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PROCESO  
Código único de identificación del proceso en el Sistema  

Radicado 868656000519202200141 

 
 

Fecha: 
Día  Mes  Año  Hora  Lugar: Neiva- Huila  

3 0  0 9  2 0 2 4  0 8 0 0  
  

I. DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

Primer nombre GUSTAVO  Segundo nombre ADOLFO  
 

Primer apellido MADRID Segundo apellido CABRALES  
 

Documento de identidad: Tipo: CÉDULA DE CIUDADANÍA  No. 92259097 de  
 

Estado civil: Unión libre  Nivel educativo: Bachiller  Profesión: Comerciante   
 

Ocupación: Agente de Ventas   
 
 

Relación con el usuario: Víctima de siniestro  
 

Relación con la víctima: VICTIMA DIRECTA 
 

Uso de instrumentos de ayuda visual y/o auditivo: 
Visual: 

SI NO  
Auditiva : 

SI NO    
X    X    

Cuales: Computador marca hp normal corei 5  
 

 

INFORME TÉCNICO - PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

1. INTRODUCCIÓN 
2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA  
2.2 LA VÍA 
2.3 VEHÍCULO 
3. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS EN FRENADO 
4. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE ANÁLISIS DE VIABILIDAD y 
CONCLUSIONES 
5. HALLAZGOS y CONCLUSIONES 
7. REFERENCIAS  
1. INTRODUCCIÓN 

Yo PABLO ALBERTO POLANIA CERON, con experiencia en investigación y procedimientos desde el 
año 2016, el cual para este despacho, también fungí como investigador de otras investigaciones de 
procesos disciplinarios de sargento viceprimero Beltrán, al igual que en el proceso DISCIPLINARIO N° 
003-2022, a favor del ejército en la unidad ubicada de Neiva Huila, accidente de tránsito carro cisterna 
ejército nacional, al igual que en el proceso siniestro vial vía garzón Neiva ruta 45, del día 07 julio de 2023, 
con informe de tránsito de Campoalegre C-001566520, al igual que en el proceso con radicado No. 41001 
60 00 716 2021 01148 01, para la defensa, al igual que en el proceso con radicado 
41001600000020210012900, donde de sede mostró la inocencia de KELLY JOHANA CORREA GAONA,  
entre otros el cual por experiencia y estudios acredita a su despacho mi experiencia además el certificado 
como técnico en investigación judicial adjunto al presente informe,  para la presente y Según la solicitud 
de la familia de la víctima.  

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan técnicas y 
metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el fin de determinar la dinámica del accidente 
que permitan identificar las causas del Siniestro.  

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su recolección y descripción 
conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente. 
 
El presente informe muestra los procedimientos técnicos desarrollados durante la investigación y 
reconstrucción del siniestro ocurrido el 30 de septiembre 2022, hora aproximada 16:40 horas, vía 
nacional PUENTE INTERNACIONAL SANTANA, KM 32 + 060 Metros, VEREDA LA 
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CONCORDIA, zona rural del municipio del valle del Guamuez-Putumayo.; donde se encuentra 
involucrados:  
 
1. Motocicleta marca Yamaha línea FZN250-A modelo 2022, color negro azul placa XTT24F (datos 
de propiedad y demás en el informe del primer respondiente), conducida por el señor GUSTAVO ADOLFO 
MADRID CABRALES C.C. 92259097, MANUAL VEHICULO ADJUNTO A ESTE IFORME.  
 
2. Camioneta marca Chevrolet de servicio público, línea NHR, modelo 2020, placa GDW246, 
conducida por el señor ADALVER ROMERO CARRILLO C.C. 14135203, MANUAL VEHICULO ADJUNTO 
A ESTE IFORME. 
 
3. CAMION marca INTERNACIONAL, línea DURASTAR 4300 SBA, modelo 2014 blanco, conducida 
por el señor HERNANDO LUPERCIO LEITON C.C. 12977260, MANUAL VEHICULO ADJUNTO A ESTE 
IFORME. 
 

 Documentación recibida: 
 
Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se basa en la información 
considerada por el grupo técnico de JURÍDICOS QUIMBAYA POLANIA ASOCIADOS S.A.S., que fue 
recolectada empleando los procedimientos técnicos de fijación fotográfica, planimetría, y técnicas 
analíticas de reconstrucción de accidentes basadas en las leyes de la Física, Biomecánica, como se indica 
a continuación. 
 
2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 
 
La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 
accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 
secuencia del accidente y sus causas, teniendo en cuenta los posibles determinantes del mismo como son  
 

1. Informes entregados por la autoridad competente al doctor Wilson Alejandro Galvis  
2. Información recopilada por medio de diferentes medios de información 
3. Informes y manuales de las páginas del estado 

 
2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA: 
 
De acuerdo al reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el el 30 de septiembre 2022, hora 
aproximada 16:40 horas, vía nacional PUENTE INTERNACIONAL SANTANA, KM 32 + 060 Metros, 
VEREDA LA CONCORDIA, zona rural del municipio del valle del Guamuez-Putumayo.  
 
Google Street View: 
https://www.google.com/maps/@0.4537765,-
76.9021577,3a,90y,194.75h,58.13t/data=!3m7!1e1!3m5!1sB3wStiPvAsJyNgS0FZ5zkw!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetvi
ewpixels-
pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D
31.866764935958983%26panoid%3DB3wStiPvAsJyNgS0FZ5zkw%26yaw%3D194.75342686051306!7i16384!8i8192
?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 
 
IMÁGENES donde se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los hechos, gracias a esta herramienta podremos 
observar la vía con sus obstáculos y demás, como estado de la vía en los tiempos cercanos de la ocurrencia, que 
presentaba con la finalidad de una comparativa de su trayecto. 
 

3. Es de tener en cuenta, que habría que definir que pericia tendría como chofer el señor 
ADALVER ROMERO CARRILLO C.C. 14135203 según su inscripción del Runt desde el 
2011, verificar si en este tipo de vehículos, tiene la experiencia y el tiempo que llevase 
como el conductor de este vehículo en particular, porque es de aclarar esto es relevante 
para el caso, por qué parte de la responsabilidad que se puede demostrar en este caso 
es relevante saber estos datos. 
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4. Si bien se puede observar en la declaración de versión libre, de los actores del siniestro 
vial aquí en mención, donde el señor ADALVER ROMERO CARRILLO, quien conducía 
Camioneta marca Chevrolet de servicio público, línea NHR, modelo 2020, placa GDW246, 
advierte de manera confesa, que el vehículo presento una falla mecánica, el cual a pesar 
de su intento por maniobrar el vehículo, no pudo controlar, de se puede denotar una 
imprudencia de velocidad por parte de este, ya que como se puede evidenciar en la 
ficha técnica (adjunta a este informe), este vehículo contaba con frenos ABS y anti 
loqueo de los mismo el cual permitiría un frenado seguro o por lo menos una mejor 
maniobra si la camioneta hubiese venido a una velocidad prudente como se muestra 
en las siguientes graficas de automóviles y aun más de un vehículo como el me 
maniobraba el señor  ADALVER ROMERO CARRILLO, como se puede verificar en las 
gráficas siguientes, el cual sirven para tomar como punto de referencia, y poder a lucir que 
señor ADALVER ROMERO CARRILLO venía en exceso de velocidad, teniendo que era 
una persona que varios años manejando y conduciendo varios tipos de vehículos, no se 
podría decir que hubo carencia de experiencia según su licencia se puede comprobar y 
más bien una negligencias por confianza, así:  
 
SISTEMA DE FRENOS ABS 
 
Fue diseñado para ayudar al conductor a mantener cierta capacidad de dirección y evitar 
el arrastre durante el frenado. 
 
Con el sistema de frenos ABS se impide que ninguna de las 4 ruedas patine, lo que permite 
dirigir el vehículo y seguir manteniendo el frenado (frenar y dirigir al mismo tiempo) esto es 
una maniobra que se puede realizar según la velocidad que lleva el vehículo teniendo en 
cuenta que la velocidad máxima permitida. 
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Velocidad Máxima Permitida en las Carreteras del Putumayo (Mocoa - La Hormiga) 
Según la legislación colombiana, específicamente el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, se establecen los siguientes límites de velocidad para las carreteras nacionales 
y departamentales: 
 
Carreteras Nacionales y Departamentales: 
 
La velocidad máxima permitida para vehículos públicos o privados no podrá sobrepasar 
los 90 km/h. 
 
En vías de doble calzada sin pasos peatonales, la velocidad máxima puede llegar hasta 
120 km/h. 
 
Para vehículos de servicio público de carga, el límite es de 80 km/h. 
 
Zonas Rurales: 
 
En zonas rurales, la velocidad máxima permitida es de 80 km/h. Sin embargo, las 
autoridades pueden autorizar velocidades superiores en tramos donde las condiciones de 
infraestructura lo permitan. 
 
Zonas Urbanas: 
 
En vías urbanas, la velocidad máxima es de 50 km/h, y en zonas escolares o residenciales 
puede ser de hasta 30 km/h. 
 
Referencias Legales 
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Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre 
Ley 1239 de 2008 - Modificaciones al Código Nacional de Tránsito 
 
Consideraciones Adicionales 
 
Es importante tener en cuenta que los límites de velocidad pueden variar dependiendo de 
la señalización específica en cada tramo de carretera, por lo que siempre se debe prestar 
atención a las señales viales presentes. Las autoridades locales son responsables de la 
señalización y pueden establecer límites diferentes basados en estudios técnicos y 
condiciones específicas de la vía. Distancia de Frenado de un Vehículo en Pavimento 
Mojado 
 
Para calcular la distancia de frenado de un vehículo, se deben considerar varios factores, 
incluyendo la velocidad, las condiciones del pavimento y el tipo de vehículo. En este caso, 
un vehículo tipo línea NHR, modelo 2020, que viaja a 90 km/h en un pavimento mojado. 
 
Factores a Considerar 
 
Velocidad Inicial: 90 km/h. 
Condiciones del Pavimento: Mojado, lo que reduce la adherencia y aumenta la distancia 
de frenado. 
 
Frenado en Pavimento Mojado: Según la doctrina especializada, la distancia de frenado 
puede aumentar hasta el doble en condiciones de lluvia o pavimento mojado. 
Cálculo de la Distancia de Frenado 
 
La fórmula básica para calcular la distancia de frenado es: 
 
[ \text{Distancia de Frenado} = \frac{V^2}{2g \cdot f} ] 
 
Donde: 
 
( V ) = Velocidad en metros por segundo (m/s). 
( g ) = Aceleración debida a la gravedad (aproximadamente 9.81 m/s²). 
( f ) = Coeficiente de fricción (en pavimento seco es aproximadamente 0.7 a 0.8; en mojado 
puede ser entre 0.3 y 0.5). 
 
Conversión de Velocidad 
 
Primero, convertimos la velocidad de km/h a m/s: 
 
[ 90 \text{ km/h} = \frac{90 \times 1000}{3600} \approx 25 \text{ m/s} ] 
 
Suposiciones 
 
Usaremos un coeficiente de fricción ( f ) de 0.4 para pavimento mojado. 
Cálculo 
 
Sustituyendo en la fórmula: 
 
[ \text{Distancia de Frenado} = \frac{(25)^2}{2 \cdot 9.81 \cdot 0.4} \approx \frac{625}{7.848} 
\approx 79.7 \text{ metros} ] 
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Ajuste por Condiciones Mojadas 
 
Dado que la distancia de frenado puede aumentar al doble en condiciones mojadas: 
 
[ \text{Distancia Ajustada} = 79.7 \times 2 \approx 159.4 \text{ metros} ] 
 
Conclusión 
 
En condiciones de pavimento mojado, un vehículo tipo línea NHR viajando a 90 km/h 
podría necesitar aproximadamente 159.4 metros para detenerse completamente. Esto 
resalta la importancia de reducir la velocidad y aumentar la distancia de seguridad en 
condiciones climáticas adversas. 
 
Referencias 
 
Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito Terrestre 
Sentencia Tribunal Superior de Buga - Sala Penal del 08/03/2018 
 

 
Señal vertical una curva ante del accidente se puede ver que la velocidad máxima es 30 
km/h. si es un vehículo pesado con carga debería tener más precaución aún.  
 

Responsabilidad del Estado por Falta de Mantenimiento en la Señalización Vial 

La responsabilidad del Estado en relación con la señalización y el mantenimiento de las vías públicas es 
un tema relevante en el contexto de la seguridad vial y la protección de los derechos de los ciudadanos. 
En el caso específico del Puente Internacional Santana, KM 32 + 060 Metros, Vereda La Concordia, zona 
rural del municipio del Valle del Guamuez, Putumayo, se pueden considerar varios aspectos legales y 
jurisprudenciales. 

Fundamentos Legales 

Deber de Mantenimiento: Según el artículo 19 de la Ley 105 de 1993, corresponde a la Nación y a las 
entidades territoriales la construcción y conservación de todos los componentes de la infraestructura de 
transporte. Esto incluye la señalización adecuada y el mantenimiento periódico de las vías. 
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Responsabilidad Patrimonial: La Sección Tercera del Consejo de Estado ha establecido que el Estado es 
responsable patrimonialmente cuando incurre en omisiones en sus tareas de conservación y 
mantenimiento de la infraestructura vial. Esto incluye: 

La falta de señalización adecuada. 

La omisión en el mantenimiento rutinario y periódico de las vías. 

La no adopción de medidas necesarias para prevenir accidentes cuando se conocen condiciones 
peligrosas. 

Jurisprudencia Relevante: 

En varias sentencias, se ha reiterado que el deber de mantenimiento implica remover obstáculos y advertir 
a los usuarios sobre los riesgos existentes mediante señales reglamentarias eficaces. La omisión en estas 
tareas puede llevar a que el Estado sea considerado responsable por los daños causados por accidentes 
de tránsito relacionados con estas deficiencias. 

Análisis del Caso Específico 

Condiciones del Terreno: Si se demuestra que el Estado conocía las condiciones del terreno y no tomó 
medidas para señalizar o mantener adecuadamente la vía, podría haber una base sólida para reclamar 
responsabilidad. 

Tiempo Razonable para Actuar: Si los daños u obstáculos permanecieron en la vía durante un tiempo 
razonable sin que la entidad correspondiente actuara, esto podría reforzar la argumentación de 
negligencia. 

Notificación a la Entidad: Aunque no se haya notificado formalmente a la entidad encargada sobre las 
deficiencias en la señalización, esto no exime al Estado de su responsabilidad si se puede demostrar que 
tenía conocimiento de la situación. 

Conclusión 

En conclusión, si se presenta un caso de accidente o daño relacionado con la falta de mantenimiento y 
señalización, el Estado podría ser considerado responsable patrimonialmente.  

Es fundamental contar con evidencia que demuestre la omisión en el deber de mantenimiento y 
señalización para sustentar cualquier reclamación el cual se puede verificar según el archivo PMGRD 
ACTUALIZADA gestión de riesgos del 2023 (adjunto a este informe) Según en el archivo adjunto 
Capitulo3_SENALIZACION_HORIZONTAL, El cual en su numeral 3.2. FUNCIÓN contextualiza lo 
siguiente:  

Las demarcaciones, al igual que las señales verticales, se emplean para regular la circulación, advertir o 
guiar a los usuarios de la vía, por lo que constituyen un elemento indispensable para la seguridad vial y la 
gestión de tránsito. Pueden utilizarse solas o junto a otros medios de señalización. En algunas situaciones 
son el único y/o más eficaz medio para comunicar instrucciones a los conductores (adjunto). los 
manuales como Manual-de-Señalización-Vial-2015-1. 

5. Aunque en el informe se encuentra que la vía estaba en buen estado y debidamente marcada, 
se puede corroborar, que las imágenes que se tomaron de google, fueron tomadas días 
después del accidente y la carretera no cuenta con la demarcación reflectora adecuada para 
ser una vía nacional, el cual ya se ve deteriorada en las imágenes, esto podría advertir una 
ausencia de control por parte del estado.  

 
La señalización horizontal, corresponde a la aplicación de marcas viales, conformadas por líneas, flechas, 
símbolos y letras que se pintan sobre el pavimento, bordillos o sardineles y estructuras de las vías de 
circulación o adyacentes a ellas, así como los objetos que se colocan sobre la superficie de rodadura, con 
el fin de regular, canalizar el tránsito o indicar la presencia de obstáculos, es de aclarar en el a zona de 
esta vía se han presentado percances viales, que si bien no se podrían atribuir directamente a esto ya que 
tocaría revisar los percances viales y hacer un examen más riguroso a los informes de los hecho, pero 

mailto:polaniasasociados1@gmail.com


 

JURÍDICOS QUIMBAYA POLANIA ASOCIADOS S.A.S. 
NIT: 901478740-2 

 

RF ABRIL 2021  

Servicios juridicos y legales 
polaniasasociados1@gmail.com F001 

 

Página 8 de 14 

aquí están algunas de las noticias que reposan sobre accidentes en la zona, que nos permiten dar la 
anterior aclaración y hacer las afirmaciones anteriores que pueden ser de utilidad para la parte solicitante 
del presente informe, teniendo en cuenta que el señor GUSTAVO ADOLFO MADRID CABRALES, 
posiblemente no pudo maniobrar por el estado de la vía y de tener en cuenta que la imágenes tampoco 
se puede observar que no hay un descanso en la misma que le hubiese permitido salvaguardar su vida, 
tema que se pudo agravar por el clima, falta de demarcación y mantenimiento de la vía, ya que aunque en 
el informe no menciona que estaba lloviendo solo que estaba húmeda, en la noticia que publica el diario 
vía web dice que estaba lloviendo y en una vía con poca demarcación, esto le sumamos el videos adjunto 
a este informe podemos ver que en diciembre del mismo año un motociclista perdió el control en pleno día 
y con la vía seca. 
 
Esto se puede evidenciar en la página 29 del 2023 del archivo PMGRD ACTUALIZADA gestión de riesgos 
del 2023, donde se evidencia por parte de los organismos de control tener el conocimiento de dichas 
falencias, dan por reconocido en dicho informe los siguiente  
 
ACCIDENTES DE TRANSITO 
 
Se presentan debido al estado de embriaguez de los conductores, fallas tecno mecánicas, altas 
velocidades, imprudencia vial, menores de edad, tránsito de animales, condición climáticas y estados de 
las vías y el tránsito vehículos pesados que transitan por las principales vías, en algunas partes no se 
cuenta con el espacio suficiente para el tránsito de estos, causando accidentes fatales, los sitios con mayor 
recurrencia se presentan en las inspecciones de policía y casco urbano.  
 

6. REFERENCIAS DE NOTICIAS DE ACCIDENTES EN ESTA VÍA: en diferentes tiempos 
cercanos y kilómetros diferentes el cual refleja que puede ser en general el deterioro 
además de lo argumentado en el informe nombrado en el anterior numeral de la 
alcaldía encargada.   
 

La noticia del señor GUSTAVO ADOLFO MADRID CABRALES 
 
https://www.diariodelsur.com.co/tragico-accidente-vial-en-la-concordia/ 
 
otras noticias  
 
https://conexionputumayo.com/triste-fallecio-tras-permanecer-varios-dias-en-uci-habia-sufrido-fuerte-
accidente-de-transito/ 
 
https://miputumayo.com.co/2024/05/26/dos-personas-fallecidas-y-una-gravemente-herida-deja-un-
accidente-motociclistico-en-el-valle-del-guamuez/ 
 
A TENER EN CUENTA 
 
Que por ningún motivo puede existir ni existe culpabilidad por parte de la víctima, en este percance vial el 
señor GUSTAVO ADOLFO MADRID CABRALES, por el contrario, se puede apreciar con todo lo antes 
argumentado y verificado, que hay una responsabilidad de otros participantes en los hechos el cual no hay 
duda ni podrá existir la refuta ante un delito culposo o doloso en cuanto se pueda evidenciar el tipo de 
responsabilidad.     
 
Imágenes del lugar del siniestro: 
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-
76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreet
viewpixels-
pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D
-
1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i819
2?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 
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https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
https://www.google.com/maps/@0.4530762,-76.9025134,3a,75y,81.75h,91.8t/data=!3m7!1e1!3m5!1sMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ!2e0!6shttps:%2F%2Fstreetviewpixels-pa.googleapis.com%2Fv1%2Fthumbnail%3Fcb_client%3Dmaps_sv.tactile%26w%3D900%26h%3D600%26pitch%3D-1.802264906542021%26panoid%3DMPfzxLtZCsNWnMXSYgTMaQ%26yaw%3D81.75270127080995!7i16384!8i8192?coh=205410&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI0MTAwMi4xIKXMDSoASAFQAw%3D%3D
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La conclusión que se puede extraer del análisis del accidente vial en el que estuvo involucrado el 
señor Gustavo Adolfo Madrid Cabrales es que, según la información presentada, no existe culpabilidad 
por parte de la víctima. En cambio, se evidencia una responsabilidad del conductor del vehículo Chevrolet 
de servicio público, Adalver Romero Carrillo, debido a varios factores: 

Fallas Mecánicas y Mantenimiento: El conductor admitió que el vehículo presentó una falla mecánica. 
Sin embargo, según la jurisprudencia colombiana, las fallas mecánicas no siempre eximen de 
responsabilidad al conductor o propietario del vehículo, especialmente si estas fallas pudieron ser 
prevenidas con un mantenimiento adecuado. La sentencia de la Sala de Casación Civil del 07/12/2016 
establece que las fallas mecánicas son previsibles y no constituyen fuerza mayor para eludir 
responsabilidad. 

mailto:polaniasasociados1@gmail.com


 

JURÍDICOS QUIMBAYA POLANIA ASOCIADOS S.A.S. 
NIT: 901478740-2 

 

RF ABRIL 2021  

Servicios juridicos y legales 
polaniasasociados1@gmail.com F001 

 

Página 13 de 14 

Exceso de Velocidad: Según lo que se puede verificar en la declaración de los dos choferes donde el 
causante principal del accidente informa falla mecánica y que no pudo controlar el vehículo, sumado a la 
versión del chofer del carro cisterna el cual informa que trato de esquivarlo, pero después de impactar 
Gustavo Adolfo Madrid Cabrales en su motocicleta luego impacto el vehículo cisterna, podríamos 
mencionar que el vehículo pudo haber estado circulando a una velocidad cercana a los 90 km/h en una 
zona donde el límite era de 30 km/h y en pedimento húmedo. Esto podría constituir imprudencia por 
parte del conductor, aumentando su responsabilidad en el accidente. 

Experiencia del Conductor: Aunque el conductor tenía experiencia desde 2011, esto no lo exime de la 
responsabilidad de mantener el vehículo en condiciones óptimas y respetar las normas de tránsito. 

Normativa y Obligaciones: Según el artículo 50 de la Ley 1383 de 2010, es obligación del propietario 
mantener el vehículo en óptimas condiciones mecánicas y de seguridad. 

En conclusión, la responsabilidad podría recaer sobre el conductor del vehículo Chevrolet debido 
a la falta de mantenimiento adecuado y el exceso de velocidad, lo cual está respaldado por la 
jurisprudencia colombiana que enfatiza la responsabilidad del conductor y propietario en mantener el 
vehículo en condiciones seguras para evitar accidentes. 

La responsabilidad del conductor y del propietario de un vehículo en Colombia está regida por 
principios de derecho civil y normas específicas del Código Nacional de Tránsito. A continuación, 
se presentan los aspectos más relevantes sobre esta responsabilidad: 

1. Responsabilidad del Conductor 

El conductor de un vehículo es responsable por los daños que cause a terceros durante la 
conducción, ya que su actividad se considera riesgosa. Esto se fundamenta en la teoría del riesgo, 
que establece que quien ejerce una actividad peligrosa debe responder por los daños que esta cause, 
independientemente de la culpa. La jurisprudencia ha establecido que el conductor es directamente 
responsable de sus acciones y omisiones al volante. 

Jurisprudencia: En la sentencia del Tribunal Superior de Pasto del 26 de julio de 2023, se establece que 
el conductor es considerado responsable por los daños causados durante la conducción, especialmente 
si actúa con negligencia o imprudencia. 

2. Responsabilidad del Propietario 

El propietario del vehículo también debe ser considerado responsable por los daños causados por el uso 
de su vehículo, especialmente si se demuestra que no mantuvo el vehículo en condiciones 
adecuadas o si permitió que una persona no capacitada lo condujera.  

Normativa: La Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito) establece que el propietario tiene la 
obligación de mantener su vehículo en condiciones seguras para circular. Si no lo hace, puede ser 
considerado responsable por los daños causados (ver Ley 769 de 2002). 

Obligaciones del Propietario 
 
El propietario tiene varias obligaciones legales, entre las cuales se destacan: 
 
Mantener el vehículo en condiciones óptimas. 
Asegurarse de que el conductor esté debidamente capacitado y autorizado para conducir. 
Responder por las infracciones cometidas por el conductor en relación con el uso del vehículo. 
 
Conclusión 
 
Tanto el conductor como el propietario tienen responsabilidades claras en relación con el uso y 
mantenimiento del vehículo. Esto asegura un equilibrio entre las obligaciones de los conductores y 
propietarios, protegiendo así los derechos de las víctimas de accidentes viales. 
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Firma quine recibe el informe  

 

 

Firma Investigador o Perito 
 

Nombre: 
Santiago Javier Rosero Eraso  

Nombre Investigador o Perito 
PABLO ALBERTO POLANIA CERÓN 

Documento de identidad: 
1.085.331.772  

Cargo: 
INVESTIGADOR JUDICIAL 

Expedida en: 
Pasto (Nar) 

Impresión 
dactilar: Índice 

derecho 

Dirección de oficina: 
Calle 10 # 7-52 oficina 202 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN U5FmH77REB

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S.

Sigla : J.Q.&.P S.A.S.

Nit : 901478740-2

Domicilio: Neiva, Huila

MATRÍCULA

Matrícula No: 355129

Fecha de matrícula: 21 de abril de 2021

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de julio de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 9 NO. 4-32 - Altico

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : polaniasasociados1@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3138483235

Teléfono comercial 2 : 3188884657

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CARRERA 9 NO. 4-32 - Altico

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : polaniasasociados1@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3138483235

Teléfono notificación 2 : 3188884657

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta del 13 de abril de 2021 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de abril de 2021, con el No. 59881 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada QUIMBAYA POLANIA MOPAN & ASOCIADOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Página 1 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/01/2023 - 09:57:29
Recibo No. S001256921, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN U5FmH77REB

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Objeto social. La sociedad JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. y podrá utilizar la

sigla J.Q.& P S.A.S., tendrá como objeto principal se desempeña como asesor y representante

permanente para personas naturales y empresas nacionales, en sus litigios legales además temas

jurídico legales, sus operaciones al interior de Colombia, brindando asesoría integral en temas

de las diferentes áreas del Derecho a sus clientes para su representaciones sus actividades de

negocio en Colombia en aspectos de carácter contractual, comercial, regulatorio, laboral y

administrativo, así como también en procesos de constitución, reorganización, disolución,

liquidación y reestructuración, generación y elaboración de proyectos, entre otros. Nuestro

equipo de profesionales suministrara el soporte legal necesario en las actividades de negocios de

nuestros clientes, gestionando el oportuno cumplimiento de sus requerimientos jurídicos y

legales, en los campos como son la realización de Asambleas y Juntas Directivas, nombramientos de

directores y ejecutivos, reformas de estatutos, registros mercantiles, asesoría contractual,

obtención de licencias, manejo de regulación cambiaria aplicable (inversión extranjera) y demás

temas afines, entre otros; también se asistirán procesos en las diferentes áreas del derecho. Así

mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícia tanto en Colombia como en el

extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier

naturaleza que ellas, fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera

actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar del área

derecho en general en el territorio nacional. La sociedad JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS

S.A.S. y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S., en parte del objeto social también se realizará

de los asuntos jurídico generales, el fomento y estímulo a las investigaciones sobre dicha

materia, la organización de reuniones para conferencias, simposios, mesas redondas, seminarios y

demás actividades y eventos culturales, académicos y sociales tendientes al desarrollo de los

estudios en el área del derecho.

 

En el desarrollo de su objeto social JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. y podrá

utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S promoverá el estudio de los temas económicos, técnicos, sociales

y jurídicos que se relacionen con el derecho y propenderá por la defensa de los valores éticos y

profesionales. JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P

S.A.S., participará activamente en el desarrollo y la aplicación de los mecanismos alternativos

para la resolución de conflictos, pudiendo, en la medida en que la Ley y los reglamentos lo

permitan, establecerse como centro de conciliación y de arbitraje, designar conciliadores y

árbitros, o actuar como institución en dichos campos, Podrá servir JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA

ASOCIADOS S.A.S. y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S., además como entidad consultiva de

entidades oficiales o privadas en materia de derecho y de acuerdo con las circunstancias

especiales de cada caso.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 6.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 60.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 6.000.000,00

Página 2 de 6



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 10/01/2023 - 09:57:29
Recibo No. S001256921, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN U5FmH77REB

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 31 de marzo de 2023.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 60.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 6.000.000,00

No. Acciones 100,00

Valor Nominal Acciones $ 60.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación Legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o juridica, accionista o no, llamada Gerente quien tendrá suplente,

denominado subgerente, designado para un término de un año por la Asamblea General de

accionistas. Las funciones del representante legal terminaran en caso de dimisión o revocación

por parte de la Asamblea General de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en

que el representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial,

cuando el representante legal sea una persona jurídica. La cesación de las funciones del

representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna indemnización de cualquier

naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conforme a la Ley laboral, si fuere el

caso. La revocación por parte de la Asamblea General de accionistas no tendrá que estar motivada

y podrá realizarse en cualquier tiempo. En aquellos casos en que el representante legal sea una

persona juridica, las funciones quedarán a cargo del representante legal de esta. Toda

remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser aprobada por

la Asamblea General de accionistas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal. La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien tendrá restricciones de contratación

por razón de la naturaleza de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que

el representante legal no podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en

el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la

sociedad. El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en

todas las circunstancias en nombre de la sociedad, de acuerdo con los estatutos, y con previa

aprobación de los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada

por los actos y contratos celebrados por el representante legal. El suplente del representante

legal tendrá las mismas facultades que el representante legal y las mismas restricciones.

 

Las funciones del gerente: a) presidirá la Asamblea General y la Junta Directiva

JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. B) llevar la representación legal de

JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S.,

ante las autoridades y ante particulares c) designar los apoderados a que hubiere lugar

para representar a JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la

sigla J.Q.&.P S.A.S. Ante las autoridades o ante particulares. D) obligar al JURIDICOS

QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. en los
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términos y cuantías que regule y disponga la Junta Directiva o la Asamblea General de

JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S.

E) celebrar los actos y contratos que beneficien a JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA

ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. F) transigir, conciliar y

comprometer en nombre de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar

la sigla J.Q.&.P S.A.S. Y según las instrucciones de la Junta Directiva o de la

Asamblea General de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la

sigla J.Q.&.P S.A.S. G) delegar funciones en apoderados, de acuerdo con las

instrucciones de la Junta Directiva o de la Asamblea General de JURIDICOS QUIMBAYA &

POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. H) velar por el

cumplimiento de los estatutos de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá

utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. i) presentar al final de año un informe detallado de

las labores realizadas, ante la Asamblea General de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA

ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. J) vigilar la tesorería y

velar por el cumplimiento de las disposiciones reguladoras de ingresos y egresos. K)

ordenar los pagos que deba efectuar. L) las demás que provengan del estatuto o de la

decisión de la Asamblea General de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y

podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S. JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y

podrá utilizar la sigla J.Q.&.P S.A.S., tendrá un subgerente, designado por la Asamblea

General de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S. Y podrá utilizar la sigla

J.Q.&.P S.A.S., para periodos de un año.

 

Del subgerente. El subgerente reemplazará en sus funciones y en la representación legal

al presidente en sus faltas absolutas o temporales, las cuales se entenderán o

presumirán que se presentan cuando actúe o firme documentos ante terceros, y formara

parte de la Junta Directiva de JURIDICOS QUIMBAYA & POLANIA ASOCIADOS S.A.S.

LIMITACIONES A LA REPRESENTACIÓN LEGAL

Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o

por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de

la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de

sus obligaciones personales. El representante legal no podrá tramitar o solicitar ningún tipo de

crédito ante las entidades bancarias sin la autorización de los accionistas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta del 13 de abril de 2021 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 21 de abril de 2021 con el No. 59881 del libro IX, se designó a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE PABLO ALBERTO POLANIA CERON C.C. No. 7.719.522

SUBGERENTE RYDER SMITH QUIMBAYA CHANTRE C.C. No. 70.879.259

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 001 del 29 de julio de 2022 de la Asamblea

Extarordinaria

 65122 del 08 de agosto de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: N8299

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $10,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CAPITULO 3

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

3.1 GENERALIDADES

3.1.1 Definición

La señalización horizontal, corresponde a la aplicación de marcas viales, conformadas por líneas, flechas, 
símbolos y letras que se pintan sobre el pavimento, bordillos o sardineles y estructuras de las vías de 
circulación o adyacentes a ellas, así como los objetos que se colocan sobre la superficie de rodadura, con el 
fin de regular, canalizar el tránsito o indicar la presencia de obstáculos.

3.1.2 Consideraciones generales

La demarcación desempeña funciones definidas e importantes en un adecuado esquema de regulación 
del tránsito.  En algunos casos, son usadas para complementar las órdenes o advertencias de otros 
dispositivos, tales como las señales verticales y semáforos; en otros, transmiten instrucciones que no 
pueden ser presentadas mediante el uso de ningún otro dispositivo, siendo un modo muy efectivo de 
hacerlas entendibles.

Para que la señalización horizontal cumpla la función para la cual se usa, se requiere que se tenga una 
uniformidad respecto a las dimensiones, diseño, símbolos, caracteres, colores, frecuencia de uso, 
circunstancias en que se emplea y tipo de material usado.

Las marcas viales o demarcaciones deben ser reflectivas excepto paso peatonal tipo cebra, o estar 
debidamente iluminadas.

Las líneas de demarcación con pintura en frío que se apliquen sobre concreto asfáltico deberán ser 
pintadas como mínimo treinta (30) días después de construida la carpeta de rodadura. Cuando por 
circunstancias especiales se requiera realizar la demarcación antes de dicho término, ésta deberá realizarse 
aplicando un espesor húmedo igual a la mitad del especificado para la pintura definitiva y se deberá colocar 
aquella dentro de los ocho (8) días siguientes.

3.1.3 Materiales

Las marcas viales deben hacerse mediante el uso de pinturas en frío o en caliente. Sin embargo, puede 
utilizarse otro tipo de material, siempre que cumpla con las especificaciones de color y visibilidad; siendo 
necesario que no presenten condiciones deslizantes, especialmente en los pasos peatonales y en las 
proximidades a éstos.

Para complementar las líneas longitudinales, podrán utilizarse unidades individuales (tachas,  estoperoles 
o pintura termoplástica con pequeños abultamientos-vibraline), que sobresalgan menos de 2,5 cm  de la 
superficie del pavimento y de color blanco o amarillo.

Para demarcar sardineles o islas, podrán utilizarse otras unidades (tachones,  boyas metálica o plásticas, 
bordillos, etc.), que sobresalgan de la superficie del pavimento a una altura máxima de 10 cm.
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Los requisitos que debe cumplir la pintura en frío para demarcación de pavimentos son los contemplados 
en la norma técnica colombiana NTC-1360-1. En el caso de las tachas reflectivas deberá cumplirse con lo 
especificado en la norma técnica colombiana NTC-4745.

Los requisitos para el diseño y aplicación de materiales como pinturas, termoplásticos, plásticos en frío y 
cintas preformadas, empleados en la demarcación de calles y carreteras, son los establecidos en la norma 
técnica colombiana NTC-4744.

3.1.4 Colores y letras

Las líneas longitudinales y marcas deben ser blancas o amarillas. En las líneas longitudinales el color blanco 
se empleará para hacer separación entre tránsito en el mismo sentido  y el amarillo entre tránsito de 
sentido contrario. Las flechas, símbolos y letras serán de color blanco, a excepción de las flechas de doble 
cabeza utilizadas para la demarcación de carriles de contraflujo. Cuando se requiera dar contraste a las 
líneas blancas o amarillas podrá emplearse líneas negras  adyacentes a ellas y de ancho igual a ½ del ancho 
de la línea, excepto para marcas viales en donde se implementarán líneas negras que sobresalgan 5 cm..

En la demarcación de pavimentos se utilizarán las letras del alfabeto contenido en el presente capítulo. 

3.1.5 Clasificación

La señalización horizontal se clasifica así:

A) Marcas longitudinales:

$ Líneas centrales
$ Líneas de borde de pavimento
$ Líneas de carril
$ Líneas de separación de rampas de entrada o de salida
$ Demarcación de zonas de adelantamiento prohibido
$ Demarcación de bermas pavimentadas
$ Demarcación de canalización
$ Demarcación de transiciones en el ancho del pavimento
$ Demarcación de aproximación a obstrucciones
$ Demarcación de aproximación a pasos a nivel
$ Demarcación de líneas de estacionamiento
$ Demarcación de uso de carril
$ Demarcación de carriles exclusivos para buses
$ Demarcación de paraderos de buses
$ Demarcación de carriles de contraflujo
$ Flechas

b) Marcas transversales:

$ Demarcación de líneas de “pare”
$ Demarcación de pasos peatonales 
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$ Demarcaciones de ceda el paso
$ Líneas antibloqueo
$ Símbolos y letreros

c) Marcas de bordillos y sardineles

d) Marcas de objetos:

$ Dentro de la vía
$ Adyacentes a la vía

3.2 MARCAS LONGITUDINALES

Una línea continua sobre la calzada significa que ningún conductor con su vehículo debe atravesarla ni 
circular sobre ella, ni cuando la marca separe los dos sentidos de circulación, circular por la izquierda de ella. 
Una marca longitudinal constituida por dos líneas continuas tiene el mismo significado. Se excluyen de 
este significado las líneas continuas de borde de calzada.

3.2.1 Líneas centrales

Se emplearán estas líneas de color amarillo, para indicar el eje de una calzada con tránsito en los dos 
sentidos y de color blanco para separar carrilles de tránsito, en el mismo sentido (figura 3.1). En 
circunstancias especiales esta línea puede no estar en el centro geométrico de la calzada, como es el caso 
de transiciones en el ancho del pavimento, cuando hay un carril adicional para marcha lenta, en la entrada 
a túneles o puentes angostos, etc.

Las líneas centrales deben usarse en los siguientes casos:

$ En vías rurales de dos sentidos, con ancho de pavimento de 5,50 m o más,
$ En vías secundarias o de jerarquía superior, dentro del perímetro urbano de las poblaciones,
$ En todas las calles o carreteras de cuatro o más carriles,
$ En ciclorrutas,
$ En autopistas, carreteras principales y secundarias, y
$ En todas las vías en donde un estudio de ingeniería de tránsito así lo aconseje.

Las líneas centrales estarán conformadas por una línea segmentada de 12 cm de ancho, como mínimo, 
con una relación de longitudes entre segmento y espacio de tres (3) a cinco (5).

Tendrán las siguientes dimensiones:

$ En vías rurales:
Longitud del segmento pintado 4,50 m
Longitud del espacio sin pintar7,50 m

$ En vías urbanas:
Longitud del segmento pintado 3,00 m
Longitud del espacio sin pintar 5,00 m
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Figura 3.1 Líneas centrales y de borde de pavimento

Línea de borde
de pavimento

Línea central
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3.2.2 Líneas de borde de pavimento

Esta línea separa la berma del carril de circulación, indicando el borde exterior del pavimento 

En todas las vías, urbanas y rurales que no cuenten con sardineles y en las vías arterias o de jerarquía 
superior,  se debe delimitar el borde de pavimento para impedir el tránsito de vehículos por la berma y 
especialmente en la aproximación a intersecciones, cruces, puentes angostos, perímetros urbanos, etc.

Una línea de borde de pavimento de color amarillo a la izquierda de la calzada, en vías con separador, 
indica la finalización de circulación en ese sentido. 

También podrán demarcarse líneas de borde de pavimento de color azul, en las aproximaciones a 
hospitales, clínicas y centros de atención médica. Dichas líneas se pintarán en las vías que conduzcan a 
tales sitios, desde una distancia de 500 m o mayor. En los casos en que se prefiera mantener la línea de 
borde de pavimento de color blanco, se instalarán tachas reflectivas bidireccionales de color azul, 
separadas entre sí 3 m.

3.2.3 Líneas del carril

Estas líneas servirán para delimitar los carriles que conducen el tránsito en la misma dirección. También 
cumplen la función de incrementar la eficiencia del uso de una calle en sitios en donde se presentan 
congestionamientos. Ver

Para indicar que el cambio del carril se puede hacer sin afrontar un riesgo, se usará una línea blanca 
segmentada de 12 cm de ancho, como mínimo, con relación de longitudes entre segmento y espacio de 
tres (3) a cinco (5), conforme a las siguientes dimensiones:

$ En vías rurales:
Longitud del segmento pintado 4,50 m
Longitud del espacio sin pintar 7,50 m

$ En vías urbanas:
Longitud del segmento pintado 3,00 m
Longitud del espacio sin pintar 5,00 m

Cuando el cambio de carril puede acarrear un riesgo, si no se efectúa con precaución, se usará
 una línea blanca continua de 12 cm de ancho, como mínimo.

3.2.4 Líneas de separación de rampas de entrada o de salida

Tienen por objeto hacer la separación entre el carril de circulación de una vía de alta velocidad y la rampa de 
entrada o de salida, en donde existen carriles de aceleración o desaceleración para los vehículos. Estas 
líneas serán de color blanco, intermitentes con tramos de un metro (1,0 m), separadas un metro (1,0 m) y 
con un ancho de 0,20 m

( figura 3.1.). 
Estará formada por una línea blanca continua de 12 cm de ancho.

figura 3.2.

. Ver figuras 3.3 y 3.4.
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Figura 3.2 Líneas de carril

Líneas de carril
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Figura 3.4 Demarcación de rampas de entrada o salida
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3.2.5 Demarcación de zonas de adelantamiento prohibido

Estas demarcaciones sirven para delimitar longitudinalmente las zonas en las cuales el adelantamiento 
está prohibido en uno u otro sentido o en ambos a la vez, lo que se indicará por las características 
especiales de la demarcación central.

Deberán demarcarse las zonas de adelantamiento prohibido en tramos de recta, curva horizontal, curva 
vertical en donde la distancia de visibilidad para efectuar la maniobra de 
adelantamiento es mayor que la distancia de visibilidad del sector, teniendo en cuenta la velocidad del 85% 
(percentil 85) de los usuarios, determinada mediante un estudio de ingeniería de tránsito, o la velocidad de 
diseño del sector.

Para demarcar zonas de adelantamiento prohibido en curvas verticales

.

La definición de las zonas de prohibido adelantamiento, se deberá hacer mediante un chequeo en planos, 
tanto en planta como en perfil, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a)  En perfil: 1. La altura del ojo del conductor y del vehículo que se acerca, se mide a 1,20 m de la 
superficie del pavimento ( figura 3.5 a).

b)   En planta: La visual de los conductores se ubica a 0,50 m a la derecha de la línea de eje de la vía, en 
cada sentido de circulación (figura 3.5 b).

La distancia mínima de visibilidad de adelantamiento y la longitud mínima de la línea de prohibido 
adelantamiento, se calcularán de acuerdo con la velocidad de operación, teniendo en cuenta lo 
establecido en la tabla 3.1.

Tabla 3.1.
Distancias mínimas de visibilidad, para demarcación de zonas de prohibido adelantamiento

Cuando la distancia en la cual podría ser permitido adelantar, medida entre los extremos de zonas de 
adelantamiento prohibido es igual o menor que la distancia de visibilidad de adelantamiento, a la 

 (figura 3.5 a y 3.5 b), 

 (figura 3.5 a) y curvas horizontales 
(figura 3.5.b), en el evento de que la longitud de la zona de prohibido adelantamiento resulte inferior a la 
indicada, se adelantará el inicio de la zona de prohibición, hasta alcanzar esta longitud de acuerdo con lo 
establecido en la tabla 3.1.

40
50
60
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100
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100
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Figura 3.5 Demarcación de zonas de adelantamiento prohibido
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velocidad directriz del sector,, se debe prohibir el adelantamiento. El resultado del chequeo será:

a)   Una línea continua amarilla de 12 cm de ancho como mínimo, cuando esté prohibido pasar de un carril 
a otro.  Cuando la situación sea simultánea en ambos sentidos de circulación, no se demarca la línea 
discontinua.

b)   Dos líneas separadas por un espacio de aproximadamente 8 cm, una continua y otra segmentada o 
las dos continuas, para indicar la prohibición de adelantamiento a los vehículos que transitan en el 
carril adyacente a la línea continua, cuando se empleen equipos de demarcación de dos pistolas. 
Cuando se utilicen equipos de tres pistolas, las dos líneas continuas estarán separadas 28 cm, como 
mínimo.

Nota:     Podrá utilizarse una sola línea continua en vías con ancho de calzada inferior a 5,60 m, cuando en 
el diseño se presenten dos líneas continuas para indicar zonas de prohibido adelantamiento, para 
ambos sentidos de circulación.

Para efectuar el  adelantamiento es necesario que la señalización lo permita, pero no suficiente, pues en 
determinados tramos en que se permite el adelantamiento pueden existir periodos de tiempo en que por 
el tránsito o las condiciones metereológicas sea peligrosa o imposible efectuar la citada maniobra.

3.2.6 Demarcación de bermas pavimentadas

Estas demarcaciones deberán hacerse cuando el ancho de las bermas es superior a 3 m y no existe 
contraste entre la berma y el carril de circulación, con el fin de que la berma no se confunda con un carril 
adicional.

Se hará con líneas blancas, diagonales a la dirección del eje de la vía, con ancho de 30 cm y espaciamiento 
de 20 m entre cada una de ellas, formando un ángulo de 45 grados con la línea de borde de pavimento

La demarcación de bermas pavimentadas exige la presencia de la línea de borde de pavimento.

3.2.7 Demarcación de canalización

Las demarcaciones de canalización se harán con líneas blancas continuas de 15 cm de ancho, como 
mínimo. Esta línea, por su anchura, es un valioso medio de regulación del tránsito, para canalizarlo o 
encarrilarlo y disminuir los cambios de carril.

Estas demarcaciones se emplearán, así:

a) Para indicar refugios en un área pavimentada
b) Para separar carriles exclusivos para giro, de los demás carriles de tránsito
C) Para demarcar rampas de entrada y salida en autopistas

El uso de esta demarcación se limita a sitios en donde no es necesario emplear una restricción severa en 
forma de barrera física. Ver figura 3.7.

 
(figura 3.6.) 
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Figura 3.6 Demarcación de bermas pavimentadas

Demarcación
de berma

pavimentada
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Figura 3.7 Demarcación típica para una intersección
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La longitud mínima de estas líneas es de 30 m en zona urbana y de 60 m en zona rural.

3.2.8 Demarcación de transición en el ancho del pavimento

Esta demarcación se usará en zonas en donde el ancho del pavimento esté en transición y se reduce el 
número de carriles. Se hará con una línea continua, blanca o amarilla según los sentidos de circulación, de 
12 cm de ancho como mínimo. Ver figura 3.8

La longitud de la demarcación estará dada por la expresión: 

L = 0,6 AV

L = Longitud en metros
A = Ancho del carril en metros
V = Velocidad del 85% de los usuarios, determinada mediante un estudio de ingeniería de tránsito, o 

en su defecto la velocidad de diseño en kilómetros por hora.

En transiciones de ancho del pavimento no son suficientes las líneas de demarcación de por sí, para 
encarrilar el tránsito con seguridad a través de ellas. Deben usarse también señales verticales, líneas de 
borde y un mínimo de 4  flechas de terminación de carril (ver figuras 3.8 y 3.9) en intervalos decrecientes.

3.2.9 Demarcación de aproximación a obstrucciones

Las obstrucciones dentro de la vía constituyen peligros que deben suprimirse siempre que sea posible. 
Cuando no se puedan eliminar, debe hacerse todo lo posible para advertir su presencia a los conductores 
de los vehículos.

Se consideran obstrucciones: las estructuras de soporte de puentes, las islas de refugio, los separadores 
que sobresalgan de la superficie del pavimento, las islas de canalización o cualquier otro objeto que pueda 
interferir el tránsito continuo en determinadas zonas.

La demarcación sobre el pavimento deberá usarse para complementar las señales verticales y para guiar el 
tránsito al aproximarse éste a una obstrucción fija dentro de la vía.

La demarcación de aproximación a obstrucciones se empleará solamente para complementar la 
demarcación adecuada sobre la misma obstrucción, como se recomienda en la sección 3.5.

En la demarcación de aproximación a obstrucciones se tendrá en cuenta si el tránsito se puede efectuar 
solo por el lado derecho del obstáculo, o por ambos lados del mismo.

En el primer caso, la demarcación se hará con una línea diagonal continua de color amarillo, de 12 cm de 
ancho como mínimo, que inicie de la línea central a una distancia L anterior al obstáculo y con extremo en 
un punto localizado a una distancia comprendida entre 30 y 60 cm, lateralmente a la obstrucción, según 
se indica en las figuras 3.10.a y 3.10.b.

En el segundo caso, la demarcación se hará con líneas continuas de color blanco de 12 cm de ancho como 
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Figura 3.8 Demarcaciones de transición en el ancho del pavimento
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Figura 3.9 Flechas de terminación de carril
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Figura 3.10 Demarcación de aproximación a obstrucciones (dimensiones en centímetros)

a) Centro de vía de 2 carriles con línea central sólida

b) Centro de vía de 2 carriles sin línea central sólida
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mínimo, con extremos sobre la línea central en puntos localizados a una distancia L, a uno y otro lado de la 
obstrucción y que pasen entre 30 y 60 cm del punto más cercano a éste, según se indica en las figuras 
3.10c y 3.10d.

e indica en la figura 3.11.

 
figura 3.12.

a figura 3.7.
Para las leyendas se utilizará el alfabeto para marcas sobre el pavimento contenido en el presente capítulo y 

La longitud L en uno y otro caso, está dada por la expresión:

L = 0,6 AV
L = Longitud en metros
A = Ancho de obstáculo en metros
V = Velocidad del 85% de los usuarios, determinada mediante un estudio de ingeniería de tránsito, o 

en su defecto, velocidad de diseño en kilómetros por hora.

La mínima longitud L es de 30 m en áreas urbanas y de 60 m en áreas rurales.

3.2.10 Demarcación de aproximación a pasos a nivel

Se demarcarán todos los pasos a nivel de una calle o carretera. Las demarcaciones se harán con líneas 
amarillas longitudinales de 12 cm de ancho como mínimo, líneas blancas transversales de 60 cm de ancho 
y con la letra “X”, acompañada de las letras “F” y “C”, una a cada lado de dicha “X”, para cada carril del 
cruce, en el sentido de circulación del tránsito, tal como s
La señalización horizontal de aproximación a pasos a nivel deberá ser complementada con la demarcación 
de zonas de  adelantamiento prohibido y con los semáforos y barreras descritos en el numeral 7.4.3. de 
este Manual.

3.2.11 Demarcación de líneas de estacionamiento

Las demarcaciones que limitan los espacios para estacionamiento de vehículos se harán con líneas blancas 
de 10 cm de ancho, como mínimo. Se utilizarán de la forma más eficiente y ordenada posible los espacios 
de estacionamiento, evitando invadir los paraderos de transporte público, las zonas comerciales, las 
rampas para discapacitados y las proximidades a las esquinas. La disposición de estas líneas se indica en la

El estacionamiento en batería (inclinado), por lo general deberá evitarse en las vías, aunque en ocasiones 
podrá estar justificado, como en casos de aprovechamiento de espacios o de calzadas de más de 20 m de 
ancho, con tránsito de poca intensidad y bajas velocidades. También puede ser utilizado en parqueaderos 
ubicados fuera de las vías. En la figura 3.13 se ilustra este tipo de demarcaciones.

En zonas autorizadas para el estacionamiento de taxis, las líneas serán de color amarillo y de color azul.

3.2.12 Demarcación de uso de carril

Esta demarcación se hará a la entrada a intersecciones para indicar al usuario la manera correcta de entrar, 
previéndole los giros derechos o izquierdos e indicándole el sitio en donde debe efectuarlos y se hará
 con leyendas y flechas de color blanco, que complementan las señales verticales, de acuerdo con lo 
indicado en l
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para las flechas, las que se recomiendan en la sección  3.2.16.

3.2.13 Demarcación de carriles exclusivos para buses

En las figuras 3.14.a y 3.14.b se muestran las dimensiones en detalle para la demarcación de carriles 
exclusivos para buses. No deberá usarse esta demarcación en paraderos de buses porque incita a 
desobedecer la indicación que ella conlleva. Las líneas siempre serán de color blanco.

l carril, según figura 3.15.a., con un 
ángulo aproximado de 6º (una relación 1:10 máximo).

$ Flechas indicadoras para los vehículos que van a utilizar la zona mixta, según dimensiones de la figura 
3.14b.

ta demarcación tiene por objeto delimitar un área de detención para la parada de buses. En la figura 
3.16 se presenta el diseño del paradero. El largo de las dimensiones dependerá de la demanda de buses 
por hora a 

En las figuras 3.15.a y 3.15.b se muestra el diseño general de los carriles, especificando la forma de 
demarcar, tanto en el caso de las calles de entrada como calles de salida, y el tratamiento de la zona mixta 
del mismo carril en las cercanías de los cruces.

La demarcación consta de:

$  Línea de límite de carril exclusivo para buses de 25 cm a 30 cm de ancho, continua blanca, con una 
interrupción frente a los cruces.

$  La leyenda “SOLO BUSES” debe colocarse al comienzo del carril y repetirla después de cada intersección. 
Si las intersecciones están separadas por aproximadamente 300 m, debe repetirse también la leyenda 
aproximadamente cada 150 m. 

$ Flechas de advertencia antes del comienzo del carril exclusivo, a 15 y 30 m de distancia 
aproximadamente.

$ Una línea blanca segmentada de 25 cm lateral, desde el comienzo de

$ Líneas segmentadas (zona mixta) después de la flecha para advertir que pueden entrar los vehículos al 
carril exclusivo con el fin de girar a la derecha.

$ Línea curva segmentada después de cada cruce en el que ingresan nuevos vehículos a la vía que tiene 
carril exclusivo, según lo muestra la figura 3.15.a.

3.2.14  Demarcación de paraderos de buses

Es

que esté sometido el paradero. Su color será blanco.

3.2.15 Demarcación de carriles de contraflujo

Al tratarse de un carril exclusivo con circulación en contraflujo a la permitida en la vía, la señalización deberá
ser más repetitiva y clara, debido al peligro que representa para el tránsito normal de la vía.
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Figura 3.15 Demarcación de carriles exclusivos para buses (dimensiones en metros)
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El carril estará marcado con una doble línea, amarilla para la zona adyacente al carril de contraflujo y blanca 
para la zona adyacente al tránsito en flujo normal, de 12 cm de ancho como mínimo cada una, separadas 
entre sí, no menos de 8 cm. Llevará flechas amarillas con doble cabeza indicando los dos sentidos de 
circulación, con un espaciamiento de 50 m aproximadamente entre ellas, debiendo coincidir su colocación 
con el centro longitudinal del carril de contraflujo, como mínimo se deberá colocar una flecha al inicio y final 
de cada cuadra.  Además, llevará espaciadas entre sí, cada 4 m aproximadamente, tachas de color 
amarillo, instaladas entre la doble línea delimitadora del carril. Estas marcas s

La señalización horizontal de carriles en contraflujo o reversibles deberá ser complementada con 
señalización vertical, indicando los horarios correspondientes y el punto de inicio y fin de la medida.

3.2.16  Flechas

Son marcas en el pavimento con forma de saeta denominadas flechas que indican los sentidos de 
circulación del tránsito y se utilizarán como señal de reglamentación para el conductor. Cuando un 
movimiento en otro sentido esté prohibido, se deberá agregar la palabra “SOLO” o cuando el carril permite 
un movimiento en especial,
Estas marcas deberán repetirse anticipadamente sobre el carril exclusivo de giro, para prevenir y ayudar a 
los conductores a seleccionar el carril adecuado, antes de alcanzar la línea de pare. El espaciamiento será 
de 20 m aproximadamente entre cada mensaje.

En las intersecciones con calles de un solo sentido, las flechas se colocarán siempre 2 m, 
aproximadamente, antes de la línea de “pare”, o en el inicio del contraflujo.

Los carriles que puedan ser utilizados para  seguir de frente o girar simultáneamente, se marcarán antes de 
llegar a la intersección con flechas combinadas recta y curva.

Para vías rurales o urbanas se usarán las dimen

Cuando exista un carril de contraflujo o calzada reversible, podrán utilizarse la flecha de frente con doble 
cabeza para indicar los dos sentidos permitidos en ese carril a diferentes horas del día; ésta será de color 
amarillo y la longitud del conjunto de las dos cabezas y el vástago será igual a la flecha con sentido de 
frente.

Cuando se va a terminar un carril, previamente se indicará esta situación con la utilización de fecha de 
terminación de carril. Ver figura3.9

3.3  MARCAS TRANSVERSALES

3.3.1 Demarcación de línea de “pare”

Esta demarcación deberá usarse en zonas  urbanas y rurales para indicar el sitio de parada de vehículos 
anterior a una señal de tránsito o un semáforo, que reglamenta su detención antes de entrar a una 
intersección.  Su color será blanco.
Estará ubicada antes de la demarcación de pasos peatonales, cuando existan estos, a una distancia de 
120 cm. Se hará empleando una franja blanca continua de 60 cm de ancho, que se extenderá a través de 

e indican en la figura 3.16.

siones indicadas en la figura 3.17.
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Figura 3.17 Flechas en el pavimento (medidas en metros)
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todos los carriles de aproximación que tengan el mismo sentido del tránsito

Estas líneas podrán ser complementadas con la leyenda “PARE”, de color blanco, para cada carril de 
circulación. 

3.3.2 Demarcación de pasos peatonales

Esta demarcación se empleará para indicar la trayectoria que deben seguir los peatones al atravesar una 
calzada de tránsito. Estas marcas serán de color blanco.

En vías rurales y vías urbanas de altos volúmenes peatonales que dispongan de dispositivos que brinden 
protección a las personas que cruzan la vía (semáforos, resaltos, etc.), consistirán en una sucesión de líneas 
paralelas de 40 cm de ancho, separadas entre sí 40 cm y colocadas en posición paralela a los carriles de 
tránsito en forma “cebreada”,  es decir, perpendicular a la trayectoria de los peatones, con una longitud 
que en general, deberá ser igual al ancho de las aceras entre las que se encuentren situadas, pero en 
ningún caso menor de 2,0 m. (Ver figura 3.7).

En calles con bajo volumen de peatones, y sin protección para el cruce de estos, consistirán en dos líneas 
continuas paralelas transversales a la vía de circulación del tránsito, con un ancho de 30 cm como mínimo y 
color blanco, trazadas a una separación que se determinará, generalmente, por el ancho de las aceras 
entre las que se encuentren situadas. (Ver figura 3.7).

3.3.3 Demarcación de “ceda el paso”

Esta demarcación deberá usarse en vías urbanas o rurales de alta velocidad, para complementar la señal 
vertical SR-02  Ceda el paso -

3.3.4 Líneas antibloqueo

Tienen por objeto notificar a los conductores la prohibición de obstruir en una intersección, aún cuando el 
semáforo se lo permita o gocen de prioridad, si la situación de la circulación es tal, que previsiblemente 
puedan quedar detenidos de forma que impidan u obstruyan la circulación transversal.

Estas líneas estarán formadas por el cuadrilátero cuyos vértices están definidos por las cuatro (4) esquinas 
que conforman la intersección y sus dos (2) diagonales. Estas líneas serán de color amarillo y de 30 cm de 
ancho como m

 (Ver figura 3.7).

. Ver figura 3.18. Estas demarcaciones 

ínimo. Ver figura 3.7.

3.4 MARCAS DE BORDILLOS Y SARDINELES

Se deberán demarcar los bordillos y sardineles que indiquen riesgo o encauzamientos, con el fin de 
hacerlos más visibles. Será de gran ayuda para los conductores el pintar los sardineles frente a una 
intersección en “T” o cruces similares. También se podrán pintar los sardineles, cuando frente a ellos sea 
prohibido estacionar. 

La demarcación de los bordillos y sardineles se hará cubriendo sus caras con pintura amarilla. Los sardineles 
se pintarán de rojo para indicar la prohibición de estacionar.

serán de color blanco..
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 3.5 MARCAS DE OBJETOS

Se señalizarán con material reflectivo todos los objetos, tales como: estribos o pilas de puentes, islas de 
canalización de tránsito, bases de semáforos y señales elevadas, andenes en zonas de cargue y descargue, 
barreras en pasos a nivel, puentes, barandas de puentes angostos, muros de contención y aletas o 
cabezales de alcantarillas que sobresalgan de la superficie del pavimento o de los taludes, árboles, rocas, 
etc., que puedan constituir riesgo para el usuario de la vía (figura 3.19). 

m (figura 3.19). A

3.5.1 Objetos dentro de la vía

Se debe evitar todo tipo de obstrucción dentro de la vía, excepto aquellas que son inamovibles como las 
pilas de puentes e islas necesarias para encauzar el tránsito.

Esta señalización se hará directamente sobre el objeto por medio de bandas negras y amarillas reflectivas 
alternadas, inclinadas 45 grados con la vertical y con un ancho de 20 c dicionalmente se 
colocarán placas amarillas reflectivas (utilizando lámina reflectiva Tipo III) instaladas de tal manera que sean 
visibles para los conductores que se aproximan, bajo condiciones atmosféricas ordinarias, al ser iluminadas 
por las luces altas de un vehículo.

Las placas reflectivas serán rectángulos de 20 cm de ancho por 30 cm de altura, se utilizarán 
principalmente en islas canalizadoras, andenes de zonas de cargue y descargue de mercancías, etc. Para 
obstrucciones de alto peligro, tales como pilas y estribos de puentes, finales de vía, muros de contención, 
aletas y cabezales de alcantarillas, etc., se podrán aumentar las dimensiones del rectángulo.

También se utilizarán cintas de 10 cm de ancho, como mínimo, para señalizar elementos como bases de 
semáforos, señales elevadas, barreras de retenes y pasos a nivel, etc. 
Además de las demarcaciones frontales en la obstrucción, se demarcarán líneas en el pavimento que 
indiquen la aproximación a obstrucciones.

3.5.2 Objetos adyacentes a la vía

Se señalizarán todos los objetos adyacentes a la vía que en cualquier forma interfieran la visibilidad de los 
usuarios o que constituyan un riesgo para la conducción nocturna.

La señalización de estos objetos estará constituida por placas de similares características a las descritas en 
la sección anterior.

También podrán utilizarse franjas diagonales de 0,20 m, que contengan líneas alternadas en colores 
amarillo y negro, inclinadas 45 grados cayendo hacia el lado en donde el tránsito debe pasar la 
obstrucción. Ver figura 3.19.

3.6 SÍMBOLOS Y LETREROS EN EL PAVIMENTO

En el pavimento son preferibles los mensajes descritos mediante símbolos que los mensajes a través de 
leyendas. En lo posible se debe tratar de no demarcar más de un renglón en el pavimento. Tanto las letras 
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Figura 3.19 Demarcaciones de aproximación a obstrucciones
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como los símbolos deben alargarse considerablemente en la dirección del movimiento del tránsito, debido 
al pequeño valor del ángulo bajo el cual los observan los conductores que se aproximan, como se ilustra en 
la estra las flechas, la figura 3.20 que describe el diseño de símbolos y en los alfabetos 
de piso incluidos en el Anexo  de este Manual.

Cuando la velocidad de diseño es mayor de 60 km/h, las letras y números deben tener 4,00 m de altura y 
0,50 m de ancho, con excepción de las indicaciones de velocidad. En el caso de que la leyenda tenga más 
de un renglón, la primera palabra debe quedar más cerca del conductor.  El espacio entre renglones será 
igual a la altura de letras o números. 

Cuando la velocidad de diseño es igual o menor de 60 km/h, las letras y números tendrán, como mínimo 
una altura de 1,60 m y 0,50 m de ancho, a excepción de las indicaciones de velocidad. El espacio entre 
renglones será igual a la altura de letras o números, de manera que una leyenda completa hasta de tres 
renglones puede ser vista y leída a un mismo tiempo. En este caso, un mensaje de dos o tres renglones 
puede colocarse de tal manera que la primera palabra sea la más lejana al conductor.

Las indicaciones de velocidad se marcarán en el pavimento con las siguientes dimensiones:

Vías de más de 60 km/h 4,00 m. x 1,15 m.
Vías de 60 km/h o menos 1,60 m. x 1,19 m.

 figura 3.17, la cual mu

2
,4

0
 m

2
,4

0
 m

1,20 m 1,20 m

Figura 3.20 Símbolos sobre el pavimento
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Figura 3.21 Demarcación de zona escolar



Si en una vía existen más de dos velocidades, en todos los carriles se demarcará con las dimensiones 
correspondientes a la mayor velocidad.  En todo caso la cifra indicativa de la velocidad se colocará a la 
distancia más alejada del conductor y las letras km/h a la más cercana.

Para que el uso controlado de marcas en el pavimento no confunda al conductor, el número de letreros y 
símbolos debe reducirse a los estrictamente indispensables.

Los mensajes en el pavimento no deben abarcar más de una calzada, excepto el letrero “ZONA ESCOLAR”.

3.7 EL PROYECTO DE SEÑALIZACION HORIZONTAL

En términos generales, los resultados de un proyecto de señalización horizontal se deberán presentar en 
planos planta  perfil de señalización, elaborados a la misma escala de los planos planta  perfil de la vía en 
consideración. Para carreteras se presentarán en escalas comprendidas entre  1:2.000 a 1:1.000 
dependiendo del diseño propuesto: una calzada o dos calzadas.  En vías urbanas, se presentarán en 
escala 1:500.  Las intersecciones en vías urbanas o rurales, se elaborarán en escala 1:500 ó 1:250 
dependiendo de sus características geométricas. El empleo de otras escalas dependerá 
fundamentalmente del tipo de proyecto y de las normas exigidas por la entidad a la que se presente el 
diseño respectivo.

En vías de calzada única y doble sentido de circulación, las líneas de borde de pavimento no se dibujan a no 
ser que exista una condición particular, diferente a la línea continua que se presentará a lo largo de la vía.  El 
diseño de las líneas centrales se dibujará longitudinalmente, al lado del eje de la vía, definiéndose así, las 
zonas en donde se prohibe y permite adelantar.

Para visualizar estas líneas se dibujarán separadas del eje de la vía conservando su escala (a una distancia 
entre 1 mm y 2 mm). Esta medida se realiza sin considerar la escala del plano planta  perfil.

En cada plano se deberá incluir un cuadro resumen de longitudes de línea a demarcar, tanto de líneas de 
borde como de líneas centrales, incluyendo la abscisa o PR de inicio y final de cada tramo de prohibido y 
permitido adelantar.

En vías con tres carriles de circulación, el diseño estará plasmado en el plano correspondiente mediante el 
dibujo de la línea que divide los flujos de tránsito en los dos sentidos, así ésta no esté en el eje geométrico 
de la calzada.

En vías multicarriles con separador central podrá utilizarse un diseño base para todo el proyecto, con 
excepción de las intersecciones y carriles de aceleración y desaceleración que deberán diseñarse 
separadamente.
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1. PRESENTACION 

 

 

El departamento del Putumayo, en cumplimiento de las políticas públicas de 

planeación del territorio, en el marco de sus competencias, así como del Plan de 

Desarrollo Departamental 2020-2023 “Trece Municipios un solo Corazón”, y del 

programa nacional Plan Vial Regional liderado por el Ministerio de Transporte, 

incluye en la línea estratégica del PDD de Ambiente Construido, el programa: 

INFRAESTRUCTURA PARA VIAS Y TRANSPORTE.  Dentro de este programa, entre 

otras iniciativas de complementariedad y apoyo a la acción municipal, el 

departamento atiende las vías que se encuentran bajo su administración, y/o se 

encuentran a su cargo1, dentro del proyecto general denominado Plan Regional 

de Infraestructura Intermodal de Transporte PRIIT, con énfasis en los tramos de 

carretera bajo su administración. 

 

 Con un importante esfuerzo institucional, el departamento del Putumayo, a través 

de la Secretaría de Infraestructura, actualiza el Plan Vial Departamental 2021-

2030, que incluye la programación de las inversiones con recursos disponibles y 

necesarios para intervenir las vías regionales a su cargo en el decenio 2021-2030, 

utilizando la metodología facilitada por el programa Grupo Apoyo a las Regiones 

– GAR, que lidera el Ministerio de Transporte, para el fortalecimiento de los entes 

territoriales en las competencias viales.  

 

 Con el ánimo de plantear intervenciones viales de la red a cargo del 

departamento, acorde con las expectativas del desarrollo de la región, y, desde 

la competencia departamental, se presenta el plan vial departamental 2021-2030 

como una herramienta de planificación del sector vial, integral e indispensable 

para optimizar las inversiones que podrá realizar el ente territorial en el horizonte 

propuesto.  El plan vial, se ha consolidado teniendo en cuenta los ejes 

estratégicos, las categorías viales, las necesidades conforme al diagnóstico, la 

conectividad y las prioridades, entre los aspectos más importantes del ejercicio de 

la planificación del sector en beneficio de los usuarios de la red vial regional. 

 

 

  

                                                             
1 Artículo 16 de la ley 105 de 1993.  Plan vial Departamental 1997  
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2. ANTECEDENTES 

 

 

Con la transformación del ente territorial desde intendencia a departamento con 

la constitución de 1991, el Ministerio de transporte, recién creado desde el antiguo 

Ministerio de Obras Públicas, orienta al departamento con su política de planes 

viales y este asume un primer inventario y plan vial en 1997 con horizonte al 2007, 

donde se establecen las competencias en materia de carreteras a cargo del 

departamento, y se platea intervenciones sobres las vías establecidas en dicho 

plan.    

 

Para el decenio 2010-2019, el departamento respeta las competencias 

establecidas desde el plan vial inicial y proyecta las intervenciones sobre la red 

vial a su cargo.  Al finalizar este último decenio, las políticas nacionales de 

concesión permiten que el departamento, a través de la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI, ceda la administración de los dos tramos viales de su 

competencia, que representan mayor tráfico y hagan parte de un proyecto de 

interés nacional dentro del programa de vías de cuarta generación 4G.  Dicho 

proyecto se denomina Santana – Mocoa – Neiva, e incluye los tramos 

departamentales Puerto Asís - Santana y Ye Urcusique – Caliyaco – Mocoa; 

quedan entonces dentro del contrato de concesión 012 de 2015 celebrado entre 

ANI y la concesionaria Aliadas para el Progreso S.A.S., contrato recientemente 

cedido a la concesionaria Ruta al Sur S.A.S.   

 

Durante el mismo decenio, el departamento adelanta el proceso de 

categorización vial de sus tramos viales, y quedando establecido ante Ministerio 

de Transporte en la Resolución 03005 de 2 de agosto de 2017.  Por otra parte, y, 

en atención a sus competencias viales, el departamento contrata el inventario 

diagnóstico georreferenciado, TPD y valoración de carretera a cargo, el cual es 

desarrollado por la firma CONSTRUCTORES Y CONSULTORES JESAHR S.A.S. a través 

del contrato No 1171 de 2018, actualmente en liquidación. 

 

Culminado el plan vial 2010-2019, por requerimiento del Ministerio de Transporte, 

grupo de apoyo a las regiones, el gobernador del departamento, BUANERGES 

ROSERO PEÑA, a través de la Secretaría de Infraestructura en cabeza de su 

secretario de despacho, inicia el proceso de actualización de la información vial 

departamental, nacional y municipal, incluyendo detalles de los aspectos 

multimodales como son los fluviales y aeroportuarios, así como de la información 

socioeconómica y general. Se actualiza los aspectos diagnósticos y se avanza en 

la formulación del nuevo plan vial regional con la denominación de Plan Regional 

de Infraestructura Intermodal de Transporte PRIIT, departamento del Putumayo.   
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3. ALCANCES  

 

 

El plan vial departamental de Putumayo 2021-2030 constituye la aplicación de la 

política pública emitida por el  Ministerio de Transporte a través del Programa Plan 

Vial Regional, dirigido por el Grupo Apoyo  a las Regiones y que tiene como 

objetivo “Brindar asistencia técnica e institucional a las entidades territoriales en la 

formulación, estructuración e implementación de planes viales departamentales y 

los proyectos derivados del Plan Vial Regional” ,  con lo cual se fortalece a las 

entidades del sector vial en el ejercicio de sus competencias.   

 

 

El alcance del plan vial departamental de Putumayo 2021-2030 incluye la 

programación de intervenciones sobre los 20 tramos viales departamentales a 

cargo de la Gobernación del Putumayo, con un horizonte de 10 años.  Este plan 

debe ser revisado, consultado, adoptado y ejecutado en la medida en que 

emergen los nuevos planes de desarrollo departamentales. Presenta entre otros 

aspectos generales de Infraestructura Vial, ejes estratégicos y vías priorizadas que 

permiten gestionar de recursos para las intervenciones viales requeridas. El plan 

permite identificar y desarrollar proyectos sostenibles con las características 

adecuadas de transitabilidad y conectividad en todo el territorio Putumayense. 

 

Aunque el plan regional de infraestructura intermodal de transporte cuenta en su 

programa ministerial con la opción de ampliar el alcance a la infraestructura de 

transporte fluvial y aeroportuario, la intervención de infraestructura a parte de las 

carreteras a cargo del departamento, es competencia de otras entidades 

territoriales y entidades del orden nacional.   Sin embargo, es importante 

mencionar que los planes de desarrollo de las entidades territoriales como el 

Departamento de Putumayo, incluyen apoyo a las iniciativas de intervenciones a 

infraestructura para los modos fluvial y aeroportuario.  En este sentido, el plan vial 

departamental incluye información sobre estos aspectos tan importantes para el 

desarrollo del sector transporte. 

 

La metodología para la formulación de los Planes Viales fue ajustada por el 

Ministerio de Transporte para la inclusión de los aspectos intermodales de 

transporte  que ha permitido considerar aspectos relevantes como:  accesibilidad 

a educación y salud,  potenciales turísticos y accesibilidad vial, conocer de 

manera general el estado de los diferentes modos de transporte en el territorio en 

sus aspectos de transporte de carga y pasajeros, e Identificar la amenaza, riesgo 
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y vulnerabilidad en las vías incluidas en el PVD, que mejore la seguridad vial de las 

mismas.  

  

 

El plan de intervenciones del presente plan vial departamental 2021-2030 

contiene, conforme a la metodología suministrada por el grupo apoyo a las 

regiones del plan vial regional de Ministerio de Transporte, el programa de 

intervenciones para mejoramiento, mantenimiento y rehabilitación de los tramos 

viales a cargo de la entidad, relacionados en el numeral 8.2 RED VIAL 

DEPARTAMENTAL.   

 

 

4. OBJETIVO GENERAL  

 

 

El, objetivo general que busca el presente Plan Vial Departamental 2021-2030, en 

desarrollo de la metodología suministrada por el Ministerio de Transporte, es 

proporcionar una herramienta de planificación que permita priorizar las 

intervenciones sobre la red de carreteras a cargo del departamento, 

identificadas en el proceso diagnóstico para mejorar la integración vial 

departamental, propendiendo por una conectividad eficiente y un dinamismo 

del transporte de personas y bienes, que impacten favorablemente el desarrollo 

económico del departamento. 

 

 

En este orden de ideas, el proceso de planificación permite formular y orientar la 

política para la gestión vial departamental, para fortalecer la red vial regional 

que permita el desarrollo integral del departamento constituyendo un medio 

eficaz para elevar el nivel de vida de sus habitantes. 

 

 

Orientar las intervenciones en materia de infraestructura vial y de transporte del 

departamento de Putumayo, para fortalecer su integración socio-económica y 

territorial, a través de una red vial adecuada y subsidiaria a los lineamientos de 

desarrollo establecidos por los correspondientes planes departamentales de 

desarrollo, mediante la Identificación de manera general la Infraestructura Vial 

del territorio, desarrollando lineamientos técnicos, económicos, administrativos y 

ambientales que permitan intervenir  la Red Vial en condiciones adecuadas de 

transitabilidad, conectividad y garanticen la integración socioeconómica y 

territorial del departamento de Putumayo a nivel regional e internacional 

 

4.1. OBJETIVOS ESPECIFICOS.  
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 Identificar la problemática vial departamental mediante un análisis general 

teniendo en cuenta los ejes estratégicos de desarrollo del departamento.  

 

 Organizar y fortalecer las capacidades institucionales del departamento 

para garantizar sostenibilidad, eficiencia y eficacia en la gestión vial del 

Departamento y racionalidad en el uso de los recursos.  

 

 Planificar las intervenciones en materia de infraestructura de la red vial 

regional para fortalecer la capacidad organizativa del territorio como 

factor de competitividad socioeconómica del departamento, según el 

orden de importancia de cada vía y bajo los principios de una moderna 

gestión vial.  

 

 Facilitar un sistema de cooperación entre el sector privado para el 

mantenimiento y rehabilitación de la red de segundo y tercer orden.  

 

 Identificar las necesidades en materia de financiación y sus fuentes 

financieras que garanticen los recursos para mejorar la malla vial 

departamental.  

 

 Proponer la distribución de los recursos para las intervenciones viales, según 

el orden de importancia de cada vía y bajo los principios de una moderna 

gestión vial.  

 

 Involucrar y comprometer a los agentes de desarrollo en la formulación e 

implementación del Plan Vial Departamental, a través de su participación 

en el proceso de planificación  

 

 

5. GENERALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 

5.1. ASPECTOS GEOGRÁFICOS  

 
 

De acuerdo al documento del Plan de desarrollo Departamental 2020-20232, El 

departamento de Putumayo se encuentra ubicado al sureste del país, pertenece 

a la Amazonia Colombiana. 

 

Limita al norte con los departamentos del Cauca y el Caquetá separado por el río 

Caquetá y al sur, limita con las Repúblicas del Ecuador y Perú, separados   por el 

                                                             
2 PDD 2020-2023 https://www.putumayo.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=37 
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río San Miguel y río Putumayo, al oeste limita con el Departamento de Nariño y al 

sureste con el Departamento de Amazonas. 

 

Geográficamente el Putumayo se encuentra localizado entre las siguientes 

coordenadas geográficas extremas según IGAC:  

 
 
Tabla 1. Coordenadas del Departamento 

No. NOMBRE LATITUD LONGUITUD 

P1 Puntos extremos 1° 27' 50,536" N 76° 40' 12,468" W 

P 2 Puntos extremos 0° 36' 55,721" N 77° 11' 10,984" W 

P  3 Puntos extremos 0° 23' 59,911" S 73° 50' 50,748" W 

P 4 Puntos extremos 0° 33' 9,500" S 74° 23' 10,810" W 
 
Mapa  1 Coordenadas del Departamento 

 
 

Según el DANE, el territorio cuenta con una extensión de 26.086, 90 KM² representa 

el 1,26% del territorio Nacional. Su área se extiende desde el pie de la cordillera 

oriental al occidente hasta la llanura amazónica al oriente, entre los ríos San 

Miguel y Putumayo al sur, el Cascabel al norte y el Caquetá al nororiente.  
 
 

Cuenta con tres subregiones geográficas que registran todos los pisos térmicos, 

conocidas como zona andino amazónica, pie de monte y llanura amazónica. 
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La subregión andino amazónica está conformada por los municipios del alto 

Putumayo, también denominado Valle de Sibundoy: Santiago, Colón, Sibundoy y 

San Francisco; es una zona montañosa con alturas que superan los 4.000 msnm, 

con clima frío y de páramo.  
 
 
 
Mapa  2 Localización general 

 
Fuente: Secretaria de Planeación Departamental – Banco de Proyectos.   

 

La subregión del piedemonte amazónico. Está conformada por siete (07) 

Municipios: Mocoa, Villa garzón, Puerto Guzmán, Puerto Caicedo, Orito, Valle del 

Guamuez y San Miguel, Presenta alturas hasta de 590 msnm y temperatura 

promedio de 25°C; es un área rica en petróleo. 

 

Y la subregión de la Llanura amazónica, la conforman los Municipios de Puerto 

Asís y Leguízamo, su topografía es plana, con grandes extensiones cubiertas de 

selva, la altitud registra alturas inferiores a 260 msnm y temperaturas que fluctúan 

entre los 27 y los 30°C. 
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5.2 DIVISIÓN POLÍTICO – ADMINISTRATIVA DEL DEPARTAMENTO PUTUMAYO  

 

El departamento de Putumayo se encuentra conformado por 13 municipios: 

Colón, Santiago, San Francisco Sibundoy, Mocoa, Villa garzón, Puerto Guzmán, 

Puerto Caicedo Puerto Asís, Orito, Valle del Guamuez, San Miguel y Leguízamo.  Su 

Capital, Mocoa, es el centro administrativo y financiero del departamento.  Ver 

Mapa 3. 
 

Cabe mencionar algunos aspectos históricos del departamento del Putumayo, 

según el parlamento andino “El territorio fue destino migratorio en varios 

momentos. El primero durante la colonización española, también a comienzos del 

siglo XX cuando se inició la explotación cauchera, maderera y de oro3. Esto atrajo 

a personas del norte, centro y occidente del país. Otra oleada ocurrió durante la 

Guerra Colombo-peruana entre 1932 y 1933, debido a que algunas batallas se 

libraron en el suroccidente del departamento, motivo por el cual se aumentó la 

presencia estatal.  Después, en la década de los 60 y 70, cuando se encontró 

petróleo hacia el centro, en los municipios de Orito y Puerto Caicedo.  

Políticamente, Putumayo ha hecho parte de otros departamentos, como al 

Cauca y Nariño (en 1886 y 1909 respectivamente), antes de obtener su estatus 

departamental con la Constitución Política de Colombia de 19914.  

 

 
  

                                                             
3 Ministerio de Cultura, Industria y Comercio de la República de Colombia. (s.f.). Guía Turística de 

Putumayo, Colombia. Recuperado de 
https://www.mincit.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=ec449c2b-1087-4efe-a518-
44f539e58690#:~:text=En%201909%2C%20el%20Putumayo%20fue,del%20Departamen%2D%20t
o%20de%20Nari%C3%B1o.&text=En%201953%2C%20dicha%20comisar%C3%ADa%20espe 
 
4 Gobernación de Putumayo. (s.f.). Historia del Departamento del Putumayo. Recuperado de 

https://www.putumayo.gov.co/index.php/mi-departamento/presentacion 

https://www.mincit.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=ec449c2b-1087-4efe-a518-44f539e58690#:~:text=En%201909%2C%20el%20Putumayo%20fue,del%20Departamen%2D%20to%20de%20Nari%C3%B1o.&text=En%201953%2C%20dicha%20comisar%C3%ADa%20espe
https://www.mincit.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=ec449c2b-1087-4efe-a518-44f539e58690#:~:text=En%201909%2C%20el%20Putumayo%20fue,del%20Departamen%2D%20to%20de%20Nari%C3%B1o.&text=En%201953%2C%20dicha%20comisar%C3%ADa%20espe
https://www.mincit.gov.co/CMSPages/GetFile.aspx?guid=ec449c2b-1087-4efe-a518-44f539e58690#:~:text=En%201909%2C%20el%20Putumayo%20fue,del%20Departamen%2D%20to%20de%20Nari%C3%B1o.&text=En%201953%2C%20dicha%20comisar%C3%ADa%20espe
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Mapa  3 Mapa División Política 

 
 
Fuente: SIG Secretaría de Planeación Departamental  
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De acuerdo a la información nacional y municipal, en los 13 municipios del 

departamento se encuentra un total de 865 veredas, 10 corregimientos y 101 

centros poblados. 

 

En los municipios hacen presencia 75 resguardos indígenas, existen 

aproximadamente 917 instituciones educativas y 20 instituciones de salud. 

 

El municipio con mayor número de veredas es Puerto Guzmán con 142 veredas, el 

municipio que menos tiene es Colón, que cuenta con 8 veredas.  Únicamente los 

municipios de Villa garzón, Santiago y Puerto Asís, tienen corregimientos, 2 en 

cada municipio, a excepción de Puerto Asís que cuanta con 6 corregimientos. 

 

Los municipios con mayor número de centros poblados son San Miguel y Puerto 

Guzmán con 13 centros cada uno, y los que menos tienen son Colón y San 

Francisco, con tres centros cada uno.   

 

El municipio con mayor número de instituciones de salud es Mocoa, que cuenta 

con 8, mientras San Francisco y Santiago no tienen ninguno, aunque se benefician 

del servicio del Hospital de Colón.   

 

Puerto Guzmán es el municipio que cuenta con mayor número de instituciones 

educativas (170), mientras Colón cuenta con el menor número de estas 

instituciones (6). 
 
 

  
 
Tabla 2 División política 

 
Fuente : DANE 2020. https://www.todacolombia.com/departamentos-de-

colombia/putumayo/poblacion.html. 

CÓDIGO DANE NOMBRE km 2 %

86219 COLÓN 188,27 0,72 % 8 0 3 6 1 2

86001 MOCOA 1335,000 5,12 % 56 0 11 52 8 10

86320 ORITO 1959,50 7,51 % 86 0 11 129 3 12

86568 PUERTO ASÍS 2815,10 10,79 % 119 6 10 154 5 6

86569 PUERTO CAICEDO 936,57 3,59 % 63 0 4 64 1 3

86571 PUERTO GUZMÁN 4564,70 17,50 % 142 0 13 170 1 6

86573 PUERTO LEGUÍZAMO 10852,0 41,60 % 133 0 8 96 1 15

86755 SAN FRANCISCO 410,52 1,57 % 18 0 3 12 0 0

86757 SAN MIGUEL 387,88 1,49 % 57 0 13 62 1 4

86760 SANTIAGO 341,37 1,31 % 17 2 1 12 0 1

86749 SIBUNDOY 88,81 0,34 % 18 0 3 12 1 2

86865 VALLE DEL GUAMUEZ 801,98 3,07 % 67 0 12 80 3 4

86885 VILLAGARZÓN 1405,20 5,39 % 81 2 9 68 3 10

TOTAL 26.086,90         100 % 865                             10                               101                             917                          28                           75                               

ÁREAMUNICIPIO CANTIDAD DE 

VEREDAS

CANTIDAD DE 

CORREGIMIENTOS

CANTIDAD DE 

CENTROS POBLADOS

CANTIDAD DE 

INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS

CANTIDAD DE 

INSTITUCIONES DE 

SALUD

CANTIDAD DE 

RESGUARDOS 

INDÍGENAS

https://www.todacolombia.com/departamentos-de-colombia/putumayo/poblacion.html
https://www.todacolombia.com/departamentos-de-colombia/putumayo/poblacion.html
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Todos los municipios del departamento cuentan con resguardos indígenas, de 

estos, Santiago cuenta con un solo resguardo, mientras que el municipio que 

cuenta con mayor número de resguardos es Puerto Leguízamo en el que hacen 

presencia 15 resguardos indígenas. Cabe mencionar que la extensión de este 

municipio abarca el 41.6% del territorio Departamental, mientras que Colón 

abarca solo el 0.72% del área departamental. 

 

 

5.3 CARACTERIZACION GOELOGICA DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO   

 

ASPECTOS GEOLOGICOS   

 

Desde el punto de vista geológico se define la Cuenco del Putumayo5, como una 

depresión estructural de tipo pericratónico, situada en la parte norte de la Fosa 

Subandina. Fue rellenada por sedimentos cretáceos de origen marino y 

sedimentos terciarios de origen continental. 

 

Subyacen a estas rocas en el sector occidental de la cuenca, sedimentos 

metamorfoseados de edad Jura-Triásica mientras que en el oriental yacen rocas 

Ígneas de edad Precámbrica. 

 

Desde el punto de vista estructural, la cuenca puede dividirse en dos provincias: 

una zona plegada y fallada localizada al oeste contra los Andes colombianos y 

una zona relativamente plana y estable ubicada al este contra el Escudo 

Guayanés. 

 

En la cuenca del Putumayo existen rocas generadoras y almacenadoras de 

hidrocarburos, tanto en la secuencia cretácea como en la terciaria.   

 

La producción comercial de hidrocarburos se ha obtenido de las formaciones 

cretáceas (caballos/Villeta) y Terciarias (Pepino), en trampas de tipo 

dominantemente estructural y en menor grado de tipo estratigráfico 

De acuerdo a la autoridad ambiental del territorio, Corpoamazonia, la geología 

del departamento del Putumayo, establece:    

“La región sur amazónica colombiana, geológicamente se caracteriza por estar conformada por 
diferentes tipos de rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias que varían en edad desde el 

Precámbrico hasta el presente. 

                                                             
5 Geología de la Cuenca del Putumayo de la Universidad Nacional del 1980. 

GOVEA Carlos, AGUILERA Hernando. 



 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD-

 
 

                         
                 

          
21 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Entre las rocas ígneas se presentan dos cinturones: uno al oriente, de edad Precámbrica, 

representado por los Gramófonos de Tijereto; y el segundo, al occidente, representado por el 
Batolito de Mocoa, de edad Jura triásica. Así mismo, se presentan algunos pórfidos andesíticos y 

dacíticos en la Cordillera Centro-Oriental. 

Las Rocas metamórficas, de edad Precámbrica, corresponden a las unidades denominadas como 

Escudo Guyanés y Macizo de Garzón. El primero constituido por el Complejo Migmatítico de Mitú, 

a su vez afectado por diferentes episodios magmáticos, volcánicos y sedimentarios, que dieron 
lugar a formaciones como La Pedrera, Roraima y Piraparaná, presentando sus mayores 

afloramientos al oriente de Araracuara, en las cuencas de los ríos Caquetá y Apaporis. El segundo, 

afectado por eventos magmáticos, está conformado por rocas metamórficas localizadas en la parte 

occidental de la región, asociadas al núcleo de las Cordilleras Oriental y Centro Oriental. 

Las Rocas sedimentarias están agrupadas de acuerdo con el ambiente en que fueron formadas en: 

marinas, continentales y por la interacción de procesos volcánicos y sedimentarios 

(volcanoclásticas). 

Rocas sedimentarias marinas: a esta categoría corresponden las Formaciones Araracuara 

(Paleozoico), Guadalupe y Villeta (Cretácico), y Pebas, Ospina y San Miguel (Terciario). La 
primera aflora en inmediaciones de Araracuara; las formaciones del Cretácico se localizan en una 

delgada franja en el piedemonte; mientras que la Formación Pebas se localiza principalmente en 

amplios sectores del departamento del Amazonas y las Formaciones Ospina y San Miguel se 

presentan en el departamento del Putumayo. 

Rocas sedimentarias continentales: a esta categoría corresponden las Formaciones Caballos 

(Cretácico), Rumiyaco y Pepino (Terciario) y el Terciario Superior Amazónico. Las tres primeras 

formaciones afloran en una delgada franja en diversos sectores del piedemonte y son las rocas 
almacenadoras de petróleo por excelencia en la región. Entre tanto la cuarta unidad es la de 

mayor extensión y cubre amplios sectores de los tres departamentos y conjuntamente con las 

Formaciones Pebas, Ospina y San Miguel conforman la llanura Amazónica. 

En esta categoría se involucran las Terrazas antiguas y los depósitos aluviales de los actuales ríos. 

Secuencias volcanoclásticas: se presentan localizados hacia la cordillera centro oriental y el 

piedemonte de la misma. 

Con respecto a la geología estructural, en el extremo occidental de la cuenca amazónica se 
encuentra el Arco de Iquitos, el cual separa dos depresiones tectónicas que afectaron 

fundamentalmente a las rocas precámbricas del Escudo Guyanés, y que de acuerdo a Rivera (1991) 

corresponden a los Rift del Caguán y del Apaporis. El arco de Iquitos encuentra su continuidad en 

la parte central en las inmediaciones de La Chorrera y Araracuara. 

De igual manera, la región está afectada por diferentes sistemas de fallas geológicas, 
principalmente inversas, siendo las de mayor actividad las localizadas en la zona de piedemonte y 

cordillera (sistema de fallas del frente cordillerano y el de Suaza) con rumbos preferenciales NE. 
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En el resto de la región se presentan fallas y lineamientos de direcciones NE, NW y NS que 

modifican y controlan los cauces de los ríos. “ 6 

Por su parte, en el mapa geológico tomado de la fuente de información 

ingeominas y de la oficina de sistema de información geográfico, Identifica cerca 

de 13 capas geológicas en el territorio Putumayo, en las que prevalece Arcillolitas, 

areniscas y conglomerados localmente lentas de carbón y costras ferruginosas.  

Hacia la cordillera, prevalece: Granolitas, migmaticas, alfibolitas y heises biotiticos, 

seguido de Granodiorita, granitos y granofidos; a estas les sigue la presencia de: 

Depósitos de ladera, Lavas, piroclastitas andesiticas.  En el área de Colón y 

Santiago hay presencia de Lavas con intercalaciones ocasionales de piroclastitas, 

entre otras capas de menor área. 

“fallas 

El plan de desarrollo departamental 2020-2023 establece los siguientes aspectos 

geológicos relacionados con fallas en su documento: “los principales sistemas de 

fallamiento corresponden a la Falla Frontal de la Cordillera Oriental y la Falla 

Romeral. La falla frontal de la Cordillera Oriental es un fallamiento de tipo 

compresional, que afecta una amplia zona que se prolonga a lo largo de la 

margen oriental de la Cordillera Oriental. Hay numerosos sismos de distinta 

magnitud y de profundidades focales que llegan hasta 60 Km., asociables a la 

actividad de esta falla.  

 

Sistemas de fallas de Yunguillo, se trata de un conjunto de fallas de gran extensión 

geográfica que va en un sentido general N (30º- 70º) E, desde San Francisco hasta 

el Cerro Villalobos. En general, estas estructuras ponen en contacto rocas 

intrusivas jurásicas. En general sobre el trazo de las fallas del sistema y en las zonas 

de influencia se observa roca fracturada – triturada, replegada, en el caso de 

rocas sedimentarias, meteorizada, especialmente en cauces de ríos y quebradas, 

pero al golpearla se desmenuza fácilmente. El ancho de la influencia puede 

llegar a los 600 m en el área de Yunguillo; en sectores aledaños al puente sobre el 

río Villalobos se estima en 1.000m, medidos perpendicularmente al trazo de la 

falla.  

 

Falla de Urcusique, constituye el límite sur de la cuenca del río Caquetá, 

separando la zona montañosa del Filo del Churumbelo de la zona plana – 

ondulada que se extiende hacia el sur de Villagarzón y Puerto Limón. Evidencias 

de esta estructura se observa entre Urcusique y Villagarzón y aguas arriba de 

Puerto Limón por el río Caquetá.

                                                             
6 PDD 2020-2023 _ Corpoamazonia 2021 https://www.corpoamazonia.gov.co/region/Jur_geologia.htm 
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Mapa  4 Geología 

 
Fuente: Ingeominas – SIG Putumayo.
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Falla de Mocoa, esta falla es una estructura muy importante en la cuenca 

sedimentaria petrolífera del Putumayo, ya que marca límite entre ésta y la 

Cordillera Andina. Su trazo puede seguirse con rumbo N60o E desde Ecuador 

hasta el Departamento del Putumayo.  

 

Movimientos sísmicos 

  

Los eventos sísmicos son considerados de alta amenaza en el departamento. Los 

municipios con alta amenaza sísmica son Mocoa, Colón, Orito, Sibundoy, San 

Francisco, Santiago y Villagarzón; existe amenaza intermedia en los municipios de 

Puerto Asís, Puerto Caicedo y Valle del Guamuéz, y existe una zona con baja 

amenaza sísmica que contempla los municipios de Leguízamo y Puerto Guzmán. 

(Ver Mapa 5).  

 

Erupciones volcánicas  

 

Las amenazas volcánicas para el Departamento del Putumayo están 

relacionadas con el Volcán Patascoy y el complejo Juanoy- Doña Juana Se 

estima que el volcán Patascoy puede haber estado en el origen de la formación 

de la Laguna de Sibundoy y junto con el Alísales en el de la Laguna la Cocha, 

esto puede haberse desarrollado por el represamiento del río Putumayo y 

Guamuéz, de manera respectiva y el volcán Patascoy puede afectar a Orito y 

Villagarzón.  

 

El volcán Sibundoy es otro de los volcanes difíciles de identificar; fue descubierto 

en 1986 y se localiza al sur occidente del extenso y fértil Valle del Sibundoy, que 

desde el aire parece un gran hueco casi circular, dejado por el impacto de un 

meteorito, pero en realidad tiene el mismo origen del lago Guamuéz, es decir, 

depresiones formadas por el movimiento horizontal y vertical de bloques y 

limitadas por fallas que generan grandes huecos. Por su morfología parece que el 

valle fue también un antiguo lago. El volcán puede ser hermano del Campanero 

y del Cerro Estero, aunque su tamaño es un poco mayor; posee varios flujos de 

lava poco erosionados, lo cual indica su construcción geológicamente reciente. 

 

Movimientos en masa  

 

Son los desprendimientos de material (rocas, tierra y puede ir acompañado de 

material vegetal) por las pendientes de las laderas, ocasionado por la fuerza de la 

gravedad y la presencia de agua en los terrenos, también se pueden presentar 

por temblores. Comúnmente se presentan en la vía Mocoa San Francisco, en 

componente urbano y rural con alta pendiente.  
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En el Departamento del Putumayo existen diferentes tipos de remoción 

en masa que permiten el desplazamiento de las partículas del suelo hacia 

superficies con pendientes suaves. Los factores que lo causan están relacionados 

con la carga de agua depositada en las partes altas de las pendientes, la erosión 

del suelo, fallas geológicas y la socavación hídrica”.7 

 

Respecto a los suelos, según Corpoamazonia8, “en términos generales, los suelos 

amazónicos son pobres en minerales. De acuerdo con PRORADAM (1979), en la 

región se presentan suelos formados de depósitos aluviales y fluviotorrenciales, 

entre los que se distinguen: suelos asociados a los depósitos de los ríos de origen 

andino como el Caquetá y el Putumayo, el Guamuez, el Orito, entre otros; b) 

suelos asociados a los ríos de aguas negras de origen amazónico como el 

Mecaya y el Sencella; suelos de valles menores con influencia coluvio-aluvial; 

suelos de terrazas; suelos de abanicos del Piedemonte; suelos originados por la 

denudación de la superficie sedimentaria terciaria; y suelos asociados a las 

estructuras geológicas, entre los que se presentan los relacionados con las 

secuencias ígneo-metamórficas en el extremo occidental. 

 

Ver Mapa 5 de principales fallas geológicas, Ver Mapa 6 suelos. 

 

5.4 CLIMA  

 

Conforme a su diversidad topográfica, el departamento goza de todos los pisos 

términos, desde el frio en el valle de Sibundoy hasta el cálido y húmedo en el 

Valle del Guamuez y en general en el bajo Putumayo.  

De acuerdo con la autoridad ambiental  Corpoamazonia9, respecto al clima en el 

departamento se resume lo siguiente: “Según el sistema de clasificación de 

Thornthwaite el Departamento de Putumayo presenta un clima que varía de 

Mesotérmico Perhúmedo/Húmedo en la Cordillera, a Mega térmico Perhúmedo 

en el Piedemonte y la Llanura amazónica, con temperaturas promedio 

multianuales de 11,5°C entre El Encano y Santiago hasta 25,3°C en Leguízamo y 

precipitaciones totales multianuales de 1.328 mm/año entre El Encano y Santiago 

en la Cordillera, 4.829 mm/año cerca de Villagarzón en el Piedemonte y 3.007,4 

mm/año cerca a Puerto Leguízamo en la Llanura.  Los aportes de precipitación 

son constantes durante todos los meses del año, variando entre 630 mm anuales 

en los años más secos, hasta 3.500 mm en los de mayor precipitación. Ver Mapa 7 

Precipitación y temperatura.   

                                                             
7 Ídem 3 PDD 2020-2023  
8 Corpoamazonia:  http://www.corpoamazonia.gov.co/region/Putumayo/Putumayo_natural.html 
 
9 Corpoamazonia:  ídem 5 
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Mapa  5 Fallas geológicas 

 

Fuente: Ingeominas  
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Mapa  6 .  Suelos 

 

Fuente: Base cartográfica IGAC  
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Mapa  7 Precipitación y temperatura. 

 
Fuente: SIG Putumayo - IDEAM  
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5.5. CARACTERÍSTICAS HIDROGRÁFICAS DEL DEPARTAMENTO.   

 

Conforme al diagnóstico del Plan de Desarrollo Departamental, “El Departamento 

está localizado en la cuenca Amazónica, que comprende la hoya de los ríos 

Putumayo y Caquetá; estos ríos bordean gran parte de su territorio 

paralelamente, en dirección de occidente a oriente, al norte por el río Caquetá 

gran extensión del límite sur oriental por el río Putumayo. Este último tiene una 

longitud de 1,600 kilómetros y un caudal promedio de 500 metros cúbicos por 

segundo. Nace en el nudo de los Pastos y es navegable desde Puerto Asís. 
 

 El río Putumayo es el más importante de la región, con una amplia red de 

tributarios que vienen desde todos los rincones del departamento. 

 

Entre otros importantes ríos se pueden mencionar:  

 

 El Río Caquetá, que separa los municipios de Caquetá y Putumayo hacia 

el norte del territorio 

 El Río San Miguel, en límites con el Ecuador en el municipio de San Miguel  

 El Río Guamuez, que nace en la Laguna de la Cocha (Nariño) y baña el 

territorio hacia el municipio del mismo nombre 

 

Aparte de los mencionados, también bañan las tierras putumayenses los ríos 

Mecaya, Yurilla, Caucayá, Sencella, Picudo, San Juan, Orito, Mulato, Rumiyaco, 

Mocoa, Piñuña Blanco, Piñuña Negro, Quebrada El Afilador, y numerosas 

corrientes menores.” 

 

Ver Mapa 8 Hidrología 
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Mapa  8 Hidrología 

 
Fuente: Corpoamazonia 
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5.6.   ZONAS DE RIESGO  

 

 

Diversos son los factores que determinan el riesgo ambiental en cada uno de los 

trece (13) municipios del departamento.  El análisis de riesgos desarrollado con la 

metodología de plan vial regional a través de la oficina de gobierno 

departamental, división que se encuentra a cargo de la unidad de gestión riesgo 

de desastres del departamento, y teniendo en cuenta los parámetros de 

estimación de riesgos y los rangos de estos, arroja como resultados:  

 El rango de riesgo alto se localiza en los municipios de Mocoa y San 

Francisco, 

  el rango de riesgo moderado en los municipios de Puerto Guzmán y Puerto 

Asís,  

 los demás municipios, el rango de riesgo es bajo. 

 

Como se puede observar en la Tabla 3 de zonas de riesgo a nivel municipal, los 

rangos de riesgo son el resultado del análisis de la probabilidad de ocurrencia de 

los siguientes eventos: inundaciones, avalanchas, deslizamientos, falla geológica, 

drenaje deficiente, erosión, erosión fluvial, sequías, descertificación, vendavales, 

tormenta eléctrica, incendio forestal, colapso de infraestructura vial, caída de 

puentes, tránsito fluvial, drenaje de hidrocarburos y otros 

 

 
Tabla 3 Zonas de riesgo a nivel municipal 

 
Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental, Oficina   Gestión del Riesgo 2021 
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Tabla 4 Estimación de riesgo 
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FRECUENCIA, AMENAZA O 
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Inexistente 0 0 0 0 0 

Sin Constancia 1 2 3 4 5 

Un Suceso Cada Varios Años 2 4 6 8 10 

Uno o Más Sucesos al Año 3 6 9 12 15 

  
 

En las variables que no se presenta riesgo ambiental, el valor de estimación de 

riesgo es cero en todos los municipios; estas variables corresponden a marejada, 

descertificación, accidentes férreos, que no se presentan en el territorio. 

 

Cabe mencionar, que pese a que se presentan riesgos muy altos en temas de 

inundaciones, drenaje deficiente y erosión en los municipios de Puerto Guzmán   y 

Puerto Asís, el rango de riesgo general en estos municipios es moderado; 

igualmente, aunque se identifica riesgos muy altos por derrame de hidrocarburos 

en los municipios de Orito, San Miguel y Valle del Guamuez,  el rango de riesgo 

general en ellos es bajo, pues prevalece la estimación de estos riesgos en el 

análisis de las otras variables. 

 

Ver mapa 9. Riesgos a nivel municipal 
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Mapa  9 Riesgos a nivel municipal 

 
Fuente: CGRD  Secretaría de Gobierno Departamental   
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5.6.1 VIAS EN ZONAS DE RIESGO 

 

De los 20 tramos viales que se encuentran a cargo del departamento, 9 no se 

encuentran en zona de riesgo; los otros 11 tramos viales, por el contrario, se 

encuentran ubicados en zonas donde parcialmente, puede existir algún riesgo 

ambiental; sin embargo, es importante mencionar que, del total de 130 km a 

cargo del departamento, solo el 17% de esta longitud (22Km) presentan esta 

condición, y se distribuyen en los 11 tramos que se enuncian en la siguiente tabla. 

 
Tabla 5 Vías en zonas de riesgo 

 
Fuente: CGRD Secretaría de Gobierno Departamental, SIG 

 

En el mapa 9, de vías en zonas de riesgo, que se presenta a continuación se 

ubica los tramos departamentales sobre los municipios con sus respectivos rangos 

de riesgos; se muestra también la ubicación general de los riesgos muy altos, del 

mapa general de riesgos. 

 
5.7. AREAS PROTEGIDAS  

 

Existen en el departamento del Putumayo varias áreas protegidas de primordial 

importancia por su contribución al objetivo de la conservación; sobresale por su 

extensión el Parque Nacional Natural La Paya con 422.000 Ha, que además 

cuenta con presencia de comunidades indígenas; de igual importancia, el 

departamento cuenta con la Reserva Forestal Protectora de la Cuenca Alta del  

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro                3,49  SI                           0,40 11,5%  NO

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa                6,43  SI                           4,00 62,2%  SI

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa                3,95  SI                           1,88 47,6%  SI

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart                2,83  SI                           0,41 14,5%  NO

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa              12,81  SI                           1,75 13,7%  NO

45PT101 Yarumo-Orito                4,43  SI                           0,05 1,1%  NO

45PT18 La Joya-Quebradonia                6,94  NO 0,0%  NO

5302 Puerto Asís-Santana (Puerto Asís -              13,30  NO 0,0%  NO

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa                6,21  SI                           0,21 3,4%  NO

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro                6,60  NO 0,0%  NO

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua              23,31  NO 0,0%  NO

45PT03 La Dorada-El maizal                4,01  NO 0,0%  NO

10PT01 Carrizal-Cascajo                3,37  SI                           2,68 79,3%  SI

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy                4,72  SI                           4,03 85,3%  SI

10PT10 Sibundoy-Bella Vista                4,83  SI                           0,38 7,9%  NO

02PT03 Mira Valle-Los Laureles                4,70  NO 0,0%  NO

02PT04 Alto Palmira-El zarzal                3,25  NO 0,0%  NO

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac                3,14  NO 0,0%  NO

45PT26 Canangucho-Palestina                2,67  NO 0,0%  NO

1402 Villagarzón-Puerto Limón                9,53  SI                           6,39 67,1%  SI
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LA VÍA
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Rio Mocoa y el Santuario de Flora, Plantas Medicinales Orito Ingi- Ande, que, entre 

otros, contribuye con la permanencia de las plantas de uso medicinal presentes 

en el arreglo natural existente en la confluencia del Orobioma Alto Andino, 

Andino, Subandino y Zonobioma Húmedo Tropical Nariño.   

 

El departamento cuenta con áreas de ordenación que contribuyen también a la 

protección de las variables ambientales como las reservas forestales de la 

sociedad civil la Rejoya en Colón, Reserva Natural de la Sociedad Civil "Buena 

Vista”, “El Triunfo”, “La Loma”, “la Vega” y “La Guerrera” en Puerto Asís, entre 

otras. 

 

Cabe mencionar que los municipios no cuentan con facultades para declarar 

áreas de protección en el marco del Sistema Nacional de Áreas Protegidas SINAP, 

y varios hacen gestión de áreas relevantes para el desarrollo de sus territorios y 

también aportan al desarrollo local sostenible.  Ver Mapa 11 de áreas protegidas.   

 

Estos espacios conforman 11 áreas protegidas identificadas en la Tabla 6, y suman 

aproximadamente 467.210 Ha, y esta extensión equivale aproximadamente al 

19% del territorio departamental. 
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Mapa  10 Vías en zonas de riesgo 

 
Fuente: CGRD Secretaría de Gobierno Departamental, 
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Mapa  11 Áreas Protegidas / o de Ordenación 

 
Fuente: Corpoamazonia -
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Tabla 6 Áreas Protegidas / Ordenación en la Región. 

 
Fuente: Secretaria de Agricultura y Medio Ambiente, Corpoamazonia 

 

 

PUERTO LEGUIZAMO Parque Nacional Natural la Paya 422.000 PARQUE NATURAL
resguardos 

indigenas

Contribuir al objetivo de la conservación de la Amazonia

ORITO
Santuario de Flora, Plantas 

Medicinales Orito Ingi- Ande
10.204,26 OTROS

Los objetivos de conservación son los establecidos en la Resolución de creación No 

994 de 2008:1.Contribuir con la permanencia de las plantas de uso medicinal 

presentes en el arreglo natural existente en la confluencia del Orobioma Alto Andino, 

Andino, Subandino y Zonobioma Húmedo Tropical Nariño 

Putumayo.2.Garantizarlapermanenciadeunespacionaturalparaeldesarrolloeimplementa

cióndelosusos,prácticas,representaciones,expresiones,conocimientosytécnicaspropi

asdelacosmogoníaylamedicinatradicionaldelosindígenasasociadosalaCulturadelyagé(Et

niasCofán,Kamentsa, Inga, Siona y Coreguaje), necesarios para su mantenimiento.3. 

Aportar al mantenimiento de las relaciones ecológicas entre los ecosistemas andinos 

y los ecosistemas 

amazónicos.Parágrafo:Losobjetivosmencionadoscsoncomplementarioseiterdependient

es.ElSantuariotieneelobjetivofundamentaldeprotegerelterritorioensusdosdimensiones–b

iológicaycultural–dadalarelaciónrecíprocaeindisolublequeuneambospropósitosylaforma

comosefundan estos conceptos en los grupos étnicos que conforman la “cultura del 

yagé”.

MOCOA - SAN 

FRANCISCO

Reserva Forestal Protectora de la 

Cuenca Alta del Rio Mocoa
34.600 RESERVA FORESTAL

Garantizar la conservacón y protección de la Cuenca Alta del Río Mocoa

COLON
Reserva forestal sociedad civil 

la Rejoya
300,00 

RESERVA FLORA Y 

FAUNA

Conservación y producción sostenible

MOCOA Ecoturaya 50 
RESERVA FLORA Y 

FAUNA

conservación de los ecosistemas naturalesy disminución de la 

tala de bosques

PUERTO ASÍS
Reserva Natural de la 

Sociedad Civil "BUENA VISTA"
15,1 OTROS NA

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tiene como objetivo el manejo integrado 

bajo criterios de sustentabilidad que garantice la conservación, preservación, 

regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos en ellas y que 

permita la generación de bienes y servicios ambientales. (Art. 2. Decreto 1996 de 

1999)(Art. 2, Resolución 207 de 2015).

PUERTO ASÍS

Reserva Natural de la 

Sociedad Civil, ZONA DE 

BIODIVERSIDAD EL TRIUNFO

               0,885 OTROS NA

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tendrán como objetivo el manejo 

integrado bajo criterios de sustentabilidad que garantice la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos 

en ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales. (Art. 2. 

Decreto 1996 de 1999).(Art. 2, Resolución 088 de 2017)

.1. Conservar el ecosistema de Bosque húmedo tropical (Bh-T), ya que cumple las 

PUERTO ASÍS

Reserva Natural de la 

Sociedad Civil "ZONA DE 

BIODIVERSIDAD LA LOMA"

1,1 OTROS NA

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tendrán como objetivo el manejo 

integrado bajo criterios de sustentabilidad que garantice la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos 

en ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales. (Art. 2. 

Decreto 1996 de 1999)(art. 2, Resolución 085 de 2017).

PUERTO ASÍS

Reserva Natural de la 

Sociedad Civil "ZONA DE 

BIODIVERSIDAD LA VEGA"

13,0 OTROS NA

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tendrán como objetivo el manejo 

integrado bajo criterios de sustentabilidad que garantice la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos 

en ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales. (Art. 2. 

Decreto 1996 de 1999).(art. 2, Resolución 086 de 2017)

.1. Conservar el ecosistema de Bosque húmedo Tropical (Bh-T) hábitat de especies 

residentes, amenazadas, endémicas y migratorias.2. Preservar en su estado natural 

la muestra de bosque húmedo tropical que contribuye y conecta con el bosque de 

galería de la quebrada Amarón y el río Putumayo.3. Garantizar la oferta de bienes y 

servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano.4. Manejar bajo principios 

PUERTO ASÍS
Reserva de la Sociedad Civil, 

LA GURRERA
12,3 OTROS NA

Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil tendrán como objetivo el manejo 

integrado bajo criterios de sustentabilidad que garantice la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos 

en ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales. (Art. 2. 

Decreto 1996 de 1999).(Art. 2, Resolución 088 de 2017).

1) Conservar el ecosistema de Bosque Húmedo Tripocal (Bh-T) hábitat de especies 

residentes, amenazadas, endémicas y migratorias.2) Preservar en su estado natural 

la muestra de Bosque Húmedo Tripocial que contribuye y conecta con el bosque de 

galería de la quebrada Amarón y el río Putumayo.3) Garantizar la oferta de bienes y 

servicios ambientales esenciales para el desarrollo humano.4) Manejar bajo principios 

MOCOA
Reserva Forestal de la  

Sociedad Civil PAWAY
13 OTROS NA

1. Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y el f lujo genético necesario 

para preservar la diversidad biológica de la reserva, que permita propoender por la 

conservación de la muestra de ecosistema natural de bosque muy húmedo tropical 

(BMHT)

.2. Proteger espacios que son esenciales para la perpetuación de especies silvestres, 

que presentan características particulares de distribución, estatus poblacional, 

requerimientos de hábitat o endemismo.3. Preservar en su estado natural muestras 

que representan en su integridad los ecosistemas o combinaciones de los 

ecosistemas del país.

OBJETIVOS DE LA CONSERVACIÓNMUNICIPIO

NOMBRE DE LAS

 ÁREAS PROTEGIDAS

 Y/O RESGUARDOS

AREAS DE ORDENACIÓN

EXTENSIÓN 

(Ha)
CATEGORÍA

COMUNIDADES 

PROTEGIDAS
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Cabe mencionar que la presencia de comunidades indígenas contribuye a la 

conservación de los ecosistemas en el departamento y protegen áreas, que, 

aunque no se encuentren legalmente definidas como áreas protegidas, 

coadyuvan con los intereses de la protección del ambiente en el territorio; 

aunque de las 45 comunidades identificadas en la Tabla 7 el 25% no tienen un 

área determinada, y las que, si cuentan con un área definida, su extensión varía 

entre 59 y 9800 Ha.  Ver Mapa 12 Resguardos. 

 
Tabla 7. Resguardos indígenas 

 
Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental del Putumayo 

SIBUNDOY
RESGUARDO VALLE DE 

SIBUNDOY
9300 Ha

RESGUARDO 

INDIGENA

CABILDO INDIGENA 

KAMËNTSÁ BIYÁ

PRESERVAR LA INTEGRIDAD CULTURAL MILENARIA EN EL TERRITORIO 

COLECTIVO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y AUTOPRETECCION CONTRA EL 

VIRUS OCASIONADO POR LA COVID-19

ORITO RESGUARDO AGUA BLANCA

1254Has.

RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO AGUA 

BLANCA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO ESPINGO 1947Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA
RESGUARDO ESPINGO

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO
RESGUARDO AWA 

BELLAVISTA

910Has y 

8050m2

RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO AWA 

BELLAVISTA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO GUADUALES 380 Has
RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO 

GUADUALES

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO CAICEDONIA
1009Has y 

869m2

RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO 

CAICEDONIA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO
RESGUARDO AWA 

CAÑAVERAL
1888Has.

RESGUARDO 

INDÍGENA

CAÑAVERAL Y 

MIRAFLORES

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO SELVA VERDE 241Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO SELVA 

VERDE

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO INKAL AWA 107Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO INKAL 

AWA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO
RESGUARDO COFAN 

BOCANAS DEL LUZON

1159Has y 

0413m2

RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO COFAN 

BOCANAS DEL LUZON

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO ALTO ORITO 9731  Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA
RESGUARDO ALTO ORITO

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO SIMORNA 9070Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA
RESGUARDO SIMORNA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO RESGUARDO LA CRISTALINA 931Has.
RESGUARDO 

INDÍGENA

RESGUARDO LA 

CRISTALINA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO CABILDO LA TURBIA

659 Has - 1 890 m2

RESGUARDO 

INDÍGENA

CABILDO LA TRUBIA 

PUEBLO AWA

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO CABILDO INKAL WATZAL

330hAS. 

RESGUARDO 

INDÍGENA

CABILDO INKAL 

WATZAL

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

ORITO CABILDO ALTO TEMBLON 456hAS.
RESGUARDO 

INDÍGENA

CABILDO ALTO 

TEMBLON

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 

SANTIAGO Resguardo Valle de Sibundoy 
INDETERMIN

ADO

RESGUARDO 

INDÍGENA

Indígena Inga de 

Santiago y san Andrés 

Putumayo.

Territorios Indígena 

SANTIAGO 
Resguardo Inga de San 

Andrés Putumayo

13.562 HA+ 

7707 M2

RESGUARDO 

INDÍGENA
Indígena Inga 

Territorios Indígena 

SAN MIGUEL 
Reserva Yarinal del pueblo 

cofan
9.813 

RESGUARDO 

INDÍGENA

YARINAL DEL 

PUEEBLO COFAN

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

OBJETIVOS DE LA CONSERVACIÓNMUNICIPIO
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Tabla 7 Resguardos indígenas - continuación 

 

 
Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental del Putumayo 

SAN MIGUEL 
Reserva afilador campo alegre 

del afilador del pueblo cofan 
9.325 

RESGUARDO 

INDÍGENA

CAMPO ALEGRE DEL 

AFILADOR DEL 

PUEBLO COFAN

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL 
Territorio Indigena San 

Marcelino
9.813 

RESGUARDO 

INDÍGENA

SAN MARCELINO DEL 

PUEBLO KICHWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Territorio Indígena Awa
INDETERMIN

ADO
OTROS

AWA UNION LA 

DORADA DEL PUEBLO 

AWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL 
Territorio Indigena La 

Cristalina
600  OTROS

CRISTALINA II DEL 

PUEBLO AWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Territorio Indígena La Raya
INDETERMIN

ADO
OTROS

LA RAYA DEL PUEBLO 

AWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Territorio Indígena San Fidel 
INDETERMIN

ADO
OTROS

SAN FIDEL DEL 

PUEBLO INGA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Territorio Indígena Monterrey
INDETERMIN

ADO
OTROS

MONTERREY DEL 

PUEBLO AWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL 
Teritorio Indígena Juan 

Cristobal

INDETERMIN

ADO
OTROS

CABILDO JUAN 

CRISTOBAL DEL 

PUEBLO KICHWA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Teritorio Indígena Kamentsá
INDETERMIN

ADO
OTROS

CABILDO KAMENTSA 

BIYA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

SAN MIGUEL Territorio Indígena Inga
INDETERMIN

ADO
OTROS

CABILDO SAN FIDEL 

DEL PUEBLO INGA

conservar el territorio para que las comunidades indigenas realizan sus practicas 

culturales y espirituales en cada uno de su pueblos indigenas de acuerdo a su 

cosmovicion.

VILLAGARZÓN WASIPUNGO 203 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN
SAN MIGUEL DE LA 

CASTELLANA
506 

RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN ALBANIA 250 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN CHALUAYACO 528 
RESERVA 

FORESTAL
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN BLASYAKU 59 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN
JERUSALEN SAN LUIS ALTO 

PICUDITO
4.979 

RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO NASA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN

SANTA ROSA JUANAMBU-

CAMPOALEGRE-ALPES 

ORIENTALES- FLORESTA 

1.588 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO NASA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN
PIEDRA SAGRADA LOS 

PASTOS
127 

RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO PASTOS

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN AWA PLAYA LARGA 669 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO AWA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

VILLAGARZÓN AWA MAYASQUER
INDETERMIN

ADO

RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO AWA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

MOCOA

RESGUARDO GRAN 

PUTUMAYO DE LOS PASTOS 

UBICADO EN LA VEREDA 

ND
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO PASTOS

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

PUERTO GUZMAN RESGUARDO ALPAMANGA 1.714 
RESGUARDO 

INDÍGENA
PUEBLO INGA

TERRITORIOS INDÍGENAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS RECUROS 

NATURALES Y LA PERVIVENCIA CULTURAL Y ANCESTRA DE LOS PUEBLOS.

COLON INGA DE COLON

1541,68

RESGUARDO 

INDÍGENA
INGA

territorio indígena

SIBUNDOY
KAMÉNTSÁ BIYA DE 

SIBUNDOY 42294

RESGUARDO 

INDÍGENA
KAMENTSA

territorio indígena

SANTIAGO INGA DE SAN ANDRÉS
13444

RESGUARDO 

INDÍGENA
INGA

territorio indígena

ORITO
CABILDO YARUMO PILT KWAZI 

(en legalización)
ND RESGUARDO INDÍGENA

CABILDO YARUMO PILT 

KWAZI (en legalización)

Preservar la biodiversidad, la vida,  flora fauna y conservar  las practicas ancestrales y 

obtener apoyo del gobierno nacional mediante recursos de transferencia. 
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Mapa  12 Resguardos 

 
 
Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental.    
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5.8 VÍAS EN ZONAS PROTEGIDAS y/u ORDENACION y/o RESGUARDOS 

 

Las carreteras a cargo del departamento no atraviesan áreas consideradas 

netamente protegidas, como se puede observar en el Mapa 12. Respecto a la 

intercepción de áreas relacionadas con resguardos se identifica:   

 

 La carretera Leguízamo La Tagua intercepta el Resguardo Predio 

Putumayo;  

 La vía Orito Yurumo intercepta parcialmente El Resguardo del Cabildo 

Yarumo PLD;  

 El tramo La Estrella – El Cedro, intercepta parciamente el resguardo 

Alpamanga 

 El tramo Villagarzón – Puerto Limón intercepta parcialmente el resguardo 

de San Miguel de la Castellana. 

Ver Mapa 14. Vías en zonas de Resguardos 

 
Tabla 8 Vías en Zonas protegidas y/o Resguardos 

 
Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental SGD. Sistema de Información Geográfico SIG

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro                3,49  NO 0%  NO

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa                6,43  NO 0%  NO

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa                3,95  NO 0%  NO

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart                2,83  NO 0%  NO

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa              12,81  NO 0%  NO

45PT101 Yarumo-Orito                4,43  SI
 CABILDO YARUMO PILT 

KWAZI
                          1,00 23%  NO

45PT18 La Joya-Quebradonia                6,94  NO 0%  NO

5302 Puerto Asís-Santana (Puerto Asís -              13,30  NO 0%  NO

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa                6,21  NO 0%  NO

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro                6,60  SI  RESGUARDO ALPAMANGA                           0,63 10%  NO

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua              22,45  SI  PREDIO PUTUMAYO                         22,56 100%  SI

45PT03 La Dorada-El maizal                4,01  NO 0%  NO

10PT01 Carrizal-Cascajo                3,37  NO 0%  NO

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy                4,72  NO 0%  NO

10PT10 Sibundoy-Bella Vista                4,83  NO 0%  NO

02PT03 Mira Valle-Los Laureles                4,70  NO 0%  NO

02PT04 Alto Palmira-El zarzal                3,25  NO 0%  NO

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac                3,14  NO 0%  NO

45PT26 Canangucho-Palestina                2,67  NO 0%  NO

1402 Villagarzón-Puerto Limón                9,53  SI
 SAN MIGUEL DE LA 

CASTELLANA
                          1,74 18%  NO

 

PASA POR 
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Mapa  13 Vías en zonas protegidas y/u ordenación 

 

Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental SGD. Sistema de Información Geográfico SIG 
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Mapa  14 Vías en zonas de Resguardos 

 

Fuente: Secretaría de Gobierno Departamental SGD. Sistema de Información Geográfica SIG 
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5.9. TURISMO  

 

Conforme al diagnóstico del Plan de Desarrollo Turístico del Putumayo, el 

departamento “posee ventajas comparativas en términos de recursos naturales, 

culturales y belleza del paisaje, ríos navegables, oferta en flora y fauna, 

multiculturalidad étnica. La posición estratégica que posee como departamento 

de frontera con los países de Ecuador y Perú.” 

El sector turístico se encuentra en proceso de consolidación en el departamento, 

pese a limitantes en estructuración como sector, debido a la insuficiencia de 

mecanismos de organización locales y/o a la afiliación a redes turísticas 

nacionales que pudieran coadyuvar en la tarea de su fortalecimiento. 

Todos los municipios del departamento cuentan con interesantes sitios turísticos 

considerando la biodiversidad predominante en el territorio en las tres 

subregiones.  Algunos de ellos cuentan con centros turísticos.  En la Tabla 9, se 

identifica 21 sitios turísticos en los 12 de los 13 municipios, siendo Mocoa el de 

mayor predominancia en número de sitios turísticos, aunque la mayor 

exuberancia, por sus condiciones de área protegida se presume en Puerto 

Leguízamo.  

Sobresalen 3 centros turísticos, ubicados en Mocoa, Colón y Puerto Asís. 

Existen accesos a los sitios turísticos identificados de tipo terrestre y aéreo, aunque 

también fluviales para sitios ubicados en los municipios de Mocoa, Villagarzón, 

Puerto Caicedo, Puerto Asís y Puerto Leguízamo. 

Particularmente el Centro -turístico Ambiyacu (Termales de Colón), el Parque 

Temático Suruma en Centro Experimental Amazónico CEA de Corpoamazonia en 

Mocoa y el Centro turístico Samawe – “Caminantes de la Selva” en Mocoa, se 

consideran como centros de categoría alta. 

Se identifica dos sitios turísticos clasificados como potenciales:  Fin del Mundo; Ojo 

de Dios, Hornoyaco, en Mocoa y *Parque Arqueológico Del Vides en Villagarzón.  

De los 9 sitios turísticos identificados en categoría media, sobresalen: Parque 

Nacional Natural La Paya en Puerto Leguízamo, Cascada El Salto del Indio en 

Villagarzón.   

Siete (7) sitios turísticos se consideran de categoría baja; sobresale entre ellos el 

sendero ecológico Valle del Guamuez en La Hormiga.    
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Existen otros sitios turísticos bastante visitados, aunque no se clasifiquen 

en la tabla, tales como en cañón del Mandiyaco, los ríos Hornoyaco y Golondrino 

en Mocoa, entre otros ubicados en los diferentes municipios. 

Ver Mapa 15. Turismo 

 

Tabla 9 Zonas Turísticas 

 

Ver registro fotográfico.    

TERRESTRE FLUVIAL AÉREO FÉRREO

 COLÓN*
Centro -turistico Ambiyacu (Termales 

de Colón)
Termales - Parador Turistico x X ALTA 1,00

RNSC La Rejoya es otro atractivo.

Acceso a Aeropuerto Cachagui 

(Nariño)  a 2 horas por tierra

 MOCOA

Parque Tematico Suruma en Centro 

Experimental Amazònico CEA de 

Corpoamazonia

Parque Tematico f lora y fauna x X ALTA 1,00

Sobre la via Mocoa- Villagarzón

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 30 minulos

 MOCOA
Centro turistico Samaw e - 

CAMINANTES DE SELVA
Senderismo x X ALTA 1,00

En la via Pueblo viejo - Monclart

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 30 minulos

 MOCOA
Fin del Mundo ; Ojo de Dios,  

Hornoyaco, 

Cascada - Senderismo

Cable aéreo
x X POTENCIAL 0,80

Senderismo.

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 30 minuleos

 VILLAGARZÓN
*Parque Arqueológico Del

Vides 
Senderismo - Arqueología x x x POTENCIAL 0,80

Se refleja: El arte

Rupestre, Santa Teresa del Vides  (a 30 

km de la cabecera municipal).

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

 MOCOA
 (Ecoturayak)

Cavernas de San Carlos
Senderismo x X MEDIA 0,60

Sobre la via Mocoa- Villagarzón

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 30 minulos

 ORITO Piedra del Pijilì - Rio Orito Paisaje x MEDIA 0,60
via al Caldero

 VILLAGARZÓN *Cascada El Salto del Indio Senderismo x X MEDIA 0,60

En la quebrada Kuriyaku (lengua 

indígena que traduce agua de oro).

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 20 minulos

 PUERTO CAICEDO *Rio San Juan - Playa Blanca Aventura - Regata -Paisaje x x X MEDIA 0,60

Turismo de temporada.

Acceso al Aeropuerto Tres de Mayo 

(Puerto Asís ) 20 minutos.

CATEGORÍA DEL 

CENTRO 

TURÍSTICO

CALIFICACIÓN 

DEL CENTRO 

TURÍSTICO

OBSERVACIONESMUNICIPIO

NOMBRE DE LOS CENTROS 

TURÍSTICOS 

(**SITIOS TURISTICOS)

ATRACTIVO

RUTA DE ACCESO
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Puerto Leguizamo, Parque natural 

La Paya 

Carnaval del Perdón Valle de Sibundoy 

 

 

 

 
 

Cañón del Mandiyaco Limites 

Putumayo- Bota Caucana 

Cascadas Fin del Mundo Mocoa 

  
Centro Turístico Termales Ambiyacu - 

Colón 

Sendero Ecológico – Valle del 

Guamuez 
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Tabla 9 Zonas Turísticas- continuación 

 

Fuente: Secretaría de Productividad y Competitividad 

  

TERRESTRE FLUVIAL AÉREO FÉRREO

 PUERTO ASÍS Centro Ecoturistico Kofan Encuentro con la naturaleza x x x MEDIA 0,60

Turismo de temporada

Acceso al Aeropuerto Tres de Mayo 

(Puerto Asís ) 10 minutos.

 PUERTO ASÍS *Rio Putumayo Santana a Hong kong Aventura - Regata -Paisaje x x x MEDIA 0,60

Turismo de temporada  (3 d enero)

Acceso al Aeropuerto Tres de Mayo 

(Puerto Asís ) 10 minutos.

 PUERTO LEGUÍZAMO Parque Nacional Natural La Paya
Eco y Etnoturismo - Avistamiento 

de Delf ines - Paisaje
x x x MEDIA 0,60

Paseo Acuatico por Rio Caucaya - Rio 

Putumayo.

El acceso terrestre es unico desde la 

Tagua a orillas del Rio Caquetá
 PUERTO LEGUÍZAMO Balneario Narural El Bufeo de Puerto Recreación x x x MEDIA 0,60 Centro turistico ubicado via al 

 SIBUNDOY* *El parque de la interculturalidad

Bëtsknaté

: Fiesta del Maíz, el Carnaval del 

Perdón o el Día Grande,

Senderismo Rutas de : Yejè,  El 

Sol, La Chagra, El Arcoiris, 

Orquideas y Patascoy, en el 

Valle de Sibundoy

x X MEDIA 0,60

Bëtsknaté

Patrimonio Inmaterial de la Nación desde 

2013. En esta f iesta, que se conoce 

como la Fiesta del Maíz, el Carnaval del 

Perdón o el Día Grande, el 

agradecimiento, el perdón y la 

reconciliación son el elemento rector.

 MOCOA *Cascada La Honda Rio Caquetà Atractivo turistico x x BAJA 0,40

Entrada por la via Villa - Limon acceso 

por Villagarzon,

Acceso al Aeroppuerto Cananguchal 

(Villagarzón) a 30 minulos

 PUERTO GUZMÁN Centro Recreacional Las Plameras Deporte y diversiòn x BAJA 0,40 piscina y espacios deportivos

 SAN FRANCISCO* *Camino Real o Satamaches

Camino precolombino  de los 

Andes a la Amazonia Rucuy 

Ñambé 

x X BAJA 0,40

Senderismo.

Acceso a Aeropuerto Cachagui 

(Nariño)  a 2 horas por tierra

 SAN FRANCISCO* *Paraiso de Yumartán

Centro de encuentro de rutas de 

aves migratorias y otras 

especies

x X BAJA 0,40

Avistamiento de Aves y Senderismo.

Acceso a Aeropuerto Cachagui 

(Nariño)  a 2 horas por tierra

 SANTIAGO* *Paramo del Bordoncillo Quillinsayaco Senderismo ecoturismo x X BAJA 0,40

Este sector cuenta con un total de 26 

microcuencas, las cuales desembocan 

en la subcuenca del Rio Quinchoa.

Acceso a Aeropuerto Cachagui 

(Nariño)  a 2 horas por tierra

 SANTIAGO* *La laguna de Indipayaco o del Sol Descanso Etnoturismo - x X BAJA 0,40

 Cabildo Inga de la Inspecciòn  de San 

Andrés.

Acceso a Aeropuerto Cachagui 

(Nariño)  a 2 horas por tierra.

 VALLE DEL GUAMUEZ *Sendero Ecologico Valle del Guamuez
Senderismo  Camping   

Avistamiento de aves
x BAJA 0,40 Sendero estilo Malecón

CATEGORÍA DEL 

CENTRO 

TURÍSTICO

CALIFICACIÓN 

DEL CENTRO 

TURÍSTICO

OBSERVACIONESMUNICIPIO

NOMBRE DE LOS CENTROS 

TURÍSTICOS 

(**SITIOS TURISTICOS)

ATRACTIVO

RUTA DE ACCESO
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Mapa  15 Turismo. 

 

Fuente: Secretaria de Productividad y Competitividad   
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La oferta turística de los sitios identificados incluye: turismo de naturaleza que 

involucra senderismo y avistamiento de aves y de delfines en Leguízamo; turismo 

cultural como por ejemplo el carnaval del Perdón en el Valle de Sibundoy; turismo 

de salud y bienestar en las aguas termales de Ambiyacu en Colón; turismo de 

aventura en el fin del mundo en Mocoa y las regatas en Puerto Asís, entre otras 

ofertas para el sector en el territorio. 

Para todas las ofertas turísticas existe acceso vial, aunque no todos se encuentran 

en buen estado.  Las carreteras relacionadas con Mocoa y Villagarzón:  Ye 

Urcusique Caliyaco Mocoa, K5 Pueblo Viejo Monklart, y con el Municipio de 

Leguízamo:  Puerto Leguízamo – La Tagua, comunican zonas turísticas de Alta 

importancia, conforme a la Tabla 10.   10 carreteras conectan con zonas turísticas 

de mediana importancia y 7 carreteras comunican con zonas consideradas de 

baja importancia.  Ver mapa 16.   

Tabla 10 Vías que conectan a las zonas turísticas 

 

Fuente: Secretaria de Productividad y Competitividad y el presente documento 

  

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro MEDIA 0,80                                    

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa MEDIA 0,80                                    

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa MEDIA 0,80                                    

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart ALTA 1,00                                    

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa ALTA 1,00                                    

45PT101 Yarumo-Orito MEDIA 0,80                                    

45PT18 La Joya-Quebradonia MEDIA 0,80                                    

5302 Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - MEDIA 0,80                                    

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa MEDIA 0,80                                    

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro MEDIA 0,80                                    

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua ALTA 1,00                                    

45PT03 La Dorada-El maizal BAJA 0,60                                    

10PT01 Carrizal-Cascajo BAJA 0,60                                    

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy BAJA 0,60                                    

10PT10 Sibundoy-Bella Vista MEDIA 0,80                                    

02PT03 Mira Valle-Los Laureles BAJA 0,60                                    

02PT04 Alto Palmira-El zarzal BAJA 0,60                                    

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac BAJA 0,60                                    

45PT26 Canangucho-Palestina BAJA 0,60                                    

1402 Villagarzón-Puerto Limón MEDIA 0,80                                    

CALIFICACIÓN DEL 

CENTRO TURÍSTICO

CÓDIGO DE LA 

VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

IMPORTANCIA DEL CENTRO 

O ZONA TURÍSTICA



 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030. –PVD- 

 

                                 51 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

 

Mapa  16 Vías que conectan con zonas/sitios turísticos 

 

Fuente: El presente documento
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6. CARACTERIZACION SOCIAL DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO  

 

 

El departamento del Putumayo es uno de los ocho menos poblados en el territorio 

colombiano del total de 33.  La población es diversa, en su mayoría colonos e 

incluye  pertenencia étnica indígena, raizal y negra, mulata, afrodescendiente, 

afrocolombiana 10.  Teniendo en cuenta el censo DANE 1993 y 2005 y la tasa anual 

de crecimiento generada en el uso de la metodología, la población proyectada 

del departamento para el año 2020 se acerca a los 556.969 habitantes.  el 46% de 

la población se encuentra en la zona urbana  

 

El municipio de mayor población es Puerto Asís, seguido de Orito, Mocoa y Valle 

del Guamuez.  De otro lado los municipios menos poblados del departamento 

corresponden a Colón, San Francisco y Puerto Guzmán. 

 

 

6.1. CRECIMIENTO POBLACIONAL DE PUTUMAYO FRENTE AL PAÍS.   

 

De acuerdo a la Tabla PP, el crecimiento de la población en el departamento del 

Putumayo, refleja una taza de 3.88%, promedio municipal entre los censos 1993 a 

2005. Este crecimiento se considera alto frente al crecimiento de población a nivel 

nacional  del 3%11 según el DANE. Es posible que el departamento haya recibido 

población migrante y/o incrementado actividades socioeconómicas de tipo 

laboral por expansión de actividades de explotación minera, por ejemplo. 

 

El municipio de mayor crecimiento poblacional es Mocoa, seguido de Orito y 

Santiago, que reflejan tazas de crecimiento de 6.08%, 5.82% y 5.28% 

respectivamente conforme a la Tabla 11.  Se resalta que el municipio de Puerto 

Guzmán tiene una taza decreciente de su población de -0.53%. 

 

En cuanto al Municipio de San Miguel, teniendo en cuenta que fue constituido 

como municipio mediante ordenanza 045 el 29 de abril de 1994 no cuenta con 

censo 1993, su tasa de crecimiento se toma igual a Valle del Guamuez, 3,61%, 

considerando las características geográficas del municipio las cuales son similares.   

 

 

                                                             
10 Plan de Desarrollo Departamental del Putumayo 2020-2023 Población por pertenencia étnica 
11 De acuerdo con las proyecciones del Dane, Colombia pasaría de 48,2 millones de habitantes en 2018 hasta 50,3 

millones de habitantes en 2020. El director del Dane Juan Daniel Oviedo agregó que la población de Colombia en 2020 
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Tabla 11 Crecimiento intercensal de la población a nivel regional. 

 
Fuente: Biblioteca DANE 1993 CENSO 2005 

 

Para el horizonte del nuevo plan vial, en el año 2030, la población llegaría a ser 

874.829 habitantes con la tasa de crecimiento calculada respectiva para cada 

municipio. 

 

6.2. DINAMICA DEMOGRAFICA URBANA Y RURAL EN LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO.   

 

 

La población urbana del departamento representa un 53.97% de la población, 

frente al 46.03% de los habitantes que se ubican en la zona rural y/o en los núcleos 

poblados, del total calculado de 565.969 parra 2020 con la tasa de crecimiento 

que tiene en cuenta los datos DANE de 1993 a 2005 por municipio. 

 

El 20% de la población del departamento se concentra en el municipio de Puerto 

Asís, las características geográficas y de infraestructura vial de tipo multimodal y 

de conectividad vial, representan un importante aporte a la dinámica 

socioeconómica de la región. 

 

 

Del 53.96% de la población establecida en el área urbana en el departamento, el 

municipio de Puerto Asís aporta con un 12%, seguido de Mocoa y Orito, que 

cuentan con mayor cantidad de habitantes en sus cabeceras municipales; el 

municipio con menor población urbana es Puerto Guzmán, con 0.31%. Ello se 

CENSO 1993 CENSO 2005 2020 2030

COLÓN                2.946 5.198               4,85 %              10.570              16.966 

MOCOA              17.826 36.185             6,08 %              87.674            158.161 

ORITO              20.043 39.519             5,82 %              92.334            162.579 

PUERTO ASÍS              31.823 55.878             4,80 %            112.945            180.558 

PUERTO CAICEDO                9.329 14.168             3,54 %              23.886              33.835 

PUERTO GUZMÁN              15.099 14.168             - 0,53 %              13.085              12.409 

PUERTO LEGUÍZAMO              11.644 14.680             1,95 %              19.611              23.788 

SAN FRANCISCO                4.272 6.817               3,97 %              12.226              18.048 

SAN MIGUEL                      -   22.203             3,61 %              29.655              42.277 

SANTIAGO                4.951 9.184               5,28 %              19.882              33.272 

SIBUNDOY                7.817 13.340             4,55 %              26.020              40.620 

VALLE DEL GUAMUEZ              29.797 45.601             3,61 %              77.621            110.657 

VILLAGARZÓN              14.740 20.646             2,85 %              31.460              41.659 

  

TOTAL 170.287          297.587          556.969          874.829          

PROYECCIÓN DE POBLACIÓN

MUNICIPIO

POBLACIÓN (habitantes) TASA ANUAL DE 

CRECIMIENTO 

(%)

POBLACIÓN PROYECTADA
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puede considerar un reflejo de la actividad socioeconómica de los municipios, 

teniendo en cuenta que Puerto Asís, por ejemplo, se conoce como la ciudad 

comercial del departamento, Mocoa es la capital y comparte con Puerto Asís la 

presencia de instituciones y sedes administrativas diversas, así como Orito 

presenta un gran movimiento de la población dedicada a las actividades 

relacionadas con la explotación petrolera, de hecho la presencia de la sede de 

Ecopetrol en la zona urbana , constituye un factor importante en la dinámica 

poblacional.  Ver Tabla 12.  En cuanto a Puerto Guzmán, de menor población 

urbana en el departamento, ha sido uno de los municipios de conflicto en los 90’s 

con menor presencia del estado a nivel institucional tanto en el área urbana, 

como a nivel de vías de penetración hacia el área rural. 

 

 
Tabla 12 Proyección Población Urbana y Rural 2020.  Índice de pobreza multidimensional 

 
Fuente: DANE, 1993 2005. PVD 2021-2030. 

 

Los municipios de Colón, Santiago y San Francisco en el alto Putumayo y San 

Miguel en el bajo Putumayo, aportan cada uno con menos del 1.7% del 53.96% 

de la población establecida en las áreas urbanas; en el caso del Alto Putumayo, 

se presenta una situación de migración por temas laborales; y particularmente en 

Santiago, la población urbana es inferior a la rural, ello debido a la presencia de 

comunidades indígenas en el municipio.   

 

 

6.3. NIVELES DE POBREZA.  

 

 

 

HABITANTES % HABITANTES % HABITANTES %

COLÓN 6.564               1,18 % 4.006            0,72 %              10.570 1,90 %                       0,09 31,4 0,45                          11

MOCOA 60.527             10,87 % 27.147          4,87 %              87.674 15,74 %                       0,78 37,3 0,53                          10

ORITO 49.539             8,89 % 42.795          7,68 %              92.334 16,58 %                       0,82 48,9 0,70                          6

PUERTO ASÍS 68.141             12,23 % 44.804          8,04 %            112.945 20,28 %                       1,00 56,5 0,80                          3

PUERTO CAICEDO 9.546               1,71 % 14.340          2,57 %              23.886 4,29 %                       0,21 49,2 0,70                          5

PUERTO GUZMÁN 1.710               0,31 % 11.375          2,04 %              13.085 2,35 %                       0,12 68,9 0,98                          2

PUERTO LEGUÍZAMO 8.841               1,59 % 10.770          1,93 %              19.611 3,52 %                       0,17 70,2 1,00                          1

SAN FRANCISCO 7.260               1,30 % 4.966            0,89 %              12.226 2,20 %                       0,11 25,7 0,37                          12

SAN MIGUEL 7.886               1,42 % 21.769          3,91 %              29.655 5,32 %                       0,26 53,0 0,75                          4

SANTIAGO 9.318               1,67 % 10.564          1,90 %              19.882 3,57 %                       0,18 44,1 0,63                          9

SIBUNDOY 17.069             3,06 % 8.951            1,61 %              26.020 4,67 %                       0,23 24,8 0,35                          13

VALLE DEL GUAMUEZ 35.171             6,31 % 42.450          7,62 %              77.621 13,94 %                       0,69 46,9 0,67                          8

VILLAGARZÓN 19.046             3,42 % 12.414          2,23 %              31.460 5,65 %                       0,28 48,7 0,69                          7

- -                      -   -                          -   -                           

TOTAL 300.618          53,97 % 256.351       46,03 % 556.969          100,00 %

POBLACIÓN ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL

MUNICIPIO

POSICIÓN DEL 

MUNICIPIO 

SEGÚN IPM

TOTAL
NORMALIZACIÓ

N DE POBLACIÓN
IPM 2020 NORMALIZACIÓN

URBANA - CABECERA 

MUNICIPAL

RURAL - RESTO DEL 

MUNICIPIO
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Un mecanismo oficial que permite al gobierno medir los niveles de pobreza 

teniendo en cuenta cinco dimensiones y 15 variables en las que se analizan las 

condiciones de vida de los habitantes a partir de los ingresos del hogar. 

 

Según el DANE, al 2018, en el territorio nacional la encuesta de calidad de vida 

arroja un dato de incidencia nacional del 19.6%.  A nivel Nacional el 

departamento de ¨Putumayo ocupa el puesto número 18 referente a los demás 

departamentos en sus niveles de Pobreza con incidencia de 25.1%.  Ver gráfica 1. 

 

 

 
Grafica  1 . Ranking de Departamentos según Pobreza Multidimensional 2018, 

 
 
Fuente: DANE. Encuesta de Calidad de Vida ECV 2018 
 

 

 

Putumayo presenta en sus municipios unos índices de pobreza multidimensional 

promedio de 46.6%.   Conforme a la Tabla 12 Proyección Población Urbana y 

Rural 2020.  Índice de pobreza multidimensional, el municipio de menor índice es 

Sibundoy con el 24.8% y el índice de mayor valor lo tiene Puerto Leguízamo con 

70.2%.  Esto indica que en Leguízamo, la población sufre de mayores privaciones 

que en Sibundoy, lo cual es entendible, pues refleja la deficiencia en diferentes 

servicios públicos, salud, educación, etc… 

 

Teniendo en cuenta que, en Colombia, según el DANE, los mayores niveles de 

pobreza multidimensional más altos para 2018, se reportan en municipios de 

Guajira, y Chocó con cifras del orden del 90.6% al 92.2% y que municipios con 

menor incidencia relacionada se encuentran en Antioquia y Cundinamarca con 

valores de 4.5% a 6.7%; nuestro territorio Putumayo no refleja índices alrededor de  



Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030, -PVD- 

 

                                 56 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

 

 

estos extremos, sin embargo, las necesidades básicas insatisfechas en Municipios 

como Leguízamo, Puerto Guzmán, Puerto Asís, constituyen todo un reto por 

superar.  De otro lado, los municipios del departamento con menor índice de 

pobreza multidimensional son tres municipios del Valle de Sibundoy: Sibundoy, 

Colón y San Francisco con valores de 24.8 a 31.4%.  Por su parte el municipio de 

Santiago ubicado en la mencionada región andina, refleja un índice de 44.1%, 

superior a sus municipios vecinos, cabe mencionar que este municipio cuenta con 

mayor población rural que urbana y cuenta con la presencia de mayor 

población indígena en su territorio con varias necesidades básicas insatisfechas.    

 

En Tabla 13 IPM por Municipios, se muestra la posición que dentro del 

departamento tiene cada municipio de acuerdo al índice de pobreza 

multidimensional que arroja la metodología aplicada para el plan12, siendo el 

numero 1 el municipio de Puerto Leguízamo en el que más se presentan 

necesidades como se ha escrito anteriormente; en la posición 13, el municipio de 

Sibundoy, con menor indicador de pobreza multidimensional. 

 

Ver Tabla 13. Índice de Pobreza Multidimensional por municipios 

 
                                
Tabla 13  Índice de Pobreza Multidimensional por municipios 

 
                                     Fuente Plan vial 2021-2030   

 

Cabe mencionar que Valle del Guamuez, Villagarzón, Puerto Caicedo y Orito, 

presentan índices de pobreza multidimensional muy cercanos entre si entre 46 y 

49 puntos en las posiciones 5 a 8 de 13, muy cercanos al promedio 

departamental. 

                                                             
12 Metodología Matrices de Mintransporte PVR 

MUNICIPIO IPM
NORMALIZAC

IÓN

POSICIÓN DEL 

MUNICIPIO 

SEGÚN IPM

PUERTO LEGUÍZAMO 70,2 1,00                1

PUERTO GUZMÁN 68,9 0,98                2

PUERTO ASÍS 56,5 0,80                3

SAN MIGUEL 53,0 0,75                4

PUERTO CAICEDO 49,2 0,70                5

ORITO 48,9 0,70                6

VILLAGARZÓN 48,7 0,69                7

VALLE DEL GUAMUEZ 46,9 0,67                8

SANTIAGO 44,1 0,63                9

MOCOA 37,3 0,53                10

COLÓN 31 0,45                11

SAN FRANCISCO 25,7 0,37                12

SIBUNDOY 24,8 0,35                13
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6.4. PRODUCTO INTERNO BRUTO   

 

Para el 2020, el producto interno bruto PIB nacional a precios corrientes según el 

DANE supera los $ 1.002.922 miles de millones de pesos.  El departamento del 

Putumayo, aporta con $3.331 miles de millones, aproximadamente 0.33% del PIB 

nacional, ocupando lugar 27 entre los 33 departamentos; Bogotá en el puesto 1 

aporta con $260.775 miles de millones equivalente al 26% de aporte al PIB. Ver 

gráfica 2. 

Grafica  2 PIB Por departamentos 2020 a precios corrientes $miles de millones 

 

Fuente: DANE Cuentas nacionales departamentales 

El PIB es un reflejo del consumo, la inversión, el gasto público, las exportaciones y 

las importaciones; de ahí la marcada diferencia entra Putumayo y la Capital del 

País y los departamentos de mayor aporte como Antioquia y Valle del Cauca 

entre otros; y su similitud con los denominados antiguos territorios nacionales, pero 

sobre todo con el vecino departamento del Caquetá.   
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El PIB per cápita es para Colombia en 2020 $19.910.146, a precios corrientes, y 

para Putumayo $9.274.611 por habitante.  El departamento ocupa el séptimo 

lugar de menor a mayor, ente los departamentos del país.  Es el 47% del PIB per 

cápita del país y el 28% del PIB per cápita más alto correspondiente a Bogotá. 

Grafica  3 PIB PERCAPITA 2020 $millones 

 

Fuente:  DANE Cuentas nacionales departamentales 

6.5 FUNCIONES Y ROL DE LOS CENTROS URBANOS JERARQUIZADOS DE LA REGIÓN 

 

Los centros urbanos en el departamento desempeñan varios roles tanto dentro 

del sistema urbano, como regional y departamental.  se presentan roles de apoyo 

a la producción, de servicios urbano y/o rural centro turístico y/o cultural, centro 

de intercambio de bienes o servicios, servicios financieros, servicios sociales 

servicios educativos, entre otros.   Del análisis de 14 roles, como resultado de la 

aplicación la metodología de Mintransporte para el nuevo plan vial, dos de los 13 
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municipios tienen una buena calificación, y son los municipios de Mocoa y Puerto 

Asís.  Esta calificación refleja la incidencia de los municipios entre los más 

poblados y la presencia de entidades estatales en la capital Mocoa y en la 

ciudad comercial del departamento: Puerto Asís.  En la Tabla 14,   funciones y rol 

de los centros urbanos jerarquizados de la región, se puede ver el análisis de los 

trece municipios y las 14 variables. Los demás municipios, que corresponden a los 

11 restantes, arrojaron una calificación regular. 

Nótese que los roles regionales, arrojan un puntaje similar a Mocoa y Puerto Asís, 

para el Municipio de Orito, sin embargo, la calificación de este no alcanza a ser 

buena, pues los servicios sociales, educativos e institucionales, son menores que 

en los municipios de buena calificación. 

 

De otro lado, los municipios de Santiago y San Miguel, tienen las calificaciones 

más bajas en los roles regionales entre los 13 municipios, aunque el tema de los 

modos de transporte sea una variable favorable las demás variables representan 

roles bajos.    

 

 
Tabla 14 Funciones y rol de los centros urbanos jerarquizados de la región 

 

 

 

COLÓN BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8

MOCOA ALTA 1,0 BAJA 0,4 ALTA 1,0 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 ALTA 1,0 MEDIA 0,8

ORITO ALTA 1,0 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8

PUERTO ASÍS ALTA 1,0 ALTA 1,0 ALTA 1,0 ALTA 1,0 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 ALTA 1,0

PUERTO CAICEDO MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4

PUERTO GUZMÁN ALTA 1,0 ALTA 1,0 ALTA 1,0 ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4

PUERTO LEGUÍZAMO MEDIA 0,8 ALTA 1,0 ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8

SAN FRANCISCO BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8

SAN MIGUEL ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4

SANTIAGO BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8

SIBUNDOY BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8

VALLE DEL GUAMUEZ ALTA 1,0 MEDIA 0,8 ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 ALTA 1,0

VILLAGARZÓN MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 ALTA 1,0 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8
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Fuente: PVD 2021-2030.   

6.7 AREAS DE ESPECIALIZACION PRODUCTIVA Y DIFERENCIADAS POR SU NIVEL DE 

DINAMISMO 

 

Los municipios del departamento del Putumayo se caracterizan por pertenecer al 

sector productivo agropecuario principalmente, seguido del sector minero, con la 

producción petrolera. También se practica la ganadería y la piscicultura en 

algunos municipios.   

 

 En el sector agropecuario sobresale el cultivo de: granadilla, tomate de árbol, 

frijol, mora, lulo y arveja en el Valle de Sibundoy, donde también se practica la 

ganadería, principalmente el ganado vacuno.  En San Francisco es particular la 

minería relacionada con la explotación de cal. 

 

En los municipios del Medio Putumayo: Mocoa, Vilagarzón, Puerto Guzmán, 

sobresale el cultivo de plátano, caña panelera y chontaduro, se practica la 

piscicultura y Puerto Guzmán, sobresale por la ganadería, es un municipio 

petrolero junto con Villagarzón.   

 

En los municipios del bajo Putumayo, sobresalen los cultivos de plátano, pimienta, 

cacao, caña panelera, maíz, chontaduro, seguido de la piscicultura.  En estos 

municipios hay una importante producción petrolera, a excepción de Leguízamo, 

en el que sobresale la ganadería.   

La producción agrícola es diversa tanto como sus climas y sus pisos térmicos.  Esta 

diversidad productiva puede verse en la tabla siguiente de áreas de 

especialización y diferenciadas por su nivel de dinamismo.  La producción 

agrícola por toneladas sobresaliente según la evaluación agropecuaria de 2019 

es: el Plátano en Puerto Leguízamo, yuca en Puerto Guzmán, chontaduro en San 

Miguel.  Para el mismo año, la producción petrolera sobresaliente en barriles, 

ROLES 

REGIONALES

BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 ALTA 1,0 7,8 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 ALTA 1,0 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 10,8 1,0 BUENA

MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 9,0 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 ALTA 1,0 MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 11,2 1,0 BUENA

MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 8,2 0,8 REGULAR

BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 8,0 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 8,8 0,8 REGULAR

BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 MEDIA 0,8 6,8 0,8 REGULAR

BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 7,0 0,8 REGULAR

BAJA 0,4 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 ALTA 1,0 7,0 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 ALTA 1,0 7,4 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 MEDIA 0,8 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 8,6 0,8 REGULAR

MEDIA 0,8 ALTA 1,0 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 BAJA 0,4 8,8 0,8 REGULAR
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según la Agencia Nacional de Hidrocarburos ANH se reporta en Puerto Asís 

superando a Orito y Villagarzón y la única producción de cal se realiza en San 

Francisco como se menciona con anterioridad.   

 

Aplicando la metodología de Min transporte, la calificación del nivel de 

dinamismo de los municipios, que tiene en cuenta variables definitivas como: el 

tipo de mercado, la articulación regional, el índice de pobreza multidimensional, 

la situación de postconflicto, calculados para el nuevo plan vial, arrojan como 

resultado un nivel de dinamismo normalizado entre 0.9 y 1 los municipios de 

Villagarzón, Puerto Caicedo, Puerto Asís, Valle del Guamuez, San Miguel y Puerto 

Leguízamo.   Entre 0.8 y 0.9 solo Puerto Guzmán.  Y entre 0,7 y 0.8 los municipios del 

Valle de Sibundoy, Mocoa y Orito.  Ver Tabla 16.  Áreas de especialización 

productiva y diferenciadas por su nivel de dinamismo.   

 

Como resultado de la Tabla 15, se obtiene la calificación de las áreas de 

desarrollo por municipios, en la que se evidencia Puerto Asís en el orden de 

importancia número 1 y en el lugar 13 Puerto Guzmán. 

 
Tabla 15 Calificación Áreas de Desarrollo 

 
Fuente; el presente documento 

 

1498200, 0 % 6,08 %

TOTAL 

POBLACIÓN 

NORMALIZADO

TASA DE 

CRECIMIENTO 

NORMALIZADA

COLÓN                 1.320,00                          0,09 4,85% 0,81                        0,71                        1,61                        10

MOCOA                 9.447,00                          0,63 6,08% 1,00                        0,75                        2,38                        3

ORITO                 9.674,00                          0,65 5,82% 0,96                        0,70                        2,31                        4

PUERTO ASÍS               14.982,00                          1,00 4,80% 0,81                        0,99                        2,80                        1

PUERTO CAICEDO                 3.805,00                          0,25 3,54% 0,62                        0,99                        1,86                        7

PUERTO GUZMÁN                 3.925,00                          0,26 -0,53% 0,00 0,83                        1,09                        13

PUERTO LEGUÍZAMO                 3.451,00                          0,23 1,95% 0,38                        0,93                        1,53                        11

SAN FRANCISCO                 1.698,00                          0,11 3,97% 0,68                        0,72                        1,52                        12

SAN MIGUEL                 5.978,00                          0,40 3,61% 0,63                        0,94                        1,97                        5

SANTIAGO                 2.456,00                          0,16 5,28% 0,88                        0,72                        1,77                        9

SIBUNDOY                 3.464,00                          0,23 4,55% 0,77                        0,77                        1,77                        8

VALLE DEL GUAMUEZ               12.325,00                          0,82 3,61% 0,63                        1,00                        2,45                        2

VILLAGARZÓN                 5.472,00                          0,37 2,85% 0,51                        1,00                        1,88                        6

ORDEN DE 
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DESARROLLO
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Tabla 16 Áreas de Especialización Productiva y Diferenciadas por su Nivel de Dinamismo 

 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Evaluación Agropecuaria 2019, Secretaria de Productividad y competitividad, Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 2019

CANTIDAD UNIDAD TIPO CALIFICACIÓN PROMEDIO ÍNDICE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN NORMALIZACIÓN CALIFICACIÓN NORMALIZACIÓN

COLÓN  AGROPECUARIA granadilla 102 toneladas NACIONAL 0,8 0,76               0,80                          31,40 % 0,80                                         -   -                                            2,36 0,71                        

 AGROPECUARIA tomate de arbol 43 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA frijol 142 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA mora 28 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA piscicultura 12.564 kilogramos LOCAL 0,6

MOCOA  AGROPECUARIA platano 3.145 toneladas LOCAL 0,6 0,68               1,00                          37,30 % 0,80                                         -   -                                            2,48 0,75                        

 AGROPECUARIA café 210 toneladas NACIONAL 0,8

 MINERA petroleo 16.381.675 barriles NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA maiz 206 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA caña panelera 451 toneladas LOCAL 0,6

ORITO  AGROPECUARIA platano 5.180 toneladas LOCAL 0,6 0,72               0,80                          48,90 % 0,80                                         -   -                                            2,32 0,70                        

 AGROPECUARIA pimienta 725 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA cacao 201 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA piscicultura 34.454 kilogramos LOCAL 0,6

 MINERA petroleo 16.223.622 barriles NACIONAL 0,8

PUERTO ASÍS  AGROPECUARIA maiz 332 toneladas LOCAL 0,6 0,68               1,00                          56,50 % 0,60                                     3,00 1,00                                           3,28 0,99                        

 AGROPECUARIA piscicultura 110.889 kilogramos LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA platano 678 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA ganaderia 34.752 cabezas NACIONAL 0,8

 MINERA petroleo 47.159.854 barriles NACIONAL 0,8

PUERTO CAICEDO  AGROPECUARIA chontaduro 1.544 toneladas NACIONAL 0,8 0,68               0,80                          49,20 % 0,80                                     3,00 1,00                                           3,28 0,99                        

 AGROPECUARIA maiz 269 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA piscicultura 114.820 kilogramos LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA platano 917 toneladas LOCAL 0,6

 MINERA petroleo 1.484.842 barriles NACIONAL 0,8

PUERTO GUZMÁN  AGROPECUARIA platano 7.335 toneladas NACIONAL 0,8 0,68               0,80                          68,90 % 0,60                                     2,00 0,67                                           2,75 0,83                        

 AGROPECUARIA yuca 9.967 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA maiz 2.068 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA ganaderia 84.053 cabezas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA piscicultura 402.180 kilogramos LOCAL 0,6

PUERTO LEGUÍZAMO  AGROPECUARIA platano 110.009 toneladas LOCAL 0,6 0,68               0,80                          70,20 % 0,60                                     3,00 1,00                                           3,08 0,93                        

 AGROPECUARIA maiz 270 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA cacao 156 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA ganaderia 55.489 cabezas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA piscicultura 103.050 kilogramos LOCAL 0,6

SAN FRANCISCO  AGROPECUARIA frijol 72 toneladas NACIONAL 0,8 0,80               0,80                          25,70 % 0,80                                         -   -                                            2,40 0,72                        

 MINERA cal 72.000 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA granadilla 180 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA lulo 18 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA ganaderia 5.403 cabezas NACIONAL 0,8

SAN MIGUEL  AGROPECUARIA cacao 1.480 toneladas NACIONAL 0,8 0,72               0,80                          53, 0 % 0,60                                     3,00 1,00                                           3,12 0,94                        

 AGROPECUARIA caña panelera 784 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA platano 3.216 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA chontaduro 6.300 toneladas NACIONAL 0,8

 MINERA petroleo 7.275.917 barriles NACIONAL 0,8
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Tabla 16 a Áreas de especialización productiva y diferenciadas por su nivel de dinamismo - Complemento 

 
 
Fuente:  Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Evaluación Agropecuaria 2019, Secretaria de Productividad y competitividad, Agencia Nacional de 

Hidrocarburos 2019. 

 

 
Fuente:  Metodología Min transporte PVR

CANTIDAD UNIDAD TIPO CALIFICACIÓN PROMEDIO ÍNDICE CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN NORMALIZACIÓN CALIFICACIÓN NORMALIZACIÓN

SANTIAGO  AGROPECUARIA mora 1.530 toneladas NACIONAL 0,8 0,80               0,80                          44,10 % 0,80                                         -   -                                            2,40 0,72                        

 AGROPECUARIA tomate de arbol 324 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA arveja 360 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA frijiol 237 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA ganaderia 3.945 cabezas NACIONAL 0,8

SIBUNDOY  AGROPECUARIA granadilla 1.584 toneladas NACIONAL 0,8 0,76               0,80                          24,80 % 1,00                                         -   -                                            2,56 0,77                        

 AGROPECUARIA frijol 301 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA tomate de arbol 557 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA mora 56 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA ganaderia 2.989 cabezas LOCAL 0,6

VALLE DEL GUAMUEZ  AGROPECUARIA cacao 776 toneladas NACIONAL 0,8 0,72               0,80                          46,90 % 0,80                                     3,00 1,00                                           3,32 1,00                        

 AGROPECUARIA pimienta 346 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA platano 1.331 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA piscicultura 102.130 kilogramos LOCAL 0,6

 MINERA petroleo 1.809.893 barriles NACIONAL 0,8

VILLAGARZÓN  AGROPECUARIA chontaduro 4.472 toneladas NACIONAL 0,8 0,72               0,80                          48,70 % 0,80                                     3,00 1,00                                           3,32 1,00                        

 AGROPECUARIA platano 389 toneladas LOCAL 0,6

 AGROPECUARIA cacao 41 toneladas NACIONAL 0,8

 AGROPECUARIA piscicultura 150.849 kilogramos LOCAL 0,6

 MINERA petroleo 35.716.035    barriles NACIONAL 0,8

MUNICIPIO
SECTOR 

PRODUCTIVO

PRODUCTOS 

PREDOMINANTES 

DEL MUNICIPIO

POSTCONFLICTO NIVEL DE DINAMISMOPRODUCCIÓN AL AÑO
TIPO DE MERCADO AL QUE SE DESTINAN LOS 

PRODUCTOS
ARTICULACIÓN 

REGIONAL

IPM

TIPO DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN CALIFICACIÓN

INTERNACIONAL

si la comercialización 

de los productos se 

destina a otros países.

1 0% 25% 1

NACIONAL

si la comercialización 

de los productos se 

realiza entre 

Departamentos del País

0,8 25% 50% 0,8

LOCAL

si la comercialización 

de los productos se 

realiza entre Municipios 

del mismo 

Departamento;

0,6 50% 100% 0,6

TIPO DE MERCADO IPM

RANGO
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7. SITIOS DE EXPLOTACION MATERIAL PETREO EN EL DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO  

 

La actividad constructiva requiere la utilización de diversas fuentes de material de 

explotación, las cuales deben encontrarse legalizadas antes la autoridad 

ambiental competente.   En la Tabla 17 de listado de licencias ambientales 

activas para la explotación de materiales de construcción en el departamento 

del Putumayo, se encuentran registradas 13 títulos mineros con licencias 

ambientales con su respectiva resolución de imposición de plan de manejo 

ambiental, de acuerdo a la información suministrada por Corpoamazonia y su 

sistema de información de seguimiento ambiental SISA. 

 

Seis (6) de las 13 fuentes registradas en la tabla 18 se encuentran ubicadas en el 

municipio de Orito, 2 en Puerto Caicedo, y 2 en San Miguel.  Valle del Guamuez, 

Mocoa y Puerto Guzmán, cuentan cada uno con una fuente de explotación de 

materiales de construcción con licencia ambiental. Siete (7) de los 13 municipios 

no cuentan, en la tabla 18 de licencias, con fuentes de explotación de materiales 

de construcción registradas de acuerdo la información de la autoridad ambiental 

Corpoamazonia.   

De otro lado, la entidad ambiental Corpoamazonia registra siete (7) plantas de 

transformación de material pétreo con permiso de emisiones atmosféricas – 

Activas y Vigentes a marzo de 2020.  Ver Tabla 18.  Las siete plantas son 

trituradoras, 3 de ellas ubicadas en Mocoa, 2 en Villagarzón, una en Puerto 

Caicedo y otra en Santana (Puerto Asís).   Solo una de las trituradoras es también 

planta de asfalto, y se encuentra ubicada en Mocoa.  La presencia de estas 

plantas trituradoras garantiza una mayor posibilidad de cumplir con los 

parámetros técnicos establecidos para la ejecución de las diferentes actividades 

constructivas en la normatividad vial y de las normas sismo resistentes. 
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Tabla 17 . Listado de licencias ambientales activas para la explotación de materiales de 

construcción en el departamento de Putumayo. 

 

 

 

Fuente: SISA Corpoamazonia DTP- 1285 -2020 
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Tabla 18 Plantas de transformación de material pétreo con Permiso de Emisiones 

Atmosféricas - ACTIVAS Y VIGENTES 

 

 
Fuente: SISA Corpoamazonia   DTP- 1285 -2020 
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8. DIAGNÓSTICO DE LA PROBLEMATICA VIAL DEL DEPARTAMENTO 

 

Para el presente plan, el departamento recopila la información de los diferentes 

administradores de redes de carreteras presentes en el territorio conformadas por 

los municipios, INVIAS, la agencia nacional de infraestructura ANI y el 

departamento en el tema de carreteras.   En cuanto al tema fluvial, son los 

municipios los que comparten la información diagnóstica para el nuevo plan vial 

y el tema aeroportuario, de competencia principalmente de la aeronáutica civil, 

en conjunto con el municipio de Puerto Leguízamo suministran los datos del 

diagnóstico respectivo. 

 

En términos generales, el departamento cuenta con 2.351 Km de carreteras, tres 

aeropuertos y tres arterias fluviales, con su infraestructura actual, para la movilidad 

intermunicipal y el acceso al resto del país.  El estado de las carreteras en general 

es regular, la infraestructura aeroportuaria permite la movilidad aérea y el 

transporte fluvial sufre la deficiencia de la infraestructura portuaria, pese a la 

navegabilidad de los ríos.  Estos dos modos de transporta aportan una minoría a la 

movilidad de pasajeros y carga en el territorio departamental, se considera que 

su potencial no se ha aprovechado adecuadamente. 

 

8.1 MEDIOS DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD EN EL DEPARTAMENTO 

 

La movilización de pasajeros y de carga en el departamento del Putumayo se 

efectúa por los medios conocidos terrestre, aéreo y fluvial, con predominio   del 

transporte terrestre.   No existe para el departamento el transporte férreo como 

tampoco cables aéreos, salvo algunas tarabitas de movimiento no 

representativo13. 

 

La movilización de pasajeros y carga al año, de manera general en los tres modos 

de transporte es de 10’654.457 personas y 18’088.283 toneladas de carga.  En la 

Tabla 19, de Volúmenes de carga y pasajeros movilizados en la red regional y por 

modo de transporte en el año, se aprecia la participación de los diferentes modos 

de transporte en el que se evidencia la amplia superioridad del modo terrestres 

sobre los demás modos de transporte. 

 

  

                                                             
13 Nota: existe un medio de transporte reconocido consistente en semicabinas suspendidas de un 

cable de tracción, que corresponde al teleférico particular en el sitio turístico denominado fin del 
mundo en Mocoa Putumayo. 
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Tabla 19 .   Volúmenes de carga y pasajeros movilizados en la red regional y por modo de 

transporte en el año 

 
 
Fuente: el presente estudio 

 

En promedio, anualmente, el 91,69% del total de pasajeros se moviliza por vía 

terrestre, mientras que por vía aérea el movimiento de pasajeros anualmente es 

de 6,42%; la participación del transporte fluvial de pasajeros es de 201.536, que 

representan un porcentaje inferior al 2%. 

 

En cuanto a la carga, anualmente se transporta vía terrestre el 99,86 % de la 

carga; mientras que el transporte fluvial de carga es de aproximadamente 24.268 

toneladas, que representan el 0,13% y el transporte de carga por aire aporta un 

saldo incipiente de 895 toneladas, inferior al 0,01% del total de carga movilizada 

en el año en el departamento. 

 

Cabe mencionar que falta explotar las ventajas comparativas del departamento 

para el transporte fluvial, como se puede ver en el aparte respectivo. 

 

 

8.1.1 TRANSPORTE AÉREO.  
 

Son tres los aeropuertos con los que cuenta el departamento para su movimiento 

de pasajeros y carga en el modo aéreo, ubicados en los municipios de 

Leguízamo, Puerto Asís y Villagarzón.  Los tres se encuentran en servicio y se 

consideran en regular estado:  

 

 El aeropuerto Caucayá ubicado en el municipio de Leguízamo es 

administrado por el ente territorial municipal, la longitud de su pista es de 

1200 m de largo y 20 m de ancho, con superficie de rodadura en concreto 

hidráulico.  Se conecta con la carretera que comunica la capital municipal 

con el corregimiento de la Tagua   a orillas del Río Putumayo.  Su tipo de 

TON (AÑO) % PASAJEROS/AÑO %

TERRESTRE                      18.063.120,00 99,86 %                             9.769.225 91,69 %

AÉREO                                  895,10 0,005 %                                683.696 6,42 %

FERROVIARIO                                          -   -                                          -   -

FLUVIAL                             24.268,00 0,13 %                                201.536 1,89 %

MARÍTIMO                                          -   -                                          -   -

CABLE AÉREO                                          -   -                                          -   -

TOTAL 18.088.283,10                     100 % 10.654.457                          100 %

MODO DE TRANSPORTE
VOLUMEN DE CARGA MOVILIZADO CANTIDAD DE PASAJEROS MOVILIZADOS
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servicio es carga o pasajero intermitente; moviliza una carga anual de 

348,7 toneladas y 84528 pasajeros.   

 

 Por su parte, el aeropuerto Tres de Mayo, ubicado en el municipio de 

Puerto Asís se encuentra administrado por la Aeronáutica Civil; la longitud 

de su pista es de 1.460 m con un ancho de 25 m en pavimento flexible. 

Conecta con la carretera Puerto Asís Santana encontrándose cerca de 13 

km de la vía proyecto nacional 4G Santana Mocoa Neiva.  Tiene 

conectividad con 11 carreteras municipales y 2 departamentales.  Moviliza 

anualmente una carga de 406 toneladas y 471.000 pasajeros.  Conforme a 

la metodología de formulación de Min transporte, es prioritario en caso de 

que pueda ser intervenido por la región o municipio. 

 

 En cuanto al aeropuerto Cananguchal, se encuentra ubicado en el 

municipio de Villagarzón, está administrado por la Aeronáutica Civil; la 

longitud de su pista es de 1.485 m con un ancho de 14 m en pavimento 

flexible con perspectivas de ampliación. Conecta directamente con la vía 

proyecto nacional 4G Santana Mocoa Neiva.  Tiene conectividad con 12 

carreteras municipales y 4 departamentales.  Moviliza anualmente una 

carga de 140 toneladas y 124.668 pasajeros.  Se considera la segunda 

prioridad en caso de que pueda ser intervenido por la región o municipio. 

 

Cabe mencionar, que además existe en el municipio de Orito, la pista privada de 

Ecopetrol, con un movimiento estimado de pasajeros de 3.500 usuarios 

relacionados con la empresa.  Ver tabla 20. 

 

 
Tabla 20 Características de los aeropuertos 

 
Fuente: Aeronáutica Civil – SIG Putumayo, Alcaldía de Puerto Asís, Leguízamo. 

 

 

 

LARGO (m) ANCHO (m)

Aeropuerto CAUCAYA PUERTO REGULAR  MUNICIPIO 1.200 20 Pav. REGULAR

LEGUIZAMO Flexible

Aeropuerto
TRES DE 

MAYO
PUERTO ASIS REGULAR  AEROCIVIL 1.460 25 Pav. REGULAR

Flexible

Aeropuerto CANANGUCHAL VILLAGARZON REGULAR  AEROCIVIL 1.485 14 Pav. REGULAR

Flexible

PISTA ORITO ORITO BUENO  ECOPETROL 754 23 Pav. REGULAR

Flexible

AERÓDROMO-

AEROPUERTO-PISTA-

HELIPUERTO

NOMBRE
MUNICIPIO DONDE SE 

UBICA
ESTADO PROPIETARIO

DIMENSIÓN DE PISTA

TIPO DE 

SUPERFICIE

ESTADO DE LA 

PISTA

(Tabla No. 2)
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Tabla 20 Características de los aeropuertos - continuación 

 

 
 

 

 
Fuente: Aeronáutica Civil – SIG Putumayo, Alcaldía de Puerto Asís, Leguízamo. 

 

Ver Mapa 17.  Aeropuertos del Putumayo 

 

8.1.2 TRANSPORTE FLUVIAL.  

 
Los ríos navegables del país cuentan con aproximadamente 7400 km. 14  en el 

diagnóstico nacional general del Plan Maestro Fluvial del año 2015; dicho 

documento contempla los Ríos Putumayo y Caquetá, entre los más relevantes 

para tener en cuenta la información actualizada al servicio de potenciales 

usuarios de la información “(Ministerio de Transporte, ANP, navegantes,  

                                                             
14 Plan Maestro Fluvial 2015 Min transporte 

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA CONECTIVIDAD

 NORMALIZACIÓN DE 

VÍAS QUE CONECTA
TIPO DE SERVICIO  CALIFICACIÓN  CANTIDAD  NORMALIZACIÓN  CANTIDAD  NORMALIZACIÓN  CANTIDAD  NORMALIZACIÓN

7501
Puerto Leguizamo - 

La Tagua

CONECTA AL 

AEROPUERTO
                       1,00 

CARGA O 

PASAJEROS, 

INTERMITENTE

               0,70                        1                      1,00                        1                      0,25                        1                      0,08   

                          -   

5302
Puerto Asís - 

Santana

CONECTA AL 

AEROPUERTO
                       1,00 

CARGA Y/O 

PASAJEROS
               0,50                        1                      1,00                        2                      0,50                      11                      0,92   

                          -   

4502 Santana - Mocoa
CONECTA AL 

AEROPUERTO
                       1,00 

CARGA Y/O 

PASAJEROS
               0,50                        1                      1,00                        4                      1,00                      12                      1,00   

1402
Villagarzón-Puerto 

Limón

CONECTA CON 

UNA VÍA QUE 

LLEGA AL 

AEROPUERTO

                       0,60 

45PT101 Yarumo-Orito
CONECTA AL 

AEROPUERTO
                       1,00 

CARGA O 

PASAJEROS, 

INTERMITENTE

               0,70                        1                      1,00   1                                         0,25   7                                         0,58   

                                     -   

VÍAS QUE CONECTAN AL AEROPUERTO
CALIFICACIÓN DEL AEROPUERTO (Tabla 

No. 1)

VÍAS NACIONALES QUE CONECTAN AL 

AEROPUERTO

VÍAS DEPARTAMENTALES QUE CONECTAN 

AL AEROPUERTO

VÍAS MUNICIPALES QUE CONECTAN AL 

AEROPUERTO

CARGA  NORMALIZACIÓN PASAJEROS  NORMALIZACIÓN

Aeropuerto CAUCAYA 348,70                              0,86   84.528                                0,18                   3,07   3

 

Aeropuerto
TRES DE 

MAYO
406                                     1,00   471000                      1,00                   4,92   1

 

Aeropuerto CANANGUCHAL 140                                     0,34   124.668                              0,26                   4,11   2

 

PISTA ORITO ND                         -     3.500                                  0,01                   2,54   4

 

895,10                   683.696                 

AERÓDROMO-

AEROPUERTO-PISTA-

HELIPUERTO

NOMBRE

PASAJEROS MOVILIZADOS AL AÑO

 CALIFICACIÓN DEL 

AEROPUERTO

PRIORIZACIÓN, EN CASO 

QUE PUEDA SER 

INTERVENIDO POR ALGÚN 

MUNICIPIO DE LA REGIÓN

CARGA MOVILIZADA AL AÑO
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Mapa  17 Aeropuertos del Putumayo 

 

Fuente: SID SIG
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Transportadores de carga y pasajeros, inspectores fluviales, consultores, 

investigadores, universidades, etc.)”, el   Rio Putumayo con cuenta con    1.590 Km  

en el tramo Puerto Asís - Tarapacá     y el Rio Caquetá con 2.95 0 Km en el tramo 

de Puerto Guzmán y límite internacional. Ver Tabla 21 de los  ríos Navegables de 

Colombia objeto de estudio15.  De acuerdo al documento de transporte en Cifras 

2019 de Min transporte, las longitudes navegables de los dos ríos mencionados es 

de 1.272 km en Rio Putumayo y 875 Km en Rio Caquetá16. 

 

 
Tabla 21 Ríos Navegables de Colombia objeto de estudio17 

 
Fuente. Plan Maestro Fluvial 2015 Min transporte. 

 

En el territorio Putumayo, los tres ríos navegables de mayor importancia son: Rio 

Putumayo, Rio Caquetá, y Rio San Miguel.  Ellos conectan poblaciones rivereñas 

de los municipios con la zona urbana y núcleos poblados en Puerto Asís, Puerto 

Caicedo y Puerto Leguízamo.  Otras redes fluviales benefician al municipio de 

Orito, entre las que se contempla los ríos San Juan, Rio Luzón y Rio Acaé.  La 

información recopilada en este documento se ha consolidado de fuente de 

información municipal y del proyecto de transporte escolar del departamento del 

Putumayo 2019.  Es posible que se movilice mayor número de pasajeros y mayor 

carga por transporte fluvial que la aquí registrada, la cual no ha sido reportada al 

departamento por debilidades en el sistema de información de este modo 

particular de transporte fluvial, tanto a nivel municipal como nacional.    

 

Conforme a la Tabla 22 de    Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos, la utilización 

del Rio Putumayo y del Río Caquetá en los municipios de Puerto Caicedo y Puerto 

Guzmán es de “varios tipos de transporte”, en los tramos: Puerto Caicedo -  Hong 

                                                             
15 Listado de ríos principales para proyecto piloto 6 contemplado en el PMF  2015. 
16 Transporte en Cifras 2019 Min transporte. 
17 Listado de ríos principales para proyecto piloto 6 contemplado en el PMF  2015. 
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Kong Puerto Asís, La bocana rio Orito -Puerto San Pedro en Puerto Caicedo y 

Puerto Rosario – Cedro en Puerto Guzmán. 

 

El Rio San Juan por su parte, en tramo:  Portugal-Nuevo Milenio-Peñarol-San Juan 

Vides - Puerto Caicedo, la utilización del río corresponde a un modo de transporte 

adicional para transportarse. 

 

Para la mayoría de tramos navegables, el rio es el único medio de transporte en 

46 de 50 tramos identificados en los diferentes ríos desde los principales ya 

enunciados hasta los más pequeños como el Picudo, el Cuembí, entre otros. 

 

El tipo de transporte para todos los tramos de los diferentes ríos es de pasajeros y 

mercancía.   De las 24.268 toneladas de carga que aproximadamente se 

movilizan por rio en el departamento, cerca del 60% se transporta sobre el Rio 

Putumayo y aproximadamente el 13% sobre el Rio Caquetá; el aporte a la 

movilización de carga por los demás ríos es de un 27%. 

 

En cuanto a los cerca de 201.535 pasajeros que se movilizan vía fluvial en el 

territorio, el rio Putumayo aporta con más del 60% en su tránsito.  El rio Caquetá 

aporta en la movilización de pasajeros con poco más de 8%; el 32% de pasajeros 

se movilizan por las demás vías fluviales identificadas en la Tabla 22   Diagnóstico 

Red Fluvial Y Embarcaderos. 

 

 

Ver Mapa 18 Principales muelles del Putumayo 
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Mapa  18 Principales muelles del Putumayo 

º   

Fuente; SID SIG Municipios  
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Tabla 22 Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos 

  

UTILIZACIÓN DEL 

RÍO

CALIFICACIÓ

N

TIPO DE 

TRANSPORTE

CALIFICACIÓ

N
CARGA (ton)

 

NORMALIZACIÓN 

DE CARGA

PASAJEROS
NORMALIZACIÓN 

DE PASAJEROS

Río Putumayo
Puerto Caicedo -  Hong Kong 

Puerto Asís
              35,64   PUERTO CAICEDO                  35,64   

VARIOS MODOS DE 

TRANSPORTE
               0,60 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80           4.500,00                     0,94         50.000,00                     1,00 

Río Putumayo
  La bocana rio Orito -Puerto 

San Pedro 
                5,00   PUERTO CAICEDO                    5,00   

VARIOS MODOS DE 

TRANSPORTE
               0,60 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80               20,00                     0,00           2.500,00                     0,05 

Río Putumayo San Pedro - Las palmas                 5,50   PUERTO CAICEDO                    4,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80               10,00                     0,00           2.500,00                     0,05 

Río Putumayo Las Palmas- Barrio La Playa                 5,80   PUERTO CAICEDO                  10,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             480,00                     0,10           6.800,00                     0,14 

Río Putumayo
La Playa - La Bocana rio San 

Juan -  La Isla
                4,60   PUERTO CAICEDO                    9,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             572,00                     0,12           6.300,00                     0,13 

Río Putumayo La isla - La Joya               11,00   PUERTO CAICEDO                  11,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             105,00                     0,02           6.700,00                     0,13 

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan-

San Carlos
              23,00   PUERTO CAICEDO                  23,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80           4.500,00                     0,94         50.000,00                     1,00 

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan- 

Rio Vides - Villa Union
              23,60   PUERTO CAICEDO                  23,60   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             600,00                     0,13           3.500,00                     0,07 

Rioi San Juan
Bocana Río San Juan - Rio 

Vides - Los Llanos
              10,60   PUERTO CAICEDO                  10,60   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             200,00                     0,04           1.200,00                     0,02 

RIO PIÑUÑA
Puente Río Piñuña -Vegas Del 

Piñuña
              17,80   PUERTO CAICEDO                  17,80   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             500,00                     0,10           3.000,00                     0,06 

RIO PICUDO
La Independencia - Rio Pcudo - 

Puertas del Sol
              48,70   PUERTO CAICEDO                  48,70   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             650,00                     0,14           3.500,00                     0,07 

Río Putumayo Hong Kong - Esmeralda                 4,04   PUERTO ASÍS                    4,04   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             816,00                     0,02 

Río Putumayo Esmeralda - Piñuña Blanco               68,20   PUERTO ASÍS                  68,20   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             816,00                     0,02 

Río Putumayo Piñuña Blanco - Piñuña Negro               18,81   PUERTO ASÍS                  18,81   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             816,00                     0,02 

Río Putumayo Piñuña Negro  - Puerto Ospina               42,99   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 42,99   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             600,00                     0,13           3.600,00                     0,07 

Río Putumayo Puerto Ospina - El Hacha               51,49   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 51,49   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             600,00                     0,13           3.600,00                     0,07 

Río Putumayo El Hacha - La Reforma               15,02   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 15,02   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             282,00                     0,01 

Río Putumayo La Reforma - Tres Fronteras               17,87   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 17,87   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             282,00                     0,01 

Río Putumayo Tres Fronteras - La Paya               10,88   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 10,88   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             282,00                     0,01 

Río Putumayo La Paya - Puerto Leguízamo               64,36   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 64,36   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             600,00                     0,13           3.600,00                     0,07 

Río Putumayo Puerto Leguízamo - La Nueva               18,20   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 18,20   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80           4.800,00                     1,00         28.800,00                     0,58 

Río Putumayo La  Nueva - Puerto Nariño               17,00   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 17,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             237,00                     0,05             282,00                     0,01 

Río Putumayo Puerto Nariño - El Refugio               46,90   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                 46,90   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80             600,00                     0,13           3.600,00                     0,07 

CALIFICACIÓN DEL RÍO POR 

SERVICIO (Tabla No. 2)
CARGA ANUAL TRANSPORTADA PASAJEROS TRANSPORTADOS

TRAMO

LONGITUD DE 

RECORRIDO 

DENTRO DE LA 

REGIÓN (km) 

APROX.

MUNICIPIOS QUE 

ATRAVIESA

LONGITUD DE 

TRAMO 

RECORRIDA 

DENTRO DEL 

MUNICIPIO

CALIFICACIÓN USO DEL RÍO 

(Tabla No. 1)
NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
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Tabla 22   Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos continuación.   

 
 

 

UTILIZACIÓN DEL 

RÍO

CALIFICACIÓ

N

TIPO DE 

TRANSPORTE

CALIFICACIÓ

N
CARGA (ton)

 

NORMALIZACIÓN 

DE CARGA

PASAJEROS
NORMALIZACIÓN 

DE PASAJEROS

Río Caquetá La Palmera - Pto Limón                3,68   MOCOA                   5,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 *************18 *****************0

Río Caquetá Pto Limón - Jauno                9,42   MOCOA                   9,42   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 *************18 *****************0

Río Caquetá El Jauno - Pto Guzmán                8,43   
PUERTO 

GUZMÁN
                  8,43   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              10,00                    0,00              68,32                    0,00 

Río Caquetá Pto Guzmán - Pto Rosario              24,70   
PUERTO 

GUZMÁN
                24,70   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              12,00                    0,00            102,48                    0,00 

Río Caquetá Pto Rosario - CEDRO                9,90   
PUERTO 

GUZMÁN
                  9,90   

VARIOS MODOS 

DE TRANSPORTE
              0,60 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              15,00                    0,00            102,48                    0,00 

Río Caquetá Cedro - Angosturas              14,50   
PUERTO 

GUZMÁN
                14,50   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              60,00                    0,01            102,48                    0,00 

Río Caquetá Angosturas- La Novia              14,70   
PUERTO 

GUZMÁN
                17,70   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              60,00                    0,01            102,48                    0,00 

Río Caquetá La Novia- San roque              15,20   
PUERTO 

GUZMÁN
                15,20   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              60,00                    0,01            204,96                    0,00 

Río Caquetá San Roque  - José María              29,20   
PUERTO 

GUZMÁN
                29,20   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80              60,00                    0,01            204,96                    0,00 

Río Caquetá Ceiba - José María              26,80   
PUERTO 

GUZMÁN
                26,80   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80                5,00                    0,00            204,96                    0,00 

Río Caquetá José María - Gallinazo              43,50   
PUERTO 

GUZMÁN
                43,50   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            120,00                    0,03            204,96                    0,00 

Río Caquetá Gallinazo- Mayoyoque              42,50   
PUERTO 

GUZMÁN
                42,50   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            120,00                    0,03            204,96                    0,00 

Río Caquetá Mayoyoque - Bajo Numiga 

(Tres Esquinas - Caquetá)

             24,39   
PUERTO 

GUZMÁN
                24,39   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            120,00                    0,03            204,96                    0,00 

Río Caquetá

Bajo Numiga, Primavera de 

Mecaya (Tres Esquinas - 

Caquetá) - Solano 

               5,56   
PUERTO 

GUZMÁN
                  5,56   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            120,00                    0,03            204,96                    0,00 

Río Caquetá Solano (Caquetá) -Mecaya              43,00   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                43,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            600,00                    0,13         3.600,00                    0,07 

Río Caquetá Mecaya - Sencella              58,00   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                58,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            600,00                    0,13         3.600,00 

Río Caquetá Sencella - La Tagua              90,00   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
                  9,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            600,00                    0,13         3.600,00 

Río Caquetá La Tagua - Amazonas            156,34   
PUERTO 

LEGUÍZAMO
              156,34   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80            600,00                    0,13         3.600,00                    0,07 

Rio San Miguel
San Miguel  Puerto Colón - 

Las Brisas
             52,86   SAN MIGUEL                 52,86   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 ***********170 *****************0

Rio San Miguel Las Brisas - Teteyé              17,72   PUERTO ASÍS                 17,72   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 ***********816 *****************0

Rio San Miguel Teteyé - Puerto Colombia              17,55   PUERTO ASÍS                 17,55   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 ***********816 *****************0

Rio San Miguel Puerto Bello - El Ají              13,00   
VALLE DEL 

GUAMUEZ
                13,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
              1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
              0,80 *************10                    0,00 ***********171 *****************0

CALIFICACIÓN DEL RÍO POR 

SERVICIO (Tabla No. 2)
CARGA ANUAL TRANSPORTADA PASAJEROS TRANSPORTADOS

TRAMO

LONGITUD DE 

RECORRIDO 

DENTRO DE LA 

REGIÓN (km) 

APROX.

MUNICIPIOS QUE 

ATRAVIESA

LONGITUD DE 

TRAMO 

RECORRIDA 

DENTRO DEL 

MUNICIPIO

CALIFICACIÓN USO DEL RÍO 

(Tabla No. 1)
NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
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Tabla 22   Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos  - continuación a.   

 

 
Fuente: Municipios octubre 2020- Transporte Escolar SED 2019 

 

SITIOS CRITICOS 

 

En cuanto a sitios críticos que afectan la navegabilidad de los ríos en el territorio, 

se identifica 30 dentro de los 50 tramos registrados en la Tabla 23   Diagnóstico 

Red Fluvial Y Embarcaderos – sitios críticos. las situaciones críticas obedecen a 

diferentes causas, entre las que se puede mencionar: remolinos, palizadas, falta 

de canalización, chorros, estrangulamiento, caudales de baja profundidad, 

anastosomamiento18 , erosión, baja profundidad e inundación.  Estas situaciones 

provocan días inestables para la navegabilidad, principalmente en los ríos San 

Juan, Luzón y Orito en el territorio del municipio de Orito que presentan los 

promedios más altos de días al año con inestabilidad de 60 a 265 días.     20 

tramos fluviales presentan promedio de días inestables para la navegabilidad 

entre 5 y 20 días: 6 tramos en el rio Putumayo, 10 en el Rio Caquetá y 4 entre los 

ríos San Juan, Picudo y Piñuña.   Cabe mencionar que, en algunos tramos fluviales, 

aunque se presentan sitios críticos, la inestabilidad en la navegación no llega a ser 

un día, situación que se presenta en el Rio Caquetá entre La Tagua y Mecaya en 

el municipio de Puerto Leguízamo.    

 

 

 

 

                                                             
18 ANASTOSOMAMIENTO: Referido a corrientes, que se ramifican y agrupan, de forma irregular, 

para producir una configuración parecida a la de una red. 
- Más información en: Anastomosado (Geología) © https://glosarios.servidor-alicante.com  

UTILIZACIÓN DEL 

RÍO

CALIFICACIÓ

N

TIPO DE 

TRANSPORTE

CALIFICACIÓ

N
CARGA (ton)

 

NORMALIZACIÓN 

DE CARGA

PASAJEROS
NORMALIZACIÓN 

DE PASAJEROS

Rio ORITO

El 20 Vereda Paraiso-Puerto 

Ruiz - Q. Agua Blanca - Retiro - 

Paisaje

              12,00    ORITO                  12,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80 ****************10                     0,00 **************114 ********************0

Río I LUZON

San Vicente de Luzon-

Resguardo Condayaco-

Villanueva-Llano Verde

              11,00    ORITO                  11,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80 ****************10                     0,00 **************114 ********************0

RIO SAN JUAN

Portugal-Nuevo Milenio-Peñarol-

San Juan Vides - Puerto 

Caicedo

              26,00    ORITO                  26,00   

UN MODO DE 

TRANSPORTE 

ADICIONAL PARA 

TRANSPORTARSE

               0,80 
 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80 ****************10                     0,00 **************114 ********************0

Ríoi Acaé
Simon Bolivar Santo Tomas de 

Aquino
              14,00   ORITO                  14,00   

ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80 ****************10                     0,00 ****************75 ********************0

Rio Cuembí Agua Blanca -Libertad               10,00   PUERTO ASÍS                  10,00   
ÚNICO MEDIO DE 

TRANSPORTE
               1,00 

 PASAJEROS Y 

MERCANCÍA
               0,80 ****************10                     0,00 ****************21 ********************0

#¡REF!                     - 0
Fuente: TOTAL 24.268,00        201.536,00      

CALIFICACIÓN DEL RÍO POR 

SERVICIO (Tabla No. 2)
CARGA ANUAL TRANSPORTADA PASAJEROS TRANSPORTADOS

TRAMO

LONGITUD DE 

RECORRIDO 

DENTRO DE LA 

REGIÓN (km) 

APROX.

MUNICIPIOS QUE 

ATRAVIESA

LONGITUD DE 

TRAMO 

RECORRIDA 

DENTRO DEL 

MUNICIPIO

CALIFICACIÓN USO DEL RÍO 

(Tabla No. 1)
NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE

https://glosarios.servidor-alicante.com/geologia/anastomosado?utm_source=referencia-directa
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Tabla 23 Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos - Sitios Críticos 

 
Fuente: Municipios octubre 2020 

 

SITIO DE REFERENCIA
CAUSA QUE LO HACEN 

CRÍTICO

DÍAS AL AÑO 

INTRANSITABLE

PROMEDIO DE DÍAS 

AL AÑO 

INTRANSITABLE

NORMALIZACIÓN DE 

DÍAS QUE ESTÁ 

INTRANSITABLE

Río Putumayo
Puerto Caicedo -  Hong Kong 

Puerto Asís
13                            0,05                         3,39 

Río Putumayo
  La bocana rio Orito -Puerto 

San Pedro 
SANPEDRO REMOLINO 30 13                            0,05                         1,50 

Río Putumayo San Pedro - Las palmas LA PLAYA PALIZADA 30 12                            0,04                         1,90 

Río Putumayo Las Palmas- Barrio La Playa PLAYA PALIZADA 30 10                            0,04                         2,07 

Río Putumayo
La Playa - La Bocana rio San 

Juan -  La Isla
SAN PEDRO CHORROS 30 10                            0,04                         2,08 

Río Putumayo La isla - La Joya LA PLAYA
FALTA CANALIZACION, 

CHOHRRO, PALIZADA
30 9,6                            0,03                         1,99 

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan-

San Carlos
LA PLAYA

Falta Canalizacion, 

Chorros, Palizada
5 7,7                            0,03                         3,77 

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan- 

Rio Vides - Villa Union
LA PLAYA

Falta Canalizacion, 

Chorros, Palizada
5 10,8                            0,04                         2,03 

Rioi San Juan
Bocana Río San Juan - Rio 

Vides - Los Llanos
LA PLAYA

Falta Canalizacion,  

Palizada
5 11,3                            0,04                         1,91 

RIO PIÑUÑA
Puente Río Piñuña -Vegas Del 

Piñuña
PUENTE PIÑUÑA PALIZADA 5 7,142857143                            0,03                         1,99 

RIO PICUDO
La Independencia - Rio Pcudo - 

Puertas del Sol
INDEPENDENCIA PALIZADA 5 9,285714286                            0,03                         2,04 

Río Putumayo Hong Kong - Esmeralda 0 10                            0,04                         1,90 

Río Putumayo Esmeralda - Piñuña Blanco 0 15,00                            0,05                         1,92 

Río Putumayo Piñuña Blanco - Piñuña Negro 0 17,14285714                            0,06                         1,93 

Río Putumayo Piñuña Negro  - Puerto Ospina ND 0                               -                           2,00 

Río Putumayo Puerto Ospina - El Hacha ND 0                               -                           2,00 

Río Putumayo El Hacha - La Reforma ND 0                               -                           1,86 

Río Putumayo La Reforma - Tres Fronteras ND 0                               -                           1,86 

Río Putumayo Tres Fronteras - La Paya ND 0                               -                           1,86 

Río Putumayo La Paya - Puerto Leguízamo ND 0                               -                           2,00 

Río Putumayo Puerto Leguízamo - La Nueva ND 0                               -                           3,38 

Río Putumayo La  Nueva - Puerto Nariño ND 0                               -                           1,86 

Río Putumayo Puerto Nariño - El Refugio ND 0                               -                           2,00 

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO

SITIOS CRÍTICOS A LO LARGO DEL RÍO
CALIFICACIÓN 

DEL TRAMO DE 

RÍO UTILIZADO
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Tabla 24   Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos - Sitios Críticos - continuación 

 
Fuente: Municipios octubre 2020 

 

SITIO DE REFERENCIA
CAUSA QUE LO HACEN 

CRÍTICO

DÍAS AL AÑO 

INTRANSITABLE

PROMEDIO DE DÍAS 

AL AÑO 

INTRANSITABLE

NORMALIZACIÓN DE 

DÍAS QUE ESTÁ 

INTRANSITABLE

Río Caquetá La Palmera - Pto Limón ND 20                            0,07                         1,88 

Río Caquetá Pto Limón - Jauno ND 0                       1,80 

Río Caquetá El Jauno - Pto Guzmán El Muelle- Pto Guzman alto carga sedimentaia 10 36,59090909                            0,13                         1,94 

Río Caquetá Pto Guzmán - Pto Rosario
Puerto Guzmán

CHICHICO-BOMBOM

ANASTOSOMAMIENTO 

Y RAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

30 120                            0,44                         2,24 

Río Caquetá Pto Rosario - CEDRO Puerto de Rosario

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 20                            0,07                         1,48 

Río Caquetá Cedro - Angosturas Cedro

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,83 

Río Caquetá Angosturas- La Novia Angosturas 

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,83 

Río Caquetá La Novia- San roque DESVIO SAN ROQUE

ESTRAGULAMIENTO Y 

BYPASS (DESVIO DE 

CANAL NATURAL)

20 5                            0,02                         1,83 

Río Caquetá San Roque  - José María San Roque

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,83 

Río Caquetá Ceiba - José María Ceiba - El Recreo Bajos acudales 100 20                            0,07                         1,88 

Río Caquetá José María - Gallinazo Jose Maria

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,85 

Río Caquetá Gallinazo- Mayoyoque Gallinazo

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,85 

Río Caquetá Mayoyoque - Bajo Numiga 

(Tres Esquinas - Caquetá)

Mayoyoque

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,85 

Río Caquetá

Bajo Numiga, Primavera de 

Mecaya (Tres Esquinas - 

Caquetá) - Solano 

(Caquetá)

Mecaya

ESTRANGULAMIENTO, 

CAUDALES DE BAJA 

PROFUNDIDAD

20 5                            0,02                         1,85 

Río Caquetá Solano (Caquetá) -Mecaya Solano (Caquetá) EROSION 0 0                               -                           2,00 

Río Caquetá Mecaya - Sencella Mecaya EROSION 0 0                       1,93 

Río Caquetá Sencella - La Tagua Sencella EROSION 0 0                       1,93 

Río Caquetá La Tagua - Amazonas LA TAGUA EROSION 0 0                               -                           2,00 

Rio San Miguel
San Miguel  Puerto Colón - 

Las Brisas
ND 0                               -                           1,81 

Rio San Miguel Las Brisas - Teteyé 0 97                            0,35                         2,17 

Rio San Miguel Teteyé - Puerto Colombia 0 121,25                            0,44                         2,26 

Rio San Miguel Puerto Bello - El Ají ND 0                               -                           1,81 

Rio ORITO

El 20 Vereda Paraiso-

Puerto Ruiz - Q. Agua 

Blanca - Retiro - Paisaje

Puerto Ruiz BAJA PROFUNDIDAD 90 275                            1,00                         2,80 

Río I LUZON

San Vicente de Luzon-

Resguardo Condayaco-

Villanueva-Llano Verde

Luzón BAJA PROFUNDIDAD 90 275                            1,00                         2,80 

RIO SAN JUAN

Portugal-Nuevo Milenio-

Peñarol-San Juan Vides - 

Puerto Caicedo

Portugal BAJA PROFUNDIDAD 305 60                            0,22                         1,82 

Ríoi Acaé
Simon Bolivar Santo Tomas 

de Aquino
Simon Boliva INUNDACION ND 0                               -                           1,80 

Rio Cuembí Agua Blanca -Libertad 0 0                               -                           1,80 

#¡REF!                                 -   #¡REF!

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO

SITIOS CRÍTICOS A LO LARGO DEL RÍO
CALIFICACIÓN 

DEL TRAMO DE 

RÍO UTILIZADO
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MUELLES Y CONECTIVIDAD VIAL  

 

Muy pocos embarcaderos, denominados como muelles a los que arriban las 

diferentes embarcaciones, cuentan con infraestructura física; la mayoría de los 

muelles se encuentran en tierra y su estado se considera regular o malo.  Sin 

embargo, de los 49 muelles registrados como tal en la Tabla 25   Diagnóstico Red 

Fluvial Y Embarcaderos - Muelles y conectividad vial, 28 de ellos conectan con 

tramos de la red de carreteras a cargo de diferentes entidades. 

 

Conforme a la metodología de Mintransporte, la prioridad para los muelles 

fluviales analizados con información básica registrada en las tablas mencionadas 

y la calificación la cual tiene en cuenta el estado de los muelles y las vías que 

conectan, arroja unos rangos de resultado de 1 a 41;  el puntaje de  priorización 

de los muelles entre 1 y 9, corresponde a 13 muelles de los cuales 11 se 

encuentran en mal estado y 2 en estado regular; en el rio Putumayo se priorizan 3 

muelles, mientras que en el río Caquetá 6, 2 en Río San Miguel, 1 en Rio Orito y 1 

en Río Luzón.  Ver Tabla 24 Priorización muelles. 

 

Claro está que todos los muelles requieren mejorar su infraestructura y encontrarse 

en mejor estado para brindar mayor funcionalidad; entidades nacionales priorizan 

los muelles más comerciales como el de Puerto Leguízamo, Puerto Ospina en 

Leguízamo y Muelle Esmeralda en Puerto Asís para las inversiones del alcance de 

su competencia. 

 

Tabla 24 Priorización de muelles 

 

 

MUELLES

NOMBRE

Río Putumayo Puerto Caicedo -  Hong Kong Puerto Asís PUERTO CAICEDO  HONG KONG 1

Río Putumayo Las Palmas- Barrio La Playa PUERTO CAICEDO  La playa 8

Río Putumayo La Playa - La Bocana rio San Juan -  La Isla PUERTO CAICEDO  La Isla 5

Río Caquetá La Palmera - Pto Limón MOCOA  Puerto Limón 7

Río Caquetá Ceiba - José María PUERTO GUZMÁN  Ceiba 6

Río Caquetá José María - Gallinazo PUERTO GUZMÁN  Jose Maria 9

Río Caquetá Gallinazo- Mayoyoque PUERTO GUZMÁN Gallinazo 9

Río Caquetá Mayoyoque - Bajo Numiga (Tres 

Esquinas - Caquetá)

PUERTO GUZMÁN Mayoyoque 9

Río Caquetá

Bajo Numiga, Primavera de Mecaya 

(Tres Esquinas - Caquetá) - Solano 

(Caquetá)

PUERTO GUZMÁN  Mecaya 9

Rio San Miguel Las Brisas - Teteyé PUERTO ASÍS  Las Brisas 3

Rio San Miguel Teteyé - Puerto Colombia PUERTO ASÍS  Teteyé 3

Rio ORITO
El 20 Vereda Paraiso-Puerto Ruiz - Q. 

Agua Blanca - Retiro - Paisaje
 ORITO  Puerto Ruiz 2

Río I LUZON
San Vicente de Luzon-Resguardo 

Condayaco-Villanueva-Llano Verde
 ORITO  Luzón 2

PRIORIDAD DE 

MUELLES FLUVIALES

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO TRAMO
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Tabla 25 Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos - Muelles y conectividad vial 

 
Fuente: Municipios octubre 2020 

 

  

NOMBRE
ESTADO

(Tabla No. 4)
CALIFICACIÓN CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA

CONECTIVIDAD

(Tabla No. 3)
PUNTAJE

Río Putumayo
Puerto Caicedo -  Hong Kong 

Puerto Asís
 HONG KONG  MALO                     1,00   53PT02 PUERTO ASIS-HONG KONG

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         4,99 1

Río Putumayo
  La bocana rio Orito -Puerto 

San Pedro 
 San Pedro  REGULAR                     0,80   6862-9 SAN PEDRO-ARIZONA

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,30 25

Río Putumayo San Pedro - Las palmas  Las palmas  REGULAR                     0,80   4502 PUERTO CAICEDO - SAN PEDRO
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,70 19

Río Putumayo Las Palmas- Barrio La Playa  La playa  REGULAR                     0,80   4502 PUERTO CAICEDO - SAN PEDRO
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,87 8

Río Putumayo
La Playa - La Bocana rio San 

Juan -  La Isla
 La Isla  REGULAR                     0,80   

45PT13

K27-LA ISLA-RIO PUTUMAYO
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,88 5

Río Putumayo La isla - La Joya  Embarcadero Villa Flor  REGULAR                     0,80   4502
PUERTO CAICEDO - PUERTO 

UMBRIA

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,79 18

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan-

San Carlos
 La Playa  REGULAR                     0,80   4502 PUERTO CAICEDO - SAN PEDRO

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         0,80 41

Rioi San Juan
Puerto Caicedo-Río San Juan- 

Rio Vides - Villa Union
 La Playa  REGULAR                     0,80   4502 PUERTO CAICEDO - SAN PEDRO

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         0,80 41

Rioi San Juan
Bocana Río San Juan - Rio 

Vides - Los Llanos
 La Playa  REGULAR                     0,80   4502 PUERTO CAICEDO - SAN PEDRO

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         0,80 41

RIO PIÑUÑA
Puente Río Piñuña -Vegas Del 

Piñuña
 Puente Piñuña  REGULAR                     0,80   6862-9 SAN PEDRO - ARIZONA

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         0,80 41

RIO PICUDO
La Independencia - Rio Pcudo - 

Puertas del Sol
 Puente Picudo  REGULAR                     0,80   6862-9 SAN PEDRO - ARIZONA

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         0,80 41

Río Putumayo Hong Kong - Esmeralda  Esmeralda  REGULAR                     0,80   5302

5301

MUELLE FLUVIAL ESMERALDA-

PUERTO ASIS

PUERTO ASIS - SANTANA

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         3,30 26

Río Putumayo Esmeralda - Piñuña Blanco  Esmeralda  REGULAR                     0,80   5101 TETEYE -CAMPO ALEGRE
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                             -   17

Río Putumayo Piñuña Blanco - Piñuña Negro  Piñuña Blanco  REGULAR                     0,80   5301
MUELLE FLUVIAL ESMERALDA-

PUERTO ASIS

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                             -   17

Río Putumayo Piñuña Negro  - Puerto Ospina
Piñuña Negro,  Peña 

Colorada
                       -                       -     17

Río Putumayo Puerto Ospina - El Hacha Puerto Ospina  REGULAR                     0,80                     -                           2,80 17

VÍAS QUE CONECTAN CON EL MUELLE

CALIFICACIÓN 

DEL MUELLE

PRIORIDAD DE 

MUELLES 

FLUVIALES

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO

MUELLES
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Tabla 25   Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos - Muelles y conectividad vial- 

continuación. 

 
 

 

  

NOMBRE
ESTADO

(Tabla No. 4)
CALIFICACIÓN CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA

CONECTIVIDAD

(Tabla No. 3)
PUNTAJE

Río Putumayo El Hacha - La Reforma  El Hacha  REGULAR                     0,80                     -                           2,66 17

Río Putumayo La Reforma - Tres Fronteras  la Reforma  REGULAR                     0,80                     -                           2,66 17

Río Putumayo Tres Fronteras - La Paya  Tres Fro nteras  REGULAR                     0,80                     -                           2,66 17

Río Putumayo La Paya - Puerto Leguízamo  La Paya  REGULAR                     0,80                     -                           2,80 17

Río Putumayo Puerto Leguízamo - La Nueva

Puerto Leguízamo:

MUELLE PRINCIPAL CL 6

MUELLE PARA CAMPEsINOS

MUELLE PARA LINEAS

MUELLE FLOTANE AMARILLO

MUELLE LA NOVENA

 REGULAR                     0,80                     -                           4,18 17

Río Putumayo La  Nueva - Puerto Nariño  La Nueva  REGULAR                     0,80                     -                           2,66 17

Río Putumayo Puerto Nariño - El Refugio  Piuerto Nariño  REGULAR                     0,80                     -                           2,80 17

Río Caquetá La Palmera - Pto Limón  Puerto Limón  MALO                     1,00   1402 Villagarzón -  Puerto Limón
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,88 7

Río Caquetá Pto Limón - Jauno                        -                       -     

Río Caquetá El Jauno - Pto Guzmán  El Muelle (Jauno)  MALO                     1,00   6505 JAUNO-MUELLE RIO CAQUETA

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         3,54 23

Río Caquetá Pto Guzmán - Pto Rosario  Puerto Guzmán (3 muelles)  REGULAR                     0,80   14PT02 LA YE-PUERTO ROSARIO

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         3,64 20

Río Caquetá Pto Rosario - CEDRO  Rosario  MALO                     1,00   14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         3,08 27

Río Caquetá Cedro - Angosturas  Cedro  REGULAR                     0,80   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,63 21

Río Caquetá Angosturas- La Novia  Angosturas  REGULAR                     0,80   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,63 21

Río Caquetá La Novia- San roque  San Roque  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,83 13

Río Caquetá San Roque  - José María  San Roque  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,83 13

Río Caquetá Ceiba - José María  Ceiba  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,88 6

Río Caquetá José María - Gallinazo  Jose Maria  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,85 9

Río Caquetá Gallinazo- Mayoyoque Gallinazo  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,85 9

Río Caquetá Mayoyoque - Bajo Numiga 

(Tres Esquinas - Caquetá)

Mayoyoque  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,85 9

Río Caquetá

Bajo Numiga, Primavera de 

Mecaya (Tres Esquinas - 

Caquetá) - Solano 

(Caquetá)

 Mecaya  MALO                     1,00   
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,85 9

Río Caquetá Solano (Caquetá) -Mecaya  Solano (Caquetá)  REGULAR                     0,80                     -                           2,80 29

Río Caquetá Mecaya - Sencella Mecaya  REGULAR                     0,80                     -                           2,73 33

Río Caquetá Sencella - La Tagua Sencella  MALO                     1,00                     -                           2,93 28

Río Caquetá La Tagua - Amazonas LA TAGUA  REGULAR                     0,80   7501 Puerto Leguizamo-La Tagua

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         3,40 24

VÍAS QUE CONECTAN CON EL MUELLE

CALIFICACIÓN 

DEL MUELLE

PRIORIDAD DE 

MUELLES 

FLUVIALES

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO

MUELLES
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Tabla 25.   Diagnóstico Red Fluvial Y Embarcaderos - Muelles y conectividad vial- 

continuación. 

 

 
Fuente: Municipios 2020  

 

La infraestructura de muelles para el servicio de las embarcaciones para 

transporte fluvial en el territorio Putumayo, demanda mayor atención de parte de 

los entes territoriales, dada la escasa competencia que sobre ellos ejerce la 

nación.  Las comunidades rivereñas son las más afectadas por el abandono de la 

red fluvial y su infraestructura, situación que no corresponde con la oferta de 

navegabilidad de los ríos en el departamento.    

 

El departamento del Putumayo, como entidad territorial abre en sus diferentes 

planes de desarrollo, la posibilidad de apoyar las iniciativas de intervención para 

la infraestructura fluvial que tengan los municipios, sin embargo, el recurso es 

escaso y la capacidad formuladora local no evidencia esfuerzos para mejorar la 

situación. 

 

 

8.1.3 TRANSPORTE TERRESTRE.   
 

A nivel de vías nacionales, las principales carreteras que movilizan los volúmenes 

de carga y pasajeros en el territorio, corresponden a las arterias principales: 

carretera 45, denominada Puente internacional San Miguel – Mocoa (hasta San 

Puente sobre el rio Caquetá. involucra el proyecto 4G Santana Mocoa Neiva) y la 

carretera 1003 denominada Piscicultura – Pepino.  En la Tabla 26. TPD INVIAS, el 

NOMBRE
ESTADO

(Tabla No. 4)
CALIFICACIÓN CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA

CONECTIVIDAD

(Tabla No. 3)
PUNTAJE

Rio San Miguel
San Miguel  Puerto Colón - 

Las Brisas
 Puerto Colón                        -     4501b

PTE INTERNACIONAL SAN MIGUEL-

YURUMO 

CONECTA CON UNA VÍA 

QUE LLEGA EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO

              0,60                         2,41 38

Rio San Miguel Las Brisas - Teteyé  Las Brisas  MALO                     1,00   5101 TETEYE -CAMPO ALEGRE
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         2,01 3

Rio San Miguel Teteyé - Puerto Colombia  Teteyé  MALO                     1,00   5101 TETEYE -CAMPO ALEGRE
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         2,01 3

Rio San Miguel Puerto Bello - El Ají  Puerto Bello  MALO                     1,00   

Rio ORITO

El 20 Vereda Paraiso-

Puerto Ruiz - Q. Agua 

Blanca - Retiro - Paisaje

 Puerto Ruiz  MALO                     1,00   4501b

Puente Internacional San Miguel - 

Santa Ana , Sector: PTE 

INTERNACIONAL SAN MIGUEL-

YURUMO 

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         4,80 2

Río I LUZON

San Vicente de Luzon-

Resguardo Condayaco-

Villanueva-Llano Verde

 Luzón  MALO                     1,00   4501b San vicente de Luzon-muelle Luzon
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         4,80 2

RIO SAN JUAN

Portugal-Nuevo Milenio-

Peñarol-San Juan Vides - 

Puerto Caicedo

 Portugal  MALO                     1,00   86320-02 BAJO BELLA VISTA- PORTUGAL
CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,82 15

Ríoi Acaé
Simon Bolivar Santo Tomas 

de Aquino
 Simon Bolivar  MALO                     1,00   5103 SIMON BOLIVAR-TESALIA

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,80 16

Rio Cuembí Agua Blanca -Libertad  MUELLE LA LIBERTAD  MALO                     1,00   04PT01
LA MANUELA-CAMPO QUEMAO - 

ALTO COHEMBI

CONECTA CON EL MUELLE, 

EMBARCADERO O RIO
              1,00                         3,80 17

#¡REF!                          -                       -    -                       

VÍAS QUE CONECTAN CON EL MUELLE

CALIFICACIÓN 

DEL MUELLE

PRIORIDAD DE 

MUELLES 

FLUVIALES

NOMBRE DEL RIO 

NAVEGABLE
TRAMO

MUELLES
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dato de trafico promedio diario más alto, se presenta en el tramo Villagarzón – 

Mocoa con 3.313, seguido de Santana Villagarzón con 2.460, Puerto Asís Santana 

con 2.397 y el Encano Sibundoy con 2.274 vehículos diarios. 

Tabla 26 . TPD INVIAS 

Fuente: Serie histórica de transito INVIAS 19 

La oferta de transporte terrestre en el territorio Putumayo es diversa, fuera de las 

empresas de transporte de pasajeros que operan a nivel nacional como 

Cootransmayo, Transipiales, Cootranshuila, Coomotor, Expreso Bolivariano, y las 

locales como Transibundoy, Cootransurp, Expreso Libertador, Transportadores Del 

Valle Del Guamuez S A, Cooperativa De Transportes La Dorada entre otras, hacen 

presencia las transportadoras de carga, entre las que se destaca:  

Empresa De Transporte De Derivados Del Petróleo Y Carga Ltda., Empresa De 

Transporte De Puerto Asís Hong Kong S A, Cooperativa De Transportadores Kilili, 

Transportes Quintero Almeida S A S, Comercializadora Y Transportadora Del Sur 

Ltda., Trans-Serivices Ltda., Transporte De Carga Nacional E Internacional 

Transputumayo S A S, Transporte Sur andino De Líquidos De Colombia S A S. 20. 

                                                             
19TPD INVIAS https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-documentos/informacion-institucional/9197-
serie-historica-de-transito-tpd-1997-2018 
20 Directorio de empresas de Colombia: https://www.informacion-empresas.co/H_TRANSPORTE-Y-
ALMACENAMIENTO/Departamento_PUTUMAYO.html 

2 0 15 2 0 16 2 0 17 2 0 18

658 ENCANO-SIBUNDOY 1003 42 1.050 1.025 959 2.274

73-02-25 81-01-18 79-2-19 89-1-10

888 SIBUNDOY-EL PEPINO 1003 73 1.177 1.249 586 1.049

69-06-25 69-09-22 71-2-27 77-4-19

889 EL PEPINO-M OCOA 4502 10 1.185 865 759 672

51-31-18 56-30-14 85-3-12 60-23-17

891 SANTANA-VILLA GARZON 4502 58 1.580 1.624 1.731 2.460

69-05-26 71-05-24 71-6-23 69-2-29

956 PUERTO ASIS - SANTANA 4502 12 1.581 1.709 1.824 2.397

70-04-26 75-03-22 72-4-24 74-2-24

957 YARUM O-SANTANA 4501 39 949 716 1.404

63-03-34 50-10-40 65-3-32

958 YARUM O-ORITO # N/A 6 939 683 1.135

64-05-31 64-13-23 71-7-22

959 SAN M IGUEL - YARUM O 4501 60 655 540 1.178

69-03-28 66-07-27 63-4-33

960 VILLAGARZON-M OCOA 13 2.456 2.782 3.289 3.313

81-03-16 72-08-20 82-3-15 78-4-18

962 VILLA GARZON-EL PEPINO 4502 10 392 384 351 293

34-39-27 35-40-25 37-38-25 62-3-35

1128 M OCOA-SAN JUAN DE VILLALOBOS 4503 62 1.495 1.602 1.854

53-15-32 67-05-28 43-16-41

1216 EL PORVENIR - PUERTO BELLO 6501 48 466 649 1.309 678

82-01-17 83-04-13 88-3-9 80-1-19

1218 M OCOA - SAN JUAN 6501 48

TER R ITOR IA L PU TU M A Y O

SER IE HISTÓR IC A  Y  C OM POSIC IÓN  D EL TR Á N SITO 

PR OM ED IO D IA R IO 

ESTA C . N o . SEC TOR C OD IGO V IA
LON GITU D . 

KM .

https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTADORES-VALLE-GUAMUEZ-SA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTADORES-VALLE-GUAMUEZ-SA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_COOPERATIVA-TRANSPORTES-DORADA-LTDA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSDEPET-CARGA-LTDA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSDEPET-CARGA-LTDA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_EMPRESA-TRANSPORTE-PUERTO-ASIS-HONG-KONG-SA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_EMPRESA-TRANSPORTE-PUERTO-ASIS-HONG-KONG-SA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_COOPERATIVA-TRANSPORTADORES-KILILI-LIMITADA-COOTRANSKILILI.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTES-QUINTERO-ALMEIDA-SAS.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_COMERCIALIZADORA-TRANSPORTADORA-SUR-LIMITADA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_COMERCIALIZADORA-TRANSPORTADORA-SUR-LIMITADA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANS-SERVICES-LTDA.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTE-CARGA-NACIONAL-INTERNACIONAL-TRANSPUTUMAYO-SAS.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTE-CARGA-NACIONAL-INTERNACIONAL-TRANSPUTUMAYO-SAS.html
https://www.informacion-empresas.co/Empresa_TRANSPORTE-SURANDINO-LIQUIDOS-COLOMBIA-SAS.html
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El modo de transporte terrestre a nivel nacional ocupa el 96,93%, seguido de 

fluvial, cabotaje, aéreo y férreo.  Esta situación se refleja en el territorio 

Putumayense, con la salvedad de que el transporte férreo no aplica para el 

departamento como tampoco el cabotaje.  Tampoco ocupa Putumayo un 

puesto reconocido entre los principales orígenes y destino de carga por 

carreteras a nivel nacional.21 

8.2. CARACTERIZACIÓN DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO.  

 

La red de carreteras en Colombia se encuentra conformada por vías de primer, 

segundo y tercer orden, y se encuentra administrada por la nación, el 

departamento y los municipios. 

 

A nivel nacional, según el documento “Transporte en cifras vigencia 2019, se 

estima que el territorio colombiano cuenta con una red de carreteras de 205.379 

Km, de los cuales el 9% (17.958 Km), corresponde a la red primaria, 22% (45.137 

km) a la red vial secundaria y el 69% (142.284 km) de la red vial corresponde a vías 

terciarias. 

 

El departamento del Putumayo, cuenta con una red de carreteras de 

aproximadamente 2.351 Km; esta longitud corresponde al 1.1% de la red 

identificada en el territorio nacional.   

 

De la longitud total de carreteras en nuestro territorio departamental, un 18%, es 

decir 415 km se encuentran pavimentados, 1.528 km correspondiente a un 65% se 

encuentran en afirmado, un 14% equivalente a 339 km están con superficie en 

tierra y el 3%, proporcionado en 68 Km con superficie mejorada.  Esta información 

se ha obtenido de los reportes municipales realizados a octubre de 2020 y de la 

información de INVIAS y departamento sobre sus tramos viales a cargo.  Ver Tabla 

27.   

 

En cuanto a las competencias de la administración de los diferentes tramos viales, 

la Nación tiene a cargo el 27% de la red de carreteras, es decir  640,1 km, el 

departamento tiene a cargo 105,5 Km, equivalente al 4% y los municipios tienen a 

cargo los 1.606,1 Km restantes, es decir un 68%; En este orden de ideas, son los  

municipios los  dolientes de la mayor parte de la red vial del territorio, y se puede 

decir que han venido asumiéndolas a su cargo en la medida en que las políticas 

nacionales cambian; en este sentido cabe mencionar que las entidades como 

Caminos Vecinales, INAT, la empresas petroleras, que construyeron y/o 

intervinieron gran parte de la red vial desde sus inicios, han sido objeto de 

liquidación, e INVIAS ha asumido solo parcialmente sobre la red terciaria en el 

departamento.  

                                                             
21 Transporte en Cifras 2019 Min transporte. 
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Respecto a las categorías de las carreteras, 363,98 Km son de primer orden, 16,64 

Km son se segundo orden y 1.970,65 Km son carreteras de tercer orden; por lo 

tanto, las carreteras de tercer orden ocupan el 84% de toda la red de carreteras 

reportada al departamento por las tres entidades administradoras en el territorio, 

el 15% de las carreteras son de primer orden y tan solo el 1% son carreteras de 

segundo orden. 

 

La red vial a cargo del departamento se encuentra categorizada en la resolución 

3005 de 2 de agosto de 2017, emitida por el Ministerio de transporte. El proceso de 

categorización incluye en su metodología la aplicación de los criterios de TPD, 

funcionalidad, población y geometría.   

 
Tabla 27 Red de Carreteras en el Departamento del Putumayo por Competencias- 

(Longitud en Km) 

 
Fuente.  Información de Municipios 2020, INVIAS y Secretaría de Infraestructura Departamental de 

Putumayo. 

 

En el departamento del Putumayo, de los 2.351,86 km ya mencionados, se 

encuentran en concesión 104,69 Km de carreteras que corresponden al Proyecto 

4G Santana – Mocoa – Neiva. (este proyecto incluye los tramos departamentales 

Santana – Puerto Asís 9.2 km y 12.8 km de la vía Ye Urcusique Caliyaco Mocoa). 

 

8.2.1. RED VIAL NACIONAL 

 

La red vial nacional localizada en el departamento de Putumayo cuenta con dos 

administradores viales: el Instituto Nacional de Vías INVIAS y la Agencia Nacional 

de Infraestructura ANI, entidades que tienen a cargo EL 83%  (535,43 Km)  y el 17%  

(104,69 Km ) respectivamente, para un total de 640,16 km. 

 

Respecto a la red vial administrada por INVIAS, la territorial Putumayo administra 

los tramos nacionales de primer orden de la red vial no concesionada, cuya 

longitud es de 248,05 Km,  que corresponde al 69% de  la red vial de primer orden.  

COMPETENCIA PAVIMENTADA AFIRMADO TIERRA MEJORAMIE TOTAL

                    227,83                     111,70               -                     -       339,53 

                      12,69                         0,12               -                     -         12,81 

                        9,88                     219,91          58,03                   -       287,82 

                      24,45                             -                 -                     -         24,45 

                        3,95                         0,48               -                     -           4,43 

                        3,45                       64,18            7,68                1,38       76,68 

                            -                               -                 -                     -               -   

                            -                               -                 -                     -               -   

                    132,80                  1.131,94        274,01              67,40  1.606,14 

                    415,04                  1.528,32        339,72              68,78  2.351,86 

ORDEN

Nación

Primer

Segundo

Tercer

Departamento

Primer

Segundo

Tercer

Municipio

Primer

Segundo

Tercer

TOTAL
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La subdirección de red terciaria administra los tramos viales de tercer orden  

287,86 Km.  Ver tablas 28 y 29. 

 

Por su parte, la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, tiene a cargo la 

administración del proyecto nacional de vías de cuarta generación 4G 

denominado Santana Mocoa Neiva, el cual, en el departamento del Putumayo 

cuenta con una longitud de 106,69 Km, tramo comprendido entre –Santana – 

Mocoa – Puente sobre el rio Caquetá (Mandiyaco).  La Agencia tiene 

concesionado el corredor mencionado con  la concesionaria Aliadas para el 

Progreso S.A.S., mediante contrato 012 de 2015; cabe mencionar que para el 

2021, el contrato de concesión .12 de 2015 se encuentra en trámite de cesión22. El 

estado de sus tramos se ve en la Tabla 30. 

Los 104,69 km de carretera del proyecto 4G  incluyen un tramo vial de segundo 

orden denominado  6301Ye Urcusique Caliyaco Mocoa de 12,81 Km y el tramo 

5302 Puerto Asís Santana, de 11,3 Km;  El tramo 6301 en toda su longitud y 9,2 Km 

del tramo 5302 continúan en dominio y propiedad de la gobernación de 

Putumayo como se establece en los documentos de los convenios 

interadministrativos 014 de 2013 y o13 de 2015 respectivamente con plazos de 30 

años cada uno, y son administrados por ANI a través de la concesión (Contrato 

012 de 2015). 

 

En cuanto al estado de la red nacional, de la red primaria administrada por 

INVIAS el 94% de las vías pavimentadas (129 Km) se encuentra en buen estado, 

por su parte el 31% de las vías en afirmado (23,9 Km) se encuentran en buen 

estado. 

La red concesionada se reporta por el administrador en estado regular 104,69 Km 

en pavimento en un 99%.  El 1%, se encuentra en afirmado en estado regular. 

 

La red de tercer orden administrada por INVIAS no cuenta con  un diagnóstico 

actualizado, sin embargo se estima que el 3% se encuentra pavimentada en 

buen estado (9,88Km), el 59% se encuentra en afirmado en estado regular (170,56 

Km) el 17% en afirmado en mal estado (49,35 Km); de los 58,03 Km en tierra, 49,93 

km se encuentran en mal estado, y ello es aproximadamente el 17% de la red de 

tercer orden a cargo de la nación. 

 

  

                                                             
22 Radicado ANI No.: 20213050171481 
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Tabla 28 Estado Vías Nacionales a Cargo de INVIAS  - Primer Orden. 

 
Fuente: INVIAS Territorial Putumayo 2020 segundo semestre 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO 

PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO

1003a Nación Primer

La Piscicultura - El Pepino,  

SECTOR: PISCICULTURA-

SANTIAGO
K33,+000 K55,+000 Santiago Santiago      22,235             7,50   15,68 5,32 0,00         21,00   0,00 0,60 0,64          1,24   

1003a1 Nación Primer

La Piscicultura - El Pepino, 

SECTOR: SANTIAGO - COLÓN K55,+000 K62,+000 Santiago Colón        6,879             7,70   6,879           6,88   

1003b Nación Primer

La Piscicultura - El Pepino, 

SECTOR :COLÓN-SIBUNDOY K62,+000 K70,+000 Colón Sibundoy        8,368             8,00   

7,36        0,25               0,76      

          8,37                -     

1003c Nación Primer

La Piscicultura - El Pepino, 

SECTOR SIBUNDOY-SAN 

FRANCISCO
K70,+000 K107,+000

Sibundoy SAN FRANCISCO

     37,135             4,70   

2,171       0,62       

           2,79   

8,98            17,55     7,82        

       34,35   

1003d Nación Primer

La Piscicultura - El Pepino, 

Sector:SAN FRANCISCO-EL 

PEPINO
K107,+000 K137,+000

SAN FRANCISCO Mocoa

     30,703             4,90   

2,178       -                     -             

           2,18   

3,74            12,82     11,97      

       28,53   

4501b Nación Primer

Puente Internacional San Miguel 

- Santa Ana , Sector: PTE 

INTERNACIONAL SAN MIGUEL-

YURUMO 

K0+000 K68,+000

SAN MIGUEL - 

VALLE DEL 

GUAMUEZ

Orito

       61,00  4.5

61,00       

         61,00                -     

4501a Nación Primer

Puente Internacional San Miguel 

- Santa Ana , Sector: YARUMO-

SANTANA
K68,+000 K109,+000

Orito Pto Asis

       41,00  4.5

33,49       1,31

         33,49   0,25 3,28 3,98          7,51   

4502g Nación Primer

Santa Ana - Mocoa, Sector:  Ye 

Urcusique., VILLAGARZON - Las 

ToldasMOCOA ).
K60,+030 K62,+070

VILLAGARZON MOCOA

       2,520             6,50                  -     

2,52       

         2,52   

4502h Nación Primer

Santana Mocoa   VILLAGARZÓN 

(Las Toldas  - Pepino Planadas 

MOCOA .
K62,+070 K77,+100

MOCOA MOCOA

     15,360             6,50                  -     

11,01          4,35       

       15,36   

4503a Nación Primer
Mocoa - Pitalito,  MOCOA 

(Centro a Salida doble calzada) K0,+000 K1,+196
Mocoa Mocoa

       1,190          18,00   
1,19       

           1,19   

4503a1 Nación Primer

 13/04/2021 , SectorMOCOA ( 

Salida doble calzada - Concesión) K1,+196 K1,+645
Mocoa Mocoa

       0,460          10,00   
0,31         0,15                

           0,46   

6501a Nación Primer

VILLAGARZON - SAN JOSE DEL 

FRAGUA, tramo:  (Porvenir - 

Mezón)
K2,+080 K9,+050

VILLAGARZON VILLAGARZON

       6,700             7,00   

6,70        

         6,70   

6501b Nación Primer

VILLAGARZON - SAN JOSE DEL 

FRAGUA , tramo:  (El Mezón - 

Vereda Sardinas)
K9,+050 K17,+060

MOCOA MOCOA

       8,100             7,00   

8,10        

         8,10   

6501c Nación Primer

VILLAGARZON - SAN JOSE DEL 

FRAGUA   (Vereda Sardinas - El 

Jauno )

17,06

24
 PUERTO 

GUZMAN 

 PUERTO 

GUZMAN
6,40          7,00              6,40        

           6,40 

248,05      94,80            129,07     5,71                2,57       137,35         23,98          41,12     45,61      76,36         

Estado en %
94% 4% 2% 31% 54% 60%

PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km)
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Tabla 29 Estado Vías Nacionales a Cargo de INVIAS  - Tercer Orden. 

 
Fuente: INVIAS Subdirección de red terciaria 2020 

CODIGO COMPETENCIA MUNICIPIO

ORDEN 

(RESOLUCIÓN 1530 

de 2017)

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO 

PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

07055 Nación Mocoa Tercer La Tebaida- La Florida 2,90  4.5                -     2,90              2,90              -     

07116 Nación Puerto Guzman Tercer
Santa Lucia-Santa Elena-

Buena Esperanza
11,42  4.5                -                  -     11,42         11,42   

07176 Nación Puerto Guzman Tercer Pto. Limon-Sta. Lucia- 38,51  4.5                -                  -     38,51         38,51   

07226 Nación Mocoa Tercer Rumiyaco- El Lagarto 2,80  4.5                -     2,80              2,80              -     

07266 Nación Mocoa Tercer Condagua -Yunguillo 9,65  4.5                -           9,65            9,65              -   

06509 Nación Orito Tercer San Vicente del Luxon- 6,00  4.5                -           6,00            6,00            -     

06589 Nación Orito Tercer Buenos Aires- Caña Brava 1,20  4.5                -     1,20              1,20              -     

06683 Nación Puerto Asis Tercer Puesto Militar-La Danta 5,70  4.5                -     5,70              5,70              -     

06690 Nación Puerto Asis Tercer
San José- El Danubio-Las 

Minas
3,24  4.5                -     3,24                       3,24              -     

06701 Nación Puerto Asis Tercer Agua Negra- Santa Lucia 3,55  4.5                -     3,55              3,55              -     

06720 Nación Puerto Asis Tercer
Santa Ana - El Caribe-La 

Sabaleta
5,43  4.5                -     5,43                       5,43                -   

06663 Nación Puerto Asis Tercer
Puerto Asis- Kanakas- El 

Aguila
7,52  4.5                -     7,52                       7,52                -   

06665 Nación Puerto Asis Tercer Y -Ancura-Sta. Isabel 4,25  4.5                -     4,25              4,25              -     

06733 Nación Pto Caicedo Tercer El Cedral - San Isidro               4,50  4.5                -     4,50                       4,50              -     

06743 Nación Pto Caicedo Tercer La Curva- El Venadito-El               5,00  4.5                -     5,00                       5,00              -     

06840 Nación Pto Caicedo Tercer
Pto Caicedo-Platanillo-

Maracaibo
              8,85  4.5 3,30                 3,30   5,55                       5,55              -     

06862 Nación Pto Caicedo Tercer La Pedregosa- Playa Rica               5,50  4.5 2,08                 2,08   3,42                       3,42              -     

06877 Nación Pto Caicedo Tercer
Villa Flor-Guasimales-El 

Pildoro-Juanambu
            15,00  4.5 4,50                 4,50   7,20              3,30            10,50              -     

07177 Nación Puerto Guzman Tercer La Ye - Las Perlas               2,00  4.5                -     2,00              2,00              -     

07335 Nación Colón Tercer Colon-Vergel De Fatima 8,00  4.5                -     8,00              8,00              -     

07385 Nación Sibundoy Tercer Sibundoy- El Resguardo 4,15  4.5                -                  -     4,15                     4,15   

07435 Nación Sibundoy Tercer
San Francisco-Portachuelo 

Minchoy
3,95  4.5                -                  -     3,95                     3,95   

07050 Nación V. Garzon-Mocoa Tercer
La Eme-Alto Eslabon-

Villagarzon
7,54  4.5                -     7,54                       7,54              -     

06235 Nación
Valle del Guamuez- 

San Miguel
Tercer

La Dorada-Agua Clara-El 

Sabalo-Guisia
5,18  4.5                -     5,18                       5,18              -     

06285 Nación Valle del Guamuez Tercer
La Hormiga - El Rosal - 

Providencia
12,80  4.5                -     12,80                   12,80              -     

06300 Nación Valle del Guamuez Tercer
La Hormiga- La Y - Alto 

Palmira - Mira Valle
7,78  4.5                -     7,78                       7,78              -     

06355 Nación Valle del Guamuez Tercer
La Hormiga- Los Guaduals 

Sector La Y Los  Guaduales
2,45  4.5                -     2,45                       2,45              -     

06360 Nación Valle del Guamuez Tercer Alto Palmira- Providencia 0,91  4.5                -     0,91                       0,91              -     

06385 Nación Valle del Guamuez Tercer El Tigre- Maraveles-Pto. Asis 4,85  4.5                -     4,85                       4,85              -     

06897 Nación Villa Garzon Tercer
La Palanca-Rio Blanco-

Juanambu
9,25  4.5                -     9,25                       9,25              -     

06905 Nación Villa Garzon Tercer Puerto Umbria-La Mariposa 3,16  4.5                -     3,16                       3,16              -     

06912 Nación Villa Garzon Tercer La Paz- Rio Guineo 2,89  4.5                -     2,89                       2,89              -     

06922 Nación Villa Garzon Tercer
Canangucho-Champagnaht-

Alemania
6,20  4.5                -     6,20                       6,20              -     

06927 Nación Villa Garzon Tercer El Mezon-Pto Limon 3,00  4.5                -     3,00                       3,00              -     

06931 Nación Villa Garzon Tercer San Miguel - La Cabaña 1,64  4.5                -     1,64                       1,64              -     

06937 Nación Villa Garzon Tercer La Kofania- El Carmen 4,71  4.5                -     4,71                       4,71              -     

06942 Nación Villa Garzon Tercer
Villa Rica-San José del 

Guineo-Chanangucho
11,83  4.5                -     11,83                   11,83              -     

06947 Nación Villa Garzon Tercer Santa Ana- El Carmen 6,01  4.5                -     6,01                       6,01              -     

06957 Nación Villa Garzon Tercer
Villagarzon-Kofania-Pto 

Umbria
38,50  4.5                -     38,50                   38,50              -     

287,82         
9,88      -                  -             

9,88
-               170,56          49,35   

219,91
-             8,10              49,93    

58,03

100% 0% 0% 0% 78% 22% 0% 14% 86%

VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)
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Tabla 30 Estado Vías Nacionales a Cargo de Agencia Nacional de Infraestructura ANI  - 

Red Concesionada: Proyecto 4G : Santana – Mocoa – Neiva, Sector Santana – Mocoa- 

Puente sobre Rio Caquetá (Mandiyaco). 

 
 
Fuente: Concesionaria Aliadas para el Progreso S.A.S. 2019. 

 

 

8.2.2. RED VIAL DEPARTAMENTAL 

 

La red de carreteras a cargo del departamento la componen 20 tramos  viales. En 

consideración a que los tramos 6301 con 12,85 km y 5302 con 11,3 (de 13,3 km23 ) 

se encuentran en concesión desde el 2015 a través de la Agencia Nacional de 

Infraestructura ANI24, la red de carreteras administrada por el departamento, la 

compone actualmente 19 tramos viales que suman una longitud de 105,56 Km, 

incluyendo 2 km No concesionados de la vía Puerto Asís - santana.  El 30% de la 

red departamental se encuentra pavimentada (31,85 Km), 61% en afirmado 

(64,66 Km), 7% en tierra (7,68 Km) y 1 % con superficie mejorada (1,38 Km).  El 

pavimento se encuentra en regular estado en un  96%, el 76% de las vías 

departamentales en afirmado, se encuentra en estado regular en un 73%.  Los 

                                                             
23 2.1 km concesionados de INVIAS A ANI 9.2 km concesionados del departamento a ANI, 2 KM no 
concesionados. 
24 ANI a 2020, se encuentra en trámite de cesión de contrato de concesión 012 de 2015 

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO 

PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

6301 Nación Segundo
Ye Urcusique-Caliyaco-

Mocoa
         12,81 7,0                 12,69            12,69                   0,12            0,12 

5302 Nación Primer
Puerto Asís-Santana (Puerto 

Asís - Puente-La Raya)
         11,30 7,7                 11,30            11,30                -   

4502c Nación Primer

Santa Ana - Mocoa, 

Sector: PUENTE LA RAYA -

PTO CAICEDO 14,68

            7,30   

14,68                

         14,68                -     

4502d Nación Primer

Santa Ana - Mocoa, 

Sector: PTO CAICEDO-PTO 

UMBRIA 23,16

            7,30   

22,16                

         22,16   

1,00                 

         1,00   

4502e Nación Primer

Santa Ana - Mocoa, 

Sector: PTO UMBRIA-EL 

PORVENIR
18,23

            7,30   

18,23

         18,23                -     

4502f Nación Primer

Santa Ana - Mocoa, 

Sector: EL PROVENIR-

VILLAGARZON 4,51

            7,30   

4,51

           4,51                -     

4503b Nación Primer

Mocoa - Pitalito, Sector 

MOCOA-PTE CAQUETA VIA 

PITALITO
     20,000             7,30   

19,60                

         19,60                -     

104,69      51,18            -              103,17              -         103,17         -              1,12                 -          1,12           

Estado en % 0% 100% 0% 0% 100% 0%

VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km)
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7,68 km de las vías departamentales en tierra, se encuentran en mal estado. Ver 

Tabla 31. Red vial departamental- categorías. 

 
Tabla 31 Red vial departamental- categorías 

 
Fuente: PVD 2021-2030 

 

Los 20 tramos viales que conforman la red vial regional del departamento son: 

1. Puerto Leguízamo-La Tagua 

2. Yarumo-Orito 

3. San Pedro-Alto san Pedro 

4. Campucana-San Antonio - Mocoa 

5. Campucana-Guaduales -Mocoa 

6. K5-Pueblo Viejo – Monklart 

7. La Joya-Quebradonia 

8. k9-Peñazorá-La Playa 

9. Ye-La Estrella-El Cedro 

10. La Dorada-El maizal 

11. Carrizal-Cascajo 

12. Vía a San Andres-Muchivioy 

13. Sibundoy-Bella Vista 

14. Mira Valle-Los Laureles 

15. Alto Palmira-El zarzal 

16. San Luis Islandia-Rio Uchuipayaco 

17. Canangucho-Palestina 

18. Villagarzón-Puerto Limón 
 

19. Tramo concesionado Puerto Asís-Santana (9.1km concesionados-2Km no 

concesionados) 

20. Tramo concesionado Ye Urcusique Caliyaco Mocoa (12.81 Km 

concesionados) 
 

En la Tabla. 32 Red vial regional RDV Red Vial a Cargo del Departamento, se 

encuentra el código que corresponde a cada una, municipio de localización, 

categoría conforme a la resolución 3005 de 2017 emitida por Mintransporte, 

longitud y ancho promedio.  Ver Mapa 22. Red vial regional RDV Red Vial a Cargo 

del Departamento 

 

COMPETENCIA PAVIMENTADA AFIRMADO TIERRA MEJORAMIENTO
TOTAL 

km

                 24,45                        -                          -                             -                    24,45 

                   3,95                    0,48                        -                             -                      4,43 

                   3,45                  64,18                    7,68                       1,38                  76,68 

                 31,85                  64,66                    7,68                       1,38 

30% 61% 7% 1%

Departamento

ORDEN

Primer

Segundo

Tercer

               105,56 TOTAL
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El departamento administra los 105,56 km de carretera incluyendo 22,45 km de vía 

de primer orden correspondiente al corredor intermodal 7501 Leguizamo – La 

Tagua; 4,43 Km de vía de segundo orden correspondiente al tramo 45PT101 

Yarumo-Orito; y 16 tramos viales de tercer orden que suman 76,68 Km de 

carreteras, ubicados en los municipios de Santiago, Colón,  Sibundoy, Mocoa, 

Villagarzón, Puerto Guzmán, Puerto Caicedo, Puerto Asís,  Valle del Guamuez, y 

San Miguel.  Luego 12 de los 13 municipios del departamento cuentan con un 

tramo vial administrado por la entidad. 
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Tabla 32 Red vial regional Red Vial a Cargo del Departamento 

 

Fuente SID 2019 .PVD 2021-2030. 

En la Tabla 33 Estado general de la Red Vial Regional de los 20 tramos 

departamentales, se indica que dos de los 20 tramos se consideran en mal estado 

y son: K9 Peñazorá la playa localizada en Puerto Asís y Carrizal Cascajo localizada 

en el municipio de Santiago.   Tres tramos se consideran en buen estado general: 

San Andrés- Muchivioy localizada en el municipio de Santiago, Sibundoy – 

Bellavista, localizada en el Municipio de Sibundoy y San Luis – Islandia – Rio 

Uchupayaco, localizada en el municipio de Villagarzón.  Los 15 tramos restantes  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

2017)

NOMBRE DE LA VÍA LONGITUD
ANCHO 

PROMEDIO 

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA  (km) (m)

7501 Departamento Primer
Puerto Leguizamo-

La Tagua
K0+000 k22+53 Puerto Leguizamo Puerto Leguizamo              22,45 4,1

45PT101 Departamento Segundo Yarumo-Orito K0+000 K4+430 Orito Orito                4,43 7,5

10PT09 Departamento Tercer
San Pedro-Alto san 

Pedro
K0+000 K3+580 Colón Colón                3,49 4,2

2803* Departamento Tercer
Campucana-San 

Antonio - Mocoa
K0+000 K6+430 Mocoa Mocoa                6,43 4,8

4404* Departamento Tercer
Campucana-

Guaduales -Mocoa
K0+000 K3+950 Mocoa Mocoa                3,95 6,5

45PT34 Departamento Tercer
K5-Pueblo Viejo - 

Monclart
K0+000 K2+830 Mocoa Mocoa                2,83 3,6

5302** Departamento Primer

Puerto Asís-

Santana 

(Aeropuerto - 

Concesión)

K0+000 2 Puerto Asís Puerto Asís                2,00 7,7

45PT18 Departamento Tercer
La Joya-

Quebradonia
K0+000 K6+940 Pto Caicedo Pto Caicedo                6,94               2,80   

53PT06 Departamento Tercer
k9-Peñazorá-La 

Playa
K0+000 K6+210 Puerto Asís Puerto Asís                6,21 4,9

14PT03 Departamento Tercer
Ye-La Estrella-El 

Cedro
K0+000 K6+740 Puerto Guzmán Puerto Guzmán                6,60 3,0

45PT03 Departamento Tercer La Dorada-El maizal K0+000 K4+010 San Miguel San Miguel                4,01 5,8

10PT01 Departamento Tercer Carrizal-Cascajo K0+000 K3+370 Santiago Santiago                3,37 3,0

10PT03-1 Departamento Tercer
Vía a San Andres-

Muchivioy
K0+000 K4+720 Santiago Santiago                4,72 3,0

10PT10 Departamento Tercer
Sibundoy-Bella 

Vista
K0+000 K4+830 Sibundoy Sibundoy                4,83 2,7

02PT03 Departamento Tercer Mira Valle-Los K0+000 K4+700 Valle del Guamuez Valle del Guamuez                4,70 3,2

02PT04 Departamento Tercer
Alto Palmira-El 

zarzal
K0+000 K3+250 Valle del Guamuez Valle del Guamuez                3,25 2,1

45PT23 Departamento Tercer
San Luis Islandia-

Rio Uchuipayac
K0+000 K3+140 Villagarzón Villagarzón                3,14 2,9

45PT26 Departamento Tercer Canangucho- K0+000 K2+670 Villagarzón Villagarzón                2,67 3,0

1402 Departamento Tercer
Villagarzón-Puerto 

Limón
K0+000 K9+530 Villa Garzon Mocoa                9,53 4,2

PR MUNICIPIOS
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Tabla 33 Estado general de la Red Vial Regional 

 

*****6301 Carretera departamental en concesión a través de ANI Convenio 014 de 2013 

*****5302 
Carretera departamental en concesión a través de ANI 9,2 K M Convenio 013 de 2015 ,  2.1 km concesionados de 

INVIAS,  2 km a cargo del departamento 

Fuente: diagnostico 2019 Departamento25 y  municipios. 

  

                                                             
25 Diagnostico GEOESAM 2019 Consultoría.   

CÓDIGO DE LA 

VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

LONGITUD 

(km)

ESTADO GENERAL 

DE LAS VÍAS 

PAVIMENTADAS

ESTADO GENERAL 

DE LAS VÍAS EN 

AFIRMADO

ESTADO 

GENERAL DE LAS 

VÍAS EN TIERRA

ESTADO GENERAL 

DE LAS VÍAS EN 

MEJORADAS

ESTADO 

GENERAL 

DEL TRAMO

SUPERFICIE DE 

VÍA 

PREDOMINANTE

DESDE HASTA

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro Colón Colón           3,49 BUENO REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa Mocoa Mocoa           6,43 BUENO REGULAR REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa Mocoa Mocoa           3,95 REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart Mocoa Mocoa           2,83 REGULAR REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

******************6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa Villa Garzon Mocoa         12,81 REGULAR REGULAR  REGULAR  PAVIMENTADA

45PT101 Yarumo-Orito Orito Orito           4,43 REGULAR REGULAR  REGULAR  PAVIMENTADA

45PT18 La Joya-Quebradonia Pto Caicedo Pto Caicedo           6,94 REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

******************5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 

Puente-La Raya)
Puerto Asís Puerto Asís         13,30 REGULAR  REGULAR  PAVIMENTADA

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa Puerto Asís Puerto Asís           6,21 MALO  MALO  AFIRMADO

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro Puerto Guzmán Puerto Guzmán           6,60 REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua Puerto Leguizamo Puerto Leguizamo         22,45 REGULAR  REGULAR  PAVIMENTADA

45PT03 La Dorada-El maizal San Miguel San Miguel           4,01 REGULAR REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

10PT01 Carrizal-Cascajo Santiago Santiago           3,37 MALO MALO BUENO  MALO  AFIRMADO

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy Santiago Santiago           4,72 BUENO MALO MALO  BUENO  AFIRMADO

10PT10 Sibundoy-Bella Vista Sibundoy Sibundoy           4,83 BUENO MALO BUENO  BUENO  MEJORAMIENTO

02PT03 Mira Valle-Los Laureles Valle del Guamuez Valle del Guamuez           4,70 REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

02PT04 Alto Palmira-El zarzal Valle del Guamuez Valle del Guamuez           3,25 REGULAR MALO BUENO  REGULAR  AFIRMADO

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac Villagarzón Villagarzón           3,14 BUENO MALO BUENO  BUENO  AFIRMADO

45PT26 Canangucho-Palestina Villagarzón Villagarzón           2,67 REGULAR  REGULAR  AFIRMADO

1402 Villagarzón-Puerto Limón Villa Garzon Mocoa           9,53 REGULAR REGULAR MALO BUENO  REGULAR  AFIRMADO

MUNICIPIOS
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Tabla 33 Estado general de la Red Vial Regional -  continuación

 

*****6301 Carretera departamental en concesión a través de ANI Convenio 014 de 2013 

*****5302 
Carretera departamental en concesión a través de ANI 9,2 K M Convenio 013 de 2015 ,  2.1 km concesionados de 

INVIAS,  2 km a cargo del departamento 

Fuente: diagnostico 2019 Departamento26 y  municipios. 

                                                             
26 Diagnostico GEOESAM 2019 Consultoría.   

CÓDIGO DE LA 

VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

DÍAS AL AÑO QUE 

ESTÁ 

INTRANSITABLE

 

NORMALIZACIÓN
NUMERO NORMALIZACIÓN

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro 0                             - 1 0,50                          

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa 0                             - 1 0,50                          

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa 0                             - 1 0,50                          

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart 0                             - 1 0,50                          

******************6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa 0                             - 2 1,00                          

45PT101 Yarumo-Orito 0                             - 1 0,50                          

45PT18 La Joya-Quebradonia 0                             - 1 0,50                          

******************5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 

Puente-La Raya)
0                             - 1 0,50                          

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa 0                             - 1 0,50                          

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro 0                             - 1 0,50                          

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua 0                             - 1 0,50                          

45PT03 La Dorada-El maizal 0                             - 1 0,50                          

10PT01 Carrizal-Cascajo 0                             - 1 0,50                          

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy 0                             - 1 0,50                          

10PT10 Sibundoy-Bella Vista 0                             - 1 0,50                          

02PT03 Mira Valle-Los Laureles 0                             - 1 0,50                          

02PT04 Alto Palmira-El zarzal 0                             - 1 0,50                          

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac 0                             - 1 0,50                          

45PT26 Canangucho-Palestina 0                             - 1 0,50                          

1402 Villagarzón-Puerto Limón 365 2 1,00                          

TRANSITABILIDAD NUMERO DE MUNICIPIOS QUE CONECTA
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Mapa  19 Red vial regional RDV -  Red Vial a Cargo del Departamento 

 

Fuente: Secretaria de Infraestructura Departamental 2020.
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Tabla 34 Estado Vías a Cargo del Departamento - diagnóstico 

 
Fuente: Secretaria de Infraestructura Departamental 2020.

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

2017)

NOMBRE DE LA VÍA LONGITUD
ANCHO 

PROMEDIO 

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMAD

O (km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

MIENTO 

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA  (km) (m) BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO BUENO
REGUL

AR
MALO BUENO

REGUL

AR
MALO

7501 Departamento Primer
Puerto Leguizamo-

La Tagua
K0+000

k22+53 Puerto Leguizamo Puerto Leguizamo              22,45 4,1       22,45            22,45              -             -                -   

45PT101 Departamento Segundo Yarumo-Orito
K0+000

K4+430 Orito Orito                4,43 7,5 3,95                     3,95 0,48                   0,48           -                -   

10PT09 Departamento Tercer
San Pedro-Alto san 

Pedro
K0+000 K3+580 Colón Colón                3,49 4,2                    0,69              0,69           2,80           2,80           -                -   

2803* Departamento Tercer
Campucana-San 

Antonio - Mocoa
K0+000 K6+430 Mocoa Mocoa                6,43 4,8                    0,40              0,40           5,79           5,79           -         0,24           0,24 

4404* Departamento Tercer
Campucana-

Guaduales -Mocoa
K0+000 K3+950 Mocoa Mocoa                3,95 6,5                  -             3,95           3,95           -                -   

45PT34 Departamento Tercer
K5-Pueblo Viejo - 

Monclart
K0+000 K2+830 Mocoa Mocoa                2,83 3,6         1,20              1,20           1,64           1,64           -                -   

5302** Departamento Primer

Puerto Asís-

Santana 

(Aeropuerto - 

Concesión)

K0+000 2 Puerto Asís Puerto Asís                2,00 7,7         2,00              2,00              -             -                -   

45PT18 Departamento Tercer
La Joya-

Quebradonia
K0+000 K6+940 Pto Caicedo Pto Caicedo                6,94               2,80                    -             6,94           6,94           -                -   

53PT06 Departamento Tercer
k9-Peñazorá-La 

Playa K0+000
K6+210 Puerto Asís Puerto Asís                6,21 4,9                  -   6,21                  6,21           -                -   

14PT03 Departamento Tercer
Ye-La Estrella-El 

Cedro
K0+000 K6+740 Puerto Guzmán Puerto Guzmán                6,60 3,0                  -   6,60                   6,60           -                -   

45PT03 Departamento Tercer La Dorada-El maizal K0+000 K4+010 San Miguel San Miguel                4,01 5,8         0,33              0,33           3,68           3,68           -                -   

10PT01 Departamento Tercer Carrizal-Cascajo K0+000 K3+370 Santiago Santiago                3,37 3,0                  -            3,23           3,23         0,14        0,14 -           

10PT03-1 Departamento Tercer
Vía a San Andres-

Muchivioy K0+000
K4+720 Santiago Santiago                4,72 3,0                  -   2,86        0,59                  3,46         0,27        0,27 1,00               1,00 

10PT10 Departamento Tercer
Sibundoy-Bella 

Vista
K0+000 K4+830 Sibundoy Sibundoy                4,83 2,7                  -            2,05           2,05         2,65 2,65            0,14           0,14 

02PT03 Departamento Tercer Mira Valle-Los K0+000 K4+700 Valle del Guamuez Valle del Guamuez                4,70 3,2                  -             4,70           4,70           -                -   

02PT04 Departamento Tercer
Alto Palmira-El 

zarzal K0+000
K3+250 Valle del Guamuez Valle del Guamuez                3,25 2,1                  -   2,93         2,93         0,32               0,32              -   

45PT23 Departamento Tercer
San Luis Islandia-

Rio Uchuipayac
K0+000 K3+140 Villagarzón Villagarzón                3,14 2,9                  -            2,65           0,42           3,07         0,07        0,07              -   

45PT26 Departamento Tercer Canangucho- K0+000 K2+670 Villagarzón Villagarzón                2,67 3,0 -                        2,67           2,67           -                -   

1402 Departamento Tercer
Villagarzón-Puerto 

Limón

K0+000

K9+530 Villa Garzon Mocoa                9,53 4,2 0,83                     0,83           4,46           4,46         4,23        4,23              -   

105,56           1,09                  30,76      -                31,85          7,57         47,05        10,04         64,66            -            -         7,68        7,68       0,38       1,00           -           1,38 

Estado en % 3% 97% 0% 12% 73% 16% 0% 0% 100% 28% 72% 0%

PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)
VÍAS CON 

MEJORAMIENTO km)
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presentan un estado regular a nivel general.  4 de los 20 tramos tienen superficie 

predominante pavimentada, incluidos los 2 tramos concesionados y los tramos 

Leguízamo la Tagua y Orito Yarumo. Sibundoy Bellavista tiene una superficie 

predominante con mejoramiento y los 15 tramos restantes tienen superficie de 

rodadura predominante en afirmado.  En la Tabla 34 Estado general de la Red 

Vial Regional y Tabla 35 Estado Vías a Cargo del Departamento se muestra 

estado general y el detalle del diagnóstico de las carreteras departamentales 

respectivamente.    

 

En cuanto a la transitabilidad, únicamente el tramo 1402 Villa garzón – Puerto 

Limón tiene características intransitables durante todo el año, cabe mencionar 

que al encontrarse ubicada paralela al rio  Mocoa, ha sufrido innumerables 

afectaciones por inundación, y de sus 12 km reportados en el primer diagnóstico 

vial de 1997, actualmente cuenta con 9,53 km, reducidos por la dinámica del rio 

Mocoa; pese a la importancia de la conectividad municipal que presenta en su 

localización, la condición de transitabilidad tan inestable, le ha relegado de 

categoría de segundo orden a tercer orden en la resolución 3005 de 2017 emitida 

por el Ministerio de Transporte. 

 

 

8.2.3 RED VIAL MUNICIPAL 

 

La red de carreteras a cargo de los municipios es la más extensa del 

departamento; con el diagnóstico general reportado por los municipios al 

departamento, se identifica 292 tramos viales, algunos de los cuales cuentan con 

códigos provisionales referenciados con código DANE, puesto que no se 

contemplan en diagnósticos de los planes viales anteriores en 1997 y en 2009. 

Todos los tramos municipales se encuentran categorizados en tercer orden y 

suman aproximadamente 1.606 Km que corresponden al   63,4% de los 2.351,86  

km del total de la red vial del departamento. El 70,5%  de la red vial a cargo de los 

municipios se encuentra en afirmado, el 17,1% en tierra, el 8,3% en pavimento y el 

3,2% con superficie mejorada. Ver Tabla 36 Red vial municipal. 

Tabla 35 Red vial municipal general 

Fuente. Compilación información municipal -2020. PVD 2021-2030. 

PAVIMENTADA AFIRMADO TIERRA MEJORAMIENTO TOTAL

                       -                          -                          -                              -                          -   

                       -                          -                          -                              -                          -   

              132,80           1.131,94               274,01                     67,40           1.606,14 

8,3% 70,5% 17,1% 4,2% 100,0%

Primer

Segundo

Tercer

TOTAL

ORDEN
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Según la Tabla  37, longitudes de red vial municipal de tercer orden reportada por 

los municipios al departamento en 2020, el municipio de Orito aporta con el 21% 

de la longitud total de carreteras a cargo y el 23% de su longitud, mientras que 

Colon, Mocoa y San Francisco son los municipios que menos aportan a la red de 

carreteras municipales de tercer orden, en suma, su participación es del 4,4%.  Es 

posible que estos datos varíen en la actualización de los planes viales de cada 

ente territorial.27 

 

Tabla 36 . Longitudes de red vial municipal de tercer orden 

 

Fuente: compilada información municipal 2019-2020 para PVD 2021-2030 

La  red vial municipal se encuentra en estado regular en un 56,3%, en mal estado 

el 39,5% y solo un 4,3% se encuentra en buen estado. Ver Tabla 38  Estado general 

de la red vial municipal. 

Tabla 37 Estado general de la red vial municipal 

 

Fuente. Compilación información municipal 2020. PVD 2021-2030. 

El diagnostico general de cada red vial municipal se muestra en la tabla 39 para 

los 13 municipios.   Cabe mencionar que los municipios adelantan la formulación 

e sus respectivos planes viales municipales ante Mintransporte y su información 

debe contar con más detalles y probablemente con tramos adicionales no 

                                                             
27 Los municipios PDET actualizan su información ante ART en 2020 en la formulación de sus planes viales 
con apoyo de Min transporte, sin embargo,  los municipios del valle de Sibundoy no son PDET 

Municipio
No de tramos 

viales
Longitud km % tramos % longitud

SANTIAGO 18 51,65 6,1% 3,2%

COLON 6 15,7 2,0% 1,0%

SIBUNDOY 23 98,49 7,8% 6,1%

SAN FRANCISCO 8 41,15 2,7% 2,6%

MOCOA 5 15,36 1,7% 1,0%

VILLAGARZON 17 73,4 5,8% 4,6%

PUERTO GUZMAN 29 219,86 9,9% 13,7%

PUERTO CAICEDO 39 200,99 13,3% 12,5%

PUERTO ASIS 33 240,39 11,3% 15,0%

ORITO 68 339,63 23,2% 21,1%

VALLE DEL GUAMUEZ 31 155,98 10,6% 9,7%

SAN MIGUEL 7 38,95 2,4% 2,4%

LEGUIZAMO 9 115,09 3,1% 7,2%

TOTAL 293 1606,64 100,0% 100,0%

Estado general de red municipal BUENO REGULAR MALO TOTAL

Red terciaria municipal (km) 68,68 903,525 633,94 1606,15

% Estado 4,3% 56,3% 39,5% 100,0%



Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 
 

                                 100 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

contemplados en el presente documento por no haber sido reportados al 

departamento de manera oficial al momento de su consolidación. 

Cabe mencionar que los tramos viales reportados por los municipios, que no se 

encuentran  registrados en el plan vial departamental 2010-2019, cuentan con un 

código provisional cuyo número comienza con el código DANE.  Son 

aproximadamente 113 tramos viales municipales, que representan una longitud 

aproximada de 661 km, en 9 de los trece municipios del departamento.  Los 

tramos nuevos reportados por los municipios exceptúan a: Colon, Sibundoy, 

Santiago y Mocoa.   

A continuación se presenta la relación d tramos viales municipales reportados por 

dichos entes territoriales al departamento, como respuesta a las solicitudes de 

este en el marco de la formulación del presente plan vial.  
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Tabla 38 Red Vial Municipio de Santiago 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

2017)

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO 

PROMEDIO (m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL CON 

MEJORAMIE

NTO (km)

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

10PT02
Municipio Tercer K49-TONJOY-PORVENIR K0+000 K3,+000

Santiago Santiago
          3,00  4.5                  -            3,00           3,00               -                     -   

10PT03
Municipio Tercer

SANTIAGO - SAN-ANDRES BALSAYACO
K0+000 K6,+000

Santiago Santiago 6,00
 4.5             6,00 

6,00 0,00 0,00 0,00

10PT04 Municipio Tercer VICHOY (PR54)-CANAL SAN ANDRES K0+000 K0,+300 Santiago Santiago 0,30  4.5 0,00         0,30 0,30 0,00 0,00

16PT01 Municipio Tercer TAMAUCA-SANTIAGO K0+000 K2,+200 Santiago Santiago 2,20  4.5 0,00         2,20 2,20 0,00 0,00

1801
Municipio Tercer SANTIAGO-CANAL-SAN PEDRO K0+000 K15,+850 Santiago Santiago 15,85

 4.5
0,00

       15,85 
15,85 0,00 0,00

18PT01 Municipio Tercer RIO TAMAUCA-LAS COCHAS K0+000 K1,+000 Santiago Santiago 1,00  4.5 0,00 1,00        1,00 0,00 0,00

86760-01
Municipio Tercer

LA YE- GARGANTA DE BALSAYACO
K0+000 K3,+500

Santiago Santiago 3,50

 4.5

0,00
        3,50 

3,50

86760-02 Municipio Tercer BUJUYUY- MUCHIVIOY K0+000 K3,+250 Santiago Santiago 3,25  4.5 0,00         3,25 3,25

86760-03 Municipio Tercer BUJUYUY-CASCAJO K0+000 K1,+900 Santiago Santiago 1,90  4.5 0,00         1,90 1,90

86760-04 Municipio Tercer CASCAJO-SAN FRANCISCO FUISANOY K0+000 K3,+750 Santiago Santiago 3,75  4.5             0,49 0,49         3,26 3,26

86760-05 Municipio Tercer BARRIO LOS ESTUDIANTES-CANAL B K0+000 K1,+090 Santiago Santiago 1,09  4.5 0,00         1,09 1,09

86760-06 Municipio Tercer NUKANCHIPA-CANAL D K0+000 K0,+320 Santiago Santiago 0,32  4.5 0,00         0,32 0,32

86760-07 Municipio Tercer SANTIAGO-VEREDA ARCANCHIE K0+000 K3,+800 Santiago Santiago 3,80  4.5 0,00          1,00 1,00           2,80 2,80

86760-08 Municipio Tercer CANAL D-CAMPO BELLO K0+000 K0,+700 Santiago Santiago 0,70  4.5 0,00         0,70 0,70

86760-09 Municipio Tercer VEREDA WILKE PAMBA- PUENTE 

COLGANTE
K0+000 K0,+800 Santiago Santiago      0,7300  4.5                  -           0,50       0,5000           0,23     0,2300 

86760-10 Municipio Tercer VIA NACIONAL-VICHOY ALTO K0+000 K1,+100 Santiago Santiago 1,10
 4.5

0,00         1,10 1,10

86760-11
Municipio Tercer

VIA NACIONAL- ESCUELA ESPINAYACO
K0+000 K1,+500

Santiago Santiago 1,50

 4.5

0,00
        1,00 

1,00
          0,50 

0,50

86760-12
Municipio Tercer

CANCHA DE FUTBOL-PUENTE AMARILLO
K0+000 K1,+730

Santiago Santiago
     1,6600 

                 4,50   
        1,66       1,6600 

VÍAS CON MEJORAMIENTO 

km)
PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)
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Tabla 39 Red Vial Municipio de Colón 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

10PT05
Municipio Tercer

COLON-TERMALES-SAN 

JOSE DE LAS COCHAS
K0+000 K1,+600

Colón Colón
          1,60  4.5             0,90                -             0,70          1,60           -              -     

10PT06
Municipio Tercer

INAT-CANAL-SAN PEDRO-

CAMPO BELLO
K0+000 K1,+500

Colón Colón 1,50
 4.5             0,42            0,42           1,08          1,08           -              -     

18PT02 Municipio Tercer VICHOY-LAS COCHAS K0+000 K1,+000 Colón Colón 1,00  4.5                -     1,00                1,00           -              -     

18PT03 Municipio Tercer VIA SIGUINCHICA-RIO SAN 

PEDRO
K0+000 K4,+600 Colón Colón 4,60  4.5                -              4,60          4,60           -              -     

18PT04
Municipio Tercer

SAN PEDRO-BUENOS 

AIERES K0+000 K4,+000
Colón Colón 4,00

 4.5                -              4,00          4,00           -              -     

1003- PT 

N?
Municipio Tercer

PR60+180 VIA 1003-

COLON-TACANGAYACO
K0+000 K3,+000

Colón Colón
3,00  4.5                -              3,00          3,00           -              -     

VÍAS CON MEJORAMIENTO 

km)
PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)
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Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 40 . Red Vial Municipio de Sibundoy 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

2017)

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL CON 

MEJORAMIE

NTO (km)

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

10PT07
Municipio Tercer

SIBUNDOY-SAGRADO CORAZON-LA MENTA
K0+000 K8,+000

SIBUNDOY SIBUNDOY 7,999
 4.5

0

5,50        

5,499

2,50         

2,5 0

10PT12 Municipio Tercer PUENTE PUTUMAYO-PUENTE AMARILLO K0+000 K1,+500 SIBUNDOY SIBUNDOY 1,5  4.5 0 0           1,50 1,5 0

10PT13 Municipio Tercer PUENTE PUTUMAYO-SAN FELIX K0+000 K2,+500 SIBUNDOY SIBUNDOY 2,5  4.5 0 0 2,50         2,5 0

10PT14 Municipio Tercer PUENTE PUTUMAYO-LAS COCHAS K0+000 K7,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 7  4.5 0 0 7,00         7 0

10PT15

Municipio Tercer

SAGRADO CORAZON-QUEBRADA HDRAULICA
K0+000 K4,+100

SIBUNDOY SIBUNDOY 4,1
 4.5

0 0

4,10         

4,1 0

1802

Municipio Tercer

SAN PEDRO-SAN FRANCISCO
K0+000 K10,+400

SIBUNDOY-SAN 

FRANCISCO

SIBUNDOY-SAN 

FRANCISCO

10,4
 4.5

10,40        

10,4 0 0 0

1802-1 Municipio Tercer PABLO SEXTO-PUENTE AMARILLO K0+000 K4,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 4  4.5 0 0 4,00         4 0

1802-2 Municipio Tercer PUENTE AMARILLO-LEANDRO AGREDA K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 0 3,00         3 0

1802-3 Municipio Tercer SAGRADO CORAZON-LLANO GRANDE K0+000 K5,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 5  4.5 0 0 5,00         5 0

1802-4
Municipio Tercer

ESCUELA JUAN XXIII CABUYAYACO-EL EMPALME - 

LEANDRO AGREDA
K0+000 K6,+000

SIBUNDOY SIBUNDOY 6
 4.5

0 0

6,00         

6 0

1802-5 Municipio Tercer VILLA NUEVA-ITP K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 0 3,00         3 0

1802-6
Municipio Tercer

VILLA NUEVA SAN FELIX LA DARCENA-PUENTE 

AMARILLO
K0+000 K6,+000

SIBUNDOY SIBUNDOY 6
 4.5

0 0

6,00         

6 0

1802-7 Municipio Tercer LAS COCHAS SINSAYACO - SAN FELIX K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 0 3,00         3 0

1802-8 Municipio Tercer SAN FELIX - TAMABIOY-VIA NACIONAL K0+000 K4,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 4  4.5 0 0 4,00         4 0

1802-9 Municipio Tercer SAGRADO CORAZON-SINSAYACO K0+000 K2,+500 SIBUNDOY SIBUNDOY 2,5  4.5 0 0 2,50         2,5 0

1802-10 Municipio Tercer SIBUNDOY-VILLAFLOR K0+000 K6,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 6  4.5 0 6,00       6 0 0

1802-11 Municipio Tercer SIBUNDOY-ALTO FATIMA K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 3,00       3 0 0

1802-12 Municipio Tercer SIBUNDOY-CAMPO ALEGRE K0+000 K4,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 4  4.5 0 4,00       4 0 0

1802-13 Municipio Tercer SIBUNDOY-VILLA AMPARO K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 0 3,00         3 0

1802-14 Municipio Tercer MACHINDINOY-SOTANJOY JUAN XX3 K0+000 K2,+500 SIBUNDOY SIBUNDOY 2,5  4.5 0 0 2,50         2,5 0

1802-15 Municipio Tercer LLANO GRANDE-PALAMAS BAJAS K0+000 K2,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 2  4.5 0 0 2,00         2 0

1802-16 Municipio Tercer LLANO GRANDE-CABUYACO K0+000 K3,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 3  4.5 0 0 3,00         3 0

1802-17
Municipio Tercer PUENTE SAN FRANCISCO-LA DARCENA K0+000 K5,+000 SIBUNDOY SIBUNDOY 5

 4.5
0 0

5,00         
5 0

VÍAS CON MEJORAMIENTO 

km)
PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)



| 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 
 

                                                     104 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

 

Tabla 41 Red Vial Municipio de San Francisco 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

10PT08 Municipio Tercer

PR69-VIA SAN FELIX-SAN 

FRANCISCO K0+000 K7,+000

SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

7

 4.5                -                  -     

7,00       

     7,00            -     

16PT02 Municipio Tercer SAN ANTONIO-ESCUELA 

SILVESTRE

K0+000 K2,+100 SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO 2,1  4.5                -                  -               2,10      2,10            -     

16PT03 Municipio Tercer SAN ANTONIO-EL POROTO K0+000 K1,+100 SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO 1,1  4.5                -                  -               1,10      1,10            -     

16PT04 Municipio Tercer

BALSAYACO -  POROTO-

SAN FRANCISCO K0+000 K13,+500
SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

13,50      
 4.5                -     

13,50          

       13,50           -              -     

16PT05 Municipio Tercer

SAN ANTONIO-VIA SAN 

SILVESTRE
K0+000 K4,+800

SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

4,8
 4.5                -                  -               4,80      4,80            -     

86755-1 Municipio Tercer

VIA CENTRAL-SAN 

ANTONIO
K0+000 K1,+500

SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

1,5
 4.5                -                  -               1,50      1,50            -     

4401 Municipio Tercer
SAN FRANCISCO-

BOCATOMA RIO
K0+000 K5,+150 SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

5,15
 4.5                -                  -               5,15      5,15            -     

44PT01 Municipio Tercer

PUENTE RIO SAN 

FRANCISCO-PARALELO RIO 

SAN FRANCISCO

K0+000 K0,+000
SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO

6,00        
 4.5                -                  -               6,00      6,00            -     

VÍAS CON MEJORAMIENTO 

km)
PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)



| 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 
 

                                                     105 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 42 Red Vial Municipio de Mocoa 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

45PT30
Municipio Tercer

PUENTE RIO MULATO-

VILLA NUEVA K0+000 K3,+900
MOCOA MOCOA 3,90

 4.5

1,00           2,90             

           3,90                -             -              -     

45PT31
Municipio Tercer

PUENTE RIO MULATO 

ALTO-CHONTAYACO K0+000 K2,+800
MOCOA MOCOA 2,80

 4.5

1,00           1,80             

           2,80                -             -              -     

6503

Municipio Tercer

PICUDO (POZO 

TOROYACO II)-PUERTO 

LIMON
K0+000 K2,+400

MOCOA MOCOA 2,40

 4.5                -     

2,40        

         2,40           -              -     

65PT02

Municipio Tercer

PICUDO (POZO 

TOROYACO II)-CRUCE LA 

PATRIA
K0+000 K3,+700

MOCOA MOCOA 3,70

 4.5                -     

3,70        

         3,70           -              -     

65PT01

Municipio Tercer

EL MEZON-LA CORUÑA
K0+000 K2,+560

VILLAGARZON-

MOCOA

VILLAGARZON-

MOCOA

2,56
 4.5                -     

2,56
         2,56           -              -     
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Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 43 Red Vial Municipio de Villagarzón 

   

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

3101 Municipio Tercer LA JOYA-SAN VICENTE K0+000 K8,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 8  4.5 0 8,00       8 0 0

31PT02 Municipio Tercer SAN MIGUEL-RIO PUTUMAYO K0+000 K1,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 1  4.5 0 1,00       1 0 0

45PT22 Municipio Tercer UCHUPAYACO-ALTO MACAYA K0+000 K4,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 4  4.5 0 4,00       4 0 0

45PT27 Municipio Tercer PR66-LA CAFELINA K0+000 K1,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 1  4.5 0 1,00       1 0 0

86885-1 Municipio Tercer PORVENIR-MANANTIAL K0+000 K3,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 3,00  4.5 0,00 3,00       3,00 0,00 0,00

45PT103 Municipio Tercer CENTRAL-SAN ISIDRO K0+000 K5,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 5,00  4.5 0,00 5,00       5,00 0,00 0,00

45PT102 Municipio Tercer PORVENIR-CAFELINA SANTANA K0+000 K5,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 5,00  4.5 0,00 5,00       5,00 0,00 0,00

45PT101+
Municipio Tercer ISLANDIA-LAS MINAS K0+000 K3,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 3,00

 4.5
0,00

3,00       

3,00 0,00 0,00

6897-1 Municipio Tercer JUANAMBU-SAN LUIS ALTO PICUDITO K0+000 K4,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 4,00  4.5 0,00 4,00       4,00 0,00 0,00

45PT18-1 Municipio Tercer QUEBRADONIA-PUEBLO NUEVO K0+000 K2,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 2,00  4.5 0,00 2,00       2,00 0,00 0,00

86885-1 Municipio Tercer SAN JOSE-SAN FERNANDO K0+000 K4,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 4,00  4.5 0,00 4,00       4,00 0,00 0,00

45PT106 Municipio Tercer CENTRAL (ALGUACIL)-VILLALUZ K0+000 K4,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 4,00  4.5 0,00 4,00       4,00 0,00 0,00

45PT106-1 Municipio Tercer CASTELLANA-GAITANA K0+000 K4,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 4,00  4.5 0,00 4,00       4,00 0,00 0,00

45PT106-2 Municipio Tercer LA RUPASCA-SANTA TERESA K0+000 K2,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 2,00  4.5 0,00 2,00       2,00 0,00 0,00

45PT104 Municipio Tercer KOFANIA-ALTO ALGUACIL K0+000 K6,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 6,00  4.5 0,00 6,00       6,00 0,00 0,00

45PT105 Municipio Tercer KOFANIA -CASTELLANA ALTO VIDES K0+000 K12,+000 VILLAGARZON VILLAGARZON 12,00  4.5 0,00 12,00     12,00 0,00 0,00

45PT106-3 Municipio Tercer PUERTO UMBRIA-ALBANIA K0+000 K5,+400 VILLAGARZON VILLAGARZON 5,40  4.5 0,00 5,40       5,40 0,00 0,00
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Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 44 Red Vial Municipio de Puerto Guzmán. 

   

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

0809 Municipio Tercer LAS PERLAS-JOSE MARIA K0+000 K0,+100

Puerto Guzman Puerto Guzman

0,1  4.5                -                  -                 0,10      0,10            -     

1403
Municipio Tercer

SANTA LUCIA-PUERTO 

GUZMAN
K0+000 K5,+000

Puerto Guzman Puerto Guzman 5
 4.5

1,3
           1,30   

3,7
         3,70           -              -     

1404
Municipio Tercer PUERTO GUZMAN-LA YE K0+000 K13,+000

Puerto Guzman Puerto Guzman
16,50        4.5                -     

16,5
       16,50           -              -     

14PT01
Municipio Tercer

EL BOMBON-SAN LUIS DE 

BUENOS AIRES
K0+000 K1,+400

Puerto Guzman Puerto Guzman 1,40
 4.5                -     

1,40        
         1,40           -              -     

14PT02
Municipio Tercer LA YE-PUERTO ROSARIO K0+000 K2,+900

Puerto Guzman Puerto Guzman 2,90
 4.5                -     

2,9
         2,90           -              -     

6505 Municipio Tercer JAUNO-MUELLE RIO CAQUETA K0+000 K0,+800 Puerto Guzman Puerto Guzman 0,80  4.5                -     0,8          0,80           -              -     

ND Municipio Tercer SAN LUIS-EL PORVENIR K0+000 K2,+500 Puerto Guzman Puerto Guzman 6,64  4.5                -     6,64          6,64           -              -     

86571-01 Municipio Tercer
SAN PEDRO GUADALUPE - 

JAUNO
K0+000

K7,+000

Puerto Guzman Puerto Guzman

14 6

               -     

7

         7,00           -     

7 7

86571-02 Municipio Tercer JAUNO-SANTA LUCIA K0+000 K4,+600 Puerto Guzman Puerto Guzman
4,6 6 0,2            0,20   4,4          4,40           -     

86571-03 Municipio Tercer BUENOS AIRES - LAS VILLAS
K0+000

K10,+880
Puerto Guzman Puerto Guzman

10,88 3
               -                  -     

10,88
   10,88   

86571-04 Municipio Tercer BUENOS AIRES - CAÑO SABALO
K0+000

K8,+940
Puerto Guzman Puerto Guzman

8,94 3
               -                  -     

8,94
     8,94   

86571-05 Municipio Tercer BOMBON - PUERTO VACA
K0+000

K1,+200
Puerto Guzman Puerto Guzman

1,2 3,5
               -     

1,2
         1,20           -     

86571-06 Municipio Tercer
SAN JOSE - QUEBRADA AGUA 

NEGRA K0+000
K2,+000

Puerto Guzman Puerto Guzman

2 2
               -     

2
         2,00           -     

86571-07 Municipio Tercer SAN JOSE - MORELIA K0+000 K3,+300 Puerto Guzman Puerto Guzman
3,3 3                -     3,3          3,30           -     

86571-08 Municipio Tercer MONSERRATE - CHICHICO
K0+000

K4,+500
Puerto Guzman Puerto Guzman

4,5 3,5
               -     

4,5
         4,50           -     

86571-09 Municipio Tercer SANTA LUCIA - TRES ESQUINAS
K0+000

K14,+000
Puerto Guzman Puerto Guzman

14 4
               -     

14
       14,00           -     

86571-10 Municipio Tercer
TRES ESQUINAS - CAÑO 

SABALO K0+000
K5,+800

Puerto Guzman Puerto Guzman

5,8 3,7
               -     

5,8
         5,80           -     

86571-11 Municipio Tercer
CRUCE SANTA LUCIA 

PACAYACO - PACAYACO
K0+000

K2,+200

Puerto Guzman Puerto Guzman

2,2 3

               -     

2,2

         2,20           -     
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km)
PR MUNICIPIOS VÍAS PAVIMENTADAS (km) VÍAS EN AFIRMADO (km) VÍAS EN TIERRA (km)



| 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 
 

                                                     108 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 43  Red Vial Municipio de Puerto Guzmán – continuación.   

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

86571-12 Municipio Tercer
YE AGUADITAS TREBOL - 

TREBOL K0+000
K2,+500

Puerto Guzman Puerto Guzman

2,5 3
               -     

2,5
         2,50           -     

86571-13 Municipio Tercer TRES ESQUINAS - EL MANGO K0+000 K6,+300 Puerto Guzman Puerto Guzman
6,3 3,7                -     6,3          6,30           -     

86571-14 Municipio Tercer YE GALILEA - GALIEA K0+000 K6,+500 Puerto Guzman Puerto Guzman
6,5 3                -     6,5          6,50           -     

86571-15 Municipio Tercer LAS PERLAS - YE GALILEA
K0+000

K3,+600
Puerto Guzman Puerto Guzman

3,6 3
               -     

3,6
         3,60           -     

86571-16 Municipio Tercer YE GALILEA - LA ILUSION K0+000 K15,+000 Puerto Guzman Puerto Guzman
15 3                -     15        15,00           -     

86571-17 Municipio Tercer LAS PERLAS - LA CARPA K0+000 K15,+000 Puerto Guzman Puerto Guzman
15 3                -     7,5          7,50           -     7,5 7,5

86571-18 Municipio Tercer LA ILUSION - CERRITO K0+000 K7,+300 Puerto Guzman Puerto Guzman
7,3 3                -                  -     7,3      7,30   

86571-19 Municipio Tercer CERRITO - LA CEIBA K0+000 K7,+000 Puerto Guzman Puerto Guzman
7 3                -                  -     7      7,00   

86571-20 Municipio Tercer CERRITO - JOSE MARIA
K0+000

K22,+000
Puerto Guzman Puerto Guzman

22 3
               -                  -             -     

22 22

86571-21 Municipio Tercer
YE de Puerto  Rosario a Ye de 

la Estrella K0+000
K3,+530

Puerto Guzman Puerto Guzman

22 3
               -                  -             -     

22 22

86571-22 Municipio Tercer
La Ye - Las Perlas (desde k2 de 

invias)
K2,+000 K8,+900

Puerto Guzman Puerto Guzman

7,90  4.5                -     7,9          7,90           -              -     
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Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Tabla 45 . Red Vial Municipio de Puerto Caicedo 

  

 

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

0807

Municipio Tercer

SAN PEDRO-EL VERGEL-EL 

CEDRO K0+000 K6,+800
Pto Caicedo Pto Caicedo

          7,00  4.5

6,52           

           6,52   

0,48            

         0,48           -              -     

808
Municipio Tercer

ARIZONA- EL MANGO-

BUENA ESPERANZA
K0+000 K1,+000

Pto Caicedo PTO. GUZMAN
          1,00  4.5             1,00      1,00   

809 Municipio Tercer SAN ISIDRO-ARIZONA K0+000 K20,+600 Pto Caicedo Pto Caicedo        20,40  4.5 5,20                      5,20   15,20            15,20           -              -     

08PT03 Municipio Tercer EL CEDRAL- LA YE-LA 

CRISTALINA
K0+000 K3,+900 Pto Caicedo Pto Caicedo           3,36  4.5                -     1,30            2,06                3,36           -              -     

08PT03-1 Municipio Tercer LA YE- LOS CRISTALES-LA 

DIANA
K0+000 K3,+650 Pto Caicedo Pto Caicedo           5,00  4.5                -     5,00                5,00           -              -     

08PT04 Municipio Tercer ARIZONA-POZO CENCELLA  K0+000 K1,+650 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,55  4.5                -     1,55                1,55           -              -     

08PT05 Municipio Tercer ARIZONA-POZO 

ALBORADA 
K0+000 K1,+300 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,30  4.5                -     1,30                1,30           -              -     

45PT11 Municipio Tercer K25-CANTERA CAICEDO 

(RIO PUTUMAYO)
K0+000 K0,+500 Pto Caicedo Pto Caicedo           0,50  4.5                -     0,50                     0,50           -              -     

45PT13 Municipio Tercer K27-LA ISLA-RIO 

PUTUMAYO
K0+000 K1,+600 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,60  4.5                -     1,60                     1,60           -              -     

45PT15 Municipio Tercer VILLAFLOR-CANTERA RIO 

PUTUMAYO
K0+000 K1,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,00  4.5                -     1,00                     1,00           -              -     

45PT16-1 Municipio Tercer K1 DE GUASIMALES-LOS 

ALPES  
K0+000 K2,+800 Pto Caicedo Pto Caicedo           9,00  4.5 1,50                      1,50   7,50                7,50           -              -     

45PT17-1 Municipio Tercer GUASIMALES CRISTALINA-

BELLO HORIZONTE 
K0+000 K14,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo        10,70  4.5 1,90                        1,90   7,50       1,30                 8,80           -              -     

45PT19-1
Municipio Tercer

PRIMERA YE-ALPES 

ORIENTALES
K0+000 K10,+000

Pto Caicedo Pto Caicedo
          5,50  4.5                -     

5,50       
         5,50           -              -     

86569-001 Municipio Tercer
VILLAFLOR-LOS ROSALES

K0+000 K13,+000
Pto Caicedo Pto Caicedo

       13,00  4.5                -                  -               9,00      9,00   

4,00         

     4,00   

6862-1 Municipio Tercer PLAYA RICA-LA FRONTERA K0+000 K3,+200 Pto Caicedo Pto Caicedo           3,20  4.5                -     3,20                3,20           -              -     

6862-2 Municipio Tercer PLAYA RICA-EL PILDORO K0+000 K2,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo           9,90  4.5 1,50                        1,50                -               8,40      8,40            -     

6840-1 Municipio Tercer MARACAIBO-SAN ISIDRO K0+000 K7,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo           7,00  4.5 0,18                        0,18   2,00            4,82                6,82           -              -     

6862-3 Municipio Tercer PLATANILLO-PEDREGOSA K0+000 K4,+170 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,17  4.5                -     4,17                4,17           -              -     

6862-4 Municipio Tercer PUERTO CAICEDO-

ESMERALDA
K0+000 K0,+800 Pto Caicedo Pto Caicedo           2,88  4.5                -     2,88                2,88           -              -     

6862-5 Municipio Tercer PLATANILLO-FINCA LOPEZ K0+000 K1,+560 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,56  4.5                -     1,56                1,56           -              -     

6862-6 Municipio Tercer PLATANILLO-EL VENADO K0+000 K1,+700 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,70  4.5                -     0,50                0,50             1,20      1,20            -     

6862-7 Municipio Tercer MARACAIBO-ALTO VILLA 

NUEVA
K0+000 K2,+500 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,10  4.5 0,18                      0,18   3,92                3,92           -              -     

6862-8 Municipio Tercer LA CURVA-EL VERGEL K0+000 K6,+700 Pto Caicedo Pto Caicedo           5,00  4.5                -     5,00                5,00           -              -     

6862-9 Municipio Tercer SAN PEDRO-ARIZONA K0+000 K36,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo        31,80  4.5 12,49                  12,49   19,31            19,31           -              -     
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Tabla 44. Red Vial Municipio de Puerto Caicedo - continuación 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

6862-10 Municipio Tercer SAN ISIDRO-SIRCACIA K0+000 K4,+500 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,50  4.5                -     4,50                4,50           -              -     

6862-11 Municipio Tercer EL CANASTO-LA 

CRISTALINA
K0+000 K7,+000 Pto Caicedo Pto Caicedo           7,00  4.5                -     7,00                7,00           -              -     

6862-12 Municipio Tercer LA CRISTALINA-LOS 

CRISTALES
K0+000 K4,+410 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,41  4.5                -     4,41                4,41           -              -     

6862-13 Municipio Tercer LA ISLA-SAN DIEGO K0+000 K1,+550 Pto Caicedo Pto Caicedo           1,55  4.5                -     1,55                1,55           -              -     

6862-14 Municipio Tercer PUERTO CAICEDO-LAS 

DELICIAS
K0+000 K4,+100 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,10  4.5                -     4,10                4,10           -              -     

6862-15 Municipio Tercer SAN DIEGO-BOCACHICO K0+000 K5,+720 Pto Caicedo Pto Caicedo           5,72  4.5                -     5,72                5,72           -              -     

6862-16 Municipio Tercer GUASIMALES-PLAYA RICA K0+000 K4,+700 Pto Caicedo Pto Caicedo           4,70  4.5                -     4,70                4,70           -              -     

86569-002 Municipio Tercer
LA JOYA - QUEBRADONIA - 

PUEBLO NUEVO
K0+000 K2,+000

Pto Caicedo Pto Caicedo
          2,00    4.5          2,00           2,00   

86569-003 Municipio Tercer CRUCE PLAYA RICA - CARUZO K0+000 K3,+000
Pto Caicedo Pto Caicedo

          3,00    4.5          3,00           3,00   

86569-004 Municipio Tercer CRUCE - CRISTALINA K0+000 K2,+100
Pto Caicedo Pto Caicedo

          2,10    4.5 2,10                   2,10   

86569-005 Municipio Tercer EL COQUETO - MATECAÑA K0+000 K2,+100
Pto Caicedo Pto Caicedo

          2,10    4.5          2,10           2,10   

86569-006 Municipio Tercer NUEVA ARABIA - JERUSALEN K0+000 K1,+000
Pto Caicedo Pto Caicedo

          1,00    4.5          1,00           1,00   

86569-007 Municipio Tercer
INDEPENDENCIA - BRISAS DEL 

PICUDO
K0+000 K4,+140

Pto Caicedo Pto Caicedo
          4,14    4.5 4,14                   4,14   

86569-008 Municipio Tercer ARIZONA - LOS MANGOS K0+000 K1,+250
Pto Caicedo Pto Caicedo

          1,25    4.5          1,25           1,25   

86569-009 Municipio Tercer
ARIZONA - CANANGUCHA - 

BRISAS DEL PICUDO
K0+000 K1,+200

Pto Caicedo Pto Caicedo
          1,20    4.5          1,20           1,20   
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Tabla 46 Red Vial Municipio de Puerto Asís 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

0405

Municipio Tercer POZO PUTUMAYO-CAMPO 

ALEGRE
K0+000 K10,+200

Puerto Asis Puerto Asis

10,2

 4.5

0 10,20      10,2 0 0

0406

Municipio Tercer CAMPO ALEGRE-PUERTO 

VEGA
K0+000 K12,+570

Puerto Asis Puerto Asis

12,57

 4.5

0 12,57     12,57 0 0

5101

Municipio Tercer

TETEYE -CAMPO ALEGRE
K0+000 K29,+000

Puerto Asis Puerto Asis

29

 4.5

0 29,00     29 0 0

04PT01

Municipio Tercer LA MANUELA-CAMPO 

QUEMAO - ALTO COHEMBI
K0+000 K5,+000

Puerto Asis Puerto Asis

5

 4.5

0 5,00        5 0 0

04PT02

Municipio Tercer

K19+970 DE 

CAMPOALEGRE-COMUNA 

2
K0+000 K4,+800

Puerto Asis Puerto Asis

4,8

 4.5

0 4,80        4,8 0 0

86568-1

Municipio Tercer

COMUNA 2-PLAYA RICA
K0+000 K3,+600

Puerto Asis Puerto Asis

9

 4.5

0 9,00        9 0 0

86568-2

Municipio Tercer

COMUNA 2-JUVENIL
K0+000 K8,+500

Puerto Asis Puerto Asis

8,5

 4.5

0 8,50        8,5 0 0

04PT03

Municipio Tercer

REMOLINO-MEDELLIN
K0+000 K4,+350

Puerto Asis Puerto Asis

4,35

 4.5

0 4,35        4,35 0 0

86568-3

Municipio Tercer

MEDELLIN-PUERTO NUEVO
K0+000 K1,+500

Puerto Asis Puerto Asis

1,5

 4.5

0 1,50            1,5 0 0

86568-4

Municipio Tercer MEDELLIN-ALTO SANTA 

MARIA
K0+000 K10,+300

Puerto Asis Puerto Asis

10,3

 4.5

0 10,30      10,3 0 0

45PT08

Municipio Tercer K12-LA ESPERANZA-UNION 

COCAYA
K0+000 K4,+400

Puerto Asis Puerto Asis

4,4

 4.5

0 4,40        4,4 0 0

5102

Municipio Tercer CAMPO ALEGRE-LA PAILA-

SIMON BOLIVAR
K0+000 K1,+000

Puerto Asis Puerto Asis

1

 4.5

0 1,00        1 0 0

5301

Municipio Tercer MUELLE FLUVIAL 

ESMERALDA-PUERTO ASIS
K0+000 K4,+100

Puerto Asis Puerto Asis

4,1

 4.5

0 4,10       4,1 0 0

53PT01-1

Municipio Tercer

YE ANCURA-EL AGUILA
K0+000 K2,+920

Puerto Asis Puerto Asis

2,92

 4.5

0 2,92        2,92 0 0

86568-5

Municipio Tercer EL AGUILA-CARMEN DEL 

PIÑUÑA
K0+000 K6,+700

Puerto Asis Puerto Asis

6,7

 4.5

0 6,70        6,7 0 0

86568-6

Municipio Tercer

EL AGUILA-JERUSALEM
K0+000 K11,+100

Puerto Asis Puerto Asis

11,1

 4.5

0 11,10      11,1 0 0

86568-7

Municipio Tercer

YE ANCURA-SANTA ISABEL
K0+000 K11,+300

Puerto Asis Puerto Asis

11,3

 4.5

0 11,30      11,3 0 0
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Tabla 45. Red Vial Municipio de Puerto Asís . Continuación 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

86568-8

Municipio Tercer

ANCURA-ALEA
K0+000 K18,+600

Puerto Asis Puerto Asis

18,6

 4.5

0 18,60     18,6 0 0

53PT02

Municipio Tercer

PUERTO ASIS-HONG KONG
K0+000 K3,+900

Puerto Asis Puerto Asis

3,9

 4.5

0 3,90            3,9 0 0

53PT03

Municipio Tercer PUERTO ASIS-POZO 

QUILILI
K0+000 K11,+250

Puerto Asis Puerto Asis

11,25

 4.5

0 11,25     11,25 0 0

53PT03-2

Municipio Tercer

QUILILI-QUILILI-3
K0+000 K2,+150

Puerto Asis Puerto Asis

2,15

 4.5

0 2,15       2,15 0 0

86568-9

Municipio Tercer

Y VIA KILILI-EL DANUBIO
K0+000 K3,+800

Puerto Asis Puerto Asis

3,8

 4.5

0 3,80       3,8 0 0

86568-10

Municipio Tercer

AGUA NEGRA-LA BOCANA
K0+000 K6,+500

Puerto Asis Puerto Asis

6,5

 4.5

0 6,50        6,5 0 0

86568-11

Municipio Tercer AGUA NEGRA-SANTA LUCIA 

- MILAGROS
K0+000 K9,+600

Puerto Asis Puerto Asis

9,6

 4.5

0 9,60        9,6 0 0

86568-12

Municipio Tercer

SANTANA-SABALETA
K0+000 K4,+800

Puerto Asis Puerto Asis

4,8

 4.5

0 4,80        4,8 0 0

86568-13

Municipio Tercer

CARMELITA-PRADERA
K0+000 K4,+300

Puerto Asis Puerto Asis

4,3

 4.5

0 4,30       4,3 0 0

86568-14

Municipio Tercer

CARMELITA-DELICIAS
K0+000 K5,+600

Puerto Asis Puerto Asis

5,6

 4.5

0 5,60       5,6 0 0

86568-15

Municipio Tercer

CORRALES-CUMBRE
K0+000 K9,+600

Puerto Asis Puerto Asis

9,6

 4.5

0 9,60        9,6 0 0

86568-16

Municipio Tercer

PORVENIR-LA PIÑA

K0+000 K11,+900

Puerto Asis Puerto Asis

11,9

 4.5

0 11,90      11,9 0 0

86568-17

Municipio Tercer

LOS CRISTALES-BRASILIA
K0+000 K2,+200

Puerto Asis Puerto Asis

2,2

 4.5

0 2,20        2,2 0 0

86568-18

Municipio Tercer

LA CABAÑA-RIVERA 1
K0+000 K4,+100

Puerto Asis Puerto Asis

4,1

 4.5

0 4,10        4,1 0 0

53PT06-1

Municipio Tercer

K1+200 DE PEÑAZORA-

VEREDA AGUA NEGRA ( 

SEGUNDO SECTOR)
K0+000 K1,+350

Puerto Asis Puerto Asis

1,35

 4.5

0 1,35        1,35 0 0

NI

Municipio Tercer

SARDINAS - EL PARAISO
K0+000 K4,+000

Puerto Asis Puerto Asis

4

 4.5

0 4,00        4 0 0
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Tabla 47 Red Vial Municipio de Orito 

 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

08PT01 Municipio Tercer CAMPO BELLO-POZO SUCIO 1 K0+000 K3,+300 ORITO ORITO 3,9  4.5 0 3,90        3,9 0 0

08PT02 Municipio Tercer ORITO- RIO YARUMO-ALTAMIRA K0+000 K5,+800 ORITO ORITO 9,5  4.5 0 9,50        9,5 0 0

4301 Municipio Tercer EMPALME-LUCITANIA -LAS ACACIAS K0+000 K40,+300 ORITO ORITO 40,3  6.0 20 5,96 25,96 14,34 14,34 0 0

4302 Municipio Tercer LAS ACACIAS-ORITO K0+000 K8,+000 ORITO ORITO 8  6.0 8,00             8 0 0 0

4303 Municipio Tercer ORITO-EL CALDERO - BELLA VISTA K0+000 K13,+400 ORITO ORITO 12,1  5.0 0 12,10      12,1 0 0

43PT01 Municipio Tercer K19+500 DEL EMPALME-LAS DELICIAS K0+000 K2,+300 ORITO ORITO 2,30  5.5 0,50             0,50 1,80        1,80 0,00 0,00

43PT02
Municipio Tercer

K7+600 DEL EMPALME-BATERIA LA PEPINO (BATERIA 

CHURUYACO)
K0+000 K8,+900

ORITO ORITO 8,90
 4.5 8,90             

8,90 0,00 0,00 0,00

5103 Municipio Tercer SIMON BOLIVAR-TESALIA K0+000 K11,+500 ORITO ORITO 11,77  5.5 0,00 11,77      11,77 0,00 0,00

51PT01

Municipio Tercer

PUENTE ACAE-AGUA BLANCA

K0+000 K1,+800

ORITO ORITO

1,80  4.5 0,00 1,80        1,80 0,00 0,00

430101 Municipio Tercer LAS ACACIAS-EL LIBANO K0+000 K2,+500 ORITO ORITO 2,50  6.0 2,50             2,50 0,00 0,00 0,00

430102 Municipio Tercer CASA BLOQUE-NUEVO HORIZONTE K0+000 K11,+000 ORITO ORITO 10,80  4.5 0,00 10,80      10,80 0,00 0,00

430103
Municipio Tercer

NUEVO HORIZONTE(CASA DE BLOQUE) - MONTE 

BELLO
K0+000 K4,+700

ORITO ORITO
4,70  4.5 0,00 4,70        4,70 0,00 0,00

86320-1 Municipio Tercer VILLA DE LEIVA  NUEVO HORIZONTE- EL PRADO K0+000 K6,+800 ORITO ORITO 6,80  4.5 0,00 6,80        6,80 0,00 0,00

430104 Municipio Tercer SAN JUAN DE LAS PALMERAS-BRISAS DEL 

QUEBRADON
K0+000 K3,+000 ORITO ORITO 2,10  4.5 0,00 2,10        2,10 0,00 0,00

430105 Municipio Tercer PRIMAVERA-SAN JOSE K0+000 K4,+000 ORITO ORITO 4,00  4.5 0,00 4,00        4,00 0,00 0,00

430106 Municipio Tercer SAN JOSE - NUEVA COLONIA K0+000 K3,+000 ORITO ORITO 3,00  4.5 0,00 3,00        3,00 0,00 0,00

430107 Municipio Tercer REMOLINO-BAJA PRIMAVERA K0+000 K8,+000 ORITO ORITO 5,00  4.5 0,00 1,00        1,00 4,00           4,00 0,00

430108 Municipio Tercer BAJO CAMPO BELLO-ACHIOTE K0+000 K5,+000 ORITO ORITO 5,00  4.5 0,00 5,00        5,00 0,00 0,00

430109 Municipio Tercer VIA KM 9-BUENAVENTURA K0+000 K1,+500 ORITO ORITO 2,00  4.5 0,00 2,00        2,00 0,00 0,00

430110 Municipio Tercer YARUMO-MALVINA K0+000 K1,+500 ORITO ORITO 1,41  4.5 0,00 1,41        1,41 0,00 0,00

430111 Municipio Tercer LA RUIDOSA-LA PEDREGOSA K0+000 K3,+500 ORITO ORITO 3,50  4.5 0,00 3,50        3,50 0,00 0,00

430113 Municipio Tercer ACHIOTE-EL PRADO K0+000 K3,+200 ORITO ORITO 1,89  4.5 0,00 1,89        1,89 0,00 0,00

430114 Municipio Tercer EL AZUL-BONAIRE K0+000 K2,+000 ORITO ORITO 0,83  4.5 0,00 0,83        0,83 0,00 0,00

430116 Municipio Tercer SIBERIA-LA ESPERANZA K0+000 K3,+000 ORITO ORITO 3,00  4.5 0,00 3,00        3,00 0,00 0,00

430117
Municipio Tercer

QUEBRADA HONDA-BRISASA DEL ACHIOTE
K0+000 K3,+000

ORITO ORITO
5,14  4.5 0,00 5,14        5,14 0,00 0,00

86320-43 Municipio Tercer ORITO-SIBERIA K0+000 K30,+960 ORITO ORITO          30,96 4,5 20 5,96 25,96 5            5,00 0,00 0,00

86320-01 Municipio Tercer BELLA VISTA-BAJO BELLA VISTA K0+000 K2,+900 ORITO ORITO 2,9 4,5 0,00 2,9 2,9 0,00 0,00

86320-02 Municipio Tercer BAJO BELLA VISTA- PORTUGAL K0+000 K9,+100 ORITO ORITO 9,1 4,5 0,00 9,1 9,1 0,00 0,00

86320-03 Municipio Tercer PORTUGAL - NUEVO MILENIO K0+000 K2,+000 ORITO ORITO 2 4,5 0,00 2 2 0,00 0,00

86320-04 Municipio Tercer CALDERO-BELLAVISTA K0+000 K7,+500 ORITO ORITO 7,5 4,5 0,00 7,5 7,5 0,00 0,00

86320-05 Municipio Tercer CALDERO-LA SARDINA K0+000 K3,+180 ORITO ORITO 3,18 4,5 0,00 3,18 3,18 0,00 0,00

86320-06 Municipio Tercer CALDERO-MONSERRATE K0+000 K7,+360 ORITO ORITO 7,36 4,5 0,00 7,36 7,36 0,00 0,00

86320-07 Municipio Tercer CALDERO-MIRADOR PEPINO K0+000 K9,+720 ORITO ORITO 9,72 4,5 0,72 0,72 9 9 0,00 0,00

86320-08 Municipio Tercer ORITO- EL 70 K0+000 K1,+310 ORITO ORITO 1,31 4,5 0,00 1,31 1,31 0,00 0,00

86320-09 Municipio Tercer ORITO-EL NARANJITO K0+000 K5,+740 ORITO ORITO 5,74 4,5 0,00 5,74 5,74 0,00 0,00

86320-10 Municipio Tercer ORITO-EL QUEBRADON K0+000 K3,+680 ORITO ORITO 3,68 4,5 0,00 3,68 3,68 0,00 0,00

86320-11 Municipio Tercer SAN JUAN DE LAS PALMERAS-BUENAVENTURA K0+000 K2,+240
ORITO ORITO

2,24 4,5 0,00 1,12 1,12 1,12 1,12 0,00
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Tabla 46. Red Vial Municipio de Orito - continuación 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

86320-12 Municipio Tercer SAN JUAN DE LAS PALMERAS- LA ESMERALDA K0+000 K0,+780
ORITO ORITO

0,78 4,5 0,00 0,78 0,78 0

86320-13 Municipio Tercer LA SILVANIA-BOCATOMA K0+000 K0,+410
ORITO ORITO

0,41 5,5 0,00 0,41 0,41 0

86320-14 Municipio Tercer CRUCE SIBERIA- EL LIBANO K0+000 K1,+060 ORITO ORITO 1,06 5,5 0,36 0,36 0,7 0,7 0

86320-15 Municipio Tercer EL LIBANO-NUEVA COLONIA K0+000 K4,+970 ORITO ORITO 4,97 4,5 0,00 4,97 4,97 0

86320-16 Municipio Tercer PRIMAVERA- BAJO PRIMAVERA K0+000 K1,+680 ORITO ORITO 1,68 4,5 0,00 1,68 1,68 0

86320-17 Municipio Tercer INTERSECCION VIA SIBERIA-ALTO GUISIA K0+000 K1,+160 ORITO ORITO 1,16 4,5 0,00 1,16 1,16 0

86320-18 Municipio Tercer LOS ALPES -ALTO GUISIA K0+000 K2,+850 ORITO ORITO 2,85 4,5 0,00 2,85 2,85 0

86320-19 Municipio Tercer LOS ALPES-LA RUIDOSA K0+000 K1,+730 ORITO ORITO 1,73 4,5 0,00 1,73 1,73 0

86320-20 Municipio Tercer CHURUYACO - LOS NOGALES K0+000 K5,+000 ORITO ORITO 5 4,5 0,00 5 5 0

86320-21 Municipio Tercer SIBERIA-CHURUYACO K0+000 K10,+930 ORITO ORITO 10,93 4,5 3 3,00 7,93 7,93 0

86320-22 Municipio Tercer SIBERIA-BOTADERO SIBERIA K0+000 K0,+720 ORITO ORITO 0,72 5,5 0,00 0,72 0,72 0

86320-23 Municipio Tercer CRUCE SIBERIA-VEREDA LA AZUL K0+000 K1,+400 ORITO ORITO 1,4 5,5 1,4 1,40 0

86320-24 Municipio Tercer CRUCE SIBERIA- BATERIA CHURUYACO K0+000 K3,+380 ORITO ORITO 3,38 5,5 0,00 3,38 3,38 0

86320-25 Municipio Tercer CRUCE SIBERIA- VEREDA LA RUIDOSA K0+000 K6,+160 ORITO ORITO 6,16 4,5 0,00 6,16 6,16 0

86320-26 Municipio Tercer BATERIA UNO- GUAYABAL K0+000 K1,+050 ORITO ORITO 1,05 4,5 0,00 1,05 1,05 0

86320-27 Municipio Tercer EL 35- BALASTRERA  EL 35 K0+000 K1,+650 ORITO ORITO 1,65 4,5 0,00 1,65 1,65 0

86320-28 Municipio Tercer BUENOS AIRES - BALASTRERA BUENOS AIRES K0+000 K1,+890
ORITO ORITO

1,89 4,5 0,00 1,89 1,89 0

86320-29 Municipio Tercer PARAISO-VERSALLES K0+000 K3,+040 ORITO ORITO 3,04 4,5 0,00 3,04 3,04 0

86320-30 Municipio Tercer LA GABARRA -PUERTO RUIZ K0+000 K2,+500 ORITO ORITO 2,5 4,5 0,00 2,5 2,5 0

86320-31 Municipio Tercer EL TRIUNFO-RIO ORITO K0+000 K0,+830 ORITO ORITO 0,83 4,5 0,00 0,83 0,83 0

86320-32 Municipio Tercer EL TRIUNFO - EL BALSAMO K0+000 K2,+820 ORITO ORITO 2,82 4,5 0,00 2,82 2,82 0

86320-33 Municipio Tercer EL ACAÉ - LA SELVA K0+000 K3,+170 ORITO ORITO 3,17 4,5 0,00 0 3,17 3,17

86320-34 Municipio Tercer EL ACAÉ - SANTA INES K0+000 K1,+840 ORITO ORITO 1,84 4,5 0,00 1,84 1,84 0

86320-35 Municipio Tercer EL TOPACIO - LA UNION K0+000 K3,+000 ORITO ORITO 3 4,5 0,00 3 3 0

86320-36 Municipio Tercer SABALO- ALTO PITAL K0+000 K6,+050 ORITO ORITO 6,05 4,5 0,00 6,05 6,05 0

86320-37 Municipio Tercer PALESTINA- EL JORDAN K0+000 K3,+110 ORITO ORITO 3,11 4,5 0,00 3,11 3,11 0

86320-38 Municipio Tercer ACAECITO- VILLA FLOR DE LA INDIA K0+000 K4,+320 ORITO ORITO 4,32 4,5 0,00 4,32 4,32 0

86320-39 Municipio Tercer LUZÓN- LOS RIOS K0+000 K2,+800 ORITO ORITO 2,8 4,5 0,00 0 2,8 2,8

86320-40 Municipio Tercer ACAECITO- LAS AMERICAS K0+000 K5,+590 ORITO ORITO 5,59 4,5 0,00 5,59 5,59 0

86320-41 Municipio Tercer ARAUCA-NUEVO HORIZONTE K0+000 K4,+800 ORITO ORITO 4,8 4,5 0,00 4,8 4,8 0

86320-42 Municipio Tercer OSIRIS- RIO GUAMUEZ K0+000 K3,+010

ORITO ORITO

3,01 4,5 0,00 3,01 3,01 0

VÍAS CON MEJORAMIENTO 
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Tabla 48 Red Vial Municipio de Valle del Guamuez 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

0201 Municipio Tercer EL PLACER-MIRAVALLE K0+000 K6,+400 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

6,4  4.5 0 6,40       6,4 0 0

0203 Municipio Tercer LA HORMIGA - EL CAIRO-LA PALESTINA - LA SULTANA K0+000 K13,+500 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

13,5  4.5 0 13,50     13,5 0 0

0204 Municipio Tercer LA PALESTINA-POZO PUTUMAYO K0+000 K1,+000 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1  4.5 0 1,00       1 0 0

02PTO1 Municipio Tercer K0+200 DEL PLACER-LOS ANGELES K0+000 K3,+550 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

3,55  4.5 0 3,55       3,55 0 0

02PTO2 Municipio Tercer K2+800 DEL PLACER-LA ESMERALDA K0+000 K1,+900 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1,9  4.5 0 1,90       1,9 0 0

02PTO5
Municipio Tercer

K12+200 DE MIRAVALLE-LOS GUADUALES
K0+000 K3,+700

VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

3,70
 4.5

0,00

3,70       

3,70 0,00 0,00

86865-1 Municipio Tercer  GUADUALES -EL PLACER K0+000 K4,+000 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

4,00  4.5 0,00
4,00       

4,00 0,00 0,00

86865-2
Municipio Tercer

 PLACER VARADERO-LAS VEGAS OASIS LA HORMIGA
K0+000 K8,+000

VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

8,00
 4.5

0,00

8,00       

8,00 0,00 0,00

02PTO6 Municipio Tercer EL CAIRO-CAMPO HERMOSO K0+000 K8,+800 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

8,80  4.5 0,00 8,80       8,80 0,00 0,00

0401 Municipio Tercer SIBERIA - LA HORMIGA K0+000 K25,+200 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

25,20  4.5 0,00 25,20     25,20 0,00 0,00

86865-3 Municipio Tercer LUCITANIA-SIBERIA K0+000 K7,+400 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

7,40  4.5 0,00 7,40       7,40 0,00 0,00

45PT06 Municipio Tercer CONCORDIA-SAN ANTONIO DEL GUAMUEZ K0+000 K4,+250 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

4,25  4.5 0,00 4,25       4,25 0,00 0,00

45PT06-1 Municipio Tercer LA HORMIGA-PRIMAVERA K0+000 K3,+200 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

3,20  4.5 0,00 3,20       3,20 0,00 0,00

45PT06-2
Municipio Tercer

CRUCE RUTA 45-LAS DELICIAS - CAMPO HERMOSO
K0+000 K6,+500

VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

6,50
 4.5

0,00

6,50       

6,50 0,00 0,00

86865-3 Municipio Tercer LORO 1-DELICIAS K0+000 K3,+430 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

3,43  4.5 0,00 3,43       3,43 0,00 0,00

86865-4 Municipio Tercer LORO 8-FLORIDA K0+000 K2,+400 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,40  4.5 0,00 2,40       2,40 0,00 0,00

86865-5 Municipio Tercer BELLA VISTA-EL TRIUNFO K0+000 K3,+400 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

3,40  4.5 0,00 3,40       3,40 0,00 0,00

86865-6 Municipio Tercer EL CAIRO-LAS DELICIAS K0+000 K2,+640 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,64  4.5 0,00 2,64       2,64 0,00 0,00

86865-7 Municipio Tercer LA PALESTINA-EL VENADO K0+000 K2,+740 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,74  4.5 0,00 2,74       2,74 0,00 0,00

86865-8 Municipio Tercer SANTA TERESA-PRADERA K0+000 K1,+700 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1,70  4.5 0,00 1,70       1,70 0,00 0,00

86865-9 Municipio Tercer PROVIDENCIA-BETANIA K0+000 K2,+970 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,97  4.5 0,00 2,97       2,97 0,00 0,00

86865-10 Municipio Tercer BETANIA-JORDAN GUISIA K0+000 K5,+160 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

5,16  4.5 0,00 5,16       5,16 0,00 0,00

86865-11 Municipio Tercer JORDAN GUISIA-LOS LLANOS K0+000 K5,+130 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

5,13  4.5 0,00 5,13       5,13 0,00 0,00

86865-12 Municipio Tercer MARAVELES - CARPAS K0+000 K11,+550 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

11,55  4.5 0,00 11,55     11,55 0,00 0,00

86865-13 Municipio Tercer EL PLACER-PUERTO AMOR K0+000 K1,+300 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1,30  4.5 0,00 1,30       1,30 0,00 0,00

86865-14 Municipio Tercer EL PLACER-BRISAS DEL PALMAR K0+000 K2,+300 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,30  4.5 0,00 2,30       2,30 0,00 0,00

86865-15 Municipio Tercer BRISAS DEL PALMAR-SAN ISIDRO K0+000 K1,+700 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1,70  4.5 0,00 1,70       1,70 0,00 0,00

86865-16 Municipio Tercer SAN ISIDRO-EL JARDIN K0+000 K1,+870 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

1,87  4.5 0,00 1,87       1,87 0,00 0,00

86865-17 Municipio Tercer EL JARDIN-RIO EL MUERTO K0+000 K2,+500 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,50  4.5 0,00 2,50       2,50 0,00 0,00

86865-18 Municipio Tercer ESMERALDA-ALTO GUISIA K0+000 K5,+700 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

5,70  4.5 0,00 5,70       5,70 0,00 0,00

86865-19 Municipio Tercer ALTO PALMIRA-SAN MARCOS K0+000 K2,+090 VALLE DEL 

GUAMUEZ

VALLE DEL 

GUAMUEZ

2,09  4.5 0,00 2,09       2,09 0,00 0,00
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Tabla 49 Red Vial Municipio de San Miguel 

  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

45PT01 Municipio Tercer LA CABAÑA-ALTO COMBOY K0+000 K5,+760 San Miguel San Miguel 5,76  4.5 0 5,76       5,76 0 0

45PT02
Municipio Tercer

LA DORADA- SAN CARLOS-NUEVA ALBANIA
K0+000 K21,+000

San Miguel San Miguel
       12,80  4.5                  -   

12,80     

        12,80           -              -   

86757-1
Municipio Tercer

ALBANIA QVDA LA SARDINA -AFILADOR
K0+000 K1,+300

San Miguel San Miguel
          7,78  4.5                  -   

7,78       
          7,78           -              -   

45PT05 Municipio Tercer EL MAIZAL-LA GUISITA K0+000 K6,+500 San Miguel San Miguel           2,45  4.5                  -   2,45                 2,45           -              -   

45PT05-1 Municipio Tercer SAN JUAN -AGUA BLANCA K0+000 K4,+000 San Miguel San Miguel           0,91  4.5                  -   0,91                 0,91           -              -   

45PT05-2 Municipio Tercer k-7-LA FLORESTA K0+000 K2,+400 San Miguel San Miguel           4,85  4.5                  -   4,85                 4,85           -              -   

45PT05-3
Municipio Tercer

LA DORADA-RISARALDA - SANTA MARTA
K0+000 K3,+900

San Miguel San Miguel
          3,90  4.5                  -   

3,90       
          3,90           -              -   

VÍAS CON MEJORAMIENTO 
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Tabla 50 Red Vial Municipio de Leguízamo 

 

Fuente: Municipios.  

CODIGO COMPETENCIA

ORDEN 

(RESOLUCIÓ

N 1530 de 

NOMBRE DE LA VÍA
LONGITUD 

(km)

ANCHO PROMEDIO 

(m)

TOTAL 

PAVIMENTA

DA (km)

TOTAL 

AFIRMADO 

(km)

TOTAL 

TIERRA 

(km)

TOTAL 

CON 

MEJORA

INICIAL FINAL DESDE/SOLO POR HASTA BUENO REGULAR MALO BUENO
REGULA

R
MALO BUENO REGULAR MALO BUENO REGULAR MALO

7301

Municipio Tercer

YE 19-DE PUERTO LEGUIZAMO-EL TRIUNFO  (San 

Antonio - El Triunfo) K0+000 K4,+700

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO

4,90

 4.5

0,00 0,00 0,00

4,90     

4,90

86573-1
Municipio Tercer VIA LA SAMARITANA K0+000 k9,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 9 5 0 0
9

9 0

86573-2
Municipio Tercer  KM  13  VIA   SAN JOSE K0+000 k4,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 4 5 0 0
4

4 0

86573-3
Municipio Tercer VEREDA BRISAS DEL CAUCAYA K0+000 k1,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 1 6 0 0
1

1 0

86573-4
Municipio Tercer PUERTO OSPINA - PINUÑA NEGRO K0+000 k28,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO

14,09

6
0,085

0,09 0,00
14

14,00 0,00

86573-5
Municipio Tercer LOMA ENCANTADA - MECAYA K0+000 k60,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 60 6 0 0
60

60 0

86573-6

Municipio Tercer SAN ANTONIO -  LOS LOBOS K0+000 k6,+000

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO

6 5

0,15

0,15

1,35

1,35

4,5

4,5 0

86573-7
Municipio Tercer SAN PEDRO - SANTA RITA K0+000 k4,+600

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 4,6 5 0 0
4,6

4,6 0

86573-8
Municipio Tercer K 8  - UAI+MA K0+000 k11,+500

PUERTO 

LEGUIZAMO

PUERTO 

LEGUIZAMO 11,5 5
0,28

0,28 0
11,22

11,22 0
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8.3 TRÁFICO Y CONECTIVIDAD DE LA RED VIAL REGIONAL 

 

Como se indica con anterioridad en la Tabla 19.   Volúmenes de carga y 

pasajeros movilizados en la red regional y por modo de transporte en el año, 

18’063.120 de toneladas de carga se transportan vía terrestre, esto equivale al 

99,86% del total de carga estimada anualmente movilizada en el territorio 

departamental por la red regional. Las carreteras no son solamente las más 

importantes para la movilidad de carga en el territorio, sino también de pasajeros, 

por año se estima 9’769.225 pasajeros, equivalente al 91,69% del total.  

De considerarse el movimiento de carga y pasajeros por las vías a cargo de la 

nación, Los mencionados volúmenes por vía terrestres serían mucho mayores, 

situación de deja en participación bastante inferior a los otros modos de 

transporte fluvial y aéreo en el territorio. 

 

8.3.1 TRAFICO 

 

Como indica la Tabla 51 de TPD Regional-  Tráfico de buses y carga nominal y 

pasajeros que circula por cada tramo de vía, los 20 tramos de carretera a cargo 

del departamento tienen TPD entre 14 y 1912 a cifras de 2019, siendo el tramo 

menos transitado el 7501 de Leguízamo – la Tagua, y el más transitado, el tramo 

concesionado 6301 Ye Urcusique Caliyaco Mocoa, incluido en el proyecto 4g 

Santana Mocoa Neiva. 

 
Tabla 51 TPD Regional-  Tráfico de buses y carga nominal y pasajeros que circula por cada 

tramo de vía 

 
Fuente: Consultoría 2019; JESAHR S.A.S y GEOESAM S.A.S 

AUTOS BUSES C2 C3 - C4 C5 > C5 TOTAL

10PT09  San Pedro-Alto san Pedro 17 6 4 0 0 0           27 6,0%

2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa 20 5 4 1 0 0           30 6,0%

4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa 15 9 38 3 0 0           65 6,0%

45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart 416 69 31 0 0 0         516 6,0%

6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa 1.302 353 221 21 1 19      1.917 6,0%

45PT101  Yarumo-Orito 752 438 140 48 13 30      1.421 6,0%

45PT18  La Joya-Quebradonia 14 6 2 0 0 0           22 6,0%

5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 929 303 330 45 30 54      1.691 6,0%

53PT06  k9-Peñazorá-La Playa 14 4 3 1 0 0           22 6,0%

14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro 65 11 20 0 0 0           96 6,0%

7501  Puerto Leguizamo-La Tagua 7 1 6 0 0 0           14 6,0%

45PT03  La Dorada-El maizal 471 15 26 1 0 0         513 6,0%

10PT01  Carrizal-Cascajo 17 6 2 0 0 0           25 6,0%

10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy 13 6 4 0 0 0           23 6,0%

10PT10  Sibundoy-Bella Vista 8 3 4 0 0 0           15 6,0%

02PT03  Mira Valle-Los Laureles 171 39 38 0 0 0         248 6,0%

02PT04  Alto Palmira-El zarzal 32 5 23 2 0 0           62 6,0%

45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac 108 3 3 0 0 0         114 6,0%

45PT26  Canangucho-Palestina 35 7 8 0 0 0           50 6,0%

1402  Villagarzón-Puerto Limón 23 4 6 2 1 1           37 6,0%

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

TPD
% TRÁFICO 

ATRAÍDO

TASA DE 

CRECIMIENTO

file:///D:/2021/OFICE%2021/AÑO%202021/VIAS%202021/PRIIT%2021/PRIIT%2008%20Agosto%2021/PRIIT%20V13_03-08-2021%20%2020210622%20a%20SC%20PARA%20DOC%20FINAL.xlsx%23RANGE!A1
file:///D:/2021/OFICE%2021/AÑO%202021/VIAS%202021/PRIIT%2021/PRIIT%2008%20Agosto%2021/PRIIT%20V13_03-08-2021%20%2020210622%20a%20SC%20PARA%20DOC%20FINAL.xlsx%23RANGE!A1


 
Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte   
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 

                                                     119 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

 

 
Tabla 51. TPD Regional-  Tráfico de buses y carga nominal y pasajeros que circula por 

cada tramo de vía – continuación. 

 

 
Fuente : PVD 2021-2030 

 

El tráfico proyectado a 10 años, con una tasa de crecimiento del 6%, se prevé de 

12.375 vehículos diarios; entre 26 y 3.434 para los dos tramos mencionados 7501 y 

6301, con un promedio 619 para los 20 tramos que conforman la red regional.    

 

 

El total de carga estimada para el 2030 transportada por los 20 tramos se estima 

en 49.488 toneladas diarias en total, con un promedio de 2.474 toneladas diarias.  

La carga más alta sería para el tramo concesionado 6301 con 20.599 toneladas y 

la carga más baja para el tramo La joya Quebradonia en el municipio de Puerto 

Caicedo y Carrizal Cascajo en el municipio de Santiago   con 68 toneladas cada 

tramo.  El total de carga movilizada anual para el 2030 se prevé de                     

18.063.120, toneladas. 

 

Se prevé que para el 2030 un total de 26.765 pasajeros se movilizará diariamente 

en los 20 tramos viales que conforman la red vial regional; para un total anual de                            

9.769.225.    

  

C2 C3 - C4 C5 > C5

AUTOS BUSES C2 C3 - C4 C5 > C5 TOTAL NORMALIZACIÓN 17 36 48 52

10PT09  San Pedro-Alto san Pedro           30           11             7           -             -             -             48                             0,01         119           -             -             -                   119                         0,01 

2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa           36             9             7             2           -             -             54                             0,02         119           72           -             -                   191                         0,01 

4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa           27           16           68             5           -             -           116                             0,03      1.156         180           -             -                1.336                         0,06 

45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart         745         124           56           -             -             -           925                             0,27         952           -             -             -                   952                         0,05 

6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa      2.332         632         396           38             2           34      3.434                             1,00      6.732      1.368           96      1.768              9.964                         0,48 

45PT101  Yarumo-Orito      1.347         784         251           86           23           54      2.545                             0,74      4.267      3.096      1.104      2.808            11.275                         0,55 

45PT18  La Joya-Quebradonia           25           11             4           -             -             -             40                             0,01           68           -             -             -                     68                         0,00 

5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís -      1.664         543         591           81           54           97      3.030                             0,88    10.047      2.916      2.592      5.044            20.599                         1,00 

53PT06  k9-Peñazorá-La Playa           25             7             5             2           -             -             39                             0,01           85           72           -             -                   157                         0,01 

14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro         116           20           36           -             -             -           172                             0,05         612           -             -             -                   612                         0,03 

7501  Puerto Leguizamo-La Tagua           13             2           11           -             -             -             26                             0,01         187           -             -             -                   187                         0,01 

45PT03  La Dorada-El maizal         843           27           47             2           -             -           919                             0,27         799           72           -             -                   871                         0,04 

10PT01  Carrizal-Cascajo           30           11             4           -             -             -             45                             0,01           68           -             -             -                     68                         0,00 

10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy           23           11             7           -             -             -             41                             0,01         119           -             -             -                   119                         0,01 

10PT10  Sibundoy-Bella Vista           14             5             7           -             -             -             26                             0,01         119           -             -             -                   119                         0,01 

02PT03  Mira Valle-Los Laureles         306           70           68           -             -             -           444                             0,13      1.156           -             -             -                1.156                         0,06 

02PT04  Alto Palmira-El zarzal           57             9           41             4           -             -           111                             0,03         697         144           -             -                   841                         0,04 

45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac         193             5             5           -             -             -           203                             0,06           85           -             -             -                     85                         0,00 

45PT26  Canangucho-Palestina           63           13           14           -             -             -             90                             0,03         238           -             -             -                   238                         0,01 

1402  Villagarzón-Puerto Limón           41             7           11             4             2             2           67                             0,02         187         144           96         104                 531                         0,03 

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

TRÁFICO PROYECTADO A 10 AÑOS
CARGA POR 

TRAMO (ton)

CARGA 

NORMALIZADA
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Tabla 51. TPD Regional-  Tráfico de buses y carga nominal y pasajeros que circula por 

cada tramo de vía – continuación a. 

 

 
Fuente : PVD 2021-2030 

 

8.3.2 CONECTIVIDAD. 

 

Hacia la red vial regional de 20 tramos ya enunciados, se conectan directamente 

753 km de vías, distribuidos en 68 tramos viales de carreteras, como se puede 

apreciar en la Tabla 52 de Conectividad vial de la red regional, y en el mapa 20. 

Con el 5% de la red, que corresponde a las vías a cargo del departamento, se 

incide en 33% del total de la red de carreteras del territorio. 

 

 

El tramo vial con mejor indicador de conectividad (32,33), corresponde al tramo 

45PT01 Yurumo-Orito, pues conecta mayor número de tramos y mayor número de 

km a lo largo de su trayecto de 4,43 km. 

 

Por otro lado, el tramo vial con menor índice de conectividad de la red regional, 

(0,8), corresponde al tramo 7501 Puerto Leguízamo-La Tagua,  conectan a él 17,9 

km distribuidos en tres vías, su condición de ser uno de los más largos de la red 

regional y la longitud conectada, no favorecen el cálculo del indicado, así como 

tampoco le son favorables a la conectividad terrestre las características 

socioeconómicas descritas en el capítulo correspondiente; sin embargo, la 

conectividad del tramo carreteable con los principales ríos navegables del 

departamento y su acceso al aeropuerto, le otorgan una condición favorable en 

los aspectos multimodales de transporte.    

 

Cuatro de los 20 tramos  de la red regional, cuentan con indicador de 

conectividad superior a 10, incluyendo  Orito – Yarumo.  Los 16 tramos restantes, 

 FRECUENCIA 

(DÍA)

 No. 

PASAJEROS

 FRECUENCIA 

(DÍA)

 No. 

PASAJEROS

 FRECUENCIA 

(DÍA)

 No. 

PASAJEROS

 FRECUENCIA 

(DÍA)

 No. 

PASAJEROS

10PT09  San Pedro-Alto san Pedro 3 20 2 15 1 5 5 5 4                123                           0,02 

2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa 3 20 2 15 1 5 6 5 4                112                           0,01 

4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa 5 20 3 15 2 5 5 5 4                166                           0,02 

45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart 35 20 21 15 14 5 125 5 4             1.698                           0,21 

6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa 177 20 106 15 71 5 391 5 4             7.429                           0,94 

45PT101  Yarumo-Orito 219 20 131 15 88 5 226 5 4             7.921                           1,00 

45PT18  La Joya-Quebradonia 3 20 2 15 1 5 4 5 4                118                           0,01 

5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 152 20 91 15 61 5 279 5 4             6.094                           0,77 

53PT06  k9-Peñazorá-La Playa 2 20 1 15 1 5 4 5 4                  87                           0,01 

14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro 6 20 3 15 2 5 20 5 4                272                           0,03 

7501  Puerto Leguizamo-La Tagua 1 20 0 15 0 5 2 5 4                  30                           0,00 

45PT03  La Dorada-El maizal 8 20 5 15 3 5 141 5 4                943                           0,12 

10PT01  Carrizal-Cascajo 3 20 2 15 1 5 5 5 4                123                           0,02 

10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy 3 20 2 15 1 5 4 5 4                117                           0,01 

10PT10  Sibundoy-Bella Vista 2 20 1 15 1 5 2 5 4                  63                           0,01 

02PT03  Mira Valle-Los Laureles 20 20 12 15 8 5 51 5 4                865                           0,11 

02PT04  Alto Palmira-El zarzal 3 20 2 15 1 5 10 5 4                130                           0,02 

45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac 2 20 1 15 1 5 32 5 4                213                           0,03 

45PT26  Canangucho-Palestina 4 20 2 15 1 5 11 5 4                165                           0,02 

1402  Villagarzón-Puerto Limón 2 20 1 15 1 5 7 5 4                101                           0,01 20,00            15,00               15,00                    

 No. PASAJEROS 

MOTO 

CARRO/OTROS 

 TOTAL 

PASAJEROS 

DIARIOS

 NORMALIZACIÓN 

DE PASAJEROS

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

 BUSES  BUSETAS  MICRO BUSES  CAMPEROS
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tienen un indicador de conectividad entre 0,8 y 8,03, incluyendo el tramo 7501 ya 

descrito.  Sin embargo, es importante mencionar que la red regional y sus tramos 

viales conectados, sumados, abarcan el 37% del total de red de carreteras,  
 
Tabla 52 Conectividad vial de la red regional 

 
Fuente: PVD 2021-2031, SIG Putumayo. 

 

 

CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA
 LONGITUD 

(km)

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro               3,49 1003B
La Piscicultura - El Pepino, SECTOR :COLÓN-

SIBUNDOY
              8,37                    9,87              2,83                  0,09 

10PT06 INAT-CANAL-SAN PEDRO-CAMPO BELLO               1,50                   -                       - 

                  -                       - 

2803*
Campucana-San Antonio - 

Mocoa
              6,43 4503b

Mocoa - Pitalito, Sector MOCOA-PTE 

CAQUETA VIA PITALITO
            20,00                  37,95              5,90                  0,18 

4503a
Mocoa - Pitalito,  MOCOA (Centro a Salida 

doble calzada)
              1,19                   -                       - 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa               3,95 
6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa             12,81                   -                       - 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa               3,95 4503b
Mocoa - Pitalito, Sector MOCOA-PTE 

CAQUETA VIA PITALITO
            20,00                  40,43            10,23                  0,32 

4503a
Mocoa - Pitalito,  MOCOA (Centro a Salida 

doble calzada)
              1,19                   -                       - 

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa               6,43 
6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa             12,81                   -                       - 

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart               2,83 4503b
Mocoa - Pitalito, Sector MOCOA-PTE 

CAQUETA VIA PITALITO
            20,00                  20,00              7,06                  0,22 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa             12,81 4503a
Mocoa - Pitalito,  MOCOA (Centro a Salida 

doble calzada)
              1,19                  44,45              3,47                  0,11 

* 45PT30 PUENTE RIO MULATO-VILLA NUEVA               3,90 

45PT31 PUENTE RIO MULATO ALTO-CHONTAYACO               2,80 

4503b
Mocoa - Pitalito, Sector MOCOA-PTE 

CAQUETA VIA PITALITO
            20,00                   -                       - 

4502f
Santa Ana - Mocoa, Sector: EL PROVENIR-

VILLAGARZON
              4,51 

1402 Villagarzón-Puerto Limón               9,53 

4502g
Santa Ana - Mocoa, Sector:  Ye Urcusique., 

VILLAGARZON - Las ToldasMOCOA ).
              2,52                   -                       - 

45PT101 Yarumo-Orito               4,43 4501a
Puente Internacional San Miguel - Santa Ana , 

Sector: YARUMO-SANTANA
            41,00                143,16            32,33                  1,00 

4501b

Puente Internacional San Miguel - Santa Ana , 

Sector: PTE INTERNACIONAL SAN MIGUEL-

YURUMO 

            61,00                   -                       - 

08PT02 ORITO- RIO YARUMO-ALTAMIRA               9,50 
4302 LAS ACACIAS-ORITO               8,00 
4303 ORITO-EL CALDERO - BELLA VISTA             12,10 

86320-08 ORITO- EL 70               1,31 
86320-09 ORITO-EL NARANJITO               5,74 
86320-10 ORITO-EL QUEBRADON               3,68 
86320-31 EL TRIUNFO-RIO ORITO               0,83 

45PT18 La Joya-Quebradonia               6,94 4502d
Santa Ana - Mocoa, Sector: PTO CAICEDO-

PTO UMBRIA
            23,16                  23,16              3,34                  0,10 

5302
Puerto Asís-Santana (Puerto 

Asís - Puente-La Raya)
            13,30 4501a

Puente Internacional San Miguel - Santa Ana , 

Sector: YARUMO-SANTANA
            41,00                  78,78              5,92                  0,18 

** 53PT06 k9-Peñazorá-La Playa               6,21                   -                       - 
86568-12 SANTANA-SABALETA               4,80 

5301
MUELLE FLUVIAL ESMERALDA-PUERTO 

ASIS
              4,10 

53PT02 PUERTO ASIS-HONG KONG               3,90 
53PT03 PUERTO ASIS-POZO QUILILI             11,25 

06663 Puerto Asis- Kanakas- El Aguila               7,52 

 INDICADOR DE 

CONECTIVIDAD

 NORMALIZACIÓN 

DE CONECTIVIDAD

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

 LONGITUD 

(km)

CONECTIVIDAD CON OTRAS VÍAS  SUMATORIA DE KM 

DE VÍAS POR 

TRAMO
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Tabla 52 . Conectividad vial de la red regional. – continuación. 

 Fuente: PVD 2021-2031, SIG Putumayo. 

 

porcentaje considerable teniendo en cuenta que la longitud de la red regional 

incluyendo los tramos en concesión 6301 y 5302 (de este ultimo 2 km 

administrados por el departamento) es cercana a los 130 km. 

 

Cabe mencionar también que algunos tramos de la red regional, tienen baja 

conectividad vial, limitada a un tramo como se puede evidenciar en los tramos:  

La joya – Quebradonia en Puerto Caicedo, Carrizal – Cascajo en Santiago y 

Canangucho -  La Palestina en Villagarzón. 

Ver Mapa 20. 
 

CÓDIGO NOMBRE DE LA VÍA
 LONGITUD 

(km)

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa               6,21 5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - Puente-La 

Raya)
            13,30                  14,65              2,36                  0,07 

53PT06-1
K1+200 DE PEÑAZORA-VEREDA AGUA 

NEGRA ( SEGUNDO SECTOR)
              1,35                   -                       - 

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro               6,60 1404 PUERTO GUZMAN-LA YE             16,50                  38,50              5,83                  0,18 

86571-21 YE de Puerto  Rosario a Ye de la Estrella             22,00                   -                       - 

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua             22,45 7301
YE 19-DE PUERTO LEGUIZAMO-EL TRIUNFO  

(San Antonio - El Triunfo)
              4,90                  17,90              0,80                  0,02 

86573-1 VIA LA SAMARITANA               9,00 

86573-2  KM  13  VIA   SAN JOSE               4,00 

45PT03 La Dorada-El maizal               4,01 4501b

Puente Internacional San Miguel - Santa Ana , 

Sector: PTE INTERNACIONAL SAN MIGUEL-

YURUMO 

            61,00                  67,35            16,78                  0,52 

45PT05-3 LA DORADA-RISARALDA - SANTA MARTA               3,90 
45PT05 EL MAIZAL-LA GUISITA               2,45 

10PT01 Carrizal-Cascajo               3,37 1003a
La Piscicultura - El Pepino,  SECTOR: 

PISCICULTURA-SANTIAGO
            22,24                  22,24              6,59                  0,20 

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy               4,72 10PT03 SANTIAGO - SAN-ANDRES BALSAYACO               6,00                    6,30              1,33                  0,04 
10PT04 VICHOY (PR54)-CANAL SAN ANDRES               0,30 

10PT10 Sibundoy-Bella Vista               4,83 1003c La Piscicultura - El Pepino, SECTOR             37,14                  61,13            12,65                  0,39 

10PT07 SIBUNDOY-SAGRADO CORAZON-LA MENTA               8,00 

1802-10 SIBUNDOY-VILLAFLOR               6,00 
1802-11 SIBUNDOY-ALTO FATIMA               3,00 
1802-12 SIBUNDOY-CAMPO ALEGRE               4,00 
1802-13 SIBUNDOY-VILLA AMPARO               3,00 

02PT03 Mira Valle-Los Laureles               4,70 06300 La Hormiga- La Y - Alto Palmira - Mira Valle               7,78                  17,88              3,80                  0,12 

02PTO5 K12+200 DE MIRAVALLE-LOS GUADUALES               3,70 

0201 EL PLACER-MIRAVALLE               6,40 

02PT04 Alto Palmira-El zarzal               3,25 06300 La Hormiga- La Y - Alto Palmira - Mira Valle               7,78                  10,78              3,32                  0,10 

86865-19 ALTO PALMIRA-SAN MARCOS               2,09 
06360 Alto Palmira- Providencia               0,91 

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac               3,14 4502e Santa Ana - Mocoa, Sector: PTO UMBRIA-EL             18,23                  25,23              8,03                  0,25 
45PT101+ ISLANDIA-LAS MINAS               3,00 

6897-1 JUANAMBU-SAN LUIS ALTO PICUDITO               4,00 
45PT26 Canangucho-Palestina               2,67 4502e Santa Ana - Mocoa, Sector: PTO UMBRIA-EL             18,23                  18,23              6,83                  0,21 
1402 Villagarzón-Puerto Limón               9,53 4502g Santa Ana - Mocoa, Sector:  Ye Urcusique.,               2,52                  61,35              6,44                  0,20 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa             12,81 
4502f Santa Ana - Mocoa, Sector: EL PROVENIR-               4,51 
07176 Pto. Limon-Sta. Lucia-Angostura             38,51 
06927 El Mezon-Pto Limon               3,00 
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CONECTIVIDAD
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DE CONECTIVIDAD
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LA VÍA
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Mapa  20 Conectividad de la red vial regional 

 

Fuente: El presente documento  
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8.4. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL PROGRAMADOS O EN EJECUCIÓN EN EL 

DEPARTAMENTO.  
 

Varios son los proyectos que se encuentran en desarrollo, en ejecución o en formulación 

en el departamento del Putumayo para fortalecer la infraestructura vial.  Al 2020, se 

destaca 35 proyectos, de los cuales 16 se encuentran en ejecución, 1 en proceso de 

contratación, 11 en Factibilidad y 7 en pre-factibilidad, y para el beneficio de los 

diferentes municipios del departamento.  

 

 Son varias las entidades responsables de los proyectos mencionados en la Tabla 53 

Proyectos de infraestructura vial programados o en ejecución en la región.  Hace 

presencia en proyectos de desarrollo Vila, la Agencia Nacional de Infraestructura ANI con 

Proyecto Vial De Cuarta Generación 4g Santana Mocoa - Neiva Ubicada Entre Los 

Departamentos De Putumayo Y Huila, en ejecución.   

 

Por su parte, el Instituto Nacional de Vías INVIAS con quince (15) proyectos, entre los que 

sobresalen: Desarrollo Vial Transversal Del Sur Variante San Francisco – Mocoa y Corredor 

del Sur (Puente San Miguel Santana) Fase ll, Departamento del Putumayo, y las placas 

huellas en diferentes municipios, los cuales se encuentran en ejecución.  Sobresale la 

participación del departamento con el proyecto en ejecución “Mejoramiento De Vías 

Terciarias Para Una Paz Estable Y Duradera En Los Municipios Del Departamento De 

Putumayo” y el proyecto: Mejoramiento de la vía Mesón - Puerto Limón Putumayo. 

 

De otro lado, la Agencia de Renovación del Territorio ART, acompaña un proceso de 

Gestión de 7 Proyectos viales, entre otros, para el beneficio de los municipios en el marco 

de los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial PDET.    

 

Se incluye importantes proyectos fluviales en pre factibilidad como son: “Construcción 

Muelle Flotante Esmeralda en Puerto Asís “ y “Construcción De Muelle En Buenavista Y 

Piñuña Blanco”. 

 

Es importante mencionar que el departamento avanza en la ejecución del Plan de 

Desarrollo Departamental 2020-2023, en el que se incluye la estrategia de AMBIENTE 

CONSTRUIDO que contempla el programa INFRAESTRUCTURA  PARA VÍAS Y TRANSPORTE, 

con inversiones para los 13 proyectos generales como se denominan a continuación:  

 

 APOYO A LAS INICIATIVAS DE CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS  EN EL 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 PLAN REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA INTERMODAL DE TRANSPORTE PRIIT 

DEPARTAMENTO DE  PUTUMAYO 

 MEJORAMIENTO DE RED TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 
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Tabla 53 Proyectos de infraestructura vial programados o en ejecución en la región 

 
Fuente: SPD.  Oficina SGR 

Construcción

DESARROLLO VIAL TRANSVERSAL 

DEL SUR VARIANTE SAN FRANCISCO - 

MOCOA

Mocoa y San 

Fancisco
 EN EJECUCIÓN BID  INVIAS

Mejoremiento con placa huella 

en red terciaria 

MEJORAMIENTO DE VIAS TERCIARIAS 

PARA UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

EN LOS MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE  PUTUMAYO

Colon, Sibundoy, San 

Francisco, Mocoa, 

Villagarzón, Puerto 

Guzman, Puerto 

Caicedo, Puerto Asis, 

Orito, San Miguel, 

Valle del Guamuez

 EN EJECUCIÓN SGR  OCAD PAZ  DEPARTAMENTO

Mejoremiento con placa huella 

en red terciaria 

 MEJORAMIENTO DE LAS VIAS 

TERCIARIAS EN LOS MUNICIPIOS DE 

ORITO Y VALLE DEL GUAMUEZ, EN EL 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

Orito

Valle del Guamuez
 EN EJECUCIÓN

SGR  Regional 

Centro Sur
 ORITO

Mejoramiento en Asfalto en red 

terciaria

MEJORAMIENTO DE VIA MEDIANTE 

PAVIMENTO ASFALTICO EN FRIO DE LA 

ViA SAN PEDRO- ARIZONA, PRIMERA 

ETAPA ABSC K0+000 A K3+743 Y DE 

K28 + 257 HASTA K32+ 000, MUNICIPIO 

DE PUERTO CAICEDO 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, 

AMAZONIA 

Puerto Caicedo  EN EJECUCIÓN
SGR OCAD 

departamental
 PUERTO CAICEDO

Mejoramiento en Concreto 

Hidraulico en red terciaria

MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES 

MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN 

CONCRETO HIDRÁULICO DE LAS 

VEREDAS SAN ISIDRO, CHINAYACO Y 

SAN ANTONIO EN EL MUNICIPIO DE  

SAN FRANCISCO - DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO

San Francisco  EN EJECUCIÓN SGR  OCAD PAZ  San Francisco

Mejoramiento en Concreto 

Hidraulico en red terciaria

MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES 

MEDIANTE LA PAVIMENTACIÓN EN 

CONCRETO HIDRÁULICO TRAMO 

PLAN JANSASOY- PUENTE EL 

CASCAJO EN EL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DEPARTAMENTO DEL  

PUTUMAYO 

Santiago  EN EJECUCIÓN SGR  OCAD PAZ Santiago

Construcción

CONSTRUCCION DE LA VIA ORITO 

MONOPAMBA, DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO

Orito
 PRE 

FACTIBILIDAD
ND Orito

Construcción

CONSTRJCCION DE LA VIA  COLON 

TAMBILLO APONTE UBICADA ENTRE 

LOS DEPARTAMENTOS DE PUTUMAYO 

Y NARIÑO

Colon
 PRE 

FACTIBILIDAD
ND Colon

Mejoramiento y pavimentación

PROYECTO VIAL DE CUARTA 

GENERACION 4G SANTANA MOCOA - 

NEIVA UBICADA ENTRE LOS 

DEPARTAMENTOS DE PUTUMAYO Y 

HUILA

Puerto Asís,

Puerto Caicedo,

Villagarzón

Mocoa

 EN EJECUCIÓN CONCESION ANI

Mejoramiento y pavimentación

Corredor del Sur (Puente San Miguel 

Santana) Fase ll, Departamento del 

Putumayo

San Miguel

Valle del Guamuez

Orito 

Puerto Asis

 EN EJECUCIÓN INVIAS  INVIAS

Construcciòn

CONSTRUCCION DEL PUENTE SOBRE 

EL RIO CAQUETA EN LA CARRETERA 

TRONCAL VILLAGARZON -SARAVENA 

UBICADA ENTRE LOS 

DEPARTAMENTOS DE PUTUMAYO Y 

CAQUETÀ

Villagarzón

Mocoa

Puerto Guzmàn

 PRE 

FACTIBILIDAD
INVIAS  INVIAS

Construcciòn

CONSTRUCCION DEL PUENTE SOBRE 

EL RIO PUTUMAYO MUNICIPIO DE 

PUERTO ASID EN EL CORREDOR 

PUERTO ASIS PUERTO VEGA 

Puerto Asis
 PRE 

FACTIBILIDAD
MUNICIPIO  MUNICIPIO

TIPO DE INTERVENCIÓN NOMBRE DEL PROYECTO
MUNICIPIOS 

BENEFICIADOS
ESTADO ACTUAL

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN
RESPONSABLE
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Tabla 53. Proyectos de infraestructura vial programados o en ejecución en la región . 

continuación 

 

 
Fuente Secretaría de Planeación Departamental SPD.  Oficina SGR 

Mantenimiento
PLAN DE SEGURIDAD Y SEÑALIZACIÓN VIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO
Departamento

 PRE 

FACTIBILIDAD

DEPARTAMENTO 

RECURSOS 

TRANSITO Y 

TRANSPORTE

 DEPARTAMENTO

Mejoramiento
Mejoramiento de la via Mesón - Puerto Limón  

Putumayo
Puerto Guzmán  FACTIBILIDAD

OCAD PAZ
 DEPARTAMENTO

Mejoramiento

Mejoramiento de vía para la paz mediante placa 

huella desde la Vereda San José hacia la Vereda El 

Chichico del municipio de Puerto Guzmán, 

Departamento de  Putumayo

Puerto Guzmán  FACTIBILIDAD

OCAD PAZ

 MUNICIPIO

Mejoramiento

Mejoramiento De Vía Terciaria Mediante El Uso De 

Placa Huella, Vereda Agua Negra I, Municipio de 

Puerto Asís, Departamento del   Putumayo

Puerto Asís  FACTIBILIDAD

OCAD PAZ

 MUNICIPIO

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

TERCIARIA EN PUNTOS CRÍTICOS Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL CASCO URBANO DE 

PUERTO CAICEDO – SAN ISIDRO DEL MUNICIPIO 

DE PUERTO CAICEDO – PUTUMAYO

MUNICIPIO DE PUERTO 

CAICEDO
 FACTIBILIDAD

En Gestión de 

recursos por parte 

de ART

ART

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

TERCIARIA EN PUNTOS

CRÍTICOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA VIA 

QUE COMUNICA LA

VEREDA SANTA LUCÍA CON LA VEREDA LOS 

MANGOS EN EL MUNICIPIO

DE PUERTO GUZMAN, DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO.

MUNICIPIO DE PUERTO 

GUZMAN
 FACTIBILIDAD

En Gestión de 

recursos por parte 

de ART

ART

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

TERCIARIA EN PUNTOS CRÍTICOS Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN PUNTOS CRÍTICOS DEL 

TRAMO LA DORADA - AGUA BLANCA Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS

DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL
 FACTIBILIDAD

En Gestión de 

recursos por parte 

de ART

ART

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL 

TERCIARIA EN PUNTOS

CRÍTICOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA VIA 

QUE COMUNICA LA

VEREDA SANTA TERESA DEL VIDES CON LA 

VEREDA RUPASCA EN EL

MUNICIPIO DE VILLAGARZON, DEPARTAMENTO DEL 

PUTUMAYO.

MUNICIPIO DE 

VILLAGARZON
 FACTIBILIDAD

En Gestión de 

recursos por parte 

de ART

ART

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA SANTA 

TERESA-ROSAL- JORDAN GUISIA, EN EL MUNICIPIO 

DE VALLE DEL GUAMUEZ, DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO, EN EL MARCO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LOS PDET

Municipio Valle del 

Guamuez
 FACTIBILIDAD

Iniciar gestión de 

recursos para 

ejecución

ART y Municipio de 

Val le del  Guamuez

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA VILLAGLORIA - 

PEDREGOSA, EN EL MUNICIPIO DE MOCOA, 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, EN EL MARCO DE 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PDET.

Municipio de Mocoa  FACTIBILIDAD

Iniciar gestión de 

recursos para 

ejecución

ART y Municipio de 

Mocoa

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE LA VÍA TERCIARIA VILLANUEVA - 

CHONTAYACO, EN EL MUNICIPIO DE MOCOA, 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO, EN EL MARCO DE 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PDET

Municipio de Mocoa  FACTIBILIDAD

Iniciar gestión de 

recursos para 

ejecución

ART y Municipio de 

Mocoa

Mejoramiento

MEJORAMIENTO DE VÍAS TERCIARIAS EN LOS 

MUNICIPIOS PDET EN EL DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN

DEL ACUERDO FINAL PARA LA PAZ A NIVEL 

NACIONAL

Municipios de Mocoa 

y Puerto Guzmán

 PROCESO DE 

CONTRATACIÓN
OCAD PAZ

INVIAS,  Programa 

VIAS PARA LA PAZ

 invias y municipios 

de Mocoa y Puerto 

Guzmán

TIPO DE INTERVENCIÓN NOMBRE DEL PROYECTO
MUNICIPIOS 

BENEFICIADOS
ESTADO ACTUAL

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN
RESPONSABLE
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Tabla 53 Proyectos de infraestructura vial programados o en ejecución en la región. 

continuación 
TIPO DE 

INTERVENCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO MUNICIPIOS 

BENEFICIADOS 

ESTADO 

ACTUAL 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

RESPONSABLE 

Mejoramiento Mejorar las vías con placa 

huella   en las veredas y 

comunidades indígenas del 

municipio de Mocoa - 

Departamento del Putumayo. 

Municipio 

Mocoa -  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio 

Mocoa - INVIAS 

Mejoramiento Mejorar Mediante Placa 

Huella las vías terciarias del 

municipio de Villagarzon 

departamento del Putumayo  

Municipio de 

Villagarzon  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Villagarzon - 

INVIAS 

Mejoramiento Pavimentar las vías terciarias 

con  Placa huella en los 

principales tramos viales del 

municipio de Puerto Caicedo 

Putumayo 

Municipio de 

Puerto 

Caicedo  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Puerto 

Caicedo - 

INVIAS 

Mejoramiento Mejorar la red vial terciaria, 

con la respectiva 

construcción de puentes y 

drenajes en los corregimientos 

de la zona rural del Municipio 

de Puerto Asís, Departamento 

del Putumayo 

Municipio de 

Puerto Asís  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Puerto Asis - 

INVIAS 

Mejoramiento Mejorar las vías terciarias en 

las rutas que comunican al 

Pueblo Nasa de Orito, 

departamento del Putumayo 

Municipio de 

Orito  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Orito - INVIAS 

Mejoramiento Pavimentar la red vial de los 

nueve núcleos del municipio 

de valle del Guamuez, 

departamento de Putumayo. 

Municipio de 

Valle del 

Guamuez  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Valle del 

Guamuez - 

INVIAS 

Mejoramiento Pavimentar vías del municipio 

de san Miguel departamento 

del Putumayo 

Municipio de 

San Miguel  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

San Miguel - 

INVIAS 

Mejoramiento Mejorar las vías secundarias y 

terciarias de la zona rural del 

municipio de Leguizamo, 

departamento del Putumayo 

Municipio de 

Puerto 

Leguizamo -  

 EN 

EJECUCIÓN 

NACION 

Programa 

Colombia Rural 

Municipio de 

Puerto 

Leguizamo - 

INVIAS 

Mejoramiento  Mejoramiento de Muelles de 

Puerto Leguizamo  

Municipio de 

Puerto 

Leguizamo -  

 PRE 

FACTIBILIDAD 

NACION-  

Ministerio de 

Transporte 

INVIAS 

ALCALDIA 

GOBERNACION 

Municipio de 

Puerto 

Leguizamo - 

INVIAS 

Construcción Construcción Muelle Flotante 

Esmraldas en Puerto Asís 

Municipio de 

Puerto Asís -  

 PRE 

FACTIBILIDAD 

NACION-  

Ministerio de 

Transporte 

INVIAS 

ALCALDIA 

GOBERNACION 

Municipio de 

Puerto Asís  - 

INVIAS 

Construcción CONSTRUCION DE MUELLE EN 

BUENAVISTA Y PIÑUÑA 

BLANCO  

Municipio de 

Puerto Asís -  

 FACTIBILIDAD  INVIAS 

Subdirección 

marítima y fluvial 

 INVIAS 

 Fuente Secretaría de Planeación Departamental SPD.  Oficina SGR 
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 "MANTENIMIENTO DE CARRETERAS A CARGO DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 MANTENIMIENTO DE CARRETERAS TERCIARIAS DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 "APOYO AL MEJORAMIENTO DE CAMINOS VEREDALES EN TERRITORIOS ÉTNICOS EN 

EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 APOYO AL MEJORAMIENTO DE RED CAMINERA EN EL DEPARTAMENTO DE 

PUTUMAYO 

 APOYO AL MEJORAMIENTO DE VÍAS URBANAS EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 "APOYO A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE MUELLES Y ACCESOS A MUELLES 

EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 "*APOYO A LAS INICIATIVAS DE MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA EN EL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 *APOYO A LAS INICIATIVAS DE LIMPIEZA Y DESTRONQUE DE LOS RÍOS NAVEGABLES 

DEL DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO 

 "DIAGNOSTICO DEL TRANSPORTE MULTIMODAL Y PROPUESTA DE MEJORAMIENTO 

EMPRESARIAL EN EL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

 APOYO A LAS INICIATIVAS DE CONSTRUCCIÓN DE TERMINALES TERRESTRES EN EL 

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO.  

8.5. CAPACIDAD DEL DEPARTAMENTO PARA ATENDER LA GESTION VIAL 

 

8.5.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y FUNCIONES.  
 

El departamento del Putumayo cuenta con una estructura organizativa 

centralizada en el despacho del gobernador y 10 Secretarías.    Como puede 

apreciarse en el organigrama que se muestra a continuación. Ver Grafica 4.  La 

Secretaría de infraestructura es la encargada de materializar las metas del plan 

de desarrollo en el tema de obras públicas de vías, como también de energía, 

agua potable y saneamiento básico, así como obras en apoyo a otros sectores.  

Ver Gráfica 5. 

 

Teniendo en cuenta el artículo 11 del Decreto departamental 346/2008, La 

Secretaría de Infraestructura tiene como finalidad:  Dirigir, planificar y administrar 

el desarrollo de políticas, programas y proyectos de la Secretaría de 

Infraestructura bajo principios de calidad, eficiencia, equidad e inclusión de 

conformidad con las prioridades del Plan de Desarrollo Departamental, los 

lineamientos de Política Pública y normatividad vigente. 

 

En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG (Decreto 

nacional 1499 de 2017), el proceso de Infraestructura tiene como objetivo 

Contribuir al Mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 

departamento del Putumayo, a través de acciones de infraestructura en materia 

de vías, energía, vivienda y de apoyo a otros sectores. 
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Grafica  4 Organigrama de la Gobernación del Putumayo 

 

Fuente: Secretaría de Servicios administrativos.  Oficina de Talento Humano. 

 

Grafica  5 Organigrama Secretaría de Infraestructura Departamental 

 

Fuente: Secretaría de Infraestructura Departamental. 
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La Secretaría de Infraestructura trabaja en una estructura plana el Proceso de 

Gestión de Infraestructura, en el que existe un solo Jefe cuyo cargo es de 

Secretario y los profesionales atienden los requerimientos sectoriales conforme al 

proceso establecido en el Sistema de Gestión con apoyo del personal 

administrativo. La labor se complementa con la participación de contratista de 

prestación de servicios tanto profesionales como de apoyo. 

 

1. GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL.   

 

2. GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE ELECTRIFICACIÓN. 

 

3. GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN VIVIENDA.  

 

4. APOYO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE OTROS SECTORES 

(SED, SGD, SDSD, SPD, INDERCULTURA Y OTROS). 

 

A partir del 2020, el sector de agua potable y saneamiento básico deja de ser 

coordinado desde la secretaría de planeación departamental y queda a cargo 

de la Secretaría de Infraestructura, decisión que toma la administración en el 

Decreto 036 de 2020 y Resolución 019 de 2020). 

 

 ANÁLISIS DE LOS RECURSOS FÍSICOS.  

 

El departamento del Putumayo cuenta entre los recursos físicos, con un equipo de 

maquinaria amarilla compuesto de 19 máquinas para atender el tema vial 

únicamente en el marco de la gestión de riego de desastre, coordinado desde la 

oficina de gestión de riesgo de desastres de la Secretaría de Gobierno 

departamental en conexión con la Secretaría de Infraestructura.  En tal sentido, el 

departamento celebra comodatos con los municipios para la gestión pertinente 

los cuales quedan involucrados en la ejecución de los planes de acción de la 

unidad departamental de gestión, para garantizar que se ejecuten actividades 

preventivas de mantenimiento vial.  Ver tabla 54 relación de maquinaria amarilla. 

 

La atención a la red vial municipal de los municipios favorecidos con los 

comodatos, es la que se beneficia del banco de maquinaria.  

Desafortunadamente solo son 4 de los trece municipios los que cuentan con 

maquinaria para las actividades de atención y prevención de riesgo de desastres. 

    

Respecto a la logística para el desarrollo de las actividades administrativas, el 

departamento emite la documentación del tema vial a través de la Secretaría de 

Infraestructura, la cual cuenta con equipos de cómputo como se enuncia en la 

Tabla. 55 Equipos de cómputo SID, con los que se atiende los sectores de 

infraestructura establecidos en el plan de desarrollo departamental y el 
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correspondiente plan indicativo, en coordinación con la Secretaría de Planeación 

Departamental.    Cabe mencionar que los temas de agua potable y 

saneamiento básico, que también dependen de la Secretaría de Infraestructura, 

se atienden en el edificio nuevo de la gobernación, y su logística no se utiliza para 

la atención al tema vial. 

 

 
Tabla 54 .  Relación de Maquinaria Amarilla 

MUNICIPIO No Tipo de equipo Serie o 

placa 

MOCOA 1 MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120K 1655 

2 RETROCARGADOR DE LLANTAS CATERPILLAR 416E 8368 

3 VIBROCOMPACTADOR BOMAG BW177 DH4 1031 

4 VOLQUETA CHEVROLET FTR 700 OFB 045 

SANTIAGO 5 VOLQUETA  CHEVROLET FTR 700P OFB 044 

6 VIBROCOMPACTADOR BOOMAG BW 177 DH4 1032 

7 RETROCARGADOR DE LLANTAS CATERPILLAR 416E 8360 

8 MOTONIVELADORA CATERPILAR 120K      1657 

9 EXCAVADORA LINK BELT 210X2 2164 

PUERTO 

GUZMAN 

10 MOTONIVELADORA CATERPILLAR 120K 1656 

11 EXCAVADORA LINK BELT 210X2 2191 

12 RETROCARGADOR DE LLANTAS CATERPILLAR 416 E  8328 

13 VIBROCOMPACTADOR BOMAG BW 177 DH4 1035 

14 VOLQUETA CHEVROOLET FTR 700P OFB 041 

15 RETROCARGADOR CATERPILLAR 416E 8329 

16 VOLQUETA CHEVROLET  700P OFB 040 

 17 VOLQUETA CHEVROLET  700P OFB 042 

18 VOLQUETA CHEVROLET 700 P OFB 043 

PUERTO 

LEGUIZAMO 

19 RETROEXCAVADORA DE LLANTAS 8313 

Fuente: Secretaria de Infraestructura Departamental.   
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Tabla 55 Equipos de cómputo SID 

ÍTEM DESCRIPCIÓN MARCA N° SERIAL 

CAN

TIDA

D 

ESTAD

O 
OBSERVACIÓN 

1 Portátil  HP 5CD8373CON 1 Bueno 
Ubicado en 

despacho SID 

2 
Equipo de 

computo 
HP 74413 1 Bueno 

Ubicado en 

Recepción  

3 
Equipo de 

computo 
Lenovo 24022 1 Bueno 

Ubicado en 

Recepción  

4 
Equipo de 

computo 
HP 74489 1 Bueno 

Ubicado en 

Recepción  

5 
Equipo de 

Computo 
HP 2MN841000Y 1 Bueno 

Ubicado en 

Recepción  

6 
Equipo de 

computo 
HP 8CJ8405T67 1 Bueno 

Ubicado en cubículo 

2  

7 
Equipo de 

computo 
HP MXL8502GQJ 1 Bueno 

Ubicado en cubículo 

3 

8 
Equipo de 

computo 
HP 

4QP98LT#AMB 

1165 
1 Bueno 

Ubicado en cubículo 

5  

9 
Equipo de 

computo 
HP MXL8502GVD 1 Bueno 

Ubicado en cubículo 

6  

10 
Equipo de 

computo 
HP MXL85028XC 1 Bueno 

Ubicado en cubículo 

8 

11 

Equipo de 

Topografía 

Estación Total 

Marca 

TOPCON

OS-105 

CU 0703 1 
Manten

imiento 

En trámite de 

reparación y 

calibración 

12 Impresoras 

HP CNBCLB41MR 1 Bueno 

Ubicada en la 

oficina de los 

ingenieros de planta 

HP CNBCL6302K 1 Bueno 
Ubicada en 

recepción 

13 Scanner HP 
SG39611016 

L2725 - 64002 
1 Bueno 

Ubicado en 

Recepción 

Fuente Secretaria de Infraestructura Departamental.  2021 
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 ANÁLISIS A LOS RECURSOS FINANCIEROS.  
 

En materia de Infraestructura en general, el departamento ha invertido en el 

último quinquenio 2016 a 2020 alrededor de       $    473.045,6 Millones de pesos, 

en obras de infraestructura vial, espacio urbano, gas natural, vivienda, 

electrificación, agua potable y saneamiento básico y apoyo a otros 

sectores como educación, salud, deporte y cultura.  Las fuentes de 

financiación que intervienen en las inversiones en infraestructura física son: 

transferencias del gobierno nacional, regalías, cofinanciación, recursos 

propios y otros recursos.   

 

Como se puede apreciar en la Tabla 56 Inversiones en Infraestructura Vial, la 

mayor inversión en infraestructura vial aparece en el año 2019, esto obedece a 

que este año finaliza el cuatrienio de la administración departamental en el que 

se termina de comprometer todo el recurso financiero gestionado para el logro 

de las metas del plan de desarrollo 2016-2019.  En los años 2016 y 2020, las 

inversiones son menores debido a que son años de planificación de los 

cuatrienios. 

 
Tabla 56 Inversiones en Infraestructura Vial 2016-2020 (Miles de $) 

 
Fuente: consolidado Secretaría de Hacienda Departamental. Oficina de Presupuesto 2021 

 

La mayor intervención en infraestructura vial del quinquenio 2016-2020, respecto a 

todas las intervenciones, aparece en el año 2018, esto es probablemente un 

reflejo de los compromisos presupuestales para infraestructura vial, después de 

surtir los procesos de formulación y gestión de proyectos del cuatrienio ante la 

mayor fuente de financiación que corresponde a regalías.    
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2016          31.361.044                         -              7.613.576            1.649.153               414.912          31.702.198          42.767.137 115.508.020,51         100% 27%
2017          10.448.814                         -                           -              3.229.687               447.500            6.015.898            2.092.808 22.234.706,53           -419% 47%
2018          50.780.684                         -                           -              5.588.416            1.519.328            4.714.823          14.634.237 77.237.486,97           71% 66%
2019          62.674.502                         -                           -              2.398.852          15.696.821          20.114.994          67.013.723 167.898.891,97         54% 37%

2020            3.491.026                         -                           -              3.491.765            1.199.978          36.756.227          45.227.555 90.166.550,75           -86% 4%

TOTAL

TOTAL DE 

INVERSIÓN EN 

INFRAESTRUCTURA

INCREMENTO 

ANUAL

PORCENTAJE DE 

INTERVENCIÓN 

EN 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL

CATEGORÍA DE 

GASTOS POR 

PERIODO
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 ANÁLISIS A LOS RECURSOS HUMANOS  

 

El departamento cuenta con una planta de personal de 18028 funcionarios 

incluyendo los 10 secretarios de despacho y exceptuando la nómina de la 

Secretaría de Educación.  De esta planta, infraestructura dispone de 4 

profesionales de la ingeniería que atienden los temas misionales de vías, energía, 

vivienda y apoyo a otros sectores, un profesional en economista que atiende el 

tema de agua potable y saneamiento básico y dos técnicas administrativas con 

funciones secretariales.    

Como se observa en Tabla 57 Talento Humano de la Secretaría de Infraestructura, 

la dependencia cuenta con una planta muy reducida para la atención del tema 

vial (4%), y en general para todos los temas que atiende la dependencia; eso 

hace indispensable que se contrate profesionales de apoyo al proceso de 

infraestructura en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, 

mediante ordenes de prestación de servicios. 

Tabla 57 Talento Humano de la Secretaría de Infraestructura 

DEPENDENCIA Secretaria de Infraestructura 

NIVEL Líder de Proceso Secretario de Despacho    1 

PERSONAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA PROFESIONALES 2 (vías y Apoyo a otros sectores) 

PERSONAL DE PLANTA (PROVISIONALES) 
2 SID Central (1 energía, 1 
apoyo a otros sectores) 
1 en PDA (Aguas) 

PERSONAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA TÉCNICO 2 SID Central 

PERSONAL DE CONTRATISTAS PROFESIONALES 
34 EN SID CENTRAL 
23 en PDA 

PERSONAL DE CONTRATISTAS TÉCNICO 
4 TÉCNICOS SID CENTRAL 
4 en PDA 

Fuente: Secretaría de Infraestructura Departamental. Empalme 2020-2021. 

 

8.6 LA GESTIÓN DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL.  
 

El departamento del Putumayo avanza en la gestión de proyectos de 

infraestructura vial con su carta de navegación establecida en el Plan de 

Desarrollo departamental 2020-2023.  Este plan contempla la estrategia de 

                                                             
28 Fuente: Oficina de Gestión Humana Sección Nómina - Secretaría de Servicios Administrativos del 
Departamento del Putumayo.    
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ambiente construido en el que el Sector Vial se interviene a través del programa 

de Infraestructura para vías y transporte. 

El plan indicativo del PDD 2020-2023, contempla en el Programa de Infraestructura 

para vías y transporte, los proyectos que se enuncia a continuación, programado 

con recursos propios inicialmente, susceptible de ajuste presupuestal con gestión 

de recursos de regalías y, en el marco de las estrategias nacionales de Vías Para 

la Paz (OCAD PAZ) y teniendo en cuenta las iniciativas del Plan de Desarrollo con 

Enfoque Territorial PDET.   

 APOYO A LAS INICIATIVAS DE CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS  

 PLAN REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA INTERMODAL DE TRANSPORTE PRIIT 

DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

 MEJORAMIENTO DE RED TERCIARIA DEL DEPARTAMENTO DEL Putumayo 

 "MANTENIMIENTO DE CARRETERAS A CARGO DEL DEPARTAMENTO DEL 

Putumayo 

 "MANTENIMIENTO DE CARRETERAS TERCIARIAS DEL DEPARTAMENTO DEL 

Putumayo 

 "APOYO AL MEJORAMIENTO DE CAMINOS VEREDALES EN TERRITORIOS 

ÉTNICOS EN EL DEPARTAMENTO DEL Putumayo 

 “APOYO AL MEJORAMIENTO DE RED CAMINERA EN EL DEPARTAMENTO DEL 

Putumayo. 

 “APOYO AL MEJORAMIENTO DE VÍAS URBANAS 

 "APOYO A LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DE MUELLES Y ACCESOS A 

MUELLES EN EL DEPARTAMENTO 

 "APOYO A LAS INICIATIVAS DE MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

 "APOYO A LAS INICIATIVAS DE LIMPIEZA Y DESTRONQUE DE LOS RÍOS 

NAVEGABLES DEL DEPARTAMENTO 

 "DIAGNOSTICO DEL TRANSPORTE MULTIMODAL Y PROPUESTA DE 

MEJORAMIENTO EMPRESARIAL 

 "APOYO A LAS INICIATIVAS DE CONSTRUCCIÓN DE TERMINALES TERRESTRES 

El listado de proyectos arriba mencionados del PDD 2020-2023, contempla gestión 

vial también para apoyar las vías urbanas, los caminos veredales y las iniciativas 

de transporte multimodal, las cuales se solicita desde las comunidades de manera 

recurrente en las diferentes mesas de concertación preliminares a la 

consolidación de los planes de desarrollo territoriales.   

La gestión de proyectos de infraestructura vial continúa con el plan de 

intervenciones establecido en el presente Plan Regional de Infraestructura 
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Intermodal de Transporte PRIIT Departamento del Putumayo, programado para el 

decenio 2021-2030.   La prioridad del departamento, para la atención de la red 

vial, corresponde a las carreteras a cargo de esta entidad, que se encuentran 

contempladas en el PRIIT. Además, como lo establece el Plan de Desarrollo PDD 

2020-2023, y en cumplimiento de las obligaciones constitucionales que le 

competen al departamento, este ejerce acciones de complementariedad, 

subsidiariedad y apoyo a la acción municipal, particularmente en el apoyo al 

mantenimiento y mejoramiento de la red terciaria a cargo de los municipios.   
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9. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN VIAL DEPARTAMENTAL  

 

La manera en que el departamento del Putumayo asume la responsabilidad para 

la intervención de la red vial, es incluir en el plan de desarrollo del cuatrienio el 

nuevo plan vial departamental PRIIT que contiene el plan de intervenciones para 

los tramos viales a cargo.  Los planes de desarrollo departamentales, tanto el 

vigente 2020-2023 como los venideros contempla y deberán contemplar 

respectivamente, el apoyo a las redes viales municipales y la posibilidad abierta 

para apoyar a iniciativas de transporte multimodal. 

 

Garantizar con las intervenciones, no solo el transito vial, sino la conectividad 

terrestre durante el año, de la red vial departamental a cargo de la entidad, 

implica la ejecución del nuevo Plan Vial, que a través de la intervención de los 20 

tramos viales a cargo, conectan con otros 68 tramos viales administrados por otras 

entidades, cuya longitud total es de 753 Km, como se explica anteriormente en el 

aparte de CONECTIVIDAD.  

 

La estrategia de plan vial en general, implica la ejecución de actividades de 

mantenimiento, mejoramiento, rehabilitación y demás intervenciones que 

beneficien el correcto desempeño de la infraestructura vial.   

 

9.1. DEFINICION DE LOS EJES ESTRATEGICOS DEL DEPARTAMENTO. 

  

Desde los planes viales decenales anteriores, y, en particular, el PVD 2010-2019, se 

tiene establecidos los ejes viales estratégicos, los cuales continúan favoreciendo 

la conectividad y competitividad del territorio y son: 

 

 EJE A.  INTERMODAL 

 EJE B. COMERCIAL 

 EJE C. PETROLERO 

 EJE D. DESARROLLO AGROPECUARIO 

 

 
9.2. CARACTERIZACION DE LOS EJES ESTRATEGICOS.  

 

 
 EJE ESTRATEGICO.  INTERMODAL 

 
 

Este eje de integración económica y territorial localizado en la Llanura Amazónica 
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entre Puerto Leguízamo y el corregimiento de La Tagua, ubicado en el municipio 

que ocupa el 41% del total del territorio departamental (1’061.700 Ha), articula por 

carretera los accesos a las vías fluviales de los Ríos Putumayo y Caquetá al que 

converge el flujo de pasajeros provenientes del medio y bajo Putumayo, así como 

de los departamentos de Amazonas y Caquetá. Así mismo garantiza el acceso al 

aeropuerto Caucayá, a través del cual esta zona puede comunicarse con el 

centro del País y viceversa29. 

 

La longitud de carretera en el eje principal es de 22.45 Km, correspondiente a la 

vía 7501, Leguízamo – La Tagua, categorizada como de primer orden según 

resolución 3005 de 2/08/2017 emitida por Mintransporte y  110 km.30 de las vías 

municipales de tercer orden, que conducen hacia 9 sectores rurales, entre los que 

sobresalen  la vereda el Triunfo, San José y la Samaritana.  La conexión a la vía 

nacional es fluvial en los puertos principales de Puerto Leguízamo sobre el rio 

Putumayo y La Tagua sobre el Río Caquetá. 

 

El área de influencia se ubica en la llanura amazónica, cuenta con áreas de 

protección importante con la reserva ecológica del Parque Natural La Paya con 

422.000 Ha de extensión, así como un enorme potencial turístico, entre otros, 

debido a los objetivos de conservación que mantiene la mencionada área;   

entre otros aspectos, el municipio de Leguízamo ocupa el tercer lugar en áreas 

cultivadas para la agricultura en el departamento, y el segundo lugar en 

producción bovina31.   

 

La población de la zona supera los 29 mil habitantes; el centro urbano de Puerto 

Leguízamo y el corregimiento de la Tagua cumplen la función de centros de 

servicio a la producción complementariamente y se proyectan para el mercado 

internacional con la ruta fluvial del Río Putumayo, que es el límite con los países de 

Ecuador y Perú, importante ruta de transporte de productos agropecuarios e 

insumos para la construcción. 

 

El eje articula otras poblaciones como El Triunfo, la Samaritana y San José por vía 

carreteable, Puerto Ospina, Piñuña Negro y Piñuña Blanco por el Río Putumayo; 

Sencella, Mecaya, Puerto Guzmán en Putumayo y Solano (Caquetá) por el Rio 

Caquetá. 

 

 

 EJE ESTRATEGICO COMERCIAL 

 

                                                             
29 PVD 2010-2019 Ejes estratégicos. En en el nuevo plan la Información se encuentra actualizada.   
30 Longitudes de vías terciarias reportadas por el municipio de Puerto Leguízamo en 2020 
31 PDD 2020-2023 Putumayo.  Sistemas económicos.   
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Eje de integración comercial que conecta las áreas de Santana – Puerto Asís, 

Puerto Vega y Teteyé, articula la capital comercial del Putumayo con la zona rural 

de Puerto Asís orientada a la producción agropecuaria y al intercambio 

comercial por el Rio Putumayo hacia el eje intermodal y hacia el Puente 

Internacional San Miguel en frontera con el Ecuador. 

 

La longitud de carretera de primer orden entre Santana y Puerto Asís32 es de 13.3 

Km que con la conectividad, del (0,55 Km actualmente en factibilidad) sobre el 

Rio Putumayo  proyectado cerca de Puerto Vega, y el corredor Puerto Vega 

Teteyé  de  46,02  Km, conforman un eje de  59,32 km aproximadamente.  De la 

red vial departamental, se conectan al eje  2 tramos que suman 23,94 km, y, Las 

vías municipales de tercer orden que confluyen al corredor suman una longitud 

de 48,68 Km.  El eje comercial se conecta en Santana a la Ruta nacional 4501 

Puente Internacional Santana Mocoa. 

 

La primera área de desarrollo que articula de Santana a Puerto Asís, es la principal 

zona comercial del departamento, cuenta con el aeropuerto 3 de Mayo que 

facilita la conectividad del departamento con el centro del País y con Puerto 

Leguízamo; La zona tiene la mayor población del   departamento con 

aproximadamente el 20% del total a cifras del año 2020. Cuenta con el puerto 

fluvial en Hong Kong que permite el acceso a la navegación por el Río Putumayo, 

navegable hasta su desembocadura en el Amazonas, orientado a la articulación 

del corredor intermodal Tumaco Pasto Puerto Asís Belén do Pará (Brasil) que 

incluye el proyecto Nacional Variante San Francisco Mocoa y el proyecto 4G 

Santana Mocoa Neiva. la capital comercial del Putumayo y sus características de 

intermodal dad vial y conectividad, convierten al eje en estratégico para el 

desarrollo del departamento.   

 

Así mismo, la producción minera caracteriza a la zona, entre otros municipios,  la 

producción agrícola y pecuaria son también importantes en las áreas que 

conecta el eje, el tercer lugar de producción bovina en el departamento lo tiene 

Puerto Asís33. 

 

Los flujos económicos circulan por la red intermodal donde la red terrestre es la 

más importante. Las instituciones del nivel nacional, hacen presencia en esta zona 

complementariamente a las instituciones que lo hacen en Mocoa.  

 

El área de Puerto Asís Puerto Vega Teteyé, de características de producción 

agropecuaria, tiene limitaciones en su infraestructura vial en el corredor, 

                                                             
32 Mintransporte. Santana – Puerto Asís, Categorización - Primer Orden según Resolución 3005 de 
Agosto/2017 
33 PDD 2020-2023 Putumayo. Sector pecuario. 
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demandando importantes obras para mejorarlo. (se requiere, entre otras obras, 

de la construcción del puente sobre el Río Putumayo). 

 

 EJE ESTRATEGICO PETROLERO 

 

Eje estratégico de integración petrolera que conecta las áreas de Orito y 

Lucitania, con proyección hacia Monopamba en el departamento de Nariño. la 

zona del eje en cuestión es la primera en importancia departamental por la 

explotación de petrolero, además es también una región agropecuaria y con 

importante producción pecuaria, avícola y acuícola. 

 

La longitud de la carretera de segundo orden en este tramo es de 4,43 Km, y 48,3 

m de red vial de tercer orden desde Orito hasta Lucitania y el Empalme, con 

proyección a Monopamba (Nariño) 

 

Las vías municipales de tercer orden que confluyen hacia el corredor conforman 

una longitud de 38,02 Km. Se conecta en Yarumo a la Ruta 4501, denominada 

Puente internacional San Miguel Santana. 

 

La producción petrolera de la zona es la que hace que Putumayo se encuentra 

conectado al comercio internacional desde 1.968; la infraestructura petrolera 

aporta en el sector vial, considerando que varias redes viales se han construido 

para la economía petrolera; cabe mencionar que, en las instalaciones de 

ECOPETROL, se cuenta con una pista pequeña para aeronaves que aporta en la 

multimodalidad del transporte. 

 

La proyección turística es importante considerando los objetivos de conservación 

de las áreas protegidas que vuelven llamativo el turismo ecológico en la zona, por 

ejemplo, en el área de Ordenación Forestal Cuenca Alta del río San Juan, y otros 

puntos como el cerro Orito. El municipio de Orito, centro del eje estratégico,  

cuenta con una importante población de 92.334 habitantes, superando el 17% 

del total del departamento. 

 

Algunas limitaciones en infraestructura vial de la red se vienen superando en la 

medida en que el departamento entra a hacerse responsable de este tramo de 

carretera al intervenirlo desde 2010.  El tramo se encuentra totalmente 

pavimentado y sus puentes en Orito y la Cristalina se han construido en la última 

década y el puente sobre el Rio Yarumo cuenta con recursos comprometidos 

para su construcción. 

  

Considerando que la conectividad hacia la vía nacional tiene proyección 

internacional, la infraestructura vial aportarían considerablemente a que Orito 
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evidencie un correspondiente nivel de dinamismo acorde con su capacidad 

productiva, si se complementara la vial hacia Nariño, aún sin definir. 

 

 

 EJE ESTRATEGICO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 

Eje de integración agropecuaria que comunica los municipios del Valle de 

Sibundoy con el Piedemonte amazónico: es decir los municipios de  la zona 

andina con Mocoa, Villa garzón y Puerto Guzmán. 

 

El total de la longitud del eje es de 174,21 Km: constituida por 128,9  Km de vías de 

primer orden, La red de segundo orden del eje es de 12,85 Km. (Ye Urcusique 

Caliyaco  Mocoa), y la longitud de carreteras de tercer orden construidas es de 

32,46 Km. 

 

la red de primer orden de 128,9 km, incluye tramos de las rutas nacionales  1003 

Piscicultura - Pepino, la ruta 4502 Santana - Mocoa y la Ruta 6501 Villagarzón 

Jauno y se incluye el tramo Porvenir – Villagarzón , vía al aeropuerto Cananguchal 

que aporta en la multimodalidad del transporte para el eje. Las carreteras de 

tercer orden del eje miden 12,85  Km.  El eje incluye en su conectividad: la vía de 

alterna Santiago – Balayado – San Francisco 19.5 km y la continuidad de la vía Las 

Perlas – José María (proyecto de 53 km por terminar), así como el proyecto en 

ejecución de la variante San Francisco- Mocoa34; así mismo, conectividad hacia 

la zona del Fragua (Caquetá) con la construcción del puente sobre el Río 

Caquetá en el sector del Jauno, es una gestión que adelanta el INVIAS. 

 

En el eje, el área del valle de Sibundoy es económicamente auto sostenible por su 

vocación agrícola; en la zona los cultivos de clima frío de buena calidad (fríjol, 

maíz, frutales como granadilla, tomate y lulo) son la característica principal de la 

economía.    En promedio, los municipios del alto Putumayo que conforman el eje 

tienen un indicador de pobreza multidimensional menor que el resto del 

departamento. La conectividad entre los municipios de esta zona Andina es a 

través de la red nacional 1003, sin embargo, la posibilidad de mejorar la ruta 

alterna existente Santiago San Andrés – Balsayaco San Francisco, incentiva el 

desarrollo de la zona rural dedicada al agro, sector que ya involucra tecnificación 

en su desarrollo.  Proporciona además un interesante atractivo turístico 

considerando la diversidad cultural que brindan los pueblos indígenas y sus 

eventos culturales, así como los sitios turísticos de cada municipio. Los centros 

urbanos del eje, cumplen mayormente la función de centros de servicio a la 

producción con funciones complementarias entre sí. Su conexión por vía 

nacional, pavimentada en su gran parte, con el departamento de Nariño a 

                                                             
34 Variantes San Francisco – Mocoa, proyecto en ejecución a cargo de INVIAS. 
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escasas dos horas de viaje, hacen que el eje cuente con incentivos para el 

desarrollo económico.  

 

El área del piedemonte amazónico desde Mocoa hasta Puerto Guzmán se 

comunica con el área Andina por la ruta 1003 tramo San Francisco Mocoa, Se 

prevé que este corredor será reemplazado cuando se termine la construcción de 

la variante San Francisco Mocoa (proyecto nacional en ejecución). 

 

Por su parte, La zona rural de Guzmán aprovecha la navegabilidad del Río 

Caquetá como conectividad con el departamento del mismo nombre hasta el 

Puerto de Solano, y con el mismo departamento hasta La Tagua en Leguízamo. El 

muelle en el Jauno, aporta a la conectividad por el uso del ferry de la empresa 

de explotación petrolera que permite el transporte hacia El Fragua en Caquetá. 

Cabe mencionar que la zona de Guzmán, destina extensiones considerables para 

cultivos agrícolas en el departamento.   

 

Las dos áreas mencionadas confluyen a Mocoa y Villagarzón, municipios que 

cuentan con mejor conectividad hacia el centro del país por vía pavimentada 

(hacia Pitalito Huila) y con el aeropuerto Caucayá en Villagarzón. 

Particularmente, es importante mencionar que a la fecha Villagarzón es el 

municipio que más produce crudo35. Sin embargo, la principal limitación de 

Guzmán para su desarrollo es la demanda en atención de la carretera nacional 

que lo comunica con la capital del departamento y con el departamento del 

Caquetá (no es pavimentada y hace falta el puente sobre el Rio Caquetá), así 

como la ampliación y mejoramiento de su red terciaria que conecta con las 

zonas de producción agropecuaria. Villagarzón por su parte, requiere ampliar su 

red vial para importantes sectores productivos como Kofania vía Portugal (Orito). 

La vía Villagarzón Puerto Limón, a cargo del departamento y que conecta con el 

eje demanda acciones de rehabilitación, para constituir una vía alterna de 

conectividad en la zona sur de Mocoa, Villagarzón y Puerto Guzmán. 

 

 

 

9.3. VIAS QUE CONFORMAN LOS EJES VIALES ESTRATEGICOS.   
 

Los cuatro ejes estratégicos están conformados por varios tramos viales de 

diferentes jerarquías y administradores de red vial, ya mencionados con 

anterioridad; en cada uno de ellos tiene competencia parcial la administración 

departamental y apoya a través de los planes de desarrollo, las intervenciones 

sobre la red municipal de tercer orden.    En la Tabla A EVE Áreas De Desarrollo - 

Ejes Viales De La Región, se aprecia la conformación de cada eje, la 

                                                             
35 Agencia Nacional de Hidrocarburos 2019 Villagarzón: 97.852 barriles diarios 
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conectividad de  las redes municipales y nacionales, la conectividad 

aeroportuaria y el consecuente indicador del eje con la perspectiva de 

priorización.   

 

 VIAS QUE CONFORMAN EL EJE ESTRATEGICO.  INTERMODAL 

 

La principal vía que conforma el eje intermodal es la vía Puerto Leguízamo – La 

Tagua, a ella se conectan las vías fluviales Río Putumayo y Río Caquetá;  el eje 

cuenta con aeropuerto en Leguízamo, complementando las tres modalidades de 

transporte en el eje. La longitud total de la carretera es de 22,45 Km36.  La 

carretera está a cargo del departamento. 

 

 VIAS QUE CONFORMAN EL EJE ESTRATEGICO.  COMERCIAL 

 

La principal vía que conforma el eje comercial es la vía - Santana, Puerto Asís37 y 

luego la vía terciaria Puerto Asís - Hong Kong;  Puerto Vega - Campo Alegre – 

Teteyé. La longitud total  del corredor  es de 58.32 Km. Se incluye el proyecto del  

puente sobre el Rio Putumayo.  La carretera Puerto Asís Santana (puente la Raya) 

es departamental, se encuentra concesionada a través de ANI desde el año 

2015. 

 
 VIAS QUE CONFORMAN EL EJE ESTRATEGICO.  PETROLERO 

 

La principal vía que conforma el eje del petróleo es la vía Orito- Yarumo, seguido 

de la vía terciaria – Orito - Las Acacias - Lucitania - El Empalme. La longitud total 

de la carretera es de 63.3 Km. Esta vía se conecta a la carretera nacional 4501 

Puente Internacional San Miguel – Santana, en el Yarumo.  La carretera Orito – 

Yarumo está administrada por el departamento y se encuentra categorizada 

como de segundo orden.  El corredor se proyecta a conectarse con el vecino 

departamento de Nariño en Monopamba. 

 
 VIAS QUE CONFORMAN EL EJE ESTRATEGICO.  DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

 

Varias vías conforman este eje: El sector Piscicultura – Santiago del tramo nacional 

1003 Piscicultura Pepino, Pepino- Mocoa, la carretera secundaria Mocoa Ye 

Urcusique, el tramo nacional Ye Villagarzón de la carretera 4502, el tramo 

nacional Villagarzón – El Jauno de la carretera 6501.  

                                                             
36 Leguízamo La Tagua de 22,45 Km no contempla vías urbanas ni de núcleos poblados. 
37 Santana – Puerto Asís es una vía de primer orden categorizada en Resolución 3005 de 2017 de 
Mintransporte. 
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La carretera terciaria El Jauno Santa Lucía, del INVIAS y el tramo Santa Lucía – 

Puerto Guzmán la Yé atendida actualmente por el Municipio.  Hace parte del eje 

el proyecto de terminación de la carretera La Yé Las Perlas, atendida en su tramo 

inicial por INVIAS. Se incluye en el eje el tramo Villagarzón – Porvenir, vía al 

aeropuerto Cananguchal, mejorando los aspectos de conectividad del eje. 

La longitud total del corredor es  de 174,21  km. 

 

El eje cuenta con importantes carreteras de conectividad: La vía alterna Santiago 

Balsayaco San Francisco; el proyecto en ejecución de  La Variante San Francisco 

Mocoa y el proyecto de terminación de la carretera Las Perlas – José María – 

Mayoyoque.   

 

De este eje, el  tramo Ye Urcusique Caliyaco Mocoa, es una carretera de segundo 

orden, departamental, concesionada a través de ANI desde el año 2015. 

Ver Mapa EE Ejes estratégicos.   Ver Tabla EVE Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De 

La Región. 

Ver Mapa 21 de ejes estratégicos 

Ver Mapa 22 eje estratégico Intermodal 

Ver Mapa 23 eje estratégico Comercial 

Ver Mapa 23 eje estratégico Petrolero 

Ver Mapa 23 eje estratégico de Desarrollo Agropecuario 

. 
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 Mapa  21 Ejes estratégicos 

 

Fuente:   

Agropecuario 

Comercial 

Petrolero 

Intermodal 
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Tabla 58 Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE INTERMODAL 
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Eje Intermodal         22,45 7501 Primer

 Puerto 

Leguizamo-La 

Tagua

  22,45            -             -   7501

 Puerto 

Leguizamo-La 

Tagua

    22,45     22,45 7301

 YE 19-DE PUERTO 

LEGUIZAMO-EL 

TRIUNFO  (San 

Antonio - El Triunfo)

      4,90   115,09       6,13       1,00 

            -                   -                   -   86573-1  VIA LA SAMARITANA            9,00   

 86573-2   KM  13  VIA   SAN JOSE            4,00 

 86573-3  VEREDA BRISAS DEL            1,00 

             -                   -                   -   86573-4  PUERTO OSPINA - PINUÑA          14,09   

             -                   -                   -   86573-5  LOMA ENCANTADA -          60,00   

             -                   -                   -   86573-6  SAN ANTONIO -  LOS LOBOS            6,00   

             -                   -                   -   86573-7  SAN PEDRO - SANTA RITA            4,60   

             -                   -                   -   86573-8  K 8  - UAI+MA          11,50   

CONECTIVIDAD

Rio Putumayo Puerto 

Leguízamno Aeropuerto 

Caucauyá - La Tagua- Rio 

Caquetá

TRAMOS QUE CONFORMAN EL EJE RED VIAL NACIONAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL DEPARTAMENTAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL MUNICIPAL QUE SE CONECTA AL EJE
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Tabla 59. Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE INTERMODAL  - continuación 
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Eje Intermodal
 A. 

CAUCAYA
           1,00            1,00  Rio Putumayo            2,00            1,00 

CONSTRUCCIÓN MUELLES SOBRE EL RIO PUTUMAYO 

EN PUERTO LEGUIZAMO:

MUELLE PRINCIPAL CL 6

MUELLE PARA CAMPEsINOS

MUELLE PARA LINEAS

MUELLE FLOTANE AMARILLO

MUELLE LA NOVENA

MUELLE LA DECIMA

MUELLE CL 12

MUELLE DE CARGA

NARIÑO

LA PAYA

PEÑA COLORADA

LA PAYA

PUERTO OSPINA 

             1,0          24,61            0,46      3,46      0,63             4 

 Rio Caquetá

 CONSRRUCCIÓN DE MUELLES SOBRE EL RIO 

CAQUETA EN  LEGUIZAMO

LA TAGUA

SENCELLA

MECAYA

             0,3      0,63             4 

 MEJORAMIENTO DE LA VIA PUERTO LEGUJIZAMO - 

LA TAGUA  (SEGUNDO CARRIL)
           23,3 

     0,63             4 

     0,63             4 

     0,63             4 

     0,63             4 

     0,63             4 

CONSTRUCCIONES NUEVASINFORMACIÓN DE AEROPUERTOS INFORMACIÓN DE RED FLUVIAL

Rio Putumayo Puerto 

Leguízamno Aeropuerto 

Caucauyá - La Tagua- Rio 

Caquetá
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Mapa  22 Eje estratégico Intermodal 

 

Fuente: Plan Vial Departamental  
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Tabla 59 Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE COMERCIAL 

 
  

EJES VIALES DE LA 

REGIÓN
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Eje Comercial               59,32 5302 Primer

 Puerto Asís-Santana 

(Puerto Asís - Puente-

La Raya)

       13,30 

4501

 PTE INTERNACIONAL SAN 

MIGUEL-YURUMO - 

SANTANA

       109,00        271,58 5302

 Puerto Asís-Santana 

(Puerto Asís - Puente-La 

Raya)

         13,30          23,94 45PT08
 K12-LA ESPERANZA-UNION 

COCAYA
           4,40          53,28            5,88            0,96 

53PT02
Tercer

 PUERTO ASIS-HONG 

KONG
         3,90 

4502

 SANTANA - 

VILLAGARZON
         60,58 53PT06  k9-Peñazorá-La Playa            6,21 06720

 Santa Ana - El Caribe-La 

Sabaleta
           5,43 

53PT02
Tercer

 (Ferry Rio Putumayo 

Puertos Hong Kong a 

Pto Vega)

         0,55 06701  Agua Negra- Santa Lucia            3,55 

                -   53PT06-1
 K1+200 DE PEÑAZORA-

VEREDA AGUA NEGRA ( 

SEGUNDO SECTOR)

           1,35   

                -   06683  Puesto Militar-La Danta            5,70   

                 -   53PT02  PUERTO ASIS-HONG KONG            3,90   

0406
Tercer

 CAMPO ALEGRE-

PUERTO VEGA
       12,57 04PT03  REMOLINO-MEDELLIN            4,35 

5101

Tercer
 TETEYE -CAMPO 

ALEGRE
       29,00 04PT02

 K19+970 DE CAMPOALEGRE-

COMUNA 2
           4,80 

0405
 POZO PUTUMAYO-CAMPO 

ALEGRE
         10,20 

04PT01
 LA MANUELA-CAMPO 

QUEMAO - ALTO COHEMBI
           5,00 

             -                   -                   -                   -     

CONECTIVIDAD

Santana - Puerto Asis - 

Aeropuerto Tres de Mayo  

- Rio Putumayo - Campo 

Alegre - Puerto Vega - 

Teteyé - Rio San Miguel

TRAMOS QUE CONFORMAN EL EJE RED VIAL NACIONAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL DEPARTAMENTAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL MUNICIPAL QUE SE CONECTA AL EJE
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  Tabla 60 Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE COMERCIAL  - continuación 
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 I
N

D
IC

A
D

O
R

 

D
E

L
 E

J
E

 

N
O

R
M

A
L

IZ
A

C
I

Ó
N

 I
N

D
IC

A
D

O
R

 
P

R
IO

R
IZ

A
C

IÓ
N

 

D
E

L
 E

J
E

 

S
E

G
Ú

N
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

A
E

R
O

P
U

E

R
T

O
S

 

C
E

R
C

A
N

O

S
 A

L
 E

J
E

N
o

. 
D

E
 

A
E

R
O

P
U

E

R
T

O
S

 

N
O

R
M

A
L

I

Z
A

C
IÓ

N
 

D
E

 N
o

. 
D

E
 

R
E

D
 

F
L

U
V

IA
L

 

Q
U

E
 S

E
 

C
O

N
E

C
T

A
 

A
L

 E
J
E

 

V
IA

L

N
o

. 
D

E
 

T
R

A
M

O
S

 

Q
U

E
 

C
O

N
E

C
T

A

 

N
O

R
M

A
L

I

Z
A

C
IÓ

N
 

D
E

 N
o

. 
D

E
 

T
R

A
M

O
 

D
E

 R
E

D
 

P
R

O
Y

E
C

T

A
D

A

L
O

N
G

IT
U

D
 (

k
m

)

L
O

N
G

IT
U

D
 T

O
T

A
L

 

P
R

O
Y

E
C

T

A
D

A
 P

O
R

 

N
O

R
M

A
L

I

Z
A

C
IÓ

N
 

D
E

 R
E

D
 

P
R

O
Y

E
C

T

Eje Comercial
 TRES DE 

MAYO
           1,00            1,00  Rio Putumayo            2,00            2,00 

 Puente sobre el Rio Putumayo (hong Kong - Puerto 

Vega) y 12 km de Mejoramiento de accesos
         0,550          54,32            1,02      4,98      0,90             2 

 Construcción obras viales de Accesos al Puente 

sobre el Rio Putumayo 12 km 12

 MEJORAMIENTO DE LA VIA PUERTO VEGA TETE YÉ 

(PAVIMENTACIÓN)
           41,6 

 CONSTRUCCIÓN DE MELLE FLOTANTE LA  

ESMERALDA MUNICIPIO DE PUERTO ASÍS
             0,1      0,90             2 

 MEJORAMIENTO DEL MUELLE PIÑUÑA BLANCO              0,1      0,90             2 

     0,90             2 

 Rìo San Miguel      0,90             2 

CONSTRUCCIONES NUEVASINFORMACIÓN DE AEROPUERTOS INFORMACIÓN DE RED FLUVIAL

Santana - Puerto Asis - 

Aeropuerto Tres de Mayo  

- Rio Putumayo - Campo 

Alegre - Puerto Vega - 

Teteyé - Rio San Miguel
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Mapa  23 Estratégico Comercial 
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Tabla 60 Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE PETROLERO 
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Eje Petrolero               52,73 45PT101 Segundo  Yarumo-Orito          4,43 4501b

 Puente Internacional San 

Miguel - Santa Ana , Sector: 

PTE INTERNACIONAL SAN 

MIGUEL-YURUMO 

         61,00        132,60 45PT101  Yarumo-Orito            4,43          11,29 430104

 SAN JUAN DE LAS 

PALMERAS-BRISAS DEL 

QUEBRADON

           2,10          92,37            4,48            0,73 

             -   4501a

 Puente Internacional San 

Miguel - Santa Ana , Sector: 

YARUMO-SANTANA

         41,00                 -   430101  LAS ACACIAS-EL LIBANO            2,50   

4302 Tercer
 LAS ACACIAS-

ORITO
         8,00                 -                   -   430101  LAS ACACIAS-EL LIBANO            2,50   

4301 Tercer

 EMPALME-

LUCITANIA -LAS 

ACACIAS

       40,30                 -                   -   430113  ACHIOTE-EL PRADO            1,89   

             -                   -                   -   430114  EL AZUL-BONAIRE            0,83   

             -                   -                   -   430116  SIBERIA-LA ESPERANZA            3,00   

             -                   -                   -   0401  SIBERIA - LA HORMIGA          25,20   

CONECTIVIDADTRAMOS QUE CONFORMAN EL EJE RED VIAL NACIONAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL DEPARTAMENTAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL MUNICIPAL QUE SE CONECTA AL EJE

Yarumo - Orito - Las Acacias - 

Siberia  - Lucitania
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Tabla 61. Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE PETROLERO – continuación. 
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Eje Petrolero
 PISTA 

ECOPETROL
           1,00            1,00  Rio Putumayo            2,00            1,00        149,00            2,81      5,54      1,00             1 

     1,00             1 

 MEJORAMIENTO DE LA VIA ORITO LAS ACACIAS 

LUCITANIA (MEJORAMIENTO Y PAVIMENTACIÓN)
           48,3      1,00             1 

 TERMINACION CARRETERA ORITO MONOPAMBA 

TRAMO LUCITANIA EL EMPALME (Putumayo) - 

MONOPAMBA (Nariño)

(Sector Rio Sucio y Rio Romerillo en Putumayo 35 Km

Sector Rio Romerillo - Monopamba em Nariño 10 km

total 45 km)

           35,0      1,00             1 

     1,00             1 

     1,00             1 

 MEJORAMIENTO DE LA VIA LA HORMIGA - EL 

PLACER - SIBERIA  (MEJORAMIENTO Y 

PAVIMENTACIÓN)

           25,2      1,00             1 

CONSTRUCCIONES NUEVASINFORMACIÓN DE AEROPUERTOS INFORMACIÓN DE RED FLUVIAL

Yarumo - Orito - Las 

Acacias - Siberia  - 

Lucitania
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Mapa  24 Eje Estratégico Petrolero 

 

Fuente: Plan Vial  Departamental 
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Tabla 61 Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 

EJES VIALES DE LA 

REGIÓN

LONGITUD 

DEL EJE VÍAL 

(km)
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V
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N
O
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Z
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C
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N
 

D
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C
A

L
IF
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Eje de Desarrollo 

Agropecuario
            174,21 1003 Primer  Piscicultura - Pepino      105,32 1003a

 La Piscicultura - El Pepino,  

SECTOR: PISCICULTURA-

SANTIAGO

         22,24        198,13 10PT01  Carrizal-Cascajo            3,37          51,01 10PT03
 SANTIAGO - SAN-ANDRES 

BALSAYACO
           6,00        150,65            2,29            0,37 

Santiago San Francisco 

Mocoa Villagarzón - 

Aeropuerto Cananguchal  

Puerto Guzman - Rio 

Caquetá

128,90 16PT04
 BALSAYACO -  POROTO-

SAN FRANCISCO
         13,50 

12,85 10PT02  K49-TONJOY-PORVENIR            3,00 

174,21 10PT04
 VICHOY (PR54)-CANAL SAN 

ANDRES
           0,30 

32,46 16PT01  TAMAUCA-SANTIAGO            2,20 

1801
 SANTIAGO-CANAL-SAN 

PEDRO
         15,85 

16PT04
 BALSAYACO -  POROTO-

SAN FRANCISCO
         13,50 

10PT05
 COLON-TERMALES-SAN 

JOSE DE LAS COCHAS
           1,60 

10PT08
 PR69-VIA SAN FELIX-SAN 

FRANCISCO
           7,00 

1003- PT N?
 PR60+180 VIA 1003-COLON-

TACANGAYACO
           3,00 

10PT07
 SIBUNDOY-SAGRADO 

CORAZON-LA MENTA
           8,00 

4503a Primer

 Mocoa - Pitalito,  

MOCOA (Centro a 

Salida doble calzada)

         1,19 1003b

 La Piscicultura - El Pepino, 

SECTOR :COLÓN-

SIBUNDOY

           8,37 10PT09
 San Pedro-Alto san 

Pedro
           3,49 10PT12

 PUENTE PUTUMAYO-PUENTE 

AMARILLO
           1,50   

4502h Primer

 Santana Mocoa   

VILLAGARZÓN (Las 

Toldas  - Pepino 

Planadas MOCOA .

       15,36 

6301 Segundo
 Ye Urcusique-

Caliyaco-Mocoa
       12,81 1003c

 La Piscicultura - El Pepino, 

SECTOR SIBUNDOY-SAN 

FRANCISCO

         37,14 10PT10  Sibundoy-Bella Vista            4,83 10PT13
 PUENTE PUTUMAYO-SAN 

FELIX
           2,50   

4502g Primer

 VILLAGARZON -

MOCOA 

( YE URCUSIQUE - 

Villagarzón)

         2,52 1003d

 La Piscicultura - El Pepino, 

Sector:SAN FRANCISCO-EL 

PEPINO

         30,70 10PT14
 PUENTE PUTUMAYO-LAS 

COCHAS
           7,00 

6301
 Ye Urcusique-Caliyaco-

Mocoa
         12,81 45PT30

 PUENTE RIO MULATO-VILLA 

NUEVA
           3,90 

2803*
 Campucana-San 

Antonio - Mocoa
           6,43 45PT31

 PUENTE RIO MULATO ALTO-

CHONTAYACO
           2,80 

4404*
 Campucana-Guaduales -

Mocoa
           3,95 

1402
 Villagarzón-Puerto 

Limón
           9,53                -   

CONECTIVIDADTRAMOS QUE CONFORMAN EL EJE RED VIAL NACIONAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL DEPARTAMENTAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL MUNICIPAL QUE SE CONECTA AL EJE
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Tabla 62.  Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE DE DESARROLLO AGROPECUARIO  - continuación a 

  

EJES VIALES DE LA 

REGIÓN

LONGITUD 

DEL EJE VÍAL 

(km)
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C
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L
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07385  Sibundoy- El Resguardo            4,15 14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro            6,60 14PT02  LA YE-PUERTO ROSARIO            2,90 

07435
 San Francisco-Portachuelo 

Minchoy
           3,95                 -   

Complemento

4502f Primer

 Santa Ana - Mocoa, 

Sector: EL PROVENIR-

VILLAGARZON

         4,51 4502g

 Santa Ana - Mocoa, 

Sector:  Ye Urcusique., 

VILLAGARZON - Las 

ToldasMOCOA ).

           2,52                 -   86571-21
 YE de Puerto  Rosario a Ye 

de la Estrella
         22,00 

Eje de Desarrollo 

Agropecuario

6501c Primer

 VILLAGARZON - 

SAN JOSE DEL 

FRAGUA   (Vereda 

Sardinas - El Jauno )

         6,40 6501c

 VILLAGARZON - SAN 

JOSE DEL FRAGUA   

(Vereda Sardinas - El Jauno 

)

           6,40 

86571-02 Tercer
 JAUNO-SANTA 

LUCIA
         4,60 86571-02  JAUNO-SANTA LUCIA            4,60 

1403
Tercer

 SANTA LUCIA-

PUERTO GUZMAN
         5,00 

1403  SANTA LUCIA-PUERTO 

GUZMAN
           5,00 

1404
Tercer

 PUERTO GUZMAN-

LA YE
       16,50 

1404
 PUERTO GUZMAN-LA YE          16,50 

4502f

 Santa Ana - Mocoa, 

Sector: EL PROVENIR-

VILLAGARZON

           4,51 

86571-22
 La Ye - Las Perlas (desde k2 

de invias)
           7,90 

 4502e

 Santa Ana - Mocoa, 

Sector: PTO UMBRIA-EL 

PORVENIR

         18,23 0809  LAS PERLAS-JOSE MARIA            0,10   

 07177  La Ye - Las Perlas            2,00   

07176
 Pto. Limon-Sta. Lucia-

Angostura
         38,51 

 07116
 Santa Lucia-Santa Elena-

Buena Esperanza
         11,42                 -                   -     

CONECTIVIDAD

Santiago San Francisco 

Mocoa Villagarzón - 

Aeropuerto Cananguchal  

Puerto Guzman - Rio 

Caquetá

TRAMOS QUE CONFORMAN EL EJE RED VIAL NACIONAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL DEPARTAMENTAL QUE SE CONECTA AL EJE RED VIAL MUNICIPAL QUE SE CONECTA AL EJE
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 Tabla 62.  Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE DE DESARROLLO AGROPECUARIO – continuación b 

  

EJES VIALES DE LA 

REGIÓN

LONGITUD 

DEL EJE VÍAL 

(km)
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Eje de Desarrollo 

Agropecuario
            174,21 

 A. 

CANANGUC

HAL

           1,00            1,00  Rio Putumayo            2,00            1,00      93,60        1,77    4,14    0,75         3 

Santiago San Francisco 

Mocoa Villagarzón - 

Aeropuerto Cananguchal  

Puerto Guzman - Rio 

Caquetá

 MEJORAMIENTO DE LA VIAS SANTIAGO SAN 

ANDRES BALSAYACO - SAN FRANCISCO 

(PAVIMENTACIÓN)

       13,5 

 CONSTRUCCIÓN DE LA VARIANTE SAN FRANCISCO 

MOCOA
       27,0 

   0,75         3 

   0,75         3 

CONSTRUCCIONES NUEVASINFORMACIÓN DE AEROPUERTOS INFORMACIÓN DE RED FLUVIAL
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Tabla 62.  Áreas De Desarrollo - Ejes Viales De La Región.  EJE DE DESARROLLO AGROPECUARIO – continuación c 

 

Fuente: El presente documento.   
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DEL EJE VÍAL 
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 Rio Caquetá            2,00 
 CONSTRUCCION DEL MUELLE FLOTANTE EN PUERTO 

ROSARIO
         0,1 

 ADECUACION DE LOS MUELLES:

JAUNO

PUERTO GUZMÁN (3)

CEDRO

ANGOSTURAS

SAN ROQUE

LA CEIBA

JOSE MARÍA

GALLINAZO

MAYOYOQUE

MECAYA

Complemento

Eje de Desarrollo 

Agropecuario

 CONSTRUCCION DE LA VIA LAS PERLAS -JOSE 

MARIA MAYOYOQUE
       53,0 

   0,75         3 

   0,75         3 

   0,75         3 

CONSTRUCCIONES NUEVASINFORMACIÓN DE AEROPUERTOS INFORMACIÓN DE RED FLUVIAL

Santiago San Francisco 

Mocoa Villagarzón - 

Aeropuerto Cananguchal  

Puerto Guzman - Rio 

Caquetá
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Mapa  25 . Eje Estratégico de Desarrollo Agropecuario 

 

Fuente: Plan Vial  Departamental
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9.4. PRIORIZACIÓN DE LOS EJES VIALES.   

 

Conforme a la metodología suministrada por Mintransporte y aplicada a los ejes 

viales estratégicos del plan, como se puede observar en las tablas anteriores, la 

priorización de los ejes es directamente proporcional al indicador, el cual 

depende de la normalización de calificación de  conectividad de carreteras, 

normalización de número de aeropuertos, normalización de número de tramos 

fluviales que se conectan al eje vial y de la  normalización de red proyectada.   

 

1. La prioridad número uno es entonces el eje denominado petrolero, 

conformado por el corredor  Yarumo - Orito - Las Acacias - Siberia  - 

Lucitania – El Empalme, de 52,73 km, conformado por un tramo de red 

departamental de segundo orden y 2 municipales de tercer orden, 

conectado a la carretera nacional 4501 y facilitando la conectividad a 

otros siete 7 tramos viales municipales de tercer orden.  Eje con acceso a 

transporte fluvial y a pista particular de aeródromo, con dos proyectos de 

pavimento y un de construcción nueva. 

 

2. La prioridad número dos es el eje comercial, Santana – Puerto Asís – Puerto 

Vega – Teteyé, de 59,3 km, conformada por un tramos de carretera de 

primer orden hasta Puerto Asís y cuatro tramos municipales de tercer orden, 

conectado a la carretera nacional ruta 4501 y 4502 y facilitando la 

conectividad a 10 tramos de red municipal de tercer orden y uno 

departamental.  El eje cuenta con la conectividad aérea con el 

aeropuerto Tres de Mayo y el acceso a transporte fluvial por el Río 

Putumayo, con cinco proyectos para el mejoramiento de la conectividad y 

la red vial, incluyendo el puente sobre el Rio Putumayo. 

 

3. La prioridad número tres es el eje comercial, de desarrollo agropecuario de 

174,21 km, conformada por tres tramos de carretera de primer orden 1003 

Piscicultura – Pepino, 6501 Villagarzón (Sardinas) – el Jauno, 4502 El Porvenir 

– Villagarzón; un tramo departamental de segundo orden 6301 Ye 

Urcusique Caliyaco Mocoa (en concesión) y tres tramos municipales de 

tercer orden, complementando el eje de Jauno a Puerto Guzmán.  Eje 

facilita la conectividad a cuatro tramos departamentales de tercer orden, 

tres tramos de red nacional de tercer orden y 7 tramos de red municipal de 

tercer orden.  Cuenta con la conectividad aérea con acceso el 

aeropuerto Tres de Mayo y el acceso a transporte fluvial por el Rio 

Caquetá, y con cinco proyectos para el mejoramiento de la conectividad 

y la red vial, incluyendo el puente sobre el Rio Caquetá en la carretera 

nacional 6501. 
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4. La prioridad número cuatro es el eje Intermodal denominado 

Leguízamo – La Tagua, de 22,45 km, conformada por un tramo de 

carretera de primer orden a cargo del departamento de código la 

7501.  El eje cuenta con la conectividad aérea con el aeropuerto 

Caucayá ubicado en Puerto Leguízamo y el acceso a transporte fluvial 

por los ríos Putumayo y Caquetá.  Facialita la conectividad a ocho 

(8) accesos viales de red de tercer orden del  municipio.  Así mismo 

cuenta con dos proyectos para el mejoramiento de la conectividad 

fluvial que involucra la construcción de muelles y uno de 

mejoramiento vial para toda la red de primer orden del corredor. Ver 

tabla 63 resumen priorización de ejes.   
 
Tabla 62 Resumen Priorización Ejes 

EJES VIALES DE LA 
REGIÓN 

LONGITUD 

DEL EJE 

VÍAL (km) 
CORREDOR 

Prioridad 

 Eje Petrolero 52,73  
Yaruma - Orito - Las Acacias - Siberia  - Lucitania - El 

Empalme 

1 

Eje Comercial 59,32 

Santana - Puerto Asís - Aeropuerto Tres de Mayo  - Rio 

Putumayo - Campo Alegre - Puerto Vega – Teteye - Rio San 

Miguel 

2 

Eje Agropecuario 174,21 
Santiago San Francisco Mocoa Villagarzón -  

Aeropuerto Cananguchal  Puerto Guzmán - Rio Caquetá 

3 

Eje Intermodal 22,45 
Rio Putumayo Puerto Leguízamo Aeropuerto Caucauyá - La 

Tagua- Rio Caquetá 

4 

 

9.5. PRIORIZACIÓN DE LAS VIAS A CARGO DEL DEPARTAMENTO.   

 

De conformidad con la priorización de los ejes estratégicos, las vías 

departamentales que se encuentran incluidas en los ejes guardan la proporción 

de prioridad como aparece en la Tabla 64, Vías Regionales Estratégicas:  en 

primer lugar Orito – Yarumo, en segundo lugar, Santana – Puerto Asís, en tercer 

lugar, Ye Urcusique –Caliyaco – Mocoa y en cuarto lugar Puerto Leguízamo – la 

Tagua.   

 

Las cuatro vías departamentales ubicadas en los cuatro ejes estratégicos 

priorizados se encuentran pavimentadas y en regular estado.  El orden de 

priorización de los 20 tramos viales a cargo del departamento, teniendo en 

cuenta indicadores técnicos, conectividad intermodal, indicadores económicos, 

indicadores sociales y estratégicos calculados con la metodología de 

Mintransporte, aplicando los ajustes de impacto y conectividad pertinentes, son 

los que se muestran en la Tabla 65 Priorización de tramos y factores de reajuste. 
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Tabla 63 Vías Regionales Estratégicas –prioridad de eje 

 
Fuente: Presente Documento  Plan Vial 

 

Uno de los factores importantes, que la metodología tiene en cuenta para la 

priorización de tramos es la dotación en infraestructura con que cuenta cada 

municipio, y que se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 64 a. Dotación en infraestructura 

 

 
Fuente: Gobernación del Putumayo 

 

 

10PT09  San Pedro-Alto san Pedro

2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa

4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa

45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart

6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa 3 Eje de Desarrollo Agropecuario

45PT101  Yarumo-Orito 1 Eje Petrolero

45PT18  La Joya-Quebradonia

5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 2 Eje Comercial

53PT06  k9-Peñazorá-La Playa

14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro

7501  Puerto Leguizamo-La Tagua 4 Eje Intermodal

45PT03  La Dorada-El maizal

10PT01  Carrizal-Cascajo

10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy

10PT10  Sibundoy-Bella Vista

02PT03  Mira Valle-Los Laureles

02PT04  Alto Palmira-El zarzal

45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac

45PT26  Canangucho-Palestina

1402  Villagarzón-Puerto Limón

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

ORDEN DE 

PRIORIDAD DEL 

EJE

EJE AL QUE PERTENECE

10PT09  San Pedro-Alto san Pedro 1 1 0 2                     4                           0,02 
2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa 1 1 1 4                     7                           0,03 
4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa 1 1 1 7                  10                           0,05 

45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart 5 0 1 0                     6                           0,03 
6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa 44 2 1 1                  48                           0,22 

45PT101  Yarumo-Orito 13 1 1 5                  20                           0,09 
45PT18  La Joya-Quebradonia 2 0 0 2                     4                           0,02 
5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - Puente-La Raya) 33 1 1 5                  40                           0,19 

9999A  k9-Peñazorá-La Playa 1 0 1 0                     2                           0,01 
14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro 4 0 0 2                     6                           0,03 
7501  Puerto Leguizamo-La Tagua 9 2 1 3                  15                           0,07 

45PT03  La Dorada-El maizal 4 1 0 2                     7                           0,03 
10PT01  Carrizal-Cascajo 2 0 0 0                     2                           0,01 

10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy 2 1 0 2                     5                           0,02 
10PT10  Sibundoy-Bella Vista 9 1 1 1                  12                           0,06 
02PT03  Mira Valle-Los Laureles 2 0 0 3                     5                           0,02 
02PT04  Alto Palmira-El zarzal 2 0 0 0                     2                           0,01 
45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac 2 0 0 0                     2                           0,01 
45PT26  Canangucho-Palestina 2 0 0 0                     2                           0,01 
1402  Villagarzón-Puerto Limón 11 2 1 1                  15                           0,07 

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA

CANTIDAD DE 

CENTROS 

EDUCATIVOS

CANTIDAD DE 

CENTROS DE 

SALUD

CANTIDAD DE PLAZAS 

DE MERCADO O 

CENTROS DE ACOPIO

CANTIDAD 

TOTAL
NORMALIZACIÓN

CANTIDAD DE 

OTRAS 

INFRAESTRUCTURA

S DE DOTACIÓN
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De acuerdo a la dotación en infraestructura, las vías con mayor referencia de dotación 

son: Ye Urcusique Caliyaco Mocoa, seguido de Puerto Asís – Santana, y con una 

diferencia considerable en tercer lugar, el tramo Orito – Yarumo.   

Así mismo en la tabla 66 se ve el Resumen Priorización de tramos viales regionales 
 

Tabla 64 Priorización de tramos y factores de reajuste. 
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17 10PT09  San Pedro-Alto san Pedro  Colón  Colón          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,1                 0,1 

14 2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa  Mocoa  Mocoa          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,2                 0,2 

11 4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa  Mocoa  Mocoa          0,5          0,0           -            0,0             0,6           0,3                 0,3 

7 45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart  Mocoa  Mocoa          0,5          0,2           -            0,3             1,0           0,2                 0,2 

3 6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa  Villa Garzon  Mocoa          1,0          0,9           -            1,0             2,9           0,1                 0,1 

2 45PT101  Yarumo-Orito  Orito  Orito          0,5          1,0           -            0,7             2,2          1,0          1,0                 2,0 

20 45PT18  La Joya-Quebradonia  Pto Caicedo  Pto Caicedo          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,1                 0,1 

1 5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís -  Puerto Asís  Puerto Asís          0,5          0,8           -            0,9             2,2          1,0          0,2          0,6                1,8 

8 53PT06  k9-Peñazorá-La Playa  Puerto Asís  Puerto Asís          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,1                 0,1 

9 14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro  Puerto Guzmán  Puerto Guzmán          0,5          0,0           -            0,1             0,6           0,2          0,6                0,8 

6 7501  Puerto Leguizamo-La Tagua  Puerto Leguizamo  Puerto Leguizamo          0,5          0,0           -            0,0             0,5          1,0          0,0          0,6                1,6 

4 45PT03  La Dorada-El maizal  San Miguel  San Miguel          0,5          0,1           -            0,3             0,9           0,5                 0,5 

18 10PT01  Carrizal-Cascajo  Santiago  Santiago          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,2                 0,2 

19 10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy  Santiago  Santiago          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,0                 0,0 

12 10PT10  Sibundoy-Bella Vista  Sibundoy  Sibundoy          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,4                 0,4 

15 02PT03  Mira Valle-Los Laureles  Valle del Guamuez  Valle del Guamuez          0,5          0,1           -            0,1             0,7           0,1                 0,1 

16 02PT04  Alto Palmira-El zarzal  Valle del Guamuez  Valle del Guamuez          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,1                 0,1 

13 45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac  Villagarzón  Villagarzón          0,5          0,0           -            0,1             0,6           0,2                 0,2 

10 45PT26  Canangucho-Palestina  Villagarzón  Villagarzón          0,5          0,0           -            0,0             0,5           0,2                 0,2 

5 1402  Villagarzón-Puerto Limón  Villa Garzon  Mocoa          1,0          0,0           -            0,0             1,0          0,6          0,2          1,0                1,8 
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Tabla 63 Priorización de tramos y factores de reajuste – continuación 

 

 
 

 
Fuente: El presente documento Nuevo Plan Vial.    

C
A

R
G

A
 T

R
A

N
S

P
O

R
T

A
D

A

 C
O

S
T

O
S

 D
E

 T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 

D
E

 C
A

R
G

A

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 Á

R
E

A
 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

N
O

R
M

A
L

IZ
A

D
O

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 Á

R
E

A
 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

M
U

N
IC

IP
IO

 I
N

IC
IA

L

M
U

N
IC

IP
IO

 F
IN

A
L

 A
R

T
IC

U
L

A
C

IÓ
N

 C
O

N
 

C
E

N
T

R
O

S
 T

U
R

ÍS
T

IC
O

S

 T
O

T
A

L
 I
N

D
IC

A
D

O
R

E
S

 

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

S

ÍN
D

IC
E

 D
E

 P
O

B
R

E
Z

A
 

M
U

L
T

ID
IM

E
N

S
IO

N
A

L

IP
M

 D
E

L
 M

U
N

IC
IP

IO
 I
N

IC
IA

L

IP
M

 D
E

L
 M

U
N

IC
IP

IO
 F

IN
A

L

P
O

B
L

A
C

IÓ
N

 B
E

N
E

F
IC

IA
D

A

P
O

B
L

A
C

IÓ
N

 M
U

N
IC

IP
IO

 

IN
IC

IA
L

P
O

B
L

A
C

IÓ
N

 M
U

N
IC

IP
IO

 

F
IN

A
L

D
O

T
A

C
IÓ

N

T
O

T
A

L
 I
N

D
IC

A
D

O
R

E
S

 

S
O

C
IA

L
E

S

 H
A

C
E

 P
A

R
T

E
 D

E
L

 E
J
E

 C
O

N
E

C
T

A
 C

O
N

 E
L

 E
J
E

T
O

T
A

L
 I
N

D
IC

A
D

O
R

E
S

 E
J
E

 

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

T
O

T
A

L
 I
N

D
IC

A
D

O
R

E
S

 E
J
E

 

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

 

N
O

R
M

A
L

IZ
A

D
O

 I
N

D
IC

A
D

O
R

 D
E

L
 E

J
E

 C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 E

N
 E

L
 E

J
E

 

E
S

T
R

A
T

É
G

IC
O

P
U

N
T

A
J
E

 T
O

T
A

L

17 10PT09  San Pedro-Alto san Pedro          0,0          0,5          0,6          1,6          1,6          1,6          0,8             1,9          0,4          0,4          0,4          0,1          0,1          0,1          0,0             0,5              -                -               -                 -                -                 -               3,0 

14 2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa          0,0          0,5          0,9          2,4          2,4          2,4          0,8             2,2          0,5          0,5          0,5          0,6          0,6          0,6          0,0             1,2              -                -               -                 -                -                 -               4,1 

11 4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa          0,1          0,8          0,9          2,4          2,4          2,4          0,8             2,6          0,5          0,5          0,5          0,6          0,6          0,6          0,0             1,2              -                -               -                 -                -                 -               4,6 

7 45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart          0,0          0,5          0,9          2,4          2,4          2,4          1,0             2,4          0,5          0,5          0,5          0,6          0,6          0,6          0,0             1,2              -                -               -                 -                -                 -               4,8 

3 6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa          0,5          0,1          0,9          2,4           2,4          1,0             2,5          0,5           0,5          0,6           0,6          0,3             1,4             1,0              -             1,0             1,0             0,7             1,7             8,7 

2 45PT101  Yarumo-Orito          0,5          0,3          0,8          2,3          2,3          2,3          0,8             2,5          0,7          0,7          0,7          0,6          0,6          0,6          0,1             1,4             1,0              -             1,0             1,0             1,0             2,0           10,2 

20 45PT18  La Joya-Quebradonia          0,0          0,1              0,8             0,9                0,0             0,0              -                -               -                 -                -                 -               1,5 

1 5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís -          1,0          0,1          1,0          2,8          2,8          2,8          0,8             2,9          0,8          0,8          0,8          1,0          1,0          1,0          0,2             2,0             1,0              -             1,0             1,0             0,9             1,9           10,7 

8 53PT06  k9-Peñazorá-La Playa          0,0          0,6          1,0          2,8          2,8          2,8          0,8             2,4          0,8          0,8          0,8          1,0          1,0          1,0              1,8              -                -               -                 -                -                 -               4,8 

9 14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro          0,0          0,1          0,4          1,1          1,1          1,1          0,8             1,3          1,0          1,0          1,0          0,3          0,3          0,3          0,0             1,3              -                -               -                 -                -                 -               4,0 

6 7501  Puerto Leguizamo-La Tagua          0,0          0,2              1,0             1,2                0,1             0,1             1,0              -             1,0             1,0             0,6             1,6             5,1 

4 45PT03  La Dorada-El maizal          0,0          0,8          0,7          2,0          2,0          2,0          0,6             2,1          0,8          0,8          0,8          0,4          0,4          0,4          0,0             1,2              -                -               -                 -                -                 -               4,7 

18 10PT01  Carrizal-Cascajo          0,0          0,1          0,6          1,8          1,8          1,8          0,6             1,4          0,6          0,6          0,6          0,2          0,2          0,2          0,0             0,8              -                -               -                 -                -                 -               2,9 

19 10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy          0,0          0,1          0,6          1,8          1,8          1,8          0,6             1,4          0,6          0,6          0,6          0,2          0,2          0,2          0,0             0,8              -                -               -                 -                -                 -               2,7 

12 10PT10  Sibundoy-Bella Vista          0,0          1,0          0,6          1,8          1,8          1,8          0,8             2,4          0,4          0,4          0,4          0,2          0,2          0,2          0,1             0,7              -                -               -                 -                -                 -               4,0 

15 02PT03  Mira Valle-Los Laureles          0,1          0,3          0,9          2,4          2,4          2,4          0,6             1,9          0,7          0,7          0,7          0,8          0,8          0,8          0,0             1,5              -                -               -                 -                -                 -               4,2 

16 02PT04  Alto Palmira-El zarzal          0,0          0,6          0,9          2,4          2,4          2,4          0,6             2,1          0,7          0,7          0,7          0,8          0,8          0,8          0,0             1,5              -                -               -                 -                -                 -               4,2 

13 45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac          0,0          0,2          0,7          1,9          1,9          1,9          0,6             1,4          0,7          0,7          0,7          0,4          0,4          0,4          0,0             1,1              -                -               -                 -                -                 -               3,3 

10 45PT26  Canangucho-Palestina          0,0          0,5          0,7          1,9          1,9          1,9          0,6             1,7          0,7          0,7          0,7          0,4          0,4          0,4          0,0             1,1              -                -               -                 -                -                 -               3,6 

5 1402  Villagarzón-Puerto Limón          0,0          0,5          0,9          2,4           2,4          0,8             2,2          0,5           0,5          0,6           0,6          0,1             1,3              -                -               -                 -                -                 -               6,3 
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17 10PT09  San Pedro-Alto san Pedro NO NO        1,00 SI SI SI NO        1,72           5,17 17

14 2803*  Campucana-San Antonio - Mocoa NO SI        0,80 SI SI SI NO        1,72           5,59 14

11 4404*  Campucana-Guaduales -Mocoa NO SI        0,80 SI SI SI NO        1,72           6,33 11

7 45PT34  K5-Pueblo Viejo - Monclart NO NO        1,00 SI SI SI NO        1,72           8,20 7

3 6301  Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa NO NO        1,00 SI SI SI NO        1,72         14,97 3

2 45PT101  Yarumo-Orito NO NO        1,00 NO SI SI NO        1,56         15,87 2

20 45PT18  La Joya-Quebradonia NO NO        1,00 SI NO SI SI        1,86           2,84 20

1 5302  Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - NO NO        1,00 SI SI SI NO        1,72         18,41 1

8 53PT06  k9-Peñazorá-La Playa NO NO        1,00 SI NO SI NO        1,43           6,82 8

9 14PT03  Ye-La Estrella-El Cedro NO NO        1,00 NO NO SI SI        1,69           6,73 9

6 7501  Puerto Leguizamo-La Tagua SI NO        0,80 NO SI SI SI        2,03           8,24 6

4 45PT03  La Dorada-El maizal NO NO        1,00 NO SI SI SI        2,03           9,55 4

18 10PT01  Carrizal-Cascajo NO SI        0,80 NO SI SI NO        1,56           3,62 18

19 10PT03-1  Vía a San Andres-Muchivioy NO SI        0,80 NO NO SI NO        1,30           2,86 19

12 10PT10  Sibundoy-Bella Vista NO NO        1,00 NO SI SI NO        1,56           6,24 12

15 02PT03  Mira Valle-Los Laureles NO NO        1,00 NO NO SI NO        1,30           5,50 15

16 02PT04  Alto Palmira-El zarzal NO NO        1,00 NO NO SI NO        1,30           5,50 16

13 45PT23  San Luis Islandia-Rio Uchuipayac NO NO        1,00 SI NO SI SI        1,86           6,20 13

10 45PT26  Canangucho-Palestina NO NO        1,00 SI NO SI SI        1,86           6,64 10

5 1402  Villagarzón-Puerto Limón NO SI        0,80 SI SI SI NO        1,72           8,59 5
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En resumen, la priorización de los tramos viales a cargo del departamento es la 

que aparece a continuación, en su orden del primero al 20. 

 
Tabla 65 Resumen Priorización de tramos viales regionales. 

 
Fuente: El presente documento Nuevo Plan Vial.    

 

Cabe mencionar que los cuatro tramos que pertenecen a los cuatro ejes 

estratégicos, se encuentran en la tabla de priorización de tramos viales regionales 

en los 6 primeros lugares. Es importante resaltar que el cálculo de indicadores con 

la metodología, ubica dos tramos viales importantes en las posiciones 4 y 5 de la 

priorización de los 20 tramos y corresponden a las vías:  45PT03 La Dorada – El 

Maizal, ubicada en el municipio fronterizo de San Miguel y 1402 Villagarzón – 

Puerto Limón, tramo que en 2017 disminuyó su categoría de segundo orden a 

tercero según la resolución 3005 del mencionado año de Mintransporte.   

 

 

Prioridad CODIGO TRAMO DESDE HASTA

1 5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 

Puente-La Raya)
 Puerto Asís  Puerto Asís

2 45PT101 Yarumo-Orito  Orito  Orito

3 6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa  Villa Garzon  Mocoa

4 45PT03 La Dorada-El maizal  San Miguel  San Miguel

5 1402 Villagarzón-Puerto Limón  Villa Garzon  Mocoa

6 7501 Puerto Leguizamo-La Tagua
 Puerto 

Leguizamo

 Puerto 

Leguizamo

7 45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart  Mocoa  Mocoa

8 53PT06 k9-Peñazorá-La Playa  Puerto Asís  Puerto Asís

9 14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro
 Puerto 

Guzmán

 Puerto 

Guzmán

10 45PT26 Canangucho-Palestina  Villagarzón  Villagarzón

11 4404* Campucana-Guaduales -Mocoa  Mocoa  Mocoa

12 10PT10 Sibundoy-Bella Vista  Sibundoy  Sibundoy

13 45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac  Villagarzón  Villagarzón

14 2803* Campucana-San Antonio - Mocoa  Mocoa  Mocoa

15 02PT03 Mira Valle-Los Laureles
 Valle del 

Guamuez

 Valle del 

Guamuez

16 02PT04 Alto Palmira-El zarzal
 Valle del 

Guamuez

 Valle del 

Guamuez

17 10PT09 San Pedro-Alto san Pedro  Colón  Colón

18 10PT01 Carrizal-Cascajo  Santiago  Santiago

19 10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy  Santiago  Santiago

20 45PT18 La Joya-Quebradonia  Pto Caicedo  Pto Caicedo
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9.6. POLITICAS GENERALES PARA LA GESTION VIAL.   

 

Como lo establece la constitución política de Colombia de 1991 “Artículo 298. Los 

departamentos tienen autonomía para la administración de los asuntos 
seccionales y la planificación y promoción del desarrollo económico y social 

dentro de su territorio en los términos establecidos por la Constitución.”, no 

obstante, la nación establece las políticas del sector transporte y las 

competencias sobre la red vial.  Así mismo, la nación establece estrategias para 

el fortalecimiento del actuar de las entidades territoriales sobre los objetos de su 

competencia a través de sus ministerios; para el sector vial, Min transporte cuenta 

con el Grupo de Apoyo a las Regiones”, a través del cual se pretende materializar 

los planes viales departamentales y municipales.  

 

Así las cosas, el departamento prioriza en su nuevo plan vial, la intervención de la 

red vial a su cargo en el plan de intervenciones como una política responsable de 

gestión vial en su territorio, de la misma manera en que informa en el plan, sobre 

las competencias e importancia de los tramos viales diferentes al suyo y de los 

modos de transporte fluvial y aéreo.   

 

Para la gestión vial es menester adelantar convenios, acuerdos y/o alianzas 

regionales con otros entes territoriales y nacionales para la financiación del 

mejoramiento y mantenimiento de la red vial regional en sus 20 tramos a cargo 

del departamento, así como el apoyo a las vías municipales de tercer orden, 

para lograr una mejor conectividad y por ente, un mejor desarrollo territorial, 

afectando positivamente a la sociedad putumayense.    

 

La aplicación de las normas técnicas vigentes para las intervenciones en 

mantenimiento, rehabilitación y mejoramiento vial, es una de las premisas del 

nuevo plan, para garantizar la correcta operación vehicular y el bienestar de los 

usuarios de las vías de transporte regionales. 

 

 

9.7  POLITICAS ESPECÍFICAS.  

 

1. Política por emergencia vial.  

 

Esta política se enfoca en las actividades de prevención de desastres que puede 

aplicar el departamento con la oficina de gestión de riesgo de desastres en las 

vías de tercer orden.  A través de la mencionada oficina se ejecutan planes de 

acción que involucran la maquinaria amarilla del departamento para actividades 

de mantenimiento vial como conformación, remoción de derrumbes, etc.  Como 

se ha escrito en el presente documento, la maquinaria amarilla se encuentra en 
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comodato con los municipios; estos remiten los respectivos informes a la unidad 

nacional de gestión de riesgo de desastres.   
 

2. Política de atención vial en el marco del Plan de Desarrollo 

Departamental.  

 

Esta política corresponde a la ejecución de los programas relacionados con el 

sector vial contemplados dentro del plan de desarrollo departamental.  Los 

programas incluyen: mejoramiento y mantenimiento de carreteras, apoyo a las 

vías urbanas de los municipios, a la red caminera, a la infraestructura 

aeroportuaria y fluvial, y a las iniciativas de transporte multimodal. 

 

En materia de seguridad vial, el departamento contempla la ejecución del plan 

de seguridad vial, liderado por la oficina de tránsito departamental de la 

Secretaría de Planeación. 
 

3.  Política de asignaciones presupuestales.  

 

El departamento destina recursos del presupuesto del cuatrienio comprendido en 

el plan plurianual de inversiones del plan de desarrollo departamental para la 

atención al sector de vías y transporte.  Los techos presupuestales se asignan 

desde las secretarías de hacienda y planeación, conforme a las proyecciones de 

los últimos años de inversión en el tema de recursos propios y teniendo en cuenta 

la destinación legal de fuentes.  Conforme a ello, el sector vial cuenta con 

recursos de transferencia de ACPM y de ingresos corrientes de libre destinación; 

en el transcurso de cada año se hacen posibles las adiciones presupuestales.   

 

Debido a la insuficiencia de recursos, es procedente aunar esfuerzos 

interinstitucionales para garantizar la conservación de la der vial regional, así 

como convenios solidarios con aportes privados (comunidades y otros). 

 

La mayor fuente de recursos para el sector vial que corresponde a SGR, no se 

proyecta directamente desde hacienda y planeación para el plan plurianual de 

inversiones, más bien obedece a la gestión interinstitucional frente a la fuente de 

financiación.  
 
 

4. Política de participación ciudadana en la gestión del Plan Vial 
Departamental.  

 

Los proyectos de gestión vial con recursos públicos cuentan con la garantía de las 

veedurías ciudadanas, las cuales se conforman una vez los proyectos inician su 

ejecución.  La socialización de los proyectos de inversión vial antes, durante la 
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inversión y en el momento de la entrega de las obra,  constituye la aplicación de 

la política de participación ciudadana, dentro de la dimensión de “Gestión con 

Valores para Resultados”  en el marco del modelo integrado de planeación y 

gestión MIPG implementada en la entidad. 

9.8 OTRAS VIAS  DE INTERÉS 

 

Al observar el mapa de las vías regionales, es decir, los 20 tramos a cargo del 

departamento que se incluyen en el plan de intervenciones, cabe el interrogante 

sobre “otras” vías de interés, que encontrándose a cargo de otras entidades, 

fortalecen el sistema de conectividad vial en todo el departamento, y es 

importante mencionarlas, teniendo en cuenta que los planes departamentales de 

desarrollo incluyen acciones de subsidiariedad, complementariedad y apoyo de 

la acción municipal y/o entre la nación y los municipios en el marco de la 

constitución política de 1991.   Ver Tabla 66 Otras vías de interés. 
 
Tabla 66 Otras Vías de Interés 

No. COD_VIA NOMBRE LONG. 

1 10PT03 SANTIAGO - SAN-ANDRES 
BALSAYACO 

13,5 

16PT04 BALSAYACO - POROTO- SAN 
FRANCISCO 

6 

2 7116 SANTA LUCIA-LOS MANGOS 27,08 

3 809 LAS PERLAS - JOSE MARIA 
MAYOYOQUE 

46,73 

4 4302 ORITO-LAS ACACIAS 16,25 

4301 LAS ACACIAS-LUCITANIA 26,60 

5 401 LA HORMIGA-ELPLACER SIBERIA 21,13 

6 5101 PUERTO ASIS- PUERTO VEGA-TETEYE 41,47 

7 4303 ORITO PORTUGAL KOFANIA 57,93 

8 CN VARIANTE SAN FRANCISCO MOCOA 27,00 

Fuente: el presente documento. 

 

Estas vías han venido siendo intervenidas por las diferentes entidades del nivel 

nacional, departamental y municipal, y en términos generales tienen el interés o 

la importancia de cada una, se establece como aparece a continuación: 

1. SANTIAGO - SAN-ANDRES BALSAYACO - POROTO- SAN FRANCISCO 

Esta carretera es una vía alterna a la nacional 1003, tramo: Santiago – San 

Francisco a cargo de INVIAS; atraviesa una zona agrícola de alto valor, se ha 

pavimentado parcialmente para mejorar sus condiciones de transitabilidad para 
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el gremio agropecuario.  El área de influencia se ubica en el eje estratégico 

agropecuario. 

2. SANTA LUCIA LOS MANGOS 

La vía Santa Lucía – Los mangos se ubica en el Municipio de Puerto Guzmán y 

tiene una proyección de conectarse hacia el municipio de Puerto Caicedo en 

Arizona.  Los entes territoriales han venido gestionando recursos en los últimos años 

para su terminación y la ampliación de puentes.  Conecta con el eje de 

desarrollo Agropecuario en Santa Lucía.   

3. LAS PERLAS - JOSE MARIA - MAYOYOQUE. 

Esta carretera es una vía que complementa el acceso del eje agropecuario en el 

municipio de Puerto Guzmán, hacia la vía fluvial del río Caquetá, facilitando la 

intermodal dad en el transporte en el territorio Putumayo.    

4. ORITO – LAS ACACIAS – LUCITANIA 

Esta carretera es una vía que tiene proyección hacia el departamento de Nariño 

con el corredor Orito – Monopamba, que abre las posibilidades de acceso al Mar 

en Tumaco, desde nuestro territorio.  Aunque Orito Monopamba no ha sido 

priorizada para terminar su construcción como ha sido el caso de la Variante San 

Francisco - Mocoa.  Sin embargo, el municipio de Orito mantiene esta carretera y 

su visión de conectividad hacia el vecino departamento. 

5. LA HORMIGA – EL PLACER – SIBERIA. 

Esta vía une los municipios de Orito y Valle del Guamuéz.   Estos municipios 

gestionan proyectos para mantener el corredor en operación, contando con una 

vía alterna a la vía nacional 4501 tramo: Puente Internacional San Miguel - Santa 

Ana, Sector: PTE INTERNACIONAL SAN MIGUEL-YURUMO 

6. PUERTO ASIS – PUERTO VEGA – TETEYÉ. 

Este corredor hace parte del eje estratégico comercial y su proyección es 

internacional al conectar con el vecino país de Ecuador.  La vía está en 

operación, sin embargo, la necesidad de la construcción del Puente sobre el rio 

Putumayo es una necesidad sentida para todo el departamento, y las entidades 

a cargo del sector vial adelantan gestiones de proyecto, las cuales avanzan en el 

tema de estudios previos (factibilidad). 

7. ORITO – PORTUGAL – KOFANIA 
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Esta carretera es una vía alterna a la ruta nacional 45, que requiere su 

terminación para conectar los municipios de Orito y Villagarzón, zonas de 

productividad petrolera, ganadera y agropecuaria.  El corredor mide 

aproximadamente 57 km, y requiere la terminación con la construcción de 3 Km y 

4 puentes.   

8. VARIANTE SAN FRANCISCO MOCOA 

 

La variante San Francisco Mocoa es un proyecto nacional en ejecución en el 

departamento, a cargo de INVIAS, el cual se encuentra financiado y es quizá el 

proyecto vial de mayor envergadura de los últimos 25 años que se ha logrado 

poner en marcha.  Esta vía reduce la longitud del trayecto actual entre San 

Francisco y Mocoa de 36 Km a 27 km que faltan por construir.    
 

Existen otras vías de interés para atender las necesidades de cada municipio, y la 

gestión de recursos la realiza cada entidad territorial frente a las fuentes de 

financiación, generalmente OCAD PAZ, para los 9 municipios PDET.  Plan 

departamental con enfoque territorial.    

Para estas vías que son importantes y de interés  para las entidades 

administradoras  de carreteras en el departamento, se deberá gestionar recursos  

con acciones coadyuvantes interinstitucionales en el marco de las políticas 

nacionales que aplican para el sector vial; particularmente el Sistema General de 

Regalías es la principal fuente de presupuesto de inversión identificada para el 

departamento. Ver Mapa 26.   

9.9 CAMINOS ANCESTRALES 

 

Existen muchos caminos ancestrales en el territorio, trochas antiguas de 

comunicación, vías de a pie o caminos de herradura que aun utilizan las 

comunidades  y no se encuentran inventariados por los municipios.  La necesidad 

de mejorarlos se hace evidente en los diversos procesos de planificación que 

adelantan los entes nacionales y territoriales como Ministerio de Transporte, la 

Agencia de Renovación del Territorio ART en los municipios PDET (Plan De 

Desarrollo con Enfoque Territorial), los departamentos, los municipios y las 

comunidades indígenas en la formulación de sus planes de vida.   

 

En los últimos años, la política de Mintransporte ha abierto la posibilidad de 

mejorar los caminos ancestrales en los diferentes departamentos y avanza en el 

estudio de algunos de ellos.  Una muestra de caminos ancestrales identificados en 

el territorio para la gestión del mejoramiento con placas de concreto de anchos 

no superiores a 2 m y anchos del 0.15 m. se encuentra registrada en la Tabla 68, y 

Mapa 27. 



Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte  
PRIIT Putumayo 2021-2030 –PVD- 

 
 

                                                     171 

 

 

Secretaría de Infraestructura  
Departamento del Putumayo 

Mapa  26 .  Otras vías de interés 

 
Fuente: SIG Putumayo  
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Tabla 67 Caminos Ancestrales 

 

Fuente: SID– Gobernación del Putumayo. 

DESDE HASTA DETALLE SID DESDE HASTA

Comunidad indígena Villa 

Rica - Embera

Vereda  Simón 

Bolivar

i:  0°34'23.59"N

 76°44'14.08"O

 f: 0°35'12.94"N

 76°45'2.04"O

Orito Simón Bolivar
Simón 

Bolivar

Comunidad: Villarica - Embera.

Total Familias: Beneficiadas 

directamente 12

Total Kilometros: 2.5

   0°34'23.59"N

 76°44'14.08"O
  0°35'12.94"N

 76°45'2.04"O
 MALO               5,495                          65 

Comunidad indígena Alto 

Orito - Embera

Vereda lucitania, la 

Vereda Monserrate

i:  0°41'52.63"N

 76°54'22.01"O

f:    0°42'40.16"N

 76°58'22.25"O

Orito Lucitania Monserrate

Comunidad Alto Orito - Embera.

Total Familias: Beneficiadas 

directamente 60

Total kilometros: 10

  0°41'52.63"N

 76°54'22.01"O

   0°42'40.16"N

 76°58'22.25"O
 MALO               7,237                        314 

Resguardo Indígena La 

Italia

Embera

Vereda la Italia - La 

Esneralda - La 

Manuela

i:  0°24'8.96"N

 76°36'9.86"O

f:  0°26'18.72"N

 76°40'10.74"O

Puerto Asis La Italia La Manuela

Comunidad: La Italia

Total Familias: Beneficiadas 

directamente 39

Total: 11 km

  0°24'8.96"N

 76°36'9.86"O

   0°26'18.72"N

 76°40'10.74"O
 MALO               8,912                        192 

Comunidad de Buena Vista

Siona

Vereda Buenavista

i:  0°25'33.90"N 

 76°15'30.71"O

f:   0°22'26.65"N

 76°10'44.56"O

Puerto Asis Lisberia 
Bajo Santa 

Helena

Comunidades: Buenavista, Lisberia, 

Bajo Santa Helena, Santa Helena, 

Piñuña Blanco. 

Total Familias: Beneficiadas 

directamente 490

Total: 14 km. Faltan 4.5 km para llegar 

desde Bajo Santa Helena a Piñuña 

Blanco.

  0°25'33.90"N 

 76°15'30.71"O

   0°22'26.65"N

 76°10'44.56"O
 MALO               7,296                          65 

Yunguillo

inga

Vereda Ticuanayoi 

Vereda Condagua

  i: 1°14'39.54"N

 76°36'19.70"O

f:   1°20'54.01"N

 76°35'7.91"O

Mocoa Osococha Ticuanayoy

Comunidades: Condagua, San 

Joaquin, Osococha, Yunguillo.

Total Familias: Beneficiadas 

directamente 581.

Total:: 1 km 6 y faltan 4.45 km para 

llegar a Yunguillo

  1°14'39.54"N

 76°36'19.70"O
   1°20'54.01"N

 76°35'7.91"O
 MALO               4,450                          65 

Camino Playa Rica

Inga

Colinda con Vereda 

El Cedro, a orillas del 

Rio Caquetá

i:   0°56'47.14"N

 76°16'30.17"O

f:   0°59'53.09"N

 76°11'13.28"O

Puerto Guzman Alpamanga El Cedro

Comunidad: Puerto Rosario - Playa 

Rica - Wasipanga 

Total Familias: Beneficiarias 

directamente 400

Total: 15 km

Obras complementarias: 1 puente 

colgante de 20 mt. y tres puentes de 7 

mt. promedio.

Localización del acceso

  0°56'47.14"N

 76°16'30.17"O

   0°59'53.09"N

 76°11'13.28"O
 MALO               3,283                          80 

Resguardo Wasipanga

inga

Cabildo Wasipanga - 

colinda con la vereda 

El Cedro.

i:   1° 0'28.88"N

 76°11'32.13"O

f: 1° 0'41.69"N

 76°11'47.22"O

Puerto Guzmán
Cabildo 

Wasipunga

Cabildo 

Wasipunga

Comunidad: Puerto Rosario - Playa 

Rica - Wasipanga 

Total Familias: Beneficiarias 

directamente 720

Total: 15 km

Obras complementarias: 1 puente 

colgante de 20 mt. y tres puentes de 7 

mt. promedio.

Localización del tramo a estudiar

  1° 0'28.88"N

 76°11'32.13"O

   1° 0'41.69"N

 76°11'47.22"O
MALO               2,448 140                      

LONGITUD 

APROXIMAD

A

NUMERO 

APROXIMADO 

DE HABITANTES 

QUE BENEFICIA

COMUNIDAD UBICACIÓN MUNICIPIO

CONEXIÓN CONEXIÓN
TIPO DE 

SUPERFICIE
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Mapa  27 Caminos Ancestrales 

 

Fuente: SID Convenio 556/2015 Min transporte – Gobernación del Putumayo. 
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10. PLAN DE INTERVENCIONES Y PROGRAMA DE INVERSION.     

 

Para atender las prioridades de la red de carreteras a cargo del departamento, 

se programa la intervención de la misma en diferentes  categorías, conforme a la 

metodología establecida por el Ministerio de Transporte,  teniendo en cuenta 

principalmente  los diferentes rangos en que se clasifica cada tramo y su 

diagnóstico general así:    

 

1. Mantenimiento periódico 

Conjunto de actividades superficiales que no comprometen masivamente las 

capas inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr que se 

alcance el período de diseño o vida útil, conservando su condición de servicio. 

Constituyéndose así en una práctica preventiva o correctiva. (Parcheo, Bacheo, 

Colocación de capas asfálticas no estructurales, Reconstrucción o reparación de 

losas). 

 

2. Mantenimiento rutinario 

Conjunto de actividades tendientes a lograr el cumplimiento de la vida útil de la 

estructura, constituyéndose en una práctica preventiva. (Limpieza de sumideros, 

pozos, sello de fisuras, Limpieza y sello de juntas). 

 

3. Rehabilitación. 

Conjunto de medidas que se aplican con el fin de recuperar la capacidad 

estructural de la vía. Algunas implican el retiro de parte de la estructura existente 

para colocar posteriormente el refuerzo y otras buscan aprovechar las 

condiciones superficiales existentes del pavimento. 

 

4. Estudios y diseños 

Los estudios de rehabilitación tienen como fin diseñar las obras requeridas para la 

recuperación de las condiciones o características técnicas iniciales de la vía. Estos 

estudios y diseños deben considerar todos los elementos constitutivos de la vía 

tales como estructura del pavimento, obras de drenaje, señalización y bermas, 

entre otros. 

 

5. Mejoramiento 

Ejecución de las obras necesarias para elevar el estándar de la vía mediante 

actividades que implican la modificación sustancial de la geometría y de la 

estructura del pavimento; así como la construcción y/o adecuación de los 

puentes, túneles, obras de drenaje, muros, y señalizaciones necesarias. 
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10.2 PROGRAMACION DE INTERVENCIONES 

 

El programa de intervenciones obedece a la guía suministrada por el Ministerio de 

transporte, la cual, conforme al estado de cada tramo y a la prioridad calculada 

de acuerdo a indicadores de priorización que clasifican las vías en rangos 

estratégicos, medios y bajos, proporcionan la recomendación para la 

intervención requerida en el plan, como aparece en la Tabla 69 Guía para 

programación de intervenciones. 

. 

 
Tabla 68 Guía para programación de intervenciones 

PROGRAMA DE 

INVERSIONES/ESTADO 
BUENO REGULAR MALO 

ESTRATÉGICO 

Programar mantenimiento rutinario 

durante los 4 primeros años y 

posteriormente mantenimiento 

periódico. 

Programar mantenimiento 

periódico cada año. 

Programar rehabilitación 

o mejoramiento 

MEDIO 

Programar mantenimiento rutinario 

durante los 5 primeros años y 

posteriormente mantenimiento 

periódico. 

Programar mantenimiento 

periódico cada año. 
Rehabilitación 

BAJO 

Programar mantenimiento rutinario 

durante los 6 primeros años y 

posteriormente mantenimiento 

periódico. 

Programar mantenimiento 

rutinario y después 

dependiendo del flujo de 

caja, programar 

rehabilitación. 

Programar 

mantenimiento periódico 

y después dependiendo 

del flujo de caja, 

programar rehabilitación 

Fuente: Metodología Plan Vial Regional Mintransporte 

 

 

10.2  PLAN DE INTERVENCION Y PROGRAMA DE INVERSIONES PARA LA RED VIAL A 

CARGO DEL DEPARTAMENTO ACORDE CON LOS RECURSOS DISPONIBLES 

 

Para el periodo de 10 años del plan, la administración cuenta con un presupuesto 

de $42.087 Millones de pesos para atender los 105,56 km de carretera que 

administra actualmente.  Ello incluye actividades de : mantenimiento periódico y 

rutinario, mejoramiento y rehabilitación, que se atenderán con recursos de 

transferencias (ACPM) y recursos propios (ICLD y otros). 

 

Sin embargo, con un promedio anual de  $ 4.208 Millones de pesos, no es posible 

mantener la red vial a cargo del departamento del Putumayo en óptimas 

condiciones; es procedente aunar esfuerzos interinstitucionales con los entes 

territoriales municipales en donde se encuentran localizadas los tramos viales para 

gestionar recursos adicionales de diferentes fuentes de financiación y así 

garantizar la conservación de la red vial regional.   

Ver Tabla 69  Plan carretero - recursos disponibles 
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Tabla 69 Plan carretero - recursos disponibles. Cifras en miles de pesos 

 

Nota 1.  El tramo 5302 se encuentra en concesión exceptuando 2 km entre aeropuerto tres de mayo y Batallón vía a Santana, para los 2km se proyecta 

intervención. 

Nota 2. El tramo 6301 se encuentra en concesión.  

RED VIAL REGIONAL AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5

2021 2022 2023 2024 2025

5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 

Puente-La Raya)
Puerto Asís 1 ESTRATÉGICO  REGULAR                    13,30                  366.996                       385.346                   202.306                     212.422                        223.043 

45PT101 Yarumo-Orito Orito 2 ESTRATÉGICO  REGULAR                      4,43                  550.494                       385.346                   202.306                     212.422                        223.043 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa Mocoa-Villagarzón 3 ESTRATÉGICO  REGULAR                    12,81 

45PT03 La Dorada-El maizal San Miguel 4 ESTRATÉGICO  REGULAR                      4,01                           -                         385.346                   202.306                     212.422                        223.043 

1402 Villagarzón-Puerto Limón Villagarzón-Mocoa 5 ESTRATÉGICO  REGULAR                      9,53                           -                         385.346                   202.306                     212.422                        223.043 

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua Puerto Leguizamo 6 ESTRATÉGICO  REGULAR                    22,45                  550.494                       385.346                   404.613                     212.422                        223.043 

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart Mocoa 7 ESTRATÉGICO  REGULAR                      2,83                           -                         192.673                   202.306                     212.422                        223.043 

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa Puerto Asís 8 MEDIO  MALO                      6,21                           -                         584.111                1.017.018                  1.160.798                     1.198.296 

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro Puerto Guzmán 9 MEDIO  REGULAR                      6,60                  550.494                       192.673                   202.306                     339.875                        223.043 

45PT26 Canangucho-Palestina Villagarzón 10 MEDIO  REGULAR                      2,67                           -                         192.673                   202.306                     339.875                        223.043 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa Mocoa 11 MEDIO  REGULAR                      3,95                           -                         192.673                   202.306                     212.422                        223.043 

10PT10 Sibundoy-Bella Vista Sibundoy 12 MEDIO  BUENO                      4,83                    13.662                           7.172                       7.531                         7.907                            8.303 

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac Villagarzón 13 MEDIO  BUENO                      3,14                    13.662                           7.172                       7.531                         7.907                            8.303 

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa Mocoa 14 MEDIO  REGULAR                      6,43                  563.338                         96.336                   202.306                     212.422                        223.043 

02PT03 Mira Valle-Los Laureles Valle del Guamuez 15 BAJO  REGULAR                      4,70                    13.662                         96.336                   202.306                     212.422                        223.043 

02PT04 Alto Palmira-El zarzal Valle del Guamuez 16 BAJO  REGULAR                      3,25                  550.494                         96.336                   202.306                     212.422                        223.043 

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro Colón 17 BAJO  REGULAR                      3,49                    13.662                           7.172                       7.531                       11.782                            8.303 

10PT01 Carrizal-Cascajo Santiago 18 BAJO  MALO                      3,37                           -                         192.673                   217.368                         7.907                        223.043 

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy Santiago 19 BAJO  BUENO                      4,72                           -                             7.172                       7.531                         7.907                            8.303 

45PT18 La Joya-Quebradonia Pto Caicedo 20 BAJO  REGULAR                      6,94                  458.745                           7.172                     15.062                       15.815                            8.303 

 Vr. VALOR ANUAL INV.  V.  DEPARTAMENTALES: B                  105,56 3.645.699             3.799.073                  3.909.555              4.023.992                 4.139.366                    

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA MUNICIPIO

ORDEN DE 

PRIORIDA
RANGO ESTADO

LONGITUD 

TOTAL

INVERSIÓN 

TOTAL
INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL
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Tabla 69. Plan carretero - recursos disponibles. Cifras en miles de pesos - Continuación 

 

 

 

 
Fuente: el presente documento Nuevo PVD PRIIT Putumayo y proyecciones Oficina de Presupuesto departamental. 

   

RED VIAL REGIONAL AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑOS

2026 2027 2028 2029 2030 01 a 10

5302
Puerto Asís-Santana (Puerto Asís - 

Puente-La Raya)
Puerto Asís 1 ESTRATÉGICO  REGULAR                    13,30                   234.195                245.905                258.200                 271.110                     170.799                  2.570.321  2 k no concesionados

45PT101 Yarumo-Orito Orito 2 ESTRATÉGICO  REGULAR                      4,43                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     170.799                  2.645.375 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa Mocoa-Villagarzón 3 ESTRATÉGICO  REGULAR                    12,81                               -    12,85 km en concesion

45PT03 La Dorada-El maizal San Miguel 4 ESTRATÉGICO  REGULAR                      4,01                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     170.799                  2.094.881 

1402 Villagarzón-Puerto Limón Villagarzón-Mocoa 5 ESTRATÉGICO  REGULAR                      9,53                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     170.799                  2.094.881 

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua Puerto Leguizamo 6 ESTRATÉGICO  REGULAR                    22,45                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     170.799                  2.847.681 

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart Mocoa 7 ESTRATÉGICO  REGULAR                      2,83                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     170.799                  1.902.208 

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa Puerto Asís 8 MEDIO  MALO                      6,21                1.396.614                904.024             1.228.643              1.652.128                  1.224.077                10.365.707 

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro Puerto Guzmán 9 MEDIO  REGULAR                      6,60                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     142.333                  2.551.688 

45PT26 Canangucho-Palestina Villagarzón 10 MEDIO  REGULAR                      2,67                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     142.333                  2.001.195 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa Mocoa 11 MEDIO  REGULAR                      3,95                   234.195                245.905                258.200                 162.666                     142.333                  1.873.742 

10PT10 Sibundoy-Bella Vista Sibundoy 12 MEDIO  BUENO                      4,83                       8.718                    9.154                154.920                   10.092                     142.333                     369.792 

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac Villagarzón 13 MEDIO  BUENO                      3,14                       8.718                    9.154                154.920                   10.092                     142.333                     369.792 

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa Mocoa 14 MEDIO  REGULAR                      6,43                   234.195                245.905                154.920                 162.666                     176.348                  2.271.479 

02PT03 Mira Valle-Los Laureles Valle del Guamuez 15 BAJO  REGULAR                      4,70                   234.195                245.905                154.920                 162.666                     142.333                  1.687.787 

02PT04 Alto Palmira-El zarzal Valle del Guamuez 16 BAJO  REGULAR                      3,25                   234.195                245.905                154.920                 162.666                     142.333                  2.224.619 

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro Colón 17 BAJO  REGULAR                      3,49                       8.718                    9.154                    9.612                 291.447                     306.019                     673.399 

10PT01 Carrizal-Cascajo Santiago 18 BAJO  MALO                      3,37                       8.718                    9.154                154.920                 162.666                     306.019                  1.282.468 

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy Santiago 19 BAJO  BUENO                      4,72                       8.718                245.905                    9.612                 162.666                     428.427                     886.241 

45PT18 La Joya-Quebradonia Pto Caicedo 20 BAJO  REGULAR                      6,94                       8.718                245.905                    9.612                 291.447                     313.670                  1.374.447 

 Vr. VALOR ANUAL INV.  V.  DEPARTAMENTALES: B                  105,56 4.259.261              4.383.305           4.510.796           4.640.973             4.775.685                42.087.704              

INVERSIÓN TOTAL OBSERVACIONES
INVERSIÓN 

TOTAL

INVERSIÓN 

TOTAL

CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA MUNICIPIO

ORDEN DE 

PRIORIDA
RANGO ESTADO

LONGITUD 

TOTAL
INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL

INVERSIÓN 

TOTAL
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10.3  PLAN DE INTERVENCION Y PROGRAMA DE INVERSIONES PARA LA RED VIAL A 

CARGO DEL DEPARTAMENTO ACORDE CON LOS RECURSOS NECESARIOS 

 

Las proyecciones presupuestales de inversiones en vías en el departamento, 

incluyen además de los recursos propios y transferencia que se consideran 

disponibles, recursos de fuentes preponderantes como las del sistema general de 

regalías SGR; estas fuentes superan el 89% de la inversión de todos los recursos 

invertidos en vías en los últimos 5 años, conforme al análisis de la oficina de 

presupuesto departamental del Putumayo38.  Las inversiones de regalías vienen 

incluyendo vías municipales de tercer orden de importancia regional y que se 

encuentran a cargo de los municipios.  Cabe recordar que la red vial de tercer 

orden a cargo de los municipios es la más extensa y la más necesitada de 

intervención. 

 

Para garantizar el estado de conservación de las carreteras a cargo del 

departamento del Putumayo, lo que se considera la red vial regional, se requiere 

invertir en diez años un valor d $  325.392 millones de pesos, incluyendo recursos 

proyectados de fuentes preponderantes como SGR. 

 

Ver Tabla 70 de  Plan carretero - recursos necesarios para mantener la red en 

buenas condiciones 

  

                                                             
38 Secretaria de Hacienda departamental, oficina de presupuesto departamental Oficio SHD-CP-028 con 
formato anexo firmado y en digital Radicado SID 0282 de 5/04/2021 
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Tabla 70 Plan carretero - recursos necesarios para mantener la red en buenas condiciones . Cifras en miles de pesos 

 

 

 

 

 

  

RED VIAL REGIONAL AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5

2021 2022 2023 2024 2025

5302 Puerto Asís-Santana (Puerto Puerto Asís 1 ESTRATÉGICO  REGULAR                  13,30          366.996                3.863.692                   404.613                   424.843                   446.086 

45PT101 Yarumo-Orito Orito 2 ESTRATÉGICO  REGULAR                    4,43          812.486                   853.110                   895.765                   940.554                   987.581 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa Mocoa-Villagarzón 3 ESTRATÉGICO  REGULAR                  12,81 

45PT03 La Dorada-El maizal San Miguel 4 ESTRATÉGICO  REGULAR                    4,01          736.440                   773.262                   811.925                   852.521                   895.147 

1402 Villagarzón-Puerto Limón Villagarzón-Mocoa 5 ESTRATÉGICO  REGULAR                    9,53       1.747.915                1.835.311                1.927.077                2.023.431                2.124.602 

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua Puerto Leguizamo 6 ESTRATÉGICO  REGULAR                  22,45       4.119.527                9.667.128                4.716.037                4.951.839                5.199.431 

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart Mocoa 7 ESTRATÉGICO  REGULAR                    2,83          519.960                   545.958                   573.256                   601.919                   632.015 

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa Puerto Asís 8 MEDIO  MALO                    6,21                    -                  9.183.107                9.642.263              10.124.376                            -   

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro Puerto Guzmán 9 MEDIO  REGULAR                    6,60       1.211.086                1.271.640                1.335.222                1.401.983                1.472.082 

45PT26 Canangucho-Palestina Villagarzón 10 MEDIO  REGULAR                    2,67          489.939                   514.436                   540.158                   567.166                   595.524 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa Mocoa 11 MEDIO  REGULAR                    3,95          724.817                   761.057                   799.110                   839.066                   881.019 

10PT10 Sibundoy-Bella Vista Sibundoy 12 MEDIO  BUENO                    4,83            21.449                     22.521                     23.647                     24.829                     26.071 

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac Villagarzón 13 MEDIO  BUENO                    3,14            32.993                2.872.267                4.386.018                     38.193                     40.103 

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa Mocoa 14 MEDIO  REGULAR                    6,43       5.404.923              10.253.644                5.650.473                1.365.872                8.627.388 

02PT03 Mira Valle-Los Laureles Valle del Guamuez 15 BAJO  REGULAR                    4,70          596.368                   634.363                   672.558                   699.385                   741.495 

02PT04 Alto Palmira-El zarzal Valle del Guamuez 16 BAJO  REGULAR                    3,25          862.440                   905.562                   950.840                   998.382                1.048.301 

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro Colón 17 BAJO  REGULAR                    3,49                    -                         7.172                   713.580                   753.134                   786.722 

10PT01 Carrizal-Cascajo Santiago 18 BAJO  MALO                    3,37          618.388                   659.133                   689.303                   723.769                   763.029 

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy Santiago 19 BAJO  BUENO                    4,72            32.241                     33.853                     35.546                     37.323                     39.189 

45PT18 La Joya-Quebradonia Pto Caicedo 20 BAJO  REGULAR                    6,94            47.406                4.640.199                     52.265                     54.878                1.605.539 

VALOR ANUAL INV.  V.  DEPARTAMENTALES:

VALOR ANUAL 

INV.  V.  

DEPARTAMENTA

LES:

18.345.373    49.297.417            34.819.656            27.423.462            26.911.324            

ESTADO
CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA MUNICIPIO

ORDEN DE 

PRIORIDAD
RANGO

LONGITUD 

TOTAL

INVERSIÓN 

TOTAL
INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTAL
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Tabla 70 Plan carretero - recursos necesarios para mantener la red en buenas condiciones. Cifras en miles de pesos - continuación 

 

 
 
Fuente: el presente documento Nuevo PVD PRIIT Putumayo y proyecciones Oficina de Presupuesto departamental.

RED VIAL REGIONAL AÑO 6 AÑO 7 AÑO 8 AÑO 9 AÑO 10 AÑOS

2026 2027 2028 2029 2030 01 a 10

5302 Puerto Asís-Santana (Puerto Puerto Asís 1 ESTRATÉGICO  REGULAR                  13,30                   468.390                   491.809                   516.400                   542.220                   569.331                  8.094.379 

45PT101 Yarumo-Orito Orito 2 ESTRATÉGICO  REGULAR                    4,43                1.036.960                1.088.808                1.143.249                1.200.411                1.260.432                10.219.357 

6301 Ye Urcusique-Caliyaco-Mocoa Mocoa-Villagarzón 3 ESTRATÉGICO  REGULAR                  12,81                               -   

45PT03 La Dorada-El maizal San Miguel 4 ESTRATÉGICO  REGULAR                    4,01                   939.905                   986.900                1.036.245                1.088.057                1.142.460                  9.262.863 

1402 Villagarzón-Puerto Limón Villagarzón-Mocoa 5 ESTRATÉGICO  REGULAR                    9,53                2.230.832                2.342.374                2.459.493                2.582.467                2.711.591                21.985.092 

7501 Puerto Leguizamo-La Tagua Puerto Leguizamo 6 ESTRATÉGICO  REGULAR                  22,45                5.459.402                5.732.372                6.018.991                6.319.941                6.635.938                58.820.606 

45PT34 K5-Pueblo Viejo - Monclart Mocoa 7 ESTRATÉGICO  REGULAR                    2,83                   663.615                   696.796                   731.636                   768.218                   806.628                  6.540.000 

53PT06 k9-Peñazorá-La Playa Puerto Asís 8 MEDIO  MALO                    6,21                     54.139                     56.846                     59.688                     62.672                     65.806                29.248.896 

14PT03 Ye-La Estrella-El Cedro Puerto Guzmán 9 MEDIO  REGULAR                    6,60                   608.907                1.622.971                1.704.119                1.789.325                1.878.792                14.296.129 

45PT26 Canangucho-Palestina Villagarzón 10 MEDIO  REGULAR                    2,67                   234.195                   656.566                   689.394                   723.863                   760.057                  5.771.298 

4404* Campucana-Guaduales -Mocoa Mocoa 11 MEDIO  REGULAR                    3,95                   456.680                   971.324                1.019.890                1.070.884                1.124.428                  8.648.275 

10PT10 Sibundoy-Bella Vista Sibundoy 12 MEDIO  BUENO                    4,83                   735.372                   772.141                   810.748                   851.285                   893.849                  4.181.912 

45PT23 San Luis Islandia-Rio Uchuipayac Villagarzón 13 MEDIO  BUENO                    3,14                1.131.162                1.187.720                1.247.106                1.329.645                1.374.934                13.640.139 

2803* Campucana-San Antonio - Mocoa Mocoa 14 MEDIO  REGULAR                    6,43                9.587.459                1.608.629                1.691.079                1.773.513                1.864.414                47.827.394 

02PT03 Mira Valle-Los Laureles Valle del Guamuez 15 BAJO  REGULAR                    4,70                   761.134                   799.190                   839.150                   881.107                   925.163                  7.549.912 

02PT04 Alto Palmira-El zarzal Valle del Guamuez 16 BAJO  REGULAR                    3,25                1.100.716                1.155.752                1.213.540                1.274.217                1.337.927                10.847.677 

10PT09 San Pedro-Alto san Pedro Colón 17 BAJO  REGULAR                    3,49                   826.058                   871.847                   910.729                2.914.469                3.060.192                10.843.904 

10PT01 Carrizal-Cascajo Santiago 18 BAJO  MALO                    3,37                   797.955                   837.853                   883.302                3.828.109              10.312.848                20.113.689 

10PT03-1 Vía a San Andres-Muchivioy Santiago 19 BAJO  BUENO                    4,72                     41.149                1.160.670                1.218.704                1.279.639                1.343.621                  5.221.935 

45PT18 La Joya-Quebradonia Pto Caicedo 20 BAJO  REGULAR                    6,94                1.685.816                1.706.579                     66.704                   612.259              21.807.066                32.278.710 

VALOR ANUAL INV.  V.  DEPARTAMENTALES:

VALOR ANUAL 

INV.  V.  

DEPARTAMENTA

LES:

28.819.846            24.747.145            24.260.164            30.892.303            59.875.477            325.392.167            

INVERSIÓN TOTALESTADO
CÓDIGO DE 

LA VÍA
NOMBRE DE LA VÍA MUNICIPIO

ORDEN DE 

PRIORIDAD
RANGO

LONGITUD 

TOTAL
INVERSIÓN TOTALINVERSIÓN TOTALINVERSIÓN TOTAL INVERSIÓN TOTALINVERSIÓN TOTAL
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
 

1. El Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte PRIIT Putumayo 

2021-2023 – PVD- es de importancia estratégica para el desarrollo del 

sector vial en el territorio, tanto por el cumplimiento de la política pública 

emitida por el Ministerio de Transporte y el marco normativo 

correspondiente, como por la incidencia de la intervención de la red vial 

regional sobre toda la red departamental de carreteras.  La ejecución del 

nuevo plan vial durante la programación de los 10 años de horizonte del 

mismo, garantiza con las intervenciones, no solo el transito vial, de la red 

departamental a cargo de la entidad, sino la conectividad terrestre, con 

68 tramos viales administrados por otras entidades, cuya longitud total es 

de 753 Km, como se explica en el aparte de Conectividad.   Con el 5% de 

la red, que corresponde a las vías a cargo del departamento, se incide en 

33% del total de la red de carreteras del territorio. 

 

2. Los tramos viales reportados por los municipios en el proceso diagnóstico 

del Plan Regional de Infraestructura Intermodal de Transporte PRIIT 

Putumayo 2021-2023 – PVD, es en número y longitud, mucho mayor que el 

reportado en los planes viales anteriores, ello no implica que dichos tramos 

hayan sido recientemente construidos, sino que se reportan actualmente 

con un código provisional de carretera para ser considerados como 

existentes en el total de la red vial; son 113 tamos viales municipales que 

representan una longitud aproximada de 661 km en los municipios del 

medio y bajo Putumayo. 

 

3. El proceso de concesión de los tramos departamentales 6301 y 5302 

correspondientes a Ye Urcusique Caliyaco Mocoa y Puerto Asís Santana 

respectivamente, ha sido determinante en la priorización de las 

intervenciones; siendo los tramos departamentales concesionados, los de 

mayor tráfico y entre los de mayor importancia, las inversiones en ellos ya 

no las asume el departamento en el plan de intervenciones. Esta situación 

permite priorizar los demás tramos departamentales de los ejes 

estratégicos.  El tramo De puerto Asís – Santana en el sector Aeropuerto- 

Base Militar de 2 Km es objeto de intervención en el nuevo plan, puesto 

que no está incluido en la concesión. 

 

4. Las carreteras denominadas “Otras vías de interés” y las vías que forman 

parte de la conectividad, aparte de la red de primer orden, tienen como 

dolientes, responsables y/o administradores a los municipios, entidades 

territoriales que gestionan recursos ante las diferentes fuentes nacionales y 
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piden apoyo al departamento en el evento en que sea viable una gestión 

ante Sistema General de Regalías SGR, u otra fuente.  La gran extensión de 

estas redes viales municipales de tercer orden y su enorme necesidad de 

intervención, genera un jalonamiento de recursos preponderantes que 

relegan la inversión de dicha fuente, de la red vial a cargo del 

departamento.  Las políticas cambiantes del manejo de recursos de 

inversión de SGR, generan cambios en las proyecciones presupuestales 

para el sector vial.    

 

5. Para garantizar un estado óptimo de la red vial regional en los próximos 

años, los recursos disponibles no son suficientes y por tanto,  es menester 

que los recursos proyectados de SGR se inviertan en esta red; sin embargo, 

las gestiones municipales para intervenir sus redes viales de tercer orden y 

las decisiones de las administraciones departamentales y municipales 

podrían priorizar los recursos mencionados en la inversión de la red terciaria 

municipal, desfinanciando el nuevo plan, y/o  limitándolo a recursos 

propios los cuales atienden entre otros, el sector de vías y transporte.    

 

6. Aunque el plan de intervenciones de la red regional abarque únicamente 

los tramos a cargo de la entidad, el presente documento deja clara la 

importancia de la conectividad vial, así como la de los aspectos 

multimodales en operación en el transporte de la región, y la insuficiente 

intervención en el tema fluvial y aeroportuario pese a la capacidad de 

navegación de los ríos más importantes no solo del territorio putumayense, 

sino de la nación como son el Rio Putumayo y el Rio Caquetá.  El 

documento evidencia también la necesidad de incrementar la oferta de 

transporte aéreo.   

 

7. La conectividad de las vías regionales, es decir, de los tramos viales a 

cargo departamento, es de una importancia considerable al juzgar por los 

indicadores: los 68 tramos conectados, así como la longitud que conectan 

entre sí de 753 km; por ello, las inversiones que se realicen sobre cualquiera 

de los tramos de esta red de conectividad repercute sobre el sistema de 

carreteras de la red vial regional.  

 

8. Se recomienda adelantar la identificación y caracterización de sitios 

críticos de los ejes viales estratégicos del Plan PRIIT establecido en el plan 

indicativo del PDD 2020-2023, con el fin de gestionar intervenciones 

representativas en los ejes viales prioritarios, los cuales se relacionan con los 

tramos viales a cargo del departamento, fortaleciendo la red de 

conectividad que en ella intervienen.   
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ENMARCHA
SIEMPRE
Para llegar donde otros no llegan.

CAMIONES DEL PERÚ

Foto de referencia
OFICINA LIMA: Calle Los Cipreses 420 Urb. Los Ficus - Santa Anita 

OFICINA AREQUIPA: Vía Evitamiento Km. 3.9  - Cerro Colorado 
OFICINA TRUJILLO: Av. Teodoro Valcárcel 1091

CENTRAL TELÉFONICA: (01) 604 - 3360



DURASTAR®
ESPECIFICACIONES

VEHÍCULO CHASIS CABINADO
MARCA INTERNATIONAL®

MODELO 4300 SBA 4X2
CABINA Extendida con banca
 posterior 
Peso Bruto 37,000 Lb (16,782 Kg)
Peso Seco 11,722 Lb (5,317 Kg) Aprox.
No. Proposal 26004-01

VEHÍCULO CHASIS CABINADO
MARCA INTERNATIONAL®

MODELO 4300 SBA 4X2
CABINA Extendida con banca
 posterior 
Peso Bruto 37,000 Lb (16,782 Kg)
Peso Seco 11,722 Lb (5,317 Kg) Aprox.
No. Proposal 26004-01

MOTOR
 
Marca - Modelo INTERNATIONAL
 DT466 High Torque
Cilindrada 7.6 L
N° Cilindros 6
Combustible DIESEL
Alimentación Turbo-cargado Postenfriado
Potencia 250HP@2300/2600RPMT
Torque 660 lb-ft@1400 RPM
Norma de Emisiones EPA98
Inyección HUEI - Electrónica
Freno de Motor JACOBS. Al escape.

EMBRAGUE
 
Marca Eaton Fuller SAS1402
Diámetro 14”
Tipo Bi-Disco, Mecánico, cerámico.
Torque 860 Lb-ft

DIRECCIÓN

Marca Sheppard
Modelo M-100
Tipo Hidráulica

TRANSMISIÓN
 
Marca FULLER
Modelo FS-6406N
Tipo Mecánica. Sincronizadas.
Nº de velocidades 06 Vel
Tracción 4x2

FRENOS DE SERVICIO
 
Tipo 100% Neumático.
Delantero Tambor y zapata 16.5" x 5.0"
Posterior Tambor y zapata 16.5" x 7.0"
Filtro Secador Bendix  AD-9, con secador
Compresor de Aire Bendix Tu-Flo 550 13.2 CFM
 de capacidad

EJES
 
Eje delantero 
Marca Meritor
Modelo MFS-14-143A. Wide Track.
Capacidad 14,000 Lb (6,350 Kg)
 
Eje posterior 
Marca Dana Spicer
Modelo 23065T Two Speed
Capacidad 23,000 Lb (10,432 Kg)
Ratio de Corona 4.63 / 6.31

CABINA
 
Tipo Extendida con banca posterior para
 03 ocupantes. Total 05 asientos.
Material Acero Galvanizado
Asientos De piloto con suspensión neumática
 y respaldar alto, ajustable.Copiloto fijo,
 respaldar alto. Material vinyl.

SUSPENSIÓN POSTERIOR

Marca INTERNATIONAL
Modelo Vari-Rate
Tipo Muelles de 23,500 Lb de capacidad con
 4,500 Lb de capacidad auxiliar.

SUSPENSIÓN DELANTERA
 
Marca INTERNATIONAL
Tipo Muelles parabólicos, taper leaf,
 con amortiguadores.
Capacidad 14,000 Lb (6,350 Kg).

INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS
 
Equipamiento Velocímetro, tacómetro, odómetro, horómetro,  
 indicador digital de recorrido. Indicador de  
 restricción de filtro de aire. Aire forzado.
Audio  Radio CD/ FM/ AM.
Alarma De retroceso, audible y luz de diodo.

AROS - NEUMÁTICOS
 
Aros delanteros De disco, de acero, 8.25 x 22.5"
Aros posterior De disco, de acero, 8.25 x 22.5"
Neumáticos delanteros 11R22.5, 16 Pliegues.
Neumáticos posterior 11R22.5, 16 Pliegues.

TANQUE DE COMBUSTIBLE

Tanque de combustible 01 de 70 Gal (265 L)
Material Aluminio
Tipo Sección en "D", 19" de profundidad.
 Montado al lado izquierdo debajo de la cabina.

DIMENSIONES

Largo Cabina 133" (3.37 m)
Longitud Total  407.9" (10.36 m)
Distancia entre Ejes 262" (6.65 m)
Largo carrozable 274.9" (6.98 m)
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CENTRAL TELEFÓNICA
(01) 604 - 3360

OFICINA LIMA: Calle Los Cipreses 420 Urb. Los Ficus - Santa Anita 
OFICINA AREQUIPA: Vía Evitamiento Km. 3.9  - Cerro Colorado 

OFICINA TRUJILLO: Av. Teodoro Valcárcel 1091

* Dimensiones expresadas en pulgadas
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CONSTANCIA DE ENTREGA DE MANUAL DE GARANTIA Y AUTORIZACIÓN DE HABEAS DATA 

APELLIDONOMBRE

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA

No. CELULAR

CORREO ELECTRÓNICO

CIUDAD DE RESIDENCIANo. CÉDULA SEXO

M F

SAU10133

FECHA DE VENTANo. DE MOTOR FECHA DE ENTREGACIUDAD DE VENTAMODELO COLOR

Datos de la Motocicleta

Datos del Cliente

FIRMA Y SELLO DISTRIBUIDOR FIRMA DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL TÉCNICO

Al diligenciar este cupón, Como comprador y/o adquirente del vehículo acepto expresamente que lo he leído, entendido, aceptado y convenido en todas y cada 
una de las condiciones que en él se encuentran, las cuales acepto como parte integrante del contrato de compraventa, incluso el pacto arbitral consignado en el 
manual.

Incolmotos-Yamaha S.A utilizará los datos por Usted consignados en este manual de garantías para suministrarle de forma periódica, cada que Incolmotos Yamaha S.A., 
Yamaha Motor Co., su Red de Distribución o sus encargados lo estimen conveniente, y mientras la actividad comercial se encuentre en operación, todo tipo de 
información comercial relacionada con los productos y servicios que comercializa, ofertas, promociones, demás datos o actividades relacionados. Esta información, en caso de 
que Incolmotos Yamaha así lo considere, será trasferida a terceras personas, nacionales o extranjeras (naturales o jurídicas) en calidad de encargados del tratamiento, con las 
cuales contrate actividades de cualquier tipo, quienes darán a la base de datos el uso informado en la presente. Así mismo, podrá ser transferida a la Red de distribución 
con que cuenta Incolmotos-Yamaha S.A., quienes darán el mismo uso informado en la presente. Se le informa que Usted como titular tiene los derechos consagrados en el 
artículo 8 de la ley 1581 de 2012: A) conocer, actualizar y rectificar sus datos. B) solicitar prueba de su autorización. C) ser informado sobre el uso que se le ha dado a sus 
datos. D) presentar quejas ante la SIC por infracciones. E) revocar su autorización de acuerdo con el procedimiento creado por la SIC. F) Acceder gratuitamente a sus datos 
personales El responsable del tratamiento es: Incolmotos Yamaha S.A. Dirección: Km. 20 Autopista Norte, costado oriental, vía Girardota, Antioquia. Nit: 890.916.911”.

Señor distribuidor este desprendible debe ser enviado a Incolmotos Yamaha S.A una vez sea totalmente diligenciado.

LA GARANTIA DE ESTA MOTOCICLETA ES DE 12 MESES O 20.000 KM LO PRIMERO QUE SE CUMPLA

“Señor DESTINATARIO y/o SUSCRIPTOR DE LA AUTORIZACIÓN:

FECHA DE NACIMIENTO



ALISTAMIENTO

Verificar partes pintadas y cromadas
Verificar Ajuste Tornillería (Elementos de seguridad)
Verificar los niveles de aceite de motor, transmisión o cardan según sea el caso
Verificar las mangueras del sistema de lubricación
Verificar nivel de liquido de freno y ajustar si es necesario
Verificar la tensión de la cadena de transmisión y la posición de los tensores
Cargar la batería 
Verificar que no hayan fugas de aceite y colocar siempre la manguera de desfogue si se requiere
Verificar el ajuste de los cables de acelerador, frenos, embrague y las mangueras de los frenos
Verificar la presión de los neumáticos y ajuste de los radios
Instalar y verificar los accesorios (Espejos, Herramientas y llaves)
Verificar juego libre del embrague de acuerdo al modelo 
Verificar juego libre freno trasero de acuerdo al modelo 
Encender y ajustar revoluciones mínimas de motor de acuerdo al modelo
Verificar el funcionamiento de luz de farola, direccionales, stop y demás indicadores del tablero o velocímetro. 

Indicaciones  sobre el despegue adecuado del motor 
Indicaciones  sobre el mantenimiento adecuado de la motocicleta Indicaciones 
Sobre el cubrimiento de la garantía  
Información sobre Peticiones, quejas y reclamos PQR 
Indicaciones sobre la revisiones de kilometraje 
Entrega de Manual de propietario y de garantía
Indicaciones sobre utilización de los sistemas de luces frontales y ireccionales 
Como medir el nivel de aceite del motor  
Informar sobre el juego libre de manigueta freno delantero y  de embrague 
Informar sobre el juego libre pedal de freno trasero
Información sobre indicadores del tablero o velocímetro
Indicaciones sobre el cuidado y tensión de la cadena
Informar sobre la presión de aire adecuada en cada una de las llantas Informar 
Sobre la limpieza y lubricación del filtro de aire (Depende del modelo)

LISTA DE CHEQUEO ENTREGA DE MOTOCICLETA

Firma Distribuidor   Firma Cliente

ATENCIÓN
TODA LA INFORMACION REFERENTE A LOS CUIDADOS QUE DEBE TENER CON SU MOTOCICLETA ASI COMO TODAS LAS CONDICIONES PARA ACCEDER A LA GARANTIA, SE 
ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN EL MANUAL DE PROPIETARIOS Y DE GARANTIA.

ADVERTENCIA
EL NO CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE LAS RECOMENDACIONES A LAS QUE HACE REFERENCIA EL MANUAL DE GARANTIA Y DE PROPIETARIO, PUEDE GENERA DAÑOS QUE 
AFECTEN EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE SU MOTOCICLETA Y EN CONSECUENCIA LA NO ACEPTACION DE LA RECLAMACION DE LA GARANTÍA POR EL NO CUMPLIMIENTO 
DE ESTAS RECOMENDACIONES.



ATENCIÓN
TODA LA INFORMACION REFERENTE A LOS CUIDADOS QUE DEBE TENER CON 
SU MOTOCICLETA ASI COMO TODAS LAS CONDICIONES PARA ACCEDER A LA 
GARANTIA, SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN EL MANUAL DE 
PROPIETARIOS Y DE GARANTIA.

ADVERTENCIA

EL NO CUMPLIMIENTO DE CADA UNA DE LAS RECOMENDACIONES A LAS QUE HACE 
REFERENCIA EL MANUAL DE GARANTIA Y DE PROPIETARIO, PUEDE GENERAR 
DAÑOS QUE AFECTEN EL FUNCIONAMIENTO 
ADECUADO DE SU MOTOCICLETA Y EN CONSECUENCIA LA NO ACEPTACION DE LA 
RECLAMACION DE LA GARANTÍA POR EL NO CUMPLIMIENTO DE ESTAS 
RECOMENDACIONES.



MOVEMOS 

RECOMENDACIONES EN 
MOVILIDAD SEGURA 
Y SOSTENIBLE 

COLOMBIA 

PARA TU SEGURIDAD: 

1 Porta SIEMPRE tu licencia de conducción y de
1 : tránsito, SOAT y Revisión Técnica Mecánica 

 
y

2

3

1 de gases (RTMJ, cuando aplique, para conducir
1 en VÍ8S públicas. 

1 
1 Usa siempre el casca bien ajustada y

 1 abrochada. Oue cumpla con el reglamento 
: técnico vigente, para tu seguridad y protección. 

1 
 1 Utiliza las elementos para una mejor

: seguridad: chaqueta, guantes, pantalón 
1 y zapatos cerrados. 

1
1 
.. 
_ 

: 
1 
 

de 
Conoce y

circulación
 cumple

 en pro
 estas

 de la 
 normas

movilidad 
 básicas

1 segura 

•
•

•

•

Nunca consumas alcohol o drogas conduciendo
No consumas alimentos ni hables por celular, ni siquiera
con manos libres, tu atención debe estar al 100%.
La velocidad miixima es de 60 km/h en ciudad y de 30
km/h en cruces, intersecciones y zonas escolares.

Nunca zigzaguees y evita adelantar entre dos vehículos en
movimiento. Cualquier desplazamiento inesperado de otro
vehículo puede hacerte perder el control

•

•

Lleva siempre encendida la luz delantera y trasera. Esto te
hace mucho miis visible en la vía.

Usa siempre las direccionales para indicar a otros
conductores tu próxima maniobra. Los espejos son
fundamentales para tener mayor visibilidad.

�='"¡¡=-' • Ten presente que en el momento de frenar tu motocicleta, 

• 

debes utilizar ambos frenos en esta proporción (70% 
delantero, 30% trasero]. 

No circules sobre andenes con la motocicleta: recuerda 
que hay otras personas y puedes causar un accidente. 

• Respeta los semBforos.
• Respeta a los otros actores de la vía: ellos también est8n

ahí y necesitan su espacio para circular.



Conoce y sigue las señales de tránsito: 

O Preventivas: muestran al conductor los riesgos o 
factores de atención existentes en el recorrido. Son 
de color amarillo con símbolos y letras negras 

O Reglamentarias: tienen como objetivo mostrar los 
límites y prohibiciones que hay en el camino: su 
violación constituye una falta que puede ser 
sancionable. Generalmente son símbolos geométricos 
con borde rojo, fondo blanco y letra negra. 

() Informativas: su papel es proporcionar información 
sobre los servicios y lugares que nos vamos a 
encontrar en el camino. La mayoría son de fondo azul 
con textos blancos y símbolos negros. 

PARA EL CUIDADO OEL MEO/O AMBIENTE Y¡ TU BOLSILLO! 

6

1 
1 Controla el consumo de combustible. Realiza 
: frecuentemente pruebas y lleva un registro del 
 1 rendimiento del combustible de tu motocicleta. 
: Conducir a una velocidad constante entre 40 y 60 
1 Km/h, dependiendo de cada modelo, generar8 la 
: mayor eficiencia. 

7 

8 

9 

10 

Revisa la presión del aire de las llantas de tu 
motocicleta por lo menos una vez a la semana, para 
evitar desgaste y mayor consumo de gasolina. 

Entre más pesa lleve tu motocicleta, mayor 
será el esfuerzo y por tanto aumentar8 el 
consumo de combustible.Revisa siempre el m;mual 
para verificar esta información. 

Optimiza tus recorridos planificando bien tu ruta
de acuerdo a tus necesidades. 

Enciende la motocicleta antes de ponerte todos los 
elementos de seguridad, esto ayudará a que
el motor esté a punta y de esta forma el 
aceite lo lubricará adecuadamente. Revisa 
periódicamente el lubricante de tu motor y realiza 
mantenimiento preventivo. 

�---------------------------

1 
1
1 

�-...,..... �-__...__ ll�COLMOTOS 
�---�-- outeco· �YAMAHA

1 Una iniciativa de: 6
: 1 � Hero ¿HONDA S�

 
KI 

1 ---------------------------

1 
1 
1 

Con el apoyo de: 
Agencia --AIIIDl--
Nacional de Cámara de la 
Seguridad Vial IndustrlaAutomotriz 
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Lea este manual atentamente antes de utilizar este vehículo. Este manual debe acompañar al vehículo si este se vende.
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Y DE GARANTÍA
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PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL SISTEMA, CONSULTE LA 
PAGINA 4-8 DE ESTE MANUAL DE PROPIETARIO  

SISTEMA DE ENCENDIDO AUTOMÁTICO DE LUCES, CONSULTE LA 
PÁGINA 4-1 DE ESTE MANUAL DE PROPIETARIO



Introducción

SAU10103

¡Bienvenido al mundo de las motocicletas Yamaha!
Como propietario de una FZ 25 (FZN250-A), se beneficia usted de la amplia experiencia de Yamaha y de la más avanzada tecnología en 
el diseño y la fabricación de productos de alta calidad que han dado a Yamaha su reputación de fiabilidad.
Lea este manual en su totalidad para disfrutar de todas las ventajas de su FZ 25 (FZN250-A). El manual del propietario no solo le 
enseñará cómo utilizar, revisar y mantener su motocicleta, sino además cómo protegerse a sí mismo y a otros de problemas y 
accidentes.
Además, los numerosos consejos contenidos en este manual le ayudarán a mantener su motocicleta en las mejores condiciones posi-
bles. Si necesita cualquier aclaración adicional, no dude en ponerse en contacto con su concesionario Yamaha.
El equipo de Yamaha le desea muchos paseos seguros y agradables. Recuerde, ¡la seguridad es lo primero!
Yamaha mejora constantemente el diseño y la calidad de sus productos. Por tanto, aunque este manual contiene la información más 
actual en el momento de imprimirse, pueden existir pequeñas discrepancias entre su motocicleta y este manual. Si necesita cualquier 
aclaración relativa a este manual, consulte a su concesionario Yamaha.

ADVERTENCIA

SWA10032

Lea este manual atentamente y en su totalidad antes de utilizar esta motocicleta.
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En este manual, la información particularmente importante se distingue mediante las siguientes anotaciones:

*El producto y las especificaciones pueden cambiar sin previo aviso.

Este es el símbolo de aviso de seguridad. Se utiliza para avisarle de un posible peligro de da-
ños personales. Obedezca todos los mensajes de seguridad que siguen a este símbolo para 
evitar posibles daños personales o un accidente mortal.

ADVERTENCIA indica una situación peligrosa que, de no evitarse, puede ocasionar un acci-
dente mortal o daños personales graves.

ATENCIÓN indica precauciones especiales que se deben adoptar para evitar que el vehículo 
u otros bienes resulten dañados.

NOTA proporciona información clave para facilitar o clarificar los procedimientos.

ADVERTENCIA

ATENCIÓN 

NOTA
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FZ25 (FZN250-A)
MANUAL DEL PROPIETARIO

©2019 Yamaha Motor Co., Ltd. 
1ª edición, Septiembre 2020

Todos los derechos reservados. 
Toda reimpresión o uso no autorizado 

sin el consentimiento escrito de 
Yamaha Motor Co.,Ltd. 

quedan expresamente prohibidos. 
Impreso en Colombia.
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SAU10385

Lea y entienda todos los rótulos del vehículo. Contienen información importante para la utilización segura y correcta del mismo. No retire
nunca ningún rótulo del vehículo. Si un rótulo se deteriora y resulta difícil de leer o se desprende, puede obtener uno de repuesto en su
concesionario Yamaha.

ZAUE3256
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SAU1028C

Sea un propietario responsable

Como propietario del vehículo, es usted
responsable de su funcionamiento seguro
y adecuado.
Las motocicletas son vehículos de dos rue-
das.
La seguridad de su uso y funcionamiento
depende de la aplicación de las técnicas de
conducción apropiadas, así como de la ha-
bilidad del conductor. Todo conductor
debe conocer los requisitos siguientes an-
tes de conducir esta motocicleta.
Debe:
 Obtener instrucciones completas de

una fuente competente sobre todos
los aspectos del funcionamiento de la
motocicleta.

 Observar las advertencias y los requi-
sitos de mantenimiento que se indican
en el presente Manual del propietario.

 Obtener una formación cualificada en
las técnicas de conducción seguras y
apropiadas.

 Obtener un servicio técnico profesio-
nal según se indica en el presente Ma-
nual del propietario o cuando las
condiciones mecánicas así lo requie-
ran.

 Nunca conduzca una motocicleta sin
la formación o la instrucción adecua-
da. Realice un curso de formación.
Los principiantes deben recibir forma-
ción por parte de un instructor titula-
do. Póngase en contacto con un
concesionario autorizado de motoci-
cletas para obtener información sobre
los cursos de formación más cerca-
nos a su zona.

Seguridad en la conducción

Realice las comprobaciones previas cada
vez que vaya a utilizar el vehículo para estar
seguro de que se encuentra en condicio-
nes seguras de funcionamiento. Si no revi-
sa o mantiene el vehículo correctamente
aumentarán las posibilidades de accidente
o daños materiales. Consulte en la página
5-1 el listado de comprobaciones previas.
 Esta motocicleta está diseñada para

llevar al conductor y un pasajero.
 La mayor parte de los accidentes de

tráfico entre coches y motocicletas se
deben al hecho de que el conductor
del coche no ha detectado ni recono-
cido a la motocicleta. Muchos acci-
dentes se han producido porque el
conductor del coche no ha visto la
motocicleta. Una medida muy eficaz

para reducir las posibilidades de este
tipo de accidente es el hacerse bien
visible.
Por tanto:

• Lleve una chaqueta de color brillan-
te.

• Sea especialmente prudente al
aproximarse a cruces y pasarlos, ya
que los cruces son los lugares en
los que se producen accidentes de
motocicleta con mayor frecuencia.

• Circule por donde los otros con-
ductores puedan verle. Evite per-
manecer en los ángulos sin visión
de otros conductores.

• Nunca realice el mantenimiento de
una motocicleta sin los conoci-
mientos adecuados. Póngase en
contacto con un concesionario au-
torizado de motocicletas para que
le informe acerca del mantenimien-
to básico de la motocicleta. Única-
mente el personal certificado
puede llevar a cabo determinados
tipos de mantenimiento.

 En muchos accidentes están implica-
dos conductores inexpertos. De he-
cho, muchos conductores que han
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estado implicados en accidentes ni si-
quiera tienen un permiso de conducir
motocicletas vigente.
• No conduzca sin estar cualificado y

no preste su motocicleta a perso-
nas que no lo estén.

• Conozca sus capacidades y sus lí-
mites. El hecho de permanecer
dentro de sus límites le ayudará a
evitar un accidente.

• Le recomendamos que practique
en un lugar donde no haya tráfico
hasta que se haya familiarizado
completamente con la motocicleta
y todos sus mandos.

 Muchos accidentes se han debido a
un error del conductor de la motoci-
cleta. Un error típico consiste en abrir-
se demasiado en una curva a causa
del exceso de velocidad o el subviraje
(ángulo de ladeo insuficiente para la
velocidad).
• Respete siempre el límite de veloci-

dad y no circule nunca más rápido
de lo que resulte adecuado según
el estado de la calzada y el tráfico.

• Señale siempre antes de girar o
cambiar de carril. Cerciórese de
que los otros conductores puedan
verle.

 La postura del conductor y del pasa-
jero es importante para poder mante-
ner un control adecuado.
• Para mantener el control de la mo-

tocicleta durante la marcha, el con-
ductor debe mantener ambas 
manos en el manilar y ambos pies 
en las estriberas.

• El pasajero debe sujetarse siempre 
al conductor, a la correa del asiento
o al asidero con las dos manos y 
mantener ambos pies en las estri-
beras del pasajero. No lleve nunca 
a un pasajero que no pueda mante-
ner firmemente ambos pies en las 
estriberas.

 No conduzca nunca bajo los efectos 
del alcohol u otras drogas.

 Esta motocicleta está diseñada única-
mente para circular en calle/carretera. 
No es adecuado para caminos.

Protección personal

La mayoría de las muertes en accidentes
de motocicleta se producen por lesiones
en la cabeza. El uso de un casco de segu-
ridad es esencial en la prevención o reduc-
ción de las lesiones en la cabeza.
 Utilice siempre un casco homologa-

do.

 Utilice una máscara o gafas. El viento
en los ojos sin proteger puede reducir
la visión y retrasar la percepción de un
peligro.

 El uso de una chaqueta, botas, panta-
lones y guantes resistentes, etc., re-
sulta eficaz para prevenir o reducir las
abrasiones o laceraciones.

 No lleve nunca prendas amplias que
puedan engancharse en los mandos,
las estriberas o en las ruedas y provo-
car lesiones o un accidente.

 Utilice siempre ropa protectora que le
cubra las piernas, los tobillos y los
pies. El motor y el sistema de escape
están muy calientes durante la mar-
cha o después y pueden provocar
quemaduras.

 El pasajero debe observar también las
precauciones indicadas anteriormen-
te.

Evite el envenenamiento por monóxido

de carbono

Los gases de escape del motor contienen
monóxido de carbono, un gas letal. La in-
halación de monóxido de carbono puede
provocar dolores de cabeza, mareo, som-
nolencia, nauseas, confusión y, por último,
la muerte.
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El monóxido de carbono es un gas incolo-
ro, inodoro e insípido que puede estar pre-
sente aunque no se vea ni se huela nada
procedente del escape del motor. Se pue-
den acumular en tiempo muy breve niveles
letales de monóxido de carbono que le
postrarán rápidamente y le impedirán sal-
varse. Asimismo, en lugares cerrados o mal
ventilados pueden mantenerse niveles leta-
les de monóxido de carbono durante horas
o días. Si nota cualquier síntoma de enve-
nenamiento por monóxido de carbono
abandone el lugar inmediatamente, respire
aire fresco y SOLICITE TRATAMIENTO
MÉDICO.
 No ponga el motor en marcha en un

lugar cerrado. Aunque intente eliminar
los gases de escape con extractores o
ventanas y puertas abiertas, el mo-
nóxido de carbono puede alcanzar rá-
pidamente niveles peligrosos.

 No ponga en marcha el motor en luga-
res mal ventilados o parcialmente ce-
rrados como cobertizos, garajes o
cocheras.

 No ponga en marcha el motor en el
exterior cuando los gases de escape
puedan penetrar en un edificio a tra-
vés de aberturas como ventanas y
puertas.

Carga

La incorporación de accesorios o carga
que modifiquen la distribución del peso de
la motocicleta puede reducir su estabilidad
y manejabilidad. Para evitar la posibilidad
de un accidente, tenga mucho cuidado al
añadir carga o accesorios a la motocicleta.
Si ha añadido carga o accesorios a la mo-
tocicleta, conduzca con mucha precau-
ción. A continuación, además de
información sobre accesorios, exponemos
algunas reglas generales que se deben ob-
servar en caso de cargar equipaje o añadir
accesorios a la motocicleta:
El peso total del conductor, el pasajero, los
accesorios y el equipaje no debe superar la
carga máxima. La utilización de un vehí-

culo sobrecargado puede ocasionar un

accidente.

Cuando lo cargue dentro de este límite de
peso, tenga en cuenta lo siguiente:
 El peso del equipaje y los accesorios

debe mantenerse lo más bajo y cerca
posible de la motocicleta. Sujete bien
los objetos más pesados lo más cerca
posible del centro del vehículo y distri-
buya el peso lo más uniformemente

posible en ambos lados de la motoci-
cleta a fin de reducir al mínimo el des-
equilibrio o la inestabilidad.

 El desplazamiento de pesos puede 
crear un desequilibrio repentino. Veri-
fique que los accesorios y la carga es-
tén bien sujetos a la motocicleta antes 
de iniciar la marcha. Compruebe con 
frecuencia las fijaciones de los acce-
sorios y las sujeciones de la carga.
• Ajuste correctamente la suspen-

sión en función de la carga que lle-
ve (únicamente en los modelos con 
suspensión ajustable) y compruebe
el estado y la presión de las llantas

• No sujete nunca objetos grandes o 
pesados al manilar, la horquilla de-
lantera o el guardabarros delantero. 
Tales objetos, como por ejemplo 
sacos de dormir, bolsas de lona o 
tiendas de campaña, pueden crear
inestabilidad en el manejo o dismi-
nuir la respuesta de la dirección.

 Este vehículo no está diseñado

para arrastrar un remolque o para 
acoplarle un sidecar.

Carga máxima:
165 kg (364 lb)
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Accesorios originales Yamaha

La elección de los accesorios para el vehí-
culo es una decisión importante. Los acce-
sorios originales Yamaha que se pueden
adquirir únicamente en los concesionarios
Yamaha han sido diseñados, probados y
aprobados por Yamaha para su vehículo.
Muchas empresas sin relación con
Yamaha fabrican repuestos y accesorios u
ofrecen otras modificaciones para vehícu-
los Yamaha. Yamaha no puede probar los
productos que fabrican estas empresas.
Por tanto, Yamaha no puede respaldar ni
recomendar el uso de accesorios no vendi-
dos por Yamaha ni modificaciones no re-
comendadas específicamente por
Yamaha, incluso si las vende e instala un
concesionario Yamaha.

Repuestos, accesorios y modificaciones

no originales

Aunque algunos productos no originales
pueden tener un diseño y una calidad simi-
lares a los accesorios originales Yamaha,
debe tener presente que algunos de estos
accesorios no originales o modificaciones
no resultan adecuados debido a la posibili-
dad de que representen un peligro para us-
ted u otras personas. La instalación de
productos no originales o las modificacio-
nes realizadas en su vehículo que alteren

su diseño o sus características de funcio-
namiento pueden representar, para usted y
otras personas, un peligro de daños perso-
nales graves o un accidente mortal. Es us-
ted responsable de los daños personales
relacionados con la alteración del vehículo.
Cuando instale accesorios, tenga en cuen-
ta las recomendaciones siguientes, así
como las que se facilitan en el apartado
“Carga”.
 No instale nunca accesorios o lleve 

carga que puedan afectar a las pres-
taciones de la motocicleta. Revise 
cuidadosamente el accesorio antes 
de utilizarlo, a fin de cerciorarse de 
que de ningún modo reduzca la dis-
tancia al suelo ni el ángulo de inclina-
ción, ni limite el recorrido de la 
suspensión, el recorrido de la direc-
ción o el funcionamiento de los man-
dos ni obstaculice las luces o 
reflectores.
• Los accesorios montados en el 

manilar o en la zona de la horquilla 
delantera pueden crear 
inestabilidad por distribución de 
peso inadecuada o alteraciones 
aerodinámicas. Se debe limitar al 
máximo el número de accesorios 
montados en el

2-4

manilar o en la zona de la horquilla 
delantera y tales accesorios debe-
rán ser lo más ligeros posible.

• Los accesorios voluminosos o
grandes pueden afectar gravemen-
te a la estabilidad de la motocicleta
por sus efectos aerodinámicos. La
motocicleta puede adquirir una ten-
dencia a levantarse por efecto del
viento de frente o hacerse inestable
con viento de costado. Estos acce-
sorios, asimismo, pueden provocar
inestabilidad al adelantar o ser ade-
lantado por vehículos de gran ta-
maño.

• Algunos accesorios pueden obligar
al conductor a desplazarse de su
posición normal de conducción.
Esta posición inadecuada limita la
libertad de movimiento del conduc-
tor y puede limitar su capacidad de
control; por tanto, no se recomien-
dan tales accesorios.

 Tenga cuidado al añadir accesorios
eléctricos. Si los accesorios eléctricos
superan la capacidad del sistema
eléctrico de la motocicleta puede pro-
ducirse una avería eléctrica, la cual
puede provocar el apagado de las lu-
ces o la pérdida de potencia del mo-
tor, con el consiguiente peligro.
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Llantas y rines no originales

Las llantas y rines con los que se entrega la 
motocicleta han sido diseñados 
conforme a las prestaciones de la misma y 
para aportar la combinación óptima de ma-
nejabilidad, frenada y confort. Es posible 
que otras llantas, rines, medidas y 
combinaciones no resulten adecuados. 
Consulte en la página 7-17 las especifica-
ciones de las llantas e información sobre su 
mantenimiento y sustitución.

Transporte de la motocicleta Asegúrese 
de seguir las instrucciones siguientes 
antes de transportar la motocicleta en otro 
vehículo.
 Retire cualquier elemento suelto de la 

motocicleta.
 Compruebe que el grifo de gasolina (si 

está equipado) esté cerrado y no haya 
fugas de gasolina.

 Ponga una marcha (modelos con 
transmisión manual).

 Asegure la motocicleta con sujecio-
nes o correas adecuadas fijadas a 
piezas sólidas de la motocicleta, 
como el bastidor o la brida triple de la 
horquilla superior delantera (y no, por 
ejemplo, los manilares montados en 
goma, los intermitentes o cualquier 
pieza que pudiera romperse). Elija la

ubicación de las correas con deteni-
miento para evitar que generen fric-
ción y rayen las superficies pintadas
durante el transporte.

 Si es posible, la suspensión debería
estar comprimida en parte mediante
las sujeciones, para que la motocicle-
ta no rebote excesivamente durante el
transporte.
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Cascos

El empleo de este vehículo sin usar un 
casco de motocicleta homologado 
aumenta la probabilidad de sufrir lesiones 
graves en la cabeza o incluso mortales 
en caso de accidente. La mayoría de 
muertes en accidentes de motocicleta o 
ciclomotor son resultado de lesiones en la 
cabeza. 

El uso de un casco de seguridad es el 
factor más importante para evitar las 
lesiones en la cabeza o minimizar su 
gravedad.

Elija siempre un casco de motocicleta 

homologado

Preste atención a los elementos siguientes 
a la hora de elegir un casco de motocicleta.

El casco en todo momento debe 
cumplir con las normas técnicas que 
el Gobierno Colombiano indique al 
respecto.
La talla del casco debe ajustarse
al tamaño de la cabeza del moto-
ciclista.
No someta nunca un casco a gol-
pes fuertes.

Jet: debe usarse únicamente para 
circular a velocidades bajas o medias

Integral: debe usarse para circular a 
velocidades medias o altas 

Uso correcto del casco
ZAUU0003

ZAUU0007

Tipos de casco y su uso 
ZAUU0004

ZAUU0005

ZAUU0006

Señor usuario recuerde que bajo 
ninguna circunstancia usted debe 
c o n d u c i r  s u  v e h  í c u l o  a  u n a  
velocidad que supere la máxima 
permitida por la autoridad competente. 
Así mismo se recomienda, en caso de no 
tener la experiencia suficiente, conducir a 
bajas velocidades su vehículo

2-6
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Uso incorrecto del casco

Uso correcto del casco

Abroche siempre el cierre de la barbilla. En 
caso de accidente, es mucho menos 
probable que el casco se suelte si el cierre 
de la barbilla está abrochado.
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SAU10411

Vista izquierda

ZAUE3257

1. Filtro de aire (página 7-13)
2. Juego de herramientas del propietario (página 7-1)
3. Cerradura del asiento (página 4-11)
4. Pedal de cambio (página 4-7)
5. Perno de drenaje del aceite del motor (página7-11)
6. Tornillo de ajuste del ralentí (página 7-15)
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SAU10421

Vista derecha

ZAUE3258

1. Batería (página 7-29)
2. Fusible (página 7-30)
3. Depósito de líquido del freno delantero (página 7-21)
4. Filtro de aceite del motor (página 7-11)
5. Varilla de medición del aceite del motor (página7-11)
6. Pedal de freno (página 4-7)
7. Interruptor de la luz de freno trasero (página 7-20)
8. Depósito de líquido del freno trasero (página 7-21)
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SAU10431

Mandos e instrumentos

ZAUE3259

1. Manigueta de embrague (página 4-7)
2. Interruptores izquierdos del manilar (página 4-6)
3. Visor multifunción (página 4-3)
4. Interruptor principal/Bloqueo de la dirección (página 4-1)
5. Interruptores derechos del manilar (página 4-6)
6. Puño del acelerador (página 7-16)
7. Manigueta de freno (página 4-7)
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SAU10462

Interruptor principal/Bloqueo de 

la dirección

El interruptor principal/bloqueo de la direc-
ción controla los sistemas de encendido y
luces y se utiliza para bloquear la dirección.
A continuación se describen las diferentes
posiciones.

SAUE3340

 (act.)

Todos los circuitos eléctricos reciben co-
rriente. La luz de la instrumentación, el pilo-
to trasero, la luz de la matrícula y las luces
de posición se encienden y se puede arran-
car el motor. La llave no se puede extraer.

NOTA

El faro se enciende automáticamente cuan-
do se arranca el motor y permanece encen-
dido incluso si el interruptor de paro del
motor se gira a “ ”. El faro se apagará
cuando la llave se gire a “ ”.

SAU54301

 (desact.)

Todos los sistemas eléctricos están desac-
tivados. Se puede extraer la llave.

ADVERTENCIA

SWA16371

No gire nunca la llave a “ ” ni a “LOCK”

con el vehículo en movimiento. De lo

contrario, el sistema eléctrico se desco-

nectará y puede perder el control o sufrir

un accidente.

SAU79610

BLOQUEADO (LOCK)

La dirección está bloqueada y todos los
sistemas eléctricos están desactivados. Se
puede extraer la llave.

Para bloquear la dirección

1. Gire el manilar completamente a la 
izquierda o a la derecha.

2. Con la llave en la posición “ ”, 
empújela hacia dentro y gírela a la 
posición “LOCK”.

3. Extraiga la llave.

NOTA

Si la dirección no se bloquea, gire el 
manilar ligeramente a la izquierda o a 
la derecha.
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Para desbloquear la dirección

Desde la posición “LOCK”, empuje la llave
y gírela a la posición “ ”.

SAU1100D

Luces indicadoras y luz de aviso

SAU11022

Luz indicadora de intermitencia “ ”

Esta luz indicadora parpadea cuando está
activada una luz de intermitencia.

SAU11061

Luz indicadora de punto muerto “ ”

Esta luz indicadora se enciende cuando la 
transmisión se encuentra en posición de 
punto muerto.

SAU11081

Luz indicadora de la luz de 

carretera “ ”

Este testigo se enciende cuando están co-
nectadas las luces de carretera.

Si la luz de aviso no se enciende inicialmen-
te al girar la llave a la posición “ ” o si per-
manece encendida, haga revisar el circuito 
eléctrico en un concesionario Yamaha.

1. Luz indicadora de punto muerto “ ”
2. Luz de aviso de avería del motor “ ”
3. Luz indicadora de intermitencia “ ”
4. Luz indicadora de la luz de carretera “ ”
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5. Luz indicadora del sistema antibloqueo de
frenos (ABS)

SAU68540

Luz de aviso de avería del motor “ ” 
Esta luz de aviso se enciende o parpadea 
cuando se detecta un problema en el cir-
cuito eléctrico de control del motor. En ese 
caso, haga revisar el sistema de autodiag-
nóstico en un concesionario Yamaha.
El circuito eléctrico de la luz de aviso se 
puede comprobar girando la llave a la 
posición “ ”. La luz de aviso debe encen-
derse durante unos segundos y luego apa-
garse.

Luz de advertencia del ABS “     ” 
Esta luz de advertencia se enciende al 
arrancar el motor y se debe apagar 
después de comenzar a conducir. Si la 
luz de advertencia se enciende 
durante la conducción, es posible que el 
sistema de antibloqueo del freno no esté 
funcionando correctamente.

WAU85180

ABS

Si la luz de advertencia del ABS no 
se apaga después de llegar a la 
velocidad de 10 km/h, o si la luz de 
advertencia se enciende durante la 
conducción:

• Tenga cuidado para evitar posibles
bloqueos de las ruedas durante un
frenado de emergencia.
• Lleve su motocicleta a un
concesionario Yamaha para que la
revisen cuanto antes.

ADVERTENCIA
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SAU79722

Visor multifunción

ADVERTENCIA

SWA12313

Asegúrese de parar el vehículo para ma-

nipular el visor multifunción. La manipu-

lación del visor multifunción durante la

marcha puede distraer al conductor y

ocasionar un accidente.

El visor multifunción está provisto de los
elementos siguientes:
 velocímetro
 tacómetro
 indicador de gasolina
 cuentakilómetros
 dos cuentakilómetros parciales
 cuentakilómetros parcial de reserva

de gasolina

 consumo instantáneo de gasolina
 consumo medio de gasolina
 reloj
 dispositivo de autodiagnóstico

Velocímetro

El velocímetro indica la velocidad de des-
plazamiento del vehículo en kilómetros por
hora (km/h).

Tacómetro

El tacómetro indica el régimen del motor en
revoluciones por minuto (r/min) x 1000. El
tacómetro permite observar el régimen del
motor y mantenerlo dentro del margen de
potencia óptimo.

ATENCIÓN
SCAE0060

Cuando el régimen del motor es de 9251

r/min r/min o superior, todos los seg-

mentos del tacómetro parpadean.

No utilice el motor a esos regímenes.

Indicador de gasolina

El indicador de gasolina indica la cantidad
de gasolina que contiene el depósito. A
medida que disminuye el nivel de gasolina,
los segmentos del indicador se van apa-
gando desde “F” (lleno) hasta “E” (vacío).
Cuando quedan aproximadamente 2.1 L
(0.55 US gal, 0.46 Imp.gal) de gasolina, el
último segmento del indicador de gasolina
y el indicador de aviso “ ” comienzan a
parpadear. En ese caso, ponga gasolina lo
antes posible.

1. Visor multifunción
2. Botón de selección “SELECT”

1. Tacómetro

1. Indicador de gasolina
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NOTA

Si el último segmento sigue parpadeando
después de poner gasolina o si parpadean
todos los segmentos, haga revisar el siste-
ma eléctrico en un concesionario Yamaha.

Cuentakilómetros y cuentakilómetros

parciales

Al pulsar brevemente (menos de un segun-
do) el botón “SELECT”, la indicación cam-
bia alternativamente entre
cuentakilómetros “ODO” y cuentakilóme-
tros parciales “TRIP 1” y “TRIP 2”, consu-
mo instantáneo de gasolina “Km/L”,
consumo medio de gasolina “AVE_ _._
Km/L” y reloj “CLOCK” en el orden siguien-
te:

ODO → TRIP 1 → TRIP 2 → Km/L → AVE_
_._ Km/L → CLOCK → ODO

Cuentakilómetros
El cuentakilómetros muestra la distancia
total recorrida por el vehículo.

Cuentakilómetros parciales
El cuentakilómetros parcial indica la distan-
cia total recorrida desde que se puso a
cero por última vez.

Para poner un cuentakilómetros parcial a
cero, selecciónelo pulsando el botón “SE-
LECT” durante un segundo.

NOTA

 El cuentakilómetros se bloquea cuan-
do llega a 999999 y no se puede po-
ner a cero.

 Los cuentakilómetros parciales se po-
nen a cero automáticamente y siguen
contando cuando llegan a 999.9.

Cuentakilómetros parcial de reserva de

gasolina

El cuentakilómetros parcial en reserva de
gasolina indica la distancia total recorrida
desde que se encendió la luz de aviso del
nivel de gasolina.
Si el último segmento del indicador de ga-
solina comienza a parpadear, la indicación
cambia automáticamente a cuentakilóme-
tros parcial en reserva “TRIP F” y empieza
a contar la distancia recorrida desde ese
punto. En ese caso, pulse el botón “SE-
LECT” para cambiar la indicación entre los
distintos cuentakilómetros parciales, el
cuentakilómetros, el consumo instantáneo
y el consumo medio en el orden siguiente:

TRIP F → TRIP 1 → TRIP 2 → Km/L →
AVE_ _._ Km/L → CLOCK → ODO → TRIP
F

NOTA

Puede poner a cero el cuentakilómetros
parcial de reserva de gasolina de forma
manual, o se pondrá a cero automática-
mente y desaparecerá del visor después de
repostar y recorrer 5 km (3 mi).

Consumo instantáneo de gasolina

 “Km/L”: Distancia que se puede reco-
rrer con 1.0 L de gasolina en las con-
diciones de marcha del momento.

1. Pantalla del consumo instantáneo de gasoli-
na
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NOTA

Cuando se circula a menos de 10 km/h (6
mi/h), se muestra “_ _._”.

Consumo medio de gasolina

Indica el consumo medio de gasolina des-
de que se puso a cero por última vez.
 “AVE_ _._ Km/L”: Distancia media que

se puede recorrer con 1.0 L de gasoli-
na.

Para poner a cero el consumo medio de
gasolina, pulse el botón “SELECT” durante
un segundo.

NOTA

Después de poner a cero el consumo me-
dio de gasolina, indica “_ _._” hasta que el
vehículo ha recorrido 0.1 km (0.06 mi).

Reloj

Para poner el reloj en hora
1. Gire la llave a la posición “ ”.
2. Pulse el interruptor “SELECT” para

cambiar a la indicación del reloj.
3. Pulse el botón “SELECT” durante dos

segundos; los dígitos de las horas co-
mienzan a parpadear.

4. Utilice el botón “SELECT” para ajustar
las horas.

5. Pulse el botón “SELECT” y los dígitos
de los minutos empezarán a parpa-
dear.

6. Utilice el botón “SELECT” para ajustar
los minutos.

7. Pulse el botón “SELECT” para confir-
mar los ajustes y poner en funciona-
miento el reloj.

Modo de autodiagnóstico

Este modelo está equipado con una fun-
ción de autodiagnóstico para varios circui-
tos eléctricos.
Si se detecta un fallo en cualquiera de es-
tos circuitos, la luz de aviso de avería del
motor se enciende y el indicador muestra
un código de error.
Si el indicador muestra algún código de
error, anote el código y haga revisar el ve-
hículo en un concesionario Yamaha.

ATENCIÓN
SCA11591

Si el visor indica un código de error, se

debe revisar el vehículo lo antes posible

para evitar que se averíe el motor.

1. Pantalla del consumo medio de gasolina

1. Reloj 1. Luz de aviso de avería del motor “ ”
2. Visor de código de error
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SAU1234M

Interruptores del manilar
Izquierda 

Derecha 

SAU12362

Interruptor de ráfagas “PASS”

Pulse este interruptor para hacer ráfagas.

NOTA

Cuando el conmutador de la luz de cru-
ce/carretera está situado en “ ”, el inte-
rruptor de ráfagas no tiene efecto.

SAU54201

Conmutador de luces/interruptor de 

ráfagas “ / /PASS”

Sitúe este interruptor en “ ” para poner
la luz de carretera y en “ ” para poner la
luz de cruce.
Para hacer ráfagas, pulse el lado “PASS”
del interruptor mientras los faros estén en
posición de luz de cruce.

SAU12461

Interruptor de intermitencia “ / ”

Para señalar un giro a la derecha pulse este
interruptor hacia la posición “ ”. Para se-
ñalar un giro a la izquierda pulse este inte-
rruptor hacia la posición “ ”. Cuando lo
suelte, el interruptor volverá a su posición
central. Para apagar los intermitentes pulse
el interruptor una vez éste haya regresado
a su posición central.

SAU12501

Interruptor de la bocina “ ”

Pulse este interruptor para hacer sonar la
bocina.

SAU12663

Interruptor de paro del motor “ / ” 

Sitúe este interruptor en “ ” (marcha) an-
tes de arrancar el motor. Sitúe este inte-
rruptor en “ ” (paro) para parar el motor
en caso de emergencia, por ejemplo en
caso de vuelco o si se atasca el acelerador. 

SAU12713

Interruptor de arranque “ ” 

Pulse este interruptor para poner en mar-
cha el motor con el arranque eléctrico.
Véanse las instrucciones de arranque en la
página 6-1 antes de arrancar el motor.

1. Conmutador de luces/interruptor de
ráfagas “ / /PASS”

2. Interruptor de intermitencia “ / ”
3. Interruptor de la bocina “ ”

1. Interruptor de paro del motor “ / ”
2. Interruptor de arranque “ ”
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SAU31642Manigueta de embrague
SAU12873

Pedal de cambio

SAU12892

Manigueta de freno

1. Manigueta de embrague

La manigueta de embrague está situada en 
el lado izquierdo del manilar. Para 
desembragar tire de la manigueta hacia 
el puño del manilar Para embragar suelte 
la manigueta. Para que el embrague 
funcione con suavidad, debe tirar 
de la 
y soltarla 

manigueta rápidamente 
lentamente. La manigueta 

de embrague está dotada de un interruptor 
de embrague que forma parte del 
sistema de corte del circuito de 
arranque. (Véase la página 4-14).

1. Pedal de cambio

El pedal de cambio está situado al lado iz-
quierdo de la motocicleta. Se utiliza en 
combinación con la manigueta de 
embrague para cambiar de marcha. 
(Véase la página 6-2).

1. Manigueta de freno

La manigueta de freno está situada en 
el lado derecho del manilar. Para aplicar 
el freno delantero, tire de la manigueta 
hacia el puño del acelerador.
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Pedal de freno

1. Pedal de freno

El pedal de freno está situado en el lado de-
recho de la motocicleta. Para aplicar el fre-
no trasero pise el pedal.
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SAU66680

ABS
El ABS (sistema antibloqueo de frenos) de 
Yamaha dispone de un doble sistema de 
control electrónico que actúa de forma in-
dependiente sobre los frenos delantero y 
trasero.
Utilice los frenos con ABS del mismo modo 
que unos frenos convencionales. Si el ABS 
se activa, puede notar una vibración en las 
maniguetas del freno. En tal caso, siga 
frenando y deje que el ABS actúe; no 
“bombee” los frenos, pues se reduciría la 
efectividad de la frenada.

ADVERTENCIA

SWA16051

Mantenga siempre una distancia sufi-

ciente con el vehículo de delante en fun-

ción de la velocidad, incluso con ABS.



 El ABS funciona mejor con distan-

cias de frenada largas.

En algunas calzadas, como por

ejemplo superficies irregulares o

gravilla, la distancia de frenada

puede ser mayor con ABS que sin

ABS.

El ABS se controla mediante una ECU que
cambia al sistema de freno convencional
en caso de que se produzca un fallo.

NOTA



 El ABS efectúa una prueba de auto-
diagnóstico cada vez que el vehículo 
inicia la marcha después de girar la 
llave a “ON” y de circular a una veloci-
dad de 10 km/h (6 mi/h) o superior. 
Durante dicha prueba se puede oír un
chasquido por la parte delantera del 
vehículo y, si se acciona una de las 
maniguetas de freno, aunque sea
ligeramente, se puede notar una
vibración en la propia manigueta; esto
es normal. 
Este ABS dispone de una función de 
prueba que permite al conductor ex-
perimentar la vibración en las
maniguetas del freno cuando el
ABS está actuando. No obstante,
consulte a su concesionario Yamaha
puesto que se necesitan herramientas
especiales.

ATENCIÓN
SCA20100

Evite dañar el sensor de la rueda o el ro-

tor del sensor de la rueda; ya que, de

producirse, ocasionaría el incorrecto

funcionamiento del sistema ABS.

1
2

ZAUE3757

1

2

ZAUE3758

1. Sensor de la rueda delantera
2. Rotor del sensor de la rueda delantera

1. Sensor de la rueda trasera
2. Rotor del sensor de la rueda trasera
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1. Empuje el tapón en su sitio con la llave 
dentro de la cerradura.

SAUE1481

Tapón del depósito de gasolina

Para extraer el tapón del depósito de ga-

soline

1. Abra la cubierta de la cerradura del ta-
pón del depósito de gasolina.

2. Introduzca la llave en la cerradura y gí-
rela 1/4 de vuelta en el sentido de las
agujas del reloj. La cerradura se des-
bloquea y puede extraerse el tapón
del depósito de gasolina.

Para colocar el tapón del depósito de

gasolina

2. Gire la llave en el sentido contrario al
de las agujas del reloj hasta su posi-
ción original y luego extráigala.

3. Cierre la tapa de la cerradura.

NOTA

No se puede colocar el tapón del depósito
de gasolina si la llave no se encuentra en la
cerradura. Además, la llave no se puede
extraer si el tapón no está correctamente
colocado y bloqueado.

ADVERTENCIA

SWA11142

Verifique que el tapón del depósito de

gasolina esté correctamente colocado

antes de emprender la marcha. Una fuga

de gasolina significa peligro de incendio.

1. Cubierta de la cerradura del tapón del depó-
sito de gasolina

2. Desbloquear.

4-9
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SAU13213

Combustible
Verifique que haya suficiente gasolina en el
depósito.

ADVERTENCIA

SWA10882

La gasolina y los vapores de gasolina

son muy inflamables. Para evitar incen-

dios y explosiones y reducir el riesgo de

daños personales al repostar combusti-

ble, siga estas instrucciones.

1. Antes de poner gasolina, pare el mo-
tor y compruebe que no haya nadie
sentado en el vehículo. No ponga
nunca gasolina mientras fuma o en
proximidad de chispas, llamas vivas u
otras fuentes de ignición como los pi-
lotos luminosos de calentadores de
agua o secadoras de ropa.

2. No llene en exceso el depósito de ga-
solina. Deje de llenar cuando la gaso-
lina llegue a la parte inferior del tubo
de llenado. La gasolina se expande
con el calor y, por tanto, el calor del
motor o del sol puede provocar que la
gasolina se desborde del depósito.

1. Tubo de llenado del depósito de gasolina
2. Nivel de combustible máximo

3. Limpie inmediatamente la gasolina
que se haya vertido. ATENCIÓN: Eli-

mine inmediatamente la gasolina

derramada con un trapo limpio,

seco y suave, ya que la gasolina

puede dañar las superficies pinta-

das o las piezas de plástico. [SCA10072]

4. Cierre bien el tapón del depósito de
gasolina.

SWA15152

ADVERTENCIA

La gasolina es tóxica y puede provocar

lesiones o la muerte. Manipule la gasoli-

na con cuidado. No trasvase nunca ga-

solina haciendo sifón con la boca. En

caso de ingestión de gasolina, inhala-

ción de vapores de gasolina o contacto

de gasolina con los ojos, acuda inmedia-

tamente al médico. Si le cae gasolina so-

bre la piel, lávese con agua y jabón. Si le

cae gasolina sobre la ropa, cámbiese.

SAU37883

ATENCIÓN
SCA11401

Utilice únicamente gasolina sin plomo.

El uso de gasolina con plomo provocará

graves averías en piezas internas del

motor tales como las válvulas, los aros

del pistón, así como el sistema de esca-

pe.

1
2 

ZAUE0019 

Gasolina recomendada:
Gasolina normal sin plomo (Gaso-
hol [E10] aceptable)

Capacidad del depósito de gasoli-
na:

14 L (3.7 US gal, 3.1 Imp.gal)
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4-11

SAU13434

Catalizador
Este modelo está equipado con un catali-
zador en el sistema de escape.

ADVERTENCIA

SWA10863

El sistema de escape permanece calien-

te después del funcionamiento. Para

prevenir el riesgo de incendio o quema-

duras:

 No estacione el vehículo en lugares

en los que se pueda producir un in-

cendio, como por ejemplo cerca de

rastrojos u otros materiales que ar-

den con facilidad.

 Estacione el vehículo en un lugar en

que resulte difícil que los peatones

o niños toquen el sistema de esca-

pe cuando esté caliente.

 Verifique que el sistema de escape

se haya enfriado antes de realizar

cualquier operación de manteni-

miento.

 No deje el motor al ralentí más de

unos pocos minutos. Un tiempo

prolongado al ralentí puede provo-

car la acumulación de calor.

ATENCIÓN
SCA10702

Utilice únicamente gasolina sin plomo.

El uso de gasolina con plomo provocará

daños irreparables en el catalizador.

SAUE2483

Asientos

Asiento del pasajero

Para desmontar el asiento del pasajero
1. Introduzca la llave en la cerradura del

asiento y gírela en el sentido de las
agujas del reloj.

1. Cerradura del asiento del pasajero
2. Desbloquear.

2. Mientras mantiene la llave en la posi-
ción de desbloqueo, levante la parte
delantera del asiento del pasajero y
tire de él hacia delante.

Para montar el asiento del pasajero
1. Introduzca el saliente de la parte tra-

sera del asiento del pasajero en el so-
porte de éste, como se muestra, y

ZAUE3260
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1. Saliente
2. Soporte del asiento

4-12

luego empuje hacia abajo la parte de-
lantera del asiento para que encaje en
su sitio.

1. Saliente
2. Soporte del asiento

2. Extraiga la llave.

Asiento del conductor

Para desmontar el asiento del conductor
1. Desmonte el asiento del pasajero.

(Véase la página 4-11).
2. Extraiga los pernos del asiento del 

conductor y, a continuación, levante 
la parte trasera del asiento y tire de él 
hacia atrás.

Para montar el asiento del conductor
1. Introduzca el saliente de la parte de-

lantera del asiento del conductor en
los soportes de éste, como se mues-
tra, y coloque el asiento en su posi-
ción original.

2. Coloque los dos pernos del asiento
del conductor y, a continuación,
apriételos con el par especificado.

3. Monte el asiento del pasajero.

NOTA

Verifique que los asientos estén bien suje-
tos antes de conducir.

1. Asiento del conductor
2. Perno

Par de apriete:
Perno:

7 N·m (0.7 kgf·m, 5.2 lb·ft)
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SAU15395

Sistema de corte del circuito de 

arranque
Este sistema impide que el motor arranque 
con una marcha puesta salvo que esté ac-
cionada la manigueta de embrague. 
Compruebe periódicamente el 
sistema mediante el procedimiento 
siguiente.

NOTA

 Esta comprobación resulta más fiable
si se realiza con el motor en caliente.

 Ver en las páginas 4-1 y 4-6 la infor-
mación relativa al funcionamiento del
interruptor.
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SAUE1311

Portacascos

1. Portacascos

El portacascos está situado en el fondo del
asiento del pasajero.

Para sujetar un casco en el portacascos

1. Desmonte el asiento del pasajero.
(Véase la página 4-11).

2. Sujete el casco al portacascos y mon-
te firmemente el asiento. 
¡ADVERTENCIA! No conduzca nun-

ca con un casco sujeto al portacas-

cos, ya que el casco puede golpear 
objetos provocando la pérdida del 
control y un posible accidente.
[SWA10162]

Para soltar el casco del portacascos

Desmonte el asiento del pasajero, extraiga
el casco del portacascos y monte el asien-
to.

SAU37491

Soporte lateral
El soporte lateral se encuentra en el lado 
izquierdo del bastidor. Levante el soporte 
lateral o bájelo con el pie mientras sujeta el 
vehículo en posición vertical.

ADVERTENCIA

SWA14191

No se debe conducir el vehículo con el 
soporte lateral bajado o si éste no pue-

de subirse correctamente (o no se man-

tiene arriba); de lo contrario, el soporte 
lateral puede tocar el suelo y distraer al 
conductor, con el consiguiente riesgo 
de que éste pierda el control.

1. Casco
2. Asiento del pasajero

ZAUE3261
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Con el motor parado:
1. Sitúe el interruptor de marcha/paro del motor en la

posición de marcha.
2. Gire el interruptor principal (llave) a la posición de contacto.
3. Ponga punto muerto.
4. Pulse el interruptor de arranque.
¿Arranca el motor?

Es posible que el interruptor de punto muerto no
funcione correctamente.
No se debe conducir el vehículo.

5. Pare el motor.
6. Sitúe el interruptor de marcha/paro del motor en la
posición de marcha.
7. Ponga una marcha.
8. Apriete la manigueta de embrague.
9. Pulse el interruptor de arranque.
¿Arranca el motor?

Es posible que el interruptor del embrague no
funcione correctamente.
No se debe conducir el vehículo.

SÍ

El sistema está correcto. Se puede utilizar la motocicleta.

SÍ

Si observa un fallo, haga revisar el vehículo
en un concesionario Yamaha antes de
utilizarlo.

ADVERTENCIA

NO

NO
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SAU15599

Revise el vehículo cada vez que lo utilice para estar seguro de que se encuentra en condiciones de funcionamiento seguras. Observe
siempre los procedimientos y programas de revisión y mantenimiento que se describen en el manual.

ADVERTENCIA

SWA11152

Si no revisa o mantiene el vehículo correctamente aumentarán las posibilidades de accidente o daños materiales. No utilice el

vehículo si observa cualquier anomalía. Si una anomalía no puede resolverse mediante los procedimientos que se facilitan en

este manual, haga revisar el vehículo en un concesionario Yamaha.

Antes de utilizar este vehículo, compruebe los puntos siguientes:

ELEMENTO COMPROBACIONES PÁGINA

Gasolina
• Comprobar nivel en el depósito de gasolina.
• Poner gasolina si es necesario.
• Comprobar si existen fugas en la línea de combustible.

4-9

Aceite de motor
• Comprobar nivel de aceite en el motor.
• Si es necesario, añadir aceite del tipo recomendado hasta el nivel especificado.
• Comprobar si existen fugas.

7-11

Freno delantero

• Comprobar funcionamiento.
• Si el funcionamiento es blando o esponjoso, solicitar a un concesionario Yamaha 

que purgue el sistema hidráulico.
• Compruebe el desgaste de las pastillas de freno.
• Cambiar si es necesario.
• Comprobar nivel de líquido en el depósito.
• Si es necesario, añada el líquido de freno recomendado hasta el nivel que se es-

pecifica.
• Comprobar si existen fugas en el sistema hidráulico.

7-21, 7-21
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Freno trasero

• Comprobar funcionamiento.
• Si el funcionamiento es blando o esponjoso, solicitar a un concesionario Yamaha 

que purgue el sistema hidráulico.
• Compruebe el desgaste de las pastillas de freno.
• Cambiar si es necesario.
• Comprobar nivel de líquido en el depósito.
• Si es necesario, añada el líquido de freno recomendado hasta el nivel que se es-

pecifica.
• Comprobar si existen fugas en el sistema hidráulico.

7-21, 7-21

Embrague

• Comprobar funcionamiento.
• Lubricar la terminación del cable según sea necesario.
• Comprobar el juego de la manigueta.
• Ajustar cuando sea necesario.

7-19

Puño del acelerador

• Verificar la suavidad de funcionamiento.
• Comprobar el juego del puño del acelerador.
• Si es necesario, solicitar a un concesionario Yamaha que ajuste el juego y engra-

se la terminación del cable y el emplazamiento del puño del acelerador.

7-16, 7-25

Cables de control
• Verificar la suavidad de funcionamiento.
• Lubricar las terminaciones de los cables cuando sea necesario. 7-25

Cadena de transmisión

• Comprobar el juego de la cadena.
• Ajustar si es necesario.
• Comprobar estado de la cadena.
• Lubricar si es necesario.

7-23, 7-24

Ruedas y llantas
• Comprobar si están dañados.
• Comprobar estado de las llantas y profundidad del dibujo.
• Comprobar la presión.
• Corregir si es necesario.

7-17, 7-18

Pedales de freno y cambio
• Verificar si el funcionamiento es suave.
• Lubricar los puntos de pivote de los pedales si es necesario. 7-26

Maniguetas de freno y 
embrague

• Verificar si el funcionamiento es suave.
• Lubricar los puntos de pivote de las maniguetas si es necesario.

7-26

ELEMENTO COMPROBACIONES PÁGINA
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Para su seguridad – comprobaciones previas

5-3

5

Soporte central, soporte 
lateral

• Verificar si el funcionamiento es suave.
• Lubricar los pivotes si es necesario. 7-27

Fijaciones del bastidor
• Comprobar que todas las tuercas, pernos y tornillos estén correctamente apre-

tados.
• Apretar si es necesario.

—

Instrumentos, luces, señales 
e interruptores

• Comprobar funcionamiento.
• Corregir si es necesario. —

ELEMENTO COMPROBACIONES PÁGINA
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SAU15952

Lea atentamente el manual para familiari-
zarse con todos los mandos. Si tiene dudas
sobre algún mando o función, consulte a su
concesionario Yamaha.

ADVERTENCIA

SWA10272

Si no se familiariza con los mandos pue-

de perder el control, con el consiguiente

riesgo de accidente o daños personales.

SAU54461

Arranque del motor
Para que el sistema de corte del circuito de
arranque permita el arranque, debe cum-
plirse una de las condiciones siguientes:
 La transmisión esté en la posición de

punto muerto.
 Haya una marcha puesta, con la ma-

nigueta de embrague accionada. 
Para más información, consulte la pá-
gina 4-14.

1. Gire la llave a la posición “ ” y verifi-
que que el interruptor de paro del mo-
tor se encuentre en “ ”.
La luz de aviso de avería del motor
debe encenderse durante unos se-
gundos y luego apagarse.
ATENCIÓN: Si la luz de aviso no se

apaga, haga revisar el circuito eléc-

trico en un concesionario Yamaha.

[SCAT1121]

2. Ponga punto muerto. La luz indicado-
ra de punto muerto se debe encender.
Si no se enciende, haga revisar el cir-
cuito eléctrico en un concesionario
Yamaha.

3. Arranque el motor pulsando el inte-
rruptor de arranque.
Si el motor no arranca, suelte el inte-
rruptor de arranque, espere unos se-
gundos e inténtelo de nuevo. Cada
intento de arranque debe ser lo más

breve posible a fin de preservar la ba-
tería. No accione el arranque durante
más de 10 segundos seguidos.

ATENCIÓN
SCA11043

Para prolongar al máximo la vida útil del

motor, ¡nunca acelere mucho con el mo-

tor frío!
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SAU16674

Cambio de marchas

El cambio de marchas le permite controlar
la cantidad de potencia de motor disponi-
ble para iniciar la marcha, acelerar, subir
pendientes, etc.
En la figura se muestran las posiciones del
cambio de marchas.

NOTA

Para poner punto muerto ( ), pise el pedal
de cambio repetidamente hasta llegar al fi-
nal de su recorrido y, a continuación, leván-
telo ligeramente.

ATENCIÓN
SCA10261

 Incluso con la transmisión en la po-

sición de punto muerto, no des-

cienda pendientes durante

periodos de tiempo prolongados

con el motor parado ni remolque la

motocicleta en distancias largas.

La transmisión sólo se engrasa co-

rrectamente cuando el motor está

funcionando. Un engrase inadecua-

do puede averiar la transmisión.

 Utilice siempre el embrague para

cambiar de marcha a fin de evitar

que se averíe el motor, la transmi-

sión y la transmisión secundaria,

los cuales no han sido diseñados

para soportar el impacto de un

cambio forzado.

SAU16811

Consejos para reducir el consu-

mo de gasolina
El consumo de gasolina depende en gran
medida del estilo de conducción. Conside-
re los consejos siguientes para reducir el
consumo de gasolina:
 No apure las marchas y evite revolu-

cionar mucho el motor durante la ace-
leración.

 No fuerce el motor al reducir las mar-
chas y evite acelerar en punto muerto.

 Pare el motor en lugar de dejarlo a ra-
lentí durante periodos prolongados (p.
ej. en los atascos, en los semáforos o
en los pasos a nivel).

1. Pedal de cambio
2. Posición de punto muerto

22

11
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SAU16831

Rodaje del motor
No existe un periodo más importante para
la vida del motor que el comprendido entre
0 y 1000 km (600 mi). Por esta razón, debe
leer atentamente el material siguiente.
Puesto que el motor es nuevo, no lo fuerce
excesivamente durante los primeros 1000
km (600 mi). Las diferentes piezas del mo-
tor se desgastan y pulen hasta sus holgu-
ras correctas de trabajo. Durante este
periodo debe evitar el funcionamiento pro-
longado a todo gas o cualquier condición
que pueda provocar el sobrecalentamiento
del motor.

SAU16983

0–500 km (0–300 mi)

Evite un funcionamiento prolongado a más
de 4500 r/min.
Después de cada hora de funcionamiento,
pare el motor y déjelo enfriar entre cinco y
diez minutos.
Varíe el régimen del motor periódicamente.
No mantenga una posición fija del acelera-
dor.

500–1000 km (300–600 mi)

Evite un funcionamiento prolongado a más
de 6000 r/min.

Revolucione el motor libremente en todas
las marchas, pero no lo ponga a todo gas
en ningún momento. ATENCIÓN: A los

1000 km (600 mi) de funcionamiento se

debe cambiar el aceite del motor, susti-

tuir el cartucho o elemento del filtro y

limpiar el tamiz. [SCA10322]

A partir de 1000 km (600 mi)

Ya puede utilizar el vehículo normalmente.

ATENCIÓN
SCA10311

 Mantenga el régimen del motor fue-

ra de la zona roja del tacómetro.

 Si surge algún problema durante el

rodaje del motor lleve inmediata-

mente el vehículo a un concesiona-

rio Yamaha para que lo revise.

SAU17214

Estacionamiento
Cuando estacione, pare el motor y quite la
llave del interruptor principal.

ADVERTENCIA

SWA10312

 El motor y el sistema de escape

pueden calentarse mucho; estacio-

ne en un lugar en el que resulte difí-

cil que los peatones o los niños

puedan tocarlos y quemarse.

 No estacione en una pendiente o

sobre suelo blando, ya que el vehí-

culo puede volcar, con el consi-

guiente riesgo de que se produzca

una fuga de gasolina y un incendio.

 No estacione cerca de restrojos u

otros materiales inflamables en los

que se pueda prender fuego.
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SAU17246

Con una revisión, un ajuste y un engrase
periódicos su vehículo se mantendrá en un
estado óptimo de seguridad y eficiencia. La
seguridad es una obligación del propieta-
rio/usuario del vehículo. En las páginas si-
guientes se explican los puntos de revisión,
ajuste y engrase del vehículo más impor-
tantes.
Los intervalos que se indican en los cua-
dros de mantenimiento periódicos deben
considerarse simplemente como una guía
general para condiciones normales de utili-
zación. No obstante, según la meteorolo-
gía, el terreno, el área geográfica y las
condiciones particulares de uso, puede ser
necesario acortar los intervalos de mante-
nimiento.

ADVERTENCIA

SWA10322

Si no se realiza el mantenimiento debido

del vehículo o si los trabajos de mante-

nimiento se realizan de forma incorrec-

ta, puede aumentar el riesgo de sufrir

daños personales o un accidente mortal

durante el mantenimiento o el uso del

vehículo. Si no está familiarizado con el

mantenimiento del vehículo, confíelo a

un concesionario Yamaha.

ADVERTENCIA

SWA15123

Salvo que se especifique otra cosa, pare

el motor para realizar cualquier opera-

ción de mantenimiento.

 Con el motor en marcha, las piezas

en movimiento pueden atrapar par-

tes del cuerpo o de la vestimenta y

los componentes eléctricos pueden

provocar descargas o un incendio.

 El tener el motor en marcha durante

el mantenimiento puede ocasionar

lesiones oculares, quemaduras, un

incendio o el envenenamiento por

monóxido de carbono, que puede

ser mortal. Consulte en la página

2-2 información adicional sobre el

monóxido de carbono.

ADVERTENCIA

SWA15461

Los discos de freno, las pinzas, los tam-

bores y los forros pueden alcanzar una

temperatura muy alta durante el uso.

Para evitar quemaduras, permita que los

componentes del freno se enfríen antes

de tocarlos.

SAUE3220

Juegos de herramientas del pro-

pietario

1. Juego de herramientas del propietario

El juego de herramientas del propietario se 
encuentra en la parte inferior del asiento del 
pasajero (ver página 4-11) y está sujeto con 
una correa.
El objeto de la información de servicio que 
se incluye en este manual y de las herra-
mientas que se suministran en el juego de 
herramientas es ayudarle a realizar las ope-
raciones de mantenimiento preventivo y las 
pequeñas reparaciones. Sin embargo, para 
realizar correctamente algunos trabajos de 
mantenimiento puede necesitar herramien-
tas adicionales, como por ejemplo una lla-
ve dinamométrica.
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NOTA

Si no dispone de las herramientas o la ex-
periencia necesarias para realizar un traba-
jo determinado, confíelo a un
concesionario Yamaha.
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SAUN1030

NOTA

 Las comprobaciones anuales deben efectuarse cada año, salvo si en su lugar se realiza un mantenimiento basado en el

kilometraje.

 A partir de los 25000 km (15000 mi), repetir los intervalos de mantenimiento comenzando por el de los 5000 km (3000 mi).
 Las operaciones marcadas con un asterisco debe realizarlas un concesionario Yamaha, ya que requieren herramientas y datos es-

peciales, así como cualificación técnica.

SAU79620

Cuadro de mantenimiento periódico del sistema de control de emisiones

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)

1 * Línea de combusti-
ble

• Comprobar si los tubos de gaso-
lina están agrietados o dañados. √ √ √ √ √ √

2 * Filtro de gasolina
• Comprobar estado.
• Cambiar si es necesario. √ √

3 * Bujía

• Comprobar estado.
• Limpiar y ajustar la distancia en-

tre electrodos.
√ √ √ √ √ √

• Cambiar. Cada 15000 km (9000 mi)

4 * Válvulas
• Comprobar la holgura de las vál-

vulas. Ajustar según sea necesa-
rio.

√ √ √ √ √ √

5 * Inyección de gasoli-
na

• Ajustar el ralentí del motor. √ √ √ √ √ √
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6 * Sistema de escape

• Compruebe si hay fugas.
• Apretar si es necesario.
• En caso de que sea necesario,

cambie la/s junta/s.

Cada 10000 km (6000 mi)

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)

UB8HS0S0.book  Page 4  Wednesday, October 11, 2017  1:24 PM



Mantenimiento y ajustes periódicos

7-5

7

SAU79660

Cuadro general de mantenimiento y engrase

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)

1 *
Comprobación del 
sistema de diagnós-
tico

• Efectuar una comprobación diná-
mica con la herramienta de diag-
nóstico Yamaha.

• Comprobar los códigos de error.

√ √ √ √ √ √

2 Filtro de aire • Cambiar. Cada 15000 km (9000 mi)

3
Tubo colector de la 
caja del filtro de aire

• Limpiar. √ √ √ √ √ √

4 * Batería
• Compruebe el voltaje.
• Cárguela si es necesario. √ √ √ √ √ √

5 Embrague
• Comprobar funcionamiento.
• Ajustar. √ √ √ √ √ √

6 * Freno delantero

• Comprobar funcionamiento, ni-
vel de líquido y si existe alguna
fuga.

√ √ √ √ √ √

• Cambiar pastillas de freno. Siempre que lleguen al límite de desgaste

7 * Freno trasero

• Comprobar funcionamiento, ni-
vel de líquido y si existe alguna
fuga.

√ √ √ √ √ √

• Cambiar pastillas de freno. Siempre que lleguen al límite de desgaste

8 * Tubo de freno

• Comprobar si está agrietado o
dañado.

• Comprobar si la posición y la fija-
ción son correctas.

√ √ √ √ √ √

• Cambiar. Cada 4 años

9 * Líquido de freno • Cambiar. Cada 2 años
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10 * Ruedas
• Comprobar si están descentra-

das o dañadas. √ √ √ √ √ √

11 * Llantas

• Comprobar la profundidad del di-
bujo y si está dañado.

• Cambiar si es necesario.
• Comprobar la presión.
• Corregir si es necesario.

√ √ √ √ √ √

12 * Cojinetes de rueda

• Comprobar si los cojinetes están
flojos o dañados. Cambiar si es
necesario.

√ √ √ √ √ √

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. Cada 10000 km (6000 mi)

13 * Basculante

• Comprobar funcionamiento y si el 
juego es excesivo. √ √ √ √ √ √

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. Cada 10000 km (6200 mi)

14
Cadena de transmi-
sión

• Compruebe la holgura, la alinea-
ción y el estado de la cadena.

• Ajuste y lubrique la cadena con
un lubricante especial para cade-
nas con juntas tóricas.

Cada 500 km (300 mi) y después de lavar la motocicleta, utilizarla con lluvia o 
en lugares húmedos

15 * Cojinetes de direc-
ción

• Comprobar el juego de los cojine-
tes y si la dirección está dura. √ √ √ √ √ √

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. Cada 10000 km (6200 mi)

16 * Fijaciones del basti-
dor

• Comprobar que todas las tuer-
cas, pernos y tornillos estén co-
rrectamente apretados.

√ √ √ √ √ √

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)
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17
Eje pivote de la 

manigueta de freno
• Lubricar con grasa de silicona. √ √ √ √ √ √

18
Eje pivote del pedal 
de freno

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. √ √ √ √ √ √

19
Eje pivote de la mani-
gueta de embrague

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. √ √ √ √ √ √

20
Eje pivote del pedal 
de cambio

• Lubricar con grasa a base de ja-
bón de litio. √ √ √ √ √ √

21
Soporte lateral, 
soporte central

• Comprobar funcionamiento.
• Lubricar con grasa a base de ja-

bón de litio.
√ √ √ √ √ √

22 * Horquilla delantera

• Comprobar funcionamiento y si
existen fugas de aceite. Reparar
si es necesario.

√ √ √ √ √ √

• Cambiar el aceite. Cada 10000 km (6000 mi)

23 * Conjunto amorti-
guador

• Comprobar funcionamiento y si el 
amortiguador pierde aceite. √ √ √ √ √ √

24 Aceite de motor
• Cambiar. (Consulte la página

7-11.)
• Comprobar existen fugas.

√ √ √ √ √ √

25
Filtro de aceite del 
motor

• Sustituir. √ √ √ √ √ √

26
Tamiz de aceite del 
motor

• Limpiar. √ Cada 15000 km (9000 mi)

27 *
Interruptores de fre-
no delantero y tra-
sero

• Comprobar funcionamiento. √ √ √ √ √ √

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)
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SAU59350

NOTA

 Filtro de aire
• El sistema de admisión de aire de este modelo está equipado con un elemento desechable de papel revestido de aceite. El ele-

mento del filtro de aire no se puede limpiar con aire comprimido; se debe cambiar.
• El filtro de aire se debe cambiar con mayor frecuencia si se conduce en lugares especialmente húmedos o polvorientos.

 Mantenimiento del freno hidráulico
• Después de desmontar la bomba y la pinza de freno, cambie siempre el líquido de freno. Compruebe regularmente el nivel de

líquido de freno y llene el depósito según sea necesario.
• Cada dos años cambie los componentes internos de la bomba de freno y de la pinza, así como el líquido de freno.
• Cambie el tubo de freno cada cuatro años y siempre que esté agrietado o dañado.

28
Piezas móviles y ex-
tremos de cables

• Lubricar. √ √ √ √ √ √

29 * Puño del acelerador

• Comprobar funcionamiento.
• Comprobar el juego del puño del

acelerador y ajustarlo según sea
necesario.

• Lubricar la terminación del cable
y el emplazamiento del puño.

√ √ √ √ √ √

30 * Luces, señales e in-
terruptores

• Comprobar funcionamiento.
• Ajustar la luz del faro. √ √ √ √ √ √

N.º ELEMENTO
COMPROBACIÓN U OPERACIÓN 

DE MANTENIMIENTO

LECTURA DEL CUENTAKILÓMETROS

1000 km 
(600 mi)

5000 km 
(3000 mi)

10000 km 
(6000 mi)

15000 km 
(9000 mi)

20000 km 
(12000 mi)

25000 km 
(15000 mi)

UB8HS0S0.book  Page 8  Wednesday, October 11, 2017  1:24 PM



Mantenimiento y ajustes periódicos

7-9

7

SAU18773

Desmontaje y montaje de los pa-

neles
Los paneles que se muestran deben des-
montarse para poder realizar algunas de
las operaciones de mantenimiento que se
describen en este capítulo. Consulte este
apartado cada vez que necesite desmontar
y montar un panel.

SAU79680

Paneles A y B

Para desmontar un panel

Montaje de un panel

1. Sitúe el panel en su posición original y
coloque la fijación rápida y los torni-
llos.

2. Monte los asientos.

1. Panel A
2. Tornillo
3. Fijación rápida

ZAUE3262

1. Panel B
2. Tornillo
3. Fijación rápida

1. Desmonte el asiento del conductor.
(Véase la página 4-11).

2. Extraiga los tornillos y la fijación rápi-
da del panel.

3. Para desmontar el panel, tire
hacia fuera de la parte superior y
levántelo.

ZAUE3263
ZAUE3264
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SAU19614

Comprobación de la bujía
La bujía es un componente importante del
motor que resulta fácil de comprobar. El
calor y los depósitos de material provocan
la erosión lenta de cualquier bujía, por lo
que esta debe desmontarse y comprobar-
se de acuerdo con el cuadro de manteni-
miento periódico y engrase. Además, el
estado de la bujía puede reflejar el estado
del motor.

Para desmontar la bujía

1. Retire la tapa de bujía.

2. Extraiga la bujía como se muestra,
con una llave de bujías que puede ob-
tener en un concesionario Yamaha.

Para revisar la bujía

1. Compruebe que el aislamiento de
porcelana que rodea al electrodo cen-
tral de la bujía tenga un color canela
de tono entre medio y claro (éste es el
color ideal cuando se utiliza el vehícu-
lo normalmente).

NOTA

Si la bujía presenta un color claramente di-
ferente, puede que el motor no funcione
adecuadamente. No trate de diagnosticar
usted mismo estas averías. En lugar de
ello, haga revisar el vehículo en un conce-
sionario Yamaha.

2. Compruebe la erosión del electrodo y
la acumulación excesiva de carbono u
otros depósitos en la bujía; cámbiela
según sea necesario.

3. Mida la distancia entre electrodos de
la bujía con una galga y ajústela al va-
lor especificado según sea necesario.

1. Tapa de bujía

1. Llave de bujías

Bujía especificada:
NGK/DR8EA

1. Distancia entre electrodos de la bujía

Distancia entre electrodos de la bu-
jía:

0.6–0.7 mm (0.024–0.028 in)
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Para montar la bujía

1. Limpie la superficie de la junta de la
bujía y su superficie de contacto; se-
guidamente elimine toda suciedad de
las roscas de la bujía.

2. Monte la bujía con la llave de bujías y
apriétela con el par especificado.

NOTA

Si no dispone de una llave dinamométrica
para montar la bujía, una buena estimación
del par de apriete correcto es 1/4–1/2 vuel-
ta después de haberla apretado a mano.
No obstante, deberá apretar la bujía con el
par especificado tan pronto como sea po-
sible.

3. Coloque la tapa de bujía.

SAUE0118

Aceite del motor y filtro de aceite
Debe comprobar el nivel de aceite del mo-
tor antes de cada utilización. Además,
debe cambiar el aceite y el filtro de aceite
según los intervalos que se especifican en
el cuadro de mantenimiento periódico y en-
grase.

Para comprobar el nivel de aceite del

motor

1. Coloque el vehículo sobre el soporte
central. Si está ligeramente inclinada
hacia un lado, la lectura puede resul-
tar errónea.

2. Arranque el motor, deje que se calien-
te unos minutos y luego párelo.

3. Espere unos minutos hasta que se
asiente el aceite, quite el tapón de lle-
nado de aceite del motor, limpie la va-
rilla de medición, introdúzcala de
nuevo en el orificio de llenado (sin en-
roscarla) y extráigala de nuevo para
comprobar el nivel de aceite.
ATENCIÓN: No utilice el vehículo

hasta estar seguro de que el nivel

de aceite del motor es suficiente.

[SCA10012]

NOTA

El aceite del motor debe situarse entre las
marcas de nivel máximo y mínimo.

Par de apriete:
Bujía:

18 N·m (1.8 kgf·m, 13 lb·ft)
1. Tapón de llenado de aceite del motor

1. Varilla de medición
2. Marca de nivel máximo
3. Marca de nivel mínimo
4. Junta tórica

4
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4. Si el aceite del motor se encuentra por
debajo de la marca de nivel mínimo,
añada una cantidad suficiente de
aceite del tipo recomendado hasta el
nivel correcto.

5. Compruebe si la junta tórica está da-
ñada y cámbiela según sea necesario.

6. Coloque y apriete el tapón de llenado
del aceite de motor.

Para cambiar el aceite del motor (con o

sin sustitución del filtro de aceite)

1. Arranque el motor, deje que se calien-
te unos minutos y luego párelo.

2. Coloque una bandeja debajo del mo-
tor para recoger el aceite usado.

3. Retire el tapón de llenado del aceite
de motor con la junta tórica y luego el
perno de drenaje y su junta para va-
ciar el aceite del cárter.

NOTA

Omita los pasos 4–6 si no va a cambiar el
filtro de aceite.

4. Desmonte la cubierta del filtro de acei-
te quitando los pernos.

5. Desmonte y cambie el filtro de aceite
y la junta tórica.

6. Monte la cubierta del filtro de aceite
colocando los pernos y apretándolos
con el par especificado.

NOTA

Verifique que la junta tórica quede bien
asentada.

7. Coloque el perno de drenaje del aceite
de motor con la junta nueva y apriéte-
lo con el par especificado.

1. Perno de drenaje del aceite del motor
2. Bandeja de aceite

1. Perno
2. Cubierta del filtro de aceite

1. Filtro de aceite
2. Junta tórica

Par de apriete:
Perno de la cubierta del filtro de 
aceite:

10 N·m (1.0 kgf·m, 7.4 lb·ft)
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8. Rellene con la cantidad especificada
de aceite de motor del tipo recomen-
dado.

ATENCIÓN
SCA11621

 Para evitar que el embrague patine

(puesto que el aceite del motor

también lubrica el embrague), no

mezcle ningún aditivo químico. No

utilice aceites con la especificación

diésel “CD” ni aceites de calidad

superior a la especificada. Además,

no utilice aceites con la etiqueta

“ENERGY CONSERVING II” o supe-

rior.

 Asegúrese de que no penetre nin-

gún material extraño en el cárter.

9. Compruebe si la junta tórica está da-
ñada y cámbiela según sea necesario.

10. Coloque y apriete el tapón de llenado
del aceite de motor.

11. Arranque el motor y déjelo al ralentí
durante unos minutos mientras com-
prueba si existe alguna fuga de aceite.
Si pierde aceite, pare inmediatamente
el motor y averigüe la causa.

12. Pare el motor, espere unos minutos
para que el aceite se asiente y, a con-
tinuación, compruebe el nivel y corrí-
jalo según sea necesario.

SAU79692

Cambio del filtro de aire y limpie-

za del tubo de drenaje
Debe cambiar el filtro de aire según los in-
tervalos que se especifican en el cuadro de
mantenimiento periódico y engrase. Cam-
bie el filtro de aire con mayor frecuencia si
conduce en lugares especialmente húme-
dos o polvorientos. Además deben com-
probar frecuentemente el tubo de drenaje
de la caja del filtro de aire y limpiarlo según
sea necesario.

Para cambiar el filtro de aire

1.

2.

Desmonte el asiento del conductor.
(Véase la página 4-11).
Desmonte el panel A. (Véase la página 
7-9).

3. Desmonte la cubierta de la caja del fil-
tro de aire quitando los tornillos y se-
guidamente extraiga el filtro de aire.

Par de apriete:
Perno de drenaje del aceite del mo-
tor:

20 N·m (2.0 kgf·m, 15 lb·ft)

Aceite de motor recomendado:
Véase la página 9-1.

Cantidad de aceite:
Cambio de aceite:

1.35 L (1.43 US qt, 1.19 Imp.qt)
Con desmontaje del filtro de aceite:

1.45 L (1.53 US qt, 1.28 Imp.qt)

1. Junta tórica
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4. Compruebe si el filtro de aire está da-
ñado o sucio y cámbielo según sea
necesario.

ATENCIÓN
SCA21220

 Se debe cambiar el filtro de aire se-

gún los intervalos que se especifi-

can en el cuadro de mantenimiento

periódico y engrase.

 Es necesario cambiar el filtro de

aire más frecuentemente cuando

conduzca en lugares especialmen-

te húmedos o polvorientos.

 No limpie el filtro de aire usando

aire comprimido.

NOTA

En la parte inferior de la caja del filtro de
aire hay un tubo colector. Si observa polvo
o agua en este tubo, cambie el filtro de aire
y limpie la caja del filtro.

5. Introduzca el filtro de aire en su caja.
ATENCIÓN: Verifique que el filtro de

aire esté correctamente asentado

en la caja del filtro de aire. El motor

no se debe utilizar nunca sin el filtro

de aire montado; de lo contrario, el

o los pistones y/o cilindros pueden

desgastarse excesivamente. [SCA10482]

1. Cubierta de la caja del filtro de aire
2. Tornillo

1. Filtro de aire

ZAUE2910

1. Filtro de aire

1. Tubo de drenaje del filtro de aire

1. Filtro de aire
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NOTA

Cuando instale el filtro de aire en la caja.
Debe introducir la marca “→” y la marca
“↑  como se muestra ilustración.

6. Monte la cubierta de la caja del filtro
de aire colocando los tornillos.

7. Monte el panel y los asientos.

SAUE3360

Ralentí del motor
Compruebe y ajuste el ralentí del motor se-
gún los intervalos que se especifican en el
cuadro de mantenimiento periódico.

Para ajustar el ralentí
1. Desmonte el panel . (Véase la página

7-9).
2. Caliente el motor y encienda el faro.
3. Para subir el ralentí del motor gire el

tornillo en la dirección (a). Para bajar el
ralentí del motor gire el tornillo en la di-
rección (b).

NOTA

Si no obtiene el ralentí correcto, haga revi-
sar el vehículo en su concesionario
Yamaha.

Ralentí del motor:
1300–1500 r/min

1. Tornillo de ajuste del ralentí
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SAUE1572

Ajuste del juego libre del puño 

del acelerador

El juego libre del puño del acelerador debe
medir 3.0–5.0 mm (0.12–0.20 in) en el bor-
de interior del puño. Compruebe periódica-
mente el juego libre del puño del acelerador
y, si es necesario, ajústelo del modo si-
guiente.

NOTA

El ralentí del motor debe estar correcta-
mente ajustado antes de comprobar y ajus-
tar el juego libre del puño del acelerador.

1. Desplace la cubierta de goma en el
cable del acelerador.

2. Afloje la contratuerca.

3. Para incrementar el juego libre del
puño del acelerador gire la tuerca de
ajuste de este en la dirección (a). Para
reducir el juego libre del puño del ace-
lerador gire la tuerca de ajuste en la di-
rección (b).

4. Apriete la contratuerca.
5. Desplace la cubierta de goma a su po-

sición original.

SAU21403

Holgura de las válvulas
Las válvulas son un componente importan-
te del motor. Dado que la holgura de las
válvulas varía con el uso, se debe compro-
bar y ajustar a los intervalos que se especi-
fican en el cuadro de mantenimiento
periódico. El desajuste de las válvulas pue-
de ocasionar una mezcla de aire-gasolina
inadecuada, ruido del motor y, en última
instancia, puede dañar el motor. Para evi-
tarlo, haga comprobar y ajustar la holgura
de las válvulas a intervalos regulares en su
concesionario Yamaha.

NOTA

Este servicio debe realizarse con el motor
frío.

1. Juego libre del puño del acelerador

1. Cubierta de goma
2. Contratuerca
3. Tuerca de ajuste
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SAU82720

llantas
Las llantas son el único contacto entre el 
vehículo y la carretera. La seguridad en 
todas las condiciones de conducción 
depende de un área relativamente pequeña 
de contacto con la carretera. Por tanto, es 
fundamental mantener las llantas en 
buen estado en todo momento y cambiar-
los por las llantas especificados en el 
momento adecuado.

Presión de aire de las llantas Debe 
comprobar la presión de aire de las 
llantas antes de cada utilización y, si es 
necesario, ajustarla.

ADVERTENCIA

SWA10504

La utilización de este vehículo con una 
presión incorrecta de las llantas 
puede provocar la pérdida de control, 
con la consecuencia de daños persona-

les graves o un accidente mortal.

 La presión de las llantas debe

comprobarse y ajustarse con las

llantas en frío (es decir, cuando la

temperatura de las llantas sea

igual a la temperatura 
ambiente).

 La presión de las llantas debe

ajustarse en función de la veloci-

dad, el peso total del conductor, el 
pasajero, el equipaje y los acceso-

rios homologados para este mode-

lo.

ADVERTENCIA

SWA10512

No sobrecargue nunca el vehículo. La

utilización de un vehículo sobrecargado

puede ocasionar un accidente.

Revisión de las llantas

Debe comprobar las llantas antes de cada 
utilización. Si el dibujo de una llanta 
presenta líneas cruzadas (profundidad 
mínima del dibujo), si hay un clavo o frag-
mentos de cristal clavados en la llanta si el 
flanco está agrietado, hágalo cambiar 
inmediatamente en un concesionario 
Yamaha.

Presión de aire de las llantas 
(medida con las llantas en frío):

1 persona:
Delantera:

175 kPa (1.75 kgf/cm2, 25 psi) 
Trasera:

200 kPa (2.00 kgf/cm2, 29 psi)
2 personas:

Delantera:
175 kPa (1.75 kgf/cm2, 25 psi) 

Trasera:
200 kPa (2.00 kgf/cm2, 29 psi)

Carga máxima*:
165 kg (364 lb)

* Peso total del conductor, el pasaje-
ro, el equipaje y los accesorios

1. Flanco de la llanta
2. Profundidad del dibujo de la banda de

rodadura de la llanta

Profundidad mínima del dibujo de 
la llanta (delantera y trasera):

1.0 mm (0.04 in)

1 

2 

ZAUE0044 
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ADVERTENCIA

SWA10583

 Es peligroso conducir con una
llanta gastada. Si la llanta
muestra líneas transversales, haga 
cambiar la llanta inmediata-

mente en un concesionario 
Yamaha.

 La sustitución de toda pieza

rela-cionada con las ruedas y los

frenos, incluidos las llantas,

debe confiarse a un

concesionario Yamaha que dispone

de los conoci-mientos y

experiencia profesional necesarios

para ello.

 Conduzca a velocidades

modera-das después de cambiar 

una llanta ya que la superficie de

ésta debe “rodarse” para 

desarrollar sus características

óptimas.

Información relativa a las llantas 
Este modelo está equipado con llantas 
sin neumático provistos de válvula de 
aire. Las llantas envejecen, aunque no 
se hayan utilizado o solo se hayan 
utilizado ocasionalmente. Las grietas en 
el dibujo de la llanta y en la goma del 
flanco, a veces acompañadas de 
deformación de la carcasa, son una 
prueba de envejecimiento. Especialistas 
en llantas deberán

comprobar las llantas viejas y envejecidas 
para determinar su idoneidad para uso 
futuro.

ADVERTENCIA

SWA10462

Las llantas delantera y trasera deben 

ser de la misma marca y diseño; de lo 

contrario, las características de ma-

nejabilidad del vehiculo pueden ser dife-

rentes, lo que podría ocasionar un 
accidente.

Después de realizar pruebas exhaustivas, 
Yamaha solamente ha aprobado para este 
modelo las llantas que se relacionan a 
continuación.

SAU21963

Rines de aleación
Para asegurar unas prestaciones óptimas,
la durabilidad y el funcionamiento seguro
del vehículo, tome nota de los puntos si-
guientes relativos a las ruedas especifica-
das.
 Antes de cada utilización debe com-

probar si los rines de las ruedas pre-
sentan grietas, dobladuras, 
deformación u otros daños. Si obser-
va algún daño, haga cambiar el rin en
un concesionario Yamaha. No in-
tente realizar ni la más mínima repara-
ción en un rin. Un rin
deformado o agrietado debe sustituir-
se.

 La rueda se debe equilibrar siempre 
que se haya cambiado el rin o la 
llanta. Una rueda no equilibrada 
puede reducir las prestaciones, limitar 
la manejabilidad y reducir la vida útil 
de la llanta.

Llanta delantera:
Tamaño:

100/80-17M/C 52P
Marca/modelo:

MRF/NYLOGRIP ZAPPER-FX1 
Llanta trasera:

Tamaño:
140/70-17M/C 66S

Marca/modelo:
MRF/NYLOGRIP ZAPPER-S2
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SAU22038

Ajuste del juego libre de la mani-
gueta de embrague
Mida el  juego de la  manigueta 
de embrague  como se muestra.

Compruebe periódicamente el juego libre 
de la manigueta de embrague y, de ser 
necesario, ajústelo del modo siguiente.

1. Desplace la cubierta de goma hacia la 
manigueta de embrague.

2. Afloje la contratuerca.

3. Para incrementar el juego libre de la
manigueta de embrague, gire el perno 
de ajuste en la dirección (a). Para
reducir el juego libre de la manigueta
de embrague gire el perno de ajuste 
en la dirección (b).

NOTA

Si con el procedimiento descrito ha obteni-
do el juego libre especificado de la 
manigueta de embrague, omita los 
pasos 4–8.

4. Gire completamente el perno de ajus-
te en la dirección (a) para aflojar el ca-
ble de embrague.

5. Vuelva a situar la funda de goma en el
cable de embrague.

6. Afloje la contratuerca hacia abajo del 
cable del embrague.

7. Para incrementar el juego libre de la 
manigueta de embrague, gire la 
tuerca de ajuste en la dirección (a). 
Para reducir el juego libre de la 
manigueta de embrague gire la tuerca 
de ajuste en la dirección (b).

8. Apriete la contratuerca del cable de 
embrague y sitúe la funda de goma en 
su posición original.

9. Apriete la contratuerca en la
manigueta de embrague y sitúe 
la funda de goma a su posición 
original.

1. Cubierta de goma
2. Contratuerca
3. Perno de ajuste del juego libre de la 

manigueta de embrague
4. Juego libre de la manigueta de embrague

Juego de la manigueta de embrague:
10.0–15.0 mm (0.39–0.59 in) 1. Contratuerca

2. Tuerca de ajuste del juego de la
manigueta de embrague
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SAU37914

Comprobación del juego libre 

de la manigueta del freno

ADVERTENCIA

SWA14212

Un tacto blando o esponjoso de la 

manigueta del freno puede indicar la 

presencia de aire en el sistema 

hidráulico. Si hay aire en el sistema 

hidráulico hágalo purgar en un 

concesionario Yamaha antes de 

utilizar el vehículo. La presencia de 
aire en el sistema hidráulico reducirá las 
prestaciones del freno, lo cual puede 
provocar la pérdida de control y ser cau-

sa de accidente.

SAU22275

Interruptores de la luz de freno 
La luz de freno se activa mediante interrup-
tores conectados a la manigueta y al pedal 
de freno. Compruebe si la luz de freno se 
enciende justo antes de que tenga efecto 
la frenada. Si es necesario, ajuste el 
interruptor de la luz de freno trasero del 
modo siguiente.

Gire la tuerca de ajuste del interruptor de la
luz del freno trasero mientras sostiene el in-
terruptor en su sitio. Para que la luz de fre-
no se encienda antes, gire la tuerca de
ajuste en la dirección (a). Para que la luz de
freno se encienda más tarde, gire la tuerca
de ajuste en la dirección (b).

NOTA

El mantenimiento del interruptor de la luz
de freno delantero debe realizarse en un
concesionario Yamaha.

1. Sin juego libre de la manigueta de freno

No debe existir ningún juego en el extremo 
de la manigueta del freno. Si hay juego, 
haga revisar el sistema de frenos en un 
concesionario Yamaha.

1. Interruptor de la luz de freno trasero
2. Tuerca de ajuste del interruptor de la luz del

freno trasero
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SAU22393

Comprobación de las pastillas 

de freno delantero y trasero
Debe comprobar el desgaste de las pasti-
llas de freno delantero y trasero según los
intervalos que se especifican en el cuadro
de mantenimiento periódico y engrase.

SAU22421

Pastillas de freno delantero

Cada pastilla de freno delantero dispone de
una ranura indicadora de desgaste que le
permite comprobar éste sin necesidad de
desmontar el freno. Para comprobar el
desgaste de la pastilla de freno, observe la
ranura indicadora de desgaste. Si una pas-
tilla de freno se ha desgastado hasta el
punto en que la ranura indicadora de des-

gaste ha desaparecido casi por completo,
solicite a un concesionario Yamaha que
cambie el conjunto de las pastillas de freno.

SAU36721

Pastillas de freno trasero

Cada pastilla de freno trasero dispone de
ranuras indicadoras de desgaste que le
permiten comprobar el desgaste de la pas-
tilla sin necesidad de desmontar el freno.
Para comprobar el desgaste de la pastilla
de freno, observe las ranuras indicadoras
de desgaste. Si una pastilla de freno se ha
desgastado hasta el punto en que las ranu-
ras indicadoras de desgaste han desapare-
cido casi por completo, solicite a un
concesionario Yamaha que cambie el con-
junto de las pastillas de freno.

SAUV0530

Comprobación del líquido de fre-

no
Antes de utilizar el vehículo, verifique que el
líquido de frenos se encuentre por encima
de la marca de nivel mínimo. Compruebe el
nivel del líquido de frenos con respecto a la
parte superior del nivel del depósito. Añada
líquido de frenos si es necesario.

Freno delantero

1. Ranura indicadora de desgaste de la pastilla 
de freno

1. Ranura indicadora de desgaste de la pastilla 
de freno

ZAUE3265

1. Marca de nivel mínimo
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Freno trasero

ADVERTENCIA

SWA15981

Un mantenimiento inadecuado puede

mermar la capacidad de frenada. Obser-

ve las precauciones siguientes:

 Si el líquido de frenos es insuficien-

te, puede penetrar aire en el siste-

ma y reducirse la capacidad de

frenada.

 Limpie el tapón de llenado antes de

extraerlo. Utilice únicamente líqui-

do de frenos DOT 3 o DOT 4 proce-

dente de un recipiente precintado.

 Utilice únicamente el líquido de fre-

nos especificado; de lo contrario

pueden deteriorarse las juntas de

goma y producirse fugas.

 Añada el mismo tipo de líquido de

freno. Si se añade un líquido de fre-

nos distinto a DOT 3 o DOT 4 puede

producirse una reacción química

perjudicial.

 Evite que penetre agua en el depó-

sito cuando añada líquido. El agua

reducirá significativamente el pun-

to de ebullición del líquido y puede

provocar una obstrucción por va-

por.

ATENCIÓN
SCA17641

El líquido de frenos puede dañar las su-

perficies pintadas o las piezas de plásti-

co. Elimine siempre inmediatamente el

líquido que se haya derramado.

A medida que las pastillas de freno se des-
gastan, es normal que el nivel de líquido de
freno disminuya de forma gradual. Un nivel
bajo de líquido de frenos puede ser indica-
tivo del desgaste de las pastillas o de una
fuga en el sistema; por tanto, debe com-
probar si las pastillas de freno están des-
gastadas o si hay una fuga en el sistema de

frenos. Si el nivel de líquido de frenos dis-
minuye de forma repentina, solicite a un
concesionario Yamaha que averigüe la
causa antes de seguir utilizando el vehícu-
lo.

1. Marca de nivel mínimo

Líquido de frenos especificado:
DOT 3 o DOT 4
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SAU22724

Cambio del líquido de frenos 
Solicite a un concesionario Yamaha que
cambie el líquido de freno según los inter-
valos que se especifican en el cuadro de
mantenimiento periódico y engrase. Asi-
mismo, se deben cambiar las juntas de es-
tanqueidad de la bomba y la pinza de freno,
así como el tubo de freno, según los inter-
valos indicados a continuación o siempre
que estén dañados o presenten fugas.
 Juntas de estanqueidad: cambiar

cada dos años.
 Tubo de freno: cambiar cada cuatro

años.

SAU22762

Juego de la cadena de transmi-

sión

Debe comprobar el juego de la cadena de
transmisión antes de cada utilización y
ajustarlo si es preciso.

SAU22799

Para comprobar el juego de la cadena 

de transmisión

1. Coloque la motocicleta sobre el
soporte central.

2. Ponga la transmisión en la posición de 
punto muerto.

3. Mida el juego de la cadena de trans-
misión como se muestra.

4. Si el juego de la cadena de transmi-
sión es incorrecto, ajústelo del modo
siguiente. ATENCIÓN: Una holgura

incorrecta de la cadena de transmi-

sión sobrecargará el motor y otros

componentes vitales de la motoci-

cleta y puede provocar que la cade-

na se salga o se rompa. Para

evitarlo, mantenga la holgura de la

cadena de transmisión dentro de

los límites especificados. [SCA10572]

SAU22938

Para ajustar el juego de la cadena de 

transmisión

Consulte a un concesionario Yamaha antes
de ajustar el juego de la cadena de transmi-
sión.

1. Afloje la tuerca del eje y luego la con-
tratuerca en cada extremo del bascu-
lante.

2. Para tensar la cadena de transmisión,
gire la tuerca de ajuste en cada extre-
mo del basculante en la dirección (a).
Para aflojar la cadena de transmisión,
gire la tuerca de ajuste en cada extre-
mo del basculante en la dirección (b)
y, seguidamente, empuje la rueda tra-
sera hacia adelante.

1. Juego de la cadena de transmisión

Juego de la cadena de transmisión:
40.0–45.0 mm (1.57–1.77 in)

1

ZAUE3266
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Con la ayuda de las marcas de alineación a
cada lado del basculante, verifique que
ambas tuercas de ajuste queden en la mis-
ma posición para la correcta alineación de
la rueda.

3. Apriete las contratuercas del tensor
de la cadena de transmisión y luego la
tuerca del eje con los pares especifi-
cados.

4. Asegúrese de que los tensores de la
cadena de transmisión están en la
misma posición, el juego de la cadena
de transmisión es correcto, y las ca-
denas de transmisión se mueven sin
problema.

SAUE0141

Limpieza y engrase de la cadena 

de transmisión
La cadena de transmisión debe limpiarse y
engrasarse según los intervalos especifica-
dos en el cuadro de mantenimiento perió-
dico y engrase, ya que de lo contrario se
desgastará rápidamente, especialmente
cuando conduzca en condiciones muy hú-
medas o polvorientas. Realice el manteni-
miento de la cadena de transmisión del
modo siguiente.

ATENCIÓN
SCA10584

La cadena de transmisión se debe en-

grasar después de lavar la motocicleta o

utilizarla bajo lluvia o en zonas mojadas.

1. Limpie la cadena de transmisión con
agua jabonosa para eliminar el polvo y
el barro acumulados y luego séquela.

2. Aplique el spray de limpieza a todos
los eslabones y placas de la cadena y,
a continuación, limpie la cadena.
ATENCIÓN: Para evitar que las jun-

tas tóricas se estropeen, no limpie

la cadena de transmisión con lim-

piadores de vapor, de alta presión o

disolventes inadecuados. [SCA11122]

1. Tuerca del eje
2. Contratuerca del tensor de la cadena de

transmisión
3. Tuerca de ajuste del juego de la cadena de

transmisión

(a)(a)

(b)(b)

2 1

3

ZAUE3267

1. Arandela
2. Marcas de alineación

Pares de apriete:
Contratuerca:

14 N·m (1.4 kgf·m, 10 lb·ft)
Tuerca del eje:

59 N·m (5.9 kgf·m, 44 lb·ft)

ZAUE2971
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3. Engrase completamente la cadena de
transmisión con un lubricante especial
para juntas tóricas.

SAUE1151

Comprobación y engrase de los 

cables
Antes de cada utilización, compruebe el
funcionamiento y el estado de todos los ca-
bles de control y, si es preciso, engrase las
terminaciones de los cables. Si un cable
está dañado o no se mueve con suavidad,
hágalo revisar o cambiar en un concesio-
nario Yamaha. ¡ADVERTENCIA! Si se

daña el alojamiento exterior de los ca-

bles, es posible que se origine óxido en

el interior y que se causen interferencias

con el movimiento del cable. Cambie los

cables dañados lo antes posible para

evitar situaciones que no sean seguras.

[SWA10712]

SAUE1191

Comprobación y engrase del 

puño del acelerador y la termina-

ción del cable
Antes de cada utilización se debe compro-
bar el funcionamiento del puño del acelera-
dor. Asimismo, se debe engrasar la
terminación del cable en un concesionario
Yamaha según los intervalos especificados
en el cuadro de mantenimiento periódico.
El cable del acelerador está provisto de una
cubierta de goma. Verifique que la cubierta
esté bien colocada. Aunque esté bien colo-
cada, la cubierta no protege por completo
el cable contra la penetración de agua. Por
tanto, evite echar agua directamente sobre
la cubierta o el cable cuando lave el vehícu-
lo. Si la cubierta del cable está sucia, lím-
piela con un trapo húmedo.Lubricante recomendado:

Grasa a base de jabón de litio
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SAU44276

Comprobación y engrase de los 

pedales de freno y cambio
Cada vez que conduzca, compruebe antes
el funcionamiento de los pedales de freno y
cambio y engrase los pivotes de los peda-
les si es necesario.

Pedal de freno

Pedal de cambio

SAU23144

Comprobación y engrase de las 

maniguetas de freno y embrague
Antes de cada utilización debe verificar el 
funcionamiento de las maniguetas de 
freno y embrague y engrasar los pivotes 
de las mismas si es necesario.

Manigueta de freno

Manigueta de embrague

Lubricante recomendado:
Grasa de jabón de litio
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SAU23215

Verificación y engrase del 

soporte central y el soporte 

lateral

Antes de cada utilización debe comprobar
el funcionamiento de los caballetes central
y lateral y engrasar los pivotes y las super-
ficies de contacto metal-metal según sea
necesario.

ADVERTENCIA
SWA10742

Si el soporte central o el lateral no su-

ben y bajan con suavidad, hágalos revi-

sar o reparar en un concesionario 
Yamaha. De lo contrario, pueden tocar 
el suelo y distraer al conductor, con el 
consiguiente riesgo de que este pierda 
el control.

SAUM1653

Engrase de los pivotes del bas-

culante

Los pivotes del basculante se deben en-
grasar en un concesionario Yamaha según
los intervalos que se especifican en el cua-
dro de mantenimiento periódico y engrase.

Lubricantes recomendados:
Manigueta de freno:

Grasa de silicona 
Manigueta de embrague:

Grasa de jabón de litio

Lubricante recomendado:
Grasa de jabón de litio

Lubricante recomendado:
Grasa de jabón de litio
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SAU23273

Comprobación de la horquilla 

delantera
Debe comprobar el estado y el funciona-
miento de la horquilla delantera del modo
siguiente y según los intervalos especifica-
dos en el cuadro de mantenimiento perió-
dico y engrase.

Para comprobar el estado

Compruebe si los tubos interiores presen-
tan rasgaduras, daños y fugas excesivas
de aceite.

Para verificar el funcionamiento

1. Sitúe el vehículo sobre una superficie 
horizontal y manténgalo en posición 
vertical. ¡ADVERTENCIA! Para evitar 
daños personales, apoye firme-

mente el vehículo de forma que no 
exista riesgo de que se caiga.
[SWA10752]

2. Mientras aplica el freno delantero, em-
puje el manilar hacia abajo con fuerza 
varias veces para comprobar si la hor-
quilla delantera se comprime y se ex-
tiende con suavidad.

ATENCIÓN
SCA10591

Si observa cualquier daño en la horquilla

delantera o ésta no funciona con suavi-

dad, hágala revisar o reparar en un con-

cesionario Yamaha.

SAU45512

Comprobación de la dirección
Los cojinetes de la dirección desgastados
o sueltos pueden constituir un peligro. Por 
tanto, debe comprobar el funcionamiento 
de la dirección del modo siguiente y según 
los intervalos especificados en el cuadro 
de mantenimiento periódico y engrase.

1. Coloque el vehículo sobre el soporte 
central. ¡ADVERTENCIA! Para evitar 
daños personales, apoye firme-

mente el vehículo de forma que no 
exista riesgo de que se caiga.
[SWA10752]

2. Sujete los extremos inferiores de las 
barras de la horquilla delantera e in-
tente moverlos hacia adelante y hacia 
atrás. Si observa cualquier juego, soli-
cite a un concesionario Yamaha que 
revise o repare la dirección.

ZAUE3268
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SAU23292

Comprobación de los cojinetes 

de las ruedas

Debe comprobar los cojinetes de las rue-
das delantera y trasera según los intervalos
que se especifican en el cuadro de mante-
nimiento periódico y engrase. Si el cubo de
la rueda se mueve o si no gira con suavi-
dad, solicite a un concesionario Yamaha
que revise los cojinetes de la rueda.

SAU68380

Batería

La batería se encuentra detrás del panel B.
(Véase la página 7-9).
Este modelo está equipado con una batería
VRLA (plomo-ácido regulada por válvulas).
No es necesario comprobar el electrólito ni
añadir agua destilada. No obstante, se de-
ben comprobar las conexiones de los ca-
bles y apretarlas si es preciso.

ADVERTENCIA

SWA10761

 El electrólito es tóxico y peligroso,

ya que contiene ácido sulfúrico que

provoca graves quemaduras. Evite

todo contacto con la piel, los ojos o

la ropa y protéjase siempre los ojos

cuando trabaje cerca de una bate-

ría. En caso de contacto, administre

los PRIMEROS AUXILIOS siguien-

tes.

• EXTERNO: Lavar con agua abun-

dante.

• INTERNO: Beber grandes canti-

dades de agua o leche y llamar

inmediatamente a un médico.

• OJOS: Enjuagar con agua duran-

te 15 minutos y acudir al médico

sin demora.

 Las baterías producen hidrógeno

explosivo. Por lo tanto, mantenga

las chispas, llamas, cigarrillos, etc.,

alejados de la batería y asegúrese

de que la ventilación sea suficiente

cuando la cargue en un espacio ce-

rrado.

 MANTENGA ÉSTA Y CUALQUIER

OTRA BATERÍA FUERA DEL AL-

CANCE DE LOS NIÑOS.

ATENCIÓN
SCA10621

No intente nunca extraer los precintos

de las células de la batería, ya que la da-

ñaría de forma irreparable.

1. Batería
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Para cargar la batería

Lleve la batería a un concesionario Yamaha
lo antes posible para cargarla si le parece
que está descargada. Tenga en cuenta que
la batería tiene tendencia a descargarse
más rápidamente si el vehículo está equi-
pado con accesorios eléctricos opcionales.

ATENCIÓN
SCA16522

Para cargar una batería VRLA (plomo-

ácido regulada por válvulas) es necesa-

rio un cargador especial (de tensión

constante). El uso de un cargador con-

vencional dañará la batería.

Almacenamiento de la batería

1. Si no va a utilizar el vehículo durante
más de un mes, desmonte la batería,
cárguela completamente y guárdela
en un lugar fresco y seco.
ATENCIÓN: Cuando extraiga la ba-

tería, asegúrese de que la llave esté

girada a “ ” y, a continuación,

desconecte el cable negativo antes

de desconectar el cable positivo.

[SCA17712]

2. Si va a guardar la batería durante más
de dos meses, compruébela al menos
una vez al mes y cárguela completa-
mente según sea necesario.

3. Cargue completamente la batería an-
tes de instalarla. ATENCIÓN: Cuando

vaya a instalar la batería, verifique

que la llave se encuentre en la

posición “ ” y, a continuación, co-

necte el cable positivo antes de co-

nectar el negativo. [SCA17722]

4. Una vez instalada la batería, verifique
que los cables estén correctamente
conectados a los bornes.

ATENCIÓN
SCA16531

Mantenga siempre la batería cargada. El

almacenamiento de una batería descar-

gada puede dañarla de forma irrepara-

ble.

SAU68391

Cambio de fusible
El portafusibles está situado detrás del pa-
nel B. (Véase la página 7-9).
Si el fusible está fundido, cámbielo del
modo siguiente.

1.

2.

Gire la llave a la posición “ ” y des-
active todos los circuitos eléctricos. 
Desmonte el asiento del conductor.
(Véase la página 4-11).

3. Desmonte el panel B. (Véase la página
7-9).

4. Desplace la cubierta de goma en el
mazo de cables.

5. Suelte el acoplador del relé de arran-
que presionando por ambos lados y, a
continuación, extráigalo.

1. Cubierta de goma
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6. Extraiga el fusible fundido y coloque
uno nuevo del amperaje especificado.
¡ADVERTENCIA! Para evitar una

avería grave del sistema eléctrico y

posiblemente un incendio, no utili-

ce un fusible con un amperaje su-

perior al recomendado. [SWA15132]

7. Coloque correctamente el acoplador
del relé de arranque.

8. Desplace la cubierta de goma a su po-
sición original.

9. Monte el panel.
10. Monte los asientos.
11. Gire la llave a la posición “ ” y active

los circuitos eléctricos para compro-
bar que los dispositivos funcionen.

12. Si el fusible se funde de nuevo inme-
diatamente, solicite a un concesiona-
rio Yamaha que revise el sistema
eléctrico.

1. Acoplador del relé de arranque

Fusible especificado:
Fusible principal:
    15.0 A
Fusible del motor ABS:
    30.0 A
Fusible solenoide ABS:
    15.0 A
Fusible de la unidad de control del ABS:
    2,0 A
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1. Acoplador de relé de arranque

1. fusible principal
2. Fusible de repuesto

1. Caja de fusibles 1
2. Caja de fusibles 2

1. Fusible de repuesto del motor ABS
2. Fusible del motor ABS
3. fusible solenoide ABS
4. Fusible de repuesto del solenoide ABS
5. Fusible de la unidad de control del ABS
6. Fusible de repuesto de la unidad de 
control del ABS

1 2

ZAUE3782

ZAUE3783

1 2 3 4 5 6

30

30 15

15
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SAU39021

Bombilla de la luz de posición 

delantera
Si la luz de posición no se enciende, haga
revisar el circuito eléctrico en un concesio-
nario Yamaha o cambie la bombilla.

SAU24182

Luz de freno/piloto trasero
Este modelo está provisto de una luz de
freno/piloto trasero de tipo LED (diodo lu-
minoso).
Si la luz de freno/piloto trasero no se en-
ciende, hágala revisar en un concesionario
Yamaha.

SAU24205

Cambio de la bombilla de un in-

termitente
1. Desmonte la óptica de la luz de inter-

mitencia extrayendo el tornillo.

2. Extraiga la bombilla fundida empuján-
dola hacia adentro y girándola en el
sentido contrario al de las agujas del
reloj.

1. Óptica de la luz de intermitencia
2. Tornillo

ZAUE2937

1

2
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Faro
Este modelo está equipado con faro LED.
Si un faro no se enciende, haga revisar el
circuito eléctrico en un concesionario
Yamaha.

ATENCIÓN
SCA16581

No pegue ningún tipo de película colo-

reada o adhesivos sobre la óptica del fa-

ro.
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3. Introduzca una nueva bombilla en el
casquillo, empújela hacia adentro y
luego gírela en el sentido de las agujas
del reloj hasta que se detenga.

4. Monte la óptica colocando el tornillo.
ATENCIÓN: No apriete excesiva-

mente el tornillo, ya que se puede

romper la óptica. [SCA11192]

SAUE3370

Cambio de una bombilla de la luz 

de la matrícula
1. Quite el tornillo.

2. Extraiga el casquillo de la luz de la ma-
trícula (junto con la bombilla) tirando
de él.

3. Tire de la bombilla fundida para ex-
traerla.

4. Introduzca una nueva bombilla en el
portabombillas.

5. Monte el casquillo (con la bombilla)
empujándolo dentro.

6. Sitúe la unidad de la luz de la matrícu-
la en su posición original y coloque el
tornillo.

1. Bombilla

ZAUE2938

1

1. Tornillo

1. Casquillo

ZAUE3269

1

1

ZAUE3270

1. Bombilla

1

ZAUE3271
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Rueda delantera
La rueda delantera contiene 

 componentes que forman parte del 
sistema de frenos antibloqueo. Para 
evitar el mal funcionamiento del ABS 

 debido a daños en la rueda o una 
 instalación incorrecta, Yamaha 

recomienda que la rueda reciba 
servicio profesional.

EWAE0050

ADVERTENCIA
Haga que un concesionario Yamaha 
retire e instale la rueda.

Rueda trasera
La rueda trasera contiene 
componentes que forman parte del 
sistema de frenos antibloqueo. Para 
evitar el mal funcionamiento del ABS 
debido a daños en la rueda o una 
instalación incorrecta, Yamaha 
recomienda que la rueda reciba 
servicio profesional.

EWAE0050

ADVERTENCIA
Haga que un concesionario Yamaha 
retire e instale la rueda.

SAU25853

Identificación de averías
Aunque las motocicletas Yamaha son obje-
to de una minuciosa revisión antes de salir
de fábrica, pueden surgir problemas duran-
te su utilización. Cualquier problema en los
sistemas de combustible, compresión o
encendido, por ejemplo, puede dificultar el
arranque y provocar una disminución de la
potencia.
El siguiente cuadro de identificación de
averías constituye un procedimiento rápido
y fácil para comprobar esos sistemas vita-
les por usted mismo. No obstante, si es ne-
cesario realizar cualquier reparación de la
motocicleta, llévela a un concesionario
Yamaha cuyos técnicos cualificados dis-
ponen de las herramientas, experiencia y
conocimientos necesarios para reparar co-
rrectamente la motocicleta.
Utilice únicamente repuestos originales
Yamaha. Las imitaciones pueden parecer-
se a los repuestos originales Yamaha pero
a menudo son de inferior calidad, menos
duraderos y pueden ocasionar costosas
facturas de reparación.

ADVERTENCIA

SWA15142

Cuando revise el sistema de combusti-

ble no fume y verifique que no haya lla-

mas vivas ni chispas en el lugar,

incluidos pilotos luminosos de 

calentadores de agua u hornos. La 

gasolina o los vapores de gasolina 

pueden inflamarse o explotar y 

provocar graves da-ños personales 

o materiales.
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Cuadro de identificación de averías

Compruebe el nivel de 
gasolina en el depósito.

1. Gasolina
Hay suficiente gasolina.

No hay gasolina.

Compruebe la batería.

Ponga gasolina. El motor no arranca. 
Compruebe la batería.

Accione el arranque 
eléctrico.

4. Compresión
Hay compresión.

No hay compresión. Haga revisar el vehículo en un concesionario Yamaha.

El motor no arranca. 
Haga revisar el vehículo en un concesionario Yamaha.

Extraiga la bujía y
compruebe los electrodos.

3. Encendido Límpielos con un paño seco y corrija la distancia entre 
electrodos o cambie la bujía.

Haga revisar el vehículo en un concesionario Yamaha. El motor no arranca. 
Compruebe la compresión.Secos

Húmedos Accione el arranque eléctrico.

El motor no arranca. 
Compruebe el encendido.

Accione el arranque 
eléctrico.

2. Batería
El motor gira rápidamente.

El motor gira lentamente.

La batería está bien.

Compruebe las conexiones de los cables de 
la bateria y haga cargar la bateria en un 
concesionario Yamaha segun sea necesario.
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SAU37834

Precaución relativa al color mate

ATENCIÓN
SCA15193

Algunos modelos están provistos de

piezas acabadas en colores mate. Antes

de limpiar el vehículo, pregunte en un

concesionario Yamaha qué productos

se pueden utilizar. Si utiliza un cepillo,

productos químicos o detergentes fuer-

tes para limpiar estas piezas rayará o

dañará la superficie. Asimismo, evite

aplicar cera a las piezas con acabado en

color mate.

SAU26005

Cuidados
Si bien el diseño abierto de una motocicleta
revela el atractivo de la tecnología, también
la hace más vulnerable. El óxido y la corro-
sión pueden desarrollarse incluso cuando
se utilizan componentes de alta tecnología.
Un tubo de escape oxidado puede pasar
desapercibido en un coche, pero afea el
aspecto general de una motocicleta. El cui-
dado frecuente y adecuado no sólo se
ajusta a los términos de la garantía, sino
que además mantiene la buena imagen de
la motocicleta, prolonga su vida útil y opti-
miza sus prestaciones.

Antes de limpiarlo

1. Cubra la salida del silenciador con una
bolsa de plástico cuando el motor se
haya enfriado.

2. Verifique que todas las tapas y cubier-
tas, así como todos los acopladores y
conectores eléctricos, incluidas las ta-
pas de bujía, estén bien apretados.

3. Elimine la suciedad incrustada, como
pueden ser los restos de aceite que-
mado sobre el cárter, con un desen-
grasador y un cepillo, pero no aplique
nunca tales productos sobre los obtu-
radores, las juntas, los piñones, la ca-

dena de transmisión y los ejes de las
ruedas. Enjuague siempre la suciedad
y el desengrasador con agua.

Limpieza

ATENCIÓN
SCA10773

 No utilice limpiadores de ruedas

con alto contenido de ácido, espe-

cialmente para las ruedas de ra-

dios. Si utiliza tales productos para

la suciedad difícil de eliminar, no

deje el limpiador sobre la zona

afectada durante más tiempo del

que figure en las instrucciones. Asi-

mismo, enjuague completamente la

zona con agua, séquela inmediata-

mente y a continuación aplique un

protector en aerosol contra la co-

rrosión.

 Una limpieza inadecuada puede da-

ñar las partes de plástico (como los

carenados, paneles, parabrisas, la

óptica del faro o del indicador, etc.)

y los silenciadores. Para limpiar el

plástico utilice únicamente un trapo

suave y limpio o una esponja y

agua. No obstante, si las piezas de

plástico no quedan bien limpias con

agua, se puede diluir en ella un de-

tergente suave. Se debe eliminar
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con agua abundante todo residuo

de detergente, pues este resulta

perjudicial para las piezas de plásti-

co.

 No utilice productos químicos fuer-

tes para las piezas de plástico. Evi-

te utilizar trapos o esponjas que

hayan estado en contacto con pro-

ductos de limpieza fuertes o abrasi-

vos, disolventes o diluyentes,

combustible (gasolina), desoxidan-

tes o antioxidantes, líquido de fre-

nos, anticongelante o electrólito.

 No utilice aparatos de lavado a pre-

sión o limpiadores al vapor, ya que

puede penetrar agua y deteriorar

las zonas siguientes: juntas (de co-

jinetes de ruedas y basculantes,

horquilla y frenos), componentes

eléctricos (acopladores, conecto-

res, instrumentos interruptores y

luces), tubos respiraderos y de ven-

tilación.

 Motocicletas provistas de parabri-

sas: No utilice limpiadores fuertes o

esponjas duras, ya que pueden

deslucir o rayar. Algunos productos

de limpieza para plásticos pueden

dejar rayas sobre el parabrisas.

Pruebe el producto sobre un pe-

queña parte oculta del parabrisas

para asegurarse de que no deja

marcas. Si se raya el parabrisas,

utilice un pulimento de calidad para

plásticos después de lavarlo.

Después de una utilización normal
Elimine la suciedad con agua tibia, un de-
tergente suave y una esponja blanda y lim-
pia, aclarando luego completamente con
agua limpia. Utilice un cepillo de dientes o
de botellas para limpiar los lugares de difícil
acceso. La suciedad incrustada y los in-
sectos se eliminarán más fácilmente si se
cubre la zona con un trapo húmedo duran-
te unos minutos antes de limpiarla.

Después de conducir con lluvia, junto al
mar o en calles donde se haya esparcido
sal
La sal marina o la sal que se esparce en las
calles durante el invierno resultan suma-
mente corrosivas en combinación con el
agua; observe el procedimiento siguiente
cada vez que conduzca con lluvia, junto al
mar o en calles donde se haya esparcido
sal.

NOTA

La sal esparcida en las calles durante el in-
vierno puede permanecer hasta bien entra-
da la primavera.

1. Lave la motocicleta con agua fría y un
detergente suave cuando el motor se
haya enfriado. ATENCIÓN: No utilice

agua caliente, ya que incrementa la

acción corrosiva de la sal. [SCA10792]

2. Aplique un aerosol anticorrosión a to-
das las superficies de metal, incluidas
las superficies cromadas y chapadas
con níquel, para prevenir la corrosión.

Después de la limpieza

1. Seque la motocicleta con una gamuza
o un trapo absorbente.

2. Seque inmediatamente la cadena de
transmisión para evitar que se oxide.

3. Utilice un abrillantador de cromo para
dar brillo a las piezas de cromo, alumi-
nio y acero inoxidable, incluido el sis-
tema de escape. (Con el abrillantador
puede incluso eliminarse la decolora-
ción térmica de los sistemas de esca-
pe de acero inoxidable).
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4. Se recomienda aplicar un aerosol an-
ticorrosión a todas las superficies de
metal, incluidas las superficies croma-
das y chapadas con níquel, para pre-
venir la corrosión.

5. Utilice aceite en aerosol como limpia-
dor universal para eliminar todo resto
de suciedad.

6. Retoque los pequeños daños en la
pintura provocados por piedras, etc.

7. Aplique cera a todas las superficies
pintadas.

8. Deje que la motocicleta se seque por
completo antes de guardarla o cubrir-
la.

ADVERTENCIA

SWA11132

La presencia de contaminantes en los 
frenos o en las llantas puede provocar 

la pérdida de control.





Verifique que no haya aceite o cera 
en los frenos o en las llantas. Si es

preciso, limpie los discos y los

forros de freno con un

limpiador normal de discos de

freno o acetona, y lave las llantas
con agua tibia y un detergente

suave. Antes de conducir a

velocidades altas,

pruebe la capacidad de frenado y el

comportamiento en curvas de la

motocicleta.

ATENCIÓN
SCA10801

 Aplique aceite en aerosol y cera de

forma moderada, eliminando los

excesos.

 No aplique nunca aceite o cera so-

bre piezas de goma o de plástico;

trátelas con un producto adecuado

para su mantenimiento.

 Evite el uso de compuestos abri-

llantadores abrasivos que pueden

desgastar la pintura.

NOTA

 Solicite consejo a un concesionario
Yamaha acerca de los productos que
puede utilizar.

 Con el lavado, la lluvia o los climas hú-
medos la óptica del faro se puede em-
pañar. Encender el faro durante un
breve periodo ayudará a eliminar la
humedad de la óptica.

SAUE2560

Almacenamiento

Periodo corto

Guarde siempre la motocicleta en un lugar
fresco y seco y, si es preciso, protéjala con-
tra el polvo con una funda porosa. Verifique
que el motor y el sistema de escape estén
fríos antes de cubrir la motocicleta.

ATENCIÓN
SCA10811

 Si guarda la motocicleta en un lugar

mal ventilado o la cubre con una

lona cuando todavía esté mojada, el

agua y la humedad penetrarán en

su interior y se oxidará.

 Para prevenir la corrosión, evite só-

tanos húmedos, establos (por la

presencia de amoníaco) y lugares

en los que se almacenen productos

químicos fuertes.

Periodo largo

Antes de guardar la motocicleta durante
varios meses:

1. Observe todas las instrucciones que
se facilitan en el apartado “Cuidados”
de este capítulo.
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2. Llene el depósito de gasolina y añada
estabilizador de gasolina (si dispone
de él) para evitar que el depósito se
oxide y la gasolina se deteriore.

3. Observe los pasos siguientes para
proteger los cilindros, los aros del pis-
tón, etc. contra la corrosión.
a. Desmonte las tapas de las bujías y

las bujías.
b. Vierta una cucharada de las de té

de aceite de motor por cada uno
de los orificios de las bujías.

c. Monte las tapas de las bujías en
las bujías y seguidamente coloque
estas sobre la culata para que los
electrodos queden en contacto
con masa. (Ello limitará las chispas
durante el paso siguiente).

d. Haga girar varias veces el motor
con el arranque eléctrico. (Así se
cubrirán las paredes del cilindro
con aceite). ¡ADVERTENCIA!

Para evitar daños o lesiones por

chispas, conecte a masa los

electrodos de la bujía cuando

haga girar el motor. [SWA10952]

e. Desmonte las tapas de bujía de las
bujías y monte estas y sus tapas.

4. Engrase todos los extremos del cable 
de control y los puntos de pivote de 
las palancas y pedales, así como el 
soporte central/lateral.

5. Compruebe y, si es preciso, corrija la 
presión de aire de las llantas y 
luego suspenda la motocicleta en el 
aire de manera que las llantas no to-
quen el suelo. Alternativamente, gire 
un poco las ruedas cada mes para 
evitar que las llantas se degraden
en un punto.

6. Cubra la salida del silenciador con una 
bolsa de plástico para evitar que pe-
netre humedad.

7. Desmonte la batería y cárguela com-
pletamente. Guárdela en un lugar 
fresco y seco y cárguela una vez al 
mes. No guarde la batería en un lugar
excesivamente frío o caliente [menos 
de 0 °C (30 °F) o más de 30 °C (90 °F)]. 
Para más información relativa al 
almacenamiento de la batería, 
consulte la página 7-29.

NOTA

Efectúe todas las reparaciones necesarias
antes de guardar la motocicleta.
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Dimensiones:

Longitud total:
2015 mm (79.3 in)

Anchura total:
770 mm (30.3 in)

Altura total:
1075 mm (42.3 in)

Altura del asiento:
795 mm (31.3 in)

Distancia entre ejes:
1360 mm (53.5 in)

Holgura mínima al suelo:
160 mm (6.30 in)

Radio de giro mínimo:
2.5 m (8.20 ft)

Peso:

Peso en orden de marcha:
149 kg (328 lb)

Motor:

Ciclo de combustión:
4 tiempos

Sistema de refrigeración:
Refrigerado por aire

Sistema de válvulas:
SOHC

Número de cilindros:
Monocilindro

Cilindrada:
249 cm3

Calibre × Carrera:
74.0 × 58.0 mm (2.91 × 2.28 in)

Relación de compresión:
9.8 : 1

Sistema de arranque:
Arranque eléctrico

Sistema de lubricación:
Cárter húmedo

Aceite de motor:

Marca recomendada:
YAMALUBE

Grados de viscosidad SAE:
10W-40

Calidad de aceite de motor recomendado:
API servicio tipo SG o superior, norma 
JASO MA

Cantidad de aceite de motor:
Cambio de aceite:

1.35 L (1.43 US qt, 1.19 Imp.qt)
Con desmontaje del filtro de aceite:

1.45 L (1.53 US qt, 1.28 Imp.qt)
Filtro de aire:

Elemento del filtro de aire:
Elemento de papel revestido con aceite

Combustible:

Combustible recomendado:
Gasolina normal sin plomo (Gasohol [E10] 
aceptable)

Capacidad del depósito de combustible:
14 L (3.7 US gal, 3.1 Imp.gal)

Cantidad de reserva de combustible:
2.1 L (0.55 US gal, 0.46 Imp.gal)

Inyección de gasolina:

Cuerpo del acelerador:
Marca ID:

B8H1 00

Bujía(s):

Fabricante/modelo:
NGK/DR8EA

Distancia entre electrodos de la bujía:
0.6–0.7 mm (0.024–0.028 in)

Embrague:

Tipo de embrague:
Húmedo, multidisco

Transmisión:

Relación de reducción primaria:
3.083 (74/24)

Transmisión final:
Cadena

Relación de reducción secundaria:
3.067 (46/15)

Tipo de transmisión:
Velocidad 5, engrane constante

Relación de engranajes:
1a:

2.571 (36/14)
2a:

1.684 (32/19)
3a:

1.273 (28/22)
4a:

1.040 (26/25)
5a:

0.852 (23/27)
Chasis:

Tipo de bastidor:
Diamante

Ángulo del eje delantero:
24.5 grados
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Distancia entre perpendiculares:
98 mm (3.9 in)

Llanta delantera:

Tipo:
Sin cámara

Tamaño:
100/80-17M/C 52P

Fabricante/modelo:
MRF/NYLOGRIP ZAPPER-FX1

Llanta trasera:

Tipo:
Sin cámara

Tamaño:
140/70-17M/C 66S

Fabricante/modelo:
MRF/NYLOGRIP ZAPPER-S2

Carga:

Carga máxima:
165 kg (364 lb)
(Peso total del conductor, el pasajero, el 
equipaje y los accesorios)

Presión de aire de la llanta (medida en 

llantas en frío):

1 persona:
Delantera:

175 kPa (1.75 kgf/cm2, 25 psi) 
Trasera:

200 kPa (2.00 kgf/cm2, 29 psi)
2 personas:

Delantera:
175 kPa (1.75 kgf/cm2, 25 psi) 

Trasera:
200 kPa (2.00 kgf/cm2, 29 psi)

Rueda delantera:

Tipo de rueda:
Rueda de fundición

Tamaño de la llanta:
17M/C x MT2.50

Rueda trasera:

Tipo de rueda:
Rueda de fundición

Tamaño de la llanta:
17M/C x MT4.00

Freno delantero:

Tipo:
Freno hidráulico monodisco

Líquido de frenos especificado:
DOT 3 o 4

Freno trasero:

Tipo:
Freno hidráulico monodisco

Líquido de frenos especificado:
DOT 3 o 4

Suspensión delantera:

Tipo:
Horquilla telescópica

Muelle:
Muelle espiral

Amortiguador:
Amortiguador hidráulico

Trayectoria de la rueda:
130 mm (5.1 in)

Suspensión trasera:

Tipo:
Basculante

Muelle:
Muelle espiral

Amortiguador:
Amortiguador hidráulico

Trayectoria de la rueda:
120 mm (4.7 in)

Sistema eléctrico:

Sistema de tensión:
12 V

Sistema de encendido:
TCI

Sistema estándar:
Magneto CA

Batería:

Modelo:
GTZ8V

Voltaje, capacidad:
12 V, 7.0 Ah (10 HR)

Potencia de la bombilla:

Faro:
LED

Luz de freno y posterior:
LED

Luz de intermitencia delantera:
10.0 W

Luz de intermitencia trasera:
10.0 W

Luz auxiliar:
5.0 W

Luz de la matrícula:
5.0 W

Luz de instrumentos:
LED

Luz indicadora de punto muerto:
LED
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Luz indicadora de luz de carretera:
LED

Luz indicadora de intermitencia:
LED

Luz de aviso de avería en el motor:
LED

Fusible:

Fusible principal:
15.0 A
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SAU26365

Números de identificación
Anote el número de identificación del vehí-
culo y el número de serie del motor en los
espacios previstos más abajo para utilizar-
los como referencia cuando solicite re-
puestos a un concesionario Yamaha o en
caso de robo del vehículo.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
VEHÍCULO:

NÚMERO DE SERIE DEL MOTOR:

SAU26401

Número de identificación del vehículo

El número de identificación del vehículo
está grabado en el tubo de dirección. Ano-
te este número en el espacio previsto.

NOTA

El número de identificación del vehículo sir-
ve para identificar la motocicleta y puede
utilizarse para registrarla ante las autorida-
des de su localidad a efectos de matricula-
ción.

SAU26442

Número de serie del motor

El número de serie del motor está grabado
en el cárter.

1. Número de identificación del vehículo 1. Número de serie del motor
ZAUE3274
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SAU74702

Registro de los datos del vehícu-

lo
En la ECU de este modelo se guardan algu-
nos datos del vehículo que sirven para el
diagnóstico de fallos y que se utilizan, asi-
mismo, a efectos de investigación y desa-
rrollo. Estos datos se cargan únicamente
cuando se conecta al vehículo una herra-
mienta de diagnóstico especial Yamaha,
por ejemplo cuando se realizan comproba-
ciones de mantenimiento o procedimientos
de servicio.
Aunque los sensores y los datos que se re-
gistran varían según el modelo, los princi-
pales tipos de datos son:
 Datos del estado del vehículo y del

funcionamiento del motor
 Datos relacionados con la inyección

de gasolina y las emisiones
Yamaha no comunicará estos datos a ter-
ceros excepto:
 Con el consentimiento del propietario

del vehículo
 Cuando la ley le obligue a ello
 Para su uso por parte de Yamaha en

un litigio
 A efectos generales de investigación

por parte de Yamaha, cuando los da-
tos no están relacionados con un ve-
hículo o un propietario concretos
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INFORMACIÓN SOBRE LA GARANTIA

QUE ES LA GARANTÍA

PERÍODO DE GARANTÍA

El período de garantía para las motocicletas Yamaha vendidas en Colombia a través de su Red de Distribución es de 20.000 kilómetros 
de recorrido y/o 12 meses, contados a partir de la fecha de su facturación. Este período de garantía se da por terminado en el mismo 
momento en que una de las dos condiciones anteriores se cumpla.

Si durante el periodo de garantía, se llegare a presentar algún daño que se considere defecto de fábrica, Incolmotos Yamaha reconocerá y 
cambiara la o las partes necesarias para solucionar el problema y sin ningún costo para el usuario, pero en ningún momento cambiara la 
motocicleta por otra nueva y/o no se harán devoluciones de dinero; adicional no cambiara partes que presenten desgaste prematuro por 
uso y/o por el termino de su vida útil.

Si alguna de las siguientes partes sufre desgaste prematuro a consecuencia del uso normal o no de la motocicleta si son afectadas por el 
medio ambiente u otros factores externos, se considerarán situaciones normales sobre las cuales la garantía no aplicará; para estas 
partes sólo aplica la garantía si el problema encontrado obedece a un defecto de fábrica o ensamble: Filtros, bandas de freno, discos 
de embrague, neumáticos, llantas, bujías, bombillos, componentes eléctricos, amortiguadores, tren de arrastre, poleas de 
transmisión, correas de transmisión y partes cromadas.                                                                                                    
Nota Aclaratoria: Siendo la batería un componente eléctrico, esta a diferencia de los demás, cuenta con una garantía de 6 meses 
contados desde la fecha de compra de la motocicleta siempre y cuando la motocicleta conserve su originalidad y no tenga accesorios 
eléctricos no recomendados que la afecten.

Nota: * Incolmotos Yamaha S.A mantendrá un inventario de las partes o piezas de alta rotación. Para las demás, es decir las de baja 
rotación, Incolmotos Yamaha S.A. garantiza el suministro de ellas, las cuales tienen un promedio de (3) meses para su entrega al usuario. 
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Al hablarse de “garantía” debe entenderse como el derecho que tiene el usuario a que se le reconozcan los posibles defectos de 
manufactura de un producto. Aunque nos sentimos orgullosos de nuestra calidad, somos consientes de que existe posibilidad de error 
humano o técnico en alguna de las muchas partes que componen una motocicleta. El Objetivo de esta guía, es ayudar al  propietario a 
comprender los requisitos de YAMAHA y su red de distribuidores para brindarle el buen servicio que se merece al ser nuestro cliente.

Al inicio de este manual encontrará un cupón con la constancia de entrega, el, cual debe ser llenado correcta y completamente en el 
momento de comprar su nueva Yamaha. Este cupón le servirá como constancia de sus derechos de garantía, derechos que podrán ser 
solicitados por usted, en cualquier Centro de Servicio Autorizado Yamaha, quienes gustosamente atenderán cualquier mantenimiento 
periódico y/o reclamo de garantía.
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ADVERTENCIA:

PASOS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE SU MOTOCICLETA

SONIDOS EN EL MOTOR

1. Dar aviso inmediato de la falla notada y solicitar atención en un centro técnico autorizado YAMAHA. 
2. Disponer de su motocicleta para realizar el diagnostico de la falla manifestada. 
3. Suministrar información personal actualizada en donde pueda ser contactado. 
4. Informar al centro de servicio sobre las circunstancias en donde la falla se manifiesta; esta información debe ser veraz  y comprobable. 
5. Una vez el centro de servicio finalice el diagnostico, este enviara una solicitud de garantía a Incolmotos Yamaha quienes tomaran la decisión de 
aprobación o negación de la misma. 
6. Si la solicitud es aprobada, Incolmotos Yamaha realizara el envió de los repuestos según su disponibilidad* (Ver nota sobre disponibilidad de 
repuestos)
7.  Cuando el centro de servicio reciba los repuestos, procederá a realizar los cambios de estas partes para dejar la motocicleta en óptimas condiciones 
de funcionamiento 
8. Una vez su motocicleta se encuentre lista, el centro de servicio se comunicara con usted para realizar su entrega. 
9. Una vez reciba la motocicleta verifique el funcionamiento adecuado de la misma, para confirmar su recibo  a satisfacción.
10. En caso de no quedar conforme con la aplicación de su garantía puede enviarnos una petición, queja o reclamo (PQR).

Los sonidos en el motor se generan por el movimiento de las piezas que giran, como los piñones, balineras, cigueñal, etc. y por las partes que se 
mueven linealmente como la biela, las válvulas, el pistón, etc.  además de las vibraciones normales de algunos elementos como resortes, arandelas, 
etc.
El motor de una motocicleta puede presentar sonidos normales y sonidos anormales. Los sonidos anormales son casi siempre degenerativos, es decir 
a más kilómetros más y más sonidos, y terminan afectando el funcionamiento normal de la motocicleta en muy poco kilometraje.

Los sonidos normales son una característica de cada modelo y no afectan el funcionamiento normal de la motocicleta, la velocidad, la capacidad de 
ascenso y entre otros, es totalmente normal que el sonido del motor de su motocicleta pueda cambiar con el tiempo incluso incrementarse. etc.
Además de lo anterior, los sonidos generados por un motor pueden ser diferentes entre motocicletas de un mismo modelo, debido a la diferencia normal 
de las tolerancias con que se fabrican los diferentes componentes de un motor.
NOTA: Además de esto, muchos sonidos que se producen ajenos al motor (en otras partes de la motocicleta amortiguadores,  suspensión, etc.), se 
pueden transmitir hasta este y confundirse con un ruido de motor.

No son considerados objeto de garantía los sonidos que se produzcan en la motocicleta por vibraciones o por el mismo funcionamiento de los 
componentes susceptibles a generarlos como son, por ejemplo, las suspensiones, ruedas, correas, rodamientos, carenajes, piezas plásticas, 
velocímetro, etc. Siempre y cuando este sonido no afecte la seguridad, la salud, el rendimiento, el consumo, entre otros.
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SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

INFORMACIÓN SOBRE LA GARANTIA

INFORMACIÓN PARA PRESENTAR PETICIONES, QUEJAS O RECLAMOS DE SU MOTOCICLETA O 
NUESTRO SERVICIO O POSVENTA

Estimado cliente,

Si durante la vigencia de la garantía de su motocicleta Yamaha usted queda inconforme con la calidad o idoneidad de su motocicleta  o por el 
servicio de posventa prestado por el representante local, podrá presentar una petición, queja o reclamo (PQR)  al Departamento de Servicio 
al Cliente  de Incolmotos Yamaha S.A. a las siguientes direcciones: Km 20 Autopista Norte, vía Girardota ó e-mail: info@incolmotos-
yamaha.com.co ó en la línea de atención al cliente 018000939262. Incolmotos Yamaha le dará una respuesta  dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al recibo de su solicitud.

Para presentar una PQR no es necesaria la participación de un abogado.

Si cumplido lo anterior usted considera que su petición, queja o reclamo no ha sido resuelta satisfactoriamente podrá acudir a la 
Superintendencia de Industria y Comercio (Protección al Consumidor en la carrera 13 No 27-00 - piso 5° de Bogotá, o a la jurisdicción 
ordinaria para que decidan sobre la cuestión). 

Clausula compromisoria

En caso de cualquier controversia que ocurra entre las partes con relación a la ejecución de este contrato, bien sea en su interpretación, 
aplicación o efectos, cumplimiento de garantías, ambas partes se esforzaran en llegar a un arreglo directo dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes al acuse de recibo de la notificación escrita de la otra parte sobre la diferencia. si no llegan a un acuerdo amistoso en 
este periodo, el debate deberá ser sometido a un tribunal de arbitramento regulado por la ley colombiana y por las normas y por las del centro 
de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de la jurisdicción en donde fue comprada la motocicleta. El tribunal estará integrado por 
un (1) arbitro cutos honorarios y designación se harán en común acuerdo en un termino de (15) días a partir del vencimiento del plazo anterior. 
En su defecto será designado por la cámara de comercio de la jurisdicción donde fue comprada la motocicleta. El tribunal funcionara en la 
cámara de comercio de la jurisdicción donde fue comprada la motocicleta. Los gastos procesales y honorarios estarán a cargo de las partes 
en proporciones iguales. No obstante la parte perdedora reembolsara a la otra parte de los gastos procesales y honorarios del tribunal. 
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INFORMACIÓN SOBRE LA GARANTIA

EXCLUSIONES A LA GARANTÍA

• Por utilizarlo por fuera de sus especificaciones, o con fines distintos aquellos para los cuales fue diseñado.
• Por utilizarlo en competencias deportivas, en alquiler o como vehículo de prueba o aprendizaje de conductores.
• Por modificar cualquiera de sus componentes, partes o piezas, o por cambiar o modificar el funcionamiento original.
• Por reparaciones no idóneas efectuadas en establecimientos distintos a los concesionarios y talleres autorizados por la marca.
• Por utilizar sistemas, componentes, partes, piezas, repuestos o accesorios no originales o no recomendados por la marca.
• Por alteraciones de cualquier naturaleza al vehículo, modificaciones a sus sistemas originales de fábrica o a la funcionalidad de los mismos o
por daños a sus componentes, partes o piezas, causados por instalaciones o alteraciones en sus mecanismos, partes, accesorios originales,
sistema eléctrico y otros.
• Cuando la avería ocurra por maniobras incorrectas efectuadas y/o accidentes causados por su propietario, conductor y/o terceros, o fuerza
mayor o caso furtuito.
• Cuando el daño se deba por el combustible o lubricación inadecuada.
• En general por el uso, destinación, y operación inadecuada del vehículo.
• Los daños ocasionados por agentes externos como productos químicos, sal, oxidación, decoloración o deterioro natural.
• Mala utilización del embrague (Por favor referirse al manual de propietario sobre indicaciones de uso del sistema de embrague).
• Por manipular o no tener el odómetro operando correctamente.
• Por no realizar los cambios de aceite en los kilometrajes indicados en este manual.

Nota Aclaratoria: Siendo la batería un componente eléctrico, esta a diferencia de los demás, cuenta con una garantía de 6 meses contados 
desde la fecha de compra de la motocicleta siempre y cuando la motocicleta conserve su originalidad y no tenga accesorios eléctricos no 
recomendados que la afecten.
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INFORMACIÓN SOBRE LA GARANTIA

MANTENIMIENTOS PERIÓDICOS Y AJUSTES

Su motocicleta Yamaha fue fabricada y ensamblada bajo rigurosos estándares, los cuales nos permiten ofrecerle no solo un producto, también 
la inigualable experiencia basada en el trabajo responsable de cada funcionario que solo quiere que usted pueda disfrutar su vehículo y poder 
vivir un sin número de emociones que solo es posible sentirlas, si se está vinculado al universo Yamaha.
Pensando en este continuo disfrute de su motocicleta Incolmotos Yamaha a diseñado unas recomendaciones que van encaminadas el cuidado 
de ese valioso bien, su motocicleta, y que lo único que pretenden es la durabilidad y el continuo buen funcionamiento de la misma, cada uno de 
estos cuidados se especifican en cada una de las páginas de este manual de propietario y en las que están incluidos unos mantenimientos 
periódicos y ajustes que esperamos usted cumpla, para que de esta manera Incolmotos Yamaha tenga el placer de ayudar a cuidar su vehículo. 
Como parte de este cuidado a su vehículo Incolmotos Yamaha dará a usted la mano de obra gratuita para los 3 primeros mantenimientos que se 
establecen en la tabla de mantenimientos periódicos de este manual. 

Para poder acceder a estos mantenimientos gratuitos en mano de obra se recomienda seguir las siguientes indicaciones:

1. Debe asistir 50 km antes o máximo 300 km del kilometraje recomendado.

2. Los mantenimientos gratuitos, podrán hacerse validos hasta 2 años después de la fecha de facturación de la motocicleta.

3.Todos los insumos que se requieran en cada una de los mantenimientos periódicos gratuitos, deben ser asumidos por el cliente.

4. Cada vez que finalice un mantenimiento periódico, recuerde revisar junto con el técnico que cada una de las actividades recomendadas si se
haya realizado y a su vez exija y firme la orden de entrega de la motocicleta, esto como comprobante de su asistencia al mantenimiento.
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MEDIO AMBIENTE: PLAN POSCONSUMO DE BATERÍAS

¿Por qué son peligrosas para la salud y el medio ambiente las baterías usadas de plomo-ácido?
El alto riesgo para la salud durante la manipulación de las baterías usadas se debe al manejo de compuestos como el ácido sulfúrico, el plomo 
y los óxidos de plomo que estas contienen.

EL ACIDO SULFÚRICO: Es un líquido aceitoso, incoloro y trasparente, sumamente corrosivo. La exposición al ácido sulfúrico se produce al 
tocar el material que forma el exterior de la batería de plomo-ácido, al inhalar sus vapores o al ingerirlo.

EFECTOS SOBRE LA SALUD
A. Tocar:  Puede producir dolor, enrojecimiento, quemaduras en la piel graves. Se deben usar guantes protectores y traje 

de protección.

B. Inhalar: La inhalación repetida puede afectar los pulmones y ocasionar erosión de los dientes. Como prevención se 
debe trabajar en lugares ventilados y usar elementos de protección respiratoria (máscaras especiales).

C. Beber: Puede quemar la boca, la garganta y el estómago y puede también causar la muerte. Para evitar esto no se 
debe comer, beber o fumar durante la manipulación de este ácido. 

EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE
El ácido sulfúrico tiene efectos muy graves sobre los ecosistemas acuáticos. Se ha demonstrado que la mayor parte de organismos 
integrantes de ecosistemas de agua dulce son sensibles a la acidificación, produciéndose alteraciones en todos los niveles de la cadena 
alimenticia.

Otro efecto importante que tiene la acidificación de ríos y lagos es el incremente del contenido de iones metálicos, como el ión aluminio, 
disuelto en el agua.
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MEDIO AMBIENTE: PLAN POSCONSUMO DE BATERÍAS

Ademas, contribuye a la formación de la lluvia ácida, ya que sus vapores se disuelven en el agua contenida en el aire y cae a la tierra mediante 
la lluvia.

EL PLOMO: Es un sólido gris  o blanco azulado en diversas formas, que cambia a oscuro por exposición al aire. 

EFECTOS SOBRE LA SALUD
El plomo es un tóxico muy fuerte. Los efectos del plomo son los mismos si se ingiere o inhala. parte de este plomo ingerido o inhalado puede 
permanecer en el cuerpo y causar serios problemas de salud. 

Es más común que la intoxicación con plomo se produzca por una acumulación lenta en el tiempo debido a la exposición repetitiva en 
pequeñas dosis de este metal. Durante este tiempo puede que no se presenten síntomas muy evidentes, sin embargo a medida que aumenta 
la concentración de plomo en el organismo se empieza a deteriorar el sistema nervioso, se presenta daño en los riñones y el cerebro hasta 
causar la muerte. En el hombre puede producir una alteración en la producción de espermatozoides.

EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE
El efecto sobre el ambiente de este metal es causado por la gran movilidad que tiene el plomo. El plomo se acumula en los cuerpos de los 
organismos acuáticos y organismos del suelo. Éstos experimentarán efectos en su salud por envenenamiento. Tanto el mar como el suelo se 
ven afectados por la acumulación de plomo, ocasionando que los animales se contaminen, entrando nuevamente el plomo en la cadena 
alimenticia.

"YAMAHA Y TÚ: UNA CARRERA EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA.
Es recomendable cambiar la batería cada dos años ya que su desgaste puede afectar el rendimiento de tu moto. Queremos que compitas con 
nosotros en una carrera en armonía con la naturaleza y que en el momento de cambiarla la lleves a centros de servicioautorizados, puntos de 
venta y almacenes de repuestos Yamaha para dar una correcta disposición consulta los puntos autorizados en la parte final de este manual 
(ver los que se encuentran subrayados) o comunicate con la línea 018000 93 92 62.
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Introducción 
 

Como parte de la Estrategia de Rendición de cuentas y el desarrollo del principal espacio 
denominado “INVÍAS en diálogo con el país” el Instituto Nacional de Vías presenta a sus 
grupos de valor e interés, este documento que muestra la gestión realizada en el 2022 
incluyendo los logros de los 100 primeros días de Gobierno.  

Por tanto, en este documento encontrará la gestión adelantada por el Invías para satisfacer 
las necesidades y problemas de sus grupos de valor e interés, permitiendo mostrar, el 
compromiso de la entidad para desarrollar programas tales como Obras de mejoramiento 
y mantenimiento de vías nacionales, mejoramiento de la transitabilidad en el campo 
colombiano mediante la intervención de vías rurales, atención a puntos críticos y 
emergencias viales, proyectos de infraestructura de modos marítimo, fluvial y férreo y 
avances e innovación técnica de la infraestructura de transporte. 
 

Invías  
 
Misión: El Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) es una entidad del orden nacional adscrita al 
Ministerio de Transporte, encargada de ejecutar políticas, estrategias, planes, programas y 
proyectos de infraestructura de transporte carretero, férreo, fluvial y marítimo, de acuerdo 
con los lineamientos dados por el Gobierno nacional, para solucionar necesidades de 
conectividad, transitabilidad y movilidad de los usuarios, con tecnología sostenible y un 
talento humano calificado, integro, visionario y comprometido, contribuyendo a la 
competitividad y modernización de la infraestructura del país.  
 
 Visión: Para el año 2030 el INVÍAS será́ reconocido a nivel latinoamericano por su liderazgo 
en la estructuración, ejecución y operación de proyectos de infraestructura de transporte 
carretero, férreo, fluvial y marítimo a cargo, con procesos de desarrollo sostenible e 
innovación tecnológica y normativa para el fortalecimiento del transporte intermodal, la 
conectividad entre centros de producción y de consumo y la integración territorial y 
regional, contribuyendo a la competitividad del país y aumentando la satisfacción de los 
grupos de valor.  
 
 
 
 
 
 



 

a. Organigrama 
 

 

b. Trámites y otros procedimientos administrativos 
 
En la actualidad INVIAS cuenta con 6 trámites inscritos en SUIT, no tiene trámites en 
creación ni enviados a revisión por parte del DAFP, tal como se presenta a continuación: 
 

TRÁMITE ENLACE 

Permiso de cierre de vías https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T3379  

Permiso de uso de zona de vía https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T3380  

Permiso para movilización de carga 
extradimensionada 

https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T3382  

Permiso para la movilización de carga indivisible 
extrapesada, indivisible extradimensionada o 
indivisible extrapesada y extradimensionada a la 
vez y permiso para el transporte de carga divisible 
con vehículos combinados de carga - V.C.C 

https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T46672  

Concepto técnico de ubicación de estaciones de 
servicios 

https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T25112  

https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3379
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3379
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3380
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3380
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3382
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T3382
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T46672
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T46672
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T25112
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T25112


 

Beneficio de tarifa diferencial o exenta en las 
estaciones de peaje a cargo del INVIAS 

https://www.gov.co/ficha-tramites-
y-servicios/T76310  

  
Si bien la estrategia actual de racionalización de trámites contemplaba inicialmente 
virtualizar los 6 trámites en la versión 2 del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
2022, se reprogramó para el 2023 la automatización de los trámites: "Permiso de uso de 
zona de vía virtualizado (Racionalización Tecnológica - trámite totalmente en línea)", 
"Concepto técnico de ubicación de estaciones de servicios virtualizado (trámite totalmente 
en línea)" y "Permiso para movilización de carga extra dimensionada por las vías nacionales 
(Racionalización Tecnológica - trámite totalmente en línea)". 
 
Y se cuenta con avances parciales en la virtualización de los trámites “Beneficio de tarifa 
diferencial o exenta en las estaciones de peaje a cargo del INVIAS” y “Permiso para 
movilización de carga extra dimensionada por las vías nacionales”. 
 

c. Obras de mejoramiento y mantenimiento en vías nacionales y 
otras vías 

 

Vías del Samán 
 
El Invias ha dispuesto un valor total de $115.467 millones para las vigencias 2021 y 2022, 
para el primer Programa de Financiamiento de Infraestructura Regional, en los 
departamentos de Risaralda y Valle del Cauca, el cual incluye el GVI Pereira - La Victoria, 
Cerritos - la Virginia y Romelia - el Pollo; estudios, diseños y construcción de dos puentes 
peatonales; rehabilitación de 17 km en la vía Panorama; 13 km de rehabilitación en el 
corredor La Romelia - Cerritos – La Victoria; mantenimiento rutinario de 168 km; remoción 
derrumbes; atención de emergencias y estudios y diseños de 13 retornos y 1 intersección. 
Estas actividades beneficiarán una población de más de un millón de habitantes y prestará 
seguridad a los usuarios de este importante corredor vial. El proyecto se encuentra en 
ejecución. 
 

Matecaña 
 
El Invias ha dispuesto $29.748 millones incluida la interventoría, para la Construcción y 
Mejoramiento del Intercambiador Vial en la Avenida 30 de agosto, que sirva de acceso al 
Aeropuerto Internacional Matecaña, el proyecto se encuentra en ejecución con un avance 
del 71,2 %. Este proyecto beneficiará una población de más de dos millones de habitantes 
del municipio de Pereira y los departamentos de Risaralda y Valle del Cauca. 

 
 

https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T76310
https://www.gov.co/ficha-tramites-y-servicios/T76310


 

 

Convenio con Risaralda 
 
El Invias ha dispuesto $40.500 millones de pesos incluida la interventoría para tres 
proyectos estratégicos en el departamento de Risaralda que son: Construcción de la 
Segunda Calzada en la Vía Dosquebradas – Santa Rosa, Antigua vía Acceso a Santa Rosa de 
Cabal, Diseño y Construcción de las Obras de Mitigación y Reducción del Riesgo y Obras 
Complementarias en la Vía Pereira Marsella K19+000 a la altura de la Vereda La Ceja 
Municipio de Marsella y Ampliación, Rehabilitación, Construcción y Obras Complementarias 
del Circuito Eco Turístico Reserva Barbas Bremen K0+00 Al K12+600.  
 
El proyecto del punto crítico de Marsella se encuentra en ejecución y los otros dos proyectos 
se encuentran adjudicados y próximos a iniciar ejecución. Estos tres proyectos beneficiarán 
aproximadamente a un millón de personas. 
 

Ruta del Sol II (Troncal Del Magdalena Medio)  
 
Para este proyecto el instituto realiza una inversión total de $23.243 millones, en este 
corredor se contempló el mantenimiento rutinario de la longitud total y el mantenimiento 
periódico de 22 km, actualmente se cuenta con un avance de 20 km de este mantenimiento.  
 
Estas obras mejoran la transitabilidad en este importante corredor del país y la conexión de 
los departamentos Cundinamarca, Boyacá, Santander y Cesar. Se tiene prevista la entrega 
del corredor a la Agencia Nacional de Infraestructura a final del presente año. 
 

Depresión Momposina  
 

Para este proyecto el Instituto destino una inversión total de $75.714 millones, para el 
mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación de 30 km de la Transversal de la Depresión 
Momposina.  
 
Con la ejecución de este contrato actualmente se tiene un avance de 20 km y la 
rehabilitación de los pasos nacionales de los municipios de Magangué, El Banco y Guamal. 
Con esta inversión también se logró dar atención a la emergencia del colapso del puente 
sobre la quebrada Candelaria de la vía que conduce de El Banco a Chimichagua, por el 
aumento del cauce debido a la ola invernal. 
 
Estas obras junto con la conexión Yatí – Bodega, mejoran los tiempos de desplazamiento 
entre los departamentos Bolívar y Cesar. 
 
 
 



 

TRONCAL DEL CATATUMBO (Astilleros-Tibú - Gabarra) 
 
El proyecto comprende la pavimentación de la Troncal del Catatumbo, Sector Astilleros – 
Tibú – La Gabarra en el Departamento de Norte de Santander. Dentro del alcance del 
proyecto se tiene la construcción de 2 puentes y estructura de pavimento flexible en 12,88 
km (PR 41+000-PR 42+500, 43+200 – PR 44+000, 53+000-PR-63+580). El proyecto se 
encuentra en ejecución, con una inversión de $65.800 millones. 
 

Irrá - Quinchía-Guática – Puente Umbría 
 
El proyecto comprende el mejoramiento del Corredor Irra - Quinchía y Guática Puente 
Umbría con una inversión de $25.327 millones. A la fecha se ha logrado realizar el 
mejoramiento en el corredor Irra - Quinchía de 3,5 km y en el corredor Guática - Puente 
Umbría 3,6 km. 
 

Corredor Sur Del Tolima (Chaparral - Rioblanco) 
 
Con una inversión total de $49.120 millones, El Invias ejecuta el mejoramiento del corredor, 
mediante la construcción puente Verde, la atención de sitios de críticos y pavimentación de 
la vía de aproximadamente 4 km, construcción de obras hidráulicas y de contención y 
mantenimiento rutinario y periódico.  
 
A la fecha se avanza en la construcción de muros de contención y estructuras hidráulicas, e 
inicio de la construcción Puente Verde 
 

Transversal De La Macarena (Baraya- Colombia)  
 
El proyecto consiste en el mejoramiento de 7,1 km mediante el movimiento de tierras, 
construcción de obras de drenaje, mejoramiento de la subrasante, instalación de subbase 
granular, base granular, carpeta asfáltica, concreto para cunetas, construcción de obras de 
contención, la construcción de un puente vehicular sobre el Río El Venado K69 + 230, 
conformación y mantenimiento de 31 km desde el casco urbano al corregimiento “El 
Dorado”, construcción de un puente vehicular sobre la Quebrada “La Legiosa”, intervención 
de puntos críticos, rehabilitación de pavimento existente. 
 
Lo anterior, con una inversión total de $54.516 millones, con los cuales a la fecha se ha 
logrado 6,2 km mejorados, construcción del puente vehicular El Venado de 65 ml, 31 km 
mantenimiento vía terciaria, 65% avance intervención falla geológica, 15% obras de 
mitigación tres (3) puntos críticos que presentaban pérdida de banca, rehabilitación 
estructura de pavimento en mal estado 1,7 km aprox. 
 



 

Junín – Barbacoas 
 
El INVIAS comprometido con la conectividad en el departamento de Nariño, realiza una 
inversión total de $46.055 millones para el mejoramiento y mantenimiento del corredor 
Junín – Barbacoas - Magüí Payán.  
 
Actualmente este convenio se encuentra en estructuración por parte de la Gobernación 
para iniciar la solución definitiva del sitio crítico La Columpia, la construcción de un puente 
sobre el río Telembí y mejoramiento y pavimentación de 2.54 km del corredor Barbacoas – 
Magüí Payan. 
 

Corredor Sur del Tolima (Ataco - Planadas) 
 
El proyecto consiste en el mejoramiento del corredor mediante la pavimentación de la vía 
de aproximadamente 4 km, atención de sitios de críticos, construcción de obras hidráulicas 
y de contención y el mantenimiento rutinario y periódico, con una inversión total de 
$63.069 millones. A la fecha se avanza en la construcción de muros de contención y 
estructuras hidráulicas. 

 

Transversales del Pacífico (Quibdó – Pereira) 
 
A través de tres contratos de obra y una interventoría se encuentra en ejecución el proyecto 
Quibdó – Pereira, corredor que con una inversión de $378.927 millones contribuye a la 
conectividad de los departamentos de Chocó y Risaralda.  
 
El alcance de las intervenciones son 13,2 km de pavimento para 2 viaductos y 7 
semiviaductos, 15 km de pavimento nuevo para un semiviaducto, 8 km de rehabilitación de 
calzada existente, 12,83 km de pavimento rígido y 220 km de mejoramiento, gestión predial 
y ambiental. 
 
Del proyecto Transversal del Pacífico (Quibdó – Pereira) como logros destacados se 
encuentra la pavimentación de 18,3 km de vía, la rehabilitación de 2 km y la intervención 
de 9 puentes vehiculares. 
 

Transversales del Pacífico (Quibdó – Medellín) 
 
Se encuentra en ejecución tres contratos de obra y dos interventorías para la intervención 
del corredor Quibdó – Medellín, así:  
 

• Mejoramiento de la Transversal Medellín – Quibdó Sector 2, el cual cuenta con una 
inversión de $117.631 millones para la construcción de pavimento rígido en 10,68 
km del corredor. El proyecto cuenta con un avance físico del 36%.  



 

• Transversales del Pacífico, en el cual se intervienen 12,49 km de pavimento rígido 
sensible y mantenimiento, para una inversión de $180.860 millones. A la fecha se 
cuenta con un avance físico del 50%.  

• Fase 4 del mejoramiento de las Transversales del Pacífico, sector 1: El Diociocho – El 
Doce, que con una inversión de $352.056 millones para la intervención de 31,26 km 
de pavimento rígido, cuenta con un avance físico de 84%.  

 
Como logros destacados del proyecto se encuentra la pavimentación de 26,5 km de 
corredor vial, la rehabilitación de 5,9 km y la intervención de 15 puentes vehiculares. 
 

Corredor del Sur (San Miguel - Santana) 
 
A través de una inversión total de $9.536 millones, el Instituto ejecuta la fase V del proyecto 
corredor del sur en el departamento de Putumayo, con la intervención de 1,39 km de 
pavimentación.  

 

Conexión Puente La Doctrina (Moñitos- Lorica- Chinú) 
 
En el corredor se contempla mantenimiento periódico de 18,42 km, el cual tiene un avance 
de 13,46 km. Además, se cuenta con una meta de 7,09 km en rehabilitación teniendo un 
avance a la fecha de 6,52 km, con una inversión de $44.098 millones. Con estas obras se 
mejora la conectividad en el departamento de Córdoba, promoviendo el desarrollo regional 
y el impulso de la economía nacional, beneficiando cerca de 189 mil habitantes. 
 

Corredor Puente Mariano Ospina (Cúcuta- Ocaña- Aguaclara) 
 
El instituto invierte en este corredor vial un total de $38.340 millones de pesos en la 
construcción del puente vehicular sobre el Rio Zulia, así como también se contempló el 
mantenimiento periódico de 8 km, en el tramo Cúcuta- Ocaña- Aguaclara.  
 
Estas obras mejoran la conectividad en el departamento de Norte de Santander, 
promoviendo el desarrollo regional y el impulso de la economía nacional, beneficiando 
cerca de 500 mil habitantes. 
 

Conexión Altamira - Florencia (Solución Sectores Críticos Suaza) 
 
El Gobierno para seguir mejorando la infraestructura y conectividad entre Caquetá y Huila 
ha dispuesto recursos por valor de $53.969 millones de pesos, para la atención de obras de 
estabilización, mantenimiento, rehabilitación en el corredor de Florencia y Altamira el cual 
contempla 13 km de Mantenimiento periódico 4 km de Rehabilitación y atención de 2 



 

puntos críticos. Promoviendo el desarrollo regional y el impulso de la economía nacional, 
beneficiando cerca de 185 mil habitantes. 

 

Valledupar - La Paz - Cuestecitas 
 
El proyecto cuenta con una inversión total de $162.282 millones para la intervención de 111 
km de mejoramiento, 10.5 km de rehabilitación, 10 km de pavimentación, 1 puente para 
rehabilitación y 32 unidades de estructuras y drenajes.  
 
A la fecha, el contrato ha logrado materializar un hito histórico con la pavimentación de 9,5 
km, la rehabilitación de 0,5 km de vía y el inicio de la recuperación del puente Rafael 
Escalona con la rehabilitación del 50% del puente. 
 

Cuatro Vientos- Codazzi 
 
El proyecto ubicado en el departamento del Cesar cuenta con una inversión total de 
$79.521 millones para la intervención de 8,5 km de mantenimiento, 12km de 
mejoramiento, 24,2 km de rehabilitación y 53 estructuras de drenaje, se prevé su 
finalización para el mes de diciembre permitiendo garantizar la transitabilidad de los 
usuarios de este corredor y una reducción de tiempo de recorrido de más de una hora.  
 
Los logros obtenidos en el proyecto consisten en la pavimentación de 3 km del corredor 
vial, el mantenimiento en afirmado de 16 km lo que ha permitido que se garantice la 
transitabilidad y seguridad en el corredor, el mantenimiento periódico de 8,5 km y la 
rehabilitación de 36 km. 
 
Es así, como se destaca la habilitación de 36 km de pavimento de los 64 km del corredor vial 
con actividades de mantenimiento, mejoramiento y rehabilitación.  
 
Adicionalmente, cabe resaltar que se garantiza la financiación de 12 km adicionales de 
pavimentación para mejorar la movilidad en la zona y el bienestar de los habitantes en el 
área de influencia del proyecto. 
 

Plato – Tenerife 
 
El proyecto ubicado en el departamento de Magdalena, con una inversión total de $39.759 
millones para la intervención de 9,83 km de mejoramiento, 2,70 km de rehabilitación, 2,48 
km de mantenimiento zona en concreto y 9,8 km de estructuras y drenajes.  
 
A la fecha el contrato ha logrado cumplir con la pavimentación de 1 km en el corredor vial, 
la rehabilitación de 2,7 km y 27 de 29 unidades de obras de drenaje, con las cuales se ha 
podido mitigar los efectos de la ola invernal en el área de influencia del 2022 proyecto. Así 



 

mismo se logró desarrollar un terraplén con una altura promedio de 1,5 m para avanzar con 
las adecuaciones viales requeridas. 
 

Transversal del Carare (Tunja- Barbosa- Puerto Araujo) 
 
El proyecto contribuye a la conectividad de los departamentos de Santander y Boyacá, 
cuenta con una inversión total de $129.000 millones para la intervención de 8 Kilómetros.  
 
Los logros obtenidos durante las intervenciones realizadas en el año de ejecución consisten 
en el avance de la construcción del 50% de un puente vehicular, la pavimentación de 1,64 
km, 9,4 Km de rehabilitación y la atención de emergencias. Lo anterior beneficiando a la 
comunidad de los departamentos de Boyacá y Santander.  
 

Troncal Central del Norte (Duitama- Pamplona) 
 
El proyecto ubicado en los departamentos de Boyacá, Santander y Norte de Santander 
cuenta con una inversión total de $223.679 millones para la intervención de 24 Kilómetros 
de pavimentación y 305 km de mantenimiento.  
 
Para este periodo de ejecución de intervenciones, el proyecto Troncal Central del Norte, ha 
logrado realizar la pavimentación de 14 km sobre el corredor vial. Así mismo, el 
mantenimiento periódico de 25,8 km y la rehabilitación de 10,3 km. Adicionalmente, se 
realizó la atención de emergencias, con las cuales se garantiza la transitabilidad sobre el 
corredor. 
 

Calarca-Armenia-Quimbaya-Cartago 
 
El Instituto con una inversión total de $126.033 millones, prevé la pavimentación de la dobla 
calzada Calarcá – Armenia – Montenegro – Quimbaya – Cartago en los departamentos de 
Quindío y Valle del Cauca.  
 
Con esta inversión se realizará la intervención de 47,8 km de rehabilitación, 6,8 km de 
pavimentación y 60 metros de un puente, a la fecha se cuenta con el mantenimiento 
periódico de 3,5 km del corredor así como el inicio de la pavimentación de doble calzada.  
 

Transversal del Cusiana (Sogamoso- Pajarito- Aguazul incluye variante Sogamoso) 
 
El proyecto se encuentra ubicado en los departamentos de Boyacá y Casanare, cuenta con 
una inversión total de $144.855 millones para la ejecución de 7,3 km de pavimentación, 4 
puentes y 3 Box Coulvert en el proyecto.  
 



 

El proyecto de Transversal de Cusiana, durante el año de ejecución ha logrado avanzar en 
118 km de mantenimiento periódico y rutinario a lo largo del corredor vial y con el diseño 
y estructuración de la variante de Sogamoso.  
 
Así mismo, se realizó la rehabilitación de 3,5 Km y la atención de 7 sitios críticos con el fin 
de garantizar las condiciones adecuadas de transitabilidad en el corredor.  
 

Transversal del Libertador (Popayán -Totoró- Inza – La Plata) 
 
El Instituto con una inversión total de $199.248 millones para la intervención de 4,5 km, 9 
puentes, 22,21 km pavimentados y 137,9 km de mantenimiento en el corredor.  
 
A la fecha se ha logrado realizar el mantenimiento periódico de 30,3 km en el corredor 
Popayán – Totoró – Inza – La Plata, la pavimentación de 1,6 km de corredor vial, y la 
rehabilitación de 0,5 km. Con estos logros se garantiza la movilidad y transitabilidad de las 
vías beneficiando a la población de los departamentos de Cauca y Huila. 

COCONUCO- PALETARÁ (Sector Fuera Del Parque Puracé) 
 
El corredor de Popayán – San José de Isnos – Sombrerillos, cuenta con una inversión total 
de $85.789 millones para la intervención de 21,87 km de mejoramiento en el corredor.  
 
El hito más destacado en el contrato durante el año de ejecución de obras fue la 
pavimentación de 8,57 km de vía. 
 

Conexión Puente La Doctrina 
 
En este corredor vial, se invierten $48.071 millones en la construcción del puente vehicular 
sobre el Rio Sinú, así como el mantenimiento de 3,5 km de vía entre Lorica y San Bernardo 
del Viento.  La construcción del puente mejorará la conectividad en el departamento de 
Córdoba, promoviendo el desarrollo regional y el impulso de la economía nacional, 
beneficiando cerca de 158 mil habitantes. 
 

Duitama – Charalá - San Gil 
 
El tramo objeto de intervención se encuentra categorizado como una vía secundaria que 
conectan los llanos orientales del país, con las rutas hacia la costa norte del país; con una 
longitud aproximada de 134 km.  
 
Cuenta con una inversión total de $353.225 millones, con los cuales se ejecutan obras de 
mejoramiento y pavimentación de 41 km, mantenimiento preventivo parcheo en 22 km y 
atención de 17 sitios críticos. 
 



 

A la fecha se ha logrado la pavimentación de 2,5 km y mejoramiento con material de 
afirmado de 57 km. 
 

Ruta de los Comuneros (Zipaquirá - Barbosa - Bucaramanga - Girón - Piedecuesta) 
 
El proyecto contribuye a la conectividad de los departamentos de Boyacá, Cundinamarca y 
Santander con la construcción de 87 km de segunda calzada y un puente peatonal. En este 
corredor se invierte un total de $557.368 millones  
 
Durante el año de intervenciones en el corredor se ha logrado la pavimentación de 1,3 km 
de segunda calzada, lo que contribuye a la seguridad en el tránsito de los usuarios. 
Adicionalmente, se logra el mantenimiento periódico de 87 km de la vía. Además de la 
atención de emergencias, intervenciones que buscan garantizar la transitabilidad a lo largo 
del corredor vial. 
 

Ruta Libertadora (Belén – Socha - Sácama - La Cabuya - Paz de Ariporo) 
 
La Ruta Libertadora que contribuye a los municipios de Belén – Socha – Sácama – La Cabuya 
cuenta con una inversión de $370.248 millones para la pavimentación de 46 km de corredor 
vial, además de la rehabilitación y mantenimiento de 233,2 km.  
 
A la fecha el contrato ha logrado 46,1 km de mantenimiento en afirmado, 12,34 km de 
mantenimiento con parcheo técnico y la atención de dos sitios críticos, lo que ha permitido 
que se garantice la transitabilidad a lo largo del corredor con las intervenciones que se han 
realizado. 
 

Vía de La Soberanía (La Lejía – Saravena) 
 
Se encuentra en ejecución el proyecto Vía la Soberanía que contribuye al sector vial entre 
La Lejía y Saravena. La inversión del proyecto es de $417.975 millones para la intervención 
de 47 km de pavimentación y 150 km de mantenimiento.  
 
Entre los logros más destacados del año de ejecución de obras en el corredor consiste en el 
mantenimiento en afirmado de 76,7 km del corredor, 3,46 km de base y subbase, 1,6 km de 
pavimentación de vía nueva, 0,5 km de explanaciones y 1,45 km adicionales de obras de 
arte. 
 

Anillo del Macizo Colombiano (La Lupa- Bolívar-La Vega- La Sierra- Rosas) 
 
Se realizan intervenciones en el corredor Anillo del Macizo Colombiano. El proyecto cuenta 
con una inversión de $384.589 millones para la intervención 42 km de pavimentación y 232 
km de mantenimiento y rehabilitación.  



 

 
Mediante la ejecución de obras en el corredor se obtuvieron los siguientes logros: 1,4 km 
de mantenimiento periódico y la pavimentación de 3,8 km. 
 

Conexión Alta Guajira (Uribia- Puerto Bolívar- Estrella; Vías Wayúu) 
 
El proyecto cuenta con una inversión de $294.974 millones y consiste en la pavimentación 
de 81 km en concreto asfáltico de mezcla semidensa, 4 puentes, y alrededor de 98 
alcantarillas entre el PR 77 + 000 al PR 114 + 000 vía Uribia - Puerto Bolívar, de los cuales se 
tienen 12,87 km pavimentados y 16 alcantarillas construidas en el tramo Uribia – Puerto 
Bolívar. 
  

Conexión Pacífico – Orinoquía (Puente Arimena – Viento; Juriepe – Puerto Carreño) 
 
Se encuentra en ejecución del proyecto que contribuirá a la conexión de la costa del Pacífico 
con el oriente del país. El contrato cuenta con una inversión de $473.776 millones para la 
intervención de 75 km.  
 
A través de este contrato de obra se han alcanzado los siguientes hitos para los dos tramos 
de intervención en el corredor. En el sector Puente Arimena – El Viento se alcanzaron 2,22 
km de pavimentación y el mantenimiento de 60 km del corredor. A su vez, desde el sector 
de Juriepe – Puerto Carreño, se logró el mantenimiento periódico de 63 km del corredor. 
 

Conexión Troncal Central del Norte (Curos – Málaga) 
 
Se encuentra en ejecución el proyecto Conexión Troncal Central del Norte que contribuye 
al sector Curos – Málaga, el cual cuenta con una inversión de $316.125 millones para la 
intervención de 46 km de pavimentación y 124 km de rehabilitación y mantenimiento.  
 
Los logros obtenidos durante la gestión del presente año en el corredor consisten en la 
intervención de 63 km de mantenimiento en afirmado, 2,53 km de mejoramiento, 26,8 km 
de señalización en el corredor y la atención de sitios críticos. Estas intervenciones garantizan 
la transitabilidad de forma segura a lo largo del corredor.  
 

Corredor del Paletará (Solución Sostenible Parque Natural Puracé) 
 
El INVIAS ejecuta el proyecto Corredor del Paletará (Solución sostenible parque natural 
Puracé), que contribuye a la conectividad de los departamentos de Huila y Cauca. El 
proyecto que hace parte de la estrategia Compromiso por Colombia específicamente del 
programa “Vías para la Legalidad y la reactivación de las regiones visión 2030” cuenta con 
una inversión de $327.748 millones para la intervención de 30 km del corredor vial. 
 



 

 
 

Santa Lucía– Moñitos 
 
Actualmente se encuentra en ejecución el proyecto Santa Lucía – Moñitos que contribuye 
al departamento de Córdoba y cuenta con una inversión de $183.473 millones para la 
intervención de 46 km de mantenimiento, 46 km de mejoramiento, 4 puentes y 44,3 km de 
intervención de estructuras y drenajes.  
 
Los logros obtenidos en el año de intervenciones para el corredor consisten en la ejecución 
de la primera capa de asfalto para 6 km, la construcción del 50% del puente Aguas Blancas, 
el mantenimiento en afirmado de 42 km y las operaciones de señalización y mantenimiento 
de 2 km. Como hito destacado del proyecto se encuentra el beneficio de la reducción de los 
tiempos de viaje de los usuarios en 1 hora.  
 

Transversal de La Macarena (Mesetas– La Uribe) 
 
Se encuentra en ejecución el mejoramiento de la Transversal de la Macarena entre Mesetas 
y Uribe en el departamento del Meta. Este corredor que hace parte de la estrategia 
Compromiso por Colombia, cuenta con una inversión de $353.197 millones para la 
intervención de 46 km de pavimentación, 46 km de mantenimiento y un puente.  
 
Uno de los hitos más relevantes de ejecución del proyecto fue la construcción de segunda 
calzada o pavimentación de 3,2 km de corredor. Por su parte, se avanzó en las siguientes 
gestiones: obtención de estudios y diseños, y licencias ambientales para 7,75 km del 
corredor. 
 

Troncal de La Orinoquía (San José – Calamar– El Retorno) 
 
En los departamentos de Guaviare y Vaupés se encuentra en ejecución la pavimentación de 
45,38 km de vía y el mantenimiento de 45,48 km. Este proyecto cuenta con una inversión 
de $219.999 millones, el cual contribuye al desarrollo de la infraestructura vial del 
suroriente del país.  
 
A través de las intervenciones realizadas en el año de referencia se encuentra la 
pavimentación de 7,21 km como hito destacado en el corredor. De igual forma se consiguió 
la gestión de estudios y diseños, además de las licencias ambientales para 8 km de vía. 
 

Neiva– San Vicente del Caguán 
 
El corredor Neiva – San Vicente del Caguán contribuye a la conectividad de los 
departamentos de Caquetá y Huila con la intervención de 67 km de mejoramiento a través 



 

de la pavimentación y 344 km de mantenimiento. El proyecto cuenta con una inversión de 
$442.951 millones.  
 
Se logró la pavimentación de 1 km de vía, y el mantenimiento rutinario de 100 km del 
corredor. Con el fin de garantizar la movilidad de las personas que se encuentran en el área 
de influencia del proyecto se realizó la atención de dos emergencias en el PR38 y PR42 en 
el sector de la Quebrada Las Delicias. Adicionalmente, se construyeron dos variantes 
provisionales con el fin de mantener la conectividad entre los municipios de San Vicente del 
Caguán, Puerto Rico, El Doncello, El Paujil, la montañita y Florencia. 
 

Vado Hondo – Labranzagrande – Yopal  
 
El proyecto tiene como alcance la intervención del corredor vial en los Departamentos de 
Boyacá y Casanare, al cual corresponde el mejoramiento y pavimentación del tramo 2 
denominado Vado Hondo -Labranzagrande comprendido entre el K15+060 - K42+131, 
mejoramiento y pavimentación del paso Nacional por Labranzagrande en una longitud de 1 
km, mejoramiento y pavimentación del tramo denominado El Morro la Almorzadereña 
comprendido entre el K58+701 — K66+999, el mantenimiento periódico, rutinario, 
transitabilidad y construcción de 4 puentes (K42+572, K43+825, K45+807 y K46+141) en el 
tramo Labranzagrande La Almorzadereña, el mantenimiento preventivo en los tramos ya 
pavimentados, para una inversión total por $157.479 millones. 
 
En la ejecución del proyecto se han realizado actividades de mantenimiento y mejoramiento 
del corredor vial de 62,36 km, realizando conformación de la calzada existente y adición de 
material de afirmado para mejorar las condiciones de la vía.  
Así mismo, se han ejecutado las explanaciones necesarias entre el PR15+040 al PR20+000 
correspondientes al tramo 2, de igual manera se han construido 22 alcantarillas de 36”, 7 
box Coulvert y 6 muros de contención. A la fecha se avanza en la construcción de la 
cimentación del puente sobre el Río Cravo Sur. 
 

Vías de Acceso Túnel Guillermo Gaviria Echeverri 
 
El proyecto ubicado en el departamento de Antioquia, actualmente se encuentra en 
ejecución. Así mismo, este proyecto cuenta con una inversión total de $1.4 billones para la 
ejecución de 19,05 km de construcción.  
 
Los logros alcanzados por el proyecto consisten en la intervención de 4 km de vías a cielo 
abierto, el avance en el proceso de construcción de 4 túneles (incluido el túnel falso), las 
excavaciones subterráneas de 400m en túneles, así como el inicio de actividades de 
cimentación y subestructura en 4 puentes. 
 
 



 

 

Variante San Francisco – Mocoa 
 
El proyecto San Francisco Mocoa se encuentra ubicado en el departamento de Putumayo, 
con una inversión por $1.2 billones para la ejecución de 27 km. 
 
Los hitos destacados de intervenciones son la pavimentación de 2,5 km, los cuales 
corresponden a la rehabilitación del corredor Ricaurte – Mallama. Adicionalmente, se 
realizó la atención de 2 emergencias en el corredor vial Tumaco – Pasto en el PR 38+300 de 
la vía Junín – Túquerres, la emergencia presentada por afectación del puente sobre el río 
San Pedro y la afectación del puente sobre el río San Francisco por desbordamiento del 
cauce. Igualmente, se logró atender las emergencias presentadas en el corredor existente 
San Francisco – Mocoa correspondiente a los PR 118 + 000, PR 115 + 000 y PR 116. 
 

Transversal de Boyacá (Puerto Boyacá – Otanche– Chiquinquirá) 
 
Con el proyecto que conecta los municipios de Puerto Boyacá y Monterrey, ubicado en el 
departamento de Boyacá, y en estado actual de ejecución, se tiene avance de obra físico 
del 4,45% y una inversión total de $436.966 millones.  
 
Lo anterior para dar alcance a la intervención de 378,23 km de mantenimiento, 700 m de 
vía nueva pavimentada y 43 km de rehabilitación.  
 

Transversal del Catatumbo (Tibú – El Tarra – Convención) 
 
El proyecto consiste en el mejoramiento y pavimentación de 18 km, en el sector Tibú – El 
Tarra – Convención, este corredor que tiene una longitud aproximada de 153 km y una 
inversión de $283.728 millones. 
 
A la fecha se tienen 45 km mejorados, 6 km con diseños a fase III, diseño definitivo punto 
crítico por pérdida de banca en Convención, 1 km reposición carpeta asfáltica y 3,1 km de 
ampliación de calzada. 
 

Transversal Momposina (Conexión integral Puente Yatí – Variante Magangué) 
 
El proyecto ubicado en los departamentos de Bolívar, Cesar y Magdalena, tiene una longitud 
total de 222 km de mantenimiento periódico para el tramo Puerta de Hierro – Magangué – 
Yatí – La Bodega – Mompox – Guamal – El Banco – Tamalameque – El Burro, y 12,8 km de 
pavimentación en Magangué, mejorando la infraestructura y conectividad. Se ha dispuesto 
recursos por valor de $231.033 millones. 
 



 

Actualmente se adelanta la etapa de actualización de estudios y diseños, así como el 
mantenimiento del corredor. 
 

Conexión Ciénaga – Barranquilla 
 
En el departamento de Atlántico, se ejecutan las actividades preliminares el proyecto de 
construcción de los viaductos que permitirán la conexión entre Barranquilla y Ciénaga. Se 
cuenta con una inversión total de $648.006 millones de pesos para la intervención de 9 km 
de corredor vial.  
 
Intercambiadores Sobre Valle De Aburrá Sur y Norte 
 

• Itagüí: El proyecto consiste en aunar esfuerzos para construcción de las soluciones viales 
localizadas en el municipio de Itagüí en el departamento de Antioquia, cuenta con una 
inversión de $85.000 millones, el cual tiene como fin la entrega de la intersección vial 
en el municipio de Itagüí, beneficiando más de 300 mil habitantes. 

 

• Bello: El proyecto consiste en aunar esfuerzos para la atención de vías regionales en el 
municipio de Bello del departamento de Antioquia, cuenta con una inversión de 
$166.260 millones, el cual tiene como fin la construcción del Intercambiador vial Bulevar 
del Norte - etapa 1 y el Intercambiador vial La Seca, ubicados al norte del área 
metropolitana del valle de aburra en el departamento de Antioquia. 

 

Cravo Norte Sector Caño Agua Linda  
 
El proyecto consiste en realizar actividades de mejoramiento y mantenimiento en el 
corredor mediante explanaciones de vía, obras hidráulicas y 10 km en pavimento flexible, 
para una inversión total de $47.760 millones. 
 
A la fecha, el municipio de Cravo Norte adjudicó el proceso LP-CN-002-2022 y se encuentra 
en etapa de legalización del contrato de obra. Se espera iniciar obras en la tercera semana 
del mes de noviembre de 2022. 
 

Barranquilla – Puerto Colombia 
 
Mejoramiento del corredor vial que va entre la circunvalar y el municipio de Puerto 
Colombia en el departamento del Atlántico cuenta con una inversión de $113.521 millones 
y contempla el mejoramiento de 1,2 km en doble calzada, la construcción de un deprimido 
y la construcción de puente ciclo–peatonal. 
 



 

Vías del Renacimiento La Dorada – Sonsón 
 
Se encuentran firmados los convenios para la intervención de las Vías del Renacimiento que 
contribuyen a los municipios de La Unión, Sonsón y La Dorada entre los departamentos de 
Antioquia y Caldas. El Proyecto cuenta con una inversión de $250.000 millones para la 
intervención de 223 km de la longitud del corredor.  
 

La Manuela – Aerocafé  
 
Mediante la firma del convenio se establecen las intervenciones en el corredor La Manuela 
– Aerocafé en el departamento de Caldas para la intervención de 7 km de vía con una 
inversión de $113.492 millones.  
 

Transversal del Casanare Barquereña–Orocué 
 
El proyecto consiste en el mejoramiento a nivel de pavimento de la vía secundaria La 
Nevera-San Rafael de Guanapalo-Orocué, para lo cual se tiene dentro del alcance la revisión 
de estudios y diseños, mejoramiento y pavimentación de 23 km desde el PR38+000 al 
PR61+000- Vía La Nevera - San Rafael de Guanapalo – Orocué, construcción de 91 
alcantarillas y construcción de 3 Box Coulvert, teniendo una inversión total por $100.653 
millones 
 
A la fecha, el departamento de Casanare publicó el proceso CAS-OAJ-LP-024-2022, el cual 
se encuentra en etapa de observaciones de pliegos para adjudicar el contrato de obra 
derivado del convenio a mediados del mes de diciembre. 
 

Vía Los Próceres 
 
El Invias en conjunto con el municipio de Popayán desarrollan el convenio para la atención 
de vías regionales en el municipio con obras de mejoramiento. El proyecto cuenta con una 
inversión de $35.680 millones.  
 
El proyecto se encuentra localizado en el municipio de Popayán, La avenida los Próceres 
busca conectar la autopista de la 9 hasta la Variante occidente, son 3.1 Km de doble calzada 
a dos carriles y con ciclo vía. Sector: Ubicada en el área desde la Diagonal 31N, de 
importantes vías de Popayán como, la Carrera 9 y la Carrera 15 proyectada comunicando la 
Variante de Occidente con la Vía Panamericana. A la fecha se tiene adjudicado el proceso 
contractual y se viene desarrollando la gestión predial.  
 

Anillo Turístico del Sur del Huila  
 



 

El proyecto consiste en el mejoramiento mediante la ejecución de pavimento flexible y el 
mantenimiento periódico en los 8 km corredor vial La Plata - Candelaria en el tramo 
comprendido entre el PR 30+500 al 38+500, correspondiente al sector 2 de la ruta 2402 
para el sector 2, y de los Circuitos Ecoturísticos del Huila, con una inversión total de $54.399 
millones. 
 
En la actualidad, el departamento del Huila publicó el proceso SVLPOB0029-22, el cual se 
encuentra en pliegos definitivos, se espera la adjudicación para mediados del mes de 
diciembre. 
 

Pavimentación de la Vía Entre Los Municipios Samaniego–Linares y Ancuya 
 
El proyecto consiste en aunar esfuerzos para la atención de vías regionales en el municipio 
de Linares del departamento de Nariño con obras de mejoramiento de la vía en 2,27 km, 
que comunica al municipio de Linares con el corregimiento de Tabiles, y tiene una inversión 
de $6.455 millones 
 
De igual manera, consiste en aunar esfuerzos para la atención de vías regionales en el 
municipio de Ancuya del departamento de Nariño con obras de la vía en 5 km, que comunica 
al municipio de Ancuya – Samaniego, con una inversión de $17.295 millones. 
 
La Entidad contrato la interventoría por valor de $2.402 millones, responsable del 
seguimiento técnico, administrativo, legal, financiero y ambiental de las obras previamente 
mencionadas. 
 

Zapatoca – Barichara  
 
El proyecto consiste en el mejoramiento y pavimentación de 55 kilómetros, en los sectores 
del corredor vial Zapatoca – Barichara, la construcción de puentes en una luz aproximada 
12,0 m en los PR 5 +010, Puente PR 5 +660 y Puente PR 7+090 y la construcción de Box 
Coulvert K3+060 y Box Coulvert K3+350; con una inversión total por $147.936 millones. 
 
A la fecha, el departamento de Santander adelanta el proceso de contratación No. IT-LP-22-
11 Lote 1, el cual se encuentra en la fase de presentación de observaciones y se espera 
adjudicar a mediados del mes de diciembre de 2022. 
 

Transversales de La Mojana (Transversal de los Ríos, El Cauchal – Sucre y Majagual – Achí – 
Guaranda)  
 
El proyecto se ejecuta a través del convenio suscrito con Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. – Findeter, el cual cuenta con una inversión total de $1,36 billones. El convenio tiene 
plazo inicial de 8 años y contempla actividades de construcción segunda calzada, 



 

mejoramiento, rehabilitación, solución a puentes, obras de drenaje y corrección 
geométrica. 
 
 

Conectividad Sur del Tolima  
 
El proyecto comprende la atención de vías regionales en el Departamento del Tolima con 
obras de mejoramiento, mediante la pavimentación de la vía de aproximadamente 10 km, 
atención de sitios de críticos, construcción de obras hidráulicas y de contención y el 
mantenimiento rutinario y periódico; con una inversión total de $68.740 millones. 
 

La Plata – Belén 
 
El proyecto consiste en el mejoramiento mediante la ejecución de pavimento flexible y el 
mantenimiento periódico en los 8 km corredor vial La Plata - Candelaria en el tramo 
comprendido entre el PR 30+500 al 38+500, correspondiente al sector 2 de la ruta 2402 
para el sector 2, y de los Circuitos Ecoturísticos del Huila; con una inversión total por 
$39.191 millones. A la fecha, el departamento del Huila publicó el proceso SVLPOB009-22, 
el cual se encuentra en evaluación y observaciones de las propuestas presentadas, se 
espera la adjudicación para finales del mes de noviembre. 
 

Villagarzón – San José de Fragua y Puente Sobre El Río Caquetá 
 
Se encuentra en ejecución el contrato para la intervención del corredor Villagarzón – San 
José del Fragua y el puente sobre el Río Caquetá y que contribuye a los departamentos de 
Caquetá, Cauca y Putumayo. Este proyecto cuenta con una inversión de $338.367 millones 
para la intervención de 73 km. 
 

Pedregal – Tumaco –Túquerres – Samaniego 
 
El proyecto se ejecuta a través del convenio suscrito con Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. – Findeter, el cual cuenta con una inversión total de $1,36 billones. El convenio tiene 
plazo inicial de 8 años y contempla actividades de construcción segunda calzada, 
mejoramiento, rehabilitación, solución a puentes, obras de drenaje y corrección 
geométrica. 
 

San Gil- Mogotes-San Joaquín – Onzaga 
 
El proyecto consiste en el mejoramiento y pavimentación de 31 kilómetros, en los sectores 
del corredor vial y la construcción de obras de drenaje a lo largo del corredor, con una 
inversión por $90.000 millones. A la fecha, el departamento de Santander adelanta el 



 

proceso de contratación No. IT-LP-22-11-Lote 2, el cual se encuentra en la fase de 
presentación de observaciones y se espera adjudicar a mediados del mes de diciembre de 
2022. 
 

Conectividad Arauca– Casanare (Variante Yopal, rehabilitación Yopal – Arauca) 
 
En este corredor vial, se invierten $237.066 millones en mantenimiento de 41 km de vía 
entre Arauca y Yopal. Obras que mejorarán la conectividad entre el departamento de 
Arauca y Casanare, promoviendo el desarrollo regional y el impulso de la economía 
nacional, beneficiando cerca de 500 mil habitantes. 
 

Animas– Copidijo – Nuquí 
 
Se encuentra en ejecución el proyecto para la intervención del corredor Ánimas – Nuquí – 
Copidijo que contribuye al departamento de Chocó. El proyecto cuenta con una inversión 
de $52.572 millones para la intervención de 10 km de pavimentación y 55 km de 
mantenimiento y mejoramiento vial. El proyecto cuenta con un avance físico del 5%.  
Las obras iniciaron en marzo de 2022 y se tiene prevista la finalización de las obras 
principales en 2026 y mantenimientos en 2030. 
 

Palermo– Salamina–Plato (Incluye Conectividad Pivijay–Fundación) 
 
El proyecto se ejecuta a través del convenio suscrito con Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. – Findeter, el cual cuenta con una inversión total de $1,36 billones.  El convenio tiene 
plazo inicial de 8 años y contempla actividades de construcción segunda calzada, 
mejoramiento, rehabilitación, solución a puentes, obras de drenaje y corrección 
geométrica. 
 

Puerto Gaitán – Puente Arimena – Puerto Carreño 
 
Se encuentra en ejecución el proyecto Transversal de la Altillanura que contribuye al sector 
de Puerto Gaitán – Puente Arimena – Puerto Carreño. El proyecto cuenta con una inversión 
de $246.417 millones para la intervención de 62 km de corredor vial. A la fecha el proyecto 
cuenta con un avance físico del 12%. De la Transversal de la Altillanura a la altura del sector 
de Puerto Gaitán y Puente Arimena se logró el mantenimiento periódico de 67 km del 
corredor. 
 

Colombia– La Uribe (apertura nuevo eje vial de la conexión Pacífico–Orinoquía)  
 



 

El proyecto consiste en aunar esfuerzos para el mejoramiento mediante la ejecución de 
pavimento rígido de 21 Km, tramo Cruce Versalles – Papaneme, con una inversión por 
$252.000 millones. 
 
 
 

Doble Calzada Montenegro – Cartago (Incluye variante al Aeropuerto Cartago) 
 
El proyecto se ejecuta a través del convenio suscrito con Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. – Findeter, el cual cuenta con una inversión total de $1,36 billones. El convenio tiene 
plazo inicial de 8 años y contempla actividades de construcción segunda calzada, 
mejoramiento, rehabilitación, solución a puentes, obras de drenaje y corrección 
geométrica. 
 

Manizales – Mariquita (Mejoramiento incluye variantes Padua, Viaducto Mesones) 
 
Se encuentra firmado el convenio para el mejoramiento del corredor Manizales – Mariquita 
incluyendo variantes de Padua y el viaducto Mesones. El proyecto cuenta con una inversión 
de $206.587 millones para la intervención de 109 km.  
 

Puentes Nacionales, Conexión y de Emergencias 
 
El proyecto se ejecuta a través del convenio suscrito con Financiera de Desarrollo Territorial 
S.A. – Findeter, el cual cuenta con una inversión total de $1,36 billones. El convenio tiene 
plazo inicial de 8 años y contempla actividades de construcción segunda calzada, 
mejoramiento, rehabilitación, solución a puentes, obras de drenaje y corrección 
geométrica. 
 

Transversal del Libertador (Popayán –Totoró– Inza – La Plata) 
 
El proyecto actualmente se encuentra en etapa de pre–construcción, con una inversión de 
$227.881 millones para la ejecución de 3 variantes nuevas de 6,4 km, 2 viaductos y/o 
mejoramiento de 20 km.  
 

d. Gestión Vial Integral  
 

GVI Pereira – Cerritos – La Victoria 
 
El Invias ha dispuesto $38.639 millones para la gestión vial integral en el departamento de 
Risaralda; incluyendo 52,6 km de mantenimiento rutinario y 26 Km de mantenimiento 
periódico. A la fecha se han ejecutado 26 km, atendido 6 puntos críticos (4 se han atendido 



 

en vigencia 2022), la remoción de derrumbes y atención de emergencias. Estas actividades 
benefician una población cercana a un millón cien mil habitantes y prestara seguridad a los 
usuarios de este importante corredor vial. 

 
 

GVI Honda – Guaduas - Villeta 
 
El Invias ha dispuesto $34.818 millones para la gestión vial integral en el departamento de 
Cundinamarca; incluyendo, 60 km de mantenimiento rutinario y 28,1 km de mantenimiento 
periódico de los cuales a noviembre 2022 se han realizado 9,81 km. Se ha realizado 
constantemente remoción de derrumbes, y atención de emergencias. Estas actividades 
benefician una población cercana a los 60 mil habitantes y prestara seguridad a los usuarios 
de este importante corredor vial. 
 

GVI Cúcuta 
 
El Invias ha dispuesto $16.085 millones para la gestión vial del área metropolitana de 
Cúcuta; incluyendo 66,5 km de mantenimiento rutinario y 4 km de mantenimiento 
periódico de los cuales a noviembre 2022 se han completado 1,5 km. Se ha realizado 
constantemente remoción de derrumbes, atención de emergencias, y prestación de 
servicio de atención al usuario (SAU).  
 
Adicional se destinaron $400 millones para el mantenimiento de los puentes Francisco de 
Paula Santander y Simón Bolívar que conectan con Venezuela en el marco de la apertura de 
la frontera. 
 
Estas actividades beneficiaran una población cercana a 75 mil de habitantes y prestara 
seguridad a los usuarios de este importante corredor vial en el área metropolitana de 
Cúcuta. 

 

GVI Santander (Zipaquirá – Bucaramanga – San Alberto) 
 
La Entidad ha dispuesto $116.021 millones para la gestión vial integral en los 
departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Santander y Cesar; incluyendo, 450 km de 
mantenimiento rutinario, 29,9 de mantenimiento periódico y atención de 11 puntos 
críticos. Se realiza constantemente la remoción de derrumbes, atención de emergencias y 
prestación de servicio de atención al usuario (SAU). Estas actividades benefician una 
población cercana a los 500 mil habitantes y prestara seguridad a los usuarios de este 
importante. 
 



 

GVI Antioquia (Santuario-Cañoalegre y Hoyo Rico- Caucasia) 
 
Se tiene una inversión por $213.042 millones para la gestión vial integral en el 
departamento de Antioquia; incluyendo, mantenimiento Rutinario de 371,3 km y 94 km de 
mantenimiento periódico, atención de 6 puntos críticos de los cuales para 2022 se han 
atendido 4, rehabilitación de 9 Puentes Vehiculares contemplados a 2022 de los cuales se 
han atendido 5, constante remoción de derrumbes, atención de emergencias, y servicio de 
atención al usuario (SAU). Estas actividades beneficiaran una población cercana a los 2 
millones de habitantes y prestara seguridad a los usuarios de este importante corredor vial. 
 

GVI Calarcá – Cajamarca  
 
La Entidad ha dispuesto $210.182 millones para la operación, mantenimiento y gestión vial 
integral del Proyecto Cruce de la Cordillera Central localizado entre los municipios de 
Calarcá y Cajamarca. El corredor doble calzada comprende 49,8 km de la ruta 4003 y 31,09 
km de la ruta 4003. A donde se realiza en 48 km de la ruta 4003 y 18,9 km de la ruta 4003A 
mantenimiento rutinario y periódico y se atienden 9 puntos críticos.  
 
Asimismo, se realiza permanentemente la remoción de derrumbes, atención de 
emergencias (6.514 eventos atendidos) y prestación de servicios de atención al usuario 
(8.108 servicios prestados) a lo largo de todo el corredor vial las 24 horas al día. Estas 
actividades benefician una población alrededor de 87.971 habitantes (población de 
Cajamarca-Calarcá) y presta seguridad a los usuarios que a diario transitan por este corredor 
estratégico para la economía y progreso del país. 
 

Infraestructura fluvial 
 

Construcción Muelle Flotante Victoria Regia, Amazonas 
 
El proyecto consiste en la construcción de la prolongación de la pasarela de acceso al muelle 
flotante, Victoria Regia, Leticia, Amazonas en una longitud de 267 m, con una inversión total 
por $20.744 millones. 
 

Construcción de Muelles Fluviales en los departamentos de Chocó, Putumayo, Amazonas, 
Vaupés y Guainía.  

 
En el departamento de Putumayo, se realiza la construcción de muelles fluviales en las 
comunidades de Buenavista y Piñuña Blanco municipio de Puerto Asís, y en las áreas no 
municipalizadas de La Chorrera y la pedrera en el departamento del Amazonas con una 
inversión total de $7.731 millones.  
 



 

Así mismo, en el departamento de Chocó se construye 5 muelles fluviales metálicos que 
garanticen la estabilidad a las obras y la calidad total del proyecto, con una inversión total 
de $7.332 millones. 
 
Para el departamento del Amazonas, el Instituto cuenta con un proyecto para la 
construcción de una pasarela de embarcamiento, la cual consiste en un camino elevado de 
2.5 metros de ancho, con una serie de balcones de 70 centímetros de profundidad que 
pueden funcionar como locales o miradores, para lo cual, se tiene una inversión de $5.232 
millones. Actualmente, se avanza con la instalación de platinas para soporte de vigas IPE 
180, se realizó nivelación topográfica, y remate de soldaduras en riostras inclinadas en 
algunos tramos. 
 
En el departamento de Vaupés, se cuenta con el proyecto para la construcción de dos 
unidades de muelle, un flotante tipo en Yuruparí y un módulo de rampa vehicular en 
Pucarón, por valor de $2.243 millones. 
 
Para el departamento de Guainía el Instituto desarrolla el proyecto para la construcción de 
dos unidades de muelle flotante en Santa Rosalía e Inírida, por valor de $4.165 millones. 
 

Construcción de Obras de Protección en los departamentos De Meta, Amazonas, Nariño  
 
Se realizan las obras de protección del muelle de Cabuyaro, que actualmente existen en la 
margen izquierda del Río Meta, a la altura del Municipio de Cabuyaro. La construcción de 
estas obras de protección, permitirán conservar y preservar la infraestructura portuaria 
existente, con una inversión total de $3.958 millones. 
 
A la fecha se han adelantado las siguientes actividades: Pilotaje (98%), rellenos con bolsas 
de polipropileno para confinación del talud de apoyo a la geoestera y para relleno de 
estructuras socavadas. Instalación de Riostras, Jumbo Bags, y Flo-Tank. 
 
En el municipio de Puerto Nariño, Amazonas se ejecuta el proyecto para la construcción de 
140 m de muro de protección y/o estabilización de orillas, así como la gestión social y 
ambiental en el municipio, con una inversión de $5.614 millones 
 
Para el departamento de Nariño, se ejecutan 80 metros lineales del muro de contención 
ubicados en el barrio Punta Icaco generando el empalme de las obras ya elaboradas por el 
contratista, con una inversión total de $3.629 millones. 
 

Estudio Prefactibilidad Río Baudó y actualización factibilidad Río San Juan 
 
El proyecto terminó satisfactoriamente y se encuentra en proceso de liquidación con una 
inversión total por $731 millones, el cual comprendía en Rio Baudó la identificación los sitios 



 

críticos para la navegación a lo largo del rio en épocas de estiaje, identificar las poblaciones 
y sectores a lo largo del rio que se ven beneficiados con respecto al potencial de desarrollo 
de este. Incluir el análisis de las alternativas posibles de ubicación de infraestructura 
teniendo en cuenta los aspectos y el análisis inicial socio económico y ambiental para la 
implementación de esta.  
 
De igual forma, en el Rio San Juan consistía en la actualización de las condiciones de 
navegabilidad en su etapa de factibilidad, en las que se deberá tomar como base los 
estudios realizados anteriormente y conceptuar sobre su pertinencia a la fecha. Así mismo, 
deberá determinar partiendo de la información existente recopilada, como de los trabajos 
en campo adelantados, la conveniencia de la implementación de infraestructura a lo largo 
del rio en un contexto nacional es decir para la integración con el corredor San Juan – Atrato, 
así como, para el desarrollo de las comunidades adyacentes al rio. 
 

Estudios y diseños Fase III para la Navegabilidad del Río Atrato, departamento del Chocó 
 
El proyecto termino satisfactoriamente y se encuentra en proceso de liquidación con una 
inversión total por $4.250 millones, y comprendía la elaboración de un diagnóstico inicial 
de la situación del transporte fluvial y marítimo, con el respectivo análisis de tránsito y 
transporte, elaboración del inventario de las estructuras fluviales y marítimas y el 
levantamiento de la información general y de campo de cada uno de los muelles e 
infraestructura fluvial y/o marítima existentes en la zona de influencia del proyecto; realizar 
los estudios hidrológicos, hidráulicos, geotécnicos, topobatimétricos y los diseños 
estructurales, mecánicos y demás estudios y diseños necesarios que brinden toda la 
información técnica para la construcción de todas las estructuras e infraestructura fluvial y 
determinación de todas las actividades y costos de los dragados necesarios para asegurar 
la Navegabilidad en el cauce principal del río Atrato. 
 

Infraestructura marítima 
 

Terminación del Puente Los Enamorados 
 
El proyecto cuenta con una inversión total por $23.525 millones, actualmente se encuentra 
en entrega de esta nueva estructura con una longitud de 200 m y, ancho peatonal 3,5 m, 
que permite la conexión entre isla de Santa Catalina con Providencia. 
 

Muelle de Providencia  
 
Con una inversión total de $14.300 millones, el INVIAS garantiza el abastecimiento 
permanente mediante el atraque de embarcaciones mayores al muelle actual, así mismo, 



 

el ingreso de posibles embarcaciones de recreo y cruceros que aumentan la afluencia de 
turistas a la isla mediante una nueva estructura metálica. 
 

Convenio Nuevo para la Construcción de las Obras de Protección de la Infraestructura entre 
El Muelle de Providencia y El Puente de Los Enamorados. 
 
Actualmente el Invias y el Municipio de Providencia y Santa Catalina con una inversión de 
$12.000 millones, adelanta el proceso de contratación de las obras de protección del área 
costera del Municipio, lo que permitirá conectar el muelle con el puente de Los 
Enamorados, garantizando un tránsito seguro para los peatones.  
 

Estudio De Impacto Ambiental Para El Dragado De Profundización Al Canal De Acceso Al 
Puerto Tumaco 
 
Este proyecto consiste en la elaboración del estudio de impacto ambiental para la 
profundización del canal de acceso al puerto de Tumaco, en el departamento de Nariño, 
incluyendo su licenciamiento, por valor de $3.904 millones. 
 

Dragado Canal de Acceso al Puerto de Tumaco  
 
El Invias en coordinación con el departamento de Nariño realiza una inversión total de 
$15.000 millones, para llevar a cabo el dragado de profundización al canal de acceso al 
puerto de Tumaco, en el departamento de Nariño, que actualmente se encuentra a una 
profundidad de 6,5 m. Este proyecto tiene como meta completar la fase I del dragado lo 
que permitirá lograr una profundidad de 8,4 m.  
 

Dragado Mantenimiento de accesos a la Zona Portuaria del Golfo Morrosquillo, Canal Caño 
Rico  
 
Con una inversión total de $4.312 millones, este proyecto pretende realizar el dragado de 
mantenimiento de Caño Rico hasta Boca Cerrada, con el fin de mejorar la navegabilidad de 
Caño Rico hasta el Golfo de Morrosquillo.  
 
Actualmente, con este proyecto se ha logrado un dragado 4,8 km de canal. 
 

Infraestructura férrea 
 

Mantenimiento y Conservación Corredor Férreo Neiva – Golondrinas 
 
El proyecto consiste en el mantenimiento funcional de 71 km al corredor férreo y sus 
anexidades, estación Neiva – Golondrinas, con el fin de garantizar la conservación y 



 

protección de los predios de la red férrea inactiva y en desuso en el corredor férreo, con 
una inversión total por $35.110 millones. Actualmente el convenio se encuentra en proceso 
de estructuración de los documentos precontractuales, con el propósito de elaborar los 
estudios y diseños. 

 

Mantenimiento y Conservación Corredor Férreo La Estrella - La Pintada 
 
El proyecto incluye actividades necesarias e indispensables para implementar el Programa 
Vive Colombia – Vías Verdes, en el corredor férreo La Estrella-La Pintada que hace parte del 
corredor férreo la Felisa-Envigado cuya longitud aproximada es de 128 km, con una 
inversión total de $32.728 millones. 

 

Mantenimiento y Conservación Corredor Férreo, Salento, Armenia Montenegro, Quimbaya 
Y Risaralda 
 
El proyecto consiste en el mantenimiento funcional de 47 km al corredor férreo y sus 
anexidades, Salento, Armenia, Montenegro, Quimbaya y Risaralda, dentro del marco del 
programa Vive Colombia – Vías Verdes, con una inversión de $41.402 millones 
 

Habilitación, Mantenimiento y Operación del Corredor Férreo Facatativá - Girardot y Soacha 
- Salto del Tequendama 
 
El proyecto consiste en la construcción de vía verde paralela al corredor férreo, que conecta 
la zona urbana, con la rural de Soacha, construcción sendero de Ciclocaminabilidad, 
contención de puntos crítico Recuperación de banca de Sitios críticos Suministro e 
Instalación de Mobiliario Mantenimiento Rutinario, con recursos asignados por $27.000 
millones. 

 

Implementación ciclocaminabilidad, senderismo y espacios públicos corredor férreo 
Chinchiná - Manizales  
 
El departamento adelantará las actividades necesarias e indispensables para implementar 
el programa Vive Colombia – Vías Verdes en el corredor férreo Chinchiná - Manizales, que 
pretende poner al servicio de la comunidad algunos corredores férreos con actividades 
temporales de bajo impacto como senderismo y Ciclocaminabilidad, con el propósito de 
mantener, preservar y dar vida a los corredores que se encuentran sin operación e inactivos, 
con recursos asignados por $20.500 millones. 
 

Mantenimiento a la Estación Férrea Bolombolo y al Corredor férreo del municipio de 
Venecia Antioquia 
 



 

Para el mantenimiento de la estación férrea Bolombolo, buscando estrategias para su 
conservación y protección, con la posibilidad de incorporar usos alternativos temporales 
con actividades de tipo cultural, turístico y ambiental, de bajo impacto, que permitan la 
permanencia de este patrimonio público; con una inversión total por $659 millones 
 
Así mismo, en el municipio de Venecia se lleva a cabo actividades para la recuperación y 
protección de la infraestructura de 8 km del corredor férreo con la incorporación de usos 
alternativos temporales como son el bici turismo y el senderismo, los que se enmarcan en 
los lineamientos de sostenibilidad y bajo impacto ambiental del programa Vive Colombia – 
Vías Verdes, teniendo una inversión total por $ 5.300 millones.  

Corredor Férreo Sostenible, Facatativá - La Mesa, en el Departamento de Cundinamarca 
 
El proyecto consta de la ejecución de 24 kilómetros continuos de mantenimiento funcional 
sobre el corredor férreo existente entre la estación de Facatativá, comprendiendo desde el 
km 40 hasta el km 64 ubicado en el municipio de Zipacón, con una inversión total por 
$33.499 millones. 
 
A la fecha se recuperaron 24 km de corredor férreo, a partir de actividades de 
mantenimiento funcional, que permiten usos alternativos como el senderismo y el bici 
turismo. Se restituyeron 2 km de corredor férreo con ocupación ilegal. 
 

Red vial Terciaria 
 

Colombia Rural 
 
El abandono de las vías rurales lo sufren día a día nuestros campesinos, vías en mal estado, 
intransitables y sin mantenimiento son una realidad. Ante esta problemática, el Gobierno 
Nacional lanza el programa Colombia Rural, cuyo objetivo es garantizar la transitabilidad y 
accesibilidad de la red rural del país, priorizando corredores viales que permitan 
incrementar la productividad del campo y la calidad de vida en las regiones.  
 
Lo anterior, a partir de la cofinanciación de la Nación a través del Instituto Nacional de Vías 
en la ejecución de actividades de mantenimiento y mejoramiento en corredores viales 
estratégicos y la participación de las comunidades, las organizaciones civiles, los batallones 
de Ingenieros Militares y la empresa privada, bajo el liderazgo del INVÍAS. 
 
Dentro del programa Colombia Rural se tienen contempladas intervenciones como 
mantenimiento y mejoramiento de vías, bajo los siguientes lineamientos: 
 

• Vías de integración regional que impulsen el desarrollo socioeconómico. 

• Aporte de capacidad operativa de los municipios. 



 

• Esquemas de participación comunitaria. 

• Mantenimiento con el apoyo de los batallones de Ingenieros Militares. 

• Lo anterior, aplicando esquemas de ejecución eficientes y el uso de tecnologías 
alternativas cuando resulte procedente. 

 
Con el programa Colombia Rural en ejecución se han logrado los siguientes beneficios: 
 

• Mejorar la competitividad y transitabilidad de los corredores productivos del país. 

• Mayor integración y comunicación entre las localidades del ámbito de influencia. 

• Brindar alternativas estables de ingreso, empleo y valorización patrimonial a las familias 
y comunidades campesinas beneficiadas. 

• Disminución en los costos de producción, transporte y comercialización agrícola. 

• Oportuno acceso a los servicios médicos y educativos. 

• Mayor flujo de bienes y servicios que reducen la brecha entre la ciudad y el campo y 
dignifica a los habitantes de las zonas rurales. 

• Fortalecer la acción comunal y generar organización en el campo colombiano. 
 
Desde el 01 de enero del año 2022 hasta el 31 de octubre del presente año, se han suscrito 
24 convenios interadministrativos en 12 departamentos, con una inversión de más de 
$109.000 millones, en corredores en dónde se adelantarán actividades de mejoramiento y 
mantenimiento. 
 
Se debe mencionar que las metas físicas a ejecutar saldrán de las visitas técnicas realizadas 
y en su ajuste en etapa de estudios y diseños con el fin de definir las obras que se pueden 
realizar dependiendo las condiciones de la vía. 
 
Varios de los proyectos se encuentran en etapa de registro presupuestal, orden de inicio y 
en proceso de contratación de contratos de interventoría, y posteriormente las entidades 
territoriales tendrán que suscribir el contrato de obra, es por esta razón que los avances 
porcentuales respecto a la ejecución de obra se discriminan en todos los casos. 
 

e. Gestión técnica 
 
 

Proyecto Vías Inteligentes ITS – VIIT 
 
El Proyecto Vías Inteligentes ITS - VIITS, se configura como un gran Sistema Inteligente de 
Transporte (ITS, por sus siglas en inglés), el cual contempla un conjunto de soluciones 
tecnológicas y de telecomunicaciones diseñadas y orientadas a facilitar mediante el análisis 
en tiempo real de datos capturados en campo, la toma de decisiones asociadas al transporte 



 

en temas de planeación, movilidad, seguridad vial y orden público; con esto se busca 
garantizar condiciones de movilidad idóneas para los usuarios y habitantes de las zonas de 
influencia, haciendo énfasis en los pilares de la eficiencia y eficacia de la logística del 
transporte, que a su vez están alineados con la política de sostenibilidad del Instituto. 
 
De manera general, los ITS facilitan la toma de decisiones a los actores estratégicos, 
entidades y en especial a usuarios de las vías, a través de herramientas de soluciones 
telemáticas para aumentar la productividad y competitividad de una ciudad o una región, 
planteando medidas de prevención y corrección, siendo cada vez más utilizados en muchos 
países y ciudades. 
 
El proyecto VIITS, además del Centro del Control y Monitoreo Vial (CCMV) y las 
telecomunicaciones, está conformado por tres Subsistemas principales con sus respectivos 
módulos y equipos periféricos que actúan como colectores de información primaria en vía. 
Dichos subsistemas se enuncian a continuación: 
 

• Subsistema de Orden Público y Seguridad compuesto por los siguientes módulos: 

. 
o Detección automática de incidentes (DAI): 62 cámaras DAI. 

o Videovigilancia: 53 cámaras Domo PTZ. 

o Inspección no intrusiva en vehículos: 3 escáneres. 

o Infraestructura en operación: 43 cámaras Domo PTZ. 

 

• Subsistema de Monitoreo de Tránsito compuesto por los siguientes módulos: 

 
o Velocidades: 8 radares de velocidad pedagógicos. 

o Pesajes: 6 básculas de pesaje dinámico. 

o Conteos fijos:35 cámaras tipo bala. 

o Conteos móviles: 25 cámaras tipo bala. 

o Detección de gálibo: 6 gálibos. 

o Información al usuario: 6 Paneles de mensajería variable. 

o Monitoreo aéreo de tránsito: 9 drones. 

 

• Subsistema de Monitoreo de Infraestructura 

 
o Zonas y puntos críticos: 4 puntos compuestos por pluviómetros, 

inclinómetros y piezómetros. 

 
Por otro lado, como parte del proyecto VIITS, se modernizó el Call Center del #767, por un 
Contact Center considerando que el INVIAS por medio del Programa de Seguridad en 
Carreteras Nacional - PSCN, vienen realizando un importante esfuerzo, para fortalecer las 



 

estrategias de seguridad y monitoreo de las vías nacionales. Una de estas estrategias es el 
Numeral 767, línea gratuita de atención e información sobre las novedades que se 
presentan en las vías nacionales, así como también de restricción de carga. 
El servicio de Contact Center, tiene el propósito de actualizar y optimizar la operación del 
Numeral 767, ya que desde aquí se permite la recopilación, el almacenamiento, 
consolidación y la distribución de los datos para cumplir con los objetivos estratégicos: 
 

• Seguridad y Orden Público – Trazabilidad del User Journey Map 

• Seguridad vial, Campañas outbound de sensibilización 

• Garantizar la libre circulación y transitabilidad – Información veraz del estado de las 
vías nacionales en tiempo real. 

 
El servicio se encuentra apoyado por una plataforma Omnicanal con Inteligencia Artificial, 
que garantiza la trazabilidad de todas las consultas realizadas por los ciudadanos. La calidad 
de servicio, la experiencia de usuario y la disponibilidad de la información son los principales 
ejes del Numeral 767. 
 
Los canales de acceso con los que cuenta el servicio son: 
 

• Voz. 

• Facebook. 

• Twitter. 

• WhatsApp Business (Chatbot IVI asistente virtual) 

• Correo Electrónico. 

• SMS. 
 

Implementación Sistema Ip/Rev en estaciones de peaje a cargo del Invías. 
 

El Instituto Nacional de Vías (INVÍAS) cuenta en la actualidad con el sistema implementado 
en quince (15) de las treinta y cinco (35) estaciones de peaje a su cargo, logrando así la 
operación del IP/REV en el 43 % de los peajes que opera el INVÍAS. 
 
Las estaciones que cuentan con sistemas IP/REV son las siguientes: 
 

TERRITORIAL ESTACION DE PEAJE 

Antioquia 
1. Los llanos 

2. Taraza (1) 

Córdoba 3. Carimagua 

Cundinamarca 4. Bicentenario 

Boyacá 5. Arcabuco 



 

6. Crucero 

7. Sáchica 
Cauca 8. El Bordo 

Nariño 9. Cano 

Santander 10. Río Blanco 
Tolima 11. Túnel de la Línea Tolima 

Risaralda 12. Túnel de la Línea Quindío 
Caldas 13. San Clemente 

Valle - 
Risaralda 

14. Río Frío 

15. Toro 
 

 

Reglamentación Técnica 

Con la actualización normativa, el Instituto Nacional de Vías - INVIAS tiene como propósito 
estar permanentemente a la vanguardia en cuanto a regulación y reglamentación técnica, 
de manera que se promueva y se permita una mejor calidad de la infraestructura de 
transporte en Colombia y, por lo tanto, del bienestar de todas y todos los colombianos.  

Es así que, desde hace varios años, el INVIAS gestiona y actualiza las Especificaciones 
Generales de Construcción de Carreteras (EGCC) que son aplicables en todo el territorio 
nacional.  

El 6 de mayo de 2022, mediante la Resolución Número 20223040024785 se deroga la 
Resolución 1376 de 2014 del Ministerio de Transporte "Por la cual se actualizan las 
Especificaciones Generales de Construcción para Carreteras”, permitiendo igualmente que 
se expida la Resolución Número 1524 “Por la cual se adoptan y actualizan las 
Especificaciones Generales de Construcción de Carreteras, como Norma Técnica para los 
proyectos de la Red Vial Nacional”.  

A modo general y de manera resumida, a continuación, se presentan los cambios realizados 
en esta documentación:  

• El formato de texto conforme con las Normas APA, tipo revista técnica a dos (2) 
columnas y dos (2) colores, para facilitar la lectura y el descanso visual.  

•  Reducción del número de artículos pasando de 106 (versión 2013) a 101 (versión 

2022) dedo que fueron fusionados cuatro (4) artículos y eliminado uno (1), así:  

o Unificación de los artículos 350 y 351 (Materiales estabilizados con cemento; 
Suelos y granulares).  



 

o Unificación de los artículos 430 y 431 (Tratamientos superficiales simples y 

dobles).  

o Unificación de los artículos 440 y 441 (Mezclas asfálticas en frío: densas y 

abiertas).  

o Unificación de los artículos 681 y 682 (Gaviones y colchogaviones de alambre 

trenzado).  

o Eliminación del artículo 720 (Postes de referencia en concreto; eliminada porque 

ya no se usan en este material).  

• Eliminación de textos subjetivos.  

• Las nuevas especificaciones enfatizan en: 1. Sostenibilidad ambiental (procurar el 

uso de los materiales del sitio y el reciclaje) 2. Seguridad durante el desarrollo de las 

obras (por ejemplo, voladuras y planes de tránsito). 3. Gestión de Riesgos. 4. Gestión 

Social y Predial. 5. Aspectos de género, participación ciudadana e inclusión social. 6. 

Aspectos medio ambientales, licencias, ZODMES. 

 

Por otro lado, mediante la Resolución 20223040024795 del 06 de mayo de 2022 se adoptan 

los documentos técnicos denominados "Manual de Capacidad y Niveles de Servicio para 

carreteras de dos carriles - Tercera Versión", y "Manual de Capacidad y Niveles de Servicio 

para vías Multicarril - Primera Versión". 

 

Los principales cambios que se encuentran en la adopción de actualización de estos 

documentos son:  

• Manual de Capacidad y Niveles de Servicio para carreteras de dos carriles - Tercera 

Versión 

o Para calcular la Capacidad se usa el volumen horario. 

o Para calcular el Nivel de Servicio se utiliza la velocidad media de recorrido. 

o Por ello se usan factores de corrección diferentes y su cálculo se efectúa por 

separado. 

o Los factores de corrección según el porcentaje de buses están reajustados, 

considerando que estos vehículos se pueden desplazar tan rápido como los 

automóviles, pero pueden obstaculizar tanto como los camiones.  

o Los Niveles de Servicio fueron obtenidos a partir de coeficientes de las vías 

de Colombia, los cuales además están adaptados a la topografía de montaña 

de Colombia y al ancho de bermas. 

• Manual de Capacidad y Niveles de Servicio para vías Multicarril - Primera Versión 

o Se elabora y adopta por primera vez un Manual que considera vías 

Multicarril.  

 



 

Innovación técnica 
 

Desde el Instituto Nacional de Vías, es esencial el poder mitigar el impacto de los proyectos 
de infraestructura vial en los ecosistemas y generar un desarrollo más armónico con la 
naturaleza en un trabajo en el que participamos todos y todas. Como ha dicho nuestro 
presidente, la mejor manera de lograr un cambio en nuestro país es construyendo entre 
todos, la nación que queremos, donde todos aportemos a la paz total en los territorios. 
 
Es por ello, que en el marco de la gestión del conocimiento adquirido y de las lecciones 
aprendidas en el primer proceso de regulación de nuevas tecnologías, se expidió el nuevo 
procedimiento para la reglamentación y regulación técnica de nuevas tecnologías, el cual 
fue adoptado a través de la Resolución No. 1536 del 6 de mayo de 2022, derogando la 
Resolución 263 de 2020.  
  
Dicho procedimiento, se compone de cuatro (4) títulos y siete (7) capítulos, tal como se 
describe en la siguiente ilustración. 
 

 
Fuente: Elaboración propia 
 
Por otro lado, el 15 de julio de 2022 se adoptó la Resolución 2451 de 2022 Por la cual se 
adoptan las especificaciones generales de construcción para la regulación de nuevas 
tecnologías, como norma técnica para los proyectos de infraestructura de la Red Vial 
Nacional. Con este documento se adoptan dieciséis (16) nuevas especificaciones generales 
de construcción asociadas a nuevas tecnologías y tres (3) nuevas normas de ensayo para 
materiales.  
 

Programa Escuelas Verdes  
 
En lo que ha transcurrido del año 2022 se han realizado 27 escuelas verdes, en las cuales se 
han vinculado un total de 973 niños y se han sembrado 4.162 árboles: 



 

 

No Departamento 
Corredor vial  

contrato 
Plantel educativo Municipio 

Niñas y niños 
beneficiados 

Plantas  
sembradas 

Fecha de  
ejecución 

1 NARIÑO 
Par Vial Alto de Daza - 
Construcción Puente 

Bermúdez 
Escuela La Josefina Chachagüí 10 40 Abril de 2022 

2 CUNDINAMARCA 
Corredor Vial Ruta de los 
Comuneros. Zipaquirá - 

Barbosa 

Institución 
Educativa Las 
Villas. Sede 

Susagua 

Cogua 25 125 Abril de 2022 

3 HULIA -CAQUETA 
Corredor vial Oropihuasi- 

Depresión el vergel - 
Florencia 

Escuela Alto 
Campohermoso 

Suaza 75 150 Abril de 2022 

4 
CASANARE - 

BOYACÁ 
Corredor Vial Transversal de 

Cusiana 
IETA Escuela 

Quebrada Negra 
Pajarito 25 76 abril de 2022 

5 TOLIMA Corredor Vías Sur del Tolima 

IET Camacho 
Angarita.  

Sede José María 
Córdoba 

Chaparral 32 100 
abril del 

2022 

6 QUINDÍO 
Corredor vial  

Calarcá - Armenia - 
Quimbaya 

Instituto Técnico 
Calarcá 

Calarcá 25 56 abr-22 

7 QUINDÍO Cruce Cordillera central 
IET Agroindustrial 

Cajamarca 
Cajamarca 25 27 abr-22 

8 RISARALDA Corredor Vial Irra - Quinchía 

Institución 
Educativa 

Sausagua. Sede 
Agua Salada 

Quinchía 24 32 abr-22 

9 
VALLE DEL 

CAUCA 
Corredor Doble calzada 

Buga - Buenaventura 
Inst. Educ. Héctor 
Epalza Quintero 

Buenavent
ura 

25 35 
mayo de 

2022 

10 
CUNDINAMARCA 

- META 
Viaducto Km 58 

Institución 
Educativa Clara 

Teresita - La mesa 
Guayabetal 25 50 

mayo de 
2022 

11 SANTANDER Transversal del Carare 
Institución 

Educativa Colegio 
Las Flores 

Landázuri 31 135 
junio de 

2022 

12 SANTANDER Los Curos - Málaga 
Institución 
Educativa  
La Vega. 

Santabárba
ra 

25 90 
junio de 

2022 

13 LA GUAJIRA Conexión Alta Guajira 

Institución 
Educativa Integral 

Rural Indígena 
Camino Verde, 

Uribia 52 90 
junio de 

2022 

14 LA GUAJIRA 
Valledupar - La Paz - 

Cuestecitas 

Institución 
Educativo 

Inmaculada Liñán 
Urumita 50 720 

junio de 
2022 

15 CESAR Cuatro Vientos - Codazzi 
Escuela El Cerrito 
sede San Ramón. 

Codazzi 32 50 
junio de 

2022 

16 MAGDALENA Plato - Tenerife 
Institución 

Educativa Anuar 
Rivera Jattar 

Tenerife 42 150 
junio de 

2022 



 

No Departamento 
Corredor vial  

contrato 
Plantel educativo Municipio 

Niñas y niños 
beneficiados 

Plantas  
sembradas 

Fecha de  
ejecución 

17 CAUCA 
Munchique - El Tablón - 

Popayán 

Centro Educativo 
Rural San Joaquín 

Sede principal 
El Tambo 24 300 

junio de 
2022 

18 HUILA 
Paletará - Popayán- San José 

de Isnos 

Institución 
Educativa San 

Vicente - 
Paloquemao 

Inzá 26 930 
junio de 

2022 

19 
CASANARE - 

BOYACÁ 

Ruta de los Libertadores 
Belén - Sácama - Paz de 

Ariporo. 

Institución Técnica 
Educativa Jairo 

Albarracín Barrera 
Sede los pinos 

Socotá 48 75 Julio de 2022 

20 MAGDALENA 
Santa Marta Cerro de Los 

Muchachitos 
I.E Intercultural 
Nueva Colombia 

Palomino 68 75 ago-22 

21 ANTIOQUIA Túnel Guillermo Gaviria 
I.E Arturo 

Velázquez Ortiz 
Sede Sacramento 

Santafé de 
Antioquía 

32 65 ago-22 

22 

RISARALDA 

Quibdó - Pereira Escuela Regadero Pueblo Rico 9 36 ago-22 

23 Quibdó - Pereira Escuela Taiba Pueblo Rico 28 51 ago-22 

24 

GUAVIARE 

Trocal de la Orinoquía I.E Las damas El Retorno 50 66 oct-22 

25 Trocal de la Orinoquía I.E Cerritos El Retorno 60 388 oct-22 

 

AMAZONAS 

Muelle Puerto Nariño 
José celestino 

Mutis 
Puerto 
Nariño 

50 100 nov-22 

26 Leticia - Tarapacá 
San juan Bosco  
Sede San Rafael 

Leticia 40 50 nov-22 

27 PUTUMAYO 
Variante San Francisco - 

Mocoa 
I.E Caliyaco  

Sede Guaduales 
Mocoa 15 100  

 TOTALES    973 4.162  

 

Procesos de Consulta Previa 
 

No Nombre Departamento Comunidad  Estado 

1 
Construcción, Mejoramiento y 
Mantenimiento Carretera Espriella 
Rio Mataje 

Nariño 
Comunidades Negras (1) Concejo 
Comunitario Alto Mira y Frontera  

Seguimiento de Acuerdos 



 

No Nombre Departamento Comunidad  Estado 

2 

Construcción, mejoramiento y 
mantenimiento, gestión predial, social 
y ambiental sostenible de la variante 
San Francisco - Mocoa tramo 1 y 2 
(frente Mocoa y San Francisco), 
departamento de Putumayo, en 
marco de la reactivación económica, 
mediante el programa de obra pública 
“vías para la legalidad y reactivación 
visión 2030” 

Putumayo 
Resguardos Indígenas KAMENTSA 
INGA DE SAN FRANCISCO Y KAMENTSA 
BIYA DE SIBUNDOY 

Preconsulta- Apertura  

3 

Proceso de consulta previa en 
cumplimiento del Fallo de Tutela 
Sentencia T-541 de 2019 de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia. 
Proyecto Villagarzón - San José del 
Fragua Fase 2 

Caquetá Parcialidad indígena Jateni Dtona Preconsulta- Apertura  

4 Buga Buenaventura   

Loboguerrero Zabaleta - Pagos 
Cumplimiento de la medida preventiva 
de reubicación temporal del Plan de 
Contingencia establecido por la 
Dirección de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, y que a su vez 
hace parte del respectivo Test de 
proporcionalidad para el tramo siete 
(7) del Proyecto. Buga - Buenaventura 

Seguimiento de Acuerdos  

5 

Gestión predial, social, ambiental de 
la doble calzada Citronela Altos de 
Zaragoza, carretera Buga-
Buenaventura. Tramo 1 Contrato de 
obra No. 1514 de 2015. 

Valle del Cauca 
Negras: (8) Calima, Citronela, Alto y 
medio Dagua, Caucana, La Esperanza, 
Córdoba, San Cipriano, Santa Helena 

Seguimiento de Acuerdos  

6 
Reversión ANI INVIAS malla vial del 
valle del cauca  

Valle del Cauca Loboguerrero - zabaletas Seguimiento de Acuerdos 

7 
EIA- Dragado De Profundización Del 
Canal De Acceso Al Puerto De Tumaco 

Nariño 
Consejo Comunitario Rescate Las 
Varas/ Consejo Comunitario Bajo Mira 
Y Frontera 

Protocolización de Acuerdos  

8 

Transversal del Libertador Concluir, 
departamento del Cauca 

Cauca 

Comunidades indígenas San Andrés de 
Pisimbalá, 

Cumplimiento de acuerdos 

9  Comunidades indígenas Gaitana Cumplimiento de acuerdos 

10 Comunidades indígenas Santa Rosa 

Se tiene la concertación del 
taller de impactos y medidas 
de manejo este 10 de 
noviembre del presente año 

 

Obras con Participación Comunitaria 
 

No Proyecto Departamento Acción Estado Valor 

1 
Construcción de vías de acceso 
al túnel Guillermo Gaviria 
Echeverri sector 01 

Antioquia 
Mejoramiento escuela vereda 
El espinal en el municipio de 
Santafé de Antioquia. 

EJECUTADO  $  40.000.000  

2 
Operación y mantenimiento 
integral del túnel de la línea vía 
Cajamarca Calarcá 

Quindío 
Mejoramiento del parque 
Versalles del municipio de 
Calarcá  

   $  197.000.000  



 

No Proyecto Departamento Acción Estado Valor 

3 
Operación y mantenimiento 
integral del túnel de la línea vía 
Cajamarca Calarcá 

Quindío 

Construcción de placa e 
instalación de parque infantil 
en la vereda Anaime del 
municipio de Cajamarca  

   $   10.000.000  

4 

“MEJORAMIENTO, GESTIÓN 
PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 
SOSTENIBLE DE LA CARRETERA 
TRANSVERSAL DEL PACIFICO, 
QUIBDÓ - PEREIRA EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE CHOCO Y 
RISARALDA, EN MARCO DEL 
PROGRAMA DE OBRA PUBLICA 
"CONCLUIR Y CONCLUIR PARA 
LA REACTIVACIÓN DE LAS 
REGIONES" 

Chocó 

 
Construcción de sede 
bachillerato en bienestar rural 
y mejoramiento entorno 
escolar 

Estructuración   $  61.195.291  

5 
MEJORAMIENTO ACUEDUCTO 
EL TAPÓN-TADÓ  

En Ejecución  $  26.275.000  

6 MEJORAMIENTO, GESTIÓN 
SOCIAL, PREDIAL Y AMBIENTAL 
DEL PROYECTO TRANSVERSAL 
QUIBDÓ - MEDELLÍN SECTOR 1 
PARA EL PROGRAMA VÍAS PARA 
EL CHOCÓ”. 

 Construcción de baterías 
nueve sanitarias.  

Ejecutado  $  110.436.667  

7 Una bocataoma con acueducto Ejecutado  $   250.000.000  

8 Polideportivo Ejecutado  $   718.859.918  

9 
Construcción de casa ancestral 
y cultural del pensamiento 
Eyadiba. 

Ejecutado  $  101.573.785  

10 

Atención sitio critico en el Cerro 
de los Muchachitos, de la 
carretera Santa Marta - 
Palomino 

Magdalena 

Mejoramiento a la Institución 
Educativa Intercultural 
Tayrona de Bunkwimaki sede 
Kutunzama, en el 
corregimiento de Guachaca, 
con el fin de propiciar 
condiciones favorables para el 
aprendizaje de los estudiantes. 

   $    63.000.000  

11 

Mantenimiento y mejoramiento 
tramo Tenerife – Pedraza – 
Salamina – sitio nuevo, vías 
2701 y 2702, en el 
departamento de magdalena. 

Magdalena 

Mejoramiento centro 
educativo de básica ampliada, 
sede 3 ubicada en el 
corregimiento bahía honda 

   $   35.749.024  

12 

Vive Colombia Vías Verdes, 
Corredor Férreo Sostenible, 
Facatativá -La Mesa, En El 
Departamento De 
Cundinamarca 

Cundinamarca 

2 Mejoramientos Escuela 
Veredal El Chuscal-Zipacón y 
Mejoramiento Unidad de 
Desarrollo Social (UDS) El 
Retiro Cachipay 

En Ejecución  $  135.270.185  

13 

Mejoramiento, gestión predial, 
social y ambiental sostenible de 
la carretera transversal de la 
macarena, Baraya Colombia en 
el departamento del huila, en 
marco del programa de obra 
pública "concluir y concluir para 
la reactivación de las regiones"* 

Boyacá 

2 Mejoramientos de los 
centros educativos Institución 
Educativa Paulo VI- Sede 
Carrasposo e Institución 
Educativa La Unión- Sede 
Arizona. 

En Ejecución  $   80.000.000  

14 

Contrato obra 1780 de 2021 
contrato interventoría 1727 de 
2021 Construcción, 
Mejoramiento Y 
Mantenimiento En La Variante 
Calarcá Circasia, Corredor 

Quindío 
Atención y mejoramiento: 
Punto crítico de tramo de vía: 
vereda San Juan de Carolina. 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $   24.040.703  



 

No Proyecto Departamento Acción Estado Valor 

Armenia – Club Campestre Y 
Corredor Malibú – Tres 
Esquinas, en el Departamento 
Del Quindío 

15 

Contrato obra 1904 de 2020 
contrato interventoría 1913 de 
2020 Mejoramiento mediante 
la Construcción Gestión predial, 
social y ambiental sostenible de 
la segunda calzada en los 
sectores Armenia - Calarcá y 
Armenia - Quimbaya y 
mejoramiento de la calzada 
existente en el corredor vial 
Cartago Quimbaya – Armenia - 
Calarcá en los departamentos 
de Quindío y Valle del Cauca, en 
marco del programa de obra 
pública "concluir y concluir para 
la reactivación de las regiones" 
(módulo 2). 

Quindío 

Mejoramiento Cancha barrio el 
Plentreacer 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $   49.250.000  

16 
Mejoramiento Institución 
Educativa la Adiela sede la 
Cecilia 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $  223.004.100  

17 
Mejoramiento Hospital la 
Misericordia 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $  58.519.946  

18 
Mejoramiento Cancha Tomás 
Cipriano de Mosquera  

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $   80.671.000  

19 

Mejoramiento y mantenimiento 
del corredor Santa Lucia- 
Moñitos en el departamento de 
Córdoba en el marco de la 
reactivación económica, 
mediante el programa de obra 
pública "vías para la legalidad y 
la reactivación visión 2030 
módulo 1" 

Córdoba 

Recuperación de la cancha 
múltiple y batería sanitaria de 
la IE Rafael Núñez 
corregimiento Santa Lucía, 
Montería 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $   63.875.000  

20 

Dotación insumos deportivos 
(bicicletas, kits de seguridad) a 
comunidad de la vía Leticia-
Tarapacá, Amazonas 

Amazonas 

Mejoramiento de la carretera 
Leticia- Tarapacá, en el marco 
de la reactivación económica, 
mediante el programa de obra 
pública "Concluir y Concluir 
para la reactivación de 
regiones 

Finalizado 
(Entregado a la 
comunidad) 

 $   40.000.000  

  TOTAL  $  2.368.720.619,00  

 

Proyectos Productivos 
 

Proyecto Acción Estado Valor 

Anapoima - Mosquera 
Proyecto de Productivo Fortalecimientos 

recuperadores del Tequendama -ASORTEQ 
(Reciclaje) - Municipio de Mesa. Cundinamarca 

Ejecutado $         58.684.071 

Viajano-San Marcos incluye 
acceso al nuevo puente San 

Jorge (Guayepo) 

PPASOCIACIÓN ASOPROVICTORIA: Producción 
y Comercialización de Ñame Diamante tipo 

Exportación en asocio con Maíz. 
Ejecutado $         18.164.874 

ASOCIACIÓN ASODAPAB: Producción y 
Comercialización de yuca para uso industrial. 

Ejecutado $         20.955.000 



 

Proyecto Acción Estado Valor 

ASOCIACIÓN CRIOLLOS DEL SAN JORGE Granja 
Productora y Comercializadora de Huevos 

Criollizados del San Jorge 
Ejecutado $         19.786.265 

ASOCIACIÓN MUJERES INNOVADORAS EL 
TABLÓN Elaboración y Comercialización de 

Productos Panificados 
Ejecutado $         22.751.773 

Carretera Planeta Rica - La Ye 
departamento de Córdoba 

ASOCIACIÓN ASMACARAL (Huertas caseras): 
Apoyo económico entregando insumos 

correspondientes a: insumos agrícolas varios, 
25 plántulas de berenjena, 25 plántulas de 

habichuela, 25 plántulas de ají, 25 plántulas de 
tomate y semilla de cilantro, cal agrícola 15 kg, 

abono orgánico 3 bultos y triple 15 kg. 

Ejecutado $            250.000 

GRUPO MIS AHORROS (Proyecto avícola- pollos 
de engorde): Apoyo económico entregando: 30 
pollos de engorde (1 día de nacidos), 3 bultos 

de purina, 1 complemento vitamínico, 1 frasco 
de vacuna (1000 dosis New Castell) 

Ejecutado $            250.000 

Mejoramiento gestión social, 
predial y ambiental del 

proyecto "transversal central 
del pacifico para el programa 

vías para el choco. 

Generación de desarrollo y equidad en el 
territorio colectivo de ASOCASAN a partir de la 
producción de piscicultura, cría de cerdo y cría 

de gallinas criollas en el centro socio-
productivo y ecológico de Manungará en el 

municipio de Tadó – Chocó. 

Ejecutado $       152.259.076 

MEJORAMIENTO GESTION 
PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL 

SOSTENIBLE DE LAS 
CARRETERAS IRRA-QUINCHIA Y 
GUATICA PUENTE UMBRIA EN 

EL DEPARTAMENTO DE 
RISARALDA, EN MARCO DEL 

PROGRAMA DE OBRA PUBLICA 
“CONCLUIR Y CONCLUIR PARA 

LA REACTIVACIÓN DE LAS 
REGIONES” (MÓDULO 3) 

- Tramo 1 Implementación de Huertas caseras 
en la vereda de sirguia en el municipio de 

Belén Umbría. --> $47.609.286 
Ejecutado $         47.609.286 

- Tramo 2. Implementación de Huertas caseras 
en la vereda Agua Salada en el municipio de 

Quinchía -->$ 47.609.286 
Ejecutado $         47.609.286 

1070-2020 "CONSTRUCCIÓN, 
MEJORAMIENTO, GESTION Y 

PREDIAL DE LA 
SEGUNDACALZADA BUGA - 
BUENAVENTURA SECTOR 

LOBOGUERRERO - CALIMA, 
INCLUYE GESTIONVIAL 

INTEGRAL DE LA CARRETERA 
BUGA - BUENAVENTURA, EN EL 
DEPARTAMENTO DELVALLE DEL 

CAUCA 

Unidad productiva de pollos de engorde para 
la seguridad alimentaria 

Ejecutado $       125.000.000 

TOTAL INVERSIÓN $ 513.319.631 

 
 

Política de Sostenibilidad  
 
Eje 1. Proyectos sostenibles: 



 

o Actualización de la Política de Sostenibilidad, adoptada mediante la Resolución 405 del 

13 de febrero 2020, actualizada mediante la Resolución 1314 del 20 de abril del 2022. 

o Creación de los tres nuevos procedimientos del Grupo de Sostenibilidad, de acuerdo 

con el nuevo mapa de procesos. Los cuales son: Procedimiento al seguimiento para la 

implementación de la Política de Sostenibilidad, procedimiento al seguimiento de la 

gestión de Sostenibilidad en proyectos de Infraestructura y procedimiento al 

seguimiento de la gestión del plan anual de inversión de Sostenibilidad. 

o Se actualizaron los apéndices de los volúmenes de Sostenibilidad V6, con los requisitos 

para la realización de estudios en las fases I, II (avanzada) y III; para proyectos licenciados 

y PAGA. 

o Se realizó seguimiento a cuarenta y dos (42) proyectos de estudios con volumen de 

Sostenibilidad, de los cuales veinticinco (25) están en estado terminado y diecisiete (17) 

están activos y de los cuales se está realizando gestión. 

o Se realizó seguimiento a quince (15) proyectos de obra con apéndice de Sostenibilidad 

y cuarenta y cuarenta y cinco (45) proyectos de obra con criterios de Sostenibilidad, a 

los cuales se incluyeron dos obligaciones de Sostenibilidad relacionados con el Cálculo 

de Emisiones y Calculo de Consumo Energético. 

o Se actualizó la versión 2 del instructivo de Sostenibilidad y sus siete formatos para el 

seguimiento y evaluación de la Sostenibilidad de los contratos de obra, los cuales se 

incorporaron dentro del Manual de Interventoría.  

 
Eje 2. Comunidades sostenibles: 
o Se celebró Contrato de consultoría No. 1335 del 2022 con AITEC S.A.S.: Asesorar el 

diseño de estrategias pedagógicas y de divulgación a partir de la investigación y/o 

análisis de los procesos de gestión a cargo de la subdirección de sostenibilidad en el 

marco del proyecto de criterios de sostenibilidad en la infraestructura de transporte 

nacional. Orden de inicio SS-61438 del 7 de octubre del 2022, 

o Participación en la formulación de la Política Pública de Equidad de Género y del Plan 

de Acción de Seguimiento al CONPES 4080 – 2022. 

o Incorporación de obligaciones de inclusión social en los apéndices y volúmenes de 

Sostenibilidad de los contratos de estudios y obras. 

o Formulación de instrumento de recolección de información para evaluar los avances 

sobre participación laboral femenina en los proyectos del INVIAS. 

o Participación en la formulación del plan de acción de la Política Pública de 

Envejecimiento y Vejez. 

o Elaboración de protocolo y rutas de atención de violencias basadas en género en los 

proyectos con apéndice de Sostenibilidad. 

 
Eje 3. Institucionalidad sostenible: 



 

o Adopción de la Metodología para la evaluación de la Sostenibilidad AIKA, para los 

proyectos de infraestructura de transporte, por medio de la resolución 2119 del 22 de 

junio del 2022.  

o Por medio de la resolución 2335 del 7 de Julio del 2022 se adopta la actualización de la 

Guía de Manejo Ambiental de proyectos de infraestructura modo carretero 2022 y de 

la Guía de Manejo Ambiental de proyectos de infraestructura modos marítimo y fluvial 

2022. 

o Se celebró Contrato de consultoría No. 1296 del 2022 con CONSORCIO INGEAMBIENTAL 

2022 y Contrato de interventoría No. 1299 del 2022 con CONSORCIO AQUAVIVA SAS, el 

cual tiene por objeto: Asesorar la estructuración integral de un portafolio de bancos de 

hábitat y otras estrategias sostenibles a partir de los activos prediales Del Instituto 

Nacional De Vías. Orden de inicio SS-55762 del 15 de septiembre del 2022 del contrato 

de consultoría y orden de inicio SS-55765 del 15 de septiembre del 2022 del contrato 

de interventoría 

o Se celebró Contrato de consultoría No. 1294 del 2022 con TECNIESTRATEGIA S.A.S. BIC, 

objeto: Asesorar en la elaboración de estudios, diseños y otras medidas para la 

prevención y mitigación del impacto de atropellamiento de fauna en la red nacional, 

clasificados de alta vulnerabilidad e implementar un desarrollo para la actualización del 

mapa de vulnerabilidad faunística con los datos del aplicativo SUKUBUN, a través de un 

modelo de predicción en el marco del proyecto de criterios de sostenibilidad en la 

infraestructura de transporte nacional. Orden de inicio SS-54702 del 12 de septiembre 

de 2022. 

o Inclusión del botón de Sostenibilidad dentro del portal INVIAS y se actualizó durante el 

año el micrositio web de Sostenibilidad dedicado a promover la Política de 

Sostenibilidad y buenas prácticas de ingeniería, sociales, ambientales y financieras en 

los proyectos del INVIAS.  

o Se realizaron campañas para promover la cultura de sostenibilidad en el Instituto. Se 

realizaron doce (12) campañas de comunicaciones con veintiún (21) piezas, y dos (2) 

foros de Sostenibilidad. 

o Se realizaron procesos de capacitación en temas de Sostenibilidad. Se programaron y 

realizaron, veintiséis (26) capacitaciones de la Política de Sostenibilidad. 

o Se Inscribió al Instituto Nacional de Vías, en la “Huella de Carbono Institucional” ante el 

Ministerio de Transporte. 

 
Eje 4. Innovación sostenible: 

 
o Se amplió la recolección de información del aplicativo SUKUBUN de avistamiento y 

atropellamiento de fauna, el cual está siendo diligenciado por administradores viales y 

contratos de obra. Al 8 de noviembre de 2022, se reportan 3172 datos registrados. 



 

Se apoyó con el desarrollo en mesas de trabajo, junto con la Subdirección Técnica de 
Innovación, de la Sexta Rueda de Innovación y Sostenibilidad. 

 

Fábrica de Diseños  

Con el fin de dar respuesta a requerimientos de carácter prioritario, demanda o estratégico, 
que permita la entidad agilizar los procesos a fin de generar un aporte al fortalecimiento de 
la competitividad y prosperidad del país, teniendo en cuenta aspectos como el mejoramiento 
de las condiciones de accesibilidad, la consolidación de nodos de transferencia competitivos   
que mejoren las condiciones para el transporte de carga y pasajeros y la adaptación de la 
infraestructura actual y proyectada a los recurrentes impactos ambientales. 
 
Se lleva a cabo un contrato de consultoría No. 2739 de 2019 y de Interventoría No. 1274 de 
2020, iniciados el 24 de agosto de 2020 y 17 de noviembre de 2020, respectivamente; 
tienen fecha de terminación programada para el 30 de noviembre de 2022, con un avance 
ejecutado de 93%. El contrato tiene como alcance el desarrollo de los siguientes 
componentes relacionados con la infraestructura de transporte:  
 

1. Elaboración y/o actualización y/o complementación de estudios y/o diseños 
técnicos y económicos. 
2. Diagnósticos y/o conceptos y/o informes técnicos. 
3. Formulación y/o estructuración de planes, programas o proyectos. 
4. Elaboración y/o revisión y/o actualización de documentos técnicos. 
5. Desarrollo de investigaciones técnicas para la ejecución de planes, programas o 
proyectos. 
 

Se han realizado las siguientes actividades: 

- Elaboración y/o actualización y/o complementación de estudios y/o diseños 
técnicos y económicos inherentes a la infraestructura de transporte. 

- Conceptos relacionados con la revisión de obras y/o estudios y/o diseños, 
diagnósticos, peritajes e informes técnicos de áreas especializadas inherentes a la 
infraestructura de transporte. 

- Formulación y/o estructuración técnica y/o administrativa y/o financiera y/o 
jurídica   de planes, programas o proyectos inherentes a la infraestructura de 
transporte. 

- Elaboración y/o revisión y/o actualización de documentos técnicos relacionados 
con la Infraestructura de Transporte (guías, cartillas, manuales técnicos, 
normatividad técnica y especificaciones de construcción). 

- Implementación de nuevas tecnologías y desarrollo de investigaciones en áreas 
especializadas de la infraestructura de transporte. 

 
 



 

Plan de Gestión de Riesgo Vial 
 
El Plan de Gestión del Riesgo del INVIAS adoptado mediante resolución 1978 de 2020 y 
ajustado mediante resolución 2695 del 2022, con el objetivo general de “Orientar las 
acciones del Instituto Nacional de Vías INVIAS para la identificación, priorización, 
formulación, programación y seguimiento del riesgo en la infraestructura de transporte, en 
el marco de la política pública y sus procesos de conocimiento, reducción y manejo de 
desastres; contribuyendo a proteger a la población y mejorar la sostenibilidad del Instituto”. 
La Gestión del Riesgo en la Infraestructura Vial, subdividido en tres procesos, acorde a la 

política pública de Gestión del Riesgo y el proyecto de inversión institucional: 

 

1. CONOCIMIENTO DEL RIESGO: Con el objetivo específico1: “Mejorar el conocimiento del 

riesgo de desastres en el entorno de la organización y de su infraestructura de 

transporte mediante el mejoramiento de la captura y manejo de la información técnica 

para reducir de manera gradual las condiciones de riesgo en el desarrollo sectorial” y 2. 

Con el objetivo específico de “Fortalecer el acercamiento sectorial al territorio a través 

de la educación y la comunicación social con enfoque diferencial, de género y diversidad 

cultural, en procura de acciones conjuntas y coordinadas respecto a la gestión del riesgo 

y la adaptación al cambio climático”, el PGRD institucional plantea y avanza respecto a: 

 
a. En la vigencia 2022 se dio al servicio la herramienta de captura en tiempo real 

de las emergencias en la red vial no concesionada orientada a la gestión integral 

del riesgo: 

i. Puesta al servicio de la Aplicación ArcGIS Survey123 para captura de 

emergencias. En uso en un 100% 

ii. Dashboard o tablero de control para consulta de datos de emergencias 

en tiempo real 100% 

iii. Con el apoyo de las ITS del Instituto Nacional de Vías INVIAS, se creó el 

Centro de Control de Operaciones CCO, que centraliza la información de 

emergencias en la infraestructura a cargo del Sector Transporte; 

mejorando la consolidación de datos y la producción de información 

relevante durante la segunda temporada de lluvias en el país. Los 

reportes se generan tres veces al día, manteniendo informada a la 

comunidad sobre los eventos de cierre y los planes de contingencia 

puestos en operación por las entidades a cargo de la infraestructura 

afectada. 



 

A partir de los logros alcanzados, se avanza en la consolidación de la META 1 NDC1 que 

consiste en implementar a 2025 tres (3) herramientas para mejorar los sistemas de 

información geográfica de la infraestructura de transporte para la gestión del riesgo.  

b. Validación de metodologías para análisis físico del riesgo por movimientos en 

masa a partir del concepto de Corredor Geotécnico como área de análisis del 

riesgo para infraestructura lineal. SGC- INVIAS 2018. 

c. Metodologías para análisis cualitativo del riesgo a escala local y regional por 

movimientos en masa e inundación, incluyendo variables ambientales y sociales 

que inciden en la valoración del riesgo. Validación a través de Administradores 

Viales de 14 Direcciones Territoriales. UNIQUINDIO- NISALLE- INVIAS, 2021. 

Análisis Cualitativo del Riesgo en 1805 km de la RVN como resultado de 

capacitación en las metodologías propuestas por las Universidades mencionadas 

a través de los Convenios 736 de 2020 y 949 de 2021. 

Logros que permiten avanzar hacia la consolidación de la METAS 2 y NDC que consisten en 

“Elaborar a 2025 un (1) documento de lineamientos técnicos que tengan como objetivo la 

realización de estudios de riesgo para la infraestructura de transporte” y la META 3 NDC 

“Diseñar e implementar a 2025 una (1) metodología para el cálculo del riesgo en la 

infraestructura de transporte, para lo cual se plantea un nuevo convenio interinstitucional 

para la estructuración de una metodología para análisis cuantitativo del riesgo a partir de 

los avances en análisis cualitativo ya obtenidos. 

 

d. Diseñar, implementar y evaluar estrategias de capacitación frente al riesgo 

dirigidas a la población del área de influencia de los corredores viales y a las 

autoridades locales y regionales competentes en la planificación del territorio 

i. Talleres de sensibilización, ideación y prototipado para la PLANIFICACIÓN 

TERRITORIAL Y GESTIÓN DEL RIESGO dirigida a administraciones 

municipales y comités de gestión del riesgo de los municipios de Málaga, 

Molagavita, San Andrés y Santa Bárbara. Trazado vial Málaga-Los Curos 

Ruta 55ST02 en La Provincia de García Rovira en el departamento de 

Santander.  

1. 74 funcionarios adscritos a los municipios mencionados con 

propuestas de reducción del riesgo 

 
1 Contribuciones Nacionalmente Determinadas NDC por sus siglas en inglés, establecen para Colombia le 
ejecución de METAS en un periodo de 10 años 2020-2030, e incorpora tres componentes: i) mitigación de 
Gases Efecto Invernadero (GEI), ii) adaptación al cambio climático, y iii) medios de implementación como 
componente instrumental de las políticas y acciones para el desarrollo bajo en carbono, adaptado y resiliente 
al clima 



 

2. Difusión del Plan de Gestión del Riesgo del trazado vial Ruta 

55ST02. 

3. Comunidades aledañas a 124 km de la RVN con propuestas para 

gestionar el riesgo en su territorio 

ii. Participación en el programa ESCUELA DE LA ADAPTACIÓN Y LA 

SOSTENIBILIDAD liderada por el INVIAS y realizado en escuelas ubicadas 

en inmediaciones de la red vial nacional con Obras de Infraestructura en 

ejecución. 

1. Centros Educativos participando de las actividades de gestión del 

riesgo, adaptación al cambio climático y sostenibilidad 

2. 425 niños y niñas capacitados en gestión del riesgo y con 

propuestas de reducción del riesgo en el entorno escolar y 

familiar. 

iii. Capacitaciones en Gestión del Riesgo dirigida a funcionarios y 

contratistas del INVIAS 

1. IV FORO DE GESTIÓN DEL RIESGO Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO 

CLIMÁTICO dirigido a funcionarios y contratistas de la entidad y a 

estudiantes de ingeniería civil 

a. Participación de 9 ponentes especialistas en las temáticas 

implementadas en las metodologías para análisis 

cualitativo del riesgo propuestas por las Universidades del 

Quindío y de La Salle 

b. 393 participantes en el IV Foro de Gestión del Riesgo y 

Adaptación al Cambio Climático realizado el 11 de agosto 

en la sede de la Universidad de La Salle en Bogotá. 

2. CAPACITACIÓN EN USO DE APLICATIVO MÓVIL para captura de 

datos de emergencia en tiempo real Aplicación ArcGIS Survey123 

para captura de emergencias 

a. 100% de los Administradores Viales a cargo de la Red Vial 

Nacional capacitados en el uso del aplicativo 

b. Difusión del Manual del Usuario del aplicativo de 

emergencias. 

 

2. REDUCCIÓN DEL RIESGO: con el objetivo de “Actuar conforme al conocimiento del 

riesgo aplicando metodologías para el cálculo del mismo, priorizando las intervenciones 

correctivas y prospectivas a lugar que garanticen la conectividad en condiciones 

seguras” 



 

 

a. Efectuar monitoreos requeridos a partir de los requerimientos técnicos 

estimados por los profesionales de la entidad 

i. El seguimiento a las vías del país que realiza el INVIAS en tiempo real a 

través de su Centro de Control de Monitoreo Vial CCMV ha permitido 

incluir un módulo de Gestión del Riesgo para hacer seguimiento a la 

instrumentalización de 5 sitios críticos de la Red Vial Nacional, 

generando históricos del comportamiento de la zona monitoreada para 

analizar por parte del equipo de la Subdirección de Gestión del Riesgo. 

Con ello se promueve la seguridad de los usuarios de las vías en dónde 

se implementa este servicio de manera gradual. 

ii. Monitoreo realizado a través de inspección visual. Durante el año 2022 

se ha consolidado el listado de sitios críticos en la Red Vial Nacional que 

asciende a 1641, los cuales son permanentemente monitoreados por 

los Administradores viales de las 26 Direcciones Territoriales, 

reportando cambios observables en el comportamiento de la zona. 

b. Implementación de Estrategia de Protección Financiera ante el riesgo de 

desastres de la infraestructura de trasporte. Los Ministerios de Transporte y 

Hacienda, con el apoyo de la Embajada Suiza en Colombia Cooperación 

Económica y Desarrollo SECO y el Programa de Financiamiento & Aseguramiento 

del Riesgo de Desastres – Banco Mundial, han estructurado un mecanismo de 

protección financiera para garantizar una rápida recuperación y reconstrucción 

de la infraestructura a cargo del Ministerio de Transporte y sus entidades 

adscritas 

i. Durante el año 2022 se genera el primer borrador de La Estrategia de 

Protección Financiera Sectorial EPFS. Actualmente en proceso de revisión 

por las partes involucradas, a partir de la revisión inicial del INVIAS 

Estos avances conducen al cumplimiento del indicador de resultados 7.2 CAT DDO III2. 

“Número de kilómetros rehabilitados, mejorados y/o nuevos de la red vial nacional no 

concesionada, que incorpora análisis de riesgo y acciones de reducción del riesgo.  

 

 
2 CAT DDO III: El Banco Mundial otorga préstamos con opción de desembolso diferido ante catástrofes 

denominada Cat DDO, por sus siglas en inglés. Es un crédito contingente de desembolso inmediato que se 

suscribe de forma anticipada para estar preparados financieramente en caso de sufrir eventos naturales o 

epidemiológicos de alto impacto. Actualmente Colombia cuenta con su tercer CAT DDO. 



 

3. MANEJO DE EMERGENCIAS: Como objetiva específico apunta a “Formular planes de 

contingencia a partir del conocimiento del riesgo residual, con el fin de garantizar un 

oportuno, eficaz y adecuado manejo de desastres en la infraestructura de transporte” 

 

a. Estructurar planes de preparación y ejecución de la respuesta y la recuperación 

a partir del resultado de los estudios de riesgo y las medidas implementadas de 

reducción 

i. Elaboración y difusión del PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA del 

INVIAS 

b. Gestionar la respuesta articulada con el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

i. El INVIAS con asiento en los Comités de Atención de Emergencias, es 

parte activa de las decisiones que en el marco de la política pública de 

gestión del riesgo se realiza a nivel nacional 

ii. Atención a puntos críticos y emergencias viales. Capacidad instalada. El 

INVIAS ha consolidado: 

1. 26 direcciones Territoriales y 5.007 colaboradores en 

alistamiento 

2. Para la atención de emergencias a lo largo de los corredores viales 

dispone de 3600 microempresarios y 90 grupos de 

Administradores Viales.  

3. Sistematización de capacidad instalada y de eventos en la Red Vial 

Nacional en tiempo real a través del CCO Emergencias. Así mismo 

del tablero de control que permite la consulta en tiempo real de 

las emergencias presentadas y su evolución 

4. Reporte de Emergencias Viales de 7am a 5pm y de 5pm a 7am, 

cubriendo las 24 horas del día con información actualizada 

dispuesta en la página oficial del INVIAS 

https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-

documentos/emergencias/reporte-de-emergencias. REPORTE 

EMERGENCIAS MINTRANSPORTE. Informe que incorpora 

información de la capacidad instalada por entidad a cargo (ANI - 

INVIAS), Cierres parciales o totales presentados en el lapso de 

tiempo informado, tipo de evento, departamento, corredor vial 

afectado, PR de ubicación, descripción y fotografía del evento, 

estado del mismo, plan de acción implementado, fecha de 

apertura programada y ruta alterna.  

https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-documentos/emergencias/reporte-de-emergencias
https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-documentos/emergencias/reporte-de-emergencias


 

5. A la fecha en la vigencia 2022 se han atendido 1159 emergencias 

en la Red Vial Nacional con una inversión de $4.885 millones por 

recursos de Monto Agotable, asignados en un 50% a la Región 

Andina dado el mayor número de registros de eventos adversos 

en la mencionada región del país, a causa de las temporadas de 

lluvias durante el año. 

 
 
 
 
 

f. Indicadores Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022 
 

Indicador 

Meta 
cuatrienio 

(2018-
2022) 

Logros  
2019 

Logros  
2020 

Logros 
2021 

Avance 
octubre 

2022 

 Vía primaria no concesionada con 
mantenimiento y rehabilitación 100 409,1 1165,95 1860 1624 

Vía primaria no concesionada 
mejorada 

270 107 99 84 103 

Vías terciarias mejoradas y 
construida 

400 155 508 2839 1816 

Vía terciaria con mantenimiento 15000 8 7 5839 9636 

Muelles Fluviales construidos, 
mejorados y mantenidos 9 3 2 3 4 

Accesos marítimos mejorados, 
construidos y profundizados 2 1 0 0 1 

Elaboración del inventario de la red 
vial terciaria municipios PDET 

100% 22% 10% 38% 
7554,64 

27040 5891,9 2650,1 1832 

 

g. Plan Marco de implementación del acuerdo de Paz 
 
El Instituto Nacional de Vías ha venido desarrollando acciones que aportan a la construcción 
de Paz en Colombia, tras la firma del Acuerdo Final, y con el fin de garantizar la 
implementación de lo acordado, tiene compromisos relacionados con la construcción o 



 

mantenimiento de vías en red vial terciaria dentro del Plan Marco de Implementación - PMI, 
que se miden a través  de los siguientes indicadores: 
 

• Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en mantenimiento. 

• Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en mantenimiento en 
municipios PDET.  

• Número de juntas de acción comunal contratadas en los procesos de contratación 
del proyecto de vías terciarias para la paz y el posconflicto.  

 
Para dar cumplimiento a este compromiso, el Invías estructuró el programa Colombia Rural, 
que tiene por objeto mantener y mejorar la transitabilidad de la red vial del país en la cual 
se priorizan corredores viales que incrementan la productividad del campo en las regiones. 
 
Esta iniciativa motivó la cofinanciación de las entidades territoriales, estimulando la 
participación de las comunidades, juntas de acción comunal, cabildos y  organizaciones 
indígenas y civiles.  
 
Para el desarrollo del programa Colombia Rural durante el 2022, fueron asignados por 
Presupuesto General de la Nación 1,086 billones de pesos. Además de los recursos del 
presupuesto general de la Nación se invirtieron recursos de otras fuentes de financiación 
tales como Regalías, Obras por impuestos y fundación Buffet. 
 
Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidas o en mantenimiento  
Para el mejoramiento de la red terciaria, se han realizado actividades de pavimentación, 
placa huella, obras de drenaje, obras de contención, entre otras, que garantizan la 
transitabilidad de los corredores rurales productivos. De enero a octubre del 2022 se 
reporta un avance de 11.452 kilómetros. 
 
Porcentaje de kilómetros de vías priorizadas construidos o en mantenimiento en 
municipios PDET  
De enero a octubre de 2022, en municipios PDET se han mejorado y mantenido 3.168 km, 
en 79 municipios de 17 departamentos del país. Estos se han financiado a través de otras 
fuentes de recursos tales como son: Obras por Impuestos 0,47 km, Regalías 1.741 km, PGN- 
Colombia Rural 3.954 km y Fundación Buffet 10km.  
 
Número de juntas de acción comunal contratadas en los procesos de contratación de vías 
terciarias y el posconflicto  
El Instituto Nacional de Vías a través del programa Colombia Rural y el convenio suscrito 
con el Ejercito Nacional, interviene las vías terciarias con actividades de mantenimiento y 
por medio de las entidades territoriales vinculan a las Juntas de Acción Comunal -JAC- para 
la realización de dicha actividad. Durante esta vigencia se han contratado 17 JAC en los 



 

municipios de Curillo, Florencia, Milán, Morelia, Puerto Rico y Valparaiso en el 
Departamento de Caquetá y Puerto Concordia en el Departamento del Meta. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

h. Logros Administrativos 
 

a. Comunicación interna y externa  
 
Plan de Actividades de Participan 
 

Espacios de participación  Mecanismos empleados para convocar 

Espacios de 
participación 
virtual 

Espacios de 
participación 
presencial 

Espacios de 
participación 
mixto 
(virtual y 
presencial) 

Canal 
virtual 

Canal 
presencial 

Canal 
telefónico  

Redes 
sociales 

Canal 
mixto 
(Virtual, 
presencial, 
telefónico 
y redes 
sociales) 

12 434 12 9 286 16 4 33 

 
En el periodo comprendido entre octubre de 2021 hasta octubre 2022, se han realizado 
aproximadamente 458 espacios de participación con la ciudadanía, dentro de las cuales se 
realizaron presentaciones y socializaciones de proyectos, atención de dudas y/o 
inquietudes, recorridos de inspección visual, jornadas pedagógicas enfocadas a las 
universidades, colegios y escuelas a nivel Nacional afianzando el conocimiento y el sentido 
de pertenencia a su comunidad, entrega de kits escolares, actividades de siembra, 
seguimiento de obras, capacitaciones con participación comunitaria siendo participe a las 
mujeres en labores sociales fortaleciendo la equidad de género, talleres sobre seguridad 
vial y manejo de residuos sólidos.  
 



 

b. Gestión de tecnologías  
 
El Plan Estratégico de Tecnologías de la Información- PETI, se actualizó y aprobó a inicios 
de 2022, así mismo, se analizaron los procesos internos e iniciativas transformacionales, 
que fueron plasmadas en el Plan de Transformación Digital, siguiendo los lineamientos del 
Marco de Transformación Digital del Estado, con el objeto de consolidar una hoja una hoja 
de ruta clara y armónica con el PETI y el Plan Estratégico de la entidad. Se destacan 19 
proyectos incluidos en el PETI para la vigencia 2022.  
 
1. Aplicación Análisis de Precios Unitarios Fase 2 (INVICOSTOS).  
2. Aplicación Colombia rural Fase 2.  
3. Nuevo sistema de Contratos.  
4. Sistema de Ventanilla INVÍAS (SGDEA).  
5. Sistema de Información Geográfica.  
6. Invitrámites.  
7. Gobierno Digital – Plan de Arquitectura.  
8. Adquisición de Equipos de Cómputo.  
9. Fortalecimiento de la Red de Comunicaciones Nacional.  
10. Fortalecimiento del Centro de Datos.  
11. Adquisición de Servicios de Nube Pública.  
12. Renovación y adquisición de licenciamiento de ofimática.  
13. Estructuración y Operación de la Mesa de Servicios del TI del INVÍAS.  
14. Análisis del Impacto del Negocio (BIA).  
15. Implementación de Protocolo IPV6.  
16. Fortalecimiento de la Ciberseguridad.  
17. Interoperabilidad con entidades del sector.  
18. Cumplimiento Uso y Apropiación.  
19. Planeación e implementación del MSPI. 
 
Teniendo en cuenta que hasta tanto se logre la actualización y reemplazo de los sistemas 
de información actuales, que funcionan actualmente sobre plataformas tecnológicas de alta 
obsolescencia, las cuales no pueden ser migradas a la nube, se optó por articular un 
esquema de centro de datos e infraestructura tecnológica híbrida, que pueda mantener la 
operación de aquellos sistemas de información y que a su vez se alojen en la nube las nuevas 
aplicaciones, que convivan armónicamente haciendo un uso racional de la infraestructura 
disponible en sitio y en la nube.  
 
Con el presupuesto asignado en la vigencia 2022, se priorizó la modernización de la 
infraestructura tecnológica representada en la adquisición de equipos de cómputo, 
actualización del Centro de Datos, de la infraestructura de almacenamiento y de la 
infraestructura de redes de datos y comunicación. De otro lado también se priorizó el 
fortalecimiento de los sistemas de información dado el alto grado de obsolescencia que 



 

presentan y la desarticulación con los nuevos procesos de la Entidad. Se asignaron recursos 
orientados al cumplimiento de la política de gobierno digital, así mismo para disponer de 
las licencias de ofimática, infraestructura y servicios en nube requeridos para responder a 
los retos que demanda la Entidad, y finalmente, al mantenimiento de la infraestructura y 
los sistemas de información en operación. 
 
 
INVITRÁMITES – Trámites en Línea: Se ha parametrizado en la herramienta de BPM 
adquirida por el instituto, los trámites Tarjeta de identificación electrónica de peajes - TIES 
y el permiso de carga ordinaria. En el momento los trámites se encuentran en pruebas y 
ajustes para la salida a producción. 
 
Sistema de Información de Documentos Electrónicos y de Archivo SGDEA: En el transcurso 
del 2022 se han parametrizado los módulos del SGDEA en el sistema AZ Digital: 1. Módulo 
Gestión de Contenido (Gestión Archivística). 2. Módulo de Correspondencia Interna – 
Externa (Ventanilla Única de Radicación), 3. Módulo Estampado Cronológico y Firma Digital. 
4. Interoperabilidad Correo Certificado 4-72 y Servicio Postal SIPOST 4-72. 5. Módulo 
Gestión de PQRSD 6. Modulo categorías e indización para la consulta de la información 
histórica digitalizada. 7. Migración de información al SGDEA. Se están realizando ajustes 
para la salida a producción. 
 
Gobierno Digital – Plan de Arquitectura de la información: El Plan de Arquitectura de TI 
fue aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se hace seguimiento 
quincenal a los avances, consolidando las evidencias teniendo en cuenta las metas 
establecidas para 31 de diciembre del 2022.  
 
Gobierno Digital – Plan del modelo de implementación de Seguridad y privacidad de la 
información: Se estructuró y aprobó el Plan de implementación del Modelo de Seguridad y 
Privacidad de la Información (MSPI), se conformó el comité del MSPI, se aprobó la política 
de seguridad y privacidad de la información, el procedimiento de incidentes de seguridad 
de la información.  
 
Adquisición de Equipos de Cómputo: Los equipos han sido entregados por parte del 
proveedor y están siendo instalados y entregando a las diferentes dependencias de la 
entidad.  
 
Fortalecimiento del Centro de Datos: El proyecto finalizará implementación el 9 de 
diciembre. 
Adquisición de Servicios de Nube Pública: El contrato se ejecutó en el 100%.  
 
Estructuración y Operación de la Mesa de Servicios del TI del Invías: Desde el área de 
servicios tecnológicos, se ha trabajado para la implementación de una plataforma de mesa 



 

de servicios, como punto único de gestión y manejo de incidentes y requerimientos, 
facilitando el registro, las métricas, y estadísticas para el aseguramiento y gestión de las 
solicitudes a nivel nacional a libre de costo de licenciamiento. Con apoyo del equipo de 
gobierno digital, se definió el catálogo de servicios de la OTIC, se parametrizó y alineo con 
la plataforma de mesa de servicios, el procedimiento de solicitudes e incidentes que se 
incluirá en KAWAK, se actualizaron los canales de atención y se realizó la divulgación sobre 
el procedimiento, el catálogo de servicios y la renovación de los canales de atención. 
 
Estrategia de Uso y Apropiación: Desde la Entidad siempre se ha considerado a las personas 
como el motor del cambio, por consiguiente, mediante la Estrategia de Uso y Apropiación 
TI buscamos involucrar a nuestros funcionarios y colaboradores en la gestión del cambio 
gradual; para ello desde la OTIC se promueve la sensibilización y promoción de capacidades 
blandas y duras, con el objetivo de buscar siempre la mejora continua en todos los ámbitos 
de la transformación y la implementación de la política de gobierno digital. 
 
Realizar Consultoría en Análisis del Impacto del Negocio (BIA): Se presentó la estrategia 
de implementación ante el Comité de Seguridad y Privacidad de la Información y este fue 
aprobado, la ejecución se realizará internamente durante el 2022 y 2023.  
 
Fortalecimiento de la Ciberseguridad: Se publicará el proceso de contratación para la 
renovación de la solución de ciberseguridad. El proyecto proyecta finalizarse antes del 31 
de diciembre de 2022. 
 
Fortalecimiento de la Red de Comunicaciones Nacional: Teniendo en cuenta la escasez de 
materia prima para la fabricación de componentes tecnológicos, el contratista solicitó una 
prórroga hasta el 31 de diciembre de 2022, solicitud que fue aprobada en Comité de 
Contratación. 
 
Servicios de conectividad para a red WAN e Internet: Se realizan gestiones para asegurar 
los servicios en la presente vigencia. 
 
Interoperabilidad con entidades del sector: Se realizan pruebas de interoperabilidad con 
la ANI para la expedición de permisos de carga extrapesada y/o extra dimensionada. 
 
Datos Abiertos Se han dispuesto 7 conjuntos de datos en el portal de datos abiertos, cuya 
información es de interés público y hace referencia a 4 conjuntos de datos con información 
georreferenciada del eje de la vía, los peajes, los postes de referencia y los puentes con sus 
características básicas. 3 conjuntos con información de ley como registro de activos de 
información actualizados y el esquema de publicación de información. Los conjuntos de 
datos disponibles pueden ser consultados en: Datos.gov.co y para los peajes en 
https://www.datos.gov.co/Transporte/Peajes-Instituto-Nacional-de-V-as/vtge-a3xh  
 



 

c. Sistemas de información 
 
El Invías cuenta con los siguientes sistemas de información: 
 
Sistema Inteligente de Gestión de Puentes (SIGP): A través de la incorporación de 
conocimientos científicos, resultado de procesos de investigación y el uso de tecnologías, 
se lleva a cabo un convenio especial de cooperación No. 2444 de 2019, iniciado el 26 de 
diciembre del 2019 y con fecha de terminación programada para el 30 de noviembre del 
2022. Se tiene un avance del 94%, actualmente, se presenta atraso debido a cambios en la 
arquitectura del sistema. El contrato tiene como alcance:  
 

• Realizar un estudio detallado que permita la identificación y análisis de las diferentes 
herramientas de gestión de puentes existentes, para tener una idea clara del estado del 
arte.  
• Realizar el diseño conceptual específico del nuevo sistema de gestión de puentes.  
• Desarrollar herramientas digitales que permitan gestionar de manera eficiente la 
información para la Gestión de Puentes.  
• Realizar la Implementación y validación del Sistema Inteligente de Gestión en 90 
Puentes sobre dos corredores piloto.  
• Realizar actividades de transferencia de conocimiento y tecnología que permita al 
INVIAS y demás actores involucrados con la gestión de la infraestructura vial acceder al 
uso y manejo eficiente de SIGP, incluyendo formación a nivel de posgrado para 5 
funcionarios.  

 

Proyecto Análisis de Precios Unitarios APUs- Regionalizados: Busca Generar un 
procedimiento estandarizado para la actualización periódica de los Análisis de Precios 
Unitarios de referencia, de acuerdo con las especificaciones de construcción vigentes; a 
través de la actualización de los APU’s de las cuarenta (40) actividades de mayor impacto 
en la contratación del INVIAS. 
 
Sistema de puentes metálicos semipermanentes tipo INVIAS: El proyecto proporcionará 
los estudios y diseños estructurales que permitan adelantar la fabricación en el país de 
Puentes Metálicos Provisionales, a partir de la utilización de materiales y componentes de 
fácil adquisición en el mercado nacional. Los puentes metálicos tendrán una configuración 
modular y conexiones que aseguren mecanismos de fácil colocación, instalación y manejo. 
Los estudios y diseños contendrán las memorias, planos, manuales, catálogos de ensamble, 
presupuestos, desarrollo de capacitaciones, entre otros entregables y actividades; 
productos que serán un referente académico e investigativo, y de interés para distintos 
sectores de la industria y construcción así como de entidades encargadas de la atención de 
emergencias en las diferentes vías del país.  
 



 

Por lo tanto, la fabricación y construcción nacional de estos puentes le permitirá al INVIAS 
atender eficazmente cualquier emergencia o eventualidad que se presenten en las vías 
nacionales, al tiempo que promueve el crecimiento de la economía del país al fomentar la 
industria local y nacional.  
 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras – SINC: Durante el año 2021 y 2022 
se realiza el proyecto SINC, con el fin de adoptar la resolución 412 del 26 de febrero del 
2020 - Por la cual se adopta la Metodología General para reportar la información que 
conforma el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras - SINC y se dictan otras 
disposiciones.  
  
Este proyecto busca realizar el inventario, diagnóstico y georreferenciación de la red vial de 
tercer orden del país de manera que se pueda priorizar y hacer eficiente la inversión 
territorial y nacional. Durante la ejecución del proyecto, se toma como base el desarrollo 
del proyecto Campamentos Viales, las experiencias aprendidas y los resultados obtenidos 
en sus diferentes pruebas piloto con las universidades.  
  
Aunque el sistema el sistema SINC INVIAS se dispuso a los municipios, para que ellos 
también dieran cumplimiento a la resolución 412 del 26 de febrero del 2020, el INVIAS, 
únicamente será responsable de la información capturada en la red vial de tercer orden a 
su cargo.  
 

• Página web del proyecto - https://sincinvias-invias.hub.arcgis.com/  
• Web Map donde podrán revisar el avance del inventario  
• Web Map del Ministerio de Transporte donde podrán verificar el avance de 
inventarios viales aceptados por el ministerio –  

https://mintransporte.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7ca5
a3a63e4456f86034b3537c85d99  
 

HERMES: El sistema HERMES tiene como meta la captura, administración, y presentación 
de la información asociada a los inventarios viales, accidentalidad, emergencias 
presentadas y estado de la red vial primaria a cargo del INVIAS, a partir del trabajo de los 
administradores viales de las diferentes territoriales. La presentación de esta información 
tiene diferente periodicidad:  
  
Accidentalidad y Emergencias: Mensualmente los administradores deben registrar en el 
sistema la accidentalidad presentada en las vías que tiene a cargo.  
Estado: Semestralmente los administradores viales presentan el estado de la red a partir 
del criterio técnico.  
Inventarios Viales: Los administradores están en el deber de mantener actualizado el 
inventario de las diferentes vías que tienen esto asociado a los elementos de drenaje 
protección señalización y demás que se tenga responsabilidad y se soliciten en el Software.  

https://sincinvias-invias.hub.arcgis.com/
https://mintransporte.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7ca5a3a63e4456f86034b3537c85d99
https://mintransporte.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=a7ca5a3a63e4456f86034b3537c85d99


 

 
SIG: El Sistema de información geográfica del INVIAS tiene como meta renovarse durante 
el año 2022. Este trabajo se desarrolla en conjunto con la Oficina Tecnologías Información 
y Comunicaciones, el proyecto VIITS de la Dirección Técnica, además de las empresas 
externas Unión Temporal ITS SeguriTech y ESRI. Para cumplir con esa meta se está 
trabajando en cumplir los siguientes objetivos:  
  
1. Adquirir la nueva infraestructura AZURE que soporte la operación del SIG actualizado.  
2. Renovar las licencias ArcGIS necesarias para la operación SIG actual.  
3. Adquirir las nuevas licencias ArcGIS necesarias para la operación del SIG actualizado.  
4. Realizar la nueva versión del software HERMES que usan los administradores viales para 
recolectar el inventario vial.  
5. Adquirir las estaciones de trabajo (Computadores) necesarias para soportar la nueva 
operación diaria del SIG.  
6. Implementar la nueva infraestructura SIG y sus licencias (Dejar en operación el nuevo 
SIG).  
7. Migrar datos y aplicaciones del SIG antiguo al nuevo.  
  
Como resultado del proyecto se desarrollaron los siguientes aplicativos: 
  
HERMES v2  
  

• URL: http://hermes.invias.gov.co/  
• Funcionalidad: Herramienta web Online para registrar los inventarios viales, 
accidentes y gestión del riesgo por medio de los administradores viales y direcciones 
territoriales.  

  
Sistema De Información Vial  
  

• URL: https://hermes.invias.gov.co/hermes/  
• Funcionalidad: Diseñado para recopilar, administrar y proveer la información de 
elementos y eventos registrados por los administradores viales y demás dependencias 
del INVIAS, para su consulta y toma de decisiones.  

 
Sistema de información al ciudadano #767  
  

• El sistema de información al ciudadano #767 está conformado por 3 aplicaciones, 
las cuales son Edición 767, Consulta 767 y Monitor 767. Permite crear, editar, eliminar 
y consultar los incidentes que ocurren a diario sobre las vías nacionales a cargo de 
INVIAS y la ANI y que son reportados a través del #767  

  
Consulta 767  

http://hermes.invias.gov.co/
https://hermes.invias.gov.co/hermes/


 

  
• URL: https://hermes.invias.gov.co/consultas767/  
• Funcionalidad: Permite consultar los incidentes que ocurren a diario sobre las vías 
nacionales a cargo de INVIAS y la ANI y que son reportados a través del #767.  

  
Monitor 767  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=aef22a4e7e53480
38509d173259c2657  
• Funcionalidad: Esta aplicación está pensada para visualizar el histórico y resúmenes 
de los incidentes que ocurren a diario sobre las vías nacionales a cargo de INVIAS y la 
ANI y que son reportados a través del #767.  

  
Viajero Seguro  
  

• URL: https://hermes.invias.gov.co/viajeroseguro/  
• Funcionalidad: Aplicación en WAB que cuenta con un widget personalizado, este 
widget permite calcular las ruta entre 2 o más puntos, mostrando las indicaciones, 
numero de peajes y su valor por categoría y los incidentes/eventos sobres la vía a partir 
de la información capturada por #767  

  
Campamentos viales (Thaqui)  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424
bb6e81a4c66a156fb  
• Funcionalidad: Mapa que permite visualizar todos los elementos capturados en el 
proyecto de campamentos viales  

  
Thaqui (captura en campo) – Tablero de control  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424
bb6e81a4c66a156fb  
• Funcionalidad: Mapa que permite visualizar todos los elementos capturados en el 
proyecto de campamentos viales  

  
SINC (Red vial de tercer orden) – Tablero de control  
  

https://hermes.invias.gov.co/consultas767/
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=aef22a4e7e5348038509d173259c2657
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=aef22a4e7e5348038509d173259c2657
https://hermes.invias.gov.co/viajeroseguro/
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424bb6e81a4c66a156fb
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424bb6e81a4c66a156fb
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424bb6e81a4c66a156fb
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8c07438272b1424bb6e81a4c66a156fb


 

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=41ce717435c04f9
6baed85de28b9e00d  
• Funcionalidad: Mapa que permite visualizar las vías de la red vial de tercer orden 
creadas por el DNP y su proceso de análisis de imágenes satelitales  

  
SINC (Inventario de la red vial de tercer orden) – Tablero de control  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6f52b4911b82423
4a9a989d8e78d2e85  
• Funcionalidad: Mapa que permite visualizar todos los elementos capturados en el 
proyecto SINC  
 
 

  
Atropellamiento de fauna (Sukubun)  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=63f4058bf0d84c70
9fbacae6dc3d7aa5  
• Funcionalidad: Permite visualizar y filtrar todos los elementos cargados desde el 
formulario de Survey123 para el avistamiento y atropellamiento de fauna  

 
Sukubun Monitor  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/213790f1f83f4b078e
703dc71f8bdb22  
• Funcionalidad: Permite visualizar y filtrar todos los elementos cargados desde el 
formulario de Survey123 para el avistamiento y atropellamiento de fauna  

  
Tablero Emergencias  
  

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6cc1b47d1fe94c0
18d6caef6707fced6  
• Funcionalidad: A partir de este tablero de control se puede visualizar los 
deslizamientos por remoción en masa e inundaciones reportadas a la Subdirección de 
emergencias del INVIAS a través del sistema HERMES.  

  
Sitios Críticos  

https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=41ce717435c04f96baed85de28b9e00d
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=41ce717435c04f96baed85de28b9e00d
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6f52b4911b824234a9a989d8e78d2e85
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6f52b4911b824234a9a989d8e78d2e85
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=63f4058bf0d84c709fbacae6dc3d7aa5
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=63f4058bf0d84c709fbacae6dc3d7aa5
https://invias.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/213790f1f83f4b078e703dc71f8bdb22
https://invias.maps.arcgis.com/apps/opsdashboard/index.html#/213790f1f83f4b078e703dc71f8bdb22
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6cc1b47d1fe94c018d6caef6707fced6
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=6cc1b47d1fe94c018d6caef6707fced6


 

  
• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4f50b0bdc3f5473
baa3022a0dff2b33d  
• Funcionalidad: A partir de este tablero se podrá tener control de los sitios críticos 
que reportan las territoriales del país.  

  
Nuevo sistema de captura de Emergencias Gestión del riesgo  
  

• El grupo de Emergencias / Gestión del riesgo cuenta con un nuevo sistema de 
captura de información geográfica. Este sistema es administrado por el SIG INVIAS y 
todos sus datos son almacenados en nuestros servidores. La información cargada en el 
sistema es responsabilidad del grupo Emergencias / Gestión del riesgo.  
• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/dashboards/618cde01ef894b94a1d6c75a4aea25
d9  
• Funcionalidad: A partir de este tablero se podrá tener control de las emergencias 
que reportan las territoriales del país.  

  
APU por provincias  
  

• URL: https://hermes.invias.gov.co/APUs/IndiceAPU/  
• Funcionalidad: Consulta de los últimos APU cargados por provincias, se puede 
interactuar desde el mapa para realizar las consultas. También permite descargar un 
archivo Excel con esta información.  

 
Peajes  
 

• URL: 
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8044ef9ebf53437
dae940247bc13b8b3  
• Funcionalidad: Permite consultar, agregar y editar peajes sobre las vías. Los peajes 
ahí administrados son los del INVIAS y las demás entidades.  

 

d. Servicio al ciudadano  

1. Canales de Atención  

Las acciones del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, van encaminadas a velar por la atención 
oportuna de las necesidades de los ciudadanos y para ello dispone de los canales de 
atención que son el mecanismo por el cual la ciudadanía puede acceder a los trámites y 
servicios que presta la Entidad. 

https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4f50b0bdc3f5473baa3022a0dff2b33d
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=4f50b0bdc3f5473baa3022a0dff2b33d
https://invias.maps.arcgis.com/apps/dashboards/618cde01ef894b94a1d6c75a4aea25d9
https://invias.maps.arcgis.com/apps/dashboards/618cde01ef894b94a1d6c75a4aea25d9
https://hermes.invias.gov.co/APUs/IndiceAPU/
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8044ef9ebf53437dae940247bc13b8b3
https://invias.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/index.html?id=8044ef9ebf53437dae940247bc13b8b3


 

Presencial 
Calle 25G # 73B-90 Complejo Empresarial Central Point (Bogotá, D.C - Colombia) y en cada 
una de las Territoriales.  

Telefónico 
Conmutador: (+57) 601 377 0600  

Línea para denuncias 
(+57) 601 377 0600 opción 4  

Línea gratuita nacional  
(+57) 01 8000 117844  
 
Correo electrónico 
atencionalciudadano@invias.gov.co  
 
Página web 
Buzón de PQRD - Atención al Ciudadano 

 
El Grupo de Atención y Relacionamiento Ciudadano teniendo en cuenta la Emergencia 
Sanitaria en todo el territorio nacional por causa de la Pandemia del Covid-19 entre octubre 
del 2021 a Julio del 2022 se continuo con la operación de la ventanilla hacia afuera y 
ventanilla hacia adentro de manera virtual bajo estándares de calidad y eficiencia, 
continuando con el fortalecimiento en la virtualización de:  
 

✓ Radicación, digitalización. 
✓ Trámite de oficios de salida, (envíos). 

 
En este lapso prevalecen los envíos virtuales y se activó los envíos físicos. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Gobierno Nacional frente a los 
derechos de petición se mantuvo las modificaciones en los términos de respuesta a las 
PQRD de acuerdo con la Ley 2207 de 17 de mayo del 2022 y se continuo con los términos 
establecidos en la Ley 1755 del 2015. 
 
Se mantuvo las actividades fortaleciendo el canal virtual, estas acciones se concretaron en: 
 

✓ Aumento en la capacidad de respuesta mediante los sistemas de información y 
tecnología de la entidad. 

✓ Optimización del almacenamiento de la información en SharePoint y one drive, para 
mejoras del procedimiento de radicación y digitalización. 



 

✓ Capacitación del talento humano para la realización de las funciones en aplicaciones 
encaminadas en la atención virtual y servicio al ciudadano. 

 
Por lo anterior se mantienen los siguientes servicios de manera virtual: 
 

✓ Correspondencia externa – atencionciudadano@invias.gov.co  
✓ página web – Buzón de PQR 
✓ Cuentas por pagar – radicacioncuentas@invias.gov.co  y aplicativo CLIC.  
✓ Remisión de documentos oficiales a través de correo electrónico certificado 
✓ Optimización de los canales de envíos de respuestas oficiales: Buzón Envío 

Respuestas enviorespuestas@invias.gov.co  
✓ Disminución de los tiempos en algunos procedimientos. 

 
Teniendo en cuenta el regreso a la presencialidad se tomaron las medidas preventivas 
habilitando la atención a los usuarios en las ventanillas de correspondencia interna y 
externa, continuando con el fortalecimiento de los canales virtuales siendo estos los más 
utilizados por los ciudadanos evitando desplazamientos.  
 

1. Derechos de Petición 
 
Durante el periodo del 01 de octubre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022 se radicaron 
157.405 documentos., de los cuales 13.557 fueron PQRD, discriminadas así: 
 

TIPO DE PETICIÓN CANTIDAD 
Petición Interés General Y/O 
Particular 

7136 

Petición de información y/o 
Copias 

5618 

Reclamos 611 
Denuncias 42 

Consultas 87 

Quejas 63 
Denuncias 42 

 
Los temas principales de cada una de estas peticiones fueron: 
 

TEMA CANTIDAD 

Solicitud de obras, intervención en vías 
y apoyo 

1958 

Certificados, constancias, y paz y salvo 1676 
Solicitud de copias y documentos 1070 
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Información de la red vial nacional, 
terciaria, marítima y/o fluvial 

940 

Temas Jurídicos, Administrativos o 
presupuestales 

762 

 
 

2. Mesas de Trabajo, Capacitaciones y Ferias de Servicio al Ciudadano  
 
Durante el periodo establecido para la rendición de cuentas se han realizado 4 talleres en 
PQRD, servicio al ciudadano y en lenguaje claro, se realizaron 2 capacitaciones en el Modelo 
de servicio al ciudadano con la colaboración de la Escuela Guillermo Gaviria a los 
funcionarios de las diferentes dependencias del Instituto Nacional de Vías. 
 
El Instituto Nacional de Vías participó en 6 ferias “ACÉRCATE” lideradas por Función Pública, 
donde se realizaron talleres pedagógicos a los Ciudadanos e informando los diferentes 
servicios y tramites que tiene la Entidad. 
 

3. Encuesta de Percepción y Satisfacción a la Ciudadanía 
 

Los resultados de la encuesta de percepción y satisfacción del servicio, que se le realizo a la 
ciudadanía con fecha del 01 de octubre del 2021 hasta el 31 de octubre del 2022, con un 
total de 3.337 ciudadanos que realizaron la encuesta por los diferentes canales de atención 
y que a la vez se envía a través de correos electrónicos, nos arrojan el porcentaje de 
satisfacción con el servicio recibido así:  
 
 

SE ENCUENTRA SATISFECHO CON LA ATENCION 
RECIBIDA 

 Número de 
Respuestas 

Porcentaje de Satisfacción 

SI 2723 82% 

NO 614 18% 

 

e. Control Interno 
 
Plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República – CGR. Corte 31 
de octubre de 2022.  
 



 

Número de 
hallazgos 

según la CGR 

Número de 
metas 

propuestas 

Número de 
metas 

cumplidas 

Porcentaje de 
cumplimiento plan de 

mejoramiento 

Porcentaje de 
avance plan de 
mejoramiento 

447 572 336 71,5 62,7 

 
El plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República está 
conformado por 447 hallazgos y 125 acciones complementarias para un total de 572 metas 
propuestas, producto de 37 actuaciones de fiscalización.  
 
Las gestiones adelantadas por el INVIAS para subsanar y corregir las causas administrativas 
que originaron los hallazgos identificados por la Contraloría General de la República, han 
propiciado que el plan de mejoramiento presente porcentajes de cumplimiento y avance 
del 71,5% y 62,7%, respectivamente.  
 
 
 

f. Recursos financieros  
 

En la vigencia 2022 al 11 de noviembre fueron apropiados recursos de inversión por valor 
de $5.351.512 millones, de los cuales se han comprometido $4.701.005 millones que 
corresponde al (88%) y se han obligado $243.943 millones equivalente al (46%) con estos 
recursos se están financiando los diferentes programas de la infraestructura de transporte 
del país.  
 

g. Estado de la situación financiera Comparativo Septiembre 2022 -Septiembre 
2021 

 
 
  SEPTIEMBRE 30/2022 SEPTIEMBRE 30/2021 

ACTIVO NOTA   

CORRIENTE  4.249.023.712 2.795.219.619 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 5 33.711.987 24.489.268 

CUENTAS POR COBRAR POR TRANSACCIONES SIN 
CONTRAPRESTACION 

7 17.083.634 4.114.717 

OTROS ACTIVOS  4.198.228.091 2.766.615.634 

    

ACTIVO    

NO CORRIENTE         31.091.139.123        33.074.120.766  

CUENTAS POR COBRAR POR TRANSACCIONES SIN 
CONTRAPRESTACION 

7 126.138.874 144.681.540 

    

INVENTARIOS  20.491 0 



 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 10 647.548.369 825.086.146 

    

BIENES DE USO PÚBLICO E HISTÓRICOS Y CULTURALES 11 30.183.921.098 31.701.024.267 

ACTIVO    

OTROS ACTIVOS  133.510.291 403.328.813 

    

TOTAL  ACTIVO        35.340.162.835        35.869.340.385  

 
 
  SEPTIEMBRE 30/2022 SEPTIEMBRE 30/2021 

PASIVO NOTA   

CORRIENTE  356.036.445 203.632.860 

PRÉSTAMOS POR PAGAR 20 120.916.643 47.744.852 

CUENTAS POR PAGAR 21 142.129.943 104.631.064 

BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 22 11.642.290 13.374.633 

OTROS PASIVOS 24 81.347.569 37.882.311 

PASIVO NOTA   

NO CORRIENTE  1.211.720.846 1.316.404.639 

PRÉSTAMOS POR PAGAR 20 47.093.495 7.320.929 

CUENTAS POR PAGAR 21 90.209.572 219.950.792 

PROVISIONES 23 1.066.451.485 1.087.232.236 

OTROS PASIVOS 24 7.966.294 1.900.682 

    

    

TOTAL PASIVO  1.567.757.291 1.520.037.499 
    

PATRIMONIO  33.772.405.544 34.349.302.886 

PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE 
GOBIERNO 

27 33.772.405.544 34.349.302.886 

 
 

CTAS ORDEN DEUDORAS   0 0 

ACTIVOS CONTINGENTES 25 1.476.670.788 1.975.512.457 

DEUDORAS DE CONTROL 26 53.013.902.581 44.776.160.631 

DEUDORAS POR CONTRA (CR)  -54.490.573.369 -46.751.673.088 

 
 

CTAS ORDEN ACREEDORAS    0 0 



 

PASIVOS CONTINGENTES 25 5.315.629.661 1.296.593.724 

ACREEDORAS DE CONTROL 26 271.865.601 268.683.901 

ACREEDORAS POR CONTRA (DB)  -5.587.495.262 -1.565.277.625 

 
 
Explicación cifras estados Financieros 
 
El total del Activo del Instituto asciende a $35.3 billones,  en el Activo corriente se encuentra  
el efectivo en las cuentas bancarias del Instituto, como también dentro de la subcuenta de 
Otros Activos, se encuentran los recursos entregados en administración, consignados en el 
Tesoro Nacional, en la cuenta CUN. Por otra, en la cuenta en Cuentas por cobrar, se 
encuentra registrado  el cobro de las sanciones  y multas en procesos contractuales. En el 
Activo No Corriente, se destaca  el cobro de los procesos coactivos,  y los desembolsos y 
anticipos entregados para la ejecución  contractual de contratos y convenios. La cuenta de 
mayor representación en el Activo del Instituto, corresponde a los Bienes de Uso Público- 
BUP, correspondiente al valor de las vías -puentes y túneles  y de igual manera a  la 
propiedad planta y equipo del Instituto. 
 
En cuanto al Pasivo del Instituto, asciende a $1.5 billones, en el cual se encuentra registrada 
la Deuda Pública, correspondiente a los préstamos por pagar al MINISTERIO DE HACIENDA, 
por  el pago de procesos judiciales y la provisión de alta de probabilidad de perdida de los 
procesos judiciales en contra del Instituto. 
 

h. Talento Humano  
 

FUNCIONARIOS ACTIVOS 
Concepto 

Número total de cargos de la planta  

Cargos de libre nombramiento y 
remoción 2022 

72 

Carrera Administrativa 480 

Provisionalidad 144 

Total 696 

 

CONTRATISTAS 
Concepto 

Profesionales 
 

Apoyo a la 
gestión 

 
Total 

Contratos Suscritos 1.220 132 1.352 

Contratos Terminados 295 32 327 

Contratos Activos 925 100 1.025 

 



 

• Plan Institucional de Capacitación -PIC- 
 
Durante el 2022, se formuló y ejecutaron acciones establecidas en el Plan Institucional de 
Capacitación, conforme a los lineamientos de la Política Nacional de Capacitación y 
formación de servidores públicos 

 
A continuación, se muestra el número de actividades de aprendizaje relacionadas con las 
actividades priorizadas de acuerdo con los tres programas del PIC 2022  

Temas de capacitación: 
 

CAPACITACIÓN PIC 2022 

• Diplomado en Gestión Humana  • Modelo de Servicio al ciudadano 

• Diplomado en Gestión de Infraestructura Vial 
orientada al desarrollo 

• Gestión financiera 

• Diplomado en Liderazgo en innovación y 
transformación digital 

• Defensa Judicial 

• Código de Integridad - Valores y ética del servidor 
– Buen Gobierno 

• Administración de los riesgos 
seguridad digital. 

• Equidad de Género • Negociación Colectiva 

• Inglés básico • Seguridad y salud en el trabajo 

• Gestión en sostenibilidad • Conflicto de intereses 

Se realizaron las inducciones de personal nuevo durante 

la vigencia, de acuerdo con la programación para un total 

de 47 beneficiarios del proceso  

Se realizaron las capacitaciones de acuerdo con los temas 

priorizados en el Plan institucional de Capacitación, para 

un total de 13 actividades de aprendizaje que 

beneficiaron un total de 1013 personas  

Con respecto a la articulación con la Escuela corporativa, 

se han desarrollado 20 actividades de entrenamiento 

interno, en la cual se beneficiaron 2.030 personas en los 

procesos  



 

CAPACITACIÓN PIC 2022 

• Contratación Pública - SECOP II / Supervisión de 
Contratos   

• Evaluación de desempeño 

• Seguimiento de proyectos de inversión • Competencias laborales 

• Gestión Documental • Presupuesto PIC  

• Manejo de aplicativos internos 
• Fueron ejecutados para la vigencia del 

presupuesto de capacitación un total 
de $450.684.200 

 
 

• Sistema de Gestión y de Seguridad en el trabajo  

Se generaron mejoras significativas en cuanto la actualización y aprobación de 
procedimientos, programas y protocolos del SGSST. 

Se acompañó y se garantizó el funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de 
acuerdo con la normatividad vigente, al igual que se implementó como medida de 
prevención la ruta de acoso sexual. 

Se implementó y fomentó el uso de la sala amiga de la sala de lactancia. 

Se viene implementando el programa de discapacidad e inclusión a igual que las 
adecuaciones de las sedes para su implementación   

Se realizó la actualización y socialización de los Planes de emergencias y matrices de 
identificación de peligros y riesgos de Planta Central y las 26 Direcciones Territoriales  

Se logró una participación mayor al 60% en los exámenes médicos ocupacionales, con 
énfasis especial en alturas y exámenes para conductores. 

Se implementaron mecanismos eficaces de comunicación interna y externa en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros la divulgación de piezas informativas 
mediante la revista Notiprevención.  

La taza de severidad de los accidentes de trabajo en la entidad es de 0%, se reportaron 
e investigaron los accidentes de trabajo en los tiempos establecidos. 

Se fomentó el autocuidado mediante el protocolo de bioseguridad suministrando 
elementos de bioseguridad como tapabocas, gel, entre otros; se disminuyeron los casos 
de covid 19, a la fecha se cuenta con el 93% de los colaboradores con esquema 
completos de vacunación. 



 

Se entregaron Elementos de protección personal para ingenieros, personal de archivo 
y brigadistas de planta y territoriales  

Se fomentaron las actividades de estilos de vida saludables como deportes, nutrición, 
salud visual, prevención cardiovascular y prevención de riesgo psicosocial. 

Se realizaron mediciones ambientales de los riesgos prioritarios, provenientes de 
peligros químicos, físicos y/o biológicos. 

Se conformó y realizó seguimiento al cumplimiento de las actividades realizadas por el 
COPASST Y/O VIGIAS de Planta Central y las 26 Direcciones Territoriales. 

Se estableció y realizó seguimiento mensual de los indicadores del SGSST basados en la 
Res 0312 del 2019.  

Se proyectó resolución para la implementación del teletrabajo en la entidad. 

i. Gestión Jurídica 
 

Actuaciones Judiciales 
 
En defensa de los intereses jurídicos, se obtuvieron importantes decisiones judiciales, 
una de las más destacables corresponde al Auto del 12 de agosto de 2022, proferido 
por el Tribunal     Administrativo de Cundinamarca,  dentro de la Acción Popular 2021-
00779 promovida por la PGN, mediante la cual, decretó el levantamiento de la medida 
cautelar de la suspensión de los contratos de obra Pública 1006 de 2021, 1816 de 
2020 y 1456 de 2017, correspondientes al corredor del Paletará, la carretera Altamira 
- Florencia y la transversal Quibdó – Medellín suscritos con el INVÍAS. 
 
Implementación del Modelo Optimo de Gestión – MOG 
 
Durante la vigencia 2022, INVÍAS  se certificó al 100% en las 9 herramientas de gestión 
y evaluación  del MOG  para la implementación de las mejores prácticas en defensa 
jurídica. Adicional, se verificó el cumplimiento del 80% en el seguimiento de la política 
de prevención del Daño Antijuridico, programando el cumplimiento total antes de 
finalizar la vigencia. 
 
Pago de Sentencias y Conciliaciones 
 
Bajo el procedimiento establecido por el Decreto 642 de 2020 del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, encaminado al saneamiento del pasivo judicial en mora 
al 25 de mayo de 2019 a cargo de las entidades del Gobierno Nacional, el Instituto 



 

Nacional de Vías ha realizado pagos por el orden de los CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($194.354’000.000.oo) 
como reconocimiento de servicio a la deuda pública. Con la implementación de los 
Acuerdos de pago realizados, se ha obtenido una reducción en el pago de intereses 
por valor de CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($5.684’000.000.oo).  

 
Recuperación de Cartera 
 
Durante el transcurso de 2022, la Subdirección de Defensa Jurídica – Grupo de 
Jurisdicción Coactiva, ha recaudo la suma de treinta y seis mil doscientos ochenta y 
ocho millones sesenta y cuatro mil cuatrocientos veintidós pesos con cuarenta y seis 
centavos M/CTE ($36.288.064.422,46). 

 

j. Contratación 
 

Procesos adjudicados  
MODALIDAD PRESUPUESTO VALOR ADJUDICADO 

Licitación publica 1.620.709.033.104 1.543.653.876.879 

Concurso de méritos 436.170.302.670 433.101.496.385 

Selección abreviada subasta inversa 0 0 

Selección abreviada menor cuantía 1.977.331.152 1.659.292.034 

Selección Abreviada LP 0 0 

Mínima cuantía 472.207.815 342.912.605 

Subasta Inversa Electrónica 9.215.678.634 8.585.618.347 

TOTAL 2.068.544.553.375 1.987.343.196.250 

 
 
Número de procesos y propuestas recibidas 
 

Modalidad No. propuestas  Procesos por modalidad  

Licitación Publica  291 18 

Concurso de Méritos  2.984 51 

Selección Abreviada Menor Cuantía  88 10 

Selección Abreviada subasta inversa presencial  0 0 

Subasta Inversa Electrónica  36 13 

Mínima Cuantía  50 8 

TOTAL  3.449 100 

 



 

 

• Plan Anual de Adquisiciones 
 
Es una herramienta para planificar la contratación estatal, puede ser consultado en el 
siguiente enlace: https://www.invias.gov.co/index.php/archivo-y-documentos/plan-anual-
de-adquisiciones/12372-plan-anual-de-adquisiciones-2022 
 

 
 

k. Alianzas: Programa de Seguridad de Carreteras Nacionales  

IMPLEMENTACION TECNOLÓGICA 

Se diseñó e implementó una plataforma informática denominada COFI (Control 
Organizacional de Flotas del INVIAS), herramienta destinada a ejercer un control al estado 
de conservación de los vehículos entregados en calidad de comodato a las fuerzas militares 
y DITRA, con el propósito focalizado en disminuir los tiempos de respuesta en los trámites 
administrativos  y autorización en los mantenimientos de los mismos, logrando una 
interconexión e inter operatividad entre los contratistas, fuerzas militares e INVIAS, 
optimizando así al Programa de Seguridad en Carreteras Nacionales -PSCN- en la gestión 
contractual y un seguimiento integral y pormenorizado del parque automotor, para la cual 
se reportó un número estimado de ocho mil tramites de mantenimiento desde su creación, 
por un valor estimado de veintidós mil millones de pesos.  

Durante el 2022 han sido entregados en comodato a las diferentes fuerzas 2 camionetas al 
Ejército Nacional y la adaptación de un sistema de blindaje para una camioneta tipo patrulla 
a la Armada. Así mismo, se resalta la entrega de 180 cascos blindados para la seguridad de 
los miembros de la Armada, y para el ejército se efectuó el suministro de cinco carpas de 
despliegue rápido, elementos tecnológicos como computadores, sistemas GPS, kits de 
protección al motociclista, kits de reten. Así mismo, se están gestionando los contratos de 
adquisición de bienes para las tres fuerzas, con un presupuesto asignado de alrededor de 
$10 mil millones de pesos. 

Se garantizó el mantenimiento de la flota vehicular con la ejecución de los contratos que 
dan cobertura a las diferentes marcas de la flota vehicular del PSCN, entre las cuales se 
encuentra Suzuki, Toyota, Nissan, Camiones, grúas, Kawasaki, HMMWV, SANDCAT, llantas, 
multimarca livianos y revisión técnico mecánica, contratos que se ven reflejados por un 
valor aproximado de $14 mil millones de pesos anuales, por otra parte se contrata el 
suministro de combustible que garantiza la movilidad de las unidades por un valor que 
ronda los $7 mil millones de pesos. 
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Con ocasión del paro armado del ELN, clan del Golfo y protestas sociales, ocurridos en el 
año 2022, se adelantaron acciones coordinadas para la toma de decisiones en temas de 
orden público y seguridad en los diferentes corredores viales con las fuerzas y el PSCN desde 
el Centro de Control y Monitoreo Vial de INVIAS.  

La participación de manera conjunta con las fuerzas militares y policía, en más de 12 puestos 
de mando unificados -PMU-, realizados de manera presencial y virtual en los puentes 
festivos de año 2022, en el cual se compartió información desde el CCMV de INVIAS con las 
diferentes entidades vinculadas al sector transporte, facilitando el insumo para la 
elaboración de boletines estratégicos de PMU y las demás acciones de prevención y 
reacción. 

Se priorizaron y definieron con el Ministerio de Defensa 42 puntos críticos de proyectos a 
cargo de INVIAS, en el cual se implementaron mesas técnicas de trabajo, donde se han 
atendido y orientado aquellos reportes que afectan la seguridad en los proyectos viales y 
peajes con el acompañamiento y asesoría con la fuerza pública y autoridades judiciales en 
9 proyectos ubicados en los departamentos del Meta, Boyacá, Cauca, Antioquia, Gaviare, 
Casanare, Arauca, Valle, Chocó, entre otros. 

En complemento a la labor de orientación y asesoría, se elaboraron  más de quinientos 
informes consistentes en apreciaciones de seguridad y riesgo, emitido a los funcionarios y 
contratistas de INVIAS, quienes adelantaron desplazamiento a zonas y regiones donde se 
realizan trabajos de supervisión y seguimiento a las obras de INVIAS, en dichos informes se 
proporciona recomendaciones para el desarrollo seguro de las diferentes comisiones 
adelantadas por parte de los servidores de INVIAS. 

l. Austeridad 
 
Dando cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 19 de la Ley 2155 de 
2021, el Decreto 397 de 2022, la Directiva Presidencial 08 de 2022 y la Circular Externa 019 
de 2022 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se encuentra adoptando las medidas 
necesarias para la optimización de recursos durante la presente vigencia y los años 
subsiguientes, lo anterior, en el marco de una política de austeridad del gasto, eficiencia y 
efectividad en el uso de los recursos públicos. 
 
En virtud de lo anterior, la meta de reducción estimada para la presente vigencia es de 5%, 
por los conceptos de gastos de funcionamiento e inversión establecidos en las normas 
citadas anteriormente. Esta meta es conservadora, debido a que, durante la presente 
vigencia y de manera gradual se ha procurado por el regreso a la presencialidad de los 
funcionarios y colaboradores, buscando mayor eficiencia en el cumplimiento de los 
objetivos misionales de la entidad, por lo que, en algunos aspectos, se espera un 
incremento respecto a la vigencia anterior, toda vez que las cifras serán comparadas con la 



 

vigencia anterior de 2021, la cual estuvo enmarcada con medidas propias de la emergencia 
sanitaria del Covid-19. 
 
En este sentido, se relacionan las medidas que se vienen adoptando para dar cumplimiento 
a la meta señalada:  
 
1. La entidad está realizando la estructuración e implementación del teletrabajo o trabajo 
en casa, adaptándolo a la nueva normatividad aplicable, que pueda generar mayor ahorro 
en servicios públicos, arriendo, entre otros, para los funcionarios y colaboradores.  
 
2. La entidad no cuenta con sedes propias suficientes para adelantar las tareas propias de 
su misionalidad en la sede central y sus 26 direcciones territoriales, por lo que presta sus 
servicios en algunos inmuebles arrendados; así las cosas, para futuras contrataciones de 
esta naturaleza, se evaluará previamente si existen inmuebles de otras entidades que 
puedan ser viables para el funcionamiento institucional, a fin de celebrar contratos de 
comodato o de arrendamiento con otras entidades públicas. En cualquier caso, las 
contrataciones se efectuarán considerando aspectos como la implementación del 
teletrabajo y/o trabajo en casa, así como, el cumplimiento de las disposiciones orientadas 
a garantizar la seguridad del personal y buscando que sus condiciones laborales cumplan 
con las normas establecidas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
3. Dado que la Entidad realizó un proceso de adquisición de automóviles al finalizar la 
vigencia 2021, por la necesidad de renovar parte del parque automotor debido a su 
obsolescencia y amparada en la reglamentación de austeridad en el gasto emitida por 
Gobierno Nacional, el ahorro presupuestal se verá reflejado por menores emisiones de CO2 
y disminución en el consumo de combustibles fósiles, cuando se pongan en operación, 
contribuyendo, además, a la conservación del medioambiente.  
 
4. En materia de comisiones de servicio, se requerirá a los funcionarios o colaboradores la 
justificación de la necesidad de cada viaje, incluida la razón por la cual no se utilizan los 
medios virtuales, no obstante, debido al recrudecimiento de la ola invernal que afecta de 
manera significativa las vías nacionales, se estima persista hasta el primer trimestre del año 
2023, se hace obligatorio el traslado de personal especializado a las zonas de emergencia 
para su pronta atención y rehabilitación de las obras a cargo del Instituto.  
 
5. Los tiquetes que se requieran para el cumplimento de las comisiones de servicio siempre 
serán en clase económica, así mismo, se deben gestionar con anticipación y en horarios 
especiales de vuelos para mayor ahorro, para lo cual el Instituto ha realizado procesos 
contractuales de Tiquetes prevaleciendo las indicaciones de ahorro.  
 
6. Se hace seguimiento y se toman las medidas necesarias para evitar la acumulación de 
periodos de vacaciones, así como el pago de horas extras, para lo cual se realizará la 



 

programación anual de vacaciones para la vigencia 2023, y se limitarán las horas extras 
autorizadas para los funcionarios a los que aplique dicho pago.  
 
7. Se adoptarán los mecanismos de control y seguimiento en tiempo real del consumo de 
combustibles de vehículos de la Entidad, de acuerdo con la información solicitada en los 
contratos de suministro de combustible suscritos.  
 
8. Se continuará con la implementación de la política medioambiental de la Entidad en la 
cual se incluyen medidas en pro del ahorro en el consumo de los servicios públicos de agua 
y energía, tales como, grifos ahorradores, bombillos ahorradores y temporizadores. 
Adicional, se continuará fortaleciendo la política de cero papel, manteniendo y 
transformando las medidas implementadas en la emergencia sanitaria durante 2021, y el 
programa de compras públicas sostenibles.  
 
9. Se está en proceso de la implementación de la herramienta del SGDEA, que contribuirá 
con la automatización de documentación del Instituto, ayudando en el ahorro de 
impresiones y consumo de papel. 
 
10. Los arreglos locativos a las sedes del Instituto, serán aquellos estrictamente necesarios 
para el normal desarrollo de las funciones de la Entidad, y que eviten el deterioro de las 
instalaciones propias, así como, propendan por las condiciones exigidas por la ley.  
 
11. En los contratos de seguridad y vigilancia privada, se ha evaluado la viabilidad de 
implementar dispositivos tecnológicos como cámaras, alarmas y otros dispositivos, con el 
fin de reducir el gasto de personal en diferentes espacios, todo con el fin de disminuir los 
gastos de este servicio.  
 

i. Primeros 100 días de Gobierno 
 
Durante los primeros 100 días de gobierno, se ha logrado: 
 

1. Programa Caminos Comunitarios de la Paz Total: 
 

El lanzamiento del Plan Piloto del Corredor Palermo - San Luis, realizado el 19 de septiembre 
de 2022, este proyecto consiste en el mejoramiento y mantenimiento de 36,1 km, con una 
inversión de $4.828 millones. A la fecha se han suscrito los 10 convenios solidarios 
programados con las siguientes Juntas de Acción Comunal: 1374/2022 JAC Vereda 
Piravante, 1384/2022 JAC Vereda San Luis Beltrán, 1385/2022 JAC Vereda Aleluyas, 
1388/2022 JAC Vereda El Palmar, 1389/2022 JAC El Piñuelo, 1392/2022 JAC Vereda 
Versalles, 1393/2022 JAC Vereda Corozal, JAC Vereda Guásimos, 1435/2022 JAC Vereda 
Farfán y JAC Vereda San Francisco. 



 

 
La suscripción de 16 convenios solidarios con las Juntas de Acción Comunal, a través del 
convenio Interadministrativo 1408 de 2021 suscrito con el Ministerio del Interior para el 
mejoramiento de vías terciarias con una meta estimada de 3 kilómetros en total, con una 
inversión de $4.480 millones. 
 
Las Juntas de Acción Comunal seleccionadas se encuentran en once (11) departamentos:  
 
1. Atlántico: municipio de Sabanalarga (JAC Barrio Las Quintas) y municipio de Polo 
Nuevo (JAC Barrio Central) 
2. Boyacá: Municipio de Duitama (JAC Vereda San Antonio) y Municipio de Otanche 
(JAC Vereda Alto Sano) 
3. Caldas: Municipio de Anserma (JAC Vereda La Tolda) 
4. Caquetá: Municipio de Morelia (JAC Vereda Languilla) 
5. Cesar: Municipio de Pueblo Bello (JAC Vereda La Florida) 
6. Nariño: Municipio de Linares (JAC Vereda El Tambillo) y Municipio de Imués (JAC 
Vereda El Carmen) 
7. Santander: Municipio de Páramo (JAC Vereda La Palmita) 
8. Sucre: Municipio de Morroa (JAC Vereda El Tolima) 
9. Valle del Cauca: Municipio de Roldanillo (JAC Vereda Cáceres) 
10. Cundinamarca: Municipio de Quipile (JAC Vereda Santa Marta) 
11. Huila: Municipio de Timaná (JAC Vereda El Alto), Municipio de La Plata (JAC Vereda 
La Estrella) y Municipio de Yaguará (JAC Vereda Letrán) 
 
Y suscripción de 13 convenios interadministrativos en los municipios de Salgar, Yondó, 
Cantagallo, Chiquinquirá, Mongua, San Carlos, Guayabal de Síquima, La Plata, Villavicencio, 
Teorama, Majagual, Sogamoso y El Tarra.  
 

2. Gestión del riesgo en 40 sitios críticos 
 

Se contrataron los 40 sitios en los departamentos de Antioquia, Caldas, Meta, Ocaña, 
Santander, Cundinamarca, Norte de Santander y Quindío. 
 

3. Sistema de Gestión de la infraestructura 
 
Suscripción del Contrato No. 1290 de 2022, por medio de este contrato se desarrolla un 
sistema que permite la gestión de los modos de transporte a su cargo, los cuales son el 
carretero, el férreo, el marítimo y el fluvial, con el fin de realizar toma de decisiones de tal 
manera que se optimicen los planes de inversión de recursos dependiendo del estado en 
que se encuentra cada uno de ellos. Inicialmente, se desarrollará la primera fase del SGIT 
que solo contempla el modo carretero, que se comprende en alrededor de 10.960 km de 
vía a cargo del Instituto. Por otro lado, para la vigencia actual (2022), se espera desarrollar 



 

la estructura del modelo del SIGI-Pavimentos y definir la metodología de la toma de 
información en campo, con el fin de que dichos productos puedan ser implementados y 
adoptados por el Instituto.  

 

4. Actualización de la Guía de estructuración de proyectos de infraestructura de 
transporte 

 
Actualización de la Guía de estructuración de proyectos de infraestructura de transporte, 
se  encuentra en proceso de publicación de resolución para su adopción. 
 
La guía es una herramienta de planeación que consigna los lineamientos y metodologías 
necesarios para la correcta estructuración técnica, jurídica, financiera, ambiental, social, 
predial y de sostenibilidad de los proyectos a cargo del Instituto Nacional de Vías, esta se 
encuentra enmarcada en los objetivos y funciones estipulados en el Decreto 1292 de 2021 
“Por el cual se modifica la estructura del Instituto Nacional de Vías – INVIAS”.  
 
Esta cuenta con 3 versiones, la primera versión realizada por la Dirección Técnica acogida 
bajo resolución 949 del 23 de marzo de 2022, una segunda versión con la resolución 2413 
del 13 de julio de 2022 y la tercera versión que profundiza en la inclusión de los lineamientos 
de infraestructura verde vial LIVV, los lineamientos de la política de sostenibilidad del 
INVIAS y las metodologías de estructuración en los componentes ambiental, social, predial 
y de sostenibilidad.  
 
La Guía de Estructuración de Proyectos cuenta con la siguiente estructura: 
 

• Ciclo de Estructuración 

• Formulación y justificación de la necesidad 

• Recepción del Insumo técnico según tipología y categoría de proyecto 

• Insumos requeridos para otros proyectos 

• Estructuración de Proyectos de Estudios y Diseños 

• Estructuración de Proyectos de Señalización y Seguridad Vial 

• Estructuración de Proyectos de Mantenimiento Rutinario y Administración Vial 

• Estructuración de Convenios y Contratos Interadministrativos 

• Estructuración de Proyectos para la Atención de Emergencias 

• Estructuración de Proyectos que requieran estudio de mercado 

 

• Mecanismos de Estructuración 

• I Proyectos Viales o Carreteros 

▪ Proyectos de Mantenimiento 

▪ Proyectos de Mejoramiento 



 

▪ Mantenimiento Periódico 

▪ Mantenimiento Rutinario 

▪ Proyectos de Rehabilitación 

▪ Construcción Vía Nueva 

▪ Administración del Mantenimiento 

• II. Proyectos Fluviales 

• III. Proyectos Marítimos 

• IV. Proyectos férreos 

• V. Proyectos de Atención de Emergencias 

• VI. Proyectos de gestión vial integral 

• Revisión y Evaluación Ambiental, social, predial y de Sostenibilidad 

• Revisión y Evaluación Predial 

• Revisión y Evaluación Social 

• Revisión y Evaluación Ambiental 

• Revisión y Evaluación Sostenibilidad 

• Elaboración documental procesos contractuales 

• Inicio procesos de selección de contratistas 

• Adjudicación 

• Ejecución del proyecto 

• Seguimiento y retroalimentación 

• Proceso cierre etapa de proyecto 

• Cierre financiero del proyecto. 

• Síntesis proceso de estructuración de proyectos de Infraestructura de Transporte 

 
La guía de estructuración de proyectos identifico ocho (8) pasos o actividades 
principales, las cuales conforman un sistema de flujo permanente orientadas a la mejora 
continua, pues permite realizar una evaluación de los procesos y una retroalimentación 
continua que busca reducir tiempos, costos, optimización de las inversiones y corrección 
de fallas o insuficiencias dentro de los procesos administrativos del INVIAS 



 

 
Fuente: Guía de Estructuración de Proyectos de Infraestructura de Transporte V2 INVIAS 

 
Para la elaboración de los capítulos de Revisión y Evaluación Ambiental, social, predial y de 
Sostenibilidad, desde el mes de agosto de 2022 hasta el mes de noviembre de 2022, se 
realizaron un total 20 mesas de trabajo con diferentes grupos de gestión para de esta 
manera construir los capítulos pertenecientes a la estructuración de dichas gestiones a 
cargo de la subdirección de sostenibilidad, así como las metodologías de cuantificación y 
proyección de valores presupuestales para la bolsa compuesta por los componentes 
ambiental, social, predial y sostenibilidad. 
 
Se realizaron un total de 12 socializaciones en el mes de octubre sobre la guía de 
Estructuración de Proyectos de Infraestructura Vial.  
 
El proyecto del SGIT es a largo plazo. Se estima que para diciembre del año 2024 se haya 
completado la implementación del SGIT, junto con los elementos básicos para su 
funcionalidad, como los son una base de datos funcional y estructural, la adquisición de la 
infraestructura tecnológica y así mismo contar con la información de campo, que se tomara 



 

con base a los indicadores de medición que se definirán durante la primera vigencia de 
implementación del SGIT, para lo cual ya se está culminando el SIGP referente al sistema 
para el análisis de puentes y seguidamente se iniciara con el sistema para el análisis de 
pavimentos – SIGI-Pavimentos.  
  

5. Desarrollo de Rueda de Innovación y Sostenibilidad  

Realización de la 6a Rueda de Innovación y Sostenibilidad: Tecnologías Limpias para la 
Infraestructura de Transporte, camino a impulsar a Colombia como potencial mundial de la 
vida. El pasado 20 de octubre de 2022 es un espacio en el que, desde el Gobierno de la 
Gente, a través del Instituto Nacional de Vías (Invías), los emprendedores, innovadores, la 
industria, el sector de la construcción, académicos y demás interesados presentan al Invias 
sus innovaciones que ayudan a mitigar el impacto de los proyectos de infraestructura vial 
en los ecosistemas y generar un desarrollo más armónico con la naturaleza. 

Las tecnologías que se presentan deben ser amigables con el medioambiente y cumplir con 
altos estándares de calidad y durabilidad para ser reglamentadas y aplicadas en los 
proyectos de infraestructura de transporte del país, de tal manera que los corredores viales 
sean eficientes, seguros, modernos, económicos y sostenibles. En este sentido, deben ser 
susceptibles de ser reguladas técnicamente, a través del procedimiento establecido por el 
Invías mediante la Resolución 1536 de 2022. 

En esta 6a Rueda de Innovación y Sostenibilidad se contó con la participación de 33 nuevas 
tecnologías relacionadas con diferentes áreas técnicas de aplicación como afirmados, 
pavimentos asfálticos, estructuras y drenajes, señalización, túneles y seguridad vial; de las 
cuales se presentaron 32 tecnologías, correspondientes a 21 innovadores. Así mismo, 
fueron 14 los expertos los encargados de evaluar las tecnologías de acuerdo con algunos 
criterios como madurez de la tecnología, sostenibilidad, fortaleza técnica, caso de éxito, 
diseño y experiencia de usuario, entre otros.   

Este evento fue desarrollado de forma híbrida, en donde se contó con la inscripción de más 
de 1.800 participantes entre estudiantes, ingenieros, empresarios y demás interesados. 
Para finalmente contar con 321 asistentes presenciales y 1.807 visualizaciones a través de 
YouTube, quienes pudieron conocer de primera mano los avances tecnológicos en el marco 
de las nuevas tecnologías aplicadas a la infraestructura de transporte 
 

6. Adjudicación de contratos para la construcción de 5 muelles y mantenimiento 
de 10 muelles existentes para contribuir en la conectividad de las regiones que 
garantizarán el funcionamiento de la infraestructura 

 
Adjudicación de contrato de 4 muelles para mantenimiento San Felipe - Guainía; Puerto 
Arango y Curillo - Caquetá, El Retorno - Guaviare. 



 

 
Se realizó la presentación de oferta del proceso de interventoría de mantenimiento del 
muelle Santa Genoveva – Chocó y se encuentran en proceso de evaluación y observaciones 
los siguientes procesos: 
 
-Obra e interventoría: 
* Construcción muelles (5): Nuquí - Chocó; Orocué - Casanare; Cartagena del Chaira (2) - 
Caquetá y Puerto Silencio - Putumayo. 
 
* Mantenimiento muelles (9): Santa Genoveva y Beté - Chocó; Puerto Alegría, El Encano y 
Puerto Arica - Amazonas; Vigía del Fuerte - Antioquia. 
 
-Interventoría: 
*Mantenimiento muelles (4):  San Felipe - Guainía; Puerto Arango y Curillo - Caquetá, El 
Retorno - Guaviare. 
 
Estos proyectos permitirán mejorar la infraestructura de transporte fluvial, potenciar el 
transporte intermodal en Colombia que permita conectar a las zonas rurales del país, en los 
departamentos de Amazonas, Antioquia, Caquetá, Casanare, Chocó, Guainía, Guaviare y 
Putumayo.  
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PRESENTACIÓN

El Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que las autoridades 
están instituidas para proteger a todas las personas residentes en el país, en su vida, 
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, para asegurar el cumplimiento 
de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

En desarrollo de lo dispuesto en el Artículo 24 de la Carta Política, todo colombiano 
tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la 
intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y 
la comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y las personas con 
discapacidad, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común 
del espacio público.

Corresponde al Ministerio de Transporte, como autoridad suprema de tránsito, 
definir, orientar, vigilar e inspeccionar la ejecución de la política nacional en materia 
de tránsito. Bajo estos principios, se ha venido reglamentando la señalización vial en 
el país, adaptándola continuamente a las condiciones de los distintos factores que 
intervienen en el tránsito.

Desde la invención del vehículo automotor y su aparición en los caminos, aparecieron 
asociadas a este movimiento muchas situaciones de riesgo para sus ocupantes y para 
los demás usuarios de los caminos. A medida que avanzó la tecnología automotriz, 
nació la necesidad de mejorar las carreteras. Ese avance permitió el aumento de la 
velocidad de los vehículos y, como consecuencia, también del riesgo y la severidad de 
los accidentes de tránsito.

En general, todas las personas somos usuarios activos de las vías, ya sean urbanas 
o rurales y, por lo tanto, actores dinámicos dentro del tránsito, en la condición de 
conductor, pasajero o peatón. Por esta razón, existe la necesidad de conocer e 
identificar las normas y dispositivos que regulan la movilización por las vías abiertas al 
público, ya que esto contribuye a garantizar la seguridad.

Por eso, no se pueden pasar por alto los cambios positivos que han tenido los materiales 
retrorreflectivos, usados en la señalización vial horizontal y vertical y la electrónica 
aplicada, así como la modernización de la infraestructura y el avance tecnológico 
de los vehículos. Sobre todo, no se puede desconocer el crecimiento acelerado del 
parque automotor en las distintas tipologías, el aumento reciente del número de 
viajes urbanos y rurales, y la aplicación de una nueva política de Estado en materia 
de seguridad vial que hacen indispensable actualizar periódicamente el Manual de 
Señalización Vial, para atender las nuevas exigencias. 

Atendiendo los requerimientos antes mencionados, el Ministerio de Transporte 
desde hace varios años, emprendió el estudio técnico para modernizar el Manual de 
Señalización Vial, expedido en el año 2004.



IV

Bajo la coordinación del Grupo de Investigación y Desarrollo en Transporte, Tránsito y 
Seguridad Vial, de la Dirección de Transporte y Tránsito, se convocaron a instituciones 
estatales relacionadas con la aplicación de la política nacional en esta materia y la 
administración de las redes de carreteras y calles del país.

Fue así como se contó con el apoyo y acompañamiento del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, el Instituto Nacional de Concesiones (hoy Agencia Nacional 
de Infraestructura), el Instituto Nacional de Vías, la Secretaría Distrital de Movilidad 
(en representación de los organismos de tránsito del país) y el entonces Fondo de 
Prevención Vial. 

Este grupo técnico elaboró un documento que fue revisado por expertos internacio-
nales y nacionales en seguridad vial y, que luego de surtidas las consultas públicas a 
los ciudadanos y partes interesadas, y de hacer los ajustes necesarios por parte de un 
equipo del Ministerio de Transporte, a continuación se presenta el documento final.

El MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL, DISPOSITIVOS UNIFORMES PARA LA REGULA-
CIÓN DEL TRÁNSITO EN CALLES, CARRETERAS Y CICLORRUTAS DE COLOMBIA es 
una recopilación de los diferentes tipos de dispositivos de regulación del tránsito que 
se utilizan a nivel mundial y en el país, y que deben ser usados obligatoriamente por 
las autoridades de tránsito y por las entidades u organismos encargados de la admi-
nistración de la redes viales.

El nuevo documento técnico incorpora los últimos avances tecnológicos que, en 
materia de señalización vial, se han desarrollado en el mundo. De igual manera, 
atiende a nuevos requerimientos de leyes colombianas y ofrece soluciones a las 
exigencias de la infraestructura vial del país y se ajusta a la nueva política de seguridad 
vial de Colombia. 

Esta actualización incorpora cambios importantes en la señalización temporal de vías 
intervenidas por obras, planes de manejo de tránsito, semaforización electrónica, 
materiales retrorreflectivos, señalización electrónica de mensaje variable, nuevos 
dispositivos de control de tránsito y señalización turística. Así mismo, se incorporan 
nuevos capítulos relacionados con la señalización informativa, señales de mensaje 
variable, señalización de túneles, señalización de calles y carreteras afectadas por 
eventos especiales y señalización de carriles exclusivos de buses. 

De esta manera, el Ministerio de Transporte aporta una herramienta más que 
contribuye a la seguridad vial de las personas, con el propósito de que las carreteras 
y las calles del país, como espacio público, puedan ser compartidas por los distintos 
actores del tránsito en un ambiente ordenado y más seguro, lo cual contribuirá a 
desplazamientos más ágiles, seguros, eficaces y eficientes.   
  

NATALIA ABELLO VIVES
Ministra de Transporte
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CAPÍTULO 1
INTRODUCCIÓN AL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL
DISPOSITIVOS UNIFORMES PARA LA REGULACIÓN DE 

TRÁNSITO EN LAS VÍAS DE COLOMBIA

La circulación vehicular y peatonal debe ser guiada y regulada con miras a  
garantizar su seguridad, fluidez, orden y comodidad. En efecto, a través de la 
señalización se indica a los actores del tránsito la forma correcta y segura de 
circular por las vías, evitar riesgos, facilitar la circulación y optimizar los tiempos 
de viaje.

El Ministerio de Transporte, en desarrollo de las políticas de seguridad vial, 
en especial las adoptadas en el Plan Nacional de Seguridad Vial, y ante la 
necesidad de unificar los criterios de utilización de los diferentes dispositivos 
para la regulación del tránsito, adopta y pone a disposición del público este 
nuevo Manual de Señalización Vial de Colombia, que contiene los aspectos 
administrativos y técnicos, un material de consulta para los distintos actores del 
tránsito al momento de utilizar las vías públicas o privadas que están abiertas 
al público, entre ellas las autopistas, vías expresas, calles, carreteras, moto-
rutas, ciclorrutas y vías peatonales del país. Constituye además un documento 
técnico obligatorio para las entidades responsables de la administración de la 
infraestructura vial y las autoridades de tránsito nacionales, departamentales, 
distritales y municipales, para los profesionales de la ingeniería vial, consultores, 
constructores, interventores y proveedores de materiales de señalización, así 
como para las entidades educativas que contemplan dentro de sus programas 
los temas aquí tratados como apoyo fundamental en la formación académica.

Este documento es el resultado de un esfuerzo conjunto de instituciones y 
profesionales de la ingeniería con el que se busca presentar la forma correcta 
de utilizar los diferentes dispositivos para la regulación del tránsito, con el fin de 
prevenir incidentes y accidentes, así como ordenar y mejorar la movilidad por 
las vías públicas y privadas abiertas al público.

Los requerimientos que brinda este Manual deben usarse como información 
fundamental que sirva de base al juicio técnico del profesional de la ingeniería.
No obstante, cuando por alguna razón se decida no seguirlos al pie de la 
letra, se requiere justificar y documentar técnica y convenientemente las 
determinaciones tomadas en cada proyecto elaborado por el ingeniero.

Por otra parte, en este Manual se establecen también los criterios y los 
lineamientos técnicos para el diseño, construcción, ubicación, instalación, uso, 
mantenimiento, conservación y aplicación de los distintos dispositivos para la 
regulación del tránsito en las autopistas, vías expresas, calles, carreteras, moto-
rutas, ciclorrutas y vías peatonales. La decisión de utilizar un dispositivo en 
particular, en una localización determinada, debe basarse en un estudio preciso
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de ingeniería, que identifique el diseño o proyecto específico de señalización 
vial o de semaforización, según sea el caso, y en el cual deben prevalecer, en 
primer lugar, los requerimientos de este Manual y los criterios de seguridad 
vial y, en segundo, el juicio técnico del ingeniero proyectista debidamente 
habilitado por la legislación colombiana para realizar dichos estudios.

El Manual permite conocer los distintos tipos, el uso adecuado, clasificación, 
funcionalidad, color, tamaño, formas, especificaciones técnicas, etc., de los 
dispositivos utilizados en las vías nacionales, departamentales, municipales o 
distritales para la regulación del tránsito. El proyecto de señalización o diseño 
de señalización, debe guardar armonía estética y coherencia con el diseño 
geométrico de las vías para ofrecer a quien las utiliza un recorrido seguro, 
cómodo, fácil y agradable, exento de sorpresas y desorientaciones. Para asegurar 
mejor esta armonía en vías nuevas o en rehabilitación, se aconseja desarrollar 
los proyectos de señalización en conjunto o en paralelo con el desarrollo del 
proyecto de diseño geométrico.

1.1 PROPÓSITOS DEL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN VIAL 
- DISPOSITIVOS UNIFORMES PARA LA REGULACIÓN DE 
TRÁNSITO EN VÍAS DE COLOMBIA 

El propósito fundamental de este documento técnico es lograr, mediante el 
fiel cumplimiento de las normas que contiene, una completa uniformidad de la 
señalización vial en todo el territorio nacional. Para ello, además de entregar las 
especificaciones de cada elemento de señalización, ya sean señales verticales u 
horizontales, semáforos, balizas   u otros, se consignan los criterios técnicos que 
permiten conocer cuáles, cuándo, dónde y cómo éstas deben ser instaladas.

Lo anterior facilita sustancialmente el conocimiento de dichas normas por parte 
de los actores directos del tránsito y de los responsables de la proyección y 
construcción de elementos de señalización, de su instalación y mantenimiento, 
disminuyendo así los riesgos de accidentes de tránsito. Con el fin de asegurar 
una amplia cobertura de cada uno de los temas que tienen relación con la 
señalización vial, y a la vez facilitar el acceso y uso de la información contiene a 
los diversos grupos de usuarios del mismo. Este Manual éste se ha estructurado 
en los siguientes ocho capítulos:

●● Capítulo 1: Aspectos generales 

●● Capítulo 2: Señales Verticales

♦♦ Señales Reglamentarias

♦♦ Señales Preventivas 

♦♦ Señales Informativas

♦♦ Señales de Servicios Generales

♦♦ Señales Turísticas

♦♦ Señales Dinámicas

♦♦ Señales de Túneles



-5-CAPÍTULO 1 / INTRODUCCIÓN AL MANUAL

IN
T

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

●● Capítulo 3: Señales Horizontales o Demarcaciones

●● Capítulo 4: Señalización en Obras

●● Capítulo 5: Otros Dispositivos

●● Capítulo 6: Señalización de Ciclorrutas , Moto Vías y Vías Peatonales

●● Capítulo 7: Semáforos

●● Capítulo 8: Eventos Especiales

●● Capítulo 9: BTR (Buses de Tránsito Rápido)

1.2 OBJETIVO

Este Manual tiene como objetivo ser una norma de aplicación nacional y guía 
técnica que ofrezca las herramientas necesarias a las autoridades de tránsito y 
a los profesionales de la ingeniería vial, para el uso correcto de los diferentes 
dispositivos de regulación del tránsito, para los diseños y la ejecución de los 
proyectos de señalización y para el mantenimiento de los dispositivos durante 
la operación de las vías.

1.3 ANTECEDENTES

Debido a la diversidad de señales de tránsito existentes en todo el mundo, en 
1949 la Organización de Naciones Unidas, ONU, convocó en Ginebra, Suiza, a 
una asamblea de países miembros, con el fin de discutir una propuesta para la 
unificación de las señales de tránsito que permitiera a los conductores identificarlas 
fácilmente al viajar de un país a otro. En virtud de las marcadas diferencias de 
forma y color existentes entre los sistemas europeo y norteamericano, se evitó 
una unificación que supusiese un cambio drástico en ellos.

En 1952, el grupo técnico encargado de efectuar el estudio sobre unificación de 
señales presentó su informe ante la Comisión de Transportes y Comunicaciones 
de la ONU, en que se sentaron las bases para un sistema mundial de señales, el 
cual fue aprobado por el Consejo Económico y Social de la misma Organización 
en 1955. Luego, en noviembre de 1968 se celebró la reunión de la Convención 
de Tráfico Vial en Viena, Austria, en la cual se acordó que todas las señales, 
semáforos y demarcaciones instalados en un territorio deberían formar un 
sistema coherente que fuese diseñado y localizado de manera que permita su 
fácil reconocimiento.

El XI Congreso Panamericano de Carreteras (COPACA), celebrado en 1971 
en Quito, Ecuador, aprobó el proyecto de convenio para adoptar el Manual 
Interamericano de Dispositivos para el Control del Tránsito en Calles y Carreteras, 
puesto en consideración de los países miembros en la sede de la Secretaría 
General de la Organización de Estados Americanos, OEA, en 1979.
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El entonces Ministerio de Obras Públicas y Transporte de Colombia, adaptó a las 
necesidades del país dicho manual mediante Resolución No. 10000 del 19 de 
octubre de 1977, y gracias a la promulgación de la Ley 62 del 30 de diciembre 
de 1982, Colombia aprobó el Convenio para adoptar el Manual Interamericano, 
cuyo instrumento de ratificación fue inscrito en la OEA el 8 de febrero de 1984.
La primera edición del Manual Sobre Dispositivos para el Control del Tránsito en 
Calles y Carreteras, fue publicado en marzo de 1985 por el entonces Ministerio 
de Obras Públicas y Transporte de Colombia y adoptado como reglamento 
oficial en materia de señalización vial mediante Resolución No. 5246 del 12 de 
julio de 1985.

Mediante las resoluciones Nos. 8171/1987, 1212/1988 y 11886/1989, el 
Ministerio de Obras Públicas y Transporte introdujo algunas modificaciones y 
adiciones al documento, que fueron incorporadas en la segunda edición del 
Manual, publicado en 1992 y adoptado por el entonces Instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito (INTRA), al tiempo que fue adoptado como reglamento 
oficial mediante la Resolución No. 3968 del 30 de septiembre del mismo año y 
ratificado por el Instituto Nacional de Vías (INVÍAS), por medio de la Resolución 
No. 3201 del 5 de mayo de 1994.

Entre tanto, la Comisión del Acuerdo de Cartagena, mediante la Decisión No. 
271 de 1990, acordó que para efectos relacionados con la señalización vial 
del Sistema Andino, los países miembros adoptaran el Manual Interamericano, 
aprobado por la OEA.

El XVI Congreso Panamericano de Carreteras, celebrado en Montevideo, 
Uruguay, aprobó, en mayo de 1991, mediante Resolución COPACA XXII, la 
actualización del Manual Interamericano de Dispositivo para el Control del 
Tránsito en Calles y Carreteras segunda edición . Éste fue fruto de la labor 
cumplida por el grupo de trabajo de actualización del documento, presidido 
por Venezuela e integrado, además, por Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
México, Panamá, Perú y Uruguay.

En el año 2002, el Ministerio de Transporte, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 769 de 2002 y aplicando la política nacional de 
seguridad vial, decide revisar a fondo la reglamentación existente en materia 
de señalización vial y conforma una mesa técnica de trabajo integrada por 
profesionales en representación de distintas instituciones del Estado como: 
Ministerio de Transporte, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Instituto 
Nacional de Vías, Secretaría de Tránsito y Transporte de Bogotá, que con el 
apoyo del Fondo de Prevención Vial aportaron sus conocimientos técnicos en 
el campo de la señalización vial y desarrollaron un documento técnico acorde 
con las necesidades nacionales y locales responsables de la infraestructura vial 
y la regulación del tránsito, con miras al fortalecimiento de la seguridad vial en 
el país. 

El Ministerio de Transporte, de conformidad con los artículos 5, 113, 115 y el 
parágrafo del artículo 101 de la Ley 769 del 6 de agosto de 2002, mediante la 
Resolución No. 1050 del 5 de mayo de 2004, adopta el documento técnico, 
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como reglamento oficial en materia de señalización denominado Manual 
de Señalización Vial – Dispositivos para la Regulación del Tránsito en Calles, 
Carreteras y Ciclorrutas de Colombia.

En el año 2008, el Ministerio de Transporte, en cumplimiento de las políticas 
prioritarias establecidas en materia de seguridad vial aprobadas en el Plan 
Nacional de Seguridad Vial (Resolución No. 4101 de 2004), decide revisar el 
manual con el fin de adaptarlo a las nuevas condiciones del país, especialmente 
las relacionadas con los siguientes aspectos: los nuevos desarrollos tecnológicos 
mundiales en los materiales retrorreflectivos de la señalización horizontal y 
vertical y en la electrónica aplicada, el importante desarrollo vial y modernización 
de la infraestructura de carreteras y calles que ha tenido Colombia en los últimos 
años, el aumento acelerado del parque automotor, el aumento permanente 
del número de viajes urbanos y rurales, y atendiendo las exigencias de mayor 
desempeño que debe brindar la señalización vial para garantizar la seguridad 
en la nueva infraestructura.

Fue así como se implementó una mesa técnica de trabajo interinstitucional 
conformada por representantes de organismos estatales como el Ministerio 
de Transporte, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el Instituto 
Nacional de Vías, el Instituto Nacional de Concesiones hoy Agencia Nacional 
de Infraestructura, la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá, y con el 
apoyo del Fondo de Prevención Vial. En este nuevo documento se introducen 
importantes cambios en lo relacionado con la señalización temporal de 
obras, planes de manejo de tránsito, señalización de mensaje variable, 
semaforización, materiales retrorreflectivos, nuevos dispositivos de control de 
tránsito, señalización turística, reglamentación de los proyectos de señalización 
y calidades de los profesionales encargados de los mismos, señalización de 
túneles, nuevos materiales y especificaciones, señalización de zonas escolares y 
de pasos a nivel, etc.    

La mesa técnica, teniendo en cuenta las necesidades presentadas por el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, estudió y recomendó la aprobación de varias 
modificaciones introducidas al texto del Manual del año 2004, contenidas en 
la Resolución No. 4577 del 23 de septiembre de 2009, mediante la cual se 
adicionó al Manual el subcapítulo Señales Informativas Turísticas.

El trabajo para la elaboración del presente Manual estuvo inicialmente a cargo 
de personal especializado de diferentes instituciones relacionadas con el 
tránsito y la seguridad vial y posteriormente fue complementado con el aporte 
de expertos nacionales e internacionales.
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1.4 AUTORIDAD LEGAL

Corresponde al Ministerio de Transporte, conforme a lo dispuesto en el artículo 
3 de la Ley 1383 de 2010 que modificó el artículo 5 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentar las características técnicas de la demarcación y señalización de 
toda la infraestructura vial. De otra parte, la Ley 769 de 2002 le fija al Ministerio 
de Transporte la responsabilidad de determinar los elementos y los dispositivos 
de señalización necesarios en las obras de construcción (parágrafo del 
artículo 101), las señales, barreras, luces y demarcación en los pasos a nivel 
de las vías férreas (artículo 113) y la reglamentación del diseño y la definición 
de las características de las señales de tránsito, su uso, su ubicación y demás 
características que estime convenientes. Estas señales serán de obligatorio 
cumplimiento para todo el territorio nacional (artículo 115).

“La aplicación y el cumplimiento de las reglamentaciones establecidas por el 
Ministerio de Transporte será responsabilidad de cada una de las autoridades 
de tránsito en su respectiva jurisdicción.” (artículo 5 de la Ley 769 modificado 
por el artículo 3 de la Ley 1383 de 2010).

“Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación 
y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un 
adecuado control del tránsito, que serán determinadas mediante estudio que 
contenga las necesidades y el inventario general de la señalización en cada 
jurisdicción.” (Ley 769 de 2002, artículo 115, parágrafo 1).

“En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía 
urbana o rural, será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so 
pena de incurrir el responsable, en causal de mala conducta.” (Ley 769 de 2002, 
artículo 115, parágrafo 2).

1.5 ÁMBITO DE APLICACIÓN

Los criterios técnicos y demás disposiciones del presente Manual son aplicables 
a todas las vías y espacios públicos, sean éstas de carácter urbano o rural, 
nacional, departamental, municipal o distrital.

1.6 PROCESO DE MODIFICACIÓN Y PERMISOS DE 
EXPERIMENTACIÓN

Como ya se expresó, de conformidad con lo establecido en la Ley 769 de 2002 
y Ley 1383 de 2010, la señalización y la demarcación vial es determinada 
únicamente por el Ministerio de Transporte y sólo dicha autoridad puede crear 
una nueva señal o autorizar modificación de las ya existentes. Por lo tanto, toda 
señalización que no se ajuste a lo dispuesto por este Manual, carece de validez.
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En razón a lo anterior, y teniendo en consideración que los adelantos en la 
tecnología generan cambios en las vías, en los vehículos y en los sistemas de 
señalización y que, en consecuencia, pueden surgir nuevas situaciones no 
previstas en este Manual, se ha consultado un procedimiento para posibilitar 
innovaciones, previa formalización de los correspondientes experimentos y del 
seguimiento de los mismos.

Para estos efectos, la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de 
Transporte o quien haga sus veces, podrá autorizar, a costa del interesado, 
mediante acto administrativo justificado técnicamente, el uso experimental 
de nuevos elementos de señalización vial que no generen condiciones que 
puedan afectar la seguridad de los usuarios de las vías. La evaluación del 
comportamiento de estos elementos en la mejora de la seguridad de las vías 
servirá de base para su incorporación futura al Manual de Señalización Vial.

1.7 REQUISITOS DE LA SEÑALIZACIÓN VIAL 

Toda señal de tránsito debe satisfacer los siguientes requisitos mínimos para 
cumplir integralmente su objetivo:

a.	 Debe ser necesaria
b.	 Debe ser visible y llamar la atención
c.	 Debe ser legible y fácil de entender
d.	 Debe dar tiempo suficiente al actor del tránsito para responder 

adecuadamente
e.	 Debe infundir respeto
f.	 Debe ser creíble

1.8 ASPECTOS CLAVES DE LA SEÑALIZACIÓN

El cumplimiento de los requisitos mínimos a que se refiere el párrafo anterior 
supone que, a su vez, las señales deben satisfacer determinadas condiciones 
respecto de los siguientes aspectos claves:

1.8.1 Diseño

El diseño de la señalización debe asegurar que:
a.	 Su tamaño, contraste, colores, forma, composición y retrorreflexión e 

iluminación se combinen de tal manera que atraigan la atención de todos 
los actores.

b.	 Su forma, tamaño, colores y diagramación del mensaje se combinen para 
que éste sea claro, sencillo e inequívoco.

c.	 Su legibilidad y tamaño correspondan a la distancia de ubicación, de 
manera que permita un tiempo adecuado de reacción.

d.	 Su tamaño, forma y mensaje concuerden con la situación que se señaliza, 
lo cual contribuye a su credibilidad y acatamiento.

e.	 Sus características de color y tamaño se aprecien de igual manera durante 
el día, la noche y períodos de visibilidad limitada.
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1.8.2 Instalación 

Toda señal debe ser instalada de tal manera que capte oportunamente la 
atención de actores de distintas capacidades visuales, cognitivas y psicomotoras, 
otorgando a éstos la facilidad y el tiempo suficiente para distinguirla de su 
entorno, leerla, entenderla, seleccionar la acción o maniobra apropiada y 
realizarla con seguridad y eficacia. Un conductor que viaja a la velocidad 
máxima que permite la vía debe tener siempre el tiempo suficiente para realizar 
todas estas acciones.

1.8.3 Conservación y mantenimiento 

Toda señalización tiene una vida útil en función de los materiales utilizados en 
su fabricación, de la acción del medioambiente, de agentes externos y de la 
permanencia de las condiciones que la justifican. Por ello es imprescindible que 
las autoridades responsables de la instalación y, mantenimiento de las señales 
levanten un inventario de ellas y cuenten con un programa de mantenimiento 
e inspección que asegure su oportuna limpieza, reemplazo o retiro.

La señalización limpia, legible, visible, en buen estado y pertinente inspira 
respeto en los conductores y peatones. A su vez, cualquier señal que permanece 
en la vía sin que se justifique, o se encuentra deteriorada, dañada o rayada, solo 
contribuye a su descrédito y al de la entidad responsable de su mantenimiento, 
y constituye además un estímulo para actos vandálicos.

Los programas de conservación de vías deben incluir el reemplazo de dispositivos 
de señalización defectuosos, un mantenimiento rutinario de limpieza y lavado, y 
el retiro de aquellos que no cumplan con el objeto para el cual fueron instalados 
debido a que han cesado las condiciones que obligaron a su ubicación.

En los programas de mantenimiento se deberán programar mediciones 
periódicas de los niveles de retrorreflectividad de la señal tal como se encuentra 
en la vía y mediciones luego de hacer limpieza al tablero, con el objeto de hallar 
los niveles de retrorreflectividad percibidos por el usuario y determinar si la 
señal requiere limpieza o reemplazo por estar debajo de los niveles mínimos 
establecidos en este Manual.

1.8.4 Uniformidad

La señalización debe tratar siempre situaciones similares de la misma manera. 
Esto, además de facilitar el reconocimiento y entendimiento de las señales por 
parte de los actores, genera ahorros en la manufactura, instalación, conservación 
y gestión de la señalización.

1.8.5 Justificación

En general, se recomienda usar un número razonable y conservador de señales, 
ya que su uso excesivo reduce su eficacia.
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1.8.6 Simbología y Placas Educacionales

En el contexto internacional existe la tendencia a preferir señales con mensajes 
simbólicos en lugar de escritos, ya que el uso de símbolos facilita una más 
rápida comprensión del mensaje, contribuyendo así a una mayor seguridad del 
tránsito.

Lo anterior cobra especial relevancia al considerar que las economías y el 
tránsito se encuentran cada día más globalizados, y que día a día aumenta la 
cantidad de conductores extranjeros en cada país.

1.8.7 Prohibición de señalización comercial o publicitaría

Los dispositivos de control de tránsito y sus soportes no podrán mostrar ningún 
elemento que no tenga relación directa con la reglamentación del tránsito.

1.8.8 Remoción de dispositivos no necesarios

Todos los dispositivos de regulación de tránsito que no son necesarios deben 
ser removidos.

Cada vez que se reemplace o retire un dispositivo de regulación de tránsito de 
una vía con su pedestal o poste, si no es posible o es difícil eliminarla con su 
cimentación, se debe garantizar que el material del pedestal no sobresalga del 
nivel de la cimentación o del nivel del andén, que no quede ninguna saliente 
ni elemento corto-punzante que revista peligro para los peatones que circulen 
por estos sitios.

1.8.9	Tolerancia para fabricación e instalación de señalización y 
otros dispositivos

En los casos contemplados en este Manual que no se consideren rangos o 
tolerancias específicas para las dimensiones de la señalización y dispositivos se 
aceptarán variaciones de las dimensiones en ± 2% de la medida especificada. 

1.9	 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA SEÑALIZACIÓN 
VÍAL

Para garantizar las características técnicas de desempeño y calidad de los 
materiales usados en la señalización vertical y horizontal y de otros dispositivos 
se tendrán en cuenta además de los requerimientos particulares incluidos en 
este Manual, las Normas Técnicas Colombianas NTC incluidas en el anexo B, 
que sean aplicables en cada caso.

Para los materiales utilizados en la señalización vial que no cuenten con Norma 
Técnica Colombiana, se deberá exigir el cumplimiento de las características 
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establecidas en normas internacionales como la Americana ASTM, Norma 
Europea EN u otras, las cuales deben estar previamente reconocidas por  
Colombia a través del Ministerio de Transporte.

1.9.1 Cumplimiento de requisitos

Para controlar el cumplimiento de los requisitos generales y los específicos 
establecidos en las Normas Técnicas Colombianas incluidas en este Manual u 
otras reconocidas por Colombia para los materiales utilizados en señalización vial, 
la entidad competente deberá exigir al contratista o proveedor, el certificado de 
conformidad expedido por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 
(ONAC), O por un organismo de certificación de productos del país de origen, 
debidamente acreditado para certificar dichos materiales, aportado por las 
compañías fabricantes o lo que establezca la Superintendencia de Industria y 
Comercio en materia de evaluación de la conformidad.

1.10 PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN 

Todos los dispositivos deben ser sustentados técnicamente en un proyecto 
de señalización vial, elaborado y firmado por un ingeniero con matrícula 
profesional vigente, debidamente habilitado por la ley colombiana para ejercer 
su profesión y que corresponda a especialidades de la ingeniería que dentro de 
sus actividades se contemplen las correspondientes a señalización vial.

En términos generales, los resultados de un proyecto de señalización se deberán 
presentar en planos planta o planta perfil de señalización, según el requerimiento 
de cada entidad, elaborados a la misma escala de los planos en planta o planta 
perfil de la vía en consideración. La información del proyecto de señalización 
vertical y horizontal en lo posible debe ser georeferenciada con el propósito de 
facilitar el cruce de información y actualizar la base de datos.

Las líneas de borde de pavimento se deben dibujar con detalles a una escala 
mayor. El diseño de las líneas centrales se dibujará longitudinalmente, al lado del 
eje de la vía, definiéndose así las zonas en donde se prohíbe y permite adelantar.

Solo para efectos de visualización en planos, para la demarcación con doble 
línea se dibujarán separadas del eje de la vía; a una distancia impresa de 2 a 3 
mm, sin importar la escala del plano. Si es una sola línea, se dibujará sobre el eje 
de la vía. Las distancias reales se estipulan en el numeral 3.11.3.

En el proyecto de señalización, se deberá incluir un cuadro resumen de 
longitudes de línea a demarcar, de líneas centrales, incluyendo la abscisa o PR 
de inicio y final de cada tramo de prohibido y permitido adelantar.



-13-CAPÍTULO 1 / INTRODUCCIÓN AL MANUAL

IN
T

R
O

D
U

C
C

IÓ
N

En vías con tres carriles de circulación, el diseño estará plasmado en el plano 
correspondiente mediante el dibujo de la línea que divide los flujos de tránsito 
en los dos sentidos, así ésta no esté en el eje geométrico de la calzada. 

Para facilitar la identificación de la señalización presentada en los planos 
en planta o planta perfil, las señales verticales se deben representar con los 
siguientes colores según corresponda: Naranja para inventario sin intervención, 
negro para señales nuevas y café para mantenimiento o retiro de la señal 
existente. 

Para la demarcación plana o elevada se utilizarán los siguientes colores: naranja 
para inventario sin intervención, negro para la demarcación nueva de color 
blanco; para la demarcación nueva distinta a la blanca, se debe representar en 
el plano con el color real de la demarcación, para representar la demarcación 
plana o elevada que se deba intervenir se utilizará el color café, complementando 
con notas que describan la acción como: repintar, borrar, retirar, reponer.



PÁGINA EN BLANCO
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CAPÍTULO 2
 
2.1 GENERALIDADES DE LAS SEÑALES VERTICALES

En este capítulo del Manual se abordan específicamente las señales de tránsito 
verticales, describiéndose la función, clasificación, propósito y características de 
cada una de ellas, ubicación y sistemas de soporte.

2.1.1 Función

La función de las señales verticales es reglamentar las limitaciones, prohibiciones 
o restricciones, advertir de peligros, informar acerca de rutas, direcciones, 
destinos y sitios de interés. Son esenciales en lugares donde existen regulaciones 
especiales, permanentes o temporales, y en aquellos donde los peligros no son 
de por sí evidentes.

Debe tenerse cuidado de no instalar un número excesivo de señales 
reglamentarias, preventivas e informativas en un tramo de vía corto, ya que 
esto puede ocasionar contaminación visual y la pérdida de efectividad de las 
mismas. Por otra parte, es conveniente que se usen con frecuencia las señales 
informativas de identificación y de destino, con el fin de que los usuarios de la 
vía conozcan siempre su ubicación y rumbo.

2.1.2 Clasificación

De acuerdo con la función que desempeñan, las señales verticales se clasifican 
en 4 grupos:

Señales Reglamentarias: tienen por finalidad notificar a los usuarios de las vías 
las prioridades en el uso de las mismas, así como las prohibiciones, restricciones, 
obligaciones y autorizaciones existentes. Su transgresión constituye infracción 
a las normas del tránsito.

Señales Preventivas: su propósito es advertir a los usuarios sobre la existencia 
y naturaleza de riesgos y/o situaciones imprevistas presentes en la vía o en 
sus zonas adyacentes, ya sea en forma permanente o temporal. Estas señales 
suelen denominarse también Advertencia de Peligro.

Señales Informativas: tienen como propósito guiar a los usuarios y entregarles 
la información necesaria para que puedan llegar a sus destinos de la forma 
más segura, simple y directa posible. También informan acerca de distancias 
a ciudades y localidades, kilometrajes de rutas, nombres de calles, lugares de 
interés turístico, servicios al usuario, entre otros.

Señales Transitorias: modifican transitoriamente el régimen normal de uti-
lización de la vía. Pueden ser estáticas o dinámicas, indicando mensajes re-
glamentarios, preventivos o informativos. Ambas se caracterizan por entregar 
mensajes que tienen aplicación acotada en el tiempo, siendo las segundas 
–también denominadas señales de mensaje variable– capaces de entregarlo 
en tiempo real.
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2.1.3 Características Básicas

2.1.3.1 Mensaje

Toda señal debe transmitir un mensaje inequívoco al usuario del sistema vial, 
lo que se logra a través símbolos y/o leyendas. Estas últimas se componen de 
palabras y/o números. Las condiciones similares deben siempre anunciarse con 
el mismo tipo de señal, independientemente de dónde ocurran.

Dado que los símbolos se entienden más rápidamente que las leyendas, se 
recomienda dar prioridad al uso de ellos, el cual debe corresponder siempre a 
los especificados en este Manual.

Si el mensaje está compuesto por un símbolo y una leyenda, ambos deben ser 
concordantes. Cuando se usen abreviaturas para unidades de medida, éstas 
deben corresponder al sistema internacional.

Cuando se utilizan leyendas, las letras y números deben corresponder a la 
tipografía detallada en el Anexo A, no siendo aceptable el uso de otros tipos 
de letras o números, ni espaciamientos menores que los ahí mencionados. Esta 
normalización asegura y optimiza la legibilidad de las señales.

En señales reglamentarias y de advertencia de peligro, las leyendas inscritas en 
ellas, así como las contenidas en los letreros o placas que las complementan, 
deben estar siempre en letras mayúsculas, con la excepción de las señales, 
PESO MÁXIMO BRUTO PERMITIDO SP-38, y LARGO MÁXIMO SP-51A. En 
las informativas, el uso de mayúsculas o minúsculas está determinado por el 
tamaño de la letra, como se especifica en la sección 2.4. Señales informativas.

Al instalar una señal cuyo símbolo resulte nuevo en un área, comuna o región, 
se recomienda agregar una placa educativa inmediatamente bajo la señal, que 
exprese en un texto lo que representa la simbología. La placa deberá ser usada 
por un período máximo de tres años a partir de la instalación de la nueva señal. 

Igualmente, se podran usar placas adicionales en la parte inferior para 
complementar el mensaje de algunas señales como se indica en este Manual. 

Todas las placas que se adicionen según lo descrito anteriormente, deben ser 
rectangulares, su ancho debe ser igual al ancho de la señal y su combinación 
de colores debe corresponder a la de ésta.

2.1.3.2 Forma y Color

La forma y color que caracterizan a cada señal facilita que sean reconocidas y 
comprendidas por los usuarios de la vía. El color de cualquier señal se puede 
lograr mediante el color del material retrorreflectivo, aplicación de tintas 
traslúcidas, tintas de transferencia térmica por impresión digital o mediante un 
sobre laminado traslúcido coloreado o mediante una sobrecapa transluciente.
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En términos generales, las señales verticales tienen las siguientes formas 
geométricas y colores:

a.	 Señales Reglamentarias: su forma es circular y sólo se acepta inscribir la 
señal misma en un rectángulo cuando lleva una leyenda adicional. Se 
exceptúan las señales PARE SR-01, CEDA EL PASO SR-02, SENTIDO UNICO 
DE CIRCULACIÓN SR-38 Y SENTIDO DE CIRCULACIÓN DOBLE SR-39. Sus 
colores son blanco, rojo y negro.

b.	 Señales Preventivas: tienen la forma de un rombo con la excepción del PASO 
A NIVEL (CRUZ DE SAN ANDRÉS) SP-54, DELINEADOR DIRECCIONAL SP-
75; su símbolo y leyenda son negros. Sus colores son amarillo o amarillo-
verde-fluorescente y negro con las excepciones de las señales PREVENCIÓN 
DE PARE SP-29 Y PREVENCIÓN DE CEDA EL PASO SP-33.

c.	 Señales Informativas: son rectangulares o cuadradas; cuando son rectan-
gulares, su lado mayor puede colocarse tanto horizontal como vertical-
mente. Se exceptúan de dichas formas las señales que indican la numera-
ción de rutas y la de SALIDA INMEDIATA cuando ésta se usa en forma de 
flecha. Sus colores de fondo son azul o verde, y excepcionalmente marrón 
cuando se trata de señales turísticas.

Las señales verticales se deben construir con los colores especificados para cada 
una de ellas. Los colores se definirán sobre la base de coordenadas cromáticas 
y deben estar dentro de los polígonos correspondientes, formados por cuatro 
vértices definidos en el Diagrama Cromático CIE 1931 según se establece en la 
norma ASTM D-4956. Ver Figura 2.1-1 Coordenadas Cromáticas y la Tabla 2.1-
1 – Coordenadas Cromáticas (de día) ASTM D-4956 y Tabla 2.1-2 Coordenadas 
Cromáticas (de noche) ASTM D-4956. Ver Norma Técnica Colombiana 4739.

Figura 2.1-1 Coordenadas Cromáticas de día
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2.1.3.3 Tamaño

El tamaño de las señales se determina en función de la velocidad máxima permitida, 
ya que ésta identifica las distancias mínimas a las que la señal debe ser vista y 
leída, como se describe en 2.1.4.1. Por ello, las dimensiones mínimas de cada señal 
reglamentaria e informativa a nivel y preventiva que se detallan más adelante se 
han definido según los siguientes cuatro rangos de velocidades máximas:

a.	  Menor o igual a 50 km/h
b.	  60 ó 70 km/h
c.	  80 ó 90 km/h
d.	  Mayor a 90 km/h

No obstante, cuando se requiera mejorar la visibilidad de una señal, tales 
dimensiones mínimas pueden ser aumentadas, siempre y cuando se mantenga  
la proporción entre todos sus elementos. 

Tabla 2.1-1 Coordenadas cromáticas (de día) ASTM D-4956

Color
1 2 3 4

X Y X Y X Y X Y

Blanco 0,303 0,300 0,368 0,366 0,340 0,393 0,274 0,329

Amarillo 0,498 0,412 0,557 0,442 0,479 0,520 0,438 0,472

Naranja 0,558 0,352 0,636 0,364 0,570 0,429 0,506 0,404

Verde 0.026 0,399 0.166 0.364 0.286 0,446 0,207 0,771

Rojo 0,648 0,351 0,735 0,265 0,629 0,281 0,565 0,346

Azul 0,140 0,035 0,244 0,210 0,190 0,255 0,065 0,216

Marrón 0,430 0,340 0,610 0,390 0,550 0,450 0,430 0,390

Amarillo Verde 
Fluorescente 0,387 0,610 0,369 0,546 0,428 0,496 0,460 0,540

Amarillo 
Fluorescente 0,479 0.520 0.446 0.483 0,512 0,421 0,557 0,442

Naranja 
Fluorescente 0,583 0,416 0,535 0,400 0,595 0,351 0,645 0,355

Rosa fluorescente 0,450 0,270 0,590 0,350 0,644 0,290 0,536 0,230

Tabla 2.1-2 Coordenadas cromáticas (de noche) ASTM D-4956

Color
1 2 3 4

X Y X  Y X Y X Y

Blanco Sin Requerimiento

Amarillo 0,513 0,487 0,500 0,470 0,545 0,425 0,572 0,425

Naranja 0,595 0,405 0,565 0,405 0,613 0,355 0,643 0,355

Verde 0,007 0,570 0,200 0.500 0,322 0,590 0,193 0,782

Rojo 0,650 0,348 0,620 0,348 0,712 0,255 0,735 0,265

Azul 0.033 0,370 0.180 0,370 0,230 0,240 0,091 0,133

Marrón 0.595 0,405 0,540 0,405 0,570 0,365 0,643 0,355

Amarillo Verde 
Fluorescente 0,480 0,520 0,473 0,490 0,523 0,440 0,550 0,449

Amarillo 
Fluorescente 0,554 0,445 0,526 0,437 0,569 0,394 0,610 0,390

Naranja 
Fluorescente 0,625 0,375 0,589 0,376 0,636 0,330 0,669 0,331
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Diferente es el caso de las señales informativas, ya que en éstas el tamaño 
de la señal depende del tamaño de letra seleccionado, de la leyenda y 
demás elementos a inscribir en ella. De acuerdo con el tamaño de letra que 
corresponda a la velocidad máxima y a las características geométricas del 
tramo vial, la señal se diagrama horizontal y verticalmente con los espacios 
pertinentes entre todos sus elementos: leyenda, símbolo, orla, flechas, etcétera.

2.1.3.4 Visibilidad y Retrorreflexión

Las señales deben ser visibles en cualquier período del día y bajo toda condición 
climática, por ello se construyen o elaboran con materiales apropiados y se 
someten a procedimientos que aseguran su retrorreflexión. Esta propiedad 
permite que sean más visibles en la noche o en condiciones de baja luminosidad 
al ser iluminadas por las luces de los vehículos, ya que una parte significativa 
de la luz que reflejan retorna hacia la fuente luminosa.

Por lo anterior, los colores de una señal deben cumplir siempre con los niveles 
mínimos de retrorreflexión que se entregan en la Tabla 2.1-3, cuyos ángulos de 
entrada y de observación corresponden a los definidos en la Norma NTC 4739 
– 2011 o su actualización adoptada por el Ministerio de Transporte para lámina 
Tipo III, o en la Tabla 2.1-4, en la que los ángulos corresponden a los definidos 
en la Norma NTC 4739 – 2011 o su actualización adoptada por el Ministerio de 
Transporte para lámina tipo IV según se exija en el presente Manual.

El nivel de retrorreflexión requerido para una señal depende fundamentalmente 
de su localización, y los valores indicados en las Tablas 2.1-3 y 2.1-4 corresponden 
a las señales ubicadas a la derecha de la vía. Para señales ubicadas a la izquierda 
se debe aumentar el valor por un factor de 1,5 y para las elevadas por un 
factor de 3.

Se debe garantizar el mismo nivel de retrorreflexión tanto en el fondo como 
en el texto, flechas y pictogramas, excepto para el color negro. Así mismo, no 
se permiten traslapos o uniones del material retrorreflectivo, excepto en las 
señales elevadas cuyo tamaño supere las dimensiones del papel retrorreflectivo, 
garantizando el menor número de uniones.

Tabla 2.1-3 Niveles mínimos de retrorreflexión

Ángulo de 
Observación

Ángulo 
de 

entrada
Blanco Amarillo Naranja Verde Rojo Azul Marrón

0,1°B -4° 300 200 120 54 54 24 14

0,1°B +30° 180 120 72 62 32 14 10

0,2° -4° 250 170 100 45 45 20 12

0,2° +30° 150 100 60 25 25 11 8,5

0,5° -4° 95 62 30 15 15 7,5 5,0

0,5° +30° 65 45 25 10 10 5,0 3,5
A    Coeficiente mínimo de retrorreflexión (RA) (cd . lx -1 m-2) cd/fc/pies2

B    Los valores para el ángulo de observación de 0,1° son requisitos complementarios que se deben aplicar únicamente cuando lo 
especifica el comprador en el contrato o la orden.
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Figura  2.1-2 Retroreflección
Existen situaciones como las presentadas en zonas comerciales, donde la mayor 
iluminación de otros elementos del entorno de la vía justifica utilizar señales con 
materiales o procedimientos que superen los niveles mínimos de retrorreflexión 
especificados en las tablas anteriores. En otros casos, la ubicación de la señal, 
por ejemplo, cuando se encuentran elevadas sobre la vía, hace que la luz de los 
vehículos incida débilmente en ella, lo que justifica la provisión de iluminación 
propia para ellas. En zonas urbanas y/o rurales donde la vía cuenta con 
iluminación, las señales elevadas pueden ser iluminadas.

En sitios donde se determine riesgo de vandalismo con uso de tintas, aerosoles, 
marcadores, etc., se recomienda usar materiales retrorreflectivos con una lámina 
transparente sobrepuesta que no afecte la retrorreflectividad del material y 
permita la fácil remoción de dichos productos.

La retrorreflexión de las señales se ve muy afectada por el polvo que se adhiere 
a ellas, por lo que para mantener los niveles especificados se requiere de un 
programa de limpieza acorde con las características climáticas de cada zona 
en particular.

Línea de luces - señal
Perpendicular a la señal
Ángulo de entrada

Línea de luces - señal
Línea señal - conductor
Ángulo de Observación

Tabla 2.1-4 Niveles mínimos de retrorreflexión

Ángulo de 
Observación

Ángulo 
de 

entrada
Blanco Amarillo Naranja Verde Rojo Azul Marrón

Amarillo-
verde 

fluorescente

Amarillo 
fluorescente

Naranja 
fluorescente

0,1°B -4° 500 380 200 70 90 42 25 400 300 150

0,1°B +30° 240 175 94 32 42 20 12 185 140 70

0,2° -4° 360 270 145 50 65 30 18 290 220 105

0,2° +30° 170 135 68 25 30 14 8,5 135 100 50

0,5° -4° 150 110 60 21 27 13 7,5 120 90 45

0,5° +30° 72 54 28 10 13 6 3,5 55 40 22

A    Coeficiente mínimo de retrorreflexión (RA) (cd . lx -1 m-2) cd/fc/pies2

B    Los valores para ángulos de observación de 0,1° son requisitos complementarios que se deben aplicar únicamente cuando lo especifica el comprador en 
el contrato o la orden de compra.
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2.1.4 Ubicación

Para asegurar la eficacia de una señal, su localización debe considerar:
a.	 Distancia entre la señal y la situación a la cual ella se refiere o ubicación 

longitudinal
b.	 Distancia entre la señal y la calzada o ubicación lateral
c.	 Altura de la señal
d.	 Orientación del tablero

A continuación se detallan los requisitos que deben cumplir las señales verticales 
que se instalan al costado de la calzada; su ubicación sobre la calzada se analiza 
en la sección 5, correspondiente a señales informativas.

2.1.4.1 Ubicación longitudinal

La ubicación longitudinal de cada señal debe ser tal que garantice al conductor 
que transita a la velocidad máxima permitida en la vía, ver, leer y comprender su 
mensaje con suficiente tiempo para reaccionar y ejecutar la maniobra adecuada, 
satisfaciendo uno de los siguientes objetivos:

a.	 Indicar el inicio o fin de una restricción o autorización, en cuyo caso la 
señal debe ubicarse en el lugar específico donde esto ocurre.

b.	 Advertir o informar sobre condiciones de la vía o de acciones que se deben 
o pueden realizar más adelante.

Las etapas del proceso descrito definen las siguientes distancias, que se muestran 
en la Figura 2.1-3:

a.	 Distancia de visibilidad mínima
b.	 Distancia de legibilidad mínima
c.	 Distancia de lectura
d.	 Distancia de toma decisión
e.	 Distancia de maniobra
f.	 Ubicación longitudinal

Figura 2.1-3 Ubicación Longitudinal

Distancia de visibilidad mínima

Distancia de legibilidad mínima

Distancia 
de lectura

Distancia de 
toma de 
decisión

Distancia de maniobra

Señal

Señal Situación
señalizada

Situación
señalizada

Cono de atención10° - 12°
10° - 12°
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2.1.4.2 Ubicación Lateral

Para que las señales puedan ser percibidas por los conductores es preciso que 
éstas se ubiquen dentro de su cono de atención, esto es, dentro de 10° respecto 
de su eje visual, evitando instalarlas alejadas de la calzada, demasiado elevadas 
o muy abajo respecto del nivel de ésta. Ver Figura 2.1-4.

Para lograr una buena visibilidad nocturna de las señales se recomienda 
ubicarlas en lugares donde puedan ser adecuadamente iluminadas por los 
focos de los vehículos.

Figura 2.1-4 Ubicación Lateral 

(*) La distancia mínima señalada corresponde a señales instaladas sobre el separador.

Tabla 2.1-5 Ubicación lateral de señales verticales

Ubicación lateral
A/(m) H/(m)

Mín. Mín. Máx.

Autopistas 3,5 1,8 2,2

Vía rural sin separador 1,8 1,8 2,2

Vía rural con separador 0,6 1,8 2,2

Vía convencional urbana con separador 0,3 2,0 2,2

Vía convencional urbana sin separador 0,3 2,0 2,2
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En general, los conductores están acostumbrados a encontrar las señales al lado 
derecho de la vía, por lo tanto es allí donde deben ser ubicadas. Sin embargo, 
cuando existen movimientos vehiculares complejos, vías de un sentido con 
dos o más carriles de circulación o zonas de prohibido adelantar, o dificultad 
de visibilidad al lado derecho, es conveniente reforzar la señal instalando otra 
idéntica al lado izquierdo.

Las bermas, pavimentadas o no, se construyen para emergencias vehiculares, 
por lo que nunca se debe colocar en ellas una señal permanente (se puede 
permitir solo señales transitorias por obras en la vía o eventos especiales), 
debiendo evitarse además que cualquier elemento de éstas se encuentre sobre 
las mismas.

Por otra parte, los postes y demás elementos estructurales de las señales pueden 
representar un peligro para los usuarios que eventualmente los impacten. 
Por ello, teniendo presente la ubicación de las señales dentro del cono de 
atención, es conveniente situarlas alejadas del borde de calzada, disminuyendo 
así las probabilidades de que sus soportes sean embestidos por vehículos. Las 
distancias laterales mínimas mostradas en la Figura 2.1-4 han dado un resultado 
satisfactorio, por lo que deben servir como guía.

2.1.4.3 Altura

La altura de la señal debe asegurar su visibilidad. Por ello la elevación correcta 
queda definida, en primer lugar, por los factores que podrían afectar dicha 
visibilidad, como altura de vehículos en circulación o estacionados, crecimiento 
de la vegetación existente, o la presencia de cualquier otro obstáculo. En 
segundo lugar, debe considerarse la geometría horizontal y vertical de la vía.
Las señales elevadas se colocan sobre estructuras adecuadas en forma tal 
que presenten una altura libre mínima de 5,0 m, sobre el punto más alto de la 
rasante de la vía.
 

2.1.4.4 Orientación

Cuando un haz de luz incide perpendicularmente en la cara de una señal se 
produce el fenómeno de reflexión especular que deteriora su nitidez. Para 
minimizar dicho efecto, se debe orientar las señales de modo que la cara de 
éstas y una línea paralela al eje de calzada formen un ángulo como el que se 
muestra en la Figura 2.1-5.
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Figura 2.1-5 Orientación

2.1.5 Sistema de Soporte

El sistema de soporte debe asegurar que la señal se mantenga en la posición 
correcta ante cargas de viento y movimientos sísmicos y que adicionalmente no 
represente un peligro grave al ser impactado por un vehículo, que no se rompa 
y que no genere superficies cortantes, agujas o esquirlas.

Se podrán utilizar distintos materiales y sistemas de soporte, siempre y cuando 
éstos cuenten con el sustento técnico y/o ensayos de laboratorio certificados que 
demuestren que los mismos cumplen las condiciones descritas anteriormente 
o sistemas abatibles o quebradizos que no generen superficies cortantes o 
punzantes. Para los anteriores casos se debe contar con la previa autorización 
mediante resolución motivada emitida por el Ministerio de Transporte. En 
caso contrario se deben utilizar sistemas de soporte constituidos por poste 
monolítico y brazos, elaborados en perfil en ángulo de hierro de dos pulgadas 
(2”) por dos pulgadas (2”) por un cuarto de pulgada (1/4”), de espesor para el 
elemento vertical y un octavo de pulgada (1/8”) de espesor para los elementos 
horizontales, con límite de fluencia mínimo de veinticinco kilogramos por 
milímetro cuadrado (25 kg/mm2) en todos los tipos de señales, el cual será de 
primera clase, no permitiéndose hormigueo en ninguna parte de su longitud. 
También pueden ser fabricados en tubo, galvanizado redondo o cuadrado, 
de dos pulgadas (2”) y dos milímetros (2 mm) de espesor; en este caso todos 
los extremos expuestos deben estar sellados con su respectiva tapa metálica 
soldada en todo su perímetro para evitar la penetración de agua. 

Se deberá garantizar la rigidez de las láminas de los tableros correspondientes a 
las señales preventivas (SP), reglamentarias (SR), informativas de identificación, 
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de información general, de servicios y turísticas (SI) y los delineadores, fijándolas 
a una cruceta formada entre el poste y sus brazos, los cuales deberán formar 
un perfecto plano de apoyo para el tablero, el cual debe aislarse con materiales 
que eliminen el efecto rocío en la señal cuando esté en contacto con la lámina 
del tablero, en los casos que éstos se construyan con materiales que produzcan 
dicho efecto. 

En señales dobles, la rigidez se deberá garantizar con dos crucetas (2) del mismo 
tipo citado anteriormente, debidamente soldadas.

Se deben adoptar medidas que dificulten el robo u otras acciones vandálicas que 
alteren la correcta posición de las señales. Entre otros se puede fijar el tablero 
de la señal con remaches, usar pernos con tuerca antivandálicas o doblar los 
pernos, aplicar soldadura o epóxico a los pernos para dificultar el robo de las 
señales. Además, los postes deben ser anclados en hormigón de suficiente 
resistencia para evitar el robo del sistema total. El sistema de soporte será de 
color blanco y su material debe ser inoxidable o ser tratado con materiales 
anticorrosivos.

Todo elemento de fijación debe ser de un material inoxidable y que no manche 
el material de la señal.

En condiciones especiales, en donde no exista la distancia longitudinal suficiente 
que permita colocar dos señales verticales individuales separadas, se podrán 
adosar hasta dos tableros de señales verticales en un solo soporte, en tal caso 
los dos tableros deben ser del mismo tamaño (60, 75, 90 o 120 cm). Cuando se 
instale una señal preventiva y una reglamentaria para una misma situación, la 
señal preventiva se debe adosar en la parte superior del soporte. 

El sistema de soporte de las señales elevadas deberá diseñarse estructuralmente 
de tal forma que se garantice su estabilidad ante todas las cargas a las que pueda 
estar sometida la estructura y acorde con el tamaño de los tableros. También se 
debe garantizar la posición correcta de los tableros según lo especificado en el 
capítulo 2 y adicionalmente la estructura no represente un peligro grave al ser 
impactada por un vehículo. Para tal efecto se debe cumplir con lo establecido 
en la norma Sismoresistente NSR – 10 o aquella que la modifique o reemplace.

2.1.6 Materiales para tableros

Los tableros para todas las señales, delineadores y demás dispositivos 
mencionados en este Manual, deberán estar construidos en materiales que 
garanticen resistencia a cargas de viento e impacto, durabilidad, resistencia 
a la oxidación y que adicionalmente no representen un peligro grave al ser 
impactados por un vehículo. Se podrán usar láminas de acero galvanizado, 
aluminio, poliéster reforzado con fibra de vidrio modificada con acrílico y 
estabilizador ultravioleta u otro material que garantice las condiciones descritas 
en este numeral.
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Los tableros de las señales instaladas a nivel deben ser de color blanco uniforme 
en las partes expuesta que no lleven materiales retrorreflectivos, sus bordes 
deben ser pulidos para que no sean superficies cortantes y pueden tener sus 
bordes biselados o doblados para aumentar la rigidez. 

Para determinar el tipo de material a utilizarse deben tener en cuenta las 
condiciones atmosféricas y ambientales de la zona donde se instalarán las señales, 
para lo cual se recomienda tener en cuenta las siguientes consideraciones:

●● En lámina de poliéster reforzado con fibra de vidrio o aluminio, para 
vías en zonas aledañas a áreas marinas o zonas que por sus condiciones 
ambientales sean propensas a generar problemas acentuados de oxidación 
de los materiales.

●● En lámina de poliéster reforzado con fibra de vidrio, galvanizada o aluminio, 
para los otros casos no contemplados en el párrafo anterior.

2.1.6.1 Lámina en poliéster reforzado con fibra de vidrio

Este material deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos:

Espesor: deberá ser de tres milímetros y cuatro décimas más o menos cuatro 
décimas de milímetro (3,4 mm ± 0,4 mm), el cual se verifica como el promedio 
de las medidas en cuatro sitios del borde de cada lámina con una separación 
entre ellos igual a la cuarta parte del perímetro de ésta. La lámina no deberá 
contener grietas visibles ni arrugas en las superficies, que puedan afectar su 
comportamiento y alterar las dimensiones. Por lo menos una de las caras de la 
lámina debe ser completamente lisa.

Color: el color deberá ser blanco uniforme.

Pandeo: una lámina de setenta y cinco centímetros (75 cm) de lado se cuelga 
suspendida de sus cuatro (4) vértices. La deflexión máxima medida por el sitio 
de cruce de sus diagonales perpendicularmente al plano de la lámina no deberá 
ser mayor a doce milímetros (12 mm). Luego se coloca la lámina suspendida 
en las mismas condiciones en un horno a ochenta y dos grados Celsius (82ºC) 
durante cuarenta y ocho (48) horas. La máxima deflexión no deberá exceder 
de doce milímetros (12 mm). Todas las medidas se deberán tomar cuando la 
lámina se encuentre a temperatura ambiente.

Resistencia al impacto: láminas cuadradas de setenta y cinco centímetros (75 
cm) de lado, deberán resistir fuerzas de impacto que podrían agrietar otros 
plásticos o deformar metales. La lámina apoyada en sus extremos y a una altura 
de veinte centímetros (20 cm) del piso, deberá resistir el impacto de una esfera 
de acero de cuatro mil quinientos gramos (4.500 g) en caída libre desde una 
altura de tres y medio metros (3,5 m), sin resquebrajarse.

Estabilidad térmica: las características de resistencia no deberán ser 
apreciablemente afectadas en un rango de temperaturas entre menos dieciocho 
y más cien grados Celsius (-18ºC y +100ºC).
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Resistencia al fuego: los componentes de la lámina deberán contener aditivos 
que la hagan menos propensa a prender y propagar llamas.

Protección ante la intemperie: las láminas deberán estar fabricadas con 
protección ante la intemperie por ambas caras. Deberán poseer una superficie 
uniforme químicamente pegada, recubrimiento gelatinoso (Gel-Coat) que no se 
pueda separar. Para comprobarlo, se sumergirá una muestra de diez centímetros 
(10 cm) por dos centímetros (2 cm) en una probeta que contenga cloruro de 
metileno, durante trece (13 minutos), después de lo cual se seca, no debiendo 
aparecer fibra de vidrio por ninguna de las dos caras.

Estabilización: las láminas deberán estar fabricadas de tal manera, que no 
liberen constituyentes migrantes (solventes, monómeros, etc.) con el tiempo. 
No deberán contener residuos de agentes desmoldeantes en la superficie del 
laminado, que pudieran interferir en la adherencia de la lámina retrorreflectiva.

Tratamiento de la cara frontal: previamente a la aplicación del material 
retrorreflectivo la lámina deberá ser limpiada, desengrasada y secada de toda 
humedad.

2.1.6.2 Lámina de acero galvanizado

Este material deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos:

Material: lámina de acero galvanizado calibre dieciséis (16), revestida por ambas 
caras con una capa de zinc, aplicada por inmersión en caliente o por electrólisis. 

Cuando se use este material para señales verticales de destino, de información 
en ruta y las señales elevadas, se elaborarán en lámina calibre veinte (20) como 
mínimo. A los tableros de las señales elevadas se les pueden hacer dos (2) 
dobleces o pestañas de dos centímetros (2 cm) cada una, en sus cuatro bordes, 
con el objeto de darle mayor rigidez. Los tableros deben ser montados sobre 
una estructura que garantice su estabilidad y rigidez, la cual debe ser fijada al 
sistema de soporte.

Material Base: lámina de acero laminado en frío

Espesor: de un milímetro y cinco décimas de milímetro, con una tolerancia de 
más o menos quince centésimas de milímetro (1,5 ± 0,15 mm). La medida se 
podrá efectuar en cualquier parte de la lámina, a una distancia no menor de 
diez milímetros (10 mm) del borde.

Resistencia al doblez: una probeta cuadrada de cinco centímetros (5 cm) 
de lado no sometida a tratamientos térmicos previos, no deberá presentar 
desprendimiento de zinc, cuando se dobla girando ciento ochenta grados 
(180º) con una luz igual al espesor de la lámina.

Tratamiento de la cara frontal: previamente a la aplicación del material 
retrorreflectivo, la lámina galvanizada deberá ser limpiada, desengrasada y 
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secada de toda humedad; además, estar libre de óxido blanco. El galvanizado 
deberá tener una superficie de terminado producida con abrasivo grado cien 
(100) o más fino.

Tratamiento cara posterior: una vez cortada y pulida la lámina, se deberá limpiar 
y desengrasar, aplicándose seguidamente una pintura base (wash primer o 
epoxipoliamida), para finalmente colocar una capa de esmalte sintético blanco.

2.1.6.3 Lámina de Aluminio

Este material deberá cumplir los siguientes requisitos mínimos:

Material: lámina de aluminio de aleaciones 6061-T6, 5052-H38 o extrusiones 
similares.

Espesor: dos milímetros de espesor, medidos con una tolerancia de más o 
menos dos décimas de milímetro (2 ± 0,2 mm). La medida se podrá efectuar en 
cualquier parte de la lámina, a una distancia no menor de diez milímetros (10 
mm) del borde.

Tratamiento cara frontal: previamente a la aplicación del material retrorreflectivo, 
la lámina deberá ser limpiada, desengrasada y secada de toda humedad; 
además, estar libre de óxido blanco. El aluminio deberá tener una superficie de 
terminado producida con abrasivo grado cien (100) o más fino.

Tratamiento cara posterior: una vez cortada y pulida la lámina, se deberá limpiar 
y desengrasar, aplicándose seguidamente una pintura base (wash primer o 
epoxipoliamida), para finalmente colocar una capa de esmalte sintético blanco.





PÁGINA EN BLANCO
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2.2 SEÑALES REGLAMENTARIAS

Las señales reglamentarias tienen por finalidad notificar a los usuarios de las vías 
las prioridades en el uso de las mismas, así como las limitaciones, prohibiciones, 
restricciones, obligaciones y autorizaciones existentes. 

Su violación acarrea las sanciones previstas en el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre.

2.2.1 Clasificación

De acuerdo con su función, las señales reglamentarias se clasifican en:

●● 2.2.3  De prioridad

●● 2.2.4  De prohibición

♦♦ 2.2.4.1  Prohibición de maniobras y giros

♦♦ 2.2.4.2  Prohibición de paso por clase de vehículo

♦♦ 2.2.4.3  Otras prohibiciones

●● 2.2.5  De restricción

●● 2.2.6  De obligación

●● 2.2.7  De autorización

Para facilitar el uso de este Manual, las señales reglamentarias se muestran en 
los literales a, b, c y d de la Figura 2.2-1 

Figura 2.2-1a Señales Reglamentarias
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Figura 2.2-1b  Señales Reglamentarias
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Figura 2.2-1c  Señales Reglamentarias
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Figura 2.2-1d  Señales Reglamentarias

2.2.2 Características

2.2.2.1 Forma y Color

La mayoría de las señales reglamentarias tienen forma circular, pero se acepta 
que se inscriban en un rectángulo cuando llevan leyenda adicional, la cual debe 
ser clara y concisa. Se exceptúan las señales PARE SR-01, CEDA EL PASO SR-02, 
SENTIDO ÚNICO DE CIRCULACIÓN SR-38 y TRÁNSITO EN AMBOS SENTIDOS 
SR-39.

Su color de fondo es blanco y excepcionalmente rojo; su orla es roja y 
excepcionalmente verde o negra, y su símbolo y leyenda negro, blanco y 
excepcionalmente gris.

En el caso en que se requiera adosar placas informativas que las complementen, 
éstas deben ser de forma rectangular, fondo blanco, orlas rojas y textos, flechas 
y números de color negro, y con su ancho no superior al de la señal. 

2.2.2.2 Mensaje

Además de comunicar a los usuarios sobre limitaciones, prohibiciones, 
restricciones, obligaciones y autorizaciones a través de símbolos, puede ser 
necesario complementar el mensaje de la señal con una leyenda. Es el caso 
excepcional de prohibiciones o restricciones sólo para ciertos días o períodos. 
Cuando ello ocurra, el símbolo debe complementarse con una leyenda que 
indique el horario y/o días en que rige la reglamentación, señalando, en lo 
posible, horas enteras del código horario de 24 horas. A modo de ejemplo, es 
preferible “21 A 6 hr ”, en lugar de “21:30 A 6:15 hr”.
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En otros casos es más conveniente complementar el mensaje de la señal 
mediante una placa que indique el límite de la prohibición o restricción. Por 
ejemplo, se puede complementar con leyendas como “EN ESTA CUADRA” o 
“EN AMBOS COSTADOS”. Igualmente, se puede informar el punto de inicio 
o de terminación de la prohibición o restricción acompañándolas de flechas 
indicativas, como se muestra a continuación:

Figura 2.2-2 Mensaje en Señales

2.2.2.3 Ubicación

Las señales reglamentarias deben ser colocadas en el lugar donde se requiera 
establecer la regulación, y si las condiciones del tránsito o de la vía lo hacen 
necesario, pueden ser repetidas al costado izquierdo, a fin de garantizar su 
observación y respeto.

2.2.3 Señales de Prioridad

Las señales de prioridad son aquéllas que regulan el derecho preferente de 
paso y, además del semáforo, tratado en el capítulo 4 de este Manual, son dos: 
PARE SR-01 y CEDA EL PASO SR-02.

Siempre que el volumen vehicular que converge a una intersección, 
considerando todas sus ramas, supere en algún período del día los 100 vehículos 
por hora en zonas urbanas y 50 vehículos por hora en zonas rurales, debe 
regularse la circulación vehicular en el cruce mediante una señal de prioridad, 
cuya ubicación debe quedar determinada por las condiciones de visibilidad en 
el cruce.

Se emplea la señal CEDA EL PASO SR-02 cuando la visibilidad en la intersección 
permite al conductor del vehículo que transita por la vía de menor prioridad 
distinguir fácilmente cualquier vehículo que circule por la vía de mayor prioridad, 
disponiendo del tiempo y la distancia necesaria para cederle el paso antes de 
entrar a la intersección. En caso contrario, debe emplearse la señal PARE SR-01.
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En general, la señal PARE SR-01 debe emplearse en pocas ocasiones. Su uso 
indiscriminado afecta negativamente su credibilidad y, en consecuencia, cuando 
realmente se requiere, en lugar de ayudar a la seguridad en la intersección 
puede generar inseguridad. El procedimiento para determinar el tipo de control 
en una intersección regulada por señal de prioridad, detallado en la Figura 2.2-
3, es el siguiente:

a.	 Se traza una línea imaginaria “a” de 3,0 m. de largo, localizada a lo largo 
de la línea central de la calle no prioritaria, y que se extiende a partir de la 
continuación del borde de calzada de la vía prioritaria.

b.	 Se traza una línea “y”, cuya longitud está dada por la Tabla 2.2-1, sobre el 
borde de la calzada de la vía prioritaria, a partir del eje central de la vía no 
prioritaria, y desarrollada en la dirección contraria al tránsito.

c.	 Se instala la señal CEDA EL PASO SR-02 cuando desde cualquier punto de 
la línea “a” se tiene visibilidad no interrumpida por tramos de más de un 
metro sobre la línea “y”. De lo contrario, se instalará la señal PARE SR-01.

d.	 Si la vía prioritaria tiene doble sentido de tránsito, se debe realizar este 
procedimiento para cada sentido separadamente, correspondiendo 
instalar la señal PARE SR-01 si a lo menos en un sentido se justifica.

La instalación de una señal CEDA EL PASO SR-02 o PARE SR-01 debe 
complementarse siempre con la respectiva demarcación, descrita en el capítulo 
3, siempre que exista un pavimento adecuado, excepto cuando éstas se instalan 
de manera temporal por efecto de un Plan de Manejo de Tránsito por Obras.
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Figura 2.2-3 Ubicación de Señales de Prioridad

Velocidad máxima 
vía prioritaria (km/h)

Distancia mínima
de visibilidad (y) metros

Tabla 2.2-1 Ubicación de señal según velocidad

90
90
80
70
60
50

Usar señal PARE SR-01
180
140
120
90
70
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SR-01 PARE

Esta señal se emplea para notificar al conductor 
que debe detener completamente el vehículo y 
sólo reanudar la marcha cuando pueda hacerlo en 
condiciones que eviten totalmente la posibilidad 
de accidente.

Debe ser colocada inmediatamente próxima a la 
prolongación imaginaria –sobre la acera o más 
allá de la berma, según sea el caso– de la línea, 
demarcada o no, antes de la cual los vehículos 
deben detenerse. Este sitio de detención debe 

permitir al conductor buena visibilidad sobre la vía prioritaria para poder 
reanudar la marcha con seguridad.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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Cuando existen vías unidireccionales de dos o más carriles o cuando la visibilidad 
de la señal se vea obstaculizada, ésta debe ser reforzada, instalándola también 
al costado izquierdo, o bien utilizando una de mayor tamaño.

Por lo general la señal PARE SR-01 se puede justificar en los siguientes casos:

a.	 En la intersección con una vía de mayor jerarquía
b.	 En la intersección de una calle con una carretera
c.	 En cualquier tipo de intersección donde la combinación de altas 

velocidades, distancia de visibilidad, flujos peatonales, flujos de bicicletas, 
registro de accidentes, etc., hace necesario detener los vehículos para 
evitar colisiones.
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SR-02 CEDA EL PASO

Indica a los conductores que deben “ceder el paso” a los 
vehículos que circulan por la vía a la cual se aproximan, 
sin necesidad de detenerse si en el flujo vehicular por 
dicha vía existe un espacio suficiente para cruzarla o 
para incorporarse a éste con seguridad.

Esta señal debe ser instalada en todos los casos en que 
la visibilidad no esté restringida, según el criterio antes 
descrito.

Cuando existen vías unidireccionales de dos o más 
carriles o cuando la visibilidad de la señal se vea obstaculizada, ésta debe ser 
reforzada, instalándola también al costado izquierdo, o bien utilizando una de 
mayor tamaño.

En el caso de glorietas, se debe instalar cuando un carril de incorporación no 
posee una distancia de aceleración adecuada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

r 6 cm

Sobre una base triangular equilátera de 75 cm

7,5 cm

r 2,5 cm

60°

7,3 cm

1,2 cm
7,3 cm

1,2 cm
7,3 cm

r 7,2 cm

Sobre una base triangular equilátera de 90 cm

60°
79,2 cm

9 cm

r 3 cm
8,8 cm

8,8 cm
1,4 cm

1,4 cm

8,8 cm

r 9,6 cm12 cm

r 4 cm

Sobre una base triangular equilátera de 120 cm

60°

11,7 cm

11,7 cm
1,9 cm

1,9 cm
11,7 cm

66,1 cm

105,7 cm
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2.2.4 Señales de Prohibición

Se usan para prohibir o limitar el tránsito de ciertos tipos de vehículos o 
determinados movimientos. La prohibición se representa mediante un círculo 
blanco con orla roja cruzado por una diagonal también roja, descendente desde 
la izquierda la cual forma un ángulo de 45º con la horizontal. Son excepciones 
a esta regla la señal SR-14A NO CAMBIAR DE CALZADA de derecha a izquierda 
donde la diagonal baja de derecha a izquierda y la señal SR 28A NO ESTACIONAR 
NI DETENERSE en la cual hay dos diagonales.

Cuando una prohibición afecta sólo a un tipo de vehículo, se debe agregar una 
leyenda que lo identifique claramente. A modo de ejemplo, si la prohibición 
afecta únicamente a buses, la señal se compone del símbolo correspondiente y 
la leyenda “BUSES” ubicada inmediatamente debajo.

Cuando se trate de prohibiciones a la circulación que apliquen a uno o más tipos 
de vehículos, o a vehículos y peatones, las correspondientes señales pueden 
presentarse agrupadas en una misma placa de color blanco de fondo.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

r 30 cm6 cm

6 cm

r 37,5 cm
7,5 cm

7,5 cm

r 45 cm
9 cm

9 cm

r 60 cm12 cm

12 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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2.2.4.1 Prohibición de maniobras y giros

●● NO PASE SR-04

●● PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA SR-06

●● PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA SR-08

●● PROHIBIDO GIRAR EN “U” SR-10

●● PROHIBIDO CAMBIAR DE CALZADA IZQUIERDA-DERECHA SR-14

●● PROHIBIDO CAMBIAR DE CALZADA DERECHA-IZQUIERDASR-14A

●● PROHIBIDO ADELANTAR SR-26

●● PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA CON LUZ ROJA SR-50
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SR-04 NO PASE

Esta señal se emplea para notificar al conductor la 
prohibición de entrar en una zona restringida al 
tránsito o donde éste circula a contraflujo. Se debe 
ubicar donde el conductor pueda comprender 
fácilmente cuál es la vía con prohibición de entrar.

Se debe usar en rampas de salida de autopista al 
llegar a la conexión con vías convencionales, para 
evitar la entrada en contra del sentido de tránsito, 
como se muestra en la Figura 2.2-4 y se recomienda 
su uso en intersecciones en “Y” de ramas con 
sentidos únicos, ver Figura 2.2-5

75 cm

60 cm

9 cm

15 cm

10,6 cm10,4 cm

3,1 cm

9,6 cm10,2 cm13,1 cm10,4 cm

1,5 cm 2,3 cm 3,2 cm

90 cm

72 cm

10,8 cm

18 cm

12,7 cm12,5 cm

3,8 cm

12,3 cm15,8 cm12,5 cm

1,9 cm 2,8 cm 3,8 cm

11,5 cm

120 cm

96 cm

14,4 cm

24 cm

17 cm17,7 cm

5 cm

15,4 cm16,2 cm21,1 cm16,7 cm

2,5 cm 3,1 cm 5 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

60 cm

48 cm

7,2 cm

12 cm

8,5 cm8,4 cm

8,2 cm10,6 cm8,4 cm

2,5 cm

1,2 cm 1,9 cm 2,5 cm

7,7 cm

2,4 cm 3 cm

4,8 cm3,5 cm
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Figura 2.2-4 Utilización en Rampas de Salida en Autopistas
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Figura 2.2-5 Utilización en intersecciones en Y 
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SR-06 PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

18,6 cm

8 cm

6,6 cm

4,6 cm

10,6 cm

4,6 cm

6,6 cm

20,2 cm

2,6 cm

2 cm

r 1,44 cm

r 2,1 cm
8 cm

72°

13,6 cm

8,5 cm

10,5 cm

74°

53°

6,7 cm

r 1,32 cm

74°

53°

13,4 cm

r 2,6 cm

37,3 cm

16 cm

13,2 cm

9,1 cm

21,2 cm

9,1 cm

13,2 cm

40,4 cm

5,1 cm

4 cm

r 2,87 cm

16,1 cm

72°

27,2 cm

17 cm

21 cm

r 4,2 cm

28 cm

12 cm

9,9 cm

6,8 cm

15,9 cm

6,9 cm

9,9 cm

30,3 cm

3,9 cm

3 cm

r 3,1 cm

r 2,15 cm

12 cm

72°

20,4 cm

12,8 cm

15,7 cm

74°

53°

10 cm

r 2 cm

23,3 cm

10 cm

8,2 cm

5,7 cm

13,3 cm
8,2 cm

25,2 cm

3,2 cm

r 2,6 cm
10,0 cm

72°

17 cm

10,6 cm

13,1 cm

74°

53°

8,4 cm

r 1,65 cm 2,5 cm

5,7 cm

r 1,79 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

Esta señal se emplea para indicar al conductor 
que no puede girar a la izquierda en el sitio donde 
ella se encuentra. Al instalarse esta señal queda 
prohibido el giro en U.
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SR-08 PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA

Esta señal se emplea para indicar al conductor 
que no puede girar a la derecha en el sitio donde 
ella se encuentra. Al instalarse esta señal, queda 
prohibido el giro en U.

Dado que normalmente los giros a la derecha no 
representan problemas, su uso debe ser sumamente 
restringido, colocándose la señal solamente donde 
existan problemas para el cruce de los peatones, o 
en zonas donde no se desee incrementar los flujos 
de la calle hacia la cual se gira.

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

28 cm

12 cm

9,9 cm

6,8 cm

15,9 cm

6,9 cm

9,9 cm

30,3 cm

3,9 cm
3 cm

r 3,1 cm

r 2,1 cm

12 cm

20,4 cm

12,8 cm

15,7 cm

10 cm

r 2 cm

72°
53°

74°

37,3 cm

16 cm

13,2 cm

9,1 cm

21,2 cm

9,1 cm

13,2 cm

40,4 cm

5,1 cm
4 cm

r 4,20 cm

r 2,8 cm

16,1 cm

27,2 cm

17 cm

21 cm

13,4 cm

r 2,6 cm

72°
53°

74°

18,6 cm

8 cm

6,6 cm

4,6 cm

10,6 cm

4,6 cm

6,6 cm

20,2 cm

2,6 cm
2 cm

r 2,1 cm

r 1,4 cm

8 cm

13,6 cm

8,5 cm

10,5 cm

6,7 cm

r 1,3 cm

72°
53°

74°

23,3 cm

10 cm

8,2 cm

5,7 cm

13,3 cm

5,7 cm

8,2 cm

25,2 cm

3,2 cm
2,5 cm

r 2,6 cm

r 1,8 cm

10 cm

17 cm

10,6 cm

13,1 cm

8,4 cm

r 1,65 cm

72°
53°

74°

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-10 PROHIBIDO GIRAR EN “U” 

Esta señal indica al conductor que no puede girar 
en aproximadamente 180º. Se emplea cuando el 
giro en“U” puede ocasionar entorpecimiento a 
los flujos de tránsito, el radio de giro sea pequeño 
o la maniobra constituya un factor de riesgo. Al 
instalar esta señal no se está prohibiendo el giro a 
la izquierda.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

10,9 cm

9,8 cm

r 6 cm

r 15,8 cm

72°

36°

7,4 cm

r 1,6 cm

16,4 cm

9,4 cm

6 cm

9,5 cm

23,8 cm1,2 cm

13 cm

11,7 cm

r 7 cm

r 18,9 cm

72°

36°

8,8 cm

r 2 cm
19,7 cm

11,2 cm

7 cm

11,4 cm

28,5 cm
1,4 cm

17,4 cm

15,6 cm

r 10 cm

r 25,2 cm

72°

36°

11,8 cm

r 2,6 cm
26,3 cm

15 cm

10 cm

15,2 cm

38 cm1,8 cm

8,7 cm

7,8 cm

r 12,6 cm

72°

36°

5,9 cm

r 1,3 cm

13,1 cm

7,5 cm

5 cm

7,6 cm

19 cm0,9 cm

r 5 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-14 PROHIBIDO CAMBIO 
DE CALZADA IZQUIERDA A DERECHA

Esta señal se empleará para notificar al conductor 
la prohibición de cambiar la calzada por la cual 
transita; se usará en vías con separador central y 
un solo sentido de circulación, en donde resulte 
peligrosa la maniobra del cambio de calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

5,6 cm

9,4 cm

r 10,8 cm
r 4,2 cm

21,3 cm

10,9 cm

6,6 cm

65°
r 1 cm

r 12 cm
r 5,4 cm

11,7 cm
19,3 cm

3,7 cm

66°

7 cm

11,7 cm

r 13,5 cm
r 5,2 cm

26,6 cm

13,7 cm8,2 cm

65°

r 1,2 cm

r 15 cm
r 6,7 cm

14,6 cm
24,2 cm

4,7 cm

66°

8,4 cm

14 cm

r 16,2 cm
r 6,3 cm

31,9 cm

16,4 cm
9,9 cm

65°
r 1,4 cm

r 18 cm
r 8,1 cm

17,5 cm
29 cm

5,6 cm

66° 66°

11,1 cm

18,7 cm

r 21,6 cm
r 8,4 cm

42,6 cm

21,9 cm
13,1 cm

65°

r 1,9 cm

r 24 cm

r 10,8 cm
23,3 cm

38,6 cm

7,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-14A PROHIBIDO CAMBIO DE 
CALZADA DERECHA A IZQUIERDA

Esta señal se empleará para notificar al conductor 
la prohibición de cambiar la calzada por la cual 
transita; se usará en vías con separador central y 
un solo sentido de circulación, en donde resulte 
peligrosa la maniobra del cambio de calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

66°

9,4 cm

r 10,8 cm
r 4,2 cm

21,3 cm

r 10,9 cm 6,6 cm

65°

5,6 cmr 1 cm

r 12 cm
r 5,4 cm

11,7 cm

19,3 cm

3,7 cm

66°

8,4 cm

14 cm

r 16,2 cm
r 6,3 cm

31,9 cm

16,4 cm 9,9 cm

65°
r 1,4 cm

r 18 cm
r 8,1 cm

17,5 cm

29 cm

5,6 cm

66°

7 cm

11,7 cm

r 13,5 cm
r 5,2 cm

26,6 cm

13,7 cm

8,2 cm

65°

r 1,2 cm

r 15 cm
r 6,7 cm

14,6 cm
24,2 cm

4,7 cm

66°

11,1 cm

18,7 cm

r 21,6 cm
r 8,4 cm

42,6 cm

21,9 cm
13,1 cm

65°
r 1,9 cm

r 24 cm

10,8 cm
23,3 cm

38,6 cm

7,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-26 NO ADELANTAR

Esta señal se utiliza para indicar al conductor la 
prohibición de efectuar la maniobra mediante la 
cual un vehículo se sitúa delante de otro u otros 
que le anteceden traspasando el eje de la calzada. 
En vías pavimentadas se debe complementar con 
una línea amarrilla continua al borde izquierdo 
del carril en donde se prohíbe la maniobra, como 
se especifica en el Capítulo 3 Demarcaciones.

Siempre se debe colocar esta señal a ambos lados 
de la calzada, como se muestra en la Figura 2.2-6, 
ya que los conductores que desean efectuar dicha maniobra dirigen su visión 
hacia la izquierda buscando la oportunidad de realizarla.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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En caso de tramos largos con prohibición de adelantar se debe considerar la 
repetición de esta señal.

Figura 2.2-6 Utilización Señal “No Adelantar”
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SR-50 PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA CON LUZ ROJA

Esta señal se emplea para indicar a los conductores 
que acceden a una intersección controlada con 
semáforos, que no está permitido el giro hacia la 
derecha con luz roja, 

Sólo se debe instalar previo estudio técnico 
realizado por la autoridad local competente, 
que demuestre que dicho giro a la derecha si 
constituye riesgo de accidentes. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

6,6 cm

74°

53°

18,7 cm

8 cm

6,7 cm

4,7 cm

4,5 cm

20,2 cm

2 cm

r 1,75 cm

8 cm8,5 cm

10,4 cm

6,7 cm

r 1,1cm

13,5 cm

2,1 cm

r 1,2 cm

3,1 cm 23,2 cm

10 cm

8,2 cm

5,8 cm

5,6 cm

8,2 cm

25 cm

r 2,19 cm

r 1,5 cm

9,5 cm10,7 cm

12,9 cm

8,2 cm

r 1,38 cm

74°

17 cm

2,7 cm

4 cm

53°

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/HR

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/HR O 70 KM/HR

60 cm 75 cm

4,9 cm8 cm

18 cm

26 cm

2,6 cm

13 cm 8 cm

8,4 cm

4,5 cm
r 1,3 cm

13,7 cm
6,2 cm

10 cm
6,1 cm

22,4 cm

32,4 cm

6,2 cm

16,3 cm
7,9 cm

10 cm

5,7 cm
R 1,7 cm

17,2 cm
7,2 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/HR

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/HR O 70 KM/HR

60 cm 75 cm

4,9 cm8 cm

18 cm

26 cm

2,6 cm

13 cm 8 cm

8,4 cm

4,5 cm
r 1,3 cm

13,7 cm
6,2 cm

10 cm
6,1 cm

22,4 cm

32,4 cm

6,2 cm

16,3 cm
7,9 cm

10 cm

5,7 cm
R 1,7 cm

17,2 cm
7,2 cm
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99 cm

60 cm

97 cm

93 cm

58 cm
54 cm

124 cm

75 cm

121 cm

116 cm

72 cm
67 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

Matriz 54x93 módulos
Módulo 1x1 cm.

Matriz 54x93 módulos
Módulo 1,25x1,25 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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2.2.4.2 Prohibición de paso por clase de vehículo

En general, cuando se prohíbe la circulación a cierto tipo de vehículos, debe 
considerarse la instalación de señalización informativa oportuna que indique la 
ruta alternativa para los vehículos afectados por la prohibición.

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES SR-16

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA SR-18

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CABALGADURAS SR-21

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE BICICLETAS Y MOTOCICLOS SR-22

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS SR-23

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA SR-24

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL SR-25

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CARROS DE MANO SR-51

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE BUSES SR-52

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MOTOCARROS SR-53

●● PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CUATRIMOTOS SR-54

SR-16
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SR-16 PROHIBIDA CIRCULACIÓN 
DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para prohibir la circulación 
de vehículos motorizados. Su uso obviamente 
se restringe a áreas peatonales y a vías para 
vehículos de tracción animal y/o bicicletas.
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SR-18 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE CARGA

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de vehículos de carga que está 
prohibida la circulación de este tipo de vehículos 
en el tramo de vía que sigue a la señal. Cuando 
se establezca esta restricción por el peso de 
dichos vehículos, debe complementarse con las 
señales preventivas y reglamentarias de peso 
máximo bruto permitido, SP-38 y SR-31. Cuando 
la restricción se deba a la congestión vehicular 
o peatonal, o a las molestias ocasionadas a los 
residentes, se puede complementar con una placa 
informativa que limite las horas de la prohibición.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-21 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CABALGADURAS

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para notificar a los jinetes 
que está prohibido cabalgar sobre la vía.
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SR-22 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE BICICLETAS Y 
MOTOCICLOS

Esta señal se usa para prohibir la circulación de 
bicicletas y motociclos. Se debe instalar en vías 
donde sea probable la presencia de ciclistas y el 
tránsito de vehículos motorizados haga riesgosa   
su circulación. Se debe instalar siempre en los 
accesos a autopistas, troncales, arterias y túneles.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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 SR-23 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MOTOCICLETAS

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de motocicletas que está prohibida 
la circulación de estos vehículos sobre la vía. Su 
uso debe obedecer a circunstancias especiales 
que estime la autoridad de tránsito respectiva.
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SR-24 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

Esta señal se usa para prohibir la circulación de 
maquinaria agrícola. Se debe instalar en vías 
donde sea probable la presencia de estos vehículos 
y su circulación genere riesgo de accidentes. En 
zonas agrícolas se debe ubicar en los accesos a 
autopistas, carreteras, túneles y puentes largos.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-25 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN ANIMAL

Esta señal se emplea para prohibir la circulación 
de toda clase de vehículos de tracción animal. En 
las zonas en que este tipo de vehículos circula, se 
debe ubicar en los accesos a autopistas y carreteras. 
Su instalación también es recomendable antes de 
túneles y puentes largos y en las principales calles 
y avenidas de ciudades grandes.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-51 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CARROS DE MANO

Esta señal prohíbe la circulación de toda clase de 
vehículos de tracción humana. En las zonas en 
que este tipo de vehículos circula, se debe ubicar 
en los accesos a autopistas y carreteras. También 
es recomendable su instalación antes de túneles 
y puentes largos y en las principales calles y 
avenidas de ciudades grandes.
 

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-52 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE BUSES

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para prohibir la circulación 
de buses. Su uso debe obedecer a circunstancias 
especiales que estime la autoridad de tránsito 
respectiva.
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SR-53 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE MOTOCARROS

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para prohibir la circulación 
de motocarros. Su uso debe obedecer a 
circunstancias especiales que estime la autoridad 
de tránsito respectiva.
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SR-54 PROHIBIDA CIRCULACIÓN DE CUATRIMOTOS

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplear para prohibir la circulación 
de cuatrimotos. Su uso debe obedecer a 
circunstancias especiales que estime la autoridad 
de tránsito respectiva.
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2.2.4.3 Otras Prohibiciones

●● PROHIBIDO CIRCULACIÓN DE PEATONES SR-20

●● PROHIBIDO PARQUEAR SR-28

●● PROHIBIDO PARQUEAR O DETENERSE SR-28A

●● PROHIBIDO PITAR SR-29

●● PROHIBIDO DEJAR O RECOGER PASAJEROS SR-41

●● PROHIBIDO EL CARGUE Y DESCARGUE SR-43

●● NO BLOQUEAR CRUCE SR-47
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SR-20 PROHIBIDO CIRCULACIÓN DE PEATONES

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para notificar a los peatones 
que está prohibida su circulación sobre la vía. Se 
usa en aquellos lugares en los que el tránsito ve-
hicular haga peligrosa la circulación de peatones 
por la vía.
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SR-28 PROHIBIDO PARQUEAR 

Esta señal se usa para indicar la prohibición de 
parquear a partir del sitio mismo donde ella se 
encuentra hasta la siguiente intersección. La 
prohibición puede ser limitada a determinados 
horarios, tipos de vehículo y tramos de vía, 
casos en los cuales debe agregarse la leyenda 
respectiva.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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SR-28A PROHIBIDO PARQUEAR O DETENERSE

Esta señal se usa para indicar la prohibición de 
parquear o detenerse a partir del sitio mismo donde 
ella se encuentra hasta la siguiente intersección. 
La prohibición puede ser limitada a determinados 
horarios, tipos de vehículo y tramos de vía, para lo 
cual debe agregarse la leyenda respectiva. Esta señal 
debe usarse en vías rápidas cuando la detención 
de un vehículo pueda ocasionar accidentes, en 
arterias urbanas con alto volumen de tránsito en las 
que la detención de un vehículo pueda ocasionar 
congestionamiento en uno o varios carriles, en las 

entradas y salidas de emergencia, donde en ningún momento debe existir un 
vehículo que obstruya su normal funcionamiento y en sitios en los que por razones 
de seguridad se hace necesaria esta restricción. La señal puede instalarse del lado 
izquierdo de la vía cuando sea necesario establecer la restricción en dicho costado.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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SR-29 PROHIBIDO PITAR

Esta señal se utiliza para indicar la prohibición 
de hacer uso de aparatos sonoros o de generar 
niveles de ruido elevados. Se instala próxima a 
hospitales, clínicas, centros educativos, bibliotecas 
y edificios dotacionales que requieren bajo nivel de 
ruido, y en general cerca de recintos en los que la 
naturaleza de las actividades en ellos desarrolladas 
así lo aconsejan. Se debe ubicar aproximadamente 
50 m antes del lugar donde comience el recinto a 
proteger del ruido.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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SR-41 PROHIBIDO DEJAR O RECOGER PASAJEROS

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de vehículos de servicio público o de 
cualquier otro tipo, que les está prohibido detener 
el automotor para recoger o dejar pasajeros 
en los sitios aledaños a la señal. Se debe usar 
especialmente en el ingreso y salida de puentes, 
túneles, y cualesquiera otros sitios en donde 
resulte peligrosa la detención de un vehículo. Su 
no colocación no autoriza a los conductores de 
servicio público para recoger o dejar pasajeros 
fuera de los paraderos predeterminados por las 
autoridades.

 

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-43 PROHIBIDO EL CARGUE Y DESCARGUE

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de vehículos de carga la prohibición 
de estacionar y/o cargar y descargar mercancías 
en una zona determinada.
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SR-47 NO BLOQUEAR CRUCE

Esta señal indica la prohibición de quedar 
detenido dentro de un cruce por cualquier razón. 
Se instala en cruces que presentan altos niveles de 
congestión, con el propósito de facilitar el paso de 
vehículos procedentes de la vía perpendicular, 

Cuando el flujo al cual se muestra esta señal 
está detenido. Se debe ubicar inmediatamente 
antes del cruce, a no más de 20 m. de él. En vías 
de un sentido de tránsito con dos o más carriles 
es recomendable la instalación de esta señal en 

ambos lados de la calzada. Se complementa con el achurado en la calzada que 
se especifica en la sección 3.16.4.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad
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2.2.5 Señales de restricción

Se usan para restringir o limitar el tránsito de vehículos debido a características 
particulares de la vía. En general, están compuestas por un círculo de fondo 
blanco y orla roja en el que se inscribe el símbolo que representa la restricción. 
Se exceptúa la señal FIN PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN.

●● CIRCULACIÓN EN AMBOS SENTIDOS SR-11

●● TRES CARRILES (UNO EN CONTRAFLUJO) SR-12

●● TRES CARRILES (DOS EN CONTRAFLUJO) SR-13

●● VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA SR-30

●● VELOCIDAD MÍNIMA PERMITIDA SR-30A

●● VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA SALIDA SR-30B

●● PESO MÁXIMO BRUTO PERMITIDO SR-31

●● ALTURA MÁXIMA PERMITIDA SR-32

●● ANCHO MÁXIMO PERMITIDO SR-33

●● FIN PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN SR-48
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SR-11 CIRCULACIÓN EN AMBOS SENTIDOS

Esta señal se emplea en vías unidireccionales para 
notificar a los conductores que el tramo más allá 
de la señal es de circulación bidireccional, sin 
separador central.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

8,8 cm

20 cm 18,6 cm

7,3 cm

6,7 cm

3,8 cm

6,5 cm

r 0,8 cm

5,2 cm

r 1 cm

11,1 cm

25 cm 23,2 cm

9,1 cm

8,4 cm

4,7 cm

8,1 cm

6,5 cm

r 1,2 cm

13,3 cm

30 cm 27,9 cm

11 cm

10  cm

5,7 cm

9,8 cm

7,8 cm

r 1,6 cm

17,7 cm

40 cm 37,1 cm

14,6 cm

13,4 cm

7,5 cm

13 cm

10,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-12 CIRCULACIÓN EN TRES CARRILES 
(UNO EN CONTRAFLUJO)  

Esta señal se emplea para indicar el inicio de un 
tramo de tres carriles en vías sin separador central, 
operando uno de los carriles en contraflujo. Esta 
señal debe complementarse con la señal SP-41 
TRES CARRILES (UNO EN CONTRAFLUJO). 

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

65°

81°

0,8 cm
12 cm5,5 cm

12 cm

14,4 cm

r 0,6 cm

14,4 cm 5,6 cm

4,5 cm

65°

81°

1,2 cm 18,1 cm

18,1 cm

r 0,9 cm

8,4 cm

8,2 cm

21,6 cm

21,6 cm

6,7 cm

65°

81°

1 cm 15 cm

15 cm

r 0,7 cm

7 cm

6,9 cm

18 cm

18 cm

5,6 cm

65°

81°

1,7 cm 24,1 cm

24,1 cm

r 1,2 cm

11,2 cm

11 cm

28,8 cm

28,8 cm

9 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-13 CIRCULACIÓN EN TRES CARRILES 
(DOS EN CONTRAFLUJO) 

Esta señal se emple para indicar el inicio de un 
tramo de tres carriles en vías sin separador central, 
operando dos de los carriles en contraflujo. Esta 
señal debe complementarse con la señal SP-43  
TRES CARRILES (DOS EN CONTRAFLUJO).

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

65°

81°

0,8 cm12 cm

12 cm

r 0,6 cm

5,6 cm
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18 cm
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1,2 cm18,1 cm

18,1 cm

r 0,9 cm

8,4 cm

8,2 cm

21,6 cm

21,6 cm

6,7 cm

65°

81°

1,7 cm24,1 cm

24,1 cm

r 1,2 cm

11,2 cm

11 cm

28,8 cm

28,8 cm

9 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-30 VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA

Esta señal se utiliza para indicar la velocidad máxima a la que pueden circular 
los vehículos a partir del lugar donde esté instalada. Debe ser repetida con un 
espaciamiento entre 2 y 5 km de no haber un cambio de velocidad. Además, 
se debe colocar en los primeros 300 metros después de cada incorporación de 
otra vía. 

Su instalación requiere de un estudio previo de dicho tramo, que considere 
entre otros, el tipo de vía y su uso, su velocidad de diseño y de operación, la 
accidentalidad registrada, el uso del suelo del sector adyacente, el diseño 
y características de operación de las vías y las condiciones ambientales 
predominantes. Dicho estudio debe elaborarse conforme a los criterios 
establecidos en el “Método para establecer límites de velocidad en carreteras 
colombianas”, para vías rurales. Para vías urbanas según los criterios del método 
equivalente adoptado o a falta de este según criterio del ingeniero diseñador.

También se utiliza esta señal para restituir los límites de velocidad de una vía. 
Las dimensiones de esta señal deben ser siempre las correspondientes a las de 
la velocidad máxima de la vía.

Los límites máximos de velocidad deben ser expresados en múltiplos de 10.

Cuando se reduzca la velocidad máxima permitida, ello debe efectuarse de 
manera gradual, debiendo existir entre dos señales de límite de velocidad 
máxima permitida consecutiva una diferencia de 20 km/h como máximo.

En los diseños de señalización, siempre que se refiera a la señal SR-30, se 
debe indicar en números entre paréntesis la velocidad máxima permitida en 
kilómetros por hora. Por ejemplo Señal Velocidad Máxima SR-30 (70).

Está documentado en la literatura sobre seguridad de tránsito que las 
velocidades máximas arbitrariamente bajas tienen poco efecto en la velocidad 
de operación y en la seguridad de la vía, por lo que la sola instalación de 
una señal de velocidad máxima sin modificar el diseño de la vía, no produce 
variaciones significativas en la velocidad de operación. Al contrario, se genera 
falta de respeto para con los dispositivos oficiales; por ello, las restricciones de 
velocidad, las características de la vía y de su entorno deben ser coherentes.
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

2,4 cm

26,4 cm

13,2 cm

15,6 cm

39,6 cm

3,6 cm

19,8 cm

23,4 cm

52,8 cm

26,4 cm

4,7 cm

9,6 cm 16,9 cm

7,1 cm

4,9 cm

24 cm

19,4 cm

33 cm

3 cm

16,5 cm

19,5 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-30A VELOCIDAD MÍNIMA PERMITIDA

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores la velocidad mínima a la que se 
puede circular expresada en múltiplos de 10 y en 
km/h, con el fin de impedir que se conduzca un 
vehículo a una velocidad tan baja que entorpezca 
el desplazamiento del resto de los vehículos, lo que 
genera condiciones de riesgo. Su uso se restringe a 
autopistas, vías multicarril, túneles y puentes. 

En los diseños de señalización, siempre que se 
refiera a la señal SR-30A se debe indicar en números 
entre paréntesis la velocidad mínima permitida en 
kilómetros por hora. Por ejemplo, Señal Velocidad 
Mínima SR-30A (30).

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-30B VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA SALIDA

En los carriles de salida de una vía de alta velocidad 
se puede colocar una señal de VELOCIDAD MÁXI-
MA, con una placa que indique que dicho límite 
se aplica solamente al ramal de salida, el tamaño 
de las letras y números se fijará según la velocidad 
máxima permitida del tramo de la vía principal.

En los diseños de señalización, siempre que 
se refiera a la señal SR-30B se debe indicar en 
números entre paréntesis la velocidad máxima 
permitida en kilómetros por hora. Por ejemplo 
Señal Velocidad Máxima Salida SR-30B (50).

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

90 cm 120 cm
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SR-31 PESO MÁXIMO BRUTO PERMITIDO

Esta señal se emplea para notificar a los conductores 
de vehículos de carga el máximo peso bruto 
vehicular (vehículo más carga) permitido para 
la circulación en la vía, expresado en toneladas. 
Se debe instalar en puentes, en obras de arte 
civiles o en otros lugares de la vía en donde sea 
necesario limitar el peso de los vehículos por la 
capacidad de soporte de las estructuras. Debe ser 
el complemento de la señal SP-38, preventiva de 
PESO MÁXIMO BRUTO VEHICULAR PERMITIDO y 
ser concordante con el peso expresado en ésta.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-32 ALTURA MÁXIMA PERMITIDA

Esta señal se emplea para notificar a los conductores 
la altura máxima total permitida a los vehículos y su 
carga, para el tránsito por la vía. Debe expresarse 
en metros y aproximarse a la décima inferior; por 
ejemplo 4,55 m, se indica en la señal 4,50 m. Debe 
ser complementada con la señal SP-50 –ALTURA 
LIBRE (X-xx)– y ser concordante con la dimensión 
expresada en ésta. Cuando la altura libre sea 
menor a 4,30 m, siempre debe instalarse la señal. 
Esta señal se ubicará antes de la alternativa de 
desvío más próxima a la situación reglamentada y 
se repetirá en el sitio mismo de la restricción.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-33 ANCHO MÁXIMO PERMITIDO

Esta señal se emplea para notificar a los conduc-
tores el ancho máximo total permitido a los ve-
hículos y a su carga, expresado en metros. Esta 
dimensión debe corresponder al 90% del espa-
cio total de la estructura, aproximada a la déci-
ma menor. Esta señal debe ser complementada 
con la señal preventiva SP-51 –ANCHO LIBRE 
(X-xx)– y ser concordante con la dimensión allí 
expresada. Esta señal se ubicará antes de la al-
ternativa de desvío más próxima a la situación 
reglamentada y se repetirá en el sitio mismo de 
la restricción.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-48 FIN PROHIBICIÓN DE ADELANTAMIENTO

Esta señal indica al conductor la terminación de 
una prohibición de adelantamiento.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

r 5 cm
r 3,8 cm
r 2,6 cm

r 50 cm

r 22,5 cm

1,5 cm

1,5 cm

55,2 cm

60 cm
57,6 cm

90 cm

r 3,3 cm

r 62,5 cm

r 28,1 cm

1,9 cm

1,9 cm

69 cm

r 4,8 cm

72 cm

r 6,3 cm

75,cm

112,5 cm

r 3,9 cm

r 75 cm

r 33,7 cm

2,2 cm

2,2 cm

82,8 cm

r 5,7 cm

86,4 cm

r 7,5 cm

90 cm

135 cm

r 5,2 cm

r 100 cm

r 45 cm

3 cm

3 cm

110,4 cm

r 7,6 cm

115,2 cm

r 10 cm

120 cm

180 cm
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2.2.6 Señales de obligación

●● DIRECCIÓN OBLIGADA O SIGA DE FRENTE SR-03

●● GIRO A LA IZQUIERDA SOLAMENTE SR-05 

●● GIRO A LA DERECHA SOLAMENTE SR-07

●● GIRO EN “U” SOLAMENTE SR-09

●● VEHÍCULOS PESADOS A LA DERECHA SR-17

●● PEATONES A LA IZQUIERDA SR-19

●● CIRCULACIÓN CON LUCES BAJAS SR-35

●● RETÉN SR-36

●● TRÁNSITO EN UN SENTIDO SR 38

●● TRÁNSITO EN AMBOS SENTIDOS SR-39

●● CONSERVAR ESPACIAMIENTO SR-44

●● INDICACIÓN DE SEPARADOR DE TRÁNSITO A LA IZQUIERDA SR-45

●● INDICACIÓN DE SEPARADOR DE TRÁNSITO A LA DERECHA SR-46

●● PREFERENCIA AL SENTIDO CONTRARIO SR-49
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SR-03 DIRECCIÓN OBLIGADA O SIGA DE FRENTE

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

22,4 cm
8,3 cm

7,5 cm

r 0,9 cm

8,2 cm

20,7 cm

10,4 cm r 1,1 cm
28 cm

9,3 cm

10,2 cm

25,9 cm

12,4 cm
r 1,4 cm

33,6 cm

11,2 cm

12,3 cm

31,1 cm

16,6 cm
r 1,8 cm

44,8 cm

15 cm

16,4 cm

41,5 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

Esta señal se utiliza para notificar al conductor la 
obligación de circular sólo en la dirección y sentido 
indicado por la flecha. Se puede usar con su flecha 
apuntando hacia arriba para indicar la obligación 
de continuar de frente.



-91-CAPÍTULO 2 / 2-2 SEÑALES REGLAMENTARIAS

SR-05 GIRO A LA IZQUIERDA SOLAMENTE

Esta señal se emplea para notificar al conductor 
que el único sentido de circulación permitido de 
uno o más carriles es el de un giro a la izquierda. 
Puede ser colocada al lado exterior al carril o por 
encima del carril y se empleará en intersecciones 
en donde se requiera indicar que uno o varios 
carriles deben usarse exclusivamente para ese 
movimiento, y no deben ser ocupados por 
vehículos que sigan de frente.

Se debe complementa con marcas consistentes 
sobre el pavimento que incluyan una flecha y el 
texto SOLO en cada carril al cual se aplican.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

2,4 cm

6,2 cm

r 10,5 cm

r 18,3 cm

4,5 cm

7,8 cm

18,9 cm

8,7 cm

4,7 cm
r 0,8 cm

0,3 cm

8,1 cm

64°

81°

16,2 cm

4,3 cm

12,1 cm

3 cm

7,7 cm

r 13,1 cm

r 22,9 cm

5,6 cm

9,8 cm

23,7 cm

10,9 cm

5,9 cm

r 1,1 cm

0,3 cm

10,2 cm

64°

81°

20,2 cm

5,4 cm

15,1 cm

3,6 cm

9,3 cm

r 15,7 cm

r 27,4 cm

6,7 cm

11,7 cm

28,4 cm

13,1 cm

7 cm
r 1,3 cm

0,4 cm

12,2 cm

64°

81°

24,2 cm

6,5 cm

18,2 cm

4,8 cm

12,4 cm

r 21 cm

r 36,6 cm

9 cm

15,6 cm

37,9 cm

17,5 cm

9,4 cm

r 1,7 cm

0,5 cm

16,2 cm

64°

81°

32,3 cm

8,6 cm

24,2 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-07 GIRO A LA DERECHA SOLAMENTE

Esta señal se emplea para notificar al conductor 
que el único sentido de circulación permitido de 
uno o más carriles es el de un giro a la derecha. 
Puede ser colocadas al lado exterior al carril o por 
encima del carril y se empleará en intersecciones 
en donde se requiera indicar que uno o varios 
carriles deben usarse exclusivamente para ese 
movimiento, y no deben ser ocupados por 
vehículos que sigan de frente.

Se debe complementar con marcas consistentes 
sobre el pavimento que incluyan una flecha y el texto SOLO en cada carril al 
cual se aplican.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

2,4 cm

6,2 cm

r 10,5 cm

r 18,3 cm

4,5 cm

7,8 cm

18,9 cm

8,7 cm

4,7 cm
r 0,8 cm

0,3 cm

8,1 cm

64°

81°
16,2 cm

4,3 cm

12,1 cm

3 cm

7,7 cm

r 13,1 cm

r 22,9 cm

5,6 cm

9,8 cm

23,7 cm

10,9 cm

5,9 cm

r 1 cm

0,3 cm

10,2 cm

64°

81°

20,2 cm 15,1 cm

5,4 cm

3,6 cm

9,3 cm

r 15,8 cm

r 27,4 cm

6,7 cm

11,7 cm

28,4 cm

13,1 cm

7 cm

r 1,3 cm

0,4 cm

12,2 cm

64°

81°

24,2 cm

18,2 cm

6,5 cm

4,8 cm

12,4 cm

r 21 cm

r 36,6 cm

9 cm

15,6 cm

37,9 cm

17,5 cm

9,4 cm

r 1,7 cm

0,5 cm

16,2 cm

64°

81°
32,3 cm

24,2 cm

8,6 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-09 GIRO EN “U” SOLAMENTE

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

64°

81°

7,9 cm
9,1 cm

19 cm

4,6 cm

4,6 cm

r 0,9 cm

r 4,6 cm

7,7 cm

r 12,5 cm

4 cm 4,4 cm

64°

81°

r 1,1 cm

r 15,6 cm

9,9 cm11,3 cm

23,8 cm

5,7 cm

5,8 cm

r 5,7 cm

9,6 cm

5 cm 5,5 cm

64°

81°

r 1,8 cm

r 24,9 cm

15,8 cm18,1 cm

38 cm

9,1 cm

9,3 cm

r 9,1 cm

15,4 cm

8,1 cm 8,8 cm

64°

81°

r 1,4 cm

11,9 cm13,6 cm

28,5 cm

6,8 cm

7 cm

r 6,8 cm

11,6 cm

6 cm 6,6 cm

r 18,7 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

Esta señal se emplea para notificar al conductor 
que el único sentido de circulación permitido 
desde el carril izquierdo es un giro en “U”.
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 SR-17 VEHÍCULOS PESADOS A LA DERECHA

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de vehículos pesados de carga y 
buses que deben circular por el carril derecho, 
con el objeto de dejar libres los carriles restantes 
para el tránsito de vehículos livianos. Se usa 
exclusivamente en tramos de vías con dos o más 
carriles por sentido de circulación, incluyendo los 
carriles especiales de ascenso. Esta señal debe 
ubicarse en el costado izquierdo de la calzada.

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-19 PEATONES A LA IZQUIERDA

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Esta señal se emplea para notificar a los peatones 
la obligación de caminar por el lado izquierdo de la 
calzada, enfrentando al tránsito que se aproxima, 
por su propia seguridad. Su uso no se recomienda 
en zonas urbanas.
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SR-35 CIRCULACIÓN CON LUCES BAJAS

Esta señal se emplea para notificar al conductor 
la obligación de circular con las luces bajas del 
vehículo. Debe ubicarse en entrada a túneles 
y pasos urbanos con iluminación artificial y 
carreteras de terreno plano donde se puede 
encandilar al conductor que transita en sentido 
contrario. La no colocación de esta señal no 
implica la autorización del uso de las luces altas 
de los vehículos.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

9,9 cm

0,4 cm

r 6,6 cm

r 5,4 cm

14,8 cm

0,6 cm

r 9,9 cm

r 8,1 cm

19,8 cm

0,8 cm

r 13,2 cm

r 10,8 cm

12,4 cm

0,5 cm
r 6,8 cm

r 8,2 cm
60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-36 RETÉN

Esta señal se emplea para indicar al conductor 
la presencia de un retén de tránsito, policía o 
aduana, en donde el vehículo puede ser obligado 
a detenerse. Puede ser complementada con una 
señal informativa que indique la distancia en 
metros a la cual se encuentra ubicado el retén u 
otro tipo de información útil para el conductor. 

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

13,7 cm

r 4,2 cm

17,1 cm

r 5,3 cm

20,5 cm

r 6,3 cm

27,3 cm

r 8,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR 38 SENTIDO ÚNICO DE CIRCULACIÓN

Esta señal se utiliza para indicar el sentido del 
tránsito de una vía.

Se utiliza en zonas urbanas y se puede complementar 
con la señal NOMBRE Y NUMERACIÓN DE CALLE.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

8,45 cm

16 cm

15,85 cm

31 cm

4 cm
8 cm

r 4 cm

r 3 cm

75 cm

r 0,8 cm

31 cm

25 cm

90 cm

10 cm

r 3,75 cm

r 5  cm

38,75 cm

19,75 cm

10,55 cm

20 cm

r 1 cm
38,75 cm

30 cm
5 cm
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 SR-39 TRÁNSITO EN AMBOS SENTIDOS

Esta señal se utiliza para indicar que en una vía el 
tránsito puede fluir en dos direcciones. Se utiliza 
en zonas urbanas y se puede complementar con 
la señal NOMBRE Y NUMERACIÓN DE CALLE.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

90 cm

r 3,75 cm

r 5 cm

19,75 cm

10,55 cm

20 cm

r 1 cm
38,75 cm

30 cm

38,75 cm
8,45 cm
16 cm

15,85 cm

31 cm

4 cm

r 4 cm

75 cm

r 0,8 cm

25 cm

31 cmr 3 cm
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SR-44 CONSERVAR ESPACIAMIENTO

Esta señal se usa para notificar a los conductores 
que deben guardar una distancia mínima de 
seguridad para evitar colisiones, debido a que 
las velocidades que se desarrollan en el tramo 
de vía son altas. La señal se debe usar en tramos 
de vías rurales respecto de los cuales, a través 
de estudios de accidentalidad, se demuestre la 
ocurrencia frecuente de accidentes por alcance. 
Se debe complementar con demarcación de 
espaciamientos denominados distanciadores, 
según se ilustra en la Figura 3.67 del Capítulo 3.
  

Las cabezas de flecha deben estar separadas de acuerdo con las distancias 
indicadas en el artículo 108 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, para el 
distanciamiento entre vehículos.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SR-45 INDICACIÓN DE SEPARADOR 
DE TRÁNSITO A LA IZQUIERDA

Estas señales se usan para indicar a los conductores 
que deben continuar circulando por el lado de la 
calzada indicado por la flecha.

Se instalan al inicio de islas de canalización, 
medianas, separadores y otros frente al flujo 
que se quiere encauzar. No deben instalarse en 
glorietas.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

16,1 cm

8,6 cm

23,4 cm

60°

6 cm

r 0,6 cm

81°
1,4 cm

64°

17,3 cm

19,5 cm

9,1 cm

4,7 cm
r 4,3 cm

11,3 cm

19,7 cm

20,1 cm

10,8 cm

29,3 cm

60°

7,5 cm

r 0,8 cm

81°
1,8 cm

64°

21,6 cm

24,4 cm

11,3 cm

5,8 cm
r 5,4 cm

14,1 cm

24,6 cm

24,1 cm

13 cm

35,1 cm

60°

9 cm

r 1 cm

81°
2,2 cm

64°

25,9 cm

29,3 cm

13,6 cm

7 cm
r 6,5 cm

17 cm

29,5 cm

32,2 cm

17,3 cm

46,8 cm

60°

12 cm

r 1,3 cm

81°
2,9 cm

64°

34,5 cm

39 cm

18,2 cm

9,3 cm
r 8,6 cm

22,6 cm

39,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-46 INDICACIÓN DE SEPARADOR 
DE TRÁNSITO A LA DERECHA

Estas señales se usan para indicar a los conductores 
que deben continuar circulando por el lado de la 
calzada indicado por la flecha.

Se instalan al inicio de islas de canalización, 
medianas, separadores y otros frente al flujo que se 
quiere encauzar. No deben instalarse en glorietas.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

16,1 cm

8,6 cm

23,
4 c

m

6 cm

r 0,6 cm

1,4 cm

17,3 cm

19,5 cm

9,1 cm

4,7 cm
r 4,3 cm

11,3 cm

19,7 cm

64°

81°

60°

20,1 cm

10,8 cm

29,
3 c

m

7,5 cm

r 0,8 cm

1,8 cm

21,6 cm

24,4 cm

11,3 cm

5,8 cm
r 5,4 cm

14,1 cm

24,6 cm

64°

81°

60°

24,1 cm

13 cm

35,
1 c

m

9 cm

r 1 cm

2,2 cm

25,9 cm

29,3 cm

13,6 cm

7 cm
r 6,5 cm

17 cm

29,5 cm

64°

81°

60°

32,2 cm

17,3 cm

46,
8 c

m

12 cm

r 1,3 cm

2,9 cm

34,5 cm

39 cm

18,2 cm

9,3 cm
r 8,6 cm

22,6 cm

39,4 cm

64°

81°

60°

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SR-49 PREFERENCIA AL SENTIDO CONTRARIO

Esta señal se utiliza para indicar a los conductores 
que los vehículos que circulan en sentido opuesto 
tienen prioridad. Se instala en puentes estrechos 
y angostamientos de calzada, entre otros lugares. 
En general se usa con la leyenda “PREFERENCIA 
AL SENTIDO CONTRARIO”.

En carreteras de montaña con calzadas angostas 
se puede usar con la leyenda “PREFERENCIA AL 
TRÁNSITO QUE SUBE”, para asignar el derecho 
preferente de vía a los vehículos que suben.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

198 cm

194 cm

186 cm

75 cm
72 cm
67 cm

64°

64°

10,5 cm

10,5 cm

20,5 cm

r 1,1 cm

4,8 cm4,5 cm

5,3 cm

81°

19, cm
20 cm

8,7 cm

6,8 cm

7,5 cm

r 0,9 cm

7,6 cm

3,5 cm

19,3 cm

81°

7,2 cm

6,2 cm

64°

64°

8,4 cm

8,5 cm

16,6 cm

r 0,9 cm

3,8 cm3,7 cm

3,5 cm

81°

15 cm

16 cm

7 cm

5,4 cm

6 cm

r 0,7 cm

6,2 cm

2,8 cm

15,6 cm

81°

6,8 cm

5 cm

99 cm

60 cm

97 cm

93 cm

58 cm
54 cm

120 cm
116 cm
108 cm

64°

64°

17 cm

17 cm

33,5 cm

r 1,8 cm
7,6 cm7,1 cm

7,1 cm

81°

29,8 cm
32 cm

14 cm

10,8 cm

11,9 cm

r 1,4 cm

12,2 cm

5,5 cm

31 cm

81°

11,7 cm

10 cm

198 cm

194 cm

186 cm

64°

64°

12,8 cm

12,6 cm

24,8 cm

r 1,3 cm

5,7 cm5,4 cm

5,4 cm

81°

22,5 cm

23,8 cm

10,6 cm

8,1 cm

9 cm

r 1,1 cm

9,2 cm

4,1 cm

23,3 cm

81°

8,7 cm

7,5 cm

149 cm

90 cm

146 cm

141 cm

87 cm
82 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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2.2.7 Señales de Autorización

Estas señales se caracterizan por el color rojo del círculo en el que se inscribe el 
símbolo o leyenda, autorizando algunas acciones a determinados vehículos, lo 
que constituye una excepción dentro de las señales reglamentarias.

●● ZONA DE ESTACIONAMIENTO DE TAXIS SR-34

●● ZONA EXCLUSIVA DE PARADERO SR-40

●● ZONA DE CARGUE Y DESCARGUE SR-42

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

198 cm

194 cm

186 cm

75 cm
72 cm
67 cm

64°

64°

10,5 cm

10,5 cm

20,5 cm

r 1,1 cm

4,8 cm4,5 cm

5,3 cm

81°

19, cm
20 cm

8,7 cm

6,8 cm

7,5 cm

r 0,9 cm

7,6 cm

3,5 cm

19,3 cm

81°

7,2 cm

6,2 cm

64°

64°

8,4 cm

8,5 cm

16,6 cm

r 0,9 cm

3,8 cm3,7 cm

3,5 cm

81°

15 cm

16 cm

7 cm

5,4 cm

6 cm

r 0,7 cm

6,2 cm

2,8 cm

15,6 cm

81°

6,8 cm

5 cm

99 cm

60 cm

97 cm

93 cm

58 cm
54 cm

120 cm
116 cm
108 cm

64°

64°

17 cm

17 cm

33,5 cm

r 1,8 cm
7,6 cm7,1 cm

7,1 cm

81°

29,8 cm
32 cm

14 cm

10,8 cm

11,9 cm

r 1,4 cm

12,2 cm

5,5 cm

31 cm

81°

11,7 cm

10 cm

198 cm

194 cm

186 cm

64°

64°

12,8 cm

12,6 cm

24,8 cm

r 1,3 cm

5,7 cm5,4 cm

5,4 cm

81°

22,5 cm

23,8 cm

10,6 cm

8,1 cm

9 cm

r 1,1 cm

9,2 cm

4,1 cm

23,3 cm

81°

8,7 cm

7,5 cm

149 cm

90 cm

146 cm

141 cm

87 cm
82 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SR-34 ZONA DE ESTACIONAMIENTO DE TAXI

Esta señal se emplea para indicar el sitio 
reglamentado por las autoridades de tránsito 
para el estacionamiento exclusivo de taxis. Se 
puede complementar con una placa que indique 
el número de cupos autorizados. 

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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SR-40 ZONA EXCLUSIVA DE PARADERO

Esta señal se emplea para notificar a los 
conductores de vehículos de servicio público 
o de cualquier otro tipo de vehículo, los sitios 
reglamentados por las autoridades de tránsito 
para el ascenso y descenso de pasajeros. Se 
puede complementar con la demarcación que se 
muestra en el capítulo 3.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SR-42 ZONA DE CARGUE Y DESCARGUE

Esta señal se emplea para notificar a los conductores 
que está permitido el cargue y descargue de 
mercancías en el sitio donde se encuentra. Puede 
complementarse con una señal informativa que 
indique tanto la zona como el horario en que es 
posible realizar dicha actividad, o con una lámina 
en forma de rectángulo adosada al soporte de la 
señal, que informe los horarios permitidos para el 
cargue y descargue.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.



PÁGINA EN BLANCO





PÁGINA EN BLANCO
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2.3 SEÑALES PREVENTIVAS

Las señales preventivas tienen como propósito advertir a los usuarios de la vía 
la existencia y naturaleza de riesgos y/o situaciones imprevistas presentes en la 
vía o en sus zonas adyacentes, ya sea en forma permanente o temporal.

Estas señales ayudan a que los conductores tomen las precauciones del caso, ya 
sea reduciendo la velocidad o realizando maniobras necesarias para su propia 
seguridad, la del resto de los vehículos y la de los peatones. Su empleo debe 
reducirse al mínimo posible, dado que el uso innecesario de ellas para prevenir 
peligros aparentes tiende a disminuir el respeto y obediencia a todas las señales.

2.3.1 Clasificación

De acuerdo con el origen de los riesgos que previenen, las señales preventivas 
se clasifican en:

●● 2.3.4  Preventivas sobre Características Geométricas de la Vía

♦♦ 2.3.4.1 Curvatura horizontal

♦♦ 2.3.4.2 Pendientes longitudinales

●● 2.3.5   Preventivas relacionadas con la Superficie de Rodadura

●● 2.3.6  Preventivas sobre Restricciones Físicas de la Vía

●● 2.3.7  Preventivas de Intersecciones con otras Vías

●● 2.3.8  Preventivas sobre Características Operativas de la Vía

●● 2.3.9  Preventivas sobre Situaciones Especiales	

Para facilitar el uso de este Manual, las señales preventivas se muestran en los 
numerales a,b,c y d de la Figura 2.3-2 

2.3.2 Características

2.3.2.1 Forma

Se utiliza el cuadrado con diagonal vertical (rombo). Las excepciones de aplicación 
de esta forma son las señales ZONA ESCOLAR SP-47, PROXIMIDAD A CRUCE 
ESCOLAR SP-47A, UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR SP-47B, DELINEADOR DE 
CURVA HORIZONTAL SP-75 y PASO A NIVEL SP-54 cuya forma es la conocida 
cruz de San Andrés.

Figura 2.3-1 Formas Señales Preventivas
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CURVA Y CONTRACURVA
CERRADA PRIMERA 

A LA IZQUIERDA

CURVA Y CONTRACURVA
PRONUNCIADA PRIMERA 

A LA IZQUIERDA

CURVA Y CONTRACURVA
CERRADA PRIMERA 

A LA DERECHA

CURVA Y CONTRACURVA
PRONUNCIADA PRIMERA 

A LA DERECHA

2.3.2.2 Colores

Los colores utilizados en estas señales son el amarillo para el fondo y el negro 
para orlas, símbolos, letras y/o números. Las excepciones a esta regla son: 

●● SP-23. Semáforo (amarillo, negro, rojo y verde) 

●● SP-29. Prevención de pare (amarillo, negro, rojo y blanco) 

●● SP-33. Prevención de ceda el paso (amarillo, negro, rojo y blanco) 

●● SP-54. Paso a nivel (blanco y negro) 

Para las señales SP-46, SP-46A, SP-46B, SP-47, SP-47A, SP-47B, SP-48, SP-59, SP-
59A y SP-59B debe utilizarse el color amarillo verde fluorescente para el fondo 
y el negro para las orlas, símbolos, letras y/o números. 

Figura 2.3-2a
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REDUCCIÓN DE LA 
CALZADA A LA IZQUIERDA

INTERSECCIÓN
ESCALONADA PRIMERA

A LA IZQUIERDA

INTERSECCIÓN
ESCALONADA PRIMERA

A LA DERECHA

INCORPORACIÓN DE 
TRÁNSITO DESDE
A LA IZQUIERDA

DEPRESIÓN

Figura 2.3-2b
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ENSANCHAMIENTO DE LA
CALZADA A LA IZQUIERDA

REDUCCIÓN DE LA 
CALZADA A LA DERECHA

ENSANCHAMIENTO DE LA
CALZADA A LA DERECHA

Figura 2.3-2c
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FINAL DE VÍA CON 
SEPARADOR UN SENTIDO

SP-56A

SP-69

CONSERVAR 
ESPACIAMIENTO

SP-70

Figura 2.3-2d
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Figura 2.3-2d

2.3.3. Ubicación de las Señales Preventivas

Las señales preventivas deben ubicarse con la debida anticipación del sitio 
del riesgo a prevenir, de tal manera que los conductores tengan el tiempo 
de percepción-respuesta (TP-R) adecuado para percibir, identificar, tomar la 
decisión y ejecutar con seguridad la maniobra que la situación requiere. La 
distancia desde la señal preventiva al peligro que ésta advierte debe ser en 
función de la velocidad límite o la del percentil 85, de las características de la 
vía, de la complejidad de la maniobra a efectuar y del cambio de velocidad 
requerido para realizar la maniobra con seguridad.

La Tabla 2.3-1, Guía para la ubicación de las Señales Preventivas, entrega 
recomendaciones para la localización de estas señales, debiendo estas distancias 
ser ajustadas por el diseñador o interventor, según cada situación en particular. 
Estas señales preventivas no deben ser instaladas con demasiada anticipación, 
ya que los conductores, por otras distracciones, pueden olvidar la situación 
señalizada.

Tabla 2.3-1 Guía para ubicación de señales de prevención

6

6

6

6 6

6 6

6

6

SP-75

SP-71 SP-72 SP-73 SP-74

RÁFAGAS DE 
VIENTO LATERAL
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●● 1 En la condición A las distancias son ajustadas para una distancia de 
lectura de 55 m. Las distancias para la Condición B han sido ajustadas para 
una distancia de legibilidad de 80 m, lo que resulta apropiado para una 
señal de prevención. Para las condiciones A y B, tratándose de señales de 
advertencia con más de cuatro palabras o con letras de altura menor a 15 
cm, se debe agregar 30 m a la distancia recomendada.

●● 2 Se trata de situaciones complejas donde un conductor requiere de 
un tiempo adicional para ajustar la velocidad y cambiar de carriles en 
un tránsito de alto volumen. Señales típicas de estos casos son las de 
Convergencia y Fin de Carril Derecho. Estas distancias consideran para el 
conductor un tiempo de reacción de 14,0 a 14,5 segundos para maniobrar 
(2005 AASHTO Policy, Exhibit 3-3, Decision Sight Distance, Avoidance 
Maneuver) menos la distancia de legibilidad de 55 metros, normal para 
una señal preventiva.

●● 3 Se refiere a una señal preventiva que puede requerir la detención del 
vehículo, como son los casos de la Advertencia de PARE, CEDA EL PASO, 
SEMÁFORO e intersecciones. Las distancias que se recomiendan se 
basan en el 2005 AASHTO Policy, Exhibit 3-1, Distancia de Detención, y 
consideran un T-PR de 2,5 segundos, una desaceleración de 3 m/s2, menos 
la distancia de legibilidad de 55 m.

●● 4 Condiciones típicas son aquellas en las que el conductor debería reducir 
su velocidad para maniobrar con seguridad por la situación prevenida. La 
distancia ha sido determinada utilizando un TP-R de 2,5 segundos, una 
desaceleración de 3 m/s2, menos la distancia de legibilidad de 55 m.

●● 5 No se sugieren distancias para estas velocidades, ya que el lugar de 
instalación depende, entre otras condiciones, de la existencia de otras 
señales en el lugar. Por ejemplo, una señal que prevenga de curva se podrá 
colocar a cualquier distancia hasta 30 m. antes de la curva. Sin embargo, 
la señal preventiva de curva debe ser instalada a una distancia mínima de 
30 m. de otras señales.

●● 6 Se muestra una distancia de 30 m para asegurar un espacio mínimo 
adecuado entre señales

Cuando se realicen trabajos o mejoras de situaciones existentes que hagan 
innecesaria una señal preventiva instalada, ésta debe ser removida o cubierta 
de tal manera que no sea visible por los usuarios. Una vez finalizadas las mejoras  
de la situación existente que hagan innecesaria la señal preventiva instalada, 
ésta debe ser removida.

En el caso especial de las señales que advierten sobre restricciones en la vía, que 
afectan sólo a ciertos vehículos, ellas deben ubicarse antes del empalme con 
la ruta alternativa que evita la restricción o antes del lugar donde un vehículo 
afectado por la limitación pueda girar en “U”. Dicha ruta alternativa debe 
contar con señalización informativa que permita a los conductores retomar la 
vía original sin dificultad. En la Figura 2.3-4 se esquematiza esta situación para 
las señales SP-38, SP-50 y SP-51.
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Cuando la distancia entre la señal preventiva y el inicio de la condición peligrosa 
es superior a 300 m, se debe agregar a la señal una placa adicional que indique 
tal distancia, como lo muestra la Figura 2.3-3. Si dicha distancia es menor a un 
kilómetro, la indicación se da en múltiplos de 100 m y si es mayor, se redondea 
a kilómetros enteros.

Figura 2.3-3 Señal Preventiva con Placa

Figura 2.3-4

Ejemplo de señales que advierten 
restricción según cada caso

Ejemplo de señales de inicio de restricción según cada caso
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

90 cm 1,8 cm

1,8 cm

r 2,4 cm r 4,2 cm

r 6 cm

120 cm 2,4 cm

2,4 cm

r 3,2 cm r 5,6 cm

r 8 cm

60 cm 1,2 cm

1,2 cm

r 1,6 cm r 2,8 cm

r 4,0 cm

75 cm
1,5 cm

1,5 cm

r 2 cm r 3,5 cm

r 5 cm

Figura 2.3-5 Dimensiones de Señales Preventivas 
según Velocidad
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

43,3 cm

46,7 cm

50 cm

r 3,3 cm
r 5 cm

115 cm
118,6 cm
122,2 cm

r 6,6 cm

90 cm 1,8 cm

1,8 cm

r 2,4 cm r 4,2 cm

r 6 cm

120 cm 2,4 cm

2,4 cm

r 3,2 cm r 5,6 cm

r 8 cm

26 cm

28 cm

30 cm

76,7 cm
79,1 cm
81,5 cm

r 3 cm

r 4 cm

60 cm 1,2 cm

1,2 cm

r 1,6 cm r 2,8 cm

r 4,0 cm

75 cm
1,5 cm

1,5 cm

r 2 cm r 3,5 cm

r 2 cm

34,7 cm

95,9 cm

37,3 cm

98,9 cm

40 cm

 101,9cm

r 4 cm

r 5 cm

r 5,3 cm

r 2,7 cm

52 cm

153,5 cm

56 cm

158,3 cm

60 cm

163,1 cm

r 8 cm

r 4 cm
r 6 cm

Figura 2.3-6 Dimensiones de Señales Preventivas con Placa
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/H A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Figura 2.3-7 Dimensiones de Módulos
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2.3.4 Señales Preventivas sobre Características Geométricas de 
la Vía

2.3.4.1 Señales Preventivas relacionadas con la Curvatura Horizontal 

●● CURVA CERRADA A LA IZQUIERDA SP-01

●● CURVA CERRADA A LA DERECHA SP-02

●● CURVA PRONUNCIADA A LA IZQUIERDA SP-03

●● CURVA PRONUNCIADA A LA DERECHA SP-04

●● CURVA Y CONTRA-CURVA CERRADA PRIMERA A LA IZQUIERDA SP-05

●● CURVA Y CONTRA-CURVA CERRADA PRIMERA A LA DERECHA SP-06

●● ZONA DE CURVAS SUCESIVAS LA PRIMERA A LA IZQUIERDA SP-07

●● ZONA DE CURVAS SUCESIVAS LA PRIMERA A LA DERECHA SP-08

●● CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA A LA IZQUIERDA SP-09

●● CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA A LA DERECHA SP-10

●● CURVA MUY CERRADA A LA IZQUIERDA SP-69

●● CURVA MUY CERRADA A LA DERECHA SP-70

●● DELINEADOR DE CURVA HORIZONTAL SP-75

CURVA Y CONTRACURVA
CERRADA PRIMERA 

A LA IZQUIERDA

CURVA Y CONTRACURVA
PRONUNCIADA PRIMERA 

A LA IZQUIERDA

CURVA Y CONTRACURVA
CERRADA PRIMERA 

A LA DERECHA

CURVA Y CONTRACURVA
PRONUNCIADA PRIMERA 

A LA DERECHA

SP-69 SP-70

ZONA DE CURVAS
SUCESIVAS LA PRIMERA 

A LA DERECHA
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SP-75
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SP-75 DELINEADOR DE CURVA HORIZONTAL

Se utiliza para guiar al usuario en la conducción por 
una curva pronunciada, cerrada o muy cerrada 
con respecto a la geometría predominante 
en un tramo de vía. Se deben usar siempre en 
grupos de 3 o más y se deben colocar siempre 
en el costado externo de la curva. Estas señales 
no deben ser utilizadas para indicar la presencia 
de una obstrucción o el inicio de una barrera 
de contención. Podrán ser de color amarrillo o 
amarrillo verde fluorescente.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR O IGUAL A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H A 80 KM/H
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SP-01 CURVA CERRADA A LA IZQUIERDA 

Estas señales se deben utilizar para advertir al 
conductor la proximidad de una curva cuya 
velocidad de diseño es menor a 60 km/h, situación 
que obliga al conductor a poner más atención y 
disminuir la velocidad.

Pueden complementarse con la señal reglamen-
taria Velocidad Máxima SR-30 y con señales SP-75 
DELINEADOR DE CURVA HORIZONTAL, ubica-
das dentro de la curva.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

78°

33°

11,6 cm

4,9 cm

r 1,8 cm

30,6 cm

7,6 cm

10,9 cm

10,3 cm
13,1 cmr 3,1 cm

10,9 cm

r 1,8 cm

26,2 cm

13 cm

4,8 cm

78°

33°

14 cm

5,9 cm

r 2,1 cm

36,8 cm

9,2 cm

13,1 cm

12,4 cm
15,7 cmr 3,7 cm

13,1 cm

r 2,2 cm

31,4 cm

15,6 cm

5,8 cm

78°

33°

9,3 cm

3,9 cm

24,5 cm

6,1 cm

8,7 cm

8,2 cm
10,5 cmr 2,5 cm

8,7 cm

r 1,5 cm

20,9 cm

r 1,4 cm

10,4 cm

3,9 cm

60 cm 75 cm

90 cm
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 SP-02 CURVA CERRADA A LA DERECHA

Estas señales se deben utilizar para advertir al 
conductor la proximidad de una curva cuya 
velocidad de diseño es menor a 60 km/h, situación 
que obliga al conductor a poner más atención y 
disminuir la velocidad.

Pueden complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y 
con señales SP-75 DELINEADOR DE CURVA 
HORIZONTAL, ubicadas dentro de la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

78°

33°

11,6 cm

4,9 cm

r 1,8 cm

30,6 cm

7,6 cm

10,9 cm

10,3 cm
13,1 cm r 3,1 cm

10,9 cm

r 1,8 cm

26,2 cm

13 cm

4,8 cm

78°

33°

9,3 cm

3,9 cm

24,5 cm

6,1 cm

8,7 cm

8,2 cm
10,5 cm r 2,5 cm

8,7 cm

r 1,5 cm

20,9 cm

r 1,4 cm

10,4 cm

3,9 cm

78°

33°

14 cm

5,9 cm

36,8 cm

9,2 cm

13,1 cm

12,4 cm
15,7 cm r 3,7 cm

13,1 cm

r 2,2 cm

31,4 cm

15,6 cm

5,8 cm

r 2,1 cm

60 cm 75 cm

90 cm
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SP-03 CURVA PRONUNCIADA A LA IZQUIERDA 

Estas señales se deben instalar para advertir al 
conductor de la proximidad de una curva a la 
izquierda cuya velocidad de diseño es menor que 
la velocidad máxima o de operación del resto de 
la vía. También se deben usar cuando la velocidad 
de diseño es igual a la velocidad máxima o de 
operación de la vía, pero existen limitaciones de 
visibilidad u otras complicaciones operacionales.

En todo caso, estas señales se deben usar solo 
en curvas cuya velocidad de diseño sea igual o 
superior a 60 km/h.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

3,7 cm

9,3 cm

3,1 cm

3,3 cm

16,9 cm

15,1 cm

r 16,1 cmr 6,8 cm

3,3 cm

16,4 cm

r 1,5 cm

1,3 cm

33°

12,3 cm
4,5 cm

1,8 cm
2,7 cm

2,7 cm

33°

4,6 cm

11,6 cm

3,9 cm

4,1 cm

21,1 cm

18,9 cm

r 20,1 cmr 8,5 cm

4,1 cm

20,5 cm

r 1,9 cm

1,7 cm

15,4 cm
5,6 cm

2,3 cm
3,3 cm

3,4 cm

33°

5,5 cm

13,9 cm

4,7 cm

4,9 cm

25,3 cm

22,7 cm

r 24,1 cmr 10,2 cm

4,9 cm

24,6 cm

r 2,3 cm

2 cm

18,4 cm
6,7 cm

2,7 cm
4 cm

4,1 cm

33°

7,3 cm

18,6 cm

6,3 cm

6,5 cm

33,8 cm

30,3 cm

r 32,2 cm
r 13,6 cm

6,6 cm

32,9 cm

r 3,1 cm

2,7 cm

24,6 cm
8,9 cm

3,6 cm
5,4 cm

5,5 cm

60 cm

90 cm

75 cm

120 cm
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SP-04 CURVA PRONUNCIADA A LA DERECHA

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

33°

3,7 cm
9,3 cm

3,1 cm

3,3 cm

16,9 cm

15,1 cm

r 16,1 cm
r 6,8 cm

3,3 cm

16,4 cm

r 1,5 cm

1,3 cm

12,3 cm
4,5 cm

1,8 cm
2,7 cm

2,7 cm

33°

4,6 cm

11,6 cm

3,9 cm

4,1 cm

21,1 cm

18,9 cm

r 20,1 cm r 8,5 cm

4,1 cm

20,5 cm

r 1,9 cm

1,7 cm

15,4 cm
5,6 cm

2,3 cm
3,3 cm

3,4 cm

33°

5,5 cm

13,9 cm

4,7 cm

4,9 cm

25,3 cm

22,7 cm

r 24,1 cm r 10,2 cm

4,9 cm

24,6 cm

r 2,3 cm

2 cm

18,4 cm
6,7 cm

2,7 cm
4 cm

4,1 cm

33°

7,3 cm

18,6 cm

6,3 cm

6,5 cm

33,8 cm

30,3 cm

r 32,2 cm r 13,6 cm

6,6 cm

32,9 cm

r 3,1 cm

2,7 cm
24,6 cm

8,9 cm

3,6 cm
5,4 cm

5,5 cm

60 cm

90 cm

75 cm

120 cm

Estas señales se deben instalar para advertir 
al conductor la proximidad de una curva a la 
derecha cuya velocidad de diseño es menor que 
la velocidad máxima o de operación del resto de 
la vía. También se deben usar cuando la velocidad 
de diseño es igual a la velocidad máxima o de 
operación de la vía, pero existen limitaciones de 
visibilidad u otras complicaciones operacionales.

En todo caso, estas señales se deben usar sólo 
en curvas cuya velocidad de diseño sea igual o 
superior a 60 km/h.
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SP-05 CURVA Y CONTRA-CURVA CERRADA PRIMERA 
A LA IZQUIERDA

Estas señales se emplean para advertir al conductor 
la proximidad de dos curvas consecutivas y en 
sentido contrario, cuando al menos una de ellas es 
cerrada. Se deben usar siempre que la velocidad de 
diseño sea menor a 60 km/h, situación que obliga 
al conductor a poner más atención y disminuir la 
velocidad. Se aplican sólo cuando la separación 
entre las curvas sea menor a 120 metros.

Esta señal puede complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y con 
señales SP-75 DELINEADOR DE CURVA HORIZONTAL, ubicados en la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

2 cm

4 cm

6,6 cm

5 cm

9 cm

r 2 cm

9 cm

21,2 cm

9,1 cm

16,4 cm

15 cm

r 1,5 cm
4,3 cm

2,4 cm

5 cm

8,2 cm

6,2 cm

11,3 cm

r 2,5 cm

11,3 cm

26,6 cm

11,4 cm

20,4 cm

18,7 cm
r 1,9 cm

5,4 cm

2,9 cm

6 cm

9,9 cm

7,5 cm

13,5 cm

r 3 cm

13,5 cm

31,9 cm

13,7 cm

24,5 cm

22,4 cm
r 2,2 cm

6,5 cm

60 cm

90 cm

75 cm
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SP-06 CURVA Y CONTRA-CURVA CERRADA PRIMERA 
A LA DERECHA 

Estas señales se emplean para advertir al 
conductor la proximidad de dos curvas 
consecutivas y en sentido contrario, cuando al 
menos una de ellas es cerrada. Se deben usar 
siempre que la velocidad de diseño sea menor 
a 60 km/h, situación que obliga al conductor a 
poner más atención y disminuir la velocidad. 
Se aplican sólo cuando la separación entre las 
curvas sea menor a 120 metros.

Esta señal puede complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y con señales SP-75 DELINEADOR DE 
CURVA HORIZONTAL, ubicados en la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

2 cm

4 cm

6,6 cm

5 cm

9 cm

r 2 cm

9 cm

21,2 cm

9,1 cm

16,4 cm

15 cm

r 1,5 cm

4,3 cm

2,4 cm

5 cm

8,2 cm

6,2 cm

11,3 cm

r 2,5 cm

11,3 cm

26,6 cm

11,4 cm

20,4 cm

18,7 cm

r 1,9 cm
5,4 cm

2,9 cm

6 cm

9,9 cm

7,5 cm

13,5 cm

r 3 cm

13,5 cm

31,9 cm

13,7 cm

24,5 cm

22,4 cm

r 2,2 cm

6,5 cm

60 cm

90 cm

75 cm
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SP-07 ZONA DE CURVAS SUCESIVAS 
LA PRIMERA A LA IZQUIERDA

Estas señales se usan para advertir al conductor 
la proximidad de un sector con tres o más 
curvas consecutivas de sentidos opuestos y cuya 
velocidad de diseño es de 60 km/h o mayor, pero 
menor que la velocidad máxima o de operación 
de la vía, y siempre que la distancia entre el fin de 
una curva y el inicio de la siguiente sea menor a 
180 metros.

Esta señal puede complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y con 
delineadores de curva horizontal, ubicados dentro de la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-08 ZONA DE CURVAS SUCESIVAS 
LA PRIMERA A LA DERECHA 

 
Estas señales se usan para advertir al conductor 
la proximidad de un sector con tres o más curvas 
consecutivas de sentidos opuestos y cuya velocidad 
de diseño es de 60 km/h o mayor, pero menor que 
la velocidad máxima o de operación de la vía, y 
siempre que la distancia entre el fin de una curva 
y el inicio de la siguiente sea menor a 180 metros.

Esta señal puede complementarse con la 
señal reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 
y con señales SP-70 DELINEADOR DE CURVA 
HORIZONTAL, ubicados en las curvas.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SP-09 CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA PRIMERA 
A LA IZQUIERDA 

Estas señales se usan para advertir al conductor 
la proximidad de dos curvas pronunciadas 
consecutivas y en sentido contrario cuya velocidad 
de diseño es menor que la velocidad máxima o de 
operación de la vía y mayor o igual a 60 km/h, 
siempre que la distancia entre el fin de la primera 
curva y el inicio de la siguiente sea menor a 180 m.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

9 cm

20 cm

4,8 cm
3,1 cm

15,7 cm

r 1,5 cm

7,2 cm

r 13 cm

r 4 cm

1 cm

17 cm

8,5 cm

11,3 cm

25 cm

6 cm
3,8 cm

19,6 cm

r 1,9 cm

9 cm

r 16 cm

r 5 cm

1,2 cm

21,3 cm

10,6 cm

13,5 cm

30 cm

7,2 cm
4,6 cm

23,5 cm

r 2,2 cm

10,8 cm

r 19 cm

r 6 cm

1,5 cm

25,6 cm

12,8 cm

18 cm

40 cm

9,6 cm
6,1 cm

31,4 cm

r 3 cm
14,4 cm

r 26 cm

r 8 cm

2 cm

34,1 cm

17 cm

60 cm

90 cm

75 cm

120 cm
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SP-10 CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA 
PRIMERA A LA DERECHA 

 

Estas señales se usan para advertir al conductor 
la proximidad de dos curvas pronunciadas con-
secutivas y en sentido contrario cuya velocidad 
de diseño es menor que la velocidad máxima 
o de operación de la vía y mayor o igual a 60 
km/h, siempre que la distancia entre el fin de la 
primera curva y el inicio de la siguiente sea me-
nor a 180 m.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

9 cm

20 cm

4,8 cm

3,1 cm

15,7 cm

r 1,5 cm
7,2 cm

r 13 cm

r 4 cm

1 cm

17 cm

8,5 cm

11,3 cm

25 cm

6 cm
3,8 cm

19,6 cm

r 1,9 cm
9 cm

r 16 cm

r 5 cm

1,2 cm

21,3 cm

10,6 cm

13,5 cm

30 cm

7,2 cm
4,6 cm

23,5 cm

r 2,2 cm

10,8 cm

r 19 cm

r 6 cm

1,5 cm

25,6 cm

12,8 cm

18 cm

40 cm

9,6 cm
6,1 cm

31,4 cm

r 3 cm
14,4 cm

r 26 cm

r 8 cm

2 cm

34,1 cm

17 cm

60 cm

90 cm

75 cm

120 cm
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SP-69 CURVA MUY CERRADA A LA IZQUIERDA 

Estas señales se utilizan para advertir al conductor 
la proximidad de una curva superior a 135º.

Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y 
con señales SP-75 DELINEADOR DE CURVA 
HORIZONTAL, ubicados en la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

2,4 cm

0,6 cm

10,3 cm

8,5 cm

2,7 cm

9 cm

11,3 cm

r 5,2 cm

r 14,2 cm

19 cmr 1,0 cm 3 cm

0,8 cm

12,9 cm
10,6 cm

3,4 cm

11,3 cm

14,1 cm

r 6,5 cm

r 17,7 cm

23,8 cmr 1,3 cm

60 cm 75 cm
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SP-70 CURVA MUY CERRADA A LA DERECHA

Estas señales se utilizan para advertir al conductor 
la proximidad de una curva superior a 135º.

Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria Velocidad Máxima SR-30 y 
con señales SP-75 DELINEADOR DE CURVA 
HORIZONTAL, ubicados en la curva.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

2,4 cm

0,6 cm

10,3 cm

8,5 cm

2,7 cm

9 cm

11,3 cm

r 5,2 cm

r 14,2 cm

19 cm
r 1 cm 3 cm

0,8 cm

12,9 cm

10,6 cm

3,4 cm

11,3 cm

14,1 cm

r 6,5 cm

r 17,7 cm

23,8 cm
r 1,3 cm

60 cm 75 cm
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2.3.4.2 Señales Preventivas relacionadas con las Pendientes longitudinales.

●● PENDIENTE FUERTE DE DESCENSO SP-27

●● PENDIENTE FUERTE DE ASCENSO SP-27A
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 SP-27 PENDIENTE FUERTE DE DESCENSO

Esta señal se utiliza para advertir al conductor la proximidad de una pendiente 
fuerte de descenso. Puede complementarse con una placa que contenga 
en números enteros, el porcentaje de dicha pendiente o la longitud del 
tramo en pendiente por ejemplo 6%, 4 km. En el evento de presentarse un 
descenso prolongado, estas señales deben repetirse cada tres (3) kilómetros, 
aproximadamente.

Se debe instalar cuando el tramo con pendiente iguale o exceda la longitud “A” 
de la Tabla 2.3-3. Cuando iguale o exceda la longitud “B”, es recomendable el 
uso de señales de tamaños especiales que incorporen la leyenda “FRENAR CON 
MOTOR”

Estas señales pueden ser de gran eficacia si se instalan también en áreas de 
descanso ubicadas poco antes de los descensos. En estas áreas se puede 
entregar información adicional sobre rampas de emergencia, si las hubiere, y 
estrategias de conducción que evitan el recalentamiento de frenos.

2.3-3 Señalización de pendientes fuertes
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-27A PENDIENTE FUERTE DE ASCENSO

Estas señales se utilizan para advertir al conductor 
la proximidad de una pendiente fuerte de 
ascenso. Puede complementarse con una placa 
que contenga en números enteros, el porcentaje 
de dicha pendiente o la longitud del tramo en 
pendiente, por ejemplo 6%, 4 km. En el evento de 
presentarse un ascenso prolongado, estas señales 
deben repetirse cada tres (3) km aproximadamante.

Se debe instalar cuando el tramo con pendiente 
iguale o exceda la longitud “A” de la tabla 2.3-3.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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2.3.5 Señales Preventivas relacionadas con la Superficie de 
Rodadura.

●● SUPERFICIE RIZADA SP-24

●● PROXIMIDAD A RESALTO SP-25

●● UBICACIÓN DE RESALTO SP-25A

●● DEPRESIÓNSP-26

●● FINAL DEL PAVIMENTO SP-57
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SP-24 SUPERFICIE RIZADA 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad de irregularidades sucesivas en la 
superficie de la vía, las cuales pueden causar daños 
o desplazamientos peligrosos o incontrolables 
del vehículo. Debe removerse cuando cesen las 
condiciones que obligaron a instalarla. En el caso 
de ser extenso los daños se podrá incorporar una 
placa inferior indicando la longitud de la superficie 
rizada, ejemplo “600 m”.

También puede ser utilizada para la señalización 
de reductores de velocidad del tipo sonorizadores 
o bandas sonoras, descritos en el Capítulo 5 del 
presente Manual. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm

7 cm 7 cm
7 cm

7 cm
7 cm

7 cm

10 cm

25 cm

3 cm

8,8 cm
8,8 cm

6,2 cm

8,8 cm
8,8 cm

8,8 cm
8,8 cm

12,5 cm

31,3 cm

3,8 cm

60 cm 75 cm
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SP-25 PROXIMIDAD A RESALTO

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad de un resalto en la superficie de la 
calzada instalado con el propósito de controlar 
velocidades excesivas en la vía. Ver Figura 2.3-8 
Se instalan en vías donde la Velocidad Máxima es 
de 60 km/h o menor y a una distancia del resalto 
de 40 a 60 metros.

Esta señal debe complementarse con la señal re-
glamentaria Velocidad Máxima SR-30, para dis-
minuir gradualmente la velocidad de operación, 
una vez se va acercando al resalto.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

r 25 cm10 cm

10 cm
5 cm

25 cm

r 31,3 cm12,5 cm

12,5 cm
6,3 cm

31,3 cm

60 cm 75 cm
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SP-25A UBICACIÓN DE RESALTO

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

10 cm

25 cm

5 cm

r 25 cm

5 cm 10 cm

7,6 cm6,1 cm

14,8 cm

r 2 cm
9,5 cm

12,5 cm

31,3 cm

6,3 cm

r 31,3 cm

6,2 cm 12,5 cm

7,6 cm

18,4 cm

r 2,4 cm

60 cm 75 cm

Esta señal se emplea para indicar al conductor el 
sitio específico de ubicación de un reductor de 
velocidad.
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Figura 2.3-8 Señalización para Resalto
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SP-26 DEPRESIÓN

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a un hundimiento brusco en la 
superficie de la vía, que puede causar daños 
o desplazamientos peligrosos o incontrolables 
del vehículo. Estos hundimientos pueden ser 
por diseño, como es el caso de un vado cuya 
señalización debe ser permanente, o por 
situaciones de asentamiento diferencial del 
terreno, en cuyo caso se debe programar la 
reparación en un tiempo razonable.

Debe complementarse con la señal reglamentaria Velocidad Máxima SR-30, 
para disminuir gradualmente la velocidad de operación en la medida que el 
conductor se va acercando a la depresión.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm
10 cm

50 cm

r 25 cm

7,5 cm
15 cm

75 cm

r 37,5 cm

6,3 cm
12,5 cm

62,5 cm

r 31,3 cm

60 cm

90 cm

75 cm
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SP-57 FINAL DEL PAVIMENTO

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
que próximamente termina el tramo pavimentado 
comenzando una vía sin pavimento. 
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2.3.6 Señales preventivas sobre Restricciones Físicas de la Vía

●● REDUCCIÓN DE CALZADA A AMBOS LADOS SP-28

●● REDUCCIÓN DE LA CALZADA  A LA IZQUIERDA SP-30

●● REDUCCIÓN DE LA CALZADA A LA DERECHA SP-31

●● ENSANCHAMIENTO SIMÉTRICO DE LA CALZADA SP-32

●● ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA IZQUIERDA SP-34

●● ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA DERECHA SP-35

●● PUENTE ANGOSTO SP-36

●● PESO MÁXIMO BRUTO VEHICULAR PERMITIDO SP-38

●● ALTURA LIBRE SP-50

●● ANCHO LIBRE SP-51

REDUCCIÓN DE LA CALZADA
A AMBOS LADOS

REDUCCIÓN DE LA 
CALZADA A LA IZQUIERDA

REDUCCIÓN DE LA 
CALZADA A LA DERECHA

ENSANCHAMIENTO 
SIMÉTRICO DE LA 

CALZADA

ENSANCHAMIENTO DE 
LA CALZADA A 
LA IZQUIERDA

ENSANCHAMIENTO DE 
LA CALZADA A LA DERECHA
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SP-28 REDUCCIÓN DE CALZADA A AMBOS LADOS

Esta señal debe ser usada para advertir al 
conductor la proximidad a una reducción o un 
estrechamiento de la calzada a ambos lados 
conservando el mismo eje. La reducción puede ser 
del número de carriles o simplemente del ancho 
de la calzada. La reducción no necesariamente 
debe ser igual en ambos lados.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm5 cm

10 cm

16,2 cm

1,3 cm
7,3 cm

15 cm
13,7 cm

8,7 cm

17,5 cm

6,2 cm6,3 cm

12,5 cm

20,2 cm

1,7 cm

9,2 cm

18,8 cm 17,1 cm

10,8 cm

21,9 cm

7,5 cm7,5 cm

15 cm

24,2 cm

2 cm
11 cm

22,5 cm 20,5 cm

13 cm

26,2 cm

10 cm10 cm

20 cm

32,3 cm

2,7 cm
14,6 cm

30 cm 27,3 cm

17,3 cm

35 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-30 REDUCCIÓN DE LA CALZADA A LA IZQUIERDA

Estas señales deben ser usadas para advertir al 
conductor la proximidad de una reducción del 
ancho de la calzada con desplazamiento del eje a 
la derecha. Esta reducción puede ser del número 
de carriles o simplemente de las dimensiones de 
la calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

2,7 cm
4,8 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm 21,6 cm

9,4 cm

19 cm

3,4 cm
6 cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

5,4 cm
9,6 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm
25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

4,1 cm
7,2 cm

7,5 cm

11,3 cm

25,9 cm

22,8 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-31 REDUCCIÓN DE LA CALZADA A LA DERECHA 

Estas señales deben ser usadas para advertir al 
conductor la proximidad de una reducción del 
ancho de la calzada con desplazamiento del eje a 
la izquierda. Esta reducción puede ser del número 
de carriles o simplemente de las dimensiones de 
la calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm

4,8 cm
2,7 cm

21,6 cm

9,4 cm

19,cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

6 cm
3,4 cm

25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

7,5 cm

11,2 cm

25,9 cm

22,8 cm

7,2 cm
4,1 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm

9,6 cm
5,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-32 ENSANCHAMIENTO SIMÉTRICO DE LA CALZADA 

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la proximidad de un ensanche de la calzada a 
ambos lados, conservándose el eje. Este ensanche 
puede ser del número de carriles o simplemente 
de las dimensiones de la calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm5 cm

10 cm

16,2 cm

1,3 cm

7,3 cm

15 cm
13,7 cm

8,7 cm

17,5 cm

6,3 cm6,3 cm

12,5 cm

20,2 cm

1,7 cm

9,2 cm

18,8 cm 17,1 cm

10,8 cm

21,9 cm

7,5 cm7,5 cm

15 cm
24,2 cm

2 cm

11 cm

22,5 cm 20,5 cm

13 cm

26,2 cm

10 cm10 cm

20 cm

32,3 cm

2,7 cm
14,6 cm

30 cm
27,3 cm

17,3 cm

35 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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  SP-34 ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA IZQUIERDA 

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la proximidad de un ensanche de la calzada 
al costado izquierdo. Este ensanche puede ser 
del número de carriles o simplemente de las 
dimensiones de la calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm

2,7 cm
4,8 cm

21,6 cm

9,4 cm

19 cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

3,4 cm

6 cm

25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

7,5 cm

11,3 cm

25,9 cm

22,8 cm

4,1 cm
7,2 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm

5,4 cm

9,6 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-35 ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA DERECHA

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la proximidad de un ensanche de la calzada 
al costado derecho. Este ensanche puede ser 
del número de carriles o simplemente de las 
dimensiones de la calzada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm

2,7 cm
4,8 cm

21,6 cm

9,4 cm

19 cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

3,4 cm
6 cm

25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

7,5 cm

11,3 cm

25,9 cm

22,8 cm

4,1 cm
7,2 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm

5,4 cm
9,6 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-36 PUENTE ANGOSTO

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a un puente, alcantarilla u obra de 
similares características, cuyo ancho es inferior 
al ancho de corona de la vía. Debe complemen-
tarse con la señal reglamentaria Ancho máximo 
permitido SR-33, cuando éste sea inferior a tres 
cuartos del ancho de la calzada.

El ancho total disponible considera la calzada y la 
berma, excluyendo andén y espacios destinados 
al tránsito de bicicletas.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

34 cm
27,4 cm

16 cm 16 cm

135°

11 cm

16 cm

45,3 cm

22,3 cm

9,4 cm

21,3 cm 17,1 cm

10 cm 10 cm

135°

6,9 cm

10 cm

28,3 cm

13,9 cm

5,9 cm

25,5 cm 20,5 cm

12 cm 12 cm

135°

8,3 cm

12 cm

34 cm

16,7 cm

7 cm

17 cm 13,7 cm

8 cm 8 cm

135°

5,5 cm

8 cm

22,7 cm

11,2 cm

4,7 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-38 PESO MÁXIMO BRUTO VEHICULAR PERMITIDO

Esta señal se utiliza para advertir que más 
adelante en la vía existe un puente, viaducto u 
otra estructura vial en la que sólo se permite la 
circulación de vehículos cuyo peso bruto total no 
exceda de las toneladas indicadas en la señal. La 
señal debe indicar el peso total máximo permitido 
en toneladas y ser instalada de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 2.3.3.

Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria Peso Máximo Total Permitido SR-
31, indicando la misma medida en toneladas.

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-50 ALTURA LIBRE

Esta señal se usa para advertir al conductor que 
más adelante en la vía existe una restricción de 
altura en un túnel, puente, paso a desnivel, u 
otros. La cifra anotada debe aproximarse a la 
décima inferior; por ejemplo 4,55, se indica en la 
señal 4,50. La señal debe indicar la altura máxima 
permitida y ser instalada de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 2.3.3.

Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria Altura Máxima Permitida SR-32, 
indicando la misma dimensión.

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/H A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.



-158- CAPÍTULO 2 / 2-3 SEÑALES PREVENTIVAS

SP-51 ANCHO LIBRE

Esta señal se usa para advertir al conductor que 
más adelante en la vía existe una restricción de 
ancho que puede afectar a ciertos vehículos. 
La cifra anotada debe aproximarse a la décima 
inferior; por ejemplo 3,28, se indica en la señal 
3,20. La señal debe indicar el ancho máximo que 
permite la restricción, debiendo ser instalada de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 2.3.3.

Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria Ancho Máximo Permitida SR-33, 
indicando la misma dimensión.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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2.3.7 Señales Preventivas de Intersecciones con Otras Vías

●● INTERSECCIÓN DE VÍAS SP-11

●● VÍA LATERAL IZQUIERDA SP-12 

●● VÍA LATERAL DERECHA SP-13

●● INTERSECCIÓN EN “T” SP-14

●● BIFURCACIÓN EN “Y” SP-15

●● BIFURCACIÓN A LA IZQUIERDA SP-16

●● BIFURCACIÓN A LA DERECHA SP-17

●● INTERSECCIÓN ESCALONADA PRIMERA IZQUIERDA SP-18

●● INTERSECCIÓN ESCALONADA PRIMERA DERECHA SP-19

●● GLORIETA SP-20

●● INCORPORACIÓN DE TRÁNSITO DESDE LA IZQUIERDA SP-21

●● INCORPORACIÓN DE TRÁNSITO DESDE LA DERECHA SP-22

●● CRUCE FERROVIARIO A NIVEL SIN BARRERAS SP-52

●● CRUCE FERROVIARIO A NIVEL CON BARRERAS SP-52A

●● BARRERA SP-53

●● CRUZ DE SAN ANDRÉS SP-54

Las señales preventivas de Intersecciones con otras vías se instalan para advertir 
a los conductores la presencia de una intersección y la posible presencia de 
vehículos entrando a la vía o haciendo maniobras de giro. La diagramación 
de estas señales debe reflejar la geometría aproximada de cada intersección. 
Dependiendo de la geometría, flujos vehiculares, distancia de visibilidad 
y otros factores se deben seleccionar otras señales complementarias para 
cada intersección. En todo caso, cuando la visibilidad es limitada, la señal se 
debe complementar con una placa que indique la distancia aproximada a la 
intersección. En los símbolos, el flujo de mayor importancia debe indicarse con 
un trazo de mayor ancho (relación 4:3) que el o los que representan a los flujos 
secundarios, el cual tendrá prelación sobre los secundarios, y cuando los flujos 
son iguales los trazos serán similares.

Normalmente estas señales no tienen aplicación en zonas urbanas.
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INTERSECCIÓN
ESCALONADA PRIMERA

A LA IZQUIERDA

INTERSECCIÓN
ESCALONADA PRIMERA

A LA DERECHA

SP-17 SP-18

SP-21 SP-22
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SP-11 INTERSECCIÓN DE VÍAS

Esta señal se emplea para advertir al conductor la 
proximidad al cruce con otra vía. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm

10 cm

20 cm

20 cm

6,3 cm

12,5 cm

25 cm

25 cm

7,5 cm

15 cm

30 cm

30 cm

10 cm

20 cm

40 cm

40 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-12 VÍA LATERAL IZQUIERDA o SP-13 VÍA LATERAL 
DERECHA

Estas señales se utilizan cuando es necesario 
advertir al conductor la proximidad a un 
empalme con otra vía, formando un ángulo de 
aproximadamente 90°.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

7 cm

10 cm

10 cm

25 cm

20 cm

8,8 cm

12,5 cm

12,5 cm

31,3 cm

25 cm

10,5 cm

15 cm

15 cm

37,5 cm

30 cm

14 cm

20 cm

20 cm

50 cm

40 cm

60 cm

90 cm

75 cm

120 cm
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SP-14 INTERSECCIÓN EN “T” 

Esta señal se utiliza cuando es necesario advertir 
a los conductores la proximidad de un cruce en 
forma de “T”.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

7 cm10 cm

10 cm

25 cm

20 cm

8,8 cm12,5 cm

12,5 cm

31,3 cm

25 cm

10,5 cm15 cm

15 cm

37,5 cm

30 cm

14 cm20 cm

20 cm

50 cm

40 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-15 BIFURCACIÓN EN “Y” 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a una bifurcación de vías en forma 
de “Y” no canalizada, en la cual hay giro a uno y 
otro lado. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

18 cm
9 cm

20,6 cm
12,6 cm

19 cm

12,7 cm

6,2 cm

45°

25 cm

2 cm

19,1 cm

4,5 cm

22,5 cm 11,3 cm

25,8 cm
15,7 cm

23,7 cm

15,9 cm

7,8 cm

45°

31,3 cm

2,5 cm

23,9 cm

5,6 cm

27 cm
13,5 cm

31 cm
18,9 cm

28,4 cm

19,1 cm

9,3 cm

45°

37,5 cm

3 cm

28,6 cm

6,8 cm

36 cm
18 cm

41,3 cm

25,2 cm

37,9 cm

25,5 cm

12,5 cm

45°

50 cm

4 cm

38,2 cm

9 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-16 BIFURCACIÓN A LA IZQUIERDA 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a una bifurcación de la vía por el 
costado izquierdo de la misma. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6,3 cm

2,7 cm

18,6 cm

25 cm

12 cm

18,6 cm

6,4 cm

17 cm

6,4 cm 45°

14,7 cm

18,4 cm

7,9 cm

3,4 cm

23,3 cm
31,3 cm

15 cm

23,3 cm

8 cm

21,3 cm

8 cm 45°

18,4 cm

23 cm

12,6 cm

5,4 cm

37,3 cm
50 cm

24 cm

37,3 cm

12,7 cm

34,cm

12,7 cm 45°

29,4 cm

36,8 cm

9,5 cm

4 cm

28 cm
37,5 cm

18 cm

28 cm

9,5 cm

9,5 cm 45°

22,1 cm

27,6 cm

25,5 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm



-166- CAPÍTULO 2 / 2-3 SEÑALES PREVENTIVAS

SP-17 BIFURCACIÓN A LA DERECHA

Esta señal se emple para advertir al conductor 
la proximidad a una bifurcación de la vía por el 
costado derecho de la misma. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6,3 cm

2,7 cm

18,6 cm

25 cm

12 cm

18,6 cm

6,4 cm

17 cm

6,4 cm

14,7 cm

18,4 cm

45°

7,9 cm

3,4 cm

23,3 cm
31,3 cm

15 cm

23,3 cm

8 cm

21,3 cm

8 cm

18,4 cm

23 cm

45°

9,5 cm

4 cm

28 cm
37,5 cm

18 cm

28 cm

9,5 cm

25,5 cm

9,5 cm

22,1 cm

27,6 cm

45°

12,6 cm

5,4 cm

37,3 cm
50 cm

24 cm

37,3 cm

12,7 cm

34 cm

12,7 cm

29,4 cm

36,8 cm

45°

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-18 INTERSECCIÓN ESCALONADA PRIMERA IZQUIERDA 

Esta señal se utiliza cuando es necesario advertir 
a los conductores la proximidad a empalmes 
sucesivos de la vía alternados y cuya distancia de 
escalonamiento es menor a 100 m.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

27 cm

5 cm

10 cm

10,5 cm

10 cm

6,5 cm

33,8 cm

6,3 cm

12,5 cm

13,1 cm

12,5 cm

13,3 cm

8,1 cm

40,5 cm

7,5 cm

15 cm

15,8 cm

15 cm

9,8 cm

54 cm

10 cm

20 cm

21cm

20 cm

13 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

10,5 cm

15,8 cm 21 cm
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SP-19 INTERSECCIÓN ESCALONADA PRIMERA DERECHA

Esta señal se utiliza cuando es necesario advertir 
a los conductores la proximidad a empalmes 
sucesivos de la vía alternados y cuya distancia de 
escalonamiento es menor a 100 m.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

27 cm

5 cm

10 cm

10,5 cm

10 cm

6,5 cm

33,8 cm

6,3 cm

12,5 cm

13,1 cm

12,5 cm

8,1 cm

40,5 cm

7,5 cm

15 cm

15,8 cm

15 cm

9,8 cm

54 cm

10 cm

20 cm

21,cm

20 cm

13 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

10,5 cm 13,1 cm

15,8 cm 21 cm
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SP-20 GLORIETA

Esta señal debe ser instalada para advertir al 
conductor la proximidad de una intersección 
rotatoria, lo que requiere reducir la velocidad y 
ceder el paso al ingresar a la misma.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6°
11°

65°

 r 12,3 cm

2,7 cm
3,0 cm
3,0 cm
2,6 cm

3° 32°

r 1,0 cm

3°

6° 11°

65°

 r 18,5 cm

4,0 cm
4,5 cm
4,5 cm
3,8 cm

3° 32°

r 1,6 cm

3°

6°
11°

65°

 r 15,4 cm

3,4 cm
3,8 cm
3,8 cm
3,2 cm

3° 32°

r 1,3 cm

3°
60 cm 75 cm

90 cm
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SP-21 INCORPORACIÓN DE TRÁNSITO DESDE LA IZQUIERDA 

Esta señal se utiliza cuando es necesario advertir 
a los conductores sobre la proximidad a una 
intersección con incorporación de vehículos por 
la izquierda. 

La diagramación del símbolo debe representar la 
geometría actual. Sin embargo, no es necesario 
mostrar ángulos precisos; a modo de ejemplo, flu-
jos que convergen a 20° y 35° pueden represen-
tarse de la misma manera.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

7,9 cm

3,4 cm

23,3 cm
31,3 cm

15 cm

23,3 cm

8 cm

21,3 cm

8 cm

18,4 cm

23 cm

45°

9,5 cm

4 cm

28 cm

37,5 cm

18 cm

28 cm

9,5 cm

25,5 cm

9,5 cm

22,1 cm

27,6 cm

45°

12,6 cm

5,4 cm

37,3 cm
50 cm

24 cm

37,3 cm

12,7 cm

34 cm

12,7 cm

29,4 cm

36,8 cm

45°

6,3 cm

2,7 cm

18,6 cm

25 cm

12 cm

18,6 cm

6,4 cm

6,4 cm

14,7 cm

18,4 cm

45°
17 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm



-171-CAPÍTULO 2 / 2-3 SEÑALES PREVENTIVAS

SP-22 INCORPORACIÓN DE TRÁNSITO DESDE LA DERECHA
 

Esta señal se utiliza cuando es necesario advertir 
a los conductores sobre la proximidad a una 
intersección con incorporación de vehículos por 
la derecha. 

La diagramación del símbolo debe representar la 
geometría actual. Sin embargo, no es necesario 
mostrar ángulos precisos; a modo de ejemplo, flu-
jos que convergen a 20° y 35° pueden represen-
tarse de la misma manera.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6,3 cm

2,7 cm

18,6 cm
25 cm

12 cm

18,6 cm

6,4 cm

17 cm

6,4 cm45°

14,7 cm

18,4 cm

7,9 cm

3,4 cm

23,3 cm
31,3 cm

15 cm

23,3 cm

8 cm

21,3 cm

8 cm45°

18,4 cm

23 cm

9,5 cm

4 cm

28 cm
37,5 cm

18 cm

28 cm

9,5 cm

25,5 cm

9,5 cm45°

22,1 cm

27,6 cm

12,6 cm

5,4 cm

37,3 cm
50 cm

24 cm

37,3 cm

12,7 cm

34 cm

12,7 cm45°

29,4 cm

36,8 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-52 CRUCE FERROVIARIO A NIVEL SIN BARRERA  

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la proximidad de un cruce ferroviario a nivel en 
operación.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

45°

19,5 cm

1,8 cm 20,3 cm 2 cm

2,6 cm

14,2 cm

3,8 cm
1,4 cm
1,2 cm

2 cm

9 cm

13,8 cm

45°

2,2 cm 2,5 cm
1,8 cm
1,5 cm

2,5 cm

24,4 cm

25,4 cm

3,2 cm

17,7 cm

4,7 cm

11,3 cm

17,2 cm

45°

2,7 cm 3 cm
2,1 cm

3 cm

29,3 cm

30,4 cm

3,9 cm
21,2 cm

5,7 cm

13,5 cm

20,7 cm

1,8 cm

60 cm 75 cm

90 cm
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SP-52A CRUCE FERROVIARIO A NIVEL CON BARRERA

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la proximidad de un cruce ferroviario a nivel 
en operación, provisto de barreras accionadas 
manualmente o en forma automática.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.
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SP-53 BARRERA

Esta señal se emplea para advertir al conductor la 
proximidad a una barrera para detener el tránsito 
con el fin de hacer un control policial de tránsito 
o de recaudo de peaje. 

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.
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SP-54 CRUZ DE SAN ANDRÉS

Esta señal complementa a las de CRUCE 
FERROVIARIO A NIVEL SIN BARRERA SP-52 o 
CRUCE FERROVIARIO A NIVEL CON BARRERA 
SP-52A. Su función es indicar, para cada acceso, 
el lugar donde se ubica el cruce con la vía férrea, 
por lo que debe ser instalada lo más cerca posible 
de ésta. En cruces con más de una línea férrea se 
debe agregar una placa con la leyenda “X VÍAS” 
para indicar cuántas existen.

En el caso particular de esta señal, su cara 
posterior también debe ser retrorreflectante, ya que en condiciones de visibilidad 
reducida, por ejemplo en la noche, al pasar un tren, dicha cara es vista en forma 
intermitente al ser alumbrada por las luces del vehículo. Ver Figura 2.3-9.

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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Figura 2.3-9 Señales Preventivas en Cruce Ferroviario 
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2.3.8 Señales Preventivas sobre Características 
Operativas de la Vía

●● PROXIMIDAD DE SEMÁFORO SP-23

●● PROXIMIDAD DE PARE SP-29

●● PROXIMIDAD DE CEDA EL PASO SP-33

●● DOS SENTIDOS DE TRÁNSITO SP-39

●● TRES CARRILES (UNO EN CONTRAFLUJO) SP-41

●● TRES CARRILES (DOS EN CONTRAFLUJO) SP-43

●● MAQUINARIA AGRÍCOLA EN LA VÍA SP-45

●● ZONA DE PEATONES SP-46

●● PROXIMIDAD DE CRUCE PEATONAL SP-46A

●● UBICACIÓN DE CRUCE PEATONAL SP-46B

●● ZONA ESCOLAR SP-47

●● PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR SP-47A

●● UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR SP-47B

●● NIÑOS JUGANDO SP-48

●● ANIMALES EN LA VÍA SP-49

●● INICIACIÓN DE SEPARADOR (DOS SENTIDOS) SP-55

●● INICIACIÓN DE SEPARADOR (UN SENTIDO) SP-55A

●● TERMINACIÓN DE VÍA CON SEPARADOR (DOS SENTIDOS) SP-56

●● TERMINACIÓN DE VÍA CON SEPARADOR (UN SENTIDO) SP-56A

●● CICLISTAS EN LA VÍA SP-59

●● CRUCE DE CICLISTAS SP-59A

●● UBICACIÓN DE CRUCE DE CICLISTAS SP-59B

●● CONSERVAR ESPACIAMIENTO SP-68

 

SP-45
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SP-23 PROXIMIDAD DE SEMÁFORO

Esta señal se utiliza para advertir la proximidad de una intersección semaforizada, 
cuando ésta constituye una situación puntual y aislada en la vía y, por lo tanto, 
inesperada para el conductor o cualquier lugar donde no exista suficiente 
distancia de visibilidad de la misma. Particularmente se usa para advertir el 
primer cruce semaforizado al ingresar a una zona urbana, en vías urbanas 
después de un tramo largo o que incluya varias intersecciones no semaforizadas 
y se ubicará antes del siguiente semáforo instalado; y cuando la intersección 
semaforizada se encuentre después de una curva sin suficiente visibilidad a la 
entrada de la misma.

SP-46A SP-46B
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Al acercarse a una intersección semaforizada, los 
conductores deben ver a lo menos 2 cabezales 
desde una distancia de 80 m. Si la velocidad es 
mayor a 60 km/h, dicha distancia debe ser de 
200 m, sin la presencia de neblina. Si lo anterior 
no se puede lograr, la presencia del semáforo 
debe advertirse con esta señal. 

Cuando se emplea esta señal no es necesario 
instalar una señal preventiva de intersecciones.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

16,4 cm

4,1 cm
4,1 cm

8,2 cm

8,2 cm

4,1 cm

4,1 cm

8,2 cm

r 4,1 cm

5 cm6,4 cm

3,2 cm

20,5 cm

20,5 cm

5,1 cm
5,1 cm

10,3 cm

5,1 cm

10,3 cm

10,3 cm

5,1 cm

r 5,1 cm

6,2 cm8 cm

4 cm

25,6 cm

24,6 cm

6,2 cm
6,1 cm

12,3 cm

6,2 cm

12,3 cm

12,3 cm

6,1 cm

r 6,2 cm

7,5 cm9,6 cm

4,8 cm

30,8 cm

60 cm 75 cm

90 cm
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SP-29 PROXIMIDAD DE SEÑAL “PARE” 

Esta señal advierte al conductor la proximidad de 
una señal PARE SR-01, cuando ésta corresponde a 
una situación puntual y aislada en la vía y, por lo 
tanto, inesperada. Se justifica también en lugares 
donde, temporal o permanentemente, la distancia 
de visibilidad de dicha señal es inadecuada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-33 PROXIMIDAD DE SEÑAL “CEDA EL PASO” 

Esta señal advierte al conductor la proximidad 
de una señal CEDA EL PASO SR-02, cuando 
ésta corresponde a una situación puntual y 
aislada en la vía y, por lo tanto, inesperada. Se 
justifica también en lugares donde, temporal o 
permanentemente, la distancia de visibilidad de 
dicha señal es inadecuada.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-39 DOS SENTIDOS DE TRÁNSITO

Esta señal advierte a los conductores que circulan 
por una vía unidireccional que se aproxima a un 
tramo de vía sin separador central, en el cual 
la circulación se efectúa en los dos sentidos. 
En ciertos casos, por ejemplo en vías con altos 
volúmenes de tránsito o de visibilidad reducida, 
puede ser conveniente colocar también esta señal 
antes del punto determinado según lo indicado 
en el numeral 2.3.3.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

33°

8 cm 10 cm

20,6 cm

6,6 cm

3,7 cm

6 cm

r 1,4 cm
20 cm

6 cm

33°

10 cm

4,6 cm

r 1,7 cm

12,5 cm

25,8 cm

8,3 cm

7,5 cm

25 cm

7,5 cm

33°

12 cm

5,5 cm

r 2 cm

15 cm

30,9 cm

9,9 cm

9 cm

30 cm

9 cm

33°

16 cm

7,4 cm

r 2,7 cm

20 cm

41,2 cm

13,2 cm

12 cm

40 cm

12 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-41 TRES CARRILES DE TRÁNSITO (UNO EN CONTRAFLUJO) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor la 
proximidad a un sector de vía que posee tres ca-
rriles, de los cuales dos serán por la derecha, en el 
sentido en que se observa la señal y uno en el sen-
tido opuesto. Advierte también que habrá un es-
pacio donde se puede realizar adelantamientos. 
Debe ser complementada con la señal reglamen-
taria SR-12 – TRES CARRILES (uno en contraflujo). 

Antes de finalizar el sector de tres carriles, debe 
tenerse la precaución de colocar la señal SP-39 – 
CIRCULACIÓN EN DOS SENTIDOS.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

78°

33°

11 cm 14 cm

17,1 cm

7,3 cm 2,5 cm 8 cm

16,5 cm

6 cm3 cm

6,4 cm

16,5 cm r 1 cm

78°

33°

13,8 cm 17,5 cm

21,4 cm

9,1 cm 3,2 cm 10 cm

20,6 cm

7,5 cm3,8 cm

8 cm
20,6 cm

r 1,3 cm

78°

33°

16,5 cm 21 cm

25,7 cm

10,9 cm 3,8 cm

24,8 cm

9 cm4,5 cm

9,7 cm
24,8 cm

r 1,5 cm

78°

33°

22 cm 28 cm

34,2 cm

14,5 cm 5,1 cm 16 cm

33 cm

12 cm6 cm

12,9 cm

33 cm
r 2 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-43 TRES CARRILES DE TRÁNSITO (DOS EN CONTRAFLUJO) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor la 
proximidad a un sector de la vía que contiene tres 
carriles, de los cuales uno será por la derecha, en 
el sentido en que se observa la señal y los otros 
dos en el sentido opuesto (en contraflujo). Debe 
ser complementada con la señal reglamentaria 
SR-13 – TRES CARRILES (dos en contraflujo). 

Antes de finalizar el sector de tres carriles, debe 
tenerse la precaución de colocarse la señal SP-39 
– CIRCULACIÓN EN DOS SENTIDOS.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

78°

33°

11 cm14 cm

17,1 cm

7,3 cm2,5 cm
8 cm

16,5 cm

6 cm 3 cm

6,4 cm

16,5 cmr 1 cm

78°

33°

13,8 cm17,5 cm

21,4 cm

9,1 cm3,2 cm
10 cm

20,6 cm

7,5 cm 3,8 cm

8 cm

20,6 cm
r 1,3 cm

78°

33°

16,5 cm21 cm

25,7 cm

10,9 cm3,8 cm
12 cm

24,8 cm

9 cm 4,5 cm

9,7 cm

24,8 cm
r 1,5 cm

78°

33°

22 cm28 cm

34,2 cm

14,5 cm
5,1 cm

16 cm
33 cm

12 cm 6 cm

12,9 cm

33 cm
r 2 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-45 MAQUINARIA AGRÍCOLA EN LA VÍA

Esta señal se utiliza para advertir al conductor 
la probable presencia en la vía de maquinaria 
agrícola autorizada para circular por la vía, cuya 
lenta circulación o dimensiones pueden ser 
motivo de peligro. Su uso debe limitarse a los 
lugares donde es frecuente la circulación de esta 
maquinaria. Su colocación no debe entenderse 
como una autorización tácita para el tránsito de 
esta clase de vehículos, sino como la advertencia 
de un posible riesgo.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-46 ZONA DE PEATONES

Esta señal advierte al conductor la probable 
presencia de peatones en la vía. Para determinar 
la real necesidad de ella, se debe considerar tanto 
el flujo peatonal como el vehicular y la interacción 
entre ambos. La señal debe ser instalada cuando 
existe un número importante de conflictos y/o 
su gravedad es alta, por ejemplo en vías rurales 
donde existe una alta probabilidad de encontrar 
peatones en la cercanía de la vía. A criterio del 
ingeniero diseñador del proyecto de señalización, 
según el riesgo, podrá complementarse con la 
señal reglamentaria Velocidad Máxima SR-30.

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.
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SP-46A PROXIMIDAD DE CRUCE PEATONAL

Esta señal advierte al conductor la proximidad de 
un lugar con frecuente cruce de peatones. 

Esta señal no debe ser usada cuando el cruce 
peatonal forma parte de una intersección 
vehicular semaforizada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.
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SP-46B UBICACIÓN DE CRUCE PEATONAL

Esta señal se emplea para indicar al conductor el 
sitio mismo de ubicación de un cruce peatonal.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Matriz 1: 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.
Matriz 2: 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SP-47 ZONA ESCOLAR

Esta señal advierte al conductor la posible 
presencia de escolares en la vía, debiendo 
ubicarse en las proximidades de establecimientos 
escolares. Sólo debe ser instalada en vías donde 
la velocidad máxima es menor o igual a 50 km/h. 
De lo contrario, la velocidad debe ser previamente 
reducida, modificando el diseño de la vía y 
colocando la señal reglamentaria VELOCIDAD 
MÁXIMA, (sección 3); sólo después de realizado 
lo anterior se puede instalar la señal ZONA 
ESCOLAR. Debe complementarse con marcas y 
mensajes sobre el pavimento.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

r 3,7 cm

33,8 cm

47,8 cm

75 cm

70,6 cm
72,8 cm

55 cm

r 3,4 cm
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SP-47A PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR 

Esta señal advierte la proximidad de un cruce 
escolar. Se instala antes de Cruces Escolares donde 
los estudiantes tienen siempre prioridad. De 
preferencia esta señal tiene una placa indicando 
el horario durante el cual tiene aplicación, 
generalmente 30 minutos antes y después del 
horario de entrada y salida de los estudiantes del 
establecimiento educativo. 

Opcionalmente, esta señal se puede inscribir 
en un rectángulo con luces destellantes y el 
texto CUANDO ACTIVA tal como se muestra a 
continuación en la figura 2.3-10.
 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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Figura 2.3-10 Opciones a la Señal Cruce Escolar 
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SP-47B UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR

Matriz 1: 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
Matriz 2: 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

36,7 cm

35 cm

33,2 cm

r 2,8 cm

r 3,7 cm

33,8 cm

47,8 cm

75 cm

70,6 cm
72,8 cm

55 cm

r 3,4 cm

Esta señal se emplea para indicar al conductor 
el sitio mismo de ubicación de un cruce escolar.
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SP-48 NIÑOS JUGANDO 

Esta señal se emplea para advertir la proximidad 
a una zona destinada a campos de juego 
adyacentes a la vía.

Cuando esta señal se usa para advertir a los 
conductores la presencia de niños jugando en 
zonas aledañas a la vía y que eventualmente 
pueden incursionar en la calzada, previamente la 
velocidad máxima de la vía debe ser reducida a 
20 km/h, modificando su diseño y colocando la 
señal VELOCIDAD MÁXIMA.

Esta señal no debe usarse indiscriminadamente. Por el contrario, debe instalarse 
con extrema cautela, teniendo presente que la seguridad de los niños no puede 
garantizarse solamente con señales, sino que se requieren otras medidas 
complementarias.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SP-49 ANIMALES EN LA VÍA

Esta señal se usa para advertir al conductor del 
vehículo, la posible presencia de animales en la 
vía, sean éstos domésticos, indómitos o ganados 
por ejemplo, venado, caimanes, culebras u otros. 
El pictograma a incluir debe corresponder al 
animal que puede hacer presencia en la vía. 

Cuando se use en zonas de presencia de ganado, 
su colocación no debe entenderse como una 
autorización tácita para que el ganado sea 
arreado por las vías.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-55 INICIACIÓN DE SEPARADOR (DOS SENTIDOS) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a un tramo de vía que contiene un 
separador central o isla que canaliza el tránsito en 
los dos sentidos.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6 cm
6 cm

6 cm

14,3 cm

3,2 cm
0,5 cm

10,6 cm

7 cm

2,2 cm 3,2 cm
3 cm

3 cm
15,9 cm

0,5 cm

10,6 cm
r 1 cm

r 15 cm

r 9 cm

r 12 cm
9,3 cm 5,8 cmr 4 cm

3,6 cm

6,6 cm 6 cm

4 cm
0,6 cm

0,6 cm
r 1,3 cm

7,2 cm

7,5 cm
7,5 cm

7,5 cm

17,9 cm
13,2 cm

8,7 cm

2,8 cm
4 cm

3,8 cm
3,8 cm

19,9 cm

13,2 cm

r 18,8 cm

r 11,3 cm

r 15 cm

11,6 cm r 5 cm

4,5 cm

8,3 cm 7,5 cm

4,8 cm
0,7 cm

0,7 cm
r 1,5 cm

8,7 cm

9 cm
9 cm

9 cm

21,5 cm
15,9 cm

10,5 cm

3,3 cm
4,8 cm

4,5 cm
4,5 cm

23,9 cm

15,9 cm

r 22,5 cm

r 13,5 cm

r 18 cm

14 cm r 6 cm

5,4 cm

9,9 cm 9 cm

6,4 cm
1 cm

1 cm
r 2 cm

11,6 cm

12 cm
12 cm

12 cm

28,6 cm
21,2 cm

14 cm

4,4 cm

6,4 cm

6 cm
6 cm31,8 cm

21,2 cm

r 30 cm

r 18 cm

r 24 cm

18,6 cm r 8 cm

7,2 cm

13,2 cm 12 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-55A INICIACIÓN DE SEPARADOR (UN SENTIDO) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
la proximidad a un tramo de vía que contiene un 
separador central o isla que canaliza el tránsito en 
un sólo sentido.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6 cm

7 cm

3,2 cm

3 cm

r 12 cm
5,8 cmr 4 cm

3,6 cm

6 cm

3,2 cm
0,5 cm

10,6 cm

r 15 cm

r 9 cm

9,3 cm

9 cm

11,6 cm

6,4 cm
1 cm

6,4 cm

6 cm

7,2 cm

12 cm

18,6 cm

12 cm

14 cm

r 24 cm

r 8 cm

21,2 cm

r 30 cm

r 18 cm

17,9 cm

7,2 cm

4 cm
0,6 cm

4 cm

3,7 cm

4,5 cm

7,5 cm

7,5 cm

8,7 cm

r 15 cm
r 5 cm

13,2 cm

r 18,8 cm

r 11,3 cm

11,2 cm

11,6 cm

8,7 cm

4,8 cm
0,7 cm

4,8 cm

4,5 cm

5,4 cm

9 cm

14 cm

9 cm

10,5 cm

r 18 cm

r 6 cm

15,9 cm

r 22,5 cm

r 13,5 cm

13,4 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-56 TERMINACIÓN DE VÍA CON SEPARADOR 
(DOS SENTIDOS) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor que 
circula por una vía con tránsito en dos sentidos y 
con separador central, la próxima terminación del 
separador central, conservándose la circulación 
de vehículos en los dos sentidos.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

6 cm
6 cm

6 cm

14,3 cm

3,2 cm
0,5 cm

10,6 cm

7 cm

2,2 cm3,2 cm
3 cm

3 cm 15,9 cm

0,5 cm

10,6 cm
r 1 cm

r 15 cm

r 9 cm

r 12 cm
9,3 cm5,8 cm r 4 cm

3,6 cm

6,6 cm6 cm

4 cm
0,6 cm

0,6 cm
r 1,3 cm

7,2 cm

7,5 cm
7,5 cm

7,5 cm

17,9 cm
13,2 cm

8,7 cm

2,8 cm
4 cm

3,8 cm
3,8 cm

19,9 cm

13,2 cm

r 18,8 cm

r 11,3 cm

r 15 cm
11,6 cmr 5 cm

4,5 cm

8,3 cm7,5 cm

4,8 cm
0,7 cm

0,7 cm
r 1,5 cm

8,7 cm

9 cm
9 cm

9 cm

21,5 cm
15,9 cm

10,5 cm

3,3 cm
4,8 cm

4,5 cm
4,5 cm

23,9 cm

15,9 cm

r 22,5 cm

r 13,5 cm

r 18 cm
14 cmr 6 cm

5,4 cm

9,9 cm9 cm

6,4 cm
1 cm

1 cm
r 2 cm

11,6 cm

12 cm
12 cm

12 cm

28,6 cm
21,2 cm

14 cm

4,4 cm
6,4 cm

6 cm
6 cm 31,8 cm

21,2 cm

r 30 cm

r 18 cm

r 24 cm
18,6 cmr 8 cm

7,2 cm

13,2 cm12 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-56A TERMINACIÓN DE VÍA CON SEPARADOR 
(UN SENTIDO) 

Esta señal se emplea para advertir al conductor 
que circula por una vía con tránsito en un sentido 
y con separador central, la próxima terminación 
del separador conservándose la circulación del 
tránsito en un sentido. 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

0,6 cm
7,2 cm

r 5 cm

r 18,7 cm

r 11,3 cm

19,9 cm

13,3 cm

10 cm

2,8 cm
r 1,2 cm

7,5 cm

2,9 cm
5,4 cm

r 15 cm 17,9 cm
11,6 cm

8,7 cm7,5 cm

9,3 cm

0,7 cm
8,7 cm

6 cm

r 22,5 cm

r 13,5 cm
23,8 cm

16 cm

12,1 cm

3,3 cm

r 1,5 cm

9 cm

3,5 cm

6,5 cm

18 cm 21,5 cm

14 cm

10,5 cm9 cm

11,1 cm

1 cm
11,6 cm

r 8 cm

r 30 cm

r 18 cm

31,8 cm

21,3 cm

16,1 cm

4,4 cm

r 2 cm

12 cm

4,7 cm

8,7 cm

r 24 cm 28,6 cm
18,6 cm

14 cm12 cm

14,8 cm

15,9 cm

0,5 cm

10,6 cm

8 cm

5,8 cm

2,2 cm

r 1 cm

6 cm

4,4 cm

r 4 cm

r 12 cm 14,3 cm
9,3 cm

7 cm6 cm

r 15 cm

r 9 cm

7,4 cm

2,3 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm
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SP-59 CICLISTAS EN LA VÍA

Esta señal se usa para advertir a los conductores 
la probable presencia de ciclistas circulando 
por la vía, debiendo limitarse su instalación a 
los lugares respecto de los cuales estudios de 
tránsito demuestren la existencia de un número 
significativo de ciclistas.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-59A CRUCE DE CICLISTAS

Esta señal advierte la proximidad de un lugar 
de cruce frecuente de ciclistas. También puede 
ser usada para advertir la proximidad a una 
intersección con una ciclorruta, en cuyo caso 
deberá ser complementada con una placa 
informativa adicional ubicada debajo de la señal 
con la leyenda “CRUCE CICLORRUTA”.

Esta señal no debe ser usada cuando el cruce 
forma parte de una intersección vehicular 
semaforizada.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.
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SP-59B UBICACIÓN DE CRUCE DE CICLISTAS

Esta señal se emplea para indicar al conductor el 
sitio mismo de ubicación de un cruce de bicicleta.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Su uso no corresponde
a esta velocidad

Matriz 1: 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.
Matriz 2: 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SP-68 CONSERVAR ESPACIAMIENTO

Esta señal se usa para prevenir a los conductores 
que deben guardar una distancia mínima de 
seguridad con el vehículo siguiente para evitar 
colisiones, debido a que las velocidades que se 
desarrollan en el tramo de vía son altas. La señal 
se debe complementar con marcas en la calzada 
denominadas distanciadores, según se ilustra en 
el capítulo de demarcaciones. 

Las cabezas de flecha deben estar separadas de 
acuerdo con las distancias indicadas en el artículo 

108 del Código Nacional de Tránsito Terrestre, para el distanciamiento entre 
vehículos.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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2.3.9 Señales Preventivas sobre Situaciones Especiales

●● TÚNEL SP-37

●● ZONA DE DERRUMBES SP-42

●● SUPERFICIE DESLIZANTE SP-44

●● RIESGO DE ACCIDENTE SP-67

●● PROYECCIÓN DE GRAVILLA SP-71

●● SALIDA DE VEHÍCULOS DE BOMBEROS SP-72

●● RÁFAGAS DE VIENTO LATERAL SP-73

●● DESNIVEL SEVERO SP-74

SP-71 SP-72 SP-73 SP-74
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SP-37 TÚNEL

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

Esta señal se utiliza para advertir al conductor la 
proximidad a un túnel.
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 SP-42 ZONA DE DERRUMBES

Esta señal se utiliza para advertir al conductor la 
proximidad de zonas de derrumbes o rodados, 
en las que es posible que a causa de desprendi-
mientos se encuentren piedras y/o tierra en la 
calzada. Estos derrumbes pueden provenir de 
ambos costados, o de sólo uno de ellos.

 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-44 SUPERFICIE DESLIZANTE

Esta señal advierte al conductor la proximidad a 
un tramo de la vía con material suelto que puede 
ser resbaladizo o la existencia de pavimento 
resbaladizo en la vía, condición que se agrava 
con el agua.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-67 RIESGO DE ACCIDENTE

Esta señal se emplea para advertir la proximidad a 
un sector de vía en el cual se presentan accidentes 
con frecuencia, de acuerdo con las estadísticas 
registradas por las autoridades de tránsito. Para 
justificar su uso, el estudio debe documentar por 
lo menos 6 colisiones en 2 años en el kilómetro 
siguiente al lugar donde se pretende instalar 
la señal. La señal podrá permanecer en el lugar 
hasta 12 meses, período dentro del cual se 
debe identificar e implementar una solución 
permanente.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-71 PROYECCIÓN DE GRAVILLA

Esta señal se emplea para advertir al conductor la 
posible presencia de grava o material suelto que 
puede ser levantado y lanzado por los vehículos, 
dañando a terceros. La presencia de esta señal no 
es excusa para no mantener limpia la vía.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-72 SALIDA DE VEHÍCULOS DE BOMBEROS

Esta señal se utiliza para advertir la posibilidad de 
encontrarse con carro de bomberos que deban 
acudir a un llamado de emergencia. Se instala en 
las proximidades de estaciones de bomberos.
 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-73 RÁFAGAS DE VIENTO LATERAL

Esta señal se utiliza para indicar la probable 
existencia de vientos laterales fuertes, que pueden 
afectar la estabilidad de vehículos livianos.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SP-74 DESNIVEL SEVERO

Esta señal advierte la existencia de un tramo de 
vía que presenta un desnivel severo entre carriles 
adyacentes o entre la calzada y la berma generados 
por situaciones temporales. El símbolo debe indicar 
el lado en que se presenta el desnivel. Dado lo 
riesgoso de esta situación, siempre se deben eliminar 
los desniveles en el menor tiempo posible.

Si bien el grado de peligrosidad de un desnivel 
depende de su altura, de la velocidad de circulación y 
de la pericia del conductor, esta señal debe utilizarse 
siempre en vías que presenten desniveles de 5 cm o más. 

Desniveles mayores de 10 cm representan, a cualquier velocidad, un nivel de 
peligrosidad tal, que no deben ser tolerados.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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2.4 SEÑALES INFORMATIVAS

2.4.1 Objeto

Las señales informativas tienen como propósito orientar y guiar a los usuarios 
del sistema vial, entregándoles la información necesaria para que puedan llegar 
a sus destinos de la forma más segura, simple y directa posible. En particular, se 
utilizan para informar sobre:

a.	 Direcciones hacia destinos, calles o rutas
b.	 Hacia dónde conduce la vía
c.	 Enlaces o empalmes con otras vías
d.	 Carriles apropiados para cada destino
e.	 Inicio de la salida a otras vías
f.	 Distancias a que se encuentran los destinos
g.	 Hito kilométrico a lo largo de la vía
h.	 Identificación de rutas y calles
i.	 Servicios generales
j.	 Lugares de atractivo turístico existentes en las inmediaciones de la vía
k.	 Nombres de ciudades, ríos, puentes, calles, parques, lugares históricos y 

otros
l.	 Cualquier otra información de importancia para los conductores.

2.4.2. Clasificación

Las señales informativas, de acuerdo con su función, se clasifican en:

a.	 Señales que guían al usuario a su destino:

●● De preseñalización

●● De dirección

●● De confirmación

●● De identificación vial

●● De localización

b.	 Señales con otra información de interés:

●● De servicios generales (ver sección 2F)

●● De interés turístico (ver sección 2G)

●● De referencia de localización

●● Otras señales para autopistas y carreteras 

●● Otras

En la Figura 2.4-1 se muestran ejemplos típicos de cada uno de los tipos de 
señales informativas mencionados.
   



-216- CAPÍTULO 2 / 2-4 SEÑALES INFORMATIVAS

Figura 2.4-1 Tipo de Señales Informativas

2.4.3. Características

2.4.3.1. Forma y Color

Las señales informativas tienen forma rectangular o cuadrada. Las excepciones 
a dichas formas son las señales tipo flecha y las señales de identificación vial 
tales como: los escudos de las Rutas Nacionales, Rutas Departamentales y la 
Ruta Panamericana.

En general tienen fondo verde y sus leyendas, símbolos y orlas son de color 
blanco. Las de servicios generales tienen un fondo azul, las de identificación víal 
fondo blanco y las de sitios de interés turístico, un color de fondo marrón. Los 
colores deben cumplir con las especificaciones de la Norma Técnica Colombiana 
NTC-4739 o su actualización adoptada por el Ministerio de Transporte. Cuando 
al interior de una zona urbana se quiere informar la ruta para indicar un destino 
urbano diferente se deben usar señales informativas de color azul con orla y 
letras blancas para diferenciarlas.

PRESEÑALIZACIÓN DIRECCIÓN CONFIRMACIÓN

IDENTIFICACIÓN
VIAL

NOMBRE DE CALLES
Y NOMENCLATURA

LOCALIZACIÓN

POSTES DE REFERENCIA SERVICIOS GENERALES TURÍSTICAS
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En el caso en que se requiera adosar placas que amplíen la información de las 
señales informativas, éstas deben tener el mismo patrón de colores de la señal 
en que se clasifica el mensaje.

Estas placas se denominan lamas y son elementos adosados en la parte inferior 
o superior de los tableros de las señales elevadas, fabricados con los mismos 
materiales y características de estas señales. En una misma señal solo se podrá 
adosar máximo dos lamas.

Tienen como función aportar información adicional relacionada con hitos 
urbanos y rurales, equipamientos de salud y sitios de interés turístico y cultural. 

Antes de considerar la instalación de una lama se debe prever que las estructuras 
sobre las cuales se instala el dispositivo, conserven las alturas libres previstas en 
este Manual. En caso contrario no se podrán instalar este tipo de dispositivos.

Para la elaboración de estos elementos se deben tener en cuenta las siguientes 
condiciones:

●● Las lamas tendrán una altura máxima de sesenta (60) cm y su ancho será 
máximo de 100% del ancho del tablero principal al que se adosa. Cuando 
se adosan dos lamas en el mismo extremo del tablero (superior o inferior), 
el ancho de las dos lamas será máximo igual al ancho del tablero principal.

●● El tamaño de la fuente será máximo del 75% de la altura de la letra 
mayúscula del tablero principal y mínimo 15 cm.

●● El ancho de la orla será de 1,5 cm, separado 2,0 cm del borde de la lama.

●● La distancia entre el borde de las fuentes y el borde de la señal será igual 
al 60% del tamaño de la fuente.

En la determinación de los colores se tendrán en cuenta lo siguiente:

●● Hitos Urbanos y Rurales: los hitos son puntos de referencia dentro de las 
ciudades y zonas rurales que ubican al usuario de manera inmediata. 
Generalmente los nombres de los hitos coinciden con el nombre de un 
barrio, vereda, equipamiento deportivo y nombres de entidades públicas. 
Los colores serán blanco para el fondo y letras y orla negra.

●● Equipamientos de Salud: corresponden a establecimientos de salud 
públicos y privados nivel 3. Los colores serán blanco para el fondo y letras 
y orla azul.

●● Sitios turísticos y culturales: los sitios  de interés turístico y cultural que por 
su importancia merezcan ser referenciados mediante señales informativas. 
Los colores serán marrón para el fondo y letras y orla blancas.

●● Cuando las lamas contengan el mismo tipo de información que los tableros 
principales, el color será el mismo del tablero.
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2.4.3.2. Tamaño de letras

En las señales informativas, las leyendas se escriben con letras mayúsculas 
cuando la altura requerida para las letras es menor o igual a 15 cm. Si es 
superior, deben usarse minúsculas, debiendo comenzar cada palabra con una 
mayúscula cuya altura debe ser 1,5 veces mayor que la de las minúsculas. En 
todo caso se emplearán letras de la serie E pudiendo usarse otra serie sólo 
cuando un estudio indique claramente razones que justifiquen el empleo de 
otra serie de los alfabetos incluidos en este Manual.

En condiciones ideales los mensajes se pueden leer y entender de una sola 
mirada, pero factores como la distracción del conductor, la obstrucción de 
la línea visual por otros vehículos, condiciones climatológicas desfavorables, 
visión reducida u otros, demoran la lectura. Por ello, se estima que el tiempo 
requerido para leer y entender una señal puede variar entre 3 y 5 segundos, 
dependiendo fundamentalmente de la capacidad del conductor y del grado 
de complejidad del mensaje. A su vez, el tiempo disponible para leer una señal 
queda determinado por la velocidad del vehículo.

En función de la velocidad máxima operativa se han determinado las alturas 
mínimas de letra que detalla la Tabla 2.4-1. En cada caso se entregan dos valores, 
el primero de ellos aplicable a mensajes en señales a nivel, cuya leyenda no 
supere 2 líneas, y el segundo a mensajes de mayor complejidad como señales 
tipo “mapa”, señales de 3 o 4 líneas de texto o señales elevadas. Los valores se 
basan en una distancia de lectura de entre 5 a 6 metros por cada centímetro de 
altura de las letras minúsculas.

Tabla 2.4-1 Altura mínima de letras para distintas velocidades máximas

Velocidad
máxima (km/h)

Menor o igual a 40

50

60 o 70

80 o 90

Señales laterales 
a nivel

Señales 
elevadas

Mayor a 90

7,5

12,5
15,0
20,0
25,0

15

20
25

35
40

Altura mínima de letra (cm)

* Se requiere material retrorreflectivo TIPO IV como mínimo.

No obstante lo anterior, los tamaños mínimos de letra pueden aumentarse 
si un estudio técnico de las condiciones del tránsito y su composición, de la 
geometría de la vía u otros factores lo justifican.

2.4.3.3. Orla

La gran mayoría de las señales descritas en este Manual requieren de una orla 
que para el caso de las señales preventivas e informativas debe ser del mismo 
color que la leyenda o logo de la señal. Las orlas oscuras o blancas deben ser 
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Tabla 2.4-2 Ancho de orla de señales informativas

Dimensiones de la Señal Ancho Linea de orla

Hasta 2 m x 3 m

Más de 2 m x 3 m 5 cm

2,5 cm

2 cm
2,5 cm

1 cm

r 1/8 H

H 

colocadas adentro del fondo de la placa de la señal con una distancia de 12 a 
20 mm entre el borde exterior de la orla y el borde de la señal, mientras que las 
orlas rojas deben ser colocadas de manera que su borde exterior coincida con 
el borde exterior de la señal.

El ancho de la orla de las señales informativas debe corresponder al especificado 
en la Tabla 2.4-2. El radio del esquinero debe ser 1/8 de la dimensión lateral 
mínima.

2.4.3.4. Flechas

Las flechas se usan para asociar carriles a determinados destinos y para indicar, 
antes y en una salida, la dirección y sentido a seguir para llegar a ellos. En el 
primer caso, usado en señales elevadas (pórticos, bandera y otros) cada flecha 
debe apuntar directamente al centro del carril asociado al destino indicado 
en la leyenda que está sobre ella y en ningún caso será permitido tener dos 
flechas apuntando al mismo carril; y en el segundo, la flecha debe ser oblicua 
ascendente u horizontal, representando adecuadamente el ángulo de la salida. 
Estos conceptos se muestran en la siguiente figura.
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Figura 2.4-2 Utilización de Flechas en señales Informativas

Se
n

ti
d

o
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el
T

rá
n

si
to

Nota: este esquema se presenta para explicar la utilización de flechas, no corresponde a la geometría real 
de la vía.
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La Figuras 2.4-3 y 2.4-4 muestran las flechas que se deben usar en señales 
informativas. El ancho de la cabeza de la flecha que apunta hacia abajo, en 
las señales sobre la calzada, es 1,75 veces la altura de las letras más grandes 
de la señal. El ancho y el alto de la cabeza de las demás flechas es 4.5 veces la 
altura de las letras más grandes. Todas las flechas se podrán colocar en ángulo 
cuando ello contribuya a la comprensión del mensaje. En señales tipo mapa, el 
astil podrá extenderse proporcionalmente al tamaño de la letra más grande de 
la señal.
   

Figura 2.4-3 Tipos de Flecha de Destino

Figura 2.4-4 Dimensiones de Flecha en Señales Elevadas

Tipo A Tipo A
Extendido

Tipo B Tipo C Tipo D

Dimensiones de flecha
Altura letra mayúscula (cm) B C D E F G

10 15 3,75 1,2375 1,5 5,625 10

20 15 7,5 2,475 3 11,25 20

30 45 11,25 3,7125 4,5 16,875 30

40 60 15 4,95 6 22,5 40

A

B
C

D E

R

H= Altura de la Letra Mayúscula

1,75 H 

0,875 H 

1,2 H 
0,184 H 

0,356 H 

r 0.055 H 

Flecha indicativa de uso de carril
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Las dimensiones especificadas pueden ser aumentadas si un estudio técnico lo 
justifica, debiendo mantenerse en todo caso la proporcionalidad.

2.4-3 Dimensiones de las flechas en señales elevadas

Altura de letra 
mayúscula (cm)

20 

25 a 32,5

40

Dimensiones (cm)

A B C D E* R

38 29 9,5 3,3 42,5 a 62,5 2

45,6 34,8 11,4 4,0 51 a 75 2,4

55,9 42,6 14 4,9 62,5 a 87,5 2,9

Figura 2.4-4a Diagrama Flecha a 45
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Figura 2.4-4b Diagrama Salida

Figura 2.4-4c Diagrama Flecha doble
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2.4.3.5. Diagramación de Señales Informativas

Determinada la altura de letra, la señal se diagrama horizontal y verticalmente 
con los espacios pertinentes entre todos sus elementos: leyenda, símbolo, orla y 
flechas, de acuerdo con los siguientes criterios:

El espaciamiento entre líneas debe ser 75% de la altura de las letras mayúsculas. 

El espacio entre la parte superior o inferior de la señal y cualquier texto debe ser 
igual a la altura de las letras adyacentes, y el espacio entre los bordes derecho e 
izquierdo y el texto debe ser igual a la altura de la letra más alta.

El espacio entre las palabras, palabras y logos, palabras y flechas debe ser igual 
a entre 0,5 y 1,5 veces la altura de la letra en dicha línea de texto.

Para evitar señales de dimensiones muy grandes, se pueden abreviar palabras y 
nombres siempre que el mensaje resulte inequívoco. Las direcciones cardinales 
NORTE, SUR, ESTE y OESTE no deben ser abreviadas y deben ser escritas siempre 
en letras mayúsculas.

Figura 2.4-4d Diagrama Flecha triple
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Cuando se requiera utilizar señales tipo “mapa”, éstas se deben diseñar con un mínimo de 
retrorreflexión TIPO IV y de acuerdo con los siguientes criterios:

a.	 La señal debe representar en planta, y de una forma sencilla, la relación entre la vía 
en que se ubica y sus salidas.

b.	 Cada punta de flecha debe indicar solo un destino o ruta con su dirección cardinal. 
Los nombres o escudos de vías deben ser ubicados de tal manera que se relacionen 
inmediatamente con la cabeza de flecha a la que corresponden, ver Figura 2.4-5. 
Cuando los nombres de los destinos contengan más de una palabra, y para evitar 
señales de dimensiones muy anchas, se pueden colocar dos líneas de texto frente a 
la cabeza de la flecha, conservando las separaciones descritas en este numeral.

c.	 Con la excepción de las señales aplicables a glorietas, no deben indicarse más de 3 
destinos por señal.

d.	 El astil de la flecha que indica la salida debe ser más corto que el que indica el 
movimiento que continúa por la vía en que se ubica. Sin embargo, las dos flechas 
deben estar unidas.

e.	 El ancho de los astiles de las flechas debe guardar relación con el ancho de las vías 
que representan.

f.	 Cuando se instalen paneles para indicar el número de una salida, éstos se deben 
ubicar a la izquierda para una salida a la izquierda y a la derecha,  para una salida a 
la derecha.

g.	 Los elementos gráficos deben tener las dimensiones mínimas siguientes:

●● Para graficar un carril debe ser de 125 mm de ancho.

●● Para indicar líneas de carriles, 25 x150 mm.

●● Espacio entre líneas de carril debe ser de 150 mm.

●● Flechas iguales al ascendente tipo.

●● Espacio entre flecha, texto, escudo o dirección cardinal de 300 mm.

Figura 2.4-5 SI-05B Flechas de Destino en Señal de Glorieta
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Figura 2.4-5b Diagrama Mensaje simple

Figura 2.4-5a SI-05B Diagrama Flechas de Destino en Señal de Glorieta
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Figura 2.4-5c Diagrama Retorno

Figura 2.4-5d Diagrama de ruta
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Figura 2.4-6 Ubicación de Señales Informativas 
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Omitidas 
intencionalmente

las señales en
este sentido

Omitidas 
intencionalmente

las señales en
este sentido

Figura 2.4-7 Ubicación de Señales Informativas en 
Intercambiador Tipo Trebol
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Figura 2.4-8 Ubicación de Señales Informativas en 
Intercambiador Tipo Diamante
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2.4.3.6. Ubicación

La ubicación longitudinal de las señales informativas queda determinada por 
su función y se especifica más adelante para cada tipo de señal. No obstante, 
dicha ubicación puede ser ajustada hasta en un 20 %, dependiendo de las 
condiciones del lugar y de factores tales como geometría de la vía, accesos, 
visibilidad, tránsito, composición de éste y otros.

Cuando la señal se instala sobre la calzada o sobre la berma (en pórticos o 
banderas), es recomendable iluminar las señales y se debe utilizar material TIPO 
IV o de características de retrorreflexión superior; su borde inferior debe distar 
al menos 5,5 metros del punto más alto de la calzada o berma. Esto asegura 
el flujo expedito de vehículos altos. No obstante, no es conveniente elevar las 
señales verticales en demasía sobre dicha altura, ya que la señal puede quedar 
ubicada fuera del cono de atención de los conductores o fuera del alcance de 
la luz emitida por los faros de luces delanteras de los vehículos, lo que dificulta 
su visibilidad nocturna.

Siempre se debe tener presente que la repetición de señales informativas, ya 
sea a través de una secuencia en la ruta o instaladas en ambos costados de ella, 
ofrece al conductor más de una oportunidad para obtener la información que 

se desea entregarle.

2.4.4. Señales que guían al usuario a su destino

En el caso de las señales informativas, el mensaje no siempre se entrega a 
través de una sola señal, sino que también puede darse en una secuencia de 
señales diseñadas y ubicadas para funcionar en conjunto. Dependiendo de las 
características y jerarquía de la vía, corresponde utilizar todas o solo algunas de 
las señales indicadas en el numeral 2.4.2a, que guían al usuario a su destino.

Es así como en el caso de autopistas o carreteras, cada una de las señales 
informativas forma parte de un sistema en el que la señal de preseñalización 
alerta sobre la proximidad de una salida y sus destinos, la de dirección indica 
el tipo de maniobra que es necesario realizar, la de salida inmediata indica el 
lugar y ángulo de salida, la de confirmación corrobora los destinos e indica 
distancias a éstos; la de identificación vial individualiza la vía, y la de localización 
individualiza los destinos y lugares por los que ésta pasa. Ver Figura 2.4-9.

En todo caso, de usarse una flecha indicando un giro a la derecha, dicha 
flecha se debe colocar al lado derecho de la señal. Cuando la flecha apunta 
hacia arriba o a la izquierda, debe ser colocada al lado izquierdo de la señal. 
De colocarse numerales de distancia, éstos deben ubicarse a la derecha del 
nombre del destino pertinente. De mostrarse más de un destino en una señal, 
el nombre del destino más cercano debe ubicarse sobre el del más lejano. 
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Figura 2.4-9 Ubicación de Señales Informativas en 
Intercambiador Tipo Glorieta
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2.4.4.1. Señales de Preseñalización

Estas señales informan sobre la proximidad de un cruce o intersección con otras 
vías, indicando la distancia a éstos, el nombre o código de las vías y los destinos 
importantes que ellas permiten alcanzar. Con esta información los conductores 
pueden iniciar la selección del carril o los carriles que le permiten salir de la vía 
o continuar en ella. En la Figura 2.4-10 se muestran ejemplos de estas señales y 
los parámetros de diseño.

Se usan en autopistas y carreteras y en vías convencionales con flujos de salida 
importantes.

En autopistas deben ser instaladas aproximadamente a 2 km de un enlace y 
reiteradas a no menos de 500 m de éste; la instalación de una tercera señal 
entre las dos anteriores, puede justificarse cuando el tránsito de vehículos 
pesados es significativo y/o la geometría de la ruta dificulta la visibilidad de 
las señales.

En vías convencionales rurales deben ubicarse a no menos de 300 m. del cruce 
o salida. En el caso urbano, a no menos de 200 m.

Figura 2.4-10 SI-05D Señales de Preseñalización
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2.4.4.1.1 Señal Ruta Alternativa

Figura 2.4-11 SI-05C Ruta Alternativa

Esta señal es un caso especial dentro de las señales de preseñalización; se 
utiliza en calles urbanas para informar a los conductores que deseen girar en 
una intersección cercana, y la ruta que deben seguir debido a que en dicha 
intersección el giro está prohibido. La información entregada debe permitir 
al conductor identificar las vías por las que debe continuar para evitar el giro 
restringido y alcanzar su destino. Puede contener en la parte inferior el nombre 
de una o más vías, así como la señal reglamentaria que justifica la ruta indicada.
Su instalación requiere de la ubicación a lo largo de la ruta propuesta de señales 
informativas que guíen al conductor a la ruta indicada.
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2.4.4.1.2 Señales SOLO SALIDA

Figura 2.4-12 señal SOLO SALIDA

Cuando un carril es discontinuado en un enlace o intercambiador, se podrá 
aplicar un panel amarillo con letras, borde y flecha negra para indicar la 
situación.
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2.4.4.2 Señales de Dirección

Informan sobre destinos importantes a los que es posible acceder al tomar 
una salida, así como los códigos o nombres de las vías que conducen a ellos 
y, fundamentalmente, la dirección de la salida, lo que indica a los conductores 
el tipo de maniobra requerida para abandonar la vía o continuar en ella. En la 
Figura 2.4-14 se muestran ejemplos de estas señales.

En autopistas se ubican al inicio de carriles suplementarios o de desaceleración, o 
aproximadamente a 300 metros del inicio de la salida, pudiendo complementarse 
con la señal INDICACIÓN DE SALIDA LATERAL DERECHA referida en la sección 
sobre señales informativas propias de autopistas y carreteras que más adelante 
se describen. En vías convencionales se ubican entre 10 y 50 m. antes del cruce 
o en el inicio del carril de giro o de salida, si éste existe.

Para no confundir a los conductores, cuando se utilizan en conjunto con señales 
de preseñalización, ambas deben contener idéntica leyenda.

En señales de dirección compuestas, las flechas que indiquen destinos hacia 
la derecha se ubican próximas al borde derecho de la señal y las que señalan 
destinos hacia la izquierda o hacia arriba, próximas al izquierdo. El orden en el 
que se colocarán los destinos en la señal será el siguiente: En primer lugar aquel 
situado en dirección recta, a continuación el que está ubicado hacia la izquierda 
y el último el que está ubicado hacia la derecha. Se debe colocar una línea entre 
los destinos para dejar claro cuál flecha tiene relación con su correspondiente 
destino y cada destino tendrá una flecha. En caso de ser necesario indicar 
más destinos, deben ser colocadas más señales de este tipo, separadas a una 
distancia no menor de 60 m.

Figura 2.4.13 SI-05 Señales de Dirección
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Figura 2.4.14 Señales de Dirección SALIDA

La señal de salida tiene como única función precisar el lugar donde nace la 
bifurcación y el ángulo aproximado de ésta respecto de los carriles que continúan 
por la vía principal, indicando a los conductores que desean salir de la vía, 
dónde y en qué dirección deben realizar la maniobra requerida. Generalmente 
se ubica en el vértice formado por el carril de salida y los que continúan.

Dado que la función de esta señal es corroborar la información entregada con 
anterioridad por señales de preseñalización y otras de dirección, sólo debe 
utilizarse en conjunto con ellas.

En autopistas esta señal sólo lleva la leyenda “Salida”, “Carril de Emergencia” 
o “Retorno”, y una flecha oblicua ascendente u horizontal que represente 
adecuadamente el ángulo de la salida. En el caso de autopistas con salidas 
enumeradas se coloca el número de la salida en la señal.

2.4.4.2.1 Salida Inmediata

En vías convencionales, las señales informativas de dirección se emplean 
también para indicar la salida o dirección a tomar para alcanzar un determinado 
destino o para efectuar un retorno, así como también para indicar el lugar 
preciso donde se encuentra la salida a una pista de emergencia.

A

A

1,5 H

H

H
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Figura 2.4-15 SI-05A Señales de Dirección / Salida Inmediata

2.4.4.2.2 Balizas de Acercamiento

Se utilizan sólo en autopistas, según se definen en el glosario, para indicar la 
distancia de 300 m, 200 m y 100 m al inicio del carril de desaceleración de 
salida. Sólo se deben usar en conjunto con señales de preseñalización y de 
dirección.

En el caso de enlaces que presenten dos salidas consecutivas, sólo deben ser 
usadas para la primera de ellas.

No deben ser instaladas en accesos a autopistas desde vías convencionales.

Figura 2.4-16 Señales de Dirección / Balizas de Acercamiento

25 cm 

165 cm 

25 cm 

18 cm 

10 cm 

15 cm 

15 cm 

15 cm 

12 cm 

12 cm 

12 cm 

12 cm 

12 cm 

60°60°
60°

80 cm 



-239-CAPÍTULO 2 / 2-4 SEÑALES INFORMATIVAS

2.4.4.3 Señales de Confirmación 

Estas señales tienen como función confirmar a los conductores que la vía a la cual 
se han incorporado los conduce al destino elegido, entregando información de 
distancia a éste y a otros destinos a que la vía conduce. Deben contener a lo 
menos el o los destinos entregados con anterioridad en la vía de origen por las 
señales de preseñalización y de dirección.

La señal debe indicar a lo más 3 destinos, uno de los cuales, el más lejano a la 
señal, debe corresponder a una ciudad importante que sirve de referencia. El 
destino más cercano se debe ubicar siempre en su parte superior. A la derecha 
de cada destino debe figurar la distancia a ellos.

Las distancias que se indiquen deben ser las que efectivamente existen a los 
lugares de destino.

Estas señales se instalan una vez finalizado el carril de incorporación a la nueva 
vía. De esta manera, la información presentada es de utilidad tanto para los 
vehículos que han ingresado a la vía como para los que ya transitaban por ella. 
Ver Figura 2.4-17.

Figura 2.4-17 SI-06 Señales de Confirmación

2.4.4.4 Señales de Identificación Vial 

Tienen como función individualizar la vía, indicando su nombre, código o 
numeración.

Se utilizan para indicar el número característico de la vía, de acuerdo con la 
codificación oficial establecida por la Reglamentación de Nomenclatura Vial 
expedida por el Ministerio de Transporte o quién haga sus veces. Dada su 
función, en autopistas estas señales deben colocarse más frecuentemente que 
en otras vías.
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SI-01

RUTA NACIONAL RUTA
DEPARTAMENTAL

RUTA
PANAMERICANA

RUTA MARGINAL
DE LA SELVA

SI-01A SI-02 SI-03

●● RUTA NACIONAL SI-01

●● RUTA DEPARTAMENTAL SI-01A

●● RUTA PANAMERICANA SI-02

●● RUTA MARGINAL DE LA SELVA SI-03
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SI-01 RUTA NACIONAL

 r 30 cm

29,5 cm

60 cm

60 cm

26 cm

52 cm

8 cm

r 60 cm

1 cm1 cm

15 cm

2 cm

5 cm
4 cm

10 cm

8 cm
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SI-01A RUTA DEPARTAMENTAL

11,5 cm

11,5 cm

33,5 cm

15 cm

15 cm
15 cm

8,8 cm

11,2 cm

1 cm1 cm 2 cm

3 cm

8 cm

15 cm

10 cm

60 cm

1 cm1 cm

r 15 cm

r 60 cm

r 18,75 cm
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SI-02 RUTA PANAMERICANA

60 cm

r 17,5 cm

r 17,5 cm

r 12,5 cm

12,5 cm

12,5 cm

r 17,5 cm
8,75 cm

21,25 cm

6,66 cm

23,34 cm

15,2 cm

6,6 cm

12,5 cm

10,6 cm

8,8 cm

45,2 cm

1 cm
1 cm

9 cm

8 cm
3 cm 1 cm

13 cm

8 cm

18 cm
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SI-03 RUTA MARGINAL DE LA SELVA

4 cm

8 cm

2 cm 1 cm
4 cm

7 cm

5 cm

7 cm

7 cm

5 cm

5 cm

5 cm

1 cm 1 cm

60 cm

60 cm

12,5 cm

17 cm

r 5 cm

r 12,5 cm
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2.4.4.5 Nombre de calles y Nomenclatura Urbana 

Figura 2.4-18 SI-26 Nombre de Calles y Nomenclatura Urbana

Se utilizan en vías convencionales urbanas para informar el nombre de las calles 
y en algunas ciudades su numeración (Ver Figura 2.4-18 ). Se pueden colocar 
junto con la señal reglamentaria TRÁNSITO EN UN SENTIDO o TRÁNSITO 
EN AMBOS SENTIDOS, o como señal aérea o junto con semáforos aéreos. El 
tamaño de las letras se define en la Tabla (2.4-4).

En el poste que sustenta esta señal, o los semáforos, se puede instalar para 
uso de personas no videntes una placa con información en Braille sobre los 
nombres y numeración de las calles o vías comprendidas en la intersección y 
una indicación con los cuatro puntos cardinales.

Montaje Tipo de Calle
o Arteria

  Límite de Velocidad  Altura de letras
Minúsculas

  

Postes Mayor a 2 Carriles Mayor a 60 km/h 15 cm
Postes Mayor a 2 Carriles 60 km/h o menor 10 cm
Postes 2 carriles Cualquiera 10 cm

Tabla 2.4-4 Altura Mínima de la Letra para Señales de Calle

Aéreo Todas Todas 20 cm
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2.4.4.6 Señales de Localización  

Estas señales tienen como función indicar límites jurisdiccionales de ciudades 
o zonas urbanas, identificar ríos, lagos, parques, puentes, túneles, lugares 
históricos y otros puntos de interés que sirven de orientación a los usuarios 
de la vía. Se ubican en el límite jurisdiccional, en el caso de barrios, comunas, 
ciudades o regiones, y próximas a lugares como los mencionados. Ver Figura 
2.4-19.

Cuando estas señales informativas contengan nombres de túneles, ríos, puentes 
y similares, el tamaño de las letras podrá ser de 15 cm aun cuando, dada la 
velocidad de la vía, se requiera un tamaño superior. Excepcionalmente, sólo 
cuando una localidad o lugar sea considerado como atractivo turístico de la 
zona, y su nombre figure en una misma placa panel junto a señales de atractivo 
turístico, el color de fondo de toda la señal podrá ser de color marrón y las letras 
y símbolos de color blanco.

Figura 2.4-19 Señales de Localización
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2.4.4.7 Señales Postes de Referencia - SI-04

Las señales Postes de Referencia se colocan en autopistas y carreteras en los 
puntos de referencia para informar a los usuarios de la vía su posición relativa 
en kilómetros en la ruta, así como la identificación de la ruta y el tramo. En rutas 
nacionales o departamentales, el kilometraje comenzará en 0 en el punto más 
al sur u oeste de la vía y deberan corresponder a los PRs del inventario vial.

Figura 2.4-20 SI-04 Señales Postes de Referencia

Esta señal se fijará sobre un sistema de soporte con las condiciones establecidas  
en el numeral 2.5 de este manual. La altura del tablero medida desde la superficie 
del terreno hasta la parte inferior del mismo debe estar entre 0,8 y 1,0 m con el 
fin de garantizar su visibilidad por parte de los conductores.

En vías de una calzada y doble sentido de circulación se instalarán alternadas 
en el lado derecho e izquierdo con doble tablero para que sea visible desde los 
dos sentidos de circulación teniendo en cuenta que al lado derecho del sentido 
de avance del abscisado irán los PR pares.
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2.4.5 Esquema de Señalización para guiar al usuario a su destino

En las señales informativas, el mensaje se entrega a través de un sistema cuya 
complejidad depende del tipo de vía que se señaliza y, en particular, de su 
velocidad de operación, de la magnitud del flujo vehicular, del número de 
vehículos que salen, entran o cruzan la vía, del nivel de peligrosidad de la 
intersección, de los movimientos peatonales existentes, del entorno y de otros 
factores.

A continuación se describen, en orden descendente de complejidad, cinco 
esquemas tipo de señalización informativa, que cubren desde autopistas y 
carreteras hasta vías convencionales urbanas con bajos niveles de tránsito y 
bajas velocidades de operación, sin perjuicio de las señales de advertencia de 
peligro y/o reglamentarias que correspondan en cada caso y que ya se han 
descrito en este mismo Manual.

Señalización Informativa en Autopistas y Carreteras
Esquema 1

En el caso de autopistas y carreteras, el sistema de señalización informativa 
está compuesto siempre por señales de preseñalización, que alertan sobre 
la proximidad de una salida; de dirección, que indican la naturaleza de las 
maniobras que es necesario realizar; balizas de acercamiento, que muestran 
la proximidad a 300 m., 200 m. y 100 m. de la salida; de salida inmediata, que 
precisa el lugar y ángulo de la salida; de confirmación, que valida la maniobra 
realizada indicando destinos principales y distancias a ellos; y de localización, 
que informan la ubicación de lugares o destinos específicos. Ver esquema 1.

Dadas las mayores velocidades de operación de este tipo de vías, en general 
las señales son de mayor tamaño y muchas de ellas se ubican elevadas sobre la 
calzada.
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Esquema 1: Señalización Informativa en 
Autopistas y Carreteras
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Señalización Informativa en Vías Convencionales Rurales
Esquema 2

En el caso de vías convencionales rurales, el sistema de señalización informativa 
está compuesto siempre por señales de preseñalización que alertan sobre 
la proximidad de una salida; de dirección, que indican la naturaleza de la 
maniobra que es necesaria realizar; de confirmación, que validan la maniobra 
realizada indicando destinos principales y distancias a ellos; y de localización, 
que informan la ubicación de lugares o destinos específicos. Ver esquema 2.

Cuando existan bifurcaciones importantes con carriles de desaceleración, 
puede ser necesario incorporar señales SALIDA INMEDIATA, que precisan el 
lugar y ángulo de la salida.
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Esquema 2: Señalización Informativa 
en Vías Convencionales Rurales
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Señalización Informativa en Vías Convencionales Urbanas 
utilizando Señales de Preseñalización y de Dirección
Esquema 3

Cuando se requiere informar con anticipación la proximidad de una intersección 
o empalme complejo con vías que conducen a destinos importantes, se usan 
señales de preseñalización, que alertan sobre su cercanía, y de dirección, que 
indican la naturaleza de las maniobras que son necesarias realizar.

En algunos casos, puede requerirse el uso de señales SALIDA INMEDIATA y de 
confirmación. Esta última no es necesaria cuando la señal SALIDA INMEDIATA 
contiene destinos, los que en ningún caso podrán ser más de dos. Es importante 
destacar que la inscripción de destinos en la señal SALIDA INMEDIATA sólo se 
acepta tratándose de vías convencionales urbanas. Ver esquema 3.
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Esquema 3: Señalización Informativa en Vías Convencionales 
Urbanas utilizando Señales de Preseñalización y de Dirección



PÁGINA EN BLANCO





PÁGINA EN BLANCO
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2.5. SEÑALES INFORMATIVAS DE SERVICIOS GENERALES 
Y ESPECIALES 

Existe un grupo de señales cuya función es informar a los usuarios sobre la oferta 
de servicios personales o a los automotores que se encuentran disponibles en la 
vía. Esto es: teléfonos, correos, hospedaje, restaurante, primeros auxilios, venta 
de combustible, taller, entre otros que se encuentran próximos a la vía, como 
se muestran en la Figura 2.5.1a así como otras señales de información especial 
como se indican en la Figura 2.5.1b. En la mayoría de los casos, la ubicación de 
los servicios es obvia y no requieren señalización. En caso que la información 
de existencia o ubicación del  lugar no sea tan obvia se requiere la instalación 
de estas señales. 

Estas señales son rectangulares, su color de fondo es azul con la simbología 
pertinente o texto de color blanco, excepto la señal SI-27 cuyo fondo es de color 
blanco con orla y texto de color negro. Para orientar mejor al conductor pueden 
contener una flecha blanca o texto con la distancia entre la señal y el servicio, 
integrado a la señal o con una placa adosada en la parte inferior conservando 
el mismo patrón de colores de estas señales, así como el mismo ancho de la 
señal a la que se adosa. Un ejemplo de este caso se presenta en la Figura 2.5-2.

Figura 2.5-1a Señales Informativas de Servicios Generales
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DISCAPACITADOS

SI-25A SI-27 SI-29 SI-30

SI-31

TRANSPORTE
MASIVO

TRANSPORTE
FERROVIARIO

ZONA
RECREATIVA

SI-32 SI-33 SI-34

   
Figura 2.5-1b Señales Informativas de Servicios Generales

Pueden colocarse al inicio de la vía de acceso al lugar del servicio general, en 
cuyo caso deben llevar una flecha de color blanco apuntando en la dirección 
de la maniobra de salida. Se instalan al costado de la carretera, entre 500 m o 1 
km antes del lugar a señalizar.

Estas señales son informativas, y por ende su diagramación, tamaño, visibilidad, 
retrorreflexión, ubicación, altura, orientación y sistema de soporte, deben 
cumplir con todos los requerimientos descritos en el Capítulo 2.1 Señales 
Verticales, Generalidades.

Cuando se trata de varios servicios generales que tienen acceso desde un mismo 
punto, se pueden instalar hasta seis señales agrupadas en un mismo panel.
De ser rectangulares, su dimensión máxima será limitada a las dimensiones de 
dicha figura.

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1x1 cm.

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/HR

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/HR A 60 KM/HR
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Figura 2.5-2 Dimensiones para Señales de Servicios Generales 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

55,2 cm
57,6 cm
60 cm

0,6 cm
1,8 cm

3 cm

69 cm
72 cm
75 cm

0,8 cm
2,3 cm
3,8 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

82,8 cm
86,4 cm
90 cm

0,9 cm
2,7 cm
4,5 cm

110,4 cm
115,2 cm
120 cm

1,2 cm
3,6 cm
6 cm

90 cm

75 cm

r 9 cm

38,9 cm

8,5 cm 9,8 cm

52,5 cm

8 cm

43,5 cm

90 cm

75 cm

r 9 cm

9,3 cm

47,5 cm

12,4 cm

43,5 cm

120 cm90 cm

75 cm60 cm
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Figura 2.5-3 Panel de Señales de Sevicios Generales

Estas señales pueden ubicarse en la proximidad de una localidad o ciudad, 
cumpliendo con las dimensiones mínimas.

En ningún caso se debe modificar una señalización existente para agregar en 
ella información de un servicio general. En todo caso, la ubicación de las señales 
reglamentarias, de preseñalización y de dirección, prevalecen sobre las señales 
de servicio general, debiendo mantenerse entre todas las señales una distancia 
mínima de 60 m.
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SI-07 SITIO DE PARQUEO 

Esta señal se empleará para informar a los 
conductores el sitio mismo, la dirección o la 
distancia a la cual se encuentra un lugar autorizado 
para el estacionamiento de vehículos. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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I-07A ZONAS ESPECIALES DE PARQUEO

Esta señal se empleará cuando las autoridades 
de tránsito reglamenten zonas especiales para el 
parqueo. El nombre asignado a cada zona deberá 
incluirse en la señal y la información referente a 
días de la semana, horarios y tarifas podrá darse a 
través de placas informativas adosadas al soporte 
de la señal. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-08 PARADERO DE BUSES

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia de un 
lugar autorizado como paradero de buses.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-09 ESTACIONAMIENTO DE TAXIS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra 
un sitio destinado al estacionamiento de taxis, 
disponibles para la prestación de este servicio.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-10 TRANSBORDADOR

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un servicio de transbordador. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SI-11 VÍA PARA CICLISTAS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra una ciclorruta. También podrá utilizarse 
para informar la ubicación de ciclovías, en cuyo 
caso podrá ir acompañada de una placa adosada 
en la parte inferior de la señal indicando los días 
de uso y los horarios. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-13 ZONA MILITAR

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra una zona militar o de policía, en donde 
puedan existir reglamentaciones especiales para 
el tránsito. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-14 AEROPUERTO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra un 
aeropuerto. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-15 HOSPEDAJE

Esta señal se empleará para informar a los 
usuarios el sitio mismo, la dirección o distancia 
a la cual se encuentra un lugar destinado a 
prestar el servicio de alojamiento. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-16 PRIMEROS AUXILIOS

Esta señal se empleará para informar a los 
usuarios el sitio mismo, la dirección o la distancia 
a la cual se encuentra un hospital, puesto de salud 
o cualquier sitio destinado para la prestación de 
primeros auxilios. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-17 SERVICIOS SANITARIOS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicado un sitio destinado para la 
prestación de servicios sanitarios al público.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-18 RESTAURANTE

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un sitio destinado a la venta de 
alimentos o restaurante.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-19 TELÉFONO

Esta señal se empleara para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicado un servicio telefónico de 
uso público. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-20 IGLESIA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicada una iglesia u oratorio. En las 
señales ubicadas en el sitio mismo, podrá indicarse, 
mediante placa adosada en la parte inferior de la 
señal, los horarios de los oficios religiosos. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-21 TALLER

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicado un servicio para reparación 
de automotores. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-22 ESTACIÓN DE SERVICIO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra 
un lugar destinado para el abastecimiento de 
combustibles.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-23 MONTALLANTAS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un servicio de reparación de llantas. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-25 DISCAPACITADOS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un cruce a través de la vía, diseñado 
especialmente para personas con discapacidad, 
también para indicar a los usuarios el sitio de 
parqueo destinado exclusivamente para personas 
con movilidad reducida.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-25A CRUCE DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD VISUAL

Esta señal se empleará para informar a los usua-
rios el sitio mismo, la dirección o la distancia a la 
cual se encuentra un cruce a través de la vía, dise-
ñado especialmente para personas con discapaci-
dad visual.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/H A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SI-27 SEGURIDAD VIAL

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1x1 cm.

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/HR

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/HR A 60 KM/HR

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1x1 cm.

Matriz 35x35 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/HR

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50KM/HR A 60 KM/HR

Esta señal se empleará para recordar a los usuarios 
de las vías disposiciones o recomendaciones de se-
guridad vial que deben tener en cuenta en su viaje 
y que no pueden darse a través de las otras seña-
les del presente manual. El mensaje transmitido no 
debe tener más de dos líneas de texto. Su color de 
fondo será blanco con orla y letras de color negro.
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SI-29 TRANSPORTE FERROVIARIO

Esta señal se empleará para informar el sitio mismo, 
la dirección o la distancia a la que se encuentra 
una estación del metro o del ferrocarril.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-30 TRANSPORTE MASIVO 

Esta señal se usará para informar a los usuarios el 
sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra una estación o paradero exclusivo de 
transporte masivo diferente al metro o ferrocarril. 
Como complemento a la señal, podrá adosarse 
una placa informativa que identifique el sistema 
de transporte masivo.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-31 ZONA RECREATIVA 

Esta señal se usará para informar a los usuarios el 
sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra una zona recreativa.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-32 TSUNAMI RUTA DE EVACUACIÓN

Esta señal se empleará para para indicar a 
los usuarios de las vías el sentido de la ruta de 
evacuación para los peatones, en el caso de 
presentarse un tsunami. Se ubicará al lado 
derecho de la vía, teniendo en cuenta el sentido 
de circulación de la misma. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-33 ZONA DE RIESGO POR TSUNAMI

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
que se encuentran en una zona de riesgo en caso 
de tsunami y que de presentarse un terremoto las 
personas deben dirigirse  a zonas altas o al interior 
del continente, para lo cual deben seguir las rutas 
indicadas en la señal SI-32 TSUNAMI RUTA DE 
EVACUACION. 

Será ubicada en todas las zonas clasificadas como 
de alto riesgo en caso de tsunami en los mapas de 
inundación por tsunami generados por entidad 
competente, de acuerdo a lo contenido en el Plan Nacional de Gestión del 
Riesgo por Tsunami.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H
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SI-34 PUNTO DE ENCUENTRO POR TSUNAMI 

Esta señal se empleará para informar el lugar 
de encuentro en caso de tsunami, sitio al cual 
deben dirigirse las personas por condiciones 
de seguridad. Será ubicada en las áreas que se 
consideren libres de inundación de acuerdo con 
los estudios tendientes a determinar las zonas 
de riesgo en caso de tsunami, desarrollados por 
entidad competente, de acuerdo a lo contenido 
en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo por 
Tsunami.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H





PÁGINA EN BLANCO
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2.6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

Los sitios de interés cultural o recreacional conocidos como sitios de interés 
turísticos son obviamente, por sus características, atractivos para turistas de 
origen nacional o de otros países. Como tales, y según la demanda y capacidad 
de cada lugar, pueden ameritar la instalación de señales informativas de destino 
turístico para facilitar la llegada a ellos y de señales con simbología que indiquen 
la naturaleza y el atractivo de cada lugar.

En consecuencia, las señales a que refiere esta sección se usan para informar a 
los usuarios de la vía la existencia de lugares de recreación o de atractivo cultural 
que se encuentren próximos a la vía, tales como campos de deportes, parques 
nacionales, parques nacionales naturales, parques de naturaleza, santuarios 
de fauna y flora, reserva nacional natural, playas, lagos, ríos, volcanes y sitios 
de artesanías, entre otras, y también para informar acerca de la ruta a tomar 
para poder llegar a ellos cuando están distantes de la vía. Su instalación debe 
considerar, cuando corresponda, la habilitación de lugares especiales para el 
estacionamiento de vehículos fuera de la vía, de modo que la detención y/o 
estacionamiento de éstos no genere riesgos de accidentes ni obstaculice el 
normal desplazamiento del flujo vehicular.

La autorización de instalación de estas señales en la vía debe tener previa 
evaluación y aprobación por parte del Viceministerio de Turismo o quien haga 
sus veces, quien entregará la recomendación al ente administrador de la red 
vial donde se quieren instalar las señales, para su evaluación de acuerdo con 
los criterios descritos en este capítulo. Para cada instalación se debe contar 
con el permiso escrito del ente encargado de la administración de la red vial, 
previa evaluación técnica de su incorporación dentro del proyecto general de 
señalización vial del tramo donde se van a ubicar.

En el caso de lugares que no estén en servicio o abiertos al público durante todo 
el año, la autorización debe especificar los procedimientos para remover o tapar 
señales que no sean aplicables. En caso de no cumplirse con este requerimiento 
se anula el permiso y la señal será removida por el ente administrador de la vía.
Estas señales son informativas, y por ende su diagramación, tamaño, visibilidad, 
retrorreflectividad, ubicación, altura, orientación y sistema de soporte deben 
cumplir con todos los requerimientos descritos en el capítulo 2, Señales 
Verticales, Generalidades.

Los proyectos de señalización de información turística con las señales que se 
consideran en este capítulo, serán financiados con recursos especiales del ente 
público o privado que tenga como función la promoción de la actividad turística. 

2.6.1 Clasificación

Estas señales se pueden clasificar como Señales de Información de Destino, 
Señales informativas de identificación y localización de la naturaleza y/o 
actividades de cada lugar de interés cultural o recreacional.
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2.6.1.1 Señales Turísticas de Información de Decisión

Estas señales son las que indican al conductor cómo llegar a un lugar de interés 
turístico cuando éste, o su acceso, no estén claramente visibles desde la vía. 
Son colocadas al costado de la vía o mediante placas elevadas con el diseño 
presentado en las Figuras 2.6-1, 2.6-1A y 2.6-1B; su forma puede ser como flecha 
o rectangular; su color de fondo es marrón, y sus letras, símbolos y orla son 
blancos; la flecha, y distancia (número y unidad)  serán de color marrón sobre 
fondo blanco. Cuando tienen forma de flecha, deben apuntar en la dirección de 
la vía a tomar para llegar al destino o hacia el acceso al lugar. Ver Figura 2.6-1.

El tamaño de letras, dimensiones y forma de flechas y demás características 
de las señales de información turísticas elevadas deben conservar los criterios 
descritos en el numeral 2.4 de este manual.

En todo caso para las señales elevadas su tamaño minimo no será menor de 
2,34 m de ancho por1,12 m de alto. 

Figura 2.6-1 Señal Turística de Información de Destino

Figura 2.6-1a
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Figura 2.6-1b

Figura 2.6-1c Diagrama señal turística de destino
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En los diseños de las figuras 2.6-1 y 2.6-1a, solo podran ir tres líneas de texto y 
en cada línea solo una palabra.

En el diseño de la figura 3.6-1b, se podran colocar máximo 2 líneas de texto y 
máximo 2 palabras por línea.

Al final del texto del numeral 2.6.1.1 insertar el texto: El tamaño mínimo de 
tablero de estas señales cuando se instalen elevadas, debe ser de 2,36x1,12 cm.
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Los pictogramas y simbolos deben guardar la proporcion del tablero y deben 
corresponder a la forma y proporcion de tamaño de los determinados en este 
Manual.

Estas señales se colocan en postes laterales a la vía a un mínimo de 60 metros 
del acceso a la vía que conduce al sitio turístico y al costado de la vía según los 
requerimientos de cada situación.

En ningún caso se debe modificar una señalización existente para agregar en 
ella información de un lugar de interés turístico. En todo caso, la ubicación de las 
señales normales reglamentarias, de preseñalización y de dirección, prevalecen 
sobre las señales turísticas, debiendo mantenerse entre todas las señales una 
distancia mínima de 60 m.

2.6.1.2 Señales informativas de identificación y localización turísticas

Son señales ubicadas lateralmente o placas elevadas que mediante un símbolo 
y texto identifican la naturaleza o tipo del área o sitio turístico. Su forma es 
rectangular y su color de fondo es marrón, y sus letras, pictograma y orla son 
blancos, la flecha y distancia son marrón sobre fondo blanco. El tamaño para 
las señales laterales se indica en la Figura 2.6-3 y se presenta en la Figura 2.6-4.

Serán instaladas a lo largo de la vía dentro de los 20 kilómetros antes del sitio a 
señalizar, colocando la primera señal a una distancia de 20 kilómetros del sitio 
de interés turístico o del desvío al mismo y otra a máximo 1 kilómetro del lugar 
o en el sitio de desvío de la vía principal.

A estas señales se pueden adosar placas tipo lama con información del sitio 
turístico, distancia o dirección. Cada placa adosada debe ser de forma rectangular 
y sus dimensiones no deben superar las dimensiones de la placa principal. En 
ningún caso una señal puede tener más de 2 placas adosadas a ella.

En el caso de que una vía de salida lleve a más de un lugar de interés turístico, 
se pueden agrupar varios logos identificativos en una misma señal de destino 
en una sola placa denominada panel de señalización turística. Estos logos o 
placas identificativas deben mantener siempre las dimensiones mínimas según 
sea la velocidad máxima permitida en la vía donde se ubiquen. Ver Figura 2.6-2
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Figura 2.6-2 Panel de Señalización Turística  
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

55,2 cm
57,6 cm
60 cm

0,6 cm
1,8 cm

3 cm

69 cm
72 cm
75 cm

0,8 cm
2,3 cm
3,8 cm

82,8 cm
86,4 cm
90 cm

0,9 cm
2,7 cm
4,5 cm

110,4 cm
115,2 cm
120 cm

1,2 cm
3,6 cm
6 cm

Figura 2.6-3 Dimensiones de Señal Turística     
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ST-01 ST-02 ST-03 ST-04

ST-05 ST-06 ST-07 ST -08

ST-09 ST-10 ST-11 ST-12

ST-13 ST-14 ST-15 ST-16

ST-17 ST-18 ST-19 ST-20

ZONA DE CAMPING PLAYA MUSEO MUELLE

ZOOLÓGICO PUNTO DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA

ARTESANÍAS BIENES 
ARQUEOLÓGICOS

LAGO POLIDEPORTIVO MIRADOR ALQUILER DE AUTOS

ATRACTIVO NATURAL VOLCÁN NEVADO TERMAL

CASCADA PESCA ARRECIFE CORALINO CAVERNA

Figura 2.6-4 Señales Informativas Turísticas
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ST-21 ST-22 ST-23 ST-24

ST-25 ST-26 ST-27 ST-28

ST-29 ST-30

PÁRAMO RÍO PARQUE NACIONAL
NATURAL

OBSERVATORIO DE
FLORA Y FAUNA

SENDERO PARA
EXCURSIONISTAS

PARAPENTE ESCALADA RAFTING

COMUNIDAD
INDÍGENA

MONUMENTO
NACIONAL

Figura 2.6-4 Señales Informativas Turísticas
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ST-01 ZONA DE CAMPING

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un lugar para la prestación del servicio 
de hospedaje en tiendas de campaña. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-02 PLAYA

Esta señal se empleará para informar a los 
usuarios la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra una ribera arenosa o playa de mar, de 
un río o de un lago, apta para los bañistas. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-03 MUSEO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un museo. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-04 MUELLE

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un sitio de embarque y desembarque de 
pasajeros, carga y/o semovientes.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-05 ZOOLÓGICO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la que se 
encuentra un zoológico.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-06 PUNTO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un sitio destinado a proveer datos útiles 
para los turistas o visitantes. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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ST-07 ARTESANÍAS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un lugar permanente de muestra o venta 
de objetos artesanales.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-305-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-08 BIENES ARQUEOLÓGICOS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un hallazgo arqueológico.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-306- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-09 LAGO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra un 
cuerpo de agua natural o artificial.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-307-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-10 POLIDEPORTIVO

Esta señal se empleará para informar a los usua-
rios el sitio mismo, la dirección o la distancia a la 
cual se encuentra un lugar destinado a la prác-
tica, entrenamiento y competencia de diversos 
deportes. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-308- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-11 MIRADOR

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un lugar desde donde es posible 
admirar el paisaje. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-309-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-12 ALQUILER DE AUTOS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un lugar destinado a la renta de vehículos. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-310- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-13 ATRACTIVO NATURAL

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un lugar que por sus características 
medio ambientales es considerado como atractivo. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-311-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-14 VOLCÁN

 

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra un 
volcán.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-312- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-15 NEVADO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra una 
cumbre cubierta de nieves perpetuas. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-313-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-16 TERMAL

Esta señal se empleará para informar a los usuarios el sitio 
mismo, la dirección o la distancia a la cual se encuentra 
una estación balnearia de aguas calientes. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-314- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-17 CASCADA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
la dirección o la distancia a la cual se encuentra 
una caída de agua por desnivel en el curso de un 
río o quebrada. 

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-315-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-18 PESCA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un lugar en donde se pueden desarrollar 
actividades de pesca.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-316- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-19 ARRECIFE CORALINO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un arrecife coralino.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-317-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-20 CAVERNA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios el sitio 
mismo, la dirección o la distancia a la cual se encuentra una 
caverna destinada a la espeleología como la exploración y 
estudio de las cavidades subterráneas.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-318- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-21 PÁRAMO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un páramo.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-319-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-22 RÍO

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un río.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-320- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-23 PARQUE NACIONAL NATURAL

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra un Parque Nacional Natural.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-321-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-24 OBSERVATORIO DE FLORA Y FAUNA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios el sitio 
mismo, la dirección o la distancia a la cual se encuentra 
un Santuario u Observatorio de Flora y Fauna.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-322- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-25 SENDERO PARA EXCURSIONISTAS

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un sendero para excursionistas o se 
practica el senderismo.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-323-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-26 PARAPENTE

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicada un área para practicar el 
parapentismo.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-324- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-27 ESCALADA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra ubicada un área para practicar la 
escalada.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-325-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-28 RAFTING

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra ubicada un área para practicar el rafting 
como una modalidad deportiva que consiste en 
dejarse llevar por la corriente de un río de aguas 
bravas, con una embarcación o balsa.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-326- CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-29 COMUNIDAD INDÍGENA

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual se 
encuentra ubicada una comunidad indígena.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H



-327-CAPÍTULO 2 / 2-6 SEÑALES INFORMATIVAS TURÍSTICAS

ST-30 MONUMENTO NACIONAL

Esta señal se empleará para informar a los usuarios 
el sitio mismo, la dirección o la distancia a la cual 
se encuentra un lugar, edificio o paraje que por sus 
características culturales o arquitectónicas está bajo 
la protección del Estado. El nombre que identifica 
el lugar podrá colocarse en una placa informativa 
adosada a la señal.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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2.7 SEÑALES DE MENSAJE VARIABLE

Una señal de mensaje variable (SMV) es un dispositivo de control de tránsito cuyo 
mensaje puede ser cambiado manual, eléctrica, mecánica o electrónicamente, 
con el fin de proporcionar a los conductores, en tiempo real, información 
pertinente a su viaje. Las siguientes definiciones aplican a este capítulo:

a.	 Señal de mensaje variable (SMV): dispositivo capaz de desplegar alternada 
o intermitentemente señales de tránsito y/o mensajes mediante leyendas 
y/o símbolos dirigidos a los conductores de vehículos u otros usuarios de 
las vías de acuerdo con los requerimientos existentes en la vía o en sus 
inmediaciones. 

b.	 Caracter: cada una de las letras, números u otros símbolos que componen 
un mensaje de texto.

c.	 Leyenda o texto: expresión escrita en una o más líneas de información que 
se utiliza para entregar información.

d.	 Línea de información, las palabras o abreviaciones en una línea de una 
SMV.

e.	 Aspecto: también conocido como alternancia, posibilidad de variar la 
información proyectada, mediante la entrega de mensajes distintos, 
cada uno de ellos denominados aspectos. Éstos pueden ser repetidos 
sucesivamente o con intermitencia. (Ver Figuras 2.7-4a y 2.7-4b) que 
muestra dos aspectos de una SMV de 16 caracteres de una línea de 
información

 f.	 Intermitencia: posibilidad de discontinuar la entrega de un mensaje. 
g.	 Píxel: la unidad mínima desplegable por un dispositivo de visualización de 

imagen.
h.	 Símbolo o pictograma: representación gráfica que presenta un mensaje en 

una señal SMV. 

A continuación se muestran algunos de los conceptos fundamentales.

Las señales variables podrán ser capaces de mostrar entre 8 y 20 caracteres de 
texto. En la Figura 2.7-1 se muestran señales de mensaje variable con 12 y 16 
caracteres.

Figura 2.7-1 SMV de una línea de información 
con 12 y 16 Caracteres
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En la figura 2.7-2 se muestra una SMV de 3 líneas de información de un máximo 
de 16 caracteres en cada línea.

Figura 2.7-2 SMV de 3 Líneas de información

En la Figura 2.7-3 se muestra una SMV de una línea de información de un 
máximo de 16 caracteres de texto acompañado por un panel pictograma.

Figura 2.7-3 Símbolo en SMV

Las SMV tienen la misma fuerza de ley para reglamentar y advertir que una 
señal tradicional estática. Las autorizaciones o restricciones impuestas a los 
conductores y la información proporcionada a los mismos a través de ellas 
prevalecerá por sobre cualquier otra señal existente en el lugar donde éstas se 
encuentran.

Las SMV pueden mostrar Señales Reglamentarias o Preventivas, debiendo éstas 
cumplir con los requisitos del Manual de Señalización Vial para las Señales 
Verticales, en cuanto a diagramación, color y tamaño.

Asimismo, los símbolos o pictogramas de señales reglamentarias y preventivas  
deben corresponder a los contenidos en los capítulos 2 y 4 del Manual de 
Señalización Vial. No obstante, se aceptarán variaciones menores en su diseño, 
que se deriven de la tecnología utilizada. Las restricciones, prohibiciones y 
obligaciones que se impongan a los conductores y demás usuarios de las vías 
empleando símbolos o pictogramas no previstos en los mencionados capítulos 
carecerán de validez legal. 

Para los textos que no correspondan a señales reglamentarias o preventivas 
siempre se mostrarán en color ámbar.
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Las SMV son una herramienta sumamente útil para atraer la atención de los 
conductores y así poder entregarles mensajes relevantes exclusivamente 
para una operación segura y eficiente de la vía. Su uso para fines ajenos a la 
seguridad vial o fluidez del tránsito, o no relacionados con la operación de 
la vía, disminuye su efectividad. Las SMV no se deben utilizar para mostrar 
permanentemente un mismo mensaje, siendo más apropiado y económico en 
tales circunstancias instalar una señal estática. No obstante, en situaciones de 
restricción de espacio lateral y/o vertical o de no disponerse de las distancias o 
condiciones de visibilidad adecuadas (en túneles por ejemplo), las SMV pueden 
reemplazar señales estáticas.

En las SMV no se debe proyectar ningún tipo de publicidad, promoción de 
candidato político, eslogan político o similar.

Cuando no sea necesaria la entrega de un mensaje específico de regulación de 
tránsito, las SMV no deben permanecer apagadas, por tanto pueden utilizarse 
para entregar información de caracter general (USE EL CINTURÓN, MANTENGA 
SU DISTANCIA, la fecha y hora del día o similar), para no dejar la impresión de 
que la señal no está funcionando. 

2.7.1. Posibles Usos de las SMV 

Las SMV ayudan a los conductores a tomar decisiones en cuanto a cómo alcanzar 
su destino, el carril por dónde transitar y otros factores que pueden incidir en su 
tiempo de recorrido y confort. Tienen aplicación para los siguientes usos:

a.	 Manejo de incidentes y desvíos de rutas.
b.	 Advertencia de situaciones de condiciones ambientales adversas, como 

lluvia, neblina, tempestad.
c.	 Información de precios de peaje.
d.	 Información de tiempos de viaje.
e.	 Advertencias especiales, como derrumbes o bloqueo de carriles. 
f.	 Regulaciones de tránsito especiales.
g.	 Control de velocidad.
h.	 Uso de carriles y/o rampas de acceso o salida.
i.	 Situaciones de control policial.
j.	 Recomendaciones de seguridad vial, como “use cinturón de seguridad”, 

“encienda luces”, etc.
k.	 Condiciones de operación en puentes, túneles o rutas.

2.7.2. Factores operativos de las SMV

Las SMV se distinguen por varios factores operativos, entre los cuales figuran:

a.	 La mayor distancia desde la cual en general pueden ser leídos sus textos.
b.	 La mayor distancia a que pueden ser visualizados y comprendidos sus 

pictogramas o de visualización y entendimiento de sus pictogramas.
c.	 La capacidad para mostrar hasta dos mensajes diferentes, conocidos 

como Aspectos de un mensaje. Por ejemplo: Aspecto 1 “CARRIL DERECHO 
CERRADO”, Aspecto 2 “USE CARRIL IZQUIERDO”.
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d.	 La capacidad total de texto que pueden exhibir, lo cual es función 
del número de caracteres por línea (entre 8 y 20), el número de líneas 
de información. (normalmente 1 a 3) y el número de aspectos posibles 
(normalmente 1 ó 2).

e.	 Se pueden complementar con uno o dos Paneles Laterales Suplementarios 
(PLS) que muestren pictogramas de señales reglamentarias o preventivas.

f.	 Una configuración especial para indicar el uso de carriles (Aspa-Flecha).

Cuando se emplean dos aspectos se debe cuidar que el mensaje tenga el mismo 
sentido sin importar cuál de los dos aspectos es leído primero por el conductor. 
En la Figura 2.7-4 se muestra un ejemplo de dos aspectos de un mensaje.

Figura 2.7-4 Primer Mensaje
 

2.7.3. Distancia Mínima de Visibilidad y Lectura

La distancia de visibilidad es la característica que permite que la señal sea vista 
y se asocia al primer punto donde la SMV puede ser detectada; la distancia de 
lectura es aquella a partir de la cual la SMV es legible. Durante condiciones 
climáticas adversas, estas distancias se ven afectadas negativamente.

En condiciones normales, en vías de 100 km/h o más, las SMV deben ser visibles 
a 800 metros tanto de día como de noche. 

La distancia de lectura de las SMV es función de varios factores como: el tamaño 
y forma de sus letras y símbolos, la intensidad de la luz emitida por sus elementos 
luminosos entre otros, por lo que no conviene estipular factores dimensionales 
o de retrorreflectividad como para las señales estáticas. 

Todas las SMV deben ser construidas y ubicadas de manera tal que se pueda 
leer sus textos y entender sus pictogramas, tanto de día como de noche en 
condiciones ambientales normales, a una distancia mínima que es función de 
la velocidad máxima permitida en el lugar de su instalación. Ver Tabla 2.7-1 
Distancia Mínima de Lectura de SMV. Cuando las condiciones de visibilidad 
son limitadas, se debe reducir la extensión de los mensajes y el número de 
líneas o alternancias.
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*Dado que estos dispositivos se pueden utilizar en vías con diferentes velocidades se opta por una Distancia de Lectura 
Única. 

Los símbolos o pictogramas que se proyecten circunferencias o rombos, según 
se trate de señales reglamentarias o preventivas, respectivamente, deben 
poseer como mínimo las dimensiones indicadas en la Tabla 2.7-2 Dimensiones 
Mínimas de Señales Reglamentarias o Preventivas Mostradas en una SMV.

2.7.4. Características del diseño de las SMV

Las SMV no deben contener mensajes comerciales, políticos, institucionales, 
animaciones, destellos rápidos, disoluciones, explosiones, desplazamiento 
(SCROLL) vertical u horizontal ni otros movimientos dinámicos.

Las SMV pueden exhibir un máximo de 3 líneas, con no más de 20 caracteres 
por línea. El espacio entre caracteres debe ser entre 25% y 40% de la altura 
de las letras. El espacio entre las palabras de un mensaje debe ser entre 75% y 
100% de la altura de las letras. El espacio entre líneas debe ser entre 50% y 75% 
de la altura de las letras.

Las letras deben ser mayúsculas con una altura de 45 cm en vías con una 
velocidad mayor o igual a 70 km/h y de 30 cm en vías con velocidades menores 
a 70 km/h.

El uso de letras mayores a 45 cm no dará una distancia de lectura mayor 
proporcional.

Tabla 2.7-1 Distancia mínima de lectura SMV
Velocidad
máxima

permitida

Distancia mínima de
lectura diurna

SMV permanente

Distancia mínima de
lectura nocturna
SMV permanente

Distancia mínima 
de lectura 

SMV portatil*

Tabla 2.7-2 Dimensiones mínimas de señales reglamentarias
o preventivas mostradas en una SMV  

 

Dimensiones mínimas (mm) 

Velocidad máxima 
(km/h)

Señales reglamentarias Señales preventivas (mm) 

Mayor a 100 km/h 1250 1400x1400
( ) mm 

100 km/h 1000 1200x1200
80 o 90 km/h 800 1000x1000
≤70 km/h 600 800x800
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La proporción entre altura y ancho de los caracteres debe ser entre 0.7 y 1.0, lo 
que se logra usando una matriz de fuente de 5 pixeles de ancho por 7 pixeles 
de altura. La proporción entre ancho de trazo y altura debe ser de 0.2.

Las SMV deben ajustar automáticamente su nivel de brillo para diferentes 
condiciones de luz ambiental asegurando así siempre su legibilidad.

2.7.5 Diseño de los Mensajes

Cada mensaje consistirá en no más de dos aspectos o fases. Cada aspecto 
contará con no más de tres líneas de información y cada aspecto debe ser 
entendido por sí solo sin tener en cuenta la secuencia en la cual se lee. Los 
mensajes deben ser centrados en cada línea. Al diseñar y mostrar los mensajes, 
se deben considerar los siguientes principios:

a.	 El tiempo mínimo de despliegue de cada aspecto será el menor de 1 
segundo por palabra o 2 segundos por línea de información. El tiempo de 
despliegue de un aspecto no debe ser nunca menor a 2 segundos.

b.	 El tiempo máximo del ciclo de un mensaje de dos aspectos debe ser de 8 
segundos.

c.	 El tiempo entre el despliegue de dos aspectos no debe exceder de 0,3 
segundos.

d.	 No se debe mostrar más de tres líneas de información durante el despliegue 
de un aspecto.

e.	 No debe haber más de cuatro líneas de información, sumando las líneas 
de los dos aspectos, en un mismo mensaje cuando se presenta a tránsito 
operando a una velocidad superior a 50 km/h.

f.	 No debe haber más de cinco líneas de información, sumando las líneas de 
los dos aspectos, en un mensaje cuando se presenta a tránsito operando a 
una velocidad igual o menor a 50 km/h.

g.	 Solo una unidad de información debe aparecer en una línea de información.
h.	 Elementos compatibles deben ser mostradas en el mismo aspecto. En las 

figuras 2.7-5a y 2.7-5b se muestra una SMV de tres líneas de información 
y de dos aspectos, pero utilizándose en los dos aspectos solo cuatro líneas 
de información.

Figura 2.7-5a Elementos Compatibles
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Figura 2.7-5b Elementos Compatibles

2.7.6. Tipos SMV

Las SMV que proyectan textos se clasifican en:

2.7.6.1 SMV Tipo A

Las señales SMV del Tipo A son señales permanentes con tres líneas de 
información con un mínimo de 16 caracteres cada una. Estos paneles pueden 
ser capaces de mostrar 1 ó 2 aspectos en cada secuencia de operación, lo 
cual otorga una capacidad máxima de 6 líneas de información. Dada su gran 
capacidad para entregar mensajes, este tipo de SMV tiene buena aplicación 
operacional sobre las calzadas principales. También pueden tener aplicación 
sobre vías locales laterales a las calzadas principales. Generalmente estas señales 
se instalan a 5,1 m. de altura sobre el pavimento; sin embargo, pueden existir 
situaciones que impidan instalarlas a dicha altura, en cuyo caso ésta puede ser 
mayor o menor . 

2.7.6.2 SMV Tipo B

Las señales SMV del Tipo B son señales permanentes con tres líneas de 
información con entre 12 y 15 caracteres cada una. Estos páneles pueden ser 
capaces de mostrar 1 ó 2 aspectos en cada secuencia de operación, lo cual 
otorga una capacidad máxima de 6 líneas de información. Dado su menor 
ancho, estos dispositivos tienen buena aplicación sobre calzadas laterales y 
rampas de acceso a la calzada principal. Normalmente estas señales se instalan 
a 5,1 m. de altura sobre el pavimento; sin embargo, pueden existir situaciones 
que impidan instalarlas a dicha altura, en cuyo caso ésta puede ser mayor o 
menor. En algunos casos se pueden instalar al costado de una calzada, en 
cuyo caso deben tener una elevación mínima de 2,2 m. con respecto al nivel 
del pavimento.

2.7.6.3 SMV Tipo C

Las señales SMV del Tipo C son señales permanentes con una línea de 
información con un mínimo de 12 caracteres. Estos páneles pueden ser capaces 
de mostrar 1 ó 2 aspectos en cada secuencia de operación, lo cual proporciona 
una capacidad máxima de 2 líneas de información. Tienen especial aplicación 
adentro de túneles u otras estructuras con limitado gálibo. Normalmente estas 
señales se instalan a un mínimo de 4,6 m. de altura sobre el pavimento; sin 
embargo pueden existir situaciones que obliguen a una altura menor, en cuyo 
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caso se debe proveer la señalización pertinente para avisar a conductores de 
vehículos altos de la restricción de gálibo existente.

2.7.6.4 SMV Tipo portatil

Las Señales de Mensaje Variable del Tipo Portátil (SMVP) pueden contar con una 
a tres líneas de ocho o más caracteres por línea; según el modelo pueden tener 1 
ó 2 aspectos. Estas SMV se pueden trasladar hacia diferentes ubicaciones según 
se requiera, ya sea en su propio sistema de rodaje o montadas provisionalmente 
en un vehículo; por ejemplo, en una camioneta o camión con plataforma. 
Cuando se colocan al costado de la calzada en una situación estacionaria, estas 
señales deben ser visibles a 500 m, no debiendo generar un punto duro. Es 
preferible que la SMVP tenga un diseño tal que la línea inferior del mensaje 
esté por lo menos a 1,8 m sobre la rasante de la vía. En operaciones móviles 
donde se use un SMVP en un vehículo sombra, el operador del vehículo que 
transporte el SMVP debe maniobrar su vehículo de tal manera que la SMVP sea 
siempre visible. Esto requiere que el vehículo sombra no esté a una distancia 
constante de los vehículos de trabajo.

2.7.7 SMV Tipo Aspa-Flecha

La señal SMV tipo Aspa- Flecha (SMV/AF) consta de módulos ubicados sobre 
cada carril, los que pueden mostrar uno o todos de los siguientes tres aspectos: 
aspa roja, flecha amarilla oblicua y flecha verde vertical descendente. Cada 
módulo se ubica sobre el carril al cual es aplicable, con una orientación con 
respecto al eje central de dicho carril de modo que cualquier conductor pueda 
percibir al instante a cuál carril es aplicable. Cuando las SMV/AF se instalan 
en estructuras independientes, deben estar a una altura de 5,1 m, sobre el 
pavimento. Cuando se instalan en túneles u otras estructuras, la elevación se 
debe ajustar a las circunstancias. Los aspectos tienen los siguientes significados:

●● Aspa roja: los vehículos deben abandonar el carril tan pronto puedan 
hacerlo, no debiendo ingresar a él excepto para el caso de evitar un 
accidente. Este aspecto se debe mostrar de manera intermitente.

●● Flecha amarrilla oblicua: avisa que el carril está cerrado más adelante e 
indica la dirección en que debe ser abandonado. El software de control 
debe asegurar que el sistema impida mostrar situaciones de conflicto; por 
ejemplo, que una flecha apunte para un lado y que una adyacente o la 
siguiente apunte para el otro. Este aspecto se debe mostrar de manera 
intermitente.

●● Flecha verde vertical descendente: avisa que el carril está en condiciones 
de uso normal. Generalmente se debe mostrar sin intermitencia.
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Figura 2.7-6 Aspectos de SMV Tipo Aspa-Flecha

Según las condiciones del lugar, las señales SMV Tipo A, B, C o SMVP pueden 
complementarse con 1 ó 2 Páneles Laterales Suplementarios (PLS) que 
pueden mostrar una variedad de pictogramas que ayudan a la fácil y rápida 
comprensión de los mensajes de texto exhibidos. Los PLS pueden mostrar 1 ó 
2 aspectos en cada secuencia de operación, lo cual implica una totalidad hasta 
de 4 pictogramas. Los PLS pueden ubicarse a la izquierda o a la derecha según 
la visualización del conductor. En el caso de disponerse de un solo pánel lateral, 
éste normalmente se debe colocar a la izquierda del pánel principal. Cuando 
existen páneles laterales no necesariamente éstos deben usarse cada vez que 
se active el pánel principal. 

2.7.8 Localización Longitudinal de las SMV

Para la mejor ubicación de una SMV permanente se debe tener en consideración 
lo siguiente:

●● Elegir un lugar que anteceda a puntos de decisión (Ejemplo, salidas de 
autopistas y enlaces entre autopistas) que permitan a los conductores 
tomar una ruta alternativa en el caso de congestión o cierre de calzada. 
Estos lugares se ubican típicamente entre 1 y 5 kilómetros antes de un 
enlace. La distancia debe ser tal que permita a un conductor tener tiempo 
para leer el mensaje, entenderlo y tomar una decisión, cualquiera que 
ésta sea, de manera segura, antes de alcanzar el punto de la maniobra 
opcional; por ejemplo para tomar una salida a otra ruta. No conviene tener 
una distancia mayor a 5 km. ya que un conductor podría olvidar el mensaje 
que leyó antes de llegar al punto de decisión.

Tabla 2.7-3 Dimensiones mínimas de las aspa-flecha
Velocidad máxima(km/h) Dimensiones mínimas (D) (mm)

> 100 875x875 
100 700x700

80-90 560x560 
420x420  70
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●● Ubicar la SMV antes de embotellamientos, áreas de accidentes graves 
y/o de recintos que sean sede de eventos masivos (estadios, centros de 
convenciones, etc.),.

●● De ser posible, cada SMV se debe instalar en un tramo de vía recto que 
facilite al usuario una visión directa desde una distancia igual o mayor que 
la distancia mínima de lectura.

●● En lo posible, ubicar las SMV a por lo menos 200 m. (en ambas direcciones) 
de señales informativas de preseñalización y/o dirección. Se recomienda 
que esta distancia se aumente cuando la calzada contenga 3 o más carriles.

●● El lugar de ubicación debe ser de fácil y seguro acceso por los vehículos 
de mantenimiento, debiendo contemplarse un área de estacionamiento 
seguro para éstos.

●● El lugar de ubicación debe facilitar el suministro de electricidad.

Al ubicarse una SMVP se deben tener en cuenta los mismos factores a considerar 
para la instalación de una SMV permanente; no obstante, el criterio principal es 
que los conductores puedan leer la señal con tiempo adecuado para tomar una 
decisión y efectuar con seguridad cualquier maniobra que se requiera.

2.7.9 Definición del Mensaje

Dada la importancia de la uniformidad de la señalización de tránsito, tratándose 
de SMV es recomendable mostrar siempre mensajes pre-programados y 
rutinarios. Ver sección 2.7.9 Librería de Mensajes.

a.	 Un mensaje informativo debe ser aquel que entregue con un primer 
aspecto información al usuario en relación con un problema o imprevisto 
existente en la vía (accidente, incidente, trabajos en la vía) y que a la vez 
señale con el segundo aspecto la acción a seguir (salir, prepárese para 
detenerse, usar carril x). Puede también incluir una indicación que apele a 
un segmento especial de conductores, si el mensaje se dirige solo a ellos 
(vehículos pesados, camiones).

b.	 Las palabras innecesarias (un, el) deben omitirse y las abreviaturas más 
comunes deben utilizarse sin punto, salvo que la intención del mensaje 
no quede clara. Las abreviaciones aprobadas se encuentran en la sección 
2.5.10, Abreviaciones aprobadas para SMV.

c.	 Existe evidencia de que un aspecto de siete palabras, descontando las 
preposiciones y artículos, se aproxima al límite de lo que un conductor que 
viaja a alta velocidad alcanza a procesar.

d.	 Se debe evitar el uso de términos poco explicativos como “Atención”, 
“Precaución”, “Sr. Usuario” o similar. De igual manera se debe evitar incluir 
calificativos como “Severa” Congestión o Neblina “Densa”, ya que éstos no 
aportan mayormente al mensaje y los desacreditan cuando no incluyen 
adjetivos similares.

2.7.10 Librería de Mensajes Informativos

Las leyendas a utilizar para el despliegue de mensajes informativos de texto 
deberán corresponder a las siguientes: 
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2.7.10.1 Informativos

2.7.10.1.1 Congestión

a.	 TIEMPO DE VIAJE
b.	 DEMORA X MINS
c.	 CONGESTIÓN

2.7.10.1.2 Incidentes

a.	 INCIDENTE
b.	 PEATONES
c.	 GRAVILLA SUELTA
d.	 VEHÍCULO SENTIDO CONTRARIO
e.	 VISIBILIDAD REDUCIDA
f.	 PAVIMENTO RESBALADIZO
g.	 NIEBLA
h.	 NEBLINA
i.	 ANIMALES SUELTOS
j.	 INUNDACIÓN
k.	 VEHÍCULO DETENIDO
l.	 VEHÍCULO LENTO
m.	DERRUMBE
n.	 VIENTO LATERAL

2.7.10.1.3 Accidentes

a.	 ACCIDENTE

2.7.10.1.4 Trabajos en la vía

a.	 TRABAJOS EN LA VÍA
b.	 DESVÍO
c.	 FIN OBRAS
d.	 BANDERERO
e.	 TRABAJOS MÓVILES
f.	 VEHÍCULO LENTO
g.	 ANGOSTAMIENTO
h.	 ENSANCHAMIENTO

2.7.10.1.5 Complementos de informativos

a.	 A LA DERECHA
b.	 A LA IZQUIERDA
c.	 CARRIL DERECHO
d.	 CARRIL IZQUIERDO
e.	 CARRIL CENTRAL
f.	 PRÓXIMA SALIDA
g.	 PUENTE
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h.	 TUNEL
i.	 ESTACIONAMIENTO
j.	 A x M
k.	 A x KM
l.	 TRÁNSITO SUSPENDIDO
m.	DETENCIÓN OBLIGADA

2.7.10.2 Instructivos

a.	 PREFIERA RUTAS ALTERNATIVAS
b.	 ABANDONE VÍA
c.	 MANTENGA CARRIL
d.	 USE CARRIL IZQUIERDO
e.	 USE CARRIL IZQUIERDO Y CENTRAL
f.	 USE CARRIL IZQUIERDO Y DERECHO
g.	 USE CARRIL DERECHO
h.	 USE CARRIL DERECHO Y CENTRAL

2.7.10.3 De prueba

a.	 SEÑAL EN PRUEBA
b.	 MENSAJE DE PRUEBA

2.7.11 Abreviaturas

En el evento de requerirse el uso de abreviaturas, se deben utilizar las siguientes:

Tabla 2.7-4 Abreviaturas de mensaje variable
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2.8 SEÑALIZACIÓN DE TÚNELES

La señalización de proximidad, dentro y a la salida de un túnel en la vía, así como 
de sus elementos de seguridad y reglamentaciones, es de vital importancia para 
la seguridad de las personas durante su paso por cualquiera de ellos. Dichos 
elementos pueden marcar la diferencia entre la vida y la muerte en el caso de 
registrase un siniestro vial o un incendio al interior del túnel.

En este capítulo se consideran las señales viales y la señalización especial de 
algunos elementos de seguridad del túnel.

Para señalizar adecuadamente un túnel se debe considerar tres zonas:

●● La zona de advertencia previa a la entrada del túnel y las restricciones y/o 
regulaciones pertinentes,

●● La zona a lo largo del túnel y sus elementos especiales de seguridad,

●● La zona que sigue a la salida del túnel.

La señalización debe armonizar con todos los elementos de un túnel incluyen-
do su ventilación, iluminación, sistemas informativos, señalización variable, sis-
temas de rescate, detección y control de incendios, detección y monitoreo de 
vehículos, entre otros.

2.8.1 Requisitos generales

Los túneles presentan una situación única y con movimientos limitados. Por 
esta razón, todas las señales deben ser diseñadas y colocadas de manera que 
puedan ser claramente visibles a todos los usuarios. Conviene que estas señales 
sean permanentemente iluminadas o encendidas, según el caso. Además, 
dada la posibilidad de un corte de electricidad, deben contar con un alto nivel 
de retrorreflectividad, usándose para ello, como mínimo, lámina retrorreflectiva 
tipo IX para los tableros ubicados en la zona a lo largo del túnel. Para las otras 
zonas se tendrá en cuenta lo establecido en el numeral 2.1.3.4.

Los túneles son espacios confinados, y por ende sus señales deben ser limpiadas 
frecuentemente para asegurar que sus características esenciales de visibilidad 
se mantengan.

Las especificaciones técnicas a tener en cuenta para el diseño de las señales, 
tales como tamaño, forma, color, ubicación, materiales, diseño de textos, 
pictogramas, tipos de alfabetos a utilizar, etc, serán las determinadas en el 
presente Manual de Señalización Vial para las carreteras y calles, con excepción 
de las señales especiales que se determinen en este capítulo.

Para la señalización horizontal se tendrán en cuenta para el diseño, símbolos, 
pictogramas, textos, flechas, marcas, dimensiones, color, materiales, forma y 
especificaciones, lo contemplado en general en el presente Manual para las 
carreteras y calles.
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Se utilizarán señales específicas para identificar los equipos de seguridad que 
están a disposición de los usuarios del túnel, según los pictogramas y paneles 
que se indican en el presente capítulo.

2.8.2 Señalización obligatoria en la zona de advertencia antes 
de la entrada al túnel

En esta zona se deben colocar las señales de prevención, regulación e 
informativas necesarias para el túnel. En la Figura 2.8-1 se muestra una 
señalización típica para un túnel con tráfico bidireccional y en la Figura 2.8-2 
para el caso de doble túnel de calzadas de un solo sentido. Estas señalizaciones 
típicas deben variar según el tipo, diseño y facilidades de cada túnel en particular. 
De haber situaciones adicionales en esta zona que requieran de señalización, 
éstas deben ser intercaladas considerando los requerimientos y prioridad de 
cada una de ellas. En general, el largo de esta zona no debería superar 1 km.

Normalmente, ante la proximidad de un túnel se consideran las siguientes 
señales:

Figura 2.8-1 Túnel Bidireccional
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Figura 2.8-2 Doble Túnel 
  

●● La señal preventiva SP-37 TÚNEL.

●● La señal reglamentaria SR-30 VELOCIDAD MÁXIMA sólo cuando la 
velocidad en el túnel sea menor que la máxima permitida de la vía de 
acceso al mismo.

●● Las señales reglamentarias SR-20 CIRCULACIÓN PROHIBIDA DE PEATO-
NES, SR-22 CIRCULACIÓN PROHIBIDA DE BICICLETAS, y SR-35 CIRCULA-
CIÓN CON LUCES BAJAS de ser aplicables estas restricciones.

●● Una señal informativa con el nombre del túnel y su longitud.

●● Señales para indicar el número telefónico de emergencia.

●● En túneles de doble sentido la señal reglamentaria SR-26 PROHIBIDO 
ADELANTAR.

●● 	Cuando sea necesario, señales tales como las que prohíben la circulación 
de vehículos especiales como los que transporten mercancías peligrosas, 
vehículos de tracción animal, maquinaria agrícola o vehículos que 
transporten carga extradimensional. En el caso de tener restricciones de 
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gálibo, ancho o carga peligrosa, se deben instalar las señales preventivas 
o reglamentarias requeridas para estas situaciones, como se indica en el 
capítulo 2, en el cual se indican las señales preventivas y de reglamentación 
requeridas para estas situaciones.

2.8.3 Zona del túnel

Demarcaciones y Captafaros. A lo largo de un túnel se deben demarcar los ejes 
y bordes del pavimento según los flujos de tránsito y según lo especificado en el 
capítulo 3. Se deben aplicar demarcaciones planas y demarcaciones elevadas. 
Las demarcaciones elevadas se deben aplicar con un espaciamiento del 50% 
de una vía similar fuera de túnel. Adicionalmente, se deben colocar elementos 
captafaros en los muros del túnel, espaciados cada 8 a 12 metros, y a una 
elevación uniforme entre 50 y 90 cm sobre la superficie de rodadura.

Según el diseño de cada túnel, se deben utilizar señales viales para indicar las 
rutas de escape, tanto para personas como para vehículos, y las instalaciones 
de seguridad dentro de los túneles:

2.8.3.1 Salida de emergencia a la izquierda SIT-01. Salida de emergencia a 
la derecha SIT-02.

Se debe utilizar la señal para indicar a las personas que están dentro de un 
túnel cada acceso de salida directa por conexiones externas o por conexiones 
directas a otro tubo del túnel o a una galería de seguridad.
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SIT-01 SALIDA DE EMERGENCIA A LA IZQUIERDA
SIT-02 SALIDA DE EMERGENCIA A LA DERECHA

75 cm

73 cm

69 cm

75 cm

73 cm

69 cm

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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2.8.3.2 Rutas de Escape a Salidas de Emergencia: SIT-03 y SIT-04. 

En ambas direcciones de un túnel se deben señalizar en sus paredes laterales 
las vías de escape más próximas (normalmente una en cada dirección) con 
al menos una señal cada 25 m., a una altura de 1 m., con indicación de las 
distancias a ellas. Estas señales se deben colocar a este bajo nivel porque en 
el caso de un incendio, al subir el humo hacia el techo del túnel estas señales 
serán visibles para peatones que pueden estar gateando. Adicionalmente 
se recomienda reforzar estas señales con las mismas formas y pictogramas 
elaboradas en material foto luminiscente cumpliendo los requisitos de la norma 
ASTM E2072.

SIT-03 RUTA DE ESCAPE A SALIDA DE EMERGENCIA A 
LA IZQUIERDA Y SIT-04 RUTA DE ESCAPE A SALIDA DE 

EMERGENCIA A LA DERECHA

60 cm20 cm

135°

90°

36 cm

38 cm

40 cm

20 cm

Matriz 
75 módulos Horizontales
x36 módulos Verticales
Módulo 1x1 cm.
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2.8.3.3 Nichos de auxilio o Estaciones de Seguridad: 

Se debe informar mediante señales en cada nicho de auxilio o estación de 
seguridad la presencia de equipos disponibles tales como: SIT-05 TELÉFONO 
DE EMERGENCIA, SIT-06 EXTINTOR DE INCENDIOS, SIT-07 HIDRANTE Y 
MANGUERA PARA APAGAR INCENDIOS. Los nichos se deben colocar cada 
150 m. o menos.

SIT-05 TELÉFONO DE EMERGENCIA

75 cm

72 cm

69 cm

75 cm

72 cm

69 cm

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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SIT-06 EXTINTOR DE INCENDIOS

75 cm

72 cm

69 cm

75 cm

74 cm

69 cm

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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SIT-07 HIDRANTE Y MANGUERA PARA APAGAR INCENDIOS

75 cm

72 cm

69 cm

75 cm

72 cm

69 cm

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.
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2.8.3.4 Aparcaderos o Bahías de Estacionamiento para Emergencia SIT-08 

En túneles largos, se debe contar con bahias de estacionamiento (Lay-by) 
debidamente señalizados mediante la señal SIT-08, indicando su existencia. Se 
deberá acompañar de la señal SIT-05 y SIT-08 que indiquen la presencia de un 
teléfono de emergencia y extintores. Los muros de estos lugares se pueden 
pintar de verde para enfatizar que son parte de los elementos de seguridad vial.

SIT-08 BAHÍA DE ESTACIONAMIENTO PARA EMERGENCIAS

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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2.8.3.5 Sistema de Radio Dedicado SIT-09: 

De contar con un sistema de radio dedicado en el túnel, se debe indicar a los 
usuarios mediante la señal SIT-09 la frecuencia de ésta; la señal será ubicada 
antes de su entrada y repetida cada 1.000 m en túneles de gran longitud. Esta 
señal también se puede usar en las carreteras que funcione un sistema de radio 
dedicado exclusivamente a brindar información de la vía.

SIT-09 SISTEMA DE RADIO DEDICADO

60 cm

72 cm
42 cm

42 cm

r 6 cm r 7,5 cm

52 cm

52 cm

75 cm

90 cm

90 cm

108 cm 63 cm

63 cm

r 9 cm

84 cm

84 cm

144 cm

120 cm

r 12 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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2.8.3.6 Señalización obligatoria en el túnel

a.	 Se debe instalar la señal SR-30 VELOCIDAD MÁXIMA ubicada cada 500 m 
en el caso que éste tenga más de 1.000 m de extensión.

b.	 Se debe repetir, cuando proceda, la señal de SR-26 PROHIBIDO 
ADELANTAR.

c.	 Se debe instalar, cuando proceda, la señal SR-44 CONSERVAR ESPACIA-
MIENTO. 

d.	 Se deben marcar con demarcaciones planas y elevadas las líneas centrales 
y líneas de bordes del pavimento según los flujos de tránsito y según lo 
especificado en el capítulo 3. En túneles bidireccionales de una sola calzada 
se prohibirá el adelantamiento de vehículos en toda su extensión. 

e.	 Adicionalmente, se deben colocar elementos tipo captafaros en los muros 
del túnel, espaciados cada 8 a 12 metros, y a una elevación uniforme entre 
50 y 90 cm sobre la superficie de rodado.

2.8.4 Señalización vertical obligatoria a la salida del túnel

A la salida del túnel se deben instalar las siguientes señales reglamentarias:

a.	 Señales SR-30 VELOCIDAD MÁXIMA para restaurar y/o confirmar la 
velocidad máxima permitida

b.	 Señales SR-48  FIN DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN DE ADELANTAMIEN-
TO, cuando proceda.
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CAPÍTULO 3
DEMARCACIONES

3.1. GENERALIDADES

La señalización horizontal corresponde a la aplicación de marcas viales 
conformadas por líneas, flechas, símbolos y letras que se adhieren sobre el 
pavimento, bordillos o sardineles y estructuras de las vías de circulación o 
adyacentes a ellas, así como a los dispositivos que se colocan sobre la superficie 
de rodadura, con el fin de regular, canalizar el tránsito o indicar la presencia de 
obstáculos. Éstas se conocen como DEMARCACIONES.

Dado que se ubican en la calzada, las demarcaciones presentan la ventaja, 
frente a otros tipos de señales, de transmitir su mensaje al conductor sin que 
éste distraiga su atención del carril en que circula. Es difícil robar o hacer objeto 
de vandalismo una demarcación; sin embargo, presentan como desventaja 
que son percibidas a menor distancia, su visibilidad se ve afectada por lluvia, 
neblina, polvo o por otros vehículos que circulen en la vía.

En general, todas las vías deberían contar con las demarcaciones requeridas, 
según lo especificado en este capítulo, siendo obligatorias tanto en vías 
pavimentadas rurales como en urbanas. 

La instalación de demarcaciones requiere pavimentos relativamente 
indeformables, lisos y compactos, por lo que no se pueden aplicar en caminos 
de tierra, recebo o afirmado.

En algunos casos, la demarcación es usada para complementar las órdenes o 
advertencias de otros dispositivos, tales como las señales verticales y semáforos; 
en otros, transmiten instrucciones que no pueden ser presentadas mediante el 
uso de ningún otro dispositivo, lo que las hace mucho más comprensibles.

Para que la señalización horizontal cumpla la función para la cual se usa, se 
requiere uniformidad respecto a las dimensiones, diseño, símbolos, caracteres, 
colores, frecuencia de uso, circunstancias en que se emplea y tipo de material 
usado.

Las marcas viales o demarcaciones deberán ser retrorreflectivas. Los pasos 
peatonales tipo cebra deberán elaborarse con material retrorreflectante y 
antideslizante. 

A veces, cuando las líneas de demarcación definitiva con pintura en frío se 
apliquen sobre concreto asfáltico, éstas son pintadas unos 30 días después de 
construida la carpeta de rodadura. En todos los casos, antes de dar al servicio la 
vía deberá demarcarse temporalmente las líneas de carril y de borde mediante 
un prepunteo o demarcación de mínimo espesor hasta realizar la demarcación 
definitiva o mediante la instalación de dispositivos temporales que la sustituyan. 
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En ningún caso se podrá dar al servicio una vía sin la demarcación temporal o 
definitiva. La demarcación temporal debe ser retrorreflectiva.

Para la señalización horizontal se debe cumplir lo establecido en las Normas 
Técnicas Colombianas NTCs, adoptadas por el Ministerio de Transporte.

3.2. FUNCIÓN

Las demarcaciones, al igual que las señales verticales, se emplean para regular 
la circulación, advertir o guiar a los usuarios de la vía, por lo que constituyen un 
elemento indispensable para la seguridad vial y la gestión de tránsito. Pueden 
utilizarse solas o junto a otros medios de señalización. En algunas situaciones son 
el único y/o más eficaz medio para comunicar instrucciones a los conductores.

3.3. UBICACIÓN

La ubicación de la demarcación debe ser tal que garantice al usuario que viaja 
a la velocidad máxima de circulación que permite la vía, ver y comprender su 
mensaje con suficiente tiempo para reaccionar y ejecutar la maniobra adecuada, 
de modo que satisfaga uno de los siguientes objetivos:

a.	 Indicar el inicio, mantención o fin de una restricción o autorización, en 
cuyo caso la demarcación debe ubicarse en el lugar específico donde esto 
ocurre.

b.	 Advertir o informar sobre maniobras o acciones que se deben o pueden 
realizar más adelante.

3.4. ELIMINACIÓN DE DEMARCACIONES

Modificaciones de las características operacionales y/o físicas de una vía, tales 
como cambios de sentido de tránsito o ensanchamientos, pueden requerir la 
eliminación o borrado de la demarcación existente, a fin de no confundir a 
los usuarios, no desacreditar otras señales y no generar riesgo de siniestros. 
Las demarcaciones obsoletas deben ser removidas antes que las nuevas 
condiciones de operación y/o físicas se implementen.

Se puede utilizar cualquier proceso que elimine totalmente la demarcación 
obsoleta siempre que no dañe el medio ambiente y que no afecte la integridad 
del pavimento, tales como chorro de arena, cepillado, quemadura, aplicación 
de agentes químicos u otros; no se acepta el recubrimiento con pintura gris o 
negra, ya que ésta se desgasta con el tiempo dejando visible la demarcación 
que se ha intentado eliminar.
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3.5. CLASIFICACIÓN

Las demarcaciones se pueden clasificar según su forma y altura.

3.5.1. Según su forma

a.	 Líneas longitudinales: se emplean para delimitar carriles y calzadas, para 
indicar zonas con y sin prohibición de adelantar o de cambio de carril, 
zonas con prohibición de estacionar, y para delimitar carriles de uso 
exclusivo de determinados tipos de vehículos.

b.	 Líneas transversales: se emplean fundamentalmente en intersecciones 
para indicar el lugar antes del cual los vehículos deben detenerse y para 
demarcar senderos destinados al cruce de peatones o de bicicletas.

c.	 Demarcaciones para cruces: se emplean en las intersecciones de vías o 
cruces que requieren de una señalización vertical y/o semaforización que 
establezca la prioridad entre ellos; las señales verticales y/o semáforos, en el 
caso de vías pavimentadas, deben ser complementadas con demarcaciones 
que también definan los lugares de cruce.

d.	 Demarcación de líneas de estacionamiento.
e.	 Demarcación de paraderos.
f.	 Símbolos y leyendas: se emplean tanto para guiar y advertir al usuario 

de las vías como para regular la circulación de vehículos y peatones. Se 
incluyen en este tipo de demarcación las flechas, símbolos, triángulos 
CEDA EL PASO y leyendas tales como PARE y DESPACIO, SOLO BUS, 
entre otras.

g.	 Otras demarcaciones: existen otras demarcaciones que no es posible 
clasificar dentro de las anteriores, ya que ninguno de sus componentes 
(longitudinales, transversales o simbólicos) predomina por sobre los otros.

3.5.2. Según su altura

a.	 Planas: Aquéllas de hasta 6 mm de altura.
b.	 Elevadas: Aquéllas de más de 6 mm y hasta 21 mm de altura para las 

tachas y 150 mm para los otros delineadores de piso (ver Figura 5.1) y 
que son utilizadas para complementar a las primeras. El hecho de que 
esta demarcación sea elevada aumenta su visibilidad, especialmente al 
ser iluminada por la luz proveniente de los faros de los vehículos, aún en 
condiciones de lluvia, situación en la cual, generalmente, la demarcación 
plana no es eficaz.

3.5.3. Relación de demarcaciones planas y demarcaciones 
elevadas con tachas

La relación entre demarcaciones planas y demarcaciones elevadas se basa en la 
clasificación de la línea longitudinal y el patrón (p) de la línea segmentada que 
se aplica al tramo de la vía tal como se muestra en las Figuras 3-5 a 3-16. Ver 
sección 3.11.1.



-362- CAPÍTULO 3 - DEMARCACIONES

Normalmente las demarcaciones elevadas asociadas a líneas continuas se 
colocan en un costado de dicha línea. No obstante, en algunos casos de ancho 
de calzada reducida se pueden colocar encima de la demarcación plana. En el 
momento de repintar las demarcaciones planas habrá que tomar acciones para 
que no se pinten las tachas.

3.6. DEMARCACIONES PLANAS

3.6.1. Materiales de las demarcaciones planas

Existe una gran variedad de materiales para demarcar, con distintas características, 
durabilidad y métodos de instalación; corresponde a las entidades responsables 
de las vías seleccionar y especificar los que mejor satisfagan sus necesidades. En 
esta decisión deben considerarse las características nocivas que para la salud 
de las personas y el medio ambiente presentan algunos productos, así como el 
tipo de pavimento y el flujo vehicular, entre otros factores.

Los materiales son aplicados en capas delgadas, como pinturas, materiales 
plásticos, termoplásticos, cintas preformadas, entre otros.

3.6.2. Dimensiones y apariencia de las demarcaciones planas

Las dimensiones de las demarcaciones planas se especifican en relación con 
la velocidad máxima de la vía en que se ubican. Éstas se detallan para cada 
caso en las siguientes secciones. Cuando se requiera mejorar la visibilidad de 
una demarcación o darle un énfasis especial, tales dimensiones pueden ser 
aumentadas, siempre que un estudio técnico lo justifique, y que leyendas y 
símbolos mantengan sus proporciones.

En términos generales, toda demarcación plana recién aplicada debe presentar 
bordes nítidos, alineados y sin deformaciones, de modo que sus dimensiones 
queden claramente definidas. En la Tabla 3-1 se señalan las tolerancias aceptadas 
en las dimensiones de demarcaciones planas en su momento de aplicación. En 
particular, cuando se aplique una demarcación plana sobre otra preexistente 
de la mismas dimensiones, esta última debe quedar cubierta. No obstante, las 
líneas podrán tener una posible variación en sus ejes de hasta un 10%. 
 

Tabla  3-1 Tolerancias máximas en las dimensiones 
de demarcaciones planas

Dimensiones Tolerancia permitida

Ancho de la línea 5% 

Largo de una línea segmentada 5%

Dimensiones de símbolos y letras 5% 

5% Separación entre líneas adyacentes

Para lograr una visibilidad y nitidez óptima, las demarcaciones nunca deben ser 
colocadas encima de una junta longitudinal de pavimentos.
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3.6.3. Color de las demarcaciones planas

Las demarcaciones planas deben ser blancas, amarillas, azules o rojas.

3.6.4. Retrorreflexión de las demarcaciones planas

Las demarcaciones deben ser visibles en cualquier período del día y bajo toda 
condición climática, por ello se elaboran con materiales apropiados, incluyendo 
retrorreflectivos como micro-esferas de vidrio, lentes prismáticos, o similar y se 
someten a procedimientos que aseguran su retrorreflexión. Esta propiedad 
permite que sean más visibles en la noche al ser iluminadas por las luces de los 
vehículos, ya que una parte significativa de la luz que reflejan retorna hacia la 
fuente luminosa.

Las demarcaciones planas deben cumplir los valores mínimos de retrorreflexión 
inicial y en el tiempo, según lo determinado en la NTC 4744-3 o su actualización 
adoptada por el Ministerio de Transporte. Se exceptúan del requisito anterior 
las líneas que delimitan estacionamiento (ver sección 3.17), y las líneas de eje 
central y de borde en ciclovías. Para los pictogramas y textos se pueden permitir 
valores de retrorreflexión inferiores a los aquí establecidos. 

Los ángulos de iluminación y observación se muestran en la Figura 3-1.
 
3.6.5. Contraste

Para la adecuada visibilidad diurna de una demarcación plana se requiere 
que ésta se destaque de la superficie de la vía, por ello se define una relación 
de contraste mínima entre la demarcación y el pavimento. Con frecuencia el 
color original del pavimento tiende a cambiar con el tiempo, por el desgaste 
de la superficie y en el caso de pavimentos de asfalto, por el envejecimiento del 
ligante. De hecho, los pavimentos de mezcla asfáltica tienden con el tiempo a 
cambiar de color negro a gris.

La relación de contraste mínima Rc es 1,7
donde:
Rc = (ß demarcación– ß pavimento)/ ß pavimento
ß = Factor de Luminancia

De no registrarse este valor mínimo, o cuando se requiera dar contraste de 
una demarcación plana en pavimentos hidráulicos o en pavimentos asfálticos 
envejecidos, deberá emplearse un fondo negro que sobresalga 5 cm alrededor 
de la marca.

3.6.6. Resistencia al Deslizamiento

Al igual que la capa de rodadura, la demarcación plana debe presentar una 
resistencia al deslizamiento suficiente para que los vehículos circulen sobre ella 
sin riesgo. Esta condición está directamente relacionada con su coeficiente de 
rozamiento, ya que la resistencia al deslizamiento es producto de ese coeficiente 
por la fuerza normal que ejerce el vehículo al pasar sobre la demarcación.
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Por lo anterior, el coeficiente de rozamiento de las demarcaciones planas debe 
ser siempre:

Mayor o igual que 0,40 en vías urbanas
Igual o superior a 0,45 en vías rurales

Ambos coeficientes medidos con el Péndulo Británico, o su valor equivalente 
cuando se mida con otro instrumento, teniendo en cuenta la norma ASTM 
E.303 con ensayos a 0º y 45º.

3.7. DEMARCACIONES ELEVADAS

En condiciones de lluvia, las demarcaciones planas suelen cubrirse con 
una película de agua, lo que en algunos casos puede limitar su visibilidad y 
retrorreflectividad. Una manera de dar a conocer las regulaciones y otra 
información señalizada con demarcaciones planas es reforzándolas con 
demarcaciones elevadas.

Para lograr una demarcación “elevada” se puede emplear:

●● Tachas

●● Delineadores de piso (ver Capítulo 5 sección 4)

●● Demarcaciones resaltadas (ver Capítulo 5 sección 9)

Ambas presentan un perfil más alto que las demarcaciones planas, y por ende 
son visibles aún en situaciones de agua sobre el pavimento. Adicionalmente, 
por ser elevadas generan un ruido y vibración cuando un vehículo pasa 
por encima de ellas, lo que puede servir para alertar el haber efectuado una 
maniobra deseada, o no deseada.

Las demarcaciones resaltadas se pueden generar de diferentes maneras, 
pero la demarcación en sí debería cumplir con todos los requerimientos 
de demarcaciones planas tales como dimensiones y apariencia, color, 
retrorreflectividad, contraste y ubicación. 

3.7.1. Materiales formas y tamaños de las tachas

Conocidos normalmente como tachas u “ojos de gato”, por lo general estos 
dispositivos son plásticos, cerámicos o metálicos, entre otros materiales. Cada 
cara que enfrenta el tráfico debe ser retrorreflectante, según lo señalado más 
adelante en 3.7.2.

Las tachas pueden ser fabricadas de plástico duro o blando, de cerámica, de 
metal o de otros materiales similares y se pueden categorizar como permanentes 
y temporales. Las tachas pueden ser retrorreflectivas en uno o dos sentidos y 
adicionalmente pueden ser iluminadas internamente con luz continua. Algunas 
tachas son retrorreflectivas desde cualquier dirección. De ser iluminadas 
internamente, deben ser con luz continua, nunca destellante.
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Cuando se usen en vías unidireccionales pueden ser retrorreflectivas o 
iluminadas solo en el sentido del tránsito y en vías bidireccionales deben ser 
retrorreflectivas o iluminadas en ambos sentidos.

Las tachas pueden tener diferentes formas, pero no deben superar una altura 
de 20,3 mm y el ángulo entre la base y las caras enfrentadas al tránsito, no 
debe ser mayor de 45º. En todo caso, sus elementos retrorreflectivos deben 
ser de 100 ± 7 mm de ancho. En el caso de las demarcaciones elevadas, se 
produce además un efecto vibratorio y sonoro cuando son pisadas por un 
vehículo, alertando al conductor que está atravesando una línea demarcada, 
lo que contribuye a una mayor seguridad.

3.7.2. Dimensiones de las tachas

La dimensión de su base perpendicular al eje de tránsito, debe ser menor o 
igual a 130 mm Ver Figura 3-2 Tratándose de demarcaciones elevadas y muy 
elevadas, la superficie retrorreflectante debe tener un área mínima de 600 mm2, 
cumpliendo con los coeficientes de intensidad luminosa establecidos en la NTC 
4745 de 2002 o su actualización adoptada por el Ministerio de Transporte.
 

Figura 3-2 Dimensiones de Tachas

3.7.3. Color de las tachas

El color del fondo de la tacha debe ser similar a la demarcación plana que están 
complementando con la excepción de las tachas azules, que son usadas para las 
aproximaciones a hospitales, clínicas y centros de atención médica, en donde 
son ubicadas sobre las líneas de borde de pavimento.

Los elementos retrorreflectivos de las tachas deben ser blancas para 
complementar una demarcación plana blanca, amarillas para complementar 
una demarcación amarilla, azules para aproximaciones a hospitales, clínicas y 
centros de atención médica y rojas para indicar al conductor que va en contra 
del sentido del tránsito o el acceso a una rampa de emergencia.
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3.7.4. Ubicación de las tachas

Las tachas se deben instalar al lado derecho a 0,05 m de las demarcaciones 
planas de borde que complementan y en línea a mitad de brecha en el caso 
de demarcaciones planas segmentadas que complementan. En situaciones 
urbanas que no tengan berma pavimentada, se pueden instalar al lado 
izquierdo de la línea de borde.

El espaciamiento entre las tachas de cualquier vía es función del patrón utilizado 
para la línea central segmentada en la vía, y según la vía este patrón puede 
variar entre 8 m y 12 m. En vías rurales es normalmente 12 m y en vías urbanas 
es de 8 m. Estos patrones se establecen en la Tabla 3-3.

En los lugares donde existan dos demarcaciones planas continuas de 
adelantamiento prohibido se deben ubicar en dos líneas, adentro de las líneas 
planas o sobre estas. Ver sección 3.12.2 Líneas de Carril Continuas.

Cuando una tacha pierda su visibilidad nocturna o diurna se debe instalar 
un elemento nuevo. Para definir la separación longitudinal entre tachas, se 
deben tener en cuenta condiciones de alta pluviosidad, presencia de neblina, 
proximidad a curvas verticales y horizontales con velocidades máximas de 60 
km/h, situaciones en las cuales la separación de las tachas debe ser la menor 
establecida en los casos considerados en las Figuras 3-4A a 3-16.

3.8. LÍNEAS LONGITUDINALES

Las líneas longitudinales se emplean para delimitar carriles y calzadas; para 
indicar zonas con y sin prohibición de adelantar o cambiar de carril; zonas 
con prohibición de estacionar; y para delimitar carriles de uso exclusivo de 
determinados tipos de vehículos, por ejemplo, carriles exclusivos de bicicletas, 
motocicletas o buses.

3.8.1. Clasificación de las líneas longitudinales

Atendiendo al elemento de la vía que identifican, las líneas longitudinales se 
muestran en las Figuras 3.3 y 3.4 y se clasifican en:

a.	 Líneas “centrales” que separan flujos opuestos
b.	 Líneas que separan carriles
c.	 Líneas de borde de pavimento
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Figura 3-3 Líneas Longitudinales

Línea de Borde
de Pavimento

Línea Central
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Figura 3-4 Dimensiones de Líneas Longitudinales

3.9. CARACTERÍSTICAS DE LAS LÍNEAS LONGITUDINALES

3.9.1. Color

3.9.1.1. Blanco

El color blanco se usa para indicar a los conductores: 

●● La separación de flujos que van en la misma dirección

●● El costado derecho del pavimento en la dirección de flujo en vías de doble 
sentido de circulación

●● El costado derecho e izquierdo del pavimento en la dirección del flujo en 
vías en un mismo sentido de circulación 

Línea Central
que Separan Flujos

Opuestos

20  m

45°

0,12 m 0,12 m 0,12 m

0,3 m

Línea entre
Carriles

Línea de Borde de
Pavimento Exterior

Demarcación
de Berma

Pavimentada



-369-CAPÍTULO 3 - DEMARCACIONES

3.9.1.2.  Amarillo

El color amarillo se usa para indicar a los conductores:

●● La separación entre flujos que van en sentido opuesto en vías de una sola 
calzada de dos sentidos

●● El costado izquierdo en la dirección de flujo de calzadas con un sentido 
de circulación en vías de dos o más calzadas con separador y rampas de 
enlaces

3.9.1.3. Azul

El color azul se usa para demarcar las líneas de borde de pavimento en las 
aproximaciones y frente a hospitales, clínicas y centros de atención médica.

3.9.1.4. Rojo
 
El color rojo se usa para indicar a los conductores:

●● El acceso a una rampa de emergencia

●● Carriles a los cuales no debe ingresarse desde la dirección en la cual son 
visibles

●● En sardineles para indicar una prohibición de estacionamiento

3.9.2. Significado de la forma y ancho de las líneas longitudinales

●● 	Una línea doble indica el máximo nivel de restricción o restricciones 
especiales

●● Una línea continua significa que ningún conductor con su vehículo debe 
atravesarla ni circular sobre ella, y cuando la marca separe los dos sentidos 
de circulación, significa que no se debe circular por la izquierda de ella

●● Una línea segmentada indica que está permitido su traspaso

●● Una línea punteada advierte de una transición entre diferentes clases de 
líneas

●● Línea normal: 12 a 15 cm de ancho y en ciclovías de 10 cm

●● Línea ancha: tendrá un ancho por lo menos del doble de una línea normal

●● Línea doble: son dos líneas paralelas claramente separadas

●● Línea segmentada: es una línea normal separada por brechas

●● Línea punteada: son segmentos claramente más cortos que los de una 
línea segmentada, separados por brechas también más cortas que las de 
la línea segmentada
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3.10. PATRÓN DE LAS LÍNEAS LONGITUDINALES 
SEGMENTADAS

El patrón de una línea central segmentada puede variar entre 4 m y 12 m. La 
relación entre el tramo demarcado y la brecha varía según la velocidad máxima 
permitida de la vía, como se muestra en la Tabla 3-3.

Así, para una vía con velocidad máxima mayor a 60 km/h, se debe utilizar 
un patrón de 12 m y una relación 3 a 5, que se traduce en líneas de 4.5 m 
demarcados seguidos de 7.5 m sin demarcar. Para vías con velocidad máxima 
menor o igual a 60 km/h, se debe utilizar un patrón de 8 metros y una relación 
de 3 a 5, resulta en 3 m demarcados y 5 m de brecha. Esta última es la tradicional 
en las vías urbanas colombianas.

Cuando se refuerza una línea longitudinal segmentada, la demarcación elevada 
debe instalarse centrada en todas las brechas o brecha por medio.

Cuando en una ciclorruta se demarca el eje central, se debe utilizar una línea de 
10 cm. de ancho, con un patrón de 3 m y una relación de 1 a 2, la cual resulta 
en una demarcación de 1 m seguido por una brecha de 2 metros.

3.11. LÍNEAS “CENTRALES” QUE SEPARAN FLUJOS 
OPUESTOS

Estas líneas se conocen como líneas centrales porque se encuentran entre dos 
flujos; sin embargo, no necesariamente están en el eje central de una calzada, 
por ejemplo en el caso en el que el número de carriles no sea igual por sentido. 
Son de color amarillo cuando separan dos sentidos de tránsito y se utilizan en 
calzadas bidireccionales para indicar dónde se separan los flujos de circulación 
opuestos.

El ancho de estas demarcaciones varía según el tipo de línea y la velocidad 
máxima permitida en la vía, como se detalla más adelante para cada tipo de 
línea.

Dada la importancia de estas líneas en la seguridad del tránsito, ellas deben 
encontrarse siempre presentes en toda vía bidireccional con ancho de calzada 

Tabla  3-3 Patrón - Demarcación / Brecha para líneas segmentadas

Velocidad máxima
de la vía (km/h)

Relación
demarcación

brecha
Patrón
p(m)

Mayor a 60

Menor o igual a 60

Ciclovía

12

8
3

Largo
demarcación

(m)

Largo
brecha

(m)
3 a 5

3 a 5
1 a 2

4,5

3
1

7,5

5
2
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p

p

Separación vía doble sentido y 2 carriles sin restricción de adelantamiento con un patrón de 
demarcaciones segmentadas en la vía = p  y una separación normal entre tachas = p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

Demarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana

p

2p

Separación vía doble sentido y 2 carriles sin restricción de adelantamiento con un patrón de 
demarcaciones segmentadas en la vía = p  y una separación normal entre tachas =  2p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

Demarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana

de 5,5 m o más. En calzadas con anchos inferiores a 7,3 m se debe marcar el eje 
central con una sola línea continua amarilla para vías rurales y ancho inferior a 
6,5 m para vías urbanas.

Las líneas de eje central pueden ser: segmentadas, continuas dobles o mixtas.

3.11.1. Líneas centrales segmentadas separando flujos opuestos

Estas líneas pueden ser traspasadas y se emplean donde las características 
geométricas de la vía permiten el adelantamiento y los giros hacia la izquierda. 
Ver Figuras 3-5 y 3-6.
 

Figura 3-5 Lineas Centrales Segmentadas Caso 1

 

Figura 3-6 Líneas Centrales Segmentadas Caso 2

3.11.2. Líneas centrales continuas que separan flujos opuestos

Las líneas centrales continuas no pueden ser traspasadas para efectuar 
maniobras de adelantamiento o giros hacia la izquierda. Se pueden aplicar 
junto a líneas centrales segmentadas, ver sección 3.11.4 o junto con otra línea 
central continua. Ver Figuras 3-7 a 3-12. Cuando una línea central continua es 
complementada con tachas, el espaciamiento entre estas debe ser igual al 50% 
del espaciamiento normal entre tachas para las líneas segmentadas de la vía.
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Figura 3-7 Líneas Centrales Continuas Caso 1

Figura 3-8 Líneas Centrales Continuas Caso 2

Figura 3-9 Lineas Centrales Continuas Caso 3

 Figura 3-10 Líneas Centrales Continuas Caso 4
 

½ p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en un sentido con un patrón 
de demarcaciones segmentadas en la vía = p,  y una separación entre tachas = p en línea 
segmentada y una separación entre tachas = ½p en línea continua.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

p

Demarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana

 p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en un sentido con un patrón 
de demarcaciones segmentadas en la vía = p, una  separación entre tachas =  2p. en línea 
segmentada y una separación de tachas = p en línea continua.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

2p
Demarcación Elevada

(Tacha)

Demarcación
Plana

 ½ p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en ambos sentidos y una 
separación de tachas = ½ p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

Sentido del TránsitoDemarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana

10 cm

  p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en ambos sentidos y una 
separación de tachas = p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

Sentido del TránsitoDemarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana
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Figura 3-11 Líneas Centrales Continuas Caso 5
 

Figura 3-12 Líneas Centrales Continuas Caso 6

3.11.3. Líneas centrales continuas dobles 
que separan flujos opuestos

Las líneas centrales continuas dobles consisten en dos líneas amarillas paralelas 
claramente separadas. Ver Figuras 3-9 y 3-12. Se emplean en calzadas con 
doble sentido de tránsito, en donde la visibilidad en la vía se ve reducida por 
curvas, pendientes u otros, impidiendo efectuar adelantamientos o virajes a la 
izquierda en forma segura en ambas direcciones.

En vías de doble sentido de 4 o más carriles, donde el número de carriles por 
sentido es igual, el eje central debe estar siempre demarcado con líneas amarillas 
centrales continuas dobles.

En curvas que requieren un sobre ancho, las líneas amarillas de eje central 
continuas dobles, excepcionalmente, pueden no ser paralelas para adaptarlas 
a la geometría del camino, siempre que se mantengan claramente separadas.

La demarcación elevada para complementar estas demarcaciones debe ser 
de color amarillo e instalarse fuera o dentro de las 2 líneas continuas, ver 
Figuras 3-7 a 3-10, manteniendo una distancia uniforme entre ellas, la que 
normalmente será la mitad del patrón utilizado para líneas segmentadas. En 
situaciones especiales se pueden colocar con menor distanciamiento entre ellas 
para enfatizar la doble línea.

  ½ p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en ambos sentidos con una 
separación de tachas = ½ p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito
Demarcación Elevada

(Tacha)
Demarcación

Plana

   p

Separación vía doble sentido con restricción de adelantamiento en ambos sentidos con una 
separación de tachas = p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito
Demarcación Elevada

(Tacha)
Demarcación

Plana

30 cm max
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3.11.4. Líneas centrales mixtas que separan flujos opuestos

Las líneas centrales mixtas consisten en dos líneas amarillas paralelas, una 
continua y la otra segmentada, de un ancho mínimo de 12 cm cada una 
claramente separadas. La línea continua se emplea para indicar la prohibición 
de adelantar y girar a la izquierda para el sentido del tránsito más próximo 
a ella, sin restringir al otro sentido. En las Figuras 3-7 y 3-8 se muestra esta 
combinación de demarcaciones.

3.12. LÍNEAS QUE SEPARAN CARRILES

Estas líneas que son de color blanco, se utilizan para delimitar los carriles que 
conducen el tránsito en una misma dirección. También cumplen la función de 
ordenar el tráfico e incrementar la eficiencia del uso de una red vial urbana en 
sitios en donde se presentan congestiones.

Para indicar que el cambio del carril se puede realizar sin afrontar riesgo, se usa 
una línea blanca segmentada; de lo contrario, debe ser continua.

Las líneas de carril tienen un ancho mínimo de 12 cm y máximo de 20 cm; 
excepcionalmente son de 40 cm cuando se utilizan para delimitar ciclo bandas.

3.12.1. Líneas de carriles segmentadas

La relación entre el tramo demarcado y la brecha de una línea de carril 
segmentada varía según la velocidad máxima de la vía, como se muestra en la 
Tabla 3-3.

Así, para una vía con velocidad máxima inferior o igual a 60 km/h se debe 
usar un patrón de 8 m y una relación 3 a 5, lo que se traduce en líneas de 3 m 
demarcados seguidas de 5 m sin demarcar.

La demarcación elevada debe ser de color blanco o blanco-rojo e instalarse 
centrada en todas las brechas o brecha por medio. Ver Figura 3-13 y 3-14.

3.12.2. Líneas de carril continuas

Cuando por razones de seguridad se quiere restringir el cruzar entre carriles se 
debe aplicar una línea continua. Ver Figura 3-15 y 3-16.

Las líneas de carril deben ser continuas 15 m a 20 m antes de la línea de 
detención de un cruce controlado por la señal CEDA EL PASO o PARE y 12 m a 
15 m en accesos a cruces semaforizados. 

Las líneas de carril continuas también se utilizan para segregar ciclo bandas y 
carriles SOLO BUS del resto del flujo vehicular.
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Figura 3-13 Líneas de Carril Segmentada Caso 1

Figura 3-14 Líneas de Carril Segmentada Caso 2
 

Figura 3-15 Líneas de Carril Continua Caso 3
 

Figura 3-16 Líneas de Carril Continua Caso 4

   p

Separación entre carriles del mismo sentido con un patrón de demarcaciones segmentadas 
en la vía = p, una separación normal entre tachas = p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

   p
Demarcación Elevada

(Tacha)

Demarcación
Plana

   2p

Separación entre carriles del mismo sentido con un patrón de demarcaciones segmentadas 
en la vía = p, una separación normal entre tachas = 2p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

   p
Demarcación Elevada

(Tacha)

Demarcación
Plana

Separación entre carriles del mismo sentido con restricción de cruzar con una separación 
normal entre tachas = p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

   p
Demarcación Elevada

(Tacha)

Demarcación
Plana

Separación entre carriles del mismo sentido con una separación normal entre tachas = 2p.

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

   2p

Demarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana
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3.12.3. Demarcación de continuidad de carriles en intersecciones

Existen vías urbanas que en ciertas intersecciones presentan situaciones 
complejas, como desalineamientos entre la entrada y salida del cruce. En 
estos casos se pueden extender las líneas de carriles de la vía, atravesando la 
intersección, con líneas segmentadas, lo que permite guiar apropiadamente al 
usuario, facilitando un flujo más ordenado y seguro.

Dentro de la intersección, dichas líneas de carril deben tener un patrón de 2 m, 
1 m demarcado seguido de 1 m de brecha, como se muestra en la Figura 3-17.
Para asegurar la efectividad de este tipo de demarcación se debe demarcar los 
carriles de una sola de las vías que cruzan la intersección.

Esta demarcación no debe reforzarse con demarcación elevada.
 

Figura 3-17 Demarcaciones de Continuidad 
de Carriles en Intersección
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3.12.4. Definición de Zonas de NO ADELANTAR

Estas demarcaciones sirven para delimitar longitudinalmente las zonas en 
las cuales el adelantamiento está prohibido en uno u otro sentido o en 
ambos a la vez, lo que se indicará por las características especiales de la 
demarcación central.

Deberán demarcarse las zonas de adelantamiento prohibido en tramos de 
recta, curva horizontal, curva vertical (Figura 3-18), en donde la distancia 
de visibilidad para efectuar la maniobra de adelantamiento es mayor que la 
distancia de visibilidad del sector, teniendo en cuenta la velocidad del 85% 
(percentil 85) de los usuarios, determinada mediante un estudio de ingeniería 
de tránsito, o la velocidad de diseño del sector, para vías nuevas. 

Para demarcar zonas de adelantamiento prohibido en curvas verticales (Figura 
3-18) y curvas horizontales (Figura 3-19), en el evento de que la longitud de la 
zona de adelantamiento prohibido resulte inferior a la indicada, se adelantará 
el inicio de la zona de prohibición, hasta alcanzar esta longitud de acuerdo con 
lo establecido en la Tabla 3.4. 

La definición de las zonas de adelantamiento prohibido se deberá hacer 
mediante un chequeo en planos, tanto en planta como en perfil, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

●● En perfil: La altura del ojo del conductor y del vehículo que se acerca se 
mide a 1,2 m de la superficie del pavimento (Figura 3-18) 

●● En planta: La visual de los conductores se ubica a 0,5 m a la derecha de la 
línea de eje de la vía, en cada sentido de circulación (Figura 3-19) 

La distancia mínima de visibilidad de adelantamiento y la longitud mínima 
de la línea de adelantamiento prohibido se calcularán de acuerdo con la 
velocidad de operación del tramo, teniendo en cuenta lo establecido en 
la Tabla 3.4.

Tabla  3-4 Distancia de adelantamiento

Velocidad 
(km/h)

30

40
50

60

Distancia mínima 
de visibilidad

de adelantamiento (m)

Longitud mínima 
de adelantamiento 

prohibido (m)

70

80
100

120

80

140
150

170
210

240
324

400

30

35
40

45
55

60
80

100
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Figura 3-18 Zona de No Adelantar Curva Vertical
 

Figura 3-19 Zona de No Adelantar Curva Horizontal

3.13. LÍNEAS DE BORDE DE PAVIMENTO

Estas líneas indican a los conductores, especialmente en condiciones de 
visibilidad reducida, dónde se encuentra el borde exterior del pavimento, 
lo que les permite posicionarse correctamente respecto de éste y así tener 

A 

B
C

D

Zona de Adelantamiento

Prohibido de A hasta B
Zona de Adelantamiento

Prohibido de D hasta C

Distancia de
Visibilidad

Distancia Mínima de visibilidad 

de Adelantamiento

Distancia Mínima de visibilidad

 de Adelantamiento

Zona de adelantamiento Prohibido de D hasta BZona de adelantamiento Prohibido de A hasta C

A B C D

Línea de Visibilidad

Línea de Visibilidad



-379-CAPÍTULO 3 - DEMARCACIONES

menor probabilidad de invadir un carril en contraflujo. Cuando un conductor 
es encandilado por un vehículo que transita en el sentido contrario, estas 
demarcaciones son a veces la única orientación con que aquél cuenta, por lo 
que son imprescindibles en vías rurales.

Estas líneas separan la berma de los carriles de circulación, indicando el borde 
exterior del pavimento. Ver Figuras 3-21 y 3-25. Normalmente son colocadas en 
el pavimento aproximadamente a 5 cm de la berma o el sardinel.

En todas las vías urbanas que no cuenten con sardineles y en las vías arteriales 
o de jerarquía superior, se deben delimitar los bordes exteriores del pavimento. 
En vías locales, la marcación de la línea de borde del pavimento se limita a las 
que no disponen de bordes de sardinel. En los túneles y puentes se deben 
marcar siempre las líneas de borde de pavimento.

También se debe utilizar esta demarcación en áreas urbanas cuando las 
características geométricas de la vía generan condiciones de riesgo, como 
curvas cerradas, variaciones de ancho de calzada o cuando no existe iluminación 
apropiada.

En vías rurales con ancho de calzada menor a 5.5 m, donde resulta difícil 
conducir un vehículo sin invadir continuamente el carril de sentido de circulación 
contrario, se deben demarcar solamente los bordes exteriores del pavimento.

También, excepcionalmente, pueden demarcarse líneas de borde de pavimento 
de color azul en las aproximaciones a hospitales, clínicas y centros de atención 
médica. Éstas se pintan en las vías que conducen a tales sitios, desde una 
distancia aproximada de 500 m. En los casos en que se prefiera mantener estas 
líneas con color blanco, se deben instalar tachas retrorreflectivas bidireccionales 
de color azul, separadas entre sí 3 m.

Cuando las líneas continuas de borde de pavimento se refuerzan con 
demarcaciones elevadas, éstas deben colocarse al exterior de la línea de 
demarcación plana. El espacio entre estas demarcaciones elevadas debe ser la 
mitad del largo del patrón de la demarcación segmentada y así no confundir 
estas con una línea segmentada. Es decir, si el patrón de la línea segmentada 
es de 12 metros, se debe colocar una demarcación elevada cada 6 metros. Ver 
Figuras 3-20 a 3-25.
 

Figura 3-20 Línea de Borde de Pavimento Caso 1
 

Separación con línea blanca entre carril y berma derecha con un patrón de demarcaciones 
segmentadas en la vía = p, una separación normal entre tachas = p.

Sentido del Tránsito

   ½ p
Demarcación Elevada

(Tacha)

Demarcación
Plana
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Figura 3-21 Línea de Borde de Pavimento Caso 2

Figura 3-22 Línea de Borde de Pavimento Caso 3

Figura 3-23 Línea de Borde de Pavimento Caso 4

Figura 3-24 Línea de Borde de Pavimento Caso 5
 

Separación con línea blanca entre carril y berma derecha con una separación entre tachas = p, 
según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

   p Demarcación Elevada
(Tacha)

Demarcación
Plana

Separación con línea amarilla entre carril y berma izquierda con una separación entre tachas 
= 2p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito
   2p

Demarcación Elevada
(Tacha)Demarcación

Plana

Separación con línea amarilla entre carril y berma izquierda con una separación entre tachas 
= p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

   p

Demarcación Elevada
(Tacha)Demarcación

Plana

Separación con línea amarilla entre carril y berma izquierda con una separación entre tachas 
= ½p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito

   ½ p

Demarcación Elevada
(Tacha)Demarcación

Plana
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Figura 3-25 Línea de Borde de Pavimento Caso 6

3.13.1. Líneas Segmentadas de Borde de Calzada

Las líneas segmentadas de borde de calzada se emplean para limitar el ancho 
disponible de calzada en accesos a intersecciones con boca muy ancha, 
para delimitar ensanchamientos de calzada destinados al estacionamiento o 
detención de vehículos, o para delimitar carriles de desaceleración de salida o 
aceleración de entradas en enlaces de autopistas y carreteras. Ver Figura 3-26.
Estas líneas son de color blanco, intermitentes con tramos de un metro (1,0 m), 
separados un metro (1,0 m) y con un ancho de 0,2 m. Podrán ser reforzadas 
con una tacha entre las líneas.
 

Figura 3-26 Líneas Segmentadas de Borde de Calzada

Separación con línea amarilla entre carril y berma izquierda con una separación entre tachas 
= 2p, según patrón de la Tabla 3-3.

Sentido del Tránsito
2p

Demarcación Elevada
(Tacha)Demarcación

Plana

0,2 m

1 m

1 m

Transición
Pista de Aceleración

0,3 m

0,2 m 1 m

1 m

0,3 m
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3.14. TRANSICIONES POR REDUCCIÓN DE CARRILES

Cuando el ancho de la calzada se reduce, disminuyendo el número de carriles 
disponibles, se debe demarcar una zona de transición con líneas de eje y de 
borde de calzada convergentes que indiquen al conductor dicha reducción.

En la zona de transición siempre se debe señalar la prohibición de adelantar 
al flujo que circula en la dirección de la convergencia, demarcando con línea 
continua la línea de eje más próxima a dicho flujo.

El largo mínimo de la zona de transición queda determinado por las siguientes 
relaciones:

●● L = A • V/1,6; en vías cuya velocidad máxima permitida sea mayor de 60 
km/h.

●● L = A •V2/150; en vías cuya velocidad máxima permitida sea igual o menor 
a 60 km/h.

Donde:

L = longitud de transición en metros. En todo caso L no debe ser nunca menor 
a 10 m.

A = diferencia de ancho de la calzada, entre los extremos de la zona de transición, 
en metros.

V = velocidad máxima permitida en km/h.

La demarcación de la transición depende también del número y tipo de carriles 
que son eliminados. Algunas de las situaciones posibles se muestran en la 
Figura 3-27.

Antes de la transición se debe instalar una señal de preventiva de reducción de 
calzada, a una distancia determinada de acuerdo con lo señalado en el Capítulo 
2, sección 3, de este Manual. Las líneas de carril se deben interrumpir más allá 
de dicha señal, a un cuarto de la distancia que separa a la señal del inicio de la 
transición.

Dado el riesgo que involucran estas transiciones, es conveniente que las líneas 
de borde de calzada en estas zonas sean lo más anchas posibles, para garantizar 
su visibilidad en toda circunstancia. También es conveniente reforzarlas con 
demarcación elevada instalada uniformemente, manteniendo una distancia de 
8 m a 12 m entre cada elemento, se pueden complementar con delineadores 
tubulares simples de color de fondo amarillo, según esquema.
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Figura 3-27 Transición por Reducción de Carriles
 

3.15. LÍNEAS TRANSVERSALES

Las líneas transversales se utilizan en cruces para indicar el lugar antes del cual 
los vehículos deben detenerse y para demarcar sendas destinadas al cruce de 
peatones o de bicicletas.

W

L

2/3 L

1/3 L

2/3 L

2/3 L

1/3 L

2/3 L

L

W

D
el

in
ea

d
o

re
s 

T
u

b
u

la
re

s

D
el

in
ea

d
o

re
s

T
u

b
u

la
re

s



-384- CAPÍTULO 3 - DEMARCACIONES

3.15.1.Clasificación

Atendiendo a la función que cumplen, las líneas transversales se clasifican en:

●● Líneas de detención: indican el lugar ante el cual los vehículos que se 
aproximan a una intersección o a un paso para peatones o de ciclistas 
deben detenerse. En vías con velocidades máximas permitidas iguales 
o inferiores a 60 km/h el ancho mínimo debe ser de 20 cm; en vías con 
velocidades máximas permitidas superiores a 60 Km/h, dicho ancho 
mínimo es de 30 cm

●● Línea de seda el paso: indican el lugar ante el cual los vehículos que se 
aproximan a una intersección deben detenerse si en el flujo vehicular de la 
vía prioritaria, se aproxima un vehículo que impida cruzar la intersección o 
incorporarse a la vía prioritaria con seguridad

●● Líneas de cruce: éstas delimitan y señalan el sendero destinado al cruce de 
peatones o de ciclistas en la calzada

3.15.2. Características

3.15.2.1. Mensaje

Además de señalar el lugar más cercano a una intersección, a un paso para 
peatones o a un cruce de ciclistas, donde los vehículos deben detenerse, 
indican la prioridad de cruce de los peatones o de bicicletas sobre los vehículos 
motorizados.

3.15.2.2. Forma

Las líneas transversales pueden ser continuas o segmentadas.

3.15.2.3. Color

Las demarcaciones de líneas transversales son blancas.

3.16. DEMARCACIONES PARA CRUCES

Las intersecciones de vías, o cruces, a menos que presenten muy bajos volúmenes 
de flujos vehiculares, requieren de una señalización vertical o semaforización 
que establezca la prioridad entre ellos. En el caso de vías pavimentadas, las 
señales, deben ser complementadas con demarcaciones que también definan 
los lugares por los que debe realizarse el cruce de peatones. Combinados todos 
estos elementos, se reduce la posibilidad de confusión por parte de todos los 
usuarios y se incrementa la eficiencia de las intersecciones.

En esta sección se muestra cómo debe tratarse cada tipo de intersección o 
cruce y la relación e integración que debe existir entre las señales, semáforos y 
demarcaciones según la condición operativa de los distintos casos, a saber:

a.	 Cruce controlado por señal Pare SR-01
b.	 Cruce controlado por señal Ceda el Paso SR-02
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c.	 Cruce regulado por Semáforos
d.	 Cruce con restricción de bloqueo
e.	 Cruce peatonal
f.	 Cruce a nivel de Ferrocarril

3.16.1. Cruce controlado por señal PARE

Cuando una intersección es controlada por una condición “PARE”, la línea 
de detención deben demarcarse siempre que se instale la señal vertical SR-01 
PARE, complementado con la palabra PARE siempre que sea posible, excepto 
cuando la capa de rodadura de la vía sea en tierra o afirmado.

La línea de detención indica al conductor que enfrenta la señal PARE, el lugar 
más próximo a la intersección donde el vehículo debe detenerse. Se debe 
extender a través de todos los carriles de aproximación que tengan el mismo 
sentido del tránsito, aproximadamente paralela al eje de la vía que se está 
intersectando, y alineada con el borde exterior de la berma de la vía principal 
o con el sardinel. Debe ubicarse donde el conductor tenga buena visibilidad 
sobre la vía prioritaria para poder reanudar la marcha con seguridad, y a una 
distancia mínima de 1,2 m de cualquier paso peatonal que exista en el lugar.

Ver Figura 3-28 y 3-29 que muestra la relación entre la señal vertical, la línea de 
detención y la palabra PARE.
  

Figura 3-28 Cruce Controlado por Señal PARE
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Figura 3-29 Cruce Controlado por Señal PARE
 

3.16.2. Cruce controlado por señal CEDA EL PASO

Cuando una intersección es controlada por una condición “CEDA EL PASO”, 
la línea y el símbolo CEDA EL PASO deben demarcarse siempre que se instale 
la señal vertical SR-02. CEDA EL PASO, excepto en superficies de rodadura en 
tierra o afirmado.

La línea segmentada indica al conductor que enfrenta la señal CEDA EL PASO, 
el lugar más próximo a la intersección donde el vehículo debe detenerse si 
en el flujo vehicular de la vía prioritaria no existe un espacio suficiente para 
entrar a la intersección con seguridad. Esta línea se debe extender a través de 
todos los carriles de aproximación que tengan el mismo sentido del tránsito, 
aproximadamente paralela al eje de la vía que se está intersectando, y alineada 
con el borde exterior de la berma de la vía principal o con el sardinel. Debe 
ubicarse donde el conductor tenga buena visibilidad sobre la vía prioritaria y a 
una distancia mínima de 1,2 m de cualquier paso peatonal que exista en el lugar.

Ver Figura 3-30 que muestra la relación entre la señal vertical, la línea de 
detención y el símbolo CEDA EL PASO. 
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Figura 3-30 Cruce Controlado por Señal CEDA EL PASO
  

3.16.3. Cruce regulado por Semáforo

La demarcación transversal de un cruce regulado por semáforo está compuesta 
por una Línea de Detención Continua y las líneas que delimitan la senda para 
el cruce peatonal.

La línea de detención se coloca para indicar al conductor que enfrenta la 
luz roja de un semáforo el lugar más próximo a la intersección o cruce de 
media cuadra donde el vehículo debe detenerse, y a una distancia mínima 
de 1,2 m de cualquier paso peatonal que exista en el lugar. La línea debe ser 
aproximadamente paralela al flujo vehicular que la intersecta y paralela al cruce 
peatonal que pueda existir. Ver Figura 3-31.
 

Figura 3-31 Cruce Regulado por Semáforo

1,2 m

1
,2

 m

1
,2

 m

1,2 m
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3.16.4. Cruce con restricción de bloqueo

Esta demarcación tiene por objeto notificar a los conductores la prohibición 
de obstruir una intersección por cualquier razón, impidiendo u obstruyendo la 
circulación transversal. Por lo tanto, estas marcas se instalan en cualquiera de los 
cruces anteriormente mencionados que presentan altos niveles de congestión.
La demarcación de No Bloquear Cruce solo debe aplicarse en intersecciones 
donde se generen bloqueos producto de la congestión aguas abajo de ellas. 
La demarcación debe ser complementada con la señal SR-47 NO BLOQUEAR.

Las líneas consisten en un cuadrilátero colocado en la zona de los carriles que 
se quiere mantener despejados y por lo menos dos (2) diagonales, todas de 
color amarillo y de 20 cm de ancho como mínimo. Ver Figura 3-32.

Figura 3-32 Cruce con Restricción de Bloqueo 

3.16.5. Cruce Peatonal

Las demarcaciones transversales de los cruces o pasos peatonales se emplean 
para indicar el lugar y la trayectoria que deben seguir los peatones al atravesar 
una calzada y definir el área donde un conductor podría anticipar la presencia 

Opciones de Demarcación para la Zona con restricción de Bloqueo

Intersecciones pequeñas Intersecciones amplias

1 a 2 m

1 a 2 m
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de un peatón, ciclista, persona en silla de ruedas, o similar. Estas marcas son de 
color blanco, y pueden ser de uno de los siguientes cinco tipos que se describen 
en más detalle a continuación:

a.	 Cruce CEBRA
b.	 Cruce Sendero Peatonal
c.	 Cruce Peatonal TODO ROJO, permitiendo al peatón cruzar en diagonal
d.	 Paso peatonal con resalto tipo trapezoidal o pompeyano
e.	 Cruce Escolar

Todo cruce peatonal contará con rampas o similar las cuales no impongan 
desniveles difíciles de sortear por personas en condiciones de  discapacidad 
física, con coches de niños y otros.

3.16.6. Cruce Cebra

Esta demarcación se debe aplicar en cualquier situación donde un estudio 
de ingeniería indica la necesidad de hacer más visible el cruce peatonal. 
En intersecciones controladas por semáforos peatonales no es necesario 
la demarcación con cebra, en estos casos se demarca con sendero. Estos 
cruces pueden estar ubicados en tramos de la vía a no menos de 30 m de la 
intersección, cumpliendo lo establecido en el capítulo 6. En los casos que el 
cruce en tramos de vía no cuenten con semáforos se requiere la instalación 
de señales preventivas SP-46A y SP-46B, estos cruces también pueden estar 
ubicados en el acceso y salida de intersecciones.

Las demarcaciones de un cruce cebra consisten en una línea de detención por 
sentido y una sucesión de líneas paralelas de 40 a 50 cm de ancho, separadas 
entre sí 40 a 100 cm y colocadas en posición perpendicular al flujo peatonal en 
forma “cebreada”, con una longitud igual al ancho de las aceras entre las que se 
encuentren situadas, pero en ningún caso menor de 2,0 m. (Ver Figura 3-33). 
Para flujos peatonales superiores a 500 peatones por hora, el ancho de dicho 
paso peatonal debe aumentar en 0,5 m por cada 250 peatones por hora, hasta 
alcanzar un máximo de 5 m. Para estos efectos, el flujo peatonal debe calcularse 
como el promedio de las 4 horas de mayor demanda peatonal.
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40 a 50 cm

40 a 100 cm

200 cm
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Figura 3-33 Cruce Cebra

3.16.7. Cruce Sendero Peatonal

Esta demarcación se puede aplicar a cualquier cruce peatonal ubicado en los 
accesos o salidas de vías, con o sin semáforos, donde la velocidad operativa sea 
de 50 km/h o menor.

Su demarcación consiste en dos líneas continuas paralelas transversales a la 
vía, de 30 cm de ancho como mínimo y de color blanco, trazadas con una 
separación entre ambas que se determina por el ancho de las aceras entre las 
que se encuentren situadas. En ningún caso estos cruces tendrán un ancho 
menor a 2,0 m ni mayor a 4,0 m. Ver Figura 3-34

Cuando se ubican en los accesos y salidas de vías que no cuenten con un 
semáforo este tipo de cruce peatonal se pueden instalar señales preventivas 
PROXIMIDAD DE CRUCE PEATONAL SP-46A, UBICACIÓN DE CRUCE PEATO-
NAL SP-46B a consideración del diseñador, teniendo en cuenta el volumen de 
peatones y de vehículos.
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Semáforo Vehicular Semáforo Peatonal

30 cm 

200 cm (mínimo)
400 cm (máximo) 

Figura 3-34 Cruce Sendero Peatonal

3.16.8. Cruce regulado por Semáforo 
con Fase Vehicular todo rojo

Cuando un cruce peatonal, en una intersección vehicular, cuente con una 
fase protegida TODO ROJO durante la cual se permite al peatón cruzar en 
forma diagonal y en todas direcciones en la misma fase, se debe demarcar 
la intersección según lo mostrado en la Figura 3-35. Se puede aplicar en 
intersecciones con muy alta demanda peatonal.

Figura 3-35 Cruce Vehicular Regulado por Semáforo 
Todo en Rojo
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pendiente máx 15%
2,5 m. Mínimo

Pendiente Máx.
de 1° : 10° 0,1 m. Máx.

Andén

Andén

Sentido del Tránsito

Sentido del Tránsito

3.16.9. Cruce Peatonal con Resalto Trapezoidal o Pompeyano

Este paso consiste de una plataforma elevada, ver Figura 3-36. Se pueden 
ubicar en los accesos y salidas de vías que no cuenten con un semáforo. Se 
pueden emplear en cruces peatonales a mitad de cuadra con semáforos o sin 
semáforos, adecuando la entrada y salida del resalto mediante rampas para 
evitar tropezaderos. La superficie del cruce podrá tener un color especial o una 
textura especial para destacar su presencia. Requiere usar las señales preventivas 
PROXIMIDAD DE CRUCE PEATONAL SP-46A, PROXIMIDAD A RESALTO SP-25 y 
UBICACIÓN DE CRUCE PEATONAL SP-46B.

Dado que se considera como un resalto, sus caras inclinadas se deben marcar 
según la configuración mostrada en la Figura 3-37. Para mayor información, 
ver sección 5.8.1 Resalto Pompeyano o Trapezoidal.

En casos excepcionales en los que se requiera que la via peatotal o la ciclorruta 
permanezcan con el mismo nivel se podrá aumentar la altura máxima del 
resalto, garantizando que las rampas de acceso de la calzada vehicular  tengan 
una pendiente máxima de 15%.

Figura 3-36 Dimensiones de Resalto Trapezoidal
 

Figura 3-37 Cruce con Resalto Trapezoidal
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3.16.10. Cruce Escolar

Si bien el cruce escolar tiene muchos elementos en común con cualquier otro 
cruce de peatones, éste se distingue por dos factores especiales que deben ser 
considerados al planificar su instalación.

El primero es el horario, es decir, se deben aplicar restricciones al uso de la vía 
acorde al horario de uso del cruce. Para lograr esto se podrá agregar un panel 
de horario a la señal SP-47 PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR. Ver Figura 3-38. 
Otra opción para indicar el horario de la operación del cruce escolar es con 
una señal VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA SR-30 indicando una velocidad 
de 30 km/h, con una baliza destellante la cual es activada y desactivada por 
personal responsable de la escuela y con el texto CUANDO ACTIVADA, además 
debe adosarse en la parte inferior una placa con el texto “Ó DÍAS HÁBILES” y el 
horario de la restricción, como se muestra en la Figura 3-40. Este horario debe 
corresponder exclusivamente al de entrada y salida de los escolares, con el fin 
de evitar restricciones cuando los estudiantes se encuentran en clase o cuando 
no hay actividad escolar. En este caso no deben construirse resaltos ver Figura 
3-40. El segundo factor es que los usuarios son menos maduros que otros 
peatones en general, y a veces de menor estatura y, por ende serán menos 
visibles a los conductores de vehículos.

Estos cruces se ubican cercanos a las escuelas y en un lugar con buena 
visibilidad. Consisten en dos líneas continuas paralelas transversales a la vía, de 
30 cm de ancho como mínimo y de color blanco, trazadas con una separación 
entre ambas que se determina por el número de estudiantes en la escuela, pero 
en ningún caso menor a 2,0 m ni mayor a 4,0 m. Cuando se trate de una zona 
con velocidad operativa de 60 km/h o mayor el cruce debe ser cebreado. Ver 
Figura 3-39.

Se demarcará el pictograma de paso escolar en el centro de cada uno de los 
carriles de circulación vehicular en un lugar muy visible a una distancia entre 
100 y 150 m del cruce peatonal. Además, se demarcará cubriendo todos los 
carriles la leyenda ZONA ESCOLAR a una distancia de 30 m aproximados del 
cruce. Ver Figura 3-39.
 
Estos cruces requieren la instalación de las señales preventivas PROXIMIDAD 
DE CRUCE ESCOLAR SP-47A y UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR SP-47B.
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Figura 3-39 Cruce Escolar

 

30 m.
100 - 150 m.

Zona Cruce Escolar
sin semáforo pero con
señal de Velocidad Máxima
con luz destellante

 
Figura 3-38 Señal con Horario de Mayor Precaución 
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Figura 3-40 Señal con Baliza Destellante 

3.16.11. Cruce de Ferrocarril

Se deben señalizar todos los pasos a nivel. Las demarcaciones se deben hacer 
en vías pavimentadas con líneas blancas transversales de 60 cm de ancho y 
con la letra “X” formada con dos líneas de 40 cm de ancho, acompañada de 
las letras “F” y “C”, una a cada lado de dicha “X”, para cada carril del cruce, en 
el sentido de circulación del tránsito, tal como se muestra en la Figura 3-41. 
En el caso en que una calzada tenga menos de 6 metros de ancho, las letras 
se pueden aplicar como se muestra en la Figura 3-57. En cada acceso a estos 
cruces se requiere usar las señales preventivas SP-52a. CRUCE FERROVIARIO A 
NIVEL CON BARRERAS y SP-54 CRUZ DE SAN ANDRÉS. 

La señalización horizontal de aproximación a pasos a nivel debe ser 
complementada con la demarcación y señalización de zonas de prohibición de 
adelantamiento.

Siempre deben demarcarse todos los carriles que acceden a un cruce ferroviario, 
excepto en carreteras o calles con superficie de rodadura en tierra o afirmado.
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15 m

5 m. aprox.

100 m. 

150 m.

0,5 m.

Ó

Ó

Figura 3-41 Cruce Ferroviario

3.17. DEMARCACIÓN DE LUGARES DE  
ESTACIONAMIENTO

3.17.1. Estacionamiento de uso masivo

Las demarcaciones que limitan los espacios para estacionamiento de vehículos 
se deben realizar con líneas blancas de 12 cm de ancho. Estas demarcaciones 
permiten utilizar de forma más eficiente y ordenada los espacios de 
estacionamiento, evitando invadir los paraderos de transporte público, accesos 
a garajes y parqueaderos, las rampas para peatones y/o discapacitados y 
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las proximidades a las esquinas. La disposición de estas líneas se indica en la 
Figura 3-42. Se debe garantizar la demarcación de cupos para personas con 
discapacidad, de acuerdo con las normas vigentes.
 

Figura 3-42 Demarcación de Zonas de Estacionamiento
   

El estacionamiento en batería (inclinado), por lo general debe evitarse en las 
vías, aunque en ocasiones puede justificarse, por ejemplo, cuando es necesario 
un mejor aprovechamiento de espacios o tratándose de calzadas de más de 
20 m de ancho, con tránsito de poca intensidad y bajas velocidades. También 
puede ser utilizado en parqueaderos ubicados fuera de las vías. En la Figura 
3-43 se ilustra este tipo de demarcaciones.

Se debería considerar estacionamientos para motocicletas en algunos casos y 
estos se pueden realizar perpendicular al andén.
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Figura 3-43 Demarcación de Baterías de Estacionamiento
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3.17.2. Estacionamiento de Taxi

Esta demarcación tiene por objeto delimitar un área destinada al estacionamiento 
de taxis. Su color es blanco y está constituida por líneas segmentadas y la 
leyenda “TAXI”. Sus dimensiones se detallan en la Figura 3-44.

Se recomienda autorizar estacionamientos de taxis en lugares como salidas de 
terminales de buses, estaciones ferroviarias, establecimientos de atención en 
salud y otros lugares con gran afluencia de peatones.
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Figura 3-44 Demarcación de Estacionamiento de Taxis

3.18. DEMARCACIÓN DE PARADEROS DE BUSES

Esta demarcación tiene por objeto delimitar un área de detención para la 
parada de buses. En la Figura 3-45 se presenta el diseño del paradero. El largo 
del área de detención depende de la demanda de buses por hora a que esté 
sometido el paradero. Su color es blanco.
 

Figura 3-45 Demarcación de Paraderos de Buses

3.19. SÍMBOLOS Y LEYENDAS

Los símbolos y leyendas se emplean para indicar al conductor maniobras 
permitidas, regular la circulación y advertir sobre peligros. Se incluyen en este 
tipo de demarcación flechas, señales como CEDA EL PASO y PARE y leyendas 
como DESPACIO entre otras.

50 cm 50 cm
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2
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0
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3.19.1. Clasificación

Atendiendo a su tipo, estas señales se clasifican en:
•	 Flechas
•	 Leyendas
•	 Otros símbolos

3.19.2. Características

3.19.2.1. Mensaje

Estas demarcaciones pueden indicar la dirección y sentido que los vehículos 
deben seguir para la circulación en un carril, advertir sobre riesgos y en algunos 
casos regular la circulación, por ejemplo mediante la señal “Zona de Peatones” 
demarcada en la calzada.

3.19.2.2. Forma

Debido a que estas señales se ubican horizontalmente sobre el pavimento, y 
que por lo tanto el conductor del vehículo percibe primero la parte inferior del 
símbolo, tanto flechas como leyendas deben ser más alargadas en el sentido 
longitudinal que las señales verticales, para que el conductor las perciba 
proporcionadas.

3.19.2.3. Color

La demarcación de flechas y leyendas es blanca, pudiéndose utilizar colores 
distintos para otros símbolos, siempre y cuando dichos colores correspondan a 
los especificados, para cada caso.

3.19.2.4. Ubicación

Estas señales deben demarcarse en el centro de cada uno de los carriles en 
que se aplican con la excepción de ZONA ESCOLAR, que será a lo ancho de 
la calzada.

Si las condiciones del tránsito o de la vía lo hacen necesario, estas demarcaciones 
pueden ser repetidas a lo largo de la vía, lo que otorga más oportunidades a los 
conductores para percibir el mensaje.

3.20. FLECHAS

Las flechas son marcas en el pavimento con forma de saeta que indican el 
sentido o los sentidos de circulación del tránsito permitidos en el carril o 
calzada donde estén ubicadas; se utilizan como señal de reglamentación para 
el conductor. Se deben emplear siempre que las maniobras permitidas no sean 
claras. Las configuraciones y dimensiones de las flechas para aplicación en vías 
dependiendo de la velocidad máxima permitida se muestran en la Figura 3-46.
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En intersecciones urbanas locales con al menos una vía arterial, rural o de 
jerarquía superior, se deben demarcar todas las flechas de giros permitidos sobre 
cada uno de los carriles de acceso. El uso de flechas confirmativas de sentido 
en las salidas de la intersección queda limitado a sitios donde se demuestre 
su utilidad, como es el caso de salidas de glorietas, intersecciones con más de 
cuatro accesos y/o salidas. Las flechas se ubican normalmente a dos (2) metros 
de la línea de detención.

En intersecciones urbanas locales se deben demarcar las flechas de giros 
permitidos en el caso de intersecciones semaforizadas o intersecciones en “T” 
de más de un carril de llegada por la vía que termina en el cruce. 

En vías rurales, las flechas en los accesos y salidas de intersecciones a nivel o 
a desnivel, y en pasos urbanos, en accesos y salidas de importancia, se deben 
ubicar a veinte (20) metros del punto de intersección del eje de la vía y la 
proyección del eje de la salida que se pretende informar.

 
Figura 3-46 Dimensiones para Demarcación con Flechas

5. A la derecha o
a la izquierda

4. De frente, a la derecha
o a la izquierda
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Según las maniobras asociadas a ellas, las flechas se clasifican en:
•	 Flecha de frente
•	 Flecha de giro
•	 Flecha de frente y de giro
•	 Flecha de frente y de salida
•	 Flecha de incorporación
•	 Flecha de incorporación a carriles de tránsito exclusivo

3.20.1. Flecha de frente

Esta flecha indica que el carril donde se ubica está destinado al tránsito que 
continúa en línea recta. En general se utiliza en aproximaciones a intersecciones, 
empalmes o enlaces.

3.20.2. Flecha de giro

Esta flecha indica que el carril donde se ubica está destinado al tránsito que 
gira en la dirección y sentido señalado por la flecha. En general se utiliza en las 
proximidades de intersecciones y empalmes para señalar a los conductores los 
carriles donde solo es posible girar.

Puede ser reforzada con la leyenda “SOLO” como se muestra en la Figura 3-47 
y según lo especificado para leyendas en 3.20.2.

3.20.3. Flecha de frente y de giro

Esta señal indica que el carril donde se ubica está destinado tanto al tránsito que 
continúa en línea recta como al que vira en la dirección y sentido indicado por 
la flecha de giro. Se utiliza en las proximidades de intersecciones, empalmes y 
enlaces para advertir a los conductores las maniobras permitidas en los carriles 
laterales.

3.20.4. Flecha de frente y de salida

Esta flecha se utiliza en autopistas, carreteras y vías rurales para indicar 
dónde se puede iniciar la maniobra de salida utilizando un carril de salida o 
desaceleración. Se ubica en el centro del carril contiguo a los mencionados. Ver 
sus dimensiones y ejemplo de utilización en Figura 3-48.

3.20.5. Flecha de Incorporación

Esta flecha advierte que los vehículos deben abandonar el carril por el que 
circulan e incorporarse al que apunta la flecha. Se debe utilizar en carriles de 
aceleración y otros que similarmente desaparecen. Ver Figura 3-49.

Dado el peligro que advierten, al aplicarla se debe reiterar a lo menos dos veces.
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3.20.6. Flecha de Incorporación a Carriles de Tránsito Exclusivo

Esta flecha indica a conductores de vehículos excluidos de circular por carriles 
de uso exclusivo, los lugares donde pueden incorporarse a éstos para realizar 
una maniobra como girar a la derecha. Ver Figura 3-50.

Figura 3-47 Flecha de Incorporación 
a Carriles de Tránsito Exclusivo 

400 cm

800 cm

600 cm

240 cm

400 cm

400 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MAYOR A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 60 KM/H
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Figura 3-48 Ejemplo de Demarcacion con 
Flecha de Frente y Salida
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Figura 3-49 Flechas de Incorporación
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Figura 3-50 Flechas de Incorporacion a Carriles Exclusivos
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3.21. LEYENDAS
 
Si bien se prefieren señales con mensajes simbólicos en lugar de escritos, ya 
que el uso de símbolos facilita su comprensión, existen mensajes que solo se 
pueden entregar a través de leyendas.

Estas demarcaciones se utilizan para regular la circulación, y para advertir y 
guiar a los conductores, como es el caso de las leyendas “DESPACIO”, “SOLO” 
y otras.

Deben ser construidas solo con alguno de los tres tipos de letras detallados 
en las Figuras 3-71a, 3-71b, 3-71c, 3-71d y 3-71e, según la velocidad máxima 
permitida en la vía.

Si se requiere más de una línea de texto, la línea que corresponde leer en 
segundo lugar debe ubicarse más lejana en el sentido de circulación.

Para asegurar su legibilidad se debe dejar un espacio de al menos 30 cm entre 
palabras y líneas de carril.

3.21.1 Pare

Esta leyenda se utiliza para reforzar la indicación al conductor que se enfrenta a 
la señal PARE, debe demarcarse siempre que sea posible cuando haya instalada 
una señal vertical SR-01 PARE.

3.21.2. Despacio

Esta leyenda se utiliza para advertir la proximidad de una situación que amerita 
reducir la velocidad, como ocurre en vías donde existen reductores de velocidad, 
accesos a colegios u otros riesgos. Las letras son blancas y deben ubicarse según 
detalla la Figura 3-51.

3.21.3. Solo

Esta leyenda se utiliza para reforzar la indicación de que el carril en que se instala 
está restringido a cierto tipo de vehículos o maniobras. Se debe complementar 
con demarcación que individualice la restricción, por ejemplo, “BUSES”, flecha 
de giro a la izquierda, entre otros. Las letras son blancas y deben ubicarse, en 
el sentido de circulación, antes que la leyenda o símbolo que la complementa. 
Ver Figura 3-47.
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Figura 3-51 Leyendas Pare y Despacio

240 cm

240 cm

200 a 375 cm

10 a 15 m

3.22. OTROS SÍMBOLOS

Estos corresponden a señales utilizadas para regular la circulación o advertir 
sobre riesgos en la vía. Dada su especificidad, para cada caso se detallan a 
continuación sus principales características:

3.22.1. Velocidad Máxima

Este símbolo indica la velocidad máxima permitida en el carril en que se demarca. 
Puede utilizarse para reforzar la señal vertical SR-30. VELOCIDAD MÁXIMA 
PERMITIDA o para indicar la velocidad máxima permitida en sitios tales como 
túneles o puentes. Su color es blanco y sus dimensiones se detallan en la Figura 
3-52.
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Figura 3-52 Demarcación Máxima Velocidad

3.22.2. Prohibido Parquear

Este símbolo indica la prohibición de parquear en el carril en que se demarca. 
Su color es blanco y sus dimensiones se detallan en la Figura 3-53.

Cuando el tramo en que se aplica es superior a 15 m, se debe reiterar.
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Figura 3-53 Demarcación Prohibido Parquear

  

3.22.3. Estacionamiento Exclusivo 
para Personas Con Discapacidad

Este símbolo indica que el lugar en que se encuentra puede ser utilizado como 
estacionamiento sólo por vehículos de personas con discapacidad. Su forma 
corresponde al símbolo que identifica a estas personas, el cual se demarcará en 
el centro del área destinada para el estacionamiento que será delimitada por 
un rectángulo de 3,6 m por 5,0 m con una línea blanca de 10 cm de ancho. Su 
color es blanco y sus dimensiones se detallan en la Figura 3-54.

200 cm

122 cm

87 cm

20 cm

160 cm
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Figura 3-54 Demarcación de Estacionamiento para 
Personas con Discapacidad

3.22.4. Ciclorruta

Este símbolo advierte que la calzada o carril donde se demarca está destinado 
solo a la circulación de bicicletas. Se debe demarcar siempre que exista la 
posibilidad de ingreso a la ciclorruta o al carril exclusivo de bicicletas de otro tipo 
de vehículos, como ocurre en intersecciones y conexiones a calzadas laterales.
Tiene la forma de una bicicleta. Su color es blanco y sus dimensiones se detallan 
en la Figura 3-55.

Puede utilizarse en otras situaciones como complemento de la señal vertical SRC-
01. SOLO BICICLETAS, excepto en superficies de rodadura en tierra o afirmado.
 

Figura 3-55 Dimensiones Símbolo Ciclorruta 
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3.22.5. Cruce de ferrocarril

Este símbolo se utiliza para advertir a los conductores la proximidad de un cruce 
ferroviario a nivel, con o sin barreras. Está constituido por una X ubicada entre 
las letras F y C, su color es blanco y sus dimensiones se detallan en las Figuras 
3-56 y 3-57.

Debe demarcarse en todos los carriles que acceden a un cruce ferroviario, 
excepto en caminos de tierra o afirmado.
 

Figura 3-56 Cruce de Ferrocarril
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Figura 3-57 Demarcación Cruce Ferroviario
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3.22.6. Zona de Peatones

Este símbolo advierte la probable presencia de peatones en las calzadas 
vehiculares. Puede complementar la señal vertical SP-46 PEATONES EN LA VÍA, 
descrita en el Capítulo 2 de este Manual. Su color de fondo es amarillo con el 
símbolo en negro. Sus dimensiones se detallan en la Figura 3-58.

Figura 3-58 Dimensiones Demarcación Cruce Peatonal

3.22.7. Zona Escolar

Este símbolo advierte la probable presencia de escolares en la vía. Puede 
complementar la señal vertical SP-47. ZONA ESCOLAR. Su color de fondo es 
amarillo con el símbolo en negro. Sus dimensiones se detallan en la Figura 3-59.
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Figura 3-59 Demarcación Cruce Escolar
 

3.22.8. Carril Prioritario Vehículos de Emergencia

Este símbolo se utiliza para informar a los conductores que los carriles así 
demarcados deben ser abandonados cuando se aproxima un vehículo de 
emergencia, ambulancia, carro de bomberos u otro, que hace uso de sus señales 
audibles y/o visuales, para que éste pueda hacer uso de ellos. Se recomienda su 
instalación en los carriles centrales de vías congestionadas.

Tiene la forma de un rombo blanco, junto a la leyenda “CARRIL VEH SOS”. Sus 
dimensiones y ejemplos de utilización se detallan en la Figura 3-60 y 3-61.
 

4,3 m

Módulos de 10 cm X 10 cm

1,8 m
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Figura 3-60 Dimensiones de Demarcación de Carril
Prioritario para Vehículos de Emergencia 
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Figura 3-61 Carril Prioritario Vehículos de Emergencia
  

3.23. OTRAS DEMARCACIONES

Existen otras demarcaciones que no es posible clasificar dentro de las señales 
presentadas en las secciones anteriores, ya que ninguna de sus formas o líneas 
predomina por sobre las otras.

3.23.1. Achurados

Esta demarcación se utiliza cuando es necesario definir áreas de no uso para 
el tránsito o áreas neutrales en la calzada. Está compuesta por líneas continuas 
inclinadas de 20 cm a 40 cm de ancho. Algunas aplicaciones típicas se presentan 
en la Figura 3-62.

SENTIDO DEL TRÁNSITO
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Se distinguen dos tipos de achurados: en diagonal y en “V“. Los achurados 
en diagonales se emplean en canalizaciones y en islas centrales, cuando los 
flujos que los enfrentan tienen sentidos opuestos y en las superficies de sobre 
ancho que se extienden por el costado del separador. Los achurados en “V“ se 
emplean para anunciar la presencia de una isla o bandejón, cuando los flujos 
vehiculares convergen o divergen. Se recomienda destacar estas superficies 
con la instalación de tachas reflectantes del mismo color que la línea que 
complementan.
 

Figura 3-62 Achurado
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L
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Para velocidades de 70 km/h  o más     L = A.V/1.6
Para velocidades menores a 70 km/h    L = A.V2/150

Longitud Mínima de   L = 30 m en áreas urbanas
                                         L = 60 m en áreas rurales

Tacha Amarilla
Bidireccional

Tacha Blanca
Bidireccional

CASO 1: Centro de Carretera con dos Carriles

CASO 2: Centro de Carretera con cuatro Carriles

CASO 3: Tráfico Pasando a Ambos Lados de la Obstrucción
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3.24. DEMARCACIÓN DE TRÁNSITO DIVERGENTE Y 
CONVERGENTE

Esta demarcación se utiliza para indicar que el tránsito diverge o converge, lo 
que generalmente ocurre en accesos o salidas en enlaces, canalizaciones e islas 
centrales. En el caso de bifurcaciones, se genera un área neutral, sin tránsito 
vehicular, que previene la posibilidad de conflictos en la nariz del borde de 
éstas, guiando al usuario en un ángulo suave y conveniente. Cuando se trata 
de convergencias, dicha área ayuda a los conductores a incorporarse en forma 
segura al tránsito. Ver Figura 3-63.

Figura 3-63 Demarcación Divergente y Convergente
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El área neutral está delimitada por líneas continuas, blancas, con un ancho de 
por lo menos 30 cm en autopistas y carreteras, y de 20 cm en otro tipo de 
vías. Con el objeto de aumentar su visibilidad, su interior debe demarcarse con 
diagonales blancas, inclinadas en un ángulo de 30° a 45° con respecto al eje de 
la vía, en la misma dirección que debe seguir el conductor para continuar por el 
carril en que circula. El ancho de estas líneas debe ser entre 60 cm y 100 cm, y su 
separación debe corresponder al menos al doble del ancho seleccionado y no 
más de 2,5 m. Ver Figura 3-64. Para vías con velocidad máxima permitida mayor 
o igual a 60 km/h debe utilizarse un ancho de la línea de 100 cm, siempre que 
la geometría lo permita.

En bifurcaciones generadas por carriles de desaceleración, la línea de borde de 
calzada debe demarcarse de forma que coincida con el vértice del área neutral, 
debiendo ser continua hasta aproximadamente la mitad del largo de dicho carril.

De existir un carril de aceleración paralelo, la línea de borde de calzada debe 
demarcarse de forma que coincida con el vértice del área neutral. 
 

3.25. DEMARCACIÓN DE APROXIMACIÓN A 
OBSTRUCCIONES

Las obstrucciones dentro de la vía constituyen peligros que deben suprimirse 
siempre que sea posible. Cuando no se puedan eliminar, debe hacerse todo lo 
posible para advertir su presencia a los conductores de los vehículos. Para ello 
se deben demarcar líneas en el pavimento que indiquen la aproximación a la 
obstrucción, que complementen la señalización vertical pertinente.

Un obstáculo puede estar ubicado de tal manera que todo el tránsito tiene que 
pasar por su derecha o por ambos lados.

En el primer caso, la demarcación consiste en una línea inclinada continua de 
color amarillo, de 12 cm de ancho como mínimo, que se inicia a partir de la 
línea central a una distancia L anterior al obstáculo y con extremo en un punto 
localizado a una distancia comprendida entre 30 y 60 cm, lateralmente a la 
obstrucción, según se indica en los dos primeros casos de la Figura 3-62.

En el segundo caso, la demarcación se hará con líneas inclinadas continuas 
de color blanco de 12 cm de ancho como mínimo, con extremos sobre la 
línea central en puntos localizados a una distancia L, a uno y otro lado de la 
obstrucción y que pasen entre 30 y 60 cm del punto más cercano a éste, según 
se indicó en el tercer caso de la Figura 3-62. 

Con el objeto de aumentar su visibilidad, el espacio entre las líneas inclinadas 
debe demarcarse con diagonales del mismo color, inclinadas en un ángulo 
de 30° con respecto al eje de la vía, en la misma dirección que debe seguir el 
conductor para evitar el obstáculo. El ancho de estas líneas puede variar entre 
40 cm y 60 cm, y su separación debe corresponder al menos al doble del ancho 
seleccionado y no más de 4 veces el ancho.
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La longitud de la demarcación inclinada estará dada por las expresiones:

●● L = 0,6AxV/1,6; en vías cuya velocidad máxima permitida sea mayor de 60 
km/h.

●● D = A • V2/150; en vías cuya velocidad máxima permitida sea igual o 
menor a 60 km/h.

Donde:
L = longitud de transición en metros. Esta nunca debe ser menor a 10 m.
A = desplazamiento de la línea de eje en metros.
V = velocidad máxima permitida en km/h.

La demarcación de aproximación a obstrucciones se puede reforzar con 
demarcaciones elevadas o con delineadores tubulares simples. Deben utilizarse 
elementos de color amarillo y retrorreflectivo blanco independiente del color de 
la demarcación, excepto en vías intervenidas por obras, en cuyo caso el color 
de los delineadores deber ser naranja y retrorreflectivo blanco.
 

Figura 3-64 Dimensiones de Achurado
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3.26. DEMARCACIÓN DE BORDILLOS, SARDINELES E 
ISLETAS

Se deben demarcar los bordillos y sardineles que puedan constituir un riesgo 
o que sirvan para encauzar el tránsito con el fin de hacerlos más visibles. Esta 
pintura debe ser del mismo color que el borde de la calzada más cercana.

Resulta de gran ayuda para los conductores el pintar los sardineles frente a una 
intersección en “T” o cruces similares. 

Se pueden pintar de color rojo los sardineles cuando frente a ellos esté prohibido 
estacionar, no requiriéndose pintura retrorreflectiva para ello.

3.27. DEMARCACIÓN PARA CARRILES 
EXCLUSIVOS SOLO BUS

Esta demarcación se utiliza para indicar, delimitar y destacar uno a varios carriles 
exclusivos para buses. Su color es blanco y está constituida por los elementos 
descritos a continuación:

a.	 Línea de límite de carril exclusivo para buses de 25 cm de ancho, continua 
blanca, con una interrupción frente a los cruces.

b.	 Línea segmentada inclinada que indica inicio de la vía exclusiva. Ésta une 
la línea de borde descrita en a) y el sardinel u otro extremo lateral de la vía, 
con una inclinación máxima de 1:10. Su ancho mínimo debe ser 25 cm, 
con un patrón de 2 m y una relación de demarcación de brecha 1 a 1.

c.	 La leyenda “SOLO BUS” debe colocarse al comienzo del carril y repetirla 
después de cada intersección. Si las intersecciones están separadas por 
aproximadamente 300 m, debe repetirse también la leyenda aproximada-
mente cada 150 m.

d.	 Flechas de advertencia antes del comienzo del carril exclusivo, a 15 y 30 m 
de distancia aproximadamente.

e.	 Líneas blancas segmentadas para indicar zonas mixtas, donde otros tipos 
de vehículos pueden ingresar a la vía exclusiva con el fin de girar en el 
cruce más cercano. Su ancho mínimo debe ser 30 cm, con un patrón de 2 
m y una relación de demarcación de brecha 1 a 1.

f.	 Flechas de incorporación a zonas mixtas.
g.	 Línea segmentada curva para indicar reinicio de la vía exclusiva después 

de un cruce donde se incorporan vehículos a la vía en que se encuentra el 
carril exclusivo. Su ancho mínimo debe ser 30 cm, con un patrón de 2 m y 
una relación de demarcación de brecha 1 a 1.

h.	 Línea segmentada para separar dos carriles dentro de una vía exclusiva. Su 
ancho mínimo debe ser 20 cm, con un patrón de 5 m u 8 m y una relación 
de demarcación de brecha de 2 a 3 ó 3 a 5. En todo caso el ancho de los 
carriles debe ser de 3,5 m máximo.

i.	 Cuando se utilice demarcación elevada para reforzar las líneas continuas o 
segmentadas, ella debe ser amarilla y ubicarse cada 5 m u 8 m en el caso 
de las primeras y en la mitad de los tramos sin demarcar tratándose de las 
segmentadas.
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En la Figura 3-65 se muestra el esquema general de un CARRIL SOLO BUS, 
detallando los elementos descritos anteriormente.
 

Figura 3-65 Demarcación de Carriles Exclusivos SOLO BUS
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3.28. REDUCTOR DE VELOCIDAD, RESALTOS

Esta demarcación se utiliza para destacar la existencia en la vía de un reductor 
de velocidad, o resalto. La superficie del resalto, en la que se inscriben triángulos 
isósceles blancos, se debe demarcar de color amarillo, demarcando además 
la(s) línea(s) central continua y líneas de aproximación también amarillas desde 
el sardinel hacia el centro del resalto, como se muestra en la Figura 3-66.

Las líneas de aproximación y central deben ser reforzadas con demarcación 
elevada amarilla ubicada cada 1,0 m. Mayor información se encuentra en la 
sección 5.8, Reductores de velocidad, Resaltos.
 

Figura 3-66 Reductor de Velocidad

3.29. BANDAS ALERTADORAS

Este sistema de demarcación se utiliza para alertar a los conductores de los 
vehículos cuando se acercan a cambios en las condiciones de la vía o de su 
entorno, como por ejemplo, curvas pronunciadas, entradas a poblados en 
vías rurales, proximidades a estaciones de peaje, zonas escolares, fin de vía 
con situación de PARE, y otras singularidades que a veces no sean percibidas 
adecuadamente por un conductor que no esté totalmente alerta. La acción 
preventiva a implementar deberá deducirse de la señalización que se dispondrá 
en las proximidades a las bandas.

El sistema de demarcación está constituido por tres o más grupos de bandas 
blancas dispuestas en forma transversal a la vía. Cada una produce un efecto 
sonoro y/o vibratorio en el interior del vehículo cuando éste pasa sobre ellas. 
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Cada grupo de bandas está constituido por 10 líneas transversales, cuya altura 
no exceda 20 mm cuando son resaltadas o elevadas y su profundidad no supere 
los 15 mm cuando son de bajo relieve o fresadas. El ancho de cada banda 
blanca no debe exceder los 25 cm y se separan por 50 cm a 100 cm. Para mayor 
información, se debe consultar el numeral 5.9, Bandas Alertadoras.

3.30. DISTANCIADORES

Corresponde a un símbolo empleado para indicar al conductor la distancia 
mínima que debe mantener al vehículo que lo antecede, con la finalidad 
de disponer del tiempo suficiente para reaccionar en caso de frenadas o 
disminuciones de velocidad sorpresivas de éste. Esta distancia de seguridad 
corresponde a la comprendida entre dos distanciadores.

Esta demarcación tiene la forma de una punta de flecha y las dimensiones 
mostradas en las Figuras 3-67 y 3-68. 

Se deben demarcar en cada carril de circulación, a una distancia entre sí que 
depende de la velocidad máxima permitida en la vía, la cual se indica en la 
Tabla 3-5.

Normalmente se aplican en vías rurales, en los tramos respecto de los cuales 
estudios de accidentalidad demuestren la ocurrencia frecuente de accidentes 
por alcance. Pueden tener aplicación en túneles largos.
 

Figura 3-67 Distanciadores
  

7,5 m

4,5 m

20 m

Tabla 3-5 Separación entre distanciadores
Velocidad máxima de la 

vía (km/h)
Separación entre 

distanciadores en ascenso (m)
Separación de distanciadores 

en descenso (m)

30-60 20 25

70 25 35

80 35 45

90 45 55

100 55 65

110 60 70

120 65 75
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Figura 3-68 Dimensiones de Demarcacion de Distanciador
 

3.31. INDICADORES DE HIDRANTE

Esta señalización se utiliza para facilitar al cuerpo de bomberos la ubicación 
de un hidrante. Se debe demarcar la restricción de estacionamiento en una 
longitud mínima de 11 m complementada con tachas de color azul como se 
indica en la Figura 3-69.
  

Figura 3-69 Indicadores de Hidrante
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3.32. COLORES DE LAS DEMARCACIONES

Las demarcaciones detalladas en este Manual se deben construir con los colores 
especificados para cada una de ellas, de acuerdo al color aceptado por los cuatro 
pares de coordenadas de cromaticidad en términos del Sistema Colorimétrico 
Estándar CIE 1931 y el factor de luminancia, valor asociado a la mayor o menor 
«claridad» o «luminosidad» de un color, según se establece en la norma ASTM 
D-4956, condición que deben mantener o de lo contrario deben ser repuestas.
 

Figura 3-70 Coordenadas de Color para Demarcaciones

3.33. DIMENSIONES DE LA DEMARCACIÓN DE LEYENDA

Toda señal de tránsito debe ser legible a una distancia tal que proporcione al 
conductor el tiempo suficiente para leer el mensaje, seleccionar la maniobra 
apropiada y realizar ésta en forma segura y oportuna. Esta distancia depende 
directamente del tipo de letra utilizado y de su tamaño.

Es por ello que para la demarcación de leyendas solo se debe utilizar la tipografía 
definida en esta sección. Dicha tipografía ha sido diseñada especialmente para 
demarcaciones; debe ir en mayúsculas, cualquiera sea su tamaño.

 Coordenadas cromáticas norma ASTM D-4956

0,355
0,443

0,355
0,399

0,305
0,545

0,305
0,455

0,285
0,465

0,325
0,535

0,335
0,389

0,375
0,431

El Factor de Iluminación para cada color deber ser
Blanco

Amarillo
Mayor o igual a 0,40
Mayor o igual a 0,20
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Se han considerado dos alturas de letras según la velocidad máxima permitida 
de la vía, como lo detalla la Tabla 3-6.
  

Tabla 3-6 Dimensiones de la demarcación de leyenda
Velocidad máxima permitida (km/h) Altura de letras (cm)

Menor o igual a 60 240

Mayor a 60 400

Las dimensiones de cada letra y número se detallan a continuación. Para las 
dos alturas de letras definidas en la tabla anterior, el ancho especificado en 
cada caso incorpora el espaciamiento requerido “entre” las letras y números 
que forman una palabra.

Para asegurar la legibilidad del texto se debe dejar un espacio de al menos 30 
cm entre palabras y entre éstas y las líneas de carriles.
 

3.34. EL PROYECTO DE SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

En términos generales, los resultados de un proyecto de señalización horizontal 
se deben presentar en planos planta perfil de señalización, elaborados a la misma 
escala de los planos planta perfil de la vía en consideración. Para carreteras se 
deben presentar a escalas comprendidas entre 1:2.000 a 1:1.000 dependiendo 
del diseño propuesto: una calzada o dos calzadas. 

En vías urbanas, se deben presentar a escala 1:500. Las intersecciones en vías 
urbanas, rurales y tramos viales con ciclorruta, se deben elaborar a escala 1:500 
ó 1:200 dependiendo de sus características geométricas. El empleo de otras 
escalas y detalles dependerá fundamentalmente del tipo de proyecto y de 
las normas exigidas por la entidad a la que se presente el diseño respectivo. 
La información del proyecto de señalización puede ser georreferenciada de 
acuerdo con las necesidades de cada entidad.

Las líneas de borde de pavimento se deben dibujar con detalles a una escala 
mayor. El diseño de las líneas centrales se dibujará longitudinalmente, al lado 
del eje de la vía, definiéndose así, las zonas en donde se prohíbe y permite 
adelantar.

Sólo para efectos de visualización en planos, la demarcación con doble línea se 
debe dibujar separada del eje de la vía a una distancia impresa de 2 a 3 mm, sin 
importar la escala del plano. Si es una sola línea, se debe dibujar sobre el eje de 
la vía. Las distancias reales se estipulan en el numeral 3.9.2.

En el proyecto de señalización, se debe incluir un cuadro resumen de los tipos 
de líneas y longitudes a demarcar, incluyendo la abscisa o PR de la ruta y tramo 
correspondiente a la nomenclatura vial oficial, de inicio y final de cada tramo de 
prohibido y permitido adelantar.
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En vías con tres carriles de circulación, el diseño debe plasmarse en el plano 
correspondiente mediante el dibujo de la línea que divide los flujos de tránsito 
en los dos sentidos, aun cuando ésta no esté en el eje geométrico de la calzada.
En vías multicarriles con separador central se puede utilizar un diseño base para 
todo el proyecto, con excepción de las intersecciones y carriles de aceleración y 
desaceleración que deberán diseñarse separadamente.

Figura 3-71a Dimensiones de la Demarcación de Leyenda
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Figura 3.71b Dimensiones de la Demarcación de Leyenda
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Figura 3-71c Dimensiones de la Demarcación de Leyenda
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Figura 3-71d Dimensiones de la Demarcación de Leyenda



-433-CAPÍTULO 3 - DEMARCACIONES

4
0

0
 c

m

500 cm

1
6

0
 c

m

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MAYOR A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 60 KM/H

Módulos de 10 cm X 10 cm 

Figura 3-71e Dimensiones de la Demarcación de Leyenda
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CAPÍTULO 4
SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

PARA OBRAS EN LA VÍA

Cuando se ejecutan obras de construcción, rehabilitación, mantenimiento 
rutinario, mantenimiento periódico, acopio autorizado de materiales de 
construcción, o actividades relacionadas con servicios públicos o emergencias en 
una determinada vía, o en zona adyacente a la misma, se presentan condiciones 
especiales que pueden afectar la circulación de personas y vehículos.

Dichas situaciones deben ser atendidas especialmente, aplicando normas 
y medidas técnicas apropiadas que se incorporan al desarrollo del proyecto, 
cualquiera sea su importancia o magnitud, con el objeto de reducir el riesgo de 
accidentes y hacer más ágil y expedito el tránsito de los usuarios.

Las distintas características de cada obra, y la variedad de condiciones que 
se pueden presentar, impiden establecer una secuencia rígida y única de 
dispositivos y normas. En todo caso la realización de obras que afecten la 
normal circulación del tránsito, deberá ser concordante y cumplir como 
mínimo con las especificaciones técnicas contenidas en este capítulo y ofrecer 
la protección a conductores de los diferentes modos de transporte, pasajeros, 
peatones, personal de obra, equipos y vehículos. Así mismo, la instalación de la 
señalización de calles y carreteras afectadas por obras civiles deberá diseñarse e 
instalarse de acuerdo con los lineamientos contenidos en el Plan de Manejo de 
Tránsito (PMT), debidamente aprobados por la autoridad competente.

Las disposiciones técnicas presentadas en este capítulo están orientadas a las 
situaciones típicas, llamadas a lograr la uniformidad en su aplicación en sectores 
rurales y urbanos. Se especifican normas para el diseño, aplicación, instalación 
y mantenimiento de los diferentes tipos de dispositivos para la regulación del 
tránsito, requeridos para los obras en vías públicas y privadas abiertas al público, 
así como en terrenos próximos a ellas, que afecten el desplazamiento de los 
usuarios de la vía. 

Los principios y normas establecidas para cada obra, sin excepción, deberán 
ser tratados en forma individual y corresponderá a la autoridad competente 
controlar, exigir el cumplimiento de requisitos, otorgar y suspender el respectivo 
permiso para la ejecución de obras en la vía pública que comprometa el tránsito 
de personas y vehículos.

Es competencia de la entidad contratante pública o privada establecer la 
responsabilidad de instalar los dispositivos para la regulación del tránsito, los cuales 
deben ubicarse con anterioridad a la iniciación de cada actividad, permanecer 
durante la ejecución de la misma y ser retirados una vez cesen las condiciones 
que dieron origen a su instalación. Cuando las operaciones se realicen por 
etapas, deben permanecer en el lugar solamente las señales y dispositivos que 
sean aplicables a las condiciones existentes y ser removidos o cubiertos los que 
no sean requeridos, incluyendo cualquier señalización permanente.
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Se debe hacer énfasis en que las condiciones de circulación a través de una 
zona de trabajo no son las habituales para la mayoría de los usuarios, por lo que 
los criterios de seguridad aplicados al diseño de señalización de obras son tanto 
o más relevantes que en situaciones normales. Existen casos especialmente 
complejos o peligrosos en que los estándares mínimos definidos en este Capítulo 
deben ser superados.

4.1. FUNCIÓN

La señalización y medidas de seguridad para obras en la vía tienen como 
objetivo fundamental que el tránsito a través o en los bordes de la zona donde 
se realizan las obras sea seguro y expedito, con la mínima alteración posible de 
las condiciones normales de circulación, garantizando a su vez la seguridad de 
los trabajadores y de los trabajos.

Ello requiere que las señales y medidas utilizadas reglamenten la circulación, 
adviertan de peligros, guíen adecuadamente a los conductores a través de la 
zona de trabajo y protejan tanto a éstos como a los trabajadores.

4.2. ZONA DE OBRAS EN LA VÍA

Una zona de obras en la vía está compuesta por las áreas o sectores mostrados 
en la Figura 4-1 y detallados a continuación.

4.2.1. Zona de Prevención

En esta área se debe advertir a los usuarios la situación que la vía presenta más 
adelante, proporcionando suficiente tiempo a los conductores para modificar 
su patrón de conducción (velocidad, atención, maniobras, etc,.) antes de entrar 
a la zona de transición.

4.2.2. Zona de Transición

Es el sector donde los vehículos deben abandonar el o los carriles ocupados por 
los obras. Esto se consigue generalmente con canalizaciones o angostamientos 
suaves, delimitados por conos, delineadores tubulares, canecas u otro de los 
dispositivos especificados en la sección 4.7.

4.2.3. Área de Seguridad

Es el espacio que separa el área de obras de los flujos vehiculares o peatonales. 
Su objetivo principal es proporcionar al conductor, que por error traspasa las 
canalizaciones de la zona de transición o la de tránsito, un sector despejado 
en el que recupere el control total o parcial del vehículo antes que éste ingrese 
al área de trabajo, aumentando también la seguridad de los obreros. Por 
ello no deben ubicarse en ella materiales, vehículos, excavaciones, señales u 
otros elementos.
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4.2.4. Área de Obras

Es aquella zona cerrada al tránsito donde se realizan las actividades requeridas 
por las obras, en su interior operan los trabajadores, equipos y se almacenan 
los materiales.

4.2.5. Fin Zona de Obras

Es el sector utilizado para que el tránsito retorne a las condiciones de circulación 
que presentaba antes de la zona de obras.

Figura 4-1 Zona de Obras en la Vía

Zona de Prevención

Elemento de
Canalización

Zona de Transición

Área de ObrasZona de Tránsito

Fin Zona
de Obra

Área de Seguridad
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4.2.6. Zona de Tránsito

Es la parte de la vía a través de la cual es conducido el tránsito.

4.3. SEÑALES Y DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD

La habilitación de toda zona de obras en la vía debe contemplar los siguientes 
tipos de señales y elementos:

4.3.1. Señales Verticales

De acuerdo con la función que desempeñan, como ya se señaló en el Capítulo 
2, las señales verticales se clasifican en:

4.3.1.1. Reglamentarias: 

Tienen por finalidad notificar a los usuarios de las vías las prioridades en el 
uso de las mismas, así como las prohibiciones, restricciones, obligaciones y 
autorizaciones existentes.

4.3.1.2. Señales Preventivas o de Advertencia de Peligro: 

Su propósito es advertir a los usuarios de la vía sobre el cambio de condiciones 
o la existencia y naturaleza de riesgos y/o situaciones imprevistas presentes en 
la vía o en sus zonas adyacentes. 

4.3.1.3. Señales Informativas: 

Tienen como propósito guiar a los usuarios de las vías a través de la zona de 
obras y entregarles la información necesaria para transitar por ella en forma 
segura.

El color de fondo de las señales de prevención de peligro e informativas que 
deban ser instaladas solo mientras se efectúan las obras debe ser naranja, 
con excepción de la señal TRABAJOS EN LA VÍA (SPO-01) que es naranja 
fluorescente.

4.3.2. Dispositivos de Canalización

Su propósito es delimitar las superficies disponibles para el tránsito, guiar a 
los conductores y peatones a través de la zona de trabajo, y aislar las áreas 
destinadas a la obra propiamente. También permiten definir las variaciones 
en el perfil transversal, garantizándose de esta forma un nivel de seguridad 
adecuado tanto a los usuarios de la vía como al personal a cargo de los trabajos.

4.3.3. Demarcación

Se utiliza para regular la circulación, advertir, guiar y encauzar a los usuarios 
que transitan por la zona de obras.
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4.3.4. Sistemas de Manejo de Tránsito 

Su propósito es regular el paso de vehículos y peatones en la zona de obras en 
aquellos puntos o tramos donde dos o más flujos deben compartir la vía.

4.3.5. Elementos para aumentar la visibilidad de trabajadores y 
vehículos

Se utilizan para asegurar que los trabajadores y vehículos de la obra sean 
distinguidos y percibidos apropiadamente por los conductores en cualquier 
condición.

4.4. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS 

4.4.1. Mensaje

Toda señal o elemento utilizado en la zona de obras debe transmitir un mensaje 
inequívoco al usuario del sistema vial, lo que se logra a través de símbolos y/o 
leyendas. Estas últimas se componen de palabras y/o números. 

Dado que los símbolos se entienden más rápidamente que las leyendas, se 
recomienda dar prioridad al uso de ellos, los cuales deben corresponder solo a 
los especificados en este Manual.

Si el mensaje está compuesto por un símbolo y una leyenda, ambos deben ser 
concordantes.

Cuando se utilizan leyendas, estas se deben construir con las letras, números 
y especificaciones contenidas en el Capítulo 2 de este Manual, tratándose 
de señales verticales, y en el Capítulo 3 en el caso de demarcaciones. Esta 
Normalización optimiza la legibilidad de las señales.

4.4.2. Forma, Color y Dimensiones

La forma, color y dimensiones mínimas que caracterizan a cada señal facilitan 
que sean reconocidas y comprendidas por los usuarios de la vía. En las 
siguientes secciones de este capítulo se detallan dichas características para 
cada tipo de señal.

En particular, el color de fondo naranja de las señales de prevención de peligro, 
informativas y elementos de canalización utilizados en zonas de obras indica a 
los usuarios de la vía el carácter transitorio de ellos.

Los colores de las señales y elementos de canalización deben corresponder a 
los especificados en el Capítulo 2, Tablas 2.1-1 y 2.1-2.
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4.4.3. Retrorreflexión

Las señales y dispositivos de seguridad deben ser visibles en cualquier período 
del día y bajo toda condición climática. Por ello, se elaboran con materiales 
apropiados y se someten a procedimientos que aseguren su retrorreflexión en 
toda su superficie expuesta al tránsito en el caso de las señales usando para 
ello lámina retrorreflectiva tipo IV o de características superiores excepto en 
los casos que se especifique otro tipo, y al menos parcialmente en el caso 
de los dispositivos que no cuentan con iluminación propia. Esta propiedad 
permite que sean más visibles en la noche al ser iluminados por las luces de los 
vehículos, ya que una parte significativa de la luz que reflejan retorna hacia la 
fuente luminosa. Ver Figura 4-2.
 

Figura 4-2

En las secciones siguientes de este capítulo se especifican para cada caso los 
estándares mínimos de retrorreflexión que las señales y dispositivos deben 
cumplir permanentemente.

Hay que hacer énfasis en que la retrorreflexión de las señales y dispositivos se 
ve muy afectada por el polvo y cualquier suciedad que se adhiere a ellos, por 
lo que el mantenimiento de los niveles especificados requiere de un programa 
de limpieza acorde a las características climáticas y medioambientales de cada 
zona en particular.

4.4.4. Ubicación de Señales y Dispositivos

Dado que las obras en la vía constituyen una alteración de las condiciones 
normales de circulación, tanto la ubicación de dichas obras como sus 
características deben ser advertidas a los usuarios con una anticipación tal 
que les permita reaccionar y maniobrar en forma segura. Esto requiere que las 
señales y dispositivos estén ubicados apropiadamente respecto a la situación 
a que se refieren y de tal manera que sean claramente perceptibles para los 
usuarios de la vía.

En las secciones siguientes de este capítulo se detallan los criterios y reglas que 
definen la distancia de ubicación para los distintos tipos de señales y dispositivos 
utilizados en zonas de obras en la vía.

Línea de luces - señal
Perpendicular a la señal
Ángulo de entrada

Línea de luces - señal
Línea señal - conductor
Ángulo de Observación
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4.4.5. Sistema de Soporte

El sistema de soporte de las señales y elementos de canalización en zonas de 
obras debe asegurar que estos se mantengan en la posición correcta ante 
cargas de viento y que si inadvertidamente son impactados por un vehículo, 
no representen un peligro grave para este, para los peatones o para los 
trabajadores de la obra.

Cuando sea necesario lastrar las bases de esas señales y/o elementos, se 
recomienda el uso de sacos de arena colocados lo más abajo posible. Nunca 
deben utilizarse en sus bases hormigón o estructuras metálicas que no sean 
abatibles.

4.4.6. Retiro de Señales y Elementos de Canalización

La señalización permanente cuya presencia pueda inducir a error debido a 
las nuevas condiciones de operación impuestas por el esquema de tránsito 
adoptado, deberá ser retirada o cubierta de tal manera que no pueda ser vista 
de día o de noche.

De la misma manera, las señales y dispositivos utilizados durante la realización de 
los obras y que no sean aplicables a las condiciones del tránsito sin ellos, deben 
ser retiradas o borradas según corresponda, al momento de la finalización de 
las obras.

4.5. PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO

4.5.1. Objetivo general

El objetivo general de un Plan de Manejo de Tránsito (PMT) es mitigar el impacto 
generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o privadas abiertas 
al público (rurales o urbanas) y en las zonas aledañas a éstas, con el propósito 
de brindar un ambiente seguro, ordenado, ágil y cómodo a los conductores, 
pasajeros, ciclistas, peatones, personal de la obra y vecinos del lugar, en 
cumplimiento a las normas establecidas para la regulación del tránsito.

El PMT es una herramienta técnica que plantea las estrategias, alternativas y 
actividades necesarias para minimizar o mitigar el impacto generado en las 
condiciones normales de movilización y desplazamientos de los usuarios de las 
vías (peatones, vehículos, ciclistas y comunidad en general) causados por la 
ejecución de una obra vial o aquellas que intervengan el espacio público, de 
manera que siempre se favorezca la seguridad de los usuarios de la vía, de 
los ciudadanos en general y de quienes participan en la construcción de la 
obra. En el PMT además de los aspectos técnicos, se deben definir los costos 
iniciales y operativos de su implementación, los cuales deben contemplarse en 
el presupuesto de la contratación. 
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Los responsables de la elaboración del proyecto de Plan de Manejo de Tránsito 
serán el contratista y la entidad responsable de la obra que interfiera el espacio 
público. Será la autoridad de tránsito la responsable de aprobar dicho plan, en 
el caso de obras en vías urbanas. En el caso de autopista y carreteras, el PMT 
será aprobado por la entidad responsable de la vía.

4.5.2. Objetivos específicos

Los objetivos específicos de los PMT son:

●● Procurar la seguridad e integridad de los usuarios, peatones, trabajadores, 
equipos de trabajo y trabajos en sí.

●● Evitar la restricción u obstrucción de los flujos vehiculares y peatonales, 
inclusive a las propiedades y actividades comerciales colindantes a la zona 
de obras.

●● Ofrecer a los usuarios una señalización clara y de fácil interpretación, que 
les permita tomar decisiones en forma oportuna, ágil y segura.

●● Diseñar, programar e implementar coherentemente las rutas alternativas 
y/o desvíos requeridos para la ejecución de las obras de manera que 
afecten lo mínimo posible al transporte público y particular.

●● Seleccionar y cuantificar los dispositivos que serán necesarios durante el 
desarrollo de las obras.

●● Definir las áreas donde serán permitidos trabajos, almacenamiento de 
materiales y equipos de trabajo para cada etapa de las obras.

●● Identificar la programación y documentación de inspecciones y la 
metodología para informar los resultados de las mismas.

●● Establecer criterios para mantener la limpieza en las zonas aledañas.

●● Establecer los requerimientos para la movilización de maquinaria dentro y 
fuera de la zona de trabajos.

4.5.3. Principios fundamentales

Las estrategias para el manejo temporal del tránsito por obras deben apoyarse 
en los siguientes principios fundamentales:

●● La seguridad de los usuarios en áreas de control temporal del tránsito debe 
ser un elemento integral y de alta prioridad de todo proyecto.

●● La circulación vial debe ser restringida u obstruida lo menos posible.

●● Los conductores, ciclistas y los peatones deben ser guiados de manera 
clara mediante dispositivos, cuando se aproximan y cuando atraviesan la 
zona de las obras.

●● La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo, es esencial en la 
ejecución de obras. Los elementos orientados al control de tránsito como 
señales verticales, señales horizontales, elementos de canalización, entre 
otros, representan un costo y su correcta aplicación debe ser compensada 
como cualquier otro elemento de trabajo.

●● Con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se 
deben realizar inspecciones rutinarias, programadas y documentadas 
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de los elementos de regulación del tránsito, dejando registro de las 
correspondientes evidencias.

●● Todas las personas, cuyas acciones afectan el control temporal del tránsito 
debe recibir entrenamiento adecuado, desde el nivel superior del personal 
administrativo hasta el personal de campo, incluyendo los auxiliares de 
tránsito.

●● Cada contrato de obras debe consignar cómo el costo de implementación 
del PMT será cuantificado y compensado. Puede ser como:

♦♦ Elemento contingente a otros elementos del contrato

♦♦ Ítem del contrato a costo global

♦♦ Costo por día del contrato

♦♦ Pago por elemento aplicado

♦♦ Costo por elemento aplicado por día

♦♦ Otro

♦♦ Cada PMT debe cuantificar sus costos.

♦♦ Debe haber una penalidad por no cumplimiento del PMT y un 
procedimiento para informar tal hecho.

♦♦ Cada PMT debe tener un supervisor, designado mediante acto 
administrativo expedido por el contratista a cargo.

♦♦ En todo contrato de obra que afecte una vía será responsabilidad de la 
entidad contratante y del contratista de la obra la inclusión de los costos 
necesarios para que el PMT cumpla con las exigencias contenidas en 
este manual.

♦♦ Es importante considerar la difusión por medios adecuados de 
comunicación de los trabajos por desarrollar y de los planes de desvíos 
del tránsito de vehículos (públicos y particulares) y de peatones, con el 
propósito de que se tenga un conocimiento por parte de los usuarios 
de las vías y los habitantes de la zona.

4.5.4. Categorías de trabajos por realizar

El desarrollo de cualquier PMT variará en complejidad entre la aplicación de 
un esquema de los incluidos al final de este capítulo, a una programación 
coordinada de trabajos y de desvíos, afectando a una zona mucha más amplia 
que la obra en sí. Para simplificar el proceso se distinguen 3 categorías y de 
acuerdo con estas serán requeridos mayores o menores niveles de estudio 
adicional:

4.5.4.1. Categoría I - Obras de Interferencias Mínimas

Son aquellas en que los espacios de circulación son muy poco afectados por 
las intervenciones y no hay afectación sobre zonas aledañas. Hay poca o nula 
intervención en los espacios de circulación peatonal. El impacto de la obra 
sobre el tránsito de vehículos puede ser mitigado por la misma infraestructura 
a intervenir sin esperar que los flujos sean desviados. La señalización necesaria 
se puede lograr siguiendo uno o más de los esquemas incluidos al final de este 
capítulo, con ningún o pocos ajustes a estos.
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4.5.4.2. Categoría II - Obras de Interferencias Moderadas 

Este tipo de obras corresponde a aquellas que comprometen la circulación tanto 
vehicular como peatonal en el lugar de los trabajos mismos y en zonas aledañas 
a estos. Los residentes y/o comercios del sector tendrán inconvenientes en 
cuanto a la accesibilidad, pero en todo caso su acceso será directo. La zona de 
influencia para la elaboración del PMT de este tipo de intervención comprende 
el área de las obras y hasta dónde los análisis de tránsito evidencien afectación 
por congestiones o demoras producto de los trabajos que se realizan. La 
señalización necesaria se puede lograr considerando los esquemas incluidos 
al final de este capítulo, o similares con ajustes según la situación específica lo 
requiera o realizar modificaciones durante el desarrollo de los trabajos previa 
aprobación del PMT o sus modificaciones.

4.5.4.3. Categoría III - Obras de interferencias Altas o de gran Impacto             

Este tipo de obras normalmente implica cierres totales para el tránsito vehicular 
y/o peatonal. Su impacto supera y afecta las vías colectoras o arterias alrededor 
de las zonas de obras. Los vecinos tendrán un acceso modificado y a veces 
limitado para acceder a sus propiedades. Requiere en consecuencia plantear 
alternativas de desvíos, por lo que el área de influencia comprenderá el área 
que cubren las vías alternativas que serán utilizadas para los desvíos del tránsito. 

La señalización necesaria se puede lograr considerando los esquemas incluidos 
al final de este capítulo, pero con numerosos cambios durante la ejecución de 
obra tanto en esta como en las vías alternativas y/o de desvíos.

4.5.5. Metodología para la elaboración de 
un Plan de Manejo de Tránsito

A continuación se presentan lineamientos de una metodología para la 
elaboración de un PMT, según el esquema de la Tabla 4-1. El esfuerzo involucrado 
variará según se trate de una zona rural o urbana, el nivel y composición del 
tránsito, la complejidad de los trabajos y el tiempo probable de ejecución de los 
mismos. 
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Conocimiento de la 
zona de influencia

Conocimiento de la 
zona de influencia

Recolección de
información básica

Selección y modificación
de esquema(s) por aplicar

Recolección de
información detallada

características del trabajo

Inventario de
características físicas

de la zona de influiencia

Recolección de
otros datos

Diseño del PMT
categoría III

Identificación de
características físicas

Diseño de PMT
categoria II

Puesta en marcha,
seguimiento y supervisión

Puesta en marcha,
seguimiento y supervisión

Puesta en marcha,
seguimiento y supervisión

Tabla 4-1 Elaboración de un Plan de Manejo de Tránsito

En el caso de trabajos por licitación, el responsable de la elaboración del PMT 
debe conocer los aspectos más relevantes de la obra, para poder elaborar la 
propuesta técnica más adecuada y apropiada según la situación. En el caso de 
trabajos con mano de obra propia, el responsable de la elaboración del PMT 
debe conocer los aspectos más relevantes de la obra para elaborar el mejor PMT. 
El desconocimiento del proyecto puede dejar de lado aspectos que afecten 
significativamente el comportamiento del flujo vehicular, peatonal y/o de ciclo 
usuarios en la zona de influencia de la obra.

4.5.5.1. Metodología de elaboración de un PMT Categoría I

Para esta categoría normalmente la zona de influencia de los trabajos será igual 
al espacio de los trabajos y será suficiente visitar el lugar de ellos y como apoyo 
visualizar la zona en planos o facilidades como GOOGLE EARTH y de allí definir 
los esquemas a aplicar. Con base en los esquemas se puede definir el costo 
de las señales, auxiliares de tránsito, movilización y similares. Esta categoría de 
trabajos se resume con valor global fijo y requiere de una inspección cada día 
para confirmar la presencia de todos los elementos contemplados en el PMT.

Trabajos típicos para esta categoría podrían incluir demarcación y reparación 
de pavimentos, repavimentación, mantenimiento de señales y semáforos, corte 
de vegetación, mantenimiento rutinario, reparación de bermas o construcción 
de ciclo vías independientes.
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4.5.5.2. Metodología de elaboración de un PMT Categoría II

Para esta categoría normalmente la zona de influencia de los trabajos será 
mayor al espacio de los trabajos. Hay que visitar el lugar donde se desarrollan, 
conocer la zona de influencia, recolectar la información básica y de allí definir 
los esquemas a aplicar y las modificaciones particulares que requieran. Con 
base en los esquemas finales, se puede definir el costo de las señales, auxiliares 
de tránsito, movilización y similares. Esta categoría de trabajos se resume con 
costo a costo global y requiere de una inspección cada día para confirmar la 
presencia de todos los elementos contemplados en el PMT.

Trabajos típicos para esta categoría podrían incluir reconstrucción o 
ensanchamiento de puentes en situaciones rurales, construcción de segunda 
calzada en situación rural, construcción de vías nuevas, construcción de 
estructuras peatonales.

a.	 Conocimiento de la zona de Influencia: esta categoría requiere de un análisis 
inicial para definir la zona de influencia de los trabajos. En dicha zona se 
deben identificar las características referentes a usos del suelo y ubicación 
de sitios especiales que requieran un manejo especial dentro del PMT.

b.	 Recolección de información básica: el PMT Categoría II debe prever 
alternativas de circulación que permitan el ingreso y salida al área 
contigua a las obras para los agricultores, comerciantes y residentes del 
área adyacente a las obras, con el fin de minimizar los impactos generados 
al comercio, instituciones, centros educativos y su población estudiantil, 
centros de salud, estaciones de bomberos, iglesias, cementerios y 
comunidad en general, y dejar condiciones aceptables de accesibilidad a 
los mismos.

c.	 Selección de Esquema(s) por aplicar: se deben aplicar entonces los 
esquemas de llegada a la obra y esquemas adicionales que sean necesarios 
para facilitar las alternativas de circulación.

d.	 Diseño del PMT Categoría II: para esta categoría normalmente se incluyen 
desvíos y/o cambios menores de flujos de tránsito en la zona de influencia 
de los trabajos, los que se pueden acomodar con los esquemas incluidos 
al final de este capítulo. En algunos casos el PMT Categoría II debe indicar 
lugares de acopio, entrega y despacho de materiales.
Esta categoría requiere el costeo de los dispositivos a usar, además de su 
mantenimiento, limpieza y reposición. Se puede contemplar pagos por la 
aplicación exitosa de cada esquema o por suma global.
La inspección debe ser por lo menos una vez al día para confirmar que los 
dispositivos estén presentes y funcionen bien. Para evitar el robo de los 
dispositivos puede ser necesario contar con una patrulla que vele ellos.

4.5.5.3. Metodología de elaboración de un PMT Categoría III

Esta categoría requiere de un exhaustivo análisis para definir la zona de 
influencia de los trabajos. En dicha zona se debe identificar las características 
referentes a usos del suelo y ubicación de sitios especiales que requieran un 
manejo especial dentro del PMT.
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Trabajos típicos para esta categoría podrían incluir reconstrucción o 
ensanchamiento de puentes, construcción de segunda calzada, construcción 
de vías nuevas en área urbana, construcciones, de vías nuevas en área urbana, 
de vías de buses urbanos y rehabilitación de vías urbanas.

a.	 Recolección de información básica
Para elaborar el PMT Categoría III se deben tomar en cuenta las condiciones 
de circulación vehicular, peatonal y/o de ciclo usuarios que prevalecen 
en la zona de influencia de las obras, al igual que su relación con las 
características físicas de su infraestructura de desplazamiento y su eventual 
relación con la infraestructura durante la ejecución de las obras.
La recolección de información es uno de los aspectos esenciales en la 
formulación del PMT Categoría III, ya que de ella depende la validez de 
los resultados y especialmente las predicciones del comportamiento del 
tránsito durante el desarrollo de las obras. El período escogido para ello 
debe ser tal que permita obtener un flujo continuo de observaciones 
representativas. Para las variables a estudiar, se debe recoger información 
de los períodos pico de operación, flujos nocturnos versus diurnos, y otros.
La cantidad y detalle de los datos de tránsito a tomar depende en gran 
medida del lugar de la obra (Rural o Urbano) y, en parte, de la información 
disponible y de la magnitud de las interferencias previstas. Tratándose 
de obras con interferencias altas que requieran análisis detallados de los 
impactos y estimación de indicadores de operación, la toma de datos está 
directamente relacionada con las herramientas y modelos de apoyo que 
se vayan a utilizar para evaluar el PMT Categoría III.
Como ejercicio mínimo y obligado, el profesional que elabora un PMT 
Categoría III debe revisar la información existente en estudios y proyectos 
previos realizados especialmente para la zona de influencia de las obras. 
En los casos en que no exista información o que sea necesario complementar 
la disponible, es muy importante la determinación de los días y períodos en 
los que se van a tomar los datos. Estos deben corresponder a los períodos 
en los que se realizarán las obras o cubrir un horario que permita identificar 
los períodos en los que se puede trabajar sin causar mayores interferencias 
al flujo vehicular, peatonal y de ciclo usuarios de la zona de influencia. La 
recolección de información debe abarcar el mismo período para la zona 
de influencia que puede absorber los desvíos.

b.	 Recolección de información detallada de las características del tránsito
El profesional encargado de la elaboración del PMT Categoría III debe 
conocer las variables básicas del comportamiento de la circulación 
vehicular, peatonal y/o de ciclo usuarios en la zona de influencia. De 
acuerdo con el tipo de interferencia de la obra (mínima, moderada o alta), 
se deben analizar las siguientes variables:

●● Volúmenes de tránsito: los volúmenes vehiculares son los datos de mayor 
interés para la caracterización de la red vial de la zona de influencia del PMT. 
El funcionamiento global de la red es el reflejo de los volúmenes de tránsito. 
Las “horas pico” o de máxima demanda ponen a prueba la capacidad de la 
red. Para el PMT, en especial para la revisión y recomendación de los períodos 
de trabajo con menor impacto, conviene conocer los siguientes datos:
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♦♦ Variación diaria del tránsito, identificada de alguna estación maestra de 
aforo o de TPDs de campo.

♦♦ Variación horaria del tránsito.

♦♦ Composición del tránsito (autos, buses, camiones, motos, ciclistas).  

♦♦ Características del servicio de transporte público colectivo (rural o 
urbano).

♦♦ Otros datos del tránsito (zonas de cargue y descargue de mercancías, 
zonas de estacionamiento, rutas de transporte escolar).

●● Velocidad de operación del tránsito: Se debe conocer la velocidad de 
operación del tránsito en las vías principales de la zona de influencia de los 
trabajos. La velocidad sirve para definir aspectos básicos como:

♦♦ Velocidades permitidas en las zonas aledañas a las obras.

♦♦ Longitudes de transición de las reducciones de calzadas.

♦♦ Demoras adicionales o incremento de demoras en la zona de influencia.

●● Características del servicio de transporte público de pasajeros: Para los 
PMT Categoría III, se debe tener en cuenta la importancia del transporte 
público. Este tipo de servicio necesita del mayor cuidado para minimizar los 
impactos en cuanto a recorridos, paraderos y accesibilidad en general. Los 
aspectos más relevantes que debe conocer el diseñador sobre los servicios 
de transporte público colectivo son:

♦♦ Inventario de rutas y empresas a las que pertenecen.

♦♦ Recorridos.

♦♦ Ubicación de paraderos.

♦♦ Localización de principales polos generadores de viajes de transporte 
público de pasajeros.

♦♦ Frecuencias de los servicios.

♦♦ Velocidad y demoras del transporte público.

♦♦ Períodos de prestación de los servicios.

c.	 Recolección de otros datos del tránsito.
Para elaborar el PMT Categoría III en la zona de influencia de las obras se 
deben conocer aspectos de regulación y control del tránsito que pueden 
afectar la circulación, tales como: 

●● Zonas y horarios de cargue y descargue de mercancías, restricciones de 
circulación para vehículos pesados, rutas y horarios de ciclovías recreativas, 
restricciones de circulación vigentes, datos de accidentalidad.

●● En todos los casos en los que las obras viales en ejecución interfieran la 
normalidad del tránsito vehicular, deben proveerse corredores peatonales 
y de ciclousuarios, así como desvíos debidamente señalizados y con una 
capacidad acorde con el volumen de la demanda.

●● Cuando la ejecución de la obra requiera del cierre total de un corredor 
peatonal existente (andén), deben proveerse guías peatonales provisorias 
debidamente señalizadas y demarcadas.

●● La siniestralidad no se puede incrementar por las condiciones de obra. En 
caso de incrementarse el índice de esta en la zona de trabajos o en las vías 
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utilizadas como desvíos, deberá ajustarse el PMT adoptando las medidas 
necesarias para controlar la siniestralidad.

d.	 Identificación de características físicas
Para elaborar los PMT Categoría III es importante contar con información 
básica de la infraestructura vial dentro de la zona influencia. En este sentido, 
el inventario vial se refiere especialmente a la recopilación de datos físicos 
de la infraestructura existente, como anchos de carril, gálibos, clasificación 
operacional, ubicación de estacionamientos, paraderos de buses, pasos 
peatonales, equipamientos, generadores de tránsito y dispositivos de 
control, entre otros.
El profesional que elabora el PMT Categoría III debe efectuar una inspección 
visual de la red vial de la zona de influencia con el propósito de verificar 
y complementar la información. Los trabajos de campo abarcan todos los 
tramos viales dentro de la zona de influencia, especialmente cuando se 
trata de complementar la información suministrada por parte de entidades 
nacionales, municipales y distritales. 
La información de características físicas debe consignarse en planos y 
formatos de fácil consulta durante la elaboración del plan de manejo del 
tránsito. Para la zona de influencia general de la obra, se recomienda utilizar 
planos a escalas pequeñas (1:10.000, 1:5.000, 1:2.000) y, para la zona 
inmediata o detalles, planos a escalas mayores (1:500 y 1:250); esto con 
el fin de visualizar en forma clara aspectos de señalización, demarcación y 
secciones transversales.

e.	 Inventario de las características físicas de la zona de influencia
Dependiendo del proyecto se puede incluir, en lo posible y en términos 
generales, la siguiente información:

●● Inventario de la señalización vial existente.

●● Estado de la infraestructura vial que servirá como desvíos y de las vías a 
intervenir.

●● Clasificación funcional o jerarquía de las vías.

●● Número de carriles de cada tramo de la red.

●● Longitud y número de carriles de las bahías de giro a izquierda y derecha.

●● Utilización de carriles.

●● Lugares de la red (intersecciones), donde existen isletas para independizar 
los giros a la derecha.

●● Dispositivos de control en las intersecciones: señales de prioridad, glorietas, 
semáforos, pasos a desnivel.

●● Sentidos de circulación del flujo vehicular.

●● Rutas y paraderos del transporte público de pasajeros.

●● Límites de velocidad.

●● Restricción al estacionamiento en las vías.

●● Restricciones existentes para vehículos pesados (circulación y zonas de 
cargue y descargue).

●● Lugares de estacionamientos en la vía pública y fuera de ella.
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●● Tipo y estado del pavimento.

●● Pasos peatonales existentes.

●● Ubicación de zonas comerciales, institucionales, educativas o de salud, 
que concentren volúmenes vehiculares y peatonales considerables en 
determinados períodos o a lo largo del día.

●● Sección vial del tramo afectado por las obras y del habilitado para la 
circulación vehicular y/o peatonal y/o ciclista.

f.	 Diseño del PMT Categoría III
A continuación se describen los aspectos más relevantes a tener en cuenta 
por el diseñador del PMT, de tal manera que se puedan realizar todas 
las actividades propias del proyecto sin que generen mayores impactos 
en la comunidad en general y a la vez se garantice la seguridad de los 
trabajadores, los trabajos y los equipos de trabajo. 

●● Manejo del tránsito vehicular

Al elaborar los PMT en la zona de influencia de las obras, se debe tomar en 
cuenta que debido a las ellas, los usuarios podrán encontrar cambios de 
flujos, desvíos, situaciones inesperadas y nuevos tipos de conflictos, los que 
sumados a los problemas existentes pueden intensificar los riesgos.

Para definir el manejo del tránsito vehicular en la zona de influencia de 
la obra, se parte del análisis inicial de las características del proyecto y 
las condiciones de circulación que prevalecen. De este modo, se podrán 
prever los conflictos que deberán afrontarse y por tanto definir cómo se 
van a controlar las interferencias que son inevitables en la implantación de 
las obras civiles.

Las alternativas de manejo del tránsito en la zona de influencia de las 
obras buscan controlar los impactos negativos para la circulación vehicular 
que puedan derivarse, especialmente por la reducción en la capacidad, 
disminución de la velocidad e incomodidades a vecinos y usuarios de las 
vías. En lo posible, se deben utilizar los esquemas presentados al final de 
este capítulo para el manejo del tránsito.

●● Manejo de transporte público

Dada la importancia que tiene el transporte público en la movilización 
de las personas en las ciudades, el PMT debe asegurar el menor impacto 
posible para este tipo de servicio. En caso de requerirse desvíos de las rutas 
de éstos, debe indicarse claramente el (los) desvío(s) propuesto(s) para 
cada ruta afectada. En todo caso, se recomienda no desviar más de 500 
metros el recorrido normal de la ruta e implementar sobre la nueva ruta los 
paraderos provisionales, debidamente señalizados, a que haya lugar.

●● Manejo de vehículos de carga

Con el fin de mitigar el impacto vial generado por la obra se debe limitar el 
suministro de los materiales para esta, el transporte de escombros saliendo 
de ella, el estacionamiento de vehículos de los supervisores y equipos de 
inspección, y el movimiento de trabajadores. Las restricciones de circulación 
a vehículos pesados en la zona son importantes de considerar en el PMT. 
En caso de ser desviado el tránsito pesado, se debe garantizar que la 
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capacidad de las vías objeto del desvío (geométrica y estructuralmente) 
soporte este tipo de tránsito.

Para el transporte de maquinaria, se deberá tener en cuenta los protocolos 
y/o disposiciones del Ministerio de Transporte y de la jurisdicción de tránsito 
correspondiente.

Se debe tener especial cuidado en el movimiento de maquinaria pesada 
y de la carga extrapesada y extradimensionada. Este no deberá realizarse 
en horarios del día que coincidan con los horarios de entrada y salida de 
algunas zonas generadoras y atractoras de viajes identificadas en la zona 
de influencia de la obra.

●● 	Manejo de peatones y ciclousuarios

El manejo peatonal y de ciclousuarios es un factor de suma relevancia en 
el diseño del PMT, dado que este componente es el más vulnerable en 
la vía, especialmente en la zona adyacente a las obras y en condiciones 
de tráfico anormales. Se necesita entonces que el PMT incorpore los 
elementos y dispositivos necesarios para brindar condiciones de seguridad 
y accesibilidad, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

♦♦ Disponer de pasos seguros, convenientemente construidos y 
señalizados.

♦♦ Ajustar los semáforos peatonales y habilitación de fases especiales para 
peatones y/o ciclo usuarios.

♦♦ Considerar la separación de los movimientos peatonales y/o de 
ciclousuarios, tanto de las actividades de la obra como del tránsito 
vehicular. 

♦♦ Los peatones y ciclousuarios deben ser canalizados mediante señales y 
dispositivos que les indiquen dónde se debe cruzar. Las señales deben 
ser instaladas estratégicamente para evitar que entren a la zona de obra 
o realicen cruces indebidos a mitad de cuadra.

●● Consideración de desvíos

Como ya se ha mencionado, las obras afectan en mayor o menor grado 
la capacidad disponible de la malla vial. En los casos de obras con 
interferencias moderadas y altas se debe recurrir a la implementación de 
desvíos de tránsito y su señalización debe corresponder a la de los esquemas 
mostrados al final de este capítulo. La identificación de la necesidad de 
implementar desvíos de tránsito, parte de la evaluación de aspectos como 
los siguientes:

♦♦ ¿Cuánto se afecta la capacidad existente?

♦♦ ¿Cómo se administra de manera eficiente la capacidad remanente?

♦♦ ¿Cómo impacta la capacidad el manejo de los equipos y maquinarias 
para la obra?

♦♦ ¿Cuáles son las rutas alternativas para el tránsito vehicular?

♦♦ ¿Cuál es el estado de la circulación en las rutas alternativas?

♦♦ ¿Qué tipo de restricciones al tránsito afectan el PMT?
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Cuando la magnitud de las obras obliga a un cierre total de las vías, o 
cuando se ejecuten obras que requieren cierres parciales, pero que su 
capacidad restante en condiciones de obra no sea suficiente para atender 
la demanda del tránsito, o en su defecto, la afectación del flujo vehicular 
sobrepase los parámetros de control establecidos para los indicadores 
de tránsito, se deben plantear alternativas de desvíos con distribución y 
manejo del tránsito dentro de la red vial de la zona de influencia. 

La elaboración de las alternativas de desvíos estará basada en los estudios 
de tránsito realizados, en el inventario físico, y en los dispositivos de control 
de la red vial de la zona de influencia del proyecto.

La mejor forma de realizar la evaluación de los impactos de los desvíos en 
la malla vial es a través de procesos de simulación que permitan determinar 
los principales indicadores del comportamiento del tránsito en la zona de 
influencia de las obras.

Una vez obtenidos los parámetros del comportamiento del tránsito en la 
malla vial para cada alternativa de desvío, se pueden comparar resultados 
para seleccionar la mejor y definir los puntos críticos que justifiquen 
atención especial.

●● Señalización temporal:

El uso y el lugar de las señales temporales descritos en este capítulo deben 
ser especificados en el PMT Categoría III incluyendo:

Señalización de todos los desvíos y su relación a las etapas constructivas 
de la obra.

Señalización de la obra en cada etapa (zonas preventivas, zonas de 
transición, zonas de obras y zonas de final de obras).

Señalización de la parte de vía que queda habilitada para el tránsito, 
incluyendo el aislamiento de la zona de obra, senderos peatonales, 
paraderos y señalización de las vías de acceso.

En adición, a veces conviene colocar señalización informativa general 
(pasavías en tela) que se ubican en diferentes puntos de la ciudad sobre las 
vías principales de acceso al corredor intervenido, informando sobre la obra 
en forma general. Se deben instalar como mínimo 15 días antes de iniciar 
las obras y se deben remover una vez que el tránsito se note acostumbrado 
a los cambios. Esta señalización se debe entender como señalización 
provisional de la obra, la cual tiene como fin poner en conocimiento de 
la comunidad la obra a iniciar; solamente deberá contener información 
relacionada con la obra y no deberá llevar avisos publicitarios de ninguna 
índole. El PMT Categoría III debe indicar el mensaje y el lugar de aplicación 
de cada una de estas señales y su relación con el proceso constructivo.

●● 	Adecuación temporal de dispositivos de control y apoyo en la gestión del 
tránsito durante la ejecución de la obra

Una vez se haya definido la alternativa definitiva para el manejo y/o desvío 
provisional del tránsito, deberán realizarse en las vías alternas los ajustes 
necesarios, tanto en los dispositivos de control del tránsito (semáforos, 
señales, estacionamientos) como adecuaciones de las superficie del 
pavimento o adecuaciones geométricas, con el fin de utilizar de manera 



-455-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

óptima la capacidad que ofrecen para atenderlas solicitaciones temporales 
del tránsito reasignado.

●● Modificación a intersecciones semaforizadas existentes

Cambios en la operación, cualquier modificación en la programación de 
un control semafórico existente, por situaciones propias de la obra, será 
autorizado y realizado por la autoridad de tránsito o por quien esta delegue, 
dado que dichas modificaciones implican cambios en la programación 
semafórica.

●● 	Información y divulgación

La información y divulgación del plan de manejo del tránsito es muy 
importante, ya que permite que los usuarios tomen las precauciones 
necesarias al plan diseñado. La información debe referirse a las condiciones 
del tránsito (congestión), a la obra y a la necesidad de apoyo y colaboración 
de la población. La información comprende tres etapas importantes:

♦♦ Antes de las obras: duración y tipo de obra, desvíos y precauciones a 
tomar.

♦♦ Durante las obras: desvíos y precauciones.

♦♦ Durante el período de ambientación de las obras: se refieren a mensajes 
informativos de la obra y de agradecimiento de la comprensión y 
colaboración ciudadana.

♦♦ La divulgación del plan de desvíos y apoyo necesario de la población 
puede realizarse a través de: 

♦♦ Vallas informativas

♦♦ Pasavías en tela

♦♦ Avisos de prensa

♦♦ Medios de comunicación

♦♦ Volantes de información de la obra al inicio y finalización de la misma

♦♦ Volantes de desvíos y cortes de servicios

Para las campañas de divulgación, podrán usarse los medios de 
comunicación masiva, con la debida preparación previa de los mensajes. 
Los folletos deben estar dirigidos a conductores de vehículos particulares, 
de servicio público y a los habitantes de la zona de influencia de las obras, 
entre otros.

4.5.6. Puesta en marcha de los PMT

Todo PMT necesita la definición de una estrategia para su puesta en marcha, y 
son varios los aspectos que deben tomarse en cuenta para ello, destacándose 
los siguientes:

4.5.6.1. Disponibilidad e instalación de los elementos 
contemplados para el plan 

Esta actividad es fundamental para evitar improvisaciones en campo. Especial 
atención se debe dar a la transición necesaria para iniciar los desvíos del tránsito, 
dado que se pueden presentar situaciones de riesgo de accidentes tanto para el 
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tránsito vehicular o peatonal como para personal de la obra. Asímismo, cuando 
se improvisa en esta etapa de puesta en marcha del plan, pueden producirse 
altos niveles de congestión.

4.5.6.2. Plan de coordinación de participantes en el plan

Conviene tener definida la forma de comunicación y el programa detallado de 
responsabilidades y compromisos para el plan.

4.5.6.3. Previsión para ajustes en campo del PMT

Si bien el PMT debe implementarse con anticipación al inicio de las obras, éste 
debe ser flexible y su evolución deberá estar prevista a través de distintos estados 
progresivos de la obra, especialmente, cuando esta ha sido programada para 
realizarse por etapas. En caso de ajustes significativos se requerirá de la presencia 
del ingeniero que diseñó el plan inicial o de no ser posible, otro ingeniero con 
perfil similar al del ingeniero diseñador.

4.5.7. Seguimiento al PMT

Es fundamental hacer un seguimiento al PMT durante las diferentes etapas de 
avance de la ejecución de la obra con el fin de monitorear el tránsito, y de 
acuerdo con la situación que se presente, tomar las medidas correctivas a que 
haya lugar para garantizar un eficaz funcionamiento. Dichos correctivos deben 
ajustarse a los requerimientos y avance de la obra y estarán relacionados con la 
implementación de señales o desvíos, con el retiro de la señalización que ya no 
es necesaria o con la eliminación de los desvíos que ya han cumplido su función 
y que podrían causar confusión a los usuarios de la vía. 

4.5.8. Supervisión al PMT

El responsable de la revisión, aprobación, seguimiento y retroalimentación de 
los PMT para obras civiles que se ejecuten en las vías debe tener los respectivos 
controles para que el plan diseñado sea el mismo implementado en el terreno 
y a lo largo de todo el proceso de ejecución de los trabajos. La autoridad 
de tránsito de la jurisdicción, será la encargada de dar aprobación previa al 
inicio de las obras al PMT. En el caso de autopistas y carreteras será la entidad 
responsable de la vía.

Para la aprobación del PMT se debe analizar sin han intervenido todos los 
organismos involucrados en el proyecto, considerando la importancia de 
la interacción de quien elabora el plan con los diferentes organismos que 
intervengan o se vean afectados con el proyecto.

La entidad contratante dueña de la obra, es la responsable por los daños físicos 
y estructurales que se puedan causar a las vías alternativas utilizadas como 
desvíos provisionales durante la ejecución de los trabajos, siendo su obligación 
la rehabilitación de ellas cuando sea necesario.
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Una vez terminada la intervención, es responsabilidad de la persona de derecho 
público o privado, el retiro de todos los dispositivos de control de tránsito 
utilizados, so pena de ser sancionado por la autoridad de tránsito competente. El 
retiro de señales y dispositivos temporales debe considerarse en la contratación 
y determinar el responsable de dicha actividad.

4.6. SEÑALES VERTICALES EN OBRAS

La función de las señales verticales en zonas de obras en las vías, al igual que 
en el caso de las señales permanentes, es reglamentar o advertir sobre peligros 
o informar acerca de direcciones y destinos. Son esenciales en lugares donde 
existen regulaciones especiales y en sitios donde los peligros no son de por sí 
evidentes.

Las señales verticales empleadas cuando se desarrollan obras en la vía deben 
cumplir con todos los requisitos que se describen en el Capítulo 2, en la sección 
Generalidades de las Señales Verticales, indicándose a continuación algunos 
aspectos de mayor relevancia o que solo tienen aplicación para este capítulo. 
De la misma manera, más adelante se describen aquellas señales preventivas 
de mayor uso o exclusivas de zonas de obras.

4.6.1. Forma y Color

Las señales verticales de tránsito de obra que se emplean en zonas de 
construcción, rehabilitación, mantenimiento, están incluidas y contempladas 
en los mismos grupos que el resto de las señales de tránsito. Estas señales se 
clasifican en:

4.6.1.1. Señales Reglamentarias

Su forma es circular y solo se acepta inscribir la señal misma en un rectángulo 
cuando lleva una leyenda adicional. Se exceptúan las señales PARE y CEDA 
EL PASO. Sus colores son blanco, rojo, negro y excepcionalmente verde. Estas 
señales son tratadas en detalle en el Capítulo 2 de este Manual.

4.6.1.2. Señales de Preventivas 

Tienen la forma de rombo y sus colores serán naranja para el fondo y negro 
para símbolos, textos, flechas y orla, con excepción de las señales SPO-01 
TRABAJOS EN LA VÍA y SPO-03 AUXILIAR DE TRÁNSITO, que son de fondo 
naranja fluorescente.

4.6.1.3. Señales Informativas

Son rectangulares y su lado mayor puede colocarse tanto horizontal como 
verticalmente. Su color de fondo es naranja y sus símbolos, letras y orla negros. 
La primera señal debe ser naranja fluorescente.

Los colores de estas señales deben corresponder a lo especificado en el Anexo-B.
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4.6.2. Materiales

Además de lo estipulado en el Capítulo 2, numerales 2.1.5 y 2.1.6, el material 
de los tableros puede ser en material flexible de policarbonato y/o pvc termo-
formado, o material sintético; para estos materiales flexibles se debe garantizar 
la suficiente tensión en los extremos evitando siempre el pandeo y alabeo del 
tablero.

4.6.3. Dimensiones

El tamaño de las señales verticales es función de la velocidad máxima permitida 
en la zona de obras, ya que esta determina las distancias a la que la señal debe 
ser vista y leída. Por ello, las dimensiones mínimas de cada señal reglamentaria 
y de prevención de peligro, se han definido según los siguientes cuatro tramos 
de velocidades máximas permitidas:

●● 	Menor o igual a 50 km/h

●● 	60 ó 70 km/h

●● 	80 ó 90 km/h

●● Mayor a 90 km/h

En las Figuras 4-3a, 4-3b y 4-3c se muestran los tamaños mínimos asociados a 
dichas velocidades. No obstante, cuando se requiera mejorar la visibilidad de 
una señal, tales dimensiones mínimas pueden ser aumentadas, siempre que se 
mantenga la proporción entre todos sus elementos.

En el caso de señales informativas para obras en la vía, las medidas de la señal 
dependen del tamaño de letra, de la o las leyendas y demás elementos a inscribir 
en ella. Dado el tamaño de letra que corresponda a la velocidad máxima, la 
señal se diagrama horizontal y verticalmente con los espacios pertinentes entre 
todos sus elementos, según se detalla en Capítulo 2.
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

r 30 cm6 cm

6 cm

r 37,5 cm
7,5 cm

7,5 cm

r 45 cm
9 cm

9 cm

r 60 cm12 cm

12 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

Figura 4-3a Dimensiones Señales Reglamentarias para Obras
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Figura 4-3b Dimensiones Señales Reglamentarias para Obras

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

r 50 cm

135 cm

r 7,2cm

1,8cm

5,5cm

r 36 cm

90 cm

45 cm
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Figura 4-3c Dimensiones Señales Preventivas para Obras

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

90 cm 1,8 cm

1,8 cm

r 2,4 cm r 4,2 cm

r 6 cm

120 cm 2,4 cm

2,4 cm

r 3,2 cm r 5,6 cm

r 8 cm

60 cm 1,2 cm

1,2 cm

r 1,6 cm r 2,8 cm

r 4,0 cm

75 cm
1,5 cm

1,5 cm

r 2 cm r 3,5 cm

r 5 cm
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4.6.4. Retrorreflexión

Los materiales retrorreflectivos de los tableros de las señales verticales 
reglamentarias, preventivas e informativas utilizadas en zonas de obras deben 
cumplir siempre con los niveles mínimos de retrorreflexión que se entregan en 
el Capítulo 2. Para la elaboración de las señales se deben utilizar materiales 
retrorreflectivos Tipo IV o de características de retrorreflectividad superior. Para 
el caso de las señales portátiles enrrollables deben ser en material flexible, se 
debe utilizar material retrorreflectivo tipo VI o de características superiores.

Sin perjuicio de los niveles mínimos de retrorreflexión señalados, pueden 
utilizarse sistemas que iluminen la señal, siempre que esta muestre la misma 
forma y color durante el día y la noche. El alumbrado público no se debe contar 
como sistema de iluminación para estos efectos..

4.6.5. Ubicación

Para garantizar su buen funcionamiento, la ubicación de las señales verticales 
debe considerar:

1. 	Distancia entre la señal y el inicio de las obras o ubicación longitudinal
2. Distancia entre la señal y el o los carriles destinados a la circulación o 

ubicación lateral
3. 	Altura
4. 	Orientación

En general las señales verticales se instalan a los costados del sector de calzada 
destinada a la circulación, en la zona de Prevención o de Fin de Obras. Como 
regla general, se instalan al lado derecho de la vía; en vías de dos o más carriles 
por sentido de circulación se coloca el mismo mensaje en ambos costados, 
cuando las condiciones de espacio lateral lo permitan. Cuando sea necesario, 
en las zonas de trabajo se pueden instalar señales sobre la calzada en soportes 
portátiles; también es permitido instalarlas sobre el dispositivo de barricada.

4.6.5.1. Ubicación Longitudinal

La ubicación longitudinal de cada señal debe ser tal que garantice al usuario 
que viaja a la velocidad máxima permitida en la vía la posibilidad de ver, leer 
y comprender su mensaje con suficiente tiempo para reaccionar y ejecutar la 
maniobra adecuada, de manera que cumpla al menos con uno de los siguientes 
objetivos:

1.	 indicar el inicio o fin de una restricción o autorización, en cuyo caso la 
señal debe ubicarse en el lugar específico donde esto ocurre.

2.	 advertir o informar sobre condiciones de la vía o de acciones que se deben 
o pueden realizar más adelante.
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4.6.5.2. Ubicación Lateral

Para que las señales puedan ser percibidas por los conductores es preciso que 
éstas se ubiquen dentro de su cono de atención, esto es, dentro de 10º respecto 
de su eje visual, evitando instalarlas muy alejadas de la calzada, demasiado 
elevadas o muy bajo respecto del nivel de esta. Ver Figura 4-4.

Para lograr una buena visibilidad nocturna de las señales, se recomienda 
ubicarlas en lugares donde puedan ser adecuadamente iluminadas por las 
luces delanteras de los vehículos.

En general, los conductores están acostumbrados a encontrar las señales al lado 
derecho de la vía, por lo tanto es allí donde deben ser ubicadas. Sin embargo, 
dado el carácter excepcional de los obras en la vía, siempre se debe considerar 
el refuerzo de la señal instalando otra idéntica al costado izquierdo.

Los postes y demás elementos estructurales de las señales pueden representar 
un peligro para los usuarios que eventualmente los impacten y para los 
trabajadores de la obra. Por ello, teniendo presente la ubicación de las señales 
dentro del cono de atención, es conveniente situarlas alejadas del borde de 
el o los carriles de circulación, disminuyendo así las probabilidades de que sus 
soportes sean impactados por los vehículos. Las distancias laterales mínimas 
mostradas en la Figura 4-4 han dado un resultado satisfactorio, por lo que 
deben servir como guía, para señales instaladas en el área de Prevención.

Las señales que se instalen en el área de Transición, se deben ubicar detrás de 
la canalización, como se muestra en los esquemas típicos.

4.6.5.3. Altura

La altura de la señal debe asegurar su visibilidad. Por ello la elevación correcta 
queda definida, en primer lugar, por los factores que podrían afectar dicha 
visibilidad, como altura de vehículos en circulación, alto de la vegetación 
existente o la presencia de cualquier otro obstáculo. En segundo lugar, debe 
considerarse la geometría horizontal y vertical de la vía.

Los valores recomendados para la altura del borde inferior de una señal vertical 
en una zona de obras en la vía, respecto de la parte más alta de la calzada se 
muestran en la Figura 4-4.
  
En vías urbanas donde se realicen obras que se ejecutan totalmente mientras 
existe luz diurna, las señales verticales de obras pueden instalarse a alturas 
inferiores a las detalladas en la Figura 4-4.

Cuando se trate de señales ubicadas sobre soportes portátiles, la altura mínima 
de la señal medida desde la superficie de rodadura hasta el borde inferior de la 
señal, debe ser de 1,5 metros y la altura máxima medida desde el borde de la 
superficie de rodadura hasta el borde inferior de la señal debe ser de 2,2 metros.
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Figura 4-4 Altura en Señales para Obras

4.6.6. Señales Reglamentarias

Las características de estas señales no varían cuando se instalan en zonas de 
obras respecto de su aplicación permanente, por lo que sus especificaciones 
deben ser consultadas en el Capítulo 2 de este Manual. En adición se podrán 
implementar las siguientes señales reglamentarias:

A

H H

A

Vía RuralVía urbana

A(m) H(m)
Mín. Máx.Mín.

Vías Rurales

Vía urbana sin bordillo

Vía urbana con bordillo

0,8

1,0

0,3

1,5

1,5

1,8 

2,2

2,2

2,2
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SRO-01 FIN VÍA CERRADA 

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

43,8 cm

6 cm

6 cm

1,8 cm

6 cm
7,5 cm

7,5 cm

7,5 cm

2,2 cm

54,8 cm

9 cm
9 cm

9 cm

65,7 cm

2,7 cm

12 cm
12 cm

12 cm

87,6 cm

3,6 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

Esta señal se debe emplear para notificar a los 
conductores el inicio de un tramo de vía por el 
cual no se permite circular.
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SRO-03 UNO A UNO

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

9,6 cm

3 cm

4,8 cm
3 cm

25,5 cm

12 cm

3,7 cm

3,7 cm

6 cm

31,8 cm

14,5 cm

4,5 cm

4,5 cm

7,2 cm

38,2 cm

19,2 cm

6 cm

6 cm
9,6 cm

59,9 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

6 cm 7,5 cm

9 cm 12 cm

Esta señal se debe emplear para reglamentar el 
paso alternado de los vehículos cuando en una 
calzada de dos carriles de sentido único, se cierra 
uno de ellos.
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4.6.7. Señales Preventivas

Como se expresó en el Capítulo 2, las señales preventivas tienen como 
propósito advertir a los usuarios de las vías la existencia y naturaleza de riesgos 
y/o situaciones imprevistas presentes en la zona de obras. En zonas donde se 
llevan a cabo obras, son de color naranja y su símbolo negro, con excepción de 
la señal TRABAJOS EN LA VÍA, que será de color naranja fluorescente.

Estas señales, requieren que los conductores tomen las precauciones del caso, 
ya sea reduciendo la velocidad o realizando maniobras necesarias para su propia 
seguridad, la del resto de los vehículos y la de los peatones. Su empleo debe 
reducirse al mínimo necesario para brindar la información adecuadamente, 
porque el uso excesivo de ellas para prevenir peligros aparentes tiende a 
disminuir el respeto y obediencia a todas las señales.

En esta sección se presentan en detalle solamente las señales de advertencia 
sobre zona de obras y reducción de calzada, ya que con la excepción del color de 
fondo –naranja– la forma, dimensiones, letras, símbolos y ámbito de aplicación 
de las otras señales de prevención se especifican en el Capítulo 2.

No obstante lo anterior, para facilitar el uso de este Manual, todas las señales de 
prevención eventualmente utilizadas en zonas de trabajo, se muestran en los 
numerales a, b c y d  de la  Figura 4-5.
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Figura 4-5a Señales Preventivas en Obras
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Figura 4-5b Señales Preventivas en Obras

ENSANCHAMIENTO  A
LA IZQUIERDA
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Figura 4-5c Señales Preventivas en Obras
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Figura 4-5d Señales Preventivas en Obras

4.6.7.1. Ubicación de las Señales de Prevención

Las señales de prevención deben ubicarse con la debida anticipación, de tal 
manera que los conductores tengan el tiempo adecuado para percibir, identificar, 
tomar la decisión y ejecutar con seguridad la maniobra que la situación requiere. 
Este puede variar de 3 segundos, en el caso de las señales de prevención más 
sencillas, como CURVA A LA DERECHA, PENDIENTE FUERTE DE BAJADA, etc., 
hasta 10 segundos en el caso de señales sobre situaciones complejas como 
CRUCES FERROVIARIOS, BIFURCACIONES Y CONVERGENCIAS, etc. 

Por lo tanto, la distancia requerida entre la señal y la situación que advierte 
queda determinada por la velocidad máxima permitida en la vía y el tiempo a 
que se refiere el párrafo anterior (distancia mínima = velocidad máxima x tiempo 
de reacción). Dicha distancia puede ser ajustada, dependiendo de factores tales 
como la geometría de la vía, accesos y calles de servicio, visibilidad, tránsito y 
otros, pero en ningún caso podrá ser menor a 30 m.

Lo anterior, sin perjuicio de las distancias mínimas establecidas más adelante 
para casos específicos.

En el caso especial de las señales que advierten sobre restricciones en la zona 
de obras, que afectan solo a cierto tipo de vehículos, ellas deben ubicarse antes 
del empalme con la ruta alternativa o desvío que evita la restricción o antes del 
lugar donde un vehículo afectado por la limitación pueda girar en “U”. Dicha 
ruta alternativa debe contar con señalización informativa que permita a los 
conductores retomar la vía original sin dificultad. En la Figura 4-6 se esquematiza 
esta situación.
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Cuando la distancia entre la señal de prevención y el inicio de la condición 
peligrosa es superior a 300 m, se debe agregar a la señal una placa adicional 
que indique tal distancia, como lo muestra la Figura 4-7. Si dicha distancia es 
menor a un kilómetro, la indicación se da en múltiplos de 100 m, y si es mayor 
se redondea a kilómetros enteros.

Cuando las obras se lleven a cabo en vías urbanas donde la velocidad máxima 
permitida sea igual o superior a 70 km/h, todas las señales de prevención 
deberán contener placas que indiquen la distancia al riesgo en metros o 
kilómetros.

Figura 4-6 Ubicación de Señales Preventivas 
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Figura 4-7 Dimenciones en Señales Preventivas para Obras

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

90 cm 1,8 cm

1,8 cm

r 2,4 cm r 4,2 cm

r 6 cm

120 cm 2,4 cm

2,4 cm

r 3,2 cm r 5,6 cm

r 8 cm

60 cm 1,2 cm

1,2 cm

r 1,6 cm r 2,8 cm

r 4,0 cm

75 cm
1,5 cm

1,5 cm

r 2 cm r 3,5 cm

r 5 cm

26 cm

28 cm

30 cm

76,7 cm
79,1 cm
81,5 cm

r 3 cm

r 4 cm

r 2 cm

34,7 cm

95,9 cm

37,3 cm

98,9 cm

40 cm

 101,9cm

r 4 cm

r 5 cm

r 5,3 cm

r 2,7 cm

43,3 cm

46,7 cm

50 cm

r 3,3 cm
r 5 cm

115 cm
118,6 cm
122,2 cm

r 6,6 cm
52 cm

153,5 cm

56 cm

158,3 cm

60 cm

163,1 cm

r 8 cm

r 4 cm
r 6 cm
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Figura 4-8 Señales de Prevención para Zonas de Obras

●● SPO-01 Trabajos en al vía

●● SPO-02 Maquinaría en la vía

●● SPO-03 Auxiliar de Tránsito

●● SPO-04 Angostaminto a ambos lados

●● SPO-05 Angostamiento a la derecha

●● SPO-06 Angostamiento a la izquierda
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SPO-01 TRABAJOS EN LA VÍA
 
Esta señal es de obligatoria instalación y se 
utiliza para advertir a los conductores que las 
condiciones de tránsito se modifican más adelante 
por la realización de obras en la vía.

Se debe ubicar antes del área de transición o 
canalización, a una distancia que depende de la 
velocidad máxima permitida antes de la zona de 
trabajo, y de aquella autorizada en la zona misma 
y otras variables, como tiempo de reacción.

Esta señal de prevención debe ser de color 
naranja fluorescente.

En la Tabla 4-2 se presentan distancias mínimas 
recomendadas, suponiendo una diferencia de velocidades máximas de 
aproximadamente 10 m/s; por ejemplo: pasar de 100 a 70 km/h, una 
desaceleración de 1 m/s2, un tiempo de reacción de 5 segundos, con tránsito 
bajo o moderado.
  

En vías urbanas que tengan características de autopistas, la distancia mínima 
deberá regirse por lo establecido para vías rurales. Estos valores mínimos 
deben ser aumentados cuando las características físicas y operacionales de la 
vía lo ameriten.

Se debe agregar una placa adicional que indique dicha longitud con la leyenda 
“A XXX m”. A su vez, cuando la zona de trabajo cubra más de 500 m y menos 
de 1000 m, se puede agregar una placa que indique el largo de dicha zona con 
la leyenda “PRÓXIMOS XXX m”. Si las obras se prolongan por más de 1000 m, la 
indicación debe estar aproximada al km, “PRÓXIMOS XX KM”.

Dada la relevancia del mensaje que entrega esta señal, ella puede ser reiterada 
uniformemente antes del área de transición y/o puede ser reforzada ubicándola 
también al costado izquierdo de la vía.

Tabla 4-2 Distancias mínimas recomendadas

Distancia (D) mínima entre señal
TRABAJOS EN LA VÍA (SPO-01)

e inicio área de transición o canalización (m)
Velocidad máxima

antes zona de
trabajos (km/h)

Vías rurales Vías urbanas

Menor o igual a 40
50
60
70
80
90

100
110
120

150
200
270
350
400
500
550
650

60
150
250
350
400
500

-
-

100 30
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Si las obras se encuentran muy próximas a una intersección, esta señal debe 
instalarse también en las otras vías que acceden al cruce, con placas adicionales 
que contengan flechas apuntando en la dirección de los obras. Ver esquemas 
en la sección 4.13.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SPO-02 MAQUINARIA EN LA VÍA

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se utiliza para advertir sobre la 
presencia de maquinaria en la zona de trabajo, 
la que generalmente circula a baja velocidad o 
puede encontrarse entrando o saliendo de la 
vía o estacionada.
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Su ubicación con respecto a los sectores donde entran o salen dichos vehículos 
pesados depende de la velocidad máxima permitida en la zona de trabajo y se 
recomiendan las distancias detalladas en la Tabla 4-3.

Tabla 4-3 Distancias mínimas de instalación
recomendadas en vías rurales

Distancia mínima a entrada 
o salida de maquinaría (m)

Velocidad máxima
zona de trabajos (km/h)

70
60
50
40

200
160
140
100

80 250
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SPO-03 AUXILIAR DE TRÁNSITO
 
Esta señal se utiliza para advertir que más adelante 
el tránsito por la zona de obras es controlado por 
un auxiliar de tránsito que utilizará señales manuales 
tipo “banderero”. Por motivos de seguridad de este 
trabajador, la velocidad máxima permitida en el sector 
que se ubica el auxiliar de tránsito no debe superar los 
50 km/h. En zonas de obras con velocidades máximas 
superiores, deben adoptarse medidas para disminuir la 
velocidad gradualmente, hasta 50 km/h, por lo menos 
200 m antes en vías rurales y 100 m en urbanas.

Esta señal deber ser de color naranja fluorescente.
La señal debe ubicarse por lo menos 350 m antes del punto de control en vías 
rurales y 120 m en urbanas, recomendándose que sea reiterada antes del punto 
donde el banderero se ubique.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 64x64 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H
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SPO-04 ANGOSTAMIENTO A AMBOS LADOS

Esta señal debe ser usada para advertir un 
estrechamiento de la calzada a ambos lados. 
Cuando dicho estrechamiento implique la 
eliminación de uno o más carriles, puede utilizarse 
la leyenda “A XXX CARRIL (ES)” que indica el 
número de carriles disponibles más adelante en 
la vía.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

5 cm5 cm

10 cm

16,2 cm

1,3 cm
7,3 cm

15 cm
13,7 cm

8,7 cm

17,5 cm

6,2 cm6,3 cm

12,5 cm

20,2 cm

1,7 cm

9,2 cm

18,8 cm 17,1 cm

10,8 cm

21,9 cm

7,5 cm7,5 cm

15 cm

24,2 cm

2 cm
11 cm

22,5 cm 20,5 cm

13 cm

26,2 cm

10 cm10 cm

20 cm

32,3 cm

2,7 cm
14,6 cm

30 cm 27,3 cm

17,3 cm

35 cm

90 cm 120 cm

60 cm 75 cm
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SPO-05 ANGOSTAMIENTO A LA DERECHA
  

Esta señal debe ser usada para advertir un 
estrechamiento al costado derecho de la 
calzada. Cuando dicho estrechamiento implique 
la eliminación de uno o más carriles, puede 
utilizarse la leyenda “A XXX CARRIL (ES)” que 
indica el número de carriles disponibles más 
adelante en la vía.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm

4,8 cm
2,7 cm

21,6 cm

9,4 cm

19,cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

6 cm
3,4 cm

25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

7,5 cm

11,2 cm

25,9 cm

22,8 cm

7,2 cm
4,1 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm

9,6 cm
5,4 cm

90 cm 120 cm

60 cm 75 cm
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SPO-06 ANGOSTAMIENTO A LA IZQUIERDA
  

Esta señal debe ser usada para advertir un 
estrechamiento al costado izquierdo de la 
calzada. Cuando dicho estrechamiento implique 
la eliminación de uno o más carriles, puede 
utilizarse la leyenda “A XXX CARRIL (ES)” que 
indica el número de carriles disponibles más 
adelante en la vía.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

17,3 cm

7,5 cm

15,2 cm

2,7 cm
4,8 cm

5 cm

7,5 cm

17,3 cm

15,2 cm 21,6 cm

9,4 cm

19 cm

3,4 cm
6 cm

6,3 cm

9,4 cm

21,6 cm

19 cm

34,6 cm

15 cm

30,4 cm

5,4 cm
9,6 cm

10 cm

15 cm

34,6 cm

30,4 cm
25,9 cm

11,3 cm

22,8 cm

4,1 cm
7,2 cm

7,5 cm

11,3 cm

25,9 cm

22,8 cm

90 cm 120 cm

60 cm 75 cm
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4.6.8. Señales Informativas

Las señales informativas tienen como propósito orientar y guiar a los usuarios 
de la vía a través de la zona de obras, entregándoles la información necesaria 
con suficiente anticipación para que puedan transitar por ella de la forma más 
segura, simple y directa posible.

4.6.8.1. Clasificación

Las señales informativas para obras en la vía, de acuerdo con su función, se 
clasifican en:

a. Señales que guían al usuario a través de un desvío (ITD)
b. Señales que informan sobre carriles de circulación (ITP)
c. Otras (ITO)

Además, se consideran señales informativas para obras en la vía las Señales de 
Preseñalización (IP), de Dirección (ID) y de Confirmación (IC), que son utilizadas 
solamente durante la realización de los obras. Con la excepción de su color de 
fondo, siempre naranja, y de letras y orla negras, las características de diseño y 
diagramación de estas señales se detallan en el capítulo 2 de este Manual.

En la Figura 4-9 se muestran las señales informativas mencionadas.

Figura 4-9a Señales Informativas
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Figura 4-9b Señales Informativas

4.6.8.2. Mensaje

En el caso de las señales informativas, el mensaje no siempre se entrega a través 
de una sola señal, sino mediante una secuencia de ellas, diseñadas y ubicadas 
para funcionar en conjunto, como se detalla en el Capítulo 2 de este Manual.
Las señales informativas de carácter permanente que se ubiquen dentro de 
una zona de obras, y cuyo mensaje no tenga validez mientras se desarrollen las 
obras, deben ser retiradas o cubiertas, de tal manera que no confundan a los 
usuarios de la vía.

4.6.8.3. Leyenda

Ya que los conductores no deben distraer su atención de la vía por más de un 
instante, una señal informativa no debe contener un texto de más de 3 líneas.
Cuando la señal informe sobre situaciones que ocurren más adelante en la vía, 
se debe indicar la distancia a dicha situación, ubicando en su parte inferior la 
leyenda “A XXX m”.
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4.6.8.4. Flechas

Las flechas se usan para asociar carriles a determinados movimientos y para 
indicar en un desvío la dirección y sentido a seguir. La flecha debe ser oblicua 
ascendente o bien horizontal, representando claramente el ángulo de la 
maniobra requerida.

En señales de Preseñalización y Dirección deben utilizarse las flechas definidas 
en el Capítulo 2 de este Manual. En el caso de señales que informan sobre la 
utilización de carriles de circulación en autopistas y carreteras deben utilizarse 
las flechas detalladas más adelante para las señales ITP.

4.6.9. Tamaño y Diagramación

4.6.9.1. Letras

Las leyendas de señales informativas de obras se escriben con letras mayúsculas.
En condiciones ideales, los mensajes se pueden leer y entender de una sola 
mirada, pero factores como la distracción del conductor, la obstrucción de la 
línea visual por otros vehículos, condiciones climáticas desfavorables, visión 
reducida u otros, pueden demorar la lectura. Por ello, se estima que el tiempo 
requerido para leer y entender una señal puede variar entre 3 y 5 segundos, 
dependiendo fundamentalmente de la capacidad del conductor y del grado 
de complejidad del mensaje. A su vez, el tiempo disponible para leer una señal 
queda determinado por la velocidad de operación del vehículo.

En función de la velocidad máxima permitida en la zona de trabajo se han 
determinado las alturas mínimas de letra que detalla la Tabla 4-4. En cada caso 
se entregan dos valores: el primero de ellos aplicable a mensajes simples, cuya 
leyenda no supere las 2 líneas, y el segundo, a mensajes de mayor complejidad 
de hasta 3 líneas o tipo mapa.

 
No obstante los tamaños mínimos de letra pueden aumentarse si un estudio 
técnico de las condiciones del tránsito y su composición, de la geometría de la 
vía u otros factores lo justifica.

Tabla 4-4 Altura mínima de letras para 
distintas velocidades máximas

Velocidad
máxima km/h

Altura mínima de letra (cm)
Leyendas simples Leyendas complejas

Menor o igual a 50

50

60 ó 70

80 ó 90

Mayor a 90

12,5

15

20

25

17,5

22,5

30

35

7,5 12,5
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Determinada la altura de letra, la señal se diagrama horizontal y verticalmente 
con los espacios pertinentes entre todos sus elementos: leyenda, símbolo, orla 
y flechas, como se indica más adelante y en el Anexo A. Este procedimiento 
define las dimensiones de la señal.

4.6.9.2. Espaciamientos y Márgenes

Los espaciamientos entre letras de una palabra se detallan en el Capítulo 2.

El margen mínimo a utilizar en el diseño de las señales informativas para zonas 
de obras corresponde a 3/4 de la altura de letra, tanto para márgenes inferiores 
y superiores como laterales. Dicho margen se mide desde el borde exterior de 
la señal hasta el borde exterior de la leyenda correspondiente.

La separación mínima entre líneas de texto es 1/2 de la altura de letra.

4.6.9.3. Orla

El ancho de la orla de la señal debe corresponder al especificado en la Tabla 4.5.
La distancia entre el borde exterior de la orla y el borde de la señal debe ser de 
aproximadamente igual o mayor al ancho de la orla.

4.6.9.4.  Ubicación

La ubicación longitudinal de las señales informativas queda determinada por 
su función y se especifica más adelante para cada tipo de señal. No obstante, 
dicha ubicación puede ser ajustada, dependiendo de las condiciones del lugar 
y de factores tales como geometría de la vía, accesos, visibilidad, tránsito, 
composición de este y otros.

Siempre se debe tener presente que la repetición de señales informativas, ya sea 
a través de una secuencia en la ruta o de su instalación en ambos costados de 
ella, ofrece al conductor más de una oportunidad para obtener la información 
que se desea entregar.

Tabla 4-5 Ancho de orla
Dimensiones de la señal Ancho línea de orla

Hasta 2 m x 3 m

Más de 2 m x 3 m

2,5 cm

3 cm

Hasta 1 m x 1m 2 cm
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4.6.9.5. Señales informativas que guían al usuario a través de un desvío

SIO-03 FIN DE OBRA
 
Esta señal se utiliza para indicar que la circulación 
a través de la zona de obras ha concluido y se 
restablecen las condiciones que existían antes de 
ella.

Para reforzar el mensaje se debe agregar una 
placa adicional con la leyenda “FIN DE OBRA”.

Esta señal se debe instalar a no menos de 120 m 
del punto donde finaliza el área de seguridad, en 
vías rurales, y a no menos de 25 m cuando se trata 
de vías urbanas.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

117 cm

59,5 cm

54,6 cm

49,2 cm

112,6 cm
108,2 cm

r 2,6 cm
r 5,8 cm
r 7,7 cm

68 cm

62,5 cm

56,5 cm

136 cm
130,5 cm
125 cm

r 3,5 cm
r 6,5 cm
r 7,5 cm

190 cm

95 cm

87,4 cm

182,4 cm

79,8 cm

174,8 cm

r 5,4 cm
r 8,2 cm
r 11,5 cm

222,5 cm

111 cm

102,2 cm

212,2 cm

94,4 cm

203,4 cm

r 5,2 cm
r 9,6 cm
r 13 cm
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SIO-05 DESVIO A XXX M
 
Esta señal informa sobre la proximidad de un 
desvío en la zona de obras. La señalización de 
DESVIO se usará solo en el caso de tener que 
dirigir el tránsito a otra ruta o calzada. Debe 
indicar siempre la distancia a la que esta se 
encuentra.

En vías rurales puede ser reiterada al menos 
una vez.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

56 cm
54,6 cm
52,5 cm

4 cm

7,5 cm

5 cm

7,5 cm

4 cm

31,5 cm

104,5 cm
99 cm

7,5 cm

15 cm

8 cm

15 cm

7,5 cm

107 cm

59 cm

141 cm
135 cm

10 cm

20 cm

10,2 cm

20 cm

,10 cm

144cm

80 cm

177,5 cm
169 cm

13,8 cm

25 cm

9 cm

25 cm

13,8 cm

185 cm

101 cm
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SIO-07 DESVIO
 

Esta señal se utiliza para indicar a los usuarios 
el tipo de maniobra requerida para continuar 
circulando a través de la zona de obras. Se 
debe ubicar justo antes del lugar donde nace el 
desvío, con la flecha indicando en qué dirección 
y sentido continúa la vía.

A lo largo del desvío puede ser reiterada cuando 
se produzcan cambios de dirección importantes.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

66,7 cm

17 cm

2,,6 cm

27,8 cm

1,2 cm

3,4 cm

90°

2,6 cm

2,2 cm

99,5 cm

37,5 cm 26 cm

3,2 cm

1,5 cm

5,1 cm

90°

3,2 cm

3,2 cm

182,2 cm

76,5 cm 32,2 cm

6,6 cm

3,4 cm

10,2 cm

90°

6,6 cm

6,6 cm

227 cm

95cm 66,5 cm

8,4 cm

4 cm

12,2 cm

90°

4 cm

8,5 cm
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SIO-08 FIN DESVIO

Esta señal informa a los conductores sobre el 
fin de la restricción a la circulación por la ruta 
en que se encontraban los vehículos antes de 
ingresar al desvío.

Se debe ubicar a no más de 100 m. del lugar de 
retorno a la ruta original.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

7,5 cm

4,2 cm

7,5 cm

4,4 cm

4,4 cm

45,5 cm

44,2 cm
42,1 cm

31,2 cm

89 cm

15 cm

8 cm

15 cm

8,5 cm

8,5 cm

85,5 cm

92 cm

62,5 cm

118,5 cm

20 cm

11,2 cm

20 cm

11,5 cm

11,5 cm

113,4 cm

122,5 cm

82,8 cm

150cm

25 cm

14 cm

25 cm

14,2 cm

14,2 cm

143,2 cm

155 cm

81 cm
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4.6.9.6. Señales que informan sobre carriles de circulación 
en autopistas y carreteras

Estas señales se construyen utilizando las flechas detalladas en la Figura 4-10.

Figura 4-10 Construcción de Flechas
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SIO-09 FIN CARRIL DERECHO
  

Esta señal informa sobre el fin del carril derecho 
en una calzada unidireccional de dos carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de dos carriles a uno.

25,9 cm 32,4 cm41,7 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-10 FIN CARRIL DERECHO
 

Esta señal informa sobre el fin del carril derecho 
en una calzada unidireccional de tres carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de tres carriles a dos.

9,6 cm 16 cm74,4 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-11 FIN CARRIL IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre el fin del carril izquierdo 
en una calzada unidireccional de dos carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de dos a un carril.

32,4 cm 25,9 cm41,7 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-12 FIN CARRIL IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre el fin del carril izquierdo 
en una calzada unidireccional de tres carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de tres a dos carriles.

16 cm 9,6 cm74,4 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-13 GENERACIÓN CARRIL DERECHO
 

Esta señal informa sobre la generación de un carril 
al lado derecho en una calzada unidireccional de 
un carril.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de uno a dos carriles.

25,9 cm 25,9 cm48,2 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-14 GENERACIÓN CARRIL DERECHO
 

Esta señal informa sobre la generación de 
un carril al lado derecho en una calzada 
unidireccional de dos carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de dos a tres carriles.

16 cm 9,6 cm74,4 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-15 GENERACIÓN CARRIL IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre la generación de un carril 
al lado izquierdo en una calzada unidireccional 
de un carril.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de uno a dos carriles.

22 cm 14,8 cm63,2 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-16 GENERACIÓN CARRIL IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre la generación de 
un carril al lado izquierdo en una calzada 
unidireccional de dos carriles.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
de la transición de dos a tres carriles.

9,6 cm 16 cm74,4 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-17 CAMBIO DE ALINEAMIENTO LADO DERECHO
 

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineamiento en una calzada 
unidireccional de dos carriles, generada por 
obras en el costado izquierdo de ella.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

26 cm 18,8 cm55,2 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm



-501-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

SIO-18 CAMBIO DE ALINEAMIENTO LADO DERECHO
 

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineación en una calzada 
unidireccional de tres carriles, generada por 
obras en el costado izquierdo de ella.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

9,6 cm 8,8 cm81,6 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-19 CAMBIO DE ALINEAMIENTO LADO IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineación en una calzada 
unidireccional de dos carriles, generada por 
obras en el costado derecho de ella.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

18,8 cm 26 cm55,2 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-20 CAMBIO DE ALINEAMIENTO LADO IZQUIERDO
 

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineación en una calzada 
unidireccional de tres carriles, generada por 
obras en el costado derecho de ella.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

8,8 cm 9,6 cm81,6 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-21 CAMBIO DE ALINEAMIENTO CALZADA BIDIRECCIONAL
 

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineación en una calzada 
bidireccional.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

22 cm 14,8 cm63,2 cm

16 cm

16 cm

118 cm

100 cm

150 cm
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SIO-22 CAMBIO DE ALINEAMIENTO CALZADA BIDIRECCIONAL

Esta señal informa sobre la proximidad de 
un cambio de alineación en una calzada 
bidireccional.

Se debe instalar al menos 150 m antes del inicio 
del cambio de alineación.

22 cm 14,8 cm63,2 cm

100 cm

16 cm

16 cm

118 cm150 cm



-506- CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

SIO-23 PARADERO DE BUSES
 

Esta señal indica un lugar donde está autorizada 
temporalmente la detención de buses del 
transporte público para recoger o dejar 
pasajeros.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.
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SIO-24 PEATONES
 

Esta señal indica a los peatones que deben 
circular por un sector especialmente habilitado 
para ellos.
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SIO-25 SEMÁFORO APAGADO
 

Esta señal indica que el semáforo se encuentra 
temporalmente fuera de servicio.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

7,5 cm

4 cm

7,5 cm

4 cm

7,5 cm

59,5 cm
57 cm

41,5cm

5,5 cm

5,5 cm

61,8 cm
119 cm
115 cm

15 cm

8 cm

15 cm

8 cm

15 cm

83,5 cm

11 cm

11 cm

123cm

160,5 cm
156 cm

20,2 cm

10,8 cm

20,2 cm

10,8 cm

20,2 cm

112 cm

14,8 cm

14,8 cm

166 cm

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

197 cm
193 cm

25,2 cm

13,2 cm

25,2 cm

13,2 cm

25,2 cm

137,5 cm

18,2 cm

18,2 cm

204 cm
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SIO-26 CRUCE PEATONAL NO HABILITADO
 

Esta señal indica que el cruce peatonal se 
encuentra cerrado temporalmente al paso de 
peatones.

Cuando se instale esta señal, se debe habilitar un 
cruce peatonal temporal, señalizado con la señal 
SIO-24.

10 cm

9,8 cm

6,8 cm
87,4 cm

6,8 cm

101 cm

63 cm

9,8 cm

6,7 cm

10 cm

6,7 cm

10 cm
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4.7. CANALIZACIÓN

La canalización de una zona de trabajos en las vías cumple las funciones de 
guiar a los peatones y conductores de vehículos en forma segura a través 
del área afectada por la obra, advertir sobre el riesgo que ésta representa y 
proteger a los trabajadores. Se materializa a través de los elementos presentados 
en esta sección, los que además de cumplir con los estándares mínimos aquí 
especificados, deben ser de forma, dimensiones y colores uniformes a lo largo 
de toda la zona de trabajos.

El diseño de la canalización debe proveer una gradual y suave transición, ya sea 
para desplazar el tránsito de un carril hacia otra, para conducirlo a través de un 
desvío o para reducir el ancho de la vía.

4.7.1. Dispositivos de Canalización

Las canalizaciones se pueden materializar a través de diversos elementos:

●● Conos

●● Delineadores

♦♦ Delineadores Tubulares Simples

♦♦ Delineadores Tubulares Compuestos

♦♦ Delineadores de curva horizontal Simples

♦♦ Delineadores de curva horizontal Dobles

●● Barricadas

♦♦ Barricadas de listones

♦♦ Barreras Plásticas (Maletines)

●● Canecas

●● Luces

♦♦ Faros

♦♦ Balizas de Alta Intensidad

♦♦ Reflectores

●● Hitos de Vértice

●● Paneles de Mensaje Variable

●● Flechas Direccionales Luminosas

También se considera un elemento de canalización la Demarcación, la cual se 
especifica en la sección 4.9.

4.7.2. Función

Según la función que cumple, la canalización puede dividirse en dos tipos:

●● Aquellas donde es necesario generar transiciones con angostamientos e 
incluso el cierre de una vía, y

●● Tramos donde se debe delinear el trazado de la vía.
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4.7.3. Color

En general, los elementos de canalización utilizan combinaciones de franjas o 
sectores blancos y naranjas, con las excepciones mencionadas más adelante.

4.7.4. Retrorreflexión

Los colores de las partes retrorreflectantes de los elementos de canalización 
deben cumplir siempre con los niveles mínimos de retrorreflexión que se 
especifican en la Tabla 4-6, cuyos ángulos de entrada y de observación 
corresponden a los definidos en la Norma NTC 4739-2011 o su actualización 
adoptada por el Ministerio de Transporte para lámina tipo IV.
 

Tabla 4-6. Niveles mínimos de retrorreflexión

Ángulo de 
observación

Ängulo de 
entrada

Blanco Naranja
Naranja 

fluorecente

0,1°B -4 500 200 150

0,1°B +30° 240 94 70

0,2° -4° 360 145 105

0,2° +30° 170 68 50

0,5° -4° 150 60 45

0,5° +30° 72 28 22
A  Coeficiente mínimo de retrorreflección (RA) (cd . lx-1 m-2) cd/fc/pies2

B  Los valores para ángulos de observación de 0,1° son requisitos complementarios que se deben aplicar 
solamente cuando lo especifica el comprador en el contrato u orden de compra.

4.7.5. Ubicación

La ubicación de los elementos canalizadores debe asegurar una transición suave 
y una delineación continua, de tal manera que las maniobras necesarias para 
transitar a través de ella se puedan realizar en forma segura. Estos elementos 
nunca deben estar separados por una distancia superior a 9 m.

4.7.6. Materiales e Identificación

Todos los materiales que conforman los elementos de canalización deben 
asegurar que al ser impactados por un vehículo, este no sufra daños de 
consideración y que el dispositivo golpeado no constituya un peligro para otros 
usuarios de la vía o trabajadores de la obra. Por ello no deben utilizarse elementos 
metálicos, como el hierro, con la excepción de las Flechas Direccionales 
Luminosas. Tampoco se deben utilizar bases de hormigón o de piedra para el 
soporte y/o lastre de los elementos.

Los dispositivos fabricados de material plástico flexible deben contar con 
protección UV para evitar su decoloración.

Los materiales y procesos de instalación deben asegurar que la forma del 
elemento se mantenga invariable mientras sean utilizados. Por ello, dispositivos 
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de papel o cartón, cuya forma varía con el viento, la lluvia y la nieve, no deben 
ser utilizados en la calzada ni en el andén.

Todos los elementos canalizadores deben ser diseñados para mantener su 
estabilidad bajo condiciones normales de uso, es decir vientos normales y 
corrientes de aire provocadas por vehículos.

Los elementos cuya forma o condición se haya deteriorado por su uso habitual 
o por impactos de vehículos deben ser reemplazados inmediatamente por otros 
en buen estado.

Los elementos canalizadores pueden ser identificados con el nombre y número 
de teléfono de la empresa propietaria de ellos, con letras negras de no más de 
5 cm de alto aplicadas en un lugar no retrorreflectivo y en alto o bajo relieve.

4.7.7. Conos

Los conos se emplean cuando se requiera delinear carriles temporales de 
circulación, generalmente dados por la desviación temporal del tránsito por 
una vía, variación del trazado, ancho y número de carriles o la delimitación 
de carriles de tránsito que entren a una zona de reglamentación especial o 
durante la instalación de señalización horizontal. 

Su altura mínima es de 0,7 m. Sin embargo, esta debe aumentarse en vías 
con altos volúmenes de tránsito, o en vías donde frecuentemente transiten 
vehículos pesados (buses y/o camiones) o las velocidades máximas permitidas 
sean superiores a 60 km/h, como se detalla en la Tabla 4-7.

La base de los conos debe ser de tamaño, forma y masa suficiente para 
mantenerlos estables frente a corrientes de aire provocadas por vehículos. La 
base debe ser de forma poligonal que garantice que en el caso de caída del 
cono sobre la superficie de rodadura de la vía, este no ruede fácilmente sobre 
su base.

Tabla 4-7. Altura mínima de conos
Velocidad máxima en zonas

de trabajo (km/h)

70

90

70

9080

60

70

Menor o igual a 50

90Mayor a 80

Altura mínima
de conos (cm)
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La forma de los conos y las dimensiones de sus elementos –retrorreflectantes, 
base, etc.– deben ser homogéneas en toda la zona de trabajos.

Los conos tienen forma de cono truncado, son de color naranja y deben 
contar con bandas retrorreflectantes blancas en material flexible tipo III o de 
características de retrorreflexión superior de al menos 10 cm de alto cada una, 
ubicadas en su parte superior según se muestra en la Figura 4-11. Los de 0,7 m 
tendrán dos bandas retrorreflectivas y los de mayor altura tendrán tres bandas.

Durante la noche pueden ser reforzados con dispositivos luminosos ubicados 
en su parte superior para aumentar su visibilidad, debiéndose garantizar que el 
mecanismo de sujeción de los dispositivos no presente elementos contundentes. 
Asimismo, estos deben cumplir con las especificaciones mínimas de luminosidad 
e intermitencia del numeral 5.6.1.4.

El espaciamiento máximo entre conos instalados paralelos al eje longitudinal 
de la vía, cuando el ancho de calzada habilitada para el tránsito es constante, 
debe ser de 5 m. Sin embargo, nunca podrá haber menos de 2 conos entre los 
extremos de una transición.

Figura 4-11 Conos

70 cm

90 cm

15 cm

5 cm mínimo

10 cm

10 cm mínimo

10 cm mínimo

15 cm

10 cm

10 cm mínimo

10 cm mínimo

10 cm

10 cm mínimo

4.7.8. Delineadores

Los delineadores se clasifican en:
•	 Delineadores Tubulares Simples
•	 Delineadores Tubulares Compuestos
•	 Delineadores de curva horizontal Simple
•	 Delineadores de curva horizontal Doble

4.7.9. Delineadores Tubulares Simples

Estos dispositivos pueden utilizarse, tanto para definir transiciones por 
angostamiento como para delinear el borde de la calzada. Los cilindros resultan 
particularmente apropiados para separar flujos opuestos en una calzada 
habilitada para el tránsito en dos sentidos, así como para separar dos carriles de 
tránsito divergente o convergente.
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Deben ser construidos en material flexible de goma, pvc u otro material flexible 
de color naranja con tres bandas blancas retrorreflectantes flexibles tipo III 
o de características de retrorreflexión superior en su parte superior y cuyas 
dimensiones mínimas se indican en la Figura 4-12.  Su perfil puede ser redondo 
u ovalado, pero la dimensión menor siempre se orientará paralela al tránsito.

Estos elementos indican la alineación horizontal y vertical de la vía permitiendo 
a los conductores individualizar el carril de circulación apropiado. Deben 
ubicarse suficientemente próximos unos de otros, de tal manera que delineen 
claramente la canalización durante las horas de oscuridad. Cuando se emplean 
para separar tránsito de flujos opuestos su espaciamiento máximo debe ser de 
5 metros. El uso de estos elementos puede hacerse en combinación con otros 
dispositivos de canalización, siempre y cuando esta sea uniforme.

Su fijación al pavimento debe asegurar que el dispositivo pueda resistir 
numerosos impactos antes de que se desprenda del piso.

Figura 4-12 Delineador

5 cm

5 cm

7,5 cm

7,5 cm

Mínimo Mínimo
8 cm 8 cm

7,5 cm

PERFIL SUPERIOR

Redondo Ovalado

70-80 cm

5 cm

4.7.10. Delineadores Tubulares Compuestos

Estos delineadores se utilizan tanto para definir transiciones por angostamiento 
como para delinear el borde de la calzada, para hacer cerramientos en obras 
y para el control de peatones. Tienen como mínimo tres franjas de material 
retrorreflectivo flexible tipo III o de características de retrorreflexión superior, 
separadas 0,15 m o más; deben contar con un mínimo de dos (2) orificios o 
pasadores que permitan canalizar cintas plásticas demarcadoras de un mínimo 
de 0,075 m de ancho y de color predominante amarillo o naranja, que se 
extiendan a lo largo de la zona señalizada. En la parte inferior deberán anclarse 
a una base cuya forma garantice la estabilidad del delineador.



-515-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Para garantizar la estabilidad y funcionamiento de los delineadores tubulares 
compuestos, se recomienda una separación máxima entre los tubos de 3 m, 
debiendo lastrarse sus bases con arena o agua y/o descargar sacos de arena 
encima de ellas. Para aumentar la estabilidad del sistema, las cintas plásticas se 
pueden extender conectándolas a sacos de arena. 

Los delineadores tubulares tienen menor área visible que otros dispositivos, 
por lo que se recomienda utilizarlos en sectores en donde las restricciones de 
espacio no permitan la colocación de otros dispositivos más visibles.

Los Delineadores Tubulares Compuestos se pueden utilizar para canalización 
de peatones, un ejemplo de estos se presenta en la Figura 4-13

Figura 4-13 Ejemplo Delineador Compuesto

7,5 cm

15 cm 

7,5 cm

15 cm 

7,5 cm

Dimensiones 
mínimas

Diámetro mínimo
9 cm

Mínimo
1,4 m

4.7.11. Delineador de curva horizontal 

Este delineador direccional tiene como propósito guiar al usuario a través 
de una curva horizontal, cuyo radio de curvatura sea menor a 500 m y su 
velocidad de diseño sea igual o menor a la velocidad máxima permitida en la 
zona de trabajo.

Estos delineadores se deben instalar en placas en el borde externo de la curva 
y perpendiculares a la visual del conductor, en ambos sentidos de circulación 
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de los vehículos. La separación entre dos delineadores debe ser tal que el 
conductor siempre aprecie como mínimo tres de estos dispositivos. Se deben 
instalar sobre una base que permita moverlos fácilmente y siempre en número 
superior a 3.

Cuando los delineadores se instalen junto con otros dispositivos de canalización, 
debe garantizarse que no obstaculicen la visibilidad de ningún elemento.

Su color de fondo es naranja y su flecha negra.

Los delineadores de curva horizontal pueden ser simples o dobles, como se 
muestra en las Figuras 4-14a y 4-14b.

No obstante, los que se instalen a lo largo de una curva deben ser solo de 
un tipo.
   

Figura 4-14a Delineador de Curva Horizontal Simple

 Figura 4-14b Delineador de Curva Horizontal Doble
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VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR O IGUAL A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H A 80 KM/H
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4.7.12. Barricadas

4.7.12.1. Barricadas de listones

Las barricadas se utilizan para hacer cierres de carriles o calzadas, para cercar 
áreas de trabajo y para delinear angostamientos. Cuando se emplean para 
cerrar vías o carriles se colocan de forma perpendicular al eje de la vía, y se 
instalan secuencialmente obstruyendo la calzada o los carriles inhabilitados 
para la circulación del tránsito vehicular, incluyendo bermas.

Las barricadas deben tener un ancho de entre 1,2 y 2,4 m y estar formadas por 
2 o 3 bandas o listones horizontales de 0,2 m de ancho, separadas por espacios 
iguales a 0,2 m. Las bandas o listones se deben fijar a parales de la estructura 
de soporte en forma de caballete que garantice su estabilidad. La altura de 
cada barricada debe ser de 1,5 m como mínimo. En la Figura 4-15 se muestra 

52°
50 cm

76 cm

2 cm

1,8 cm

18 cm 18 cm19,7 cm

4 cm

22,9 cm

57,5 cm

r 4 cm

45 cm

1,4 cm

14,9 cm 13,6 cm
13,8 cm

1,4 cm

21,4 cm

57°

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H A 80 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR O IGUAL A 90 KM/H

114 cm

75 cm 27 cm30 cm 27 cm

3,3 cm

52°

r 4 cm3,2 cm

34,9 cm



-519-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

240 

150 

20 

20 

15 45°

un esquema del diseño típico de una barricada de 3 bandas las cuales deben 
usarse en vías con velocidad máxima permitida mayor a 60 km/h; en vías con 
velocidades inferiores podrán usarse barricadas de dos bandas.

Las franjas de las barricadas deben ser de material retrorreflectivo tipo IV o 
de características de retrorreflexión superiores, de colores alternados blanco 
y naranja, con una inclinación de 45 grados desde el piso hacia el sentido del 
desvío. Los soportes y el reverso de la barricada deben ser de color blanco. 

Figura 4-15 Barricada de Listones

4.7.12.2. Barreras Plásticas (Maletines)

Estos dispositivos se pueden utilizar como elementos de canalización de tránsito 
en los casos en que sea necesario definir una variación en el perfil transversal 
disponible para el tránsito de vehículos o para indicar el alineamiento en tramos 
rectos y curvas o para aislar excavaciones hasta de 1,0 metro de profundidad. 
También se usan para separar flujos peatonales de flujos de ciclo usuarios o de 
flujos vehiculares.

Deben contar en cada lado con un mínimo de tres superficies perpendiculares 
al eje del dispositivo, que sean visibles desde los vehículos que transiten paralelo 
al eje del dispositivo donde se debe colocar material retrorreflectivo tipo IV o 
de características de retrorreflexión superior, con un ancho mínimo de 0,05 m y 
un mínimo de 0,3 m de alto.  Las superficies se colocarán por lo menos a 20 cm 
del inicio y final de cada dispositivo. Adicionalmente, cuando un dispositivo es 
el primer elemento de la canalización, se colocarán franjas retrorreflectivas en la 
parte frontal.  Las barreras plásticas deberán tener un diseño similar al mostrado 
en la Figura 4-16, que corresponde al tamaño mínimo.

Estos dispositivos deben ser entrelazados en todos los casos. Algunos modelos 
pueden ser capaces de servir como elemento de contención vehicular y 
de utilizarlos con este propósito deben ser ensayados a escala real según lo 

corte
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45 cm

20 cm

90 cm

70 cm mínimo

especificado en los reportes NCHRP 350 o EN 1317 o los que los modifiquen o 
reemplacen.

Para lograr que estos dispositivos tengan un peso que evite su fácil movimiento 
por el viento, deben ser lastrados con agua o arena, hasta 1/10 de su volumen 
o lo recomendado por el fabricante.

Figura 4-16 Barreras Plásticas (Maletines)

4.7.13. Canecas

Estos elementos se pueden utilizar tanto en sectores en que se mantiene la 
alineación longitudinal como en aquellos en que se presentan transiciones por 
angostamiento o curvatura o para indicar peligros laterales o frontales. Dan la 
apariencia de ser grandes obstáculos y por ende influyen en el grado de respeto 
de los conductores. Su espaciamiento máximo es de 9 metros, pero en algunas 
situaciones conviene intercalar entre ellos conos para mejorar la canalización.

Las canecas deben ser de PVC o de un material de similares características; sus 
dimensiones mínimas se detallan en la Figura 4-17, su color es naranja, con 
cuatro franjas horizontales, 2 blancas y 2 naranja retrorreflectantes flexibles 
tipo III o de características de retrorreflexión superior y de un mínimo de 0,15 
m de ancho que abarquen todo el perímetro. Su forma básica será cilíndrica 
y su diámetro mínimo será 40 cm. No obstante, pueden tener una sección 
variable siendo más ancha en su base, lo que permite que su transporte 
se haga más fácil al poder ser montadas o apiladas una adentro de otra. 

Cuando se utilicen para canalización de tránsito en horas nocturnas; pueden 
complementarse con luces permanentes de advertencia.
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Para lograr que estos dispositivos tengan un peso que evite su fácil movimiento 
por el viento, deben ser lastrados con agua, plástico, caucho, arena u otro 
material no contundente según lo recomendado por el fabricante.

Estos elementos deben permanecer siempre cerrados y sellados en su parte 
superior, para evitar que sean llenados con basura o elementos contundentes. 
Además, deben ser portátiles, de manera que puedan ser fácilmente cambiados 
de ubicación a medida que avanza la obra.

No deben estar conformados por elementos metálicos.

Figura 4-17 Caneca

4.7.14. Luces

Se utilizan en general durante la noche y otros períodos de baja luminosidad, 
durante el día y la noche en vías de alta velocidad o tráfico, y en otras situaciones 
de riesgos en que es necesario reforzar la visibilidad de los elementos de 
canalización.

Pueden ser continuas o intermitentes. Las primeras se utilizan en serie para 
delinear la canalización tanto en sectores con modificaciones del ancho 
de calzada, como en aquellos donde la vía presenta un ancho constante; la 
segunda se debe utilizar para advertir sobre sitios de riesgo.

Las luces deben ubicarse a una altura lo más cercana posible a 1,2 m, sobre un 
elemento de canalización.

Los elementos luminosos posibles a utilizar son:

30 cm

30 cm 140 cm

30 cm

45 cm

bandas 
retrorreflectivas naranja

bandas 
retrorreflectivas blancas
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 20 cm mínimo

4.7.14.1. Faros

Estos dispositivos consisten en un foco de luz ámbar y son de cuatro tipos:

●● Tipo A de baja intensidad e iluminación destellante. Se utilizan de noche 
para alertar a los conductores que están entrando o pasando por una 
zona de riesgo potencial. Estos pueden ser instaladas sobre elementos de 
canalización (conos, barricadas, delineadores, canecas, barreras plásticas, 
etc.).

●● Tipo B de alta intensidad y destellantes y se usan de día y de noche para 
alertar a los conductores que están entrando o pasando por una zona de 
riesgo potencial. Estos dispositivos pueden operar las 24 horas del día y se 
pueden colocar en señales de prevención.

●● Tipo C de baja intensidad e iluminación continua. Se pueden usar para 
delinear el borde de la vía de circulación.

●● Tipo D de iluminación continua y visualización de 360°. Se pueden usar 
para delinear el borde de la vía de circulación.

Los Tipo A, Tipo C y Tipo D se mantendrán en un estado que les permita ser 
visibles en una noche clara a una distancia de 900 m.

Los Tipo B se mantendrán en un estado que les permita ser visibles en un día 
soleado a 300 m. Esta condición debe cumplirse cuando la iluminación solar no 
esté directamente encima ni detrás del dispositivo.

Cuando son intermitentes, la frecuencia de encendido de la luz debe ser entre 
55 y 75 destellos por minuto. Las lámparas deben estar energizadas entre el 7% 
y el 15% de la duración de cada ciclo. Las luces intermitentes nunca deben ser 
utilizadas para delinear un carril.
   

Figura 4-18 Ubicación de Faros
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4.7.14.2. Reflectores

Estas luces se utilizan en lugares donde los usuarios de la vía y los trabajadores 
de la obra requieren permanentemente una visión del conjunto del área 
involucrada para percibir correctamente los riesgos generados por los trabajos. 
Además de la noche, pueden ser utilizados en otros períodos con escasa 
visibilidad.

Estos dispositivos, al tiempo que mejoran la visibilidad de la señalización, 
permiten recuperar la visión de conjunto indispensable para una conducción 
segura. Algunos casos a considerar son:

●● Circulación de peatones

●● Tramos en los cuales se presentan variaciones en la calidad de la superficie 
de la calzada

●● Control por auxiliares de tránsito 

●● Trabajos nocturnos

●● Cruce de maquinarias
Los reflectores deben colocarse en forma tal que se ilumine correctamente el 
área deseada permitiendo que los trabajadores mejoren la visibilidad del trabajo 
que realizan y que los conductores de vehículos los vean más fácilmente, pero 
sin producir encandilamiento a los conductores de los vehículos motorizados.

4.7.15. Hitos de Vértice

Estos dispositivos se usan para indicar la existencia de un vértice de separación 
de flujos que circulan en un mismo sentido, debiendo los vehículos que transitan 
por el carril izquierdo continuar por él y los que lo hacen por el derecho, seguir 
por ese costado.

La selección del diámetro del hito de vértice debe realizarse según la importancia 
geométrica y disposición de la divergencia, debiendo situarse en los siguientes 
rangos:

●● Vías con velocidad máxima permitida igual o superior a 90 km/h: 1,5-2,0 m

●● Vías con velocidad máxima permitida menor o igual a 80 km/h: 0,8 -1,5 m

Su color de fondo es naranja, con flechas blancas retrorreflectantes, como lo 
muestra la Figura 4-19.

Para lograr que los hitos de vértice se mantengan estables y bien afianzados 
pueden ser lastrados con arena, según las recomendaciones del fabricante.
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Figura 4-19 Hitos de Vértice

4.7.16. Flechas Luminosas

Este tipo de señalización se utiliza, tanto de día como de noche, para advertir 
sobre un cambio en la dirección de una vía o desvío o cuando es necesario 
guiar el tránsito de vehículos a través de una zona de obra. Normalmente se 
usan como complemento de otras señales o elementos de canalización, por 
ejemplo, conos o barricadas; para trabajos de corta duración (60 min o menos) 
o móviles. Ofrecen la ventaja que se mueven con los equipos de trabajos, 
minimizando la necesidad de tener que ir desplazando otros elementos.

Son señales construidas a partir de una matriz de elementos luminosos o panel, 
la cual es capaz de destellar o desplegarse secuencialmente, simulando una 
flecha o indicación de precaución, montado en una base rígida rectangular con 
fondo negro opaco. Sus luces deben ser lámparas selladas o conjuntos o luces 
LED que no deben sobresalir del panel o deben tener una visera de al menos 
180° en la parte superior de cada elemento.

El tiempo mínimo de encendido será de 50% en forma destellante con intervalos 
de 25% para cada secuencia. La frecuencia de destellos debe ser entre 25 y 40 
destellos por minuto.

La flecha luminosa podrá mostrar las siguientes opciones

●● Flecha destellante, flecha secuencial o Chevrón secuencial

●● Flecha doble destellante
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●● Indicación de precaución o despliegue alternativo de rombo

●● Se pueden ubicar:

♦♦ Al inicio de la transición por angostamiento, detrás de los elementos de 
canalización, en el lado en que se produce la transición

♦♦ Sobre la berma al inicio de la transición, adyacente al carril cerrado; en 
caso de no existir bermas o que la berma sea muy angosta tal que no 
permita la ubicación de la flecha luminosa, ésta se debe ubicar sobre el 
carril cerrado, detrás de los dispositivos de canalización para el cierre 
del mismo.

♦♦ Cuando se cierran varios carriles, el cierre se debe realizar de manera 
consecutiva ubicando la flecha luminosa al inicio de cada transición 
detrás de los dispositivos de canalización para el cierre del carril.

♦♦ En la berma, cuando se realizan trabajos en ella, pero siempre mostrando 
la indicación de precaución, ya que los conductores no tendrán que 
variar su encauzamiento.

♦♦ En sistemas móviles donde se cierra un carril o parte de él. Ver punto 
4.2.4.

Para mejorar su visibilidad, la parte inferior de la flecha debe estar a más de 
1,8 m pero a no más de 3,0 m sobre la calzada; sin embargo, cuando estén 
montadas en un vehículo de trabajo, deben ubicarse en la parte superior de 
éste y alejados de cualquiera otra luz o baliza del vehículo que podría confundir 
el mensaje.

Para poder activar desde la zona de trabajo la dirección de la flecha, debe haber 
indicadores por la parte trasera de su base rectangular que indiquen el destello 
y el sentido de la flecha que se muestra.

En la Tabla 4-8 y Figura 4-20 se entregan especificaciones recomendadas 
para el tamaño, la forma, legibilidad y elementos que conforman las flechas 
direccionales luminosas. Cuando son montados encima de un vehículo de 
trabajo o servicio, deben tener el ancho aproximado del mismo.

Tabla 4-8 Páneles luminosos para zonas de trabajo

80

100

Mínimo número
de Elementos o

Celdas
Tipo de Vía

Vía urbana con
velocidad máxima

50 km/h

Tamaño
Mínimo (cm)

Distancia de
Legibilidad
Mínima (m)

Frecuencia
Destello

(Destello/minuto)

Vías con Velocidad
máxima menor o
igual a 70 km/h

Vías con Velocidad
máxima superior

a 70 km/h

50x140

120x240

50x100 400

1000

1600

12

13

15

25 a 60

25 a 60

25 a 60
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  Figura 4-20 Formas Páneles Luminosos

4.7.17. Paneles de Mensaje Variable

Estos dispositivos están conformados por secciones de unidades luminosas 
individuales, que en su conjunto producen un mensaje específico. Dichos 
mensajes pueden ser textos, flechas o símbolos que pueden ser variables en el 
tiempo entregando información en tiempo real. Las luces que en su conjunto 
forman el mensaje pueden ser fijas o intermitentes. Los mensajes no deben 
contener más de tres líneas de información. 

Este tipo de dispositivos se mantiene en unidades portátiles o fijas, lo que permite 
facilitar su ubicación en sitios estratégicos para mantener bien informado al 
usuario. Se debe cumplir con los requerimientos del Capítulo 2, Sección 7, 
Señales de Mensajes Variables.
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Figura 4-21 Panel de Mensaje Variable

4.8. DISEÑO GEOMÉTRICO DE LA CANALIZACIÓN

En general, la canalización en una zona de obras está compuesta por sectores 
en los que se deben materializar transiciones y alineamientos de la vía y del 
espacio disponible para los usuarios. El diseño geométrico de estas transiciones 
debe ceñirse a los patrones entregados a continuación y a los esquemas tipos 
diagramados en este capítulo. En todo caso, las canalizaciones deben hacerse 
con elementos homogéneos, dispuestos en forma uniforme, evitando los 
cambios frecuentes y abruptos de la geometría, ya que estos exigen maniobras 
más rápidas a los conductores y por lo tanto de mayor riesgo.

4.8.1. Transiciones

Existen los siguientes tipos de transición:

●● Transición de confluencia, donde el tránsito de un carril es obligado a 
unirse con el tránsito de otro en el otro carril.

●● Transición de desplazamiento, donde el tránsito de un carril es obligado a 
cambiar su rumbo normal.

●● Transición para cerrar una berma.

●● Transición para cerrar un carril donde se inicia un flujo en dos sentidos con 
tránsito alternado.

●● Transición de terminación para indicar el final de una obra o tramo de vía 
con obras.
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Para determinar el largo de cada tipo de transición, primero hay que determinar 
el factor base según las siguientes relaciones:

Lt = (AxV2)150 para velocidades menores o iguales a 60 km/h

Lt = (AxV)/1,6 para velocidades mayores a 70 km/h
Donde:

Lt = Longitud de transición en metros.

A = Ancho de carril a cerrarse en metros.

V = Velocidad límite o velocidad de operación de la vía antes de la obra, 
tomada esta como el percentil 85, utilizando la que resulte mayor (km/h)

Luego se aplica el valor Lt para cada tipo de transición o situación donde:

Largo de transición de confluencia= Lt

Largo de transición de desplazamiento= 0,5 Lt

Largo de transición para cerrar una berma= 0,3 Lt

Largo de transición para cerrar un carril para flujos bidireccionales= ancho 
del carril resultando en una canalización de 45° con el eje de la vía

Largo de transición de terminación= según la necesidad de cada lugar

Las longitudes obtenidas de estas relaciones son las mínimas recomendadas 
para la situación más favorable: una vía sin pendientes y recta. En la Tabla 4-9 
se entregan los valores que arrojan dichas relaciones para este caso.

Tabla 4-9 Longitud mínima de transición

A (m)

60

V(km/h)
0,5 1,0 1,5 2.0 2,5 3,0 3,5

110

80

90

100

70

120

20 40 60 75 95 115 135

25 45 70 90 110 135 155

25 50 75 100 125 150 175

30 60 85 115 145 170 200

35 65 95 125 160 190 220

35 70 100 135 170 200 240

40 75 110 145 180 220 260

NOTA: Los valores están aproximados a múltiplos de 5.

40

50

10 15 20 25 30 35 40

10 20 25 35 45 50 60

4.8.2. Área de Seguridad

4.8.2.1. Longitud de Seguridad (Ls)

La longitud del Área de Seguridad, entendida como la distancia entre el fin de 
la zona de Transición y el inicio del Área de Trabajos, es una zona opcional que 
se mantiene despejado de materiales, vehículos y/o equipo de trabajo con el 
fin de contar con un espacio donde un conductor, que por cualquier razón no 
pudiera realizar la transición de un carril a otro, pudiera detenerse. La longitud  
estará de acuerdo a la velocidad de operación de la vía, según se muestra en la 
Tabla 4-10.
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Tabla 4-10 Longitud recomendada de seguridad (Ls) m

Velocidad en km/h Ls

Menor o igual a 50 10 m

60 o 70 30 m

50 m

100 m

80 o 90

Superior a 90

4.8.3. Protección a Peatones

Cuando, producto de las obras a realizar, se utilice parte o la totalidad de la 
acera, debe habilitarse una ruta peatonal alternativa que en caso de ocupar 
parte de la calzada debe estar segregada físicamente del flujo vehicular. Ver 
Figura 4-22.  

Figura 4-22 Protección para Peatones
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4.9. DEMARCACIONES EN ZONA DE OBRAS

Las demarcaciones son señales que entregan su mensaje a través de líneas, 
símbolos y leyendas colocados sobre la superficie de la vía. Son señales de 
relativo bajo costo y al estar instaladas en la zona donde los conductores de 
vehículos concentran su atención, son percibidas y comprendidas sin que 
desvíen su visión de la calzada.

Instaladas en forma permanente o temporal, mantienen sus características de 
forma, tamaño y color, por lo que las especificaciones contenidas en el Capítulo 
3 de este Manual también son válidas y se aplican en el caso de señalización 
con demarcaciones en zonas de obra.

4.9.1. Tratamiento de la Demarcación en Zonas de Obra

Cuando el alineamiento, número y características de los carriles de circulación, 
definidos en el Plan de Manejo de Tránsito (PMT) no es consistente con la 
demarcación definitiva existente, esta última debe borrarse o cubrirse, con 
el fin de evitar confundir a los usuarios, desacreditar otras señales y generar 
accidentes.

Los materiales utilizados para cubrir la demarcación existente, generalmente de 
color negro, deben ser no reflectantes y antideslizantes.

Cuando en una zona de trabajos no sea posible proveer una apropiada 
demarcación de carriles, estos deben ser definidos con elementos de canalización 
y señales de advertencia.

En todos los casos, antes de dar al servicio la vía y realizar la demarcación 
horizontal definitiva, debe demarcarse temporalmente las líneas de carril y 
de borde de pavimento mediante un prepunteo o demarcación temporal de 
mínimo espesor, garantizando que en ningún caso se dé al servicio la vía sin la 
demarcación temporal o definitiva.

4.9.2. Eliminación de Demarcaciones Temporales o Provisionales 

Una vez concluidas las obras o cuando las condiciones impuestas por estas 
dejan de regir o aplicarse, la empresa que realiza los trabajos debe eliminar 
la demarcación que no se aplique a las condiciones normales de circulación. 
Las demarcaciones obsoletas deben ser removidas antes de que las nuevas 
condiciones físicas y/o de operación se implementen.

Se puede utilizar cualquier proceso que elimine totalmente la demarcación 
obsoleta en forma ambientalmente aceptable y que no afecte la integridad 
del pavimento, tales como chorro de arena, cepillado, quemadura, aplicación 
de agentes químicos u otros. El procedimiento usado debería remover en la 
totalidad las microesferas de la demarcación. No debe utilizarse el recubrimiento 
con pintura gris o negra, ya que esta se desgasta con el tiempo y deja visible la 
demarcación que se ha intentado eliminar.
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Las demarcaciones elevadas innecesarias deben ser removidas en su totalidad.

4.10. SISTEMAS DE MANEJO DE TRÁNSITO

Cuando a lo largo de una zona de obras o en tramos de ella, solo es posible 
permitir la circulación de vehículos en un sentido, en forma alternada, se 
debe asegurar que exista una coordinación tal en los flujos de paso que evite 
accidentes y demoras excesivas. Esta situación puede presentarse en un tramo 
corto, de bajo volumen de tránsito y de buena visibilidad que permite que 
la circulación de vehículo pueda autorregularse. Sin embargo, en tramos de 
longitudes considerables y de volúmenes de transito medios o altos, deberá 
regularse la circulación con una coordinación adecuada entre los dos extremos 
del tramo.  Ello se logra mediante sistemas de control de tránsito.

4.10.1. Función

El sistema de manejo de tránsito debe:
a.	 Otorgar derecho de paso alternadamente;
b.	 Asegurar que al otorgar derecho de paso en un sentido, el tramo se 

encuentre despejado de vehículos que transiten en sentido contrario, y
c.	 Evitar la generación de demoras excesivas al tránsito, cualquiera sea el 

sentido de circulación, ya que éstas son un estímulo al no respeto de las 
indicaciones del sistema.

4.10.2. Clasificación

Según su tipo los sistemas de manejo se clasifican en:
a.	 Señales UNO a UNO SRO-03
b.	 Señales PARE / SIGA
c.	 Semáforos

4.10.3. Ubicación

Los elementos del sistema que indican a los conductores el derecho de paso 
o la obligación de detenerse deben ubicarse en los extremos del tramo en 
que se utiliza el tránsito en un sentido. A partir de dichos extremos, la calzada 
disponible debe permitir la circulación en ambos sentidos simultáneamente.
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4.10.4. Control UNO A UNO

SRO-03 UNO A UNO
 
Este es el nivel de control más básico. Sólo se 
debe aplicar durante el día y cuando el volumen 
de tránsito sea muy bajo. La zona de tránsito 
alternado en dos sentidos debe ser menor a 30 
m.  Si se presentan problemas operacionales se 
debe aplicar un sistema de control PARE/SIGA o 
Semáforos.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

9,6 cm

3 cm

4,8 cm
3 cm

25,5 cm

12 cm

3,7 cm

3,7 cm

6 cm

31,8 cm

14,5 cm

4,5 cm

4,5 cm

7,2 cm

38,2 cm

19,2 cm

6 cm

6 cm
9,6 cm

59,9 cm

60 cm 75 cm

90 cm 120 cm

6 cm 7,5 cm

9 cm 12 cm
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4.10.5. Control PARE / SIGA

SRO-04 PARE / SIGA

En este sistema de control de tránsito, personal de la obra, trabajadores 
comúnmente llamados Auxiliares de Tránsito, otorgan el derecho de paso 
alternado, utilizando la Paleta portátil PARE / SIGA. Ver Figura 4-23.

Figura 4-23 Auxiliar de Tránsito

45 cm 45 cm

41 cm

38 cm

43 cm

40 cm

12,5 cm 12,5 cm
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4.10.5.1. Señal PARE / SIGA

La señal debe ser indeformable por la acción del viento u otros factores y debe 
ser unida a una paleta (bastón) de un largo que asegure en una posición 
vertical que la parte inferior de la señal esté a 1,6 m de elevación.  El tablero 
debe ser construido con material retrorreflectivo tipo IV o de características 
de retrorreflexión superiores y sus colores de fondo son verde en la cara que 
contiene  la palabra SIGA y rojo en aquella que lleva la leyenda PARE, mientras 
que ambos textos y orlas son blancos. Estos materiales deben cumplir siempre 
con los niveles mínimos de retrorreflexión definidos anteriormente en este 
capítulo. Estas paletas también pueden ser electrónicas (con fuente de energía 
autónoma) de mensaje variable, conservando la forma y colores especificados 
anteriormente, las cuales se usarán en zonas baja visibilidad a causa de 
condiciones atmosféricas adversas.

4.10.5.2. Auxiliar de Tránsito

En el sistema de control PARE / SIGA el Auxiliar de Tránsito es responsable 
de la seguridad de los usuarios de la vía, por lo que debe ser seleccionado 
cuidadosamente, debiendo cumplir, a lo menos, con los siguientes requisitos:

a.	 Debe haber terminado mínimo  el ciclo de educación primaria. 
b.	 Haber aprobado una capacitación y entrenamiento con certificado físico 

que lo habilite como Auxiliar de Tránsito para obras en vías.
c.	 Poseer buenas condiciones físicas y visión y audición compatibles con 

sus labores a desarrollar, aceptándose que estos aspectos puedan estar 
corregidos por dispositivos tales como lentes o audífonos.

d.	 Contar con aptitudes adecuadas de comportamiento ciudadano.
e.	 Debe tener sentido de responsabilidad por la seguridad de los transeúntes 

y ser capaz de reconocer situaciones peligrosas.

El Auxiliar de Tránsito debe ser siempre visible a un distancia mínima de 200 m 
para todos los conductores, por ello debe usar permanentemente la vestimenta 
especificada en la Sección 4.12.2 de este capítulo.

Debe ubicarse frente al tránsito que se acerca al área de actividad. 

Durante la noche, el puesto donde se ubica el Auxiliar de Tránsito debe 
iluminarse apropiadamente con dispositivos que no encandilen a los 
conductores, peatones y/o trabajadores y preferiblemente brinden 360 grados 
de iluminación. En casos de emergencia este requerimiento no rige.

La velocidad máxima permitida en la vía, en el sector donde se ubica el Auxiliar 
de Tránsito, nunca debe superar los 50 km/h.

4.10.5.3. Operación del Sistema PARE/SIGA

La duración del derecho de paso en cada sentido de circulación debe ser 
determinada sólo por uno de los Auxiliares de Tránsito, el que tiene la misión 
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de coordinar los movimientos vehiculares y es responsable de la operación 
general. Cuando no exista visibilidad directa entre los Auxiliares de Tránsito, 
lo que puede ocurrir durante la noche, ante la presencia de neblina y en otros 
casos de visibilidad reducida, se deben utilizar equipos de radiotelefonía u otros 
que garanticen la comunicación entre ellos.

Figura 4-24 Operaciones del Sistema Pare / siga
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Para indicar a los conductores si deben avanzar o detenerse, el Auxiliar de 
Tránsito debe realizar los siguientes pasos manteniendo siempre la señal entre 
él y el tránsito, y enfrentando  en todo momento  al tránsito que se le aproxima:

Detención del tránsito. El Auxiliar de Tránsito debe ubicarse de frente a los 
conductores que deben detenerse, con la señal en posición vertical en una 
posición entre él y el tránsito, mostrando a los conductores que se acercan la 
indicación PARE y extendiendo su mano libre con la palma de frente al tránsito 
que se aproxima.

Permitido avanzar. El Auxiliar de Tránsito debe gira la señal hasta que la 
indicación SIGA enfrente a los conductores detenidos y con el brazo libre debe 
indicar a los conductores que prosigan.

Aminorar la Velocidad. El Auxiliar de Tránsito debe mostrar  la indicación SIGA, 
debiendo hacer  con su brazo  libre  un movimiento hacia arriba y hacia abajo 
sin levantarlo sobre la posición horizontal.

Se puede utilizar una bandera roja en casos de emergencia mientras se consigue 
y se empieza a usar la Paleta PARE/SIGA.

4.10.6. SEMÁFOROS

El sistema de control con semáforos se recomienda en aquellos tramos donde, 
por distancia u otras condiciones especiales, no exista contacto visual entre los 
extremos del sector del carril en que el tránsito debe fluir en dos sentidos de 
manera alternada.

Los semáforos deben cumplir lo estipulado en el Capítulo 7 de este Manual, con 
las siguientes excepciones:

a.	 Su instalación se justifica fundamentalmente en función de las características 
de la zona de obras, por lo que uno o más de los criterios definidos para 
justificar semáforos permanentes puede no aplicarse.

b.	 La altura mínima –medida desde el nivel del terreno hasta la parte inferior 
del cabezal- es de 1.5 m.

c.	 El semáforo debe desenergizarse cuando su operación no sea necesaria.

Para asegurar que el tramo se encuentra despejado de vehículos antes de 
otorgar derecho de paso en un sentido, el sistema de control con semáforos 
también puede utilizar Auxiliares de Tránsito, los que en estos casos realizan 
labores de coordinación, control y operación del dispositivo.

Se recomienda instalar dos caras en cada extremo del tramo, lo que  asegura el 
correcto funcionamiento del sistema, aun cuando una de las lámparas deje de 
operar por quema de sus luces u otras circunstancias.

En el esquema típico 11 se muestra, a modo de ejemplo, una zona de obras 
controlada por semáforo.
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4.11. LINTERNAS O BASTONES LUMINOSOS 

Durante la noche o cuando las condiciones de visibilidad disminuyan, es 
necesario que los auxiliares de tránsito dispongan de dispositivos luminosos que 
hagan visibles sus mensajes a los conductores. Para tal efecto se usarán linternas 
que emitan un haz luminoso de color rojo y/o verde, las cuales deberán ser de 
forma alargada para facilitar las indicaciones manuales de los operadores. El 
diseño de las linternas deberá ser similar al mostrado en la Figura 4-25.

Figura 4-25 Linterna

4.12. ELEMENTOS PARA AUMENTAR LA VISIBILIDAD DE 
TRABAJADORES Y VEHÍCULOS

En toda zona de trabajos, es necesario que el accionar de los trabajadores y 
vehículos de la obra sea percibido por los conductores con anticipación, 
especialmente en la noche y en períodos de visibilidad reducida. Esto exige la 
utilización de elementos luminosos o que retrorreflecten la luz proyectada por 
los faros de los vehículos y que garanticen un alto grado de contraste con el 
entorno.

En esta sección se detallan los estándares mínimos requeridos para los materiales 
de alta visibilidad que se deben usar en la indumentaria de todo el personal y 
vehículos presentes en la obra.

4.12.1. Vestimenta de Alta Visibilidad

La vestimenta de obras de alta visibilidad está destinada a destacar visualmente 
la presencia de un trabajador, con el fin de que este, en cualquier circunstancia, 
sea apropiada y oportunamente percibido.

La vestimenta de obras de alta visibilidad incluye, entre otras prendas, arneses, 
pecheras, petos, chalecos, chaquetas, overoles y pantalones.

Dicha vestimenta debe estar compuesta por un fondo fluorescente y  bandas 
retrorreflectivas. Ver Figura 4-26. La porción fluorescente de la prenda tiene la 
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función de destacarla por su color durante el día y por su fluorescencia cuando 
existe baja luminosidad y los vehículos pueden llevar sus focos apagados, como 
ocurre al amanecer y al atardecer. La parte retrorreflectiva destaca la prenda 
cuando los vehículos llevan sus focos encendidos durante la noche y otros 
períodos de visibilidad reducida.

4.12.1.1. Color

Se debe usar como color de fondo para la vestimenta el rojo-anaranjado 
fluorescente.

4.12.1.2. Material de Fondo

Con la excepción de los arneses, el material de fondo debe rodear horizontal y 
totalmente el torso.

4.12.1.3. Retrorreflexión

Niveles más altos de retrorreflexión aseguran  una mejor visibilidad de la 
vestimenta durante situaciones de relativa oscuridad, bajo las luces de un 
vehículo.  Las superficies retrorreflectivas deben ser de un material Tipo IV 
o mayor, no permitiéndose  materiales retrorreflectivos con micro-esferas 
expuestas ya que estos no son muy visibles  cuando el material se moja.

El material retrorreflectante se debe disponer en bandas de ancho no menor a 
50 mm Tipo  IV o superior.

4.12.1.4. Diseño de chaquetas, chalecos y pecheras

Estas prendas deben presentar alguna de las siguientes configuraciones de 
material retrorreflectante:

●● Configuración 1

♦♦ Dos bandas horizontales de material retrorreflectante las cuales deben 
extender los 360° alrededor del torso, espaciadas como mínimo 50 mm 
una de otra.

♦♦ Dos bandas verticales del mismo material, que unan la parte frontal 
(pecho) y posterior (espalda) de la banda horizontal superior, pasando 
por encima de cada hombro y cruzándose en la espalda.

♦♦ La parte baja de la banda horizontal inferior no debe estar a menos de 
50 mm del borde inferior de la prenda.

●● Configuración 2

♦♦ Una banda horizontal de material retrorreflectante alrededor del torso.

♦♦ Dos bandas del mismo material, que unan la parte frontal (pecho) y 
posterior (espalda) de la banda horizontal, pasando por encima de 
cada hombro y cruzándose en la espalda.

♦♦ La parte baja de la banda horizontal no debe estar a menos de 50 mm 
del borde inferior de la prenda.
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●● Configuración 3

♦♦ Dos bandas horizontales de material retrorreflectante alrededor del 
torso, espaciadas como mínimo 50 mm.

♦♦ La parte baja de la banda horizontal inferior no debe estar a menos de 
50 mm del borde inferior de la prenda.

●● Las pecheras deben ser confeccionados de forma tal que una persona de 
la talla para la que están diseñados, pueda usarlos con aberturas laterales 
no mayores a 50 mm medidas horizontalmente.

4.12.1.5. Diseño de overol y chaquetas de manga larga

Estas prendas deben considerar:

●● Dos bandas de material retrorreflectante en las mangas, situadas a la 
misma altura y alineadas con las del torso 

●● Que la banda superior debe rodear la parte superior de las mangas, entre 
el codo y el hombro

●● Que la parte baja de la banda inferior no esté a menos de 50 mm del borde 
inferior de la manga

4.12.1.6. Diseño de overol y pantalones con o sin pechera

Esta vestimenta debe considerar:

●● Dos bandas de material retrorreflectante espaciadas 50 mm como mínimo, 
rodeando horizontalmente cada pierna

●● Que la parte alta de la banda superior esté a menos de 350 mm del borde 
inferior del pantalón

●● Que la parte baja de la banda inferior esté a más de 50 mm del borde 
inferior del pantalón

●● Que cuando se trate de pantalón con pechera, esta tenga una banda de 
material retrorreflectante alrededor del torso

4.12.1.7. Diseño de Arneses

Estas prendas deben considerar:

●● Una banda retrorreflectante o de material combinado rodeando la cintura

●● Dos bandas retrorreflectante o de material combinado uniendo la banda 
de la cintura desde atrás (la espalda) al frente pasando sobre los hombros 

●● Que el ancho de las bandas debe ser superior a 30 mm

4.12.2. Uniforme del Auxiliar de Tránsito

Los trabajadores que desempeñen labores de Auxiliar de Tránsito deben usar un 
chaleco según la descripción en el párrafo anterior, más las siguientes prendas:

●● Casco de color naranja, con una franja horizontal retrorreflectante blanca 
en la parte trasera y delantera. Estas franjas deben ser de 10 cm de largo 
por 5 cm de ancho.



-540- CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

●● Capa impermeable de color naranja, la que se utiliza en caso de lluvia o 
cuando las condiciones climáticas lo requieran. Esta debe llevar una franja 
retrorreflectante blanca, de 15 cm de ancho, colocada horizontalmente en 
el tercio superior a la altura del tórax.

4.12.3. Ejemplos Vestimentas

En la Figura 4-26 se presentan ejemplos típicos de vestimentas de obras de alta 
visibilidad.

Figura 4-26 Vestimenta

CHALECOS

PETO

RETROREFLECTANTE

5 cm 
5 cm 

5 cm 
5 cm 

ARNÉS

5 cm 

PANTALÓN CHAQUETA

PANTALÓN CON PECHERA OVEROL

5 cm 

5 cm 

5 cm 
5 cm 

5 cm 35 cm 35 cm 

35 cm 

5 cm 
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4.12.4. Elementos Retrorreflectantes para Vehículos

En este aparte se abordan los elementos retrorreflectantes con que deben 
contar todos los vehículos, livianos y pesados, que participen en las obras. Con 
esto se busca asegurar que en toda condición, incluso cuando dichos vehículos 
no hacen uso de sus luces, sean  vistos oportunamente por los usuarios de la vía 
y por otros vehículos que participan en la obra.

4.12.4.1. Forma y Color

Los elementos retrorreflectantes utilizados en los vehículos de obras son cintas 
de color rojo y blanco alternadas de las dimensiones indicadas en la Tabla 4-11.

 
4.12.4.2. Ubicación

Las cintas se ubican en la parte posterior y en los costados de los vehículos, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

4.12.4.3. Parte Posterior del Vehículo

La cinta retrorreflectiva de colores rojo y blanco alternados se debe ubicar en 
forma horizontal a todo lo ancho del vehículo, a una altura sobre el suelo de 
1,25 m, como se muestra a modo de ejemplo en la Figura 4-27. Cuando por las 
características del vehículo no sea posible colocarla a esa altura, se debe ubicar 
a una lo más cercana posible a la indicada.

En los vértices superiores traseros de la carrocería, se deben ubicar dos pares de 
cintas retrorreflectivas de color blanco, de 300 mm de largo y 50 mm de ancho 
mínimo cada una, formando un ángulo recto cuando sea posible para indicar 
la forma del vehículo, como lo muestra la Figura 4-27.

4.12.4.4. Costados de los Vehículos

A cada costado de cada vehículo o unidad portatil de flecha luminosa o 
señal variable se deben ubicar cintas retrorreflectantes de color rojo y blanco 
alternado, cubriendo al menos la mitad de cada costado. Estas cintas deben 
originarse en los extremos delanteros y posteriores del vehículo, y se deben 
distribuir lo más equitativamente posible, como lo muestra la Figura 4-27. Su 
altura sobre el suelo debe ser lo más cercana posible a 1,25 m.

Color cinta Largo retrorreflectante

Rojo _

Blanco

Ancho retrorreflectante

280 mm + 20 mm

180 mm + 20 mm_

50 mm

50 mm

Tabla 4-11 Dimensiones cinta retrorreflectante para vehículos
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4.12.4.5. Retrorreflexión

Las referidas cintas retrorreflectantes deben ser de material Tipo III o mejor.

Este desempeño fotométrico mínimo se debe acreditar mediante la inscripción 
de los caracteres DOT-C2 en las cintas, con lo que el fabricante certificará que 
estas cumplen con los niveles de retrorreflectancia exigidos. Los caracteres se 
ubican entre el elemento retrorreflectante y la película que lo cubra en su parte 
frontal, no deben  tener menos de 3 mm de alto y deben estar permanentemente 
estampados, grabados, moldeados o impresos con tinta indeleble. 

La inscripción DOT-C2 debe aparecer al menos una vez en la superficie expuesta 
de cada segmento de color rojo o blanco de la cinta retrorreflectante alternada, 
y al menos una vez cada 300 mm en la cinta de color blanco.

Estas cintas deben cumplir con los establecido en las Normas Técnicas Colom-
bianas adoptadas por el Ministerio de Transporte.
  

Figura 4-27 Retrorreflectantes en Vehículos
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4.13. ESQUEMAS TÍPICOS

En esta sección se presentan esquemas tipo de señalización y de medidas de 
seguridad, tanto para vías urbanas como rurales, a través de los cuales se ilustra 
cómo aplicar los criterios enunciados en las secciones anteriores.

En la práctica, se debe incorporar el criterio profesional para adaptar estos 
esquemas a las características y condiciones de cada caso en particular. 
Asimismo, es probable que en algunos casos las señales y medidas de seguridad 
que en definitiva deban implementarse correspondan a combinaciones de uno 
o más esquemas de los aquí presentados.

Convenciones
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* Los títulos de las columnas A, B y C son las dimensiones que aparecen en los 
esquemas de Aplicaciones Tipicas.

** La dimensión A es la distancia desde el inicio de la transición o restricción 
hasta la última señal (en dirección del tránsito) en el área de advertencia.
La dimensión B es la distancia entre última y penúltima señal en el área de 
advertencia. 
La distancia C es la distancia entre la primera y segunda señal (en dirección del 
tránsito) en el área de advertencia.

Lt = Longitud de Transición en metros
A  = Ancho Mínimo de carril a cerrarse en metros
V  = Velocidad Límite o Percentil 86 (85%)
        Velocidad Previa a la zona de trabajos o
        Velocidad Prevista en km/h

4.13.1. Trabajos afuera de la berma
(esquema típico 1)

1.	 Si el espacio de trabajo es en la mediana de una autopista, una señal de 
advertencia también debe colocarse en el lado izquierdo de la calzada.

2.	 Para trabajos de corta duración (60 min o menos) u operación móvil, si se 
utiliza luces rotativas, destellantes, oscilantes, y/o estroboscópicas, todas 
las señales de advertencia y dispositivos canalizadores se podrán suprimir.

3.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

Tabla 4-12 Significado de códigos de letras en esquemas de aplicaciones típicas

Velocidad operativa de la vía
Distancia entre señales (m)

30

60
100
200

Menos o igual a 50 km/h

60 o 70 km/h

80 o 90 km/h

Superior a 90 km/h

30

60
100
200

30

60
100
300

Tabla 4-13 Fórmulas para determinar longitud de cuñas

Velocidad (V) Distancia entre señales

60 km o menos

70 km o más Lt= AV

Lt= AV
60

2
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A

4.	 No se utilizarán las luce de advertencia de peligro del vehículo en lugar de 
luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

Notas.
1. 	Ver tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 

Trabajos afuera de la berma (Esquema Típico 1)
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 4.13.2. Zona de Detonación
(esquema típico 2)

1.	 Cuando detonadores se utilizan dentro de 300 metros de una carretera, se 
utilizará la señalización que se muestra.

2.	 Las señales serán cubiertas cuando no hay explosivos en la zona o cuando 
la zona se hace segura por otro medio.

3.	 Siempre cuando un camino lateral cruza la carretera entre la señal de 
advertencia de ZONA DE DETONACIONES y la señal de advertencia de 
FIN DE ZONA DE DETONACIONES o una vía lateral se encuentre a 300 m 
de un detonador, se instalarán en dicha vía la misma señalización.

4.	 Antes de la explosíón el encargado de la detonación. Si los usuarios de la 
carretera en la zona de detonación estarán en peligro por la actividad. Si 
hay peligro, los usuarios no podrán pasar por la zona.

5.	 En una autopista o vía de doble calzada, las señales se deben montar a 
ambos lados de la calzada.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Zona de Detonación (Esquema Típico 2)

90 a
150 m.

Zona de 
Detonaciones

Área de 
detonación

Nota: Detonador

90 a
150 m.

90 a
150 m.

300 m
Min.

300 m
Min.

300 m
Min.

300 m
Min.
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4.13.3. Obras en Bermas
(esquema típico 3)

1.	 Para las operaciones de corta duración de 60 minutos o menos, todas 
las señales y dispositivos canalizadores pueden eliminarse si se utiliza un 
vehículo con luces rotativas, destellantes, oscilantes, y/o estroboscópicas.

2.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

3.	 No se utilizarán las luce de advertencia de peligro del vehículo en lugar de 
luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 



-549-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Obras en Bermas (Esquema Típico 3)

B

Lt

Lt

Lt
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4.13.4. Obra en Berma, Corta Duración
(esquema típico 4)

1.	 En situaciones donde varios lugares de trabajo dentro de una distancia 
limitada resultan prácticos para colocar señales fijas, la distancia entre la 
señal de advertencia anticipada y el trabajo no debe exceder 8 km.

2.	 En esas situaciones donde la distancia entre las señales de advertencia 
y el lugar de los trabajos está entre 4 y 8 km, se debe colocar una placa 
suplementaria junto con la señal de TRABAJOS.

3.	 El señal TRABAJOS XX km se puede utilizarse en lugar de la señal TRABAJOS 
si los lugares de trabajo se producen a una distancia de más de 5 km.

4.	 Si el vehículo de trabajo muestra luces rotativas, destellantes, oscilantes 
y/o estroboscópicas, se pueden omitir las señales preventivas fijas.

5.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

6.	 No se utilizarán las luces de advertencia de peligro del vehículo en lugar 
de luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

7.	 Si se usa una flecha luminosa para una operación en una berma se utilizará 
en forma de advertencia, no como flecha.

8.	 Señales montadas en vehículo se instalarán de manera tal que no sean 
bloqueadas por equipos o suministros. Estas señales serán cubiertas o 
giradas fuera de vista cuando no se está trabajando. 

9 Corta duración implica que el trabajo se realiza durante el día y en una 
jornada.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Obra en Berma, Corta Duración (Esquema Típico 4)

(OPCIONAL)

A

ATENUADOR 
DE IMPACTO
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4.13.5. Cierre de Berma en Autopista 
(esquema típico 5)

1. 	 Se deben utilizar Señales de Obras en Berma en autopistas de acceso 
limitado cuando no hay lugar para vehículos con averías de salir del 
pavimento de circulación.

2. 	 Si los conductores no pueden ver un área de berma despejada más allá de 
la berma cerrada, debe proporcionarse información relativa al largo del 
cierre de bermas en metros o kilómetros, según corresponda.

3. 	El uso de una barrera de contención temporal debe basarse en el juicio del 
ingeniero a cargo y de ser necesario se debe considerar la instalación de 
un amortiguador de impacto.

4. 	De usarse, las barreras de contención deben ser certificadas.

5. 	 La barrera que se muestra en esta aplicación típica es un ejemplo de un 
método que puede utilizarse para cerrar una berma en un proyecto a largo 
plazo.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de Berma en Autopista (Esquema Típico 5)

Luces y
Barreras

(opcional)

A

B

C

1/3 Lt
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4.13.6. Trabajos en Berma y porción menor del carril adyacente
(esquema típico 6)

1.	 Todos los carriles deberían ser un mínimo de 3 m de ancho, medida a la 
cara cercana de los dispositivos canalizadores.

2.	 El tratamiento que se muestra se debe utilizar en una vía menor con 
velocidades bajas. Para mayores velocidades se debe emplear un cierre 
de carril.

3.	 Un atenuador de impacto montado en camión puede utilizarse en el 
vehículo de sombra.

4.	 Para las operaciones de corta duración de 60 minutos o menos, todas 
las señales y dispositivos canalizadores pueden eliminarse si se utiliza un 
vehículo con luces rotativas, destellantes, oscilantes, y/o estroboscópicas.

5.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

6.	 Señales montadas en vehículo se instalarán de manera tal que ellas no 
son bloqueadas por equipos o suministros. Estas señales serán cubiertas o 
giradas fuera de vista cuando no se está trabajando.

7.	 Vehículos de sombra y vehículos de trabajo mostrarán luces rotativas, 
destellantes, oscilantes y/o estroboscópicas.

8.	 No se utilizarán las luces de advertencia de peligro del vehículo en lugar 
de luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 



-555-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Trabajos en Berma y porción menor del carril adyacente
 (Esquema Típico 6)

3 m
Min

Atenuador
de Impacto
(Opcional)

Lt
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4.13.7. Cierre de calzada con divergencia de la ruta
(esquema típico 7)

1.	 Se muestran la señalización solo para una dirección de tránsito.

2.	 Se colocarán dispositivos similares para el sentido  contrario

3.	 Las demarcaciones de pavimento ya no aplicables serán eliminados o 
borrados antes de aplicar las nuevas demarcaciones y antes de entregar la 
vía al tránsito

4.	 Barreras temporales y sus terminales serán sistemas ensayadas

5.	 Pueden utilizar delineadores o canalizadores a lo largo de la divergencia.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de calzada con divergencia de la ruta 
(Esquema Típico 7)

Linea Blanca del Borde 
Temporal

C

A

B

Doble Linea amarilla 
central Temporal

150 m

Fin del 
pavimento Aquí

Cominnzo  del 
pavimento 
Temporal

(Opcionales)
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4.13.8. Cierre de calzada con desvío de la ruta
(esquema típico 8)

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 



-559-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Cierre de calzada con desvío de la ruta (Esquema Típico 8) 

60 m

300 m

150 m

150 m

150 m
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4.13.9. Cierre de un carril en una vía de dos carriles con Auxiliares 
de Tránsito
(esquema típico 9)

1.	 Para situaciones de bajo volumen con zonas de trabajo cortos en carreteras 
rectas donde el auxiliar de tránsito es visible para todos los usuarios de la 
vía desde ambas direcciones, se puede utilizar un único auxiliar de tránsito.

2.	 Podrán omitirse la señal FIN DE OBRAS para las operaciones de corta 
duración (trabajo realizado en un día durante una jornada).

3.	 El espacio de seguridad debe ampliarse para que la transición inicie 
antes de una curva horizontal o vertical para proporcionar una distancia 
de visibilidad adecuada hasta el auxiliar de tránsito y cualquier cola de 
vehículos detenidos.

4.	 Por la noche, deberán ser iluminadas las estaciones del auxiliar de tránsito, 
excepto en situaciones de emergencia.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de un carril en una vía de dos carriles con Auxiliares
de Tránsito (Esquema Típico 9) 

15 A 30 m

15 A 30 m
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4.13.10. Cierre de carril en vía bidireccional pero con bajo nivel 
de tránsito
(esquema típico 10)

1.	 Este esquema se puede utilizar como alternativa al esquema 9 cuando se 
den las condiciones siguientes:

a.	 El volumen de tráfico es tal que existen lagunas suficientes para el tránsito 
vehicular que debe rendir el derecho de paso.

b.	 Los conductores de ambas direcciones puedan ver el tráfico que se le 
acerca en la dirección contraria más allá del lugar de trabajo.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril en vía bidireccional pero con bajo nivel 
de tránsito (Esquema Típico 10)

(OPCIONAL)
15 A 30 m

15 A 30 m

15 A 30 m

5 m
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4.13.11. Cierre de un carril en una vía de dos carriles usando 
Semáforos Portátiles
(esquema típico 11)

1.	 Los semáforos temporeros serán instaladas y operadas de conformidad 
con las disposiciones del Capítulo 7.

2.	 El sincronización del controlador de semáforos temporales se establecerá 
por funcionarios autorizados. La duración de los intervalos de despeje  rojo 
será la adecuada para dejar pasar la cola de vehículos contra sentido.

3.	 Se instalarán líneas de detención con las semáforos temporales para los 
cierres de medio y largo plazo. 

4.	 Se eliminarán las demarcaciones que estén en conflicto. Después de quitar 
el semáforo temporal, se eliminarán las líneas de detención y otras marcas 
de pavimento temporal.

5.	 Los semáforos temporales pueden ser preferibles a los auxiliares de tránsito 
para proyectos a largo plazo y otras actividades que requieren control 
nocturno.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de un carril en una vía de dos carriles usando Semáforos 
Portátiles (Esquema  Típico 11)

Demarcación
Temporal

Demarcación
Temporal

Luminaria
(opcional)

Luminaria
(opcional)

150 m

15 a 50 m

12 a 30 m

5 a 30 m

12 a 55 m

150 m
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4.13.12. Cierre temporal de una vía
(esquema típico 12)

1.	 Las condiciones representadas son para un cierre previsto que no exceda 
de 30 minutos durante el día.

2.	 Un auxiliar de tránsito o un oficial de la ley uniformados se utilizará para 
esta aplicación.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre temporal de una vía (Esquema Típico 12)
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4.13.13. Obras en el centro de una vía de bajo volumen de 
tránsito
(esquema típico 13)

1.	 Los carriles a ambos lados del espacio de trabajo deben tener una anchura 
mínima de 3 m, medida desde el borde cercano de los dispositivos 
canalizadores hasta el borde de la vereda o el borde exterior de la berma.

2.	 Si el cierre continúa durante la noche, luces de advertencia pueden 
utilizarse en los dispositivos canalizadores.

3.	 Un vehículo de trabajo mostrando las luces rotativos, destellantes, 
oscilantes y/ o estroboscópicas puede utilizarse en lugar de los dispositivos 
canalizadores formando las transiciones.

4.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

5.	 No se utilizarán las luce de advertencia de peligro del vehículo en lugar de 
luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Obras en el centro de una vía de bajo volumen de tránsito 
(Esquema Típico 13)

(OPCIONAL)

(OPCIONAL)

3 m. mín. al borde
de pavimento o borde
de berma pavimentada

Lt

Lt
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4.13.14. Topógrafos en eje de una vía con bajo volumen de 
tránsito
(esquema típico 14)

1.	 Los carriles a ambos lados del espacio de trabajo deben tener una anchura 
mínima de 3 m, medida desde el borde cercano de los dispositivos 
canalizadores hasta el borde de la vereda o el borde exterior de la berma.

2.	 Se pueden colocar conos o delineadores tubulares a 10 a 15 cm de cada 
lado del eje central.

3.	 Debe utilizarse un auxiliar de tránsito para advertir a los trabajadores que 
no pueden estar totalmente pendiente a situaciones de tránsito en la vía.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Topógrafos en eje de una vía con bajo volumen de tránsito 
(Esquema Típico 14)

3 m. mínimo

15 a 30 m.

15 a 30 m.
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4.13.15. Operación móvil o de corta duración en vía de dos 
carriles
(esquema típico 15)

1.	 Señales montadas en vehículo se instalarán de manera tal que no sean 
bloqueadas por equipos o suministros. Estas señales serán cubiertas o 
giradas fuera de vista cuando no se está trabajando.

2.	 Vehículos de sombra y vehículos de trabajo mostrarán luces rotativas, 
destellantes, oscilantes y/o estroboscópicas.

3.	 Si se utiliza una flecha luminosa, se utilizará en el modo de precaución.

4.	 Siempre que resulte factible y cuando sea necesario, los vehículos de 
trabajos y sombra deben periódicamente permitir el tráfico vehicular pasar.

5.	 Un atenuador de impacto montado en camión puede utilizarse en el 
vehículo de sombra.

6.	 Vehículos de sombra se usan para advertir el tráfico de vehículos de motor 
de la operación por delante.

7.	 No se utilizarán las luce de advertencia de peligro del vehículo en lugar de 
luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Operación móvil o de corta duración en vía de dos carriles
(Esquema Típico 15)

Usar señal 
con forma y leyenda 

según el tipo de trabajo

Vehículo de
trabajo

Vehículo de
Sombra
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4.13.16. Cierre de carril en calle menor
(esquema típico 16)

1.	 Este esquema se utilizará solo para situaciones de baja velocidad con 
volúmenes bajos de tránsito.

2.	 Donde el espacio de trabajo es corto, los usuarios pueden ver la vía más 
allá de la zona de trabajo y cuando el volumen de tráfico es bajo, el tráfico 
vehicular puede ser autorregulado.

3.	 Cuando tráfico vehicular no puede autorregularse eficazmente, se utilizará 
uno o dos auxiliares de tránsito.

4.	 Un atenuador de impacto montado en camión puede utilizarse en el 
vehículo de trabajo.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril en calle menor (Esquema Típico 16)

ATENUADOR 
DE IMPACTO

(opcional)

15 a 30 m
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4.13.17. Desvío de calle en un sentido
(esquema típico 17)

1.	 Se podrá indicar con la señal de DESVÍO, el nombre de la calle que está 
siendo desviada.  Esta señal puede ser blanca sobre verde o negro sobre 
naranja.

2.	 Cuando se utiliza, la señal del nombre de la calle se colocará sobre la señal 
de desvío.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Desvío de calle en un sentido (Esquema Típico 17)
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4.13.18. Desvío de calle cerrada
(esquema típico 18)

1.	 Se podrá indicar con la señal de DESVÍO, el nombre de la calle que está 
siendo desviada.  Esta señal puede ser blanca sobre verde o negro sobre 
naranja.

2.	 Cuando se utiliza, la señal del nombre de la calle se colocará sobre la señal 
de desvío.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Desvío de calle cerrada (Esquema Típico 18)
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4.13.19. Carril cerrado antes de intersección
(esquema típico 19)

1.	 El cierre de carril dirigirá el tráfico vehicular en el carril hacia el lado derecho 
o izquierdo pero no ambos.

2.	 En esta aplicación típica, debe utilizarse un cierre hacia la izquierda para 
que movimientos de giro a la derecha no impida el tráfico de paso.

3.	 Si el espacio de trabajo se extiende a través de un cruce peatonal, dicho 
cruce debe cerrarse mediante señales informativas u otros dispositivos tal 
como se muestra en el esquema típico 27.

4.	 Se podrá utilizar un vehículo de sombra con un atenuador de impacto 
montado en camión.

5.	 Las luces de advertencia de peligro del vehículo pueden utilizarse 
para complementar las luces rotativos, destellantes, oscilantes y/ o 
estroboscópicas.

6.	 No se utilizarán las luce de advertencia de peligro del vehículo en lugar de 
luces rotativos, destellantes, oscilantes y/o las estroboscópicas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Carril cerrado antes de intersección (Esquema Típico 19)

(Opcional)

Vehículo de trabajo
(Opcional)

Lt
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4.13.20. Cierre de carril derecho luego de una intersección
(esquema típico 20)

1.	 Si el espacio de trabajo se extiende a través de un cruce peatonal, dicho 
cruce debe cerrarse mediante señales informativas u otros dispositivos tal 
como se muestra en el esquema típico 27.

2.	 El procedimiento normal es cerrar, del lado antes de la intersección, 
cualquier carril que no continua a través de la intersección. Sin embargo, 
cuando el resultado es un cierre de un carril de giro a la derecha con un 
tráfico importante, dicho carril podrá limitarse a giros solo, como se muestra. 
Este procedimiento aumenta la capacidad, a través de la intersección por 
la eliminación de giros a la derecha, por el carril de paso.

3.	 Cuando el radio de giro es grande, es posible crear una isla de giro a la 
derecha con dispositivos canalizadoras o demarcaciones.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril derecho luego de una intersección 
(Esquema Típico 20)

(Opcional)

C

(Opcional)

(Opcional)

(Opcional)
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4.13.21. Cierre de carril izquierdo luego de una intersección
(esquema típico 21)

1.	  Si el espacio de trabajo se extiende a través de un cruce peatonal, dicho 
cruce debe cerrarse mediante señales informativas u otros dispositivos tal 
como se muestra en el esquema típico 27.

2.	 El procedimiento normal es cerrar, del lado antes de la intersección, 
cualquier carril que no continua a través de la intersección. Sin embargo, 
cuando el resultado es un cierre de un carril de giro a la izquierda con un 
tráfico importante, dicho carril podrá limitarse a solo giros.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril izquierdo luego de una intersección 
(Esquema Típico 21)

(Opcional)

Lt
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4.13.22. Cierre de mitad de calzada luego de una intersección
(esquema típico 22)

1.	 Si el espacio de trabajo se extiende a través de un cruce peatonal, dicho 
cruce debe cerrarse mediante señales informativas u otros dispositivos tal 
como se muestra en el esquema típico 27.

2.	 El procedimiento normal es cerrar, del lado antes de la intersección, 
cualquier carril que no continua a través de la intersección. Sin embargo, 
cuando el resultado es un cierre de un carril de giro a la derecha con un 
tráfico importante, dicho carril podrá limitarse a solo giros.

3.	 Cuando las llegadas a una intersección reducen a un solo carril, movimientos 
de giro a la izquierda pueden ser prohibidos para mantener capacidad.

4.	 Marcas de pavimento temporal pueden ser utilizados para definir la ruta 
de viaje a través de la intersección 

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 



-587-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Cierre de mitad de calzada luego de una intersección 
(Esquema Típico 22)

Demarcación
Temporal
(Opcional)

(OPCIONAL)

½ Lt

Lt

A

B

C

A

B

C

A

(OPCIONAL)

(OPCIONAL)

(OPCIONAL)
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4.13.23. Cierre de varios carriles en una intersección
(esquema típico 23)

1.	 Si el espacio de trabajo se extiende a través de un cruce peatonal, dicho 
cruce debe cerrarse mediante señales informativas u otros dispositivos tal 
como se muestra en el esquema típico 27.

2.	 El procedimiento normal es cerrar del lado cercano de la intersección 
cualquier carril que no sea de paso.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de varios carriles en una intersección 
(Esquema Típico 23)

A

B

C

½ Lt

A

A

Opcional
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4.13.24. Cierres de múltiples carriles en el medio de una 
intersección
(esquema típico 24)

1.	 Todos los carriles deberían ser un mínimo de 3 m de ancho, medida a la 
cara cercana de los dispositivos canalizadores.

2.	 Para trabajos de corto plazo en caminos de bajo volumen y baja velocidad 
con tráfico vehicular que no incluye vehículos comerciales, puede utilizarse 
un ancho mínimo de carril de 2,7 metros.

3.	 A menos que las calles sean anchas, puede ser físicamente imposible girar 
a la izquierda, especialmente para grandes vehículos. Podrán prohibirse 
giros a la izquierda como lo requieren las condiciones geométricas.

  
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierres de múltiples carriles en el medio de 
una intersección (Esquema Típico 24)

3 m
Min.

3 m
Min.

3 m
Min.

3 m
Min.

Opcional

Opcional

Opcional

Opcional
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4.13.25. Cierre en el costado de una intersección
(esquema típico 25)

1.	 La situación descrita puede simplificarse mediante el cierre de uno o varios 
de las llegadas a la intersección. Si esto no es posible, o cuando la capacidad 
es un problema, el tráfico de paso debe dirigirse a otras carreteras o calles.

2.	 Dependiendo de las circunstancias, auxiliares de tránsito(s) o policiales 
uniformados deben utilizarse para dirigir a los usuarios para atravesar la 
intersección.

3.	 Por la noche, deberán ser iluminadas estaciones auxiliar de tránsito, 
excepto en situaciones de emergencia.

4.	 Pueden prohibirse giros según las condiciones del tráfico. A menos que 
las calles sean anchas, podría ser físicamente imposible hacer ciertos giros, 
especialmente para grandes vehículos.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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15 a
30 m.

15 a
30 m.

Opcional

Opcional

15 a
30 m.

Cierre en el costado de una intersección (Esquema Típico 25)
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4.13.26. Desvío de andén
(esquema típico 26)

1.	 Donde se prevén altas velocidades, una barrera temporal de tráfico y, si es 
necesario, un amortiguador de impacto deben utilizarse para separar las 
aceras temporales del tráfico vehicular.

2.	 Se muestran solo los dispositivos relacionados a los peatones. Otros 
dispositivos, como el cierre de carril o señales  indicando restricción de 
calzada, deben utilizarse según la situación particular.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Desvío de Andén Modificación de Andén

90 cm
Min.

Desvío de andén (Esquema Típico 26)
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4.13.27. Cierre de cruce peatonal y desvío de peatones
(esquema típico 27)

1.	 Indicaciones de Semáforo para peatones en cruces cerrados debe ser 
cubiertos o desactivados.

2.	 Se muestran sólo los dispositivos relacionados a los peatones. Otros 
dispositivos, como el cierre de carril o señales  indicando restricción de 
calzada, deben utilizarse según la situación particular.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 



-597-CAPÍTULO 4 / SEÑALIZACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA OBRAS EN LA VÍA

Cierre de cruce peatonal y desvío de peatones 
(Esquema Típico 27)
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4.13.28. Cierre de carril interior en una vía de múltiples carriles
(esquema típico 28)

Se pueden utilizar vehículos de sombra con un atenuador de impacto.
 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Lt

Lt

Cierre de carril interior en una vía de múltiples carriles 
(Esquema Típico 28)
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4.13.29. Cierre de carril en una calle con tránsito no equilibrado
(esquema típico 29)

1.	 Se debe aplicar este esquema  cuando el volumen de tránsito indica la 
necesidad de mantener, en la dirección bajo consideración, dos carriles de 
tránsito.

2.	 El procedimiento puede utilizarse durante un período máximo de tráfico 
vehicular y luego se cambia a proporcionar dos carriles en la otra direc-
ción pico.

3.	 Las demarcaciones que estén en conflicto con el esquema deben eliminarse 
para proyectos a largo plazo. Para corto plazo y proyectos a medio plazo 
cuando esto no es práctico, se debe aplicar dispositivos canalizadores en 
el área donde de conflicto.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril en una calle con tránsito no equilibrado 
(Esquema Típico 29)

Largo en m. = V*

* V = Km/h

Demarcación Blanca
Temporal

30 m.

Lt

Lt

Lt
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4.13.30. Cierre de mitad de vía en una vía de múltiples carriles 
de alta velocidad
(esquema típico 30)

1.	 Las demarcaciones que ya no sean aplicables serán eliminados o borrados 
lo antes posible. Excepto en situaciones de corto y mediano plazo, 
demarcaciones temporales deben ser aplicadas para delinear claramente 
el flujo temporal. A corto y mediano plazo situaciones donde no es posible 
quitar y restaurar las demarcaciones existentes la canalización se efectuará 
utilizando canalizadores con brechas cortas entre ellos.

2.	 Cuando se cierran bermas pavimentadas con un ancho de 2,5 m o mayor, 
debe utilizarse dispositivos canalizadores para cerrar el hombro antes de la 
transición de convergencia.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Opcional

Demarcación Amarilla
Temporal

Demarcación Blanca
Temporal

Lt

Lt

Lt

Lt

Lt

Cierre de mitad de vía en una vía de múltiples carriles de alta 
velocidad (Esquema Típico 30)
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4.13.31. Cierre con trabajos estáticos en una vía de dos calzadas
(esquema típico 31)

1.	 Este esquema también se utilizará cuando el trabajo se realice en la 
vía adyacente a la mediana de una autopista. En ese caso, se aplicarán 
señales Carril Izquierdo Cerrado y las Señales de Reducción de Ancho 
correspondientes.

2.	 Cuando se cierran bermas pavimentadas con un ancho de 2,5 m o mayor, 
debe utilizarse dispositivos canalizadores para cerrar el hombro antes de la 
transición de convergencia.

3.	 Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Demarcación de Borde
Blanco temporal

150 m

30 m Opcional 150 m

Atenuador de
Impacto

(Opcional)

A - Media y Larga
Duración

B - Corta Duración

LtLt

Cierre con trabajos estáticos en una vía de dos calzadas
(Esquema Típico 31)
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4.13.32. Cierre de un carril con una Barrera Temporal
(esquema típico 32)

1.	 Este esquema también se utilizará cuando el trabajo se realiza en la 
vía adyacente al separador de una autopista. En ese caso, se aplicarán 
señales Carril Izquierdo o Derecho Cerrado según el caso y las Señales de 
Reducción de Ancho correspondientes.

2.	 El uso de una barrera de contención temporal debe basarse en el juicio del 
ingeniero a cargo y de ser necesario se debe considerar la instalación de 
un amortiguador de impacto.

3.	 De usarse, las barreras de contención deben ser certificadas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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450 m

Opcional

Demarcación Borde
Blanco Temporal

Separador

Lt

Cierre de un carril con una Barrera Temporal
(Esquema Típico 32)
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4.13.33. Operación móvil o de corta duración en una vía de 
múltiples carriles
(esquema típico 33)

1.	 Señales montadas en vehículo se instalarán de manera tal que ellos no 
sean bloqueadas por equipos o suministros. Estas señales serán cubiertas 
o giradas fuera de vista cuando no se está trabajando.

2.	 Vehículos de sombra y vehículos de trabajo mostrarán luces rotativas, 
destellantes, oscilantes y/o estroboscópicas.

3.	 Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Operación móvil o de corta duración en una vía de múltiples 
carriles (Esquema Típico 33)

(Opcional)

(Opcional)

(Opcional)
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4.13.34. Desplazamiento de carriles en Autopista
(esquema típico 34)

1.	 Este desplazamiento de carriles se debe aplicar cuando el espacio de 
trabajo se extienda en el carril izquierda o derecha en una vía dividida y 
no es práctico, por razones de capacidad, reducir el número de carriles

2.	 De usarse, las barreras de contención deben ser certificadas y de ser 
necesario se puede considerar la instalación de un amortiguador de 
impacto.

3.	 El número de carriles ilustrado en las señales de curva y contra curva será 
igual al número de carriles disponibles.

4.	 El uso de una barrera de contención temporal debe basarse en el juicio del 
ingeniero a cargo.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Desplazamiento de carriles en Autopista 
(Esquema Típico 34)

Demarcación de Borde
Blanco Temporal 

Demarcación de Borde
Blanco temporal 

Demarcación de Borde
Amarillo  Temporal 

Alumbrado
(Temporal)

Alumbrado
(Temporal)

Lt

Lt

Lt
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4.13.35. Cierre de dos carriles 
(esquema típico 35)

Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de dos carriles (Esquema Típico 35)
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4.13.36. Cierre de carril interior
(esquema típico 36)

1.	 Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

2.	 De usarse, las barreras de contención deberían ser certificadas

3.	 La primera flecha luminosa debe apuntar hacia la derecha y se debe ubicar 
en la berma izquierda al comienzo de la transición. La flecha luminosa 
mostrando una flecha doble debe estar centrada en el carril interior 
cerrado y colocada al final de la transición de desplazamiento.

4.	 La colocación de señales no debe obstaculizar ni ocultar las flechas 
luminosas.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre de carril interior (Esquema Típico 36)

Demarcación de Borde
Amarillo Temporal

5 m. Min.

Lt

Lt

Lt

30 m.

Demarcación de Borde
Blanco Temporal
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4.13.37. Cruce de mediana en Autopista
(esquema típico 37)

1.	 Dispositivos canalizadoras o barreras de contención temporal se utilizará 
para separar los flujos en contra sentido.

2.	 Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

3.	 Las leyendas de los cuatro pares de señales que se aproxima el cierre de 
carril para el sentido donde no hay cruce no se muestran. Son similares a 
la serie de la dirección de cruce, excepto que se cierra el carril izquierdo.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cruce de mediana en Autopista (Esquema Típico 37)

Largo en m. = 2V*

Lt

Lt

Lt

Lt

Doble Línea Amarilla 
Central Temporal

Línea de Borde
Amarilla Temporal

Línea de Borde
Blanca Temporal

*V = Km/h
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4.13.38. Cruce de mediana para rampa de entrada
(esquema típico 38)

1,	 El esquema típico ilustrado debe utilizarse para llevar una rampa de 
entrada a través de una carretera cerrada en direccional a una autopista.

2.	 Un carril de aceleración temporal debe utilizarse para facilitar la 
convergencia.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cruce de mediana para rampa de entrada 
(Esquema Típico 38)

80 m

Alumbrado
(Opcional)

Linea Borde
Amarilla Temporal

Linea Borde
Blanca Temporal
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4.13.39. Cruce de Mediana para una rampa de salida
(esquema típico 39)

1.	 Esta aplicación típica debe utilizarse para llevar una rampa de salida a 
través de una carretera cerrada direccional desde una autopista.

2.	 Las señales de preseñalización deben indicar que la rampa está abierta, y 
donde se encuentra la rampa temporal. Por el contrario, si la rampa está 
cerrada, las señales de preseñalización deben indicar que está cerrada.

3.	 Una señal de salida temporal se situará en la bifurcación temporal. Para 
mejor visibilidad, deberá ser montado un mínimo de 2 m de altura desde 
la superficie del pavimento en la parte inferior de la señal.

 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cruce de Mediana para una rampa de salida 
(Esquema Típico 39)

80 m

Alumbrado
(Opcional)

Alumbrado
(Opcional)

Línea de Borde
Amarilla Temporal

Línea de Borde
Blanca Temporal

45 m
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4.13.40. Trabajos en la cercanía de una rampa de salida
(esquema típico 40)

1.	 Las señales de preseñalización deben indicar que la rampa está abierta, y 
donde se encuentra la rampa temporal. Por el contrario, si la rampa está 
cerrada, las señales de preseñalización deben indicar que está cerrada.

2.	 Una señal de salida temporal se situará en la bifurcación temporal. Para 
mejor visibilidad, deberá ser montado un mínimo de 2 m de altura desde 
la superficie del pavimento en la parte inferior de la señal.

3.	 Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una 
autopista. Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar 
una flecha luminosa para cada carril cerrado.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Linea de Borde
Blanca Temporal

Linea de Borde
Blanca Temporal

Linea de Borde
Amarilla Temporal

Linea de Borde
Amarilla Temporal

30 m

300 m

30 m

300 m

Lt
Lt

Lt

LtLt

Lt

Trabajos en la cercanía de una rampa de salida 
(Esquema Típico 40)
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4.13.41. Cierre parcial de una rampa de salida 
(esquema típico 41)
 
Notas.

1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las 
letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del 
esquema y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Cierre parcial de una rampa de salida (Esquema Típico 41)

150 m
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4.13.42. Trabajos en la cercanía de una rampa de entrada 
(esquema típico 42)

Se debe utilizar una flecha luminosa cuando se cierra un carril de una autopista. 
Cuando se cierra más de un carril de la autopista, se debe utilizar una flecha 
luminosa para cada carril cerrado.

Notas.
1. 	Ver Tablas 4-12 y 4-13 para conocer simbología y significado de las letras.

2. 	 Las demarcaciones se muestran para facilitar el entendimiento del esquema 
y no son parte de la señalización de obra.

3. 	El PMT indicará la velocidad máxima por definir y cualquier otra señal. 
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Trabajos en la cercanía de una rampa de entrada 
(Esquema Típico 42)

150 m

150 m

150 m

Demarcación de Borde
Amarilla Temporal

Demarcación de Borde
Blanca Temporal

Demarcación de Borde
Amarilla Temporal

Lt Lt

Lt



PÁGINA EN BLANCO





PÁGINA EN BLANCO
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CAPÍTULO 5
OTROS DISPOSITIVOS PARA 

LA REGULACIÓN DEL TRÁNSITO 

Existen otros elementos de señalización, distintos de aquellos tratados 
específicamente en otros capítulos de este Manual, los cuales son utilizados 
como apoyo o refuerzo a uno o más de los dispositivos ya descritos. El correcto 
uso de los elementos a que se refiere este capítulo asegura una mejor efectividad 
y aprovechamiento de la señalización total.

La importancia de los elementos aquí tratados en ningún caso es menor a la de los 
en otros capítulos; por lo tanto, aspectos como su visibilidad, retrorreflectividad, 
ubicación, credibilidad, oportunidad, conservación y otros factores similares, 
deben ser abordados con igual profundidad, calidad y detalle. 

Adicionalmente, en este capítulo se abordan ciertas situaciones y elementos 
que no se pueden categorizar en ningún otro capitulo de esta Manual.

5.1. FUNCIÓN

Los elementos tratados en este Capítulo son utilizados fundamentalmente para:

●● Apoyar o reforzar el mensaje entregado por otra señalización o por la 
misma vía 

●● 	Indicar la presencia de elementos físicos

●● 	Indicar la geometría de la vía

●● 	Controlar físicamente el encauzamiento lateral o longitudinal de vehículos 
y/o personas

5.2. CLASIFICACIÓN

Estos elementos se clasifican según su función en:

●● Indicadores de alineamiento. Tienen la función de dar a los conductores 
información visual adicional sobre el alineamiento y la geometría de la vía.

●● Marcadores de obstáculos. Elementos que son necesarios para la vía pero 
que representan un peligro de ser impactados.

●● Segregadores y limitadores de flujo. Son dispositivos utilizados para reforzar 
la segregación de distintos tipos de usuarios de la vía –vehículos y peatones–, 
modos de transporte –buses y vehículos livianos– o movimientos.

●● Controladores de velocidad o resaltos. Son dispositivos usados para 
controlar físicamente la velocidad de los vehículos.

●● Bandas alertadoras. Son dispositivos usados para generar una vibración 
y ruido que sirve para alertar a los conductores que pasen por ellos sobre 
la necesidad de prestar atención a ciertos elementos de señalización o de 
retomar el carril o calzada por donde circulan.
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●● Control peatonal. Son dispositivos que se emplean para controlar 
físicamente el movimiento de peatones y a veces obreros. 

●● Indicadores de elementos de cobro de peaje. Se usan para ordenar el 
tráfico en lugares de recaudación de peaje.

●● Indicadores de la existencia de rampas o lechos de frenando de camiones. 
Son dispositivos que se usan para advertir de la presencia y alineamiento 
de espacios de frenado para vehículos grandes que han quedado sin 
capacidad de frenar con los sistemas propios.

5.3. INDICADORES DE ALINEAMIENTO DE LA VÍA

La mayor parte de la información que un conductor requiere para maniobrar su 
vehículo en forma segura y eficiente es visual. La vía provee dicha información 
a través de diversos dispositivos, como demarcaciones y señales verticales. 
Estos son complementados con los indicadores de alineamiento tratados en 
esta sección.

5.3.1. Función

Los indicadores de alineamiento tienen la función de entregar a los conductores 
información visual sobre el alineamiento y geometría de la vía.  Estos refuerzan, 
integran y complementan la función de los demás dispositivos de señalización 
de la vía especialmente en zonas de curvas horizontales o verticales, durante la 
noche y en otros períodos de baja visibilidad.

5.3.2. Clasificación

De acuerdo a sus características físicas, los delineadores se clasifican en: 

●● Delineadores de piso

●● Delineadores verticales 

5.4. DELINEADORES DE PISO ELEVADOS

Los delineadores de piso elevados son dispositivos que a su vez obran como 
demarcaciones elevadas y sus dimensiones se muestran en la Figura 5-1, las 
cuales tendrán una tolerancia de ± 3 mm.

5.4.1. Estoperoles

El estoperol tiene forma de botón. Se fabrica en materiales de alta resistencia, 
cerámicos o de caucho prensado, esmaltado, o similar, lo cual permite obtener 
un producto duro de superficie brillante, con una alta resistencia mecánica al 
impacto y al desgaste por fricción. A diferencia de las tachas, los estoperoles 
no cuentan con elementos retrorreflectivos. Lo anterior hace que su uso sea 
más limitado.
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La forma del estoperol es la de una sección de esfera (o domo), con una base 
plana de 10 cm de diámetro y una altura de 2 cm en la parte más alta del plano 
perpendicular a la base. Su uso puede ser como marcador de refuerzo a las 
demarcaciones planas. También se utilizan para la conformación de reductores 
de velocidad o bandas sonoras siempre y cuando se acompañen con elementos 
retrorreflectivos como demarcaciones planas o tachas. Para lograr una mayor 
estabilidad pueden tener espigo para fijarlos al pavimento, garantizando que 
si hay desprendimiento, no queden superficies puntiagudas sobresalientes que 
puedan dañar las llantas de los vehículos.

5.4.2. Boyas y tachones

Las boyas y los tachones son elementos fabricados en materiales metálicos, 
sintéticos o de materiales similares de alta resistencia al impacto de color amarillo. 
Deben tener elementos retrorreflectivos en su(s) cara(s) expuesta(s) al tránsito 
de color blanco o amarillo. Estos dispositivos se utilizan como elementos de 
segregación cuando es necesario reforzar el mensaje entregado por las líneas 
de demarcación como en las líneas contínuas en vías bidireccionales, isletas y 
achurados. Por su altura y tamaño, en ningún caso deben ser utilizados como 
reductores de velocidad ni deben ser usados en lugares donde los vehículos 
estén obligados a pasar.

5.4.3. Bordillos

Los bordillos son elementos fabricados en materiales metálicos, sintéticos, 
hormigón o materiales similares de alta resistencia al impacto, de color amarillo. 

Los bordillos se usan como indicadores de alineamiento y al mismo tiempo 
disuaden a los usuarios a cruzar la línea que establecen. Pueden tener 
elementos retrorreflectivos en sus caras perpendiculares al eje de flujo de 
tránsito de vehículos. Existen dos tipos de bordillos, los traspasables deberán 
ser de máximo 8 cm de altura, 15 cm de ancho y 40 cm de largo. Deben 
contar con una inclinación mayor en el costado del transporte público para 
facilitar el traspaso en caso de emergencia. Los no traspasables deben tener las 
dimensiones presentadas en la Figura 5-1.
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20  mm

100  mm

Vista Superior

Vista Lateral

Vista Oblicua

70 mm

140  mm

Vista Superior

Vista Lateral

Vista Oblicua

Reflectivo

240  mm

Estoperol Boya

Tachón Bordillo Transpasable

Bordillo No Transpasable

Vista Frontal Vista Lateral

Vista Lateral Vista Oblicua

32 cm

40 cm Aprox.
Longitud Variable

Longitud Variable

15 cm

20 cm

8 cm

15 cm

Vista Lateral

Vista Oblicua

Vista Frontal

25 cm

6 cm

15 cm

Figura 5-1 Delineadores de Piso 

5.5. DELINEADORES VERTICALES

La función principal de estos dispositivos es la de indicar durante períodos de 
visibilidad limitada, de noche o alta nubosidad, el alineamiento horizontal y 
vertical de la vía. Generalmente la visibilidad se logra mediante los materiales 
retrorreflectivos incorporados en el delineador, pero en algunos casos se 
pueden usar elementos con iluminación propia, sea por fuentes de energía 
externa o mediante elementos de energía solar. En todo, caso la luz emitida 
debe ser continua y sin destellos.

El elemento retrorreflectivo, la luz emitida y, en lo posible, el color del poste 
deberían coincidir con el color de la demarcación de las líneas de borde 
de pavimento más cercano. La línea de delineadores verticales debe ser lo 
más paralela al borde de pavimento posible, tanto en la orientación vertical 
como horizontal.

Debe haber material retrorreflectivo en ambas caras cuando el delineador es 
instalado en una vía bidireccional, y en una sola cuando se trate de vías con doble 
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calzada y tránsito unidireccional. No obstante, en calzadas unidireccionales 
se puede colocar material retrorreflectivo rojo por el lado no visible al tráfico 
normal para indicar al conductor que va en contra del sentido del tránsito.

Todo material retrorreflectivo de los delineadores verticales debe ser tipo III o 
superior.

Los delineadores y sus postes deberían ser lo suficientemente débiles al ser 
impactados por un vehículo como para que las consecuencias del impacto sean 
mínimas.

5.5.1. Delineador de corona (hitos de arista) 

El delineador de corona es un elemento vertical tipo poste, dotado de uno o 
varios elementos retrorreflectivos tipo III o de características de retrorreflectividad 
superior, que se colocan adyacentes y paralelos a la corona de la vía.

Los postes pueden tener una sección plana, circular, rectangular, ovalada o 
en forma de “A”, como las mostradas en la Figura 5-2. Los materiales del poste 
pueden ser acero, plástico, fibra de vidrio o similar. Según su diseño, los postes 
pueden ser fijados en concreto o apernados a una loza de concreto, hincados 
con o sin traba de retiro o en algunos casos pueden tener poste placa.

La altura del área retrorreflectiva del delineador de corona sobre el borde de 
la calzada puede variar entre 0,75 m y 1,20 m. Ver Figura 5-2. Sin embargo, 
en las secciones de la vía en que se ubique el dispositivo, dicha altura debe ser 
la misma para cada delineador, con el objeto de garantizar una indicación de 
alineación uniforme. 

Las caras del delineador de corona deben cubrir un área de a lo menos 25 cm2. 
En caso de que se trate de delineadores cilíndricos, el área a considerar es la 
proyección de la superficie del material retrorreflectivo sobre el plano vertical 
perpendicular a la vía. 

Los delineadores de corona se deben ubicar en los bordes de la calzada en el 
caso urbano y fuera de la berma, cuando exista, en el caso rural, por fuera de la 
berma o berma cuneta como se muestra en la Figura 5-3.
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50 cmBerma

75 - 120  cm
Área Reflectante 

Calzada

Ovalado Rectangular CircularTipo “A”

Tipo de Sección

Figura 5-2 Delineadores Verticales (Hitos de Arista)

Figura 5-3 Ubicación Transversal de Delineadores Verticales

El espaciamiento entre delineadores de corona varía según las características 
geométricas de la vía. En tramos curvos deben ubicarse más cercanos uno de 
otro que en tramos rectos. La Tabla 5-1  especifica las distancias máximas entre 
delineadores según el radio de curvatura de la vía.
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En la Figura 5-4  se detalla en forma esquemática la ubicación de delineadores 
de corona en el desarrollo de una curva horizontal. 

Tabla 5-1 Espaciamiento entre delineadores verticales

Radio de curvatura (m) Espaciamiento máximo (m)

< 100 10 
100 - 199 15
200 - 299 20 

25 300 - 499
500 - 699
700 - 899

30
40
50> 900

D D

Sentido del
Tránsito

Sentido del
Tránsito

Delineador Vertical

D = Espaciamiento Máximo

Figura 5-4 Ubicación de Delineadores
Verticales en Curva Horizontal

Se excluye la posibilidad de instalar estos dispositivos en las siguientes 
situaciones: 

●● En curvas que cuenten con delineadores de curva horizontal. 

●● En transiciones de angostamientos o en cierre de vías. 

●● En reemplazo de barreras de contención.
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Delineador Simple Delineador Doble

5.5.2. Delineador de curva horizontal 

Los delineadores de curva horizontal son de forma rectangular y sin orla, 
tal como se ilustra en la Figura 5-5. Pueden ser simples o dobles. Se colocan 
exclusivamente en el lado exterior de la curva en forma perpendicular a la visual 
del conductor.

Estos delineadores tienen como propósito guiar al usuario a través de una curva 
horizontal donde la curva conlleva una diferencia en la velocidad con la cual 
se puede pasar con seguridad. Los delineadores de curva horizontal simples se 
utilizan en curvas cuya velocidad de operación sea menor (entre 5 km/h y 20 
km/h) a la del resto de la vía donde se ubican. 

Figura 5-5 Delineadores de Curva Horizontal

Por su parte, los delineadores de curva horizontal dobles se emplean en curvas 
cuya velocidad de operación sea menor en más de 20 km/h a la del resto de la 
vía donde se ubican. 
     
Los delineadores de curva horizontal permanentes deben ser de color de fondo 
amarillo o amarillo-verde fluorescente retrorreflectante y la flecha de color 
negro.

El tamaño de estos delineadores se define en función de la velocidad máxima 
permitida en la vía, ya que esta determina la distancia mínima a la que deben 
ser vistos. En las Figuras 5-6 se detallan los tamaños mínimos del delineador 
direccional para los siguientes tres tramos de velocidad máxima: 
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●● menor o igual a 50 km/h 

●● mayor o igual a 60 km/h y menor o igual a 80 km/h 

●● mayor o igual a 90 km/h
   

Figura 5-6 Dimensiones para Delineadores 
de Curva Horizontal

La separación entre estos dispositivos debe ser tal que el conductor siempre 
aprecie como mínimo tres delineadores a la vez, especialmente de noche. La 
Tabla 5-2 especifica las distancias máximas entre delineadores según el radio 
de curvatura de la vía, diferenciando el caso urbano del rural, las autopistas y 
las carreteras.    

En aquellos casos en que el espaciamiento definido en la Tabla 5-2 implique que 
el delineador coincida con accesos a la propiedad u otros obstáculos, dichas 
distancias pueden ser modificadas hasta en un 25%.

40 cm

50 cm 18,1 cm

r 3,8 cm

1,9 cm

1,9 cm

23,1 cm

r 3,8 cm

3,1 cm

3,1 cm

34,4 cm

26,9 cm75 cm

60 cm

45 cm

30 cm

1,3 cm

1,3 cm

13,8 cm

r 3,8 cm21,2 cm

< 50

km/h

60 - 80

> 90

Delineador Simple Delineador Doble

57,5 cm

r 4 cm

45 cm

1,4 cm

14,9 cm 13,6 cm
13,8 cm

1,4 cm

21,4 cm

57°

52°
50 cm

76 cm

2 cm

1,8 cm

18 cm 18 cm19,7 cm

4 cm

22,9 cm

114 cm

75 cm 27 cm30 cm 27 cm

3,3 cm

52°

r 4 cm3,2 cm

34,9 cm
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La altura del delineador direccional sobre la calzada debe ser la mostrada en la 
Figura 5-8, según se trate de vías urbanas o rurales. 

Figura 5-7 Ubicación Longitudinal de 
Delineadores de Curva horizontal

Tabla 5-2 Espaciamiento máximo entre 
delineadores de curva horizontal

Radio de curvatura
(m)

50

75
100

150

Vías urbanas
Vías rurales, autopistas

y carreteras

200

250
300

10

12
15

20
22

24
27

19

23
27

33
38

42
46

Espaciamiento (m)

Sentido del
Tránsito
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Figura 5-8 Ubicación Lateral de 
Delineadores de Curva Horizontal

En el caso urbano, no obstante lo señalado en la Figura 5-8, se debe asegurar 
siempre que el delineador de curva horizontal permita el tránsito peatonal 
seguro y expedito. 

Los delineadores de curva horizontal que se instalen a lo largo del desarrollo de 
una curva deben ser solo de un tipo, ya sean simples o dobles. 

Estos dispositivos no deben utilizarse en las siguientes condiciones: 

●● Aislados o en cantidad inferior a tres. 

●● En combinación con delineadores de corona. 

●● En transiciones de angostamientos o en cierre de vías. 

●● En reemplazo de marcadores de obstáculos. 

5.5.3. Captafaros

Estos delineadores se utilizan adosados a otros elementos de la vía, como 
barreras de contención de vehículos como defensas –metálicas, de hormigón– 
o muros de contención, o bien en los costados de un túnel. Además de indicar 
la alineación de la vía, cumplen también la función de advertir a los conductores 
de vehículos, en condiciones de visibilidad reducida, sobre la proximidad a la 
calzada de los dispositivos asociados, sobre los cuales se ubican.

En general, las placas o captafaros presentan una cara rectangular o trapezoidal. 
Su material de fondo puede ser de plástico, de metal u otro. Cuando se fabrican 
en lámina metálica esta debe ser mínimo calibre 20 y galvanizada por ambas 
caras.

50 - 150 cm

Berma

Entre 75 - 120 cm

Calzada

Rural

Urbano

30 cm

Entre 75 - 120 cm

Calzada
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Figura 5-9 Captafaros

La altura del delineador tipo placa sobre el borde de la calzada puede variar 
entre 0,7 m y 1,2 m. Sin embargo, en las secciones de la vía en que se ubique el 
dispositivo, dicha altura debe ser uniforme para cada captafaro, con el objeto de 
indicar la alineación uniformemente. Sobre sus caras se deben adherir láminas 
retrorreflectivas tipo III o de características de retrorreflexión superiores, el color 
del material retrorreflectivo debe ser similar al de la demarcación longitudinal 
adyacente, pueden ser amarillo, blanco o rojo, para indicar el sentido contrario 
de circulación.

El espaciamiento entre delineadores tipo placa varía con la curvatura de 
la sección de la vía donde se instalan. La Tabla 5-3 especifica las distancias 
máximas entre delineadores tipo placa según el radio de curvatura de la vía, 
diferenciando el caso urbano del rural, las autopistas y las carreteras.

Vista FrontalVista Frontal Vista Lateral

15 cm 5,5 cm

8 cm

Corte detalle
de la barrera

Tabla 5-3 Espaciamiento entre placas

Radio de
curvatura (m)

100 - 199

200 - 299

Espaciamiento (m)

Vías urbanas Vías rurales, autopistas
y carreteras

4 4
4 8
8 16

300 - 499 8
12

20

24

< 100

> 500



-643-CAPÍTULO 5 - OTROS DISPOSITIVOS PARA LA REGULACIÓN DEL TRÁNSITO

5.6. MARCADORES DE OBSTÁCULOS

Son dispositivos que se usan para advertir al conductor la existencia de 
estructuras de canalización dentro de la calzada y la presencia de obstáculos, 
cabezales de alcantarillas, el inicio de barandas de puentes, bifurcaciones de 
la vía, refugios peatonales u otros puntos o elementos de riesgo en la vía o en 
sus costados.

Todo material retrorreflectivo de los marcadores de obstáculos debe ser tipo IV 
o superior

En función de sus características físicas, los marcadores de obstáculos se 
clasifican en: 

●● Marcadores adentro de la vía

●● Marcadores laterales

●● Marcadores al final de una vía

5.6.1. Marcadores de obstáculos adentro de la vía

Se clasifican según su uso y ubicación como

●● Marcador de obstáculo vertical

●● Hito de vértice

●● Hito de vértice luminoso

●● Luces

5.6.1.1. Marcador de obstáculo vertical

En general se trata de elementos planos o cilíndricos que cuentan con uno o 
más sectores con material retrorreflectante, como los mostrados en la Figura 
5-10. 

Figura 5-10 Marcador de Obstáculos Verticales
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Los marcadores planos son construidos con láminas similares a las de las señales 
verticales; deben ser de un mínimo de 10 cm por 30 cm y se adosan al obstáculo 
o se colocan al frente o al costado del que esté más cercano al tránsito, con el 
propósito de resaltar la presencia del obstáculo. 

Las caras del marcador de obstáculo que enfrenten el tránsito deben presentar 
el área que contiene los elementos retrorreflectivos del dispositivo. Éstos 
deben ser de tipo IV o de características de retrorreflexión superiores para los 
marcadores planos y cilíndricos. En el caso de marcadores cilíndricos, deben 
tener al menos dos bandas retrorreflectivas de 10 cm de ancho como mínimo. 

Los marcadores de obstáculos se deben ubicar fuera del área de calzada 
destinada al tránsito de vehículos, lo más próximo posible al objeto sobre el cual 
advierten o donde se inicia la singularidad misma –refugios peatonales, accesos 
de puentes, islas centrales, bifurcaciones, fin de bahías de estacionamiento o 
estaciones de peaje. Ejemplos de estos casos se muestran en la Figura 5-11.

Los marcadores de obstáculo cilíndricos deben tener un fondo de color amarillo 
para aumentar la cantidad de luz reflejada y por ende su visibilidad diurna.

La altura del marcador cilíndrico puede variar entre 0,7 m y 0,8 m, sin embargo, 
en las secciones de la vía en que se ubique más de un dispositivo, dicha 
altura debe ser la misma para cada elemento, con el objeto de garantizar su 
uniformidad.

Son elementos tubulares construidos en materiales sintéticos flexibles 
cuyo propósito es ayudar al conductor en la visualización de elementos o 
demarcaciones, dispuestas para canalizaciones de flujos en un solo sentido 
u obstáculos adyacentes a los carriles que revistan peligro para los vehículos 
que circulan.

Su instalación se recomienda en aquellas islas cuya visualización no sea fácil y 
oportuna, ya sea por su diseño o por las condiciones geométricas propias de la 
vía, en cuyo caso se deben instalar preferentemente sobre el borde de la isla, 
disponiendo un número suficiente que permita al conductor, sin duda alguna, 
reconocer el contorno y la canalización señalada.

Se pueden instalar también como complemento a la demarcación de tipo 
achurado en V, en carriles de entrada o divergentes, ubicando el primer hito  
tubular en el vértice de la primera V, para luego continuar su ubicación en 
ambos extremos de las V impares.

Se pueden instalar en demarcaciones de tipo achurado correspondientes a 
separación de flujos, garantizando que su disposición señalice con claridad el 
contorno de la demarcación horizontal.

Se recomienda su instalación como complemento a la demarcación de 
transición en ancho del pavimento a la entrada en reducción de carriles con o 
sin separador.
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Figura 5-11 Sentido del Paso con Marcadores de Obstáculos

5.6.1.2. Hito de vértice

Los hitos de vértice son dispositivos utilizados para indicar la existencia de un 
vértice de separación de flujos que circulan en un mismo sentido, como se 
muestra en la Figura 5-12 .

Estos elementos tienen como propósito guiar al usuario a través de una vía 
donde se producen separaciones de calzada y/o donde es necesario entregar 
información adicional a los conductores y conductoras respecto de la dirección 
y sentido en que deben circular. 
 

Figura 5-12 Ubicación Hito de Vértice

El hito de vértice tiene un cuerpo semicilíndrico, como se muestra en la Figura 
5-13.

Paso por la derecha Paso por la izquierdaPaso por ambos lados
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Los hitos de vértice permanentes deben ser de color de fondo azul y las flechas 
de color blanco retrorreflectante.

El tamaño de este elemento es función de la velocidad máxima permitida en la 
vía, ya que ésta determina la distancia mínima a la que el dispositivo debe ser 
visto. En la Figura 5-13 se detallan también las dimensiones del hito de vértice 
en función del diámetro para los siguientes rangos de velocidad máxima: 

Vías con velocidad menor o igual a 80 km/h: 1,20 – 1,35 m 
Vías con velocidad mayor a 80 km/h: 1,35 – 2,0 m, sus dimensiones 
proporcionales a los de menor o igual  a 80 km/h.

El color blanco retrorreflectante de este delineador debe ser del tipo IV o de 
características de retrorreflexión superiores.

Los hitos de vértice se deben ubicar lo más próximo posible al lugar donde se 
produce la bifurcación de la vía, como se aprecia en la Figura 5-12.  

Figura 5-13 Dimensiones Hito de Vértice
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5.6.1.3. Hito luminoso

Los hitos luminosos se utilizan cuando es necesario destacar la presencia de 
una isla peatonal o reforzar una restricción de ancho de la vía. Estos elementos 
pueden tener incorporado señales reglamentarias o preventivas, iluminadas 
desde el interior del dispositivo con luz contínua, reforzando su visibilidad 
durante la noche.

Al igual que otros elementos, los hitos luminosos requieren un mantenimiento 
frecuente, especialmente la reparación inmediata de las partes dañadas o 
deterioradas y limpieza permanente.

El hito luminoso puede ser blanco o combinar el cuerpo amarillo con una zona 
de color blanco. En general su forma es de un paralelepípedo, como se muestra 
en la Figura 5-14. Sin embargo, también existen algunos elementos cilíndricos.

La altura de este elemento no debe ser inferior a 70 cm, medidos desde el nivel 
de la acera a su punto más alto. Ello asegura que sean perfectamente visibles 
para los conductores y conductoras. Sus dimensiones características se detallan 
en la Figura 5-14. 

Estos dispositivos cuentan con un sistema de iluminación interno, el que debe 
estar provisto de un sistema de energización que asegure que en caso que el 
hito sea impactado, no existan riesgos de origen eléctrico para los usuarios de 
la vía. En este sentido, se recomienda que el sector de color amarillo además 
tenga una superficie retrorreflectiva del mismo color en las caras que enfrentan 
el flujo vehicular, de a lo menos 500 cm2, con la finalidad de garantizar la 
visibilidad del elemento en cualquier condición. 

Los hitos luminosos deben ubicarse fuera de la calzada, al inicio de islas de 
canalización, medianas y similares, frente al flujo que se desea encauzar o separar.

Figura 5-14 Hito Luminoso
    

30 cm
Minimo

30 cm
Minimo

70 cm Mínimo



-648- CAPÍTULO 5 - OTROS DISPOSITIVOS PARA LA REGULACIÓN DEL TRÁNSITO

5.6.1.4. Luces

Las luces se utilizan en general durante la noche y otros períodos de baja 
luminosidad, en vías de velocidad superior a 70 km/h o alto tránsito, y en otras 
situaciones de riesgo en que es necesario reforzar la visibilidad de singularidades 
en la vía, como modificaciones del ancho de calzada, existencia de un paso 
cebra, de un cruce con una ciclo vía u otros puntos de riesgo.

●● Pueden ser continuas o intermitentes.

●● También pueden ser usadas como delineadores.

El dispositivo está formado por una circunferencia iluminada, la que se ubica 
dentro de una placa cuadrada o rectangular, como se muestra en la Figura 
5-15 . Cuando la placa es rectangular, puede contener material retrorreflectivo 
adicional bajo la luz para mejorar su visibilidad nocturna. Las luces deben ser de 
color amarillo y la placa de color negro con orla blanca. 

Las dimensiones de la placa cuadrada deben ser de 40 cm por lado, 
aproximadamente, y el diámetro de la lámpara debe ser mayor a 18 cm, como 
se muestra en la Figura 5-15.

Cuando son intermitentes, la frecuencia de encendido de la luz debe ser 
superior o igual a 25 y menor o igual a 60 destellos por minuto. Las lámparas 
deben estar energizadas entre el 7% y el 15% de la duración de cada ciclo. El 
nivel de intensidad luminosa durante este período debe ser –como mínimo– de 
1,5 candelas, esta cantidad medida en la superficie sobre un plano paralelo al 
lente y limitado por líneas a 5 grados sobre y bajo el eje óptico, y 10 grados a la 
izquierda y derecha del mismo . 

Si la luz es continua debe tener una intensidad mínima de 0,5 candelas, medida 
en las condiciones especificadas para la luz intermitente.

Las luces deben ubicarse a una altura no menor a 60 cm respecto del nivel 
de acera.

Figura 5-15 Luces Intermitentes
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5.7. SEGREGADORES Y LIMITADORES DE FLUJO 

5.7.1. Función

Estos elementos de segregación se utilizan con el propósito de reforzar la 
información para los conductores en cuanto a la segregación existente en la vía 
de áreas destinadas a distintos tipos de usuarios como vehículos y peatones o 
a distintos modos de transporte como buses, vehículos livianos, motocicletas  y 
bicicletas, o bien, para indicar la existencia de zonas con restricción de ingreso.

5.7.2. Clasificación

En función de sus características físicas, los elementos de segregación de tránsito 
se clasifican en: 

●● Tachones 

●● Delineadores tubulares flexibles

●● Segregadores viales

●● Topes vehiculares verticales 

●● Topes vehiculares horizontales

●● Limitadores de gálibo vertical

●● Tabiques, cintas plásticas y mallas 

5.7.3. Tachones

Los tachones se utilizan como elementos de segregación cuando es necesario 
reforzar el mensaje entregado por las líneas de demarcación longitudinal 
que no deben ser traspasadas por los vehículos, como puede ocurrir con las 
líneas continuas en vías bidireccionales, las islas de canalización y otras zonas 
demarcadas con achurados. 

Al igual que otros elementos de demarcación, los tachones requieren un 
mantenimiento frecuente, especialmente el reemplazo inmediato de dispositivos 
deteriorados que cuenten con anclajes al pavimento.

5.7.3.1. Forma, materiales y anclaje  

En general la forma de los tachones es la de un tronco piramidal con base 
rectangular, como se muestra en las Figuras 5-16 , siendo también frecuentes 
los de superficie redondeada según el sentido del tránsito. Son elementos 
sólidos fabricados en materiales sintéticos o metálicos de alta resistencia al 
impacto. Todos los bordes superiores que unen las caras del  tachón deben 
ser redondeados. La altura del tachón debe ser igual o inferior a 6 cm. Y sus 
dimensiones más comunes se detallan en la Figura 5-16.

Para lograr una mayor estabilidad pueden tener espigo para fijarlos al pavimento, 
garantizando que si hay desprendimiento, no queden superficies puntiagudas 
sobresalientes que puedan dañar las llantas de los vehículos.
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5.7.3.2. Color

El color de fondo de los tachones y el color de su sección retrorreflectiva debe 
ser igual o similar al color de la demarcación que refuerzan. Los elementos 
retrorreflectivos del tachón deben cumplir con los niveles mínimos señalados 
en 2.3.2 , y cuando se trate de láminas deben cubrir un área de a lo menos 25 
cm2 por la o las caras que enfrentan al tránsito, según se instalen en una vía 
uni o bidireccional. En todo caso su orientación en la vía debe ser tal que el 
elemento retrorreflectivo quede perpendicular al eje del flujo de tránsito.

5.7.3.3. Ubicación

Estos elementos se podrán utilizar en el eje de calzada, sobre una línea de carril 
continua que segrega modos de transporte o sobre achurados, siempre fuera 
de los carriles de circulación. No deben ser empleados como reductores de 
velocidad ubicándolos transversalmente a la vía.

Según el tipo de demarcación que refuercen, los tachones se deben ubicar de 
la siguiente manera:

●● Líneas continuas, simples o dobles, que segreguen flujos unidireccionales 
o bidireccionales: sobre el punto medio de la línea continua, con una 
separación no inferior a 2 m ni superior a 4 m entre ellos. Ver Figura 5-17.

●● Achurado de medianas, bandejones o islas de canalización: en cada vértice 
que forme la línea paralela al flujo vehicular y las líneas diagonales a este. 
Típicamente la separación entre vértices es de 2 m a 4 m. Ver Figura 5-17 .

Estos dispositivos no deben utilizarse en las siguientes situaciones: 

●● En vías urbanas o rurales cuya velocidad máxima permitida sea superior a 
60 km/h.

●● Aislados o en cantidad inferior a 3. 
  

Figura 5-16 Dimensiones de Tachones
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Figura 5-17 Ubicación de Tachones

5.7.4. Delineadores Tubulares Simples

Son elementos tubulares construidos en materiales sintéticos flexibles cuyo 
propósito es ayudar al conductor en la visualización de bifurcaciones, para 
reforzar demarcaciones de zonas de prohibido adelantar o de no traspasar y 
para identificar mejor elementos que pueden representar un peligro de ser 
impactados. Se pueden usar como hitos de arista.

Los elementos retrorreflectivos deben ser en material flexible mínimo tipo III de 
color blanco y tener una dimensión que supere en todas direcciones a 7,5 cm. 
El color del cuerpo del delineador debe ser amarillo, excepto en obras que será 
naranja.

Estos elementos deben garantizar capacidad de recibir varios impactos y 
recuperar su forma para seguir funcionando.
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Sobre Líneas Continuas Sobre Achurados
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Redondo Ovalado
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5 cm

Figura 5-17a Delineador tubular simple

5.7.5.  Segregadores 

Los segregadores son limitadores longitudinales continuos de flujo colocados 
al costado de un carril.

5.7.5.1. Sardineles

Los sardineles son segregadores de tránsito los cuales también tienen la 
función de controlar y dirigir aguas lluvias hacia los sumideros. Normalmente 
tienen una elevación de 15 cm o mayor y cumplen la función de evitar que 
vehículos entren en carriles adyacentes o se suban a los andenes y se estacionen 
provocando bloqueo del andén para los peatones. Nunca se deben considerar 
como barreras de seguridad, ya que un vehículo transitando a más de 60 km/h 
puede montar fácilmente un sardinel de hasta 30 cm de altura.

Normalmente los sardineles no tienen color, pero en el caso de querer limitar 
el estacionamiento junto a ellos se pueden pintar de rojo no retrorreflectivo, y 
para dar información adicional de zonas especiales se pueden pintar de color 
azul en zonas hospitalarias y amarillo en zonas de hidrantes para bomberos y 
paraderos de buses.

Cuando se emplean en un lugar de cruce peatonal se debe proveer un corte 
que facilite el paso de las personas con limitaciones físicas que se desplazan en 
silla de ruedas. La rampa así instalada debe tener un ancho mínimo de 1 a 1,2m 
y una inclinación fácil de sortear por personas con discapacidad física, coches 
u otros.
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Vista Frontal

Vista Lateral
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5.7.5.2. Bordillos

Son elementos fabricados en materiales sintéticos, metálicos o en caucho con 
sus bordes superiores redondeados que se fijan al pavimento. El bordillo es un 
segregador longitudinal con discontinuidades para no generar acumulación 
de aguas lluvias, que se utiliza principalmente como separación de calzadas 
de circulación o carriles exclusivos para transporte público, topes en zonas de 
estacionamiento y para demarcar islas. Deben ser pintados del color de la línea 
que están reforzando y con pintura retrorreflectiva. Su altura máxima no debe 
superar los 15 cm para los no traspasables y 8 cm para los traspasables y todos 
sus bordes superiores que unen las caras deben ser redondeados.

Figura 5-18 Bordillos

En el caso de segregar carriles exclusivos para el transporte público, deben 
contar con una inclinación mayor en el costado del transporte público para 
facilitar el traspaso del bordillo en caso de emergencia o bloqueo de carril por 
vehículo con averías y con una inclinación casi horizontal para evitar el traspaso 
del bordillo de vehículos no autorizados. Su color en este caso será amarillo.
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Figura 5-19 Segregador de Carriles (Bordillos)

5.7.5.3. Segregadores temporales

Son elementos fabricados en materiales sintéticos, metálicos o en caucho, 
de color amarillo, con sus bordes superiores redondeados y que se fijan al 
pavimento. En casos excepcionales se podrán usar en forma temporal para 
controlar el tránsito. No se deben usar en situaciones de velocidades superiores 
a 60 km/h. Ver Figura 5-20. 

Figura 5-20 Segregadores Temporales
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15 cm
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Reflectivo

5.7.6. Tope Vehicular Vertical

Los topes vehiculares verticales se utilizan como elementos de segregación 
cuando es necesario impedir el estacionamiento o la detención de vehículos, o 
el ingreso de vehículos a áreas destinadas solo al uso de peatones y bicicletas, 
como andenes o calles cerradas al tránsito vehicular. También se utilizan para 
reforzar restricciones de ingreso de cierto tipo de vehículos a vías locales. 

Al igual que otros elementos de segregación, los topes vehiculares verticales 
requieren un mantenimiento frecuente, especialmente el reemplazo inmediato 
del material retrorreflectivo y la reposición de los dispositivos deteriorados.

En general tienen forma cilíndrica, como se muestra en la Figura 5-21. Sin 
embargo, existen varias alternativas a esta presentación, las que generalmente 
están determinadas por las características del mobiliario público del sector 
donde se ubican.

El color del cuerpo del tope vehicular queda determinado generalmente por el 
entorno donde se ubica.

Para asegurar que los dispositivos sean visibles para los conductores, su diáme-
tro mínimo debe ser mayor a 60 mm, y la altura sobre el andén, de su borde 
superior, debe llegar a lo menos a los 60 cm. Ver Figura 5-21. 

Se debe reforzar la visibilidad de estos dispositivos con elementos retrorreflec-
tivos tipo III o de características de retrorreflexión superiores. Deben tener una 
faja retrorreflectiva con una altura mínima de 15 cm y debe cubrir toda la peri-
feria del dispositivo. La parte inferior de esta faja debe estar 15 cm por debajo 
de la parte superior del dispositivo.

5.7.6.1. Ubicación 

Los topes vehiculares se ubican generalmente sobre el andén, en forma 
paralela a la línea de sardinel, a una distancia de entre 30 y 50 cm de ella. Para 
que resulten eficaces se recomienda que dos elementos contiguos no estén 
separados por más de 1,5 m, como se muestra en la Figura 5-22. Pueden ser 
utilizados a nivel de calzada cuando no existe diferencia de altura entre ésta y 
los andenes y cuando la velocidad de operación no supera los 50 km/h.

Figura 5-21 Ejemplos de Tope Vehicular Vertical
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30 - 50 cm.

150 cm Máx.

Figura 5-22 Ubicación Tope Vehicular Vertical

5.7.7. Tope Vehicular Horizontal

Los topes vehiculares horizontales se utilizan como elementos de contención 
en áreas de estacionamientos fuera de la calzada cuando es necesario delimitar 
el término de la zona de estacionamiento.

En general, los topes vehiculares horizontales tienen la forma de paralelepípedo 
rectangular, como se muestra en la Figura 5-23. Sin embargo, existen varias 
alternativas a esta presentación.

El color del cuerpo del tope vehicular horizontal generalmente es negro con 
franjas o sectores de color amarillo o blanco, pero también pueden usarse con 
solo el color amarillo. 

La altura del tope vehicular horizontal debe ser igual o superior a 8 cm y máximo 
de 10 cm. 

Estos dispositivos generalmente no llevan elementos retrorreflectivos.
Los topes vehiculares horizontales se ubican solo en las zonas exclusivas de 
estacionamiento, en forma transversal al sentido vehicular en la parte posterior 
del espacio de cada estacionamiento. 
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Estos dispositivos no deben ser utilizados en las vías, independientemente de la 
velocidad de circulación y del flujo vehicular de ellas.

Figura  5-23 Tope Vehicular Horizontal

5.7.8. Limitador de Gálibo

Pueden existir túneles, puentes o estructuras con elementos a una altura tal 
sobre la superficie de rodadura, que limiten el paso de algunos vehículos con 
alturas superiores. Para avisar a los conductores de vehículos con altura mayor 
al gálibo de una estructura se deben instalar las señales de prevención antes del 
último lugar de desvío, las señales reglamentarias de limitación en la estructura 
misma, y se deben colocar elementos limitadores de gálibo antes de llegar a la 
estructura.

Para mantener la credibilidad, la información de gálibo colocada en las señales 
no debe diferir en  más de 10 cm de la dimensión vertical disponible en todo el 
ancho del pavimento.

También se pueden instalar detectores de vehículos sobredimensionados que 
operen con tecnología láser, infrarroja, óptica o similar, pudiéndose indicar 
mediante señales de mensaje variable la situación detectada antes de llegar a 
la estructura que exige la limitación de altura máxima.

Además, conviene colocar un limitador físico con paneles retrorreflectivos y su-
ficiente masa para generar ruido al ser impactado por un vehículo o carga so-
bredimensionada en su altura. El diseño de estos elementos debe asegurar que 
al ser impactados, ningún elemento contundente se desprenda del dispositivo 
ya que podría causar daños a terceros. El elemento que indica la disponibilidad 
de altura debe ser IGUAL o hasta 5 cm menor que la elevación disponible.
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Figura 5-24 Limitador de Gálibo

5.8. REDUCTORES DE VELOCIDAD, RESALTOS

El exceso de velocidad con relación a ciertas condiciones de la vía y del 
entorno es uno de los principales factores que contribuyen al riesgo, 
ocurrencia y gravedad de los siniestros de tránsito. Existe diversidad de 
dispositivos diseñados con el propósito de inducir al conductor a reducir su 
velocidad de operación. En la presente sección se presentan aquellos que 
pueden ser más convenientes para el uso en tramos y puntos críticos de las 
vías, siempre que se compruebe su necesidad y se tenga la experiencia de 
que la señalización vertical y horizontal no ha sido suficiente para disminuir 
las velocidades operativas de la vía.

Las ondulaciones transversales a la vía, conocidas como resaltos, se 
constituyen en el elemento más coercitivo para obtener una reducción de 
velocidad y aumentar la seguridad de las franjas de circulación de peatones, 
intersecciones, etc. 

El resalto, según su diseño, es capaz de reducir la velocidad promedio 
hasta a 30 km/h, lo que los hace especialmente aptos para vías urbanas de 
carácter local y de uso de suelo predominantemente residencial y/o donde 
se ubican establecimientos educacionales. Sin embargo, no son adecuadas 
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para las vías urbanas de velocidad máxima igual o superior a 70 km/h y no se 
aplican en autopistas ni carreteras, a menos que estas últimas pasen por una 
zona residencial donde la velocidad máxima sea limitada a 60 km/h o menos.

Estos dispositivos han sido utilizados exitosamente en accesos a intersecciones 
con altas tasas de siniestros, en cruces donde es necesario proteger el flujo 
peatonal y en diversos tipos de vía donde es necesario disminuir las velocidades 
de circulación vehicular.

Se usan en situaciones como las siguientes:

●● En zonas urbanas en donde se requiere transitar a bajas velocidades por la 
presencia permanente de peatones que cruzan la vía

●● En zonas escolares ubicadas en áreas urbanas

●● En la llegada a estaciones de peaje, previa reducción de velocidad a menos 
de 50 km/h

●● En la llegada a puestos de control

●● En algunas zonas residenciales en donde se requiera disminuir la velocidad 
de los vehículos por antecedentes de siniestralidad

Teniendo en cuenta que los resaltos son muy restrictivos para los conductores, 
no se debe permitir su uso en los siguientes casos:

●● Vías urbanas principales (o de jerarquía superior) o calles que enlacen a 
estas

●● Vías urbanas con volumen vehicular diario superior a 500 vehículos

●● Vías urbanas cuyo porcentaje de vehículos pesados supere el 5%

●● Vías interurbanas, excepto en acceso para peajes, estaciones de peajes, a la 
llegada a puestos de control y sitios donde el estudio técnico de ingeniería  
lo recomienda por una situación especial.

●● Vía con pendientes superiores a 8%.

Para la construcción de un resalto, se requiere siempre de un estudio de 
ingeniería de tránsito que demuestre la conveniencia de su instalación y el 
tipo de resalto a utilizar. El estudio técnico de ingeniería debe contener como 
mínimo: estudio de volúmenes y composición vehicular, estudio de volúmenes 
peatonales, estudio de velocidades, análisis de diseño geométrico, análisis de 
siniestralidad y determinación del sitio de ubicación del resalto. La entidad a 
cargo de la vía debe ser quien autorice en definitiva la construcción. Así mismo, 
dicha entidad deberá verificar que se haya instalado la señalización vertical y 
horizontal complementaria reglamentada, antes de dar al servicio el resalto.
 
En todos los casos las superficies inclinadas de los resaltos deben ser pintadas 
totalmente de color amarillo con pintura retrorreflectiva y se deben colocar un 
mínimo de 5 tachas retrorreflectivas de color amarillo espaciadas entre sí a 1,5 
m, ubicadas a los bordes y en el centro de la vía como se muestra en la Figura 
5-25. Todo resalto permanente requiere de las señales SP-25 PROXIMIDAD A 
RESALTO y SP-26 UBICACIÓN DE RESALTO instalados en el borde externo de 
cada carril que llega al resalto.
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Figura 5-25 Resalto

Los reductores de velocidad tipo resalto comúnmente utilizados se clasifican 
atendiendo su geometría en los siguientes tipos:

●● Resalto trapezoidal o Pompeyano

●● Resalto parabólico o circular

●● Resalto portátil

●● Resalto tipo “cojín”

5.8.1. Resalto Trapezoidal o Pompeyano

Estos dispositivos, además de cumplir la función de reducir la velocidad de los 
vehículos, sirven como pasos peatonales o de bicicletas. Su rasante se debe 
situar a un nivel hasta 0,1 m sobre la rasante normal de la vía vehicular. El efecto 
en los vehículos automotores y las motocicletas es similar, obligando a todo el 
tránsito a reducir su velocidad de manera pareja.

En casos excepcionales en los que se requiera que la vía peatonal o la ciclorruta 
permanezcan con el mismo nivel, se podrá aumentar la altura máxima del 
resalto, garantizando que las rampas de acceso de la calzada vehicular tengan 
una pendiente máxima de 15%.
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0,1 m máximo3,7 m - 6,7 m

1 m. aprox.

1 m. aprox.

2,5 m. mínimo

Pendiente máx.
de 1° : 10° 0,1 m. máx.

Figura 5-26 Resalto Trapezoidal o Pompeyano

5.8.2. Resalto Parabólico o Circular

Estos dispositivos cumplen la función de reducir la velocidad de los vehículos 
que circulan por la calzada, ya que al pasar a mayor velocidad causan una 
oscilación importante en el vehículo; para evitar dicho efecto, los conductores 
bajan su velocidad.

Su efecto en las motocicletas no es tan notable. Las dimensiones de los resaltos 
parabólicos se muestran en la figura 5-27. 

Figura 5-27 Resalto Parabólico y Circular

5.8.3. Resalto Portátil

Son dispositivos elaborados en caucho, plástico o cualquier otro tipo de material 
sintético de bajo peso y de alta resistencia al impacto que se colocan sobre 
la superficie de la vía como reductores de velocidad temporales. Pueden ser 
utilizados para operativos policiales, de control de tránsito o de orden público, 
en zonas escolares a las horas de entrada y/o salida de los estudiantes o en 
cualquier otra circunstancia en la que se requiera la reducción de las velocidades 
de los vehículos en forma temporal. Cuando se utiliza este tipo de resaltos, debe 
advertirse su presencia con señales verticales temporales instalando la señal SP-
25 y reglamentar la velocidad en el sector con la señal SR-30-30. Si existen en 
el sector señales SR-30 que permiten velocidades de operación mayores, éstas 
deben cubrirse durante el tiempo que permanezca el resalto portátil instalado.

Estos dispositivos tienen un largo igual o mayor a un 70% del ancho del carril 
donde se usan, un ancho de 0,3 a 0,5 m y una altura entre 0,02 y 0,08 m; 
correspondiendo una altura de 0,02 m a los de 0,3 m de ancho y 0,08 m de 
altura a los de 0,5 m de ancho. Pueden usarse dispositivos de una sola sección 
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Sentido del
Tránsito

1,6 m a 1,8 m

2 m a 3 m

0,35 m 

6 - 8 cm máximo30 - 50 cm

o secciones ensambladas (Ver Figura 5-28). Deben ser de color amarillo o con 
franjas amarillo y negro alternadas. En situaciones en las que un estudio de 
tránsito determine la necesidad de instalar estos dispositivos en grupos para 
reducir progresivamente la velocidad, se podrán instalar secuencialmente 
iniciando el primero con una altura de 2 cm e ir subiendola progresivamante.

De usarse de noche, la superficie debe ser retrorreflectiva.
 

Figura 5-28 Resalto Portatil

5.8.4. Resalto tipo “cojín”

Son dispositivos elaborados en caucho, plástico, concreto u otros materiales de 
alta resistencia al impacto que se colocan sobre la superficie de la vía con el fin 
de calmar la velocidad de los vehículos. Sus dimensiones deben ser: largo entre 
2 y 3 m, ancho entre 1,6 y 1,8 m y altura máxima entre 6 y 7,5 cm. 

Los resaltos tipo “cojines” son más amigables para los usuarios de vías de 
mayor jerarquía, al posibilitar velocidades medias del orden de 50 km/h. Estos 
responden a la necesidad de crear dispositivos que calmen la velocidad sin 
afectar la comodidad de usuarios y conductores de buses, camiones o carros 
de bomberos.

Figura 5-29 Resalto Tipo Cojín
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Figura 5-30 Resalto Tipo Cojín

Tipo 1
Calzada < a 7 m. de ancho

Tránsito unidireccional 
o bidireccional

Tipo 2
Calzada > a 7 m. de ancho

Tránsito unidireccional 

Tipo 3
Calzada > a 7 m. de ancho

Tránsito bidireccional

Tipo 3 modificado
Calzada > a 7 m. de ancho

Tipo 1 Modificado
Calzada < a 7 m. de ancho

30 m 30 m

30 m

30 m 30 m

Nota: toda la demarcación con achurado 
o demarcación de eje con achurado debe
ser complementada con tachones.

Resalto
Cojín

Señal
Tachón
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5.9. BANDAS ALERTADORAS

5.9.1. Bandas alertadoras transversales

Este dispositivo se utiliza para alertar a los conductores de los vehículos cuando 
se acercan a cambios en las condiciones de la vía o de su entorno, como por 
ejemplo curvas pronunciadas, entradas a poblados en vías rurales, proximidades 
a estaciones de peaje, zonas escolares, fin de vía con situación de PARE, y otras 
singularidades que a veces pueden no ser percibidas adecuadamente por un 
conductor que no esté totalmente alerta. La acción preventiva a implementar 
debe deducirse de la señalización que se disponga en las proximidades a las 
bandas.

El sistema de bandas alertadoras está constituido por tres o más grupos de 
bandas blancas dispuestas en forma transversal a la vía que modifican la 
superficie de rodadura de la calzada. Cada uno produce un efecto sonoro y/o 
vibratorio en el interior del vehículo cuando éste pasa sobre ellas. Cada grupo 
de bandas está constituido por 10 líneas transversales, cuya altura no exceda 20 
mm cuando son resaltadas o elevadas y su profundidad no supere los 15 mm 
cuando son de bajo relieve o fresadas. La separación de las bandas se muestra 
en la Tabla 5-4.

La distancia entre el final de las bandas alertadoras y la señalización asociada 
debe asegurar 3 segundos de visibilidad de dicha señal considerando la 
velocidad máxima permitida en la vía. En la tabla 5-4 se muestran distancias 
de instalación con relación a la velocidad, las que pueden utilizarse como guía. 

Pueden ser generadas de dos formas:

●● Resaltadas, con una altura entre 0,5 y 2 cm, quedando en este caso por 
encima de la rasante del pavimento.

●● Bajo relieve, en cuyo caso quedan entre 1 y 1,5 cm por debajo de la rasante 
del pavimento.

Tabla 5-4 Relación de velocidad operativa con diseño de banda alertadora

Velocidad de
operación (km/h)

Velocidad de
operación (m/s) (a)

Distancia entre
líneas (b)

Distancia entre
grupo de líneas (c)

Distancia entre final 
de bandas y señal 
de advertencias (d)

< 17 1,2 m 12 m 50 m

70 - 80 20 - 22 1,5 m 15 m 60 m

90 - 100 25 - 28 1,8 m 20 m 80 m

> 100 2  m 30 m 100 m

< 60

> 30
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Figura 5-31 Distribución de Bandas Alertadoras

b

c

Grupo de 

Berma

Bandas 
Alertadoras

d

Señal de
advertencia

Distancia
entre grupo
de bandas

Distancia
entre líneas

Sentido del
tránsito
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Figura 5-32 Dimensiones de Bandas Alertadoras Resaltadas

Figura 5-33 Dimensiones de Bandas Alertadoras Bajo Relieve

Su uso debe privilegiarse en vías rurales. No se recomienda su utilización en 
zonas de edificaciones habitadas, ya que se incrementan los niveles de ruido y 
se genera vibración al paso de los vehículos sobre estos dispositivos, creando 
conflictos con la comunidad.

Se debe tener especial cuido en su ubicación en zonas de alta pluviosidad para 
no generar problemas de drenaje o empozamiento.

En general no será necesario extender las bandas alertadoras a las bermas. 
No obstante, se debe asegurar que el diseño estructural de la berma deba ser 
igual al de la superficie de rodadura, y en caso de que fuera menor, puede ser 

b

150 - 250 mm
5 a 20 mm

b

150 - 250 mm
10 a 15 mm
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necesario extender las bandas en la berma, ya que conductores que eviten la 
banda alertadora podrán afectar negativamente la condición de la superficie 
de la berma.

Para la construcción de bandas resaltadas se deben emplear materiales de 
una calidad suficiente para garantizar su estabilidad, unión al pavimento, 
indeformabilidad y durabilidad. Se emplean, entre otros, demarcaciones 
preformadas, lechadas bituminosas, mezclas de resinas con áridos, tacos o 
bandas de caucho, materiales asfálticos, estoperoles, resinas termoplásticas o 
plásticos de dos componentes.

5.9.2. Bandas alertadoras longitudinales

Las bandas alertadoras longitudinales pueden ser generadas de dos formas:

●● Resaltadas con pintura termoplástica o similar

●● Bajo relieve, igual que las bandas alertadoras transversales

Las resaltadas se pueden generar con una demarcación que se utiliza para 
advertir a los conductores que su vehículo está traspasando la línea de borde 
de calzada en vías con berma. Consiste en una línea dentada que produce 
un efecto sonoro y vibratorio dentro del vehículo cuando éste la traspasa, 
advirtiendo así al conductor. Ver Figura 5-34.

Las superficies elevadas de esta demarcación mejoran su visibilidad bajo lluvia.
Los sectores elevados de la demarcación pueden variar entre 8 mm y 15 mm 
de altura, y entre 4 cm y 14 cm de largo, con una separación de 25 cm a 70 cm.

Se recomienda su implementación en bordes de calzada de autopistas y 
carreteras rurales, excepto en los tramos donde existan sardineles. También 
es recomendable aplicarlas en las líneas de eje central continuas que separen 
flujos opuestos. Las bandas alertadores longitudinales se pueden colocar en 
la berma lateral o adyacente a ésta, para alertar a los conductores que han 
entrado en la berma.

Las bandas alertadoras junto a la berma, adyacentes a ella, o entre carriles de 
dirección opuesta, se justifican por la ocurrencia de colisiones frontales, o con 
elementos laterales al costado de la vía iniciadas  por conductores dormidos 
al volante.
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  Figura 5-34 Dimensiones Bandas Longitudinales 

25 - 70 cm

10 - 20 cm

4 - 14 cm

0,8 - 1,5 cm

Corte Longitudinal

Bandas Alertadoras Resaltadas

Corte longitudinal
Bandas Alertadoras Bajo Relieve

1 - 1,5 cm

10 - 15 cm

15 - 25 cm



-669-CAPÍTULO 5 - OTROS DISPOSITIVOS PARA LA REGULACIÓN DEL TRÁNSITO

5.10. TABIQUES, CINTAS PLÁSTICAS Y MALLAS

Estos elementos tienen por objeto cercar el perímetro de una obra e impedir el 
paso de tierra o residuos hacia las zonas adyacentes al área de trabajo, ubicados 
por fuera de la calzada vehicular en servicio. Se pueden usar también para la 
canalización del flujo de peatones sobre andenes y para delimitar senderos 
peatonales que no estén sobre la calzada vehicular, indicando el corredor 
previsto para su circulación.

Las mallas y cintas plásticas se fijan a tabiques de madera, plástico o tubos 
galvanizados de 2 pulgadas de diámetro de 1,4 a 1,6 m de altura libre, que 
se hincan en forma continua sobre el terreno o sobre bases de concreto, 
distanciados cada 3 m, aproximadamente; las mallas deben ser adheridas por la 
parte posterior al tabique, de tal forma que este último quede visible al tránsito; 
las  cintas en cambio, se fijan en la parte frontal del tabique. Ver figura 5-35.

Figura 5-35 Tabiques y Malla

Los tabiques deben ser usados para separar la obra del tránsito peatonal y no 
podrán ser utilizados para separar tránsito vehicular u otro tipo de canalizaciones. 

Los tabiques deben ser colocados de tal forma que no afecten la visibilidad de los 
vehículos, debiendo estar pintados de color naranja y contar con franjas alternas 
de color blanco elaboradas en lámina reflectiva Tipo III o de características de 
retrorreflexión superiores, de 0,10 m de ancho e inclinadas a 45° de arriba hacia 
abajo y derecha a izquierda. Para mayor seguridad, durante la noche pueden 
acompañarse de dispositivos luminosos intermitentes o captafaros.

Cuando se utilicen cintas, se deben colocar como mínimo dos hiladas, con una 
separación entre sí de 50 cm. Las cintas son en general de colores naranja y 
blanco, alternados. También pueden usarse cintas de colores negro y amarillo 
o amarillo y blanco.

160 cm

30 cm

300 cm

30 cmTabique

Malla
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Figura 5-36 Colores para Cintas

Las mallas y cintas no constituyen un dispositivo de señalización para cierres 
parciales o totales de calzada; tampoco se deben utilizar en casos de excavaciones 
que representen un peligro potencial para los peatones y vehículos.

Las mallas deben ser de color naranja, de tejido abierto o cerrado, de material 
plástico o fibra y su colocación no debe interferir con la visibilidad de las señales 
de tránsito instaladas en la vía.

   

5.11. SEÑALIZACIÓN DE ESTACIONES DE PEAJE

Las estaciones de peaje representan una situación frecuente en todo el país, 
y por ende deben tener una señalización homogénea que informe de su 
existencia, una señalización vertical y horizontal para indicar los carriles a usar y 
las cabinas habilitadas para recibir cada tipo de forma de pago.

5.11.1. La preseñalización

La preseñalización de cada estación de peaje debe incluir como mínimo señales 
informativas de fondo verde con letras y orla blanca y el texto “Peaje a 1 km” y 
“Peaje a 500 m”.

Se puede colocar una señal informativa que indique la estructura tarifaria a una 
distancia de 50 a 100 m de las cabinas.

En los casos que el peaje cuente con sistemas de pago automatizado no se 
debe instalar la señal PARE, en los otros casos la señal SR-01 puede instalarse 
en el sitio mismo de la caseta de pago antes de la barrera de control. Cuando 
en una misma estación de peaje se cuente con sistemas de pago manual y 
automático, se debe canalizar el tránsito que va a usar cada sistema de pago, 
instalando señales elevadas 100 metros antes de las isletas y reforzada en el 
sitio mismo de la cabina. De la misma forma debe señalizarse en los casos que 
se separen flujos por tipo de vehículo.
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5.11.2. Señalización y control de velocidad

Se debe incluir una señalización para bajar la velocidad máxima permitida a 
una velocidad de 30 km/h en los últimos 100 metros antes de las cabinas. El 
cambio de velocidad se debe realizar gradualmente, de a 20 km/h.

Se puede colocar un reductor de velocidad a una distancia normal de 20 m de 
las isletas.

5.11.3. Demarcaciones

Las demarcaciones de separación de carriles deben ser blancas si se trata de 
carriles del mismo sentido de circulación, y amarillos si se trata de la separación 
de carriles con sentido opuesto. En el caso de carriles reversibles se debe usar 
el color amarillo.

El achurado frente de cualquier isleta debe ser de un mínimo de 10 metros de 
largo por cada metro de ancho; las líneas del achurado pueden ser reforzados 
con tachones y/o con elementos tubulares o con una combinación de ambos.

5.11.4. Barreras de control

De existir barreras de control para detener cada vehículo, éstas deben ser de un 
material que no presente un riesgo para los ocupantes de un vehículo. Deben 
ser forradas con material retrorreflectivo con bandas de color blanco y rojo 
alternado, normalmente de 20 cm de ancho. 

5.11.5. Semáforos e indicadores de forma de pago

Sobre cada carril de peaje se debe colocar un semáforo con flecha verde 
descendente cuando la caseta está operativa y con una X roja cuando esté 
cerrada. La dimensión mínima de la lente del semáforo es de 30 cm.

Cuando exista peaje electrónico, se deben señalizar las cabinas en que este 
medio de pago es el único que se puede usar.

5.11.6. Isletas

El frente de cada isleta se debe contar con un marcador de obstáculo con una 
dimensión de por lo menos un 50% del ancho de la isleta. Se recomienda la 
instalación de amortiguadores de impacto al frente de las isletas y debidamente 
conectados a estos.
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5.12. SEÑALIZACIÓN PARA RAMPAS O LECHOS DE 
FRENADO DE CAMIONES

Dadas las diferencias geográficas donde se pueden instalar rampas de 
emergencia, conocidas también como lechos de frenado, es imposible generar 
una única señalización para todos los casos. La Figura 5-37 muestra una 
configuración que debe servir como patrón.

5.12.1. Preseñalización

Se requieren como mínimo dos señales de preseñalización que indiquen el lugar 
de la Rampa de Emergencia, ubicadas en un lugar muy visible a una distancia 
entre 500 m y 2 km de la salida para la rampa. Lo más importante es que sean 
visibles.

5.12.2. Señal de Dirección

A una distancia de 200 a 300 m se debe instalar una señal indicando claramente 
la dirección de la salida.

5.12.3. Señal de Salida Inmediata

La señal de Salida Inmediata se debe instalar en la bifurcación; debe indicar con 
claridad la maniobra a realizar en caso que se requiera.

5.12.4. Señales de prevención

A lo largo del tramo en descenso se deben colocar señales de prevención que 
indiquen la pendiente de la vía y el largo del tramo con pendiente.

5.12.5. Demarcación especial

En situaciones complicadas se puede demarcar sobre el pavimento una línea 
continua de color rojo, de un ancho de 0,12 metros reforzada con tachas rojas 
cada 6 m, que indique al conductor en emergencia, la trayectoria que debe 
seguir hasta llegar a la rampa de emergencia. Esta línea debe marcarse a lo 
largo del pavimento desde una distancia mínima de 1 km antes de la rampa.  Se 
debe complementar con dos señales informativas que indiquen “Vehículo sin 
Frenos Siga Línea Roja”. La primera al inicio de la línea roja y la segunda a 500 
m del inicio de la línea roja.

Antes de iniciar el lecho de frenado, el carril que conduce a él se debe demarcar 
con una cuadrícula roja y blanca con celdas de 40 cm x 40 cm como se indica 
en la Figura 5-37.

5.12.6. Delineación de la rampa

Se debe instalar delineadores laterales de color rojo en ambos costados de la 
rampa, cada 5 metros. 
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5.12.7. Lugar de inspección de frenos

Conviene contar con un lugar de detención para enfriar e inspeccionar los 
frenos, antes del inicio de tramos en descenso importantes. En este lugar se 
puede colocar una señal que diagrame el descenso y la ubicación de la(s) 
Rampa(s) de emergencia.

Figura 5-37 Rampa de Emergencia





PÁGINA EN BLANCO



-677-CAPÍTULO 6 / 6-1 FACILIDADES PARA PEATONES

CAPÍTULO 6
DISPOSITIVOS PARA PEATONES, CICLISTAS Y 

MOTOCICLISTAS

6.1. DISPOSITIVOS PARA PEATONES

La primera parte de este capítulo se refiere a los dispositivos que deben habilitarse 
en las vías públicas para permitir que los peatones puedan cruzar las calzadas 
en adecuadas condiciones de seguridad cuando existen riesgos para realizar 
dicha maniobra. Se describe la función, los criterios técnicos a considerar para 
su provisión, así como las características de los distintos dispositivos, algunos 
de los cuales ya han sido descritas en capítulos anteriores, por lo que aquí se 
complementan con mayores especificaciones.

Sin perjuicio de los criterios que aquí se entregan para la habilitación de 
dispositivos peatonales, es importante mencionar que en muchas ocasiones, 
al intentar resolver un problema puntual de cruce de peatones, debiera 
aprovecharse la oportunidad –si fuera el caso– para efectuar un análisis 
integral de toda el área en las inmediaciones del lugar en estudio y evaluar la 
conveniencia de adecuar allí la operación del tránsito vehicular de la manera 
en que resulte menos agresiva para los peatones, mediante distintas opciones 
como estrechamientos de calzada, transferencia de espacios utilizados como 
estacionamientos a andenes , cambios de alineamiento, instalación de resaltos, 
u otros. Este tipo de medidas permite mejorar las condiciones de tránsito 
de los peatones en áreas más extensas que las que son influenciadas por la 
introducción de mejoras como las analizadas en este capítulo.

6.1.1. Función

La principal función de los dispositivos peatonales es dar seguridad a los 
peatones que desean cruzar la vía en una sección determinada, reduciendo y 
previniendo los riesgos de accidentes, en particular de atropellos, y reduciendo 
las demoras peatonales que se presentan al cruzar.

Lo anterior puede lograrse:
a.	 Evitando que los peatones enfrenten más de un flujo de tránsito vehicular 

y/o que crucen más de dos carriles de circulación de una sola vez,
b.	 Otorgándoles derecho a paso sobre la calzada en forma permanente o 

durante un lapso de tiempo, o bien,
c.	 Proporcionándoles una ruta alternativa, segregada del tránsito de 

vehículos motorizados, de manera que se elimine todo conflicto con 
estos últimos.
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6.1.2. Clasificación

Los dispositivos peatonales se clasifican en:
a.	 Isla o Refugio Peatonal

Zona de protección para los peatones instalada generalmente en la parte 
central de la calzada sobre el separador, con el objeto de posibilitar el cruce 
de una vía en dos etapas.

b.	 Paso Cebra
Senda demarcada en la calzada, normalmente perpendicular al eje de esta, 
o en un ángulo cercano al perpendicular, en la cual los peatones tienen 
prioridad sobre los vehículos que se aproximan a ella.

c.	 Paso Peatonal Regulado por Semáforo
Senda demarcada en la calzada, generalmente perpendicular al eje 
de esta, o en un ángulo cercano al perpendicular, respecto de la cual 
un semáforo reparte alternadamente el derecho a paso de peatones y 
vehículos. La senda peatonal puede ser cruzada por vehículos solo cuando 
estos enfrenten la luz verde, excepcionalmente con la luz amarilla cuando 
esta luz los sorprende muy próximos al cruce y la detención puede generar 
riesgos, debiendo ceder el paso a los peatones que hayan ingresado a 
ella antes del inicio de la luz verde y/o a los que cruzan enfrentando 
también una luz verde. Se ubican en cruces semaforizados –en ocasiones, 
levemente alejados de la intersección– o en tramos de vía. En estos últimos, 
el semáforo otorga una fase exclusiva para los peatones. En el primer caso, 
esto es, cuando el semáforo atiende a la necesidad de regular la circulación 
de vehículos en un cruce, su instalación responde a los criterios contenidos 
en el Capítulo 7 de este Manual.

d. 	Paso Peatonal a Desnivel
Estructura elevada sobre el nivel de la calzada, comúnmente denominado 
puente peatonal, o paso deprimido o bajo la calzada (túnel), que posibilita 
pasar de un lado al otro de la vía sin que haya interferencia alguna entre 
vehículos y peatones. Se justifican generalmente en autopistas y carreteras, 
aunque pueden usarse también en otras vías donde los vehículos circulan 
a velocidades de 60 km/h o superiores y/o el flujo vehicular y/o peatonal 
es muy elevado, o donde se registran atropellos frecuentemente.

También, especialmente en vías que concentran altos flujos peatonales, se 
puede privilegiar su circulación a lo largo de ellas mediante la no interrupción 
de aceras en los cruces, debiendo los vehículos subir una leve pendiente para 
cruzarlas. La implantación de esta medida responde en general a proyectos 
urbanísticos. Corresponde a una medida para Tráfico calmado respecto de 
la cual existe documentación ampliamente disponible en la Internet, por lo 
que no se aborda en esta sección, aun cuando constituye evidentemente un 
dispositivo peatonal.

6.1.2.1. Isla Peatonal - Características Físicas

Las islas peatonales deben tener como mínimo el ancho del cruce peatonal y 
una profundidad de 1,2 m para poder alojar con seguridad a los peatones que 
esperan para cruzar la segunda etapa de la calzada, evitando que los espejos 
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retrovisores exteriores de vehículos puedan lesionarlos. Excepcionalmente, la 
profundidad puede ser reducida a 0,80 m, en cuyo caso, con demarcación, 
tendrían una profundidad nominal de 1,2 m. 

Las islas peatonales, además, deben ser diseñadas de manera que:

a.	 Den un adecuado refugio a peatones y a personas que se desplazan en 
silla de ruedas o con coches de niños.

b.	 No impongan desniveles difíciles de sortear por personas en condiciones 
de discapacidad física, con coches de niños y otros;

c.	 Posean iluminación y/o señalización vertical y horizontal que permita una 
apropiada visibilidad del dispositivo en la noche y en otros períodos de 
baja luminosidad.

d.	 Cuenten con un adecuado nivel de iluminación para una travesía peatonal 
segura.

e.	 Cuenten con dispositivos claramente visibles para los peatones que 
impidan que el espacio destinado a estos sea usado por vehículos, aun 
cuando sus dimensiones lo permitan.

En la Figura 6.1-1 se muestran diseños de este tipo de dispositivos.

Figura 6.1-1 Islas Peatonales 
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6.1.2.2. Paso Cebra – Características físicas

Las características de los Pasos Cebra difieren según si estos se encuentren 
ubicados en cruces o muy próximos o bien en tramos de vía, sean éstas urbanas 
o rurales con las características que se describen en este capítulo. 

6.1.2.2.1 Paso Cebra en Cruce

Los Pasos Cebra ubicados en cruces o intersecciones, o muy próximos 
se caracterizan por la demarcación de las bandas blancas referidas en el 
Capítulo 3.

6.1.2.2.2 Paso Cebra en Tramo de Vía

Se entiende que un Paso Cebra se encuentra en un tramo de vía cuando entre él 
y la intersección más próxima existe a lo menos una distancia de 30 m, o cuando 
en una intersección en T, se ubica en la vía que no comienza y/o termina ahí.
Este paso peatonal se caracteriza por las demarcaciones y señales verticales y 
luminosas que se muestran en la Figura 6.1-2 y se decriben a continuación:
 

Figura 6.1-2 Paso Cebra en Tramo de Vía
   

a) Demarcaciones para paso cebra:

●● Bandas blancas

Estas marcas viales se detallan en el Capítulo 3.

●● Demarcación de Advertencia de Paso Cebra

Esta demarcación se utiliza como complemento de la señalización vertical, 
debiendo ubicarse junto a esta y en cada uno de los carriles de circulación 
hacia el dispositivo peatonal. Su uso es opcional cuando el paso peatonal 
cuenta con balizas iluminadas o balizas iluminadas elevadas. Su color de 
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fondo es amarillo con el símbolo en negro. Las dimensiones de esta señal 
horizontal se muestran en la Figura 6.1-3.

 Figura 6.1-3 Demarcación Proximidad de Cruce Peatonal

b) Señalización Vertical y Luminosa

●● Señal PROXIMIDAD DE PASO CEBRA (SP-46A)

Esta señal preventiva, cuyas especificaciones se detallan en el capítulo 2, se 
debe instalar entre 20 y 50 m antes del cruce para reforzar la advertencia 
sobre la proximidad del Paso Cebra.
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En calzadas unidireccionales debe ser instalada a ambos costados de la 
calzada.

●● Balizas Iluminadas

En ambos costados de la calzada, se deben instalar balizas iluminadas de 
color amarillo, que emita luz intermitente con una frecuencia de 25 a 60 
destellos por minuto. 

Tratándose de vías bidireccionales de dos carriles por sentido de circulación 
en las que existe una isla peatonal, una tercera baliza deberá instalarse en 
la isla. Ello, en todo caso, también es recomendable cuando existe un solo 
carril por sentido de circulación.

En el caso de tener la posibilidad de obstaculización de la visibilidad de 
las balizas iluminadas por vehículos estacionados u otro, se debe emplear 
balizas elevadas iluminadas, las cuales se muestran en la Figura 6.1-4.

 
Figura 6.1-4 Especificaciones de la Baliza Iluminada Elevada

Excepcionalmente, en casos justificados, en reemplazo de las balizas o 
balizas iluminadas elevadas puede instalarse una reiteración de la señal 
Amarillo Verde Fluorescente PROXIMIDAD DE PASO PEATONAL (SP-46), 
a la cual debe agregarse una placa adicional que contenga una flecha 
inclinada apuntando al paso peatonal. En vías de calzada bidireccional 
esta señal con la placa adicional solo se debe ubicar al costado derecho 
según el sentido del tránsito, a menos que exista una isla peatonal, en cuyo 
caso la señal debe ser reiterada sobre esta enfrentando al flujo vehicular. 
Ver Figura 6.1-5.
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 Figura 6.1-5 Señal SP-46B Ubicación Cruce Peatonal

Cuando no se instalen balizas, será obligatoria la demarcación de 
Advertencia de Paso Cebra en cada uno de los carriles de circulación en 
dirección al dispositivo peatonal, conforme a lo expresado en el numeral 
6.1.2.2.1.

●● Señal Informativa para Peatones

En algunas ocasiones puede resultar conveniente complementar la 
señalización del Paso Cebra con una señal informativa, dirigida a los 
peatones, que les indique la presencia de un paso de peatones por donde 
debe efectuarse el cruce. Esta debe ser de color de fondo verde y tanto la 
leyenda que contenga como la flecha que apunte en la dirección del paso 
peatonal deben ser de color blanco. Su diseño y dimensiones mínimas 
se muestran en la Figura 6.1-6. La ubicación y orientación de esta señal 
dependerá de las condiciones del lugar donde ella sea necesaria, pudiendo 
incluso estar adosada a vallas peatonales instaladas con el propósito de 
encauzar el flujo peatonal.

 
Figura 6.1-6 Señal Informativa para Peatones

1 cm 1,4 cm
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A esta señal no le es aplicable el requisito de retrorreflectividad que 
deben cumplir las señales de tránsito en general.

c) Otras Características y Requerimientos aplicables a los Pasos Cebra en general

●● Señal VELOCIDAD MÁXIMA

Al proveerse un Paso Cebra la velocidad de operación en el lugar en que se 
proyecte su ubicación no debe ser superior a 50 km/h. Esto eventualmente 
puede requerir modificaciones del diseño de la vía y la instalación de la 
señal Vertical VELOCIDAD MÁXIMA (SR 30).

●● Restricción de Largo del Cruce

El largo de un Paso Cebra no debe exceder de dos carriles de circulación o 
de 8 m. Si el ancho de la calzada es mayor, obligatoriamente debe instalarse 
una isla o refugio peatonal que permita a los peatones cruzarla en etapas. 

●● Elevación del Paso Cebra a Nivel de Aceras (Pompeyano)

Se recomienda que los Pasos Cebra sean a nivel de la acera (tipo Paso 
Pompeyano), cuando se encuentren ubicados cerca de las salidas de 
establecimientos educacionales.

Los Pasos Pompeyanos deben ser advertidos a los conductores 35 m antes 
con la señal de advertencia de peligro RESALTO (SP 25), y en el mismo 
lugar del cruce, con la señal de resalto (SP 25A) junto a una placa que 
contenga una flecha apuntando a este.

La demarcación de estos pasos debe considerar dos triángulos isósceles 
blancos, de 1 metro de base, enfrentando la circulación de cada carril, 
como se describe en el Capítulo 3.

6.1.2.2.3 Paso Peatonal Regulado por Semáforo

Este dispositivo peatonal se caracteriza por las siguientes demarcaciones y 
señales luminosas:

●● Demarcaciones

♦♦ Líneas Continuas que definen la senda peatonal y Línea de Detención

Las especificaciones de estas líneas figuran  en el Capítulo 3.

El ancho mínimo de la senda o paso peatonal queda determinado por 
el flujo peatonal, según se muestra en la Tabla 6.1-1. Para efectos de 
la tabla, el flujo peatonal debe determinarse como el promedio de las 
cuatro horas de mayor demanda peatonal, a partir de las mediciones 
efectuadas según lo expresado en 6.1.4.1, considerando los dos sentidos 
de circulación.
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●● Señalización Vertical

Señal Informativa para Peatones

En algunas ocasiones puede resultar conveniente complementar 
la señalización del Paso Peatonal con la señal informativa, referida 
anteriormente y dirigida a los peatones, que les indique por dónde debe 
efectuarse el cruce.

La Figura 6.1-7 muestra un Paso Peatonal Regulado por Semáforo ubicado 
en un tramo de vía.

 
Figura 6.1-7 Paso Peatonal Regulado por Semáforo

en Tramo de Vía
  

Tabla 6.1-1 Ancho mínimo paso peatonal semaforizado

Flujo peatonal (peatones /h.) Ancho mínimo (m)

< a 500 2,0 
501 a 750 2,5

750 a 1000 3,0 
3,5 1000 a 1250

1250 a 1500
1500 a 1750

> 1750

4,0
4,5
5,0



-686- CAPÍTULO 6 / 6-1 FACILIDADES PARA PEATONES

6.1.2.2.4 Paso Peatonal a Desnivel

Se ha visto que la sola presencia de una estructura peatonal a desnivel no es 
suficiente para garantizar su uso. Su diseño debe considerar los deseos de 
movilidad de los peatones, deben tener rampas construidas con criterios de 
accesibilidad para personas con discapacidad en cuanto a su ancho y pendiente, 
deben ser iluminados y seguros y su ubicación debe minimizar los cambios de 
nivel a enfrentar por los peatones.

El diseño de un puente peatonal o paso peatonal bajo nivel (túnel) debe ceñirse 
a las especificaciones elaboradas por la autoridad competente. No obstante, 
deben considerarse las siguientes recomendaciones:

●● Que los accesos a la estructura se ubiquen lo más cerca posible del lugar 
donde se concentran los mayores flujos de peatones;

●● Que el cruce en la superficie, en las proximidades del paso a desnivel y bajo 
o sobre éste, según sea el caso, esté impedido por rejas u otros dispositivos 
de segregación;

●● Que no existan otros dispositivos peatonales a menos de 80 m del lugar 
donde ésta se ubique;

●● Que sus entradas, salidas y travesía sean claramente distinguibles y 
accesibles para los peatones, personas con discapacidad física y personas 
no videntes;

●● Que cuenten con adecuada iluminación, especialmente al finalizar cada 
rampa, y

●● Cuando se trate de túneles, que sus salidas puedan ser visualizadas desde 
las entradas a ellos.

En la Figura 6.1-8 se muestran un ejemplo de este tipo de dispositivos peatonales.
 

Figura 6.1-8 Puente Peatonal
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6.1.3. Criterios de Instalación

Con la excepción de los pasos a desnivel, los demás dispositivos peatonales 
referidos en este Manual tienen aplicación sólo en calles, carreras y algunas 
carreteras. Ello, considerando que, por definición, en las carreteras y autopistas, 
además de las altas velocidades de operación que se registran, no puede haber 
interrupciones al flujo vehicular. En consecuencia, en el evento de requerirse un 
dispositivo peatonal en una vía de esta naturaleza, la única alternativa posible 
que garantiza condiciones de seguridad es el paso peatonal a desnivel.

Sin embargo, el paso peatonal a desnivel no está restringido a vías de 
alta velocidad. En efecto, estos resultan ser la solución más apropiada en 
circunstancias donde la combinación de altos flujos peatonales requiere cruzar 
vías con mucho tránsito vehicular y/o donde este se desplaza a altas velocidades, 
o en las que la jerarquía de la vía recomiende la implantación de una medida 
que no afecte al flujo vehicular.

En consecuencia con lo anterior, los criterios que a continuación se entregan 
excluyen los pasos peatonales a desnivel, limitándose a la vez a calles y carreras.
Dado que cada dispositivo presenta ventajas y desventajas, la determinación 
de aquélla que resulte más apropiada debe responder a criterios técnicos: 
grado de conflicto entre los flujos peatonales y vehiculares y/o ancho de la 
calzada, sin perjuicio de las consideraciones a tener en cuenta cuando se trate 
de dispositivos peatonales a proveer próximas a establecimientos educativos. 
Los criterios antes enunciados se detallan en los puntos que siguen.

6.1.3.1. Conflicto Vehículos-Peatones

La justificación para proveer un tipo de dispositivo u otro está fuertemente 
relacionada con el grado de conflicto que presentan los movimientos o flujos 
peatonales y vehiculares. Un buen indicador del conflicto que se registra en el 
área está dado por la relación PV2, siendo P = peatones por hora y V= vehículos 
por hora; ambos valores correspondientes al promedio de cuatro horas en 
que la cantidad de peatones multiplicada por el flujo vehicular al cuadrado 
(pv2) alcanza sus valores más significativos, como se muestra en el ejemplo 
presentado más adelante.

Para determinar lo anterior, deben efectuarse conteos en forma horaria para el 
(los) día(s) en que un análisis preliminar indique como más conflictivo(s) y en a 
lo menos las seis horas de máximo flujo vehicular y/o peatonal.

6.1.3.2. Conteos Peatonales

En estos conteos se deben considerar todos los peatones que cruzan la calzada 
en un área que se extiende, como máximo, 50 m a cada lado de la localización 
estudiada, en vías urbanas, y 100 m a cada lado de dicha localización en vías 
rurales.



-688- CAPÍTULO 6 / 6-1 FACILIDADES PARA PEATONES

6.1.3.3. Conteos Vehiculares

En el caso de los vehículos, se deben contabilizar simultáneamente todos los 
flujos vehiculares que deban ser cruzados por los peatones. Estos conteos 
no consideran ningún factor de equivalencia, por lo que, por ejemplo, las 
motocicletas son contabilizados como un vehículo más.

6.1.3.4. Cálculo del Parámetro PV2 a partir de los Conteos Peatonales y 
Vehiculares

Según lo expresado en los puntos precedentes, para la determinación de este 
parámetro se debe:

a.	 Calcular valores horarios de PV2, seleccionándose los períodos que 
presenten los cuatro valores más altos.

b.	 Se calculan los promedios de estos cuatro valores, tanto de vehículos 
como de peatones, con los quese obtiene el valor final de PV2. Este valor 
se considera como una cuantificación del grado de conflicto vehículos-
peatones existente en el área.

EJEMPLO:

Cálculo de P y V:
A partir de los valores de p y v que determinan los cuatro mayores valores de 
pv2, se tiene:
 

Luego:
 

Tabla 6.1-2 Flujo de peatones Vs. vehículos por hora

Horario Peatones (p) Vehículos (v) pv Los cuatro valores 
de pv   más significativos

07:00 - 08:00

08:00 - 09:00

11:00 - 12:00

17:00 - 18:00

18:00 - 19:00

19:00 - 20:00

45

110

90

105

120

85

1200

850

1300

1500

1100

600 0,162 x 10

X1,584x 10

0,650 x 10

1,775 x 10

2,700 x 10

1,029 x 10

X
X
X

2 2

8

8

8

8

8

8
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6.1.3.5. Determinación del Dispositivo Peatonal según el Valor de PV2

El parámetro PV2 permite determinar si se justifica la provisión de un dispositivo 
peatonal. Los casos en que en principio se justifica un Paso Peatonal Regulado 
por Semáforo o un Paso Cebra se señalan en la Tabla 6.1-3.

6.1.3.6. Ancho de Calzada

El ancho de calzada es el factor decisivo para considerar la provisión de una zona 
de protección peatonal en ella. Si dicha provisión es posible, las condiciones de 
seguridad en el área pueden mejorar sin necesidad de instalar un Paso Cebra 
o un Paso Peatonal Regulado por Semáforo, por lo que se debe determinar de 
nuevo el dispositivo peatonal requerido, esta vez considerando la existencia 
de aquel.

Así, en el caso de calzadas bidireccionales de 8 a 10 m (o que puedan ser 
ampliadas por lo menos de 8 m), la modificación de la geometría de dichas 
calzadas a fin de posibilitar la instalación de una isla o refugio peatonal central, 
puede hacer innecesaria la habilitación de otro dispositivo.

En el caso de calzadas cuyo ancho sea mayor a 10 m, siempre deberá proveerse 
una isla o refugio peatonal sobre la calzada si el dispositivo peatonal a 
implementar es un Paso Cebra.

La provisión de una isla o refugio central es obligatoria en calzadas bidireccionales 
con un ancho mayor a 13 m, cualquiera sea el dispositivo –Paso Cebra o 
Semáforo Peatonal– a habilitar.

6.1.3.7.  Establecimientos Educativos

En las vías que circundan establecimientos educativos o que son utilizadas por 
los estudiantes al acceder y/o salir de este, se recomienda siempre instalar un 
dispositivo peatonal, el que señale como apropiada la relación PV2, o un Paso 
Cebra en lo posible al nivel de la acera, si dicha relación está por debajo de los 
valores señalados en la Tabla 6.1-3.

Tabla 6.1-3 Determinación de dispositivos según relación PV
 

P
(peatones /hora)

 PV2 V
(vehículos/hora)

Recomendación
preliminar

Sobre 108

(si no es posible la 
provisión de una zona 
de protección peatonal 

en la calzada)

Sobre 2 x 108

(si existe o es necesaria 
la provisión de una 
zona de protección 

peatonal)

50 a 1.100

50 a 1.100

sobre 1.100

50 a 1.100

50 a 1.100

sobre 1.100

300 a 500

sobre 500

sobre 300

400 a 750

sobre 750

sobre 400

Paso cebra

Semáforo peatonal con botonera

Semáforo peatonal con botonera

Paso cebra con Isla o 
refugio peatonal

Doble semáforo peatonal 
con refugio peatonal

Doble semáforo peatonal 
con refugio peatonal

2
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6.1.3.8. Ubicación

Los dispositivos peatonales se proveen con el fin de mejorar las condiciones de 
seguridad para los peatones sin producir demoras excesivas al tránsito vehicular. 
Esto se logra solo en la medida que su localización atraiga el máximo número de 
peatones, los que de otra forma cruzarían la calzada desordenadamente. Por ello, 
debe prestarse especial atención para que queden localizadas adecuadamente 
con respecto a las rutas empleadas por los peatones. Además, deben instalarse 
de manera que los conductores las reconozcan oportunamente para que 
puedan detenerse ante ellas en forma segura.

6.1.3.9. Consideraciones en cuanto a los Tipos de Vías

Las islas peatonales y los Pasos Cebra deben ubicarse solo en vías donde la 
velocidad de operación sea igual o inferior a 50 km/h. Los Pasos Peatonales 
Regulados por Semáforo pueden ubicarse tanto en estas como en calles y 
carreras donde se registren velocidades de operación superiores.

Los Pasos Peatonales a Desnivel deben proveerse en autopistas y carreteras. 
También pueden ser convenientes en calles y carreras con elevados flujos 
vehiculares y/o velocidades de circulación superiores a 50 km/h .

6.1.3.10. Red Sincronizada de Semáforos

En vías sobre las cuales opere una red coordinada o sincronizada de semáforos 
no deben instalarse Pasos Cebra, debiendo estos ser reemplazados por Pasos 
Peatonales Regulados por Semáforos.

6.1.3.11. Distancia entre Dispositivos Peatonales

Exceptuados los dispositivos peatonales ubicados en cruces de calles y las islas 
peatonales, la distancia entre dispositivos peatonales en una misma vía debe 
ser a lo menos de 80 m, es decir, entre un dispositivo provisto en un tramo de 
vía Paso Cebra o semáforo peatonal y cualquiera otro de estos, debe mediar 
una distancia mínima de 80 m.

6.1.3.12. Consideraciones en cuanto a la Visibilidad

En general, los dispositivos peatonales deben ubicarse de modo que tanto estos 
como quienes los utilicen sean oportunamente percibidos por los conductores. 
Por tal razón, su ubicación debe considerar, entre otros factores, la existencia de 
pendientes y curvas, y la presencia de paradas de buses así como de vehículos 
estacionados, que puedan impedir tal visibilidad.

Con la excepción de los pasos a desnivel y los pasos regulados por semáforos 
en intersecciones, los demás dispositivos peatonales deben ubicarse siempre 
antes de una parada de locomoción colectiva. También deben ubicarse antes 
de una zona en la que se permita el estacionamiento en la calzada, a menos 
que se hayan habilitado bahías o penínsulas que aseguren la visibilidad de 
sus accesos.
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  Figura 6.1-9 Ubicación de Pasos Cebra en relación a Paradas y 
Zonas de Estacionamiento

 

Figura 6.1-10 Pasos Peatonales
 

Similarmente, con el propósito de garantizar la adecuada y oportuna visibilidad 
de los dispositivos peatonales, estos no deben ubicarse a menos de 50 m de 
la cima de una cuesta con pendiente superior al 10% ni de la salida de una 
curva cerrada. Dicha distancia debe ser aún mayor, si la velocidad de operación 
en el sector es de 60 km/h o superior, debiendo, en todo caso, instalarse con 
anticipación la señal de advertencia de peligro PROXIMIDAD DE SEMÁFORO 
(SP-23) referida en el Capítulo 2, si se trata de un paso peatonal semaforizado, 
o reforzarse la señalización del Paso Cebra, si este fuera el dispositivo peatonal.
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6.1.4 Ubicación de los Dispositivos Peatonales 
con relación a las Intersecciones

6.1.4.1. Pasos  Cebra

La ubicación de Pasos Cebra próximos a una intersección no regulada, debe 
considerar tanto el impacto del dispositivo en la operación del cruce, como 
el patrón de comportamiento de los peatones en el área. Los movimientos 
vehiculares, la distribución de flujos y las características físicas y geométricas 
del cruce son factores a considerar al definir la mejor ubicación de dicho 
dispositivo peatonal.

No obstante, se recomienda lo siguiente:

a.	 No ubicar Pasos Cebra en todos los accesos y salidas de una intersección, 
ya que es probable que el conductor deba detenerse dos veces seguidas, lo 
que dificulta la operación y puede deteriorar la seguridad de los peatones.

b.	 En vías unidireccionales, así como en las bidireccionales susceptibles de 
ser asistidas con una isla peatonal, que cuentan con flujos vehiculares 
provenientes del cruce, y a fin de evitar que los vehículos que requieran 
detenerse ante el dispositivo peatonal obstaculicen la circulación en él, 
los Pasos Cebra se debe ubicar alejados al menos 6 m de la intersección y 
encauzar en ambos costados de la vía el flujo peatonal, con vallas dispuestas 
desde la intersección hasta el dispositivo peatonal. Dicha distancia puede 
ser aumentada según sea la composición y volumen del flujo vehicular 
que cruce el Paso Cebra.

c.	 En vías unidireccionales, en las que exista señal PARE o Ceda el Paso, 
así como en las bidireccionales susceptibles de ser asistidas con una isla 
peatonal y con el objeto de facilitar el cruce de los vehículos que acceden 
sin prioridad a la intersección, los Pasos Cebra se deben ubicar antes de la 
demarcación asociada a la señal reglamentaria de prioridad, esto es, a lo 
menos 6 m antes de la intersección, encauzando en ambos costados de 
la vía el flujo peatonal, con vallas dispuestas desde la intersección hasta el 
dispositivo peatonal.

En la Figura 6.1-11 se muestran ejemplos de estas situaciones.
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Figura 6.1-11 Pasos Peatonales No Regulados por Semáforos

Como se señalara en literal (c) del numeral 6.1.2. en las intersecciones donde 
el flujo vehicular está regulado por un semáforo instalado de acuerdo con los 
criterios contenidos en el Capítulo 7 de este Manual, también se provee una 
senda peatonal para guiar el cruce de peatones. Aun cuando la provisión de 
dichos dispositivos peatonales no responde a los criterios descritos en este 
capítulo, considerando que su ubicación también afecta a la seguridad de los 
peatones que los utilizan, se recomienda, cuando haya flujo que gira hacia 
ellos, que se ubiquen levemente alejados de la intersección, a unos 6 m. De 
este modo los vehículos que giran y que deben detenerse para ceder el paso a 
los peatones no interfieran con quienes continúan derecho ni obstaculicen el 
paso peatonal.

Diferente es el caso de un dispositivo peatonal regulado por semáforo 
peatonal cuando esta atiende a los criterios enunciados en este capítulo. 
Estos dispositivos peatonales, semáforos-peatonales no deben ser instalados 
próximos a intersecciones, ya que sus indicaciones podrían confundirse con las 
de un semáforo vehicular que regula la intersección. En general, los semáforos 
peatonales deben ubicarse alejados de los cruces de calles, siendo los siguientes 
los casos más relevantes:

a.	 Paso Peatonal Regulado por Semáforo en vía secundaria: 
Si se instala un semáforo peatonal sobre una vía secundaria, debe existir 
una separación adecuada entre este y la intersección, de tal forma que 

Valla Peatonal
6 m. mínimo
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los conductores, una vez cruzado el semáforo peatonal, tengan tiempo 
suficiente para apreciar la existencia de una intersección a la que acceden 
sin prioridad y, de ser necesario, alcancen a detenerse en forma segura 
antes de la línea de detención. Esta distancia depende de la velocidad de 
circulación, pero no debe ser inferior a 20 m. Ver Figura 6.1-12.

Figura 6.1-12 Paso Peatonal Regulado por Semáforo 
en Vía Secundaria

b.	 Paso Peatonal Regulado por Semáforo en vía prioritaria: 
En este caso, los conductores que giran hacia él desde una vía secundaria 
tienen su atención puesta en evitar un conflicto con los vehículos que 
circulan por la vía prioritaria, por lo que pueden ignorar la existencia del 
semáforo peatonal. Por ello, dicho dispositivo debe localizarse a más de 20 
m. de la intersección, de modo que los conductores tengan la oportunidad 
de apreciar la existencia del cruce cuando efectúen un giro hacia él desde 
la vía secundaria. Ver Figura 6.1-13.
Para asegurar la correcta operación del dispositivo peatonal se deben 
colocar vallas peatonales a ambos costados de la vía, entre el dispositivo y 
la intersección.
En caso que ninguna de estas posibilidades sea adecuada, será necesario 
analizar la provisión de un semáforo en la intersección.
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Figura 6.1-13  Paso Peatonal Regulado por Semáforo 
en Vía Prioritaria

6.1.5. Ubicación de Dispositivos Peatonales 
en relación con Glorietas y Miniglorietas

La provisión de Pasos Cebra y Semáforos Peatonales en las salidas de una glorieta 
presenta problemas especiales. En efecto, estos dispositivos deben localizarse a 
cierta distancia de las salidas a fin de evitar que la cola de vehículos que pueda 
producirse altere la operación de la glorieta.

Este requisito usualmente representa un conflicto con las necesidades de los 
peatones. Por ello, cada caso debe ser tratado individualmente. En todo caso, 
se recomienda que el dispositivo peatonal se ubique a lo menos a 20 m de los 
ramales de salida de la glorieta, e instalar vallas peatonales para dirigir a los 
usuarios hacia el paso peatonal.

En el caso de miniglorietas, por analogía con las rotondas, también es 
recomendable que los dispositivos peatonales que se requieran se instalen en 
sus accesos y salidas desplazadas a lo menos 6 m de la miniglorieta, a fin de que 
el cruce de peatones no interfiera con la circulación vehicular en ellas. La Figura 
6.1-14 ilustra estas situaciones.
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Figura 6.1-14 Ubicación de Pasos Peatonales respecto
de Glorietas y Miniglorietas

 

6.1.6. Paso Peatonal Regulado por Semáforo con Isla Peatonal

La habilitación de este dispositivo peatonal debe cumplir con los siguientes 
requerimientos de diseño físico:

a) Dado que el flujo peatonal que cruza una calzada no demanda 
simultáneamente la otra, cada acceso a la isla o refugio peatonal puede 
ser considerado como un Paso Peatonal Regulado por Semáforo en forma 
independiente. Con el fin de evitar que los usuarios se confundan con 
las indicaciones de los cabezales de semáforos peatonales, que pueden 
mostrar luces distintas para cada calzada, es necesario desalinear los dos 
pasos peatonales resultantes por lo menos 3 m. Esta forma de operar 
permite, además, coordinar cada uno de los pasos peatonales con otros 
cruces semaforizados que formen parte de una red sincronizada.
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b) En la isla peatonal se deben instalar vallas de tal forma que la entrada y 
salida estén en extremos opuestos. Su ancho libre debe ser de 2 m como 
mínimo, y su superficie debe permitir acomodar la demanda máxima de 
peatones, considerando una densidad de 1,5 peatones/m2.

c) Las entradas y salidas de la isla peatonal deben estar localizadas de tal forma 
que los peatones que transitan por ella lo hagan enfrentando el tránsito 
vehicular que les corresponderá cruzar.

La Figura 6.1-15 muestra un ejemplo de este dispositivo peatonal.
 

Figura 6.1-15 Paso Peatonal Regulado por Semáforo 
con Isla Peatonal

6.1.7. Señales Audibles en Semáforos Peatonales

Los semáforos peatonales pueden ser provistos de una señal audible 
correspondiente a un tono intermitente cuyas fuentes emisoras se localicen en 
el compartimiento de la botonera. Aun cuando estas señales pueden ser útiles 
para otros peatones, están principalmente orientadas a ayudar a personas con 
dificultades visuales, por lo que su uso debe ser considerado en aquellos pasos 
peatonales demandados con frecuencia por personas con tal discapacidad. Sin 
embargo, no deben emplearse en semáforos peatonales con refugio ni cuando 
la cercanía entre semáforos haga probable que la señal proveniente de uno de 
ellos pueda ser mal interpretada en otro. Para mayor información consultar el 
Capítulo 7, Semáforos.

6.1.8. Andenes y Accesos Peatonales

Los dispositivos peatonales deben localizarse en zonas en las cuales exista o se 
pueda proveer una superficie adecuada de andenes, donde puedan esperar 
los peatones que deseen cruzar. Para determinar la superficie necesaria, tanto 
de andenes como de islas peatonales, se debe considerar una densidad de 
1,5 peatones/m2. Además, en el caso de las islas peatonales y Pasos Cebra, los 
accesos peatonales deben ser claramente visibles para los conductores, bien 
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iluminados y libres de obstáculos visuales, de modo que los conductores que se 
aproximen a ellos puedan advertir la presencia de peatones que se dispongan 
a cruzar.

Exceptuados los pasos peatonales a desnivel y los senderos peatonales a nivel 
de los andenes, en los accesos a los dispositivos peatonales se deben adecuar o 
reducir la altura de los sardineles mediante rampas de por lo menos dos metros 
de ancho, para evitar los desniveles bruscos. De igual modo, en el caso de islas 
peatonales o separadores cuyo ancho lo permita, deberán habilitarse rampas 
que eliminen los desniveles. En caso contrario, el sendero peatonal deberá ser 
a nivel de calzada.

6.1.9. Vallas Peatonales

El propósito de las vallas peatonales es impedir el ingreso de peatones a la 
calzada en lugares inconvenientes y guiarlos al lugar adecuado para cruzar. La 
longitud apropiada de estas depende de la ubicación del dispositivo peatonal 
en relación con la intersección o zona de cruce habitual de los peatones.

Las vallas peatonales deben ubicarse sobre el andén, en forma paralela al eje 
longitudinal de la calzada y a una distancia de entre 10 y 20 cm del borde del 
sardinel. Su altura puede ser de 1,5 m aproximado y su diseño debe ser tal que 
controle el paso del peatón, no se convierta en objeto contundente para los 
vehículos y corresponda a lo dispuesto en los manuales que para la materia 
establezca la entidad encargada.

La Figura 6.1-16 muestra ejemplos de vallas peatonales.
 

Figura 6.1-16 Ejemplos de Vallas Peatonales 
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6.2. DISPOSITIVOS PARA CICLISTAS

La bicicleta es un medio de transporte alternativo accesible a la gran mayoría 
de la población, con un indudable impacto positivo en la descongestión del 
tránsito vehicular, la descontaminación ambiental y la salud de las personas, 
constituyendo además un elemento de esparcimiento. Por ello, es necesario 
que los sistemas de transporte consideren adecuadamente la operación de 
bicicletas como un modo más, de manera que su interacción con el resto del 
tránsito vehicular no constituya un factor de riesgos de siniestros. En efecto, 
dada la evidente fragilidad de las bicicletas y los ciclistas respecto de los vehículos 
motorizados, el tránsito de estas debe realizarse en vías o sectores de la calzada 
que les brinden seguridad.

La señalización de ciclorrutas se realiza utilizando los mismos dispositivos 
verticales y horizontales empleados en la señalización de calles y carreteras con 
las características y con los elementos que se incluyen en este capítulo. El uso 
correcto de los diferentes elementos de señalización de ciclorrutas debe brindar 
a los usuarios una circulación segura, evitando una saturación de señales que 
puede resultar en distracción o confusión. 

En la presente sección se entregan criterios que deben tomarse en cuenta 
al proveer de infraestructura especial para la circulación de bicicletas, y, 
principalmente, se especifica la señalización vertical y horizontal, dirigida 
tanto a los ciclistas como a otros usuarios de las vías, que debe instalarse para 
garantizar la seguridad del tránsito en ella.

En algunas ciudades colombianas durante los días domingos y en otras fechas 
especiales se establece un horario predeterminado para excluir a ciertas calles 
del uso de vehículos motorizados, permitiendo el uso por bicicletas, patines, 
peatones y otros similar. Estos eventos socioculturales no requieren de elementos 
de señalización permanente, más bien dependen de un procedimiento para 
controlar la entrada de vehículos motorizados durante las horas y en los lugares 
correspondientes. Estos eventos son tratados en el Capítulo 8. Eventos Especiales.

6.2.1. Función

La función de los dispositivos para ciclistas es contribuir a dar seguridad y 
comodidad al tránsito de bicicletas en una vía, otorgándole en algunos casos 
exclusividad de uso en parte de dicha vía o segregándolo del resto del tránsito 
de no haber uso exclusivo.

Su implementación debe considerar tanto la infraestructura necesaria –vías y 
estacionamientos– como la señalización que regule la circulación, advierta de 
peligros y guíe a los usuarios a través de las vías.



-700- CAPÍTULO 6 / 6-2 FACILIDADES PARA CICLISTAS

6.2.2 Vías para ciclistas

6.2.2.1 Ciclorruta

Una CICLORRUTA es una red de vías para la circulación de bicicletas entre 
un origen y un destino y puede estar compuesta por Ciclovías, Ciclobandas y 
Ciclocalles, las cuales se definen a continuación.

●● Ciclovía

Vía destinada al uso de bicicletas y a veces a peatones que se encuentra 
segregada físicamente del tránsito de vehículos motorizados. El ancho de 
ellas varía según los volúmenes de bicicletas esperadas. En todo caso, se 
recomienda un ancho mínimo de 1,2 m por sentido de circulación. Para 
distinguir mejor el espacio dedicado a ciclovía, su pavimento podrá contar 
con un color diferente, tales como rojo, azul o verde. La ciclovía puede ser  
permanente con infraestructura diseñada exclusivamente para tal fin, u 
ocasionalmente cuando se utiliza una vía vehicular o sección de la calzada 
para uso exclusivo de ciclistas, patinadores, peatones u otros similares.

●● Ciclobanda

Carril o Senda sobre la calzada o andén, segregada del tránsito vehicular 
o peatonal solo por demarcación y/o delineadores horizontales. Su ancho 
puede variar según el flujo esperado de bicicletas, pero no debe ser menor 
a 1,5 m. Solo pueden ubicarse en vías donde la velocidad máxima permitida 
es igual o inferior a 60 km/h. Para distinguir mejor el espacio dedicado a 
ciclobanda, su pavimento podrá contar con un color diferente,  tales como 
rojo, azul o verde.

●● Ciclocalle

Vía convencional o peatonal donde circulan las bicicletas junto a otros 
vehículos motorizados o peatones respectivamente, cuya velocidad máxima 
permitida no excede los 30 km/h. Generalmente este tipo de vía contempla 
medidas calmantes de velocidad o tráfico calmado (trafficcalming).

6.2.3. Características de las señales verticales para ciclorrutas

Al igual que las señales verticales definidas en el Capítulo 2, las señales 
asociadas al uso de bicicletas en vías con o sin dispositivos para ellas, cumplen 
tres funciones básicas: regular la circulación (reglamentarias), advertir sobre 
peligros (preventivas) y guiar a los ciclistas a través de ciclorrutas (informativas). 
La disposición frecuente de señales informativas ayuda a mantener a los ciclistas 
en la ruta diseñada.

En ciclobandas y ciclocalles, las señales de prioridad utilizadas para regular 
el derecho preferente de paso se deben instalar de acuerdo con los criterios 
contenidos en el Capítulo 2 de este Manual.
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En los cruces de ciclovías con vías con tránsito de vehículos motorizados, deben 
instalarse señales reglamentarias de prioridad solo si el flujo total de vehículos 
motorizados es inferior a 500 veh/h en cada una de las ocho horas de mayor 
demanda de un día promedio, de lo contrario debe utilizarse semáforo. La 
determinación de la señal, PARE o CEDA EL PASO, deberá fundarse en el criterio 
de visibilidad referido en el Capítulo 2.

6.2.4. Características de las señales verticales 
dirigidas exclusivamente a ciclistas y/o peatones

En esta sección se trata del diseño y dimensiones de las señales verticales 
cuyo mensaje está dirigido fundamentalmente a ciclistas y/o peatones. Las 
características de señales verticales dirigidas también a vehículos motorizados 
se encuentran en el Capítulo 2.

La instalación de estas señales debe complementarse siempre con la respectiva 
demarcación, en la medida en que la superficie pertinente lo permita.

6.2.4.1. Tamaño

Las señales que se ubican en ciclovías requieren ser percibidas solo por 
ciclistas y/o peatones, que transitan a velocidades muy inferiores a personas 
en automotores y por ende pueden ser de tamaño inferior. La Tabla 6.2-
1 muestra las dimensiones para el caso de señales reglamentarias y de 
advertencia. No obstante, cuando se requiera mejorar la visibilidad de una 
señal, estas dimensiones pueden ser aumentadas, siempre que se mantenga la 
proporcionalidad de los elementos que la componen.

 
El detalle de las señales más comunes, cuando se implementan dispositivos 
para ciclistas, se especifica más adelante.

Tabla 6.2-1 Dimensiones y forma de las señales verticales
Tipo de señal Forma Tamaño

Preventiva

Reglamentaria

Reglamantaria SR-01 (PARE)

Reglamentaria SR-02 (Ceda el Paso)

Informativa de servicio

Informativa de destino

Cuadrado

Círculo

Octágono

Triángulo

Rectángulo

Rectángulo

45 cm x 45 cm

45 cm de diámetro

45 cm de altura

45 cm de lado

45 cm x 37,5 cm

Depende el texto
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45 cm

45 cm

200 cm a
220 cm

6.2.4.2. Ubicación

El criterio principal para la ubicación de las señales verticales orientadas a los 
ciclistas y peatones es colocarlas a una altura y distancia lateral tal que queden en 
el cono de visión del ciclista. Para esto se deben ubicar en los rangos mostrados 
en la Figura 6.2-1
 
En ciclocalles y ciclobandas, la ubicación de las señales debe ceñirse a lo 
especificado en el Capítulo 2 de este Manual, teniendo especial cuidado que 
estas señales, aunque sean destinadas solo a ciclistas, no causen confusión a los 
conductores de vehículos motorizados.

Figura 6.2-1 Ubicación de Señales Verticales

6.2.4.3. Retrorreflexión

Dadas las velocidades relativamente bajas, la cercanía del ciclista o peatón y 
la falta de luces suficientemente fuertes para iluminar las señales verticales 
orientadas hacia ellos, estas señales no requieren ser retrorreflectivas con 
excepción de aquellas que se instalen en vías compartidas con tránsito de 
vehículos automotores, en cuyo caso deben ser retrorreflectivas.
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6.2.4.4. Señales Reglamentarias

Las señales reglamentarias tienen por objeto indicar a los usuarios las 
limitaciones, prohibiciones o restricciones en el uso de las ciclorrutas. Estas 
señales se identifican por el código general SRC.

A continuación se presentan las señales de reglamentación aplicables para la 
regulación del tránsito en las ciclorrutas y se incluyen los criterios de utilización 
de cada una de ella.

●● PARE SR-01

●● CEDA EL PASO SR-02

●● CONSERVE LA DERECHA SRC-01

●● OBLIGATORIO DESCENDER DE LA BICICLETA SRC-02

●● CIRCULACIÓN NO COMPARTIDA SRC-03

●● CIRCULACIÓN PROHIBIDA DE MASCOTAS SRC-04

●● CIRCULACIÓN COMPARTIDA SRC-05
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SR-01 PARE

45 cm

45°

12 cm

6 cm

6 cm

5,9 cm 7,4 cm 5,9 cm 5,2 cm

2,1 cm 2,1 cm 2,6 cm

5 cm 5 cm

1,5 cm

45 cm19 cm

13 cm

13 cm

19 cm

17,4 cm

19 cm

9 cm

9 cm

8,7 cm 8,7 cm

Esta señal se emplea para notificar al ciclista la 
obligación de detenerse.
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SR-02 CEDA EL PASO

r 4,1 cm

5,0 cm

45 cm

r 1,8 cm
60°

40 cm

Esta señal se emplea para notificar al ciclista la 
obligación de ceder el paso.
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SRC-01 CONSERVE LA DERECHA
 

4,5 cm

45 cm

36 cm

Matriz 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para notificar al ciclista la 
obligación de circular por el carril derecho.
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SRC-02 OBLIGATORIO DESCENDER DE LA BICICLETA
 

4,5 cm

45 cm

36 cm

Matriz 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para notificar al ciclista la 
necesidad de bajarse de la bicicleta cuando vaya 
a circular por pasos compartidos con peatones, 
en las que las características de la infraestructura 
es limitada, como puentes sin carril exclusivo para 
bicicletas.
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SRC-03 CIRCULACIÓN NO COMPARTIDA
  

45 cm

36 cm

4,5 cm

Matriz 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para notificar al ciclista y 
al peatón que deben circular por el corredor 
correspondiente a cada tipo de usuario.
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SRC-04 CIRCULACIÓN PROHIBIDA DE MASCOTAS
 

4,5 cm

45 cm

36 cm

Matriz 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para notificar a los usuarios la 
prohibición de transitar con mascotas.
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SRC-05 CIRCULACIÓN COMPARTIDA
 

Matriz 36x36 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para notificar al ciclista y al 
peatón que la ciclovía es compartida con prioridad 
para el peatón, por tanto el ciclista debe extremar 
las medidas preventivas. Se debe adosar una placa 
inferior indicando “PRIORIDAD PEATÓN”.
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6.2.4.5. Señales Preventivas

Las señales preventivas tienen por objeto advertir al usuario de las ciclorrutas 
sobre la proximidad de una condición de riesgo. Estas señales se identifican por 
el código general SPC. 

Además de los criterios de utilización de las señales contemplados en el Capítulo 
2 de este Manual, se deben tener en cuenta las señales que se muestran a 
continuación: 

●● VEHÍCULOS EN LA CICLORRUTA SPC-01

●● DESCENSO FUERTE SPC-02

●● ASCENSO FUERTE SPC-03

CICLORRUTA
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SPC-01 VEHÍCULOS EN LA CICLORRUTA
 

Matriz 58x58 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para advertir al ciclista la 
proximidad a un tramo de la ciclorruta sobre el 
cual pueden cruzar vehículos automotores y por lo 
tanto se deben tomar las precauciones necesarias 
para evitar colisiones o choques.
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SPC-02 DESCENSO FUERTE
 

Matriz 58x58 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para advertir al ciclista la 
proximidad a un sector de vía con una pendiente 
fuerte de descenso superior al 5% que puede 
dificultar el control de la velocidad de una bicicleta.
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SPC-03 ASCENSO FUERTE
 

Matriz 58x58 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para advertir al ciclista la 
proximidad a un sector de vía con una pendiente 
fuerte de ascenso superior al 5%, la que puede 
superar la capacidad de algunos ciclistas 
obligándolos a desmontar en algunos lugares.
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6.2.4.6. Señales informativas

Las señales informativas tienen por objeto guiar al usuario, suministrándole la 
información necesaria en todo lo referente a la identificación de localidades, 
destinos, direcciones, intersecciones y cruzamientos, prestación de servicios, 
etc. Estas señales se identifican con el código general SIC. 

En las señales informativas que por razones de su función llevan mensajes 
escritos, se deben utilizar letras mayúsculas, empleándose la serie D y la altura 
mínima de las letras de 5 cm. 

El diseño de mensajes se debe realizar de acuerdo con lo indicado en el Capítulo 
2 de este Manual.

Se debe tener presente que la repetición de señales informativas, ya sea a través 
de una secuencia en la ruta o instaladas en ambos costados de ella, ofrece 
al ciclista más de una oportunidad para obtener la información que se desea 
entregarle.

●● NOMBRE O CÓDIGO DE LA CICLORRUTA SIC-01

●● DIRECCIÓN DE LA CICLORRUTA SIC-02

●● CICLOPARQUEADERO SIC-03

●● FIN DE CICLORRUTA SIC-04

●● INICIO DE CICLORRUTA SIC-05

●● ZONA COMPARTIDA BICICLETAS - PEATONES SIC-06

●● INICIO CICLOBANDA SIC-07

●● FIN DE CICLOBANDA SIC-08
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La Figura 6.2-2 muestra un ejemplo de aplicación de señales informativas de 
dirección, de confirmación y de identificación vial en ciclovías.

Figura 6.2-2 Señales Informativas en Ciclovías
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SIC-01 NOMBRE O CÓDIGO DE LA CICLORRUTA

De contar con un nombre o código, dicha información se puede suministrar en 
una señal.
 

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.



-718- CAPÍTULO 6 / 6-2 FACILIDADES PARA CICLISTAS

SIC-02 DIRECCIÓN DE LA CICLORRUTA
 

0,8 cm

0,8 cm

18 cm

5 cm

10 cm
2,4 cm 2,4 cm

6,7 cm

2,4 cm

5,0 cm

Estas señales informan a los ciclistas la dirección a 
seguir para alcanzar un destino.
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SIC-03 CICLOPARQUEADERO

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para indicar al ciclista el sitio mismo, 
la dirección o la distancia a la que se encuentra un 
estacionamiento de bicicletas.
 



-720- CAPÍTULO 6 / 6-2 FACILIDADES PARA CICLISTAS

SIC-04 FIN DE CICLORRUTA
 

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para informar al usuario 
la terminación de la ciclorruta por la cual está 
transitando.
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SIC-05 INICIO DE CICLORRUTA 

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para informar al usuario el 
inicio de una ciclorruta.
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SIC-06 ZONA COMPARTIDA BICICLETAS - PEATONES
 

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para informar al usuario 
que transita por una zona compartida bicicletas-
peatones          con prioridad para el peatón.
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SIC-07 INICIO CICLOBANDA
 

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para informar al usuario el 
inicio de una ciclobanda.
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SIC-08 FIN CICLOBANDA
 

0,7 cm
0,9 cm

Detalle de las
medidas en la orla r 3 cm

45 cm

Matriz 42x42 módulos
Módulo 1x1 cm.

Esta señal se emplea para informar al usuario el fin 
de una ciclobanda.
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6.2.5. Características de las demarcaciones para ciclorrutas

En general, todas las ciclorrutas deben contar con las demarcaciones requeridas, 
siendo obligatorias a lo largo de ciclobandas y en cruces de ciclovías con vías 
convencionales, como se señala más adelante. En ciclorrutas solo se deben 
utilizar demarcaciones planas, de hasta 6 mm de altura.

6.2.5.1. Dimensiones

Las demarcaciones ubicadas en ciclovías y ciclorrutas, se detallan más adelante. 
Cuando se requiera mejorar la visibilidad de una demarcación, tales dimensiones 
pueden ser aumentadas, debiendo mantener sus proporciones en las leyendas 
y símbolos.

En la Tabla 6.2-2 se señalan las tolerancias aceptadas

Tabla 6.2-2 Tolerancias en las dimensiones de demarcaciones planas
Ancho de una línea ±5%

Largo de una línea segmentada ±10% - 5%

Dimensiones de símbolos o letras ±5%

Separación entre líneas ±5%

6.2.5.2. Retrorreflexión

Las demarcaciones deben ser visibles en cualquier período del día y bajo toda 
condición climática, por ello las dispuestas en ciclobandas y ciclocalles se deben 
realizar con materiales que aseguren su retrorreflexión cuando las bicicletas 
circulen junto a otros vehículos motorizados. Estas demarcaciones deben 
presentar permanentemente los valores mínimos de retrorreflexión señalados 
en el Capítulo 3.

6.2.5.3. Color y otras características

La demarcación de ciclorrutas debe ser blanca o amarilla. El color blanco se 
emplea en líneas longitudinales para hacer separaciones entre tránsito del 
mismo sentido, en líneas de borde de pavimento, flechas, símbolos, mensajes 
viales y en marcas transversales. El color amarillo se utiliza para separar flujos 
de sentido contrario. Todas estas demarcaciones deben cumplir además con las 
especificaciones de contraste y de resistencia al deslizamiento, establecidas en 
el Capítulo 3.
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6.2.5.4. Líneas Longitudinales

Las líneas longitudinales se utilizan en ciclovías y ciclobandas para separar 
flujos de distinto tipo o dirección, de forma que indiquen además cuándo el 
adelantamiento o giro está permitido. Según su ubicación se clasifican en:

●● Líneas Longitudinales para Ciclovías

●● Líneas Longitudinales para Ciclobandas

6.2.5.5. Líneas Longitudinales para Ciclorrutas

Se ubican principalmente en el eje central de la ciclorruta y se utilizan para 
separar flujos de bicicletas con sentido de circulación opuestos. También se 
utilizan para indicar la senda de los ciclistas al cruzar otra vía.

●● 	Líneas de Eje Central

Estas líneas son de color amarillo cuando indican el eje de una ciclorruta 
con tránsito en los dos sentidos. En circunstancias especiales, como 
transiciones en el ancho del pavimento, esta línea puede no estar en el 
centro geométrico de la calzada. 

♦♦ Línea de eje central continua

Cuando las características geométricas y/o del entorno de un 
determinado sector obstruyan la visibilidad, se debe indicar a los 
usuarios la prohibición de adelantar o girar mediante una línea de 
eje central continua. Ver Figura 6.2-3 Esta línea debe tener un ancho 
mínimo de 10 cm.

Figura 6.2.3 Línea de Eje Central Continua  

♦♦ Líneas de eje central segmentadas

Se emplean donde el adelantamiento y virajes están permitidos. Cuando 
se demarquen a lo largo de la ciclovía su patrón debe ser de 3 m, con 
una relación de 1 m demarcado seguido de una brecha de 2 m sin 
demarcar. El ancho mínimo de la línea debe ser 10 cm. Ver Figura 6.2-4.

El pavimento podrá tener 
un color diferente al 

pavimento normal, rojo, 
verde, azul por ejemplo
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Figura 6.2-4 Líneas de Eje Central Segmentado
 

●● Líneas de canalización de ciclobanda

Esta línea se debe aplicar a lo largo de toda la ciclobanda, para separarla 
del tránsito automotor, cuando la calzada es compartida con la ciclorruta. 
Se empleará un trazo continuo, de color blanco de 40 cm de ancho y 
retrorreflectivo. Se deben reforzar estas líneas con tachones separados 
cada 2 m aproximadamente o con bordillos.

En algunos casos excepcionales, en donde haya la necesidad de 
implementar corredores de ciclorrutas en contraflujo, esta línea se debe 
reforzar siempre con tachones o bordillos y delineadores tubulares de 
color amarillo con las características establecidas en el numeral 5.7.4.

●● Líneas de segregación flujo de bicicletas y peatones

Para separar la circulación entre bicicletas y peatones se debe usar una 
línea continua de color blanco y con un ancho de 12 cm.

●● Otras Líneas Longitudinales

La senda que deben seguir los ciclistas cuando una ciclovía cruza una vía 
convencional queda delimitada por líneas segmentadas, constituidas por 
cuadrados blancos de 40 cm de lado y separados también por 40 cm. Ver 
Figura 6.2-5. Cuando la senda para ciclistas coexista con un paso cruce 
peatonal, se intercala entre la senda peatonal y la línea de detención 
de vehículos motorizados, como se muestra en la Figura 6.2-6. Solo 
excepcionalmente el paso de peatones puede ser compartido con ciclistas. 
En vías urbanas de 60 km/h o menos se pueden colocar topes vehiculares 
o bolardos como se muestra en la Figura 6.2-5 para controlar la entrada de 
vehículos motorizados en la senda de bicicletas.
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Figura 6.2-5 Ubicación de Bolardos

Figura 6.2-6 Otras Líneas  Longitudinales

●● Líneas Longitudinales para Ciclobandas

Se utilizan para indicar la existencia de un sector de la calzada o acera 
donde se permite solo la circulación de bicicletas o donde éstas tienen 
prioridad sobre otros vehículos.

♦♦ Líneas Longitudinales Continuas

Se emplean para delimitar la zona de la calzada o andén cuyo uso está 
destinado solo a bicicletas. Su ancho mínimo, en calzadas, debe ser 40 
cm. Ver Figura 6.2-6.

El borde externo de la línea, esto es, el adyacente a la superficie de 
rodadura para vehículos motorizados, debe estar a 3 m, como mínimo, 
del sardinel opuesto, recomendándose un ancho mínimo para la 

Bolardo

40 cm 40 cm

40 cm

Andén Andén
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ciclobanda, medido desde el borde interno de la línea, de por lo menos 
1,5 m.

Tratándose de ciclobandas ubicadas en andenes, el ancho de las líneas 
longitudinales que las delimitan puede reducirse hasta a 15 cm, o 
bien puede prescindirse de ellas siempre y cuando la superficie de la 
ciclobanda sea de un color que contraste efectivamente con el de los 
andenes.

♦♦ Líneas Longitudinales Segmentadas

Estas líneas se emplean en las cercanías de intersecciones, para indicar 
a los conductores de vehículos motorizados dónde pueden girar a la 
derecha, siempre que en la cercanía del cruce no se encuentren ciclistas 
utilizando la ciclobanda. Su patrón debe ser de 1 m, con una relación de 
0,5 m demarcados seguidos de una brecha de 0,5 m. Ver Figura 6.2-7.

Figura 6.2-7 Líneas Longitudinales Segmentadas 
 

♦♦ Líneas Transversales

Se utilizan en cruces a nivel de una ciclorruta con vías utilizadas por 
vehículos motorizados, para indicar el lugar antes del cual las bicicletas 
deben detenerse. Pueden ser continuas o segmentadas.

En ciclocalles se debe utilizar la demarcación de prioridad definida en 
el Capítulo 3 de este Manual. En ciclobandas y ciclovías que cruzan vías 
convencionales, estas demarcaciones se muestran a continuación en 
las Figuras 6.2-8, 6.2-9 y 6.2-10.



-730- CAPÍTULO 6 / 6-2 FACILIDADES PARA CICLISTAS

Figura 6.2-8 Cruce Controlado por Señal CEDA EL PASO

 Figura 6.2-9 Cruce Controlado por Señal PARE

300 a
400 cm

1
2

0
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m

10 cm

20 cm
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20 cm 
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1
0

0
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m

10 cm
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100 cm 
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 Con el fin de evitar conflictos entre el tránsito automotor y las bicicletas, 
en las intersecciones semaforizadas, la línea de detención de los ciclistas 
se debe ubicar a 2 m de del cruce y el de los vehículos motorizados a 4 m. 
Esto permite que los conductores de vehículos motorizados detenidos 
por un semáforo adviertan la presencia o posible presencia de ciclistas, 
antes de recibir la luz verde (ver Figura 6.2-10). 

Figura 6.2-10 Demarcación para Intersección
de Vías con Semáforos

Cuando la ciclorruta se localice por fuera de la calzada vehicular, la línea 
de detención se ubica a una distancia de 0,60 m de la última línea del 
paso peatonal.

Cuando se intersectan ciclovías con otras vías y se decide emplear 
semáforos, se deben aplicar demarcaciones según lo mostrado en la 
Figura 6.2-11.

 

2 m
4 m
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Figura 6.2-11 Demarcación para Intersección
de Ciclovías y Vías con Semáforos

6.2.5.6. Símbolos y Leyendas

Los mensajes consignados en el pavimento, se deben realizar preferiblemente 
por medio de símbolos. Tanto las letras como los símbolos tienen que prolongarse 
en la dirección del movimiento del tráfico, debido a que la posición del usuario 
sobre la bicicleta reduce considerablemente su ángulo de observación; dicho 
efecto se compensa alargando los símbolos y textos.

La demarcación de las ciclorrutas se debe complementar con un pictograma 
de bicicleta de color blanco en el pavimento, el que debe mantener el nivel de 
contraste con este, según lo indicado en el acápite 3.21.4 del Capítulo 3.  Símbolo 
de bicicleta se emplea para enfatizar la utilización de la ciclorruta y advierte 
que la calzada o carril donde se ubica está destinado solo a la circulación de 
bicicletas. Se debe demarcar siempre que exista la posibilidad de ingreso a la 
ciclovía o ciclobanda de otro tipo de vehículos, como ocurre en intersecciones 
y conexiones con calzadas laterales.

La forma de este símbolo se muestra en la Figura 6.2-12.

Estas señales deben demarcarse en el centro de cada uno de los carriles en 
que se aplican y, si las condiciones del tránsito o de la vía lo hacen necesario, 
pueden ser repetidas a lo largo de la ciclorruta.
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Sus dimensiones para un carril de 1,2 m de ancho se detallan en la Figura 
6.2-12. Cuando el ancho es inferior, tales dimensiones deben reducirse 
proporcionalmente.

En las ciclobandas se recomienda reiterar esta demarcación cada 30 m.

Puede utilizarse como complemento de la señal vertical SOLO BICICLETAS.

También es conveniente proveer este símbolo al interior de cruces no 
semaforizados de ciclovías con vías convencionales. Ver Figura 6.2-12.

Figura 6.2-12 Símbolo para Demarcación  en Ciclorruta
 

Otros símbolos y leyendas se emplean para indicar al ciclista maniobras 
permitidas, regular la circulación y advertir sobre peligros. Se incluyen en este 
tipo de demarcación el símbolo de ciclovía, ciclobanda, flechas y señales como 
CEDA EL PASO, PARE, entre otras.

El símbolo de demarcación advirtiendo de un cruce con una ciclovía se muestra 
en la Figura 6.2-13
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Figura 6.2-13 Demarcación de Cruce de Ciclovía
 

●● Flechas

Las flechas demarcadas en el pavimento se utilizan fundamentalmente 
para indicar y advertir al ciclista la dirección y sentido que debe seguir 
cuando transita por una ciclorruta.

 
Figura 6.2-14 Dimensiones para Demarcación de Flechas
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●● Flecha de Incorporación a Carriles de Tránsito Exclusivo

Indica a conductores de vehículos motorizados los lugares donde pueden 
ingresar a una ciclobanda para virar a la derecha. Ver Figura 6.2-15.

Las dimensiones de esta flecha para un ancho de pista de 1,2 m se detallan 
en la Figura 6.2-15.

Cuando dicho ancho sea inferior, tales dimensiones deben reducirse 
proporcionalmente.

Figura 6.2-15 Dimensiones de Flechas de Incorporación 
de Tránsito Exclusivo

●● Leyendas

Las leyendas más comunes se detallan en el Capítulo 3. Por ser de uso más 
frecuente en ciclovías –además de la leyenda PARE cuyas especificaciones 
se muestran en la Figura 6.2-16, a continuación se muestra la leyenda 
DESPACIO, para un ancho de pista de 1,2 m. Esta se utiliza para advertir 
la proximidad de un riesgo que hace aconsejable disminuir la velocidad.

60 cm

55 cm

80 cm

360 cm

240 cm

50 cm
5 cm

12 cm

60 cm

400 cm

r 25 cm

r 55 cm

129 cm
141 cm

149 cm

r 30 cm
131 cm

r 15 cm

105 cm

60 cm

30 cm
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Figura 6.2-16 Leyenda para Ciclovia
 

♦♦ Demarcación de Tránsito Divergente y Convergente

Cuando exista una isla central en la ciclovía, se debe canalizar el flujo 
divergente o convergente según se muestra en la Figura 6.2-17.

Figura 6.2-17 Demarcaciones de Divergencias 
y Convergencias para Ciclovía

100 cm

55 cm

30°

20 cm

40 cm

20 cm

40 cm
45°
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30°
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6.2.6. Semáforos

En general los cruces semaforizados de una ciclorruta permiten regular la 
circulación de los ciclistas a través de las lámparas de semáforos vehiculares 
y peatonales. Sin embargo, se deben instalar cabezales y lámparas especiales 
para los ciclistas cuando, desde la línea de parada de la ciclovía o ciclobanda, no 
sea posible ver al frente alguna de dichas lámparas, o cuando los ciclistas deben 
recibir indicaciones diferentes a las entregadas por los cabezales destinados a 
peatones y otros vehículos.

Los cabezales especiales dirigidos hacia los ciclistas están conformados por dos 
lentes, rojo y verde, con la indicación mostrada en la Figura 6.2-18.

Figura 6.2-18 Cabezales de Semáforos para Ciclistas

6.2.7. Cruce de ciclorruta con Resalto Trapezoidal

Consiste en una plataforma elevada, ver Fig 3-36. Se pueden ubicar en los 
accesos y salidas de vías vehiculares que no cuenten con semáforos, cumpliendo 
las características indicadas en la sección 3.16.9 y 5.81.

Figura 6.2-18 Cabezales de Semáforos para Ciclistas
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6.3 DISPOSITIVOS PARA MOTOCICLETAS

6.3.1. Generalidades

Las motocicletas son un medio de transporte cada día más popular por su bajo 
precio, disposición de estacionamiento y bajo costo de operación. Sin embargo, a 
diferencia de otros modos de transporte motorizado, los conductores y pasajeros 
de motocicletas tienen muy poca protección cuando se ven involucrados en 
una colisión, choque o caída.

Las motos varían considerablemente en cuanto a su capacidad de carga y 
potencia de su motor. El uso de estos vehículos es muy variado, lo cual requiere 
diferentes estrategias y medidas de seguridad e infraestructura. El uso de las 
motos se puede clasificar en:

●● Transporte normal

●● Recreación

●● Vehículo de trabajo, entrega de mercancía, entrega de envíos o similares

●● Transporte de pasajeros, conocido como moto taxi, tanto formal como 
informal

Las motocicletas tienen características muy diferentes de las de otros tipos 
de vehículos motorizados, su perfil es más esbelto, pueden presentarse en 
posiciones inesperadas para  otros usuarios de la vía. Asimismo, los conductores 
de motocicletas pueden realizar maniobras imposibles para otros vehículos 
motorizados.

Por otro lado, dada la velocidad que pueden alcanzar y su capacidad de iluminar 
las señales verticales y demarcaciones, los elementos de señalización deben 
cumplir con los requerimientos de los Capítulos 2 y 3 en cuanto a dimensiones 
y retrorreflectividad.

6.3.2. Motovías

La provisión de carriles segregados en vías donde existe un alto flujo de 
motocicletas puede reducir el potencial de que se produzcan conflictos entre 
estos vehículos y otros de mayor masa y carrocería. Las motovías –carriles 
especiales para estos vehículos– pueden ser ‘inclusivas’ o ‘exclusivas’.

Igual que las ciclobandas, los carriles para motocicletas inclusivos se instalan 
en una vía existente y, por lo general, se ubican en la parte exterior de la(s) 
calzada(s) principal(es) para cada sentido del tránsito. En algunos casos, la 
berma puede ser empleada como carril de motos. Los carriles para motocicletas 
deben ser de 1,8 m de ancho y pueden estar separados del resto de la vía 
mediante demarcaciones pintadas, separadores de tránsito o en algunos casos 
por barreras físicas. Ver Figura 6.3-1.

En el área de las intersecciones el espacio de la calzada se vuelve a compartir, 
de donde viene el término “inclusivo”.
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Figura 6.3-1 Motovia Inclusiva

Los carriles para motocicletas exclusivos requieren de una calzada completamente 
separada de la usada por otros vehículos. En una vía de dos sentidos o en la 
que se permita el adelantamiento, la normativa internacional recomienda que 
sean de 3,6 m de ancho. Estas vías se inician y terminan en intersecciones con 
calles y carreteras y pueden tener intersecciones con otro tipo de vía.
  

Figura 6.3-2 Motovia Exclusiva
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6.3.3. Función de las motovías

La principal función de las motovías es de proveer un espacio dedicado total 
o parcialmente a las motos para minimizar los conflictos con otros vehículos 
motorizados.

6.3.4. Señales verticales

6.3.4.1. Ubicación

El criterio principal de ubicación de las señales verticales orientadas 
exclusivamente a los motociclistas es colocarlas a una altura y distancia lateral 
tal que queden en el cono de visión de estos, de manera similar al del ciclista y 
por lo tanto se pueden considerar los rangos mostrados en la Figura 6.2-1

6.3.4.2.Dimensiones y retrorreflectividad

Deben cumplir con los requerimientos del Capítulo 2.
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6.3.4.3. Señales reglamentarias

SRM-01 SOLO MOTOCICLETAS 
  

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 40x40 módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal se emplea para notificar a los conductores 
que el carril más cercano es de uso exclusivo para 
vehículo motorizados de dos ruedas.
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6.3.4.4. Señales informativas
 

SIM-01 INICIO MOTOVÍA

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 50 KM/H A 60 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H A 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal informa de la proximidad del inicio de 
un carril exclusivo para vehículos motorizados de 
dos ruedas.
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SIM 02 FIN MOTOVÍA
  

Matriz 46x46 módulo
ódulo 1,2x1,2 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,5x1,5 cm.

Matriz 46x46 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

Matriz 46x46módulos
Módulo 2,4x2,4 cm.

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
MENOR O IGUAL A 50 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 60 KM/H O 70 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
DE 80 KM/H O 90 KM/H

VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 
SUPERIOR A 90 KM/H

Esta señal informa del fin de una Motovía.



-744- CAPÍTULO 6 / 6-3 FACILIDADES PARA MOTOCICLETAS

6.3.5. Características de las demarcaciones para motovías

Las demarcaciones de las motovías deben ser iguales a las de ciclovías, con 
la excepción de que deben cumplir con los requerimientos de retrorreflexión 
y resistencia al deslizamiento tratados en el Capítulo 3, Demarcaciones, y el 
símbolo de la Figura 6.3-3 debe contener una moto, como se muestra en la 
Figura 6.3-3.

Figura 6.3-3 Demarcación para Vias de Motocicletas
  

120 cm

80 cm
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CAPÍTULO 7
SEMÁFOROS 

7.1. GENERALIDADES

Los semáforos son dispositivos de señalización mediante los cuales se 
regula la circulación de vehículos motorizados, bicicletas y/o peatones en 
las vías, asignando el derecho de paso o prelación de vehículos y peatones 
secuencialmente, por las indicaciones de luces de color rojo, amarillo y verde, 
operadas por una unidad electrónica de control.

7.1.1. Función

El semáforo es un dispositivo útil para el control y la seguridad, tanto de vehículos 
como de peatones. Debido a la asignación, prefijada o determinada por el 
tránsito, del derecho de vía para los diferentes movimientos en intersecciones y 
otros sitios de las vías, el semáforo ejerce una profunda influencia sobre el flujo 
del tránsito. Por lo tanto, es de vital importancia que la selección y uso de tan 
importante artefacto de regulación sea precedido de un estudio que evalúe 
como mínimo las condiciones expuestas en la sección 7.5.1.

Los semáforos se usan para desempeñar, entre otras, las siguientes funciones:

●● Alternar periódicamente el tránsito de un flujo vehicular o peatonal para 
permitir el paso de otro flujo vehicular, a partir del reparto programado del 
tiempo entre los flujos concurrentes.

●● Regular la velocidad de los vehículos para mantener la circulación continua 
a una velocidad constante en una vía con intersecciones semaforizadas 
continuas (sincronismo).

●● Controlar la circulación por carriles.

●● Minimizar el número y gravedad de algunos tipos de accidentes, 
principalmente los que implican colisiones perpendiculares.

●● Proporcionar un ordenamiento y seguridad del tránsito.

7.1.2. Autoridad Legal

Los semáforos que controlan el tránsito deben ser instalados y operados en 
vías públicas y privadas abiertas al uso público únicamente por la autoridad de 
tránsito competente, o en quien esté delegada esta actividad .

La instalación de señales u otros artefactos que obstaculicen o interfieren la 
visibilidad de cualquier semáforo debe ser prohibida.
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7.1.3. Ventajas y desventajas de los semáforos

Un semáforo ofrece las siguientes ventajas:

●● Proporciona ordenamiento de los movimientos de tránsito minimizando 
congestión y contaminación.

●● Reduce algunos tipos de accidentes en particular de colisiones laterales 
que, por lo general son bastante severas.

●● Agrupa el tránsito en pelotones lo cual permite cierta fluidez de acceso y 
cruce en las intersecciones, facilitando a la vez el movimiento continuo del 
tránsito a una determinada velocidad segura por una ruta específica.

A pesar de las ventajas, un semáforo también ofrece  desventajas:

●● Tiende a incrementar las demoras.

●● Puede desplazar flujos vehiculares a otras calles menos adecuadas para 
altos niveles de tránsito.

●● Puede aumentar la frecuencia de accidentes: aunque el semáforo puede 
reducir las colisiones laterales, también pueden incrementar las colisiones 
por alcance.

●● Es susceptible de fallas y/o  problemas de suministro de energía.

7.1.4. Clasificación

De acuerdo con el tipo de conflicto que se regula y el mecanismo de operación 
de sus unidades de control, los semáforos se clasifican en:

a.	 Semáforos para el control del tránsito de vehículos (los criterios utilizados 
para esta clase de semáforos son igualmente aplicables en ciclorrutas).

●● Semáforos de tiempos fijos o predeterminados

●● Semáforos parcialmente accionados por el tránsito

●● Semáforos totalmente accionados por el tránsito
b.	 Semáforos para pasos peatonales, estos pueden ser de tiempos fijos o 

accionados por los peatones.
c.	 Semáforos sonoros
d.	 Semáforos especiales

●● De destello o intermitentes

●● Para regular el uso de carriles

●● Para maniobras de vehículos de emergencia

●● Para el control de buses en corredores de autobuses de tránsito rápido

●● Para indicar la aproximación de trenes
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7.2. ELEMENTOS FÍSICOS QUE COMPONEN 
UN CONTROL SEMAFÓRICO

Un control semafórico consta de una serie de elementos físicos, como los 
soportes, la cabeza o módulo semafórico, la placa de contraste, el controlador 
y los detectores. Sus definiciones y características se enumeran a continuación:

7.2.1. Soportes para los módulos semafóricos

Son las estructuras que se usan para sujetar la cabeza del semáforo y tienen 
como función situar los elementos luminosos del semáforo en la posición en 
donde el conductor y el peatón tengan la mejor visibilidad y puedan observar 
sus indicaciones. Los elementos de soporte deben permitir ajustes angulares, 
verticales y horizontales de las caras de los semáforos y asegurar que dichas 
caras no estén muy cercanas ni muy lejanas de la línea de detención del acceso 
a la intersección.

Los postes y ménsulas pueden ser de color amarillo tráfico o blanco con franjas 
negras. Si se trata de elementos de acero galvanizado no requieren pintura.

Por su ubicación en la intersección, los soportes se clasifican así:

7.2.1.1. Ubicación a un lado de la vía:

●● Postes

●● Ménsulas cortas

7.2.1.2. Ubicados sobre la vía:
●● Ménsulas largas sujetas a postes laterales

●● Cables de suspensión

●● Estructuras tipo pórtico

●● Postes y pedestales en islas

7.2.2. Cabeza o módulo semafórico

Es el conjunto de elementos visibles que conforman una unidad mediante la 
cual se muestra una señalización luminosa.

7.2.2.1. Cara

Es el conjunto de módulos luminosos que están orientados en la misma 
dirección. Las caras para el control peatonal pueden tener dos módulos 
luminosos a menos que la tecnología permita la emisión de las dos señales 
(rojo y verde) con solamente un módulo. Las caras para el control vehicular 
son normalmente de tres a cinco módulos luminosos con un máximo de cinco 
para regular uno o más movimientos de circulación. Cada cara se compone de 
módulo(s) luminoso(s), visera y placa de contraste (opcional) como se muestra 
en la Figura 7-1.
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Figura 7-1 Módulo Semafórico

7.2.2.2. Módulo luminoso

Es el componente del semáforo que emite la señal luminosa. Cada módulo 
luminoso debe ser iluminado independientemente, condición esencial para 
obtener uniformidad en la posición de éstos, para darle satisfactoria brillantez 
y para proporcionar la flexibilidad necesaria en las indicaciones requeridas. Los 
módulos luminosos son de dos tipos que nunca deben ser mezclados en una 
llegada:

●● Módulo luminoso con bombilla incandescente o una luz halógeno.

♦♦ Reflector: elemento cóncavo de forma paraboloide y superficie tratada 
para reflejar la luz de la bombilla en dirección a la lente.

♦♦ Portalámpara: parte metálica destinada a recibir el casquillo y asegurar 
la conexión de la bombilla con el circuito eléctrico.

●● Módulo luminoso con LED. El emisor de luz se basa en diodos emisores 
de luz, LED por sus siglas en inglés “Light-Emitting-Diodes” el cual es un 
dispositivo electrónico semiconductor que emite luz. Los LED son capaces 
de emitir luz en los tres colores usados para los sistemas de semáforo. 

Visera

Módulo Luminoso

Placa de 
Contraste

Bombilla
Incandescente LED
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También se pueden usar LED blancos, con el uso de los mismos lentes de 
color utilizados delante de los módulos de bombilla. 

7.2.2.3. Lente

Es el componente traslucido del módulo luminoso que permite el paso de la 
indicación luminosa de un módulo luminoso con bombilla desde el reflector 
hacia el conductor o peatón; define el color de despliegue en el caso de 
bombillas y las protege.

Todas las lentes o módulos luminosos con LED de los semáforos para control 
vehicular deben ser de forma circular. La configuración de los LED usados en 
un módulo luminoso con LED puede variar de un fabricante a otro pero en 
todo caso cuando se observe a distancia se verá una luz redonda.  Los lentes 
para los peatones podrán ser de forma circular o rectangular.

Existen dos diámetros nominales de 20 cm y de 30 cm. Para cualquier instalación 
nueva en vías de velocidades máximas permitidas superiores a 50 km/h se debe 
usar lentes de 30 cm para asegurar su mejor visibilidad. 

Cuando una lente de semáforo está iluminada y su imagen no está obstruida 
por algún objeto físico, sus indicaciones deben distinguirse claramente desde 
una distancia mínima de 300 metros en condiciones atmosféricas normales; 
tratándose de flechas direccionales, estas deben distinguirse desde una 
distancia mínima de 60 metros.

Cuando se requiera diferenciar los semáforos orientados al transporte masivo 
en tramos viales compartidos con el tráfico vehicular mixto o en los sitios donde 
la autoridad del tránsito lo considere necesario, se pueden colocar placas de 
contraste especiales descritos en la sección 7.2.3. o implementar las lentes 
especiales que se describen en el Capítulo 9.

Las inscripciones que pueden tener los módulos luminosos son únicamente 
flechas y pictogramas del peatón o de una bicicleta. En ningún caso deben 
tener inscripciones de palabras o letreros, como es el caso de las leyendas “Pare” 
y “Siga”.

7.2.2.4. Visera

Es un elemento que se coloca encima o alrededor de cada uno de los módulos 
luminosos para evitar que a determinadas horas los rayos del sol incidan sobre 
estos y den la impresión de estar iluminados, así como también para impedir 
que la señal emitida por los módulos luminosos sea vista desde otros lugares 
distintos de aquel hacia el cual esta enfocada.



-752- CAPÍTULO 7 - SEMÁFOROS

7.2.3. Placa de Contraste

Elemento utilizado para incrementar la visibilidad de los módulos luminosos y 
evitar que otras fuentes lumínicas confundan al conductor. Su implementación 
es opcional y depende de las consideraciones técnicas requeridas en el sitio. Su 
color de fondo debe ser oscuro sin brillo y no retrorreflectivo. La anchura de la 
placa de contraste debe ser como mínimo el doble de la anchura de la cara y 
la dimensión del sobre ancho por cada costado debería ser igual por arriba y 
debajo de la cara.

Existe una placa de contraste para los semáforos orientados al transporte 
masivo la cual se describe en el capítulo 9.

7.2.4. El Controlador

Es un mecanismo electrónico o electromecánico -tiende a desaparecer-, 
que sirve para controlar los cambios de emisión de señales luminosas en los 
semáforos, a partir de una programación preestablecida. Puede contener tres 
tipos de mecanismos de control. Los semáforos para el control del tránsito de 
vehículos, según el mecanismo de operación de sus unidades de control, se 
clasifican de la siguiente forma:

●● Tiempo fijo, es un sistema con el cual ninguna fase del ciclo es activada por 
el tránsito.

●● Semiaccionado, es un controlador con el cual algunas de las fases de la 
intersección se activan por el tránsito.

●● Totalmente accionado, es un controlador con el cual todas las fases de la 
intersección se activan por el tránsito.

●● Adicionalmente, puede realizar las siguientes funciones:

●● Procesar la información generada por los detectores para ajustar los 
tiempos a las necesidades de la intersección.

●● Recibir y enviar información a un centro de control o controlador maestro 
con el fin de optimizar el control de tráfico y su operación. 

●● Conjugar la implementación de programas o planes predefinidos.

●● Proveer los elementos que garanticen la seguridad de los usuarios evitando 
señalizaciones conflictivas y reportar al centro de control el tipo de falla 
que puede presentar.

7.2.5. Sensores o detectores de tránsito

Los sensores o detectores de tránsito son dispositivos capaces de registrar 
variables de tránsito tales como: volumen, velocidad, presencia de vehículos, 
sentido de circulación, tipo de tránsito e intervalos o brechas. Dicha información 
es transmitida o almacenada para ser analizadas por el controlador local o por 
el controlador central o central de tránsito.

Los sensores pueden ser empotrados en el pavimento o en su base, ser fijados a 
la superficie de un pavimento, pueden colocarse también encima de la calzada 
o a un costado de la vía.
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Los detectores son de varios tipos, entre ellos:

●● Espiras inductivas

●● Magnetómetros

●● Magnéticos

●● Radar (microonda)

●● Láser activo

●● Láser pasivo

●● Ultrasonido

●● Acústico

●● Procesador de video imagen

7.3. PROGRAMACIÓN DE SEMÁFOROS

Los equipos de control pueden contener tres mecanismos de control. Los 
semáforos para el control del tránsito de vehículos, según el mecanismo de 
operación de sus unidades de control, se clasifican de la siguiente forma:

●● Tiempo fijo, es un sistema con el cual ninguna fase del ciclo es activada por 
el tránsito.

●● Semiaccionado, es un controlador con el cual algunas de las fases de la 
intersección se activan por el tránsito.

●● Totalmente accionado, es un controlador con el cual todas las fases de la 
intersección se activan por el tránsito.

7.3.1. Semáforos de tiempos fijos o predeterminados

En este tipo de semáforos el ciclo, la duración y secuencia de intervalos son 
invariables y están definidos por un programa establecido con anticipación. 
Un semáforo puede tener varios programas, con el objeto de activarlos a 
diferentes horas del día y en distintos días de la semana, para satisfacer mejor 
las demandas del tránsito. Este tipo de semáforos son convenientes cuando la 
demanda de tránsito permanece relativamente estable durante el periodo de 
diseño correspondiente. 

Los semáforos de control de tiempo fijo o predeterminado se adaptan mejor a 
las intersecciones en donde los patrones del tránsito son relativamente estables 
y constantes, o en donde las variaciones del tránsito que se registran pueden 
tener cabida mediante una programación pre-sincronizada sin causar demoras 
o congestión no razonables. El control pre-sincronizado es particularmente 
adaptable a intersecciones en donde se desee coordinar la operación de 
semáforos con instalaciones existentes o planificadas en intersecciones cercanas 
en la misma calle o calles adyacentes o en intersecciones cuya capacidad 
vehicular esté en el límite.

7.3.2. Semáforos parcialmente accionados

Estos semáforos disponen de detectores o sensores (ver 7.2.5.) en uno o más 
accesos, pero no en todos. Son aplicables a las intersecciones de vías con alto 
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volumen y altas velocidades, con calles secundarias de tránsito relativamente 
liviano. La indicación normalmente es verde en la calle principal, cambiando a 
verde en la calle secundaria solamente como resultado de la acción de vehículos 
o peatones detectados por los sensores ubicados en ella.

7.3.3. Semáforos totalmente accionados  

La duración de cada fase y a veces su orden depende del tránsito detectado en 
la intersección. Esta demanda es identificada mediante detectores dispuestos 
en cada acceso de la intersección. Este tipo de semáforos presenta ventajas en 
intersecciones donde la demanda en las vías que se cruzan son significativamente 
variables en el periodo de diseño del control del tránsito.

Adicionalmente, los equipos accionados por el tránsito pueden realizar 
funciones tales como: procesar la información generada por los detectores para 
ajustar los tiempos de cada fase según el flujo actual, recibir y enviar información 
a un centro de control o controlador maestro con el fin de operar en forma 
coordinada y conjugar la implementación de programas o planes predefinidos.

Por otro lado, algunos controladores tienen incorporado un monitor de 
conflictos capaz de detectar cualquier despliegue erróneo y tomar las acciones 
necesarias para superar el error y reportar la falla al centro de control. Sin 
perjuicio de lo anterior, todos los controladores deben tener incorporado un 
detector electrónico del conflicto “verde-verde”, forzando automáticamente el 
semáforo al modo “destellante o flash”, en caso de ocurrir esta situación. 

La finalidad de un sistema de semáforos solo se cumple si es operado de una 
manera consistente y  acondicionada a las necesidades y requerimientos del 
tránsito. Los ciclos excesivamente largos y la división impropia de los mismos 
ocasionan faltas de respeto y desobediencia a las indicaciones de los semáforos.
Los planes de tiempo deben ser definidos por un profesional del área de tránsito 
y puestos en marcha por la autoridad competente.

Cualquier plan de tiempos que se programe se debe confrontar con la 
información actualizada de conteos de tránsito, para tener la seguridad de que 
los cambios de los volúmenes de tránsito en las vías se regulen lo mejor posible.
Algunos de los factores que se deben tener en cuenta para programar el tiempo 
de los semáforos en una intersección son:

●● Flujo de saturación

●● Número de carriles de tránsito y demás condiciones físicas y geométricas

●● Variaciones del flujo del tránsito para cada movimiento direccional

●● Variaciones de los flujos de tránsito para distintas horas del día y/o días de 
la semana

●● Necesidades de los vehículos comerciales y de transporte público

●● Período, en segundos, entre el paso de dos vehículos consecutivos que 
salen de la intersección

●● Necesidades de los peatones
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●● Necesidad de desalojar la intersección por parte de los vehículos y los 
peatones al cambiar las indicaciones

●● Velocidad de despeje y entrada de los vehículos, bicicletas y peatones en 
función del movimiento

●● Movimientos de giro
La sincronización de los semáforos puede considerarse completa cuando 
comprende una serie de intersecciones con semáforos que tienen que ser 
operados para proporcionar el movimiento continuo de grupos de vehículos. 

Una de las mayores dificultades en la sincronización de semáforos proviene 
de la necesidad de dar cabida a dos o tres patrones de volumen radicalmente 
diferentes a varias horas, durante el período de operación.

7.3.4. Recomendaciones para la programación de semáforos

Para obtener una mayor eficiencia de las instalaciones de semáforos, se 
recomienda lo siguiente:

●● No emplear intervalos muy breves entre indicaciones.

●● Proporcionar la capacidad adecuada a la vía y evitar la interferencia con 
maniobras de estacionamientos, cargue y descargue.

●● Tomar en consideración los flujos de tránsito compuestos por vehículos 
con velocidades demasiado variables, como tranvías, buses, busetas, 
microbuses, camiones comerciales y automóviles de pasajeros, 
especialmente en vías angostas.

●● Mantener el mismo número de fases a lo largo del corredor semaforizado.

●● Simplificar los movimientos en ciertos tipos de intersecciones complicadas 
que demandan tres o más fases por ciclo.

●● Si las velocidades proyectadas de un sistema de semáforos son bastante 
inferiores  a las velocidades máximas permitidas (en 20 o más km/h) se 
puede instalar señales reglamentarias indicando la velocidad de operación 
del sistema. Si se trata de un sistema en la cual se contempla diferentes 
velocidades de operación, estas se pueden informar con señales de 
mensaje variable. 

●● Cuando los semáforos estén funcionando normalmente, y sobre todo si 
se trata de una red sincronizada, ningún otro elemento debe regular el 
tránsito, incluyendo la policía de tránsito; esta no debe impartir indicaciones 
de circulación, máxime si son contrarias a las impartidas por los semáforos.

●● En el caso de accidentes esta recomendación no es válida. En aquellos 
casos que por algún motivo extraordinario y debidamente justificado 
fuera necesario la intervención de la policía de tránsito, entonces deberá 
apagarse el semáforo para evitar la confusión de los usuarios.
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7.4. MANTENIMIENTO 

Un mantenimiento adecuado es muy importante para el funcionamiento 
eficiente de los semáforos y para prolongar la vida útil de los mismos. Además, 
la autoridad y el respeto que los semáforos inspiran se deben únicamente a su 
confiabilidad e indicaciones precisas y exactas. Semáforos con interrupciones 
constantes o indicaciones imprecisas no pueden imponer el respeto necesario 
y generan desobediencia por parte de los usuarios. 

Los costos de mantenimiento se deben tomar en cuenta al adquirir el equipo de 
control. A veces, un bajo costo inicial puede resultar antieconómico si el costo 
de mantenimiento es elevado.

El mantenimiento debe ser proporcionado a todo el sistema de semaforización 
mediante la ejecución de acciones tanto preventivas como correctivas, 
orientadas al funcionamiento integral de las instalaciones semafóricas. El 
mantenimiento integral del sistema de semaforización debe considerar  
diferentes componentes (obras civiles, postes, red eléctrica, componentes 
electrónicos, red de comunicación, equipo de control, planeamiento de tránsito 
y centrales de tránsito) por lo que requiere de la participación coordinada de 
diferentes disciplinas de la ingeniería.

El mantenimiento de los semáforos debe hacerse de acuerdo con las 
recomendaciones indicada por los fabricantes.

7.4.1 Mantenimiento preventivo

Corresponde a la ejecución programada de acciones de preservación de los 
diferentes componentes del sistema. El mantenimiento preventivo puede incluir 
las siguientes actividades:

7.4.1.1. Obras civiles y postes: 

Limpieza de cajas de paso, remplazo de tapas deterioradas y habilitación de 
canalizaciones obstruidas. Se debe hacer limpieza de postes como mínimo una 
vez al año y labores de pintura dependiendo del deterioro de cada elemento. 
Inspección y arreglo de soportes cuando se requiera.

7.4.1.2. Elementos eléctricos y electrónicos:

De acuerdo con los siguientes elementos que los conforman:

●● Centrales de control de tráfico: actualización permanente del sistema de 
respaldo.

●● Equipo de control local: para un adecuado mantenimiento de los equipos 
de control, es necesario atender las recomendaciones propias de cada 
fabricante.

●● Baterías UPS (Uninterruptible Power Supply - Sistema de alimentación 
ininterrumpida): medición de voltaje de dichas baterías y mantenimiento 
según protocolo de mantenimiento de cada entidad.
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●● Semáforos: para mantener los elementos ópticos en buenas condiciones 
de luminosidad y mantener la buena apariencia. Para el caso de semáforos 
metálicos, se deberán pintar en negro mate al igual que las partes 
internas de las viseras para reducir la reflexión de la luz. El Reemplazo de 
la bombillería o módulos luminosos tipo LED se hará de acuerdo con el 
seguimiento periódico y las especificaciones de vida útil suministradas por 
el fabricante, y el protocolo de mantenimiento de cada entidad.

●● Cables eléctricos de control o de acometida: se ejecutará el mantenimiento 
de acuerdo con las recomendaciones del fabricante.

7.4.1.3. Condiciones del tránsito

Dada la dinámica que presenta el tránsito, en composición y variación del 
volumen vehicular, se hace necesario monitorear y adecuar regularmente 
las características de operación de los semáforos de tiempo fijo, con el fin de 
ajustarlas a las nuevas condiciones de operación del tránsito.

Las actividades de mantenimiento preventivo deberán ser ejecutadas en 
horarios diferentes a los picos históricos de flujo vehicular bajo las normas de 
seguridad requeridas.

7.4.2. Mantenimiento correctivo

Comprende las acciones a ejecutar ante la ocurrencia de fallas en el sistema, 
inclusive si las causas del suceso se deben a agentes externos tales como los 
ambientales, accidentes de tránsito o vandalismo.

De acuerdo con origen de la falla que presenta el sistema y el componente 
afectado, se deben implementar las acciones correctivas que en muchos casos 
pueden requerir del apoyo y la coordinación de personal idóneo en áreas 
específicas, bien sea en obras civiles, aspectos eléctricos, electrónicos y/o 
comunicaciones.

Las siguientes son actividades comunes del mantenimiento correctivo:
a. Obras civiles y postes: instalación y retiro de postes, reparación de bases 

de postes, recuperación de canalizaciones obstruidas o reparación de 
pedestales para equipos de control.

b. Elementos eléctricos y electrónicos: de acuerdo con los siguientes elementos 
que los conforman:

●● Centrales de control de tráfico: atención en daños de fuentes, ventiladores 
y discos duros.

●● Equipo de control local: reemplazo de módulos y fusibles. En ocasiones 
las fluctuaciones de voltaje frecuentes provocan el mal funcionamiento 
del equipo, por lo que se hace necesario buscar un punto en el circuito de 
distribución local, de manera que se evite este problema.

●● Baterías UPS: atención de falla en baterías.

●● Semáforos: cambio por avería en cualquiera de los componentes internos 
o externos. Remplazo de lámparas fundidas o módulos luminosos tipo LED 
dañados.
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●● Cables eléctricos de control o de acometida: instalar o cambiar cables 
eléctricos en corto circuito, quemados o abiertos.

c. Planeamiento del tráfico: implementar una nueva programación para 
semáforos de tiempo fijo en eventos que generen un comportamiento 
atípico del tránsito y que ocasionen congestión, o ajuste de las lógicas o 
parámetros cuando haya dependencia del tránsito.

7.4.3. Registros de mantenimiento

Deben llevarse registros de mantenimiento detallados y ser analizados de forma 
periódica para determinar las prácticas futuras a seguir en cuanto a la compra 
de equipos y el programa de mantenimiento.

Los registros de trabajos de mantenimiento bien llevados, son útiles desde 
varios puntos de vista:

●● Su análisis ayuda a definir el programa de trabajo para el mantenimiento 
preventivo, o bien para determinar si el que se está siguiendo es satisfactorio.

●● El análisis de los costos sirve para determinar los equipos más convenientes 
de adquirir en el futuro para mejorar los procedimientos de mantenimiento.

●● Los registros de mantenimiento con frecuencia son de utilidad a las 
autoridades que intervienen en casos de accidentes.

●● Los registros de mantenimiento deben contener los tiempos empleados y los 
costos de limpieza, lubricación, ajuste en los tiempos o pre-sincronización, 
reparaciones generales, reposición de lámparas, pintura y trabajos diversos 
de cada uno de los semáforos y controles.

●● Dichos registros deberán archivarse en concodancia con la normatividad 
vigente.

7.4.4. Previsión de instalaciones

Al instalarse semáforos en una intersección, si se prevén modificaciones, 
ampliaciones o cualquier tipo de cambio físico o de diseño en un futuro 
razonable, deben prepararse instalaciones y circuitos adicionales para minimizar 
los costos de material y de trabajos.

7.5. ESTUDIOS Y JUSTIFICACIÓN DE SEMÁFOROS

Un semáforo para el control del tránsito, cuando es obedecido por conductores 
y peatones, puede esperarse que elimine o reduzca el número y gravedad de 
los siguientes tipos de accidentes: 

●● Aquellos que impliquen substancialmente conflictos o colisiones en ángulo 
recto, como los que ocurren entre vehículos en vías que se interceptan. 

●● Aquellos que impliquen conflictos entre vehículos que se mueven en línea 
recta y cruces de peatones. 

●● Aquellos entre vehículos que se mueven en línea recta y vehículos que 
cruzan a la izquierda viniendo en direcciones opuestas, si se otorga un 
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intervalo de tiempo independiente durante el ciclo del semáforo para el 
movimiento de cruce a la izquierda. 

●● Aquellos que impliquen velocidad excesiva, en casos donde la coordinación 
del semáforo restrinja la velocidad hasta un valor razonable. 

Por otra parte, no puede esperarse que los semáforos reduzcan los siguientes 
tipos de accidentes: 

●● Colisiones por la parte trasera, que con frecuencia aumentan después de 
la instalación de los semáforos. 

●● Colisiones de vehículos en la misma dirección o en direcciones opuestas, 
uno de los cuales efectúa un cruce a través de la trayectoria del otro, 
particularmente si no se provee un intervalo independiente para esos 
movimientos de cruce. 

●● Accidentes que impliquen a peatones y vehículos que efectúan cruces, 
cuando ambos se mueven durante el mismo intervalo. 

●● Otros tipos de accidentes a peatones, si los peatones o conductores no 
obedecen las señales.

7.5.1. Estudios necesarios de ingeniería de tránsito

Previo a la instalación de un semáforo, se debe realizar un estudio de tránsito 
y de las características físicas de la intersección, para determinar si se justifica 
la instalación y para proporcionar los datos necesarios para el diseño y la 
operación o no del mismo.

Los principales datos a recopilar son los siguientes:

●● El volumen de vehículos que ingresan a la intersección por cuartos de hora 
por movimiento o maniobra, por tipo de vehículo (autos, buses, camiones, 
motos y bicicletas) para cada vía de acceso en un período de 16 horas 
durante tres (3) días representativos. Las 16 horas seleccionadas deben 
contener el mayor porcentaje del tránsito de las 24 horas.

●● Volumen peatonal en períodos de 15 minutos por movimiento, por 
cada cruce y/o acceso de la intersección durante las horas de registro de 
volumen vehicular. Donde las personas jóvenes, mayores o con movilidad 
reducida requieran consideración especial, los peatones pueden clasificarse 
mediante una observación general y registrarse por grupos de edades y 
tipo de discapacidad.

●● Donde los niños, las personas de la tercera edad o las personas con 
discapacidad requieran consideración especial, estos y sus tiempos de 
cruce pueden clasificarse mediante observaciones generales.

●● El percentil 85 de la velocidad puntual de todos los vehículos en los 
accesos a la intersección no controlados, y la medición del promedio de 
detenciones por vehículo antes de cruzar la intersección, lo cual permitirá 
evaluar los costos de operación vehicular.

●● Un diagrama con información de accidentes registrados por lo menos 
durante un año, clasificados por tipo, ubicación, sentido de circulación, 
consecuencias, hora, fecha y día de la semana.
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●● Un plano que contenga la siguiente información:

♦♦ Detalles del diseño físico, incluyendo características, tales como 
geometría de la intersección, canalización, pendientes y/o restricciones 
de distancia y visibilidad.

♦♦ Tipo de superficie de rodamiento, entradas y salidas de vehículos, paso 
de ferrocarril cercano, postes, hidrantes y diferentes elementos del 
mobiliario urbano.

♦♦ Señalización vertical, demarcaciones del pavimento, iluminación de 
la calle, sentidos de circulación, condiciones de estacionamiento, 
paraderos y rutas de transporte público.

♦♦ Instalaciones de equipamiento urbano y uso del suelo adyacente.

●● Datos adicionales obtenidos en los mismos períodos de medición de los 
volúmenes de tránsito para conocer con mayor precisión el funcionamiento 
de la intersección, como pueden ser:

♦♦ Demoras en segundos por vehículo, determinadas para cada acceso.

♦♦ Distribución de intervalos entre grupos de vehículos en la calle principal 
que permitan al tránsito de la calle secundaria cruzar la intersección en 
condiciones de seguridad. 

Se pueden usar aplicaciones (Software) especializadas para la ingeniería de 
tránsito mediante las cuales se puedan simular las condiciones de operación del 
sitio. Esto, como una herramienta adicional en el análisis y toma de decisiones 
para la implementación de controles de tránsito con semáforos.

7.5.2. Condiciones para justificar la instalación de semáforos

Los datos obtenidos en los estudios de tránsito tratados en el numeral anterior 
se deben comparar con las siguientes condiciones o requisitos para justificar la 
instalación de un semáforo:

●● Condición A: Volumen mínimo de vehículos

●● Condición B: Interrupción del tránsito contínuo

●● Condición C: Volumen mínimo de peatones

●● Condición D: Movimiento o circulación progresiva

●● Condición E: Accidentes

●● Condición F: Combinación de las condiciones anteriores

Si el volumen de circulación disminuye al 50% o menos de los volúmenes 
mínimos especificados durante un lapso de cuatro horas consecutivas o más, 
es conveniente que las operaciones normales de los semáforos se sustituyan 
por operaciones de destello o intermitentes, las cuales se deben restringir a no 
más de tres períodos diferentes durante el día.

7.5.2.1. Condición A: Volumen mínimo de vehículos

La condición de volumen mínimo de vehículos, se entiende que es para ser 
aplicada donde el volumen de tránsito intersectante es la razón principal para 
considerar la instalación de un semáforo.
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La condición se cumple cuando en la vía principal y en el acceso de mayor flujo 
de la calle secundaria, existen  los volúmenes mínimos indicados en la Tabla 7-1 
en cada una de las ocho hora de máxima demanda en un día representativo.

Los volúmenes de tránsito de vehículos para las vías principal y secundaria 
corresponden a las mismas ocho horas. El sentido de circulación del tránsito de 
mayor volumen en la vía secundaria puede ser por un acceso durante algunas 
horas y por la aproximación opuesta durante las horas restantes.

Si la velocidad que presenta el 85% del tránsito en la vía principal excede de 60 
km/h, o si la intersección queda dentro de la zona urbana de una población 
aislada de 10 mil habitantes o menos, el requisito de volumen se reduce al 70% 
del indicado en la tabla.

7.5.2.2. Condición B: Interrupción al tránsito continuo

La condición de interrupción del tránsito continuo se entiende que es para 
ser aplicada donde las condiciones de operación de una vía sean tales, que el 
tránsito de la vía secundaria sufra un retardo o riesgo indebido al entrar en la 
vía principal o al cruzarla.

Este requisito se satisface cuando, durante cada una de las ocho horas 
de máxima demanda de un día representativo, en la vía principal y en la 
aproximación de mayor volumen de la vía secundaria se tienen los volúmenes 
mínimos indicados en la Tabla 7-2 y si la instalación de semáforos no trastorna 
la circulación progresiva del tránsito.

Tabla 7.2 Condición B, volumen mínimo de vehículos

Número de carriles
de circulación por acceso 

1

2 ó más

Vehículos por hora
en la vía principal

(Total en ambos accesos)

Vehículos por hora en el
acceso de mayor volumen

de la vía secundaria
(Un solo sentido)

2 ó más

Vía principal Vía secundaría

2 ó más

2 ó más

1
1

1

750 75

900

900

750

75

100

100

Tabla 7.1 Condición A, volumen mínimo de vehículos

Número de carriles
de circulación por acceso 

1

2 ó más

Vehículos por hora
en la vía principal

(Total en ambos accesos)

Vehículos por hora en el
acceso de mayor volumen

de la vía secundaria
(Un solo sentido)

2 ó más

Vía principal Vía secundaría

2 ó más

2 ó más

1
1

1

500 150

600

600

500

150

200

200
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Los volúmenes en las vías principal y secundaria corresponden a las mismas 
ocho horas. Durante esas ocho horas, el sentido de circulación del volumen 
mayor de la vía secundaria puede ser hacia una dirección durante algunas 
horas y hacia la otra durante las demás.

Si la velocidad del 85% del tránsito de la vía principal excede de 60 km/h, o si 
la intersección queda dentro de la zona urbana de una población con 10 mil 
habitantes o menos, el requisito de interrupción de tránsito continuo se reduce 
al 70% de los volúmenes indicados en la tabla.

7.5.2.3. Condición C: Volumen mínimo de peatones 

Se satisface esta condición, si durante un día representativo en la vía principal 
se verifican simultáneamente los siguientes volúmenes de tránsito, para un 
período de dos horas:

Si entran 1.200 ó más vehículos en la intersección, o si 1.600 ó más vehículos 
entran a la intersección en la vía principal, cuando existe separador central con 
ancho mínimo de 1,20 m.

Si durante el mismo período pico, cruzan 250 o más peatones por hora en el 
cruce de mayor volumen correspondiente a la vía principal.

Cuando la velocidad  del 85% de vehículos exceda de 60 km/h, o si la intersección 
está en zona urbana de una población con 10 mil habitantes o menos, el 
requisito de volumen mínimo de peatones se reduce al 70% de los valores 
indicados, en reconocimiento de las diferencias en la naturaleza y características 
de operación del tránsito en medios urbanos y rurales de municipios pequeños.

Un semáforo instalado según la anterior condición en una intersección aislada, 
debe ser del tipo semiaccionado por el tránsito con botones operados por los 
peatones que cruzan la vía principal. En estos casos es recomendable además 
instalar señales que informen a los peatones que para cruzar deberán accionar 
el botón, las que se podrán colocar sobre el mismo poste del semáforo.

Los semáforos para el control del tránsito ordinariamente no deben ser 
instalados en cruces escolares donde puedan ser usados con efectividad 
patrulleros escolares, en donde los estudiantes pueden ser dirigidos a cruzar en 
lugares que ya están controlados por semáforos y agentes de tránsito o donde 
las islas de refugio de peatones provean una protección adecuada.
Los períodos cortos durante los cuales los riesgos son inusitadamente altos, con 
frecuencia, son mejor dirigidos mediante el control de un agente de tránsito o 
patrullas escolares.

En algunas circunstancias, los alumnos responden a las indicaciones del 
semáforo en forma tan inadecuada que el semáforo puede convertirse en 
un factor que contribuye a aumentar los accidentes, en vez de disminuirlos. 
La reacción ante el control de un agente de tránsito o las patrullas escolares 
usualmente es menos incierta.
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Se recomienda realizar un Estudio de Tránsito adecuado para tomar decisiones 
sobre la instalación de semáforos cerca de las zonas escolares. Como resultado 
de estos estudios, y en consideración a los métodos de control anteriormente 
enumerados, los semáforos pueden justificarse sí:

●● Los volúmenes de peatones en un cruce escolar determinado en la vía 
principal exceden de 250 peatones por hora, durante dos horas.

●● Durante cada una de las mismas dos horas el tránsito de vehículos por el 
cruce escolar en cuestión excede de 1.600 vehículos.

●● No hay semáforo a menos de 300 metros del cruce.

Los semáforos en cruces de peatones instalados según estas condiciones deben 
ser del tipo accionado por los peatones.

7.5.2.4. Condición D: Movimiento o circulación progresiva 

El control del movimiento progresivo a veces demanda la instalación de 
semáforos en intersecciones en donde en otras condiciones no serían necesarios, 
con el objeto de regular eficientemente las velocidades de grupos compactos 
de vehículos.

Se satisface el requisito correspondiente a movimiento progresivo en los dos 
casos siguientes:

●● En vías con circulación en un solo sentido o en vías en las que prevalece 
la circulación en un solo sentido y en las que los semáforos adyacentes 
están demasiado distantes para conservar el agrupamiento compacto y las 
velocidades deseadas de los vehículos.

●● En  vías de doble sentido de circulación, cuando los semáforos adyacentes 
no proveen el adecuado agrupamiento de vehículos ni el control de la 
velocidad y el semáforo propuesto junto con los adyacentes pueden 
conformar un sistema progresivo de semáforos.

Un semáforo instalado atendiendo estos requisitos debe basarse en la velocidad 
del 85% del tránsito, a menos que un estudio del caso específico indique otra 
situación. En ningún caso debe considerarse la instalación de un semáforo 
de acuerdo con estos requisitos, si la separación entre semáforos resultase ser 
inferior a 300 metros.

7.5.2.5. Condición E: Accidentes

La opinión general de que los semáforos reducen considerablemente el número 
de accidentes rara vez se comprueba en la práctica. Por lo tanto, si ninguno 
de los requisitos, exceptuando el relativo a los accidentes, se satisface, debe 
suponerse que no es  necesario instalar el semáforo.

Los semáforos no deben instalarse con base en un solo accidente grave ni  en 
demandas irrazonables o predicciones de accidentes que pudieran ocurrir. Los 
requisitos relativos a los antecedentes sobre accidentes se satisfacen sí:
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●● Una prueba adecuada de que otros procedimientos menos restrictivos, 
que se han experimentado en otros casos satisfactoriamente, muestra que 
no han reducido la frecuencia de los accidentes.

●● Se registra la ocurrencia de cinco (5) o más accidentes en los últimos doce 
meses, cuyo tipo sea susceptible de corregirse con semáforos y en los que 
haya habido heridos o daños a la propiedad.

●● Existe un volumen de tránsito de vehículos y peatones no menor del 80% 
de los requerimientos especificados en la condición de volumen mínimo 
de vehículos, en la condición de interrupción del tránsito continuo o en la 
condición de volumen mínimo de peatones.

●● La instalación no interrumpe considerablemente el flujo progresivo del 
tránsito.

Es preferible que un semáforo instalado según la condición de experiencia de 
accidentes, sea semiaccionado por el tránsito, con dispositivos que provean 
una coordinación apropiada, si es instalado en una intersección dentro de 
un sistema coordinado, y que no sea en lo común totalmente accionado por 
el tránsito si es instalado en una intersección aislada proveyendo detección 
peatonal.

7.5.2.6. Condición F: Combinación de las condiciones anteriores 

Cuando ninguno de los requisitos anteriores se cumplen en un 100%, pero 
dos ó más se satisfacen en un 80% del valor indicado para cada uno de ellos, 
se puede considerar justificada la instalación de semáforos. Las decisiones en 
estos casos excepcionales deben apoyarse en un análisis completo de todos los 
factores que intervienen, debiendo estudiarse la conveniencia de emplear otros 
métodos que ocasionen menos demoras al tránsito.

Una prueba adecuada de otras medidas correctivas que causen menos demora 
e inconvenientes al tránsito debe preceder a la instalación de semáforos según 
esta condición.

7.5.3. Requisitos y proceso para retirar un semáforo

Los semáforos no son siempre la mejor solución para una situación particular. 
Las condiciones y flujos de tránsito evolucionan y de esto puedo resultar que 
un semáforo ya no haga falta. En caso de contemplarse la posibilidad de retirar 
un semáforo, se debe realizar un estudio de tránsito que documente las bases 
para su remoción.

Tomada la decisión de remover un semáforo se debe considerar los siguientes 
pasos:

a.	 Advertir al público en general mediante boletines de información a la 
prensa.

b.	 Colocar señales informativas temporales indicando la fecha programada 
para el retiro con 15 días de anticipación.

c.	 Colocar el semáforo en operación intermitente y observar la operación del 
lugar.
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A. Despliegue Vertical

B. Despliegue Horizontal

C. Sección Individual para Flujo Continuo

d.	 Retirar los semáforos y observar la operación por un par de semanas.
e.	 Retirar el resto del equipo.

7.6. SIGNIFICADO DE LAS INDICACIONES DE LOS 
SEMÁFOROS DE CONTROL VEHICULAR

Las señales luminosas de las señales para el control vehicular deberán ser de 
color rojo, amarillo y verde. Cuando se utilicen flechas o barras y triángulos 
según lo estipulado en los Capítulos 7 y 9, ellas también serán rojas, amarillas y 
verdes sobre fondo negro.

Los módulos luminosos de los semáforos para el control vehicular se pueden 
desplegar vertical u horizontalmente según lo indicado en la Figura 7-2. Se 
debe emplear un despliegue horizontal cuando un estudio indica tal necesidad 
por razones de restricción de espacio vertical. 
 

Figura 7-2 Despliegue de Combinaciones de Caras 
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7.6.1. Interpretación de los colores en los semáforos

●● Verde: Los conductores de los vehículos que observen esta luz podrán 
seguir de frente o girar a la derecha, a menos que una señal prohíba dicho 
giro, y siempre y cuando se tenga la vía despejada de peatones o de otros 
vehículos. Los transeúntes que avancen hacia el semáforo podrán cruzar, 
a menos que un semáforo especial para peatones indique lo contrario.

En vías unidireccionales, se podrá girar a la izquierda cuando el sentido 
vial lo permita, a menos que una señal SR-06 lo prohíba.

●● Amarillo: Advierte a los conductores de los vehículos que el período 
de verde asignado a un flujo vehicular ha terminado y está a punto de 
iniciar el período de rojo y, por lo tanto, deben asumir una conducta de 
prevención deteniendo su marcha antes de la línea de detención, a menos 
que se estén muy próximos a la intersección y una frenada brusca pueda 
ocasionar situaciones peligrosas con los vehículos de atrás.

●● Rojo: Los vehículos y el tránsito vehicular deben detenerse antes de la 
línea de detención y si esta no exisitiera a una distancia no menor a tres 
(3) metros antes del semáforo y permanecer detenidos hasta que inicie la 
señal luminosa verde.

Ningún peatón frente a esta luz debe cruzar la vía perpendicularmente 
al sentido del tráfico, a menos que esté seguro de no interferir con algún 
vehículo o que un semáforo peatonal indique su paso. 

●● Rojo y amarillo: Se puede dar al final del período  rojo y advierte a los 
conductores de los vehículos que está próximo el inicio del período de 
verde; de igual forma alerta a los conductores de dar inicio a la maniobra 
de arranque segundos antes de empezar dicho período, lo cual se traduce 
en la respuesta pronta del conductor y por lo tanto en la reducción del 
tiempo de pérdida en el arranque que se da en el período de verde.  Este 
estado es totalmente opcional.

7.6.2. Secuencia de Encendido y Apagado

El orden en que se encienden y apagan las luces de los semáforos, entre otros, 
pueden tener la siguiente secuencia:

En semáforos vehiculares:

●● Rojo – Verde – Amarillo – Rojo

●● Rojo – Rojo y Amarillo - Verde – Amarillo – Rojo

En semáforos peatonales:

●● Rojo – verde - rojo

●● Rojo-verde - verde Intermitente - Rojo

7.6.3. Tiempo Restante de una Fase

Será permitido colocar temporizador o indicadores de tiempo restante de cada 
fase de verde o de rojo. Para este fin se podrá adosar una lente que indique, en 
números, el tiempo remanente (en segundos) de la indicación.
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 Temporizador
Digital en Segundos 

del Tiempo 
Restante de la FaseSemáforo Despliegue Horizontal

Figura  7-3  Temporizador

7.6.4. Notas Aclaratorias en cuanto a los Colores y las Secuencias

●● En ningún caso se puede cambiar de luz verde a luz roja o rojo intermitente 
sin que antes aparezca el amarillo. Sin embargo, no se debe mostrar 
luz amarilla en cambios de rojo a verde total con flecha direccional, o al 
amarillo intermitente. 

●● Cuando se emita la señal luminosa amarilla con destellos intermitentes, 
los conductores de  los vehículos deben realizar el cruce con precaución. 
El amarillo intermitente debe emplearse en la vía principal o de mayor 
jerarquía funcional empleando la roja intermitente por la vía secundaria. 
Cuando se ilumine un módulo rojo con destellos intermitentes, los 
conductores de los vehículos deben detenerse obligatoriamente antes de 
la línea de detención. El rojo intermitente se debe emplear en el acceso a 
una intersección por una vía secundaria o de menor jerarquía funcional, y 
opera como una señal vertical PARE (SR-01).

●● El amarillo fijo no debe ser usado como señal de precaución. 

●● Nunca deben aparecer simultáneamente combinaciones en los colores 
de los semáforos, excepto cuando haya flechas direccionales verdes 
simultáneamente con amarillo o con rojo, o cuando se use el amarillo con 
rojo para alertar a los conductores del próximo cambio a verde.

7.6.5. Tiempo de Seguridad

Los tiempos de seguridad de una intersección lo conforman los intervalos 
de exposición de amarillos y un período de todo rojo, requeridos por el flujo 
que despeja la intersección para evitar entrar en conflicto con el flujo que 
adquiere el derecho de paso. Es asignado entre el final del tiempo de verde 
de la fase que termina y el primer segundo de la que se inicia, y se expresa de 
la siguiente manera: 
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ti = td – te +ts

Donde: 

ti = Tiempo de seguridad o tiempo intermedio 
td = Tiempo de despeje 
te = Tiempo de entrada 
ts = Tiempo de sobreviaje 

El cálculo de los tiempos de seguridad se debe realizar teniendo en cuenta 
todos los grupos de movimientos y se representa en forma matricial. Algunas 
condiciones físicas especiales de la intersección, tales como dimensiones, 
topografía (pendientes muy pronunciadas), altas velocidades de aproximación 
o tránsito intenso de vehículos pesados, requieren un tiempo de seguridad 
mayor que el normal para despejar la intersección.

7.6.6. Flechas en los Semáforos

La interpretación de las flechas en los semáforos es la siguiente:

●● Los conductores de los vehículos deben girar a la izquierda, a la derecha o 
seguir de frente según lo indique la flecha, y de acuerdo con el color que 
exhiban.

●● El tránsito vehicular que gira en una intersección debe ceder el derecho 
de vía a los peatones que se encuentren legalmente dentro de la calzada.

La configuración de un lente debe ser tal como se muestra en la Figura 7-4, 
Configuración de lente de flecha. De realizar la flecha con LED debe tener la 
misma apariencia.
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Figura 7-4 Dimensiones y Configuración de Flechas

7.6.7. Notas Aclaratorias en cuanto a las Flechas

●● La eficiencia de las flechas direccionales se aumenta considerablemente 
si existen carriles especiales para el movimiento o giro indicado, 
complementados con marcas en el pavimento y con una señalización 
vertical adecuada. 

●● Cuando se requiera permitir que el tránsito se mueva desde un carril 
haciendo determinado giro, pero prohibiendo que prosiga de frente, debe 
encenderse la lente roja aplicable al carril al mismo tiempo que la lente 
verde con flecha que permita el giro. 

●● Cuando se requiera permitir que el tránsito prosiga de frente, prohibiéndole 
cierto giro o giros, debe iluminarse una flecha verde para cada una de las 
direcciones permitidas y la lente roja de la misma cara no debe encenderse.
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●● Se debe usar lentes de 30 cm para flechas en instalaciones nuevas en vías 
de velocidad máxima permitida mayor a 50 km/h.

●● Las flechas deben ser la única parte iluminada de la lente y deben tener las 
dimensiones y formas que se indican en las Figura 7-4.

●● Las flechas direccionales deben apuntar en el sentido de la circulación 
permitida. La flecha vertical, apuntando hacia arriba, indica circulación de 
frente; la horizontal indica giro aproximadamente en ángulo recto hacia la 
izquierda o hacia la derecha, y la flecha oblicua a 45 grados apuntando 
hacia arriba, indica giro a calles que forman un ángulo distinto al de 90 
grados. 

●● 	Cuando la cara del semáforo contenga una o varias flechas direccionales 
con luz verde, el hecho de encenderse, significa que los vehículos solo 
pueden tomar la dirección o direcciones así indicadas.

●● Cada lente con FLECHA AMARILLA debe colocarse inmediatamente arriba 
de la lente con FLECHA VERDE, a la cual se aplica. Cuando se utilice una 
lente con flechas de indicación variable (que pueda mostrar una flecha 
verde o una amarilla), las lentes deben encontrarse en la misma posición 
con respecto a las otras lentes, tal como está la de FLECHA VERDE en la 
cara de un semáforo dispuesto verticalmente.

7.7. MONTAJE DE CARAS DE SEMÁFOROS

La decisión de cómo y dónde montar las caras debe ser función de la 
configuración y número de carriles de cada acceso a la intersección, del número 
y ubicación de las caras, la compatibilidad entre las caras, de la altura libre 
disponible, del tipo de montaje y del ángulo de colocación entre otras. Algunos 
especialistas prefieren montar los semáforos al lado saliente de una intersección 
y otros, al lado entrante. En la sección 7.7.6 se mostrarán figuras haciendo una 
comparación de las dos filosofías. En ambos casos se debe siempre considerar 
lo expuesto en las secciones 7.7.1. al 7.7.5.

7.7.1. Número y Ubicación de las Caras

Para cada acceso debe haber un mínimo de dos caras para el movimiento 
principal que normalmente es el de continuar con la misma dirección con que se 
llega a la intersección. En el caso de tres o más carriles de movimiento principal, 
se debe colocar una cara para cada carril. Éstas deben ser complementadas 
con semáforos peatonales donde sean requeridos, los cuales se deben ubicar a 
cada lado del paso peatonal.

Las dos ó más caras para carriles de movimiento principal le permitirán a los 
conductores observar prácticamente en todo momento al menos una cara, 
aunque uno de los semáforos sea obstruido momentáneamente por vehículos 
grandes, lo que representa un factor de seguridad en caso de resplandor del sol 
del día, de luz excesiva por anuncios luminosos durante la noche o cuando se 
funda alguna bombilla. Para lograr lo anterior, las caras de estos carriles deben 
tener una separación mínimo de 240 cm, medidos en un eje perpendicular 
al eje de la vía de acceso. ver Figura 7-5. Se podrán ubicar las caras antes de 
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Mínimo 240 cm

la entrada de la intersección, después de la entrada a la intersección o una 
combinación de estas opciones. La configuración debe estar respaldado por 
un estudio de ingeniería que sustente técnicamente su conveniencia teniendo 
en cuenta factores de seguridad vial y documentando la fácil visibilidad de En 
el caso de ubicar todas las caras antes de la intersección, la distancia entre la 
línea de detención y el borde exterior del andén perpendicular al acceso debe 
estar entre 7 y 12 metros, de tal manera que se garantice el paso peatonal y su 
demarcación como una prolongación del andén. En todo caso, esta distancia 
no puede ser superior a 15 metros, con el fin de evitar que los tiempos de 
seguridad de la intersección sean muy largos.
 

Figura 7-5 Ubicación de las Caras

La necesidad de instalar más de dos caras para carriles de movimiento principal 
por acceso a la intersección dependerá de las condiciones locales especiales, 
tales como número de carriles, necesidad de indicaciones direccionales o de 
giro, configuración de la intersección, isletas para canalización, etc.

Se deben usar caras adicionales cuando un estudio de ingeniería de tránsito 
justifique que son necesarias para obtener la visibilidad anticipada e inmediata 
a la intersección considerando el eje y cono de visión de cualquier conductor 
que se aproxima.

La ubicación de las caras se podrá hacer a la entrada de la intersección (sistema 
atrasado) o después de la entrada a la intersección (sistema adelantado). El 
uso de uno u otro sistema debe estar respaldado por el estudio de ingeniería 
que sustente técnicamente su conveniencia, teniendo en cuenta entre otros 
aspectos la geometría de la intersección y factores de seguridad vial.

En el caso de usar el sistema atrasado, la distancia entre la línea de detención 
y el borde exterior del andén perpendicular al acceso debe estar entre 7 y 12 
metros, de tal manera que se garantice el paso peatonal y su demarcación 
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como una prolongación del andén. En todo caso, esta distancia no puede ser 
superior a 15 metros, con el fin de evitar que los tiempos de seguridad en la 
intersección sean muy largos. Además se deben cumplir los demás requisitos 
establecidos en este capítulo.

El uso del sistema después de la entrada de la intersección o sistema adelantado, 
debe considerar que la geometría de la vía permita su instalación según lo 
establecido en la Figura 7-6 y que a lo largo del tramo de vía no se combine 
con el sistema de semaforización atrasado. Previo a su implementación, se debe 
realizar una campaña informativa dirigida a los usuarios para indicar su uso, con 
el fin de no crear confusión que genere riesgo de accidentes. Adicionalmente la 
localización longitudinal de las caras debe ser como se indica a continuación:

a.	 Una cara instalada para satisfacer los requerimientos de los giros a la 
izquierda y a la derecha y al menos una de las caras para el movimiento 
principal, pero preferiblemente todas deben localizarse:

●● Por lo menos una de las caras debe ubicarse a no menos de 12 m de la 
línea de detención.

●● A no más de 55 m de la línea de detención, a menos que exista una cara 
suplementaria en el lado cercano del acceso.

●● Tan cercana a la línea visual del conductor a quien se aplica.
b.	 Cuando la cara más próxima esté localizada a una distancia de entre 45 m 

y 55 m de la línea de detención, se debe realizar un estudio considerando 
el peor caso de visibilidad para determinar si una cara suplementaria sería 
beneficiosa.

c.	 Una cara instalada para satisfacer los requerimientos de los giros a la 
izquierda y a la derecha y al menos una para el movimiento principal, pero 
preferiblemente todas deben localizarse a una altura máxima tal que la 
parte superior de la cara se encuentre a 7,80 m sobre el pavimento de la 
vía. Para distancias de 12 m a 16 m de la línea de PARE se debe usar la 
Tabla 7-3 para determinar la altura máxima de la parte superior de la cara.

 

Tabla 7.3 Altura de la parte superior de la cara de un semáforo
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12 m* 

35 m** 

55 m***

20° 20°

Centro del Acceso

3 m  

x 

x/2 

Lentes de 30 cm sin
cara en el lado cerrado

Extremo para definir uso
en cara de lado cerrado

* Distancia mínima entre
la línea de detención y 
cualquier cara principal.

** Distancia máxima entre la 
línea de detención y 
cualquier cara de 20 cm.

*** Distancia máxima entre 
la línea de detención y una 
cara de 30 cm sin contar con 
una cara complementaria  
en el lado cercano.

d.	 Por lo menos una cara y preferiblemente dos caras del movimiento principal 
debe localizarse entre dos líneas que se intersectan en el centro del acceso 
en un punto a 3 m antes de la línea de detención  como se muestra en la 
Figura 7-6.

e.	 Si ambas caras están montadas en postes o pedestales, estos deben estar 
en el lado alejado de la intersección, uno a la izquierda y otro a la derecha 
de los carriles de aproximación.

  
Figura 7-6 Ubicación lateral y longitudinal de las caras 

principales de una intersección
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A - Posición Típica

B - Configuraciones Típicas

A - Posiciones Típicas

* Cara Compartida
Dirección del tránsito

Nota: Se deben usar caras compartidas para giros protegidos a la izquierda 
solo cuando la indicación circular y las flechas verdes se inician y terminan juntos

*

*

B - Configuraciones Típicas

7.7.2. Compatibilidad de Despliegue de Caras y los Carriles y 
Posible Maniobras en un Acceso a una Intersección. 

Las caras que sean visibles desde cada acceso a una intersección deben ser 
compatibles con el número y disposición de carriles y las posibles maniobras 
hacia adelante, derecha y/o izquierda. Por otro lado, los despliegues verticales 
u horizontales deben ser función del espacio vertical disponible y la  visibilidad 
existente en cada lugar. Ver Figuras 7-7 a 7-14.
 

Figura 7-7 Posición típica y configuración 
de caras compartidas para giros permitidos a la Izquierda 

Figura 7-8 Posición típica y configuración 
de caras compartidas para giros protegidos a la Izquierda  
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Figura 7-9 Posición típica y configuración de caras 
independientes para giros protegidos a la Izquierda

Figura 7-10 Posición típica y configuración de caras 
compartidas para giros protegidos/permitidos a la Izquierda 

A - Posiciones Típicas

*

B - Configuraciones Típicas * 

A - Posición Típica

B - Configuraciones Típicas

* Cara Compartida

* 

* 
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Figura 7-11 Posición típica y configuración de caras 
compartidas para giros permitidos a la Derecha

Figura 7-12 Posición típica y configuración de caras 
compartidas para giros protegidos a la Derecha  

A - Posiciones Típicas

ó

B - Configuraciones Típicas

* Cara Compartida

*

A - Posiciones Típicas

* Cara Compartida
Dirección del tránsito

Nota: Se deben usar caras compartidas para giros protegidos a la derecha
solo cuando la indicación circular y las flechas verdes se inician y terminan juntos

*

*

B - Configuraciones Típicas*
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Figura 7-13 Posiciones típicas y configuraciones de caras 
compartidas para giros protegidos/permitidos a la derecha 

Figura 7-14a Indicaciones de Llegadas con Carril(es)
Compartidos de Giro a la Izquierda y Derecha sin Flujo de Paso

A - Posiciones Típicas

B - Configuraciones Típicas

* Cara Compartida

** Cara Opcional
Sirviendo como 
Cara Compartida

*

**

A - Sin conflictos vehiculares ni peatonales

Un Carril
de llegada
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Figura 7-14b Indicaciones de Llegadas con Carril(es)
Compartidos de Giro a la Izquierda y Derecha sin Flujo de Paso

B - Configuraciones Típicas
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7.7.3. Ubicación de los Postes

La selección del lugar para los postes de cualquier sistema de semáforos 
influirá en la seguridad de la intersección, en la cantidad de daños a los 
postes y semáforos por impactos de vehículos o de su carga y en la visibilidad 
de las caras.

7.7.3.1. Postes Laterales para los Semáforos

Los postes laterales pueden tener las siguientes configuraciones:

●● Poste tipo pedestal Ver Figura 7-15

●● Poste con ménsula corta. Ver Figura 7-16

●● Poste son ménsula larga. Ver Figura 7-17

●● Poste con cables o estructuras aéreas. Ver Figura 7-18

Figura 7-15 Semáforo Soportado en Poste Pedestal 

1,0 m

ALTURA LIBRE
Min 2,50 m
Máx 4,50 m

SOBRE POSTE
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Figura 7-16 Semáforo Soportado con Ménsula Corta

Figura 7-17 Semáforo Soportado con Ménsula Larga

ALTURA LIBRE
Min 2,50 m
Máx 4,50 m

0,60 m

SOBRE MÉNSULAS CORTAS

ALTURA LIBRE
Mín 4,50 m
Max 6,00 m

(Opcional)

CARRIL CARRIL

1,0 m
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Figura 7-18 Semáforo Soportado Suspendido por Cable

En todo caso, los postes laterales a la vía deben cumplir con lo siguiente:

●● De contar con un sardinel, el eje del poste debe estar a un mínimo de 1,00 
metro del borde exterior del sardinel.

●● El eje del poste debe estar a entre 0,8 y 1,0 metro del borde exterior del 
sardinel o del borde exterior del andén cuando existan.

●● De contar con una berma sin sardinel y sin andén, el poste debe estar 
colocado a una distancia mínima de 1,0 m de la berma.

●● Para instalaciones nuevas, nunca deben obstruir una rampa de acceso 
para discapacitados.

7.7.3.2. Postes centrales para los semáforos

Los postes o pedestales dentro de la vía de tránsito deben instalarse sobre isletas 
o separadores, dejando un aislamiento lateral, medido desde el eje del poste, 
de mínimo 0,8 m cuando el poste aloje además semáforos peatonales y de 0,6 
cuando el poste soporte únicamente un semáforo para control vehicular. Lo 
anterior, para los nuevos diseños geométricos de las intersecciones. Sin embargo, 
cuando las vías ya se encuentran construidas y no se puede cumplir con estas 
dimensiones, es necesario acompañar dichos elementos con un identificador 
de obstáculo conforme a lo definido en el Capítulo 5 de este Manual.

CARRIL CARRIL

ALTURA LIBRE
Min 5,50 m
Max 6,00 m
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7.7.3.3. Postes laterales o centrales con ménsula corta 

Cuando un poste de semáforo tenga una ménsula corta, se debe considerar las 
distancias anteriormente señaladas y adicionalmente el semáforo con soporte 
del tipo ménsula corta debe ubicarse a 0,60 metros medidos desde la orilla 
exterior del sardinel o de la berma a su parte más saliente. 

7.7.4. Altura libre según el tipo de soporte

Para un buen funcionamiento, la parte inferior de la cara del semáforo debe 
tener una altura libre equivalente a la suministrada por la Tabla 7.4. 

7.7.5. Ángulo de colocación

Los accesorios de fijación deben permitir ajustes verticales y horizontales hasta 
cualquier ángulo razonable.

Cada cara del semáforo debe orientarse en un ángulo tal que sus focos sean 
de máxima efectividad para el tránsito que se aproxime en la dirección para la 
cual está prevista. Viseras, celosías, túneles y rebordes oscuros muchas veces 
mejoran la visibilidad de las indicaciones de un semáforo.

En los cruces irregulares pueden necesitarse varios semáforos orientados en 
posiciones diversas y, en ese caso, las caras de los semáforos deben cubrirse con 
viseras, túneles o celosías, a fin de que el conductor que se aproxima sólo vea la 
indicación que le corresponda.

7.7.6. Configuración de intersección mostrando 
semáforos y postes

La Figura 7-19 muestra los elementos normalmente dispuestos en una 
intersección con semáforos indicando algunas dimensiones que se señalan 
como referencia de la buena práctica. La Figura 7-20 presenta una intersección 
con semaforos sonoros y una posible secuencia de flujos.

Tabla 7.4 Altura libre según el tipo de soporte
Tipo de soporte Altura (metros)

Semáforos con poste o ménsula corta

Semáforos con ménsula larga

Semáforos suspendidos por cables

2,5

4,5

4,5

4,5

6,0

6,0
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Figura 7-19

0.60

2.00

0.60

2.00

Mínimo 3.00

Mínimo 2.00

1.20

1.20 LÍNEA DE CARRIL

LINEA DE PARE

CRUCE
PEATONAL

CEBRA

FLECHA INDICADORA DE SENTIDO

LÍNEA
CANALIZADORA

RAMPA

LÍNEA CENTRAL CONTINUA

1.00

4.00
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Figura 7-20
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7.8.  SEMÁFOROS PARA PASOS PEATONALES

7.8.1. Aspectos Generales

Los semáforos para peatones son dispositivos de tránsito instalados con el 
propósito exclusivo de controlar el tránsito de peatones en intersecciones de 
una o dos vías o en cruces a mitad de cuadra.

Los semáforos para pasos peatonales se dividirán de la siguiente manera:
a.	 En zonas de alto volumen peatonal.
b.	 En la proximidad a zonas o instituciones escolares y también en los lugares 

que forman parte del camino seguro hacia y desde la escuela.  Ver aparte 
7.8.5. Zonas escolares.

Para confirmar la necesidad de instalar este tipo de semáforos, será necesario 
obtener los datos que se indicaron en la sección 7.5, Estudios de ingeniería 
de tráfico.

7.8.2. Requisitos y consideraciones que justifican la instalación 
de semáforos peatonales

Los semáforos peatonales se deben usar en combinación con caras vehiculares 
bajo cualquiera de las siguientes condiciones:

a.	 Cuando el semáforo para el control del tránsito de vehículos se encuentra 
justificado bajo la condición de volumen peatonal que se cita en el aparte 
7.5.2.3.

b.	 Cuando una fase exclusiva es proporcionada para el movimiento peatonal 
en una o más direcciones, estando detenidos todos los movimientos de 
vehículos.

c.	 En un cruce de escolares establecido en cualquier sitio con semáforos 
vehiculares.

d.	 Cuando los movimientos de giro de un volumen alto de tránsito exige una 
fase semiexclusiva para protección de los peatones.

e.	 Cuando es necesario asistir a los peatones a realizar un cruce razonablemente 
seguro o si un estudio de ingeniería de tránsito determina que se justifican 
caras para los peatones para minimizar los conflictos entre vehículos y 
peatones.

f.	 Cuando la intersección es tan amplia o complicada o cuando una vía es tan 
ancha que el tiempo dado a los semáforos para vehículos no es suficiente 
para los peatones.

g.	 Cuando el intervalo mínimo de luz verde para vehículos en intersecciones 
con controles accionados por el tránsito, es menor que el tiempo para 
cruce de peatones y se provee equipo para extender el tiempo verde de 
vehículos con actuación por los peatones.

h.	 Cuando, la programación de las fases de los semáforos tiendan a confundir 
a los peatones al guiarse exclusivamente por los semáforos para vehículos.

i.	 Cuando se les permite a los peatones cruzar una parte de la vía, como 
hacia una isla central de ancho suficiente o desde ella, durante un cierto 
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intervalo pero no se les permite cruzar el resto de la vía durante cualquier 
parte del mismo intervalo.

j.	 Cuando el movimiento de peatones es permitido en un lado de una 
intersección mientras se detiene el tránsito continuo para proteger los 
movimientos de giro de otros vehículos en el otro lado de la intersección. 

k.	 Cuando ninguna indicación vehicular es visible a los peatones, o si las 
indicaciones a los vehículos que son visible a los peatones que inician un 
cruce o lo continúan no proporcionan suficiente orientación para que los 
peatones decidan cuándo resulta razonablemente seguro cruzar, como en 
el caso de calles de un solo sentido, en intersecciones en T o en semáforos 
con múltiples fases.

7.8.3. Caras de semáforos peatonales

7.8.3.1. Número

En todo caso se debe usar como mínimo una cara para cada sentido de 
circulación de peatones.

7.8.3.2. Ubicación

Los semáforos para peatones se instalarán generalmente en la acera opuesta, 
con su parte inferior a no menos de 2 metros y 5 centímetros (2,05 m), ni más 
de 3 metros, sobre el nivel de la acera, de tal manera que la indicación quede 
en la visual del peatón que tiene que ser guiado por dicha señal. 

Las zonas destinadas para el paso de peatones deben proveer una rampa 
para ser utilizada por las personas con discapacidad, las cuales se desplazan 
utilizando sillas de ruedas u otros elementos. La ubicación de las rampas debe 
ser concordante con los criterios de la demarcación de pasos peatonales, 
descritos en los Capítulos 3 y 7 de este Manual.

Cada semáforo para peatones puede montarse separadamente o en el mismo 
soporte de los semáforos para el control del tránsito de los vehículos, debiendo 
existir una separación física entre ellos.

La cara del semáforo deberá colocarse en posición vertical y normal con respecto 
a la circulación de los peatones.

Las lentes de los semáforos para peatones y ciclistas pueden ser de forma 
circular o cuadrada, tal como lo muestra la Figura 7-21.

Los lentes de forma circular deben ser de 200 mm de diámetro, como mínimo. 
En cuanto a las de forma cuadrada, sus dimensiones serán 30 cm por lado, 
como mínimo.
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7.8.3.3. Significado de las indicaciones de los semáforos peatonales

La interpretación de las indicaciones de los semáforos para peatones será la 
siguiente:

a.	 Indicación de pase
Mientras la indicación de pase (Símbolo de persona caminando) está 
iluminada, los peatones frente a la señal pueden cruzar la calzada en 
dirección a la señal; los conductores de todos los vehículos deberán 
cederles el derecho de paso.

b.	 Indicación de pare
Mientras la indicación de pare (Símbolo de persona parado) está iluminada, 
los peatones no podrán comenzar a cruzar en dirección a la señal; pero los 
que hayan recorrido parcialmente el cruce durante la indicación de pase 
proseguirán hasta la acera o hasta la isla de seguridad, si la hubiere. 

c.	 Indicación de despeje
Para despejar el cruce peatonal y permitir la fase vehicular conflictiva que le 
siga se dispondrá de un periodo con la indicación verde en intermitencia de 
duración suficiente para que los peatones puedan recorrer completamente 
el cruce peatonal entre las zonas de seguridad próximas a velocidad 
normal.  Para este fin se podrá adosar una lente que indique, en números, 
el tiempo remanente (en segundos) de la indicación luminosa de paso. 

 
Figura 7-21 Semáforos para Peatones y Ciclistas
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Las lentes de los semáforos para peatones deben ser de color rojo y verde.
De otra parte, en algunas intersecciones se considera fundamental suministrar 
señales acústicas para los peatones invidentes o de baja visión que les indiquen 
que disponen de un cruce peatonal controlado con semáforo.  Ver sección 
7.8.6.

Los símbolos deben ser de por lo menos una altura de 16 cm con lente de 20 
cm y 23 cm con lente de 30 cm, tal como se ilustra en la Figura 7-22.
 

Figura 7-22 Inscripciones en las lentes 
de Semáforos para Peatones

21,3 cm

1
6

 c
m

18,3 cm

19,7 cm
PASE

1
6

 c
m

21,3 cm

18,3 cm

19,7 cm
PARE

2
3

 c
m

30,5 cm

26,5 cm

28,5 cm

PASE

2
3

 c
m

30,5 cm

26,5 cm

28,5 cm

PARE

LENTE DE 20 cm

LENTE DE 30 cm



-789-CAPÍTULO 7 - SEMÁFOROS

Cuando se trate de iluminación con bombillas será indispensable que cada 
cara de los semáforos para peatones lleve dos lentes con las inscripciones 
respectivas y dispuestas vertical u horizontalmente, quedando la indicación 
de PARE en la parte superior y la señal de PASE  en la parte inferior o el PARE 
en el lado izquierdo y la señal de PASE en el lado derecho para el caso de 
disposición horizontal. 

Cuando se trata de caras con módulos tipo LED, podrán tener una sola lente por 
cara siempre y cuando su tecnología permita emitir los mensajes de indicación 
del PARE e indicación de PASE con los colores rojo y verde, respectivamente y 
cumpliendo con todo requerimiento de este capítulo en cuanto a distancia de 
visibilidad y tamaño.

Se podrán utilizar módulos luminosos tipo LED con pictograma dinámico de 
persona caminando siempre que se respete el color verde de la indicación de 
pase y el tamaño mínimo de la lente. La indicación de PARE debe ser de color 
rojo. En ningún caso se debe mostrar un pictograma que indique una figura 
corriendo.

Las caras peatonales deberán llamar la atención de los transeúntes, siendo al 
mismo tiempo visibles, tanto en el día como en la noche, desde cualquier punto 
localizado algunos metros antes del cruce y hasta la longitud total a cruzar.

Cuando los semáforos para peatones se monten en postes junto con los 
semáforos para control vehicular, de ser factible, las indicaciones de estos 
últimos no serán directamente visibles por los peatones al principio del paso de 
los mismos; en cambio, el semáforo para estos deberá colocarse de manera que 
tenga la máxima visibilidad al inicio del cruce de los peatones.

Las caras para peatones deberán iluminarse por períodos continuos. Cuando 
los semáforos para el control del tránsito de una intersección están funcionando 
en forma intermitente, las señales para peatones deberán apagarse.

7.8.4. Combinación de fases peatonales y vehiculares

Existen varias formas en que se pueden combinar y operar las fases de los 
semáforos de peatones con las fases de los semáforos para el control vehicular. 
A continuación se describen cuatro combinaciones básicas:

7.8.4.1. Fase combinada para peatones y vehículos

Es la disposición de fase de los semáforos para que los peatones puedan avanzar 
por ciertos pasos paralelos a la circulación de los vehículos que transitan de 
frente y en la cual se permite a los vehículos girar cruzando dichos pasos, dando 
prelación al peatón.
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7.8.4.2. Fase semiexclusiva para peatones y vehículos

Es la disposición de fases de los semáforos según la cual los peatones pueden 
proceder a usar ciertos pasos simultáneamente con circulaciones paralelas de 
vehículos o con otras circulaciones en las que a los vehículos no se les permite 
girar cruzando los pasos de los peatones, mientras estos los están utilizando.

7.8.4.3. Fase con prioridad para peatones

Es la disposición de fases en la cual se tiene una fase exclusiva para los peatones 
que cruzan la vía principal antes de la fase para circulación de vehículos en la 
vía secundaria.

7.8.4.4. Fase exclusiva para peatones

Es la disposición de fases que permite a los peatones cruzar la intersección en 
cualquier dirección durante una fase exclusiva en la que todos los vehículos están 
detenidos. Se recomienda el uso de este tipo de programación acompañado de 
un sistema de accionamiento de peatones o semidependencia.

En la operación de semáforos de tiempo fijo o predeterminado, cuando el 
tiempo mínimo de la indicación de PASE más el de despeje de peatones es 
mayor que el intervalo necesario para el tránsito vehicular, regirá el de peatones, 
ajustándose el intervalo vehicular.

En condiciones normales, el tiempo mínimo de la indicación de pase no 
deberá ser menor de 7 segundos para que los peatones tengan oportunidad 
de completar el cruce antes de que aparezca el intervalo de despeje. En 
vías con isletas centrales, de cuando al menos 1,20 metros de ancho, sólo 
se necesita dejar tiempo suficiente para despeje de peatones en una fase, 
de manera que puedan cruzar desde la acera hasta la isleta. En este caso, si 
el semáforo es accionado por los peatones, se puede necesitar un detector 
adicional en la isleta.

7.8.5. Semáforos en zonas escolares

Los semáforos en zonas escolares son dispositivos para el control del tránsito de 
vehículos que se colocan en los cruces relacionados con los centros educativos 
con el propósito de prevenir al conductor de la probable presencia de peatones 
escolares.  Su diseño e implementación será igual a cualquier cruce peatonal a 
mitad de cuadra.

Cuando los semáforos en zonas escolares son diseñados adecuadamente, 
localizados y operados bajo condiciones que garantizan plenamente su uso, 
tienen las siguientes ventajas:

a.	 Considerando los costos iniciales y de operación, los semáforos en 
zonas escolares, a lo largo de varios años, representan una economía al 
compararlos con el costo de la vigilancia de un agente de tránsito u otros 
elementos similares.
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b.	 En el caso de que instalen semáforos para el control del tránsito vehicular, 
bajo condiciones de espaciamiento adecuado, pueden ser coordinados 
con semáforos adyacentes para proporcionar un movimiento continuo o 
casi continuo del tránsito de vehículos.

c.	 El mensaje del semáforo será consistente. Los agentes de tránsito podrán 
tener una gran variación en su manera de controlar el tránsito y los 
estudiantes.

Como desventaja, cabe mencionar que, en algunas circunstancias, los alumnos 
pueden responder a las indicaciones del semáforo en forma inadecuada y el 
semáforo puede así convertirse en un factor que contribuye a aumentar los 
accidentes, en vez de disminuirlos. La reacción de los estudiantes ante el control 
de un agente de tránsito o de las patrullas escolares usualmente es menos 
incierta.

Considerando lo anterior, los semáforos en zonas escolares resultaran necesarios 
cuando:

a. El volumen horario de peatones que cruza la vía principal es de 250 peatones 
por hora durante dos horas y en cada una de ellas el volumen de tránsito 
de vehículos excede de 600 vehículos por hora.

b. No existe ningún otro semáforo dentro de un radio de 300 metros.

No deberá permitirse el estacionamiento de vehículos en los 30 metros 
anteriores a un cruce escolar ni en los 10 metros siguientes.

Durante los lapsos en que no exista movimiento de escolares en el día y en 
los períodos inhábiles de los centros escolares, estos dispositivos deberán estar 
fuera de operación.

7.8.6. Semáforos sonoros

La implementación de estos dispositivos en intersecciones semaforizadas con 
pasos peatonales, facilita el uso de la infraestructura existente a personas con 
limitación visual ampliando su participación social.

Dichos dispositivos son instalados de manera que complementen la señalización 
vehicular y peatonal convencional existente, siempre y cuando así lo determine 
un estudio de tránsito del sector.

Los semáforos sonoros contemplan el uso de formas de comunicación no 
visual como son ondas sonoras y superficies para el reconocimiento táctil o 
dispositivos vibrantes.

Para su uso, se deben localizar dos módulos sonoros para emisión de señales, 
uno enfrente del otro a cada lado del cruce peatonal. El sonido debe ser dirigido 
en línea paralela a la señal lumínica del semáforo peatonal, como se muestra en 
las Figuras 7-23 y 7-24.
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Figura 7-23 Localización de la Señal Sonora

Figura 7-24 Localización de la Señal Sonora Vista Isométrica
 

Es recomendable que los dispositivos sonoros sean accionados por los usuarios 
(del tipo accionado), adaptando botones de demanda peatonal adheridos a los 
postes de los semáforos. El botón debe estar ubicado a una altura del suelo de 
1,05 metros, en dirección hacia el andén. Ver Figura 7-25.
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Figura 7-25 Activación de la Señal Sonora
 

El dispositivo sonoro debe ubicarse encima del módulo semafórico peatonal, 
salvo en los casos en donde el ruido del entorno limita la onda sonora; en tal 
caso será ubicado en la parte inferior de dicho módulo.

La caja de los botones de demanda deberá tener características adecuadas, 
tales como bordes redondeados y aristas suaves, para evitar cualquier lesión a 
los usuarios.

7.8.6.1. Identificación de las indicaciones

El dispositivo emitirá la señal sonora únicamente cuando el semáforo peatonal 
se encuentre en verde.

El estado de rojo en el cruce se define por la ausencia de emisión sonora 
(silencio) en el cruce.

●● Inicio de emisión de la señal: la señal sonora iniciará con un tiempo de 2 
segundos como período de seguridad después de haberse realizado el 
cambio a verde en el semáforo peatonal.

●● Finalización de emisión de la señal: la señal sonora finalizará su emisión 
al terminar el tiempo de verde del semáforo peatonal. En todo, caso se 
dispondrá del tiempo de seguridad requerido para que el peatón llegue a 
la zona de seguridad antes de dar el permiso de paso al flujo vehicular en 
conflicto.

Sistema Sonoro

Sistema Peatonal

Botón de
Activación

105 cm
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El tiempo de seguridad se calculará para el paso peatonal con dispositivo sonoro 
con una velocidad de 1 metro por segundo de una zona segura a la otra.

En el caso de que existan pasos de peatones sonorizados próximos, que puedan 
plantear confusión, se debe disponer de frecuencias diferentes que indiquen, 
en cada caso e inequívocamente, qué paso es el que se encuentra en verde.

Los semáforos sonoros deben permanecer en silencio hasta el momento en 
que sean activados por los usuarios.

Al presentarse daño en el semáforo peatonal, el sistema sonoro deberá entrar 
en el estado de identificación de rojo (silencio).

7.8.6.2. Recomendaciones para su implementación

Los semáforos sonoros se deben instalar como complemento de los semáforos 
peatonales, en aquellas intersecciones donde se satisfagan los requisitos 
enunciados en el numeral 7.3.2 .

Los niveles de sonido del sector deben permitir la identificación de las frecuencias 
emitidas de acuerdo con el nivel de presión sonora clasificado para la zona 
indicada.

Los dispositivos sonoros deben cumplir con la Norma Técnica Colombiana NTC-
4902 o su actualización adoptada por el Ministerio de Transporte en cuanto a la 
utilización de tres frecuencias básicas para la identificación de cruces de calles y 
carreras, niveles y horarios de sonoridad:

a. 	 Frecuencia grave de identificación del cruce.
b. 	La segunda frecuencia se define con la segunda armónica de la frecuencia 

fundamental.
c. 	 La tercera frecuencia define el periodo con que se repite la identificación 

del cruce.

7.9. SEMÁFOROS INTERMITENTES O DE DESTELLO

Son aquellos que tienen una o varias lentes de color amarillo o rojo que se 
iluminan intermitentemente.

Los semáforos de destello son útiles en lugares donde el tránsito o las condiciones 
físicas locales no justifican la operación de un semáforo para la regulación del 
tránsito de vehículos y sirven además para llamar la atención de los conductores 
en ciertos sitios en los que existan situaciones de riesgo.

Por la función que desempeñan, existen distintos tipos de semáforos de destello 
como son:

●● Semáforos intermitentes o de destello para indicar peligro.

●● Semáforos intermitentes o de destello para intersecciones.

●● Semáforos intermitentes o de destello de PARE.
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Los semáforos intermitentes y su instalación deben satisfacer las especificaciones 
generales de proyecto para semáforos convencionales de tránsito y llenar las 
condiciones esenciales siguientes:

a.	 Cada lente de la señal tendrá un diámetro visible no menor de 30 cm.
b.	 La unidad óptica, cuando está iluminada, debe ser visible al tránsito frente 

a ellas, en todas las direcciones y hasta distancias de 120 m, bajo todas las 
condiciones atmosféricas, salvo niebla densa.

c.	 El color de la lente será rojo para detenerse y amarillo para seguir con 
precaución.

d.	 El elemento luminoso de los semáforos intermitentes, deberá encenderse 
y apagarse a razón de 50 a 60 veces por minuto.

e.	 El período de iluminación de cada destello no deberá ser menor que la 
mitad, ni mayor de dos tercios, del ciclo de destello total.

f.	 Los semáforos intermitentes deberán operar solamente durante las horas 
en que exista peligro o restricción.

g.	 Un semáforo intermitente amarillo interconectado con un control 
de semáforos puede emplearse anticipadamente con un semáforo 
convencional de tránsito vehicular, como señal preventiva.

h.	 Si la brillantez de la lente amarilla es tal que causa deslumbramiento excesivo 
durante la operación nocturna, se puede usar un control automático para 
reducir dicha brillantez en ese período.

La instalación del semáforo intermitente amarillo se puede justificar como un 
dispositivo anticipado para advertir a los conductores de condiciones especiales 
en una intersección o en otro sitio donde exista algún riesgo mayor. En casos 
como:

●● Obstrucción en la vía.

●● Intersección importante oculta por una obstrucción o una curva 
pronunciada en la vía.

●● Alineamiento vertical u horizontal peligroso.

●● Riesgos especiales o regulación del tránsito.

●● Centros de alta concentración de transeúntes (próximos a escuelas o 
complejos habitacionales, por ejemplo)

La instalación de un semáforo intermitente en una intersección con luz amarilla 
en la vía principal y luz roja en las vías transversales, se puede justificar de 
acuerdo a los siguientes casos:

●● En las intersecciones donde la distancia de alcance visual quede extre-
madamente limitada o cuando sea importante recalcar la necesidad de 
hacer detención en una vía y proseguir con precaución en la otra. Este 
tipo de instalación es eficaz en las intersecciones en donde las veloci-
dades de acceso exceden a las velocidades de seguridad, por las con-
diciones de la intersección y en donde se requiera que los conductores 
extremen sus precauciones.

●● Donde exista un gran número de accidentes susceptibles de evitarse 
deteniendo el tránsito o advirtiendo el peligro.
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7.9.1. Semáforos intermitentes para indicar peligro

Un semáforo intermitente o de destello para indicar peligro está compuesto 
por uno o más lentes circulares de color amarillo por cada sentido (en general, 
2 lentes).

Cuando se instale más de un lente, estos deberán destellar alternadamente. Las 
aplicaciones más frecuentes son:

●● Para indicar obstrucciones que existan en la superficie de rodadura o 
inmediatamente adyacente a ella.

●● Como complemento anticipado, conjuntamente con señales preventivas.

●● Para advertir el cruce de peatones a mitad de cuadra.

●● En intersecciones no semaforizadas donde se requiere cruzar con un 
mayor nivel de precaución.

●● Como complemento de las señales reglamentarias, exceptuando las de 
“PARE” (SR-01), “CEDA EL PASO” (SR-02) y “DIRECCIÓN PROHIBIDA” (SR-
04).

La ubicación de los semáforos intermitentes para indicar peligro estará en 
función de la aplicación que se les dé. Cuando se instalen para indicar una 
obstrucción dentro de la superficie de rodamiento o adyacente a ella, se deberá 
iluminar la parte más baja o el principio de la obstrucción, o se pondrá una 
señal sobre la obstrucción o frente a ella, además del semáforo intermitente.

7.9.1.1. Semáforos intermitentes para intersecciones

Un semáforo intermitente para intersecciones consiste en una o más lentes con 
indicaciones en destello color amarillo o rojo, dispuestas verticalmente.

Son útiles en donde el tránsito y las condiciones físicas de la intersección no 
justifican la operación de un semáforo convencional para el control del tránsito 
de vehículos y cuando los índices de accidentalidad indiquen su necesidad 
especial, debiendo usarse el color amarillo para los accesos principales o vías de 
mayor jerarquía funcional y el rojo para los secundarios. En las intersecciones 
donde haya varios movimientos controlados con señal de PARE podrá usarse el 
color rojo para todos los accesos.

Es recomendable que en los accesos donde se aplique la intermitencia roja, se 
coloque una señal de PARE (SR-01), como complemento del semáforo.

El cambio de funcionamiento normal a operación de intermitencia o destello 
deberá efectuarse durante el intervalo con luz verde en la vía principal. El cambio 
de operación común a la intermitencia roja se efectuará inmediatamente 
después del intervalo para despeje correspondiente a la vía principal.

Un semáforo intermitente para intersecciones normalmente estará suspendido 
sobre el centro de la misma intersección, sin embargo, puede instalarse en otro 
lugar que se considere adecuado si esto mejora su visibilidad.
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7.9.1.2.  Semáforos intermitentes de PARE

Un semáforo intermitente o de destello de “PARE” consta de una o de dos lentes 
con indicaciones intermitentes color rojo. Las lentes podrán alinearse horizontal 
o verticalmente. Para el primer caso, la intermitencia será simultánea y para el 
segundo deberá ser alternada.

Los semáforos intermitentes deberán quedar a una altura no menor de 2,5 
metros ni mayor de 4,5 metros, desde la superficie de rodadura hasta su parte 
inferior, cuando se instalen sobre postes o pedestales, excepto los semáforos 
intermitentes de PARE, y para regular la velocidad. Si se instalan suspendidos 
sobre la vía, la altura libre sobre la superficie de rodadura no deberá ser mayor 
de 5,2 m ni menor de 4,5 m.

Para ninguno de los casos, se deben instalar semáforos intermitentes sobre 
postes o pedestales dentro de la calzada o de la vía, a menos que se localicen 
dentro de una isla para vehículos y peatones.

7.9.2. Semáforos para Facilitar el Flujo 
de Vehículos de Emergencia 

Son semáforos convencionales con una adaptación especial para dar prioridad 
de paso a los vehículos de emergencia.

Los semáforos para el control del tránsito podrán modificarse en lo que respecta 
a tiempo, secuencia o indicaciones para conceder prioridad a vehículos de 
emergencia. En este caso, será necesario establecer una secuencia de intervalos 
que permita desalojar la intersección rápidamente.

El accionamiento de los semáforos debe ser a través de un dispositivo especial 
instalado en la unidad de control que a su vez será accionado por medio de 
un detector especial, el cual podrá ser acústico o ultrasónico y obedecerá 
únicamente a la señal emitida por un control remoto instalado en el vehículo 
de emergencia.

Los  semáforos que operan de acuerdo con lo indicado anteriormente, deberán 
hacerlo de tal manera que permitan al flujo del tránsito seguir circulando. 
Deberán evitarse secuencias prolongadas de intermitencia o de luz roja en 
todos los accesos.

Habrá casos en los que dos vehículos en emergencia requieran de la prioridad 
al mismo tiempo. Para evitar que ocurra una mala indicación, el control deberá 
contar con un dispositivo que priorice el paso al vehículo que lo accionó primero 
y enseguida al otro vehículo de emergencia.
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7.9.3. Semáforos Especiales para 
dar Acceso a Vehículos de Emergencia

Estos semáforos especiales tienen la función de mejorar la seguridad para la 
entrada y salida de los vehículos de emergencia a sus propias edificaciones. Se 
podrán instalar en un lugar que no cumpla con los requerimientos de la sección 
7.5.1, cuando las brechas en el tránsito no son adecuadas para la entrada de los 
vehículos de emergencia o cuando la distancia de detención  en el lugar no es 
suficiente según un estudio de ingeniería de tránsito.

Se deben instalar en cada caso señales SP-72, Salida de Vehículos de Bomberos. 
Si las condiciones geométricas de la vía impiden que un semáforo a mitad de 
cuadra, para entrada y salida de vehículos de emergencia, sea visto por los 
conductores aproximadamente 10 segundos antes de llegar a este, deberá 
instalarse un semáforo intermitente para indicar esta posibilidad. 

Cuando se instalan semáforos especiales para dar acceso a vehículos de 
emergencia será necesario ubicar por lo menos una cara para el movimiento 
vehicular de cada sentido de circulación. Para la salida de los vehículos de 
emergencia solo se requerirá una cara. Deberán ser operados manualmente 
desde el punto de control ubicado dentro del edifico o desde el vehículo de 
emergencia en movimiento, a través de un control remoto.

Cada cara, mínimo de dos por sentido, tendrá tres lentes dispuestas como se 
indica en la Figura 7-26.

Mientras no se active, el semáforo quedará en modo oscuro. Al ser activado 
el lente amarillo iniciará una intermitencia seguido por un período de amarillo 
continuo con una duración de 3 a 6 segundos y luego las lentes rojas alternarán 
durante el movimiento del vehículo de emergencia y un período de despeje. 
Luego de pasar el vehículo de emergencia se inicia nuevamente en modo oscuro.

Estos semáforos se complementarán con líneas de detención.
 

Figura 7-26 Semáforos para vehículos de Emergencia

R = Rojo  /  A = Amarillo  /  AI = Amarillo Intermitente  /  AC = Amarillo Continuo  /  RI = Rojo Intermitente

R R R R R R

AIA

RRR R

AAA

AC

RI RI

1. Oscuro hasta activación

4.  Destellos alternantes rojas durante 
acceso de vehículo(s) de emergencia

5. Oscuro hasta nueva activación

2. Intermitente Amarillo al activarse 2. Amarillo Continuo
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7.9.4. Semáforos y Barreras para Indicar 
la Aproximación de Trenes 

En los cruces ferroviarios de calles y carreteras, en donde los estudios indican 
la necesidad de una mayor protección a la proporcionada por las señales, 
deben instalarse semáforos que indiquen la aproximación y el paso de trenes. 
Estos semáforos deben complementarse con barreras que se extiendan a 
lo ancho del carril o carriles de tránsito, mientras los trenes se aproximan y 
ocupan los cruces.

Donde hay semáforos instalados en intersecciones cercanas a la ubicación de 
los semáforos de aproximación de trenes, se debe dar especial atención a la 
coordinación entre las dos instalaciones.

Los semáforos y barreras son aquellos dispositivos que indican a los conductores 
de vehículos y a los peatones, la aproximación o presencia de trenes, locomotoras 
o carros de ferrocarril en cruces a nivel de calles o carreteras.

Los semáforos de aproximación de trenes en los cruces ferroviarios de carreteras 
se clasifican en: luces intermitentes y semáforos oscilantes. Los dos tipos no 
deben usarse juntos en el mismo cruce.

Un semáforo de luz intermitente es una señal que indica la aproximación de 
los trenes mediante dos luces rojas intermitentes colocadas horizontalmente, 
preferentemente de 300 mm de diámetro cada una, que se encienden y apagan 
en forma alternada a intervalos predeterminados.

El semáforo oscilante es una señal donde la indicación de la aproximación de 
trenes se hace por medio de un disco oscilante horizontalmente con una luz 
roja dentro del disco.

Las barreras para cruces a nivel de ferrocarril serán un tablero trapezoidal que 
desciende hasta la posición horizontal y que se extiende sobre la carretera o la 
calle en los dos sentidos, hasta una distancia suficiente que abarque la totalidad 
de los carriles de tránsito en el acceso al cruce, para impedir la circulación de 
vehículos, cuando se aproxima y pasa un tren. Debe complementarse con una 
señal reglamentaria SR-01 PARE, en la parte central de la barrera, con señales 
de mensaje visible sobre el poste.

Los semáforos y las barreras deben instalarse en un cruce a nivel de ferrocarril 
con una calle o carretera cuando un estudio de ingeniería de tránsito indique 
la necesidad de controlar el cruce.
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Figura 7-27 Soportes para el Montaje 
de Aproximación de Trenes

Figura 7-28 Ubicación Longitudinal 
de los Semáforos y Barreras
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Figura 7-29 Descripción de las Barreras para Indicar 
la Aproximación de Trenes

7.9.4.1. Características de los semáforos de luz intermitente

Los semáforos de luz intermitente para cruces a nivel de ferrocarril con calles o 
carreteras se componen de dos luces rojas dispuestas horizontalmente, que se 
encienden y apagan en forma alternada a intervalos previamente establecidos. 
Consultar Norma Técnica Colombiana NTC-4741 o su actualización adoptada 
por el Ministerio de Transporte.

Las caras de los semáforos quedarán orientadas hacia el tránsito que se aproxime 
al cruce, desde ambas direcciones, con la vía del ferrocarril de tal manera que 
brinde la máxima visibilidad a los conductores acercando al cruce desde cada 
dirección. La ventaja adicional de colocarlas en ambas direcciones se podrá 
observar de noche cuando los vehículo del tren pasan al frente de los que están 
a la izquierda y se podrá detectar mejor el paso de los vehículos del tren.
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 Figura 7-30 Ubicación de Señal y Barrera 

Se podrá instalar más de una señal en el mismo poste, con el auxilio de un 
soporte tipo ménsula, en los siguientes casos:
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●● Cuando al acceso principal concurran una o más vías adyacentes próximas 
al cruce del ferrocarril.

●● Donde se necesite una mayor visibilidad de los semáforos, como es el caso 
de vías con varios carriles de circulación.

●● Cuando se requiera un énfasis adicional, como en carreteras de alta 
velocidad y vías de alto volumen vehicular.

●● En lugares en donde el conductor pueda distraerse fácilmente.
Las lentes serán de forma circular con un diámetro de 30 cm y deberán estar 
provistos de una pantalla de color negro con un diámetro de 50 cm colocada en 
la parte posterior de la lente para proporcionar mayor visibilidad a la indicación; 
además, llevarán una visera en la parte superior.

Los semáforos se instalarán de manera que den la indicación debida a los 
vehículos que se aproximan por la calle o carretera y tendrán la forma y 
dimensiones indicadas en la Figura 7-27.

En algunos casos, cuando se estime conveniente hacer más efectivo el semáforo 
por circunstancias especiales, pueden instalarse timbres o campanas accionadas 
automáticamente.

Los semáforos de aproximación de trenes se ubicarán así:
A.	 Ubicación longitudinal: en cada acceso de la calle o carretera al cruce de 

la vía o de las vías férreas se instalará un semáforo, excepto en calles con 
circulación de un solo sentido, en las cuales se colocará solo en el lado 
del acceso vehicular. Los semáforos se colocarán preferentemente a la 
derecha del tránsito que se aproxima.
La distancia que mediará a lo largo de la calle o carretera, entre la parte 
más cercana del semáforo o la barrera en su posición horizontal y el riel 
más próximo, será de 3 metros como mínimo. Dicha longitud se medirá 
normal al sentido de la vía del ferrocarril (Figura 7-28).

b.	 Ubicación lateral: los semáforos se colocarán a no menos de 60 centímetros 
de la calle o carretera, medidos a partir de la orilla de la calzada o de la 
orilla exterior de la berma, cuando dicha berma se prolongue sobre los 
rieles.
La parte inferior de las lentes de los semáforos deberá quedar a una altura 
no menor de 2,50 metros ni mayor de 3 metros, medida sobre el nivel de 
la orilla de la calzada de la carretera o de la acera, cuando se instalen en 
soportes tipo poste. Si quedan suspendidas sobre la vía, la altura libre no 
debe ser mayor de 5,5 metros ni menor de 4,5 metros.

7.9.4.2 Características de los semáforos oscilantes

El semáforo oscilante constará de un disco de 50 cm de diámetro dotado de un 
bombillo con lente roja para la indicación nocturna.

El disco estará soportado por un brazo oscilante y la longitud del recorrido de 
la luz oscilante del disco, medida horizontalmente entre las posiciones extremas 
será de 75 cm.
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La señal SP-54 Paso a nivel y el semáforo de ferrocarriles se deberán montar en 
el mismo poste.

7.9.4.3. Características de las barreras

Las barreras deben cumplir con la Norma Técnica Colombiana NTC-4741 o su 
actualización adoptada por el Ministerio de Transporte.

Una barrera automática servirá como complemento de un semáforo de 
ferrocarril intermitente. Las barreras deben instalarse en el mismo soporte del 
semáforo; sin embargo, si las condiciones lo demandan, se puede colocar sobre 
postes, pedestales o estructuras independientes, ubicadas entre el semáforo y 
la vía del tren. (Figura 7-29).

7.9.4.4. Funcionamiento

Los semáforos y los dispositivos para indicar que se aproxima un tren, se 
controlarán de manera que empiecen a funcionar antes de la llegada del mismo 
al cruce, con un lapso razonable para dar la debida protección.

Cuando los semáforos para el control de tránsito de vehículos estén ubicados 
en intersecciones situadas cerca de los semáforos para indicar la proximidad de 
trenes, se debe prestar atención especial a la sincronización de los dos sistemas.

En donde exista una intersección cercana a un cruce de ferrocarril a nivel, 
en el que una de las vías sea sensiblemente paralela a la vía del ferrocarril, se 
recomienda instalar un semáforo o una señal complementaria que muestre las 
indicaciones de no girar a la derecha o a la izquierda, en la vía paralela, cuando 
el ferrocarril se encuentre en el cruce.

Los circuitos para la operación automática se dispondrán de manera que la 
barrera inicie su movimiento descendente 3 segundos como mínimo después 
de que el semáforo empiece a funcionar; la barrera quedará en posición 
horizontal antes de la llegada del tren más rápido y permanecerá así hasta que 
la parte posterior del tren haya salido del cruce.

Los mecanismos se deben proyectar de manera que si la barrera, mientras se 
eleva o baja, golpea algún objeto, se detenga inmediatamente y al quitar la 
obstrucción continúe hasta la posición exigida por el mecanismo de control. 

En cruces donde existan diferencias importantes entre las velocidades de 
los trenes, conviene instalar un control que permita ajustar los tiempos a sus 
velocidades de operación.

Las lámparas o bombillos se iluminarán alternativamente y el número de 
destellos por minuto para cada una, será de 35 a 45. Cada lámpara se iluminará 
durante la mitad del ciclo de operación. 





PÁGINA EN BLANCO
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CAPÍTULO 8

SEÑALIZACIÓN DE CALLES Y CARRETERAS 
AFECTADAS POR EVENTOS ESPECIALES

Un evento especial es cualquier situación que, a excepción de las obras, afecta 
el normal uso de la vía en una autopista, carretera o vía urbana.

Cuando se realizan eventos especiales, ya sea en lugares estáticos o que 
impliquen desplazamientos de personas y/o animales y/o vehículos en las 
autopistas, carreteras o vías urbanas, pueden afectar negativamente el flujo de 
tránsito y/o la seguridad vial de los participantes y/o los usuarios normales de 
la vía.

En lo posible, los eventos especiales deben ser planificados con tiempo, y el 
personal de control dotado de elementos de señalización para minimizar los 
efectos y riesgos potenciales en su ejecución.

Los eventos especiales pueden ser programables y no programables. El hecho de 
que algunos eventos no sean programables, como derrumbes y manifestaciones, 
no libera a la entidad responsable de contar con una planificación, preparación 
y dispositivos para responder oportuna y adecuadamente en cada caso. 

La misma naturaleza de los eventos especiales implica que en muchos casos 
no haya una sola entidad responsable de la señalización, y en ocasiones la 
responsabilidad de la señalización pasará de una entidad a otra. Por ejemplo, 
en el caso de una inundación que socava una vía y se desliza encima de otra, la 
primera entidad podría ser la autoridad de tránsito y su responsabilidad sería la 
de asegurar que los vehículos no entren en la zona; luego pasaría a la entidad 
responsable de la administración de la vía que ejecutaría la señalización de 
mayor permanencia y durante los trabajos; finalmente, el contratista se ocuparía 
de señalizar los desvíos necesarios.

Esta sección presenta criterios y principios para atender los eventos especiales, 
seguidos por los dispositivos que se pueden utilizar y, por último, ofrece 
conceptos de señalización para algunos de los tipos de eventos especiales más 
comunes que se pueden presentar.

8.1. EVENTOS ESPECIALES NO PROGRAMABLES (EENP)

Si bien estos eventos ocurren en lugares y de magnitudes que varían y que no 
son predecibles, aun se puede planificar y preparar. Normalmente se trata de:

●● Accidentes de tránsito

●● Incendios

●● Desastres naturales
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Los accidentes de tránsito en la vía y/o incendios, varían desde eventos 
menores con poca afectación del tránsito, hasta eventos de gran magnitud que 
involucran mercancías peligrosas y que pueden requerir el cierre de una vía por 
períodos prolongados con tratamientos especiales para su manejo. 

Por su parte, los desastres naturales pueden involucrar situaciones de inundación, 
fuego, sismos o similares, que pueden generar colapso de estructuras viales e 
inhabilitación parcial o total de la vía.

Los EENP requieren atender alguna de las siguientes situaciones:
1.	 El evento no involucra la superficie de rodadura de una calle o carretera 

directamente.
2.	 Cierre parcial de una vía
3.	 Cierre total de una vía o calzada en vías de doble calzada, lo cual obliga a 

los conductores de los vehículos a transitar por la otra calzada o por otras 
vías.

4.	 Cierre total de una calle o vía, lo que obliga a los usuarios de la vía a buscar 
otras alternas.

5.	 Cierre total de una zona de calles o vías rurales.

8.2. EVENTOS ESPECIALES PROGRAMABLES (EEP)

Se trata siempre de eventos debidamente autorizados por la autoridad 
competente o de eventos especiales de rutina tales como:

●● Desplazamiento de personajes de la vida nacional (autoridades, dirigentes, 
etc.)

●● Operativos de control de tránsito

●● Marchas, caminatas, cabalgatas

●● Eventos que ameritan medidas de seguridad especiales que requieren 
cierre de vías, como cumbres o convenciones.

●● Paradas militares

●● Eventos deportivos

●● Ciclovías dominicales o nocturnas

●● Eventos religiosos, culturales o de expresión social

●● Retenes de la Policía Nacional o del Ejército Nacional

●● Para la señalización 

Los EEP requieren atender alguna de las siguientes situaciones:
1.	 El evento no involucra la superficie de rodadura de la vía directamente.
2.	 Cierre parcial de la superficie de rodadura de la vía,
3.	 Cierre total de una calle o calzada en vías de doble calzada, lo que obliga 

a los usuarios de la vía a circular por la otra calzada u otras calles.
4.	 Cierre total de una calle o vía, obligando a los usuarios a buscar otra vía 

para circular.
5.	 Cierre total de una zona de calles o vías.
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En lo anterior se puede ver que los EENP y los EEP pueden resultar similares en 
muchas situaciones; sin embargo, en cada caso el tratamiento será diferente. 

8.3. CRITERIOS PARA LA SEÑALIZACIÓN 
DE EVENTOS ESPECIALES

Dadas las características de cada evento especial y la variedad de condiciones 
que se pueden presentar, es imposible establecer una norma rígida y única 
en cuanto el uso de dispositivos y procedimientos. No obstante, se deben 
considerar las recomendaciones aquí presentadas para ofrecer una protección 
adecuada a las personas involucradas, facilitar las labores que forman parte del 
evento y permitir el tránsito de quienes, aunque no están participando en el 
mismo, requieren usar las vías afectadas.

En el caso de EEP corresponderá a la autoridad competente otorgar el permiso, 
controlar, exigir el cumplimiento de requisitos y suspender el respectivo permiso 
para su realización en la vía pública, en caso de presentarse algún problema.

Es competencia de la entidad pública responsable de un EEP, la instalación de la 
señalización, los dispositivos para la regulación del tránsito, y en algunos casos 
los desvíos de tránsito, los cuales deben ubicarse con anterioridad a la iniciación 
del EEP, permanecer durante su desarrollo y ser retirados una vez cesen las 
condiciones que dieron origen a su instalación. Cuando las operaciones se 
realicen por etapas, deben permanecer en el lugar solamente las señales y 
dispositivos que sean aplicables a las condiciones existentes y ser removidos o 
cubiertos los que no sean requeridos.

Los dispositivos de cada esquema de señalización entregan información que 
puede estar dirigida a los usuarios normales de la vía o a los involucrados en el 
evento especial. En algunos casos es posible que se dirija a los dos.

La señalización debe ser instalada considerando variables físicas y operativas del 
sector a señalizar, y en el caso de dispositivos dirigidos a los usuarios normales, 
deben ubicarse de tal forma que estos tengan suficiente tiempo para captar el 
mensaje, reaccionar y acatarlo.

Cuando sea necesario, en las zonas del evento se podrán instalar señales sobre 
la calzada en soportes portátiles; también es permitido instalarlas sobre una 
barricada. Por regla general, deberán instalarse al lado derecho de la vía, y 
en vías de dos o más carriles de circulación se instalarán a los dos lados si las 
condiciones de espacio lo permiten. El soporte debe facilitar una altura mínima 
de la señal de 0,50 metros en zonas rurales y de 1,25 metros en zonas urbanas, 
medidos desde la superficie de la vía hasta el borde inferior de la señal y deberá 
tener una estructura que garantice la estabilidad de la estructura por sí misma 
al paso de los vehículos.
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8.4. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES PARA LA 
SEÑALIZACIÓN DE EVENTOS ESPECIALES

Las estrategias para el manejo temporal del tránsito durante eventos especiales 
deben apoyarse en los siguientes principios fundamentales:

●● La seguridad de los usuarios, en áreas de control temporal del tránsito, 
debe ser un elemento integral y de alta prioridad de todo proyecto.

●● La circulación vial debe ser restringida u obstruida lo menos posible.

●● Los conductores de vehículos, ciclistas y los peatones deben ser guiados 
de manera clara, mediante dispositivos cuando se aproximan y cuando 
atraviesan la zona del evento.

●● Con el propósito de asegurar niveles de operación de la vía aceptables, 
se deben realizar inspecciones rutinarias, programadas y documentadas 
de los elementos de regulación del tránsito, dejando registro de las 
correspondientes evidencias.

●● Todas las personas que desarrollan las labores de control temporal del 
tránsito deben recibir entrenamiento adecuado, desde el nivel superior 
del personal administrativo hasta el personal de campo, incluyendo los 
auxiliares de tránsito.

●● Es importante considerar la difusión de los EEP, con el propósito de que 
se tenga un conocimiento previo por parte de los usuarios de las vías y los 
habitantes de la zona.

●● Para la señalización de los eventos especiales se utilizarán los mismos 
principios y características de materiales retrorreflectivos, tableros y 
soportes descritos en el Capítulo 4.

8.5. ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN

Se podrán utilizar las señales, semáforos temporales y otros elementos tales 
como reductores de velocidad, señales de pare portátiles, delineadores 
tubulares, conos, canecas plásticas, barreras plásticas (maletines), cintas plásticas, 
linternas, dispositivos luminosos, paletas, etc., siempre que se dé aplicación a 
las características de color, forma, leyenda, simbología y tamaño. También se 
pueden usar las balizas y luces destellantes de los vehículos oficiales.

8.5.1. Señales reglamentarias

Se utilizarán señales reglamentarias en el desarrollo de operativos o eventos 
especiales para indicar las restricciones físicas y operativas con las que cuenta el 
tramo de la vía afectada por el evento especial; estos se describen en el capítulo 
2, Señales Reglamentarias.
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8.5.2. Señales preventivas

Las señales preventivas usadas por oficiales públicos para situaciones de 
accidentes, fuegos o similares deben ser de color “rosa fluorescente” para el 
fondo y negro para símbolos, textos, flechas y orla. 

Se podrá informar a los conductores de los diferentes modos de transporte y 
a los peatones la aproximación a un tramo de vía afectado por un operativo o 
evento especial. La señal llevará la leyenda “RETÉN”, o el nombre del evento que 
se realiza, por ejemplo “MARCHA”, “CONCIERTO”, “CAMINATA”, “CICLISMO” o 
similar seguida de la distancia a la cual se encuentra el mismo. Se podrá usar 
conjuntamente con otras señales o repetirla variando la distancia.

En algunos casos será conveniente informar con el mensaje INICIO seguido 
del nombre del evento, por ejemplo “INICIO DE CAMINATA”. Igualmente, se 
podrá informar el sitio de finalización del evento, con la leyenda FIN seguido 
del nombre del evento, por ejemplo “FIN DE CAMINATA”. No se deben mostrar 
más de dos líneas de texto por señal.

●● ACCIDENTE PEE-01

●● BOMBEROS PEE-02

●● DESASTRE NATURAL PEE-03

●● CONTROL DE POLICÍA PEE-04

PEE-01

CONTROL DE
POLICÍA

ACCIDENTE BOMBEROS DESASTRE NATURAL

PEE-02 PEE-03 PEE-04
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Figura 8-1 Dimensiones Señales Preventivas

900 mm

840 mm 860 mm

r 60 mm

r 44 mm

r 30 mm
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PEE-01 ACCIDENTE

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.



-814- CAPÍTULO 8 - SEÑALIZACIÓN POR EVENTOS ESPECIALES

PEE-02 BOMBEROS

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.
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PEE-03 DESASTRE NATURAL

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.



-816- CAPÍTULO 8 - SEÑALIZACIÓN POR EVENTOS ESPECIALES

Matriz 64x64 módulos
Módulo 1,8x1,8 cm.

PEE-04 CONTROL DE POLICÍA
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8.5.3. Señales informativas

Se utilizarán señales informativas en la realización de eventos especiales 
para informar en la vía el evento que se realiza, la distancia al lugar del 
mismo, la ubicación exacta (derecha o izquierda) y otros aspectos que sea 
importante destacar.

8.5.4. Canalización

Se podrá usar cualquier elemento de canalización descrito en este manual.

En algunos casos convendrá usar vallas especiales para dar a los usuarios de 
las vías información específica de un evento y para segregarlo. Para mejorar su 
funcionalidad tendrán una altura entre 1,00 y 1,45 metros y un ancho entre 
1,00 y 1,20 metros, construidas en materiales plásticos, metálicos o sintéticos y 
formadas por un soporte con un mínimo de dos bandas o listones horizontales 
con un ancho mínimo de 0,35 metros, separadas por espacios mínimo de 0,10 
metros o con un listón o tablero con máximo cuatro líneas de texto y de una 
altura mínima de 0,775 m. La altura medida, desde la parte inferior del listón o 
tablero inferior hasta el nivel superior de la capa de rodadura o superficie de la 
berma, debe ser mínimo de 0,40 metros.

8.6. SEÑALIZACIÓN POR TIPO DE EVENTO ESPECIAL

En la Tabla 8-1 se listan los tipos de eventos y las soluciones básicas que se 
pueden implementar para atenderlo adecuadamente. El primer principio 
fundamental de la sección 8.4 indica que “la seguridad de los usuarios en 
áreas de control temporal del tránsito, debe ser un elemento integral y de alta 

Tabla 8-1 Señalización 
por tipo de evento
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Cierre total de una zona

Tipo de evento
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prioridad de toda actividad”. Además, se debe buscar cumplir con el segundo 
principio fundamental: “la circulación vial debe ser restringida u obstruida lo 
menos posible”. Por esto se debe siempre aplicar la respuesta básica que menos 
restringa u obstruya la circulación vial. Normalmente, se debe intentar de 
atender a cada evento aplicando la respuesta básica superior de la tabla.

  
8.6.1. Accidente de tránsito

Toda autoridad de tránsito debe usar una prenda de color fluorescente 
retrorreflectiva tipo chaleco o chaqueta.

En la mayoría de los accidentes de tránsito la señalización se realizará con la 
baliza azul del vehículo(s) oficial(es) presente en el evento. Se deben parquear 
estos vehículos en un lugar visible desde cualquier llegada al evento. La figura 
8-2 muestra una posible señalización donde el evento está totalmente fuera de 
la superficie de la vía.

Figura 8-2 Accidente de Tránsito

20 a 100
según situación



-819-CAPÍTULO 8 - SEÑALIZACIÓN POR EVENTOS ESPECIALES

3 m
Min

10 m.

50 a 100 m.

50 a 100 m.

En el caso de tener que bloquear parte de la superficie de rodadura y la berma 
se deben emplear conos para canalizar el tránsito y linternas o señal Pare/Siga 
para alternar el tránsito. 
 

Figura 8-3 Accidente de Tránsito con Canalización
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En el caso de tener que cerrar un carril. 

Figura 8-4 Accidente de Tránsito con Cerramiento de Carril

15 a 30 m

15 a 30 m

Auxiliar de tránsito,
control con bastón 
o paleta
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8.6.2. Incendio

Por lo general, las restricciones del uso de vías por incendios son autoevidentes. 
No obstante, en muchos casos conviene cerrar una calle o vía o una zona de 
calles o vías aplicando los conceptos de las aplicaciones del Capítulo 4.

Figura 8-5 Cerramiento para Incendio
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8.6.3. Desastre natural

En el caso de desastres naturales como inestabilidad de taludes, inundación, 
socavación de infraestructura o similares, se debe cerrar cualquier infraestructura 
cuando exista duda en cuanto a la seguridad de usarla. Por lo general estas 
acciones serán tomadas por las fuerzas públicas de emergencia, policía, 
bomberos u otros, utilizando vehículos oficiales y las balizas de estas. Una vez 
que se movilicen las fuerzas gubernamentales y entidades privadas responsables 
por la vía, estas deben implementar una señalización de emergencia utilizando 
uno de las esquemas aplicables del Capítulo 4 con las modificaciones del caso.

8.6.4. Control de tránsito o de seguridad ciudadana

Para realizar operativos de control en vías rurales, ya sean de control de 
tránsito (policía de tránsito o agentes de tránsito) o de seguridad ciudadana 
(policía o ejército), no podrán utilizarse los carriles de la vía para detener 
los vehículos, por lo cual deberá hacerse sobre la berma o disponerse de 
sitios aledaños a las vías, en los cuales se estacionarán los vehículos que se 
ordene detener.

Para dar información sobre el sitio de realización de los operativos en carreteras 
y vías urbanas, se debe colocar un mínimo de dos señales portátiles en adición a 
las luces balizas de los vehículos oficiales. Las señales deben ser ubicadas sobre 
la berma derecha o aledaña al carril derecho, cuando no exista berma; pero en 
ningún caso sobre los carriles de circulación, con excepción de las vías urbanas 
en las cuales se podrá hacer sobre el carril derecho de la calzada. La primera 
señal de información, que indique la existencia del operativo, la segunda señal 
que prevenga de dicha situación y la tercera reglamenta la acción inmediata 
a tomar: señales que serán localizadas a una distancia del operativo según 
corresponda con lo establecido en la Tabla 2.4 de este Manual, teniendo en 
cuenta la velocidad de operación de la vía.

Además de la señalización anterior, se debe complementar con señales NO 
ADELANTAR SR-26 y VEL MAX SR-30, para fomentar una disminución de la 
velocidad de los vehículos en forma progresiva con intervalos de transición de 
velocidad de máximo 20 kilómetros por hora. Para reforzar la señalización en 
el tramo anterior y en el sitio del operativo, debe colocarse sobre la línea de 
separación del carril externo derecho de la vía, una serie de conos ubicados 
desde una distancia anterior al sitio del operativo de mínimo 50 metros. Para la 
canalización del tránsito al sitio de detención de los vehículos también se deben 
colocar conos.

8.6.5. Desplazar personas

Se hace necesario contar con una metodología para el desplazamiento seguro 
de personas, sean visitantes oficiales de otros países, oficiales nacionales o 
similares. Cuando se toma la decisión de proveer una escolta de policía  se debe 
considerar el uso de las luces balizas de estos vehículos para avisar la necesidad 
de permitir el paso del grupo de vehículos.
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En casos excepcionales se podrán usar vehículos oficiales para detener el 
tránsito de cruce en intersecciones.

Dado que las velocidades máximas fijadas en una vía se establecen por 
condición de seguridad, los vehículos que transportan y escoltan personajes 
nunca deberían superar la velocidad máxima señalizada por más de 20 km/h.

Figura 8-6 Control de Tránsito o de Seguridad Ciudadana

8.6.6. Marchas, paradas, caminatas, 
peregrinajes, cabalgatas y carreras

Estos eventos se desarrollan sobre los andenes, bermas o carriles de circulación 
vehicular, son de duración relativamente corta y de avance progresivo. En 
el caso de limitar estos eventos a los andenes o bermas, podrá ser necesario 
controlar el acceso lateral a la vía. 
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En el caso de permitir el uso de un carril de una calzada de más de un carril para 
el evento, se debe dejar claro a los participantes que no podrán entrar en otro 
carril y conviene colocar conos u otros elementos canalizadores para segregar 
los distintos tránsitos. Estos se deben colocar mínimo cada 5 metros, ademas,  
se requieren dos vehículos de control, uno al frente del evento y uno atrás. 
Estos contarán con balizas amarillas y una señal indicando la naturaleza del 
evento y con dimensiones acorde a la velocidad máxima permitida en el tramo 
de la vía. Estos vehículos variarán su velocidad según la geometría del camino 
para asegurar una visibilidad suficiente del vehículo y de la señal que porta, 
teniendo especial cuidado en las curvas horizontales y verticales.

En el caso de permitir para estos eventos espaciales el uso de una calzada de un 
vía de dos calzadas habrá que señalizarla según el esquema típico 37.
  
Para eventos de largo recorrido que implique el cierre total de la calzada, se 
debe programar el cierre en forma progresiva por tramos viales a medida que 
avanza, y la apertura por tramos una vez haya cesado el uso de la vía. Así se  
garantiza que la vía abierta al tránsito en los tramos que no estén siendo usados 
por el evento en un determinado tiempo, así los mismos estén incluidos en el 
recorrido total del mismo; como ocurre en el caso de los eventos deportivos de 
ciclismo.

Cuando se presenten vías alternas que faciliten el desvío de los vehículos del 
sitio de los eventos especiales, se debe señalizar antes de los accesos a estas, 
indicando los desvíos. Ver esquemas típicos del Capítulo 4.

8.6.7. Actividad especial por período limitado

En muchos casos la vialidad urbana o rural se puede dedicar a otros fines 
por un período limitado de tiempo, como es el caso de ferias locales, ciclovías 
dominicales o similar. En los casos en que se involucre vías arterias de mayor nivel 
de tránsito, se deben señalizar las vías alternas. Los cierres de las calles locales 
se pueden realizar con conos, vehículos o con señalización. Por lo general, los 
eventos que se repiten con mayor frecuencia requieren de menor señalización.

8.6.8. Manifestación estacionaria

En el caso de una manifestación estacionaria conviene que las autoridades 
indiquen con anterioridad a los organizadores el espacio y los tiempos en 
los que se podrá realizar la manifestación. Se debe aplicar el (los) esquema(s) 
típico(s) correspondiente(s).

8.6.9. Manifestación móvil

En el caso de una manifestación móvil, conviene que las autoridades 
indiquen con anterioridad a los participantes el carril o los carriles por donde 
los manifestantes podrán moverse. Se debe limitar en lo posible a personas 
caminando.
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CAPÍTULO 9
SEÑALIZACIÓN PARA CARRILES EXCLUSIVOS DE BUS

 
Un carril exclusivo de bus es un carril para tránsito en una calle de superficie 
reservada para uso exclusivo de autobuses. Carriles reservados ayudan a los 
autobuses a sobrepasar el tránsito congestionado. Dar este tipo de prioridad a 
los buses tiene sentido debido a que transportan a muchas más personas que 
los vehículos particulares. Sin embargo, los carriles de autobús están sujetos a 
la percepción de que están siendo subutilizados, incluso cuando un carril para 
autobuses tiene un rendimiento más alto (personas por hora) que otros carriles 
de tránsito. 

9.1 DISEÑO DE CARRILES EXCLUSIVOS DE BUS  

Los carriles de autobús podrán ser ubicados al lado del separador central o 
junto a la acera exterior en situación de flujo normal o en situación de contra 
flujo. Dadas las numerosas dificultades que trae consigo esta última situación, 
no será considerada en este manual .

9.1.1 Carriles en la mediana 

Los carriles de autobús también pueden ubicarse al lado del separador 
central, normalmente de una vía ancha. Los carriles junto al separador central 
generalmente se aíslan de los carriles normales con un sardinel o con dispositivos 
de separación como bordillos o tachones. Los andenes de los paraderos 
normales suelen estar a la derecha y pueden ser escalonados para reducir el 
ancho total del sistema. También se pueden utilizar plataformas centrales, pero 
esto requiere puertas de acceso al autobús en su costado izquierdo. Si hay 
espacio suficiente, los carriles en el separador central pueden diseñarse para 
permitir a los autobuses el adelantamiento, lo cual no siempre es factible. 

Figura 9-1 Calzada Doble Carril para Buses
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Los carriles adyacentes al separador central tienen una menor probabilidad de 
congestionarse por el tránsito normal que los carriles junto a las aceras. Sin 
embargo, presentan algunas desventajas: 

1.	 Se presentan conflictos entre los vehículos con deseo de girar a la 
izquierda en las intersecciones con el flujo recto de los autobuses. Los 
giros a la izquierda deben prohibirse o debe permitirse sólo en una fase 
semaforizada independiente. 

2.	 Los pasajeros deben cruzar carriles de tránsito para llegar a los paraderos. 
Donde hay varios carriles de tránsito rápido, esto puede crear problemas de 
seguridad, especialmente porque los pasajeros a menudo están ansiosos 
de cruzar, especialmente cuando ven a un autobús que se aproxima.

3.	 Debido a la necesidad de espacios de abordaje para los pasajeros, el ancho 
total que se requiere puede ser mayor que en el caso de carriles junto a las 
aceras.

9.1.2. Carriles junto a la aceras
 
Estos carriles difícilmente pueden no verse afectados por la congestión vehicular; 
las siguientes son las principales amenazas para la eficiente operación:

1.	 Estacionamiento y detenciones no permitidas a veces para entrega de 
bienes a los negocios colindantes a la acera.

2.	 Giros a la derecha demorados por flujos peatonales.

Para mitigar tales inconvenientes, se puede reservar espacio para las entregas 
de mercancías, y en algunos casos puede ser necesario prohibir giros a la 
derecha en los lugares donde éstos ocasionen considerables retrasos. 

9.2. SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

En las intersecciones donde pudiera existir confusión se recomienda colocar 
una señal SR-06 PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA.

9.3. DEMARCACIONES 

9.3.1. Identificación y separación de flujos
 
Para el mejor funcionamiento del sistema, conviene siempre definir claramente 
los carriles exclusivos de autobús. Esto se logra demarcando sobre el carril el 
texto SOLO BUS en lugares estratégicos y con letras blancas. Ver Figura 9-2 
  
Se debe colocar una línea amarilla continua entre los flujos, separando el carril 
exclusivo. Esta línea puede ser demarcación plana, complementada con tachas 
y/o tachones o bien con bordillos o sardineles según el caso. Otra manera de 
identificar los carriles es con el uso de pavimentos con diferentes colores.
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Figura 9.2 Demarcaciones de Carriles Exclusivos de Buses

9.3.2. Semáforos 

Es muy importante que los conductores de vehículos, tanto del flujo normal 
como del flujo de autobuses, no confundan los semáforos aplicables a uno u 
otro sistema. De preferencia, los sistemas de autobús debieran utilizar semáforos 
especiales, como el que muestra la siguiente Figura 9.3.
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Figura 9.3 Lentes para Semáforos de Buses 

Como opción se podrá usar una o más caras con placas de contraste según la 
siguiente figura:

  Figura 9.4 Semáforos para Buses de Carriles Exclusivos
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DIRECCIÓN DE
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ESTANDAR MINÚSCULA  A-I 

ANEXO A

ALFABETOS PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL

ESTANDAR MINÚSCULA A - I 
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ESTANDAR MINÚSCULA  J-R
ESTANDAR MINUSCÚLA J - R
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ESTANDAR MINÚSCULA S-ZSERIE ESTANDAR MINÚSCULA S - Z
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SERIE B 2-0SERIE B 2 - 0
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ESTANDAR MINÚSCULA  A-I 
SERIE B A-I
SERIE B A - I
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SERIE B J-R
SERIE B J - R
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SERIE B S-Z-1SERIE B S - Z - 1
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SERIE C 2-0SERIE C 2 - 0
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SERIE C A-I
SERIE C A - I
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SERIE C J-R
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SERIE C S-Z-1
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SERIE D 2-0
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SERIE D A-I
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SERIE D J-R
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SERIE D S-Z-I
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SERIE E 2-0
SERIE E 2 - 0



ANEXOS -849-

SERIE E A-I
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SERIE E J-R
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SERIE E S-Z-1
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SERIE F 2-0
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SERIE FA-I
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SERIE F J-R
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SERIE F S-Z
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Titulo Objeto Número NTC

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, cruces peatonales 
a nivel, señalización sonora para 
semáforos peatonales

Identifica símbolos y sus significados, que pueden 
ser usados para transmitir información esencial para 
el usuario y otros, para un uso seguro y efectivo de 
los dispositivos médicos

4902-2000

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, señalización para 
el tránsito peatonal en el espacio 
público urbano 

Establece los requisitos mínimos que deben tener las 
señales de tránsito peatonal horizontales y verticales 
localizadas en áreas de uso público. La norma busca 
organizar y orientar al usuario en su desplazamiento 
al lugar que requiera, procurando garantizarle una 
movilidad segura y eficiente

4695-1999

Accesibilidad al medio físico, 
símbolo gráfico, características 
generales 

Establece la imagen que contiene el símbolo, usado 
para informar al público, que lo señalizado es acce-
sible y utilizable por todas las personas

4139-2012

Diseño y aplicación de materia-
les para la demarcación de pa-
vimentos.

Parte 1: materiales de demarca-
ción.

Establece los requisitos que deben cumplir los ma-
teriales para la demarcación horizontal de pavimen-
tos y los criterios de selección.

4744-1 - 2011

Aplicación de materiales para la 
demarcación horizontal de pavi-
mentos. 

Parte 2: equipos

Define los requisitos mínimos que deben cumplir las 
máquinas demarcadoras que se emplean en la apli-
cación de materiales para demarcación horizontal 
de pavimentos en los trabajos de señalización.

4744-2- 2011

Aplicación de materiales para la 
demarcación de pavimentos. 

Parte 3. Retroreflectividad en la 
demarcación horizontal en pavi-
mentos

Establece los requisitos mínimos, métodos de me-
dición, controles antes y después de la aplicación, 
para la retrorreflectividad en seco de la demarcación 
horizontal de pavimentos.

4744-3-2011

Aplicación de materiales para la 
demarcación horizontal de pavi-
mentos. 

Parte 4: control de la aplicación

Establece los requisitos para la preparación de su-
perficies, condiciones ambientales y de seguridad, 
dosificación, personal y el control antes, durante y 
después de la aplicación de materiales, para las de-
marcaciones horizontales de pavimentos. 

4744-4-2011

Especificaciones técnicas para la 
señalización de vías férreas pasos 
a nivel.

Establece los requisitos mínimos de señalización 
que deben tener los pasos a nivel de ferrocarriles y 
está dirigida principalmente a conductores de auto-
motores; determina los parámetros a utilizar en la 
señalización horizontal (marcas viales) y vertical para 
los pasos a nivel, en sus características físicas

4741-1999

Ingeniería civil y arquitectura, ba-
rreras de seguridad de concreto 
para vías

Contiene características de los materiales, requisi-
tos de la barrera, requisitos del concreto y requisitos 
constructivos

4083

ANEXO B
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Pinturas para demarcación de 
pavimentos. Especificaciones

Establece los requisitos y los métodos de ensayo en 
laboratorio, que debe cumplir la pintura empleada 
para la demarcación de pavimentos.

1360-2011

Pinturas en frío para demarca-
ción de pavimentos, 

Parte 1. Especificaciones 

Establece los requisitos que debe cumplir la pintura, 
empleada para la demarcación sobre pavimentos

1360-1: 1999, 
(cuarta actuali-
zación)

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, edificios, espacio 
urbanos, rurales, señalización

Especifica las características que deben tener las se-
ñales ubicadas en los edificios y en espacios urba-
nos y rurales, indican la condición de accesibilidad 
a personas

4144 Primera 
actualización

Pinturas. Pinturas para demar-
cación de pavimentos. Parte 2. 
Criterios de selección de una pin-
tura para demarcación de pavi-
mentos

Establece los criterios de selección de una pintura 
para la demarcación de pavimentos y sus corres-
pondientes verificaciones.

1360-2:1994. 
(Tercera actuali-
zación)

Láminas retrorreflectivas para 
control de tránsito

Establece los requisitos para láminas flexibles, retro-
rreflectivas, microprismáticas, con microesferas de 
vidrio reflectoras, no expuestas, diseñadas para uso 
en señales de control de tráfico, delineadores, barri-
cadas y otros dispositivos 

4739-2011

Marcadores retroreflectantes 
elevados para pavimento, no 
removibles de tipo duración ex-
tendida (tachas)

1.1 Cubre las tachas retrorreflectivas, fijas, pega-
das sobre la superficie del pavimento para marcar 
y delinear carriles con el fin de facilitar la visibilidad 
nocturna. 1.2 Los valores especificados en unidades 
del sistema internacional deben considerarse como 
normativos. los valores dados entre paréntisis tienen 
únicamente carácter informativo. 1.3 La siguiente 
advertencia sobre seguridad hace referencia única-
mente a la sección de métodos de ensayo, numeral 
9, La presente norma no pretende considerar todos 
los problemas de seguridad, si los hay, asociados 
con su uso. Es responsabilidad del usuario de esta 
norma establecer las prácticas adecuadas de salud y 
seguridad y determinar la aplicación de las limitacio-
nes regulatorias antes de su uso.

4745  (Segunda 
actualización) 
-2011

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, edificios, espacios 
Urbanos, rurales, señalización

Especifica las características que deben tener las se-
ñales ubicadas en los edificios y en espacios urba-
nos y rurales, indican la condición de accesibilidad 
a personas.  

4144-2005 Pri-
mera actualiza-
ción.

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, edificios, espacios 
Urbanos, vías de circulación pea-
tonales horizontales.

Establecen las dimensiones mínimas y las caracterís-
ticas funcionales y constructivas. 

4279-2005 Se-
gunda actualiza-
ción.

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, espacios urbanos 
y rurales, cruces peatonales a 
nivel, elevados o puentes peato-
nales y pasos subterráneos.

Establecen dimensiones mínimas y características 
funcionales y de construcción.

4774-2006 Se-
gunda actualiza-
cición.
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Accesibilidad de las personas al 
medio físico, estacionamientos 
accesibles.

Establecen dimensiones mínimas y características 
generales que deben cumplir los estacionamientos 
accesibles.

4904-2000

Accesibilidad de las personas al 
medio físico, paraderos accesi-
bles para transporte público co-
lectivo y masivo de pasajeros.

Establecen requisitos generales de accesibilidad que 
deben cumplir los tipos de paraderos. 5351-2005

Material retrorreflectivo para la 
demarcación de vehiculos de 
carga

Define requisitos mínimos para el material retrorre-
flectivo para la demarcación de vehículos de carga. 5807-2011

Materiales para demarcación de 
pavimentos. Termoplástico re-
trorreflectivo blanco y amarillo 
(forma sólida)

Establece los requisitos mínimos para el termoplás-
tico con material retrorreflectivo que se aplica sobre 
la superficie de la vía en estado fundido por medios 
mecánicos y con aplicación superficial de microes-
feras de vidrio, el cual después del enfriamiento a 
la temperatura normal del pavimento produce una 
película adherente retrorreflectiva con espesor y an-
cho específicos, capaz de resistir la deformación de-
bida al tráfico.

5867-2011

Materiales para demarcación de 
pavimentos. Laminado elasto-
plástico (cintas preformadas) 
para señalización. Requisitos y 
métodos de ensayo

Define los requisitos mínimos para suministro y apli-
cación de laminado elastoplástico (cintas preforma-
das) para señalización vial horizontal longitudinal y 
transversal, incluyendo demarcaciones de palabras, 
símbolos, flechas, números y pictogramas

5868-2011

Señalización para evacuación 
por tsunami

establece requisitos mínimos de las señales para 
evacuación por tsunami, el cual permite a la pobla-
ción identificar las zonas de riesgo, las rutas de eva-
cuación y las zonas de encuentro para que actúe de 
manera correcta en caso de evacuación.

5946  (Primera 
actualización) 
-2014

Materiales para demarcación de 
pavimentos. Microesferas de vi-
drio, granulados antideslizantes 
y mezclas de ambos

establece los requisitos que deben cumplir y los en-
sayos a los cuales deben someterse las microesferas 
de vidrio, los granulados antideslizantes, y las mez-
clas de ambos, para incorporar en materiales de de-
marcación en premezclado o en postmezclado, en 
la señalización vial horizontal.

NTC 2072 (Pri-
mera actualiza-
ción) -2011

Señalización vertical de calles y 
carreteras. Dispositivos portátiles 
y fijos deformables para señaliza-
ción vial. Parte 1. Requisitos ge-
nerales

Establece los requisitos técnicos mínimos del mate-
rial, propiedades físicas, marcado y métodos de en-
sayo de los dispositivos portátiles y fijos deformables 
para señalización vial.

GTC 208
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ABC

GLOSARIO

ACCESIBILIDAD: característica que permite en cualquier espacio o ambiente exterior o 
interior, el fácil desplazamiento de la población en general y el uso en forma confiable 
y segura de los servicios instalados en dichos ambientes; incluye la eliminación de 
barreras físicas, actitudinales y de comunicación.

ACERA O ANDÉN: parte de la vía dedicada al tránsito de peatones.

ACCESO CONTROLADO: características de ciertas autopistas o caminos de tipo 
especial, que permiten la salida o el acceso a la misma solo en puntos específicos. Por 
lo general, las propiedades colindantes a lo largo del derecho de vía no tienen acceso 
directo a la arteria principal.

ADELANTAMIENTO: maniobra mediante la cual un vehículo se pone delante de otro 
vehículo que lo antecede en el mismo carril de una calzada. 

AGENTE DE TRÁNSITO: todo funcionario o persona civil identificada que está investida 
de autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal y vigilar, controlar e 
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de 
los entes territoriales. 

ALTURA LIBRE: distancia vertical entre la calzada y un obstáculo superior.

ÁREA NEUTRAL: área de la calzada donde se restringe la circulación con el objeto de 
segregar el tráfico y/o conducirlo con seguridad.

AUTOPISTA: vía especialmente diseñada para velocidades mayores o iguales a 80 
km/h para altas velocidades de operación con los sentidos de flujos aislados por medio 
de separadores físicos, sin intersecciones a nivel y con control total de accesos y salidas.

AUXILIAR DE TRÁNSITO O BANDERERO:  son trabajadores que otorgan el derecho de 
paso alternado, utilizando la Paleta portátil PARE / SIGA.

BAHÍA: ensanche de calzada en un tramo de vía, de un ancho tal que permite el 
estacionamiento o la detención de vehículo sin que interfieran con el tránsito vehicular.

BANDA ALERTADORA TRANSVERSAL: secuencia de bandas resaltadas o de bajo 
relieve instalados transversal a la vía para alertar a los conductores de los vehículos 
cuando se acercan a cambios en las condiciones de la vía o de su entorno.

BANDA ALERTADORA LONGITUDINAL: secuencia de bandas resaltadas o de bajo 
relieve instalados paralelos a la vía en el borde exterior o en el eje central para alertar a 
los conductores de los vehículos que su vehículo está traspasando estas líneas. 

BERMA: parte del camino contigua a las superficies de rodadura que sirve de protección 
a los efectos de la erosión y destinada eventualmente a maniobras de emergencia y la 
detención de vehículos con averías.

BICICLETA: vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual se desplaza 
por el esfuerzo de su conductor y/o pasajeros.
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BIFURCACIÓN: división de una vía en ramales, uno de los cuales, cuando menos, se 
aparta de la dirección original.

BOCACALLE: embocadura de una calle en una intersección. 

BORDILLO O SARDINEL: elemento de concreto, asfalto u otros materiales ubicado a 
nivel superior de la calzada y que sirve para delimitarla.

BRECHA: tiempo que transcurre entre el paso, por un punto fijo de una vía, del extremo 
posterior de un vehículo y el delantero del vehículo que lo precede en la vía. Se asigna 
al vehículo de atrás si este sigue al de delante.

BUS: vehículo automotor destinado al transporte colectivo de personas y sus equipajes, 
debidamente registrado conforme a las normas y características especiales vigentes. 

BUSETA: vehículo destinado al transporte de personas con capacidad de 20 a 30 
pasajeros y distancia entre ejes inferiores a 4 metros. 

CALLE O CARRERA: vía urbana de tránsito público, que incluye toda la zona 
comprendida entre los linderos frontales de las propiedades.

CALLE PRINCIPAL: es el acceso o accesos de una calzada en una intersección que 
normalmente tiene el volumen mayor de tránsito.

CALLE SECUNDARIA: es el acceso o accesos de una calzada en una intersección que 
normalmente tiene volumen menor de tránsito.

CALZADA: zona de la vía destinada a la circulación de los vehículos.

CANALIZACIÓN: delineación horizontal y vertical del trazado de un desvío, la cual se 
materializa con señalización y dispositivos como conos o cilindros de tránsito, entre 
otros elementos.

CAMIÓN: vehículo automotor que por su tamaño y destinación se usa para transportar 
carga. 

CARRETEABLE: vía sin pavimentar destinada a la circulación de vehículos. 

CARRETERA: vía en zonas no urbanas diseñada para el tránsito de vehículos terrestres 
automotores.

CARRIL: parte de la calzada que puede acomodar una sola fila de vehículos de cuatro 
o más ruedas.

CAMINO: vía de tránsito público en zonas no urbanas.

CEBRA: demarcación de franja peatonal en forma de una sucesión de líneas sobre la 
calzada paralelas a los carriles de tránsito vehicular; sirve para indicar la trayectoria 
que debe seguir el peatón al atravesar la vía e indicar a los conuctores el  lugar donde 
puede haber peatones.

CHOQUE: impacto de un vehículo en movimento con otro detenido o con un objeto 
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CICLO DE SEMAFORO: tiempo total que requiere una sucesión completa de los 
intervalos de un semáforo.

CICLISTA: conductor de bicicleta o triciclo. 

CICLOPARQUEADERO: parqueadero exclusivo para bicicletas.

CICLOVÍA: vía destinada al uso exclusivo de bicicletas que se encuentra segregada 
físicamente del tránsito de vehículos motorizados.

CICLOBANDA: carril o sector de la calzada o acera segregada del tránsito vehicular o 
peatonal por demarcación u otros dispositivos de señalización.

CICLOCALLE: calle que integra parte de una ciclorruta donde circulan las bicicletas 
junto a otros vehículos motorizados y/o peatones

CICLORRUTA: red de vías para la circulación de bicicletas compuesta por Ciclovías, 
Ciclobandas y Ciclocalles.

COLISIÓN: impacto de dos vehículos en movimiento.

CONDUCTOR: es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para 
operar un vehículo. 

CONO DE VISIÓN: es el área que una persona puede ver sin mover los ojos.  
Normalmente abarca un ángulo de 10º con respecto al eje visual.

COORDINACIÓN DE SEMÁFOROS: programa de funcionamiento de varios semáforos 
mediante el cual se proporciona un movimiento de tránsito que sea continuo, o casi 
continuo, a una velocidad definida a lo largo de una determinada ruta.

CORONA: parte de un corredor vial conformado por los carriles de circulación, 
separadores, bermas y cunetas.

CRUCE O INTERSECCIÓN DE VÍAS: área formada por la intersección de dos (2) o más 
vías.

CURVA HORIZONTAL: alineación de proyección curva sobre el plano horizontal.

CURVA VERTICAL: alineación de la rasante que tiene proyección curvilínea sobre un 
plano vertical.

DELINEADORES: dispositivos utilizados para entregar a los conductores información 
adicional sobre el alineamiento de la vía, especialmente en zona de curvas y en vías de 
alta velocidad.

DEMARCACIÓN: líneas, flechas, símbolos y letras que se aplican o adhieren sobre el 
pavimento, bordillos o sardineles y estructuras de las vías de circulación o adyacentes 
a ellas, con el fin de regular, advertir e informar a los usuarios y canalizar el tránsito. 

DEMARCACIÓN DE PASO PEATONAL A NIVEL: señalización aplicada a la calzada para 
indicar la trayectoria que deben seguir los peatones al atravesar la misma (incluye la 
cebra) y para indicar a los conductores el lugar donde puede haber peatones.
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DERECHO DE VÍA: faja de terreno que es necesaria para la construcción, conservación, 
reconstrucción, ampliación, protección y en general, para el uso adecuado de una vía, 
cuyo ancho es determinado por la autoridad competente.

DESVÍO: vía provisional que se aparta del trazado normal o permanente, que 
generalmente retorna a este último por un recorrido más largo.

DETENERSE: interrupción momentánea de la marcha de un vehículo con el motor 
andando y el conductor en su sitio.

DETECTOR: dispositivo que se coloca en una vía para registrar automáticamente el 
paso, presencia, velocidad, peso y/o tipo de vehículos.

DISCAPACITADO: persona que tiene disminuida alguna de sus capacidades físicas o 
mentales. 

DISPOSITIVO PARA LA REGULACIÓN DE TRÁNSITO: es cualquier señal, demarcación, 
semáforo o cualquier otro dispositivo usado para regular, advertir, o guiar el tránsito, 
colocados en, encima o adyacente a una calle, carretera o autopista o vía peatonal, 
público o privado con autorización de la entidad a cargo de la vía.

DISTANCIA DE LEGIBILIDAD MÍNIMA: mínima distancia entre una señal y un conductor 
que se aproxima a ella a la velocidad máxima permitida y que le otorga el tiempo 
suficiente para leerla, entenderla y reaccionar apropiadamente.

DISTANCIA DE VISIBILIDAD MÍNIMA: mínima distancia entre una señal y un conductor 
promedio que se aproxima a ella a la velocidad máxima permitida y que le otorga el 
tiempo suficiente para distinguirla, leerla, entenderla y reaccionar apropiadamente.

EJE DE CALZADA: línea longitudinal a la calzada, demarcada o imaginaria, que 
determina las áreas con sentido de tránsito opuesto de la misma.

EMPALME: conexión de una vía con otras, acondicionada para el tránsito vehicular.

ENLACE: conexión vial que permite el intercambio de vehículos entre dos o más vías 
que se cruzan a distinto nivel o que no se cruzan.

ESCUELA: institución pública o privada reconocida por la autoridad con niveles de 
enseñanza primaria y/o secundaria.

ZONA ESCOLAR: zona de la vía situada frente al un establecimiento de enseñanza y 
que se extiende cincuenta metros al frente y a los lados de los lugares de acceso al 
establecimiento.

ESPACIAMIENTO: distancia entre dos (2) vehículos consecutivos que se mide del 
extremo trasero de un vehículo al delantero del otro. 

ESTACIONAMIENTO: sitio de parqueo autorizado por la autoridad de tránsito. 

ESTACIONARSE: acto mediante el cual un conductor deja su vehículo parado en cierto 
lugar y se aleja de él.
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ESTACIONAMIENTO DE UN VEHÍCULO: parada de un vehículo en la parte lateral de la 
vía o de un sitio destinado para tal fin, que implique apagar el motor.

ESTOPEROL: dispositivo con forma de botón que se ubica sobre el pavimento para 
encauzar el tránsito, como banda sonora o como un elemento de un reductor de 
velocidad.

FACTOR DE LUMINANCIA: es la relación entre la luminancia de un cuerpo y la de un 
difusor reflectante o transmisor perfecto, iluminado de la misma manera. Su símbolo 
es ß.

FASE DE SEMÁFORO: es la parte de un ciclo de un semáforo durante la cual uno o más 
movimientos reciben el derecho de paso.

FASE DE DESPEJE: tiempo asignado a fin de que los vehículos puedan despejar la 
intersección una vez transcurrido el intervalo verde.  Se usa la luz amarrilla a continuación 
de la verde para este propósito.

FASE, Secuenia de: orden predeterminado en el que ocurre las fases de un ciclo.

GÁLIBO: altura libre que permite un puente, la parte superior de un túnel, o una 
estructura cualquiera que cruza encima de la plataforma vial, para el paso del tránsito.

GLORIETA: intersección donde no hay cruces directos sino maniobras de 
entrecruzamientos y movimientos alrededor de una isleta o plazoleta central

HITOS: dispositivos utilizados para advertir a los usuarios sobre puntos de riesgo 
presentes en la vía o en sus costados.

INTERSECCIÓN: área general donde dos o más vías se unen o crucen, ya sea a nivel 
o desnivel lo que comprende toda la superficie necesaria para facilitar todos los 
movimientos de los vehículos que se cruzan por ellos.

INTERVALO: cualquiera de las distintas divisiones de un ciclo durante el cual las 
indicaciones de semáforo no cambian.
ISLA (isleta de tránsito): área restringida, ubicada entre carriles de tránsito, destinada a 
encauzar el movimiento de vehículos o también como refugio de peatones.

ISLA PEATONAL: diseño geométrico sobre la calzada que permite otorgar a los 
peatones una zona protegida.

LED: por sus siglas en inglés (light emitting diode) utilizados como fuente de luz en los 
semáforos modernos.

LEYENDA: texto contenido en una señal, vertical o horizontal de transito.

LENTE: aquella parte de la unidad óptica que dirige la luz de la lámpara y su reflector 
hacia el área deseada.

LINEA DE BORDE: demarcación sobre la calzada que indica el borde exterior del 
pavimento y la separación entre la superficie de rodado y la berma.
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LÍNEA DE PARE (línea de detención): marca de tránsito sobre la calzada ante la cual 
deben detenerse los vehículos.

LLEGADA:  todos los carriles cuyo tráfico se acerca a una intersección o un cruce a 
mitad de cuadra en una misma dirección incluyendo los carriles de estacionamiento.

LUMINANCIA: cuociente entre la intensidad luminosa emitida por un elemento de 
superficie, en una dirección dada, y el área “dA” de la proyección ortogonal de este 
elemento de superficie sobre un plano perpendicular a la dirección (área proyectada o 
aparente) considerada. Su símbolo es L y se mide en candelas/m2.

MARCAS VIALES: elemento señalizador colocado o pintado sobre el pavimento o en 
elementos adyacentes al mismo, consistentes en líneas, dibujos, colores, palabras o 
símbolos para indicar, advertir o guiar el tránsito.

MICROBÚS: vehículo destinado al transporte de personas con capacidad de 10 a 19 
pasajeros. 

MONITOR DE CONFLICTOS: un dispositivo usado para detectar y responder a 
indicaciones en incorrectos o en conflicto en los semáforos de una intersección. 

MOTOCICLETA: vehículo automotor de dos ruedas en línea, con capacidad para el 
conductor y un acompañante. 

MOTOTRICICLO: vehículo automotor de tres ruedas con estabilidad propia y capacidad 
para el conductor y un acompañante del tipo SideCar y recreativo.

PASO A NIVEL: intersección a un mismo nivel de una vía con una vía férrea.

PASO PEATONAL A NIVEL: zona de la calzada delimitada por dispositivos y áreas 
especiales con destino al cruce de peatones.

PASO PEATONAL O DESNIVEL: puente o túnel diseñado especialmente para que los 
peatones atraviesen una vía. 

PARADA MOMENTANEA: detención de un vehículo, sin apagar el motor, para recoger 
o dejar personas o cosas, sin interrumpir el normal funcionamiento del tránsito. 

PARQUEADERO: lugar publico o privado destinado al estacionamiento de vehículos.

PEATÓN: persona que transita a pie por una vía.

PATRÓN DE LÍNEA SEGMENTADA: longitud básica o modelo, para cuya reiteración 
se construye una línea segmentada. Está constituida por un segmento demarcado 
seguido de otro sin demarcar o brecha.

PEDESTAL: un zócalo, una base que soporta un poste.

PENÍNSULA: ensanche corto de la acera que prolonga ésta sobre la calzada en a lo 
menos 2 metros.

PICTOGRAMA: escritura ideográfica en la que se dibujan en forma simple los objetos.
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PLACA EDUCATIVA: tiene la función de expresar en palabras el significado de una 
señal nueva simbólica y se coloca inmediatamente bajo dicha señal. 

PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO: es una herramienta técnica que plantea las estrate-
gias, alternativas y actividades necesarias para minimizar o mitigar el impacto genera-
do en las condiciones normales de movilización y desplazamientos de los usuarios de 
las vías (peatones, vehículos, ciclistas y comunidad en general) causados por la ejecu-
ción de una obra vial o aquellas que intervengan el espacio público, de manara que 
siempre se favorezca la seguridad de los usuarios de la vía, de los ciudadanos en gene-
ral y de quienes participan en la construcción de la obra.

POSTE: soporte vertical que tiene como finalidad ubicar a una determinada altura y 
orientación el tablero de una señal de tránsito.

PRELACIÓN: prioridad o preferencia que tiene una vía o vehículo con relación a otras 
vías o vehículos.

ORLA: línea delgada que separa el borde del tablero con el fondo de la señal. Sirve 
para establecer un contraste que permite distinguir mejor la señal.

REBASAMIENTO: maniobra mediante la cual un vehículo sobrepasa a otro que lo 
antecedía en el mismo carril de una calzada. 

RADIO DE CURVATURA: medida de la curvatura de una vía expresada en relación al 
eje de replanteo.

RADIO DE GIRO: radio del arco de la curva que describe la rueda delantera exterior de 
un vehículo en el transcurso de una maniobra de viraje.

RAMPA: ramal de intercambio con pendiente, destinado a empalmar una vía con otra 
a niveles diferentes.

RASANTE: línea longitudinal de una calzada que representa los niveles del centro de la 
superficie de rodadura a lo largo de la calzada.

REFUGIO PEATONAL: diseño geométrico sobre la calzada que permite otorgar en esta 
una zona protegida a los peatones que hacen uso de un Paso Cebra o de un Paso 
Peatonal Regulado por Semáforo.

RETÉN: puesto de control instalado técnicamente por una de las autoridades 
legítimamente constituidas de la nación.

RETRORREFLEXION: propiedad física en la cual un componente importante de un rayo 
de luz que incide sobre una superficie retrorreflectiva es devuelto a su origen.

RETRORREFLECTIVIDAD. propiedad que tiene una superficie de regresar una porción 
de luz en la misma dirección de donde proviene, se expresa en mcd/m2/lx.

SARDINEL: ver BORDILLO

SEMÁFORO: dispositivo electromagnético o electrónico para regular el tránsito de 
vehículos, peatones mediante el uso de señales luminosas. 
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SEMÁFORO ACTIVADO POR EL TRÁNSITO: es un tipo de semáforo en el cual la duración 
de la luces roja y verde y el tiempo del ciclo varían en relación con las demandas del 
tránsito según lo registren los detectores de vehículos o peatones.

SEMÁFORO PRE-SICRONIZADO: es un tipo de semáforos que opera con programas 
pre-determinados de su ciclo.

SEÑAL ELEVADA: señal informativa ubicada sobre estructuras especiales que le 
permiten una visibilidad a mayores distancias, por contener mensajes de mayor tamaño 
y estar a una altura superior a las demás señales de tránsito.

SEÑAL DE PREVENCIÓN: señal usada para advertir sobre condiciones en una carretera 
o calle o adyacentes a ellas que sean potencialmente peligrosas a las operaciones del 
tránsito.

SEÑAL DE INFORMACIÓN: señal usada para indicar rutas, destinos, direcciones, 
distancias, servicios, puntos de interés u otra información geográfica o cultural.

SEÑAL DE MENSAJE VARIABLE: un dispositivo de control de tránsito cuyo mensaje 
puede ser cambiado manual, eléctrica, mecánica o electromecánicamente, con el fin 
de proporcionar a los conductores, en tiempo real, información pertinente a su viaje. 

SEÑAL DE REGLAMENTACIÓN: señal usada para notificar sobre disposiciones de leyes 
o reglamentaciones de tránsito.

SEÑAL DE TRÁNSITO: dispositivo físico o marca vial que indica la forma correcta como 
deben transitar los usuarios de las vías; se instala a nivel de la vía para transmitir órdenes 
o instrucciones mediante palabras o símbolos.

SEÑALIZACIÓN: conjunto de señales destinado a regular el tránsito.

SEÑAL SONORA: aquella que está diseñada para ser percibida mediante el sentido del 
oído.

SEÑAL VISUAL: aquella que está diseñada para ser percibida mediante el sentido de 
la vista.

SEÑAL TACTIL: aquella que está diseñada para ser percibida por el tacto.

SEPARADOR: espacio o dispositivo estrecho y ligeramente saliente, distinto de una 
franja o línea pintada, situado longitudinalmente entre dos calzadas, para separar el 
tránsito de la misma o distinta dirección, dispuesto de tal forma que intimide o impida 
el paso de vehículos.

SÍMBOLO:  representación pictorial de un mensaje para uso en señales verticales, 
demarcaciones, semáforos según diagramado en este manual

TACHA DE DEMARCACIÓN (clavo, botón): dispositivos pegados sobre el pavimento o 
marcadores que pueden ser usados como elementos de guía, como complemento a la 
demarcación y en algunos casos como sustitución, con el fin de mejorar las condiciones 
de visibilidad de la señalización horizontal.
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TACHÓN: dispositivo que se coloca sobre el pavimento para encauzar el tránsito.

TRÁFICO: volumen de vehículos, peatones, o productos que pasan por un punto 
específico durante un periodo determinado. 

TRÁNSITO: acción de desplazamiento de personas, vehículos y animales por las vías.

TRANSPORTE: es el acarreo de personas, animales o cosas de un punto a otro a través 
de un medio físico.

TAXI: vehículo automotor destinado al servicio público individual de pasajeros. 

UNIDAD ÓPTICA: ensamblaje consistente de un lente, reflector, bombillo, portalámpara 
y otros componentes, en caso de ser requerida, con las partes necesarias a ser usadas 
para proveer una indicación de semáforo.

VEHÍCULO: artefacto montado sobre ruedas que sirve para transportar personas, 
animales o cosas.

VEHÍCULO AGRÍCOLA: vehículo automotor provisto de una configuración especial, 
destinado exclusivamente a labores agrícolas. 

VEHÍCULO DE EMERGENCIA: vehículo automotor debidamente identificado e 
iluminado, autorizado para transitar a velocidades mayores que las reglamentadas 
con objeto de movilizar personas afectadas en salud, prevenir o atender desastres o 
calamidades, o actividades policiales, debidamente registrado como tal con las normas 
y características que exige la actividad para la cual se matricule. 

VEHÍCULOS DE SERVICIO PARTICULAR: vehículo automotor destinado a satisfacer las 
necesidades privadas de movilización de personas, animales o cosas. 

VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO: vehículo automotor homologado, destinado al 
transporte de pasajeros, carga o ambos por las vías de uso público mediante el cobro 
de una tarifa, porte, flete o pasaje. 

VEHÍCULOS DE SERVICIO OFICIAL: vehículo automotor destinado al servicio de 
entidades públicas. 

VEHÍCULOS DE SERVICIO DIPLOMÁTICO O CONSULAR: Vehículo automotor destinado 
al servicio de funcionarios diplomáticos o consulares. 

VEHÍCULO DE TRACCIÓN ANIMAL: vehículo no motorizado halado o movido por un 
animal. 

VEHÍCULOS DE TRANSPORTE MASIVO: vehículo automotor para transporte público 
masivo de pasajeros, cuya circulación se hace por carriles exclusivos e infraestructura 
especial para acceso de pasajeros.

VEHÍCULO ESCOLAR: vehículo automotor destinado al transporte de estudiantes, 
debidamente registrado como tal y con las normas y características especiales que le 
exigen las normas de transporte público. 
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VELOCIDAD 85% O VELOCIDAD DEL PERCENTIL 85%: es la velocidad a la que transitan 
el 85% de los vehículos automotores en un tramo de vía.

VELOCIDAD DE DISEÑO: velocidad seleccionada para proyectar y relacionar entre sí 
las características físicas de una vía que influyen en la marcha de los vehículos.

VELOCIDAD DE OPERACIÓN: velocidad promedio que desarrollan el 85% de los 
usuarios en un tramo determinado de una vía.

VELOCIDAD RECOMENDADA: una velocidad recomendada para todos los vehículos 
transitando por el tramo y se basa en el diseño de la via y las características y condiciones 
presentes.

VÍA: zona de uso público o privado abierta al público destinada al tránsito de público, 
personas y/o animales.

VÍA ARTERIA: vía de un sistema vial urbano con prelación de circulación de tránsito 
sobre las demás vías, con excepción de la vía férrea y la autopista. 

VÍA DE METRO O METROVÍAS: es aquella de exclusiva destinación para las líneas de 
metro, independientemente de su configuración y que hacen parte integral de su 
infraestructura de operación. 

VÍA FÉRREA: vía diseñada para el transito de vehículos sobre rieles, con prelación sobre 
todas las demás vías del sistema vial.

VÍA PEATONAL: zonas destinadas para el tránsito exclusivo de peatones. 

VIA PRINCIPAL: vía de un sistema con prelación de tránsito sobre las vías ordinarias. 

VÍA ORDINARIA: la que tiene tránsito subordinado a las vías principales. 

VIA TRONCAL: vía de dos (2) calzadas con ocho o más carriles y con destinación 
exclusiva de las calzadas interiores para el tránsito de servicio público masivo. 

ZONA DE ESTACIONAMIENTO RESTRINGIDO: parte de la vía delimitada por autoridad 
competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policía, teatros, bancos, 
hospitales, entidades oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y 
comerciales.
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INTRODUCCIÓN 

El presente documento se constituye como una hoja de ruta para la coordinación y 
ejecución de acciones conjuntas, actividades y metas en el marco de la Gestión del 
Riesgo de Desastres entre las autoridades territoriales y municipales y demás entidades 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres con el objetivo de construir un 
Municipio menos vulnerable y comunidades más resilientes. Si bien es cierto que es 
imposible saber dónde o cuando puede ocurrir una emergencia, sin embargo, este 
documento permite conocer el territorio, mejorar la adaptación al cambio climático, reducir 
las condiciones de riesgo, preparar la respuesta a las emergencias para mitigar los 
impactos, y mejorar la capacidad de recuperarse ante cualquier eventualidad. 
 
El marco legal que soporta el Consejo Municipal para la Gestión de Riesgo de Desastres-
PMGRD, amparado bajo la Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres y establece el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres de Colombia. Específicamente, en el Art. 32 establece que los 
municipios colombianos están obligados a formular un Plan Municipal de Gestión del 
Riesgo de Desastres con el fin de priorizar, programar y ejecutar acciones en el marco 
de los procesos de conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo de 
desastres, como parte del ordenamiento territorial y del desarrollo, así como para realizar 
su seguimiento y evaluación. 
 
El Plan Municipal para le Gestión de Riesgos de desastres permite caracterizar, identificar 
y detallar escenarios de riesgos en el Municipio Valle del Guamuez, como también definir 
medidas de intervención que permitan minimizar el grado de vulnerabilidad de la 
población, de la infraestructura, producciones de subsistencia, de los ecosistemas y 
demás actividades, proponiendo acciones y mecanismos frente a los entornos objeto de 
amenaza. 
 
Para garantizar su cumplimiento se debe realizar un estricto seguimiento de vigilancia, 
teniendo en cuenta la influencia de dichos impactos tanto urbano como rural, los cuales 
se les debe realizar la respectiva evaluación periódicamente para establecer nuevos 
actores o escenarios de riesgo acorde a los acontecimientos que involucren a la sociedad, 
medios de vida y medio ambiente. 
 
En el año 2016, el municipio realiza una actualización del Plan, mediante decreto No. 171 
del 11 de julio de 2016, por medio del cual se aprueba la actualización del Plan Municipal 
de Gestión de Riesgos de desastres, en la actualidad, se realiza una tercera actualización 
en el marco de la presentación de nuevos escenarios de riesgos, incremento de la 
población y demás factores que crean la necesidad para  la renovación del documento 
en mención, lo cual, permite  optimizar  las acciones en cuanto al conocimiento del riesgo, 
la reducción del riesgo y el manejo de desastres en cumplimiento de la Política Nacional 
de Gestión del Riesgo, que contribuyan a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de 
las personas y el desarrollo sostenible en el municipio de Valle del Guamuez. 
 
 
 



  

2. Componente de 
Caracterización General de 

Escenarios 
 

 

 

 

 



  

2.1 Identificación y priorización de escenarios de riesgo 
 

Formulario A. DESCRIPCIÓN DEL MUNICIPIO Y SU ENTORNO 
 

El Municipio Valle del Guamuez se encuentra ubicado a 150 kilómetros de 
distancia de la capital del departamento del Putumayo-Mocoa. Pertenece a 
la Subregión Valle del Guamuez o Zona Petrolera, que además la conforman 
los municipios de Puerto Asís, Orito y San Miguel; forma parte del corredor 
fronterizo Colombiano Ecuatoriano esta posición permite promover el 
desarrollo integral de las dos Naciones, hace parte de la gran reserva forestal 
de la Amazonía, sus tierras son relativamente fértiles, en ellas hay predominio 
de bosque tropical húmedo con paisaje selva. 

 

Imagen 1: Ubicación geográfica del municipio de Valle del Guamuez. 
 

 
Fuente: Corpoamazonia 

 
-Extensión: 885 Km2. 
-Población estimada: 36.101 Habitantes (Proyección DANE 2023).  
-Población Urbana: 16.709 % (Proyección DANE 2023).  
-Población Rural: 19.392 % (Proyección DANE 2023).  
-Densidad: 57 Habitantes / Km2. 
-Altura promedio: La altitud es de 280 m.s.n.m. Geográficamente se encuentra localizado a 
00º25” de latitud norte y 76º54” de longitud oeste. 
-La temperatura promedio anual: es de 24°C con un rango de variación en temporada de 
lluvias de 18°C hasta 36°C bajo sombra en verano. 
-Precipitación media anual: 4000 mm/año. 
 

Periodos lluviosos del año: El régimen de pluviosidad es bimodal con 
mayores lluvias entre los meses de marzo a junio cuando puede alcanzar 



  

hasta 400 mm por mes, y de octubre a noviembre. El promedio de 
pluviosidad anual se estima en 3524 mm, destacando que entre diciembre y 
enero se presenta la estación seca. 
 

Relieve: Hacia el noroccidente del Municipio el nivel del mar comienza 
ascender por la razón que comienza el piedemonte, y el reto del territorio 
predominan lomeríos, valles que se| combinan con los mesones, terrazas 
bajas (tb) y barseas estas últimas localizadas en las riberas de los ríos. Hace 
parte de la gran reserva forestal de la amazonia, sus tierras son 
relativamente fértiles, en ellas hay predominio del bosque tropical húmedo. 
 
Cuerpos de agua: El territorio Municipal está delimitado por una amplia red 
hídrica que forma parte de su estructura, al norte está el Río Guamuez, por 
el sur tiene límites parcialmente con el Río San Miguel que le sirve de límite 
con la República del Ecuador y al occidente por el Río Churuyaco límite con 
el Departamento de Nariño. Todo el Municipio está drenado por una gran 
cantidad de corrientes de agua que son tributarias de los ríos San Miguel, 
Putumayo y Guamuez. Se encuentran bien definidas siete cuencas 
hidrográficas en el municipio. 

 

Tabla 1: Cuencas hidrográficas de gran importancia en el municipio de Valle del 
Guamuez. 
 

No NOMBRE FUENTE HÍDRICA TRIBUTARIA DE: 

1 Rio San Miguel Rio Putumayo 

2 Rio Cohembí  Rio Putumayo 

3 Rio Guamuez Rio Putumayo 

4 Rio La Güisia  Rio San Miguel 

5 Rio Churuyaco Rio San Miguel  

6 Quebrada La Hormiga Rio San Miguel 

7 Quebrada El Afilador Rio San Miguel 
Fuente: Plan de desarrollo “Valleguamuense somos todos 2020-2023” 

 
La cuenca del río San Miguel es la más grande, ocupando unas tres cuartas 
partes del total del municipio. Su pendiente corre en sentido Norte - Sur – 
Sureste, conformando un abanico cuyo vértice se sitúa en la Cordillera de los 
Andes, en donde nacen las quebradas: Güisia, La Sucia, Del Muerto, El Ají, 
Santa Cruz, El Temblón y el Jordán, las cuales se unen para formar el río 
Güisia. En el piedemonte se originan las quebradas: La Mariposa, La Dorada, 
La Hormiga, el Salado, El Maizal y La Cristalina; Y en el plan las principales 
corrientes son las quebradas: La Raya, Agua Blanca, El Afilador, Putumayito 
y El Amarillo. Todos estos cursos de agua tributan sus aguas en el río San 
Miguel después de atravesar el Municipio del mismo nombre. 
 
La segunda cuenca en importancia es la del río Putumayo, cuyo curso, 
aunque distante, recoge el agua proveniente de casi una cuarta parte del 
territorio Municipal mediante fuentes hídricas que nacen en la parte más baja 
del municipio, entre las más importantes están: Agua Negra, San Francisco, 



  

Cohembicito, el río Cohembí y otra quebrada también denominada Agua 
Negra (sur oriente del municipio), La presencia reiterada del nombre Agua 
Negra, reiteran el origen local de estas fuentes en la selva amazónica. 

 
La tercera cuenca en importancia, es la del río Guamuez. Esta recorre el 
lindero norte en sentido occidente - oriente y aunque da origen al nombre del 
municipio, su cuenca ocupa menos de un décimo de su área. Recibe el agua 
de tres quebradas de recorrido corto que drenan una pequeña porción del 
centro – norte del municipio. 

 

Durante la caracterización de campo se pudo evidenciar recursos hídricos de 
gran importancia e influencia tanto, en el sector Rural y urbano del municipio de 
Valle del Guamuez, las cuales se describen a continuación: 

 

Tabla 2: Fuentes hídricas caracterizadas en trabajo de campo, 2023. 
 

No. Fuente Hídrica Tributaria de 

1 Quebrada El Sabalito  Q. El Afilador 

2 Quebrada La Mariposa Q. El Varadero 

3 Quebrada El Varadero Q. La Hormiga 

4 Quebrada El Venado Q. El Afilador 

5 Quebrada El Temblón  Rio La Güisia 

6 Quebrada El Comboy Rio San Miguel 

7 Quebrada Agua Clara Rio San Miguel 

8 Quebrada La Canoa Rio Guamuez 

9 Quebrada La Raya Q. El Afilador 

10 Quebrada El Muerto Rio San Miguel 
Fuente:  Propia elaboración, 2023. 

 

• Composición: 
 

El municipio tiene la siguiente división política administrativa, teniendo en cuenta 
que está organizado en 6 inspecciones de policía, 84 veredas y 23 barrios en la 
cabecera Municipal. 
 

Tabla 3: División política Valle del Guamuez. 
 

INSPECCIÓN DE 

POLICÍA/NÚCLEO 
VEREDAS/BARRIOS 

Cabecera Municipal La 

Hormiga:  

 

Actualmente cuenta con 

24 barrios y 22 veredas 

Barrios: La Parker, Nuevo Milenio, Villa Natalia, Panorámico, Ciudadela 

Universitaria, La Libertad, Divino Niño, Trece de Junio, Nuevo Esmeralda, El 

Jardín, El Modelo, Nueva Esperanza, El Edén, El Paraíso, El Progreso, 

Kennedy, El Recreo, Villa de Leyva, La Amistad, Villa del Rio, Central Las 

Américas, San Francisco, Condominio El Poblado, Los Pinos.   



  

Veredas:   San   Marcos, Alto Palmira, Los Guaduales, Miravalle, Los 

Laureles, Santa Teresa, La Pradera, El Rosal, Alto Rosal, El Zarzal, San 

Andrés, Providencia, Betania, Loro Uno, Loro Dos, Loro Nueve, Loro Ocho, 

La Florida, Las Vegas, El Palmar, El Oasis, La Primavera.  

Núcleo el Cairo: 17 

veredas 

El Cairo, El Caribe, Los Pomos, Nueva Palestina, El Triunfo, La Chorroza, 

Las Pavas Bajas, El Venado, El Retiro, La Sultana, Villa Nueva, Llano Verde, 

Las Delicias, El Recreo, Campo Hermoso, La unión, Bella Vista, 

Inspección El Placer: 10 

veredas y 8 barrios 

Barrios: 20 de Julio, El Recreo, El Centro, La Unión, La Floresta, Bello 

Horizonte, Rodríguez, Juanchito (Divididos por sectores que pertenecen a la 

JAC El Placer). 

Veredas: El Placer, El Varadero, Alto Güisia, Mundo Nuevo, Los Ángeles, 

Esmeralda, Costa Rica, Brisas del Palmar, San Isidro, El Jardín. 

Inspección El Tigre: 10 

veredas y 3 barrios 

Barrios: Segundo Sector, Obrero y Villas Marías 

Veredas: El Tigre, La Raya, El Paraíso, Las Pavas, Campo Bello, Maravelez, 

El Rosario, Consejo comunitario Villa Arboleda, Las Palmeras, Villa 

Hermosa, Brisas del Guamuez. 

Inspección de Guadualito:  

10 veredas. 

Miraflores de la Selva, Guadualito del Cohembí, Jardín de La Selva, La 

Herradura, Las Malvinas, La Yet, Mogambo, El Diamante, La Esperanza. 

Inspección Jordán Güisia: 

10 veredas. 

Jordán Güisia, El Comboy, Alto Temblón, La Costeñita, Los Llanos, La 

Arenosa, Los Olivos, El Limoncito, El Ají, Puerto Bello. 

Inspección San Antonio: 4 

veredas 
Villa Duarte, La Concordia, San Antonio, La Isla 

Fuente:  Oficina de promotoría de juntas municipal, 2023. 

 

• Grupos Étnicos: 
 

El Municipio también es habitado por 4.494 indígenas (9%). Están ubicados en una 
extensión territorial de 129 km2, organizados en los siguientes cabildos: : 
Resguardo de Santa Rosa del Guamuez pueblo Cofan, Resguardo Nuevo 
Horizonte pueblo Pastos, Resguardo Indígena La Argelia pueblo Embera Chami, 
Resguardo Yarinal- San Marcelino, Cabildo Nueva Isla pueblo Cofan, Cabildo Alto 
Comboy pueblo Awá, Cabildo Awá Tatchan del pueblo Awá, Cabildos Palmeras del 
pueblo Embera-Catío, Cabildo Nueva Palestina pueblo Nasa, Cabildo Tierra Linda 
del pueblo Nasa, Cabildo Awá In del pueblo Awá, Cabildo Telar Luz del Amanecer 
de los pueblos Pastos, Cabildo Orito-Siberia del pueblo Los Pastos. 
 

• Comunidad Afro descendiente:  
 

Con relación a la población afro colombiana, según el Censo 2005, proyectado para 
2012 existen 5 Asociaciones (Asociación de mujeres negras y afrodescendientes 
defensoras de derechos humanos y víctimas del conflicto armado del Putumayo – 

ASAFROVALLE, Asociación etnocultural orishas– ASEORISHAS, Asociación de 
afrodescendientes del Valle del Guamuez. ASAFROVALLE, Fundación para la 
promoción y desarrollo de las comunidades afrocolombianas del Valle del 
Guamuez, Consejo Comunitario Villa Arboleda), y una población total de 1.736 que 
representan el 2,5% del total de la población, 133 en el sector rural y 1.603 en el 
sector urbano. 



  

En la vigencia de 1997 a 30 de noviembre de 2011 se registraron 1.527 hogares 
de población víctima del desplazamiento forzado que llegaron al Municipio, que 
corresponde al 8.17% del total Departamental, con un promedio de 6.235 personas; 
como Municipio expulsor salieron 7.036 hogares víctimas del desplazamiento, que 
corresponde al 19,43% del total Departamental, con un promedio de 28.197 
personas expulsadas en eventos individuales y masivos. 
 

• Categoría: 6ta (Según clasificación de la ley 617 de 2000).  

• Límites: Los límites del municipio de Valle del Guamuez se describen en la 
tabla No.4 

 

Tabla 4: Limites del municipio de Valle del Guamuez. 
 

Sur Norte Occidente Oriente 

Con los Municipios de San Miguel 
(putumayo) y la República del 
Ecuador. 

Con el 
Municipio de 
Orito 

Con los Municipios 
de Nariño (Puerres) 

Con el Municipio de Puerto 
Asís (Putumayo) y la 
Provincia de Sucumbíos 
(ecuador) 

Fuente: Plan de desarrollo “Valleguamuense somos todos 2020-2023” 
 

 

• ASPECTOS DE CRECIMIENTO URBANO: 
 

Año de fundación: 22 de enero de 1954 
Nombre del fundador: Emiliano Ospina Rincón 
Extensión del área urbana: 2.26 Km2 (PBOT 2003) 

. 

Tendencia y ritmo de la expansión urbana: la expansión se produce hacia el sector 
sur (barrio la Parker) de la zona urbana, por los diferentes escenarios que esta zona 
presenta ya sea por las vías que interconecta veredas, barrios y Municipio vecino, 
los servicios básicos y se encuentra fuera de zona de riesgo de inundación por 
fuentes hídricas. 

 
Formalidad e informalidad del crecimiento urbano: Se construye con 

licenciamiento de construcción en promedio de 40 viviendas al año, y de manera 
informal 60 viviendas año. 
 

• ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS:  
 
-Nivel de pobreza: 34.8% (DANE, 2018) 

   

-NBI: 12.99 % en la zona urbana no cuenta con necesidades básicas 
satisfechas. La zona con mayor NBI se da en la zona rural con 20.63 %. 
(DANE, 2018) 

 

• ASPECTOS INSTITUCIONALES: Referente a los aspectos institucionales 
se describe las áreas, dependencias y enlaces de la alcaldía municipal de la 
siguiente manera: 



  

Tabla 5: Aspectos institucionales. 
 

ESTRUCTURA ALCALDIA MUNICIPAL ESTRUCTURA CMGRD 

Alcalde Municipal 
 

Empres de 
Servicios 
Públicos 

EMSERPUVAG 
 

Gerente 
 

Decreto Municipal No. 174. 
 
Presidente y Coordinador del 
CMGRD:  
 
Alcalde Municipal 

Secretaría General y de Gobierno 
inscribe a: 

• Comisaria de familia 
• Familias en acción 
• Inspección de policía 
• Enlaces étnicos 
• Enlace de víctimas 
• Bienestar y desarrollo social 
• Recursos humanos 
• Gestión del riesgo de desastres. 

 
-COMITÉ DE CONOCIMIENTO DEL 
RIESGO: 

▪ Alcalde municipal 
▪ Secretaria de planeación y obras 

publicas 
▪ Secretaria general y de gobierno 
▪ Secretaria de salud municipal 
▪ Secretario de educación, cultura y 

deporte. 
▪ Empresa Administrativa De 

Servicios Públicos Domiciliarios 
De El Valle Del Guamuez S.A. 
E.S.P. - EMSEPUVAG 

▪ Defensa Civil Colombiana 
▪ Cruz Roja Colombiana 
▪ Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
▪ Corporación para el Desarrollo 

Sostenible del Sur de la Amazonia-
CORPOAMAZONIA 

▪ Policía Nacional  
▪ Ejército Nacional ( 

batallón BAEEV N° 9.) 
▪ Presidentes de junta de acción 

comunal 
 
-COMITÉ DE REDUCCION DEL 
RIESGO: 

• Secretario de planeación y obras 
públicas. 

• Secretaria general y gobierno 

• Secretaria de salud municipal 

• Secretario de educación, cultura 
y deporte 

• EMSERPUVAG 

• CORPOAMAZONIA 

• Cuerpos de socorro (Defensa 
Civil, Cruz Roja y Cuerpo de 
bomberos). 

• Fuerza pública (policía y 
ejército). 

 
-COMITÉ DE MANEJO DEL 
DESASTRES: 

• Cuerpo de Bomberos voluntarios 

• Defensa Civil Colombiana 

• Cruz Roja Colombiana 

• Fuerza pública (Ejército 
Nacional-Policía Nacional). 

Secretaría de Hacienda: 
• Recaudo 
• Tesorería 
• Almacén 
• Presupuesto 
• Contabilidad 
• Unidad de cuentas 

 
 
 

• Área financiera 

• Área 
administrativa 

• Área operativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaria de Planeación y obras 
públicas inscribe a: 

• Banco de proyectos 
• Secretaria auxiliar de planeación 
• Topografía 
• Obras publicas 
• Modelo Integrado de Planeación-

MIPG 

Secretaria de Desarrollo agropecuario 
inscribe a: 

• Medio ambiente 
• Agricultura 

Secretaria de Educación, Cultura y 
Deportes inscribe a: 

• Cultura 
• Deportes 

Secretaria de tránsito y transporte 
inscribe a: 

• Seguridad 
Vial 

• Plan Local de Movilidad 

Secretaria de salud Municipal inscribe a:  

• Seguridad social 

• Salud pública 

Fuente: Plan de desarrollo “Valleguamuense somos todos 2020-2023” 
 



  

• ASPECTOS EDUCATIVOS: 
 

Diagnostico sector Educación: 

 
De acuerdo con la información entregada por parte de la Secretaría de Educación, 
la cobertura educativa en el Municipio Valle del Guamuez, presenta los siguientes 
resultados: la tasa de cobertura bruta para el año 2019, se ubicó en 17% con 
respecto a transición y básica primaria con 35%,  educación media con 33% y básica 
secundaria con 11% , según en la plataforma SIMAT para el año 2019, se 
encuentran registrados 7928 estudiantes en transición, básica primaria, media y 
secundaria, a continuación se relaciona por niveles. 
 

Tabla 6:Diagnóstico del sector educativo. 
 

Nivel educativo 
Tasa Cobertura Neta 

Municipal 2019 
Tasa Cobertura 
nacional 2019 

Transición  17% 10% 
Educación Primaria 35% 43% 
Educación 
secundaria 

33% 47% 

Educación media 11% 47% 
Educación superior 4,89% 53,0 

 
Fuente: Plan de desarrollo Municipal “Valleguamuense somos todos 2020-2023.” 

 

Educación Universitaria: hay sedes de la universidad UNAD (universidad abierta 
y a distancia), universidad autónoma de Nariño, Instituto Tecnológico del Putumayo. 

 
El servicio de educación está sustentado en un sistema que comprende: tres 
instituciones educativas en zona urbana de La Hormiga, 10 instituciones educativas 
rurales, y dos centros educativos rurales. Las instituciones educativas en zona 
urbana de La Hormiga son: La Libertad, Ciudad La Hormiga y Valle del Guamuez. 
Las instituciones educativas rurales son: José Asunción Silva, Santa Rosa del 
Guamuez, El Cairo, La Concordia, Jordán Güisía, El Tigre, El Rosal, El Venado, 
Miravalle, Maravelez, y los centros educativos rurales: Las Palmeras y Las 
Malvinas). 

 
Calidad: El Municipio Valle del Guamuez no cuenta con un certificado en educación, 
carece de competencia para prestar de manera directa el servicio educativo, función 
que es asumida en forma directa por la Nación y el departamento quien a través de 
la Secretaría de Educación Departamental ejerce las funciones de vigilancia y 
control. 

 

• ASPECTOS DE SALUD: 
 
El sector de la salud cuenta con una infraestructura para la prestación de servicios 
de salud que consta de tres instituciones prestadoras de servicios de salud de 
primer nivel de complejidad: dos privadas y una pública, la ESE Hospital Sagrado 
Corazón de Jesús. Alcanza una cobertura del 96.3%, un total de la población se 
sitúa en régimen subsidiado con un 85.8%, en régimen contributivo un 7.9% y solo 



  

un 2,5% a régimen excepcional. Hay un 3,7% restante que no cuenta con 
aseguramiento de ningún tipo. 

 
Calidad: El Municipio no se encuentra certificado para sumir la prestación del 
servicio de salud según los requisitos exigidos mediante decreto 4973 de 2009. Por 
lo anterior el departamento asume esta responsabilidad, por lo tanto, el hospital 
público del Municipio lo maneja el departamento. 

 
 

• ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO:  
 
Agua Potable y Saneamiento Básico. El servicio de Aseo, Acueducto y 
Alcantarillado es prestado a través de la Empresa de Servicios Públicos del Valle 
del Guamuez EMSERPUVAG E.S.P. 
 
Cobertura Acueducto: zona urbana 34% Centros poblados 10% y zona rural 0%. 

 
Zona urbana y centros poblados: Para el sistema de acueducto la cobertura 
física no es total, en algunas ares presentan problemas de presión y problemas en 
la red de distribución. El suministro se provee a través de fuentes como pozos 
(aljibes). 

 
Calidad Acueducto: El agua si es apta para consumo humano basado en los 
análisis físico químicos y bacteriológicos según la resolución 2115 de 2007 que 
señala las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de 
control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano. 

 
Acueducto. Según diagnostico técnico e institucional contratado por la Empresa 
EMSERPUVAG y elaborado por la firma Gestionex en el 2010 para el suministro 
de agua se cuenta con la quebrada La Hormiga con un caudal mínimo promedio 
de 100 L/s. Se dispone de dos captaciones 1 en la bocatoma alto palmira que capta 
un caudal de 6 L/ s por gravedad y el 2 Barcaza que capta 15 L/s por bombeo, se 
halla instalado una rejilla por donde se toma el agua que es conducida a una 
cámara de equipamiento que actúa como desarenador que tiene aproximadamente 
7,2 m3 de capacidad para después ser transportada por gravedad hasta la planta 
de tratamiento, a través de una tubería de 6” con reducción a 4”. Este sistema 
aporta un caudal de 21 litros/segundo. 

 
Cobertura del alcantarillado: zona urbana, sistema combinado de aguas negras 
y lluvias en un 75% Centros poblados y 50 % zona rural 0%. 

 
Calidad del alcantarillado: La PTAR Tienen capacidad para tratar un volumen de 
14.300m3 de aguas residuales. Para el sistema de alcantarillado, la cobertura física 
se considera cercana al 80%, pero hay 20% usuarios que hacen vertimientos a 
cuerpos de agua cuando no tienen posibilidad o interés de conectarse a la red. 

 



  

• ASEO: 
 

Cobertura: Zona urbana:100 %, centros poblados 15% Zona rural 0%. 
 
Nota: Se considera que cobertura física de recolección de residuos sólidos en el 
casco urbano es cercana al 100%, no obstante, la cobertura comercial se ha 
reportado como inferior según el número de suscriptores registrados y viviendas 
estimadas según el DANE. 

 
Calidad de aseo: Los residuos sólidos del Municipio son llevados a la celda 
transitoria del municipio, ubicada a 3 km del casco urbano, vía a la Vereda La 
Primavera. Se encuentra con el 80% de su capacidad agotada. Se han construido 
2 celdas nuevas, la No. 1 provisional a 6 meses, y la No. 2 permanente proyectada 
a 4 años teniendo en cuenta el manual de mantenimiento para darle la verdadera 
vida útil. 

 

• ENERGIA ELÉCTRICA:  El 54.7 % de las viviendas del valle de Guamuez 
tienen conexión a energía eléctrica (DANE, 2005) 

 
Cobertura: 97.78 % zona urbana; 80 % centros poblados y 26,54% zona rural.  
 
Servicio de energía: Es prestado por la Empresa del Bajo Putumayo EEBP S.A. 
E.S.P con sede en la ciudad de Puerto Asís, se tiene una cobertura del 97.78% en lo 
urbano y 26.54% en lo rural y en la actualidad el sistema (transformadores y redes 
eléctricas) está al tope máximo de su capacidad, producto de la falta de 
mantenimiento y planeación acorde al crecimiento del municipio. En lo rural, todas 
las inspecciones no cuentan con el servicio, a excepción de las áreas más cercanas 
a la Inspección El Tigre, El Placer, Jordán Güisía y San Antonio. El Total de usuarios 
del servicio de energía es de 5.366.  
 
Son 28 veredas con servicio eléctrico: Loro Nueve, El Jardín, El Varadero, Las Vegas, 
San Marcos, Los Ángeles, La Isla, Las Delicias, La Raya, La Florida, Loro Ocho, El 
Rosal, Santa Teresa, Sector Mora, Agua Blanca, Bella Vista, Campo Hermoso, El 
Recreo, El Tigre, El Placer, San Antonio, Santa Rosa, Brisas del Palmar, El Cairo, El 
Venado, La Concordia, la Esmeralda y Loro Uno, La Yet, Guadualito, Miraflores de 
la Selva, Maravelez, La Yet, Varadero. 
 
Otras 19 veredas están en proceso de electrificación como lo son: santa Teresa, La 
Pradera, El Rosal, Alto Rosal, El Zarzal, San Andrés, Providencia, La Betania, La 
Arenosa, Alto Güisia, La Costeñita, Los Llanos, Loro Dos, Guaduales, Villa Nueva, 
La Sultana, Santa Teresa, Cabildo indígena AWA TATCHAN,  
 
Servicio de Alumbrado Público: También se cuenta con una concesión para el 
alumbrado público a con la EEBP, además con esto permite mejorar la seguridad 
ciudadana, mejor movilidad en los sectores más aislados del casco urbano y centros 
poblados.  



  

 
Teléfono fijo 99 viviendas en el casco urbano de la Hormiga. ¿ 
 
El servicio de telecomunicaciones está centrado en el operador CLARO, y en menor 
participación Movistar y WOM. 
 
Calidad: se cuenta con servicio de telefonía celular del operador claro con una 
cobertura del 80 %.  
 

• VÍAS Y SISTEMAS DE COMUNICACIÓN:  
 
El Municipio cuenta como vía de comunicación principal, la vía terrestre; por ello 
cuenta con una infraestructura carreteable construida de caminos veredales de más 
de 130 kilómetros los cuales se encuentran en muy malas condiciones. Posee 
31.528,37 metros lineales de vías, de las cuales el 9.61%, 3.032,24 metros, se 
encuentran pavimentadas; para el 2023 el Municipio ha sumado cerca de 40 km de 
carretera pavimentada entre casco urbano y rural de asfalto y sementó rígido.  
 

• ASPECTOS CULTURALES:  
 
En el patrimonio cultural están inmersas todas las expresiones culturales y 
tradiciones que prevalecen en el tiempo con las nuevas generaciones, los principales 
eventos culturales, religiosos y sociales: Carnavales de Blancos y Negros (Enero), 
Carnavales indígenas (Febrero), Día internacional de la Mujer (Marzo), Día del Niño 
(Abril), Día de la Afro Colombianidad (Mayo), Día de la familia (Mayo-Junio), Día del 
campesino (Junio), Fiestas patronales de Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 
(Julio), Expo feria gastronómica y artesanal (Julio), Festival de verano(día de la 
cometa) (Agosto), Aniversario fundación del Municipio (Noviembre), Festival de 
música campesina (Noviembre), Encuentro Cultural y Artesanal “Colombo 
Ecuatoriano (Noviembre), Celebraciones Navideñas (concurso de pesebres 
ecológicos y el mejor barrio) Diciembre.  
 

• ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, FORESTALES Y MINERAS: 
 

Básicamente el sector primario está representado por la producción agrícola 
(agricultura) y pecuaria (ganadería y piscicultura); se cataloga como un Municipio con 
vocación agropecuaria, con alta incidencia en la economía local. El Municipio Valle 
del Guamuez tiene uno de los suelos más ricos del Departamento; es potencial 
productor de cacao (1630 Ha), caña (327 Ha), maíz (35 Ha), plátano (400 Ha), arroz 
(20 Ha), yuca (80 Ha), pimienta (424 ha), palmito (140 Ha) chiro (60 Ha), banano (30 
ha), pastos (25.000 Ha), piscicultura (25 Ha), sacha inchi (53 Ha), frutales como: 
(piña, aguacate, copoazú, arazá, limón, naranja) (50 Ha). La piscicultura es otro factor 
de la economía local, se visiona articular a la economía el aprovechamiento forestal 
de especie del balso, caucho (12 Ha) y otras especies maderables en fundamento 
del desarrollo sostenible, en el área de la minería lo encabeza la extracción de 



  

petróleo y la utilización del material de arrastre de rio son las principales fuentes 
mineras. 
 
Sistema de producción pecuario: el Municipio cuenta con una amplia producción 
en el sector ganadero No. de ganaderos (923), Vacas en producción (7.116), Novillas 
de vientre (1.154), Machos de ceba (8.292), Novillas lev., machos lev., crías M-H 
(6.721) para un total de 23.283 vacunos. 
 
Producción de Porcinos: Lactancia, levante y ceba (1244), Hembras de reemplazo 
(29) Hembras de cría (85) Machos reproductores/reemplazo (29), Total 1.387. 
 
Otras Especies: Equino (480) Pollos de engorde (2.540) Aves de traspatio (3.689) 
Ovejos y/o cabras (120) Conejos (128) Curíes (200). 
 
ACTIVIDADES MINERAS: Se destaca la producción y explotación de Petróleo 
Según reporte de personal técnico de ECOPETROL los pozos que están en 
funcionamiento son: loro siete, loro siete A, loro Ocho y loro nueve los demás se 
encuentran abandonados o sellados. De igual forma, Gran Tierra Energy también 
desarrolla actividades petroleras en el Municipio.  
 
Explotación de material de arrastre de rio:  Balastera la Primavera en el Tigre, 
cerca al puente sobre rio Guamuez vía a Orito. 
 
ACTIVIDADES AGROINDUSTRIALES: Trapiches paneleros, Trapiches de tracción 
animal, Ralladeros de yuca, Piladoras de arroz, Plaza de ferias, Planta beneficio 
ganado, Plantas queseras y derivados lácteos, Ebanisterías y aserraderos, 
Empresas de Artesanías, Fincas demostrativas eco turístico, Estaderos. 
 
TRANSPORTE: El servicio de transporte inter-departamental, inter-municipal, 
veredal y urbano a nivel de carga y pasajeros es prestado a través de las diferentes 
empresas y cooperativas radicadas en el municipio, entre ellas están las siguientes: 
 
Nivel interdepartamental: Cooperativa de Transportadores del Putumayo 
(Cootransmayo), Transportadora de Transipiales y Coomotor. 
 
Nivel intermunicipal y municipal: Transguamuez S.A, Cooperativa Transtigre, 
Coointrasvias, Cootransfronteras, Cootransdorada. 
Carga extrapesada: Contrasur y Grantierra 
 
Transporte urbano: con taxis y colectivos. El Municipio se enfrenta con un problema 
de movilidad y social debido a la gran cantidad de personas que adoptan como forma 
de trabajo el transporte informal prestado con motocicletas. 
 
Uso para transporte fluvial: Las principales corrientes que emplean los habitantes 
para transportarse son principalmente el Río San Miguel, el Río Guamuez, la 
quebrada La Hormiga en su parte baja, Río Güisía, y el Río Churuyaco. No existen 



  

empresas conformadas para la oferta de transporte fluvial, ni oficinas que controle o 
regule esta actividad. 
 

•  ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS: 
 
En el sector secundario la economía local está representada por establecimientos 
comerciales de: cacharrerías y misceláneas, ropa y calzado, plásticos, joyerías, 
tapicerías, ebanisterías, modisterías, sastrerías, talleres metalmecánicos, 
electrodomésticos y motocicletas, comidas rápidas, verduras, jugueterías, servicios 
técnicos, ferreterías, droguerías, almacenes agropecuarios, talleres de vehículos y 
motocicletas, almacenes de repuestos para vehículos, motocicletas y maquinaria 
agrícola, tiendas de barrio, talleres de mecánica, torno y latonería, lavaderos de 
motos y vehículos, aserraderos, ventas y servicios de celulares, famas, tercenas, 
piladoras de arroz, distribuidores de gas colombiano y ecuatoriano (contrabando), 
gas domiciliario entre otros. 
 
Igualmente, en La Hormiga existen instituciones prestadoras de servicios como: 
Banco Agrario, Contactar, Cootep, Coacep, Bancamia, mundo mujer, Notaría, 
Juzgado, Fiscalía, Sede Comfamiliar del Putumayo, Corpoamazonia, Registraduría 
Municipal, Policía Nacional, Ejercito Nacional, Ecopetrol, Empresas de transportes 
municipales y nacionales, Empresa de Energía del Bajo Putumayo, Digaspro que 
igualmente contribuyen con la generación de empleo y servicios para la comunidad. 
 

• PRINCIPALES FENÓMENOS QUE PUEDEN REPRESENTAR PELIGRO 
 
Geológicos: sismos, eventos de remoción en masas (zona media), fallas geológicas. 
 
Hidrometeorológicos: vientos fuertes, sequías, temperaturas extremas, (zonas 
bajas) desbordamientos de ríos y quebradas, inundaciones. 
 
Atmosféricos: Descargas eléctricas atmosféricas.  
 
De origen humano no intencional: contaminación de las aguas, tala de árboles, 
asentamientos ilegales, incendios de cobertura vegetal, incendios estructurales, 
accidentes de trastito, derrame de hidrocarburos, incendios de hidrocarburos, 
estampidas humanas y colapso de estructuras constructivas. 

 

Tabla 7: Formulario B. Identificación de escenarios de riesgos. 

B.1. IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE 
FENÓMENOS AMENAZANTES 
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 RIESGO POR INUNDACIONES 

En Zona rural: En Zona Urbana: 

Durante la temporada de invierno en 
el Municipio Valle del Guamuez se 
presentan eventos recurrentes de 

Barrios Divino Niño, La Libertad, 
Trece de junio, Nueva Esperanza, 
Kennedy, El Paraíso, El Progreso, 



  

inundaciones, que generalmente se 
debe a las altas precipitaciones, 
desbordamiento de fuentes hídricas, a 
su condición hidrográfica y a su 
topografía que es mayormente plana. 
Los sectores más afectados son los 
siguientes: Inspección de Guadualito, 
Miraflores de la Selva, Maravelez, 
Inspección del Tigre, El Rosario, El 
Paraíso, Inspección de San Antonio, 
Villa Duarte, La Isla, Inspección El 
Placer, Guaduales, Los Ángeles, La 
Esmeralda, Brisas del Palmar, San 
Isidro, El Jardín, El Varadero, Mundo 
Nuevo, El Cairo, Las Delicias, Campo 
Hermoso, Villa Nueva, La Sultana, El 
Caribe, El Venado, La Chorrosa, El 
Retiro, La Unión, Inspección Jordán 
Güisia, La Costeñita, Alto Temblón, 
Los Llanos, Puerto Bello, Los Olivos, 
El Ají, El Comboy, Los Laureles, 
Miravalle, San Marcos, el Palmar, San 
Andrés y Providencia, Puerto Amor, 
San Marcos, Alto Palmira, El Palmar, 
Oasis, Las Vegas. 
  
Lo anterior ocurre por influencia del 
Río Guamuez, rio Jordán Güisia y San 
Miguel, por quebradas como La 
Hormiga, El Jordán, El Sabalito, La 
Canoa, El Comboy, El Temblón, La 
Mariposa, El Varadero, Afilador, 
Venado, Caribe, El Muerto, El 
Cuembí, El Duende. 
 
Afectando principalmente a los 
cultivos (pan coger, cacao, plátano, 
yuca, caña, pimienta), cría de 
especies menores, la ganadería, las 
viviendas, instituciones educativas, 
vías de acceso, alcantarillas, puentes 
peatonales y vehiculares, y la 
prestación de servicios públicos.   

Modelo, El Edén, Villa de Leyva, El 
Recreo, Villa del Rio, Las Acacias, 
Nueva Esmeralda, Los Pinos, La 
Amistad, San Francisco y 
Condominio El Poblado.  
 
Por influencia del Rio Guamuez a 
través de la Quebrada el Varadero, 
La Quebrada La Hormiga y demás 
fuentes hídricas que se encuentran 
en la parte urbana. 
 
El taponamiento de la red de 
alcantarillado el cual es 
combinado, de Box Culverts y 
alcantarillas, y su vez el 
desbordamiento de las quebradas 
sobre las viviendas, espacios 
públicos, vías principales, el sector 
comercial, sector industrial y 
demás sectores importantes en la 
economía del Municipio; efectos 
secundarios como la proliferación 
de vectores como sancudos y 
caracol africano.  
 

SEQUÍAS 

En todas las veredas del Municipio ya 
que el 95% se abastecen de aguas 

Afecta el Acueducto Municipal que 
se abastece de la Quebrada La 



  

subterráneas y superficiales, 
prestándose pérdida de cultivos 
(cacao, pimienta, plátano, maíz, caña, 
yuca, papaya, limón, piña), perdidas 
en la piscicultura, en la ganadería y 
pasturas. 

Hormiga, y el 75% de la población 
urbana se abastece de aguas 
subterráneas (aljibes). 
Aumento de enfermedades (EDA-
IRA), racionamientos de agua. 

VENDAVALES 

Zona rural especialmente La 
Inspección El Tigre, El Paraíso, Las 
Palmeras, El Limoncito, los Laureles, 
El Placer, El Cairo, Jordán Güisia, El 
Varadero, San Isidro, El Jardín, Villa 
Arboleda, Costa Rica, la Esmeralda, 
Inspección de Guadualito, lo 
mencionado anteriormente es donde 
se presentan con mayor recurrencia, 
sin embargo, los vendavales se 
pueden presentar en diferente lugar 
del municipio.  
 
Con afectación en cultivos de plátano, 
arroz, cacao, yuca maíz, chontaduro, 
yota, pimienta, bosques, caída de 
árboles, caída de red eléctrica, 
afectación a viviendas. 

Los Barrios Divino Niño, Villa del 
Prado, Trece de Junio, Nueva 
Esmeralda, La Libertad, San 
Francisco, La Amistad, La Parker, 
entre otros. 
 
Este evento ocasiona afectación de 
techos, ventanales, volcamiento de 
redes eléctricas, caída de árboles 
afectando la infraestructura privada 
y pública. 

TORMENTAS ELÉCTRICAS  

En toda la zona rural, con afectación 
de viviendas, personas, y animales 
como el desarrollo de incendios 
estructurales y descargas eléctricas 
en lugares donde se encuentran torres 
de comunicación como por ejemplo en 
la vereda Villa Duarte donde se han 
presentado algunos incidentes por 
torres que pertenecen a CLARO, 
MOVISTAR. 

Afectación a la infraestructura 
eléctrica, perdida por sobrecargas 
en electrodomésticos. Descargas 
eléctricas donde se encuentran 
torres de comunicación como por 
ejemplo en el barrio nuevo milenio 
que se han presentado algunas 
descargas a causa de torres de 
RCN y Caracol. 
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MOVIMIENTOS EN MASA 

Veredas como La Raya, El Placer, Los 
Ángeles, La Esmeralda, Guaduales, 
Miravalle, Alto Palmira, San Marcos, 
Loro 9, El Cairo, Las Delicias, Campo 
Hermoso, La Primavera, La 
Concordia, Las Vegas, La Isla, San 
Antonio, Villa duarte, Puerto bello, El 
Retiro, El Venado, presentan 
movimientos en masa debido a la 

Barrios: Nuevo Milenio, La Parker, 
Ciudadela Universitaria, Divino 
Niño, La Libertad, Las Acacias, 
San Francisco, Villa del rio. 
Presentándose deslizamientos 
ocasionando afectación de 
viviendas, vías del sector la 
primavera y vía La Parker. 



  

saturación de aguas superficiales, 
deslaves por el impacto del agua de 
los Ríos y Quebradas, y mala 
canalización de aguas lluvias que 
provocan erosión del suelo, lo cual por 
el relieve del terreno estas 
comunidades se ven afectadas 
enormemente en cultivos, viviendas, 
escuelas, colegios, casetas 
comunales, restaurantes escolares, 
vías de acceso, caminos y acueducto 
la boca toma alto Palmira. 

SISMO 

Presenta alto riesgo por el tipo de 
construcción, que no cumple las 
normas de sismo resistencia y por las 
acciones de impacto de la industria 
petrolera, generándose en un futuro la 
afectación de viviendas, 
infraestructura centros de salud, 
centros educativos, iglesia, 
escenarios deportivos, red vial. 

Por las condiciones de 
construcción el 80% de las 
construcciones presentarían 
afectaciones no cumplen con 
normas de sismo resistencia, 
generándose la afectación de 
viviendas, la planta de tratamiento 
de agua, tanques de 
abastecimiento de agua, alcaldía, 
escenarios deportivos, afectación 
de servicios públicos, red vial, la 
red de alcantarillado y acueducto. 
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INCENDIOS ESTRUCTURALES 

En el sector de paso del OSO, (Loro, 
Uno, Loro Dos, Loro Ocho, Loro 
Nueve el Cairo, La Concordia, La 
Primavera, Villa Duarte, La Raya, 
Tigre, Santa Rosa de Guamuez San 
Antonio por el paso de líneas de 
transporte de crudo y gas por 
afectación de la infraestructura 
petrolera, atentados terroristas, y 
actividades ilícitas ante el oleoducto 
afectando las viviendas y Centros 
Educativos, infraestructura vial, 
puentes, infraestructura eléctrica. La 
vereda San Marcos por la presencia 
de la infraestructura de la planta de 
gas domiciliario. 
 
Por incendios estructurales en 
viviendas ocasionados por las 
deficiencias en las instalaciones 

Divino Niño, La Libertad, Trece de 
Junio, Nueva Esperanza, Kennedy, 
El Paraíso, El Progreso, Modelo, El 
Edén, Villa de Leyva, El Recreo, 
Villa del Rio, Las Acacias, Nueva 
Esmeralda, Los Pinos, La Amistad, 
San Francisco, El Poblado, La 
Parker, Nuevo Milenio, 
Panorámico, Ciudadela 
Universitaria y el resto de barrios 
del sector urbano con menor 
impacto por deficiencia en las 
instalaciones eléctricas mal 
manejo de gas, almacenamiento 
inadecuado de combustibles , 
instalaciones sin ventilación, 
almacenamientos inadecuados de 
productos químicos, riesgos es 
zona comercial del casco urbano. 



  

eléctricas, mal manejo de las 
construcciones en madera y uso de 
gas en cilindros y cocinas en leña que 
se encuentran con instalaciones 
eléctricas antiguas, sin mantenimiento 
y materiales de construcción en 
madera como el almacenamiento 
clandestino de combustibles en 
viviendas. 

INCENDIOS Y EXPLOSIONES POR ESTACIONES DE SERVICIO 

1. Estación de servicio: Cootranstigre, 
localizada en la Inspección El Tigre en 
la entrada. 
2. Estación de servicio La Primavera: 
Localizada en la inspección El Tigre 
entrada de la vía Orito. 
3. Servicentro el Placer: Localizado en 
la inspección de policía El Placer. 
4. Estación de servicio la Primavera: 
Localizado en la entrada a la 
inspección El Placer. 
 
Nota: Generalmente estas estaciones 
presentan manejo inadecuado manejo 
de combustible, en el cargue y 
descargue, por la falta de equipos, la 
baja capacitación y por la no 
existencia de planes de contingencia. 
En el perímetro urbano de la Hormiga 
y en las inspecciones. 
 
 

Existen nueve (9) estaciones de 
combustible en el casco urbano de 
la Hormiga. 
1. Estación de servicio “Servicentro 
La Hormiga”: Localizada frente al 
cementerio 
2. Estación de servicio Huilense 
localizada en el barrio San 
Francisco en la margen izquierda 
vía al Cairo. 
3. Estación de servicio Maravelez: 
Localizado en la intercepción de la 
vía placer y tigre. 
4. Estación de servicio Los 
Guaduales: frente a la batería de 
ECOPETROL. 
5. Estación de servicio La Parker: 
Localizada en la vía a la Dorada. 
6. Estación de servicio 
Servimarcela: Localizada en el 
barrio Divino Niño, en la vía al 
Placer. 
7. Estación de servicio Servicentro 
Occidente: Localizada vía a Alto 
Palmira. 
8. Estación de servicio Servicentro 
Andina: Localizada cerca de la 
terminal de transporte. 
9. Estación de servicio 
Transguamuéz, localizada frente al 
restaurante la pesebrera. 

DEPÓSITOS DE GAS 

Ubicado en la vereda Brisas del 
Palmar en la vía principal que conduce 
al Placer (0.48900429 N 
77.00266744W), en la vereda San 

Ubicados en el barrio el Edén y la 
Libertad, ubicados dentro del 
sector residencial, la ruta de gas 
domiciliario que viene desde la 



  

Marcos cerca al puente que conduce 
a la vereda alto Palmira zona de 
almacenamiento de gas domiciliario. 
(0.42967054 N 76.92994139 W).  

planta ubicada en la vereda San 
Marcos, hacia los barrios del casco 
urbano en un troncal de 2 
“(pulgadas) y anillos de ¾ material 
utilizado es polietileno de alta 
densidad, estos depósitos pueden 
llegar a ocasionar alto riesgo por 
explosión e incendio estructural. 

DERRAMES DE HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
PELIGROSAS 

El Tigre, La Raya, Villa Duarte, La 
Concordia, La Primavera, Loro Nueve, 
Loro Dos, Loro Uno, Loro Ocho, La 
Florida, San Antonio, Maravelez, 
Miraflores De La Selva, Guadualito, La 
Yet. Por atentados a la línea del 
oleoducto, por acciones de hurto ilícito 
o fallas operativas, y/o ataques o por 
accidentes de tránsito a carro tanques 
o accidentes de tránsito, ocasionando 
afectación del medio ambiente, 
contaminación de las fuentes hídricas 
que tributarios del rio Guamuez 
afectación de fauna y flora, red vial e 
infraestructura de viviendas alrededor 
de la vía como la afectación del 
acueducto municipal. 

La Libertad, Las Acacias, Nueva 
Esmeralda, Central, Las Américas, 
Los Pinos, La Amistad, El Recreo, 
Villa Del Rio, La Parque y 
Ciudadela Universitaria, vía central 
en la cual transitan los vehículos y 
carro tanques con hidrocarburo, 
por la empresa Cenit y Ecopetrol. 
 

ACTIVIDAD PETROLERA 

A nivel de exploración sísmica y explotación de pozos en  loro siete, loro 
siete A, loro Ocho, loro nueve, el mantenimiento de líneas de conducción y 
transporte de hidrocarburo a cargo de las empresas Transdepet, 
Cootranskilili, Petrotrans, Transputumayo en carro tanques, doble troque 
trasportan crudo, agua y gasolina como también el mantenimiento de pozos 
y de oleoducto OSO, en la cual se pueden presentar fallas operativas que 
pueden derivar en accidentes, incendios estructurales o derrame de 
hidrocarburo. 
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FENÓMENOS DERIVADOS DE LAS AGLOMERACIONES DE PÚBLICO 

Conciertos, actividades religiosas, celebraciones institucionales y 
deportivas. 



  

Casetas Comunales, instituciones 
Educativas, centros de salud, coliseos, 
galleras, canchas, presentándose peleas, 
disturbios, riñas y accidentes de tránsito. 

Plaza Parque internacional, 
Plaza de Ferias, Club Sefer, 
Terminal de Transporte, Las 
Diferentes Instituciones 
Educativas, Escenarios 
Deportivos Cubiertos, Centros 
de Salud, Sintética Municipal, 
Parque Los Fundadores, Las 
Iglesias, Casas Comunales, 
Edificaciones Institucionales, 
las discotecas, centro de 
protección casa primaveral, 
pistas de carreras de moto. 

INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL 

En toda la zona rural por el desarrollo de quema para la siembra de cultivos 
de pastos, maíz y rastrojo, la expansión de la frontera agrícola desarrollada 
en épocas de temporada seca. En los meses de junio- septiembre y de 
diciembre- enero. 

ACCIDENTES DE TRANSITO 

Sobre las vías nacional, casco urbano y 
rural, se han presentado alrededor de 152 
accidentes desde los años 2021 – 2023 
en un mayor porcentaje se ven 
involucrados vehículos tipo motocicletas 
(secretaria de tránsito valle del Guamuez) 
hipótesis de accidentes por impericia en 
el manejo, embriagues aparente y 
embriagues o por consumo de sustancias 
alucinógenas.  Vía hormiga – placer 
accidentes por falta de reductores de 
velocidad, puentes que no cumplen con la 
capacidad o de tamaño irregular para la 
vía por la que se transita como es el caso 
en la vereda el varadero.  

Vía central carrea 6 calle 8 y 9 
por exceso de velocidad 
consumo de licor, estado de la 
vía, congestión vehicular, 
irrespeto de las señales de 
tránsito. 
 
Falta de semaforización en 
zonas centrales. 

DERRAME DE DERIVADOS DE HIDROCARBUROS CON LA 
CONTAMINACIÓN DE FUENTES HÍDRICAS 



  

Vía nacional, El Tigre, La Raya, Villa 
Duarte, La Concordia, Loro nueve, Loro 
Dos, Loro Uno, Loro Ocho. 

Explosiones por el transporte de 
hidrocarburos sin las 
condiciones técnicas 
necesarias. 
Choques vehiculares. En todas 
las vías del municipio, con 
mayor incidencia en los 
trayectos La Libertad, Las 
Acacias, Nueva Esmeralda, 
Central, Las Américas, Los 
Pinos, La Amistad, El Recreo, 
Villa Del Rio, La Parque y 
Ciudadela Universitaria. 
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ATENTADOS TERRORISTAS 

En la zona urbana y rural con afectación de la infraestructura institucional, 
infraestructura petrolera, infraestructura vial y fuerza pública. 

B.2. IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES 
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 EXPLOTACIÓN ILEGAL DE ORO 

En Río La Güisia, (contaminación de aguas de quebradas ríos y 
deslizamientos). 

SUSTRACCIÓN DE MATERIAL DE RÍO 

En el Rio Guamuez, sector el Tigre, sector la Portada, ocasionando cambios 
del régimen del rio, desbordamientos, socavación lateral e inundaciones, 
zonas inestables, fenómenos erosivos, deforestación, contaminación de las 
fuentes hídricas.  
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PERDIDA DE CULTIVOS POR INUNDACIONES 

Debido al exceso de lluvias, los ríos y quebradas que recorren todo el 
Municipio se desbordan cambiando su cauce y por ende causa afectaciones 
a cultivos, viviendas, potreros, aves tras patio, especies menores y otros. 
 
Por sequía debido al verano intenso y prolongado Deterioro de los suelos 
debido al sobrepastoreo y al monocultivo, Intoxicación por el inadecuado 
uso de la aplicación de correctivos al suelo y a los cultivos por uso de 
químicos, Pesticidas herbicidas. 

QUEMAS CONTROLADAS 

Quemas de pastos y sembrados para preparación del terreno en toda la 
zona rural del municipio, productos químicos ocasionando deterior del 
suelo, contaminación de aguas, afectación de fauna y flora, intoxicación de 
las personas, emisión de gases de efecto invernadero.  

RESIDUOS DE PRODUCTOS QUÍMICOS 



  

En toda la zona rural y Urbana por la falta del buen manejo recipientes y 
elementos contaminados, como envases, trapos, plásticos, aceites entre 
otros. 

R
ie

s
g

o
 a

s
o

c
ia

d
o

 c
o

n
 f

e
s

ti
v

id
a
d

e
s

 m
u

n
ic

ip
a

le
s
 

RIESGO POR CELEBRACION DE EVENTOS 

Carnaval de blancos y negros, fiestas del pueblo Cofan, fiestas de los afros, 
encuentro colombo ecuatoriano, aniversario del municipio, feria ganadera y 
campesina, fiestas patronales, fiestas patronales institucionalizadas de las 
veredas, decembrinas, día de la mujer, día de las madres, día del padre, 
amor y amistad. Por ende, se pueden presentar riesgos por intoxicación, 
asfixia, riñas, accidentes de tránsito.  

INTOXICACIÓN CON LICOR ADULTERADO 

El consumo de licor sin verificación y con alto índice de embriaguez, las 
personas no pueden identificar si este puede estar adulterado, generando 
malestar, cambio de humor, accidentes, riñas e incluso la muerte. 

PROBLEMAS DE ORDEN PÚBLICO 

Debido a la magnitud de población puede causar peleas, riñas que llegan a 
causar daños a la integridad humana, así como también a la propiedad 
privada y pública y a su vez malestar en el espacio público. Grupos al 
margen la ley, causando intimidación y muertes desplazamientos forzados, 
masacres, apropiación y expropiación ilegal de tierras. 

POR AGLOMERACIÓN  

Las personas pueden presentar problemas de respiración, asfixia, 
desmayos, malestar para la circulación entre otros acontecimientos. 

ACCIDENTES DE TRANSITO 

Se presentan debido al estado de embriaguez de los conductores, fallas 
tecno mecánicas, altas velocidades, imprudencia vial, menores de edad, 
tránsito de animales, condición climáticas y estados de las vías y el tránsito 
vehículos pesados que transitan por las principales vías, en algunas partes 
no se cuenta con el espacio suficiente para el tránsito de estos, causando 
accidentes fatales, los sitios con mayor recurrencia se presentan en las 
inspecciones de policía y casco urbano. 

USO DE ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS (POLVORA) 

Riesgo por explosiones, provocando quemaduras leves o graves, malestar 
en las personas y animales, olores desagradables, contaminación 
ambiental. Principalmente durante la época decembrina.  

ACCIDENTES POR AHOGAMIENTO 

Cuenta con estaderos recreacionales representativos: La Tía, Club Sefer 
(Charco del Amor), Varadero, Matecaña, piscina Mar Azul, piscinas la 
Concordia( estadero mi putumayo) las heliconias, Don Huwer, el oasis,  rio 
Guamuez ( Brisas del Palmar, Puerto amor, la portada, la Isla, San Antonio, 
el Tigre, Villa Arboleda, El Rosario) por el rio San Miguel (Puerto Bello, Ají, 
los Olivos), Rio la Güisia (La Güisia, La Betania)  en el cual se presentan 
riesgos de accidente por ahogamiento y posibles accidentes como 
Intoxicación alimentaria (consumo de alimentos) y Orden público como 
Violencia intrafamiliar. 



  

B.3. IDENTIFICACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO SEGÚN EL CRITERIO DE 
TIPO DE ELEMENTOS EXPUESTOS 
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E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

CLINICA SAN JORGE LA HORMIGA S. A. S 

CENTRO MEDICO CRECER IPS 

FUNDACIÓN CLÍNICA VALLE DEL SINAÍ 

Riesgo biológico por contagio de enfermedades, riesgo por incendios por 
equipos mal manipulados, sismo, aglomeración de personas, atentados 
terroristas, incendios estructurales. 

CENTRO DE SALUD EL CAIRO (inactivo)  
Riesgo de incendios 

estructurales, mal manejo 
de residuos peligrosos. 

 
 
 
 

Nota: Los riesgos más 
destacados en los 
diferentes centros de salud 
por inundación, incendios 
estructurales, 
aglomeración de personas 
y mal manejo de residuos 
peligrosos, accidentes por 
transporte de crudo 

CENTRO DE SALUD EL TIGRE (activo) 

CENTRO DE SALUD ESMERALDA 
(inactivo) 

CENTRO DE SALUD EL VENADO (inactivo) 

JORDAN GUISIA (inactivo) 

CENTRO DE SALUD EL PLACER (activo) 

CENTRO DE SALUD SAN ISIDRO (inactivo) 

CENTRO DE SALUD VILLA HERMOSA 
(inactivo) 

CENTRO DE SALUD MARAVELEZ 
(inactivo) 

CENTRO DE SALUD EL ROSAL (inactivo) 

CENTRO DE SALUD SAN ANDRÉS 
(inactivo) 

CENTRO DE SALUD MIRAVALLE (inactivo) 

CENTRO DE SALUD SAN ANTONIO 
(inactivo) 

CENTRO DE SALUD LA YET (inactivo) 

CENTRO DE SALUD GUADUALITO 
(inactivo) 
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IE VALLE DEL GUAMUEZ Las construcciones en su 
gran mayoría son antiguas 
en las cuales se presenta 
deterioro de ellas y son 
construcciones sin normas 
de resistencia, 
aglomeración de 
estudiantes, riesgos 
eléctricos, inundaciones, 
vendavales, accidentes 
escolares. 

IE CIUDAD LA HORMIGA 

IE LA LIBERTAD 



  

CER LAS MALVINAS 

Dentro de la institución 
educativa se encuentra la 
sede de Mogambo, con 
daños considerables en su 
infraestructura. 
 
La sede Guadualito ha 
sufrido perdida de cubierta 
tanto en los salones como 
en el restaurante escolar, 
además de perdida de 
material didáctico y 
enseres de cocina. 

IER EL CAIRO 

Se encuentra el coliseo en 
deterior su infraestructura y 
cubierta, generando un 
riesgo inminente a la 
comunidad estudiantil, por 
otro lado, las aguas de 
escorrentía de la cancha 
han provocado un 
fenómeno erosivo sobre el 
sendero que conduce al 
restaurante escolar. 

IER JOSÉ ASUNCIÓN SILVA 

Las aulas escolares 
portátiles ya han cumplido 
su vida útil, por ende, están 
generando un riesgo 
inminente, a la comunidad 
estudiantil. 

IER JORDÁN GUISIA 

La Sede Limoncito ha 
tenido perdida de cubierta 
por fuerte vendaval en la 
zona. 

IER MARAVELEZ Las construcciones en su 
gran mayoría son antiguas 
en las cuales se presenta 
deterioro de ellas y son 
construcciones sin normas 
de resistencia, 
aglomeración de 
estudiantes, inundaciones, 
vendavales. 

IER LAS PALMERAS 

IER LA CONCORDIA 

IER EL TIGRE 

IER SANTA ROSA DEL GUAMUEZ 

IER MIRAVALLE 

IER EL ROSAL 

IER EL VENADO 

JARDÍN INFANTIL MI PEQUEÑO MUNDO Son construcciones sin 
normas de resistencia, con 
riesgo de sismo, incendios 

JARDÍN INFANTIL DEYRA 

JARDÍN INFANTIL NIÑOS SABIOS 



  

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
(BOSQUE ENCANTADO 1 Y 2, CAMINOS 
DE ESPERANZA) 

estructurales, vendavales, 
inundación. 

Nota: las construcciones en su gran mayoría son antiguas y son 
construcciones sin normas de resistencia, riesgos eléctricos, agua, 
vendavales, sismos, remoción en masas. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 

Riesgo por incendio debido al alto consumo eléctrico de los equipos de 
cómputo, riesgo por sismos, aglomeración masiva de personas, atentados 
y vendavales, asonadas. 

CASA DE LA CULTURA 

Riesgo por sismo, incendio, aglomeración masiva de personas, 
vendavales e inundaciones 

ESTACIÓN DE POLICÍA 

Riesgo por atentados, incendio estructural 

CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA 

Riesgo por aglomeraciones de personas, inundaciones 

CENTRO DE PROTECCION CASA PRIMAVERAL (ANCIANATO): 

Riesgo por sismo, incendio estructural 

TERMINAL DE TRANSPORTE 

Riesgo por inundación, sismo, aglomeración de personas, incendio 
estructural, vendaval 

PLAZA DE MERCADO: 

Riesgo por sismo, incendio estructural, aglomeración de personas, 
intoxicación alimentaria, inundación 

PLAZA PARQUE INTERNACIONAL Riesgo por aglomeración 
de personas, inundación, 
sismo, vendaval 

BIBLIOTECA LUIS CARLOS GALAN 

FUNDACIÓN FEDAR 

LUDOTECA MUNICIPAL 

IGLESIA NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO 

Riesgo por sismo, 
inundación, aglomeración 
de personas, incendio SALÓN PARROQUIAL 

IGLESIA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 

PENTECOSTAL  4 capillas. 

EVANGÉLICA: Testigos de Jehová, Piedra 
Angular, adventista del séptimo día 

ESTADIO EFRAÍN LEÓN Riesgo por sismo 
inundación aglomeración 
de personas 

CANCHA SINTETICA MUNICIPAL  

PARQUE LOS FUNDADORES 

PISTA DE PATINAJE 

CASA DEL ARTESANO 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL 
(BOSQUE ENCANTADO 1 Y 2, CAMINOS 
DE ESPERANZA) 

PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL MUNICIPAL 



  

Riesgo por sismo, inundación, contaminación 

SENDERO ECOLÓGICO 

Riesgo de inundación, intoxicación por consumo sustancias psicoactivas 

ESTACION DE BOMBEROS Riesgo de incendio, 
atentados, asonadas, 
inundación, sismo, 
aglomeración. 

BATALLÓN LA CONCORDIA (BATALLÓN 
ENERGÉTICO Y VIAL N ° 9) 

FISCALÍA GENERAL SECCIONAL LA 
HORMIGA 

JUZGADO VALLE DEL GUAMUEZ 

NOTARIA UNICA VALLE DEL GUAMUEZ 

REGISTRADURÍA MUNICIPAL 

ESTACION DE POLICIA 

CRUZ ROJA COLOMBIANA 

CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL 
(BOSQUE ENCANTADO 1 Y 2, CAMINOS 
DE ESPERANZA) 

CONFAMILIAR DEL PUTUMAYO 

CASA INDIGENA 

COLISEO MUNICIPAL 

INSTITUTO DE BIENESTAR FAMILIAR Riesgo de Incendio, 
atentados, asonadas, 
sismo, aglomeración. 
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Vías: 
Vía que conduce la tubería del loro a la válvula del Cairo, (por riesgos 
atentados, riesgo a incendios y contaminación ambiental). 
 
Vías del Cairo y las Delicias, afectada por las crecientes de la quebrada la 
Hormiga, vía de los guaduales por crecientes de quebradas, vía del Paraíso 
deterioro del puente primario que comunica este sector, vías terciarias 
afectadas por las fuertes precipitaciones, perdida de material, erosión, 
deslizamiento, deterioro, perdida de banca.  En general el nivel de deterioro 
de todas las vías se encuentra en mal estado especialmente en la zona 
rural; puente de puerto amor de la inspección del Placer colapsado, puente 
de las brisas del Palmar en riesgo por erosión lateral, falta de construcción 
y mantenimiento de puentes y alcantarillas. Falta de reductores de velocidad 
vía la Hormiga – Placer, falta de reductora vía primaria en el sector las rocas. 
 
Vía puente Guamuez a la salida san miguel (tubería de Ecopetrol).  
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Acueducto: 
En el Municipio Valle del Guamuez el servicio de acueducto es prestado por 
la empresa de EMSERPUVAG S.A. E.S.P quienes suministran información 
que permite establecer que la cobertura del servicio de acueducto en la 
zona urbana es del 22.4% mientras que en la zona rural nucleada es de tan 
solo del 10%, además el Servicio de acueducto en algunos sectores es 
intermitente en especial en horas de la mañana y tarde. El índice de riesgo 
para el consumo del agua en el Municipio es de 25.21% siendo no apta para 
el consumo humano. 
 
Bocatoma: 
Riesgo por exceso de lluvias que aumenta el caudal y remoción de masa 
ocasionando taponamiento de desarenadores, contaminación del recurso 
hídrico. 
Riesgo por sequía disminución del caudal por la deforestación y 
desabastecimiento de agua. 
Riesgo por redes de conducción: por fugas, afectación por remoción en 
masa Planta de tratamiento y tanques de distribución y almacenamiento. 
Riesgo por excesos de lluvias que causa un alto grado de contaminación en 
las aguas y exceso de verano que produce la presencia de polvo y otros 
elementos extraños en las redes de conducción ocasionando 
contaminación en las aguas Tanques de distribución y almacenamiento: 
Riesgo por colapso por falta de mantenimiento. 

ALCANTARILLADO 

Zona urbana: Zona rural: 

Riesgo por exceso de lluvias que 
puede ocasionar el colapso del 
alcantarillado debido al cumplimiento 
de la vida útil de su infraestructura y 
falta de mantenimiento. 
Riesgo por taponamiento en la zona 
urbana, por mala construcción 
Disposición final de residuos y 
contaminación. 
Aguas negras y aguas lluvias se unen 
y causan colapso de capacidad del 
alcantarillado. 

Riesgo por exceso de lluvias que 
puede ocasionar el colapso del 
alcantarillado debido al 
cumplimiento de la vida útil, falta de 
capacidad para fluir el agua, 
mantenimiento y falta de cobertura. 

ACCIDENTES POR DESCARGA ELÉCTRICA: 
Las fallas eléctricas provocadas por interrupciones que se producen de 
manera inesperada y afectan el servicio de energía. Estas afectaciones 
pueden producir cortocircuitos, sobrecargas, fugas de energía, paradas de 
producción; a su vez, estos accidentes son provocados por tormentas 
eléctricas, vendales, deslizamientos, inundaciones generando afectaciones 
a los elementos de la red eléctrica como son postes, conductores, 
reguladores, transformadores, entre otros. 



  

Riesgo por incendio debido a fuertes 
vendavales, tormenta eléctrica, que 
ocasionan cortos circuitos en los 
postes y en las conexiones de las 
viviendas. 
 
Riesgos por falta de mantenimiento de 
los postes, redes y trasformadores. 

Riesgo por incendio en festividades 
navideñas debido al incremento de 
carga de energía en alumbrado 
público y la posible manipulación 
de habitantes del casco urbano. 
Riesgo por incendio debido a caída 
de postes y el material (madera) de 
los mismos que pueden propagar 
el fuego. 

ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR: 
Riesgo por incendios de cobertura vegetal, caída de árboles, sismos y 
colapso. 

B.4. Identificación de Escenarios de Riesgo según Otros Criterios 
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RIESGO POR CONTACTO ESTRECHO COMUNITARIO 
(AGLOMERACIONES) 

 
Riesgo por pandemia Coronavirus “COVID 19”. Cualquier persona, con 
exposición no protegida, que haya compartido en un espacio menor a dos 
metros y por más de 15 minutos con una persona con diagnóstico 
confirmado de COVID-19, sin importar que tenga o no síntomas. Esto puede 
incluir las personas que conviven, trabajan, visitantes a lugar de residencia;  
reuniones, festividades, escenarios educativos, deportivos, actividades 
culturales, espacios recreativos(balnearios), aglomeraciones en entidades 
(banco, empresas, Alcaldía, entre otros), zona rosa (bares, cantinas, 
discotecas), también haber estado en contacto sin protección adecuada con 
secreciones infecciosas (por ejemplo: secreciones o fluidos respiratorios o 
la manipulación de los pañuelos utilizados). Puede considerase que cuando 
dos personas (uno, es un caso confirmado) comparten el mismo lugar por 
más de 120 minutos son contactos estrechos. 
 
Por no aplicar los protocolos establecidos por las autoridades competente 
la curva de crecimiento de Covid-19, esta incrementado. 
 
Aunque en la actualidad no es problema de salud establecido de acuerdo a 
citado por la Organización Mundial de la Salud, en curso, ya no constituye 
una emergencia de salud pública de preocupación internacional. Sin 
embargo, la COVID-19 sigue representando una amenaza de salud 
mundial. No se debe bajar la guardia, es importante seguir vacunando a los 
grupos vulnerables y reforzar la vigilancia.  
 
Debido a esta emergencia, es hora de centrarnos en prepararnos mejor 
referente a estos escenarios de riesgos para futuras emergencias y 
reconstruir mejor para un futuro más sano y sostenible. 

 

 



  

Tabla 8: Formulario C. Consolidación y priorización de escenarios de Riesgo. 

. Formulario C. CONSOLIDACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE ESCENARIOS DE RIESGO 

 
 
 
 

1. 

Escenario de riesgo por movimiento de masa y degradación de suelos 

Los suelos del Valle del Guamuez en su mayoría son de texturas finas y 
medias (arcillosas y franco arcillosas) localizadas en relieves plano, 
ondulado y quebrado; en las últimas décadas por los continuos procesos de 
colonización de la región la cobertura vegetal ha disminuido 
considerablemente dejando expuestos los suelos a las altas precipitaciones 
y a la escorrentía. 

 
Debido al mal manejo del suelo que conlleva a la construcción sin permisos 
en lugares inadecuados y el bajo ingreso en las familias se ha presentado 
compras de lotes en ladera, riveras de los ríos, zonas de protección 
ambiental y demás zonas de riesgo. Una gran parte de estas obras no 
cuentan con drenaje apropiadas y sistemas de red de aguas servidas, lo cual 
hace que en temporada de invierno las aguas lluvias produzcan pérdida del 
suelo, saturación de taludes y en algunos casos surcos y cárcavas de 
erosión quedan paso a la inestabilidad del terreno. 

Integrantes del CMGRD responsables de este documento de 
caracterización: Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del 
PMGRD 2023. 

 Escenario de riesgo por sequias 

 El fenómeno del Niño en la mayor parte del territorio nacional se caracteriza, 
por alteraciones en el ciclo hidrológico y el aumento de temperatura lo cual 
genera déficit hídrico en la mayor parte del territorio nacional, 
particularmente el sur del país.  
 
“VALLE DEL GUAMUEZ” un Municipio que presenta diferentes áreas de 
desarrollo: como administrativo, turismo, pecuario, ambiental y agrícola. 
Dentro de las diferentes actividades realizadas podemos encontrar el 
deterioro de los recursos naturales, el mal manejo de ellos, la explotación 
minera sin control. 
 
Es importante anotar que la mayoría de población tanta urbana como rural 
se abastecen de aguas subterráneas (aljibes) y resaltar que la mayoría de 
los agricultores practican la actividad agrícola de acuerdo a las condiciones 
climáticas, generando desabastecimiento y grandes pérdidas en el sector 
ganadero. 

2. Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización: 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

 Escenario de riesgo por inundaciones 

3. 

La alta pluviosidad características de la región en la que está ubicado nuestro 
Municipio y el alto grado de intervención (fragmentación) del ecosistema de 
bosque tropical originalmente presente en ella, sumadas a la posición 



  

geomorfológica en que se ubican sus tierras ( zonas de piedemonte con 
pendientes moderadas a altas, valles entre colinas y llanura de inundación), 
y a la misma presión del hombre (deforestación y, usos y ocupación de los 
suelos diferentes a los dados por su vocación natural); hace que la presencia 
de riesgos de origen hídrico. 

 
La principal amenaza por inundación está asociada con la dinámica fluvial 
del río Guamuez, en particular en las inspecciones de El Tigre, El Placer, 
San Antonio, el desbordamiento del río Guamuez cuando se encauza por las 
quebradas El Varadero y Agua Clara, por otra parte, las fuertes lluvias 
persistentes generan un aumento progresivo del nivel de las aguas que 
llegan hasta la quebrada La Hormiga ocasionando un desbordamiento e 
inundación en la zona urbana de la cabecera municipal. 

 
En época de crecientes, el río Guamuez se desborda sobre la margen 
derecha, aguas abajo facilitado por el cambio de pendiente a partir de la 
confluencia de los ríos Guamuez y Sucio, en donde decrece la pendiente 
promedio del río de 10% a 2%. Estos desbordamientos producen aumento 
de caudales en las quebradas, aguas abajo, a la altura de las quebradas La 
Hormiga y Varadero, afluentes del río San Miguel (Hidroestudios, 1994; 
citado por Hylea, 2003). 

 
Los factores de ordenación de suelo urbano, ha generado zonas de amenaza 
que si bien no se han manifestado se encuentran latentes y en ocasiones 
desconocidas por las personas que habitan cerca de ellas. 

 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización: 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

4 
Escenario de Riesgo por Accidentes de Derrames y

 Fugas de hidrocarburos 

 

Eventos relacionados con el fallo de sistemas por descuido, falta de 
mantenimiento o errores de operación, fatiga de materiales o mal 
funcionamiento mecánico, ejemplos incendios estructurales, accidentes, 
explosiones entre otros. 

 

El Valle del Guamuez cuenta con una importante infraestructura para la 
exploración, explotación y conducción de hidrocarburos (HC), de la que hacen 
parte numerosos pozos de bombeo, baterías de extracción y una fracción del 
oleoducto Transandino que recorre el Municipio en dirección sur – norte, 
desde el puente sobre la quebrada El Muerto (límite con el Municipio de San 
Miguel) hasta el puente sobre el río Guamuez (límite con el Municipio de 
Orito). También este oleoducto se desplaza en dirección noreste – suroeste, 
de manera paralela a su línea limítrofe desde la localidad de La Siberia (límite 
con el Municipio de Orito) hasta la zona de Santa Rosa de Sucumbíos (río 
Churuyaco), actualmente en litigio de límites territoriales con el departamento 
de Nariño (municipio de Ipiales). 

 



  

Los problemas ambientales más significativos que puede generar este tipo de 
actividad en el Municipio de Valle del Guamuez están relacionados con la 
afectación (contaminación) de suelos, aguas superficiales (ríos y quebradas), 
acuíferos subsuperficiales y atmósfera; además de la alteración de la cubierta 
vegetal y el paisaje, de la fauna terrestre y acuática y, sobre todo, el deterioro 
de la salud de los habitantes del municipio. 

 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización: 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

5 

Escenario de riesgo por Incendios (estructurales, forestales y 
vehiculares) 

Los incendios estructurales tienen múltiples orígenes, un gran porcentaje de 
estos se presentan por descuido de las personas, por el inadecuado manejo 
y almacenamiento de combustible, las malas instalaciones eléctricas y los 
fenómenos naturales, para la zona rural importante recordar que un 90% de 
viviendas su infraestructura son en madera y solo 26% cuenta con el servicio 
de energía, aumentando la probabilidad de incendios estructurales por el uso 
de velas y los alimentos los preparan con fogones de leña. 

 

Los incendios forestales son a causa de fuego de origen natural o antrópico 
que se extiende sin control, cuyo combustible principal es la vegetación viva 
o muerta, el cual ocasiona impactos tanto en los ecosistemas, como a nivel 
climático, económico y social. 
 

Los incendios vehiculares son a causa de Un fallo eléctrico o por la fuga de 
un líquido combustible, debido al agrietamiento, rotura de mangueras que 
fluyen estos líquidos. 

 

Incendios depósitos de combustible. 

 

Se presenta por inadecuado manejo de combustible, en el cargue y 
descargue, por la falta de equipos, la baja capacitación y por la no existencia 
de planes de contingencia o desactualización de los mismos. En el perímetro 
urbano de la Hormiga, existen estaciones de servicio y expendios de gas 
licuado del petróleo, las cuales se han convertido en riesgo para las 
comunidades asentadas cerca de estos establecimientos, se evidencio que 
muchos no cuentan con un plan de contingencia para la atención de una 
emergencia por incendio; su estructura física y ubicación en ocasiones no es 
la más adecuada, lo que aumenta los riesgos por derrames y explosión. 
Debido a estos factores es paritario que se les exija el cumplimiento de todas 
las normas técnicas para su funcionamiento. 

 

Utilizan motos como vehículos utilizados para transporte de cilindro de gas 
licuado del petróleo, lo cual no cuenta con las características técnicas que 
permitan dar seguridad a quien lo transporte como a las personas que se 
encuentren cerca de él. Este medio de transporte se convierte en un riesgo 



  

alto por amenaza antrópica. 

 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización: 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023. 

 

Escenario de riesgo por Vendavales 

Por las condiciones geográficas del Municipio y la variabilidad climática 
existente en la cual por efectos de fenómeno del niño o la niña se pueden 
incrementar los vientos fuertes acompañados de lluvias en los sectores de la 
zona rural especialmente las cabeceras verdales del tigre, el Placer, el Cairo, 
Jordán Güisia, entre otras, con afectación de daños de cultivos plátano , arroz, 
cacao, yuca maíz, chontaduro, pimienta, bosques, caída de árboles, caída de 
red eléctrica, afectación de techos y ventanas de viviendas , accidentes, como 
también en los sectores urbanos en el cual se puede ver afectado  afectación 
de techos, ciadas de redes eléctricas, caída de árboles, afectación a 
infraestructura privada y pública por la caída de árboles. 

6 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

 Escenario de riesgo por Aglomeración masiva de personas 

7 

El constante desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas 
como  el desarrollo de eventos de concentración masiva como /carnavales, 
festividades patronales, semana santa, celebraciones, elecciones populares, 
generan un alto nivel de riesgo de accidentalidad, peleas y acciones 
desencadenantes de este tipo de evento que deben establecer unas pautas 
como protocolos de atención y organización con el fin de disminuir la tasa de 
accidentalidad e incidentes en el desarrollo de estos mismos. 

 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización: 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

 Escenario de riesgo por daño en Infraestructura de Servicios Públicos 

8 

Se reconocerá como riesgos funcionales las fallas o errores de localización, 
diseño estructural o funcional, construcción, operación, mantenimiento: obras 
de infraestructura, sistemas de servicio público, transporte, sistemas de 
información, centros de abastecimiento que pueden generar 
desabastecimiento, afectación a la movilidad, interrupción de flujo de bienes y 
servicios, colapso de estructuras, eventos conexos, sumando a las fallas en la 
estabilidad y/o funcionalidad de las edificaciones por deficiencias de diseño 
estructural, construcción o mantenimiento que pueden generar colapsos, 
incendios estructurales, fugas, entre otros. La caracterización física del 
escenario involucra los actores, organizaciones y procesos relacionados con 
la gestión del riesgo público asociado a servicios sociales en los sistemas 
urbanos y rurales encargados del flujo de suministros y servicios social 
caracterizados como: 
 
Servicios públicos de: Acueducto y Alcantarillado: Energía Eléctrica, 
Transporte, Recolección y disposición de Residuos sólidos. 
  
Servicios sociales: Hospitalización. Educación. 

 Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización 



  

Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 
 Escenario de riesgo por Sismos 

9 

 El Municipio Valle del Guamuez se encuentra en su mayoría en una zona de 
amenaza sísmica intermedia, y al oriente de su territorio amenaza sísmica 
media. La amenaza sísmica está definida como la probabilidad de que la 
aceleración, velocidad o desplazamiento del terreno producido por un sismo, 
supere o iguale un nivel de referencia. 
 
Las construcciones que existen en el Municipio tanto en su zona urbana como 
rural presentan una alta vulnerabilidad ya que en un alto porcentaje la 
construcción de viviendas no presenta normas de construcción sismo 
resistencia como tampoco existe el control de la construcción a nivel de 
materiales, ubicación generando un riesgo futuro en caso de presentarse un 
sismo de alta intensidad lo cual podría ocasionar la afectación en un alto 
porcentaje al municipio. 

 
Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023. 

10 

Escenario de riesgo por Atentados terroristas 

Acontecimientos que marcaron la historia en el Municipio Valle del Guamuez 
en la ola de violencia con la presencia de grupos armados al margen de la ley, 
teniendo como referente lo sucedido el día 17 de diciembre de 1999 a las 10:30 
aproximadamente, donde se vivió una explosión (bomba) en el centro de la 
Hormiga frente al hotel Aristy y panadería cercana, dejando como resultado 6 
muertos y 22 heridos. Otro caso es el sucedido el día 22 de octubre de 2003, 
donde explotó una bomba, la cual dejo 4 víctimas y daños materiales. El 15 de 
agosto de 2023 en la entrada de la vereda loro 9 fueron encontrados explosivos 
que atentaba contra la red de petróleo, la cual fue detonada controladamente 
por parte del ejército nacional, el día 15 de agosto de 2023, se genera la alerta 
de un artefacto explosivo improvisado, al parecer para hacer daño en el 
oleoducto oso, en el kilómetro Pk 38 +160 exactamente, el grupo especial del 
ejército, grupo Exde Delta, destruye el artefacto explosivo y se habilita el 
tránsito. 

Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

11 

Escenario de riesgo por pandemia Coronavirus “COVID 19” 

El 31 de diciembre de 2019, las autoridades del Gobierno de la República 
Popular de China, reportaron un conglomerado de 27 casos de síndrome 
respiratorio agudo de etiología desconocida entre personas vinculadas a un 
mercado (productos marinos) en la ciudad de Wuhan (población de 19 millones 
de habitantes), capital de la provincia de Hubei (población de 58 millones de 
habitantes), sureste de China; de los cuales 7 fueron reportados como severos. 
El cuadro clínico de los casos se presentaba con fiebre, con algunos pacientes 
presentando disnea y cambios neumónicos en las radiografías del tórax 
(infiltrados pulmonares bilaterales). El 7 de enero de 2020; las autoridades 
chinas informaron que un nuevo coronavirus (nCoV) fue identificado como 
posible etiología, es decir es una nueva cepa de coronavirus que no se había 



  

identificado previamente en el ser humano y que ahora se conoce con el 
nombre de COVID-19. El 30 de enero de 2020, el Comité de expertos de la 
Organización Mundial de la salud OMS, emitió la declaratoria de Emergencia 
de Salud Pública de Interés Internacional - ESPII, con el fin de coordinar un 
esfuerzo mundial para mejorar la preparación en otras regiones que puedan 
necesitar ayuda.1 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social por medio de Resolución N° 385 del 
12 de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional y se adoptaron medidas sanitarias con el objeto de prevenir y 
controlar la propagación del COVID-19 en el Territorio nacional y así poder 
mitigar sus efectos. 
 
El Consejo Municipal de Gestión de Riesgos y Desastres para evitar la 
propagación del COVID- 19, mediante acta No. 04 de marzo de 2020 de 
manera unánime decide declarar situación de Calamidad pública (decreto N° 
072 de 16 de marzo de 2020) en el Municipio Valle del Guamuez, para prevenir 
y contener la propagación del coronavirus como lo estipula la ley 1523 del 
2012, articulo 2 de la responsabilidad.  
 
Mediante Decreto N° 082 del 02 de abril de 2020, modifica   Decreto N° 072 
de 16 de marzo de 2020, por medio de la cual se declara calamidad pública en 
el Municipio Valle del Guamuez-departamento del Putumayo, en virtud del 
Decreto 417 de marzo de 2020, por el cual se declara el estado de emergencia 
económica, social y ecológica en todo el territorio Nacional. 

 Integrantes del CMGRD responsables de este documento de caracterización 
Integrantes CMGRD que participaron en la actualización del PMGRD 2023 

 

 

 

 
 

 

 

 
1 (Alcaldia Mayor de Bogotá D.C., 2020) 



  

2.2. Caracterización general del escenario de riesgo por movimientos en masas. 

 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre 
Movimientos en masas se detalla los antecedentes y situaciones que se han presentado 
en el municipio de Valle del Guamuez. 

Fotografía 1: Movimiento en masa en la vereda la Raya. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

 

Tabla 9 : Caracterización general del escenario de riesgo por Movimientos en masa. 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

SITUACIÓN No. 
1 y 2 

1. Deslizamiento de tierra barrio La Parker, zona urbana La 
Hormiga. 
 

2. Deslizamiento de tierra en la vereda la Raya, afectando el paso         
de        veinte (20) familias, una vivienda en riesgo alto por la 
ubicación. 

 

Este escenario de riesgo se presenta por la saturación de aguas 
lluvias en el suelo y el efecto de la gravedad, las precipitaciones 
intensas y prolongadas 

1.1 Fecha: 1.2. Fenómeno(s) asociado con la situación: 



  

-18 agosto del 

2012 

-20 de mayo de 

2023 

Se evidencia variabilidad climática (Lluvias intensas y prolongadas), 

erosión y socavación lateral en riberas de 

quebrada La Hormiga, la topografía y la deforestación. 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

Asentamiento en zonas de riesgo, ocupación de ronda hídricas, la falta de sistemas de 

conducción de aguas lluvias, falta de red de alcantarillado, Fenómenos de El Niño y La 

Niña (cambio climático), topografía. 

1.4. Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

• Habitantes zona urbana y rural. 

• Administración municipal 

• Personas que vende lotes en zonas de alto riesgo, conociendo los 

antecedentes. 

• Falta de control de secretaria de planeación para la construcción de viviendas. 

1.5. Daños y 
pérdidas 

presentadas: 

En las personas: 

• 2 familias afectadas 

• 7 personas afectadas (Barrio la Parker) 

• 20 familias afectadas (vereda la Raya) 

En bienes materiales particulares: 

• Perdidas de enseres 

• Perdida de electrodomésticos. 

En bienes materiales colectivos: 

• Afectación del tramo de acueducto 

• Afectación del alcantarillado del sector 

En bienes de producción: 
• No se presentaron afectaciones 

En bienes ambientales: 
• Deterioro de los suelos por las correntias en ladera que causan 

erosión y se llevan la capa vegetativa de estos predios. 
• Perdida de material vegetal que amarra el suelo en la 

pendiente. 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

• Asentamiento en zonas de riesgo. 

• Incumplimiento de reglamentación de ordenación territorial. 

• Construcciones sin licenciamiento. 

• Construcción de viviendas sin el cumplimiento de normas de sismo resistencia ni 
estudio de suelos. 
• Seguimiento por parte de la secretaria de planeación, Corpoamazonia, e 
inspección de policía. 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Incertidumbre de las 12 familias que pueden ser afectadas por el mismo riesgo. 

• Pérdidas económicas 

• Afectaciones emocionales de las familias 

• Afectación de la infraestructura de acueducto y alcantarillado. 



  

• Incomunicación con la parte urbana en la vereda la Raya 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Atención de la emergencia por parte de Bomberos voluntarios 

• Activación del Consejo Municipal de Gestión de Riesgos de Desastres-CMGRD 

• Atención en las familias por parte de la alcaldía. 

• Gestión ante otras instituciones públicas y privadas. 

1.9  Impacto cultural derivado: 
• Incertidumbre hacia el futuro y desconfianza en la capacidad local para reubicar 

a las familias afectadas y de posible afectación. 
 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR “MOVIMIENTOS 
EN MASA” 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1. Descripción del fenómeno amenazante: 

El escenario de riesgos de puede volver a presentar por los antecedes del terreno, por la 

cercanía a fuentes hídricas, por la alta deforestación, por las fuertes precipitaciones, por 

la sobresaturación del suelo por la alta pluviosidad, por el horizonte superficial que se 

desliza por el talud hacia la quebrada La Hormiga (Barrio la Parke). 

2.1.2. Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
El cambio climático, invasión de zonas de alto riesgo, construcción sin licenciamiento, la 
deforestación, quemas no controladas de vegetación, ocupación de rondas hídricas, 
procesos erosivos en la ribera derecha aguas debajo de la quebrada La Hormiga (Barrio 
la Parker). 

2.1.3. Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
El factor climático, la Inexistencia de intervenciones de protección de la ronda hídrica de 
la quebrada La Hormiga, asentamiento y construcción en zonas de deslizamientos sin 
ningún control de ordenamiento territorial, erosión de la zona de ribera de la quebrada la 
hormiga, invasión de espacios naturales. 

2.1.4. Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Las autoridades locales responsables (Alcaldía municipal, planeación, CMGRD 
Corpoamazonia), Habitantes barrio La Parker, Vereda La Raya, organismos de socorro, 
JAC. 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Afectación de 
infraestructura 

 Infraestructura comunitaria y viviendas podrían presentar 
afectaciones, colapso parcial o total. 

infraestructura 
eléctrica 

El servicio eléctrico puede presentar problemas por afectaciones 
de la red eléctrica (postes de energía del sector) 

Infraestructura Podría presentarse Afectación parcial o destrucción de 



  

de acueducto y 
alcantarillado 

infraestructura de acueducto y alcantarillado en los sectores de los 
barrios de alto riesgo por efectos   de   remoción e n  masas 
infraestructura de acueducto especialmente la boca toma de Alto 
Palmira (zona rural) 

Salud 

Podría generar la activación de alerta amarrilla en la red 
hospitalaria para la atención e la emergencia 
en lo rural posible colapso de infraestructura ocasionando 
deficiencia en la prestación del servicio 

Educación 
La infraestructura escolar podría presentar afectación 
ocasionando suspensión temporal de clases 

Cultivos y 
vegetación 

Posible afectación de cultivos de pan coger y producción  para 
la venta, afectación de fuentes hídricas, perdida de zonas 
verdes. 

Viviendas 
Por las condiciones y su ubicación el 40% las viviendas presentan 
riesgo por deslizamientos ya que están ubicadas en las áreas 
propensas a estos fenómenos. 

Vías de 
comunicación 

Pueden presentarse cierre de vías por efectos de remoción en 
masas y ola invernal, generando incomunicación del Municipio 
con el departamento, afectación de las vías urbanas y alta 
afectación en las vías rurales lo cual puede generar la 
incomunicación de las veredas como el bloqueo para el transporte 
de personas. 

 
a) Incidencia de la localización: 
 
• Por su incidencia de localización las Veredas El Jardín, San Isidro, Brisas Del 
Palmar, El Placer, Los Ángeles, La Esmeralda, Guaduales, Miravalle, Alto Palmira, San 
Marcos, Loro 9, El Cairo, Las Delicias, Campo Hermoso, El Venado, El Caribe, Puerto 
Bello, El Ají, Jordán Güisia, La Primavera, Concordia, Las Vegas, El Retiro, La Isla, 
San Antonio, presentándose represamiento de fuentes hídricas, afectación de la 
infraestructura vial afectación de cultivos, afectación de viviendas, afectación de 
acueducto la boca toma alto Palmira. 
• En la zona urbana los Barrios: Nuevo Milenio, La Parker, Ciudadela Universitaria, 
Divino Niño, La Libertad, Las Acacias, San Francisco, Presentándose deslizamientos 
ocasionando afectación de viviendas, vías del sector la primavera y vía la Parker. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
• Los elementos carecen de protección frente al riesgo por deslizamientos ya que 
son construcciones que no cumplen con normas de sismo resistencia ni estudios de 
suelos para su construcción 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 
• La población tiene altos niveles de pobreza, la población rural no cuenta con 
ingresos estables que puedan generar una estabilidad económica para un proceso de 
recuperación. 

 



  

d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 

• Los habitantes tienen escasas alternativas para construir otra vivienda 
• Construcción de viviendas con material no resistentes 
• Tendencia cultural de construir cerca de las quebradas por la utilización de agua 
• Construcción de viviendas en lotes heredados sin realizar estudios técnicos previos y 

cerca de la vía 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Por su incidencia de localización las Veredas El Jardín, San Isidro, Brisas Del Palmar, 

El Placer, Los Ángeles, La Esmeralda, Guaduales, Miravalle, Alto Palmira, San 
Marcos, Loro 9, El Cairo, Las Delicias, Campo Hermoso, El Venado, El Caribe, Puerto 
Bello, El Ají, Jordán Güisia, La Primavera, Concordia, Las Vegas, El Retiro, La Isla, 
San Antonio, presentándose represamiento de fuentes hídricas, afectación de la 
infraestructura vial afectación de cultivos, afectación de viviendas, afectación de 
acueducto la boca toma alto Palmira.  

• En la zona urbana los Barrios: Nuevo Milenio, La Parker, Ciudadela Universitaria, 
Divino Niño, La Libertad, Las Acacias, San Francisco, Presentándose deslizamientos 
ocasionando afectación de viviendas, vías del sector la primavera y vía la Parker. 

• Población de posible afectación: 60% 
• Viviendas de posible afectación: 13 % 

2.2.3. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y 
privados: 

• Afectación o destrucción de la Vía urbana y rural 

• Infraestructura de servicios públicos y domiciliarios, 

• Red de acueducto y alcantarillado. 

• Perdida de cultivos 

• Pérdida de empleos 

• Afectación del transporte 

• Afectación de vías terciaria (Vereda la Raya) 

2.2.4. Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Afectación de Instituciones educativas y acueducto municipal 

2.2.5. Bienes ambientales: 
• Perdida de los ecosistemas estratégicos. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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: En las personas: 

Muertes, lesionados, desaparecidos y enfermedades respiratorias, en un 
número proporcional al grado del deslizamiento, aumento de casos de EDA e 
IRA en comunidad infantil y adulto mayor. 

En bienes materiales particulares: 

Destrucción parcial o total de viviendas, perdida de enseres, 
electrodomésticos, perdida de cultivos, perdida de vehículos de transporte 
(automóviles, motos, bicicletas), afectación de sistemas de comercio local. 

En bienes materiales colectivos: 

Afectación de la infraestructura educativa, infraestructura de acueducto y 

afectación o destrucción de las vías de comunicación, puente (Vereda La 



  

Raya). 

En bienes de producción: 

Perdida de cultivos, de empleos, afectación del comercio local, afectación del 

transporte. 

En bienes ambientales: 

Ronda hídrica de quebrada La Hormiga, Afectación ecosistemas estratégicos, 

modificación del terreno. 

2.3.2. Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o pérdidas 
estimadas: 

Colapso de servicios públicos, interrupción de actividades académicas, damnificados 
en albergues, pérdida de recursos económicos de las familias, perdidas en agricultura, 
bloqueo de vías, protestas o plantones por la comunidad. 

2.3.3. Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

• La magnitud de la emergencia supera la capacidad financiera local institucional 

• Falta de recursos para la atención de la emergencia. 

• La falta de equipo logístico para remoción de material. 

• Falta de maquinaria amarilla. 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

• Construcción de muro mixto para control de deslizamiento, reforestación en zonas 
críticas. 

• Préstamo de maquinaria amarilla para remover los sedimentos y palizadas. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

a) El escenario de riesgo por movimiento en masa tanto en zona urbana y rural las 
cuales se ubican en zonas de alto riesgo debido a las generar un control de 
urbanismos e invasión de laderas que aumentan la vulnerabilidad de la zona. 
b) Es importante que las familias del área de riesgo sean reubicadas y la autoridad no 
permita la construcción de viviendas en lugares de alto riesgo. 
c) El talud debe ser estabilizado con obras mixtas de muros en gaviones y 
bioingeniería, además de reforestación en zonas que se pueda sembrar arboles con 
raíces de amarre. 
Definición de zonas para la expansión urbana e implementación del PBOT y 
determinantes ambientales establecidas por la Corporación Autónoma Regional de la 
Amazonia-CORPOAMAZONIA. 
Reglamentación de uso de suelos en zonas no ocupadas. 
Prácticas agrícolas que controlan la erosión y sedimentación. 
Recuperación de rondas hídricas  
Construcción de obras de estabilización, protección y control en laderas y cauces. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

a) Caracterización de zonas críticas o zonas 
en condiciones de amenaza. 
b) Evaluación del riesgo por “movimientos 
en masa”  

a) Sistema de observación por parte de 
la comunidad. 
b) Instrumentación para el monitoreo.  



  

b) Diseño de obras civiles para construcción 
de muro y bioingeniería para estabilización 
del talud.  

c) Implementar un sistema de vigilancia 
de riesgos, monitoreo y alerta 
temprana.  

 
3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) Capacitaciones 
c) Programas radiales 
b) Información constante y 
actualizada de los reportes del 
CDGRD y el IDEAM. 
e) Seguimiento de la evolución del 
evento en los diferentes puntos 
críticos y la emisión del nivel de 
alerta correspondiente. 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN 
CORRECTIVA (riesgo actual) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza:  

a) Construcción de obras 
de estabilización, 
protección y control en 
laderas y cauces.  
b) Reforestación.  

a) Vigilancia de riesgos.  
b) Reducción de prácticas 
inadecuadas generadoras de 
erosión, inestabilidad de laderas 
y avenidas torrenciales.  

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad:  

a) Reubicación de 
familias afectadas  
b) Recuperación ronda 
hídricas 

a) Divulgación sobre las 
condiciones del riesgo.  

3.3.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública.  
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo.  

3.3.4.Otras medidas: 

• Incorporación de la gestión el riesgo en el ordenamiento territorial. 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

a) Conservación de zonas 
protegidas por amenaza o 
riesgo.  
b) Conservación de zonas 
Reforestación. 

a) Reglamentación para 
desarrollo urbanístico.  
b) Reglamentación de uso del 
suelo.  

3.4.2 Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Prácticas agrícolas que 
controlen la erosión y 
sedimentación.  
b) Reubicación de las 
viviendas expuestas.   

a) Vigilancia y control de 
urbanismo y viviendas.  
b) Educación ambiental. 
c) Presupuestos participativos. 



  

d) Reducción de riesgos en 
diseños de infraestructura para 
mejorar la adaptabilidad al 
cambio climático. 

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Instrumentos de planificación con la información de riesgo 
complementada y actualizada para evitar nuevos 
asentamientos de comunidades. (Incluye mapas de 
amenaza por movimientos en masa) 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Generar una cultura de Aseguramiento de viviendas frente a emergencias y/o 

desastres. 

• Aseguramiento de infraestructura local. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas 
de preparación 
para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
a). Capacidad organizacional, logística y de comunicaciones 
para operaciones de emergencia.  
 
Sistemas de alerta:  
 a). Implementar un sistema de vigilancia del riesgo y sistemas 
de alerta comunitario.  
 
Capacitación:  
a).  Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección, recuperación reconstrucción y rehabilitación 
frente a situaciones de emergencia.  
b). Capacitación comunitaria en gestión del riesgo de 
desastres. 
 
Equipamiento:  
a). Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones  
b).  Adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 
respuesta a emergencias.  
c) Fortalecimiento al comité de manejo de desastres. 
 
Albergues y centros de reserva:  
a)  Creación de centros de albergue con reserva de 

víveres no perecederos y manejo de fondos con destinación 
específica para su funcionamiento y conformación de 
centros de reserva. 

  
Entrenamiento: 
a) Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad fiscal del 
Municipio frente a desastres naturales implementada y 
capacitación de organismos de socorro 



  

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

a) Caracterización de viviendas, población y demás factores 
expuestos para actuar bajo estas áreas identificadas. 
b) Preparación para la recuperación psicosocial  
c) Conformación de redes de apoyo para la rehabilitación en 
servicios públicos.  
d) Reserva de terrenos y diseño de escombreras  
e) Capacitación en evaluación de daños y necesidades en 
infraestructura y elementos expuestos. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

• Realizar actualizaciones pertinentes al Plan Municipal para la Gestión del Riesgo 
de Desastres (P.M.G.R.D). 

• Tener en cuenta las acciones frente al escenario de riesgo de Movimiento en 
masa para evitar futuras emergencias. 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Reportes de daños al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo Reportes 
iniciales de daños de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Julio 
de 2012. 

• Administración municipal 
• Cuerpo de bomberos la Hormiga 
• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 
• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 
• Caracterización de campo con J.A.C e Integrantes del CMGRD, año 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

2.3 Caracterización general del escenario de riesgo por sequía. 
 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por sequia se detalla los antecedentes y situaciones que se han 

presentado en el municipio de Valle del Guamuez. 

Fotografía 2: Suministro de agua a ESE Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

 

Tabla 10: Caracterización general del escenario de riesgo por "sequia". 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

SITUACIÓN No. 1, 
2, 3 y 4 

1. Afectación del sector agropecuario, ambiental, forestal y 
actividades industriales y domésticas por la presentación 
de un verano intenso y prolongado. 

2. Desabastecimiento de agua en bocatoma del acueducto 
municipal, que genero la interrupción temporal en la 
prestación del servicio por parte de la empresa de 
servicios públicos- Emserpuvag S.A E.S.P. 

3. Disminución critica del nivel freático de los aljibes de 
autoabastecimiento de agua de E.S.E hospital sagrado 
corazón de Jesús, que llevo a la administración a declarar 
estado de alerta por emergencia sanitaria. 

4. Disminución critica del nivel freático de los aljibes de 
autoabastecimiento de agua de la I.E.R El Rosal y sus 
respectivas sedes. 



  

1.1 Fecha: 

- Periodo de enero 

a marzo 2016 

- Periodo de agosto 

a septiembre 2023 

1.2  Fenómeno(s) asociado con la situación: 

• Variabilidad climática “fenómeno del niño” 

• Calentamiento de Suelos, 

• Calentamiento de zonas de rastrojo, 

• Perdida de cultivos, deficiente seguridad alimentaria. 

• Erosión de suelos 

• Disminución notable del caudal de las fuentes hídricas.  

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Deforestación por ampliación del área agrícola. 

• Uso indiscriminado de productos químicos en los cultivos. 

• Temporada seca 

• Altos niveles de temperatura 

• Ausencia de lluvias 

• incremento de construcción viviendas en zonas de conservación. 

1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

• Agricultores 

• Comunidad 

• Comerciantes  

• Falta de campañas de conocimiento por la administración municipal. 

• Poco seguimiento de las autoridades competentes 

• Falta de acompañamiento de CORPOAMAZONIA 

1.5 Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• Problemas digestivos por consumo de agua no tratada, 

deshidratación, dificultad en la higiene personal que 

propician el padecimiento de enfermedades. 

En bienes materiales particulares: 

• Cultivos de pan coger, afectación de pastos, afectación de 

ganado, perdida de animales, degradación de suelos. 

En bienes materiales colectivos: 

• Afectación en áreas de preservación y conservación de 

recursos naturales y ecosistemas estratégicos, afectación e 

fuentes que suministran agua 

En bienes de producción: 
• Perdida en la producción de los piscicultores, afectación de 

huertas caseras y cultivos, afectación de la ganadería. 

En bienes ambientales: 
• Deterioro de los suelos por pérdida de retención de agua 

y alta evaporación que conlleva a la compactación del 
suelo, afectación de fuentes hídricas. 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

• Las altas tasas de deforestación 
• La expansión de la frontera agrícola y ganadera. 
• Siembra de monocultivos 
• Temporadas secas 



  

• Altas temperaturas 
• Emisión de gases de efecto invernadero. 
• Contaminación de los recursos naturales por el uso de agroquímicos  
• Tala de árboles en las rondas hídricas 
• Falta de conservación de zonas de protección ambiental. 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Reducción de la seguridad alimentaria y otros medios de subsistencia.  

• Perdida de cultivos 

• Afectación de ganadería 

• Perdida de animales 

• Enfermedades EDA por consumo de agua no potable 

• Interrupción en la prestación de servicios públicos. 

1.8 Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Distribución de agua para actividades secundarias en sectores afectados, 

atendidos por el cuerpo de bomberos. 

• Censo de población afectada CMGRD 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Desplazamiento de los campesinos a otros municipios buscando otro tipo de 

actividad. 
• Cambio en la dieta alimentaria. 
• Cambio de actividades económicas 
• Perdida de especies autóctonas y endémicas 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR “SEQUIA” 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 

Los fenómenos amenazantes se describen como: Temporada seca, Variabilidad climática, 

Erosión, Vientos fuertes, Incendios de cobertura vegetal, incendios estructurales. 

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 

Actividades como la alta deforestación, Prácticas agrícolas no recomendables, extensión 

del área agrícola y ganadera, transeúntes y turistas que dejan objetos de alta combustión 

abandonados en las zonas que con el calor pueden generar incendios, desconocimiento 

de buenas prácticas agrícolas, contaminación de fuentes hídricas, uso de combustibles 

fósiles (gas natural, petróleo, carbón). 

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
Los monocultivos, las altas tasas de deforestación, la densidad demográfica, falta de 
aislamiento de las zonas de protección y conservación de recursos naturales, utilización 
de agroquímicos, fortalecer y ampliar campañas de concienciación ambiental, Ampliación 
de la frontera agrícola, quemas controladas para limpieza de zonas de cultivos y 
variabilidad climática. 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Comunidad, los grupos al margen de la ley, falta de acompañamiento de la institucionalidad 
(Alcaldía, Corpoamazonia), poblaciones migrantes. 



  

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Afectación de 
los ecosistemas 

Daños y desequilibrio en las condiciones ambientales (flora, fauna 
y paisaje). 

Afectación de la 
infraestructura 

Las altas temperaturas aceleran los procesos de erosión y 
degradación de los materiales de construcción, al afectar sus 
características de resistencia y deformación, principales del acero 
y el concreto. 

Desabastecimie
nto de agua 

El 100% de la población se puede ver afectada por disminución de 
caudales. 

Salud Proliferación de EDA e IRA por utilización de agua no tratadas. 

Educación 
Podría presentarse suspensión de clases en las IE y centros 
asociados y perdida de periodos educativos por falta de suministro 
de agua. 

Infraestructura 
de acueducto 

Afectación de la infraestructura para la prestación del servicio de 
agua 

Cultivos y 
vegetación 

Perdida de zonas verdes, huertas urbanas, Afectación del 100% de 
cultivos agrícolas, pan coger, pastizales, maderables, huertas 
orgánicas. 

a) Incidencia de la localización: 
 
• Se presenta en los sectores del Municipio urbano y rural donde se realizan 

actividades agropecuarias, los incendios de cobertura vegetal se presentan a causa 
de quemas de forma no controlada y el mal manejo de residuos sólidos. 

• En todas las veredas del Municipio ya que el 95% se abastecen de aguas 
subterráneas prestándose pérdida de cultivos (cacao, pimienta, plátano, maíz, 
afectación de piscicultura, ganadería y pastos. 

• Afecta el acueducto Municipal quebrada La Hormiga y el 75% de población urbana 
se abastece de aguas subterráneas (aljibes). 

 
b) Incidencia de la resistencia: 
 

Contemplar la exposición de las estructuras físicas y reforzar protección una vez se 
analice que han sido afectados por la exposición a altas temperaturas. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

Las familias de los agricultores se ven afectadas económicamente por perdidas en la 
producción, menor estabilidad alimentaria y un acceso más restringido a los alimentos 
y la nutrición, escasez de agua en las zonas secas, enfermedades respiratorias en las 
personas y causan un alto grado de morbilidad en los animales de interés zootécnico y 
propagación de plagas. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 

 
Se mantiene el sistema de sembrado por épocas del año esperanzados en que las 



  

condiciones ambientales los favorezcan, son escasas las alternativas para generar 
ingresos y prácticas agrícolas no adecuadas que se transmiten de generación en 
generación 

2.2.2. Población y vivienda: 
• La pérdida de cultivo por sequía afecta la mayor parte del Municipio ya que la 

actividad del Municipio es netamente Agrícola y pecuaria. 
• El 100% de la comunidad rural se ve afectada por efectos de la temporada seca con 

presencia de enfermedades respiratorias, y digestivas por consumo de agua no 
tratada 

• El 40% de las viviendas de la zona rural pueden ser afectadas por efectos de 
incendio de cobertura vegetal 

2.2.3 Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 
 

Públicos  Fuentes hídricas (ríos, quebradas, nacimientos, nichos, entre otros) 

ecosistemas estratégicos, sendero ecológico. 

privados Cultivos, ganadería, aljibes, vulnerarios, estaderos, piscinas, sector 

piscícola. 

2.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Afectación de Instituciones educativas, E.S.E Sagrado corazón de Jesús, Acueducto 

municipal, Cementerio municipal, Centro de protección Hogar descanso primaveral. 

2.2.5 Bienes ambientales: 
 Perdida de los ecosistemas estratégicos. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
Muertes, lesionados y enfermedades respiratorias, aumento de niveles de 
desnutrición, aumento de casos de EDA e IRA en comunidad infantil y adulto 
mayor. 

En bienes materiales particulares: 

Semillas, abonos, e insumos agrícolas, cultivos, herramientas, viviendas, 
enseres, nacimientos de aguas, aljibes. 

En bienes materiales colectivos: 

Afectación instituciones educativas, acueducto municipal, bocatomas rurales. 

En bienes de producción: 

Perdida de cultivos, perdida de animales. 

En bienes ambientales: 

Degradación del suelo, perdida de ecosistemas estratégicos. 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

Deficiente seguridad alimentaria, bajos ingresos económicos en las familias 
afectadas, incremento de pobreza en el municipio, Protestas, desabastecimiento 
de agua, perdida de cultivos. 

2.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

Falta de promover los seguros agropecuarios ofrecidos por entidades bancarias, 

promover campañas ambientales en el municipio, falta de recursos para responder la 

emergencia, falta de la capacidad logística para responder a una emergencia 



  

2.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Capacitaciones de conocimiento y prevención a través de instituciones públicas y 
privadas, capacitación en temas referentes a la preservación y conservación del medio 
ambiente en las instituciones educativas, centros educativos y comunidad en general. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

a) Interacción entre amenaza y vulnerabilidad, cómo están relacionadas en 
este escenario: 

 
La amenaza, o probabilidad de ocurrencia un escenario de sequía en el municipio por 
falta de lluvias, presencia del fenómeno del Niño, lo cual, se desprende una 
vulnerabilidad de los elementos expuestos, las personas, sus medios de subsistencia, 
disminución notable del nivel de agua, incendios forestales, incendios estructurales 
entre otros factores alterados por la ocurrencia de una sequía. 

 
b) Posibilidades de reducción de uno o los dos factores, identificación de la 
posibilidad real de intervenir las condiciones de amenaza y de vulnerabilidad, 
reflexionar bajo el enfoque “qué pasa si” se interviene un solo factor o los dos, es 
decir imaginar cómo se modifica el escenario al reducir uno u otro factor. 

 
La disminución de la amenaza es apostándole a nivel regional en la preservación de las 
zonas de conservación de los ecosistemas estratégicos, de fuentes hídricas que existen, 
recuperación de zonas de conservación que han desaparecido, producción más limpia 
en todos los renglones del sector agropecuario del municipio. 

 
c) Evolución (futuro) del escenario en el caso de no hacer nada: 

 
Se presentaría tasas de mortalidad, perdida de ecosistemas (Flora y fauna), incrementa 
la emigración del campesino a la ciudad en busca de mejores condiciones económicas 
y le que logran es incrementar los índices de desempleo y delincuencia en las ciudades 
capitales del departamento del Putumayo y departamentos aledaños, incremento de 
incendios forestales generando menor número de recursos naturales en el municipio. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

a) Evaluación del riesgo por áreas 
agrícolas afectadas 
b) Evaluación del riesgo por el 
incremento en morbilidad y mortalidad 
de animales de cría. 
c) Evaluación del riesgo por el 
incremento de áreas afectadas por 
incendios forestales. 

a) Sistema de observación y reporte por 
parte de la comunidad. 

 
3.2.3. Medidas especiales 

a. Censo de productores agropecuarios 
activos 



  

para la comunicación del 
riesgo: 

b. Censo de productores agropecuarios 
afectados 

c. información constante y actualizada a los 
productores agropecuarios de los 
reportes del CDGRD y el IDEAM 

d. Identificación de áreas afectada por 
sequias (erosión, degradación, e) 
incendios) Alternativas de producción para 
mitigar el riesgo de pérdidas por sequía. 

3.3. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas 
de reducción de 
la amenaza: 

a) Recuperación de 
micro cuencas 
urbanas y rurales. 

a) Buenas prácticas de prácticas agrícolas 
inadecuadas que contribuyen a la 
estabilización de los recursos naturales.  

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Reforestación 
de zonas 
deforestadas,  

b) Buenas 
prácticas 
ambientales. 

a) Capacitación en diversificación de 
cultivos. 
b) Buscar otras alternativas de generación 
de ingresos en las familias campesinas. 
c) Fomentar la compra del seguro 
agropecuario. 
d) Campañas encaminadas a la 
preservación y conservación del medio 
ambiente. 

3.3.3. Medidas 
de efecto 
conjunto sobre 
amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento a todos los actores que pueden generar un 

riesgo latente. 

3.3.4.Otras medidas: 

Capacitación y dotación de organismos de socorro para brindar conocimiento, atención 
y respuesta. 

3.4. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas 
de reducción de 
la amenaza: 

a) Reparación de 
fugas de líneas de 
conducción de agua. 

b) Planta de 
recirculación de aguas 
residuales para uso en 
actividades 
secundarias. 

a) Reforestación y conservación de 
áreas de importancia ambiental. 



  

3.4.2. Medidas 
de reducción 
de la 
vulnerabilidad: 

a) Mejoramiento de las 
instalaciones de la 
empresa de servicios 
públicos-
EMSERPUVAG y 
bocatomas rurales. 

a). Almacenamiento de agua lluvia para 
el regadío de cultivos. 

b) Programas de Ahorre el agua. 

c) Protección del suelo, evitando quemar 
la corteza vegetal. 
d) Capacitación  a comunidad
 en protección del medio ambiente 
y agua. 

3.4.3. Medidas 
de efecto 
conjunto sobre 
amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Instrumentos de planificación con la información de riesgo 
complementada y actualizada en el escenario de sequía e 
incendios forestales. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Compra del seguro agropecuario. 

• Buscar refinanciación de créditos agropecuarios para los afectados. 

• Crear fondo de educación ambiental municipal 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para 
la respuesta: 

a) Preparación para la coordinación: 
• Alta capacidad organizacional, logística de comunicaciones 

y entrenamiento para operaciones en emergencias. 

• Implementación EMRE 

• Cadena de llamado 

• Protocolos de actuación 

 
b) Sistemas de alerta: 

• Implementar un sistema de comunicación sobre quemas 

extensivas y altos índices de deforestación. 

• Monitoreo social 

• Coordinación con JAC, consejos comunitarios, comunidades 

indígenas. 

 
c) Capacitación: 

• Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia. 

• Capacitación para el buen manejo de agua. 

• Buenas prácticas agrícolas.  

 
d) Equipamiento: 

• Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones. 

• Fortalecimiento de organismos de socorro. 

 



  

e) Albergues y centros de reserva: 
• Identificación de posibles lugares para alojamiento temporal. 

 
 f). Entrenamiento:  

• Estrategia para la reducción del escenario de riesgos y 
capacitación a organismos de socorro para manejo de 
control de incendios de cobertura vegetal. 

3.6.2. Medidas 
de 
preparación 
para la 
recuperación: 

• Preparación para la recuperación en productores afectados 
con entidades que impulsan el sector agropecuario. 

• Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el sector 
agropecuario (todas las asociaciones) 

• Fomentar la conservación y preservación de las fuentes 
hídricas en el Municipio Valle del Guamuez. 

• Implementar proyectos de reforestación para recuperación 
de zonas afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

• Tener en cuenta las acciones frente al escenario de riesgo de escenario de sequía 
para evitar futuras emergencias. 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Reportes de daños al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo Reportes 
iniciales de daños de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Julio 
de 2012. 

• Administración municipal 
• Cuerpo de bomberos la Hormiga 
• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 
• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 
• Caracterización de campo con J.A.C e Integrantes del CMGRD año 2023. 

2.4 Caracterización general del escenario de riesgo por inundaciones. 
 
En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 
escenario de riesgos por inundaciones se detalla los antecedentes y situaciones que se 
han presentado en el municipio de Valle del Guamuez. 



  

Fotografía 3: Inundación en el barrio Villa del Rio, año 2022. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

 
Tabla 11: Caracterización general del escenario de riesgos por inundaciones. 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No. 1 
Y 2 

1. Lluvia torrencial y desbordamiento del río Guamuez en El  
Placer. 
 

2. El municipio de Valle del Guamuez, debido a su ubicación 
geográfica y riqueza hídrica, se han presentado desbordamiento 
del rio Guamuez, rio la Güisia, rio San Miguel,  quebrada la 
Hormiga, quebrada el Varadero, quebrada la Mariposa, quebrada 
el afilador, quebrada el Muerto, quebrada el jordán, entre otras, que 
a raíz de las fuertes precipitaciones,  han generado inundación en 
la parte urbana y rural teniendo como precedentes los  barrios la 
Invasión, Villa del Rio, El Recreo, Villa Natalia, Nueva Esperanza, 
La Libertad, Nueva  Esmeralda, El Paraíso, Divino Niño, San 
Francisco, Trece de junio, La Parker, El Edén, las Acacias, 
Kennedy, Villa de Leyva y veredas como Brisas Del Guamuez, 
Brisas Del Palmar, Inspección El Placer, El Cairo, Campo Bello, La 
Raya, El Caribe, Costa Rica, El Rosal, Jardines De La Selva, El 
Venado, Las Delicias, Alto Güisia, , Puerto Bello, La Herradura, Los 
Ángeles, El Varadero, Miravalle, Jordán Güisia, El Palmar, San 
Isidro, Llano Verde, La Primavera, San Marcos, , El Triunfo, El Ají, 



  

San Antonio, Alto Palmira, La Esmeralda, el Oasis, Varadero, 
Jardín y demás zonas críticas de carácter inundable . 

1.1 Fecha: 

-18 de agosto 

de 2012 

-24 de abril y 5 

de mayo de 

2022 y 19 de 

marzo de 2023 

1.2  Fenómeno(s) asociado con la situación: 

• Variabilidad climática 

• Deforestación, erosión y socavación lateral en riberas del río. 

• Precipitaciones intensas prolongadas 

• Tormentas eléctricas 

• Vendavales  

• Desbordamiento de quebradas y ríos 

• Crecientes de ríos y quebradas 

• Deslizamientos de tierra 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Aumento en el caudal de los ríos y quebradas por precipitaciones intensas y 

prolongadas, asentamiento en zonas inundables, conflictos en uso del suelo, 

construcción de viviendas en zonas de riesgo. 

1.4  Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

• Habitantes zona urbana y rural, alcaldía Municipal 

1.5. Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• 5000 familias  

• 25000 personas afectadas 

En bienes materiales particulares: 

• Perdidas de cultivos  
• Perdida de enseres 

• Daños 1 hectárea de cultivo de pimienta, en el tema pecuarios 

470 avicultura-16 porcicultura 

En bienes materiales colectivos: 

• 14 instituciones educativas afectadas 

• 13 acueductos afectados 

• 13 alcantarillados afectados 

• Afectación vía tercería vereda Oasis y Placer 

En bienes de producción: 
• 4376 ha de cultivos afectados 
• 217 km de vías terciarias 
• 21 puentes vehiculares 
• 1 hectárea cultivo pimienta 
• 57 puentes vehiculares 
• Avicultura 470 
• Porcicultura 16 

En bienes ambientales: 
• Afectación a flora y fauna 
• Afectación de ecosistema 

1.5. Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 
• Asentamiento en zonas de riesgo  



  

• vulnerabilidad de obras de protección en el río Guamuez 
• Viviendas ubicadas en zonas bajas 
• Invasión de zonas de causes del rio 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pánico generalizado porque ese evento no había ocurrido antes en la magnitud 

que se presentó. 

•  Afectación económica 

• Parálisis en las actividades comerciales 

• Suspensión de clases en sectores 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Activación del CMGRD 

• Atención de la emergencia por parte del cuerpo de bomberos voluntarios y 

Defensa Civil Colombiana 

• Evaluación y censo de población afectada 

1.9. Impacto cultural derivado: 
• Incertidumbre hacia el futuro por el impacto de los daños 
• Desconfianza en las capacidades locales frente a los desastres. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR 
“INUNDACIONES” 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 

Desbordamiento de ríos y quebradas, incremento de lluvias, ola invernal, crecientes 

súbitos, El río Guamuez alcanzó niveles máximos nunca antes registrados (2m por 

encima de los muros de bolsacretos en Puerto Amor, El Placer), Cambios súbitos en 

régimen de lluvias, Represamiento de quebradas y ríos. 

2.1.2. Identificación de causas del fenómeno amenazante: 

Procesos erosivos en la ribera derecha aguas abajo del río Guamuez, donde las terrazas 

carecen de cobertura vegetal de protección, Erosión de zonas de ribera, Desviación de 

cauces de ríos, Construcción de viviendas en zonas inundables, Falta de control en la 

construcción en zona urbana y rural, Expansión de fronteras agrícolas, Taponamiento 

de quebradas con basuras 

2.1.3. Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
El río Guamuez está por encima de los niveles de las áreas de cultivos y zona urbana 
de la cabecera municipal, localización de actividades productivas y de asentamiento en 
zonas susceptibles de inundación, Viviendas ubicadas en zonas bajas de rivera y de 
cause del rio, Incremento de las lluvias por encima de los índices de lluvia establecidos, 
Expansión de la frontera agrícola que ocasiona deslizamientos de tierra 

2.1.4. Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Habitantes zona urbana y rural, Campesinos, Alcaldía, Consejos comunitarios, 
Planeación municipal, Dueños de predios. 



  

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Viviendas de 
infraestructura 

Afectación de la zona Divino Niño, La Liberta, Trece de junio, 
Nueva Esperanza, Kennedy, Paraíso, El Progreso, Modelo, El 
Edén, Villa de Leyva, El Recreo, Villa del Rio, Las Acacias, Nueva 
Esmeralda, Los Pinos, La Amistad, San Francisco y condominio 
El Poblado, generando afectación de viviendas con pérdidas de 
enseres-alto porcentaje de viviendas de la zona rural pueden ser 
afectadas en su infraestructura 

Transporte 
terrestre 

El trasporte intermunicipal se puede ver afectado por el cierre 
temporal de la vía por efectos de perdida de banca o 
taponamiento de la vía a causa del desbordamiento de ríos y 
quebradas en temporadas de invierno. 

Infraestructura 
de acueducto y 
alcantarillado 

El 100% de la población puede enfrentar racionamientos por 
efectos de los daños presentados al acueducto regional-Los 
pozos como los acueductos veredales y pueden presentar daños 
significativos ya que el alcantarillado este combinado con el agua 
lluvia generando colapso por inundaciones. 

Salud 
La prestación de salud podría aumentar por el incremento de 
enfermedades IRA y EDA y propagación de vectores 

Educación 

Podría presentarse suspensión de clases en las IE y centros 
asociados y perdida de periodos educativos por falta de 
suministro de agua o afectaciones a causa de inundaciones y 
deslizamientos de tierra. 

Infraestructura 
eléctrica 

Suspensión del servicio por problemas o daños del sistema 
eléctrico a causa de afectación del sistema o racionamientos 

Cultivos y 
vegetación 

Perdida de zonas verdes, huertas urbanas, Afectación del 100% 
de cultivos agrícolas, pan coger, pastizales, maderables, huertas 
orgánicas debido a la socavación de ríos en temporadas de 
invierno. 

a) Incidencia de la localización: 
 
• Los elementos están localizados en zona susceptible a inundaciones de la zona 
rural: El Placer, Varadero, Las Vegas, El Palmar, Guaduales, Alto Palmira, San Marcos, 
El Cairo, Las Delicias, Campo Hermoso, La Costeñita, Alto Temblón, La Isla, Santa 
Rosa del Guamuez, El Tigre, Villa Arboleda, Villa Hermosa, Brisas del Palmar, Puerto 
Vello, Los Olivos, El Ají, Esmeralda, Los Laureles, Mira valle, La Betania, Mundo 
Nuevo, San Andrés y Providencia. Puerto Amor, san Antonio, Inspección el Placer, 
Inspección el Tigre, Inspección Jordán Güisia, San Antonio, Generadas por el 
desbordamiento de ríos Guamuez y rio San Miguel, quebrada la Hormiga, quebrada la 
Güisia, ocasionando afectación de cultivos (pan coger, cacao, plátano, yuca) 
afectación de viviendas, infraestructura escolar, vías, puentes peatonales, vehiculares 
y vías de acceso, propagación de vectores, afectación de bocatoma del acueducto 
regional, Perdida de animales. 



  

 
En los barrios: Divino Niño, La Liberta, Trece de junio, Nueva Esperanza, Kennedy, 
Paraíso, El Progreso, Modelo, El Edén, Villa de Leyva, El Recreo, Villa del Rio, Las 
Acacias, Nueva Esmeralda, Los Pinos, La Amistad, San Francisco y condominio El 
Poblado, plaza parque internacional. Estadero la Tía, estadero el Varadero por el 
desbordamiento de la quebrada la Hormiga, agua Clara, Varadero, quebrada (N.N) y 
por taponamiento de la red de alcantarillado, ocasionando inundación de viviendas, 
afectación de muebles y enseres, proliferación de enfermedades trasmitidas por 
vectores, afectación de acuíferos de agua subterránea que usa la comunidad, deterioro 
y taponamiento de vías. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
Los elementos carecen de protección frente al riesgo por inundaciones por lo tanto la 
infraestructura local es muy vulnerable de ser afectada, además de la infraestructura 
de vivienda en la zona urbana y rural por sus condiciones de infraestructura y ubicación 
presentan altos niveles de riesgo. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 
La población más vulnerable corresponde a altos niveles de pobreza, por las 
condiciones económicas de la población no podrían generar su recuperación por el 
impacto de las inundaciones lo cual requiere atención y apoyo externo a nivel local 
departamental y nacional. 

 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
Un segmento significativo de la población tiene escepticismo frente a los pronósticos 
climáticos, por cultura de la comunidad construye sus viviendas a las orillas de 
quebradas y ríos. 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Habitantes 36.101 podrían tener afectaciones directas e indirecta 
• Viviendas de posible afectación: 15.000 con averías temporales destrucción 
• El 70% de los enseres podrían verse afectados 
• El 10% de la comunidad podrían presentar afectaciones enfermedades EDA. IRA      

como enfermedades de la piel 

2.2.3. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y 
privados: 

 

Públicos 

infraestructura de servicios públicos domiciliarios, instituciones 

educativas, plaza de mercado, Plaza parque internacional, biblioteca 

municipal. 

Privados 
Cultivos, locales comerciales, agricultura, plantas de transformación 

(caña, leche, cacao), empresa de gas domiciliario. 

2.2.4. Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

Instituciones educativas, sedes gubernamentales y centros de salud activos. 

2.2.5. Bienes ambientales: 

• Erosión del suelo y perdida de propiedades físico-químicas y microrganismo. 



  

• Desequilibrio del ecosistema 

• Contaminación de quebradas por el arrastre de basura 

• Perdida de árboles por socavación. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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: En las personas: 
• Habitantes 36.101 podrían tener afectaciones directas e indirecta 
• El 10% de la comunidad podrían presentar afectaciones enfermedades 

EDA. IRA como enfermedades de la piel 
• Podrían presentarse personas desaparecidas o con lesiones. 
• Personas atrapadas en los ríos 

En bienes materiales particulares: 

• Viviendas de posible afectación: 15.000 con averías temporales o 
destrucción 

•  El 70% de los enseres podrían verse afectados 

En bienes materiales colectivos: 

• Instituciones educativas, centros de salud, plaza de mercado, instituciones 

gubernamentales 

En bienes de producción: 

• Cultivos de pan coger, locales comerciales, vías terrestres, oleoducto, 

acueducto, alcantarillado. 

En bienes ambientales: 

• Erosión del suelo, perdida de ecosistemas estratégicos, cambios en cause 

de ríos y quebradas. 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o pérdidas 
estimadas: 

Pánico generalizado, incertidumbre, búsqueda de nuevos lugares de asentamiento, 
pérdidas económicas 

2.4.2 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

La magnitud de la emergencia supera la capacidad local de respuesta institucional. 

2.5 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

• Construcción de muro de contención y obras de bioingeniería en Puerto Amor. 
(Bolsacretos). 

• Descolmatación del rio Guamuez. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

El evento ocurrido es una señal de alerta para reubicar la población, equipamientos e 
infraestructura localizada en zonas susceptibles a inundaciones y construcción de 
infraestructura de ingeniera. Los miembros del consejo con injerencia en la toma de 
decisiones sobre gestión del riesgo de desastres deben concertar una acciones 
sistemáticas e interinstitucionales. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 



  

a) Estudio de dinámica fluvial e hidráulica 
del río Guamuez.  
b) Diagnóstico de emergencia  

a) Sistema de observación y reporte por 
parte de la comunidad.  
b) Implementar un sistema de vigilancia de 
riesgos, monitoreo y alerta temprana.  

 
3.2.3. Medidas especiales para 
la comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) Capacitaciones 
c) Programas radiales 
d) Información constante y actualizada 
de los reportes del CDGRD y el IDEAM 

3.3. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. 
Medidas de 
reducción de 
la amenaza: 

a) Reforzamiento de muro en 
bolsacretos en Puerto Amor. 

b) Construcción de un 
terraplén y/o pedraplén en 
Puerto amor. 

c) Implementación de 
gaviones o muros de 
protección en el barrio Divino 
Niño. 

d) Construcción de muros de 
contención en las zonas más 
propensas a desbordamiento en 
las riberas del rio Guamuez, El 
Rosario, Villa arboleda, La Isla, 
San Antonio, Las Vegas, El 
Placer, quebradas, Venado, 
Paraíso, San Marcos, Miravalle, 
El Cairo. 

e) Canalización o 
descolmatación de quebradas 
la Mariposa, Varadero y 
demás fuentes hídricas 
presentes en la vereda Jardín, 
Placer, Palmar, El Cairo, 
barrios Villa del Rio, San 
Francisco, Divino Niño, Trece 
de Junio, La Esmeralda 

f) Reforestación a las riberas 
de quebradas en veredas: El 
Paraíso, Oasis, El Palmar, 
Puerto Bello, La Esmeralda. 

g) Construcción de obras de 
contención (continuación de 

a) Reglamentación del uso del 
suelo 

b) Vigilancia de riesgos.   

c) Reubicación de viviendas   
expuestas.                



  

gaviones) en el barrio Villa del 
Rio sobre la ribera de la 
quebrada la Hormiga. 

h) Construcción de gaviones 
donde realiza el cambio de 
dirección de la quebrada la 
Hormiga, donde el agua 
golpea con mayor fuerza en el 
sector de las Delicia. 

i) Cambio, construcción y 
mejoramiento de puentes o 
Box Culvert, donde se requiere 
como en las veredas: 
Guadualito, Miraflores de la 
Selva, El Paraíso, La 
Esmeralda, Mundo Nuevo, 
Laureles, Villa Nueva, La 
Sultana, Chorrosa, Retiro, 
Venado, Caribe, La Unión, San 
Isidro, Los Ángeles, Brisas del 
Palmar, Puerto Bello, Los 
Llanos, El Ají, Alto Temblón, 
Alto Comboy, La Costeñita,  

 

3.3.2. Medidas 
de reducción 
de la 
vulnerabilidad
: 

a) Reubicación de plantas 
físicas institucionales. 

b) Recuperación de rondas 
hidráulicas. 

c) Reforestación de áreas 
que desprotegidas.  

 

a) Aplicación de la 
normatividad vigente sobre los 
limites permisibles para la 
construcción. 
b) Si, se realiza proceso de 
reubicación, realizar demolición 
de las viviendas para que no 
vuelvan hacer habitadas, 
vendidas o arrendas.  
c) Seguimiento a familias 
reubicadas. 
d) Firma de acuerdos para 
acatar procesos de reubicación y 
en caso de incumpliendo 
aplicación de correctivos legales.  
e) Campañas encaminadas a 
la preservación y conservación 
del medio ambiente. 

3.3.3. Medidas 
de efecto 
conjunto sobre 
amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 

b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo. 
d) Seguimientos a comunidades y familias que han sido fortalecidas 

con elementos de ferretería, asistencia y demás obras con el 



  

objetivo de minimizar las amenazas expuestas y la vulnerabilidad. 

3.3.4.Otras medidas: 

• Capacitación y dotación de organismos de socorro 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

a) Conservación de 
zonas protegidas por 
riesgos. 

b) Reubicación de 
viviendas. 

a) Reglamentación para desarrollo 
urbanístico. 

b) Reglamentación de uso del suelo. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Prácticas agrícolas 
para controlar erosión. 

b) Diseño de 
construcciones de 
obras de ingeniera para 
reducir riesgos. 

a) Capacitación pública para 
métodos de construcción. 

b) Vigilancia y control de urbanismo 
y viviendas. 
c) Educación ambiental formal y no 
formal 

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Instrumentos de planificación con la información de riesgo 
complementada y actualizada en el escenario de inundación. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de bienes públicos y privados frente a emergencias y/o desastres 

por inundaciones. 

• Establecer convenios con entidades financieras que estudien las situaciones de 

las pérdidas de cultivos y sector pecuario para tener en cuenta acuerdos de pagos, 

disminución o cancelación de créditos vigentes. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
• Cumplimiento del PMGRD, implementación de la EMRE, 

cadena de llamado.  
 
Sistemas de alerta:  

• Implementar un sistema de vigilancia al riesgo, monitoreo 
social, alertas tempranas IDEAM.  

• Fortalecimiento del Sistema de alertas tempranas en el 
rio Guamuez. 

• Implementación de elementos de alertas tempranas en el 
rio La Güisia. 

• Fortalecimiento de Vigías comunitarios del Rio Guamuez, 
quebrada el varadero en la vereda el Palmar, quebrada la 



  

Hormiga, ubicado en la vereda Alto Palmira e 
implementación en la inspección del Jordán Güisia. 

 
Capacitación:  

• Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia.  

 
Equipamiento:  

• Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones  

• Adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 
respuesta a emergencias.  

 
Albergues y centros de reserva:  

• Creación de centros de albergue con reserva de víveres 
no perecederos, manejo de fondos con destinación 
específica para su funcionamiento y conformación de 
centros de reserva.  
 

Entrenamiento:  
• Simulacros instituciones y comunitarios 
• Capacitación de organismos de socorro. 

3.6.2. Medidas de 
preparación para la 
recuperación: 

• Alistamiento de ayuda humanitaria para la población que 
ha sido damnificada y comunidades afectadas. 

• Verificación de daños y necesidades. 

• Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el 
sector agropecuario (todas las instituciones) 

• Fomentar la conservación y preservación de las fuentes 
hídricas en el Municipio Valle del Guamuez. 

• Capacitación con juntas de acción comunal para aunar 
esfuerzos para la realización de acciones para la 
recuperación ante una emergencia. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

• Verificación de puntos críticos del rio Guamuez y Jordán Güisia. 
• Intervención de puntos críticos identificados en quebradas (La Hormiga, 

Varadero, entre otras). 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Reportes de daños al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo Reportes 
iniciales de daños de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
Julio de 2012. 

• Administración municipal 
• Cuerpo de bomberos la Hormiga 
• Plan municipal para la gestión del riesgo de desastres, año 2016. 



  

• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 
• Caracterización de campo con J.A.C e Integrantes del CMGRD, año 2023 

 

 

2.6 Caracterización general del escenario de riesgo por accidentes de derrames y 
fugas. 

 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos accidentes de derrames y fugas se detalla los antecedentes y 

situaciones que se han presentado en el municipio de Valle del Guamuez 

Fotografía 4: Limpieza de derrame de hidrocarburo en la vía nacional. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

Tabla 12 caracterización general de escenarios de riesgos por derrame de hidrocarburos 
y fugas 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 

ANTECEDENTES 

Situación No. 1 
Derrame de hidrocarburos en oleoducto Transandino, tramo San 
Miguel - Orito, vereda Loro 4. Los operarios realizaban labores 
cotidianas de supervisión y de manera accidental se produjo colapso 
en el oleoducto y derrame de crudo, atentado al oleoducto. 

1.1 Fecha: 

12 enero del 

2002 y 2015 

1.2  Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Lluvia que impidió mayor efectividad en atención a emergencia, 
Atentados terroristas, conflicto armado, contaminación ambiental, 
Incendio estructural. 



  

1.3  Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Condiciones geográficas del sitio de emergencia 

• dificultad para acceso. 

• Condiciones de seguridad 

• Conflicto armado 

• Falta de vigilancia operativa 

• Hurto de hidrocarburo 

1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

• Actores del conflicto 

• Personal operativo de industria petrolera. 

• Comunidad 

• Ecopetrol 

• Fuerzas militares 

• Comunidad vecina a la línea del oleoducto 

• Grupos al margen de la ley 

1.5 Daños y 

pérdidas 

presentadas: 

En las personas: 

• Desconcierto por las familias directamente afectadas. 
• Afectaciones emocionales de 6 personas vecinas a la zona de 

la explosión. 

En bienes materiales particulares: 

• Perdida de 2 viviendas por el incendio 

• Perdida de enseres y recursos económicos de las familias 

En bienes materiales colectivos: 

• Deterioro de la vía principal 

• Contaminación ambiental de fuentes hídricas 

• Colapso de red eléctrica 

• Afectación de 1 acueducto, 

• afectación de 1 alcantarillado. 

En bienes de producción: 
• Afectación de 5 hectáreas a de cultivos. 

En bienes ambientales: 

• Contaminación de fuentes hídricas con crudo 
• Afectación de zonas verdes con crudo 
• Afectación de flora y fauna del sector 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 
• Desacato a recomendaciones de seguridad industrial. 
• Conflicto armado 
• Hurto de hidrocarburo 
• Infraestructura petrolera sin vigilancia 
• Infraestructura petrolera cerca de nacimientos de fuentes de agua 



  

1.7. Crisis social ocurrida: 
• Pánico por posibles complicaciones de la emergencia, 
• contaminación de recursos naturales y eventual conflagración. 
• Incendio 
• Afectación emocional y económica de las familias afectadas. 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 
• Movilización aceptable de la empresa con aplicación del plan de contingencia 

para derrame de hidrocarburos. 
• Activación del PEC de Ecopetrol 
• Activación del PEC de Cenit 
• Activación del CMGRD 
• Control de incendio por parte de bomberos 
• Policía y ejército seguridad interna y externa del área 
• Alcaldía, apoyo psicosocial, evaluación y seguimiento 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Mejora de importancia de la observancia de medidas de seguridad industrial. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR “ACCIDENTES 

DE DERRAMES Y FUGAS” 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 

• Las emergencias presentadas por derrames y fugas de hidrocarburos, de acuerdo 

al contexto, es una zona de influencia de organizaciones al margen de la ley, los 

atentados hacia el oleoducto o hacia el transporte terrestre, el hurto de este 

líquido, o dado el caso por fallas operativas en los lugares de influencia.  

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 

• Aplicación inadecuada de protocolos de seguridad industrial. 

• Estado de deterioro del oleoducto en la trama de ocurrencia de la emergencia. 

• Fallas operativas 

• Atentados a la infraestructura petrolera 

• Hurto de hidrocarburo mediante acciones ilícitas 

• Accidentes de transito 

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 

• Cansancio por jornada laboral 
• Incumplimiento a recomendaciones de seguridad industrial. 
• Condiciones geográficas del sitio de emergencia 
• dificultad para acceso. 
• Atentados a la infraestructura petrolera 
• Manipulación de sistemas por personal no autorizado 
• Acciones de hurto ilícito e hidrocarburo 
• Accidentes de transito 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 



  

• Operarios de industria petrolera 
• Comunidad vecina a las zonas de influencia del oleoducto 
• Alcaldía 
• CMGRD 
• Organismos de socorro 
• Fuerzas militares 
• Policía 
• Empresa de mantenimiento de la infraestructura petrolera 
• ECOPETROL 
• CENIT 
• CORPOAMAZONIA 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS Y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 

Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Transporte 
terrestre 

Suspensión temporal del transporte en la zona de afectación 
mientras se realizan los trabajos de mantenimiento 

Infraestructura 
de acueducto y 
alcantarillado 

Afectación de la infraestructura del acueducto, contaminación en 

pozos y bocatomas veredales. 

Salud 

Podría presentarse enfermedades digestivas y de la piel 
/dermatitis, ronchas y alergias en la piel en la población infantil 
con mayor predominio por contacto con agua contaminadas con 
hidrocarburos, posibles afectaciones emocionales por el 
impacto del evento (atentado) 

Educación 
Se podría generar suspensión de clases por problemas de 

movilización de los niños y niñas. 

Medio ambiente 
contaminación de fuentes hídricas, muerte de especies 
animales, afectaciones irreversibles en los recursos naturales 
(Suelo, agua) perdida de cultivos. 

a) Incidencia de la localización: 
 

Los elementos están localizados en zona de influencia directa del oleoducto. 
 

• En Zona rural: Inspección El Tigre, vereda La Raya, Villa Duarte, La Concordia, 
La Primavera, Loro 9, Loro 2, Loro 1, loro 8, La Florida, San Antonio, Maravelez, 
Miraflores De La Selva, Guadualito, La Yet. Por atentados a la línea del 
oleoducto, por acciones de hurto ilícito o fallas operativas, y/o ataques o por 
accidentes de tránsito a carro tanques o accidentes de tránsito, ocasionando 
afectación del medio ambiente contaminación de las fuentes hídricas que 
abastecen los ríos Guamuez y la Hormiga, afectación de fauna y flora, red vial 
e infraestructura de viviendas alrededor de la vía como la afectación del 
acueducto municipal. 

• En zona urbana: Barrios: La Libertad, Las Acacias, Nueva Esmeralda, Central, 
Las Américas, Los Pinos, La Amistad, El Recreo, Prados del Sur, Villa Del Rio, 
La Parque y Ciudadela Universitaria. Vía central en la cual transitan los 



  

vehículos y carro tanques con hidrocarburo, BATERIA LORO: ubicado en el 
barrio la amistad, en la cual se genera el almacenamiento de productos 
químicos para estabilizar niveles de crudo. 

 
b) Incidencia de la resistencia: 
 

Los elementos carecen de protección suficiente ante posibles contingencias de 
industria petrolera, las viviendas y otra infraestructura se encuentran sobre el derecho 
de vía de la infraestructura petrolera generando un alto riesgo de exposición en caso 
de explosión o atentados. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

Los habitantes de la zona de influencia directa del oleoducto corresponden a estratos 
socioeconómicos bajos los cuales construyen sus viviendas cerca el derecho de vía 
de la infraestructura petrolera. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 

Escepticismo ante posible ocurrencia de emergencias de la industria petrolera., la 
construcción de viviendas sobre el derecho de vía de la infraestructura petrolera y 
cerca de las vías de comunicación. 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Población de posible afectación: 250 habitantes 
• Viviendas de posible afectación: 70 

2.2.3 Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y 
privados: 

• Vías secundarias y terciarias terrestres, Infraestructura de servicios públicos 

domiciliarios. 

• Infraestructura para la producción, Cultivos. 

2.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Instituciones educativas, Centros educativos con afectaciones secundarias 

2.2.5 Bienes ambientales: 

Alteración de nichos ecológicos. Alteración del suelo, contaminación del recurso 

hídrico. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 

• 250 personas pueden afectarse directa o indirectamente con lesiones 
por quemaduras 
• Afectaciones psicosociales 
• Afectaciones por IRA o EDA y dermatitis por ambientes contaminados 
o agua contaminada (aguas no potables) 

En bienes materiales particulares: 

• 13 viviendas. 

En bienes materiales colectivos: 

• Institución educativa. 



  

En bienes de producción: 

• Cultivos de pan coger, vías terrestres, oleoducto, acueducto, 

alcantarillado. 

En bienes ambientales: 

Degradación de suelos, contaminación de agua, afectación a flora y fauna, 

Perdida de animales, afectación de riveras de fuentes hídricas 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

• Temor ante conflagración por el derrame de hidrocarburos y las 
complicaciones por afectación a las corrientes de agua superficial. 

• Pérdidas económicas 
• Perdida de enseres y vivienda 
• Afectaciones psicosociales 
• Afectaciones de salud (EDA- IRA., dermatitis 

2.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 
• La empresa petrolera atendió la emergencia de acuerdo con el plan de 

contingencia para derrame de hidrocarburos. 

• El Municipio no podría contar con los recursos necesarios para la atención de 

la emergencia 

2.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Protocolos de seguridad industrial para operación de la industria petrolera y 
capacitación a operarios en medidas de seguridad industrial. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

La emergencia obliga a las empresas petroleras a mejorar su seguridad industrial y 
responsabilidad social empresarial. 
Los actores con injerencia en seguridad industrial deben concertar una acción 
sistemática e interinstitucional. La comunidad que se encuentra dentro del derecho de 
vía de la infraestructura petrolera debe conocer los riesgos y las acciones preventivas 
que debe tener en cuenta en caso de emergencia tecnológica. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

Estudio de impactos de la emergencia. 

• Mejorar el sistema de vigilancia de 
riesgos, monitoreo y alerta 
temprana. 

• Monitoreo social 
• Sistema de observación por parte 

de la comunidad en caso de 
contaminación de ríos para reportar 
al 018000917045 línea de 
Emergencia de ECOPETROL S.A y 
CENIT.  



  

3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) reuniones con la comunidad 
b) capacitaciones 
c) información constante y 
actualizada de los reportes del 
CDGRD y el IDEAM 
d) formación de primer 
respondiente 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

a) Cambio de partes 
colapsadas. 

b) Obras de 
mantenimiento de 
infraestructura 

c) cambios de tramo, 
marcos H 

d)  Mantenimiento de 
ilícitas 

a) Vigilancia de riesgos. 
b)  Monitoreo permanente de la 

infraestructura. 

3.3.2. Medidas 
de reducción de 
la 
vulnerabilidad: 

a) Supervisión 
permanente a 
infraestructura 
industrial, Obras de 
ingeniería 

a) Divulgación pública sobre 
condiciones de riesgo 
b) Capacitación comunitaria y 
escolar en primer respondiente  

3.3.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 

b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo. 

3.3.4.Otras medidas: 

• implementación del protocolo de respuesta por derrame de hidrocarburos 

•    fortalecimiento de organismos de socorro 

3.4. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

•Mejorar infraestructura 
industrial 

• obras de ingeniería 

• Mantenimiento y 
cambios de tramo 

• Mejorar inducción en seguridad 
industrial 

•  Realización de simulacros. 

•  Capacitación comunitaria 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

•Aplicación de mejores 
prácticas industriales. 

•Ajuste de protocolos de 
seguridad industrial. 

•Capacitación a operarios en 
seguridad industrial. 
• Educación ambiental formal y 
no formal. 



  

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

• Plan de contingencia de manejo de hidrocarburos. 
• Articulación del PNC por derrame de hidrocarburos 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de bienes privados y públicos frente a emergencias y/o desastres 

por derrame de hidrocarburos. 

• Cumplimiento con los programas de compensación a la población afectada. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
• Actualización del Plan de emergencias y contingencias- 

PEC y Socialización de los mismos con el área de 
influencia y demás actores del municipio. 

• Formulación un del plan específico por derrame de 
hidrocarburos. 

• Coordinación del llamado interna de la empresa 
responsable. 

• Cadena de llamado del CMGRD 
• Aplicación del Plan de manejo ambiental-PMA 

 
Sistemas de alerta:  
• Monitoreo social 
• Monitoreo por parte de ECOPETROL 

 
Capacitación:  
• Capacitación a comunidad en primer respondiente. 
• Capacitación a líderes comunitarios. 

 
Equipamiento:  
Dotación a organismos de socorro Defensa Civil Colombiana-
DCC, Cuerpo de Bomberos Voluntarios-CBV y Cruz Roja 
Colombiana-CRC con indumentaria, equipos de agua y 
saneamiento. 
 
Albergues y centros de reserva:  
Contar con sistema de reserva de agua. 
 
Entrenamiento:  
Entrenamiento a organismos de socorro en manejo de agua 
y saneamiento y control de incendios. 

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

• Socialización de los programas y planes de recuperación 
contemplados en el PEC y PMA. 

• Cumplimiento por parte de las empresas responsables 
de las obligaciones adquiridas en dichos planes. 

• Aunar esfuerzos con la administración municipal para la 



  

respuesta a la comunidad afectada.  

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

• Las empresas petroleras del departamento del Putumayo, exactamente las que 
hacen interferencia en el municipio de Valle del Guamuez, deben activar sus planes 
de emergencias y contingencias, actualizarlos al contexto. 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Reportes de daños al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo de Desastres. 
• Reportes de daños al Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 
• Reportes de daños de empresas petroleras. 

2.7 Caracterización general del escenario de riesgo por incendios (estructurales, 

forestales y vehiculares). 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por incendios (Estructurales, forestales y vehiculares) se detalla los 

antecedentes y situaciones que se han presentado en el municipio de Valle del Guamuez. 

Fotografía 5: Control de incendio forestal en la vereda el Palmar. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

 



  

Tabla 13 caracterización general de riesgos por incendios estructurales, forestales y 
vehiculares 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No. 
1 y 2 

1. Incendio estructural que afectó 15 viviendas, inició a las 2:45 pm 
y duró cuatro horas hasta control definitivo. 

2. Incendio forestal, que afecto una hectárea de cultivo de pastos 
en la vereda el Palmar. 

3 1.1 Fecha: 

- 15 septiembre 

de 1985 

- 31 de agosto 

de 2023 

3.3 1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Para el caso uno tenemos Vientos fuertes que facilitaron la 

conflagración, Infraestructura de las viviendas, Elementos altamente 

combustibles y Conexiones eléctricas inadecuadas. 

Para el caso dos las malas prácticas ambientales. (quemas a cielo 

abierto). 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Viviendas construidas en madera. 

• Elementos altamente combustibles 

• Conexiones eléctricas inadecuadas 

• No contar con sistemas familiares para controlar incendios 

• Presencia de cilindros de gas 

• Falta de equipos del cuerpo de Bomberos para responder a la emergencia 

3.4 1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

3.4.2. Habitantes zona urbana de La Hormiga 

1.5. Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• 15 familias afectadas 

• 62 personas afectadas con afectaciones emocionales 

En bienes materiales particulares: 

• 15 viviendas destruidas 

• Perdida de enseres 

• Perdida de electrodomésticos. 

En bienes materiales colectivos: 

• Afectación del sistema eléctrico del sector 

En bienes de producción: 
• Afectación de la economía de las familias 

En bienes ambientales: 
• Contaminación ambiental en el sector 

3.5 1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 
• Los materiales de construcción de la vivienda. 
• La dotación insuficiente de bomberos para respuesta adecuada a la emergencia. 
• Malas conexiones eléctricas 
• Almacenamiento inadecuado de gas 
• Malas prácticas ambientales 



  

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pánico e incertidumbre de las familias afectadas ante la pérdida de sus 

viviendas, enseres y bienes económicos. 

• Perdida de pastizales de bien ganadero. 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Control del incendio por parte de bomberos voluntario la Hormiga 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Temor y miedo ante la falta de vivienda y escasa solidaridad institucional. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR INCENDIOS 
(ESTRUCTURALES, FORESTALES VEHICULARES) 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 
 

Descarga eléctrica, problemas de conexión eléctrica, velas encendidas, cortos circuitos, 

colisión, explosiones, atentados al oleoducto, Sequias, malas prácticas ambientales 

(quemas no controladas), superficies calientes, hogueras o cigarrillos mal apagados y 

por Ignición espontánea. 

3.5.2. Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
 
El cambio climático, almacenamiento inadecuado de gas en zona urbana y rural, 
Utilización inadecuada de gas en viviendas sin normas de seguridad, almacenamiento 
inadecuado de combustible en viviendas, utilización de veladoras en casas conexiones 
eléctricas clandestinas, hogueras, cigarrillos, fugas de gas, conductores de energía en 
malas condicione. 

3.5.3. Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
 

• Fallas operativas en el manejo del oleoducto a nivel de línea e infraestructura 
• Establecimientos públicos sin sistemas de control de incendio 
• Construcciones de viviendas en madera 
• Conexiones eléctricas sin mantenimiento y clandestinas 
• Falta de dotación del cuerpo de Bomberos del municipio 
• Falta de control en el almacenamiento de cilindros de gas 
• Falta de control en la venta de combustible 
• Suspensión del servicio eléctrico 
• Sobrecargas de energía 
• Malas prácticas ambientales 
• Juegos pirotécnicos en viviendas 

3.5.4. Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
 
Sector rural y urbano, (viviendas, instituciones públicas y privadas). 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 



  

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Afectación de 
infraestructura 

Se puede presentar afectación de la infraestructura esencial 
(viviendas, estaciones de gasolina, palacio municipal, iglesias, zonas 
rosas, Ecopetrol, instituciones educativas, restaurantes, comercio.) 

infraestructura 
eléctrica 

Postes con red eléctrica, antenas instaladas, unidades funcionales. 

Salud 
Podría presentarse personas con quemaduras de 1er 2do y 3er 
grado o con problemas respiratorios a causa del impacto de los 
incendios. 

Educación 
Posible daño parcial o total de infraestructura, suspensión temporal 
de clases. 

Viviendas 
Posible daño parcial o total de las viviendas, de acuerdo al grado 
de afectación, el impacto y la intervención. 

a) Incidencia de la localización: 
 

• Viviendas del sector urbano en al cual se realiza inadecuado manejo de 
combustible y gas 

• Locales comerciales en al cual se realiza mal almacenamiento de cilindros de 
gas en la zona urbana (restaurantes, panaderías, cafeterías, ferreterías 

• Viviendas del sector rural en la cual se almacena combustible y utilización 
inadecuada de sistemas alternos de energía (lámparas, velas, mecheros, plantas 
eléctricas, almacenamiento de combustible y gas) 

• Viviendas dentro del derecho de vía del oleoducto 
• Infraestructura petrolera presente en el Municipio por fallas operativas o por 

atentados 
• Vehículos sin mantenimientos. 
• Malas prácticas ambientales (quemas no controladas). 

 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
Las viviendas del sector rural son más propensas a ser afectadas por incendios 
estructurales por el tipo de construcción, el manejo de energía y almacenamientos 
inadecuados de combustible y gas y por estar dentro del derecho de vía del oleoducto 
el cual puede presentar afectaciones por atentados o fallas operativas  
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 
Por la condición económica de la comunidad unas afectaciones de estas condiciones 
presentarían una afectación económica que no podrían superar en el sector rural y la 
economía local está basada en el comercio general la agricultura, transporte por lo 
cual las capacidades de superarse de manera independiente son imposibles y 
requeriría el apoyo externo.  

 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
Utilización de veladoras para uso casero y actividades religiosas, Utilización de pólvora 
para celebraciones, Uso de fogones de leña, construcción de viviendas sobre el 



  

derecho de vía del oleoducto 

2.2.2. Población y vivienda: 
 

• Por las condiciones y su ubicación el 100% de las viviendas y personas en la cual 
predominan en mayor porcentaje niños, mujeres y adulto mayor presentan riesgo 
de incendio estructural por sus condiciones de infraestructura en la zona urbana. 

• El 100% de las viviendas y población en la cual predominan en mayor porcentaje 
niños, mujeres y adulto mayor del sector rural presenta riesgos por las condiciones 
de su infraestructura (construcciones en madera y deficientes conexiones eléctricas 
uso de sistemas alternativos de energía (lámparas, velas, mecheros, plantas 
eléctricas, almacenamiento de combustible, conexiones y gas y ubicación sobre el 
derecho de vía del oleoducto. 

2.2.3 Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

• Oleoducto e infraestructura petrolera 

• Tiendas 

• Almacenes 

• Ferretería 

• Hoteles 

• Restaurantes 

• Estaciones de combustible 

• Vehículos 

• Cultivos 

3.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Alcaldía 

• Estación de Policía 

• Juzgado 

•  Hospital y centros de salud 

• Registraduría 

• Instituciones educativas del sector urbano y rural 

• Bomberos 

• Casa de la cultura 

• Biblioteca 

• Ludoteca 

• Plaza de mercado 

3.2.5 Bienes ambientales: 
• Se presentaría contaminación ambiental cercana a los sectores donde se 

presente el incendio 
• Contaminación ambiental en caso de incendios por efectos de atentados o daños 

operativos del oleoducto. 
• Perdida de microorganismos en el suelo. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
El 5% de las personas podría padecer lesiones a causa del impacto del incendio 
quemaduras y problemas respiratorios y el 10% de la población podría 
presentar afectaciones emocionales por el impacto de la perdida de sus 



  

pertenencias 

En bienes materiales particulares: 

• El 20% del comercio podría presentar afectación por no contar con normas 
de seguridad frente a incendios en el sector urbano 

• El 10% de las viviendas del sector urbano podría verse afectadas por su tipo 
de construcción y reacción en cadena 

• El 40% de la población rural podría perder equipos, herramientas de trabajo 
en caso de presentarse un incendio 

• El 5% de las viviendas del sector rural podrían verse afectadas por estar 
separadas unas de otras 

En bienes materiales colectivos: 

• Alcaldía, instituciones educativas y centros asociados, Hospital y centros de 

salud, Biblioteca, Juzgados, Registraduría, Hoteles, Organismos de socorro, 

Casa de la cultura, Plaza de mercado, Terminal de transporte. 

En bienes de producción: 

• Comercio local, panadería, tiendas de ropa, discotecas, hoteles, Transporte, 

Agricultura, Industria petrolera. 

En bienes ambientales: 

• Contaminación ambiental en sectores cercanos de incendios en la zona 

urbana y rural. 

3.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

Desabastecimiento de productos, problemas de energía eléctrica, afectación del 
empleo local, perdida de viviendas, pérdidas económicas. 

3.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

• El Municipio no contaría con los recursos necesarios para la atención de la 

emergencia. 

• La falta de capacidad operativa para controlar incendio estructural por no contar 

con la capacidad operativa del cuerpo de bomberos voluntarios. 

3.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

• Sensibilización y capacitación de monitoreo y mantenimiento de los focos que 
generan el inicio de un incendio estructural, forestal o vehicular. 

• Campañas de buenas prácticas ambientales. 

• Revisión periódica de vehículos (motocicletas y automóviles). 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

• Se requiere contar con un banco de ayuda para las familias que son afectadas por 
este escenario de riesgo 

• Es muy propenso a que ocurra un incendio en cualquier modalidad, que pueda 
generar perdidas de gran escala, es un riesgo latente que requiere intervención para 
la reducción de la vulnerabilidad de las personas que se ven afectadas, a través de 



  

capacitaciones en diversos temas y a su vez acciones sobre la amenaza, buscando 
incentivar mejoras estructurales y las buenas prácticas ambientales, además, de 
fomentar acciones de inspección, vigilancia y control mediante las cuales se 
sancionen los establecimientos, sitios, vehículos y demás ámbitos  que no estén 
cumpliendo con las normas de seguridad. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

 
a) Evaluación del riesgo por incendios. 
b) Diseños de viviendas con materiales 
adecuados y técnicas de construcción 
ajustas a los requerimientos del riesgo 
local. 
c) Análisis de viviendas ubicadas sobre el 
derecho de vía del oleoducto OSSO. 

a) Implementar un sistema de vigilancia de 
riesgos, monitoreo y alerta temprana. 
b) Instrumentos para extinción de 
incendios. 
c) Monitoreo de sistemas de conexión 
clandestina. 

 
3.2.3. Medidas especiales para 
la comunicación del riesgo: 

a) Capacitaciones en control de 
incendios y manejo de extintores. 
c)Programas radiales 
e) Información constante y actualizada 
del CDGRD y del IDEAM. 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 
Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Construcción de 
viviendas de acuerdo a 
las directrices de la 
empresa de energía. 

b) Cambio de piezas de 
vehículos en malas 
condiciones  

a) Vigilancia de riesgos 

b) exigencia de extintores en 
locales y vehículos. 

c) Exigencia de tecno mecánica. 

 

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Implementación de 
estufas ecoeficientes   

a) Divulgación pública sobre 
condiciones de riesgo. 

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza 
y vulnerabilidad 

a) Implementación de capacitaciones sobre la prevención 
de riesgos y sobre el manejo del fuego, pueden ayudar a 
reducir el riesgo en temas de incendios no intencionales. 
b) Realizar inspecciones y recomendaciones específicas 
para la prevención de incendios. 

3.3.4.Otras medidas: 

• Fortalecimiento de organismos de socorro. 

• Incorporación de la gestión del riesgo en el ordenamiento territorial 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 



  

(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

a) Mantenimiento de 
estructuras, elementos o 
materiales que pueden 
generar el inicio de un 
incendio. 
b) Incremento de sistemas 
contra incendios 

a) Capacitaciones para la 
prevención de incipientes en 
cualquier ámbito. 
b) Sensibilización frente a 
incendios. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Adquisición de 
extintores. 

a) Vigilancia y control de urbanismo 
y viviendas. 
b) Capacitación y organización a la 
comunidad. 

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Revisión periódica de los establecimientos, estructuras, 
instituciones públicas y privadas, vehículos, redes de gas, 
oleoductos y demás entonos propensos a incendios. 

 

Otras medidas: 

• Fomentar las campañas de prevención contra los incendios. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Pólizas de seguros en el cual se asegure los establecimientos comerciales, 

vehículos y demás elementos. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
• Alta capacidad organizacional, logística de comunicaciones y 

entrenamiento para operaciones en emergencias. 
• Actualización del plan específico por incendios estructurales 
• Establecimiento cadena de llamada  

 
Sistemas de alerta:  
• Implementar un sistema de vigilancia al riesgo. 
• Definir una alerta general ubicada en la estación de 

bomberos para activar la operatividad del cuerpo de 
bomberos y activación de los integrantes del CMGRD 

• Establecer un sistema de comunicación del sector rural con 
el CMGRD 

 
Capacitación:  
• Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 

autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia. 

• Capacitación a la comunidad en acciones preventivas para 
evitar el riesgo de incendio 

• Capacitación al comercio para almacenamiento seguro de 
gas y combustible 



  

• Capacitación y coordinación con las estaciones de 
combustible 

• Capacitación en el manejo de extintores y control de 
incendios en instituciones. 

 
Equipamiento:  
• Fortalecimiento e integración de los sistemas de 

telecomunicaciones 
• Adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 

respuesta a emergencias. 
• Dotación de organismos de socorro. 

 
Albergues y centros de reserva:  
• Creación de centros de albergue con reserva de víveres no 

perecederos 
 
Entrenamiento: 
• Preparación para la atención de emergencia por incendios.  
• Preparación de barreras o métodos para incendios forestales 
• Capacitación a Defensa Civil y Cruz Roja en primeros auxilios 

avanzados  

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

• Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el 
sector. 

• Evaluación médica de las familias afectadas por incendios. 
• Ayuda humanitaria a familias afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

• Aplicación de las buenas prácticas ambientales desde la secretaria de desarrollo 
agropecuario municipal. 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Reportes de daños al Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres 
• Reportes del de bomberos.  
• Ley 1523 de 2012 
• Ley 1575 de 2012 
• Cuerpo de bomberos la Hormiga 
• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 
• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 
• Caracterización de campo con J.A.C e Integrantes del CMGRD año 2023 

 

2.8 Caracterización general del escenario de riesgo por vendavales. 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 
escenario de riesgos por vendavales se detalla los antecedentes y situaciones que se 
han presentado en el municipio de Valle del Guamuez 



  

Fotografía 6: Atención de vendaval en el barrio Divino Niño, 19 de marzo 2023. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

Tabla 14 caracterización general de riesgos por vendavales 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No. 
1 y 2 

1. Lluvia torrencial con vientos muy fuertes devastadores. 
 

2. el día domingo diecinueve (19) de marzo de 2023, fue afectado 
por eventos naturales acompañados de fuertes lluvias y vientos 
con tormenta eléctrica acontecimientos que afectaron algunos 
sectores tanto en el perímetro urbano como rural, por lo tanto, 
se hace necesario tomar unas medidas frente a esta 
emergencia que causó múltiples afectaciones a la comunidad 
debido a estos eventos naturales y que  en su paso causaron 
escenarios de inundación, vendaval, tormenta eléctrica y 
deslizamiento dejando damnificados y afectados a diferentes 
familias y sectores de la comunidad rural y urbana del 
municipio, de acuerdo con el informe de la secretaria general y 
de gobierno – oficina de Gestión Municipal del Riesgo de 
Desastres. 

 

4 1.1 Fecha: 

- 18 agosto del 

2012  

- 19 de marzo del 

2023 

4.3 1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

• Variabilidad climática. 

• Pérdida de cobertura vegetal. 

• Vientos fuertes 

• Lluvias fuertes con vientos fuertes 



  

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Localización geográfica en planicie correspondiente a transición de llanura a 

piedemonte. 

•  Infraestructura de techos no asegurados 

• Condiciones climatológicas 

• Infraestructura de vivienda no segura 

4.4 1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

4.4.2. Población urbana y rural sin distinción de cultura, credo e ideología. 

1.5. Daños y 
pérdidas 

presentadas: 

En las personas: 

• 500 familias afectadas 

• 2500 personas. Afectadas de manera directa o indirecta. 

• 420 familias damnificadas y afectadas 

• 2.235 personas afectadas y damnificadas. 

En bienes materiales particulares: 

• Destrucción techos de viviendas, 

• Daños de enseres y electrodomésticos. 

• Perdidas de equipos y herramientas 

• Daños en infraestructura de viviendas 

En bienes materiales colectivos: 

• 14 instituciones educativas y 4 instituciones en 2023. 

• Redes eléctricas afectadas 

• Conexiones de red de televisión local 

En bienes de producción: 
• Perdida de cultivos 
• Pérdidas económicas 
• Afectación de infraestructura de locales comerciales 
• Daños de sistemas eléctricos 
• Daños de sistemas de televisión local 

En bienes ambientales: 
• Perdida de flora, alteración de bosques. 

4.5 1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 
• Especificaciones técnicas y materiales de construcción de viviendas y 

edificaciones inadecuados. 
• Variabilidad climática 
• Lluvias fuertes 
• Vendavales 
• Techos no asegurados 
• Instalaciones eléctricas deficientes 
• Viviendas sin normas de construcción 
•  Instalaciones de televisión local 

1.7. Crisis social ocurrida: 

Pánico, Pérdidas económicas de establecimientos, Daños de electrodomésticos, Daños 

de infraestructuras de viviendas 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 



  

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

•  Atención de la emergencia por parte de Bomberos Voluntarios, Defensa Civil 

Colombiana y Cruz Roja Colombiana. 

• Activación del CMGRD 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Incertidumbre hacia el futuro por el impacto de los daños ocasionados. 
•  Fortalecimiento de techos 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR VENDAVALES 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 
• Fuertes lluvias 
• Vendavales 
• Tormentas eléctricas 
• Periodos de vientos 
• variabilidad climática. 
• Cambios súbitos en régimen de lluvias. 

• Modificación de patrones climáticos locales 

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
• Construcción de vivienda de manera inadecuada 
• No aseguramiento de techos 
•  Ubicación e infraestructura sin asegurar 

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
• Pobreza y no aplicación de normas técnicas de construcción adecuadas. 
• Localización geográfica en planicie correspondiente a transición de llanura a 

piedemonte. 
• Falta de control y mantenimiento de sistemas eléctricos 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
• Habitantes zona urbana y rural. 
• Empresa de electrificación 
• Empresas de televisión local 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

infraestructura 
eléctrica 

Afectación del sistema eléctrico o racionamientos por caída de 
postes o redes. 

Salud 
Podría presentarse personas lesionadas a causa de los fuertes 
vientos y caída de techos, afectaciones en hospital y centros de 
salud rural. 

Educación 
Podría presentarse suspensión de clases en las IE y centros 
asociados y por afectación de los techos de su infraestructura. 

Cultivos y Perdidas en huertas urbanas, cultivos de pan coger y producción 



  

vegetación. agrícola. 

a) Incidencia de la localización: 
 
• Los elementos están localizados en zona susceptible a vendavales 
• Los sectores de la zona rural especialmente las cabeceras veredales del Tigre, el 

Placer, el Cairo, Jordán Güisia, entre otras con afectación de daños de cultivos 
plátano, arroz, cacao, yuca maíz, chontaduro, pimienta, bosques, caída de árboles, 
caída de red eléctrica, afectación de techos y ventanas de viviendas, accidentes 

• Todo el sector urbano se puede ver afectado generándose afectación de techos, 
ciadas de redes eléctricas, caída de árboles, afectación a infraestructura privada y 
pública por la caída de árboles. 
 

b) Incidencia de la resistencia: 
 
Las infraestructuras locales que fueron construidas técnicamente. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

La población más vulnerable ubicada en la zona rural y zona urbana corresponde a altos 
niveles de pobreza los cuales son podrían recuperarse de manera individual. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
• Un segmento significativo de la población tiene escepticismo frente a los pronósticos 

climáticos. 
• Construcción de viviendas sin normas técnicas ni aseguramiento de techos 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Población de posible afectación: 2.500 habitantes y 2.235 para el año 2023 
• Viviendas de posible afectación: 500 y 420 

2.2.3 Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

• Locales comerciales. 

• Infraestructura de servicios públicos domiciliarios. 

• Terminal de transporte 

• Infraestructura para la producción. 

• Infraestructura de televisión local 

2.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

Instituciones educativas, Sedes gubernamentales, Hospital y centros de salud. 

2.2.5 Bienes ambientales: 
Cobertura vegetal y pérdida de flora y fauna. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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: En las personas: 

2.500 y 2.235 personas se registraron como afectadas 

En bienes materiales particulares: 

500 viviendas pueden afectarse con pérdida de enceres y electrodomésticos. 

En bienes materiales colectivos: 

Instituciones educativas, Hospital, centros de salud, Plaza de mercado, Sedes 



  

gubernamentales, Infraestructura eléctrica, Infraestructura de red de televisión 

local. 

En bienes de producción: 

Cultivos de pan coger, animales, locales comerciales. 

En bienes ambientales: 

Pérdida de cobertura vegetal, fauna y flora. 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

• Pánico generalizado, 

• incertidumbre, 

• búsqueda de nuevos lugares de asentamiento. 

• Pérdidas económicas 

• Suspensión temporal de energía 

• Suspensión temporal de red de televisión 

2.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

La magnitud de la emergencia supera la capacidad financiera local institucional. Falta 

de recursos y equipos para atender la emergencia. 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Sensibilización frente a cambio climático y posibles consecuencias. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

• Seguimiento y recomendaciones a la comunidad en general sobre acciones de 
mejoramiento de las cubiertas de sus viviendas, mantenimiento y cortes preventivos 
de árboles que se encuentran cerca de sus viviendas y demás estructuras. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

a) Estudio de vulnerabilidad de las 
edificaciones de equipamientos en salud y 
educación a riesgos por vendavales. 

a) Implementar un sistema de vigilancia de 
riesgos, monitoreo y alerta temprana. 

 
3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) Programas radiales 
c) Información constante y actualizada del 
CDGRD y del IDEAM. 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 
Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Reforzamiento de 
cubiertas de 
edificaciones. 
b) podas y/o cortes 
preventivos de árboles 

a) Vigilancia de riesgos. 
b) Capacitación y organización 
de la comunidad. 
c) solicitud de podas y/o cortes 
preventivos de árboles. 



  

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

 a) Revisión permanente 
de edificaciones. 

a) Divulgación pública sobre 
condiciones de riesgo. 
b) solicitud de podas y/o cortes 
preventivos de árboles. 

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo. 

3.3.4.Otras medidas: Verificación de viviendas y estructuras en malas condiciones.  

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

a) Construcción con 
materiales y técnicas 
adecuadas. 

a) Reglamentación para desarrollo 
urbanístico 
b) Reglamentación de uso del suelo. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Diseño de 
construcciones para 
reducir riesgos. 

a) Capacitación pública para métodos 
de construcción. 
b) Vigilancia y control de urbanismo y 
viviendas. 
c) Educación ambiental  

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de bienes públicos y privados frente a emergencias y/o desastres 

por vendavales. 

• Promover el aseguramiento de propiedad privada 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
Alta capacidad organizacional, logística de comunicaciones y 
entrenamiento para operaciones en emergencias, Activación del 
CMGRD, Cadena de llamadas. 
 
Sistemas de alerta:  
Implementar un sistema de vigilancia al riesgo, Monitoreo social, 
Monitoreo alertas pronósticos meteorológicos IDEAM 
 
Capacitación:  
Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia, Capacitación a comunidad en normas de 
construcción. 
 
Equipamiento:  
Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones Adquisición de equipos, herramientas y 



  

materiales para la respuesta a emergencias y dotación de 
organismos de socorro.  
 
Albergues y centros de reserva:  
Creación de centros de albergue con reserva de víveres no 
perecederos y manejo de fondos con destinación específica para 
su funcionamiento y conformación de centros de reserva e 
identificación de zonas para alojamientos en zona rural. 
 
Entrenamiento: 
Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad del Municipio 
frente a desastres naturales implementada, capacitación a 
organismos de socorro en actividades de rescate urbano y al 
personal de las empresas de servicios públicos 

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el sector, 
Evaluación médica de las familias afectadas por vendavales, 
ayuda humanitaria a familias afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 
 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Cuerpo de bomberos la Hormiga 

• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 

• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 

• Caracterización de campo con J.A.C e Integrantes del CMGRD año 2023 

2.9 Caracterización general del escenario de riesgo por aglomeraciones 

masivas. 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por aglomeraciones masivas se detalla los antecedentes y 

situaciones que se han presentado en el municipio de Valle del Guamuez 



  

Fotografía 7: Celebración de Colombo Ecuatoriano y aniversario del municipio, 2023. 

 
Fuente: CMGRD 2023 

Tabla 15 caracterización general de riesgos por aglomeraciones masivas 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No. 1 y 2 

1. Eventos ocurridos en el mes de enero, durante el desarrollo 
de los carnavales, la población presenta alto grado de 
alicoramiento y aglomeración masiva en temporada de 
festividades. 

 

2. Encuentro cultural y artesanal colombo-ecuatoriano y 
aniversario del municipio, evento lleno de música, la danza, 
el teatro, la pintura, las artesanías entre otras áreas 
artísticas por lo que se estima un número significativo de 
población en cada celebración. 

1.1 Fecha: 

-Carnavales en época 

de enero 

 

-Encuentro cultural y 

artesanal colombo-

ecuatoriano y 

aniversario del 

municipio 

1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Alto grado de alicoramiento, accidentes de tránsito, 

intoxicaciones alcohólicas y alimentarias, riñas, estampidas, 

contaminación ambiental (talcos, basura, ruido). 



  

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Bastante aglomeración de público por la presentación de artistas 

• Alto grado de alicoramiento en horas de la madrugada. 

• Exceso de velocidad que ocasiona accidentes de transito 

• Falta de control policivo en las zonas del evento 

• Ausencias de normas y decretos para establecer control y seguridad 

3.2 1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

Habitantes zona urbana y rural de La Hormiga, turistas, comerciantes. 

1.5. Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• Personas lesionadas por peleas 

• Personas lesionadas por hurtos 

• Personas intoxicadas por consumo de licor o alimentos 

• Personas lesionadas por accidentes de transito 

• Personas desmayadas por los recorridos 

En bienes materiales particulares: 

• Equipamiento utilizado para fiestas y celebraciones, equipos de 

sonido, pérdidas de mercancía de negocios, hurtos. 

En bienes materiales colectivos: 

• Plaza eventos internacional, locales comerciales, escenarios 

deportivos, coliseo municipal, calles principales del municipio 

En bienes de producción: 
• Comercio local 

En bienes ambientales: 
• Contaminación auditiva, contaminación del suelo. 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

• Falta de organización y comunicación entre Policía Nacional y organizadores del 
evento 

• Falta de señalización, rutas de evacuación, de capacitaciones. 
• Falta de implementación del plan de contingencia 
• Alto grado de alicoramiento de los asistentes al evento. 
• Falta de normas de control por parte de la Secretaría de gobierno 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pánico ocurrido entre los asistentes al evento 

• Heridos y afectados a causa de peleas  

• Lesionados por accidentes 

• Hurtos 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Implementación del Puesto de Mando unificado-PMU 

• Unidades de policía y ejército nacional baja debido a la alta concentración de 

personas. 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Perdida atracción por estos eventos culturales 

 



  

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR 
AGLOMERACIONES MASIVAS 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1. Descripción del fenómeno amenazante: 

Las aglomeraciones de público se presentan en épocas de festividades de fin de año, 

carnavales y demás eventos instituciones, donde se desarrollan festividades 

tradicionales en la cabecera Municipal e inspecciones, por otra parte, se realiza este tipo 

de eventos de manera privada, por empresas, personas naturales o cualquier institución. 

2.1.2. Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
• Las principales causas se deben a la gran cantidad de público que asiste a 

festividades y no se tiene previsto un plan de contingencia. 
• Accidentes de transito 
• Intoxicaciones alimentarias y alcohólicas 
• Eventos culturales religiosos y deportivos 
• Peleas y riñas 
• Aglomeración de personas 

2.1.5 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
• Falta de coordinación entre organizadores, Alcaldía Municipal y Policía Nacional, 
• Alto grado de alicoramiento de los asistentes a los eventos. 
• Falta de organización y planificación de eventos con planes de contingencia 
• Falta de control en la venta de productos alimenticios y licores 
• Falta de control de conductores en estado de alicoramiento 
• Falta de normas y decretos que reglamenten los eventos programados 

2.1.6 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Organizadores, Alcaldía Municipal, Policía Nacional, Comunidad en general. CMGRD, 
Organismos de socorro, Sector salud, Sector comercial, Fuerzas militares. 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento expuesto Zona urbana y/o Rural 

Comunidad 
Comunidad con riesgos de lesiones por accidentes de tránsito y 
aglomeración masiva y personas, intoxicaciones alimenticios y 
alcohólicas 

Afectación de 
infraestructura de 
infraestructura 

Daños en la infraestructura local, parques, escenarios deportivos, 
coliseos, casetas comunales. 

Servicios públicos Alta disposición de basuras en las calles 

Salud 
Incremento del servicio de salud por demandas de los servicios 
de salud por urgencias. 

a) Incidencia de la localización: 
 
• En el patrimonio cultural están inmersas todas las expresiones culturales y 

tradiciones que prevalecen en el tiempo con las nuevas generaciones, los principales 
eventos culturales, religiosos y sociales las festividades más destacadas: en enero, 
a mediados y fin de año, estas se realizan en la cabecera Municipal y en las 
inspecciones, El Placer, El Tigre, San Antonio, Guadualito, Jordán Güisia y las 



  

diferentes veredas con sus fiestas tradicionales. 
• Carnaval de blancos y negros, fiestas del pueblo Cofan, fiestas de los afros, 

encuentro colombo ecuatoriano, aniversario del municipio, feria ganadera y 
campesina fiestas patronales, fiestas de san Isidro, decembrinas. 

• Intoxicación con licor adulterado: En las veredas se realizan las fiestas patronales y 
tradicionales de cada una de ellas, debida a la cercanía con la zona fronteriza se 
comercializa licor de contrabando. 

• accidentes de transporte: Debido al estado de embriaguez de los conductores. 
• Los cuatro tipos de riesgo se presentan en las veredas y en las inspecciones ya que 

en todas se celebran este tipo de eventos riñas, licor adulterado, accidentes de 
tránsito y aglomeraciones de personas. 

• Carnavales de Enero, fiestas patronales de cada sector. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
En esta clase de eventos hay bastante consumo de licor, lo que hace más susceptible 
que haya riñas o que se altere con facilidad los ánimos de los asistentes. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

Cuando ha ocurrido un acontecimiento de estos, los principales afectados son los mismos 
asistentes al evento porque debido a la aglomeración se dificulta evacuar con rapidez y 
puede haber heridos, también se afectan los negocios porque pueden ser saqueados por 
delincuentes que aprovechan la situación. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
Las festividades en el Municipio son tradicionales, aunque en su gran mayoría las fiestas 
son tranquilas, se debe tomar precauciones para que no vuelvan a pasar hechos 
ocurridos años pasados. 

2.2.2. Población y vivienda: 
Las zonas más susceptibles a estos movimientos se encuentran en la cabecera urbana 
en el sector aledaño al parque los Fundadores y en el terminal de transporte. 

2.2.3. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

• En los sectores donde pueden existir o han existido esta clase de eventos hay 

viviendas, infraestructura pública y privada. 

• Comercio local 

• Discotecas 

• Hoteles 

• Servicios públicos 

• Escenarios deportivos 

2.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

Coliseos, Parque, Terminal, Hospital, calles del municipio 

2.2.5 Bienes ambientales: 

Recurso suelo. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
Se pueden presentar heridos o muertes por accidentes de tránsito, peleas o 
accidentes en los eventos programados 

En bienes materiales particulares: 

Afectación de locales comerciales, pérdidas económicas por hurtos 

En bienes materiales colectivos: 

Daños en coliseos, Daños en parque, Daños en el terminal. 

En bienes de producción: 

Se presentarían daños en negocios, Afectación de la economía local 

En bienes ambientales: 

Contaminación ambiental en sectores cercanos de incendios en la zona 

urbana y rural 

2.3.2. Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

• En caso de presentarse una clase de estos fenómenos se afectarán 
negocios que queden aledaños y los negocios temporales al lugar donde se 
realiza el evento. 

• Pérdidas económicas 

• Lesiones 

• Demandas 

2.3.3. Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

Las entidades del Estado como Policía Nacional, Administración Municipal y comunidad 

se perderán la confianza mutua porque en ese momento se buscará culpables sobre lo 

sucedido y las Entidades del Estado son las que deberán pagar por los daños ocurridos 

2.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

En primer lugar, se debe realizar la planeación del evento conjuntamente entre 
organizadores, Alcaldía Municipal y Policía Municipal, en donde se pacten acuerdos de 
cumplimiento, se realizará un consejo de seguridad con el fin de analizar la magnitud del 
evento y dependiendo de la cantidad de público que asistirá se pedirá refuerzos de Policía 
para garantizar la seguridad del evento, por medio de acto administrativo se establecerán 
los horarios, multas y demás disposiciones a que hubiera lugar. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

Para mitigar los efectos de este escenario de riesgo se hace necesario planear los 
eventos que se van a realizar en donde habrá asistencia masiva de público, se deberá 
realizar consejos de seguridad en donde se planeará y se determinarán 
responsabilidades y deberes; en caso de no actuar conjuntamente entre Administración 
Municipal, Policía Municipal y Comunidad, esta clase de eventos podrían tener 
inconvenientes a la hora de su realización. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 



  

 
a) Evaluación del riesgo por aglomeración 
de público.  
b) Diseño y especificaciones de medidas de 
intervención.  

a) Presencia de Policía Nacional  
b) Establecimiento de medidas de 
control.  
c)Control en la venta de alimentos y licor  

 
3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) Capacitaciones y 
recomendaciones a personas que 
desarrollen eventos 
c) Programas radiales. 
d) decretos restrictivos 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 
Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de reducción 
de la amenaza: 

Instalación de vallas de 
seguridad.  

a) Divulgación sobre las 
condiciones de riesgo.  
b) Señalización de zonas de 

riesgo  

3.3.2. Medidas de reducción 
de la vulnerabilidad: 

a) Identificar áreas de 
evacuación.  

a) Charlas con la comunidad  
b) campañas radiales  

3.3.3.Otras medidas: 

• Fortalecimiento de organismos de socorro 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Realizar consejos de 
seguridad  

a) Establecer horarios y 
multas.  

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Proyectar la magnitud 
del evento dependiendo 
de la cantidad de público 
que participara.  

a) acuerdos de 
cumplimiento entre la 
Alcaldía, Policía Nacional y 
Comunidad.  

3.4.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza 
y vulnerabilidad 

a) Plan de Contingencia. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de bienes públicos y privados frente a emergencias y/o 

desastres por eventos de aglomeración masiva. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para 
la respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
Activación de planes de respuesta por eventos masivos, 
dotación a los organismos de socorro. 



  

 
Sistemas de alerta:  
 Implementar un sistema de vigilancia al riesgo. 
 
Capacitación:  
Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia. 
 
Equipamiento:  
Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones. 
 
Albergues y centros de reserva:  
Ubicación de manera temporal personas y niños y niñas que 
se encuentren perdidos por la alta concentración de personas. 
  
Entrenamiento: 
Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad del Municipio 
frente a eventos por aglomeración masiva. 

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el sector y 
Evaluación médica de las personas afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 
 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Cuerpo de bomberos la Hormiga 

• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 

• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 

2.10 Caracterización general del escenario de riesgo por infraestructura del 

acueducto. 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por infraestructura del acueducto se detalla los antecedentes y 

situaciones que se han presentado en el municipio de Valle del Guamuez. 



  

Fotografía 8: Bocatoma del acueducto Municipal. 

 
Fuente: EMSERPUVAG, 2022. 

 

Tabla 16 caracterización general del riesgo a la infraestructura de acueducto 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No.1 
La situación del sistema de acueducto en donde han presentado 
riesgos, se ha presentado en épocas de sequía, debido a la 
disminución del caudal. 

1.1 Fecha: 

Enero a marzo 

2016. 

1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Variabilidad climática, disminución de caudales en ríos y quebradas, 

tala de arboles 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Fuertes temperaturas y verano prolongado, 

• Tala en zonas de protección, 

• Incendios no intencionales. 

• Tala de arboles 

1.4.  Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

Habitantes zona urbana, falta de cultura ciudadana, Alcaldía, Empresa de servicios 

públicos, Comercio. 

1.5. Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• Afectación de la población y establecimientos de la zona urbana 

por la escasez de agua 

• Problemas digestivos por consumo de agua no tratada 



  

En bienes materiales particulares: 

• Afectación de productos por ausencia de electricidad 

En bienes materiales colectivos: 

• Afectación de instituciones educativas suspensión de clases 

instituciones públicas. 

En bienes de producción: 
• Se reducen ventas en restaurantes y negocios. 
• Afectación de lavaderos 

En bienes ambientales: 
• Contaminación ambiental 
• Aumento de vectores y de enfermedades. 

1.6. Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

• Falta de cultura ciudadana en ahorro eficiente de agua 
• Falta de prevención de quemas controladas de terrenos que se preparan para 

cultivar. 
• Fenómeno del niño 
• Ausencia de lluvias 
• Tala de arboles 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Se produjo un caos social debido a que se hizo razonamiento de agua, a causa de 

que se redujo el caudal de la quebrada que abastece el acueducto. 

• Pérdidas económicas 

• Enfermedades digestivas 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• La Alcaldía Municipal en conjunto con la empresa de servicios públicos procede a 

realizar racionamiento y campañas de ahorro eficiente de agua. 

• Entrega de agua por sectores por parte de bomberos 

1.9. Impacto cultural derivado: 
• Se deben realizar cambios en los hábitos, las personas no pueden realizar sus 

actividades generales de una forma normal. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL INFRAESTRUCTURA DEL ACUEDUCTO 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1. Descripción del fenómeno amenazante: 

El riesgo que existe en estos sistemas tanto en la cabecera urbana como en el sector rural 

se debe a la disminución de caudales y de los aljibes los cuales disminuyen en época de 

verano, temporada seca, Fenómeno del niño, Incendios de cobertura vegetal 

2.1.2. Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
• Las principales causas se deben a la deforestación la cual es utilizada para extracción 

de madera con fines comerciales, estas actividades se realizan en zonas cercanas 
donde hay nacimientos de agua. 

• Ampliación de frontera agrícola en zonas de protección 
• Pastoreo de ganado 



  

• Tala de arboles 

2.1.3.  Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
• Los principales factores se deben a la tala indiscriminada de arboles 
• Las quemas que se realizan en épocas de verano, 
• No realizar sanciones de carácter económico o penal para las personas que realizan 

esta clase de actividades 
• Falta de control de protección de zonas de protección ambiental 
• Falta de cultura de ahorro por parte de la comunidad 

2.1.4. Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
• Comunidad 
• Administración municipal 
• Dueños de predios aledaños a la infraestructura de acueducto 
• Empresas de servicios públicos 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

vías de 
comunicación de 
infraestructura 

Afectación de vías urbanas y caminos rurales por destrucción de 
alcantarillado por efectos de daños en la infraestructura de servicios 
públicos 

infraestructura 
de acueducto 

Afectación de la infraestructura del acueducto y alcantarillado por 
daños operativos o por efectos 

Salud 
Podrían presentarse EDA e IRA por consumo de agua no tratada 
Afectación por ZIKA, Chikunguña, y Dengue. 

Comunidad 
El 100% de la comunidad podría verse afectada por racionamientos 
programados en caso de procesos de mejoramiento mantenimiento 
o recuperación de la infraestructura 

Viviendas 
Afectación de viviendas ubicadas cerca de la infraestructura 
eléctrica o de acueducto 

Infraestructura 
eléctrica 

Podrían presentarse suspensión temporal del servicio eléctrico por 
daños o mantenimiento o recuperación del servicio. 

a) Incidencia de la localización: 
 
Se presenta tala indiscriminada e incendios sobre la quebrada la Hormiga la cual es la 
que abastece el acueducto la cual su caudal se ha venido disminuyendo de forma 
notable. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
Las fuentes de agua se reducen porque las temperaturas son muy altas y no 
existe una adecuada reforestación que ayude a oxigenar y a producir 
humedad.  
 

c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

Las prácticas agrícolas son las principales causas para que se presente una emergencia 



  

de esta clase, deforestación de las zonas de amortiguamiento, quema el terreno para 
alistarlo para realizar cualquier tipo de siembra; Mala disposición de residuos sólidos y 
líquidos. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
No existe la cultura de protección del medio ambiente y de ahorro eficiente del agua y 
energía 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Las zonas más susceptibles a esta clase de emergencias se presentan en todo el 

Municipio durante las épocas de verano. en la zona urbana y rural afectando el 100% 
de la población 

• Aumento de EDA e IRA en la población infantil por consumo de agua no tratada. 

2.2.3. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

Se afectan la cotidianidad de las personas, Se reducen ventas en locales comerciales 

como restaurantes y todo el comercio en general, Pérdidas económicas, Bajo nivel de 

visitantes al municipio 

2.2.4. Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Se afecta el diario vivir de las personas, porque se deben realizar racionamiento 

de agua durante varias horas presentado conflictos entre los habitantes. 

• Suspensión de clases por ausencia de agua y energía 

• Suspensión de actividades en establecimientos públicos o cambios de horarios 

2.2.5. Bienes ambientales: 
Los bienes ambientales que se afectan en caso de presentarse esta clase de 
fenómenos son los ecosistemas, se afectan cuerpos de agua, suelos, bosques. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
• Se pueden presentar intoxicaciones por contaminación de agua 
• Personas afectadas con IRA y EDA población infantil 

En bienes materiales colectivos: 

• Se pueden presentar intoxicaciones masivas como en escuelas y colegios. 

• Perdida de productos y alimentos por falta de energía 

En bienes de producción: 

• Se presenta disminución en las ventas en restaurantes y locales de ventas 

de alimentos, Perdida de productos en comercio 

En bienes ambientales: 

• Disminución de caudal de las fuentes hídricas, de cobertura vegetal, fauna 

y flora. 

2.3.2. Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

• La principal crisis que se vive con los acueductos tiene que ver con la disminución 
de caudales. 

• Suspensión de clases escolares y de actividades institucionales programadas y 
demás actividades económicas. 



  

2.3.3. Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

Las entidades del Estado, en este caso la Alcaldía Municipal y la empresa de servicios 

públicos son los que deben atender el caos generado por la falta de líquido, se deben 

implementar planes de contingencia y actuar conjuntamente con el centro de salud 

porque se pueden presentar enfermedades intestinales por la falta de agua. 

2.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

De acuerdo con antecedentes tanto en la cabecera urbana como en las inspecciones que 
cuentan con el servicio, se deben realizar racionamientos de agua durante varias horas 
al día, se deben imponer sanciones penales y económicas a quien afecte o malgaste el 
recurso hídrico, hay mucho desperdicio de agua, pero no se imponen sanciones a los 
infractores. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

Para mitigar los efectos de este escenario de riesgo se hace necesario generar 
conciencia ciudadana para que la comunidad tenga mayor cuidado sobre lo importante 
del recurso hídrico, hay que capacitar a los agricultores para que no se deforeste y se 
dé un uso adecuado a los terrenos que van a ser utilizados para las prácticas agrícolas, 
si se continúa con la misma cultura se incrementarán los problemas en lo que tiene que 
ver con disminución de caudales, desertificación, se incrementarán los incendios 
forestales y esto conllevará a generar graves consecuencias en la vida animal y de los 
seres humanos. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

a) Evaluación del riesgo por infraestructura 
de acueductos. 
b) Evaluación e riesgo de infraestructura 
eléctrica 

a) Buen uso del recurso hídrico 
monitoreo de fuentes hídricas 

 
3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) Programas radiales 
c) Capacitaciones a la comunidad 
d) Información constante y actualizada 
del CDGRD y del IDEAM. 

2.4. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de reducción 
de la amenaza: 

a) Reforestación de 
cuencas. 

a) Divulgación sobre las 

condiciones de riesgo. 

3.3.2. Medidas de reducción 
de la vulnerabilidad: 

a) Optimizar sistemas 
de acueducto 

a) Capacitación y 
organización de la comunidad 

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo. 



  

3.3.4.Otras medidas: 

 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 
Medidas estructurales 

Medidas no 
estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Conservación de zonas 
protegidas por amenaza o 
riesgo 

a) Educación ambiental. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Motivación y apoyo a la 
comunidad para realizar 
reforestación. 

a) Asignación 
presupuestal para 
reforestación  

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Promover en la comunidad el aseguramiento de equipos y cultivos 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. 
Medidas de 
preparación 
para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
Capacitación y equipamiento a organismos de socorro, 
Implementación de planes de contingencia de las empresas de 
servicios públicos. 
 
Sistemas de alerta:  
Implementar un sistema de vigilancia al riesgo. 
 
Capacitación:  
Capacitación para ahorro de energía, Capacitación para ahorro 
de agua, Capacitación para manejo adecuado de residuos 
sólidos. 
 
Equipamiento:  
Fortalecimiento e integración de los sistemas de 
telecomunicaciones. 
 
Entrenamiento: 
Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad del Municipio 
frente a desastres naturales implementada. 

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

Censo a población afectada y ayuda humanitaria a familias 
afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 
 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 



  

• Plan municipal para la gestión de riesgos de desastres, año 2016. 

2.11 Caracterización general del escenario de riesgo por sismo. 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por sismo se detalla los antecedentes y situaciones que se han 

presentado en el municipio de Valle del Guamuez 

Imagen 2: Evento sísmico con incidencia en Valle del Guamuez. 

 

Fuente: Servicio Geológico Colombiano 

Tabla 17 caracterización general de riesgos por sismo. 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No.1 

Movimiento sísmico con 7.0 de magnitud local en escala de Richter 
con epicentro en El Placer. De acuerdo a reportes a las 10:15 am se 
escuchó un ruido fuerte, después empezó a moverse la Tierra, el 
movimiento duró dos minutos, con tres réplicas. 

1.1 Fecha: abril 
04 del 2015 

1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Movimiento de placas tectónicas. 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Dinámica de evolución geológica. 

• Condiciones de terreno. 

1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

Habitantes zona urbana y rural. 



  

1.5 Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• 15000 familias, 

• 25000 personas 

En bienes materiales particulares: 

• Afectaciones leves en viviendas e infraestructura 

En bienes materiales colectivos: 

• Instituciones educativas, 

• Red de acueductos, 

• Alcantarillados 

En bienes de producción: 
• Cultivos afectados, 
• 217 km de vías terciarias, 
• Puentes vehiculares, 
• Puentes peatonales. 

En bienes ambientales: 
• Indeterminado 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

 Construcciones sin aplicación de normas de sismo resistencia. 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pánico generalizado porque ese evento nunca había ocurrido. 

• No conocer rutas de evacuación por parte de la comunidad 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Activación de los organismos de socorro Cuerpo de bomberos voluntarios, 

Defensa civil colombiana y Cruz Roja Colombiana 

• Activación del CMGRD 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Incertidumbre hacia el futuro por impacto de daños, desconfianza en la capacidad 

local frente a los desastres. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR “SISMO” 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1. Descripción del fenómeno amenazante: 

Incendios, Remoción en masas, Colapso de infraestructuras, caída de árboles. 

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
• Dinámica de evolución geológica. 
• Falta de control en las construcciones urbanas y rurales 
• Falta de licencias de construcción de viviendas 
• La no incorporación del ordenamiento territorial en la zona urbana y rural 
• Viviendas construidas en zonas de alto riesgo por remoción en masa 
• No contar con planes de emergencia, rutas de evacuación y puntos de encuentro 

en los establecimientos e instituciones. 



  

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
 

• La población es incrédula frente a la posibilidad de ocurrencia de un sismo. 
• Las construcciones no se diseñan ni se aplican técnicas adecuadas de sismo 

resistencia. 
• No control de construcción de viviendas 
• Utilización de material no apto para la construcción 
• Construcción sin nomas técnicas de sismo resistencia 
• La no identificación de rutas de evacuación y puntos de encuentro en instituciones 

educativas e infraestructura local 
• Afectación de la infraestructura petrolera 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
 
Habitantes zona urbana y rural, Administración municipal, Planeación municipal, 
Constructores. 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Acueducto y 
alcantarillado de 
infraestructura 

El 100% del casco urbano   rural podría verse afectado en casco de 
generarse un sismo de alto nivel, podría afectarse la infraestructura 
del acueducto alcantarillado y eléctrica generando racionamientos 
o carencia de agua potable 

Infraestructura 
eléctrica 

Postes con red eléctrica, antenas instaladas, unidades funcionales. 

Salud 
La capacidad local de salud podría desbordarse por la alta 
demanda de personas lesionadas, la infraestructura podría 
presentar afectación y daños físicos 

Educación 
Los centros educativos podrían presentar afectaciones 
significativas lo cual haría que se suspendan clases temporalmente 
en algunos sectores 

Viviendas 

El 95% hasta 100% de las viviendas podría presentar daños en su 
estructura, o podrían colapsar ya que no cumple su construcción 
con normas básicas de sismo resistencia ocasionando 
atrapamiento de personas 

Comercio 
Afectación de las infraestructuras locativas de los centros de 
comercio, hoteles y restaurantes 

Vías de 
comunicación 

Afectación de las vías en varios sectores por deslizamientos de 
tierra, ciada de banca y destrucción de puentes 

Infraestructura 
de 
telecomunicacio
nes 

Afectación temporal de la telecomunicación por congestión de las 
redes o caída de torres de telecomunicación 

Población 
Personas lesionadas, atrapadas o fallecidas por afectados de 
colapsa miento de viviendas o infraestructuras o accidentes por 



  

evacuación 

Infraestructura 
petrolera 

La infraestructura petrolera, tanques (baterías) y sistemas 
oleoducto podría presentar averías. 

a) Incidencia de la localización: 
 
• El epicentro, magnitud y nivel superficial del sismo es devastador, no importa la 

localización dentro del territorio de Valle del Guamuez. 
• La infraestructura de vivienda En la zona rural presenta alto riesgo por el tipo de 

construcción, que no cumple las normas de sismo resistencia y por las acciones de 
impacto de la industria petrolera, generándose en un futuro la afectación de 
viviendas, infraestructura centros de salud, centros educativos, iglesia, escenarios 
deportivos, red vial. 

• En la zona urbana: por las condiciones de construcción el 80% de las construcciones 
presentarían afectaciones por no cumplen con normas de sismo resistencia, 
generándose la afectación de viviendas, la plata de tratamiento de agua, tanques de 
abastecimiento de agua, la alcaldía, los escenarios deportivos, el cuerpo de 
bomberos afectación y servicios públicos, red vial, la red de alcantarillado y 
acueducto. 

 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
Las edificaciones fueron construidas sin adecuadas técnicas y desconociendo las 
normas de sismo resistencia, Algunas construcciones nuevas cuentan con normas de 
sismos resistencia. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

La población más vulnerable corresponde a altos niveles de pobreza las cuales habitan 
en construcciones altamente vulnerables por sismos. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
Un segmento significativo de la población tiene escepticismo frente a los pronósticos y 
ocurrencia de sismos y Construcción de viviendas de manera tradicional en zonas de 
alto riesgo en zonas rurales 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Población de posible afectación: 33.457 
• Viviendas de posible afectación: 15.000 

2.2.3. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

• Locales comerciales 

• Infraestructura para la producción 

• Vías secundarias y terciarias terrestres 

• Infraestructura de servicios públicos domiciliarios 

• Instituciones educativas 

• sedes gubernamentales 

• Hospitales y centros de salud 

• Infraestructura petrolera 

• Hoteles 



  

• Estaciones de combustibles 

• Escenarios deportivos 

• plaza de mercado 

• Casa de la cultura 

• Terminal de transportes 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
• 36.101 personas puedes ser afectadas de manera directa o indirecta 

En bienes materiales particulares: 

15.000 viviendas pueden ser afectadas total o parcialmente, el 40% de la 
población rural podría perder equipos, herramientas de trabajo en caso de 
presentarse un incendio 

En bienes materiales colectivos: 

• En bienes materiales colectivos: 

• instituciones educativas con afectaciones en su infraestructura 

• sedes gubernamentales. 

• Vías secundarias y terciarias terrestres, afectadas 

• Infraestructura de servicios públicos domiciliarios, 

• Hospital y centros de salud. 

• Infraestructura petrolera 

• Escenarios deportivos 

 

En bienes de producción: 

• cultivos de pan coger, 

• locales comerciales, 

• vías terrestres, oleoducto e infraestructura petrolera 

• acueducto, alcantarillado, 

• Estaciones de combustibles 

• Terminal de transportes, 

• Hoteles 

• Comercio general 

En bienes ambientales: 

Alteración de la cobertura de tierras. 

2.3.2. Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

• Pánico generalizado 

• incertidumbre 

• desconfianza en la institucionalidad 

• Temor, miedo y pánico por pérdida de viviendas. 

• Pérdidas económicas 

• Inseguridad 

• Afectaciones 

2.3.3. Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 



  

La magnitud de la emergencia supera la capacidad local de respuesta institucional.  

2.4 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Expedición de normas de sismo resistencia para construcción, Concertación en 
formulación del plan de ordenamiento territorial. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

Las edificaciones deben cumplir las normas de sismo resistencia y demás acuerdos de 
la planificación territorial, deben contemplar especificación y diseño de las medidas de 
intervención destinadas a reducir el riesgo y preparase para la respuesta a emergencias 
y recuperación. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

 
a) Estudio de microzonificación sísmica para 
la cabecera municipal. 
b) Especificaciones y diseño de las medidas 
de intervención destinadas a reducir el riesgo 
y preparase para la respuesta a emergencias 
y recuperación. 
c) Evaluación de riesgos por viviendas 
destruidas y viviendas averiadas. 
d) Evaluación del riesgo por personas 
fallecidas. 
e) Evaluación del riesgo por personas heridas.  

a) Implementar un sistema de 
vigilancia de riesgos, monitoreo y alerta 
temprana. 
b) Sistema de observación y reporte 
por parte de la comunidad y censo del 
municipio. 
c) Sistema de reporte por planeación 
municipal. 

3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Información constante y 
actualizada de los reportes de 
INGEOMINAS. 
c)Programas radiales 
e) Información constante y 
actualizada del CDGRD y del IDEAM 

3.3. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas 
estructurales 

Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Reforzamiento de 

edificaciones. 

a) Vigilancia de riesgos 

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Construcción de 
viviendas con normas 
sismo resistencia. 

Campañas para actuar antes, 
durante y después de un 
sismo. 
b) simulacros. 

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza y 

a) Información y divulgación pública. 
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema educativo. 



  

vulnerabilidad 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 

amenaza: 

a) Zonificación de la 
amenaza sísmica en el 
municipio. 
b) Vigilancia y Control de 
los proyectos de 
construcción por parte de 
la Oficina de control 
físico 

a) Reglamentación para desarrollo 
urbanístico. 
b) Reglamentación de uso del suelo. 
a) Zonificación de las áreas de 
amenaza sísmica 
c) Estimación de la pérdida 
económica directa e indirectas y los 
respectivos planes de ajuste, 
rehabilitación y asistencia para la 
reconstrucción y desarrollo de la 
región. 
d) Elaboración y diseño de 
estrategias de educación a mediano 
y largo plazo que permitan que las 
comunidades conozcan el riesgo 
sísmico. 
e) Fortalecimiento institucional y 
comunitario en torno a la gestión del 
riesgo de desastres. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Reforzamiento de 
edificaciones 
indispensables 
b) Reforzamiento de 
Edificaciones vulnerable 
que no pueden ser 
reubicadas 
c)Estudios de 
vulnerabilidad física en 
el Municipio 

a) Estudios de vulnerabilidad física 
en el Municipio 
b) Reubicación de viviendas de 
infraestructura o de centros de 
producción localizados en zonas de 
amenaza alta 
c) Incentivar los procesos que 
fomenten la planificación 
participativa, con la inclusión de la 
gestión del riesgo, entre los 
diferentes actores sociales de la 
comunidad. 

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 

sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Elaboración de programas de educación e información 
pública para la comunidad expuesta acerca de fenómenos y 
recomendación generales y domiciliarias que permitan 
mitigar los efectos sobre la población y los bienes 

b) Cuantificación de datos para la planificación urbana y 
preparación de planes de emergencia y contingencia que 
definan con anterioridad y de acuerdo con las características 
de los escenarios la adecuada coordinación de los 
organismos operativos y de apoyo que garantice la máxima 



  

eficiencia en las etapas de búsqueda y rescate, atención 
médica, suministros, alojamiento y en general la asistencia 
de la zona afectada. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de bienes públicos y privados frente a emergencias y/o 

desastres por sismos. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
• Implementación protocolos de actuación 
• Implementación planes de contingencia 

 
Sistemas de alerta:  
 Implementar un sistema de vigilancia al riesgo. 
 
Capacitación:  
• Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 

autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia. 

• Capacitación comunitaria 
 
Equipamiento:  
• Fortalecimiento e integración de los sistemas de 

telecomunicaciones 
• Adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 

respuesta a emergencias. 
 

Albergues y centros de reserva:  
• Creación de centros de albergue con reserva de víveres no 

perecederos y 
• Manejo de fondos con destinación específica para su 

funcionamiento y conformación de centros de reserva. 
 
Entrenamiento: 
• Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad del 

Municipio frente a desastres naturales implementada. 
• Capacitación a organismos de socorro en rescate urbano 

3.6.2. Medidas de 
preparación para 
la recuperación: 

• Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el 
sector. 

• Evaluación médica de las familias afectadas. 
• Ayuda humanitaria a familias afectadas. 
• Evaluación de desaparecidos. 
• Evaluación por muertos. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 



  

 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

• Plan de emergencias del Municipio valle del Guamuez 2012. 
• Reportes de daños al Consejo Departamental de Gestión del Riesgo Reportes 

iniciales de daños de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres Julio 
de 2012. 

• Red sismológica nacional. 

2.12 Caracterización general del escenario de riesgo por atentados terroristas 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por atentados terroristas se detalla los antecedentes y situaciones 

que se han presentado en el municipio de Valle del Guamuez. 

Fotografía 9: Escenario de riesgo por atentado terrorista, simulacro 2021. 

 
Fuente: CMGRD 2023  

 

Tabla 18 caracterización general de riesgos por atentados terroristas 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No. 1 Cabecera Municipal- La Hormiga. 

1.1 Fecha: 

17-12-1999 

22-10-2003 

1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Explosión de artefactos (bombas) en la cabecera Municipal (Hotel 

Aristy y Alcaldía Municipal). 

1.3 Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Presencia de grupos delincuenciales. 



  

• Grupos al margen de la ley. 

1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

• Habitantes zona urbana. 

• Habitantes zona Rural. 

• Administración municipal 

1.5 Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

• 10 personas fallecidas 

• 22 personas afectadas 

En bienes materiales particulares: 

• Perdidas de enseres. 

• Infraestructura colapsada 

• Perdida de electrodomésticos. 

En bienes materiales colectivos: 

• Palacio Municipal 

En bienes de producción: 
• No se presentaron afectaciones 

En bienes ambientales: 
• Contaminación por malos olores. 

1.6.  Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 
• Inseguridad social. 
• Problemas de orden Público. 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pérdida de vidas humanas  

• Pérdidas económicas 

• Afectaciones emocionales de las familias 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Movilización aceptable de respuesta en relación con la capacidad institucional. 

• Atención de la emergencia por parte de Bomberos voluntarios 

• Activación del CMGRD 

• Atención de las familias por parte de la alcaldía 

1.9  Impacto cultural derivado: 
• Incertidumbre hacia el futuro y desconfianza social. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO POR ATENTADOS 
TERRORISTAS 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 

Acontecimientos que marcaron la historia en el Municipio Valle del Guamuez en la ola 
de violencia con la presencia de grupos armados al margen de la ley, teniendo como 
referente lo sucedido el día 17 de diciembre de 1999 a las 10:30 aproximadamente, 
donde se vivió una explosión (bomba) en el centro de la Hormiga frente al Hotel Aristy y 
panadería cercana, dejando como resultado 6 muertos y 22 heridos. Otro caso es el 



  

sucedido el día 22 de octubre de 2003, donde explotó una bomba, la cual dejo 4 víctimas 
y daños materiales. 

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
La presencia de organismos delincuenciales, grupos al margen de la ley, agrupaciones 
ilegales, extorsionistas, entre otros. 

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
La inseguridad social, falta de personal de las fuerzas públicas, falta de infraestructura 
institucional. 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Las autoridades locales responsables (Alcaldía municipal, Policía Nacional, Ejército 
Nacional, CMGRD). 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS Y SU VULNERABILIDAD 

2.2.1. Identificación general: 
Elemento 
expuesto 

Zona urbana y/o Rural 

Afectación de 
infraestructura 

Infraestructura comunitaria, viviendas, comercio, instituciones, 
alcaldía Municipal. 

infraestructura 
eléctrica 

El servicio eléctrico puede presentar problemas por afectaciones 
de la red eléctrica (postes de energía del sector) 

Salud 
Ocupación hospitalaria por heridos, lesiones, amputaciones y 
demás afectaciones a la comunidad involucrada. 

Viviendas 
Afectación de viviendas por impacto que se encuentran en el área 
de interferencia, colapso de infraestructura. 

a) Incidencia de la localización: 
 
Evento presentado en la cabecera municipal, impredecible en cualquier zona del 
municipio. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 

Acontecimientos presentes en cualquier situación o eventualidad, debido al contexto 
que vive el municipio. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 
La población tiene altos niveles de pobreza, la población rural no cuenta con ingresos 
estables que puedan generar una estabilidad económica para un proceso de 
recuperación. 

 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
Ponencia por el poder y desorden social. 

2.2.2. Población y vivienda: 
• Población urbana y rural, según la presencia de grupos al margen de la ley. 

2.2.4. Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 



  

• Comercio 

• Infraestructura de servicios públicos y domiciliarios 

• Red de acueducto y alcantarillado 

• Infraestructura Municipal (alcaldía) 

• Afectación del transporte 

2.2.5. Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

• Afectación de Instituciones educativas y Palacio municipal 

2.3.5. Bienes ambientales:  

Contaminación auditiva, huida de aves, contaminación por malos olores. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
Muertes, amputados, lesionados y enfermedades respiratorias 

En bienes materiales particulares: 

Destrucción parcial o total de viviendas, Perdida de enceres, electrodomésticos, 
Perdida de vehículos, motos, Afectación de sistemas de comercio local, 
infraestructura de palacio Municipal colapsada. 

En bienes materiales colectivos: 

Afectación de la en infraestructura Municipal-Alcaldía. 

En bienes de producción: 

Afectación del comercio local, Afectación del transporte. 

En bienes ambientales: 

Contaminación del aire por malos olores. 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

Colapso de servicios públicos, interrupción de actividades académicas, damnificados en 
albergues, Pérdida de recursos económicos de las familias, perdidas de locales 
comerciales. 

2.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

• La magnitud de la emergencia supera la capacidad financiera local institucional 

• Falta de recursos para la atención de la emergencia 

• La falta de equipo logístico para remoción de material 

DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Mayor intervención de la fuerza militar. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

Tener en cuenta que es necesario que la intervención militar sea propicia, responsable y 
comprometida con la seguridad de la población del municipio, que vele por la vida de las 
personas, de su entorno y del medio ambiente, ya que estos hechos terroristas estancan 
el crecimiento económico de la sociedad. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 



  

a) Presencia de fuerzas armadas al 
Margen de la ley. 

b) Bandas, pandillas entre otras. 

a) Vigilancia y control por las fuerzas del 
estado.  
 

 
3.2.3. Medidas especiales para 
la comunicación del riesgo: 

a) Reuniones con la comunidad 
b) información constante y actualizada 
de los reportes del CDGRD. 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Presencia de fuerzas 
armadas.  
b) Orden y vigilancia  

a) Vigilancia de riesgos.  
  

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Recuperación del orden 
publica  

a) Divulgación sobre las 
condiciones del riesgo.  

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública.  
b) Capacitación y organización comunitaria  
c) Fortalecimiento de la seguridad.  

3.3.4.Otras medidas: 

. 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Infraestructura 
tecnificada que determine 
material explosivo 

a) Mayor vigilancia y control 
 

3.4.2 Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Aplicación de orden 
publico  
 

a) Capacitación pública de 
riesgos y desastres a partir de 
un atentado. 

3.4.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza 
y vulnerabilidad 

a) Implementación de un esquema de vigilancia y 
seguimiento a grupos delincuenciales. 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Mayores medidas de seguridad. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas 
de preparación 
para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
Capacidad organizacional, logística y de comunicaciones para 
operaciones de emergencia.  
 
Sistemas de alerta:  
 Implementar un sistema de vigilancia al riesgo y sistemas de alerta 
comunitario.  
 



  

Capacitación:  
Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 
autoprotección y recuperación frente a situaciones de emergencia.  
 
Equipamiento:  
Fortalecimiento e integración de los sistemas de telecomunicaciones  
y adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 
respuesta a emergencias.  
 
Albergues y centros de reserva:  
 Creación de centros de albergue con reserva de víveres no 
perecederos y manejo de fondos con destinación específica para su 
funcionamiento y conformación de centros de reserva. 
 
Entrenamiento: 
Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad fiscal del Municipio 
frente a desastres naturales implementada y capacitación de 
organismos de socorro 

3.6.2. Medidas 
de preparación 
para la 
recuperación: 

a) Preparación para la recuperación en vivienda en el nivel Municipal  
b) Preparación para la recuperación psicosocial.  
c) Reserva de terrenos y diseño de escombreras  
d) Capacitación en evaluación de daños en infraestructura  

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 
 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

 

• Cuerpo de bomberos La Hormiga 

• Plan municipal para la gestión del riesgo de desastres, año 2016. 

• Archivos de antecedentes de los eventos presentados en el municipio. 

 

2.13 Caracterización general del escenario de riesgo por pandemia. 
 

En el formulario de descripción de situaciones de desastre o emergencia sobre el 

escenario de riesgos por pandemia se detalla los antecedentes y situaciones que se han 

presentado en el municipio de Valle del Guamuez 

 



  

Fotografía 10: Atención de emergencia por Covid-19 

 
Fuente: secretaria de salud municipal 2020 

 

Tabla 19: caracterización general de riesgos por pandemia 

Formulario 1. DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES DE DESASTRE O EMERGENCIA 
ANTECEDENTES 

Situación No.1 

Los coronavirus (Covid-19) son una gran familia de virus que causan 
enfermedades que van desde el resfriado común hasta 
enfermedades más graves. La epidemia de COVID-19 fue declarada 
por la OMS una emergencia de salud pública de preocupación 
internacional el 30 de enero de 20202. 

1.1 Fecha: 

Año 2020-hasta 

la actualidad 

1.2 Fenómeno(s) asociado con la situación: 

Síndrome respiratorio agudo de etiología desconocida. 

1.3. Factores que favorecieron la ocurrencia del fenómeno: 

• Aglomeraciones, distanciamiento, no uso de mascarillas, poca responsabilidad con 

el cumplimiento de protocolos de bioseguridad. 

1.4 Actores involucrados en las causas del fenómeno: 

Desorden, incumplimiento con las restricciones, aglomeraciones. 

 
2 (ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD-OPS, 2021) 



  

1.5. Daños y 
pérdidas 
presentadas: 

En las personas: 

Miedo a contraer el virus, frustración, falta de contacto con, falta de 

espacio personal, pérdidas económicas familiar, muerte, 

enfermedades, traumas. Estrés postraumático. 

En bienes materiales particulares: 

• Pérdidas económicas, desempleo. 

En bienes materiales colectivos: 

• Colapso de hospital en el municipio. 

En bienes de producción: 
• Afectación de la economía de las familias, disminución de 

ingresos por confinamiento.  

En bienes ambientales: 
• Contaminación ambiental en el sector por el uso de mascarillas 

desechables. 

1.6 Factores que en este caso favorecieron la ocurrencia de los daños: 

• Llegada de turistas, viajantes y visitantes, no cumplimiento con los protocolos de 
bioseguridad. 

1.7. Crisis social ocurrida: 

• Pánico e incertidumbre por la comunidad en general, pérdida de empleo, muerte de 

familiares. 

1.8. Desempeño institucional en la respuesta: 

• Activación de decretos, circulares y resoluciones para disminuir contagios en el 

municipio. 

1.9 Impacto cultural derivado: 
• Malestar en la comunidad debido al confinamiento y limitación en actividades de 

aglomeración. 

 

Formulario 2. DESCRIPCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO PANDEMIA COVID 19. 

2.1. CONDICIÓN DE AMENAZA 

2.1.1 Descripción del fenómeno amenazante: 

Cepa de coronavirus que no se había identificado previamente en el ser humano y que 

ahora se conoce con el nombre de COVID-19. Puede causar muerte, traumas, secuelas 

e inestabilidad emocional. 

2.1.2 Identificación de causas del fenómeno amenazante: 
Incumplimiento de la sociedad al momento de cumplir con los protocolos de autocuidado 
y bioseguridad. 

2.1.3 Identificación de factores que favorecen la condición de amenaza: 
Las aglomeraciones, distanciamiento, falta de cultura ciudadana 

2.1.4 Identificación de actores significativos en la condición de amenaza: 
Sector rural y urbano. 

 

2.2. ELEMENTOS EXPUESTOS y SU VULNERABILIDAD 



  

2.2.1. Identificación general: 
Elemento expuesto Zona urbana y/o Rural 

Afectación de 
infraestructura 

Colapso de hospital local 

Salud 
Personas contagiadas con el coronavirus, con pocas defensas 
causando muerte, traumas y secuelas. 

Educación 
Suspensión de clases para evitar aglomeraciones y garantizar 
el bienestar de nuestros niños y niñas. 

Comercio 
Cierre temporal, pérdidas económicas confinamiento para 
evitar aglomeraciones. 

a) Incidencia de la localización: 
 
Contexto urbano y rural. 
 
b) Incidencia de la resistencia: 
 
El adulto mayor, niños y niñas y personas con antecedentes de enfermedades crónicas. 
 
c) Incidencia de las condiciones socio-económica de la población expuesta: 
 

Pérdidas económicas en el sector comercio, desempleo y pobreza debido al 
confinamiento y a las normas de restricción. 
 
d) Incidencia de las prácticas culturales: 
 
 Celebración de fiestas tradicionales (navidad, religiosas, carnavales indígenas, 
carnavales de blancos y negros, colombo ecuatoriano, entre otras), actividades 
recreativas que generan aglomeración.  

2.2.2. Población y vivienda: 
Según datos de Secretaría de salud Municipal las muertes por COVID-2019, asciende 
a 16 personas en el municipio, aunque esta información es variantes.  

2.2.3 Infraestructura y bienes económicos y de producción, públicos y privados: 

Hospital local 

2.2.4 Infraestructura de servicios sociales e institucionales: 

Hospital local 

2.2.5 Bienes ambientales: 
Contaminación por exceso de tapabocas. 

2.3. DAÑOS Y/O PÉRDIDAS QUE PUEDEN PRESENTARSE 
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En las personas: 
100% de la población son susceptibles a este virus latente. 

En bienes materiales particulares: 

Perdida de locales comerciales, negocios ambulantes, perdida de mercancía. 

En bienes materiales colectivos: 

Colapso de hospital. 

En bienes de producción: 

Comercio local, panadería, tiendas de ropa, discotecas, hoteles, Transporte, 



  

Agricultura, Industria petrolera. 

En bienes ambientales: 

Contaminación de espacios por temas de tabacosas, deterioro y deforestación 

de los bosques por asentamiento en fincas debido al desempleo. 

2.3.2 Identificación de la crisis social asociada con los daños y/o 
pérdidas estimadas: 

Afectación del empleo local, perdido de viviendas, pérdidas económicas, Hurtos, crisis 
alimentaria. 

2.3.3 Identificación de la crisis institucional asociada con crisis social: 

El Municipio no contaría con los recursos necesarios para la atención de la emergencia. 

La falta de capacidad operativa para controlar la pandemia que requiere de una 

asistencia técnica, estructural y tecnológica. 

3 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS E INTERVENCIÓN ANTECEDENTES 

Campañas y seguimiento desde la Secretaría de salud municipal, vacunación masiva en 
el municipio. 

Formulario 3. ANÁLISIS A FUTURO E IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE 
INTERVENCIÓN DEL ESCENARIO DE RIESGO 

3.1. ANÁLISIS A FUTURO 

Se priorice gestiones en el tema de la vacuna, se permita conocer las etapas clave de 
este proceso, en particular se logre facilitar el acceso equitativo a vacunas contra la 
COVID-19 para toda la población Valleguamuence. 

3.2. MEDIDAS DE CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

3.2.1. Estudios de análisis del riesgo: 3.2.2. Sistemas de monitoreo: 

a) Evaluación del riesgo por Coronavirus 
b) Requerimientos del riesgo local. 
c) Análisis de la curva de crecimiento para 
optar medidas más rigurosas. 

a) Implementar un sistema de vigilancia 
de riesgos. 
b) Verificación de curva de crecimiento de 
la pandemia en el municipio 

3.2.3. Medidas especiales para la 
comunicación del riesgo: 

a) Comunicar con veracidad y 
oportunidad los mensajes que permitan 
orientar acciones de prevención, 
preparación y manejo.  
b) Programas radiales. 
c) Información constante y actualizada 
del CDGRD y del IDEAM. 
d) Realizar actividades de capacitación 
de guías clínicas de atención y 
protocolos para la detección, 
diagnóstico y manejo de IRA, IRAG 
establecidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social y el Instituto 
Nacional de Salud – INS a las 3 IPS del 
Municipio Valle del Guamuez. 

3.3 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO – INTERVENCIÓN CORRECTIVA 
(riesgo actual) 



  

 
Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.3.1. Medidas de 
reducción de la amenaza: 

a) Adecuación de 
Hospital Local 

a) Cumplimiento con decretos 
y protocolos 

3.3.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

a) Establecer áreas de 
cuarentena. 

a) Campañas de cuidado y 
prevención. 

3.3.3. Medidas de efecto 
conjunto sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Información y divulgación pública. 
b) Capacitación y organización comunitaria. 
c) Fortalecimiento del sistema salud. 

3.3.4.Otras medidas: 

 

3.4 MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - INTERVENCIÓN PROSPECTIVA 
(riesgo futuro) 

 Medidas estructurales Medidas no estructurales 

3.4.1. Medidas de 
reducción de la 
amenaza: 

Diseño de mejoras para 
el hospital local. 

a) Establecer los protocolos de 
bioseguridad y autocuidado 
b) Expedición de normas y decreto. 
c) Expedición de comparendos por 
incumplimiento. 

3.4.2. Medidas de 
reducción de la 
vulnerabilidad: 

. 
a) Adecuación oportuna 
del Hospital local 

a) Capacitación a todos los entes, 
organizaciones, asociaciones, 
comercio, instituciones, entre otras 
sobre la problemática mundial, 
nacional, departamental y Municipal 
de la pandemia. 

3.4.3. Medidas de 
efecto conjunto 
sobre amenaza y 
vulnerabilidad 

a) Articulación del CMGRD para establecer directrices con el 
objetivo de contrarrestar el crecimiento de la curva del 
coronavirus. 

Otras medidas: 

3.5. MEDIDAS DE REDUCCIÓN DEL RIESGO - PROTECCIÓN FINANCIERA 

• Aseguramiento de infraestructura para tratar personas covid-19 

• Aseguramiento de bienes privados frente a emergencias. 

3.6. MEDIDAS PARA EL MANEJO DEL DESASTRE 

3.6.1. Medidas de 
preparación para la 
respuesta: 

Preparación para la coordinación:  
• Alta capacidad organizacional, logística de 

comunicaciones y entrenamiento para operaciones en 
emergencias. 

• Actualización del PLAN DE ACCION Y CONTIGENCIA 
CORONAVIRUS “COVID 19” DEL Municipio VALLE DEL 
GUAMUEZ. 

• Establecimiento cadena de llamada  



  

 
Sistemas de alerta:  
• Implementar un sistema de vigilancia al riesgo. 
• Establecer un sistema de comunicación del sector urbano 

y rural con el CMGRD 
 
Capacitación:  
• Aumento de la capacidad ciudadana para la preparación, 

autoprotección y recuperación frente a situaciones de 
emergencia. 

• Capacitación a la comunidad en acciones preventivas para 
evitar contagio. 

• Capacitación al comercio para cumplimiento con 
protocolos de bioseguridad. 

 
Equipamiento:  
• Fortalecimiento de las unidades médicas. 
• Adquisición de equipos, herramientas y materiales para la 

respuesta a emergencias y dotación de organismos de 
socorro  

 
Albergues y centros de reserva:  
• Diseñar y establecer zonas estrictas de aislamiento y 

confinamiento responsable. 
  
Entrenamiento: 
• Estrategia para la reducción de la vulnerabilidad del 

Municipio frente a la pandemia latente. 

3.6.2. Medidas de 
preparación para la 
recuperación: 

• Capacitación en evaluación de daños y pérdidas en el 
sector. 

• Evaluación médica de las familias. 
• Ayuda humanitaria a familias afectadas. 

 

Formulario 4. OBSERVACIONES Y LIMITACIONES DEL DOCUMENTO 

 
 

 

Formulario 5. REFERENCIAS Y FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

Reportes obtenidos a nivel mundial, nivel nacional, departamental y municipal. 
  

 

 

 



  

3. Componente Estratégico 
y Programático 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

3.1. OBJETIVOS 

3.1.1.  Objetivo general 

 
• Establecer un instrumento municipal orientado a desarrollar acciones 

enmarcadas al conocimiento del riesgo, la reducción del riesgo y el manejo de 
desastres en cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo, que 
contribuyan a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y el 
desarrollo sostenible en el municipio de Valle de Guamuez, departamento del 
Putumayo. 

3.1.2. Objetivos específicos 

• Mejorar el conocimiento del riesgo de desastres en el municipio de Valle del 
Guamuez, departamento del Putumayo. 

• Reducir la construcción de nuevas condiciones de riesgo en el municipio de 
Valle del Guamuez. 

• Reducir las condiciones existentes de riesgo de desastres. 
• Garantizar un oportuno, eficaz y adecuado manejo de desastres 
• Integrar la gestión del riesgo de desastres dentro de las acciones comunitarias 

y actividades escolares. 
• Fortalecer la gobernanza, la educación y comunicación social en la gestión del 

riesgo con enfoque diferencial, de género y diversidad cultural. 

2.POLITICAS 

• Ley 1523 de 2012 

• Plan de desarrollo Municipal Valle del Guamuez, departamento del 

Putumayo. 

3.ESTRATEGIAS GENERALES 

 

• Reducción del riesgo sectorial y territorial 

• Mecanismos de protección financiera 

• Preparación para la respuesta a emergencias y recuperación 

• Fortalecimiento del Consejo Municipal de gestión del riesgo de desastres- CMGRD 

• Inclusión de una sociedad informada y consciente en gestión del riesgo de 

desastres. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

4. Programas y Acciones 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

4.1 Programas y acciones en el marco del Plan Municipal para la Gestión del Riesgo 

de Desastres. 

En la estructura del plan Municipal para la gestión de riesgos de desastres (PMGRD), se 

contempla la definición de programas y acciones, los cuales corresponden a las medidas 

de intervención de los diferentes escenarios caracterizados y priorizados anteriormente, 

es importante aclarar que los programas y acciones que se plasmen serán objeto de 

revisión, ajuste, evaluación y seguimiento, teniendo en cuenta que la gestión del riesgo 

es un proceso dinámico y complejo. 

Tabla 20: Programa 1, conocimiento del riesgo municipal. 

Programa 1. Conocimiento del riesgo municipal 

1.1 Elaboración de mapas de riesgos. 

1.2 
Estudios para la determinación de acciones de intervención (obras de  
Mitigación, estabilización, protección y medidas preventivas). 

1.3 
Fortalecimiento del Consejo municipal de gestión del riesgo de desastres-
CMGRD del Valle del Guamuez 

1.4 
Gestión de la información en el conocimiento del riesgo para los procesos 
de reducción del riesgo y manejo de desastres. 

1.5 
Evaluación y monitoreo de escenarios de riesgos existentes e identificación 
de nuevos escenarios de riesgo. 

1.6 
Desarrollo de la investigación orientada a la gestión del riesgo de desastres. 

 

Tabla 21: Programa 2, reducción del riego municipal. 

Programa 2. Reducción del riesgo municipal 

2.1 
Organización comunitaria del sector urbano y rural en gestión del riesgo de 
desastres del Municipio de Valle del Guamuez. 

 
2.1 

Suministros de elementos de ferretería para disminuir las condiciones de 
vulnerabilidad y aumento en la resiliencia de las comunidades. 

2.2 
Fortalecimiento institucional y comunitario como preparación para la 
respuesta y recuperación de situaciones de desastres del Valle del 
Guamuez. 

 
2.3 

Simulacros anuales en gestión del riesgo en el Municipio de Valle del 

Guamuez. 

 
2.4 

Implementación de obras de intervención (obras de Mitigación, 
estabilización, protección y medidas preventivas). 

 
2.5 

Activación e implementación de alertas tempranas para reducción del riesgo 
en el Municipio de Valle del Guamuez. 

2.6 Fortalecimiento de organismos de socorro del Municipio Valle del Guamuez 

 



  

Tabla 22: Programa 3, Manejo de desastres. 

Programa 3. Manejo de Desastres municipal 

3.1 
Fortalecimiento del fondo municipal de gestión del riesgo de desastres 
del municipio 

3.2 Socialización he implementación de la estrategia municipal de 
respuesta a emergencias. 

3.3 Subsidios o Créditos blandos de apoyo al campesino por perdida de 
cultivos por fenómenos naturales 

 

Tabla 23: Acciones sobre el conocimiento del riesgo municipal. 

FICHA DE FORMULACION DE ACCIONES 

1.1 Elaboración de mapas de riesgos 

1.2 Estudios para la determinación de acciones de intervención (obras de  
Mitigación, estabilización, protección y medidas preventivas). 
1.3 Fortalecimiento del Consejo Municipal de gestión del riesgo de desastres-CMGRD 
del Valle del Guamuez 
1.4 Gestión de la información en el conocimiento del riesgo para los procesos de 
reducción del riesgo y manejo de desastres. 
1.5 Evaluación y monitoreo de escenarios de riesgos existentes e identificación de 
nuevos escenarios de riesgo. 
1.6 Desarrollo de la investigación orientada a la gestión del riesgo de desastres. 

OBJETIVOS 

General 
 

• Identificar escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el monitoreo y 
seguimiento del riesgo, sus componentes y la comunicación para promover una 
mayor conciencia del mismo, que fortalezcan los procesos de reducción del riesgo y 
de manejo de desastres en el Municipio de Valle del Guamuez 
 

Específico. 
 

• Elaborar mapas de riesgos. 

• Elaborar estudios para la determinación de acciones de intervención (obras de  

• Mitigación, estabilización, protección y medidas preventivas). 

• Fortalecer el Consejo municipal de gestión del riesgo de desastres-CMGRD del 

Valle del Guamuez 

• Gestionar información sobre conocimiento del riesgo para los procesos de reducción 

del riesgo y manejo de desastres. 

• Evaluar y monitorear escenarios de riesgos existentes e identificación de nuevos 

escenarios de riesgo. 

• Desarrollar investigación orientada a la gestión del riesgo de desastres. 



  

DESCRIPCION DEL PROBLEMA Y/O JUSTIFICACIÓN 

Los avances en conocimiento e identificación del riesgo no son muy claros, no hay una 
estrategia definida, dentro del municipio no ha sido implementada lo suficiente, se 
requiere adquirir bases fundamentadas para avanzar en el conocimiento de escenarios 
de riesgos actuales y futuros para orientar la toma de decisiones en la planeación del 
desarrollo y la capacidad de prever las acciones que mitiguen las afectaciones en la 
población, en las actividades económicas. sociales y ambientales. 

DESCRIPCION DE LA ACCIÓN 

• Elaboración de estudios y mapas de amenaza identificando los peligros de origen 

natural, socio natural, tecnológico y humano no intencional, así como estudios sobre 

exposición y vulnerabilidad. 

• Diseño e implementación de medidas de prevención y mitigación de riesgos y manejo 

de desastres, así como para su integración efectiva en los instrumentos de: 

Ordenamiento Ambiental y los Planes de Acción de las Corporaciones Autónomas 

Regionales; el Ordenamiento del suelo Rural apto para el desarrollo agropecuario; 

los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial (municipal y departamental) y en 

los Planes de Desarrollo Municipales. 

Escenario de riesgo en el cual interviene 
la acción  
Movimientos   en masa, sequias, 
inundaciones , eventos tecnológicos, 
incendios estructurales, vendavales, 
aglomeración masiva de personas, sismos, 
pandemias. 

Procesos de gestión del 
riesgo al cual pertenece. 

 
• Conocimiento del riesgo 

APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

Población objetivo: 
• Comunidad en general 

Lugar de aplicación: 
• zona rural y urbana de 

Valle del Guamuez 

Plazo: 
 

• 2023-2027 

RESPONSABLES 

Responsable del CMGRD: 
• Alcaldía de valle del 

Guamuez 

Entidad, Institución u organización ejecutora: 
• Integrantes del CMGRD, instituciones publico 

privadas, comunidad en general. 
Coordinación institucional requerida: 

• Consejo departamental de gestión del riesgo 

• Gobernación del Putumayo, 

• Delegación departamental de Bomberos, 

• Defensa Civil Departamental 

• Cruz Roja Colombiana seccional Putumayo 

• Integrantes del CMGRD de Valle del Guamuez 

• IDEAM 

• Sistema Geográfico Colombiano 

• CORPOAMAZONIA 



  

PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

1.1 Elaboración de mapas de riesgos 

1.2 Estudios para la determinación de acciones de intervención (obras de mitigación, 

estabilización, protección y medidas preventivas). 

1.3 Fortalecer con insumos y equipos al CMGRD (drones-equipos de comunicación-
GPS-dotación personal uniformes-computador-escritorios)  

1.4 Instituciones público públicas, organizaciones de base, comunitarias y comunidad 
en general menos vulnerable y más resilientes.   

1.5 Base de datos y registros de riesgos. 
1.6 Conceptos técnicos, permisos y licencias 

INDICADORES 

1.1 Mapas elaborados 
1.2 Estudios elaborados 
1.3 Fortalecimientos celebrados 
1.4 Talleres y capacitaciones.   
1.5 Base de datos y registros de riesgos. 
1.6 Conceptos técnicos, permisos y licencias 

COSTO ESTIMADO 

1.1 $ 6.000.000 
1.2 $ 300.000.000 
1.3 $ 60.000.000 
1.4 $ 30.000.000  
1.5 $ 100.000.000 
1.6 $ 2.000.000 
TOTAL: 498.000.000 

 

Tabla 24: Acciones para la reducción del riesgo en el municipio. 

FICHA DE FORMULACION DE ACCIONES 
2.1 Fortalecimiento y organización institucional y comunitario como preparación para la 
respuesta y recuperación de situaciones de desastres del Valle del Guamuez. 
2.2 Suministros de elementos de ferretería para disminuir las condiciones de vulnerabilidad y 
aumento en la resiliencia de las comunidades. 
2.3 Simulacros anuales en gestión del riesgo en el Municipio de Valle del Guamuez. 

2.4 Implementación de obras de intervención (obras de Mitigación, estabilización, protección y 
medidas preventivas). 
2.5 Activación e implementación de alertas tempranas para reducción del riesgo en el Municipio 
de Valle del Guamuez. 
2.6 Fortalecimiento de organismos de socorro del Municipio Valle del Guamuez 

OBJETIVOS 



  

General 
 

• Desarrollar la capacidad de las comunidades para afrontar los riesgos de su 
entorno, de modo que puedan aumentar su resiliencia y reducir los daños frente a 
las amenazas a las que se encuentran expuestas en el municipio de Valle del 
Guamuez. 

 
Específico. 

 

• Fortalecer y organizar el sector institucional y comunitario como preparación para 

la respuesta y recuperación de situaciones de desastres del Valle del Guamuez. 

• Suministrar elementos de ferretería para disminuir las condiciones de 

vulnerabilidad y aumento en la resiliencia de las comunidades. 

• Desarrollar simulacros anuales en gestión del riesgo en el Municipio de Valle del 

Guamuez. 

• Implementar obras de intervención (obras de Mitigación, estabilización, protección 

y medidas preventivas). 

• Activar e implementar de alertas tempranas para reducción del riesgo en el 

municipio de Valle del Guamuez. 

• Fortalecer de organismos de socorro del Municipio Valle del Guamuez 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA Y/O JUSTIFICACIÓN 

El municipio de Valle del Guamuez, en aras de dar cumplimiento con medidas para 
disminuir la exposición de la comunidad en los escenarios de riesgos, busca establecer 
e implementarlas para la reducción del riesgo, con el objetivo de disminuir las 
condiciones de riesgo existentes (mitigación del riesgo) y a evitar la configuración de 
nuevos riesgos en el territorio (prevención del riesgo).  
 
Es por ello, que las medidas de mitigación y prevención se adopten con antelación, 
para reducir la amenaza, la exposición y disminuir la vulnerabilidad de las personas, 
los medios de subsistencia, los bienes, la infraestructura y los recursos ambientales, 
para evitar o minimizar los daños y pérdidas en el municipio de Valle del Guamuez. 

DESCRIPCION DE LA ACCIÓN 

Con el objetivo de llevar a cabo medidas encaminadas para la reducción de los 

escenarios de riesgos, se han caracterizado debilidades que, aun aumentando la 

vulnerabilidad en la población frente a los escenarios de riesgos, por ende, es necesario 

que se lleven a cabo las acciones que a continuación se describen: 

 

• Fortalecimiento y organización institucional y comunitario como preparación para la 

respuesta y recuperación de situaciones de desastres del Valle del Guamuez. 

• Suministros de elementos de ferretería para disminuir las condiciones de 

vulnerabilidad y aumento en la resiliencia de las comunidades. 

• Simulacros anuales en gestión del riesgo en el Municipio de Valle del Guamuez. 

• Implementación de obras de intervención (obras de Mitigación, estabilización, 

protección y medidas preventivas). 



  

• Activación e implementación de alertas tempranas para reducción del riesgo en el 

Municipio de Valle del Guamuez. 

• Fortalecimiento de organismos de socorro del Municipio Valle del Guamuez 

Escenario de riesgo en el cual interviene 
la acción  
Movimientos   en masa, sequias, 
inundaciones , eventos tecnológicos, 
incendios estructurales, vendavales, 
aglomeración masiva de personas, sismos, 
pandemias. 

Procesos de gestión del 
riesgo al cual pertenece. 

 
• Reducción del riesgo 

APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

Población objetivo: 
• Comunidad en general  

Lugar de aplicación: 
• zona rural y urbana de 

Valle del Guamuez 

Plazo: 
• 2023-2027 

RESPONSABLES 

Responsable del CMGRD: 
 Alcaldía de valle del 
Guamuez 

Entidad, Institución u organización ejecutora: 
Alcaldía Municipal, CMGRD, comunidad en general 

Coordinación institucional requerida: 

• Consejo departamental de gestión del riesgo 

• Gobernación del Putumayo, 

• Delegación departamental de Bomberos, 

• Defensa Civil Departamental 

• Cruz Roja Colombiana seccional Putumayo 

• Integrantes del CMGRD de Valle del Guamuez 

• IDEAM 

• Sistema Geológico Colombiano 

• CORPOAMAZONIA 

PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

2.1 Planes familiares, planes comunitarios, planes escolares, equipamientos 

(teléfonos, radios de comunicación kit de emergencias) 

2.2 Contratos celebrados para disminuir las condiciones de vulnerabilidad y aumento 

en la resiliencia de las comunidades. 

2.3 Certificados de participación. 

2.4  obras de intervención (gaviones, diques, Box Culvert, muros de contención, 

alcantarillas, geoestructuras) en barrios y veredas priorizadas de acuerdo a la 

exposición critica. 

2.5 Visualización de plataforma y datos históricos para reducción del riesgo en el 

Municipio de Valle del Guamuez. 
2.6  Dotación de indumentaria, kit de comunicación, equipos y herramientas para la 



  

atención de emergencias (Bombeo, corte, perforación). 

INDICADORES 

1.1 Números de Planes familiares, planes comunitarios, planes escolares, 

equipamientos (teléfonos, radios de comunicación kit de emergencias) 

1.2  Número de Contratos celebrados para disminuir las condiciones de vulnerabilidad 

y aumento en la resiliencia de las comunidades. 

1.3  Numero de Certificados de participación. 

1.4  Numero de obras de intervención (Gaviones, Diques, Box Culvert, muros de 

contención, alcantarillas, geoestructuras) en barrios y veredas priorizadas de 

acuerdo a la exposición critica. 

1.5 Celebración de contratos para la visualización de plataforma y datos históricos para 

reducción del riesgo en el Municipio de Valle del Guamuez. 

1.6 Numero de fortalecimientos con dotación de indumentaria, kit de comunicación, 

equipos y herramientas para la atención de emergencias (Bombeo, corte, 

perforación). 
 

COSTO ESTIMADO 

2.1 $ 10.000.000 
1.2 $ 1.000.000.000 
1.3 $ 6.000.000 
1.4 $ 3.000.000.000 
1.5 $ 100.000.000 
1.6 $ 1.000.000.000 
TOTAL: 5.116.000.000 

 

Tabla 25: Acciones para el manejo de desastres en el municipio de Valle del Guamuez. 

FICHA DE FORMULACION DE ACCIONES 

3.1 Fortalecimiento al fondo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio 

3.2 Socialización he implementación de la estrategia municipal de respuesta a 
emergencias. 

3.3 Gestión de subsidios o Créditos blandos de apoyo al campesino por perdida de 
cultivos por fenómenos naturales. 

OBJETIVOS 



  

General 
 

• Establecer mecanismos para la respuesta a emergencias, la preparación, el manejo 
de 

desastres y la recuperación posterior, con el fin de garantizar una oportuna, eficiente y 
eficaz labor del municipio en pro del bienestar y la seguridad de la comunidad 
Valleguamuense. 
 

Específico. 
 

• Fortalecer el fondo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio 

• Socializar he implementar la estrategia municipal de respuesta a emergencias. 

• Gestionar subsidios o Créditos blandos de apoyo al campesino por perdida de 

cultivos por fenómenos naturales. 

DESCRIPCION DEL PROBLEMA Y/O JUSTIFICACIÓN 

La ausencia de una política clara y los antecedentes en los cuales generalmente la 
responsabilidad ha sido asumida por el Estado, desincentivan a los ciudadanos y al 
sector privado a posesionarse de su rol en cuanto a la reducción y el manejo del riesgo 
y generan grandes costos fiscales 

DESCRIPCION DE LA ACCIÓN 

En el cumplimiento de las acciones para el manejo de desastres la administración 

municipal en el marco del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres ha 

focalizado tres (03) lineamientos fundamentales para mejorar la actuación y respuesta 

de las emergencias que se presenten en el municipio, las cuales se mencionan a 

continuación: 

• Fortalecimiento al fondo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio 

• Socialización he implementación de la estrategia municipal de respuesta a 

emergencias. 

• Gestión de subsidios o Créditos blandos de apoyo al campesino por perdida de 

cultivos por fenómenos naturales 

Escenario de riesgo en el cual interviene 
la acción  
Movimientos   en masa, sequias, 
inundaciones , eventos tecnológicos, 
incendios estructurales, vendavales, 
aglomeración masiva de personas, sismos, 
pandemias. 

Procesos de gestión del 
riesgo al cual pertenece. 

 
• Manejo de desastres 

APLICACIÓN DE LA MEDIDA 

Población objetivo: 
• Comunidad en general 

Lugar de aplicación: 
• zona rural y urbana de 

Valle del Guamuez 

Plazo: 
• 2023-2027 

RESPONSABLES 



  

Responsable: 
 Alcaldía de valle del 
Guamuez 

Entidad, Institución u organización ejecutora: 
Alcaldía Municipal, CMGRD, entidades públicas y 
privadas, comunidad en general 

Coordinación institucional requerida: 

• Consejo departamental de gestión del riesgo 

• Gobernación del Putumayo, 

• Delegación departamental de Bomberos, 

• Defensa Civil Departamental 

• Cruz Roja Colombiana seccional Putumayo 

• Integrantes del CMGRD de Valle del Guamuez 

• IDEAM 

• Sistema Geográfico Colombiano 

• CORPOAMAZONIA 

PRODUCTOS Y RESULTADOS ESPERADOS 

3.1  Incremento del fondo municipal de gestión del riesgo, para ampliar la cobertura 

de entrega de asistencia humanitaria de emergencia. 

3.2  Adopción y cumplimiento de protocolos y procedimientos de la estrategia 

municipal de respuesta a        emergencias. 

3.3  Acceso a líneas de crédito especiales para la recuperación post emergencia y 

alivios financieros para créditos existentes.  

INDICADORES 

3.1 Número de personas atendidas en el ámbito en la recuperación y reconstrucción. 
3.2 Cumplimiento de la EMRE 
3.3 Líneas de créditos implementadas 

COSTO ESTIMADO 

3.1 $ 1.000.000.000 
3.2 $ 60.000.000 

 
TOTAL:  1.060.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

5. Resumen de Costos y 
Cronograma de 

Ejecución 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Tabla 26: Resumen de costos y cronograma del programa de Conocimiento del Riesgo. 

RESUMEN DE COSTOS Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 

PROGRAMA 1. 
CONOCIMIENTO DEL RIESGO 

Ítem Acción Costo Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

1 
Elaboración de 
mapas de riesgo 

$ 6.000.000 $2.500.000  $ 3.500.000   

2 

Estudios para la 

determinación de 

acciones de 

intervención 

(obras de  

Mitigación, 
estabilización, 
protección y 
medidas 
preventivas). 

$ 
300.000.000 

 
$ 

100.000.000 
$ 

100.000.000 
$ 

100.000.000 
 

3 

Fortalecimiento 
del Consejo 
municipal de 
gestión de riesgos 
de desastres-
CMGRD del Valle 
del Guamuez 

$ 
60.000.000 

 
 

$ 
15.000.000 

$ 
15.000.000 

$ 
15.000.000 

$ 
15.000.000 

4 

Gestión de la 
información en el 
conocimiento del 
riesgo para los 
procesos de 
reducción del 
riesgo y manejo 
de desastres. 

$ 
30.000.000 

 
 $ 7.500.000 $ 7.500.000 $ 7.500.000 

$ 
7.500.000 

5 

 Evaluación y 
monitoreo de 
escenarios de 
riesgos existentes 
e identificación de 
nuevos 
escenarios de 
riesgo. 

$ 
100.000.000 

 
 

$ 
25.000.000 

$ 
25.000.000 

$ 
25.000.000 

$ 
25.000.000 

6 

Desarrollo de la 
investigación 
orientada a la 
gestion del riesgo 
de desastres. 

$ 2.000.000  $ 500.000 $ 500.000 $ 500.000 $ 500.000 

 

Tabla 27: Resumen de costo y cronograma del programa de reducción del riesgo. 

RESUMEN DE COSTOS Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 

PROGRAMA 2. REDUCCION DEL RIESGO 

Ítem Acción Costo Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

1 

Fortalecimiento y 
organización 
institucional y 
comunitario 
como 
preparación para 

$ 10.000.000 
 

 $2.500.000 $2.500.000 $2.500.000 $2.500.000 



  

la respuesta y 
recuperación de 
situaciones de 
desastres del 
Valle del 
Guamuez. 

2 

Suministros de 
elementos de 
ferretería para 
disminuir las 
condiciones de 
vulnerabilidad y 
aumento en la 
resiliencia de las 
comunidades. 

$ 
1.000.000.000 

 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 

3 

Simulacros 
anuales en 
gestión del riesgo 
en el Municipio 
de Valle del 
Guamuez. 

$ 6.000.000 
 

 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000 $ 1.500.000 

4 

Implementación 
de obras de 
intervención 
(obras de 
Mitigación, 
estabilización, 
protección y 
medidas 
preventivas). 

$ 
3.000.000.000 

 
 

$ 
750.000.000 

$ 
750.000.000 

$ 
750.000.000 

$ 
750.000.000 

5 

Activación e 
implementación 
de alertas 
tempranas para 
reducción del 
riesgo en el 
Municipio de 
Valle del 
Guamuez. 

$ 100.000.000 
 

 
$ 

25.000.000 
$ 

25.000.000 
$ 

25.000.000 
$ 

25.000.000 

6 

Fortalecimiento 
de organismos 
de socorro del 
Municipio Valle 
del Guamuez 

$ 
1.000.000.000 

 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 
$ 

250.000.000 

 

Tabla 28: Resumen de costo y cronograma del programa de Manejo de desastres. 

RESUMEN DE COSTOS Y CRONOGRAMA DE EJECUCION 

PROGRAMA 3.  MANEJO DE DESASTRES MUNICIPAL 

Ítem Acción Costo 
Año 

1 
Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

1 

Fortalecimiento 
al fondo 
municipal de 
gestión de 
riesgos de 
desastres del 
municipio 

$ 
1.000.000.000 

 $250.000.000 $250.000.000 $250.000.000 $250.000.000 

2 
Socialización he 
implementación 

$60.000.000  $ 15.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 



  

de la estrategia 
municipal de 
respuesta a 
emergencias. 

3 

Gestión de 
subsidios o 
Créditos 
blandos de 
apoyo al 
campesino por 
perdida de 
cultivos por 
fenómenos 
naturales. 

$0  $0 $0 $0 $0 

6. CONCLUSIONES  

La Administración Municipal, en el marco de la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, por la 

cual se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones 

garantiza el cumplimiento, la ejecución y control del Plan Municipal para la Gestión del 

Riesgo de Desastres bajo los siguientes artículos: 

Artículo 37. Planes departamentales, distritales y municipales de gestión del riesgo y 

estrategias de respuesta. Las autoridades departamentales, distritales y municipales 

formularán y concertarán con sus respectivos consejos de gestión del riesgo, un plan de 

gestión del riesgo de desastres y una estrategia para la respuesta a emergencias de su 

respectiva jurisdicción, en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de 

respuesta nacionales. El plan y la estrategia, y sus actualizaciones, serán adoptados 

mediante decreto expedido por el gobernador o alcalde, según el caso en un plazo no mayor 

a noventa (90) días, posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley. Parágrafo 1°. 

Los planes de gestión del riesgo y estrategias de respuesta departamentales, distritales y 

municipales, deberán considerar las acciones específicas para garantizar el logro de los 

objetivos de la gestión del riesgo de desastres. En los casos en que la unidad territorial cuente 

con planes similares, estos deberán ser revisados y actualizados en cumplimiento de la 

presente ley.  

Parágrafo 2°. Los programas y proyectos de estos planes se integrarán en los planes de 

ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de desarrollo departamental, distrital o 

municipal y demás herramientas de planificación del desarrollo, según sea el caso.  

Artículo38. Incorporación de la gestión del riesgo en la inversión pública. Todos los proyectos 

de inversión pública que tengan incidencia en el territorio, bien sea a nivel nacional, 

departamental, distrital o municipal, deben incorporar apropiadamente un análisis de riesgo 

de desastres cuyo nivel de detalle estará definido en función de la complejidad y naturaleza 

del proyecto en cuestión. Este análisis deberá ser considerado desde las etapas primeras de 

formulación, a efectos de prevenir la generación de futuras condiciones de riesgo asociadas 

con la instalación y operación de proyectos de inversión pública en el territorio nacional.  

Parágrafo. Todas las entidades públicas y privadas que financien estudios para la formulación 

y elaboración de planes, programas y proyectos de desarrollo regional y urbano, incluirán en 



  

los contratos respectivos la obligación de incorporar el componente de reducción del riesgo y 

deberá consultar los lineamientos del Plan aprobado de Gestión del Riesgo del municipio o el 

departamento en el cual se va ejecutar la inversión.  

Artículo 39. Integración de la gestión del riesgo en la planificación territorial y del desarrollo. 

Los planes de ordenamiento territorial, de manejo de cuencas hidrográficas y de planificación 

del desarrollo en los diferentes niveles de gobierno, deberán integrar el análisis del riesgo en 

el diagnóstico biofísico, económico y socio ambiental y, considerar, el riesgo de desastres, 

como un condicionante para el uso y la ocupación del territorio, procurando de esta forma 

evitar la configuración de nuevas condiciones de riesgo. 

Parágrafo. Las entidades territoriales en un plazo no mayor a un (1) año, posterior a la fecha 

en que se sancione la presente ley, deberán revisar y ajustarlos planes de ordenamiento 

territorial y de desarrollo municipal y departamental que, estando vigentes, no haya incluido 

en su proceso de formulación de la gestión del riesgo. 

La necesidad de actualizar el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de 

Desastres, surge a raíz de la identificación de nuevos escenarios de riesgo en el 

Municipio que requieren de la actualización de acciones encaminadas al 

conocimiento del riesgo, la reducción del riesgo y el manejo de desastres en 

cumplimiento de la Política Nacional de Gestión del Riesgo, que contribuyan a la 

seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y el desarrollo 

sostenible en el Municipio de Valle del Guamuez. 

 

 

 

Anexo: Lista de asistencia de aprobación. 

 

 

Fecha de Elaboración Fecha de Aprobación Elaborado por 

18 de julio de 2023 17 de octubre de 2023 
CMGRD, MUNICIPIO 

VALLE DEL GUAMUEZ-
PUTUMAYO 



  

7. ANEXOS 

De acuerdo al trabajo en campo de caracterización de nuevos escenarios de riesgos se 

recopila información de puntos críticos y mediante registro fotográfico se evidencia las 

situaciones que viven las comunidades rurales y urbanas al presentarse una emergencia 

en el municipio de Valle del Guamuez.  

Anexo 1: Puntos Críticos rurales y urbanos en el municipio de Valle del Guamuez. 

 
Identificación de puentes en mal estado y puentes destruidos sobre la Quebrada El Cohembí, 

Inspección de Guadualito.  

 
Identificación de puente en mal estado e inundación sobre la Quebrada El Cohembí, Vereda Miraflores 

de la Selva.  



  

 
Identificación de zona de riesgo por desbordamiento de la Quebrada La Canoa sobre el puente 

vehicular en la vía Tigre – Maravelez, Vereda Maravelez.  

 
Identificación de escenario de riesgo por erosión y socavación de la Quebrada La Canoa y puente 

vehicular en mal estado, Vereda El Paraíso.  

 
Identificación de deslizamiento de tierra sobre la vía, cerca de la sede educativa, Vereda El Paraíso.  



  

 
Identificación de múltiples escenarios de riesgo por descargas eléctricas debido a las antenas de 

telefonía, y deslizamientos de tierra cerca a la cancha, Vereda Villa Duarte. 

 
Identificación de deslizamientos de tierra cerca de cinco viviendas ubicadas junto a la vía nacional, 

Vereda Villa Duarte.  

 
Identificación de múltiples escenarios de riesgo por erosión, socavación y deslizamiento por la 

dinámica del Rio Guamuez, y riesgo ambiental por pozo petrolero abandonado cerca del talud, 

Inspección de San Antonio.  



  

 
 

 
Identificación de escenarios de riesgo por socavación y deslizamiento por la dinámica del Rio San 

Miguel, Vereda Puerto Bello. 

 
Identificación de zona de riesgo por desbordamiento de la Quebrada El Jordán, Vereda Los Llanos.  



  

  
Identificaicon de puente vehicular en mal estado sobre la via Jordan Guisia – el Aji, Vereda La 

Costeñita.  
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🔊 Escuchar Noticia

Después de pasar dos días en una Unidad de Cuidados Intensivos – UCI, luchando pos su
vida falleció en las últimas horas Gustavo Madrid, quien habría quedado herido en un
terrible accidente vial sucedido en la vereda La Concordia, perteneciente al municipio del
Valle del Guamuez en el Putumayo.

El terrible siniestro ocurrió el pasado viernes 30 de septiembre, cuando al parecer en pleno
aguacero, según versiones, el hoy occiso venía, en su motocicleta, al parecer de la inspección
de El tigre, cuando en el sector conocido como la curva del batallón, una camioneta de carga
lo arrolló llevándoselo por delante.

Doble accidente
Testigos y moradores de la zona indicaron que la camioneta quedó atravesada en la vía
mientras que el hoy occiso, quedó tirado en la orilla del camino aún con signos vitales,
cuando iban a brindar ayuda al herido, tuvieron que huir del sitio ya que un carro tanque
que se dirigía para La Hormiga impactó con la camioneta afectando nuevamente la
integridad del accidentado que yacía en la carretera.
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Gustavo doblemente lesionado en el terrible accidente, fue trasladado al hospital local y
luego remitido de urgencia al municipio de Puerto Asís, lastimosamente después de una
intensa lucha por sobrevivir, el domingo dos de octubre por la gravedad de sus heridas
falleció.

Los organismos viales investigan las causas del doble accidente que le costó la vida a este
hombre que era muy querido por amigos, vecinos y allegados que habitan en la población de
La Hormiga, Gustavo Madrid era oriundo de la costa Caribe colombiana y desde hace
algunos años residía en el casco urbano del municipio del Valle del Guamuez
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David Alonso subió por primera vez a una moto con 5 años: Historia detrás del
Campeón Moto3
6 octubre, 2024 12:24 pm

¡Incautación de 21 kg de estupefacientes! la Policía Canina lo logró
6 octubre, 2024 11:50 am
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¿Sabias que puedes construir un sistema de captación de aguas?
6 octubre, 2024 11:28 am
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¡Triste! Falleció tras
permanecer varios días en
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Madison Fernanda Ordoñez, de 24
años de edad, no aguantó las
graves lesiones producidas en su
cráneo, tras el accidente que sufrió
mientras iba en su motocicleta,
desde la vereda La Concordia,
hasta La Hormiga.

Publicidad

Hay luto en el municipio del Valle del
Guamuez, por el sensible fallecimiento
de Madison Fernanda Ordoñez, de 24
años de edad, residente de la vereda
Las Vegas en zona rural de La
Hormiga, Putumayo.
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De acuerdo a la versión de familiares,
el pasado lunes en la madrugada,
después de culminar su jornada laboral
y mientras iba en su motocicleta, al
parecer un bache sobre la vía,
habríaocasionado que la joven perdiera
el control del  vehículo.

Publicidad

El fuerte impacto, le provocó varias
lesiones, principalmente en su cráneo,
razón por la cual había sido remitida
hasta Puerto Asís, y permaneción en la
unidada de cuidados intensivos del
Hospital de Alta Complejidad del
Putumayo

En horas de la tarde de este martes, y
despues de más de una semana de
lucha por su vida familiares confirmaron
su fallecimiento.

La joven era una mujer trabajadora, y
tenía un hijo de tan solo 5 años;
amigos y familiares la recuerdan como
una excelente persona.

La familia se encuentra a la espera de
la entrega de sus restos mortales para
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ser trasladada hasta el Valle del
Guamuez.
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